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P R Ó L O G O . 

Cuando terminábamos la impresión y publicación del Trata
do teórico-práctico de Procedimientos eclesiásticos, tuvo lugar la 
revolución de Setiembre de 1868, la más trascendental de las 
muchas que se han verificado en España desde la muerte de Fer
nando VIL Previmos entonces las modificaciones, que se verifica
r ían en muchos de los puntos de que trata nuestra obra, y por esta 
razón ofrecimos dar un suplemento á la misma en tiempo oportu
no. Desde aquella época se han dado no pocas disposiciones, siendo 
las más radicales entre todas la relativa á la pluralidad ó libertad 
de cultos, la de unidad de fuero y la del matrimonio civil; puesto 
que otras, de no poca trascendencia y de marcada agresión á la 
iglesia, no tienen el carácter que estas ante los distintos ministerios 
y gobiernos que se vienen sucediendo. Esto no obstante, nos consi
derábamos dispensados de dar el suplemento ofrecido, pues que se 
ha procedido en todo ello sin contar para nada con la Autoridad 
eclesiástica; y no tienen n i pueden considerarse aquéllas sino como 
disposiciones transitorias, que serán reemplazadas por otras de 
igual consistencia, hasta que llegue á constituirse este país de un 
modo definitivo. 4 

Por otra parte , nuestro trabajo sobre los Procedimientos ecle
siásticos señala las disposiciones generales de la Iglesia acerca de 
aquéllos y las que son particulares á nuestro p a í s , colocando al 
lado de las reglas canónicas generales y particulares las leyes de 
Enjuiciamiento civil vigentes en España y de aplicación en los j u i -
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cios eclesiásticos en virtud de las muchas é mtimas relaciones en
tre la Iglesia y el Estado. Como estas han disminuido considerable
mente, era muy fácil á nuestros lectores discernir los casos en 
que dichas leyes civiles quedaban anuladas, y aquellos otros en 
que la equidad aconsejaba su observancia. Estas consideraciones 
eran más que suficientes para abstenernos de toda adición ó suple
mento á la expresada obra; pero la enseñanza de la Disciplina 
eclesiástica en las universidades reclama un libro elemental en el 
que se traten las materias propias de esta asignatura bajo su ver
dadero punto de vista, que es, á nuestro juicio, el que se sigue en 
el programa que sirve para la misma en la Universidad Central 
hace diez y seis años. 

A este efecto, publicamos la presente obra con arreglo á dicho 
programa, á fin de que pueda servir de guia en este estudio. Esto 
nos proporciona la ocasión de examinar todas las materias trata
das en los procedimientos eclesiásticos y señalar las variaciones in-
Iroducidas hasta, hoy en cada una de aquellas; siendo por lo mis
mo estas lecciones un suplemento á dicha obra, y en este concepto 
las consideramos como una continuación y término de ella. En este 
supuesto, hacemos referencia en algunas de las lecciones al tomo 
de la obra en que se tratan las materias sobre que versan , evi
tando de este modo no pocas repeticiones, que darían á la vez 
mucha extensión al presente libro, contra nuestro propósito; pero 
en obsequio de los alumnos de Disciplina eclesiástica se hace en la 
mayor parte de los casos un breve resúmen de la materia tratada 
extensamente en los tomos á que nos referimos. 

Aunque las obras de texto han sido difamadas por escritores 
irreflexivos, erigiendo en regla general abusos particulares y ex
cepcionales, la utilidad de ellas está comunmente reconocida , y so
bre todo en la facultad de Derecho; pues las ediciones que sucesiva
mente se van haciendo reproducen fielmente las modificaciones que 
la legislación moderna va introduciendo. La Disciplina eclesiástica 
no es inmutable como el dogma y la moral; de aquí el que las obras 
que de ella tratan , necesiten frecuentes alteraciones, pues los anti-
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guas no satisfacen á la necesidad de consultar las reformas poste
riores. 

En razón del método, era preciso también hacer no pequeña al
teración en la enseñanza de la Disciplina eclesiástica. Hace años 
que en España se viene enseñando el Derecho canónico en dos cur
sos académicos: en el primero se explican las Instituciones, y en el 
segundo la Disciplina general de la Iglesia y la particular de Espa
ña. Pero no se ha deslindado bastante el campo entre una y otra 
asignatura; y asi es que en las obras de texto se echaba de ver que 
casi lo mismo decían las de Instituciones que las de Disciplina. De 
ahi las diatribas contra este método , la confusión en la enseñanza, 
las repeticiones inoportunas, las invasiones de los institutistas en el 
terreno disciphnal, y el desaliento de los estudiantes, que concurrían 
de mala gana á las cátedras de disciplina, puesto que apénas oian 
en ellas nada nuevo, y áun lo que oian de poco les servia para ser 
buenos abogados; pues se suponía que los profesores de teoría de 
procedimientos y práctica forense enseñarían estas asignaturas, 
cuando n i la eclesiástica es siempre igual á la secular, n i aquéllos 
tenían tiempo que dedicar á la enseñanza de la práctica especial de 
los tribunales eclesiásticos. 

Por ese motivo, después de varios ensayos y larga experiencia, 
se formó el programa de aquella cátedra tirando la línea divisoria 
en la forma que dice la lección primera al consignar la razón de 
método, y bajo las siguientes bases. 

1 .* Seguir el plan de las Decretales, puesto que ya no hay cá
tedra para la enseñanza de ellas , como en otros tiempos. 

2."' Dejar para las Instituciones toda la parte elemental espe
culativa y de meras definiciones y teorías, como igualmente las de 
Derecho público eclesiástico, fuentes del Derecho canónico y reglas 
de criterio y fdosofía cristiana, nociones que debe saber el escolar 
préviamente y ántes de pasar á estudiar la parte práctica. 

5.° Explicar como de disciplina todo aquello que sea de un 
carácter enteramente práctico, administrativo, procesal y de eje
cución. 
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4. ° Eliminar loda la parte de disciplina r i tua l , y meramente 

moral, teológica y litúrgica, considerando que el objeto de esta 
cátedra es iniciar á los jóvenes en las prácticas del foro eclesiásti-
eo y sus especialidades. 

5. ° Tornar los ejemplos prácticos de nuestros Concilios é histo
ria eclesiástica de España, en vez de copiar los aducidos por los 
eanonistas extranjeros, como se venia haciendo por lo común. 

Éstos son los motivos que nos han impulsado á publicar este 
libro atendiendo á las necesidades á que debía .responder de obra 
de texto para la enseñanza de Disciplina eclesiástica?general de la 
Iglesia y particular de España y suplemento á la obra de Procedi
mientos eclesiásticos. 



LECCIONES 

DE DISGIPLI ECLESIÁSTICA. 
P A R T E P R I M E R A . 

LECCION PRIMERA, 

1 . La disciplina eclesiástica como ampliación del derecho ca
nónico y como enseñanza de la teoría de procedimientos 
en los tribunales eclesiásticos. 

Necesidad de su estudio para ejercer la magistratura y 
la abogacía en España . 

35. tSn ut i l idad y ncesidad relativa en otros conceptos. 
Mr. Partes de que consta. 
!&. Ciencias auxiliares de ella. 
6 . Método de enseñanza y su correlación con los cinco libros 

d é l a s decretales. 
•9. Divis ión uniforme de las lecciones en, los tres conceptos, 

histórico, teórico y práct ico . 

í . E l dereclio canónico tiene por objeto el estudio de las 
fuentes en que se halla fundado y su desenvolvimiento his tó
rico, siendo por lo tanto propio de esta asignatura explicar la 
naturaleza del derecho canónico, las fuentes del mismo, co
lecciones canónicas , derecho constitutivo de la Iglesia, con 
toda lo demás que reviste un carácter fijo y estable en su orí-
g,en, sin que el trascurso de los siglos lo haya alterado; n i i n 
troducido variación alguna sustancial, que cambie su natu
raleza. La disciplina eclesiástica da por supuestos tales princi
pios , que son la base de la ciencia canónica > y examina las 
cosas y las instituciones, según las encuentra establecidas en 
los diferentes períodos históricos; así que su objeto principal 
es tratar del rég imen y gobierno de la Iglesia en todo cuanto 
se refiere áes ta sociedad divinamente instituida, y en este con
cepto es una ampliación del derecho canónico , porque des
ciende al terreno práctico y señala minuciosamente los dere-
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dios y atribuciones que competen á las distintas autoridades 
eclesiásticas, sus facultades en el órden administrativo y con
tencioso lo mismo en la parte civi l que en la penal, no per
diendo nunca de vista lo que es de disciplina g-eneral, con lo 
que afecta únicamente á una nac ión , ó bien á un territorio 
más ó menos extenso dentro de la Igiesia general, en virtud 
de disposiciones particulares, que provienen en todo caso de 
las relaciones más ó menos íntimas con el poder temporal. 

S5. Este estudio es necesario á los seglares que se dedican 
al foro, ya como abogados ó ya como jueces. Unos y otros ne
cesitan conocer las materias propias de esta asignatura, si han 
de desempeñar debidamente sus respectivos cargos, defendien
do los derechos de las personas que les han encomendado sus 
negocios, y sentenciando en justicia las causas en que hayan 
entendido; porque es tanta la analogía entre el derecho canó
nico y c i v i l , que muchas veces nada se determina por éste 
sobre ciertos negocios ó Causas civiles ; ó sus disposiciones son 
tan oscuras y confusas, que tal vez sólo el conocedor de la 
disciplina eclesiástica puede defender como abogado ó resolver 
como juez acerca de ellas con arreglo á justicia; lo cual tiene 
igualmente aplicación en la materia de procedimientos judi 
ciales , porque sabido es que las reglas dictadas por la Iglesia 
sirvieron de fundamento á las naciones de Europa en los ade
lantos de la ciencia procesal. 

Los jueces y abogados españoles no pueden en manera al
guna prescindir de este estudio, porque ha sido tan ínt ima la 
unión entre ambas potestades, que, á no tener u n regular cono
cimiento de la disciplina eclesiástica, no podrían discernir los 
negocios propios de los tribunales eclesiásticos, de los que son 
de la competencia de la autoridad civil , toda vez que se ve con 
frecuencia á esta mezclarse en asuntos de la jurisdicción de la 
Iglesia y á la autoridad eclesiástica entender en negocios de la 
jurisdicción c i v i l ; efecto todo esto de las buenas é íntimas re
laciones entre la potestad espiritual y temporal por espacio de 
muchos siglos. Como consecuencia de esta mutua armonía , los 
abogados españoles ejercen su honroso cargo ante los tribuna
les eclesiásticos, representando á la parte que sigue en estos 
un l i t ig io ; y mal podrían hacerlo, si ignorasen las leyes canó
nicas y sus procedimientos. A pesar de haber variado conside
rablemente las relaciones entre la Ig'lesia y el Estado en Espa
ña de algunos años á esta parte, es aún necesario su estudio 
á los abogados por las razones que se dejan indicadas, y porque 
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necesitan hoy mismo actuar en los tribunales eclesiásticos en 
causas beneficíales, criminales délos clérigos, competencias de 
jurisdicción, cuestiones de patronatos y capel lanías , etc. 

Si. E l estudio de la disciplina eclesiástica es necesario 
ig-ualmente á los clérig'os en todo aquello que concierne al 
cumplimiento de los deberes propios de su estado, ya en cuan
to á sí mismos, ya en lo que se refiere al ministerio que la 
Igiesia les ha encomendado; y por esto decía el papa Celesti
no : «isi ing-un sacerdote (1) puede lícitamente ig-norar los cáno
nes. » Los padres del Concilio IV de Toledo, después de con
signar en el cánon XXV que la ignorancia es madre de todos 
los errores, añaden que los sacerdotes tienen obligación de sa
ber las santas Escrituras y los cánones , á fin de que edifiquen 
á los demás lo mismo en la ciencia de la fe que en las buenas 
costumbres (openm disciplina). Así que los provisores y vica
rios eclesiásticos, los doctorales, fiscales eclesiásticos, secre
tarios de cámara de los obispos, y todos los que ejercen juris
dicción eclesiástica, ó la auxilian en lo judicial y en lo admi
nistrativo, tienen en España absoluta necesidad de conocer 
la disciplina eclesiástica, si han de cumplir bien y exactamente 
con sus cargos respectivos. 

Por esta ligera indicación que se acaba de hacer, se com
prende fácilmente que el estudio de esta asignatura es ade
más útil y necesario á los legisladores, ministros, diplomáti
cos, magistrados, jueces, abogados y empleados en varios 
Ministerios y Consejos; porque todos han de entender en asun
tos más ó menos relacionados con el que es objeto de la dis
ciplina eclesiástica. 

41. Esta importante asignatura, que se estudia al concluir 
la carrera de Derecho,. no se ha explicado de un modo uniforme 
en las cátedras, n i los autores que han escrito sobre la materia, 
han seguido un mismo plan en su exámen. Nosotros hemos 
creído conveniente dividirla en cinco partes con arreglo á las 
Decretales, y de este modo conciliamos los distintos métodos 
seguidos por los tratadistas y simplificamos este estudio; porque 
examinamos en cada una de ellas todas las materias compren
didas bajo el título con que se las designa, aunque las Decreta
les, ó sea el cuerpo del derecho, trate de ellas en distintos libros. 
E l orden que en su consecuencia seguimos, es el siguiente: 

(1) SOGLIA: Instit. j u r . piiblic. ecclesiast. prcenot., cap. I , par, 5.c 
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1. " Personas que ejercen jurisdicción en la Igiesia (Judex). 
2. ' Jurisdicción contenciosa de la misma (Judicium). 
3. a Jurisdicción administrativa en las cosas de la Iglesia 

(Clerus). 
4. * Jurisdicción en causas matrimoniales [Connuhia). 
5/ Jurisdicción de la Igiesia en materia penal y criminal 

(Crimen). 
5 . Nadie i g n o r a q u e la legislación romana adoptó en gran 

parte los principios y máximas del cristianismo, desde que los 
emperadores se convirtiero;i al catolicismo y protegieron la re
ligión del Crucificado. Dicha legislación tiene intimo enlace, y 
puede considerarse como la base de las legislaciones de todos 
los pueblos europeos. Por otra parte, es innegable qne la 
Igiesia ha tenido en determinadas épocas una g-ran influencia 
en la decisión de importantísimas cuestiones / y su legislación 
ha ido ínt imamente unida á la de alg-unos pueblos, todo lo 
cual es una prueba de que el derecho civi l de las naciones de 
Europa no puede conocerse fundamentalmente sin el auxilio 
de la disciplina eclesiástica, y que és ta , para estudiarse con 
fruto, necesita ig-ualmente el de la historia general de las na
ciones, el derecho público, el civi l romano y el particular de 
cada país. Además necesita el canonista conocer el dog'ma ca
tólico ; la historia del derecho eclesiástico y c i v i l ; las anti
güedades cristianas; la cronología y g-eografía sagradas, no 
ménos que la crítica y estadística y los fundamentos del De
recho administrativo. Es tan íntima la relación de estas cien
cias con la del derecho y disciplina eclesiástica, que muchos 
puntos y materias propias de ésta no pueden conocerse fun
damentalmente sin un regular conocimiento de aquéllas. 

Por úl t imo, el estudio de la disciplina eclesiástica se hace 
por los alumnos de derecho al mismo tiempo que el de las asig
naturas de ampliación del derecho c i v i l , derecho administrati
vo , teoría de procedimientos y práctica forense, que tienen no 
poca analogía con aquél en todas sus partes, lo cual propor
ciona á los jóvenes conocer fácilmente las divergencias que 
median entre uno y otro derecho, en sus respectivos procedi
mientos y entre la administración eclesiástica y c iv i l , dando 
por resultado él examen comparativo y apreciación de las di
versas teorías que tienen por objeto el régimen y gobierno de 
la sociedad. 

O. Dos son los métodos seguidos en la exposición de la dis
ciplina eclesiástica. 
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El 1.°, que puede llamarse método predeterminado, com
prende bajo esta denominación todas las obras escritas con 
arregio al mismo órden de materias prefijado en el cuerpo del 
derecho; pero cómelos autores que le han seguido,, varían 
notablemente, por esto suelen disting-uirse en glosistas j t ra
tadistas. Llámanse glosistas los que se limitaron á añadir 
al texto del derecho algunas notas ó breves comentarios, 
que se conocen vulgarmente con el nombre de glosas. Los 
tratadistas no se limitaron á esto, sino que escribieron mono
grafías y difusos comentarios sobre los textos del derecho, si
guiendo el mismo órden con que se hallan expuestos en la co
lección de Graciano ó en los libros de las Decretales. En esta 
forma han escrito casi todos los canonistas más célebres, y 
puede decirse que hasta estos últimos tiempos, nadie se consi
deró libre para abandonarle. Además, era tan conocido de to
dos el cuerpo del derecho canónico y el órden y disposición de 
este códice, que todo escritor, que no adaptase sus obras á 
este texto de tanta autoridad, producía en sus lectores más con
fusión que utilidad, a t rayéndose, por otra parte, cierta ani
madversión por esta novedad. 

El 2.°, que se denomina método l ibre, comprende todas las 
obras escritas en cualquiera otra forma ó método que el segui
do en el Cuerpo del derecho canónico. Hoy se halla abandona
do el méioáo predeterminado, y cada cual usa el que le parece 
más filosófico ó más adecuado para la enseñanza de esta cien
cia. Lancelot escribió sus Instituciones canónicas en cuatro l i 
bros: trata en el primero, de la.?,personas; en el segundo, de las 
cosas; en el tercero, de los juicios en general y del juicio c iv i l 
en particular; y por úl t imo, en el cuarto, de los delitos y j u i 
cio penal; cuya división, tomada en parte de Justiniano, han 
seguido no pocos canonistas, y puede decirse que, hechas algu
nas modificaciones, es la más común y corriente, aunque algu
nos escritores la han sustituido con esta otra: primera parte, 
Constitución dé la Iglesia; segunda. Administración eclesiásti
ca, y iQvwm, Jurisdicción de la Iglesia. Si bien es cierto, que el 
órden seguido en las Decretales no se halla ajustado á un m é 
todo estrictamente filosófico y didáctico, no puede tampoco 
desconocerse la gran ventaja que resultaba para el progreso 
de la ciencia, de un texto y órden fijo, conocido y aceptado 
por todos; porque de esta manera era sumamente fácil bus
car y examinar la cuestión que se deseaba; pero aceptado ya el 
método libre, y casi desconocido de todos el cuerpo del dere-
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cho canónico , es hoy más útil, á nuestro juicio, conciliar uno 
y otro, dividiendo la enseñanza de la disciplina en cinco par
teé , en la forma que se deja expresada, porque de este modo se 
salvan los inconvenientes de la antigria división de este estu
dio , y los que ofrece la adoptada en tiempos posteriores. 

9 . Por último,, nos proponemos en estas lecciones trazar el 
oríg-en y desarrollo histórico de las materias, objeto de nuestro 
estudio, lo mismo en lo que es de disciplina general delalgie-
sia, que en lo concerniente á la particular de España , como 
medio natural para conocer la actual y apreciar racional y fun
damentalmente las disposiciones canónicas y su conformidad 
con los principios de la filosofía verdadera y cristiana, termi
nando siempre este exámende un modo práctico, porque ñja-
rémos las reglas que deben observarse, cuando se trate de po
ner en ejecución y llevar á efecto lo preceptuado por la Igie-
sia; así que la disciplina eclesiástica se t ra tará en estas lec
ciones en los tres conceptos, histórico, teórico ó filosófico y 
práctico, lo cual dará amenidad á este estudio, y facilitará su 
recta inteligencia á los alumnos de esta asignatura. 

LECCION 11. 

DISCIPLINA. 

1 . Sigéijícacion de esta palabra, y su ant igüedad en Dere
cho canónico. 

2?. E n qué concepto la usaron los padres del primer Concilio 
de Braga. 

3 . Sus especies. 
4L ¿ Son admisibles todas estas distinciones ? 

1 . La palabra disciplina procede de discendo, así como la 
doctrina de docendo; de modo , que aquélla es más propia del 
discípulo y ésta del doctor ó maestro. Además, la disciplina 
tiene principalmente un sentido práct ico, al paso que el de la 
doctrina es generalmente teórico; pero una y otra van tan en
lazadas en la ciencia, que no cabe disciplina sin doctrina. 

La disciplina eclesiástica puede definirse :=aquella parte del 
derecho canónico, que tiene por principal objeto el conocimien
to y ejecución de todo lo concerniente al rég imen y gobierno 
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de la Igiesia católica. Por lo mismo esta ciencia se remon
ta á los primeros tiempos de la Iglesia, porque desde un pr in
cipio dictaron los Apóstoles no pocas disposiciones encami
nadas á su buen rég imen y gobierno, s egún consta por los 
Hechos de los Apóstoles y otros documentos de la ant igüedad; 
pero iba unido su estudio al de las sagradas Escrituras , y no 
se designó con esta palabra hasta a lgún tiempo después. 

Los padres del Concilio primero de Braga , celebrado en 
•el año 561, después de tratar acerca de los puntos de fe con
tra los errores priscilianistas, y de establecer diez y siete cáno
nes doctrinales, dieron (1) otros veintidós relativos á la discipli
na y con esta denominación, siendo en su mayor parte sobre 
la salmodia y canto eclesiástico, lo cual es una demostración 
de que los padres usaron dicha palabra en el sentido que se 
deja indicado. 

3 . La disciplina eclesiástica se divide: 1/ en general, que 
trata de las disposiciones dadas para el rég imen y gobierno de 
la Iglesia universal; y part icular, que tiene por objeto el exá-
men de la legislación que rige respecto al gobierno de la Igle
sia de una región, país , nación ó provincia, etc. 2.° Esencial, 
que otros ll&m.'&Q. fundamental 6 dogmática, es aquella, sin la 
cual no puede absolutamente conservarse el dogma ó ejercerse 
el culto católico, como que se identifica con ellos y es una con
secuencia necesaria de los principios pertenecientes al dogma 
ó á la moral. De modo que esta disciplina es invariable, como 
que trae su origen del mismo Jesucristo. Tal es, por ejemplo, 

l a materia y forma de los sacramentos, la forma del gobierno 
eclesiástico , ó sea la gerarquía eclesiástica divinamente ins
tituida. También pertenece á la disciplina esencial la que de 
tal modo se halla aneja al dogma, que viene á identificarse 
con é l ; de modo que no puede abolirse sin detrimento del dog
ma. Tal es, v. gr. , ia disciplina por la que adoramos y vene-

(1) Propositis his capiMis et relectis , Lucretius episcopus d i x i t : Quonian) 
ea, quee á catholicis abominanda sunt, et damnanda, manifestius et apertius 
et iam ignorantibus declarata sunt, necessarium post hoc arbitror , si vestrse 
fraternitati videtur, ut ins t i tu ía novis sanctorum patrum , recensitis antiquis 
canonibus, innotescant. Quíe, etsi non orania, ceríé vel pauca qusedam , qure 
adinstriictionem rlei^icalis disciplince perünent, relegantur. Omnes episcopi 
dixerunt: placet quod dictum est; et congrua res est,, ut quibus foríassé per 
incuriam abolita sunt ecclesiastica constituta , audiaut sanctorum canonum 
regulam et observent. Puede verse este documento en la Historia eclesiástica 
de Españapor D. Vicente de la Fuente , tomo I , pág. 343 de la l,a edición. 



ramos la saEtisima Eucar is t ía , lo mismo que la relativa á la 
consagración de los obispos. 

La, áisciiAma, accidental, que también suele llamarse j w -
videncial, envuelve siempre un principio invariable de fe ó de 
moral, y está ínt imamente unida al dogma como en los ejem
plos propuestos; pero el medio de ponerlo en práctica que es el 
otro principio de donde se deriva, como si la Eucar is t ía , v. gr., 
ha de venerarse mediante una ó tres genuflexiones, ó si á la 
consagración de obispos han de asistir uno ó muchos prelados, 
puede variarse; aunque no cuando se quiera, n i por quien se 
.quiera, como dice muy oportunamente el papa Pío V I en su 
Breve de 10 de Marzo de 1791, dirigido á los prelados de la 
Asamblea francesa, sino por la autoridad eclesiástica y cuan
do ésta considere que no conviene ya. el medio hasta entón
eos adoptado y que es preciso seguir otro más convenien
te. 3." Interna, espiritual ó mental, que sólo tiene por 
objeto el espíritu ó sea el alma, y externa, laque se ejer
ce en la policía exterior. Los autores de esta distinción con
funden torpemente los dos ÍMems interno j externo: el p r i 
mero comprende una sola parte del ministerio eclesiástico 
en, el sacramento de la penitencia, y consta de la potes
tad concedida por Jesucristo con estas palabras : Quorum 
remisseritis peccata, etc. E l segundo se extiende á todos los 
demás objetos de la administración exterior, tales como es
tablecer cánones , reglar el culto, los misterios, ritos, cere
monias, oficios y beneficios, en una palabra, todo cuanto 
compone el plan de la Iglesia católica. Uno y otro fuero, aun
que distintos según se ha expresado, son de inst i tución-divi
na ; pero los que tanto se han afanado en esta distinción de 
disciplina interna y externa, reducen la potestad de la Iglesia 
á la primera y conceden al poder secular lo que es objeto de la 
segunda,, contrariando así á la Sagrada Escritura, á la tradi
ción y á lo que siempre ha practicado y enseñado la Iglesia. 
Es m á s ; esta distinción está destituida de todo fundamento, 
.porque la predicación de la divina palabra, la potestad legis
lativa, judicial , administrativa y coercitiva, se ejercen^ por 
actos exteriores por más que todo ello sea de la exclusiva com
petencia de la Iglesia. La misma administración del sacramen
to de la penitencia, á la que tales sujetos reducen la potestad 
eclesiástica, se desempeña por actos externos,, y en su virtud, 
el poder seglar podría inmiscuirse y disponer que se adminis
tre y se reciba sentado ó en p ié , en casa ó en la iglesia, etc., 
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y lo que es m á s , podría prohibirla como perjudicial al Estado 
por el peligro de poner en un reducido número de hombres la 
conciencia de todos los demás , bajo de un sigilo impenetra
ble, que tanta influencia puede tener en la cosa pública. Su
puesta dicha distinción y admitido el principio de que es atr i
buto del poder seglar todo lo concerniente á la disciplina ex
terna, se reduce la autoridad de la Iglesia á un puro fantasma, 
á la nada. 

Lo mucho que se ha abusado de la distinción de disciplina 
interna y extena , nos ha movido á detenernos en su exá-
men ( I ) ; pero debemos advertir que no todos los regalistas han 
dado la significación expresada á la disciplina externa, sino que 
denominan con esta palabra todo lo que se refiere á cosas tem
porales, que afectan al órden público , como v. gr. las proce
siones públicas, construcción de cementerios y de iglesias, de
pósitos de cadáveres, asilo de los reos , causas de los clérigos en 
asuntos políticos ó delitos enormes y otros de esta índole, en los 
que el Estado tiene., sin género de duda cierta intervención, 
como que va aneja á su autoridad. Por esto algunos canonistas 
modernos llaman á e s t a disciplina, porque compete á l a s 
dos potestades entender en ella, á cuyo efecto deben ponerse 
de acuerdo, y determinar lo que conceptúen justo, lo cual ha 
dado por resultado una disciplina especial en los distintos paí
ses católicos respecto á determinados puntos (2) de esta índole. 
• 4L Por úl t imo, debemos manifestar que las.anteriores dis
tinciones de disciplina esencial-y accidental, interna y externa, 
pueden sostenerse en un sentido católico, prescindiendo de 
•su (3) mayor ó menor importancia en el derecho canónico, así 
-como si deben admitirse en una sana filosofía; porque no hay 
razón para condenarlas, una vez admitido que la Iglesia es la 

(1) Véase el discurso del cardenal Inguanzo sobre la confirmación de los 
obispos. 

(2) Puede verse el tratado sobre la división de los poderes , por D. Vicente 
de la Fuente. 

(3) Por más que los regalistas y jansenistas han abusado de las distinciones 
d que nos referimos en el texto , debe observarse que la dist inción de discipli
na interna y externa se halla implíci tamente condenada , según algunos , en 
la bula Áuctorem fídei , al tratar de la proposición cuarta del pseudo-sinodo de 
Pistoya, según puede verse en el tomo I de la obra de Procedimientos, p á g . 26; 
A diferencia de la distinción de disciplina esencial y accidental, introducida 
por el abate Zacaria en su impugnación de Febronio , y que ha sido mirada 
como ultramontana y más teológica que canónica ; lo cual no deberá olvidarse 
al tratar de estas materias. 
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ún ica que tiene derecho para legislar en las materias propias 
de la disciplina interna, externa, esencial y accidental. Por lo 
demás , no puede desconocerse,, que dichas distinciones, tal 
vez convenientes para dar mayor claridad á la materia, se han 
empleado por los enemigos de la Iglesia para oscurecerla y 
confundir el carácter propio dé las dos potestades bajo el pre
texto de disciplina externa, como si hubiera alguna disciplina 
que fuera interna; ó disciplina accidental, como si hubiera al
guna que por su naturaleza y fin no se refiriese á la religión. 

LECCION I I I . 

JURISDICCION ECLESIÁSTICA. 

^ . Diferentes acepciones j u r í d i c a s de la palabra jurisdicción. 
38. Su significación en Derecho canónico. 
3 . 8Í IS especies. 
4L. l E s l o mismo jur isdicción quepotestadl- . 
5 . Gosas á que se extiende la potestad de la Iglesia, según 

los tiempos, circunstancias y relaciones con los estados. 

\ . La palabra ju r i sd icc ión , según el Diccionario de la Len-
grna, expresa el poder ó autoridad que tiene alguno para go
bernar y poner en ejecución. Significa también el término de 
a l g ú n lugar ó provincia: —el distrito en que un juez ejerce su 
autoridad inmediata:—^autoridad ó fuerza de alguna cosa so
bre otra, y por esto se dice caer dehajo de la jur isdicc ión ó po
der de alguno, con cuyas palabras se significa estar sujeto á 
su dominio ó voluntad. La ^alaibra jur i sd icc ión se deriva de las 
latinas a j u r e dicundo. Esta voz se tomaba en un sentido 
bastante estricto en el derecho civi l romano, pues los ant i 
guos jurisconsultos dis t inguían cuatro especies de potestad en 
la repúbl ica; á saber: majestad, imperio, jur i sd icc ión y no
ción. Significaban con la primera, el supremo derecho, ó sohe-
rania , fuente de todos los demás derechos, y residía en el pueblo 
romano en tiempo de la repúbl ica , y después en los emperado
res ; brillando principalmente la majestad en dar leyes para el 
bien común. Expresaban con la segunda, la potestad de con
tener y castigar á los facinerosos, y por esto llamaban á este 
derecho potestas gladi i . Designaban con la tercera la potestad 
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de conocer las causas ó pleitos, juzgar, ejecutar lo sentencia
do ; cuya potestad residía en los magistrados : pero como éstos 
no pudiesen ejecutar sus sentencias si no se hallaban revesti
dos de alguna potestad coercitiva, se les concedía este derecho, 
aunque muy limitado y reducido á materia leve, y de aquí , 
que su jurisdicción se llamaba imperium mixtum. Entendían 
por noción la facultad de conocer y juzg-ar, sin que Uevára 
aneja la de ejecutar lo juzg-ado. Los jueces que tenían este de
recho, venían á ser entré los romanos lo que entre nosotros los 
á f i i t ro s y los jueces instructores y pedáneos. 

Se ve por lo dicho, que se disting-uían la jur isdicción y el 
imperio. Este se dividía en mero y mixto. El primero era el po
der de administrar justicia en las causas en que se imponía pena 
de muerte, muti lación, destierro perpetuo y pérdida de la l i 
bertad. E l seg-undo consistía en la facultad de ejecutar las sen
tencias en las causas civiles ó en las criminales, cuando la 
pena qué se imponía era menor que las referidas. Entre nos
otros tiene poca importancia esta distinción entre jurisdicción 
é imperio, puesto que están ínt imamente unidas en los magis
trados , de modo que no pueden separarse: así que nuestros es
critores de derecho c i v i l , suponen unida la jurisdicción y el 
imperio en los magistrados, por más que discrepen en la defi
nición de la ^dlahrá jur i sd icc ión , que según unos es la potestad 
de que se hallan revestidos los jueces para administrar jus t i 
cia (1). Según otros, es la facultad de conocer y determinar las 
causas civiles y criminales y de llevar á efecto las senten
cias (2). Por úl t imo. Sala en su I lus t rac ión a l DerecJio Real de 
E s p a ñ a (3), dice: Jurisdicción es potestad de conocer y senten
ciar en los pleitos civiles y criminales que competa por públi
ca autoridad. 

S5. La Tp&lñhm jur isdicción es mucho más ámplia en dere
cho canónico ; puesto que con ella se expresa la potestad, ya 
de definir los dogmas y obligar á los fieles á creer firmemente 
los artículos definidos; ya de dar leyes en lo concerniente á las 
costumbres y á la disciplina, ya de conocer y juzgar las cau-

(1) MANRESA Y REUS : tomo I de sus Comentarios á la ley de Enjuiciamiento 
«ítn'í, pág . 6. 

(2) GÓMEZ DE LA SERNA Y MONTALBAN : tomo I de su Tratado académico-
forense de Procedimientos judiciales, pág . 33 de la segunda edición. 

(3) Tomo I I , pág. 144, 
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sas eclesiásticas y de castig-ar á los delincuentes con la depo
sición, suspensión, anatema ú otra pena; ya de convocar y 
presidir los concilios ; ya de corregir á los inferiores, obligán
doles á cumplir los preceptos y desempeñar rectamente su m i 
nisterio ; ya de erigir beneficios é instituir en ellos á los bene
ficiados, y de disponer de los bienes eclesiásticos hasta enaje
narlos. Por esto algunos autores de derecho canónico compren
den bajo la palabra ju r i sd icc ión toda la potestad eclesiástica 
que no está ligada por disposición diyina al órden, ó sea al ca
rácter recibido por la sagrada ordenación. 

3 . Se divide en primer lugar la jurisdicción eclesiástica, 
en jurisdicción del fnero interno , que es la que primaria y di
rectamente se refiere á la utilidad privada de cada uno de los 
fieles, y se ejerce, mediante los sacramentos, sacramentales, 
oraciones públicas por personas particulares, reprensiones ó 
amonestaciones, instrucciones privadas, etc. Esta jurisdicción 
del fuero interno puede subdividirse en jurisdicción del fuero 
mtevno penitencial, la cual no puede ejercerse sino dentro del 
mismo tribunal del sacramento d é l a penitencia; y en jurisdic
ción del fuero interno extrapenitencial, la cual se ejerce fuera 
del sacramento de la penitencia, como en el caso de que el su
perior dispense á alguno de a lgún voto,, quite la irregularidad 
oculta, etc., fuera del expresado tribunal. 

Es jurisdicción del fuero externo la que primaria y direc
tamente se refiere á la utilidad pública de los fieles. Esta es 
muy semejante, como dice Berardi, á la jurisdicción que com
pete á los jueces y magistrados civiles, salva la diferente na
turaleza de una y otra potestad. 

Es consecuencia de lo dicho, según el citado autor (1), que 
se distingan entre sí la jurisdicción del fuero interno y del ex
terno, del mismo modo que se distinguen la utilidad pública 
y la privada. De aquí es, que puede uno tener jurisdicción en 
él fuero interno sin que la tenga en el externo, lo cual se ve
rifica en los párrocos; y que por el contrario, la haya en el 
fuero externo, hallándose sin ella en el interno, como sucede
ría con los vicarios generalss de los obispos, que sólo fuesen 
diáconos. 

Infer ior , que es la que compete á los obispos ú ordina-

(1 ) Commentaria tnjus canon. 
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rios en sus respectivas diócesis, etc. etc. De modo que es la 
primera de ía escala procediendo de abajo arriba, ó la ú l t ima 
en sentido inverso. 

/Superior, que es la que compete á los metropolitanos en 
los sufrag-áneos de su provincia, á los primados en los metro
politanos y obispos de su nación, y á los patriarcas en otro 
tiempo en todos los prelados de su diócesis. 

¡Suprema, la que sólo compete al Romano Pontífice en toda 
la Iglesia, de modo que nadie pueda eximirse de su potestad. La 
jurisdicción suprema y la ordinaria en cuanto á los obispos es 
de derecho divino; pero la superior en los metropolitanos, p r i 
mados y patriarcas, es solo de derecho eclesiástico. 

Ordinaria es la que compete á alguno por derecho propio, 
ó sea por razón de su oficio ó dignidad en virtud de ley , cánon 
ó costumbre general, ó sea la que se ejerce en determinado ter
ritorio y se extiende á todas las personas y cosás situadas en 
él,, siempre que no estén sometidas expresamente por las leyes 
á tribunales privilegiados. Según dicha definición tienen juris
dicción ordinaria el Sumo Pontífice, los legados suyos, con
gregaciones romanas, los patriarcas, primados, arzobispos,, 
obispos y vicarios generales (1). 

Extraordinar ia es la que se concede á alguno para casos 
extraordinarios. Tal es, v. gr . , la que compete á los canóni
gos designados por el cabildo para conocer juntamente con el 
obispo y juzgar á individuos de su seno, según lo dispuesto 
por el Concilio de Trente en la sesión 25, cap. V I de reformat. 
A esta especie pertenece igualmente la que ejercen los exa
minadores en los pleitos que los sometan la Sede Apostólica ó 
los nuncios, según se ordena por el Concilio de Trente en la 
citada sesión, cap. X de reformat. 

P r iva t iva , la que por privilegio apostólico se concede á al
guno para conocer siempre y en todas partes de ciertos y de
terminados negocios, que en otro caso serían de la jurisdicción 
ordinaria. Tales eran entre nosotros la Comisaría de Cruzada y 
de Expolios; el Tribunal del Excusado y el de la Inquisición. 
También puede definirse, la que ejerce un juez en determina
das causas con inhibición de cualquier otro; como v. g r . , la 
de los jueces conservadores. 

Exenta ó privilegiada, que es la potestad que compete á 
alguno en virtud de privilegio apostólico para ejercer autori-

W Véanse las Actas , tomo V I , pág. 571 y siguientes. 
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dad en cosas ó personas según las facultades del privilegio ob
tenido ; toda vez que por esta razón se exime del obispo á quien 
en otro caso tendría obligación de obedecer por dereclio co-= 
mun. Puede también definirse la que sólo puede, entender en 
causas determinadas ó en que están interesadas personas que-
gozan un fuero especial.; Como el origen de estas: jurisdicciones 
es un privilegio^ deben limitarse á los; términos precisos de la 
concesión. De aquí es que no deben interpretarse nunca lata
mente, á diferencia de lo que sucede en la jurisdicción ordinaria. 

Propia, llamada; también -ordinaria, aunque esta palabra se 
usa no sólo en contraposición á 1% i delegada y .prorogada, 
sino también á la especial y privilegiada, es la qiie está inhe
rente á las funciones de un cargo público, , y no procede de la 
voluntad de n i n g ú n otro magistrado n i particular. 

Atribmda,, es la que corresponde á a lgún juez, corporación 
ó sociedad: en virtud de concesión de otra autoridad de distinto 
órden. Así la Iglesia conocía en la edad media de algunas co
sas en virtud de concesiones h e d í a s á la misma por la potestad 
temporal y ésta entiende á la vez, por igual razón y privile
gio, en cosas que son de la competencia de la Iglesia. 

Delegada es la que proviene de comisión ó encargo del 
que la tiene propia y no por razón del cargo ó dignidad, 
-j BtiMelegada es la que se-ejerce por comisión del que la 

tiene delegada; en cuyo caso se bailan los que ejercen lá j u - , 
risdicion castrense en España por comisión del Patriarca dé la s 
Indias.' . ÍY .qr.'j .>'v -M;--:- I I no OTÍIVÍT vh oiíhí •• • i ' . •• <\ 
- General es la que no se halla circunscrita por n i n g ú n lí

mite en cuanto á las personas, lugares y materias correspon
dientes á-la potestad eclesiástica. Esta jurisdicción la ejercie
ron los Apóstoles; pero muertos éstos.y establecidas las dióce
sis y provincias eclesiásticas . nadie se halla revestido de ella 
más que el Sumo Pontífice y los concilios' ecuménicos. Tam
bién la tienen ^ ^ m ^ en cuanto á las personas y lugares, 
pero no en cuanto á las materias , muchas de las congregacio
nes romanas. 

Par t icular , es la que se halla limitada ó en cuanto á las 
personas j como v. gr. , la jurisdicción de los prelados regula
res , que se extiende sólo á los religiosos; ó en cuanto al lugar, 
en cuyo caso se halla la jurisdicción de los párrocos, que sólo 
se extiende á sus respectivas parroquias, la del obispo respec
to á su diócesis, lo mismo que la del metropolitano y patriarca 
á sus respectivos territorios; ó en cuanto á las materias, en 



25 
cuyo caso se encuentra toda jurisdicción concedida con l imita
ción ó hecha reserva de algunos casos. 

Restringida Qs ln, particular que se deja expresada, pero 
con mayores limitaciones. De modo, que la diferencia entre 
una y otra está en que la particular se halla limitada por el 
derecho común y In, restringida por la voluntad del que la con
cede. Así la jurisdicción del obispo es particular, porque se l i 
mita á su diócesis; pero la de su vicario general será restrin
gida, si él se reserva el conocimiento de algunos asuntos en 
que generalmente conocen los vicarios generales. 

41. A l definir la jurisdicción hemos dicho, que es la potes
tad, etc., y por lo tanto se puede contestar afirmativamente á 
la pregunta; pero la potestad envuelye un concepto más ele-

.vado y ámpl io ; así que puede significar y significa muchas 
veces el poder supremo, ó sea la fuente de toda jurisdicción que 
reside en el rey respecto á los asuntos temporales, y en nombre 
suyo la ejercen los jueces ó magistrados. Esta misma diferen
cia se encuentra entre los ministros de la Igiesia, en Ja que el 
romano Pontífice es por voluntad de Jesucristo la suprema ca
beza ó potestad suprema, de la que depende la jurisdicción de 
los obispos, siendo en su consecuencia aquél fuente de toda 
jurisdicción; así que cuando, se habla de la jurisdicción del 
Sumo Pontífice, se entiende que se trata de la suprema potes
tad, de la que depende la de los demás prelados, los cuales á 
su vez tienen potestad en su diócesis, y en su virtud nombran 
vicarios generales, etc., sin que éstos puedan por razón de su 
jurisdicción ordinaria trasmitirla á otros. Esto basta para que 
se comprenda en qué convienen y en qué se distinguen las pa
labras jur i sd icc ión y potestad. 

5 . La Iglesia es una sociedad establecida por Jesucristo 
para dirigir al hombre por el camino de la salvación, y por lo 
tanto fué dotada de todos los medios necesarios para conseguir 
su objeto, ya en los puntos concernientes á la fe y á las cos
tumbres, ya en los de disciplina, y por esta razón tisne potes
tad legislativa, jud ic ia l , coercitiva (1) y administrativa con 
toda la amplitud y extensión necesaria para la consecución (2) 
del fin que se propuso el divino Maestro al establecerla; pero 
no siempre ha usado de ella con igual extensión. En los prime-

(1) Véase eltomo I de la obra de Procedimientos, pág . 9 y sigs. hasta la 39. 
(2) Véase en los apéndices de e»te l ibro la proposición 19 y siguientes del 
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ros tiempos fué horriblemente perseguida por los poderes 
temporales, y por lo mismo ejercía su potestad con ente
ra independencia de la autoridad temporal, dictando reglas y 
sancionando preceptos en mayor ó menor número , s egún las 
necesidades de los tiempos y circunstancias. Igual conducta 
sigue hoy en los países donde es perseguida; ejerce su potes
tad con la extensión necesaria independientemente (1) del po
der civi l ; pero no sucede lo mismo en los países que reconocen 
su existencia legal y la auxilian y protegen, porque en estos 
guarda ciertas consideraciones y dispensa gracias á título de 
agradecida al poder c i v i l , sin que por esto se despoje de sus 
derechos n i abdique de sus facultades. Su independencia del 
poder civi l está igualmente asegurada en todas las situaciones 
en que se encuentre á t ravés de los siglos, ya se halle perse
guida ó tolerada, ya protegida y más ó ménos favorecida por 
los poderes civiles; pero no pueden entenderse las cuestiones 
n i resolverse las dificultades que ocurren en la prác t ica , sin te
ner presentes las relaciones de la Iglesia con el poder tempo
ra l , y por esta razón fijamos las reglas siguientes: 

I . Si la Iglesia es perseguida por las leyes que rigen en un 
país,, el poder temporal no tiene intervención alguna en las 
disposiciones adoptadas por la Iglesia para su gobierno, lo 
cual es hasta de sentido común. 

I I . Cuando la religión católica está tolerada como las demás 
creencias religiosas,, puede exigir de las demás creencias ó sec
tas el respeto que ella debe igualmente tener con aquellas, y 
del Estado la protección concedida por las leyes á toda corpo
ración permitida. 

I I I . Si la religión católica es la del Estado, aunque éste to
lere otros cultos, tiene derecho, en virtud de la especial protec
ción del poder c i v i l , á que éste defienda sus preceptos y sos
tenga el culto y sus ministros. La Iglesia en este caso da al
guna intervención al poder c ivi l en su administración exterior, 
ó en las cosas mixtas, y le otorga otras gracias; pero no puede 
determinarse en concreto su extensión, y por lo mismo habrá 
necesidad de estudiar los privilegios, acuerdos y concordatos 
de cada país . 

I V . Por úl t imo, cuando la religión católica es la única del 
país , tiene derecho á que se la dispense toda protección hasta 

(1) Véase el tomo U de la obra de Procedimientos , pág. 8 y siguiente». 
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con la fuerza material , ya impidiendo la publicación de escri
tos contra la rélig-ion, ya obligando al cumplimiento y ejecu
ción de las disposiciones adoptadas por la autoridad eclesiásti
ca, cuando ésta reclama su auxilio, ya prohibiendo que se eri
jan templos ó capillas protestantes ó de otro culto; ya que se 
enseñe cosa alguna contraria al dogma católico ó á la moral; y 
en una palabra , el poder c M l debe secundar las disposiciones 
de la Iglesia y atender á las necesidades de ella y de sus minis
tros. La Iglesia concede á la vez al poder civi l no pocas gracias, 
cuya extensión no puede fijarse en concreto, porque depende 
de la voluntad de aquella y de los acuerdos que medien entre 
ambas potestades. 

LECCION IV. 

POTESTAD JUDICIAL DE LA I G L E S I A -

1 . Potestad j ud i c i a l concedida por Jesucristo é 6!. Pedro y 
d los Apóstoles. 

S5. Ejercicio de ella con independencia absoluta del Estado en 
los primeros tiempos de la Iglesia. 

3 . Los primeros tribunales eclesiásticos. 
41. Sus diferentes formas según los tiempos, circunstancias y 

relaciones con el Estado. 
S. Causa de Marc ia l y Basilides, primera de que se tiene no

ticia en E s p a ñ a . 
« . Idea del libro l . " de las Decretales. 

1 . A l subir Jesucristo al cielo dió á los Apóstoles sus úl t i 
mas instrucciones acerca del gobierno de la Iglesia. S. Juan 
refiere en su Evangelio las dadas á S . Pedro (1), sintetizadas en 
las palabras Pasee oves meas: pasee agnos meos. A los Apósto
les congregados con S. Pedro les indicó la división de poderes, 
según S. Mateo y S. Márcos. Después de consignar su omnipo
tencia en las palabras Bata est milú omnis potestas i n ccelo et 
i n t é r ra (2), les dice : 

a) Euntes ergo docete omnes gentes, y al darles la potestad 

(1) Gap. 21 , vers. 15 y 16, 
(2; S. Mateo, cap. 28, ver». 1». 
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de enseñar , les confiere la potestad leg-islativa, porque la Igle
sia legisla enseñando , j ^on eso á sus leyes las llama reglas ó 
C(¡nones. r, ; , 

¿5) Baptizantes eos i n nomine Pa t r i s et F i l i i et 8p i r i tus 
fiancti: y en estas palabras les confiere la potestad administra
tiva ; pues los sacramentos se administran, y como el primero es 
el sacramento del bautismo, simbolizó en éste todos los otros y 
las demás cosas de la Iglesia, al modo que con la llave d é l a 
casa se hace la tradición simbólica de ésta. 

Completa la teoría el Evangelio de S. Marcos, sinopsis del 
deS. Mateo,. diciendo (1), después de repetir las anteriores pa
labras : 

c) Qui crediderit et haptizatus f u e r i t salms e r i t , qui vero 
non crediderit condemnabitnr. Aunque aquí se habla de la 
condenación y salvación eterna, con todo va incluida en esas 
palabras la potestad judicial , pues en lo más se incluye lo mé
nos, y también los Apóstoles y sus sucesores absuelven y conde
nan en el fuero interno y en el externo; y , como la condenación 
y absolución nQ se hacen sin audiencia y ju ic io , de ahí el que. 
la potestad judicial vaya incluida en la llamada potestad de las 
llaves. El mismo Jesucristo, que había dicho á S. Pedro en sin
gular: T i H dabo claveŝ  Megni ccelorum, et qmdcumque ligave-
r is soheris (2) les- dijo á los Apóstoles en plural quod-
cumque alligaveritis...... et qmdmmque solveritis (3). Así que 
la teoría es completa. , » . 

Los Apóstoles ejercitaron-absolutamente esta potestad 
en los primeros tiempos de la Iglesia, como se ve en los Medios 
de los Apóstoles. Su primer acto es administrativo , pues proce?;? 
den á la elección de un obispo para completar el Apostolado; y 
es:elegido S. Matías (4). ; ófeoi teol tírfím'íl • 

E l segundo es doctrinal, pues el dia de Pentecostés predica 
S. Pedro, sin pedir permiso á nadie, y bautiza. A estos actos 
de predicación, elección y administración del bautismo y de co
sas espirituales, sigue la administración de las cosas tempora
les con independencia del poder temporal, pues describe el his
toriador sagrado la santa comunidad de bienes en que vivían 

(1) Cap. 16 , vers. 15. 
(2) S. Mateo, cap. 16 , vers. 19. 
(3j Idem , cap. 18 , vers. 18. 
(4) ACÍMS Apostolorum , cap I , v, 15. 
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los primeros cristianos y e l nombramiento de los siete diáco
nos (1). 

Descrito, pues, el ejercicio de la potestad doctrinal y admi
nistrativa en las cosas espirituales y temporales, ejercita Si Pe
dro por primera vez la potestad judicial en el caso lamentable 
de la defraudación hecha por Ananías y Safira. Cogido aquél 
i n fraganti, el juicio es sumarísimo. San Pedro juzga á Ana-
nías increpándole, y éste muere en el acto. 

Tres horas después l l é g a l a mujer: su proceso tiene más 
forma judicial (2). E t MMf ipsius , nesciens quod factum fue-
ra t , in t ro imt . (Comparecencia.) L i x i t autem ei Petrus'. D ic 
m i h i , mulief, si tant i agrumvendidist i t (Interrogatorio.) 

A t ista d i t t i t : etiam tanti . (Declaración del reo.) 
Petrus autem ad eam: Quid utique convenit m l i s tentafe 

Spir i tum 8anctum% (Acusación.) 
Face pedes eorum qu i sepe l i e run tmrumtuuméte f feTen t te. 

(Sentencia.) 
Confestim cecidit ante pedes ejus, et eapiravit. (Ejecución 

de la sentencia.) No es S. Pedro quien la ejecuta. Dios, árbitro 
supremo dé la vida y de la muerte, dispone de la vida de aquel 
á quien la dió. 

Después de la elección de S. Matías y de los siete diáconos, 
según queda dicho, refiere el cap. XV de ese mismo libro que 
fueron abrogados los legales, ejerciendo un alto poder legisla
tivo. S. Pablo quema y hace quemar los libros malos (3). En su 
epístola primera á los de Corinto manda juzgar y castigar al i n 
cestuoso (4). A l mandarles que no acudan á los tribunales pa
ganos (y por consiguiente á los de los ateos, racionalistas é i n 
diferentistas, que son peores que aquellos), les recomienda el 
procedimiento a rb i t ra l , y en la epístola primera á Timoteo le 
prescribe algunas solemnidades judiciales, como veremos más 
adelante. 

Estando la Iglesia perseguida entónces, todos estos actos de 
potestad y jurisdicción los ejercían los Apóstoles por derecho 
propio en virtud de su misión divina,, y sin contar para nada 
con elEstado, el cual no sólo no les atribuía jurisdicción alguna 
sino que se la quitaba é impedía. Luego esta potestad á despe
cho del Estado y del poder temporal era independiente y propia 

(1) Acíws AposíoZorwm , cap. V I . 
(2) Idem, cap. V , vers. 7;° y siguientes. 
(3) Idem, cap. X I X , v. 9. 
(4) Epist. 1.a , ac? Corint. , cap. V. 
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-en sus tres conceptos, y no atribuida, aun cuando se admita 
en lo canónico esta distinción, de que tanto se ha venido abu-

-SftpdOv Imthfooh :::•::••:}• q bí aisídi I- ."-uq Mi-meQ 
-. S . La Ig-Iesia en los primeros siglos no tuvo tribunales for
mados, n i convenía esto con las costumbres puras: y sencillas 
de aquellos tiempos. En las sociedades nacientes, patriarcales 
y morigeradas, se excusan siempre los gastos de tribunal. 

En las causas criminales, si eran de faltas ó defectos, proce
dían los obispos por sí solos, pero si era por razón de a lgún de
l i to , se asesoraban del presbiterio, formando con él un tribunal 
colegiado, de donde resultó aquel axioma de la disciplina efele-
siástica consignado en el decreto: jHpücoptos sacéfdotihus tic 
ministr is solus honorem daré potest: solns duferre non po-
ifwí ( l ) , tomado del Concilio segundo de Sevilla presidido por 
S. Isidoro (2). 

41. En los tiempos de la edad media la Iglesia organizó sus 
tribunales, y en España sirvieron éstos de norma para los c iv i 
les; tanto que el Concilio 4.° de Toledo mandaba á los gardiii-
gos, tiufados y otros magistrados, bárbaros hasta en sus deno
minaciones, que acudiesen á los Concilios para .aprender. á¡ .juz
gar 'y administrar justicia. 

Por razón de las circunstancias la Iglesia ha tenido en 
cuenta para la organización de los tribunales la mayor ó me
nor extensión de su jurisdicción y de los territorios en que la 
ejercía, la riqueza del país , la mayor ó menor moralidad de sus 
habitantes, su carácter pacíñco ó litigioso, los diferentes dia
lectos, razas ó legislaciones; pues , aunque no tenga obligar 
cion de atenerse á estas últ imas circunstancias , en la prác
tica acostumbra respetarlas, porque no establece sus tribuna
les por interés y granjeria , sino por el bienestar de sus subor-
dínadoS. . ; V ¡ ,' ' ' . -,.;;>•';['• r'' 53̂ 1 r 

Aunque la Iglesia fuera una sociedad meramente humana, 
no podría ménos de. tener potestad judicial. Los mismos herejes 
se la arrogaron para sus sectas (3). " 

(1) Dist inción 67 : Hispalense / i " , canon V I , año 619. 
(2) Véase el tomo I de la obra áe Procedimientos , pág. 23 y siguientes; 

tomo I I , página 6 y siguientes. 
(3) Galvino hizo quemar en Ginebra al español Servet por negar el dogma de 

la Trinidad. Los principes protestantes , que ahora niegan á las sectas la facul
tad de castigar á los delincuentes en vir tud de su t i rán ico cesarismo , las han 
reducido á la nulidad y la impotencia ; pero el catolicismo no sopor tará nunca 
tal t i r an ía . 
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El Estado no puede entender en el dogma y la doctrina: no 

comprende la administración sacramental, no puede dar juris
dicción espiritual, pues no la tiene, y por tanto n i puede entro
meterse á juzgar en estas cosas, n i impedir á la Igiesia el que 
juzg-ue en ellas. Aun las corporaciones y sociedades particula
res literarias, mercantiles y de recreo , expulsan á los socios que 
infring-en sus estatutos; ¡ y se quiere neg-ar á la Iglesia lo que 
no se niega á una sociedad comanditaria, á una academia ó 
un círculo establecido para solaz y pasatiempo! 

Las relaciones con el Estado hacen variar también el modo 
de ser de sus tribunales en su forma accidental , pues cuando 
las relaciones son íntimas y extiende su conocimiento á todas 
las cosas de su jurisdicción no cohibida/la organización de és
tos suele ser más completa. Por el contrario, donde está 
perseguida ó meramente tolerada, teniendo poco que hacer en 
asuntos de este genero, disminuye los funcionarios, como sucede 
en muchos países extranjeros. En España eran -muchos y a ú n 
son los tribunales en cada diócesis, teniendo, no como quiera 
una , sino muchas vicarías generales y foráneas; pues también 
las diócesis en nuestro país son demasiado extensas, sobre todo 
comparadas con las de Italia. 

S. La causa de Marcial y Basílides, obispos de Meriday As-
torga, que apostataron de la fe en la persecución de Decio 
(año 250) presenta el primer vestigio de un tribunal eclesiásti
co en España y un proceso criminal para juzgar ese delito. De 
tribunal sirvió un Concilio que se tuvo en León. Del fallo de 
este Concilio, que los depuso, apelaron los apóstatas al Papa. 

Este hecho es tan importante y notable, que habrá de citar
se en esta obra más de una vez. Las noticias acerca de él las 
da S. Cipriano en una carta que dirige al Concilio, aprobando 
como justo lo actuado en él para castigar con deposición á los 
obispos apóstatas (1). 

€». LOS decretalistas designan el contenido de los cinco l i 
bros de las Decretales y de las compilaciones posteriores, calca
das sobre el mismo, en un verso que dice 

Judece, Judicium, Glerus Gonnuóia Crimen. 

El libro 1.° Judex trata de los Jueces eclesiásticos y sus t r i -

(1) Puede verse la Historia eclesiástica de España, por D. Vicente d é l a 
Fuente , apéndices al tomo I . 
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bunales, sean colegiados ó unipersonales, de jurisdicción ordi-
naria^ superior ó suprema. Contiene este libro 43 títulos. 

Principia por el dogma de la Trinidad , como base funda
mental del dog-ma cristiano, y por respeto á este, siquiera sea 
un punto teológ-ico. Pasa á tratar en el título seg-undo acerca 
de las Constituciones eclesiásticas, y prescribe la observancia 
g-eneral de los cánones , para que n i los litigantes n i los jueces 
se extralimiten de ellos. En seg-uida establece la potestad legis
lativa de la Igiesia en los títulos siguientes. Trata luég'o de los 
Rescriptos y del derecho consuetudinario, con algunos puntos 
de derecho administrativo, que se involucra aquí con lo jud i -
cial para dar idea de la elección de los obispos, base y tipo dé 
la jurisdicción ordinaria, en lo cual se invierten catorce títulos. 

Entra luego á tratar de los Arcedianos, que en la edad me
dia eran provisores de los obispos y jueces natos, de los Arci 
prestes, Primicerios y otros que ejercían cargos eclesiásticos 
económicos, más bien que judiciales. Los títulos más importan
tes son: el 28,, que trata del Vicario; el 29, que tratado los Jue
ces delegados y comprende cuarenta y tres capítulos. Habla en 
seguida de los Legados y del Juez ordinario, en contraposición 
á los delegados y legados, de los procuradores y síndicos (1), y 
finalmente de bs Arbitros, en el 43 y ú l t imo, el cual es tam
bién muy importante. 

(1) Tít. 38 y 39-
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LECCION V. 

ROMANO PONTÍFICE.-—JURISDICCION SUPREMA. 

1 . #fj Romano Pontifice como centro de unidad y fuente de 
jur isdicción en lo. j ud ic ia l y adminis t rá two. 

"í®. Necesidad de esta po testad suprema. , . 
• E l PapaíegidaTídocon la. Iglesia cmgrerjada. '• 

O con la Iglesia dispersa. 
Ifes E l dogma y l a doctrina. 
® . Clasificación de los derechos de supremacía: si es admisi-
• ; Me ó m Idee ^ tól;':';! £ • « J i c n i ' • • o . : . 

. Deberes del Romano Pontifice: no son exigihles. 

%t. Que el Romano Pontífice es cabeza de la Iglesia un i 
versal, y por tanto padre de todos los cristianos'y con autori
dad sobre todos ellos, es una noción elemental y sabida, cuya 
•demostración se hace en las instituciones de derecho canóni
co, y aquí se da por supuesta. 

En concepto de ta l Padre y suprema autoridad de la Igiesia, 
tiene jurisdicción sobre todos los cristianos, ó bautizados, aun
que sean herejes ó cismáticos, grieg-os ó protestantes. Claro 
está que todos éstos desconocen su autoridad; pero el que un 
deudor no reconozca la deuda, no quita el que la deba, y Dios 
en su dia juzg'ará á los reyes y á los herejes, y dará á cada uno 
su merecido. 

No debemos entrar aquí en la cuestión, más teológica que 
canónica, de la derivación de la jurisdicción episcopal para sa
ber si los obispos reciben su jurisdicción inmediatamente de 
Cristo ó mediante el Romano Pontífice. Ello es en la práctica, 
que los obispos no lo son hasta que el Romano Pontífice los 
confirma; que la ejercen segrin les manda, restringiendo ó 
ampliándola; que los metropolitanos no ejercen jurisdicción, 
n i áun la ordinaria, sin recibir el palio, y que en los casos de 
negiig-encia se devuelve subiendo hacia é l , lo cual indica el 
oríg-en y procedencia. 

Sí. Este centro de unidad es absolutamente necesario para 
evitar la disgreg-acion de los múltiples y heterog'éneós elemen
tos de que consta la Ig-lesia catól ica, sin computar en ella las 
sectas disidentes. Compónese delunos doscientos millones de ca-
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tólicos, un millón de sacerdotes y m i l obispos (1). De estos dos
cientos millones de católicos, más de la mitad pertenecen á la 
raza latina, los restantes á la g-ermánica, eslava y varias razas 
orientales y otras menos importantes. De los cien millones ó 
más de raza latina; unos cuarenta hablan el lengnaje español, 
los restantes el francés, po r tugués é italiano, derivaciones to
das del lat in. La unidad de tan opuestas razas en unidad de 
dogma y disciplina sería imposible sin un centro de unidad y 
de poder supremo. Aun así debe mirarse como una cosa p rov i 
dencial, si no milagrosa, en lo humano. Aunque esta noción 
sea elemental y estadística conviene insistir en ella. 

La Iglesia no puede ser un cuerpo acéfalo, ó sin cabeza. 
La teoría jansenís t ica , que reducía el primado á un mero 
honor, sobre ser impolítica y ridicula, era sediciosa y cismáti
ca. Jesucristo al darlas llaves á San Pedro , no se las dió para 
honores y vanidades mundanales, sino para el ejercicio práct i 
co de la jurisdicción , pues el pastor que cuida el rebaño y el 
juez que aprisiona ó absuelve á los reos, no lo hacen por ho
nor, sino por oficio. . 

N i podría estar la Iglesia bien gobernada sin esto, mucho 
más atendida la gran extensión de ella por todo el orbe y su 
universalidad. Los gobiernos que tienen gran extensión de ter
ritorio y muchos neg-ocios á que atender, necesitan proce
der con rapidez y energ ía , y esto no se logra sin la unidad. 
M los concilios generales n i los nacionales, pueden ser t r ibu
nales supremos de jurisdicción sin graves inconvenientes, como 
verémos luégo. Hay también casos en que los concilios nacio
nales y áun los patriarcales no podrían fallar cuando los asun
tos fuesen de diferentes naciones ó diócesis patriarcales. 

Por ese motivo el Concilio Vaticano (2) acaba de definir sa
bia y oportunamente contra los jansenistas y los cesaristas, sus 
aliados, que el primado del Romano Pontífice es no solamente 
de /wnor sino también de verdadera y propia jur isd icc ión . S i 

(1) En 1865 los obispados provistos y vacantes residenciales , y, los titulares 
provistos , ascendían á 863. Los titulares ó in partibus, vacantes, eran unos 258. 
Por eso adoptamos el número de 1000 como cantidad redonda. 

(2) Los que afirman que no se debe decir Concilio Vaticano , sino del Vat i 
cano , olvidan qúe esta palabra no es sustantiva sino adjetiva, como se ve en 
l a t i n , pues siempre se dice Vaticanum Concilmm , y no Vaticanense, como 
se dice Lateranense. El que se haya introducido en España el modismo de de
cir el Vaticano , á la verdad no destruye la naturaleza adjetiva de la palabra. 
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quis d ixer i t beatum Petrum Apostolmn a Christo Domino 
constitutum non esse Apostolorum omnium PHncipem, et totius 
Ecclesim mil i tant is visibile Oapwt, veleumdem Jionoris tantum 
non autem ver ce proprimque jur isdict ionis primatum ah eodem 
Domino nostro Jesio Christo directe et immediate accepisse, 
anatJiema sit (1). 

Buena prueba es lo que sucedió con el Concilio de Constan
za; pues no habiendo aprobado el Papa las sesiones 4.a y 5 / 
y las proposiciones en que se consig'naba esa superioridad, j a 
más se han tenido por cánones sus disposiciones (2); y algunos 
escritores modernos llegan á borrar el Concilio de Constanza de 
entre los generales (3). 

Pretendíase allí establecer la superioridad del Concilio sobre 
el Papa, doctrina sediciosa que sostenían los g'alicanos y es
pecialmente algunos doctores de la Sorbona. Esta opinión ha 
caído ya hasta en ridículo. De un hecho extraordinario y raro 
no permí te la lógica sacar consecuencias ordinarias. De que el 
hombre ponga alguna vez las manos sobre su cabeza, no se 
infiere que tengamos las manos sobre la cabeza. Los políticos 
que ponen al Papa y á los monarcas á merced de los goberna
dos , condenan á la Iglesia y al Estado á que anden cabeza 
abajo, postura que , sobre violenta, es ridicula, y que la Provi
dencia dió á los irracionales, pero que no es para hombres. 

Todo esto se resume en el capítulo siguiente de la sesión 4.* 
y úl t ima del Concilio Vaticano, el cual, además de esta
blecer el primado, según ya queda dicho, ratifica su juris
dicción como ordinaria: S i qwis itaqice dixeritMomanum Pon-
tificem luihere tantummodo of.ficmm inspectionis vel directio-
nis non autem plenam et SUPEEMAM potestatem jurisdict ionis 
i n unwersam Ecclesiam aut Mnc ejus potestatem non esse 
ORDINARIAM et immediatam anatliema sit (4). 

3 . Además de ser el Papa suprema autoridad judicial y ad
ministrativa, es también suprema autoridad legislativa, te-

(1) Sesión 4.a , cap. í. 
(2) De esto se hablará en la lección V i . 
(3) Habiendo manifestado el Concilio de Trente deseos de que el Papa con

firmara sus xesoluciones , los obispos de Granada y Guadix se opusieron d i 
ciendo que no hacia falta. Pero D. Antonio Agus t ín , mejor canonista, y los 
demás obispos , tanto españoles como extranjeros , dijeron que la pedían como 
necesaria. 

(4) No damos el texto integro , sino lo más preciso. Véase íntegro en el 
Apéndice núm. 3. 
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niendo en ese concepto lo que llamaban los romanos Majestas, 
y nosotros Soberanía. Explícase ésta por la atotonomia ó potes
tad de dar leyes autos-nomos, leyes propias. El Papa legisla 
con la Iglesia congregada, ó por sí sólo. 

Algunos canonistas modernos, creyendo favorecer mucho 
á la autoridad Pontificia, que no necesita de exageraciones, 
suponen que no hay diferencia oxúm cánones y decretales, pero, 
aunque tan obligatorios son aquéllos como éstas en principio, 
n i los Papas los han confundido, n i hay motivo para ello. En
tre cánon y decretal hay la diferencia que entre leysy decreto. 
Los Papas dan los decretos ó constituciones pontificias, sea en 
forma de Bulas, Encíclicas , Breves ó Motupropios, por sí so
los , ora consulten ó no á la Iglesia dispersa, al Consistorio, ó á 
las congregaciones, pues esto es potestativo en ellos, y no tie
nen más fuerza en un caso que en otro. Pero los cánones se dan 
por la Iglesia congregada, y claro está que no hay Iglesia 
donde no hay Papa, y entóneos puede éste decir como San Pe
dro: Visum est S p i r i t u i S'ancto et noóis (1). Pero aunque haya 
consultado á toda la Iglesia dispersa, como consultó Su San
tidad el Papa Pío IX (q. I ) . g.) para la definición dogmática 
del dogma de la Inmaculada Concepción, y la Bula sea dog
mática y de indudable infalibilidad, con todo no hay costum
bre de llamar cánon á esta Bula, n i el tecnicismo lo consiente. 
Para el cánon se necesita la congregación de la Iglesia docen
te , y esta ha sido siempre la costumbre de la Iglesia; la cual 
solamente ha llamado cánones á las leyes eclesiásticas dadas 
en concilios generales ó particulares» Mas la fuerza de obligar 
que tienen, no proviene de la aceptación ó aquiescencia de las 
iglesias particulares, sino de la fuerza autocrática que tiene la 
definición misma. 

El Concilio Vaticano dice as í : Befinimus Romamm. Pon t i j i -
cem, cum ex catliedra loquitur, i d est, cum omnium christiano-
n m PASTORIS ET DOCToms muñere fungens, pro suprema sua 
apostólica auctoritate doctrinam de fule vel morihes ab universa 
Ecclesia tenendam definit, per assistentiam divinam ipsi i n 
beato Petro promissam ea infal l ibi l i ta te pollere, qua divinus 
Redemptor Ecclesiam suam i n definienda doctrina de j ide vel 
de moribus instructam esse volui t , ideoque ejusmodi Romani 
Pontificis definitiones , ex sese, non autem ex consensu Eccle
sia irreformabiles esse. 

(1) Actus Apostolorwn, cap. XV , v. 28. 
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Aunque por lo dicho en el párrafo anterior queda des

lindada la diferencia entre las definiciones pontificias según 
que legisla el Papa con la Iglesia congregada ó dispersa, con
viene añadir lo que acerca de esta segTinda forma dice con 
gran precisión el Concilio Vaticano (1). Romani autem P o n t í 
fices, prout temporum etrerum conditio sua clahat, nwnc con-
vocatis (Bcumenicís conciliis, aut explórala Ecdesim per or-
hem dispersos, sententia , nwnc per synodos particulares, nunc 
ü l i i s , qiKB divina, suppeditabat providentia, adhihitis auxi -
l is ea tenenda definiverunt, qucB Sacris 6'criptwris, Dea adj'ü-
tore, cognoverant. 

5 . La distinción entre el dogma y la doctrina es ya corrien
te y necesaria, aunque en su esencia la verdad siempre es una, 
variando sólo en la forma accidental de su sanción. Así que 
las proposiciones del 8yllah%s son doctrinales, y el sostenerlas 
induce en error, mas no en herejía, pues no son dogmáticas 
n i se anatematiza á sus defensores. Mas el Concilio Vaticano 
ocurrió áes to oportunamente con las palabras siguientes: Qm-
niam vero satis non est HAERETICAM pravitatem devitare, n is i 
i i qwoque ERRORES (2) diligenter fug ian tu r , qui ad i l l am plus 
minusve accedunt, omnes off ic i i monemus servandi etiam com-
TiTUTiONEs et DECRETA (3) qidhus prava Imjusmodi opiniones 
quce, istJiic diserte non enumerantur ab liac Sancta Sede pros
cripta etprohibitm sunt. 

<». La clasificación de los derechos de supremacía en esen
ciales y accidentales es a lgún tanto peligrosa, y debe usarse 
con cautela y parsimonia, jfties los jansenistas se han valido 
de ella para atacar las justas reservas de la Santa Sede (4) Llá-

(1) Gap. IV , sess. 4.a 
(2) Lo mismo sucede con el error : no todo error es herejía. Por e?o San 

Agustín decía : Errare patero, hcereticus lamen non ero. A la doctrina se con
trapone el error; al dogma la herejía. Las proposiciones del Syllabus las llama 
la Ssnta Sede errores , no here j ías . 

(3) Véase cómo aquí el Papa no confunde los cánones con la.s constituciones 
y decretos. Mas aunque el r igor técnico no permita llamar cánones á las De
cretales, ó á las proposiciones del Syllabus,, á las que aquí se alude , cuando 
se las cita aisladas , no hay inconveniente en llamarlas así cuando se las ci ta 
con otros cánones , pues forman parte y muy integrante del derecho canónico . 

(4) Walter acepta esta dist inción sin correctivo : el P. Perrone la califica de 
janseníst ica y febroniana. (Tractatus de locis theologicis: parte 1.a, sec
ción 2.a , cap. III . ) El Cardenal Soglia toma un t é rmino medio calificándola de 
poco importante. En efecto, lo es bajo el aspecto práct ico , pero sirve bajo el 
aspecto didáct ico. 
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manse esenciales las que ha ejercido siempre el romano Pontí
fice, y son de tal índole que si no las ejerciese padecería detri
mento la Iglesia. Llámanse, por el contrario, accidentales aque
llas que, bajo el concepto Jiistórico, no las ejerció siempre aun 
cuando pudiera ejercerlas y dejára que otros las desempeña
sen ; y bajo el aspecto filosófico no a tañen de tal modo á la su
premacía que padezca la Igiesia en cosa esencial, aunque las 
hayan ejercido, ó en algnm caso las ejercieran otros con bene
plácito de la Santa Sede. Preferimos llamarlos reservas. 

La sig-uiente tabla de los derechos, clasificados en esenciales 
y accidentales ó reservados, si no es completa, comprende casi 
todos ellos con un método claro y nemotécnico. 

E S E N C I A L E S 

1. Convocar, presidir , dirigir, 
terminar y confirmar 
los Concilios'generales. 

1t. Dar decretales y con ellas 
interpretar y dispensar 
en los cánones, legislando 
por si sólo en casos impre
vistos y dudosos. 

3 . Conocer en todas las cau
sas mayores y de fe, y en 
los graves escándalos so
bre todo de príncipes, y 
herejías trascendentales. 

41. Recibir las apelaciones no 
solamente de las causas 
mayores, sino también 
menores, cuando así lo 
juzgare conveniente. 

5. Proveer beneficios, áun los 
menores, y de ministros 
idóneos á las iglesias 
donde hagan falta , ó ha
ya negligencia ó malicia. 

6 . Enviar legados , delegados, 
nuncios, vicarios apostó
licos , y nombrar los car
denales. 

•J. Canonización 

R E S E R V A D O S . 

1. Confirmar todos los obispos, 
nombrar los que son in 
partibus. 

S. Arreglar la liturgia, misal, 
breviario y declarar los 
patronatos especiales de 
santos para pueblos. 

3. Erección y división, supre
sión y unión de catedra
les , colegiatas, declara
ción de metropolitanas, 
basílicas é iglesias insig
nes. 

4 . Enajenación de bienes in-
% muebles de la Iglesia, 

exacción de subsidios ca
ritativos, permitir la im
posición de pensiones so
bre los beneíicios. 

5. Conceder indulgencias ple-
narias y absolver de pe
cados enormes reservados 
y de ciertas irregularidad 
des. 

6 . Aprobar, reformar y supri
mir los institutos religio
sos y órdenes mendican
tes y sus estal utos, cuan
do han de extenderse por 
toda la Iglesia, y decla
rarlo relativo ásus votos. 

7 . Beatificación. 

La diferencia entre los derechos esenciales y las reservas 
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se ve muy claramente en la beatificación y canonización de 
los Santos. Ning-un obispo podía n i pnede canonizará un santo, 
pues sólo dirig-e el culto de su diócesis. Pero pudieron beatifi
car por sí solos , y á veces en los concilios, hasta que, por los 
graves abusos que se cometían en esto, se prohibió á los obis
pos beatificar, reservándose justamente la Santa Sede este de
recho. Así que la beatificación es una reserva, pero la canoni
zación no; y por tanto no puede decirse que sean una misma 
cosa la canonización y la beatificación y derechos idénticos en 
el terreno de la historia y de la filosofía canónica. Tan distintos 
son estos dos derechos, que en el decreto de canonización e l 
Papa es infalible, y en el de beatificación nó , como dice Bene
dicto X I V . 

Pero querer de esa distinción escolástica sacar consecuen
cias prácticas para acusar á la Santa Sede, ó suponerlas mot i 
vadas en las falsas Decretales, ó querer que los obispos ejerci' 
ten hoy lo que les está justamente prohibido, n i es crítica his
tór ica , n i filosofía canónica. 

•9. Respecto á deberes , n i el decoro permite detenerse en 
esto, n i hay utilidad-en consignarlos, cuando no son exigibles. 
La Santa Sede sólo responde á Dios de su conducta. 

P r ima Sedes a nidio j ud i ca t i í r . 

Asi como es infalible en la doctrina y la moral, así es ina
pelable en lo judicial , é irresponsable en lo gubernativo. No 
habiendo pues en la tierra quien los exija, no hay tampoco 
para qué enumerarlos. Baste decir que los derechos son en otro 
concepto deberes, y tienen además otros deberes correlativos, 
que contrapesan estos derechos (1). 

(1) De intento nos hemos abstenido de hablar de otros derechos pol í t icos , 
mas que judiciales y administrativos, que enumeran algunos tratadistas. A l 
gunos de ellos son consecuencia, de- los ya enumerados : otros son más á propó
sito para tratados en los libros de derecho público ecles iás t ico, que en los 
de disciplina y en las escuelas ; tales como el derecho de adjudicar los nuevos 
descubrimientos de países , arbitraje éntre las naciones, dar y quitar coronas 
y señoríos , predicar cruzadas contra Infleles y herejes. La Santa Sede se abs
tiene hoy dia de ejercitarlos , mas no por eso puede decirse que renuncie á de
rechos ejercitados por sus predecesores. Véanse en el apéndice los errores con
denados en el S j / i í a^ .? , y entre ellos el 24 : Eccíesiavis inferendce potestatem 
non habet, ñeque potestatem MÍtam TEMPORALEM DIRKÜTAM YBL INDIRKCTAJÍ; 



40 

LECCION V I . 

LOS CONCILIOS GENERALES ECUMÉNICOS CONSIDERADOS COMO 
TRIBUNALES. • 

• 1 . Los Concilios ecuménicos son útiles algtmas veces, pero no 
absolutamente necesarios. 

2?. . Sus inconvenientes Como tribunales. • 
SI. Causas • célebres juzgadas en concilios. A r r i o , , Nestorio, 

Eutiques , los Albigenses, los Templarios, J i m i Hus, 
Wic l e f f y los antipapas. 

41.- Concilio de Constanza y cismas de Basilea y Pisa; Con
cilio V de Letra?!-. 

SQ E l Concilio de Trento no se constituyó en t r ibunal ' . su 
carácter. 

® . E l Concilio Vaticano y el derecho contemporáneo. 

•1. Supuestas las nociones elementales y definiciones acerca 
délos Concilios, sus especies y autoridad, número délos g-ene-
rales, su convocación, presidencia, confirmación é infal ibi l i 
dad, sólo procederemos á considerarlos aquí como tribunales 
supremos en casos extraordinarios, no como fuentes de de
recho, pues como tales los consideran las instituciones. 
• Estamos hablando de tribunales y es preciso mirar, los Con

cilios bajo ese punto de vista, á la luz de la historia y de la f i 
losofía: si de cuatro siglos á esta parte no han sido tribunales, 
lo fueron en otro tiempo y , conforme lo fueron, pudieran vol
ver á serlo, si fuera conveniente. 

Sf. A la luz de la razón y de la historia los Concilios g'ene-
nerales ofrecen pocas ventajas como tribunales, y por el con
trario llevan consig-o g'randes inconvenientes. 

a) En primer lüg'ar se tarda mucho en reunirlos y son tam
bién muy prolijos en sus deliberaciones, i ^ c t o ^ r plures tar-
dius expediuntur. Por consiguiente, no sirven para cosas de 
urgencia, en que se necesita proceder con rapidez y actividad. 

b) Cuestan mucho y exig-en grandes sacrificios, que no es
tán siempre al alcance de los prelados pobres, que son! los más. 

c) Muchos de los prelados son ancianos y achacosos, y las 
molestias de los, viajes, mudanzas de climas y alimentos, y otras 
incomodidades abrevian sus días. 

d) Tienen además que abandonar sus diócesis por mucho 
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tiempo, á veces por muchos años , con grave perjuicio de es
tas y de la residencia (1). 

e) Las discusiones muy prolong'adas, las rivalidades de ra
zas y de g-entes, y los intereses encontrados dan lug-ar á veces 
á serios conflictos y divergencias lamentables, pues los obi;--
^os mn hombres. / JTomines tamenf 

f ) Finalmente, parece poco oportuno el hacer costosa y 
prolijamente lo que se puede hacer fácilmente, con brevedad y 
sencillez. Frus t ra f m n t per p l t i f a qum J ic r i possnnt per pati-
dora. 

Perosi.no son necesarios absolutamente, son de g'rande u t i 
lidad en' alg-unas ocasiones ó de necesidad! relativa. Tal sucede 
en aquellos casos en que la influencia de los Papas no ha sido 
suficiente para cortar cismas y herejías, ó conviene atraer á 
los disidentes, oyendo solemnemente sus quejas y' arg-umentos, 
ó se quiere elevar á Cánones las' doctrinas que la Santa Sede 
había promulgad o por medio de constituciones y decretos,1 sin 
lograr de los disidentes el respeto debido. 

3 . La historia eclesiástica nos presenta numerosos ejemplos 
de Concilios generales y ecuménicos convertidos en tribunales, 
cuyo rápido estudio basta para fijar su carácter y su aspecto 
práctico. 

Año 325. Concilio de Nicea , en el Asia menor, cerca de los 
Dardanelos. Se constituyó en tribunal para juzgar al presbíte-
tero Arrio, sublevado contra su patriarca de Alejandría; . no 
habiendo bastado un concilio patriarcal de cien obispos para 
cortar los progresos del cisma y de la herejía. Juzg-aron tam
bién y depusieron á Melecio, obispo de Lycópolis, que había 
promovido en Egipto un gravísimo cisma. Resolvieron, ade
más de otras disposiciones disciplínales, la cuestión importan
te de la celebración de la Pascua. 

Año 381. A fines de aquel siglo volvió á constituirse la Iglesia 
docente en tribunal para juzgar y castigar á Macedonio, pa
triarca de Constantinopla, y otros varios herejes. Arrio había 
negado la divinidad de Jesucristo y Macedonio la del Espíri tu 
Santo. 

En el siglo Y hubo otros dos Concilios generales constituidos 
en tribunales por el mismo estilo que estos dos. 

(1) Se ve por estas razones la inoportunidad con que algunos prelados gali
canos , en época reciente , quisieron exigir la celebración de Concilios genera
les cada diez años. 
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Año 431. El Concilio de Efeso, 3.' general, compuesto de 200 

obispos, juzgó y condenó á Nestorio, monje ambicioso, que ha
bía llegado á ser patriarca de Constantinopla á fuerza de h i 
pocresía. Este negaba que la Virgen María fuese madre de Dios. 

Año 451. El Calcedonense, compuesto de 630 obispos, conde
nó á Eutiques, otro monge hipócrita, que sostenía que en Cris
to no había dos naturalezas, y al perverso Dioscoro , patriarca 
de Alejandría, fautor de éste. En él se guardaron las solemni
dades judiciales. Dioscoro, echado de su sitio, tuvo que sentarse 
en el banquillo de los reos. Hizo de fiscal y acusador Ensebio, 
obispo de Dorilea, y se condenó en toda regla á Dioscoro y sus 
parciales á la pena del talion, debiendo sufrir todo lo que ellos 
habían hecho padecer á Flaviano y á los católicos. 

La importancia de estos cuatro primeros Concilios generales 
era tanta , que en lo canónico y disciplinal se los ponía en pa
rangón con los cuatro Evangelios en lo teológico y dogmático. 

Dejando otros Concilios antiguos, que también fueron t r ibu
nales, pasamos á los de la edad media. 

Año 1215. E l Concilio IV de Letran, compuesto de cerca de 
500 obispos , juzgó y condenó un libro que había escrito el 
abad Joaquín contra Pedro Lombardo. Para esto sobraba la 
acción pontificia; mas no así para acabar con los errores de los 
Valdenses y Albigenses, los cuales, aunque condenados por la 
Santa Sede, seguían haciendo muchos prosélitos por Francia y 
la parte septentrional de España , y promoviendo una terrible 
g'uerra social al par que religiosa (1). 

Año 1245. Concilio 1.° de Lyon ó Lugdunense, cén t ra los 
excesos del emperador Federico I I , habiendo sido inútiles todas 
las tentativas hechas por tres Papas, y úl t imamente por Ino
cencio I V , para atraerlo al buen camino. El Papa acusó al Em
perador , en la primera sesión, oyóse al abogado imperial , el 
jurisconsulto Tadeo de Suessa, y el Concilio falló contra el i n 
moral Federico, condenándole á perder la corona. E l aboga
do apeló para ante otro Concilio general; pero se rechazó esta 
apelación justamente como temeraria é impertinente. 

Año 1311. En él se juzgó la causa de los Templarios, pero 
no judicial sino gubernativamente. Viéronse los procesos for
mados contra ellos y sus declaraciones, pero n i se les oyó n i se 

(!) Las teorías socialistas modernas , y especialmente las de la Internacio
nal ,yí?.nen á s e r las dé los Valdenses y Albigenses. 
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les pidió ratificación, n i se escuchó defensa, por cuyo motivo 
aunque se los condenó , y se ext inguió la órden, la sentencia de 
condenación no^se tuvo por definitiva, sino solo se mandó eje
cutar jf^r modum P r o v ü i o n i s apostoliccB, dejando á los Conci
lios particulares el exámeu especial de las causas que se forma
ran. En España fueron absueltos los de las dos coronas de Cas
t i l la y Aragón , en los dos Concilios nacionales de Salamanca 
y Tarragona. . i ; \nó woW 

También fueron condenados allí los Beguardos y sus 
•errores¿JÍ/ úí-; ^u./u.^ J;,v •'r.ivñior. 'ArynwA-'r \ ]-:.ri ünp r.<\ 

El Concilio de Constanza, celebrado de 1414 á 1418, es 
el más importante como tr ibunal , por ser el primero de la épo
ca novísima del derecho, haber principiado en él la disciplina 
dedos Concordatos, y logrado poner fin á los funestos cismas 
de los antipapas , que tanto perjudicaron á la Iglesia. 

En él fueron juzgados y depuestos los tres antipapas, aun
que sin oírlos en forma judicial. Eligióse al papa Martino V y 
también se juzgó y condenó á Wicleff, Juan Hus y Jerónimo 
de Praga, relajando estos dos al brazo secular, que los hizo que
mar, pues, aunque habían venido con salvoconducto, abusa
ban pérfidamente de é l , promoviendo sedición contra la vida 
de los padres del Concilio. Se duda acerca de la legitimidad de 
este Sínodo ; pero la.opinion más corriente en España ha sido 
reconocerle como tal en lo que confirmó Martino V; pero no las 
sesiones 4 y 5, ó s egún otros las cinco primeras, que no apro
bó , y en las siguientes lo que se refiere á la superioridad del 
Concilio, La escuela española ha tomado una opinión, interme
dia éntrelos galicanos Bossuet, Natal Alejandro y otros, que 
ensalzan este Concilio en todo y por todo, y los italianos que 
le nieg>in autoridad en todo. Si la reunión de Constanza no fué 
concilio fué Gonciliábulo, j entónces la elección de Martino V 
resulta dudosa, como hecha por una reunión que se apellidaba 
Concilio sin serlo, y la deposición de los antipapas en las se
siones 12 y 37 sería nula , pues Martino V no fué elegido hasta 
la 41.Así que la opinión española intermedia, seguida en nues
tras antiguas universidades y por la generalidad de nuestros 
autores, obvia todos los argumentos. 

No debe decirse lo mismo de las reuniones de Pisa, Perpi-
ñan y Basilea , en que n i estuvo congregada toda la Iglesia 
moralmente, n i sirvieron más que para fomentar cismas, al 
revés del de Constanza, que les puso té rmino . 

Año 1511. Concilio V de Letran. Los franceses no lo quieren 
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reconocer como general, pero la escuela española le ha mirado 
siempre como ecuménico. Por tal lo tuvieron D. Fernando el 
Católico, el cardenal Cisneros durante su regencia, y D. Fer
nando de Aragón, arzobispo de Zaragoza y virey de aquel 
país. La condenación de los cardenales cismáticos y del se
gundo conciliábulo galicano de Pisa (1512), han side miradas 
siempre en España como legí t imas. Uno de los cardenales 
Cismáticos era D. Bernardino Carvajal, español, que se re
tractó y sometió al Concilio en la sesión V I I . Si los galicanos 
no quieren reconocerle como general, porque allí fué conde
nada su pragmát ica sanción, ese no es un motivo para que 
los españoles dejemos de reconocerlo como ta l , como lo reco
noció entónces nuestra Iglesia . 

Sv El Concilio de Trente no se constituyó en t r ibunal , si 
bien abrió á los protestantes un palenque literario , donde pu
dieran acudir á discutir sus errores. Estos: no quisieron aceptar 
la lucha. Las disposiciones de este Concilio han sido considera
das en España como nomocanones (leyes-canones), pues la 
pragmát ica de Felipe I I , en 12 de Julio de 1565, es la ley 13, 
tít . 1.°, libro 1.° de la Novísima Recopilación. 

Los reyes de España se declararon protectores del santo Con
cilio para su ejecución; pero hubiera sido de desear que la pro
tección no se hubiese convertido en protectorado, entrometién
dose, á pretexto de su ejecución, en actos y cuestiones que no 
eran de su competencia. 

Por espacio de tres siglos (1564-1868) la Iglesia no ha teni
do necesidad de Concilios, pues se vió que la acción de ellos no 
era suficiente á veces para cortarlos, como sucedió con el ar-
rianismo y protestantismo, y que en otras ocasiones bastaba 
la autoridad pontificia, sin necesidad de concilio. 

El papa Inocencio X I dió un syllabus de cinco proposicio
nes con otras cinco declaraciones con que hirió de muerte el 
jansenismo teológico. Quedó éste definitivamente condenado y 
muerto en otro syllahus de ciento una proposiciones, que con
denó Clemente X I en su Bula Unigénitus de 1713. E l jansenis
mo canónico, que fué la plaga del siglo X V I I I , fué también 
herido de muerte por la Bula Auctorem Jidei , en la que Pió V I 
condenó, en 1794, hasta ochenta y cinco proposiciones. Esta 
Bula es considerada como ley de España , pues se halla con
signada en el libro l.0, t í tulo l . " , ley 22 de la Novísima Re
copilación. 

Por lo que hace al indiferentismo, error capital del si-
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gio X I X y su verdadera plag-a, como basado en el ateísmo y 
el desprecio á la Igiesia, no lo acabar ían n i uno n i veinte 
Concilios. 

E l derecho contemporáneo lo componen el Syllabus de 
1864, en la Bula Qmnta cura; la Bula Apostólica sedis mode-
ra t ioni , sobre la limitación de las censuras latm sententice, 
dada en 1869, y las resoluciones del Concilio Vaticano, pr in
cipalmente las de la sesión 4.a, dada en 1870 en la Bula Pastor 
(Bternus, que son las más importantes bajó el punto de vista 
canónico (1), habiendo sido preciso suspender el Concilio por 
la invasión de la Ciudad Eterna. 

LECCION V I L 

CURIA ROMANA. EN GENERAL.—CONGREGACIONES. 

1 . Supuestas las nociones elementales acerca de las Congre-
gaciones, se examina rápidamente el origen de las que' 
tienen atribuciones judiciales. 

®. Congregación consistorial: expedientes para la preconiza
ción de obispos. 

3 . Congregaciones de la Inquisición y del Indice. Diferencia 
entre ellas. Procedimiento para la condenación de un er
ror en la Inquisición Romana. 

«A. Procedimiento para la condenación de un libro en la Con
gregación del Indice. 

5 . Congregación de Intérpretes del Concilio de Trento, cómo 
procede y en qué casos. 

© . Congregación de Ritos y de Obispos y Regulares. 
•9. Nueva Congregación de statu regnlarium: su objeto y a t r i 

buciones. Disposición notable sobre votos monásticos. 
8 . Modo de consultar á estas Congregaciones: valor de sus 

respuestas: cuándo tieneoi fuerza de obligar: f ó r m u l a s 
de ellas. 

t . De las sagradas Cong-reg-aciones hablan todas las obras 
elementales de Derecho canónico, por lo cual se omite aquí el 

(1) Siendo posteriores estas resoluciones á la publicación de nuestra obra 
de Procedimientos , y muy importantes , se consignan por apéndice , al final 
de este trabajo , en la parte cuyo conocimiento importa á los juristas. 
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tratar de su oríg-en y org'aiiizaciori. Basta, por vía de recuerdo, 
consig-nar el sig-uiente cuadro sinóptico acerca de su oríg-en y 
número de cardenales en algunas de ellas. 

Consistorial, . . . . . 
Inquisición . 

Intérpretes del Trid.. 
índice . . 
Obispos y regulares. , 
Ritos 
Inmunidad 
Propaganda F ide . . . 
Indulgencias 
Statu Regularium. . , 
Disciplina regular. . , 
Residencia episcopal.. 
Inmunidad. . . . . , 
Negocios eclesiásticos, 
De statu Regularium.. 

1588 

1561 
IS66 
1588 
IS87 

1622 
1669 
1668 
1698 

18W 
1846 

Sixto V.. 
PauloIII. 

Pió IV 
San Pió V. . . , 
SixtoV 
Sixto V 
Urbano VIII. . 
Gregorio XV.. 
Clemente IX.. 
Clemente IX.. 
Inocencio XII. 
Urbano VIH. . 
Urbano VIH. . 
Pió VII 
Pió IX.. . . . . 

ISiete ¡cardenales. 
Varios cardenales: ha-

i ce de Prefecto el Papa. 
(Varios cardenales y un 
( Prefecto. 
I . £. , r i ' 
(Veinticuatro cardena-
] les y uno Prefecto. 

Suprimiendo la ante
rior. 

Ocho cardenales. 
Varios cardenales. 

Tan sólo corresponde á nuestro propósito tratar acerca dé 
aquellas que tienen principalmente atribuciones judiciales, y 
cuyo conocimiento es más indispensable al jurista español. Son 
éstas la Gongreg'acion Consistorial en lo relativo á la confirma
ción de obispos, y otros puntos que se dirán al hablar de ella en 
especial; la de Inquisición, la de Intérpretes del Concilio de 
Trento, la de Obispos y Reg-ulares y la de Sagrados Ritos. Aun
que algunas de las otras conocen á veces judicialmente, como 
la de Inmunidad, con todo su importancia para España no es 
tan grande como la de las primeras. 

Ŝ . La Congreg-acion Consistorial tiene por objeto preparar 
los expedientes sobre asuntos que se han de resolver en el Con
sistorio. Segrm la Bula Immensa, acerca de su constitución, 
entiende en todos los asuntos relativos á erección de iglesias 
mayores, su dotación y t raslación, unión y división , y tam
bién respecto de los monasterios de gran importancia , y las 
presentaciones , postulaciones, coadjutorías y demás eventua
lidades de las dignidades llamadas Consistoriales, porque los 
nombrados para ellas son preconizados en el Consistorio, como 
sucedía con los deanes y abades mitrados de varias iglesias de 
E s p a ñ a . 
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El expediente formado en la Nunciatura de Madrid para una 

de estas dignidades , v. g'r. , un obispado, de que se hablará 
más adelante (1), pasa á la Cong-reg-acion Consistorial, donde 
se nombra un ponente, que rehace el expediente y lo manda 
ampliar en todo lo que le parece oscuro y diminuto , hasta que 
se halla en disposición de jurar que el expediente está comple
to. Alg-unas veces procedía antiguamente en forma contencio
sa : hoy sólo g-ubernativamente. 

Benedicto X I V , por su Bula Apostólica (1740), estable
ció dentro de la Consistorial otra congreg-acion especial de cin
co cardenales para asesorar al Papa en todos estos asuntos re
lativos á la elección de los obispos. 

3 . Las Cong-reg-aciones de la Inquisición y del Indice son 
distintas: las atribuciones de aquélla más ámpl ias , pues se re
fieren á la doctrina de cualquier modo que se emita, al paso 
que ésta otra sólo trata de lo relativo á los libros. Además del 
Papa y varios cardenales tiene un comisario (fraile dominico), 
asesor, fiscal, notario, consultores y ministros inferiores. Juz-
g-a criminalmente las causas de herejía , cisma, apostasía ma
gia , sortilegios, espiritismo y abusos sacríleg-os en materia de 
sacramentos. Conoce en primera instancia, y también en las 
apelaciones contra los fallos de los obispos y otros inquisidores-
Si la herejía está contenida en alg-un l ibro, por lo común lo 
remite á la Congreg-acion del Indice; mas puede también 
juzg-arlo. 

Para esto y otros casos se reúnen los consultores con el co
misario los lunes en el palacio del Santo Oficio, construido por 
San Pió V , y se preparan los asuntos. Los miércoles se reúnen 
los cardenales inquisidores en el convento de la Minerva con el 
asesor, y allí informan los consultores. E l asesor da cuenta al 
Papa de las resoluciones. A veces se vuelven á reunir el juéves 
en el Vaticano á presencia del Papa, y dan su dictámen los car
denales principiando por los más modernos (2). 

Si la parte vencida apela dentro de los diez días , el carde
nal relator otorg-a nueva audiencia. Cuando no, manda ejecu
tar lo que pasó en autoridad de cosa juzg-ada. En las apelacio
nes se nombra un relator, que redacta el apuntamiento (proces-

(1) Véase la lección LXIV acerca de la provisión de beneficios mayores. 
(2) Gomo muestra de este género puede presentarse la condenación de las 

teorías filosóficas del Dr. Ubaghs , ca tedrá t ico de Lovaina en 1860, que han 
dado mucho que hablar y escribir ; fueron publicadas en su Teodicea. Véase el 
tomo I I I , pág . 206 de la Revista Acta ecc iis decerpta 
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m s restrictus) y no debe confundirse con el cardenal relator ó 
ponente. 

M- conocimiento de todos estos procesos puede ser, no como 
quiera útil,• sino áun necesario al abogvado español , para po
der asesorar en España á los clientes que necesiten acudir á 
Roma para alguno de los muchos asuntos que quedan indica
dos , y de los cuales nuestros tratadistas apenas han escrito, si 
es que no lo han hecho torcidamente. 
. 41. La Congregación del Indice fué erigida por S. Pió V y 

no por Sixto V, como se dice vulgarmente. No habiendo podido 
los Padres del Concilio concluir el índice de libros prohibidos, 
que habían principiado á redactar, suplicaron al Papa lo con
cluyese. Pío IV creó nna comisión al efecto, y S. Pío V la erigió 
en congregación. Su objeto casi exclusivo es examinar los l i 
bros de dudosa doctrina, para enmendarlos, prohibirlos ó con
denarlos, y publicar el índice expurgatorio general, rectifi
cándolo ciiando lo cree conveniente (1). 

Con respecto á la condenación de libros procede gubernati
vamente oyendo á los censores y sin audiencia del autor, pues 
el delito de verter mala doctrina es hecho cierto y consumado. 
Pero si los autores reclaman, se les oye, y de sus disculpas, 
aclaraciones y rectificaciones, se dá traslado á los censores. Si 
el autoiise somete al fallo, la Sagrada Congregación lo anun
cia así en los Boletines que publica sin período fijo (2). 

Del procedimiento prévio á la impresión de un libro se tra
tará más adelante al explicar la Bula Sollicita et P róv ida de 
Benedicto XIV (lección 44). 

Tanto para la prévia censura como para la prohibición de 
libros ya impresos se tienen en cuenta las diez regias que se 
llaman tridentinas, porque van á continuación del Concilio de 
Trento, aunque no fuese el Concilio precisamente quien las 
diera. Estas regias son de disciplina y general observancia. 
Por ellas se prohiben todos los libros de los heresiarcas, las b i 
blias en lengua vulgar y sin notas, los obscenos , los de nigro
mancia y adivinaciones. 

Las calificaciones usuales son de heré t ica , próxima á here-

(1) La ú l t ima edición oficial romana es de 1841. 
(2) iV. auctor operis T. sese lauda'iiliter submisit. El Sr. Canónigo Nardi 

ha publicado una preciosa carta vindicando estos sencillos procedimientos de 
la Congregación. 
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j í a , sabor de herejía, impía , blasfema, cismática con sabor 
cismático, sediciosa, ofensiva á los oídos piadosos. 

No es lo mismo condenar un libro que prohibirlo. Se conde
nan los malos ó sospechosos, pero proMben áun los buenos, 
si en alg'un concepto pueden perjudicar. En la antig'ua disci
plina se prohibía á los jóvenes la lectura del Cantar de los Can
tares, libro apreciadísimo y de la más acendrada sabiduría, 
como inspirado por el Espíri tu Santo. 

Aunque España tenía un índice especial, el de Roma obli-
g,aba aquí como en toda la Igiesia. El Consejo se había arrog-a-
do atribuciones anticatólicas que constituían hechos, pero no 
un legítimo derecho (1). 

S. La Congreg-acion de Intérpretes del Santo Concilio de 
Trente, consta de un Cardenal Prefecto y otros varios cardena
les y ministros. Tiene potestad legislativa en cuanto da la i n 
terpretación autént ica del Concilip y forma lo que llamamos j u 
risprudencia. Tiene además potestad judicial , y conoce princi
palmente en causas matrimoniales, con la Rota ó sin la Rota, 
y sobre todo en las causas de nulidad de votos por defecto de 
noviciado , al tenor de la Bula de Benedicto XIV /Si datam. 

En otras de nulidad de profesión conoce con la Rota ó con 
la Congreg-acion de Obispos y de Reg-ulares, á voluntad del 
Papa, cuando van en apelación á éste. (Bula de Benedicto XIV 
Justiti(B—Y¡A&.) 

La Congregación procede g-ubernativamente respondiendo 
á los catálog-os de ^TWQS {summarium precum), y abriendo i n 
formaciones por medio del Secretario, si lo cree conveniente. 

Otras veces procede en forma contenciosa bien sea de oficio, 
ó bien á petición de parte. Cuando los demandantes quieren 
ahorrar g-astos piden también que se proceda de oficio. En tal 
caso se forma el aleg-ato por el Secretario , ó su Auditor , expo
niendo el pro y el contra de la cuestión, y proponiendo el duMo, 
ó cuestión que resulta y que han de resolver los Cardenales. 
Imprímese por cuenta de Su Santidad y se reparte ájéstos. Si 
hay que hacer informaciones, las pide el Secretario de oficio á 
los ordinarios, ó examina á personas graves y fidedignas. Los 
informes pueden ser reservados. 

(1) Con respecto á las prohibiciones hechas por la Inquisición de España , 
y que no constan en la ú l t ima edición del Indice romano, hecha en 1841, hay 
duda de si subsisten ó no. ho más seguro es considerarlas subsistentes. 

> •• . 4 ' ' 
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Pero si las partes quieren que se siga judicialmente, nom

bran procurador ó procuradores, y uno de ellos pide que se pro
ceda servato j u r i s ordine. Cuando la Congregación admite la 
demanda, responde n i h i l transeat. Las partes escriben i n f o l i o : 
se dan traslados y hay réplicas y duplicas en lat in (1). Las au
diencias son en mártes y viernes. 

Corresponden también á esta Congregación la revisión de 
los Concilios provinciales y de las relaciones de los Obispos so
bre el estado de sus iglesias al hacer la visita ad Zimina Apos-
to lo rmi , personalmente ó por escrito , que forman dos seccio
nes importantes de esta Congregación (2). 

S. La Sagrada Congregación de Eitos, que se considera 
como la quinta , conoce en todas las cuestiones de canoniza
ción y beatificación de los Santos, ceremonias, administración 
de Sacramentos y asuntos l i túrgicos, controversias sobre pree
minencias y etiquetas, y la revisión y.corrección de libros li túr
gicos. Los expedientes de canonización y beatificación se 
siguen en Roma, y es ajeno á nuestro propósito hablar de 
ellos (3). Lo que corresponde á los ordinarios y á los delegados 
apostólicos se dirá en su lugar (4). Estos asuntos se tratan en 
Congregación extraordinaria. 

La Congregación ordinaria conoce en &sujitos pacíficos, que 
son los relativos al culto divino, y contenciosos, que son aquellos 
en que se ventilan cuestiones de etiquetas y precedencias (5). 
Hoy los obispos generalmente huyen de estos procedimientos 
tan largos y costosos en otros tiempos, y recurriendo á la Con
gregación con breves sumarios esperan pacificamente la res
puesta, salvando así su conciencia, cuando hallan alguna ano
malía en ritos particulares de sus iglesias. 

La Congregación de Obispos y de Regulares en que se refun-

(1) Hay un Reglamento especial para estos procedimientos, dado en 27 de 
Setiembre de 1847, que no insertamos por no creerlo necesario para los ju r i s 
consultos españoles : lo inserta el abate Bouix , pág. 177, donde puede verse. 

(2) Tiene además una especie de Academia, en que se permite entrar á al
gunos jóvenes canonistas , para estudiar y discutir sobre las cuestiones que 
ocurren ; preciosa inst i tución para aprendér disciplina. 

(3) Véase la obra de Benedicto XIV De Servorum Dei beatiflcat. et canont 
zatione. 

(4) En la lección 37. 
(5) En los archivos de nuestras catedrales suelen hallarse expedientes d?-

este género , en que se gastó tiempo y dinero entre los obispos y cabildos en 
pleitos de etiqueta. Hasta ochenta cuestiones sobre l i t u r g i a , jur isdicción y 
etiquetas tenía el Arzobispo de Sevilla con su Cabildo á fines del siglo XVIT. 



dieron las dos que Sixto V describió como distintas en 1588, en 
la Constitución ó Bula Immensa, dada en 22 de Enero de dicho 
año , en que enumeró hasta quince Congreg-aciones, consta de 
veinticuatro cardenales, pues se agiomeran en ella mu
chos neg-ocios. Entiende en todas las causas menores de los 
obispos, y á veces aun en las mayores, en las quejas contra sus 
vicarios, contra los frailes y los regulares, y de éstos contra 
los ordinarios, y de las comunidades religiosas entre sí, y de los 
frailes y monjas con sus superiores respectivos. Generalmente 
resuelve los negocios gubernativamente; pero á veces procede 
también servato j u r i s ordine, en cuyo caso nombra un Carde
nal ^ ^ m ^ ¡te o relator. Este, con su auditor sigue el proceso, 
concuerda el dubio, fijando la cuestión, hace que se entreguen 
los alegatos á los cardenales diez días ántes de la Congrega
ción , y da por escrito á las partes el fallo de ésta. 

•S. Por su Bula de 7 de Setiembre de 1846, insti tuyó Su 
Santidad el Papa Pío I X una nueva Congregación titulada de 
tféatú Rigidar iwm, compuesta de varios cardenales, que no 
es precisamente la que con el mismo título insti tuyó Clemen
te IX y suprimió Inocencio X I I . La nueva Congregación tiene 
otras atribuciones y distinta organización que la antigua. Es 
secretario de ella el mismo prelado que sirve este cargo en la 
Congregación de Obispos y de Regulares , quedando reducida 
á muy poco la Congregación de Megulari disciplina. 

Las principales disposiciones' que ha dictado son : 
l.1 Sobre recepción de novicios a la toma de hábi to , 25 

de Enero de 1848, en que da regias acerca de la formación de 
ese expediente gubernativo que hacen los prelados regulares. 

2.a Que para el ingreso se exijan testimoniales de los ordi
narios : de igual fecha. 

S.1 Sobre exámen de novicios : contiene el interrogatorio 
que se les ha de hacer sobre el estado de sus padres, condición, 
medios de subsistencia, deudas y salud. 

4. a Que los novicios profesen sólo con votos simples. Este 
importantísimo decreto es de 19 de Marzo de 1857, y principia 
con las palabras Eeverendis. Pater.—Neminem latet. l)ispú
nese en ella que al concluir el tiempo del noviciado sólo se ha
gan votos simples por tres años , y puedan reiterarlos por tres 
trienios nada m á s , al cabo de los cuales ó profesen solemne
mente ó sean expulsados. Esta disposición es dé importancia. 

5 . En cuanto á la fuerza de obligar de las resoluciones de 
las sagradas Congregaciones hay poco que decir en esta 
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obra (1), pues, como punto teórico, corresponde más bien á las 
instituciones de derecho canónico, y no todos los teólogos n i 
canonistas opinan del mismo modo: reduciremos á dos reglas 
las muchas que sobre esto aducen los autores, y especialmente 
en lo relativo á las interpretaciones de la Congregación del 
Concilio, que son las que principalmente dan origen á la con
troversia. 

1. ° Si consta que la sagrada Congregación ha dictado una 
XQSOI\IQ.\OTL como general, y mandando que se observe siempre, 
es indudable que debe cumplirse siempre, aunque no conste 
en forma au tén t i ca , n i se tenga noticia de su promulgación, 
porque las da la Congregación oyendo á Su Santidad, y es 
como si éste lo mandara. 

2. ° Pero si se trata sólo de la resolución de un caso particu
lar , de una iglesia ó de un individuo, como los casos prácticos 
va r í an , y á veces hay resoluciones encontradas, lo más seguro 
es consultar á la Congregación misma , si rige también su j u -
r isprudencía para ese caso. 

Conviene también tener en cuenta las fórmulas usadas en 
las Congregaciones (2). . 

Swmmarmm precum: Breve reseña de alguna duda ó cues
tión (dubi%m) que al parecer no ofrece gravedad. 

Ponatur i n f o l i o : Alegato sobre a lgún asunto que ofrece 
.grave duda: equivale á lo que llamamos escfibif en derecho: 
no se permiten más de cinco pliegos de impresión. 

N i M l transeat: Mandato para proceder en forma contencio
sa, sin omitir solemnidades. 

Economice tractandum: Procedimiento gubernativo y su
mario, cuando se quiere evitar estrépito forense (3). 

E t ad mentem: Cuando en la resolución hay algo que ad
vertir por el Secretario: á veces la advertencia es reservada. 

Facto verbo cwm Smo. Cuando excede las atribuciones de 
la Congregación y hay que acudir á Su Santidad. 

Recedendum a decisis: Revocación del fallo anterior. 

(1) Véase sobre ella el Manual Eclesiástico, por D. Francisco Gómez Sala-
zar ; un tomo en 4.° Madrid , 1872. 

(2) Véase en los apéndices la tabla de abreviaturas. 
(3) Las causas matrimoniales las permite á veces dilucidar de ese modo 

la Congregación del Concilio; en ese caso no se admiten procuradores n i abo
gados : informan un teólogo y un canonista , se da traslado á un defensor del 
matrimonio y falla la Congregación. 
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Jn Decisis: Estése á l o mandado. 
E t ampliícs: No ha lugar y no se hable más de ello. (JEt 

amplius non proponatur.) 
Re la t im: Equivale á nuestro Visto: cuando no se cree la 

pregunta ó consulta digna de respuesta. 

LECCION VIH. 

CUEIA DE GRACIA. 

S. Supuestas las nociones elementales acerca de la Curia de 
Gracia, y sus dependencias, se procede d explicar las 
atribuciones de cada una de ellas y su modo de proceder. 

Explicación de la Bu la Gravissiinum Ecclesise universce 
de Benedicto X I V , en que deslinda las atribuciones de 
la Secretaria de Breves y de la Dataria. 

H . A triiuciones del Penitenciario mayor: Bula Pastor Bonus. 
reglas practicas para los recursos á la Sagrada Peniten
ciaria. 

I . E l sumo Pontífice, como supremo jerarca de la Iglesia, 
tiene su corte ó curia para la expedición de los muchos nego
cios que á él afluyen de todo el ámbito del mundo católico (1). 
Ademas del Consistorio y de las Congregaciones tiene el con
junto de tribunales y corporaciones ministeriales que le auxi
lian , las cuales suelen llamarse comunmente dependencias, 
por no apellidarlas oficinas. 

La sección formada por los tribunales se llama Curia de 
Justicia , la de las otras dependencias Curia de Gracia. Esta se 
compone de la Cancelaría, Dataría y Secretaría de Breves: la 
de Justicia contiene el tribunal de la Rota y las dos signaturas, 
una de Gracia y otra de Justicia. La Penitenciaría participa de 
una y otra, pues como tribunal pertenece á la Curia de Justi
cia, pero como corporación autorizada para dispensar, corres
ponde más bien á la de Gracia y , como esto es lo más , en ella 
se la suele incluir . La Penitenciaría tiene alg-o por lo cual se 

(1) Ya S. Jerónimo tenia que ayudar á S. Dámaso para .lespachar la m u -
chisiraa correspondencia que recibía. 



54 
asemeja á las sagradas Congregaciones, pues se ia consulta 
como á éstas (1). 'i¡w 

La Cancelaría romana, como todas las cancelarías, tiene por 
objeto griardar los sellos, sellar los documentos y conservar los 
originales para compulsar las copias con las matrices, que 
g-uarda en sus archivos y registros (RegesUm), y determinar 
las solemnidades que deben concurrir en los documentos. Así 
que muere el Papa, el Cardenal camarleng'o inutiliza los se
llos , para que no se pueda despachar ningnn asunto , que no 
se haya ultimado en vida del Papa anterior. E l sucesor inme
diato que sube al solio pontificio publica las regias de Cance
laría por las cuales se ha de regir ésta en la provisión de be
neficios, expedición de gracias, percepción de emolumentos, 
tasa de éstos y valor de las monedas en que se ha de hacer el 
pago (2). Estas reglas son en número de setenta y dos; pero el 
Papa puede alterarlas ó modificarlas cuando quiera, y no obli
gan al sucesor. 

Las más importantes son la de j u r e quasito non,' tollendo, 
y la de verosimili not i t ia , por la cual se calculaba el tiempo 
de la provisión de los beneficios, á fin de saber si mediaba en
tre la vacante y la provisión el tiempo suficiente para que la 
noticia de aquella llegase á Roma. Hoy el telégrafo anula, 
casi esta regla. También se establece, por ellas la averiguación 
del valor de los beneficios para saber las pensiones con que se 
les puede gravar, se tasa el valor de los florines de oro de cá
mara , ó valor de las monedas equivalentes en que se ha de ha
cer el pago. La mayor parte de estas reglas ya apénas rigen 
para España por razón de los concordatos, habiendo quedado 
reducidos á muy reducido determinado número los beneficios 
de provisión apostólica. 

El Cardenal que dirige la Cancelaría lleva el título de Vice
canciller, pues el de Canciller se dió en la edad media, por pr i 
vilegio, á prelados inferiores. Se llama además Sumista (Sum-
mista) y hace de notario, del Consistorio. Ejerce jurisdicción en 
las cuestiones sobre autenticidad de documentos y contradic
ciones sobre su ejecución. Sus abreviaturas son l (lecta) y i i 

(1) Véanse en los apéndices los dic támenes y respuestas de esta sobre jura
mento c i v i l , matrimonio c iv i l y o í ros puntos relativos á España. 

(2) De las reglas de Cancelaría hablan todas las institutas canónicas , .por 
lo que no hay que detenerse en ellas : algunas se explicarán al hablar acerca de 
la provisión de beneficios. 
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'(registreturj/liievLQ á sus órdenes el Regente, que es su te
niente ó sustituto, como en nuestros ministerios el Subsecre
tario. Firma también en las Bulas con la abreviatura l (lecta) 
c (correcta) para indicar que la ha leido y corregido con esme
ro. Si liay equivocación en el nombre ú otro defecto se pide un 
corrige. Además distribuye los neg-ocios á los protonotarios y 
abreviadores. Estos son once, todos de banco mayor, pues los 
menores (di par ció minore) han sido suprimidos. 

En la Secretaría de Breves se escriben los que se expiden 
para la concesión de gracias, dispensas y demás.asuntos de su 
competencia, de que se hablará luego. Está al frente de esta de
pendencia el maestro de Breves (Magister Brevimn) el cual es 
elégido por el Colegio de Secretarios apostólicos. En esta Se
cretaría se conserva el sello privado ó secreto del Papa, l la
mado el anillo del pescador, que equivale al que llamaban 
nuestros antiguos monarcas seello de la poridad, ó del se
creto (1). 

Pero la Dataría tiene otro carácter particular, pues en ella 
•se ponen las fechas á las bulas ^ provisiones, que suelen estar 
escritas de antemano. Como á cada obispo ó beneficiado , á 
quien la Santa Sede confiere un beneficio, se le dan varias bu
las, éstas no se expiden hasta que estén pagados los derechos, 
caso de que se devenguen , y entónces se ponen nombre y fe
cha. De ahí vino el nombre de Datar ia , por la data ó fecha 
que en ella se escribe , y de ahí el verbo datar equivalente á 
fechar, y el nombre de Bata r io , que lleva el prelado que preside 
y rige la Dataría. Así que esta es la Tesorería pontificia por ese 
concepto. En las agrias recriminaciones que en el siglo X V I I 
se hicieron varias veces contra la Curia romana, los tiros se 
dirigían generalmente contra la Datar ía; pero en verdad que 
los gobiernos reclamantes no despachaban de balde los asuntos 
en sus oficinas, n i otorgaban gratuitamente l*ds dispensas y gra
cias a l sacar, y ménos hoy dia. De modo que todas esas acusa
ciones se vuelven no pocas veces contra los mismos que las 
hacen, pues si los empleados civiles comen de lo que trabajan 
y hacen pagar en las oficinas del Estado, tampoco los curia-

(1) Asi lo dice Benedicto XIV en la citada Bula Gravissimum. Quce nunc vero 
3int expeditiones , quce per Litteras sub annullo Piscatoris. et per Secreta-
rium Brevium nostrorum secretnrum 
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los romanos pueden pasarse sin lo necesario para su decoroso 
sustento. 

S?. Pero como muclios de los negocios que se despachaban 
por la Secretaría de Breves los despachaba también la Dataría, 
Benedicto XIV, para evitar confusiones y quizá fraudes (1), dió 
la Bala (jravissimwm el año 1745, haciendo la clasificación y 
reparto de negocios en tres grupos, 

a) Pertenecen al primero las facultades de la Secretaría de 
Breves, que son numerosas, por lo que no se pueden decir aquí 
todas, mucho más , cuando algunas de las gracias se obtienen 
por nuestra Nunciatura en Madrid. Con todo, nombrarémos en
tre ellas, y como especiales y que suelea pedirse con más fre
cuencia, las de altar portát i l , altar privilegiado, para pro
miscuar manjares, conmutaciones de últ imas voluntades, dis
pensas de edad para recibir las órdenes, de grado de doctor, le
gitimaciones para efectos canónicos, oratorios privados, para 
comulgar en ellos, para tener tribuna, puerta ó ventana en 
iglesia públ ica , para entrar en monasterios y pernoctar en 
ellos. 

d) Pertenecen al segundo grupo las que son comunes á Da
taría y Secretaría, que son las confirmaciones de contratos, es
tatutos y concordias, las dispensas de irregularidad por defecto 
corporal y por delito, como no sea de homicidio hecho siendo 
ya clér igo; y para extmtémpora, para ejercer la medicina y 
cirugía los clérigos, para ejercer la abogacía en lo criminal, 
para pasar á regla más estrecha, erecciones de cofradías y con
cesión de indulgencias perpétuas. 

c) Pertenecen al tercer grupo las peculiares de la Dataría, 
que no se nombran especialmente, sino que se califican en po
cas palabras, pues son de ésta todas las que no quedan citadas 
en dichas listas, y aquellos en que hay que pagar la tasa de 
Cancelaría ó alguna componenda. Por ese motivo van á ella to
dos los asuntos beneficíales y dispensas matrimoniales. 

Con estas tres reglas sabrán los clérigos, abogados y agen
tes adónde deben acudir para obtener esas gracias y dispensas, 
salvo los casos en que pueden lograrlas en la Nunciatura, con 
mayor brevedad y economía, como verémos luégo. 

3 . La Sagrada Penitenciaría tuvo antiguamente grandes 
atribuciones, que limitó Pío IV al plantear las Congregaciones 

(1) E x promiscuo recwsu ad prcedictas Datariam et Secretariam Brevium 
alias usítato oriebaiur, non sine fraudum periculo 
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después del Concilio de Trento ; pero quien más regularizó sus 
atribuciones fué el papa Benedicto X I V , en cuatro Bulas que 
dió de 1744 á 1748. La principal de ellas es la que principia con 
las palabras Pastor ionus Gliristus, en que tasa las facultades 
del Penitenciario mayor, después de habérselas concedido en 
general para absolver de todas las culpas, tanto públicas como 
ocultas, por graves y atroces que sean y cualquiera que sea el 
culpable, siempre que haya arrepentimiento, imponiendo sa
ludable penitencia y para el fuero interno. Aun de las censu
ras puede absolver ó mandar absolver en el fuero externo y en 
algunos casos. 

Pero se le l imitan las atribuciones con respecto á los prínci
pes y á los cardenales, y en los atentados contra el Papa y la 
inmunidad y libertad de la Iglesia. Se le imponen también al
gunas restricciones con respecto á los herejes públicos, após
tatas y simoníacos. Con respecto á éstos, es notable la disposi
ción por la cual prohibe que Condonen el resarcimiento de la 
simonía si hay en ello perjuicio para la Iglesia ó los pobres. 
Con respecto á los italianos, españoles y portugueses le 
permite componer y perdonarles las rentas, previa composi
ción (1) y áun con más amplitud si son pobres. Tiene faculta
des también para componer con respecto á lo mal adquirido, 
en casos ocultos y de dominio incierto. Tiene también privile
gio para conceder el t ránsi to, no sólo á religión más estrecha, 
sino á otra igual , y áun en algunos casos á otra más mitigada, 
oyendo al superior de la Orden. 

A veces la Penitenciaría se constituye en tribunal público 
en el Vaticano, y señaladamente el Viérnes Santo por la tarde, 
para castigar públicamente á algunos delincuentes, que han 
dado grandes escándalos, y á los cuales se obliga á penitencia 
públ ica , al tenor de lo dispuesto en el Concilio de Trento, J M -
l l ice pecccmtes, puUice puniendi. 

En los recursos á la Sagrada Penitenciaría se deben guar
dar las reglas siguientes: 

1 / Las consultas se deben dirigir en la t in , italiano ó 

(1) Después de l imi t a r sus atribuciones con respecto á franceses , alemanes, 
belgas y polacos , dice : Cum reliquis autem videlicet Italis, Hispanis, Lusita-
nis et aájacentium insularum personís dlscrete compositionem concederé et 
ea mediante fructus condonare valeat; pecuniis exinde redactis arbitrio 
nostro. 
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francés , según se ha mandado recientemente (1873) (1). 

2 / No se dicen los nombres j apellidos de los reos n i de sus 
cómplices,, n i áun de los pueblos, sino hay razón especial para 
expresarlos. 

3.1 Se suplen los nombres con otros ideales, T ü i u s , Berta, 
Mevius, etc., ó bien con letras N . T. G. 

4.a Hay que cuidar de expresar siempre el nombre, apellido 
y domicilio del sujeto á quien ha de venir la respuesta, y este 
sobre no debe escribirse en lat in , sino en castellano (2). Por 
omitir este requisito, tan óbvio, hay casos en que la Sagrada 
Penitenciaría no puede contestar, pues hay sujetos que no se 
les ocurre poner á quién ha de venir dirigida la respuesta. 

5 / Se indicará también el nombre del sujeto á quien se de
sea que venga cometida la absolución ó ejecución de la dis
pensa, sea el ordinario ú otro. 

6 / Por la expedición de las absoluciones no se abonan de
rechos. Si se necesita composición ó hacer algunos pagos se 
hacen en la Dataría. 

7.* En España deben tenerse en cuenta las facultades ddl 
Comisario general de Cruzada, para no acudir á Roma por lo 
que se puede obtener en España. 

(1) Es sensible que no se admita el lenguaje español , siendo superior al fran
cés , y hablado por más de cuarenta millones de católicos ; pero la Santa Sede 
lia temido , quizá , que exigieran lo mismo los alemanes, aunque la razón no 
es igual. 

.(2) Para ello después de las preces se pone : Rescribatur , ó Rescrlptum A 
D. N. de N. , cura párroco de Madrid, calle de núm cuarto 
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LECCION I X . 

CURIA. DE JUSTICIA. 

1. Tr ibunal de la Rota Romana: su origen, atribuciones: 
modo de proceder, diferentes comisiones: valor de sios 
sentencias y resoluciones. 

2. Signatura de Justicia. 
SI. Signatura de Gracia: su reunión y atribuciones -.procedi

mientos especiales conocidos con los nombres de aperitio 
oris y reductio ad viam. 

1 . Comprende la Curia de Justicia tres dependencias ó cor
poraciones, que son, el tribunal de la Rota y las dos signatu
ras llamadas una de Gracia y otra de Justicia. 

La multitud de negocios que se aglomeraban en Roma, so
bre todo en apelaciones y quejas contra ios obispos , obligaron 
á los Papas á encargar á sus capellanes no solo las respuestas 
ó rescriptos al tenor de lo que se les prescribía, sino también el 
oír á los litigantes y darle cuenta de los negocios en cuyo des
pacho habían entendido, pero sin resolverlos ó definirlos. 

De aquí el nombre de Auditores, equivalente al de los Oido
res de nuestras antiguas cliancillerías, y de los llamados Re-
f e r e n d a r ü equivalente al de Relatores; porque formado el 
apuntamiento daban cuenta al Papa, haciéndole relación del 
asunto para que lo fallase. Muchas de las Decretales no son 
más que rescriptos, ó fallos y sentencias dictados por los Papas 
y extendidos por los capellanes auditores, uno de los cuales era 
el mismo S. Raimundo de Peñafort , capellán y auditor del papa 
Gregorio I X . Aumentándose los negocios por razón de las reser
vas, y complicándose las solemnidades, tuvo ya necesidad el 
Papa de facultar á sus capellanes no solamente para oir y re
latarle los procesos, sino también para juzgarlos y fallarlos 
{definiré) que eso quiere decir definición, del verbo finio, aca
bar. Establecióse pues un turno ó círculo entre los capellanes 
para el reparto de los asuntos, y á esto se llamó rota ó rueda (1). 

(1) Todavía en los términos curiales de algunas de nuestras audiencias y otros 
tribunales se llama ruedask los turnos , y también á los catálogos de las anti
guas escribanías para saber dónde están los protocolos. 
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Dióles organización fija el papa Juan X X I I , quedando con 
el carácter de magistrados y al mismo tiempo de capellanes 
y subdiáconos del Papa. Su número no era fijo. Sixto IV los re
dujo á doce. De estos, tres son romanos, tres de Bolonia, Fer
rara y Tos can a; dos españoles, un francés, un aust r íaco, un 
milanés y un veneciano. 

El motivo de tener España dos representantes era por razón 
de las dos nacionalidades distintas de Castilla y Aragón , de
biendo ser los dos oidores de estas dos coronas, y conocedores de 
las distintas legislaciones. Hoy dia España ha perdido ese de
recho que los demás países tienen en grande estima (1). 

Estos auditores son perpetuos, conocen por turno y raras 
veces todos en un asunto como no se exprese así. Forman el tur
no un ponente y dos corresponsales: se les comete el conoci
miento de causas civiles y pocas veces de las criminales. Las 
apelaciones van de un turno á otro hasta lograr las tres sen
tencias conformes , que exige el derecho canónico. 

Las comisiones que se dan á la Rota por el Papa y las Con
gregaciones , unas son consultivas y otras definitivas. En el pr i 
mer caso la comisión dice cum voto Roke; en el segundo, cuan
do es decisivo, dice de voto Rotm. 

Los fallos de la Rota son muy respetables y forman j u r i s -
prudencia canónica, como los de nuestro Tribunal Supremo van 
formando nuestra jurisprudencia con sus sentencias. 

55. La Signatura de Justicia tiene escasa importancia para 
nosotros. Los tratadistas modernos apénas la nombran (2). No 
conoce en causas que tienen signatura propia, esto es, una 
congregación ó tribunal especial para el asunto; no conoce 
tampoco en el fondo de la cuestión, sino sólo acerca de la admi
sión ó denegación de las apelaciones y declaración del juez á 
quien corresponde entender en ellas. El Tribunal ha sido redu
cido úl t imamente por Gregorio X V I á un Cardenal y seis pre
lados con voto, en vez de los doce que ántes tenía . 

3 . La Signatura de Gracia es mucho más importante. Los 
otros dos tribunales fallan con arreglo al derecho estricto. Así 
es que el mismo Cardenal Luca, Farinacio y oíros coleccionis-

(1) La revolución de Setiembre no quiso consignar en el presupuesto la mez
quina cantidad de 60.000 rs. que se daba á estos auditores, y el Papa teniendo 
que pagar de su bolsillo á los actuales, no ha querido nombrarlos de España , 
pues que tal desprecio se hacia de este derecho y prerogativa. 

(-2) El abate Bouis:, Hugüenin y otras obras modernas no la citan. 
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tas de fallos do la Rota, no siempre aplauden las resoluciones 
de ésta demasiado forenses, casuísticas y á veces contra
dictorias. Pero la Rota no tiene lo que llamamos arbitrio j u d i 
c ia l , n i puede interpretar sino solo aplicar la ley estricta
mente. Como el espíritu de la Igiesia es de caridad, y la 
equidad es hija de la prudencia y del espíritu sublime del 
Evang-elio, la Igiesia no pierde de vista que la exageración del 
Derecho á veces no es derecho: /Summum fus summa in iu r i a . 
Por ese motivo en su alta prudencia y caridad, tiene este i m 
portantísimo tribunal de la Signatura de Gracia, el cual proce
de por equidad cristiana, no por la dureza del derecho estricto. 

Reúnese la Sig-natura de Gracia dos veces al año , y se com
pone de gran número de cardenales y prelados eclesiásticos, 
curiales de las diferentes dependencias, y teólog'os y canonistas 
notables por su saber y vasta erudición. Fórmanse en su seno 
varias comisiones según la naturaleza y gravedad de los asun
tos. Por regla general no se admiten los que ya están resueltos 
por la Signatura de Justicia, los que ofrecerían graves incon
venientes por razones de Estado, y los que han estado parali
zados por espacio de diez años. Con todo, en estos mismos se 
concede á veces por equidad el que se conozca de aquel asunto, 
si el suplicante prueba que no estuvo en su mano interponer 
antes el recurso. 

Dos procedimientos especiales, que entre otros varios sue
len ocupar á la Signatura, y que conviene conozcan los aboga
dos españoles; darán idea de las atribuciones y equidad de este 
tribunal importantísimo. Llaman al uno aperitio oris, y tiene 
lugar en aquellos casos en que por la Rota, ó por alguna co
misión especial, se ha impuesto perpetuo silencio sobre a lgún 
asunto. El otro de reductio ad mam tiene lugar en aquellos ca
sos en que- por lo largo del procedimiento, por los muchos que 
figuran en el proceso con intereses opuestos, por concordias 
parciales que han alterado el curso del proceso, ú otros moti
vos é incidentes extraordinarios, llega á torcerse de tal mane
ra el curso del expediente, que se desvió del asunto que prin
cipalmente se trataba. En tal caso hay derecho para pedir á la 
Signatura lo que se llama reductio ad mam et términos j u r i s . 
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LECCION X. 

CORPORACIONES Y OFICINAS RELACIONADAS EN ESPAÑA CON LA 
CURIA ROMANA Y SUS DEPENDENCIAS. 

1 . Consejo de Estado : su origen, ornanimcion y atribucio
nes en lo relatwo á los asuntos eclesiásticos. 

25. Ministerios de Estado y de Gracia y • Jicsticia: asuntos 
que se despacJian por conducto de uno y otro: dependen
cias del Ministerio de Estado. 

*S. Agencia de Preces: su origen y atribuciones: agente de 
preces en Roma: su carácter. 8 i debe ser obligatorio el 
d i r i g i r las preces por su conducto. 

41. Cuestiones relativas a l pase, y errores sobre esta mate
r i a condenados por la Santa Sede: juicio critico acer
ca de este punto: legislación vigente. 

* i El Consejo de Estado se dice comunmente que data 
del tiempo de D. Juan I y del año 1387; pero esto no es exacto, 
pues cien años ántes tenía S. Fernando org-anizado su Conse
j o , en que entraban varios prelados, magnates y jurisconsul
tos y los maestres de las Ordenes militares con los del Tem
ple y el Hospital, segTin aparece de muchos de sus privile
gios. 

Suprimidos varios consejos al advenimiento de la casa de 
Borbon y en 1835 el de Castilla, que los había absorbido, fué 
preciso después crear el Tribunal Supremo de Justicia, el 
Consejo de Estado y otros varios, que no han alcanzado la alta 
reputación que tenía aquél.' 

Después de varias vicisitudes, que no son de nuestro propó
sito, se org-anizó el actual Consejo en 10 de Octubre de 1870, 
bajo las bases sig-uientes: 

*« Art . 2.° El Consejo de Estado se compondrá de cuatro sec
ciones, que se denominarán de Estado y Gracia y Justiticia, 
de Guerra y Marina , de Hacienda y Ultramar , y de Goberna
ción y Fomento. 

Art . 3.' Las secciones en que se divide el Consejo se com
pondrán de cinco consejeros.» 

Lo^ asuntos eclesiásticos que necesitan ser consultados por 
el Gobierno corresponden á la primera sección. Por regla g'e-
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neral pasan á él los de ExeqmMcr ó retención de bulas, los des
acuerdos con la Santa .Sede y los obispos, y todos aquellos que 
ofrecen graves dificultades canónicas , lo cual depende de la 
apreciación de las oficinas respectivas (1). 

®. La única Secretaría de Estado y del despacho que había 
desde 1621, se dividió en dos por decreto de 11 de Julio de 1705-
La de Gracia y Justicia tomó desde 30 de Noviembre de 1714 el 
título de Secretaría de Estado y del despacho de asuntos ecle
siásticos y de justicia; pero su org-anizacion definitiva se debió 
al Marqués de la Compuesta, I ) . José Rodrigo, que lo desempe
ñó desde 1717 á fines de 1741. En 1754 se arregló la planta del 
Ministerio bajo la denominación de «Secretaría de Estado y .del 
despacho de Gracia y Justicia.» Tenía ésta á su cargo los 
asuntos del Real patronato y los de la Cámara, en vir tud de los 
cuales entendía en la presentación de beneficios mayores y me
nores, que ascendían á más de 50.000 al tenor del concordato 
de 1753, igualmente que en los de la magistratura secular. 
Conocía también en las cuestiones que surgían entre las cor
poraciones eclesiásticas y seculares y en los conflictos de jur is
dicción. Así es que la importancia de este Ministerio en los 
asuntos eclesiásticos ha sido grandísima durante el siglo y me
dio de la monarquía Borbónica. 

Bajo el nombre de Gamara, ó Real Cámara, se comprendía 
la sección especial del Consejo de Castilla, compuesta de alg-u-
nos consejeros más expertos y distinguidos, á quienes se con
vocaba en el cuarto mismo del Rey para tratar de los negocios 
más árduos á presencia de aquél , , ó estando éste próximo, de 
donde vino aquella denominación , que era también usual en 
Roma (2). As í , por ejemplo, las rentas vacantes se decía que 
eran para la Cámara apostólica. 

En los asuntos exteriores y-de relaciones con la Santa Sede 
y Curia Romana, entiende el Ministerio, que con especialidad 
se llamaba de Estado, título que llevaban también los otros, y 
que éste se apropió antonomást icamente , pero con notoria 
inexactitud. Además de sostener las relaciones diplomáticas 
con la Santa Sede, como con las demás potencias extranjeras y 

(1) En algunas ocasiones se han remitido hasta negocios insignificantes, 
tales como el expediente de jubi lación de un cura anciano, ó el de nombra
miento de coadjutor. 

(2) Existe allí el Cardenal Camarlengo : á la imprenta pontificia se la l la
maba Estampería Camérale. 
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sus embajadores, tiene también á su cargo los asuntos y co
municaciones particulares que se remiten allá por la Ag-en-
cia de Preces, y además las relaciones con la Nunciatura de 
Madrid y el Tribunal de la Rota, la Comisaria de los Santos 
lugares, los de las cuatro Ordenes militares y sus Consejos ó 
Tribunal, y los de la Orden de San Juan y sus dos Asambleas. 

En razón de condecoraciones le corresponden también los 
escasos asuntos religiosos que puedan tener conexión con las 
Ordenes del Toisón y de Cárlos I I I . 

3 . Lo más importante es lo relativo á la Agencia de Preces. 
Dos exageraciones á cual más intempestivas se presentan 

acerca de esta cuestión ; la regalista y la ultramontana. Aque
lla impoue en nombre de la libertad una servidumbre ilógica 
é insoportable: esta otra, confundiendo la cuestión dé la Agen
cia de Preces con la del E x e q u á t u r , supone que la Agencia 
impide la libre comunicación del Papa con los españoles (1), 
como si con Nunciatura ó sin ella, no tuviera el Papa m i l me
dios para comunicar con los Obispos y con los demás católicos. 

Ajenos á todo espíritu no sólo de secta y de partido, sino 
aun de escuela, y guiados por el amor á la verdad, combati
mos una y otra exag'eracion. 

La creación de la Agencia de Preces fué hija de la utilidad 
y casi de la necesidad. El Gobierno español, como los de todos 
los países cultos, tiene consulados en todos los puertos y pla
zas mercantiles importantes, y frecuentadas por subditos espa
ñoles. Estos tienen obligación de proteger y dirigir á los espa
ñoles y fomentar sus intereses. Los consulados no se confunden 
con las embajadas, pues áun en los puntos donde hay emba
jadas están aparte los consulados (2); como nuestro comercio y 
relaciones con Roma son insignificantes, y las relativas á los 
asuntos eclesiásticos continuas y numerosas, la Agencia hace 
allí lo que en otras partes los consulados. 

Una banda de pretendientes españoles ignorantes, famélicos 
é intrigantes poblaba las calles de Roma, dedicándose á mane
jos tan sórdidos y villanos, que desacreditaban el país donde v i 
vían y la tierra de donde procedían. Nuestros escritores más 

(1) Tenemos á la vista artículos en que se dice que el Papa dejó de ser Papa 
en España por el Exequátur., 

(2) Hay que descender á estos pormenores diplomáticos , porque al ver lo 
que se ha dicho sobre esta materia , comprendemos que casi todos los apolo
gistas y los impugnadores los ignoran. 
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graves (1) hablan de ellos con el mayor vilipendio. La Curia 
misma, y casi la rel igión, padecían sin culpa por motivo de tan 
torpes y sórdidos manejos, suponiendo que en Roma todo era 
venal, y llevando cantidades fabulosas por gracias, que quizá 
se lograban casi de balde. Establecióse, pues, la Agencia sin 
contradicción de la Santa Sede n i de los prelados, que ántes lo 
miraban como una institución ú t i l , como la de correos ó cual
quier otro servicio públ ico, pues el Gobierno establecía una 
agencia oficial barata y segura, en lugar de las agencias de 
estafadores particulares. 

Por Real cédula circulada por el Consejo de Castilla en 11 de 
Setiembre de 1778, que es la ley 2.a, tít. 3.°, libro segundo de la 
Novísima Recopilación, se mandó que todas las preces de los 
subditos del Rey fuesen á Roma, por conducto de su primera 
Secretaría de Estado y de Negocios extranjeros, nombrando á 
D. Tadeo Ignacio Huertos, como primer agente general, bajo 
la inmediata dependencia de aquella oficina. 

Aquí ya hubo un error económico y una cohibición innece
saria ., pues n i debió quitarse á los particulares el derecho de 
acudir á otros agentes, si los tenían mejores y más baratos que 
los consulares, n i debió establecerse como una disminución de 
libertad lo que debió ser un servicio público para los que qui
sieran valerse de él. Mas aún fué peor se hiciese valer la 
Agencia como un medio de sostener las absurdas y ant ica tó
licas vejaciones en materia de Exequá tu r . De ahí el odio que 
principió á germinar contra ella tan pronto como se conocie
ron los abusos y atentados contra la libertad religiosa á que 
daba lugar. 

Por otra parte, la falta de competencia hizo que la oficina se 
desacreditase en tales términos , que había contra ella conti
nuas quejas, pues los agentes del Gobierno servían tarde, mal 
y caramente. Así llegó á tal punto aquella oficina, que el Go
bierno mismo hubo de matarla con la muerte del descrédito, 
en el preámbulo del decreto de 1.° de Setiembre de 1839, en 
que se confesaban sus abusos y vejaciones (2). Restablecióse 

(1) Sin citar los tristes pormenores que sobre estos agentes acumuló Ma-
yans y Ciscar, en sus Observaciones sobre el Concordato de 1753, el señor San-
doval , en su Historia de los Obispos de Pamplona ¡ los trata en términos que 
no queremos repetir. 

(2) « Las consecuencias de este desórden (dice el preámbulo) refluían natu
ralmente en descrédito de la inst i tución harto combatida y a , sin que ellapreste 

5 
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después aquella oficina por dos razones: la primera como me
dio de proporcionar ingresos al Tesoro, y la segunda para po
der continuar ejerciendo el Estado la presión que de un siglo á 
esta parte ejecuta sobre la Iglesia por medio del pase. 

Lo primero se acredita en las borrascosas sesiones del 28 de 
Enero de 1870 y otras en que se pidió la supresión de aquella 
oficina y de las,cantidades destinadas en el presupuesto á su 
sostenimiento (1); pero se defendió su institución alegando que 
bien se podían cargar en el presupuesto 44.000 pesetas para 
aquellas oficinas cuando producían al Estado 70.000 duros. Sos
túvose , pues, la Agencia como la Loter ía , la cual / reconocida 
por inconveniente é inmoral, se sostiene en el presupuesto como 
medio de allegar recursos. 

La revolución en esta parte ba sido más lógica que el doctri-
narismo, pues dadas la libertad de cultos, la libertad econó
mica y la de imprenta, el monopolio de la Agencia de Preces 
y la presión sobre el catolicismo por medio del E x e q u á t u r son 
aberraciones anómalas y actos contra la libertad de conciencia. 

En resumen , con arreglo á los principios económicos y de 
libertad racional y de conciencia, la Agencia de Preces debe 
continuar como un servicio público del Estado, en obsequio á 
las opiniones religiosas de la g-eneralidad del pa ís ; pero como 
el de correos y telegráfos, para el que quiera espontáneamente 
valerse de sus gestiones como de las de cualquiera otro con
sulado. 

4k. Por lo que hace al E x e q u á t u r Regium, como ántes se l la
maba, ó pase, la opinión de los católicos está ya conforme en exe
crarlo , y no puede mirarse como católico el que lo defienda (2). 
La proposición 41 del Syllabus lo rechaza de un modo termi
nante, y ántes lo rechazaba el sentir de toda la Iglesia católi
ca , de modo que los políticos que hoy lo defienden, sostienen á 
sabiendas un error grosero contra la doctrina terminante del 
Papa, de todo el episcopado católico y todo el clero y pueblo 
verdaderamente católico, es decir, de toda la Iglesia docente y 

armas á los que ititenten des t ru i r la .» Algunos de los notarios que en las curias 
episcopales estaban en relación con la Agencia de Preces, no gozaban de 
mejor reputación. 

(1) Véanse las sesiones de Córtes de 28 de Enero de 1870 y siguientes : i m 
pugnaron la Agencia algunos señores Diputados ; defendióla el Sr. Ulloa. 

(2) Sobre el origen y abusos del ^ e g M a í u r , véase la obra publicada en 1865 
por D. Vicente de la Fuente, t i tulada: L a retención de Bulas en España ante la 
Historia y el Derecho , y la segunda parte, que salió á luz en 1868. 
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universal. Apellidarse, pues, católico sosteniendo un error con
denado por la Iglesia universal es un absurdo. 

La proposición del Syllabus dice as í : C i v i l i potestati vel 
ah inf idel i imperante exercita competitpotestas indirecta nega
tiva i n sacra; eidem proinde competit nedtcm j u s qmd vocant 
E x e q u á t u r , sed etiam j u s appellationis, quem mmcupant ab 
abusu. (En castellano recurso de fuerza.) 

E l papa Alejandro V I concedió en 26 de Junio de 1593 que 
el Nuncio de Su Santidad y el Capellán mayor de los Reyes 
católicos examinasen y reconociesen las Bulas de indulgen
cias para saber si eran autént icas ó no. Sobre esta sencilla 
concesión se quiso fundar el pase como una concesión pontifi
cia. La pragmát ica de 16 de Julio, de que está tomada la ley 9, 
tít . 3.°, l ib . I I de la Novísima Recopilación, mandó : que se pre
sentaran en el Consejo ántes de su publicación todas las Bulas, 
Breves, rescriptos y despachos de la Curia romana. 

I.0 Las que contuvieren ley, regla ú observancia general. 
2. ° Los Breves dirigidos á particulares que contuviesen de

rogación directa ó indirecta del santo Concilio de Trente, dis
ciplina recibida en el reino y concordatos celebrados con la 
Santa Sede. 

3. ° Los de notariados, grados, títulos de honor , ó los que 
pudiesen oponerse á los privilegios ó regalías de la corona, pa
tronato de legos. concesión de beneficios ó pensiones á extran
jeros en estos reinos, beneficios patrimoniales y prebendas de 
oficio. 

4. ° Los de jurisdicción contenciosa, mutación de jueces, de
legaciones ó avocaciones para conocer en cualquiera instancia 
de las causas eclesiásticas apeladas ó pendientes en los tribuna
les eclesiásticos de España. 

5. ° Los monitorios y publicaciones de censuras. 
Los códigos penales posteriores insistieron sobre estas pro

hibiciones. El art. 144 del Código penal de 17 de Junio de 1870, 
dice: 4. 

«El ministro eclesiástico que en el ejercicio de su cargo^ÍÍ-
blicare ó ejecutare bulas, breves ó despachos de la corte pon
tificia, ú otras disposiciones ó declaraciones, que atacaren la 
paz ó la independencia del Estado, ó se opusieren á la obser
vancia de sus leyes, ó provocaren su inobservancia, incur
rirá en la pena de extrañamiento temporal (1).» 

(1) Dura esta pena de doce á veinte años . 
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«El leg-o que las ejecutare incurrirá en la de prisión cor

reccional en sus grados mínimo j medio (1) y multa de 250 á 
.2500 pesetas (1000 á 10.000 rs.)» 

145. E l que introdujere, publicare ó ejecutare en el reino 
cualquiera orden, disposición ó documento de un g-obierno ex
tranjero , que ofenda á la independencia ó á la seg-uridad del 
Estado, será castigado con las penas de prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio y multa de 250 á 2500pesetas.» 

En este artículo parece que ya se respeta el principio de la 
libertad de imprenta, evitando el absurdo en que incurrían los 
códigos anteriores de ecliar de España al que publicase una 
bula antigua que,no hubiese recibido exequátur, impidiendo de 
ese modo hasta el escribir de historia eclesiástica. Mas áun así 
la ley deja mucho que desear. Las palabras ministro eclesiásti
co son ambiguas: pueden comprender á un acólito, y pueden 
no comprender á un provisor, según se entiendan. Además el 
castigar la mera publicación es contra las ideas modernas que 
rehusan el sistema llamado preventivo y sólo castigan los he
chos por sus consecuencias. A la verdad ó la publicación per
turba el órden público y trae perjuicios, ó no. Si trae perjuicios, 
debe exigirse la responsabilidad y reparación por éstos; si no 
los trae , ó no se ejecuta lo publicado, es ridículo castigarla 
mera publicación, que es un acto literario. 

En cuanto á la ejecución de Bulas que provoquen á la inob
servancia de las leyes civiles, si éstas son impías ó inmorales, 
los obispos no pueden menos de ejecutar lo que les manda la 
Iglesia, aunque les cueste la vida, teniendo en cuenta lo que 
dijo San Pedro al Sanhedrin: S i j u s tum est i n conspectu D e i : 
vospotius auclire qítam Deum , juclicate (2). 

(1) De dos años y cuatro meses hasta seis meses y medio. 
(2) Actus Ápostolorum, cap. I V . , v. 19. 
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LECCION X I . 

NUNCIATURA. EN ESPAÑA. 

1. rSú origen y vicisitudes: diferentes conceptos de los N u n 
cios según las relaciones entre la Iglesia y los Estados. 

Prerogatims de los Nuncios en E s p a ñ a : su jurisdicción 
graciosa y contenciosa: cuando y cómo comenzó. 

3 . Transacción con el nuncio FacJienetti: cosas en que dis
pensa el Nuncio sin acudir á la D a t a r i a : ventajas de 
esto para los intereses de E s p a ñ a . 

41. Tr ibunal apostólico d é l a Rota: s% origen, organización 
y modo de proceder. 

S. Examen de los t í tulos 4.° y 5.° del libro I I de la Novísima 
Recopilación , y dé lo que puede considerarse como v i 
gente. . 

• t . Las nociones elementales y de nomenclatura acerca de 
los legrados en g-eneral, sus especies y diferencias entre éstos y 
los ablegados, vicarios apostólicos y nuncios, corresponden á 
la parte elemental é instituciones del Derecho canónico. Del 
origen de la Nunciatura en España se habla también extensa
mente en el título 7.°, libro I I del tomo 2.° de nuestra obra de 
Procedimientos, pág". 129 y siguientes. 

Allí se manifiesta que los legados pontificios usaban ya el 
t í tulo de Nuncios en España desde el tiempo de D. Juan I I y 
principios del reinado de Enrique I V , en'cuy O'tiempo se t i t u 
laba Nuncio en su corte Marco Antonio de Véneris . Pero estos 
Nuncios, legados y embajadores á la vez, no ejercieron juris
dicción contenciosa, n i tuvieron tribunal fijo hasta muy entra
do el siglo X V I , en que lo establecieron á petición del empe
rador Cárlos V , desde 1528 según unos, y según otros des
de 1534. 

®. • Por lo que hace á sus atribuciones y prerogativas en 
E s p a ñ a , no debe olvidarse que los Nuncios á su carácter lega-
cial reúnen el diplomático, siendo no solamente legados pon
tificios, sino también embajadores del Pontífice como rey 
temporal, gozando en este concepto de todos los honores, con
sideraciones y franquicias que los demás individuos del cuerpo 
diplomático. Como su importancia era grande en un país cató-
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lico como España , y afectísimo siempre á la Santa Sede, los 
Nuncios presidían el cuerpo diplomático en las recepciones pú
blicas , lo cual ahorraba muchas etiquetas, pues lo poco formi
dable del poder temporal que representaban no hería el orgullo 
de ning-una gran potencia. 

Las Nunciaturas son de primera y segunda clase: las de 
España , Austria , Francia y Portugal son de primera. 

Como la Santa Sede no tiene bastantes recursos para soste
ner estas Nunciaturas, que ceden en gran beneficio del país , 
en España recibe el Nuncio una subvención del Gobierno para 
su mantenimiento y para gastos de representación, y además 
tiene las obvenciones correspondientes por el despacho de los 
asuntos de jurisdicción graciosa. 

Sí. Lo que principalmente corresponde tratar aquí es lo re
lativo á la transacción Fachenetti, punto muy importante 
en la historia y disciplina de nuestra Iglesia. 

Las quejas contra la jurisdicción, tanto contenciosa como 
graciosa, de la Nunciatura, venían dándose desde mediados del 
siglo X V I . Los Nuncios tenían jurisdicción voluntaria y gra
ciosa , pero la contenciosa con carácter permanente no princi
pió hasta el año 1528, según queda dicho. No fué Felipe I I el 
que ménos disposiciones tomó contra los actos jurisdicciona
les en que se iban introduciendo y contra la cual reclamaron 
los procuradores en la petición treinta de las Córtes de Madrid 
de 1593. 

La funesta política de los Barberinos, sobrinos del papa 
Urbano V I I I , comprometió á este sabio y virtuoso Pontífice á 
favor de Francia y contra España , en guerras tan porfiadas 
como desastrosas. Aunque el Papa no era enemigo de España, 
sino sólo en lo temporal, rebajaba su carácter el tenerle en al
g ú n concepto por adversario. Cerróse la Nunciatura en Agosto 
de 1539. Vino por entónces á España un sobrino del Papa lla
mado D. César Fachenetti, en concepto de Nuncio extraordi
nario (1). E l Consejo se negó á dar el exequátur á sus bulas, n i 
consentir que se abriese la Nunciatura , hasta que éste accedió 
á las peticiones del Gobierno. Diósele el nombre de Concordia 
á la transacción que entónces se hizo, y que se ha observado 
hasta nuestros días y se observa con algunas modificacio
nes , llamando á sus disposiciones Ordenanzas de la Nuncia-

(1) No era en tónces , según dice Pellicer en su Diario , más que tonsurado y 
tenia veintiún a ñ o s , escasa edad para tan graves negociaciones. 
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tura. (Ley 2.*, tít . 4.°, l ib . I I de la Novísima Recopilación.) Dic
táronse allí las disposiciones, bastante r íg idas , á que se habían 
de atener el Abreviador, Secretario de Justicia, Oficial mayor 
y Archivero (archivista) del Tribunal, el Secretario de breves, 
y los jueces apostólicos y jueces de, comisión. Los jueces apos
tólicos debían ser en número de seis, españoles, protonota-
rios apostólicos, ó personas constituidas en dignidad eclesiás
t ica, graduados en derecho canónico, y expertos en negocios 
de éste, del civi l y de práctica judic ia l ; de modo que venía á 
ser como un Tribunal de la Rota, aunque se llamaba Tribunal 
de la Nunciatura. 

En materia de jurisdicción graciosa ofreció el Nuncio á 
nombre suyo y de sus sucesores dispensar en unas cosas y abs
tenerse de otras. Ofreció no conmutar últ imas voluntades, n i 
permitir la acumulación de beneficios incompatibles, n i resig
nas i n favorem , n i componendas de frutos mal percibidos, n i 
permutas de beneficios, n i ext ra témporas , n i relajaciones de 
juramentos, n i reducciones de misas, n i licencias de confesar y 
predicar, n i oratorios privados , sino á personas muy califica
das. Ofreció también no hacer concesiones á lo s regulares en 
varias materias en que se habían introducido corruptelas. 

Tasáronse también los derechos de Tr ibuna l , reduciéndo
los á cantidades módicas,' como también para las inibra:acio
nes ó presentaciones para obispados y abadías consistoriales y 
los despachos de gracias que se conceden por la Abreviaduría, 
cuyo conocimiento es muy importante; pero aquí no puede po
nerse el arancel por extenso (1).Finalmente, las leyes 6.a y 7.* 
prohiben que el Nuncio n i su tribunal conozcan en primera 
instancia en perjuicio de los ordinarios, n i admitan apelacio
nes omisso medio, en perjuicio de los metropolitanos, cuando 
las apelaciones deban ir á éstos. 

Las más notables para uso de los abogados españoles son, 
el permiso á los clérigos para cursar el derecho c i v i l , para no 
residir durante el tiempo de estudio, y para ejercer la abogacía 
(88 rs.); dispensa de irregularidad corporal (77. rs.) extra tém
pora, pero solo para los arctados, y dispensa de intersticios ó de 
irregularidad por defecto del ojo izquierdo, llamado del Cánon 
(66 rs.); dispensa de irregularidad por haber estado en campaña 
[si i n t e r f u i t le l l is) , 6 por haber juzgado ó actuado en causas 

(1) Véase en el apéndice núm. 4 , pues algunas ediciones de la Novísima Re
copilación carecen de él. 
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criminales, causado herida, ejercido la medicina ó lieclio al
guna falsificación, ó abusado de la administración de sacra
mentos (99 rs.), para ejercer la medicina (110 rs.), comisión ó 
leg-acion de causa (33 rs.), mutación de juez por liaber muerto 
el que tenía la comisión apostólica (44 rs.) 

Además de estos derechos del Abreviador, se han aumenta
do otros en épocas posteriores y según las necesidades. Así que 
al nuncio Monseñor Brunelli se le concedió el dispensar á los 
exclaustrados para obtener beneficios, para comutacion de 
rezo, y otras facultades á este tenor. Los derechos de aquella 
dispensa se tasaron el año 1846 en 60 rs. 

Las ventajas de esto para España son bien notorias. De no 
concederse en la Nunciatura sería preciso acudir por ellas á la 
Datar ía , donde los derechos serían mayores y los gastos de 
agencia mas cuantiosos, costando quizá 1.000 rs. lo que en 
Madrid no l legaría á 100; y consiguiendo así evitar la expor
tación de numerario. 

Preciso es descender á estas observaciones, demasiado pro-
sáicas y positivistas , pues en las invectivas que contra la Nun
ciatura se han dirigido en las Córtes por médicos, matemáticos 
y militares, que se resienten cuando los juristas hablamos de 
medicina, cálculos ó estrategia, se ha visto que ignoraban es
tas nociones rudimentarias. Ni es racional tampoco que en nom
bre de la libertad de conciencia se oprima las de los católicos, 
impidiéndoles recurrir á sus superiores para satisfacer las ne
cesidades de las suyas, n i exigir que porque no crean ellos de
jemos de creer los demás , imponiéndonos á la fuerza su ateísmo 
en nombre de la libertad y de la tolerancia, y que haya de ce
der la inmensa mayoría de una nación católica á las exigen
cias de una minoría turbulenta y descreída, que está en la pro
porción de uno á ciento. Las leyes se dan para los casos gene
rales y de la mult i tud, y es un acto de t iranía imponer á esta 
las excepciones de una minoría insignificante. 

4L Del origen del tribunal Apostólico y Eeal (1) de la Rota, 
establecido por Breve de Clemente X I V en 1771, se habló ya en 
nuestra obra de Procedimientos (tomo I I págs . 125 y siguien-

(1) El que haya república actualmente en España no es motivo para dejar 
de llamar Real , en el terreno de la l l is tor ia , á lo que debió su origen á los re
yes. Dios con ser omnipotente no puede hacer que lo que ha sucedido no haya 
sucedido. Por otra parte, los países cultos no se asustan de estos recuerdos his
tór icos. 
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tes) por lo que no se repite aquí . Baste decir que el tr ibunal 
consta de seis Auditores de número y dos supernumerarios, 
Fiscal, Abreviador y Auditor del Nuncio. 

S». A l tít . IV del libro 2.° de la Novísima Recopilación l iay 
que recurrir para estudiar lo que ya queda dicho acerca de la 
Nunciatura y sus facultades y restricciones, ta l cual quedan 
explicadas, y para otros casos á que no es posible descender; 
n i son tan comunes é importantes (1). 

Pero además contiene otras varias disposiciones importan
tes , una del tiempo de Cárlos I I , en que se le prohibe al Nun
cio entrometerse en los asuntos de los regulares. La ley IV con
tiene las facultades que el papa Clemente X I I I dió á su Nuncio 
en 1776. El poco pulso y falta de tino con que el Sr. Reguera 
y los compiladores de la Novísima procedieron en ella, dieron 
cabida á estas Letras, que están en pugna en varios puntos con 
la concordia Fachenetti y las otras leyes, sin tener en cuenta 
que los Papas alteran y modifican á veces estas facultades por 
instrucciones reservadas y particulares. 

(1) Véase sobre estas disposiciones recopiladas el tomo I I de nuestra obra 
de Procedimientos Eclesiásticos en la pág . 137 , en que se trata de las leyes 
6.a, 7." y 8.a, que vuelven á prohibi r las primeras instancias en la Rota, y 
l imi tan atribuciones : la ley 4.a del ti tulo 5.° establece las apelaciones de los 
asuntos castrenses. 
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LECCION X I I . 

JURISDICCION SUPERIOR. —PRIMADO DE LA I G L E S I A DE ESPAÑA. 

J . Qué se entiende por jur i sd icc ión superior: grados de que 
consta: son de derecho eclesiástico. 

S?. Origen de la dignidad pr imacial en E s p a ñ a : disputas 
acerca de ella entre varias iglesias. 

3 . Juicio critico acerca del canon V I del Concilio X I I de 
Toledo: Bu la de Calixto I I á favor del Primado. 

4 . Causa de Pedro de Osma:porqué entendió en ella el P r i 
mado. 

5. Carácter del Primado español en la actual disciplina: sus 
derechos útiles y honoríficos. 

6. Comisaria general de Cruzada '.su origen, objeto y a t r i 
buciones: cuándo y porqué se agregó á la dignidad p r i 
macial de E s p a ñ a . 

1 . Hoy dia se cumple exactamente el que la Rota no en
tienda en primeras instancias, pues áun en los casos en que se 
acude á la Nunciatura por falta de juzgado eclesiástico de p r i 
mera instancia, como sucedía en algunos prioratos de la Or
den de San Juan, aquélla da delegaciones en la forma estable
cida por el Tridentino. 

Suprimido el Consejo de Castilla, los recursos y quejas con
tra la Rota van .al Tribunal supremo de Justicia. 

En cuanto á las atribuciones reservadas y de jurisdicción 
graciosa, debilitada la intimidad de las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado, no es posible descender actualmente á 
fijarlas, mucho más teniendo en cuenta el estado de interini
dad en que vive el país . • 

Queda dicho en la lección I I que la jurisdicción es inferior, 
superior y suprema. De la suprema se ha tratado hasta el pre
sente. Tanto . la que reside en el Romano Pontífice, como la 
ordinaria en los obispos, son de derecho divino; pero la supe
rior es solamente de derecho eclesiástico y consta de tres gra
dos, á saber: Patriarcas, Primados y Metropolitanos. 

Los Patriarcas, son mayores ó menores. Los cuatro mayo-
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res son los de Antioquía, Alejandría, Jerusalen y Constantino-
pla (1). Los menores (PatriarcJm m i n o n m gentium) ÜOTL orien
tales ó latinos. Entre éstos se cuentan el de Venecia, el de las 
Indias Orientales y el de las Occidentales, del cual, como resi
dente en España , se ha rá especial mención al hablar de las 
jurisdicciones exentas. 

En España puede haber cuestión de si es distinta la juris
dicción patriarcal de la primacial, pues la Bula de Martino V 
a D . Juan Gontreras, las considera como sinónimas: Cumdig-
nitas Pa t r ia r cJialis n i M l a l íud si t quam dignitas Pr imat ia l is . . . 
San Isidoro define al Patriarca Summus Pa t rum, y la ley de 
Partida (9.a, t í t . 5.°, part. 1.a) dice: «Primado tanto quiere decir 
como primero después del Papa, e essa mésma dignidad tiene 
que Patriarca, como quiera que los nomes fuesen departidos. E 
conviene en todas maneras que fuesen Patriarcas e Primados 
que toviesen lugar del Apostoligo, porque el Papa es una per
sona sola e non podría cumplir todo lo que le conviene de fa-
zer por razón de su oficio » 

Mas en Roma nunca han confundido el patriarcado con la 
pr imacía : los Patriarcas , áun los menores, se sientan después 
de los Cardenales y ántes que los Primados en los Concilios y 
en la capilla papal, y las palabras de Martino V sólo significan, 
que disminuida la jurisdicción patriarcal y aumentada la p r i 
macial en la edad media, hab ían llegado los Primados á ser 
casi tanto como los Patriarcas, pues que éstos eran meros t i t u 
lares (2) y los primados tenían territorio y alguna jurisdic
ción. 

2 . La dignidad Primacial no fué conocida en España en 
los seis primeros siglos de la Iglesia. E l hablar de los vicariatos 
apostólicos á este propósito es impertinente. Los vicarios apos
tólicos no ejercían jurisdicción superior, sino mera inspección 
y de órden supremo, pues representaban al Romano Pontífice 
como los legados: pero los Primados nunca han tenido jurisdic
ción suprema. El vicariato apostólico de Sevilla n i era fijo, n i 
era ún ico , pues á veces se daba igual dignidad al metropoli-

(1) Las nociones elementales acerca del origen de los cuatro patriarcados 
mayores las enseñan las instituciones de derecho canónico , por lo que no se 
desciende á más pormenores. 

{2) Hoy ya el patriarca de Jerusalen es ordinario, pues tiene residencia fija 
dentro de su terr i tor io y con jur isdicción por lo m«nos episcopal y en algo 
metropol í t ica . 
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taño de Tarragona, y no era vinculado á la Sede, pues se con
fería intuitupersona, nonSedis (1). 

Toledo tuvo escasa importancia hasta fines del siglo V I , y 
n i áun fué metropolitana de la provincia Cartaginense hasta 
que los Visigodos, trasladando la capital de la Galia Nar bóllen
se á España , dieron importancia á Toledo. Además el primado 
se funda siempre en la razón de nacionalidad, y por tanto 
mal pudo haber primado miéntras la Nación no fué nación, 
y ésta no se constituyó hasta los tiempos de Chindasvinto, 
una vez expulsados los bizantinos y dado el Fuero Juzgo. 
Así que los concilios nacionales los presidía el Metropoli
tano más antiguo (2) y todavía en el Toledano V I I I firmaba en 
tercer lugar S. Eugenio (año 663), que se titulaba Regia Uf -
his metropolitanus. Mas en el carácter de corte ^¿Trfo Regia), 
llegó á fundar Toledo su primacía por las mismas razones que 
Constantinopla llegó á superar á las otras iglesias patriarcales. 

3 . En el cánon V I del Concilio X I I de Toledo se dió ya á 
los metropolitanos de ésta , el primero é importante derecho 
de intervenir con el Rey en la confirmación civi l de los obispos: 
linde placuit ómnibus Pontificibus Rispanim ut salvo pr imie-
gio unmscnjicsque provincm, l ic i tum maneat deinceps Toleta-
no PonÜfici, . quoscumqueRegalispotestas elegerit (3) et j a m 
dict i Toletani Episcopi judic io dignos esse probaverit i n qui-
buslibetprovintiis inprmcedentmm sedibnspraficere Pmsules, 
et decedentibus Episcopis eligere succesores. 

Antes de esto, y ya desde el Concilio V I I de Toledo en tiem
po de Chindasvinto , se había mandado, que los obispos sufra
gáneos de Toledo turnasen en residir al lado de su metropo
litano para consuelo y honra de és te , pro reverentia P r i n c i -
p is et Regim sedis Tiomre. 

Desde el Concilio X I I en adelante preside siempre el metro
politano de Toledo, de modo que la mayor ant igüedad que po
demos dar á su pr imacía , es del año 660 aproximadamente, y 
por derecho consuetudinario. 

(1) Véase el tomo I I de la Historia Eclesiástica de España por D. Vicente 
de la Fuente ; 2.a edic ión , p á g . 83. 

(2) En el 3.° presidió Massona , de Mérida ; en el 4.°, San Isidoro de Sevilla; 
en elO.0, Selva de Narbona; en el 7.° y 8.°, Orondo de Mérida. 

(3) De este cánon habrá que tratar al hablar de la presentación de los obis
pos , y entónces podrá hacerse su comentario. 
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No faltaron obispos en Toledo durante la época mozárabe, 

siquiera se baya querido suponer lo contrario (711-1085). Lue
go que Alonso Y I conquistó á Toledo, y puso por primer arzo
bispo á D. Bernardo, el papa Calixto I I le ratificó por privile
gio apostólico su dignidad primacial. Te itaqiie Hispaniarum 
prcesules Primatemrespiciant. Mas este derecho halló oposición, 
primero, en el arzobispo de Santiago Gelmirez, y después en el 
de Braga. El de Santiago no podía alegar razón , pero se apo
yaba en el favor de que gozaba. E l de Braga llevó el pleito á 
Roma y logró que se sobreyese en el asunto en tiemp'o de Ho
norio I I I , y á pesar de la gran influencia de D. Rodrigo Gimé
nez de Rada: quizá contribuyó á esto la amplitud de la petición 
de éste , pues quería extender su jurisdicción á los territorios de 
Aragón y Portugal, que eran entóneos coronas y nacionalida
des separadas de Castilla. Por ese motivo los arzobispos de Bra
ga y Tarragona alegaban derechos primaciales. 

Pero cuando en el Concilio de Constanza se acordó votar 
por naciones, se dió un solo voto á los prelados y embajadores 
de Castilla, Aragón , Portugal y Navarra, y la cuestión hubo 
de quedar resuelta á favor de Toledo: Martino V dió su Bula ci
tada á D, Juan Contreras, reconociéndole como primado de Es
p a ñ a , y mandando que se le considere como tal en los conci
lios y en los oficios de la Capilla papal. 

4L En aquel mismo siglo ejercitó el Arzobispo de Toledo 
por úl t ima vez derechos de jurisdicción primacial en la ruidosa 
causa de Pedro de Osma, prebendado y catedrático de Sala
manca, á quien juzgó el arzobispo Carrillo en Alcalá de He
nares , con facultad primacial y apostólica, según expresa la 
sentencia de su condenación, que fué ratificada por Sixto IV, 
en 1479. Era Pedro de Osma hombre de gran reputación , y sus 
discípulos habían principiado á propalar sus errores no solo 
por Castilla sino también por Aragón. Teniendo eso en cuenta, 
y no habiendo entóneos nuncio acreditado cerca de los Reyes 
Católicos , se creyó conveniente proceder con solemnidad, y que 
el Primado procediese como tal y con delegación pontificia, po
niendo su tribunal en Alcalá de Henares, como vil la de su j u 
risdicción y de fácil acceso á los teólogos y canonistas, que 
acudieron también de Aragón. 

& . Mas en la actualidad el Primado Toledano es meramen
te de honor y no de jurisdicción. 

Sus derechos útiles y honoríficos son: 
a) Sentarse en los Concilios generales, en los oficios de la 
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Capilla papal, y otros de solemnidad, después de los Patriar
cas y ántes que todos los demás Arzobispos. 

h) Ser el primero de los de España y considerado como 
ta l , teniendo una dotación superior á la de todos los demás, 
y que asciende á 160.000 rs., seg-un el art. 30 del Concordato 
de 1851. 

c) Llevar en tal concepto la voz y representación de la Igle
sia de España , cuando ésta g-estiona unida y principalmente 
en actos políticos. 

d) Coavocar y presidir el Concilio nacional, si hubiera de 
reunirse. 

e) Honores equivalentes á los de Capitán g-eneral. 
. / ) Ser capellán mayor y protector de la Real Capilla de San 

Isidro de Madrid. 
g) E l titulo de Canciller mayor de Castilla; pero éste no 

le está reconocido, pues el Ministro de Gracia y Justicia es 
gran Canciller del Reino, y boy de la República. 

®. Corresponden además al Arzobispo de Toledo los hono
res , derechos y atribuciones de Comisario general de la Santa 
Cruzada. 

E l oríg-en de esta dignidad se remonta al sigio X I I . Cuando 
los Papas concedían algrnna Cruzada á favor de España con i n 
dulgencia á todos los que contribuyeran á ella con sus perso
nas ó bienes, cometían la predicación á una persona cons
tituida en dignidad eclesiástica. Así predicó el arzobispo de 
Toledo, D. Rodrigo Giménez de Rada, en España y fuera de 
ella, la que precedió á la batalla de las Navas de Tolosa. Cuan
do la Cruzada se hizo permanente lo fué también la dignidad 
de Comisario general, que llegó á ser muy importante por su 
jurisdicción, derechos y atribuciones, aunque solían ser meros 
presbíteros los que la desempeñaban (1). Algunas quejas que se 
suscitaron con motivo del fausto de los comisarios y sobre re
parto de los cuantiosos fondos que manejaban, motivaron que 
en 1851 se hiciera una reforma radical en ella. Por decreto de 6 
de Abri l se dieron al Arzobispo de Toledo las atribuciones ad
ministrativas y judiciales del Comisario general de Cruzada en 
virtud de una bula de Benedicto X I V , . en que concedía á Fer
nando V I el nombrar los eclesiásticos que tuviese por conve
niente para esta administración; pero se procedió en ello de 

(1) Véase sobre esto nuestra obra de Procedimientos, tomo I I , pág . 121 y 
siguientes. 
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acuerdo,con la Santa Sede. En virtud de esto cada prelado re
cauda y administra los fondos de Cruzada é indulto cuadrag-e-
simal de su diócesis ó territorio, con destino á los fines y apli
cación que se dirán más adelante, y juzg-a en los casos de 
defraudación y demás que ocurran, con recurso ó apelación al 
Comisario g-eneral. 

E l Arzobispo de Toledo, además de la primera instancia en 
su diócesis, tiene las apelaciones que vienen de los sufrag-áneos, 
y al efecto un modesto tribunal, en su palacio de Madrid. Pero 
no está la jurisdicción tan unida al carácter arzobispal que 
pase la Comisaría al Vicario capitular de Toledo (1). 

Sus facultades en materia de jurisdicción graciosa son las 
que se contienen en los sumarios mismos, que anualmente se 
publican á nombre del Comisario general, y aunque comunes 
y muy conocidas, pues se hallan en todos los sumarios, cree
mos con todo úti l (2) recordar que son sobre irregularidades, 
beneficios mal adquiridos, Misas á deshora, afinidad por có
pula il ícita, y composición por falta de rezo, ó sobre lo injus
tamente habido. Dice a s í : 

«Y á nos el Comisario general concede también Su Santi
dad la facultad de poder dispensar sobre la irregularidad con' 
aquéllos, que ligados con censuras eclesiásticas, hayan cele
brado misa y otros oficios divinos (no habiéndolo hecho en des
precio de la potestad de las Llaves) ó por otra parte se hubiesen 
mezclado en cosas divinas, y sobre cualquiera otra irregulari
dad proveniente de delito, con tal que no se haya permanecido 
pertinazmente en la irregularidad por espacio de seis meses, y 
exceptuadas siempre las irregularidades provenientes de ho
micidio , s imonía , apostasía , herejía ó mala recepción de órde
nes , ó de cualquier otro delito que haya producido escándalo 
en el pueblo, imponiendo á los dispensados la limosna conve
niente para invertirla en los referidos piadosos fines contenidos 
en esta concesión, y lo demás que deba imponérseles según 
derecho. 

»Tambien que podamos revalidar los títulos de los beneficios 
recibidos bajo la misma irregularidad, y determinar la compo-

(1) Asi sucede en la actualidad, pues la publicación en el presente año de 
1874 se ha hecho por el l imo. Sr. D. Manuel de Obesso , Auditor Asesor de la 
Nunciatura Apostólica , y actual Comisario general de Cruzada. 

(2) Debe advertirse que son idénticas á las que tenia el difunto Cardenal Ar
zobispo. 
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aplicar á los mencionados piadosos fines de la concesión, ex
ceptuando de esta gracia las dignidades de cualquier género , 
los. canonicatos de las catedrales ó iglesias mayores, y los be
neficios con cura aneja de almas. 

»Asimismo para que podamos permitir á las personas nobles 
ó calificadas, que puedan celebrar misas por si mismos si fue
ren presbíteros, una hora ántes de amanecer y una hora des
pués de medio dia, ó hacer celebrar por otros , estando presentes 
las mismas personas. 

»Además para que podamos admitir composición congruente 
á los eclesiásticos que están obligados á la restitución de los 
frutos por omisión del rezo de las horas canónicas en el modo y 
forma que expresa el respectivo sumario de composición. 

»También para que podamos dispensar sobre el impedimen
to oculto de afinidad proveniente de cópula il ícita, imponiendo 
alguna limosna para los indicados fines á aquéllos que al m é -
nos uno haya contraído de buena fe el matrimonio, para 
que, renovado secretamente el consentimiento, puedan reva
lidarlo en el fuero de la conciencia, y después lícitamente per
manecer en él ; y que podamos también dispensar para pedir el 
débito á aquéllos que contrajesen esta afinidad después de ha
ber contraído el matrimonio. 

«Finalmente para que sólo en el fuero de la conciencia po
damos determinar la competente composición sobre lo injusta
mente habido en el modo y forma que prescribe el citado su
mario de composición.» 

Del Consejo de la Gobernación de Toledo cuya existencia va 
unida á la dignidad primacial y realza á ésta, se dirá en la 
lección X I V . 
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LECCION X I I I . 
CONCILIOS NACIONALES. 

t . Los Concilios nacionales como tribunales de apelación en 
la antigua disciplina. Causa de Marc ia l y Basilides ya 
citada. Concilio Iliberitano. 

t© . Concilios nacionales primeros de Zaragoza y Toledo con
tra los priscilianistas. 

3 . Causas de Marciano de E c i j a y Potamio de Braga, vis
tas en Concilios nacionales. 

4L. Concilios Toledanos: reseña de los más notables. -¿.Eran 
Cortes ó Concilios^ Juicio critico acerca de ellos. 

5. Concilios de León, Coyanza y Jaca en la época de la dis
ciplina mozárabe. 

6. Motivos por que cayeron en desuso desde los últ imos siglos 
de la edad media. S i está proliibida su celebración. 

I9. Concilios nacionales en el siglo X I X . 

\ . No vamos á tratar aquí de los Concilios nacionales en 
general, su origen, convocación y atribuciones. Todas estas 
son nociones elementales y propias de las instituciones de de
recho canónico. Nosotros los consideramos bajo el aspecto de 
tribunales, y si penetramos en la historia de los de España 
es sólo como en un punto de nuestra disciplina particular. 

La organización de los tribunales eclesiásticos en los pr i 
meros tiempos es muy sencilla. Conocía el Obispo por sí sólo 
en los asuntos de jurisdicción graciosa y voluntaria, en los des
acuerdos y en los casos de corrección y faltas; pero en los deli
tos graves se asesoraba del presbiterio. Iban las apelaciones al 
metropolitano, el cual en las causas graves de los clérigos y en 
las competencias de j urisdiccion conocía con el Concilio pro
vincial , y como no había primado y los vicarios apostólicos no 
X^sxmi jur isdicc ión, sino mera inspección, las causas se eleva
ban á la Santa Sede. 

Los obispos eran también juzgados en estos Concilios en 
primera instancia. 

Marcial y Basilides; obispos de Ástorga y Mérida, son los 
dos primeros obispos que hallamos juzgados en un Concilio de 
León, hácia el año 250, según queda dicho en la lección I V . Pero 



se duda si el Concilio fué provincial ó nacional, habiéndose ha
llado allí Fé l ix , orador de Zaragoza, que se conjetura fuese 
obispo ó representante del obispo de aquella Iglesia; la cual 
correspondía á la Tarraconense y no á la Lusitania. Por ese 
motivo la opinión más general considera como nacional el 
Concilio que se celebró para la deposición de aquellos obispos, 
del cual no nos han quedado n i actas n i más noticias que las 
contenidas en la carta de S. Cipriano al clero y pueblos de 
León , Astorga yMérida (1). La reunión de obispos, el juicio de 
los após ta tas , su degradación y la elección de sucesores los 
expresa S. Cipriano en estas palabras: «.Quoci et apud DOS fac-
tum videmus i n Sabini coUegtB nostri electione %t de UNIVERSAS 
FRATERNITATIS suffrdgio et de Episcopomm qui i n pmsentia 
coTwenerant JUDICIO Episcopatus ei deferretur. » Aquí ve
mos ya un Concilio constituido en tribunal á mediados del si
glo I I I de la Iglesia, y medio siglo ántes „de la paz de Cons
tantino. 

Las palabras universa fraterni tat is suffragio suponen un 
Concilio, pues que se habían reunido los obispos {convenerant) 
y la palabra universa, bien puede significar que eran los de la 
Nación. Fué indudablemente un Concilio nacional el de Ilibe-
r i s , ó Granada, que impropiamente llaman de Elvira. Túvose 
este Concilio el año 300, según la opinión más probable, y por 
tanto ántes de la conversión de Constantino; asistieron á él 
diez y nueve obispos de las tres provincias en que entóneos se 
dividía España. Hubo además treinta y seis presbíteros, algu
nos de los cuales se conjetura representaban á obispos ausen
tes. Pero este Concilio no aparece que se constituyera en tr ibu
nal , si bien sus disposiciones desciplinales son de suma impor
tancia , no sólo para el estudio de nuestra disciplina, sino tam
bién para la general de la Iglesia en aquel tiempo. 

S. E l Concilio de Zaragoza en 380, aunque sólo se compu
so de doce obispos, es tenido justamente por nacional: allí fue
ron juzgados y anatematizados los obispos Prisciliano, intruso 
en Avila , Instando, Salviano é Higinio de Córdoba. Los he
rejes apelaron al Papa, peroS. Dámaso no quiso oírlos. Después 
de varias vicisitudes, demasiado prolijas de referir (2) y reagra-

(1) üiprianus, Ccecilius , primus Felici presbi/tero et plebibus consis-
íentibus ad Legionem et Asturicam: Item Lcelio Diácono el plebi Emeritcs con-
sistentibus , fratribus in Domino. S. 

(2) Véase el tomo I de la Historia Eclesiástica de España , por D. Vicente de 
la Fuente. 
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vadas sus sentencias en otro Concilio habido en Burdeos, co
metieron la torpeza varios herejes de apelar al poder temporal, 
como por ma de fuerza, recurso que les fué funesto, pues Pris-
ciliano y otros varios fueron decapitados en Tréveris por órden 
del general Máximo, sublevado en el Imperio, lo cual se llevó 
muy á mal en España. Así que Itacio y los sanguinarios per
seguidores de Prisciliano fueron mirados como herejes por su 
feroz intolerancia, y reputados los furibundos itacianos por 
tan malos como los priscilianistas. 

Por el contrario, el Concilio primero y nacional de Toledo, 
celebrado el año 400, juzgó y castigó á varios obispos prisci
lianistas y apósta tas , procediendo con gran lenidad, y los 
obispos allí congregados repusieron á los arrepentidos. 

No á todos pareció bien tanta dulzura, mas habiendo acu
dido al papa Inocencfo I en queja contra el Concilio un obis
po y un presbítero, el Papa aprobó la conducta de aquellos 
diez y nueve obispos entre los que estaban los de Toledo, Sevi
lla y Lugo, y que por tanto era verdadero Concilio nacional. 

E l Concilio nacional 1.° Toledano es muy célebre y de gran 
importancia. Ejercitó el poder legislativo y judicial , dió un 
símbolo precioso de fe, cánones dogmáticos y disciplínales, sen
tencias judiciales contra Obispos juzgados criminalmente, y 
usó con ellos del derecho de gracia y esto en la época de los 
grandes concilios de Nicea, Constantinopla y Efeso. No cabe 
hacer más , pero no se pierda de vista y como saludable 
temperamento, que hubo quejas; que estas fueron al Papa, 
y que si el Papa absolvió á los obispos, no fué sin juicio. Los 
que en aquellos actos conciliares han fundado aviesas y cismá
ticas pretensiones, han tenido cuidado de ocultar esto, lo cual, 
si acredita su astucia, no honra su veracidad. 

*S. En la época visigoda son célebres las causas de Marcia
no, obispo de Écija, y Potámio, metropolitano de Braga, pero 
muy distintas. 

E l Concilio V I nacional de Toledo es casi tan importante 
como el 3.° y el 4.° Si en aquel abjuró Recaredo, y si en este otro 
dió S. Isidoro casi un curso de disciplina eclesiástica con dispo
siciones que han pasado á la general de la Iglesia (1), en el sex
to celebrado el año 638, brilló S. Braulio, de quien ya en el 5.° 

(1) Lo relativo á l a celebración de Concilios provinciales y al modo de ce
lebrar és tos , y otros varios cánones españoles de estos Concilios , fueron copia
dos por Graciano y S. Raimundo de Peñafort en sus respectivas compilaciones. 
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se decía que había sobresalido entre los obispos. Pero en este-
hubo de notable que habiendo apelado ante el Concilio nacio
nal Marciano, obispo de Éc i j a , malamente depuesto en un 
Concilio provincial de Sevilla, fué anulada la sentenciado éste, 
revisando los padres el expediente, volviendo á examinar á los 
testigos, y declarando que los obispos Béticos se habían dejado 
engañar por éstos (1). Es el caso más claro y bello de apelación 
del Concilio provincial al nacional en España , y podemos con
jeturar que no sería ún ico , pues de este no había noticia hasta 
el siglo pasado (2). 

E l caso de Potamio, metropolitano de Braga, es ménos i m 
portante. Habiéndose acusado ante el Concilio X de Toledo 
(656) de un delito ocultó de sensualidad, éste le depuso sin de
gradarle , en vista de su arrepentimiento, nombrando adminis
trador á S. Fructuoso , que á su muerte le sucedió en la Sede. 

41. La cuestión acerca de la naturaleza de los Concilios to
ledanos, sobre que tanto se ha escrito, parece llegada á cierta 
solución. Propendían unos á mirarlos como meros Concilios,, 
considerando á los reyes y á los magnates, que suscribían en 
ellos, como meros asistentes de honor. Otros, por el contrario, 
al ver el poderío que representaban en lo temporal y que obra
ban en lo político desembarazadamente, los consideraron como 
meras Córtes, puesto que en ellas entraban los proceres y altos 
dignatarios palatinos con el Rey, el cual abría el Concilio con 
un discurso, como ahora, y presentaba <d\tomiis officialis, 
comq cuaderno de peticiones que se habían de resolver. 

Mas hoy prevalece la opinión intermedia de que eran Con
cilios y Córtes á la vez. Que en los puntos verdaderamente con
ciliares, como meramente espirituales y de exclusiva competen
cia de la Iglesia, ningmna participación se daba al Rey cuan
to ménos á les magnates, pues á veces deliberaban los obis
pos solos y á puerta cerrada, como hicieron en el triste caso de 
Potamio de Braga, de modo que las firmas del Rey y de los Pa
latinos solo significaban mera agiiiescencia {annuens suü-
scripsi) no confirmación. Pero en lo secular y político tenían 

(1) Halló este documento el P. Plorez en León , y lo publicó en la España Sa
grada. 

(2) La fórmula de la sentencia dice, después de haber expuesto el hecho y 
razonado el derecho, con el concilio de Calcedonia: Unius subreptionem 
et alterius innocentiarn comprobantes ,judicii sui decreto elegerunt removeré 
de sede Astigitance Ecclesiw Habentium Episcopum , atque restüiiere Pontifl-
cem Martianum, 
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tanta parte como los obispos, los cuales á su vez eran reputa
dos por magnates, como se ve claramente en el Fuero Juzg-o, 
al tratar de la elección del rey y en otros casos. No entrare
mos aquí á vindicar aquellos célebres Concilios de las notas de 
usurpación é intrusión que han lanzado contra ellos escritores 
parciales y preocupados (1), como cosa ajena á nuestro pro
pósito. 

S. Llámase discipli'na mozárabe al conjunto de observan
cias religiosas, l i túrgicas y judiciales con que se gobernó la 
Iglesia de E s p a ñ a , desde el año 711, en que la monarquía vis i 
goda acabó funestamente, hasta fines del siglo X I en que, con
quistadas Toledo y Huesca, y afianzadas las dos restauraciones, 
cantábrica y pirenáica, con la creación de las dos grandes na
cionalidades de Castilla y Aragón , fue abolido el rito gótico. 

En Aragón y Navarra fué abolido el rito gótico ó mozárabe 
el dia 22 de Marzo de 1071: en Castilla se principió a tratar de 
introducir lo que se llamaba la ley romana , el año 1076, pero 
no se llevó á cabo hasta después de la toma de Toledo en 1085, 
que coincidió con la muerte de S. Gregorio V I L Entóneos cam
bió radicalmente la disciplina en muchos conceptos, como no 
podía ménos de suceder. 

La disciplina llamada con poca propiedad mozárabe era la 
misma que la de los visigodos, sin diferencia alguna, sino en 
cosas pequeñas y accidentales que añade el transcurso del 
tiempo. Así sucedió con los Concilios: los que se celebraron 
durante aquellos cuatro siglos tienen el mismo carácter de 
Concilios-Córtes que los Toledanos, y sus disposiciones son 
mixtas.ó nomocanónicas. Los más notables en este concepto 
son los de León, Coyanza y Jaca. 

Túvose el de León el año 1020 por el rey D. Alonso, asis
tiendo al Concilio su mujer, los obispos, abades y próceros del 
reino (2). Tiene tan poco de eclesiástico y tanto de secular y 
político, que la Academia déla Historia no ha vacilado en pr in
cipiar por él la serie de las Córtes de León y Castilla. En su 

(1) Tales son Marina, y aún más Sempere , enemigo de la Iglesia y de la mo
narquía. El Sr. Pacheco , á pesar de su claro talento, se dejó alucinar por las 
preocupaciones de éstos. Véase su refutación en la Historia Eclesiástica del Se
ñor La Fuente , tomo I dé l a primera edición y I I de la segunda. 

(2) In prcesentia Domíni Alphonsi Regís et ucooris eius Geloirce Reglnoe con-
venimus apud Legionem in ipsa Sede Beatce Marice ,omnes Ponti/lces etÁbba-
ies et optimates Regni Hispanice.,.. 
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cánon V I dice: Judicato ergo Ecclesm jnd i c io , adeptaque j u s -
t i t i a , agatwr cansa Re gis, deinde populorum. 

E l de Coyanza (Valencia de D. Juan) se tuvo treinta años 
después por el piadoso D. Fernando I a p e l l i d a d o el Magno 
(1050), y también fig-ura en la colección de Córtes, aunque tuvo 
más de eclesiástico que de político. Manda observar las dispo
siciones' del Fuero Juzg-o (1). 

E l de Jaca, en la otra res tauración, lo celebró el piadoso rey 
D. Ramiro I de Aragón , llamado el Católico, año 1060 (seg-un 
otros 63) con asistencia de varios obispos de Francia, Aragón 
y el de Urgel , varios abades y magnates, y con acuerdo de to
dos se estableció la inmunidad eclesiástica, como verémos 
luego. 

Si la historia de los Concilios nacionales tiene escasa i m 
portancia bajo el aspecto judicial , no es para omitida, y nos 
da idea del carácter de aquella época y de su disciplina part i 
cular , pues habiendo de explicar la de nuestra Iglesia al par 
de la general, no pudiéndose enseñar 'la disciplina sin exa
minar la historia, preciso era describir aquélla en estas prime
ras lecciones. 

©. Los abusos de los emperadores de Alemania y la t i ránica 
opresión en que tuvieron á la Santa Sede, en los siglos X y X I , 
las cuestiones feudales sobre las investiduras y el avasalla-, 
miento de las iglesias y grandes monasterios por algunos se
ñores que parodiaban en pequeño el cesarismo, obligaron al 
gran papa San Gregorio y á sus sucesores á centralizar el po
der por medio de sabias y oportunas restricciones que llamamos 
reservas (2). Los políticos que aplauden la centralización en 
manos de aquellos monarcas por medio de la uniformidad le
gislativa, la vituperan en los papas ; como si éstos no hubieran 
tenido superiores razones para ella, y deploran la desaparición 
de los tiempos y usos visigodos, cual si estuvieran dispuestos 
á retrogradar á tales tiempos en legislación y política. 

Centralizado el poder en manos de los Papas, los Concilios 
nacionales perdieron completamente su importancia, y los 
pocos que muy de tarde en tarde se reunieron los presidían los 
legados pontificios, y á veces sin asistencia de los Reyes. De 

(1) El cánon IX prohibe que se alegue la prescripción trienal contra las 
cosas de Iglesia: Sed unaquceque Ecclesia, sicut cañones prcecipiunt et leat 
Gothica mandat, omni tempore suas verUates recuperet. 

(2) Véase la lección sobre derechos esenciales y accidentales. 
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algunos de ellos sólo ha quedado la noticia, pues no hay actas: 
otros , como el de Burg-os en 1136 y el de Salamanca en 1113, 
tenían por objeto arreglar las cuestiones de límites diocesanos. 
Los de Valladolid de 1228 y 1322 (1) fueron presididos por los 
Leg'ados pontificios, para hacer cumplir los cánones lateranen-
ses y otros posteriores. 

La escasa importancia de estos Concilios hizo que desde el 
siglo XV n i áun así se celebraran, y no habiendo dicho nada 
acerca de ellos el Concilio de Trente, surgió la opinión de que 
estaban prohibidos, puesto que éste , al exigir la celebración 
periódica de los provinciales y diocesanos, nada dijo de los na
cionales. Pero el mero silencio y la omisión, ó preterición , no 
se pueden considerar como prohibiciones: si la utilidad hizo 
celebrar Concilios nacionales cuando convino, hoy sólo se 
puede decir que han caído en desuso, y quizá Ueg-ue época en 
que conveng-a celebrarlos. 

•S. Por desgracia para ellos, los celebrados en Francia á 
principios de este siglo, y sobre todo el de París en 1811, deja
ron funestos y casi cismáticos recuerdos. 

Pero en cambio habiéndose reunido en Baltimore los obis
pos norte-américanos en 1868, bajo la presidencia de su Prima
do y en Concilio nacional, Su Santidad les envió su bendición, 
lo cual no hubiera hecho si la Santa Sede considerase tales 
Concilios como ilícitos y ya prohibidos. 

(1) üniversorum nostrce Legationis prcelatorum Conciiium duximus 
eonvocandum , dice el cardenal de Santa Sabina en el preámbulo del de 1322. 
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LECCION XIV. 

METROPOLITANOS. 

1. Idea de la dignidad metropolitica por instituciones canó
nicas. Sus atribuciones por disciplina antigua. 

@. Atribuciones del metropolitano en la actual disciplina. 
H . DerecJws del Obispo más antiguo en algunos casos. 
41. Vicarios metropolitanos y cuestiones práct icas acerca de 

ellos. 
£». Gonvendria que los tribunales metropolitanos fuesen cole-

giados% Ventajas é inconvenientes: tendencia á favor 
de los tribunales colegiados. 

1 . No entraremos aquí á definir y describir qué es Provin
cia, Metrópoli y Metropolitano; cuándo los metropolitanos 
principiaron á llamarse Arzobispos, y las diferencias entre me
tropolitano y arzobispo ; el oríg-en del palio, lo que éste signi
fica ; si los metropolitanos son de oríg-en divino ó eclesiástico, 
y las vicisitudes históricas de éstos. Son nociones elementales 
á que no se puede n i debe descender en la cátedra de disciplina. 

, Pero en cambio no podemos ménos de hablar de la división de 
provincias y g-eogTafía eclesiástica de España , como cosa de 
nuestra disciplina particular. 

Los metropolitanos tenían en la antigua disciplínalos de
rechos de confirmación, consagración de sus sufragáneos, con
vocación de Concilios provinciales, y apelaciones de los sufra
gáneos. Hoy dia están reservados á la Santa Sede. Daban tam
bién las letras formadas y publ icábanla indicción dé la Pascua. 

!8. Las que actualmente tienen son: 
a) Convocar el concilio provincial al ménos cada tres años. 
b) Suplir por dcoolucion la negligencia de ios sufrag-áneos 

en la visita de la diócesis, provisión de beneficios y creación 
de seminarios, seg-un en sus casos se dirá. 

c) Suplir también la negligencia de los cabildos en la elec
ción de vicario capitular. 

d) Conocer conciliarmente en las causas menores y faltas 
de los obispos, pero no en las más graves. 

e) Obligarles á residir, y juzgar acerca de sus ausencias. 
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/ ) Visitar la diócesis del sufrag-áneo negiig-eute con acuer

do del Concilio provincial. 
g) Recibir apelaciones de las sentencias de los inferiores. 
h) Llevar la voz y representación de la provincia según el 

uso común , y consultando á ésta. 
i) Proceder contra los exentos negiig-entes como deleg'ado 

apostólico. 
j ) Usar las insignias de su jurisdicción, que son el palio y 

la cruz patriarcal ó de cuatro brazos (1). 
k) En España tienen una dotación mayor que la de los su-

frag-áneos, segmn el Concordato, desde 130 á 150.000 reales. 
Entre estos derechos los principales son el de presidir el 

Concilio provincial, de que se hablará en la lección sig-uiente, 
y los de apelación y devolución, que también tienen lecciones 
especiales y principalmente la 45; por lo cual aquí se consig*-
nan, pero no se definen. 

3 . En ausencia del metropolitano tiene ciertos derechos el 
obispo más antiguo en consagración. Comunmente se enume
ran cuatro. 

a) Convocar el Concilio provincial en ausencia ó defecto 
de metropolitano, pues sería indecoroso que éste lo presidiera 
el vicario capitular ó gobernador, que puede ser un presbíte
ro, n i áun el coadjutor ó auxiliar, que es un obispo i n par-
tibus. 

I) Suplir la negligencia del cabildo metropolitano, según 
lo dispuesto en la sesión 24, cap. 16 del Concilio de Trento, y 
lo que se dirá en la lección sobre Vicario capitular. 

c) Amonestar al metropolitano para que resida, si faltase á 
este deber; y si no hiciese caso, dar parte á la Santa Sede. 

$) En defecto del metropolitano juzga también de las cau
sas de ausencia de éstos (2). 

41. Sobre los Vicarios metropolitanos y sus tribunales, tan
to en la antigua como en la actual disciplina, véase el capítu
lo 1.°, tít . I V , libro 2.°, p á g . 86 del tomo 11 de nuestra obra de 
Procedimientos. 

(1) La Cruz que usaban los arzobispos en España era sencilla , ó de dos bra
zos ; no habiendo usado la de cuatro en algunas iglesias, como la de Zaragoza, 
hasta mediados del siglo pasado. 

(2) Asi lo dice el Concilio de Trento, sesión 23, cap. I . Decernit eadem 
Sancta Sr/nodus has legitimce absentice causas a Beatissimo Romano Ponti/lce 
aut a Metropolitano , vel eo absenté s u f r a g á n e o Episcopo antiquiore , qui 
idemmetropolitani absentiam probare debebit, in scriptis esse approbandas. 
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Es indudable que el tribunal del vicario metropolitano es 

distinto del juzgado de primera instancia del provisor oficial 
ó vicario; pero en la práctica en España suele ser en reali
dad uno mismo por razones de economía, pues el que conoce 
en primera instancia de los asuntos de la arcliidiócesis, conoce 
en segunda de los asuntos apelados en la provincia. 

Con todo no han faltado arzobispos que han tenido distinto 
juez de apelaciones: otros han tenido un mismo juez, pero con 
distintos fiscales y notarios. 

Pueden tener los metropolitanos varios tribunales, y áun 
convenía fuera así cuando las provincias eclesiásticas eran de
masiado extensas. 

S>. La tendencia á favor de los tribunales colegiados se 
marca en el decreto orgánico dado por Su Santidad en 5 de 
Noviembre de 1831, en que lo establece para los procedimientos 
criminales, como dice el pasaje citado de nuestra obra de Pro
cedimientos, tomo I I , p á g . 88. Sus inconvenientes son me-
noresque sus ventajas, si l legáran á ser planteados con eco
nomía , como allí se dice. 

E l inconveniente mayor que ofrecen es que nunca podrían 
utilizarse para las apelaciones de la archidiócesis sin una de
claración especial de la Santa Sede, pues siempre resultaría 
que el obispo conocía en apelación de un asunto que hab ía 
fallado en primera instancia por su provisor. Pero n i este es un 
grande inconveniente en la práct ica; pues lo mismo sucedía en 
las Audiencias cuando los asuntos pasaban á mas Señores , n i 
los obispos suelen ver los asuntos por sí mismos, aunque pue
dan hacerlo, n i podía decirse que un tribunal colegiado era en 
su esencia el mismo que cuando era unipersonal,, porque el 
prelado presidente hubiese conocido en él por medio de su 
provisor. 
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LECCION XY. 

TRIBUNALES METROPOLITANOS EN ESPAÑA. 

H . Divis ión eclesiástica de E s p a ñ a en los antiguos tiempos. 
Divis ión t i tulada de Wamia. 

Desconcierto en la época de la reconquista: arreglo hecho 
por el Concordato. 

3 . Antiguos tribunales de apelación en algunos puntos fuera 
del metropolitano : Tr ibunal del metropolitano en Alca
l á : Tr ibuna l compostelano en Salamanca. 

Consejo de la Qobernacion de Toledo; Su origen y orga
nización : E n qué asuntos conoce y cuándo en apelación. 

S». Tr ibuna l de Cruzada. 
Noticia de varios tribunales colegiados de apelación que 

han desaparecido. 

H . Los romanos, durante las g-uerras celtibéricas, dividían 
á España en Ulterior y Citerior, tirando la divisoria por el cur
so del Ebro. Augusto, con más pericia, dividió la península 
entres provincias, una senatoria y dos imperiales. La Tarra
conense y la Lusitana, más belicosas y en que había grandes 
guarniciones, quedaron para el emperador: la Bética, más pa
cífica é industriosa, quedó bajo la dirección del Senado. 

Tal era la división que regía cuando vinieron á predicar acá 
los Apóstoles y los varones apostólicos. Duró esta división has
ta los tiempos de Constantino, que subdividió las tres provin
cias en cinco,. añadiendo la Cartaginense desmembrada de la 
Tarraconense y algo de la Bét ica , y la Galeciana, desmembra
da de la Lusitania y una parte de la Tarraconense. La T i n g i -
tania formaba provincia aparte allende el Estrecho, hasta 
que se perdió en tiempo de los Godos, los cuales en cambio 
conservaron como provincia suya la Septimania ó Galia Nar-
bonense, que por este concepto se miraba como provincia ecle
siástica española desde el el siglo V I (1). En vano los Narbone-
ses, excitados por los Francos, trataron de emanciparse á me

t í ) Selva , arzobispo de Narbona, presidió el Concilio V I nacional de Toledo. 
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diados del siglo V I I , pues Wamba los reprimió con mano 
fuerte. 

Metrópolis ó capitales de las cinco provincias peninsulares 
eran Tarragona {Tarraco), Cartagena [Gartago nova) aunque 
otros le niegan este honor que dan á Toledo (1), Sevilla [His -
palis) de la Betica, Mérida {Emérita augusta) de la Lusitania, 
Braga {Braceara) de Galicia. 

A principios del siglo X I I apareció una división de diócesis, 
que publicó el obispo de Oviedo D. Pelayo, atribuyéndola al 
rey Wamba. El documento tal cual se publ icó , es no solamen
te apócrifo sino descabellado y absurdo, pues contiene los pue
blos con los nombres que se les daban en el siglo X I I , por lo 
que hoy dia es objeto de desprecio (2). Otra que publicó el moro 
Kasis, y tuvo cabida en la cróuica general, es todavía más 
disparatada. 

!©. La división antigua en cinco provincias duró aún des
pués de la pérdida de España y hasta el siglo X I I , pero durante 
aquellos cuatro siglos Narbona quedó enteramente separada de 
España , y no habiendo prelado en Tarragona ejercían juris
dicción los obispos de Narbona en las iglesias de Cataluña. Los 
de Toledo y Sevilla siguieron gobernando sus diócesis y pro
vincias, pues la gerarquía no se perdió completamente en ellas 
como creía el vulgo. 

Los azares de la reconquista, el capricho de algunos mo
narcas y los litigios entre los prelados, por la incertidumbre de 
los antiguos límites, hicieron variar mucho la antigua división 
eclesiástica, sobre todo en el siglo X I I . E l obispo de Composte-
la D. Diego Gelmirez, muy pagado de las novedades galica
nas , que desde fines del siglo X I estaban de moda en España, 
no solo consiguió erigir su iglesia en metropolitana, sino que 
se le diesen los derechos metropolitanos de la remota Mérida, 
que se hallaba arruinada. Este desacierto embrolló en tales 
términos la geografía eclesiástica y jurisdiccional de España, 

(1) Véase el tomo 11 de la Historia Eclesiástica de España , por e lSr . La 
Fuente, párrafo 19 , pág . 33. 

(2) Probólo asi el P. Florez hasta la evidencia : baste decir que la tal d i v i 
sión habla del camino de Santiago , como si el cuerpo del Santo Apóstol hubie
ra sido descubierto ya en tiempo de Wamba. 

L lóren te lo quiso sostener suponiendo que había sido falsificado sobre un 
documento genuino, pues las limitaciones de la España meridional y central pa
recen ciertas. Porque una moneda falsa tenga algo de plata no deja de ser falsa-
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que produjo millares de pleitos y perjuicios, los cuales han du
rado hasta nuestros dias, pues la jurisdicción compostelana 
abrazaba hasta los confines de Extremadura, Badajoz y Coria,, 
desde el remoto confin en que está situada. Las funestas exen
ciones de diócesis, que principiaron por en tónces , las de las 
Ordenes militares y otras corporaciones, y la separación de 
Portug-al, convirtieron la g-eografía eclesiástica de España en 
un caos, del cual todavía no hemos salido por completo, por no 
haberse cumplido lo estipulado en el Concordato, creando el 
coto redondo de las Ordenes militares, para hacer que cesasen 
las exenciones. 

A las anticuas provincias eclesiásticas se fueron añadiendo 
las de Zaragoza, Valencia, Burg-os y Granada, y por el Con
cordato novísimo la de Valladolid. A estas hay que agreg-ar las 
de Cuba y Manila, que aún nos restan, perdidas las demás co
lonias de la América Española. 

La división actual de las provincias eclesiásticas, s egún el 
Concordato, se hizo suprimiendo alg*unas diócesis y ofreciendo 
crear otras, lo cual no se ha cumplido, sino con respecto á la 
de Vitoria, y muy á d u r a s penas. Agregáronse las diócesis de 
Albarracin á Teruel, la de Barbastro á Huesca, la de Ceuta á 
Cádiz, la de Ciudad Rodrig-o á Salamanca, la de Ibiza á Mallor
ca , la de Solsona á Vich , la de Tenerife á Canarias y la de Tu-
dela á Pamplona. Esto se ha cumplido en gran parte, redu
ciendo á colegiatas aquellas catedrales. 

E l artículo 6.° del Concordato, en que se hizo la nueva d iv i 
sión de provincias eclesiásticas, dice así. 

«Serán sufragáneas de la igiesia metropolitana de Burgos, 
las de Calahorra (ó Logroño), León, Osma, Falencia, Santan
der y Vitoria.» 

«De la de Granada, las de Almería, Cartagena (ó Murcia), 
Guadix , J aén y Málaga.» 

«De la de Santiago, las de Lugo, Mondoñedo, Orense, 
Oviedo y Tuy.» 

« De la de Sevilla, las de Badajoz, Cádiz , Córdoba é islas 
Canarias.» 

«De la de Tarragona, las de Barcelona, Gerona, Lérida, 
Tortosa, ü r g e l y Vich.» 

«De la de Toledo, las de Ciudad Real, Coria, Cuenca, 
Madrid , Plasencia y Sigüenza.» 

«De la de Valencia, las de Mallorca, Menorca, Orihuela 
(ó Alicante) y Segorbe (ó Castellón d é l a Plana).» 
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« De la de Valladolid, las de Astorg-a, Av i l a , Salamanca 

Seg-ovia y Zamora.» 
«De la de Zaragoza, las de Huesca, Jaca, Pamplona, Ta-

razona y Teruel.» 
Con esto se simplificó mucho y mejoró la geografía ecle-

riástica de España , y se hubiera mejorado más si se hubiese 
hecho la consigniente división territorial de diócesis , que no 
se ha llegado á efectuar por bien fútiles y livianas causas. 

3 . Los arzobispos de Toledo tuvieron desde tiempos anti-
g-uos tribunal metropolitano en Alcalá de Henares, para las 
apelaciones de alg-unas diócesis inmediatas á esta v i l l a , y toda
vía está en uso admitir las de Osma, Cuenca y Sig'üenza. 

Solían tener también en Toledo una Secretaría metropolita
na distinta de la Secretaría de Cámara : en aquella se despa
chaban todos los asuntos relativos á la provincia. 

Por ig-uales razones el Arzobispo de Santiag-o tuvo desde la 
edad media su tribunal metropolitano en Salamanca, para 
las diócesis inmediatas, á ñ n de evitar la agiomeracion de 
asuntos en Santiag-o, y mayores molestias y g-astos á los dioce
sanos de Castilla la Vieja y Extremadura; siendo notable que 
para conocer en las apelaciones del obispado de Salamanca, 
necesitaba el Juez metropolitano una delegracion especial en 
cada causa, lo cual estaba establecido con mucha prudencia, 
para evitar parcialidades y rencillas, que podían ocurrir, co
nociéndose en apelación en el mismo paraje donde había sur
gido la primera instancia, y siendo el Juez metropolitano, por 
lo común , a lgún canónigo ó subdito del obispo en otro con
cepto, (Tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 91.) 

41. Sobre el Consejo de la Gobernación en Toledo, su orí-
gen y atribuciones , véase lo dicho, tomo I I de nuestra obra de 
Procedimimtos, pág . 38. Este Tribunal colegiado se compo
ne de un Presidente decano, dos ó más Oidores y Secretario. 
Aunque por su naturaleza era mero 'cuerpo consultativo, pro
cedía y procede gubernativamente en varios asuntos; como son 
la formación de títulos de patrimonio y otros que pueden resu
mirse , según las sinodales del arzobispado, en los siguientes : 

a) Disponer las informaciones y publicatas que se deben 
hacer por los naturales y domiciliarios de este arzobispado que 
pretenden ordenarse por otras diócesis. 

(5) Tomar juramento á los jueces y visitadores ántes de ejer
cer sus cargos, á ménos que lo hagan ante el prelado. 

c) Examinar las relaciones y cuentas de los colectores del 
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arzobispado, dar libranza de misas y examinar y aprobar los 
notarios nombrados por el prelado para acompañar en la visi
ta á los visitadores eclesiásticos. 

d) Dar licencia para exponer á su Divina Majestad en las 
fiestas particulares que se celebren entre año al Santísimo Sa
cramento, de cuya facultad se prohibe usar á los vicarios y 
demás jueces eclesiásticos del arzobispado. 

e) Dar cartas generales de excomunión en ciertos casos. 
f ) Conocer y resolver en todos los demás asuntos guberna

tivos que el prelado le encomiende. 
Es además tribunal de apelación en lo judic ia l , por cuyo 

motivo le colocamos en este paraje. 
5». Existe asimismo en el palacio arzobispal de Madrid un 

tribunal de Cruzada, que conoce de los asuntos especiales de 
esta jurisdicción privativa en las apelaciones de los fallos que 
dictan sobre ellos los obispos, seg-un la actual organización y 
casos de fianza, desfalcos y otros abusos, como ántes conocía el 
Tribunal del Comisario general según queda dicho. 

Véase el tomo IVde nuestra obra de Procedimientos, p á g i 
na 55 y siguientes, y en los apéndices el decreto del Poder 
Ejecutivo, desentendiéndose de estos asuntos. 

©. Son muchos los Tribunales colegiados y de apelación 
que han desaparecido. E l primero y principal es el de las Or
denes militares, de que hablaremos luego. 

E l Tribunal antiguo de Cruzada constaba además del Co
misario, de dos Asesores, un Fiscal togado, un Secretario ge
neral con voto y el Contador general y Relator. 

El del Excusado, además del Comisario general de Cruzada, 
constaba de un conjuez decano, otro conjuez de número, y cua
tro supernumerarios con un Fiscal togado. 

La Colecturía general de Espolies y Vacantes en su parte 
judicial , era casi la misma que la de la Comisaría de Cruzada,, 
pero tenía un escribano especial de cámara . 

Las dos Asambleas de la órden de S. Juan en Aragón y Cas
tilla, eran también tribunales especiales colegiados y de apela-
eion: componíanse de varios priores y bailíos , de quienes se 
apelaba antiguamente al Gran Maestre, y extinguida la juris
dicción de éste á la Rota. Todos estos han pasado á la historia. 
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LECCION X V I . 

CONCILIOS PROVINCIALES. 

1 . Gamas en que conocían los Concilios provinciales según 
la antigua disciplina. Concilio 2.° de Sevilla por San 
Isidoro. Casos prácticos y doctrinas que a l l i se consig
naron. 

!©. Periodos de su celebración. Sus inconvenientes como t r i 
bunales de apelación. 

3 . Disciplina del Concilio de Trento acerca de su celebra
ción: cuestiones práct icas acerca de su convocación, 
presidencia y confirmación. 

4L Cuestión del Marqués de Velada. 
5. Causas por que lian caido en desuso. 
©. Causas en que todavía pueden conocer como tribunales y 

en qué forma. 
I9. Intervención de comisarios del Qobierno. 
S. Conilrmacion de estos Concilios. 
» . Qran u t i l idad de los Concilios provinciales en el por

venir. 

1 . No vamos tampoco á considerar aquí á los Concilios 
provinciales como corporaciones que legislan en su respectivo 
territorio, y reforman la disciplina y los abusos, sino como 
tribunales seg-un la antig-ua disciplina y la novísima. Damos 
por supuestas todas las nociones elementales acerca de ellos, 
sus definiciones y lo que sobre ellos dicen las Instituciones ca
nónicas . 

Los Concilios provinciales fueron tribunales en la antigua 
disciplina, unas veces de primera instancia y otras de apela
ción. Conocían en primera instancia en las causas criminales 
de los obispos yjuzg-abaná éstos, délo enalbemos visto ejem
plos al hablar de los Concilios nacionales. E l caso de Marciano 
de Ecija es uno de los más notables que nos presentan nuestra 
historia y disciplina. (Véase la lección 13.) 

Pero á su vez eran tribunales de alzada, ó segnnda instan
cia , en las apelaciones de los clérig-os ó legos castigados por 
éstos. Magnífico ejemplo de ello nos presenta el Concilh se-
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gundo provincial de Sevilla, del año 619, presidido por San 
Isidoro, compuesto de ocho obispos, y publicado por el padre 
Florez. En cada una de las sesiones se resuelve un pleito, ora 
acerca de la pertenencia de una parroquia, sobre la que l i t i 
gaba San Fulgencio de Ecija con el ohispo Honorio de Córdo
ba ; ora sobre la conducta de un clér igo, que había abandona
do su iglesia de Itálica marchándose á Córdoba sin dimisorias; 
ora sobre la presunción de un mero presbítero, que se atrevió á 
tomar parte en la ordenación de un diácono para el presbitera
do, cuyas órdenes se declararon nulas. 

Pero el caso más notable y principal es de un presbítero de 
Córdoba, llamado Tragitano, á quien su obispo había conde
nado injustamente, pues en vez de oírle detenidamente y con 
el presbiterio, le juzgó por sí sólo y atropelladamente, suspen
diéndole. E l Concilio repuso al inocente, y reprendió á este 
obispo y otros con palabras muy acerbas ; decretando, que 
nadie se propasase á condenar á n i n g ú n sacerdote sin ase
sorarse de su respectivo sínodo. Becremmms ut j u x t a prisco-
rum Pa t r mn synodalem sententiam nnllus nostrum sine Gonci-

. Ui examine dejiciendum quemlidet Preshjtemm vel Diaconum 
audeat. Nam m n l t i s%mt qui indiscussos potestate tyranni-
ca{\\), non auctoritate canónica, damnant. 

Sienta luego el Concilio, por boca del gran San Isidoro, la 
siguiente máxima de su profundo saber, que pasó al Derecho 
común, compilada por Graciano: Episcopus Sacerdotibus ac 
Minis t r i s solus Jionorem daré potest, auferre solus non po-
test{l). 

Cada una de las trece acciones ó fallos de aquel Conci
lio supone un expediente seguido para la resolución de un 
asunto, 

!®. Por ese motivo era preciso que los Concilios provincia
les se reunieran con frecuencia para no detener por mucho 
tiempo la acción de la justicia. E l cánon 5.° de Nicea mandó 
se reuniesen dos veces al año , por la Pascua al acabar la cua
resma, y hácia el otoño (2). Bene placuit annis singulis per 
nnamqnamque provinciam bis i n anno Goncilia celehrari. Allí 
mismo establecía que esto se hiciese para examinar si los obis
pos habían obrado mal. 

(1) Distinción 67, cap. 1. Episcopus. 
(2) Concilla vero celebrentur unum quidem anté quadragessimam Pas-

c/io?... secundum vero circo, tempus autumni. 



Lo mismo dispuso el deCalcedonia (cánon 19), siufijar épo
cas de celebración, pero lamentando que por no celebrarlos 
no se corregíanlas causas eclesiásticas que lo merecían. «.Plu-
r ima negligantur exclesiastimr i m causarum qum correctioni-
bus indigente 

Las molestias que esto originaba obligaron á disponer en 
el Niceno 2.° (cánon 6) , que sólo se celebrasen una vez al año. 
Antes de esto ya lo habían acordado los de España y el Conci
lio 3.° de Toledo, el cual en su cánon 18 dice: Consulta i t ineris 
longítudme etpawperta teeccles iarmnHispmúm, semelin anno 
i n locmi quem MetropoUtanus elegerü, JJpiscopi congregen tur. 

La experiencia fué acreditando los graves inconvenientes 
que los Concilios provinciales ofrecían para ser tribunales. 
Alargábase demasiado el despacho de negocios que necesi
taban resolución perentoria; acudían los obispos de malagana 
y con deseos de acabar pronto; si los negocios se llevaban con 
la calma que necesita la administración de justicia, duraban 
mucho y los obispos hacían falta en sus diócesis ; y si estalla
ban desacuerdos entre ellos, solía no ser suficiente la autoridad 
del metropolitano para cortarlos. 

Los jansenistas han achacado á las falsas Decretales la 
omisión de los Concilios provinciales; pero es lo cierto que és
tos habían decaído mucho ántes de la aparición de aquéllas, 
y la tardanza en su celebración hizo aparecer aún más de re
lieve sus desventajas para ser tribunales. Así que no reunién
dose los comprovinciales, los metropolitanos hubieron de fa
llar solos lo que no podían fallar conciliarmente, cuando no 
querían ó no podían acudir los sufragáneos , so pena de que 
no se pudiera administrar justicia. 

En vano el Concilio 4.°de Letran, en su cánon 6.°, reiteró el 
mandato de celebrar todos los años Concilio provincial, princi
palmente para corregir abusos y reformar las costumbres del 
clero; pues, sí bien algunos metropolitanos celosos los cele-
braron, la mayor parte omitieron hacerlo. 

3 . E l Concilio de Trento mandó que los Concilios provin
ciales se celebrasen no cada tres años, sino a l menos cada tres 
años, quolibet saltem triennio, de modo que puede el metropo
litano celebrarlos con más frecuencia si lo cree conveniente. 
Deben celebrarse pasada la octava de resurrección, pero pue
den dejarse para otro tiempo, si hay costumbre de ello ó razón 
de utilidad. La convocación l a hace el metropolitano, ó en su 
defecto el obispo más antiguo: la presidencia corresponde al que 
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convoca. Es disciplina corriente del Concilio de trente en el 
paraje citado: Metropolitani per se ipsos, sew i l l i s legitime i m -
peditis Ooepiscopus antiqnior, intraannum ad mimisa fineprce-
sentis Concil i i , et deinde quolibet saltem triennio, post octavam 
Paschm Besurrectionis Domini nostri Jesw Chr i s t i , sen alio 
•commodiori tempore pro more Promncim, non prmtermittat 
Synodum i n Provincia s m cogeré. (Sesión 24, cap. 11.) 

Son convocados todos los obispos sufragáneos, que por eso 
se llaman a s í , quia suffragium ferunt . Pueden excusarse los 
obispos que necesiten embarcarse, si imbiese peligro inminente 
de naufragio, mas no por temor á un riesgo cualquiera 'ó inco
modidad de mareo: excéptis i i s qnihns cum imminenti pericnlo 
transfretandum esset. 

En cambio no puede el Metropolitano compeler á los sufra
gáneos á que concurran á la metrópoli para juntas ú otros ob
sequios fuera de ese-caso, aunque hubiese costumbre;en con
trario , n i áun tampoco por concordias antiguas, pues por 
regla general la Iglesia no quiere que esas concordias, hijas á 
veces de circunstancias del momento, obliguen sino á los que 
las hacen. 

Deben ser convocados á los Concilios provinciales además 
de los sufragáneos: 

a) Los obispos exentos que tienen territorio enclavado en 
la provincia. Si están en confín de dos provincias, deben ele
gir un metropolitano á cuyo Concilio provincial asistan. 

b) Los abades mitrados que tienen territorio propio y juris
dicción veré nn l l ins , pues están en el caso de los anteriores, y 
lo mismo se decía de los deanes y arciprestes que se hallaban 
en ese caso. 

c) Los cabildos, tanto metropolitanos como diocesanos, los 
cuales tienen derecho á enviar sus procuradores, pero sin 
voto (1). 

d) Por derecho consuetudinario se llamaba á los deanes 
mitrados de Colegiatas ilustres, aunque no tuviesen jurisdic
ción, si bien éstos solían ir en nombre de sus iglesias, 

é) Los abades benedictinos y cisíercienses, mitrados ó no m i 
trados, aunque no tuviesen jurisdicción, sobre lo cual había 

(1) Asi lo resuelve la decretal de Inocencio I I I ; que está en el l ib . I I I , tít 10, 
cap. i d . Visum fuit Nobis et fratribus nostris, üt Capitula ipsa ad hujusmodi 
Coneilia debeant i n v i t a r i , et eorum nun tn ad tractatiim admi t t i , m á x i m e su-
per ü l i s , quat ipsa capitula contingere dignosciintur. 
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Irmcíia variedad, pues si no se les invitaba se resent ían, y si 
los invitaban no querían asistir, alegando que tenían congre
gación de la cual dependían (1). 

/ ) Igual cortesía se guardaba con los provinciales de los 
mendicantes ó prelados notables de ellos dentro de la provin
cia ; pues convenía que todos ellos tomasen parte en las deli
beraciones por lo que pudiera corresponderles, aunque no t u 
vieran voto. 

Por lo que hace á los legos hay que proceder con gran cau
tela, pues, como advierte Benedicto XIV al hablar del sínodo 
diocesano, por lo común lo que principia por cortesía acaba 
por exigencia (2). 

JL Lígase esto ínt imamente con la cuestión de asistencia 
del Comisario regio á los Concilios provinciales, cuestión mez
quina y de orgullo, que no se comprende cómo haya podido 
preocupar tanto ,á cabezas sanas, si no supiéramos lo mucho 
que las cuestiones de etiqueta preocupan en nuestro país á los 
que tienen mucha vanidad y poco que hacer. 

Prohibió San Pío V que en los Concilios provinciales se ad
mitiese á los representantes de los reyes. Por aquel mismo 
tiempo el cardenal Quiroga convocó su Concilio provincial para 
Toledo, el año de 1582. Felipe I I envió en su nombre al Mar
qués de Velada, pero al remitir las actas del Concilio á Roma, 
el cardenal de San Sixto , á nombre de la Congregación del 
Concilio, mandó borrar la firma del Comisario. Pareció poco 
prudente esta resolución, pues bastaba con reprender al Car
denal por haber tolerado aquella in tervención, sin hacer ese 
agravio á un monarca, que prodigaba los tesoros y la sangre de 
sus súbditos por la Iglesia y contra todos los enemigos de ella. 

Así lo manifestó el cardenal Quiroga á su hermano el de 
San Sixto, y la polémica que sobre ello tuvieron no dejó á éste 
en buen lugar. E l hecho es que en los Concilios que hubo des
pués , asistió á ellos Comisario régio y con dosel. Mas no fué 
esto lo que ménos contribuyó á que los Concilios provinciales 
fueran cayendo en desuso. 

A favor de la asistencia del Comisario se alegaba y alega: 

(1) Ea efecto , unos y otros tenían sus respectivas congregaciones , que se
guían las dos nacionalidades, la de Aragón , llamada también Tarraconense, 
que somprendía Aragón , Cataluña, Mallorca , Navarra y Valencia, y la de 
Castilla, que abrazaba todos los restantes reinos y provincias. 

(2) De S¡/nodo dioecesano, l i b . I I I , cap. 9. 
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a) La prescripción y el derecho consuetudinario, pues ha

biendo asistido los reyes á los Concilios generales ; patriarcales 
y nacionales, que eran m á s , no se veía razón para que no asis
tiesen á los provinciales, pues, según el axioma , qui potest 
magis potest et minns. 

b) El derecho de la soberanía para asistir á todas las reu
niones que se tengan dentro de sus estados y de permitir, 
prohibir ó l imitar el derecho de asociación bajo su inspección 
ó vigilancia. 

c) Los abusos cometidos en siglos anteriores por algunos 
prelados españoles, formando ligas y confederaciones que lle
garon á turbar la paz del Estado, á fines del siglo X I I I , cuando 
las luchas entre I ) . Alfonso el Sabio y su hi jo , y el Concilio 
provincial de Aranda , celebrado por el arzobispo Carrillo, al 
que se acumulaban, aunque con poca razón , el destronamien
to de Enrique IV en Avila y la guerra civi l que sobrevino. 

Todas estas razones son muy exageradas y , á la luz de las 
teorías modernas, insostenibles. El derecho del Rey, ó del poder 
ejecutivo en su caso, es para uso y no para abuso: si á pretexto 
de sostener el órden se abusa de é l , ese abuso constituye un 
acto de despotismo. Exagerar las medidas preventivas sin ra
zón cohibiendo su libertad á los particulares, corporaciones, y 
á la Iglesia, que tiene sus derechos basados en altísimos y di
vinos orígenes , sería proceder contra todos los principios del 
Evangelio y del derecho público. Mas estas no eran las ideas 
del tiempo de Felipe I I . Que los reyes hubiesen asistido á los 
Concilios, que á la vez eren córtes, se comprende, pero des
confiar de ocho ó diez ancianos venerables, que el Rey por 
buenos y leales había presentado para obispos, era absurdo; y 
si acaso tomaban medidas perjudiciales á los intereses del Esta
do , siempre quedaba el recurso de oponerse á su ejecución (1). 

5. Por desgracia en estos Concilios se suscitaban m i l cues
tiones de etiqueta sobre precedencias, asientos, derechos de 
asistir ó no asistir; y llevándose á veces tales cuestiones al Con
sejo de Castilla, se arrogaba éste el conocimiento de cuestiones 
que no eran de su incumbencia. A cada disposición que acor
daban los obispos se suscitaban m i l protestas de parte de los ca
bildos , los regulares y los exentos y á veces de ayuntamientos. 

(1) Asi lo hizo el Rey encargando en 23 de Enero de 1700 no se publicase / « * • > , 
la disposición adoptada , en un Oímcilio provincial de Ta/agona , contra la j u - f ' ' 
risdiccion del Vicario general del ejército de Cataluña. 
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Acudían unos al poder temporal, otros á Roma;. g-astában-

se sumas enormes en estos pleitos , de modo que los arzobispos 
se arredraban á la sola idea de los disgustos que les podía acar
rear un Concilio provincial. Añadíase á esto el proiabilismo 
canónico con las teorías laxas de los casuistas del sigio X V I I , 
que opinaban que no había necesidad de Concilios provincia
les (1) como si sus comentarios pudieran prevalecer contra e l 
texto del Concilio, expresado en forma negativa , y por tanto 
más enérgica (non p ré te rmütan t ) . 

Luis X I V , en su alto despotismo, exigía á los arzobispos de 
Francia cuando querían celebrar Concilio provincial , que le 
dijesen de qué iban á tratar. Los reyes de España no se permi
tieron tanta curiosidad ; ántes por el contrario, Felipe V dió 
una prag-mática en 1718 (2) para que se celebrasen. En Catalu
ña se celebraron y en efecto, los de,Tarragona hasta el año 1757, 
en que se tuvo el último por el señor arzobispo Cortada y 
Bru (3.) En estos asistía á la apertura el Capitán general de Ca
taluña , pedía el subsidio y se volvía á Barcelona; pues como el 
clero de aquel país no pagaba subsidio si no lo acordaba el 
Concilio/se deseaba por el poder temporal que éste se reunie
ra y marchase con desembarazo. * 

€1. El Concilio de Trento renovó la disposición Lateranen-
se. Sus palabras son muy notables. « i V ^ m a ^ í ? concilla si-
cubi omissa sunt pro moderandis moribus, corrigendis excessi-
bus, controversiis componendis, aliisque ex sacris canonibus 
permissis renoventur.» {SQÚOTI. 24, cap. II . ) 

Tres objetos se marcan aquí al Concilio provincial: 1." re
formado costumbres: 2.° corrección de abusos: 3.° cortar plei
tos, disputas y controversias. Estas pueden ser de tantas espe
cies sobre jurisdicción , etiquetas , límites territoriales, exen-, 
cienes y otros desacuerdos entre obispos con obispos, obispos 
con cabildos y colegiatas , y de estas, con el i clero parroquial y 
los regulares, que se ve cuánto queda á la actividad de los Con
cilios provinciales en esta parte de su potestad judicial , que 

(1) Á los casuistas del siglo XVIT debemos añadi r á Campoinanes , que tam
bién hace cien años opinaba contra ellos, i Y qué importa su opinión regal ís t i -
ca contra la doctrina del Concilio ? 

(2) Veáse en el tomo I I I de la Historia Eclesiástica ele España por el señor 
La Fuente, 1.a edición. 

(3) Véase en el tomo V I de las obras del Sr. Costa y Borras , publicadas por 
el l imo. Sr. D. Ramón Ezenarfo. 
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pudieran ejercitar con grande utilidad de las igiesias si se 
reunieran. 

Pero todavía les queda más por dereclio consuetudinario que 
respeta el Santo Concilio en esas palabras «aliisque ex sacris 
camnilms 'pefmissis. Tales son: poner en armonía las tarifas si
nodales para que sean iguales en toda la provincia; cohibir los 
excesos de los exentos, acudiendo ma ncoinu uad a mente á la 
Santa Sede, y uniformarla l i turgia , recurriendo también á 
ella con sus dudas ^ y juzgar las causas menores y defectos de 
los obispos. 

El Concilio de Trento les encarga además examinar las cau
sas de ausencia de éstos (sesión 23, cap. I ) , dar permiso al me

tropolitano para visitar las diócesis de los prelados negligentes 
(sesión 24, cap. I ) , examinar las cuestiones que ocurrieren en 
las catedrales por falta de rentas (idem, cap. X I I I ) , las cuestio
nes y disputas sobre ritos é indulgencias (sesión 25, capítulo 
preliminar), y estudiar las propuestas'para obispos (idem, ca
pítulo I ) , si bien esto en España no ha estado en uso. 

Los Concilios provinciales no suelen proceder enferma con
tenciosa, sino gubernativamente {(Economice). Con todo, casos 
hubo antiguamente en que aun los diocesanos nombraban Fis
cal del Concilio, y hacían de notarios el Secretario ó Secreta
rios de éste. Pero eso ya n i aun se concibe en las actuales cir
cunstancias, pues los prelados proceden ex aqm et bono, mas 
bien que j u x t a ápices j u r i s , y desean abreviar las sesiones, 
huyendo del fausto y dilaciones con que se celebraban en el 
siglo X V I I , dando lugar á m i l etiquetas, disputas, gastos, etc. 

. En el convenio adicional al Concordato estipulado con 
la Santa Sede en 1859, se dice en el artículo 19. 

« Asimismo declara que sobre la celebración de sínodos pro
vinciales y sobre otros puntos árduos é importantes se propone 
ponerse de acuerdo con la Santa Sede, consultando el mayor 
bien y esplendor de la Iglesia.» 

Este artículo no puede menos de chocar á cualquiera, pues 
no habiendo restricción en España sobre celebración de Conci
lios provinciales, n i más cuestión que la del Comisario regio^ 
ins igniñcante á la luz de las ideas modernas, según queda d i 
cho, no se ve qué inconvenientes pudiera haber á no mediar el 
espíritu cerrado y mezquino de los regalistas modernos, que 
después de haber quitado á la corona todos los derechos políti
cos , quieren sostener todas sus intrusiones en materias ecle
siásticas, retrocediendo cuando dicen que progresan. Cuando 
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todos hablamos de libertad no deben extrañar los opresores de 
la Igiesia qne ésta reclame la que Dios le dió y le escatiman 
ellos. 

@. Antes del Concilio de Trento los Concilios provinciales 
se cumplían sin necesidad de una aprobación. Sixto V man
dó que se remitiese á la Congregación del Concilio para que 
examinara si estaban sus disposiciones en consonancia con lo 
que éste prescribía: Promncialmm vero , ubivis terrarwm i l l a 
celebrentur, decreta, ad semitti prcecipiat eaque singula eospen* 

, dat et recognoscat. 
Así se ha practicado desde entónces, y alg-unos de estos han 

recibido importantes modificaciones , como sucedió al provin
cial de Valencia para la admisión del Tridentino. 

®. . Su Santidad el papa Pió IX (q. D. g.) , dirigió el año 
1853 una exhortación á los metropolitanos para que celebra
sen Concilios provinciales, y algunos se celebraron por enton
ces en el extranjero. 

La utilidad para la Igiesia en el porvenir es bien obvia: vis 
unita fo r t io r . Las cuestiones de etiqueta deben orillarse. Los 
gobiernos que ya no protegen, tampoco tienen derecho á cohi
bir á pretexto de soñadas regalías. 

El Sr. Costa y Borrás, deseando reanudar la serie de los Con
cilios Tarraconenses , tristemente interrumpida durante un si
glo , había ideado lo que llamaba Concilios en dispersión. Co
municando ciertos asuntos á los sufragáneos, exhortaba á estos 
á tratarlos inmediatamente y sin etiqueta con sus cabildos. Co
municados los acuerdos entre s í , cuando llegase á resultar una
nimidad; podía publicarse con las firmas de todos los obispos. 
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• S E C C I O N S E G U N D A . 

J u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a en s u grado i n f e r i o r ó de 
p r i m e r a ins tanc ia . 

LECCION X V I I ; 

B L OBISPO COMO JUEZ ORDINARIO. 

t . Qué se entiende por ordinario en la actual disciplina: d i 
ferencia entre las palabras ordinario y obispo, según el 
uso del Concilio de Trento. 

S£. E l obispo como tipo de la jur isdicción ordinaria : ju r i sd ic 
ción inferior ó en prim.er a instancia. 

H . JDerecJws de los obispos en la actual disciplina: su enume
ración y clasificación en los tres conceptos de DOCTOR, 
PASTOR ?/ JUEZ, con relación á los tres poderes y deberes 
correlativos á éstos. 

0 i Bereclios úti les y lionorifieos. 
S>. Derechos políticos según la ley de Part ida. 
©. Beberes especiales respecto á la Santa Sede. 
V . i Reservas episcopales. 
8 . Responsabilidad del obispo en lo secidar y político. 

1 . Las palabras ordinario y jurisdicción ordinaria son de 
uso continuo en derecho canónico, pero no siempre se fija bien 
su significación: unos la definen por contraposición, diciendo, 
que es ordiñarial^qviQ no extraordinaria n i delegada. Otros, 
la que se ejercita comunmente y conforme á los principios del 
derecho común. Otros, la que se deriva de un oficio propio ó 
beneficio. Todo esto es cierto, pero no basta: hoy los canonis
tas exig-en para que la jurisdicción pueda llamarse ordinaria: 

a) Que no sea por delegación n i privilegio, sino conforme 
al derecho común, y tal cual comunmente se ejerce. 

b) Que se ejerza por derecho propio en razón de beneficio ó 
de oficio tenido con estabilidad y perpetuidad. 

c) Que teng^a territorio fijo y designado, y también perso
nas y cosas dentro del territorio sobre las cuales pueda mandar-
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d) Que no sea de mero honor, sino práctica y en ejercicio. 

(Véase lo dicho en la lección 3.a) 
Con estas nociones ya no se confunden las palabras ordina

rio y obispo: n i todo obispo es ordinario, n i todo ordinario es 
obispo. ¡El obispo titular ó i n p a r t i b m , que no tiene jurisdic
ción n i donde ejercerla, pues se halla muy distante de su dió
cesis, no es ordinario: el vicario general del obispo, el capitu
lar , el deán ó abad mitrado con territorio nu l l iü s , son ordina
rios y no son obispos. 

El Concilio de Trento no los confunde, pues cuando dice 
obispo, alude á jurisdicción que se haya de ejercer con uso de 
Pontificales , al paso que cuando dice ordinario, alude á juris
dicción que puede ser ejercida aun por el mero presbítero. Así, 
por ejemplo, el capítulo XV de la sesión 7.1, dice en lo relativo 
á la administración de hospitales: Gurent ordinar i i . Al ha
blar del matrimonio de los vag-os (cap. V I I de la sesión 24 de 
r e f ormat. matrimon) dice nis i re ad ord inarhm delata. Por el 
contrario, al hablar de la ordenación, honores de los obispos y 
preeminencias, siempre usa la palabra obispo. A l hablar de la 
visita del Cabildo, capítulo V I de la sesión 25 de reformat. 
dice: quando JEpiscopusvisitaverit.... Episcopis prmterea ubi
que is honor servetur 

El obispo como juez de primera instancia en lo judicial, 
y párroco de toda su diócesis en lo administrativo, es el tipo de 
la jurisdicción ordinaria. No solamente tiene beneficio propio y 
perpetuo, territorio con cosas y personas sobre las cuales man
da en razón de su oficio, sino que sirve de norma para todas 
las demás jurisdicciones exentas, episcopales ó casi episcopa
les ; para las extraordinarias ,Teg-acialeS; vicarías apostólicas y 
demás que imitan las facultades episcopales, más ó menos , se
g ú n las facultades que la Santa Sede tiene á bien conferirles. 

En el obispo además acaba la gerarquía de órden y co-
,mienza la de jurisdicción. Así decimos que la de órden consta 
de ministros, subdiáconos, diáconos, presbíteros y obispos, y 
al marcar la de jurisdicción en esta progresión ascendente , de
cimos que consta: de obispos, metropolitanos, primados, pa
triarcas y el romano Pontífice, siendo en tal concepto fin de la 
una y principio de la otra. 

E l mismo romano Pontífice, que las compendia todas, es 
obispo de Roma, como cualquier otro obispo, y ordinario de su 
diócesis, en la cual tiene un Provisor (el cardenal vicario), un 
oabildo catedral (S. Juan, de Letran) y un sínodo especial y go-
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bierno especial diocesano. Como ;metropolitano preside la pro
vincia eclesiástica romana con sus seis diócesis servidas por los 
seis cardenales obispos. Como primado de Italia y patriarca de 
Occidente, tiene también estos títulos de que liacemos poco 
caudal los latinos, á diferencia de los griegos que afectan l la
marle ^ w r m de Occidente ¡cómo si no,fuera más (1), y de
bieran llamarle patriarca de los patriarcas de Oriente ! 

La jurisdicción metropolitana se considera también como 
ordinaria, pues tiene todas las condiciones de t a l , beneficio y 
oficio, territorio fijo y propiedad; pero, aun cuando lo sea, no 
hay costumbre de llamarla ordinaria, dejando este dictado sola
mente á los obispos y sus vicarios. á los prelados veré null ius 
y á los que tienen jurisdicción episcopal y cuasi episcopal, los 
cuales son mirados en su territorio como ordinarios, aunque en 
la organización general eclesiástica su jurisdicción sea or igi
nariamente extraordinaria, lo cual no obsta, pues también el 
provisor del obispo es ordinario, aunque su jurisdicción sea 
originariamente delegada, como veremos luego. 

Lo mismo sucede con los párrocos en lo administrativo, 
pues también son considerados como ordinarios para su minis- * 
t e ñ o , siquiera no haya costumbre de darles tal dictado, n i sea 
conveniente, aunque tienen todos los requisitos indicados; y su 
jurisdicción es originariamente delegada por el obispo , pero 
pasa á ser propia y ordinaria , según el sentir más común en
tre los canonistas. 

El Concilio Vaticano ha declarado que el Papa tiene juris
dicción ordinaria en toda la Iglesia, doctrina que no es nueva, 
pero que convenia ratificar. Llamándose obispo de los obispos. 
(Episcopws Episcoptjrnm, Pater Patrum, servios servomm 
Dei) claro está que era para todos los obispos en toda la Igle
sia, lo que el obispo para todos los párrocos de su jurisdicción 
de toda, la .diócesis {parocMs parochorum). 

• Asimílase la jurisdicción á nuestro sistema solar. E l sol es 
su centro, como el Romano Pontífice es centro de toda jurisdic
ción , y con movimiento propio, iluminando su vast ís ima é i n 
conmensurable esfera, giran á sual rededor planetas mayores 
y menores, y al rededor de estos planetas sus respectivos sa té
lites , como la luna volteando al rededor de la tierra y en sus 
respectivas órbi tas , miéntras que los cometas aparecen en po

l i ) Aún con mayor groser ía los jansenistas y cesaristas le llaman , como con 
desprecio, e] Obispo de Moma, 
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ríodos irregulares. Así los obispos, planetas fijos, de nuestro 
sistema eclesiástico, giran al rededor del Romano Pontífice, 
llevando á su alrededor á los párrocos, satélites de los obispos 
y auxiliares suyos. Los delegados aparecen sin período fijo. 

Llamamos, pues, á la jurisdicción del obispo ordinaria por 
excelencia y antonomást icamente , y la decimos inferior en b 
judic ia l , relativamente á la superior y suprema, aunque por 
su naturaleza es más excelente que la superior, pues que ésta 
es de derecho eclesiástico y aquélla de derecho divino. Dícese, 
pues, inferior en cuanto es en lo judicial de primera instancia, 
y no puede decirse episcopal, porque la ejercen á veces sujetos 
que no son obispos. 

3 . Dijimos ya en la lección 4 / cómo Jesucristo, al subir a l 
cielo , dió á San Pedro y los Apóstoles, á cada uno según su 
misión, las potestades legislativa, administrativa y judicial en 
las palabras Data est mihi , etc. 

Los obispos, como ordinarios de susrespectivas diócesis, t ie
nen también dentro de ellas los tres poderes para legislar por 
medio de decretos sinodales, ó no sinodales, en cuyo concepto " 
son Doctores á.Q la Igiesia (Docete omnes gentes), para adminis
trar, en cuyo concepto son Pastores(pascite qui invohis est gre-
gem Dei (1.a Petr i . , 5, vérs. 2/, y para juzgar, en cuyo concepto 
son Padres con facultad para cohibir y reprender, castigar y 
absolver á sus hijos. Así San Pablo después de haber alegado s'js 
derechos de paternidad.á la iglesia de Corinto , diciendo namsi 
decem mi l l i a pcvdagogorum Jiabeatis i n Gliristo, sed non multos 
patres (1.a cap. IV , v. 15.), les amenaza ir con vara alzada (sím
bolo de jurisdicción) á juzgarlos y castigarlos. Q u i d m l t i s í i n 
mrga veniam advos... {Ihidem, vers. último.) 

De estos tres conceptos se derivan todos los derechos y los 
consiguientes deberes de los obispos. 

a) Como Doctor tiene el derecho de predicar por sí y por 
medio de otros, y prohibir que enseñen los que no tengan m i 
sión suya, á n o que la tuviesen por privilegio del Romano Pon
tífice; de modo que nadie debe predicar en el pueblo miéntras 
él predica (1), y sin su permiso. 

Legisla en el sínodo con él , ó sin él , como luego se dirá , y 
revoca los edictos de sus antecesores, si lo tiene por convenien-

(1) Cuando predica el obispo se avisa por toque especial, y se anuncia p ré -
Tiamente para que no se predique en otra iglesia. 
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te, ó dispensa en ellos, y los interpreta. También como doctor 
asiste á los Concilios generales ó provinciales y vota en ellos. 
Reprende y condena los errores y extravíos,, enseña la bue
na doctrina, por sí ó por medio de otros, erige escuelas y cole
gios, arregla el catecismo diocesano, y dirige sus cartas l la
madas pastorales. 

h) Como Pastor le corresponde la administración exclusiva 
de los sacramentos de Confirmación y Orden, tanto que , al ha
blar de aquella, le llama el Concilio de Trente único ministro 
ordinario (1). Administra también los demás sacramentos en la 
parte parroquial por medio de sus párrocos. Administra igual
mente los bienes y rentas, no solamente de la mitra sino tam
bién de las iglesias vacantes, confiere beneficios eclesiásticos 
por derecho propio ó por devolución, y cuida de los pobres y 
de los establecimientos destinados á éstos. 

c) Como Padre juzga á todos sus diocesanos , clérigos ó le
gos, cumple y hace cumplir los cánones generales y particu
lares, reprime y castiga álos infractores, y también á los peca
dores, viciosos é inmorales, y dirime las contiendas sobre co
sas espirituales, eclesiásticas y espiritualizadas. 

Pero á la verdad todos estos actos episcopales son conside
rados como deberes casi más que como derechos. No hay dere
cho que no traiga un deber correlativo. Así como el hijo tiene 
derecho á ser alimentado por su padre, en su dia el padre tiene 
derecho sobre el peculio del hijo, y aun para exigirle alimen
tos en algunos casos, y éste el deher de dárselos. Así que todos 
estos actos cuando se impiden á otro son derechos, pero cuan
do se exigen con responsabilidad ó sin ella son deberes. 

Por eso algunos enumeran más bien como derechos los 
que emanan de la llamada ley diocesana, y que a tañen al be
neficio más que al oficio, de los que hablarémos al tratar acer
ca del sistema tributario eclesiástico, tales como el catedráti
co , sinodático, luctuosas, procuraciones y los emolumentos de 
t r ibunal , la cuanta decimal y de legados pios, el uso de los pa
lacios, rentas y predios déla mi t r a , ó en su caso las pensiones 
correspondientes, los honores especiales debidos á su digni
dad, el uso de Pontificales, esto es, ani l lo , bácu lo , pectoral 
y mi t ra , y el de conceder 40 días de indulgencia. 

(1) Si quis dixerit Sanctce Conflrmcttionis ordinarimn Ministrurñ non 
esse solum Episcopum... anat.sit. Dice aquí o r o s a r i o en contraposición al 
ecnlraordiñario, pues por privilegio pontificio puede crismar el presbí tero . 
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S. La ley de Partida enumera otros varios derechos jurídi

cos del obispo diciendo: (Ley 61 , tí t . 5.°,.Partida 19.) «Los per
lados han mayoría en siete maneras por honra de Sant Egie-
sia, mas que los otros clérigos. La 1 / es que el dia que lo fazen 
obispo sale de poder de su padre ó de otro mayoral suyo que 
avia si era en alguna orden. La 2.a es que non le pueden fa-
zer guardador de huérfanos. La 3 / si era siervo ó solariego... 
que de allí en adelante finca por libre... pero si oviese sido 
oficial en la corte del Rey7 de aquellos que son tonudos dé dar 
cuenta non es por eso quito... La 4.a que non le pueden apre
miar que venga á firmar ante n i n g ú n judgador,, nin en otro lo
gar si non quisiere. Mas deben enviar á él que diga la verdad 
que sopiere en la manera que dice en el titulo de los testimo
nios. La 5.1 que non es tonudo de venir n in le pueden apre
miar que venga por su persona á pleyto ante n i n g ú n judga
dor seglar/fueras ende si le mandase el Rey venir ante si. La 
6.* que non le deben tomar fiador en n i n g ú n pleyto. La 7.a es 
que non deve dar ninguna cosa á los judgadores de aquello 
sobre que oviesen pleyto.» 

Aun cuando todo esto se halle hoy dia modificado en gran 
parte, con todo conviene tenerlo en cuenta como recuerdo de 
nuestra antigua disciplina y derecho tradicional de España. 

6i Por el contrario, son deberes en el sentido estricto de la 
palabra todas las restricciones y limitaciones que se les han 
impuesto por la Santa Sede en virtud de las Reservas Pontifi
cias, entre las cuales; figuran principalmente las que juran al 
tiempo de la consagración y prestan bajo juramento, como son 
la obediencia á la Santa Sede, la promesa de no enajenar i n 
muebles sin su permiso , y la visita ad L i m i m Apostolorwm. E l 
obispo debé hacer ésta en el tiempo establecido, yendo á Roma 
por sí , ó enviando un apoderado para dar cuenta al Papa del 
estado de su diócesis. Para los obispos de España esta obliga
ción es de cada tres años:, pero se les permite haserlapor medio 
de relación escrita. 

•S. A su vez los obispos pueden también reservarse faculta
des en sus diócesis con respecto á los párrocos y demás cléri
gos , como el Papa se reserva ciertas gracias, dispensas y ab
soluciones con respecto á los obispos en toda la Iglesia. 

Estos reservados sinodales no son idénticos en todas las dió
cesis y para su conocimiento el jurisconsulto y el abogado de
ben estudiar las Constituciones sinodales. Con respecto á las 
facultades de absolver se les tasan, amplían ó restringen á los 
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confesores en los títulos mismos que al efecto se les expiden. 
La facultad de reservarse el Papa la absolución de delitos atro
ces y los obispos en sus diócesis, la afianzó el Tridentino en el 
cap. V I I de la sesión 14. 

Í§L La ley Provisional sobre organización del poder judicial, 
dada en 15 de Setiembre de 1870, dice: 

Art . 280. Conocerá la sala 3.a del; Tribunal Supremo de los 
•neg-ocios criminales que á continuación se expresan... 

5.° De los recursos de fuerza contra el tribunal de la Bota 
de la Nunciatura. 

Art . 281. Conocerá además la sala 3.a enjuicio oral y pú
blico y única instancia: 

1.° De las causas contra los Cardenales, Arzobispos, Obispos 
y Auditores de Rota. 

LECCION X V I I I . 

AUXILIARES DE LOS OBISPOS. 

1. Diferentes clases de auxiliares de los obispos. 
S£. Coadjutores: sus especies, origen y objeto por disciplina 

general de la Iglesia: quién los nombra, cuándo y 
cómo. 

3 . Obispo interventor en la antigua disciplina: corepiscopos: 
obispo administrador, sus atribuciones. 

4L Obispos auxiliares por disciplina part icular de E s p a ñ a : 
diferencia entre éstos y los coadjutores: los que son 
nombrados por el concordato: los que son nombrados 
eventualmente: expediente especial para estas postula-
laoiones. >; , ' ^ J ; • TM ohmidí) 

& . Gobernador eclesiástico: su nombramiento: acalidades y 
atribuciones. . 

1 . Bajo el nombre de auxiliares del obispo se comprenden 
todas las personas jurídicas, sean individuos ó corporaciones, 
que cooperan bajo su dirección al buen gobierno de la dióce
sis. De estas personas unas son auxiliares en g-eneral y otras 
en especial. Compréndense bajo el nombre de auxiliares, el 
obispo auxiliar, el coadjutor, el visitador ó visitadores, el síno
do mayor ó menor, el cabildo, y dentro de éste más en espe
cial algunos de los prebendados de oficio, penitenciario, lec-
toral y magistral, el provisor y el secretario de cámara , el g-o-
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bernador eclesiástico y áun alg-unos otros individuos de la 
Curia episcopal, los vicarios foráneos y arciprestes y los pár
rocos. E l vicario capitular y el ecónomo no son auxiliares del 
obispo, pues suponen sede vacante, como tampoco es auxiliar 
el coadjutor en sedé impedida. 

En la presente lección tratamos solamente de los auxiliare 
que son ó pueden ser individuos del orden episcopal ; y princi
palmente de los ^ « ¿ y ^ r ^ , comprendiendo bajo este nombre 
no solamente los coadjutores en g-eneral, Sean ó no sean obis
pos , sino los obispos auxiliares, que existen en nuestra Igiesia 
por disciplina especial y á diferencia de éstos, que son portan
te los que llamamos au%iliafes especiales j mks comunmente 
obispos auxiliares. 

S. En efecto, la disciplina g-eneral dé la Igiesia solamente 
habla de coadjutores, y en vano se buscarán noticias acerca 
de obispos auxiliares fuera de España. 

Las coadjutorías son temporales ó perpétuas . 
1.° Con respecto á los obispos pueden ser obispos, ó meros 

presbíteros, pues no es de rigor que el coadjutor del obispo sea 
de órden episcopal. 2.° Con futura sucesión y sin sucesión. 3 / 
En sede plena, ó con respecto á un obispo incapacitado. 

Lo& coadjutores eran conocidos desde los primeros tiempos 
de la Iglesia. San Pablo es considerado por algmnos como coad
jutor de San Pedro, y aún más San Lino, del cual se supone 
asimismo que fué coadjutor San Clemente, el cual le sucedió 
en la cátedra pontificia (1). 

Sabido es también que S. Ag-ustin fué coadjutor de su obis
po Valerio, y ordenado como obispo sucesor suyo; y aunque 
esto fué contra su voluntad, todavía se le echó en cara. Así que 
teniendo por coadjutor á Eradio, jamás quiso consagrarle, di
ciendo seg-un su biógrafo Possidio: Quod reprehensum est m 
menolo repreliendi i n filio meo. También S. Greg-orio Sacian-
ceño fué coadjutor de su anciano padre, mas se neg-ó resuelta
mente á sucederle. 

Las coadjutorías eran g-eneralmente mal miradas cuando 
llevaban la futura sucesión, pues tomaban cierto aire de he
rencia. E l nepotismo vinculaba por este medio los beneficios 

(1) El l imo. Sr. D. Nicolás Argüelles , obispo auxiliar de Madrid, publicó á 
fines del siglo pasado en un tomo en 4.° una disartacion histórico-teológica so
bre obispos titulares y auxiliares, donde puso una tabla de los primeros Pa~ 
das, poniendo á los sucesores como auxiliares de sus antecesores. 
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en las familias, y el pandillaje afirmaba sus intrigas y la con
tinuación y perpetuidad de los abusos, ü n obispo de Barcelona, 
llamado Nundinario, trajo á su lado al obispo Ireneo, de Egara, 
donde arbitrariamente había creado sede episcopal, á mediados 
del siglo V . No contento con esto, al morir le nombró heredero 
de sus escasos bienes, y le recomendó eficazmente para suce
sor suyo. Noticioso de ello el papa S. Hilario, por conducto de. 
Ascanio de Tarragona, anuló aquella indiscreta elección (1). 

Si los coadjutores con futura sucesión fueron siempre mal 
mirados, por lo que tenían de aparentes herederos, no así cuan
do la coadjutoría se fundaba en la ancianidad y estado valetu
dinario del obispo, en la gran extensión del territorio ó gran 
aglomeración de negocios, que son los casos en que comun
mente se le da coadjutor temporal. Habiendo querido renun
ciar su obispado I ) . García , obispo de Jaca, por los disgustos 
que tenía con el rey su hermano y los monjes de San Juan de 
la Peña , alegó sus achaques y ancianidad; pero S. Grego
rio V i l no le quiso admitir la renuncia, mandándole tomar 
coadjutor. De ello hay otros ejemplos en nuestra historia. 

E l coadjutor en estos casos generalmente es un obispo t i t u 
lar , que de esta manera puede ejercer pontificiales, pues un 
coadjutor presbítero de poco serviría al obispo: lo que puede 
hacer el coadjutor lo haría el provisor. Por el contrario, el 
coadjutor obispo puede conferir órdenes, confirmar, consagrar 
los óleos y hacer casi todo lo que éste har ía . 

Mas hay otro caso más grave de nombramiento de coadju
tor , y es cuando el obispo se incapacita moralmente por un de
lito enorme que se castiga con suspensión ó deposición, ó inte-
lectualmente, cuando llega á caer en un estado de imbecilidad 
ó demencia que le reduce á mentecato {mente captus, privado 
de razón). El coadjutor en este caso ejerce la jurisdicción por 
derecho propio, sea obispo ó mero presbítero, pues la sede se 
considera como cuasi vacante ó impedida. E l Papa puede dar 
coadjutor al obispo áun contra su voluntad, pero generalmente 
no se nombra sino al que éste pide siendo idóneo (2). Mas si el 

(1) Ireneus ad propia7n revertatur ecclesiam et Earcinenensibus de suo 
clero protinus consecretur Antistes. Véase en la colección del cardenal Aguir-
re , y el compendio conciliar de Villammo. También la J í is íor ia Eclesiástica del 
Sr. La Bínente , tomo I I de la segunda edición , pág . 82. 

(2) En nuestros dias fué muy ruidoso el caso del arzobispo de Colonia Mon
señor Clemente Augusto Droste, en 1840 , por desavenencias con el rey de Pru-
sia sobre los matrimonios mixtos. A l subir al trono su hijo Federico Guiller-

8 
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coadjutor fuese nombrado por ineptitud ó incapacidad moral 
ó intelectual, el Papa nombra á quien tiene por conveniente, y 
el nombrado procede como ordinario en virtud de su delega
ción, sin necesidad de contar para nada con el propietario. 

3 . En la antigua disciplina había para estos casos, además 
de los corepíscopos, los obispos interventores ó comendado
res y administradores. 

Los corepíscopos (cora-scopeos, obispos de distrito) eran unos 
presbíteros condecorados, que ejercían jurisdicción en un terri
torio de la diócesis con atribuciones especiales y á veces con 
facultad de ejercer ciertos actos pontificales. En España los 
hubo también hasta el siglo V I I . 

Los obispos interventores gobernaban las iglesias colindan
tes ó vecinas en que acababa de morir el obispo, mientras se 
nombraba sucesor. E l cánon 4.° del Concilio provincial carta
ginense de Valencia, en 546, disponía que hubiera siempre un 
obispo presente en el funeral de los obispos difuntos , para lo 
cual mandaba que, al saberse la enfermedad grave de un obis
po, acudiese el más próximo á la cabecera del moribundo, á 
fin de enterrarle solemnemente si moría , ó congratularse de su 
restablecimiento si lograba sanar. A l obispo en este caso le 
llama comendador: qnia smpe Sanctorum Ant is t i tum per ab-
senticm commendatoris Episcopi eseeqwia di f feruntur (1). 

De obispos administradores tenemos también ejemplos, 
siendo el más notable el de S. Fructuoso, abad y obispo de Du-
mio, nombrado administrador de Braga en el Concilio X de To
ledo y con futura sucesión, con motivo de la caída y castigo 
del obispo Potamio de Braga. En la época mozárabe hubo tam
bién muchos casos de administración, entre otros el del citado 
obispo de Jaca D. García, á quien su hermano el rey de Ara
gón hizo se diera la administración del obispado de Pamplona, 
reteniendo el de Jaca (1076 á 1086) (2). 

mo I V , en 1840 , le puso en l ibertad; pero suplicando á la Santa Sede nombrase 
un coadjutor, que gobernara la diócesis en su nombre , como se hizo, designan
do al efecto al obispo t i tular de Spira con titulo de futura sucesión. 

(1) Es muy tierna la práct ica que establece Episcopus qui post mor'tem, 
Fratris ad sepeliendum eum solet invitatus occurrere, inflrmum magis et 
adhnc in corpore positum admonitus visitare non differat, ut aut de releva-
tione consacerdotis amplius gaudeat, aut certe de ordinatione domus suce 
Fratremadmoneat..,.. 

(2) Hay una escritura en que se dice ; Bplscopo Domino Garsea fratre Re-
gis dominante ecclesice Jacense et Iruniense. J)isgmta.do con su hermano por 
las disputas sobre las exenciones , logró dejar la adminis t rac ión de Pamplona. 
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El artículo 5.° del Concordato dispone que las diócesis supri

midas se agreguen á las inmediatas: la de Albarracin. á Te
ruel , la de Barbastro á Huesca , la de Céuta á Cádiz, la de Ciu-
dad-Rodrig-o á Salamanca, la de Ibiza á Mallorca, la de Solso-
na á V i c l i , la de Tenerife á la de Canarias, y la de Tudela á la 
de Pamplona. «Los prelados, cont inúa diciendo , de las diócesis 
á que se agreguen otras, añadirán al título de la Iglesia en 
que presiden el de aquella que se les une.» 

No habiéndose hecho, por desgracia, el arreglo de diócesis, 
Su Santidad ha dispuesto que varias de éstas, cuyas iglesias ya 
se redujeron á colegiatas en la forma de su cabildo, las admi
nistren los obispos comarcanos; así que el actual de Sala
manca se titula administrador de Ciudad Rodrigo ,*y el de Ta-
razona administrador de Tudela. 

41. Por una transición natural entramos á tratar acerca de 
los obispos auxiliares, según la disciplina particular de Es
paña (1). El auxiliar es al obispo lo que el teniente es al pár
roco; pero á su vez el coadjutor se da al párroco lo mismo que 
al obispo, según veremos al tratar del derecho parroquial. En 
el sigio XV y X V I solían llamarse obispos vicarios y obispos 
•visitadores (2), pues los tomaban generalmente los obispos 
para que les ayudasen en la visita de la diócesis, sacramento 
de la Confirmación y pontificales, siendo en ellos potestativo el 
tomarlos ó dejarlos á su voluntad. 

Hoy la denominación de auxiliares y su existencia están, 
sancionadas por el Concordato, el cual dice en el artículo 5.°: 
«En los casos en que para el mejor servicio de algunas dióce-
•sis sea necesario un obispo aux i l i a r , se proveerá esta necesidad 
en la forma canónica acostumbrada.» «En Céuta y Tenerife se 
•establecerán desde luego obispos auxiliares.^ 

Resulta, pues, que hay diferencia entre estos auxiliares, 
pues que éstos dos últimos son fijos, y puede haber, y hay en 

(1) En ninguna obra extranjera de derecho canónico se hallan apenas noticias 
acerca de los obispos auxiliares , como no sea en las Instituciones de Derecho 
•canónico americano escritas por el Sr. Donoso , Obispo de la Ser en Chile, por 
•.subsistir aun allí en gran parte Ja tecnología y disciplina de la Iglesia de Es
paña . 

(2) El P. Villanueva, en su Viaje l i terar io á l a s iglesias de España , nombra 
muchos de estos obispos visitadores, principalmente en las iglesias de Cataluña. 
D. Fernando de Aragón , arzobispo y virey de Zaragoza, tuvo de visitador á 
Fr . Lope Marco , abad de Vernela y obispo t i tu lar de ü t ica . 
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efecto, otros eventuales. Mas eso no impide que en España se 
puedan también nombrar coadjutores á los obispos imposibili
tados de seguir gobernando la diócesis por ineptitud física, 
moral ó intelectual. La diferencia entre el coadjutor y el auxi
liar es muy marcada. I.0 E l coadjutor puede ser con futura su
cesión : el auxiliar no tiene ésta. 2.° E l coadjutor puede ser un 
mero presbí tero: el auxiliar es siempre un obispo titular. 3.° E l 
coadjutor en su caso y áun en España obraría por derecho 
propio y como ordinario: el auxiliar es un teniente del obispo, 
y obra como delegado al tenor de las facultades que se le dan, 
y bajo el mandato del obispo. 

ISTo se diga que los autores de derecho canónico expresan 
que el coadjutor puede tener jurisdicción delegada. Como la 
disciplina general no hace distinción entre auxiliar y coadju
tor , por eso admite en éste delegación, pero nosotros al coad
jutor que obra por delegación del obispo no le llamamos coad-
j í í t o r sino auxi l ia r (1). 

Varía también el expediente para nombrar coadjutor del 
obispo del otro para nombrar obispo auxiliar. É n aqué l , si el 
coadjutor es nombrado por delito del obispo, ó por incapacidad 
moral, prévio el expediente criminal canón ico , nombrará 
coadjutor el Papa, y lo mismo en el caso de incapacidad inte
lectual, por haberse dementado ó quedado imbécil . Pero si es 
por incapacidad física, en el caso de estar paralítico ó comple
tamente baldado é impedido, ó bien por gTan extensión de la 
diócesis y retraso perjudicial de los deberes pontificales, ó por 
ancianidad y achaques, el obispo mismo pide se le dé auxiliar, 
y la corona en su tiempo apoyaba las preces. E l expediente en 
ese caso va á la Nunciatura, y la persona indicada por el obispo 
valetudinario es postulada por la corona y el obispo, no ca
biendo presentación en este caso, pues el obispado que ha de 
dar Su Santidad al auxiliar es i n partibus infidelium, donde 
n i n g ú n derecho de patronato n i presentación tiene la corona. 
Por ese motivo al enviar los poderes al embajador de España 
en Roma, era costumbre remitir uno del prelado á quien se 

(1) Por eso al hablar dé lo s coadjutores de los párrocos , más adelante cen-
surarémos la práct ica de las oficinas del Gobierno , que llaman indebidamente 
coadjutores de los párrocos á l o s tenientes de éstos. Si el Concordato los l lamó 
en la t in coadjutores, fué porque el Gobierno redactó mal en castellano y 
no tradujo bien del la t in esa palabra. 
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daba auxiliar y otro del postulado, para que confirmase Su San
tidad la postulación y el embajador aceptase en su nombre. 
Pero por disciplina general se pueden nombrar varios procura
dores con este objeto, y el que se remitan como en adelante los 
poderes al embajador, dependerá de las relaciones eventuales 
que hubiere con la Santa Sede, no teniendo ya el antiguo Real 
patronato fundamento desde el año de 1868. 

S. No podemos menos de hablar aquí también de lo que se 
llama en España el Gobernador eclesiástico. Conocemos con 
este nombre al clérig-o á quien el obispo nombra para regir la 
diócesis en su ausencia. Aunque los señores obispos procuran 
siempre que este cargo recaiga en personas notables por su sa
ber y vir tud, constituidas en dignidad eclesiástica, y por lo co
m ú n en prebendados de la catedral, con todo no es obligatorio 
el que tengan estas últ imas cualidades; si bien el decoro pare
ce que lo exige. Puede ser uno solo, y que reúna la jurisdicción 
voluntaria y contenciosa con la gubernativa y graciosa. Tal 
suele suceder cuando el obispo, al ausentarse, deja por gober
nador á su provisor. Otras veces nombra dos, como cuando deja 
al deán ó arcipreste ú otro clérigo la parte de gobierno y j u 
risdicción graciosa, y al provisor el tribunal con la jurisdicción 
contenciosa y voluntaria, independiente del otro gobernador, 
y á cada uno en su esfera. También á veces deja toda la jur is
dicción á un gobernador, y al provisor á las órdenes de és te , 
en cuyo caso el gobernador representa completamente la per
sonalidad del obispo, y el provisor depende del gobernador. 

Durante la prisión del Sr. Carranza, arzobispo de Toledo, 
rigieron la diócesis varios capitulares con título de gobernado
res. Pero un siglo después, durante la administración del car
denal Infante, D. Fernando de Austria , fué gobernador del ar
zobispado el Sr. Castejon, obispo que había sido de Lugo. Si el 
obispo tiene auxiliar, es lo natural que en sus ausencias deje á 
éste de gobernador. 

Así pues la jurisdicción del gobernador ó gobernadores 
eclesiásticos, es originariamente delegada; pero mientras dura 
la ausencia del obispo es ordinaria. Para saber sus atribucio
nes no se pueden dar reglas, pues dependerán de las letras de 
delegación que se le hayan dado. Por regla general no podrá 
subdelegar, pues que él en su origen es subdelegado; pero po
drá hacerlo si el obispo le autoriza especialmente para ello. 

Hoy es costumbre llamar gobernadores á los vicarios capi
tulares, pero con impropiedad, pues el gobernador se nombra 
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en sede plena y el vicario en sede vacante. Por eso general
mente suelen decir, «g-obernador en sede vacante y vicario 
capitular,» lo cual es una redundancia, pues llamándose vica
rios capitulares ya se sabe que son gobernadores. 

LECCION X I X . 

SÍNODOS Y SINODALES. 

1 . Goncilio diocesano en la actual disciplina: su convocaciónf 
presidencia y aprobación: quiénes deben asistir. 

©. Necesidad de su celehración: perjioicios que se lian seguido 
. de su omisión: obstccculo's que se lian opuesto y modo de 
superarlos: si pueden tener carácter de tribunales. 

3 . S i las constituciones sinodales deben ser discutidas en los 
sínodos: si necesitan aprobación. 

«-I. Jueces sinodales para pleitos: sus cualidades: en qué cau
sas suelen entenderi 

5. Examinadores sinodales: sus diferentes especies y a t r i 
buciones: quién los debe nombrar, y cómo, según su cla
se: testigos sinodales. 

©. Examinadoresprosinodales'. modo de nombrarlos. 

• I . E l Concilio diocesano es la congreg-acion del obispo 6 
gobernador con el clero catedral y parroquial de la diócesis. En 
la antig-ua disciplina se celebraban con la misma regularidad 
que los Concilios provinciales , de modo que solían tenerlos 
una ó dos veces al año, y en ellos se notificaban los acuerdos y 
resoluciones de los Concilios provinciales. Eran también t r ibu
nales de primera instancia en las causas graves de los clérigos 
y en las discordias que surgían. Pero entre los Concilios pro
vinciales y los sínodos diocesanos había y hay una gran dife
rencia: aquéllos tenían la fuerza que da la colectividad, a l 
paso que éste no tiene esa fuerza, pues no liay en él más que 
un doctor y los demás no se pueden equiparar á él, pues reuni
do todo eidero d é l a diócesis, por numeroso que sea, no equi
vale á lo que un obispo. Eso lian desconocido los que en estos 
últimos siglos han querido supeditar al obispo con orgTillosas 
pretensiones, pues por más pobre que éste sea, y por muy r i 
cos y prepotentes que sean el cabildo y el resto del clero, el 
obispo vale más á los ojos de la Iglesia que todos ellos juntos,. 
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pues no forman un doctor. Así que la fuerza de obligar las cons
tituciones sinodales no sale del sínodo, esto es, del Concilio, 
sino del obispo, único que allí tiene potestad canónica legisla
tiva. Por ese motivo puede no solamente interpretar, abolir, 
restringir y cumplir las constituciones sinodales de sus prede
cesores , sino que puede darlas él mismo, por sí sólo, nuevas y 
sin reunir el sínodo. 

El g-rotesco y cismático conciliábulo de Pistoya (1) dijo so
bre esto varios errores descabellados, que prontamente refutó y 
prohibió la bula Auctorem fldei. Desconociendo sus atribucio
nes de doctor de la Iglesia, se rebajó su presidente al nivel de 
los párrocos, diciendo que la reforma de la disciplina eclesiásti
ca dependía del obispo y de los párrocos (ai episcopo et parocMs 
cequaliter penderé) contra la dcrtyfcrina terminante del respetabi
lísimo Benedicto XIV. 2.° Que el obispo y sus párrocos eran jue
ces en las causas de fe. Y 3.° que los Concilios diocesanos de
bían examinar y aprobar las definiciones y sentencias aun de 
las sillas mayores (es decir de Roma) ántes de ejecutarlas (2). 

Tan lejos estaba esto de ser cierto en el terreno de la histo
r ia , que el caso de Nundinario, obispo de Egara é intruso en 
Barcelona, citado án tes , nos prueba todo lo contrario. E l papa 
San Hilario reunió el sínodo romano, y , vista la intrusión de 
aquél , anuló su elección segnm había aconsejado el sínodo. Mas 
habiendo propuesto al mismo sínodo otro caso de que se queja
ba el metropolitano de Tarragona, á quien desobedecía el obis
po Silvano de Calahorra, no queriendo venir al Concilio provin
cial y ordenando indebidamente á clérigos de otras diócesis; el 
Sínodo romano aconsejó al Papa las anulara: pero San Hilario 
templó este dictamen, reprendiendo ai obispo díscolo, si bien 
declarando válidas las elecciones, por equidad, en atención á 

(1) El arzobispo Escipion Ricci reunió un Concilio diocesano en Pistoya; 
su clero estaba inficionado del jansenismo, pues Tamburini , catedrát ico de 
la universidad de Pavía , que inficionaba al clero y a la juventud del país , se 
const i tuyó en Mefistófeles de aquel Concilio sin Espíri tu Santo. El papel de 
Ricci con sus curas met iéndose á reformar la Iglesia universal, es igual al que 
haría el al calde de una capital de provincia arreglando la consti tución y ad
minis t rac ión de toda España en unión con sus concejales. 

(2) La bula Auctorem Fldei condenó estas proposiciones como falsas , teme
rarias , depresivas de la autoridad episcopal y alguna de ellas c i smát ica . Se ve 
que Escipion Ricci era un prelado de más orgullo que talento y Tamburini un 
pedante de los muchos de aquel tiempo , con escasas é indigestas nociones de 
his tor ia , y ninguna noción de la filosofía del derecho canónico. 
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ser idóneos los ordenados, segnm resultaba de los informes que 
había recibido de pueblos inmediatos. Se ve, pues, por este 
lieclio de nuestra misma historia, que el dictámen sinodal, ó 
voto de los asistentes á él, era meramente consultivo y no deli
berativo; y eso que el Papa mismo recomendaba la reunión del 
sínodo para juzgar estos asuntos: 8 ip lacet sententias, causas 
et suñscriptiones proprias omnes commodate, u t synodali j u d i -
cio aditiis cloMdatm i l l i c i t i s (1). 

E l Concilio de Trente, después de encarg-ar la celebración, 
al menos trienal, de Concilios provinciales, añade en el mismo 
capítulo y á renglón seguido {&'ess. 24, cap. I I . ) : Synodi quo-
que di(Bcesan<3 qmtamlis celebrentur. La fórmula no es potes
tativa, sino imperativa y concreta {celebrentur: celébrense). 

E l Concilio de Trente no desigmó los que habían de concur
r i r , dejando existente el derecho antiguo y consuetudinario, 
y sólo legisló respecto á los exentos, limitando los privilegios 
de éstos según las reglas restrictivas, que en todo puso para 
las exenciones. 

A los sínodos son convocados ante todo y principalmente el 
cabildo de la Iglesia catedral y los párrocos de las diócesis. Es 
costumbre que el cabildo asista en cuerpo cuando se celebra en 
la catedral; pero si el obispo lo convoca fuera, envía sus dipu
tados. L a generalidad de los canonistas opinan que el cabildo 
puede ser compelido á la asistencia por el obispo, pues el honor 
de ser senado de éste le impone también deberes, y como su
cesor del antiguo presbiterio civitatense y de sus derechos y 
deberes, fuera absurdo que no rodease al obispo cuando convo
ca éste al clero rural ó extra-urbano. 

Por lo que hace á los cabildos de las colegiatas no tiene 
obligación el obispo de convocarlos, á no ser que medie pacto, 
ó privilegio; pero la costumbre es citarlos, y debe respetarse 
ésta, dándoles asiento después del clero catedral ó sus diputa
dos y ántes del parroquial. Hay también costumbre de convo
car á los vicarios generales, y áun á los foráneos y arcipres
tes, y si el obispo íos llama no deben faltar. A los que no se 
convoca es á los tenientes de los párrocos, aunque tengan el 
beneficio en propiedad, pues ántes conviene que éstos queden 
entónces al frente de las parroquias. 

(1) Este suceso es indudable. La carta de Ascanio de Tarragona consta de 
la colección pura de cánones de nuestra Iglesia. 
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Por lo que liace á los exentos, la disciplina del Concilio de 

Trente es terminante, y manda que asistan todos los que ten
gan cura de almas, bien sean sus iglesias seculares ó regula
res , si no tienen un capítulo general del cual dependan, y si 
cesando la exención tendrían que asistir. Por ese motivo se 
eximían de asistir los abades cistercienses, pues ten ían los ca
pítulos trienales de sus congregaciones , pero se excusaban 
malamente muchos de las órdenes militares, pues no pertene
cían á determinado obispo. 

Los obispos priores de Ucles y de S. Márcos de León, como 
tenían territorio propio y en los pueblos de esta jurisdicción 
episcopal y ordinaria, celebraban sínodos. . 

®. La celebración de sínodos, si no es de necesidad absoluta, 
es por lo ménos de gran utilidad relativa. E l cumplir con la ley 
siempre es de necesidad, y las palabras del Concilio no son au-
toritativas sino imperativas, según queda dicho. Las opiniones 
probabilistas y laxas de algunos comentaristas, no son sufi
cientes , pues entre el texto de la ley que manda una cosa, y el 
comentario que disuade el cumplimiento, la elección no es du
dosa para el jurista y el filósofo cristiano. 

Los obispos subsanan este defecto al dar cuenta al Papa de 
los motivos de su omisión en la visita ad, l imina Apostolorum, 
pero los que cumplen con la ley excusan estas disculpas. Los 
perjuicios seguidos de esta omisión son el estar anticuadas mu
chas de las sinodales, no haber examinadores sinodales, y tener 
que suplirlos con los prosinodales , faltar á un mandato del 
Concilio y dar lugar con eso á censuras malignas de la gente 
poco piadosa. Ademas que en los sínodos se podrían terminar 
amistosamente y por concordia muchos de los litigios y reyertas, 
que de otro modo hay que llevar á los tribunales, con grandes 
gastos, altercados y enemistades, ó consultando á las congre
gaciones con dispendios y tardanzas, cuando aquí pudieran 
zanjarse breve y caritativamente. 

Las atribuciones de los Sínodos son las mismas que las de 
los Concilios provinciales, á saber: corregir abusos, reformar 
las costumbres, arreglar controversias, uniformar la l i turgia , 
rectificar las tarifas de las obvenciones parroquiales, y nombrar 
jueces sinodales y examinadores. Nada de esto se hace sinodal-
mente si no se reúne el s ínodo, y aunque el obispo puede hacer 
todo esto por sí sólo, es lo cierto que no se ejecuta con el aplo
mo, solemnidad y general aquiescencia que en estas cosas 
aprecia la disciplina de la Iglesia; la cual, si no quiere la char-
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lataneria parlamentaria, tampoco propende al absolutismo, 
sino que quiere la reunión del rebaño con el pastor para que 
éste mande como dice S. Pedro: ñeque ípt dominantes i n cleris, 
sed forma f a c t i gregis ex animo (Ep. 1.a, cap. 5.% v. 3.) Mas 
donde no hay reunión podrá baber ovejas, pero no rebaño. 

Los obstáculos que se lian opuesto á la celebración de Con
cilios diocesanos han sido: 1.° Los grandes gastos que se ha
cían para celebrarlos con gran aparato, reduciéndolos á un acto 
de solemnidad y pompa. 2.° Las grandes cuestiones de etiqueta 
á que daban lugar, con reyertas y pleitos ruidosos sobre asien
tos y precedencias. 3.° E l mucho tiempo que se gastaba en re
solver éstas , pues se alargaban las disputas meses enteros,, y 
cuando se llegaba á tratar los asuntos, ya estaban todos cansa
dos y con deseos de volver á sus casas. 4.Q La opresión del poder 
temporal , pues desde fines del siglo X V I (1) los Ayuntamientos 
y las autoridades civiles exigían no solamente que se les diese 
asiento, y muy distinguido, sino también intervención directa 
en muchas cuestiones, en que pretextaban quedar vulnerados 
sus derechos, 5.° La ancianidad y achaques de los obispos, que 
hallaban demasiado molestas tales juntas y sus disputas y ce
remonias. 6.° La perversa costumbre de llevar al Rey y al Con
sejo todas las protestas que se interponían en las etiquetas y 
desacuerdos aponiendo así ant icanónicamente en manos del po
der temporal la resolución de cuestiones, en que no tenía parte 
n i competencia alguna. 7.° El despotismo del Consejo de Casti
l l a , mandando en 1786 que no se publicasen constituciones si
nodales sin su prévio permiso y aprobación, siendo tanto más 
absurdo este mandato, cuanto que el Papa les dejaba libertad 
en esa parte y no les imponía revisión n i confirmación. Dis
gustados los obispos con este cúmulo de pleitos, etiquetas, 
gastos, protestas y vejaciones, abrazaron fácilmente las opinio
nes de escritores muy respetables; pero en este punto y a lgún 
otro poco aceptables (2) que enervaban con sus comentarios la 
disposición tridentina, según las ideas demasiado laxas del si
glo X V I I . 

(1) En las Cortes de Madrid de 1583 los procuradores pedían al Rey que 
mandase que á los Sínodos asistiesen los síndicos del Ayuntamiento, para que 
no se perjudicase á los pueblos. 

(2) El Cardenal de Luca decía que bastaba tuviesen sínodo al tomar posesión 
de la mi t ra . De ahí á no tenerlos sólo había un paso, y así sucedió. 
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Como el Consejo en su cédula de 1679, al obispo de Oviedo, 

se arrogó el derecho de aprobar los referidos sínodos, los prela
dos prefirieron no celebrarlos, ántes que verse de tal modo su
peditados y avasallada su jurisdicción, dé lo cual tenían una 
prueba en la conducta seguida con el obispo de Oviedo, que 
cumplimentó dicha cédula (1). 

Hubo con todo una Iglesia , que fué la de Gerona, la cual 
continuó celebrándolos casi todos los años con la mayor senci
llez y puntualidad, y que en tal concepto debió ser modelo 
para otras, y es digna de ser citada con elogio. Lo que hacía 
esta Iglesia indica el modo de evitar conflictos y superar los 
obstáculos, que se oponen á la celebración de sínodos. I.0 Te
nerlos con poco aparato. 2.° Invitar á las autoridades civiles á 
la apertura y clausura meramente como funciones solemnes. 
3.° Destinar pocos dias para el sínodo, haciendo que haya se
siones largas por mañana y tarde, para que á vista de esto los 
aficionados á la vanidad y etiqueta hallen pesadoy poco grato 
para su orgullo lo que de otro modo lo ha lagar ía . 4.° No acome
ter sobre la marcha las cuestiones arduas, sino por el con
trario, nombrar comisiones quedas estudien y preparen, de un 
año para otro. 5.° Unir á la celebración del Concilio las práct i
cas austeras de los ejercicios espirituales, celebrados s imul tá
neamente, viviendoel obispo durante esos dias retirado con una 
gran parte del clero en el Seminario ú otro edificio religioso 
m á s á propósito (2). 6.° Y no dejar de tenerlos todos los años, 
pues así hay pocos asuntos que tratar, se concluye más pronto, 
y la costumbre simplifica la reun ión , allana obstáculos y ahu
yenta la vanidad de las etiquetas. 

Quedan ya dichos los asuntos en que el Concilio puede y 
debe entender, y los beneficios que resultarían de cortaren ellos 
los desacuerdos, para lo cual no necesitan los Sínodos constituir
se en tribunales, no siendo más que consejos, pues siendo su 

(1) Gomo Gamporaanes era asturiano , m a n d ó al obispo de Oviedo celebrar 
sínodo en el espacio de seis meses. A.probf>se el sínodo de Real orden: i m p r i m i ó 
se con las armas reales; en la portada, principiando el l ibro con la Real órden y 
acabando con las palabras « y arreglado por el m i Consejo, mando se observe 
y guarde y cumpla en su diócesis.» No har ía más la reina de Inglaterra con un 
obispo anglicano. 

(2) Los obispos alemanes suelen reunirse todos los años para ejercicios 
espirituales. Algunos obispos han solido hacerlos en España , y el Sr. cardenal 
Puente los tuvo algunas veces en Salamanca con la mitad de su clero. 
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voto meramente consultivo y no deliberativo , sólo podrían fa
llar , cuando el obispo en a lgún caso árduo y extremo quisiera 
acudir á ese medio, ó hiciese que en las discordias el Sínodo 
nombrase árbi tros; pero los obispos difícilmente apelarán á ese 
medio, que rebaja a lgún tanto su jurisdicción. 

Hoy por hoy los obstáculos por parte del Gobierno han des
aparecido , pues en el convenio adicional de 4 de Abr i l de 1860 
se estipuló por la Santa Sede, en el art. 19 , que dice: «El Go
bierno de S. M . , correspondiendo álosdeseos d é l a Santa Sede, 
y queriendo dar un nuevo testimonio de su firme disposición á 
promover no sólo los intereses materiales, sino también los es
pirituales de la Iglesia, declara que no pondrá óbice á la cele
bración de los Concilios diocesanos cuando los respectivos pre
lados estimen conveniente convocarlos (1).» 

3 . Es ya doctrina corriente y lo asienta Benedicto X I V en 
su preciosa obra de sínodo diocesano (2), que el obispo puede dar 
constituciones sin necesidad de celebrar sínodo, y éstas serán 
tan obligatorias como las sinodales; pero en nuestro juicio estas 
constituciones deben llamarse diocesanas, y no sinodalespues 
no se han dado en sínodo. Así como las constituciones pontifi
cias tienen la misma fuerza de obligar que los cánones, sin dife
renciarse de las decretales más que en la forma, pero no en la 
esencia; pero nadie llama Gañones á las Decretales: del mismo 
modo no deben confundirse las constituciones diocesanas, que 
dan los obispos sin el sínodo, con las otras que dan sinodalmen-
te, y que deben llamarse propiamente sinodales. Siempre son 
mejor aceptadas y más respetadas y cumplidas las que se dan 
collatis consiliis y de común acuerdo, que no las que se impo
nen por el obispo sin consultar al clero y escuchar sus obser
vaciones. 

Los sínodos y las disposiciones sinodales no necesitan apro
bación pontificia. A la verdad, la revisión de todas ellas, si 
llegara á cumplirse lo dispuesto en el Tridentino, sería suma
mente gravosa. Refiere Benedicto X I V , que habiéndose envia
do algunas á la congregación del Concilio cuando él pertene-

[1) De entónces acá no se han celebrado más que dos de que tengamos no
t i c i a : uno en Gerona en 17 de Junio de 1863 , á que asistieron cerca de 305 
presbí te ros , y el de Jaén , en 15 de Mayo de 1872 , de 125 individuos , casi todos 
graduados. Quizá haya habido otros que ignoremos. 

(2) Hay una edición de esta obra hecha por la Compañía de Libreros que 
los canonistas españoles pueden adquirir . 
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cía á ella, respondió és ta : Se non consuemsse remdere et ap-
probare nis i synodos provinciales ex Gonstitutione S i x t i V. 
Pero en los casos de dudas y agravios los interesados han acu
dido á la congreg-acion con sus quejas y consultas. 

4L Uno de los puntos más importantes que se deben tratar 
en los Concilios diocesanos es el de nombramiento de jueces 
sinodales, al tenor de lo mandado en el capítulo X de la se
sión 25 de Beformat. i n genere. Manifiesta allí el Concilio que 
para evitar se liagan deleg-aciones de causas en personas poco 
idóneas, se nombren por los Concilios provinciales y diocesa
nos algunas personas , por lo menos cuatro, que teng-an los 
requisitos exigidos por la constitución de Bonifacio V I I I Sta-
tutwm, por la cual mandaba que estos jueces fuesen clérig-os 
constituidos en dignidad eclesiástica, personado ó canonicato 
en iglesia catedral, y que los pleitos los vieran en sus ciuda
des ó lagares importantes, donde hubiese jurisperitos á quie
nes pudieran consultar (1). 

En España estas delegaciones apenas se usan desde el es
tablecimiento del Tribunal de la Rota, y ahora menos con la 
afortunada supresión de la jurisdicción de las Ordenes mil i ta
res, pues ántes ocurrían algunos casos de ellos en los territo
rios de la Orden de San Juan, cuyos priores, por lo común , no 
tenían jurisdicción contenciosa. 

E l Tridentino prevee el caso de que mueran algunos de es
tos jueces sinodales ántes de celebrarse otro' sínodo diocesano, 
pues encarga al obispo que nombre otro ú otros, con dictámen 
¿el cabildo, de modo que haya siempre por lo ménos cuatro, 
y pueda tener m á s , si lo cree oportuno. E t si aliquem inter im 
ex designatis mori contigerit sudstituat ordinarias loci (no dice 
Episcopus ' cum consilio capituli al ium i n ejus locum usque ad 
fu tu ram provincialem aut diaicesanam synodum, i ta %t Imleat 
qumque dioscesis gmtuor saltem, mi t etiam plures personas , ac 
u t swpra, qüalif icatas, quibws Jiujusmodi cawsm a quolidet Le
gato vel Nun t io , aut etiam a Sede Apostólica committantur. Tal 
es la importante insti tución de estos jueces sinodales especia
les para delegaciones, que, si en España ac túan pocas veces, 
puede ocurrir con todo y ocurre nombrarlos algunas. Como en 

(1) Sancimus igltur ut nullis nisi dignitate prceditis, aut personatum obti-
nentibus , seu ecclesiarum cáthedralium canonicis , causee auctoritate littera-
rum Sedis Ápostolicm vel legatorum ejus de ccetero committantur. Libro I del 
Sexto de Decretales , t i t . 3.° üe rescriptis, cap. I I Statutum. 
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España no se celebran sínodos hace muchos años, excepto los 
dos arriba citados, no hay jueces sinodales propiamente d i 
chos. Benedicto XIV en su Constitución (¿uamvis PoMrnm mgi-
lanticB, dada en 26 de Agosto de 1741, encarg'ó mucho el cum
plimiento de lo mandado por el Concilio, y que para ello pro
curasen remover todos los obstáculos que se opusieran á la ce
lebración de Concilios provinciales y diocesanos. 

& . Además de los jueces sinodales hay los examinadores 
sinodales. Estos son unos para probar la suficiencia ó aptitud 
científica de los ordenandos, y otros para los concursos y pro
visión de curatos. Acerca de los primeros es poco lo que dice el 
Concilio , el cual no exig-e que sean nombrados sinodalmente, 
n i aunque todos sean sacerdotes. Episcopios autem sacerdoti-
ius et aliis prudentihis v i r i s , peri t is divince legis, ac i n eccle-
siasticis sanctionibus exercitatis, sihi adscitis ordinandormi 
gemíspersonam mtatem, institutionem, mores, doctrinam et 
fidem diligenter investiget et examinet. 

A la reunión de estos examinadores se llama Sínodo, y es 
común la frase de acudir á sinodo, aprobado en sínodo , para 
significar haber sido examinado para órdenes ó renovación de 
licencias de confesar, predicar y decir misa. Por eso en alg-u-
nas diócesis llaman á este tribunal /Sínodo menor, y también 
á las reuniones de curas para despachar ciertos asuntos, revi
siones é informes. 

Hay otros examinadores sinodales, cuyo cargase tiene por 
más importante, y es el de los jueces de concurso para la pro
visión de curatos. Estos examinadores ó jueces de concurso, 
como suelen llamarlos , son propiamente sinodales, pues man
da el Concilio en la sesión 24, cap. X V I I I , que sean elegidos 
anualmente en el sínodo: Examinatores autem singiilis annis 
i n dimeesana syñoclo ab episcopo vel ejus vicario ad minus sex 
proponantur, qui synodo satisfaciant, et ab ea prohentur. S i n t 
vero lú examinatores magistri sew doctores aut licentiati i n 
tlieologiaaut j u r e canónico, v e l a l i i clerici seu regulares, etiam 
ex ordine mendicantium aut etiam saculares, qui ad i d vide-
lun tu r magis idonei. Las palabras son tan claras que no nece
sitan comentarios. 

®. En el caso de que no haya examinadores sinodales, ó no 
sean en suficiente número , el obispo forma expediente canóni
co proponiendo seis prosinodales ó más para el concurso, y pasa 
el expediente al cabildo. Este tiene que evacuar el dictámen, 
pues la Congregación exige que se propongan cum consilio 
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capituli , y con este informe lo remite el obispo á la congrega
ción del Concilio, pues ya que el obispo no congregó sínodo 
justo es que al menos cuente con su cabildo. 

LECCION X X . 

VISITADORES ECLESIÁSTICOS. 

1 . Arcedianos, su origen: cómo sus facultades económicas 
llegaron á constituir jur i sd icc ión gubernativa y con
tenciosa. 

Ht. Deanes y arciprestes con jur isdicc ión y tribunales en Es
p a ñ a . ' 

*S. Disciplina del Concilio de Trento acerca de la visita 
episcopal. Nombramiento de visitadores eclesiásticos. 

4L Atribuciones de los arcedianos para visitar las diócesis: 
sus cualidades, deberes y derechos. 

2». Tribunales permanentes de visita. 

1 . Dice el obispo Barbosa, hablando de los arcedianos, que 
su bistoria es poco importante en España : pero, bien estudiada, 
se baila que es tan interesante como la de otros países de Euro
pa ó quizá m á s , sobre todo en Cataluña y otros países septen
trionales. Conviene conocer esta historia como base y punto de 
partida, no sólo de la visita eclesiástica y de la gest ión de los 
intereses temporales, sino también para investigar el origen de 
las antiguas curias episcopales en lo relativo á la administra
ción de justicia, tanto que el derecho de Decretales , ántes de 
hablar del oficio del vicario, habla del oficio del arcediano (1). 

Los Apóstoles instituyeron los diáconos para no verse em
barazados con la administración de los bienes temporales y 
el servicio de las mesas, y poder más libremente dedicarse á la 
predicación y enseñanza , y á la dirección de las almas y refor
ma de costumbres. La administración de justicia en las cosas 
temporales y en pleitos y discordias es más embarazosa y más 
ant ipát ica á los prelados que la gestión ó administración de los 

(1) Véase el orden con que van los t í tulos en el l ibro 1.° de las Decretales, 
título 23 De Officio Archidiaconi; 24 De Off. Archipresbi/teri; 25 De Off. P r i -
micerii; 28 Dé Off. et'potestite Vicarü; 29 De Off. et potestate Judicis Delega, 
t i ; 30 De Off. Legati; 31 De Off. Judicis ordinarii. 
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bienes temporales. Estos traen consigo pleitos, y la administra
ción de justicia se parece en mucho á la administración de la 
hacienda. Las razones, pues, que hicieron á los obispos no 
querer administrar por sí la hacienda eclesiástica les hicieron 
desechar la pesada carg-a de administrar justicia por sí mismos 
directamente, salva la inspección y vigilancia debida, y los ca
sos graves en que n i á una n i á otra pueden faltar. 

Para la dirección de los diáconos nombraron uno de ellos, 
que llamaron superior de los diáconos ó arcediano (ArcMdia-
conus). Diaconia es ministerio y administración. Para superior 
de los presbíteros nombraron á un presbítero ó arcipreste 
(ArcM-presbyter). Este presidía al clero en ausencia del obispo, 
y aun hubo tiempo en que daba la bendición cuando aquél no 
estaba presente. E l arcediano al lado del obispo administraba 
todas las cosas temporales, y mandaba á los diáconos tanto ur
banos como rurales; y como los diáconos servían á la sagrada 
mesa, también el arcediano dirigía á éstos en los actos solem
nes. Todavía al tiempo de la ordenación el arcediano llama á 
los ordenandos y los presenta al obispo. Por eso le llamaban al 
arcediano mano del obispo y vista del obispo (manus Episcopi, 
oculus Episcopi),. pues por su conducto repart ía la limosna el -
obispo, valiéndose aquél á su vez de los diáconos y diaconisas, 
y por medio de su inspección se enteraba de los negocios. 

La malicia humana, que tiene siempre en mucho á los que 
manejan dinero é intereses , y les adula, hizo que se llegara á 
tener en más al arcediano que al arcipreste, y mucho más cuan
do á la administración de la hacienda se les unió la adminis
tración de justicia por una transición bien obvia, pues natu
ralmente los obispos encargaban al arcediano la resolución de 
las disputas que ocurrían éntrelos administradores, los colonos 
y aún las que surgían entre clérigos que cuidaban de aquellos 
bienes. De su orgullo y prepotencia nos quedan muchos vesti
gios. Un arcediano de Mérida acibaró los últimos días del an
ciano obispo Mfissona, amenazando á los libertos de la Iglesia 
á quienes aquél había manumitido. (Vi tm P P . Emeri t . ) Mas 
todavía en la época visigoda no encontramos que por entóneos 
en España tuviesen tribunal fijo y estable. 

E l origen de éste en España data de la época mozárabe. En 
el Concilio de Coyanza (1050) se encarga á los arcedianos que 
llamen á penitencia á los adúlteros, incestuosos y otros crimi
nales. Qwarto vero ti tulo statuimus u t omnes ArcUdiaconi et 
Preshjteri , sicut sancti cañones prcBcipiimt vocem ac posniten-
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tiam adúl teros , incestuosos, etc...; y que si no se enmiendan 
los excomulguen. También dice lo que deben saber los que l le
ven á ser ordenados. Diez años después (1060) el Concilio de 
Jaca presenta á los arcedianos administrando justicia al lado 
del obispo: Statuimus etiam ut causa clericorum pro quibus 7iu-
cusque Ecclesia nostris i n partibus gráva la nonmodicum ex-
titerat, deinceps Episcopo solo et ArcMdiaconilus ejus discu
tiendo relinquantur.. . 

Podrían aducirse muchos testimonios para probar que desde 
el siglo X I a l X I V inclusive los arcedianos tenían á su cargo 
la jurisdicción contenciosa en casi todas las diócesis más i m 
portantes de E s p a ñ a , y de ah í el que muchos de ellos pasasen 
á ser obispos. 

En Cataluña sobre todo los arcedianos gozaron de gran i m 
portancia. En Tarragona, Barcelbna y Gerona los arcedianos 
mayores eran la primera dignidad joo^í Pontificalem, y en Ge
rona el arcediano era vicario capitular nato á la muerte del 
obispo. En Zarag-oza los arcedianos precedían á los arci
prestes. Sobresalía entre todos los de España el de Brivies-
ca, el cual, después de largaos pleitos con el arzobispo de Bur
gos , logró sostener la jurisdicción ordinaria y privativa en 
su territorio de catorce pueblos, con una colegiata y quince 
pilas bautismales, teniendo asiento en la catedral después 
del deán y arcediano de Burgos, y conservando la presidencia 
en su colegiata, donde tenía tribunal con provisor, fiscal y se
cretario de cámara, haciendo la visita en su territorio. Lo mis
mo tuvo hasta mediados del siglo XV el arcediano de Calata-
yud,. que tenía tribunal aparte en la colegiata de Santa María 
de Mediavilla, y jurisdicción sobre sesenta pueblos, hasta que 
el obispo Bardagí .le hizo retirar á Tarazona, dándole canoni
cato, asiento en el coro después del deán y del arcediano de 
Tarazona, y dejándole gran parte de las rentas del arcediana-
do además de la prebenda. 

W¿ En otros territorios teñían esta jurisdicción los arcipres
tes y deanes , entre los cuales descollaba el arcipreste de Ager. 
Databa su jurisdicción del siglo X I , y logró afianzar su inde-
pendeñcúl en el año de 1592. Tenía además' de la colegiata 38 
parroquias y 15 anejos. Lo mismo que el arcediano de Brivies-
ca tenía provisor, fiscal y secretario de cámara (1): hoy está 

(1) San José de Galasanz, canonista de la universidad de Alcalá, fue provi
sor de este t r ibunal . 
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agregado al obispado de Lérida como el de Briviesca al de 
Burgos. 

El prior de Tudela tenía jurisdicción sobre catorce pueblos 
que le dió D. Alfonso el Batallador, en los cuales había una co
legiata y diez y siete parroquias. Cuando se secular izóla Igle
sia , dejando la regla de San Agust in , el prior tomó el título de 
d e á n , moda que se introdujo por aquellos países hácia el si
glo XIV. En el X V I logró uso de pontificales. Tenía el deán t r i 
bunal con jurisdicción voluntaria y contenciosa, aunque l i m i 
tada en los casos de usura y herejía y en las causas matrimo
niales. Disputaba el derecho de visita al obispo de Tarazona, 
con el que tuvo tales pleitos, que fué preciso erigir el deanato 
en diócesis para cortarlos (año de 1783). 

Sería fácil, pero impertinente , añadir noticias sobre otros 
arcedianatos muy importantes. Basta con estas cuatro, que dan 
idea de cómo los arcedianos, y en su caso los arciprestes y dea
nes , tenían tribunales con independencia de los obispos en al
gunas partes, los graves inconvenientes que esto producía, y 
porqué los obispos tuvieron que irlos retirando lentamente y 
según podían á las iglesias catedrales. Así que para conocerla 
división territorial de las diócesis conviene estudiar los arcedia
nos que había en las catedrales (1). La de Toledo, por ejemplo, 
tenía arcedianos de Toledo, Talavera, Calatrava, Madrid, 
Guadalajara y Alcaraz. Además de las dos vicarías generales 
de Toledo y Alcalá, tenía y conserva las de Madrid, Talavera, 
Ciudad-Real, Alcázar de San Juan, Alcaraz, Cazorla, Hues
ear , Puente del Arzobispo y Villanueva de Infantes. En todas 
estas vicarías , ménos en las de Toledo, Alcalá y Madrid, los 
vicarios foráneos eran y son visitadores eclesiásticos, y además 
había visitadores eclesiásticos fijos, con su notario y oficial 
mayor, en Ocaña, La Guardia, Illescas , Canales y Escalona, 
Zorita, Santa Olalla, Hita y otro para el campo de Calatrava y 
Montes de Toledo. En Toledo había visitas particulares, ¿una 
para el partido y otra para las parroquias de Toledo; en Alcalá 
otra visita especial para aquella ciudad y las de Huadalajara y 
Brihuega. En Madrid, además del tribunal permanente de V i 
sita, hay otra Visita especial para las religiosas, y un visita
dor del partido. Toda esta complicadísima administración se 

(1) Puede hacerse este estudio examinando las antiguas Guías del Clero, de 
las cuales se van formando colecciones en algunas bibliotecas , para evitar 
su desaparición completa. 
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necesita para el ejercicio de la jurisdicción en el vasto territo
rio de la archidiócesis primada de España , sin nombrar por 
añora la división moderna en veintiocho arciprestazgos. 

No debemos omitir la especialidad que en este particular 
tenía el obispado de Salamanca, pues el cabildo ejercía jur i s 
dicción exenta en un territorio llamado la Valdobla, que com
ponía un arciprestazg-o con veintiocho pilas bautismales. Gomo 
el cabildo no podía ejercer la jurisdicción en cuerpo, nombraba 
un canónigo que se titulaba juez ordinario eclesiástico de la 
Valdobla , y tenía también su fiscal y notario. Además délos 
arcedianos de Salamanca, Alba , Monleon yLedesma , tenía el 
de Medina, que no correspondía á este obispado, pues se dió al 
de Valladolid, con una de las más extrañas anomalías en su 
géne ro , pues el abad de Medina tenía tribunal con jurisdicción 
sobre veintidós pueblos, pero no podía entender en causas ma
trimoniales y de sacrilegio: ocho pueblos de esta abadía cor
respondían á la diócesis de Avila en los años nones ó impa
res , y al dicho abad de Medina en los pares. 

E l descender á más pormenores sobre las abadías de Alcalá 
la Real, el Vierzo, Lerma, Olivares y otras que tenían jurisdic
ción y tribunal con grandes privilegios,, obtenidos después del 
Concilio de Trente, nos llevaría muy léjos de nuestro propósi
to. Pero preciso era describir el desarrollo de la división de dió
cesis y formación de nuestros tribunales eclesiásticos de pr i 
mera instancia y sus anomalías , ya que se habló de las divisio
nes provinciales y diocesanas en las lecciones anteriores. 

21. La visita de la diócesis es uno de los deberes más i m 
portantes del cargo episcopal. Desde los tiempos más remotos 
principiaron los obispos á visitar sus diócesis, y S. Jerónimo 
ya hablaba de los obispos que visitaban sti parroquia {!). El 
Concilio I I I de Letran, para evitar las extorsiones que hacían 
á los pueblos algunos prelados, tasó sus derechos y hasta el n ú 
mero de bagajes (evectiones) que debían dárseles (2). Él Conci
lio de Trente encargó que la visita se hiciese por todos los pre
lados , aunque fueran patriarcas ó primados, por sí ó por medio 

( i ) , Llamábase parroquia á lo que ahora diócesis; al paso que diócesis sig
nificaba la reunión de varias provincias y naciones bajo la dirección de un pa 
t r ia r ca. 

(2) Lateran. I I I , cap. 6.°, e&Crav. de censibus: se daban 40 á 50 al arzobis
po; 20 á 30 al obispo ; 25 ^ los cardenales ; 5 á 7 á los arcedianos y sólo 2 á los 
decanos ó plebanos. 
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de visitadores (1). Estableció el tiempo y modo , el objeto, las 
cosas que han de ser visitadas y los derechos de visita. Mas 
aquí no tratamos de estos actos administrativos , que tienen su 
lugar propio al hablar de la administración eclesiástica, sino 
solamente en lo que tienen de personal y como tribunales. En 
cambio no hemos querido omitir lo relativo á los arcedia
nos, siquiera la jurisdicción de éstos haya cesado , pues el ar
cediano titular solamente podrá ejercer la jurisdicción de sus 
antecesores, ó la que le dé el derecho consuetudinario, pero de 
n i n g ú n modo los derechos que tenían los antiguos arcedianos 
rurales ó territoriales, aunque no ha faltado a lgún arcediano 
titular que ha tratado de vindicar los de aquellos. 

Manda, pues, el Concilio que visiten los prelados todos los 
años , por sí ó por medio de otros si estuviesen legí t imamente 
impedidos, valiéndose para ello de su mismo Vicario general ú 
otro visitador (2). Si por la gran extensión de la diócesis ño 
pueden terminar la visita en un año, podrán hacerla en dos v i 
sitando en el primero la mayor parte. 

4 . Establece en seguida que los exentos visiten igualmente 
sus territorios y los cabildos, y los arcedianos los suyos respec
tivos, donde hubiere costumbre; pero el obispo puede visitar si 
quiere los territorios ya visitados por el arcediano ó el cabil
do en la forma que luégo se dirá (3). 

Respecto de la visita del cabildo dice: que los visitadores 
nombrados por éste sean aprobados por el obispo. Con res
pecto al arcediano, permite que haga la visita por sí perso
nalmente donde esté en uso , y lo mismo en su caso concede á 
los deanes, y én estos se sobreentiende á los arciprestes. Por las 
disposiciones lateranenses, hemos visto que los deanes eran 
tenidos en ménos que los arcedianos, pues á éstos se daban 
cinco á siete bagajes y al deán sólo dos. Pero estos deanes no 

;" , - . . . . * • , 
(1) Patriarchce , Primates , Metropolitani et Episcopipropriam dioecesim 

per se ipsos , aut , si legitime impediti fuerint, per simm generalem Yicarium 
aut visitatorem , si quotannis totam , propter ejus latitudínem , visitare non 
poterint, saltem maiorem ejus partem ita tamen ut tota Mennio per se vel 
visitatores suos compleatur visitare non prcetermittant. (Sess. 24 , cap. I I I . ) 

(2) Esa es la razón porqué en el siglo X V I llamaban á los obispos auxiliares 
obispos visitadores , como queda dicho , pues los obispos descargaban en ellos 
principalmente la obligación de la visita y confirmación. 

(3) Por ese motivo hemos puesto los casos práct icos de Briviesca y de la 
Valdobla, siquiera todo ello haya pasado ya á la h is tor ia , por lo que hace á 
España , acabadas las exenciones por la Bula Quce diversa cé i l i s . 
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eran más que plebanos ó arciprestes rurales. Mas para ello, y 
además del dereelio consuetudinario, es preciso que el obispo lo 
consienta. 2.° Que Heve notario autorizado. 3.° Que hag-a la v i 
sita personalmente, no por medio de un delegado suyo. 4.° Que 
dé cuenta al obispo en el mes de concluida la visita. Y 5.° Que 
entregue las actas de visita ín tegras y originales, con las decla
raciones de los testig'os sinodales, para guardarlas en el archi
vo episcopal é impedir su extravío ó , la publicidad indiscreta 
de cosas reservadas (1). Tan limitada'es la jurisdicción que á los 
arcedianos dejó el Concilio de Trente, y todavía la limitó más 
en el cap. XX de la misma sesión, pues, prohibió que los dea
nes, arcedianos y otros jueces inferiores entendiesen en cau
sas matrimoniales y criminales de los clérig-os (2), segnn 
verémos al tratar de las causas llamadas graves, y con más 
especialidad si eran contra clérigos concubinarios (3), de modo 
que les dejó solamente el entender en los juicios llamados c i 
viles ordinarios y en los casos de faltas. 

Por estas razones y respetando la disciplina antigua, que 
consideraba al arcediano como vicario nato del obispo en todo 
y por todo, estableció el Concilio de Trente, que los arcedia
nos fuesen maestros en Teología ó doctores y licenciados en de
recho canónico: ArcJiidiáconi etiam, qui oculi d icnntm JEpis-
copi, s i n t i n ómnibus Ecclesiis, ubi J i e r i poterit , magistri m 
TJieologia seu doctores m t licentiati i n j u r e canónico. (Sess. 24, 
cap. 12.) Sobre lo cual debe notarse, que así como para peni
tenciario debe ser preferido el teólogo al canonista, porque ha 
de ejercer la jurisdicción en el fuero interno; así para arcedia
no debe ser preferido, en igualdad de circunstancias, el cano
nista al teólogo, porque, atendiendo á la naturaleza de su pre
benda , habría de ejercer jurisdicción en el fuero externo. Si 
esto se cumpliera , los obispos tendrían más facilidad para ha
llar provisores, y se volvería al derecho común, que miraba al 

(1) • Archidiaconi autem, Decani et alii inferiores in ils ecclesiis ubi hacte-
ñus visítationem ecoercere consueverunt, debeant quidem assumpto notario, 
de consensu Episcopi, deinceps per se ipsos tantum ibidem visitare...;. cui ips^ 
Archidiaconi vel alii inferiores iiisitationis facice infra mensem rationem 
reddere et depositiones testium, integra .acta ei exhibere teneantur. (Sess. 
J{4? cap. III . ) , ; goiÍB . [JUÍO OÍ: lOG f ̂ J j j h iqa íK o!) ü í n y h x i i a 

(2) Causee matrim,oniales et criminales non Decani, Archidiaconi aut alio-
rum inferiorumjudicio, etiam visitando, sed Episcopi tantum examini et j u -
risdictioni relinquantur. (Sess. 24, cap. 20.) 

(3) Sess. 25, cap. 14, de reformat. in genere , al final. 
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arcediano como vicario nato del obispo : ArcJiidiaconus posf 
Episcopum sciat se vicarium esse e jm i n ómnibus (libro I , t í tu
lo 23, cap. I.) A pesar de eso, y aunque no hay peligro de que 
los arcedianos incurran en su antiguo orgullo^ el obispo no 
tiene obligación de nombrarle vicario suyo. 
- S. No faltan escritores que han clamado contra la existen
cia de los tribunales permanentes de visita, alegando que el 
obispo no debe erigir tribunal para és ta , sino proceder rápi 
damente {instar prmtoris) fallando ese mqm et bono, y sólo las 
causas leves ó perentorias, dejando las complicadas para más 
detenido y concienzudo exámen , pues en la administración de 
justicia se necesita proceder con gravedad y aplomo, y esto no 
es compatible con la visita en que el obispo tiene que hacer 
mucho en poco tiempo, y sobre todo donde las diócesis son 
muy extensas, como sucede en España . 

Pero esos tribunales permanentes, tal cual existen en Ma
drid y Sevilla, son hijos de la necesidad, la cual carece de ley, 
y basados en un principio de economía cristiana, la cual tiene 
á veces que dividir el trabajo para el mejor órden y expedición 
de los negocios. Aglomerábanse éstos en la visita de Madrid y 
su partido, en tales té rminos , que, no pudiendo concluirlos en 
un año , los Visitadores quedaban de un año para otro y tuvie
ron que ser permanentes, aunque no se quisiera que lo fuesen. 
. Consta el Tribunal de Visita para el casco de Madrid sola- , 

mente de un visitador con fiscal, notario mayor y oficiales. 
Entiende en lo relativo á cuentas de fábrica y parroquias de 
Madrid, cementerios, legados piadosos y cumplimiento de ú l 
timas voluntades, cuentas de capél lanías , sacramentales y 
cofradías, reducción de sus cargas, visitas de oratorios y otros 
asuntos análogos. Procede gubernativamente, por lo común, 
y en casos de necesidad y gravedad oye á su fiscal en forma 
contenciosa, por la regla de que ésta pasa á s e r contenciosa en 
el momento en que hay alguna oposición de parte. Si todos es
tos negocios se aglomerasen en la Vicaría sería necesario acu
mular allí mayor número de auxiliares, y siempre resultaría lo 
mismo. 

Todavía ha sido preciso hacer separación de la visita de re
ligiosas, tarea delicada y que necesita gran práctica y discer
nimiento de espíritus, por lo cual hace años está confiada al 
señor Obispo auxiliar de Madrid, independientemente de la V i 
caría y la Visita ordinaria. 

Lo mismo y por iguales causas sucede en Sevilla, donde 
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además del tribunal del provisor, hab ía el juzg-ado priva
tivo de la santa Iglesia con sus notarios especiales, juzg-ado 
de Testamentos con dos notarios mayores y un oficial mayor, 
el de Visita g-eneral del arzobispado, con un secretario, un ofi
cial y cinco notarios contadores, y además la visita g-eneral de 
religiosas, distinta é independiente de todas las otras, como 
en Madrid. 

Por igriales razones de la agiomeracion de negocios y nece
sidad de dividir el trabajo , los obispos de la populosa ciudad 
de Barcelona se vieron precisados á crear el tribunal especial 
que llaman allí de causas p ías , análog'o hasta cierto puntp al 
de Visita en Madrid. Consta este tribunal de un auditor de cau
sas p í a s , un fiscal y dos notarios. 

LECCION X X I . 

CURIA EPISCOPAL.—SECRETARÍA DE CÁMARA. 

J . Cancelaría episcopal. 
Provisor: su jur isdicc ión graciosa. 

35. Secretaria de cámara', secreto del Archivo episcopal. 
41. Dependencias subalternas de la Curia episcopal. 
5 . Colecturía de misas. 
B . Administración diocesana: JiaHlitado del Clero. 
V . Administración de Cm'zada. 
8. Notarios: sus especies: sus deberes en la parte de j u r i s 

dicción voluntaria y graciosa: sus derechos: cosas que 
les prohibe el Concilio de Trento. 

9 . Leyes recopiladas y posteriores. 

" I . Tiene el obispo, lo mismo que el papa, Curia de Gracia 
y Curia de Justicia. Este estudio comparado facilita mucho la 
inteligencia de los diferentes institutos, salvando siempre la 
distancia y el respeto. ¿Y, qué cosa mejor puede hacer el obis
po que asimilar el gobierno de la diócesis en pequeño, al go
bierno del Supremo Gerarca en toda la Iglesia? Regis ad exem-
p lum totus componitur orbis, decían los políticos antiguos. 

Los extranjeros llaman Cancelar ía episcopal -k lo que nos
otros llamamos más comunmente Secretaria de Cámara , siquie
ra una y otra palabra no satisfagan completamente para ind i 
car el conjunto de dependencias, que en la Curia episcopal exis-
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ten para la expedición de los asuntos administrativos y el buen 
g-obierno de toda la diócesis. 

Si el romano Pontífice, segnn la teoría fundamental sentada 
en el párrafo anterior, tiene el Concilio general, el obispo tie
ne el diocesano: si tiene su Consistorio, el obispo tiene el Ca
bildo : si tiene Congreg-aciones, el obispo tiene comisiones capi
tulares ; si tiene Curia de. Justicia, el tribunal de la Rota y las 
Sig-naturas, el obispo tiene su t r ibunal , su vicario g-eneral, y 
aun el arcediano y sus tribunales especiales, como queda dicho 
en la lección anterior: [si el papa tiene Cancelaría , Secretaría 
de Breves, Dataría y Peni tenciar ía , el obispo tiene también es
tas dependencias, la administración diocesana ó tesorería epis
copal y un penitenciario, prebendado de oficio. 

En la Cancelaría episcopal se custodian los sellos , los ori
ginales de los expedientes, libros de órdenes, de visitas, p r iv i 
legios antiguos, tanto pontificios como reales, sínodos y lo que 
á ellos se refiere, relaciones con las autoridades tanto eclesiás
ticas como civiles, desacuerdos y concordias con el cabildo; con 
todo lo demás que cede en honor ó provecho de la mi t ra , ó se 
relaciona con sus deberes (1). 

Sí . E l provisor no entra solamente en el tribunal del obispo, 
sino que también ejerce la jurisdicción graciosa, en lo que le 
delega el obispo, entiende en la que pudiéramos llamar su Cu
ria de Gracia y dependencias de ésta (2). Un ejemplo que suele 
ponerse comunmente, y que es un pasaje notable del Concilio 
de Trento, manifiesta la intervención del provisor ó vicario ge
neral en la Curia de Gracia y sus facultades para dispensar, ó 
ejercer la jurisdicción que llamamos graciosa. E l provisor pue
de dispensar que el matrimonio se celebre ante el párroco si 
hay inconveniente para ello. Las palabras del Concilio son que 
el matrimonio no se contraiga «.aliter quam pmsente parodio, 
vel alio sacerdote de ipsius paroclú sen ordinar i i licentia.» 
Como hoy por ordinario se entiende no solamente al obispo, 

(1) Como las sedes vacantes han solido ser funestas á estos archivos, los 
obispos enfermos deben precaver que no desaparezcan de ellos los documentos 
favorables á su dignidad, que faltan en algunos de ellos, por incuria ó por ma
l i c i a . 

(2) Por lo que hace á la etimología de esta voz, véase el tomo 2.° , pág . 32 
de nuestra obra de Procedimientos, debiendo advertir que se encuentra usada 
ya en documentos de principios del siglo X V , no del X V I como allí se dice por 
errata. 
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sino también á su vicario y aun al foráneo, en lo que éste al
canza , se vé aquí su intervención en la Curia de Gracia. ' 

3 . La Secretaría de Cámara es al obispo lo que la de Bre
ves a l papa. Como los obispos solían tener varias secretarías 
para los diferentes negociados eclesiásticos, y aun á veces un 
secretario clérigo ó segiar para su correspondencia familiar y 
privada, se daba el nombre de secretario de cámara al clérigo 
que firmaba con el obispo la correspondencia oficial y los docu
mentos públicos y solemnes. Y decimos , clérigo, porque desde 
los tiempos antiguos solían ser diáconos y á veces, presbíteros, 
los que autorizaban estos documentos, y fuera mal visto que se 
valiera en ello de segiares. En muchas diócesis era, y aun por 
lo común- suele ser, un prebendado el que esté al. frente de la 
Secretaría principal ó de Cámara , lo cual, aunque no es obliga
torio al obispo, honra á és te , sirve para sostenerla buena ar
monía con el cabildo, y á la vez honra á esta corporación, d ig
na de ser la depositaría de la confianza del prelado. 

Algunos arzobispos tenían antiguamerite un secretario me
tropolitano especial. Era notable en este concepto la Secretaría 
de Cámara y gobierno de Sevilla, que tenía secretario primero 
y segundo, un oficial primero y dos segundos, archivero ge
neral del arzobispado y un considerable número de subalter
nos. Hoy la penuria obliga á los prelados á reducir considera
blemente sus secretarías. 

En el archivo episcopal merece especial cuidado la parte re
servada ó secreta del archivo. Güárdanse en ella con especial 
esmero los expedientes de visita en la parte de corrección, los 
seguidos por el-obispo ^ conscienMa, caso de que 
se haya escrito algo, y los criminales graves de los clérigos, se
guidos gubernativamente al tenor de la Bula Pmnitentm /Sa-
cramentum, y otros análogos. Por lo que hace al libro de ma
trimonios de conciencia , suelen los obispos tenerlo en para
je todavía más reservado que el paraje secreto del archivo 
mismo. 

•JL Las dependencias subalternas en la Curia episcopal va
rían mucho según su extensión, importancia, necesidades y 
costumbres. En tiempos más prósperos y bonancibles para la 
Iglesia solíanlos obispos tener una gran porción de oficinas, 
de las que se ha podido, formar idea por lo dicho en las leccio
nes anteriores. Además, de los tribunales de visita ó juzgados 
de causas pías , estaban la colecturía de misas, la administra
ción diocesana y de bienes de la mitra , la de espolies, la agen-
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cia especial de dispensas matrimoniales y secretarías especiales 
de órdenes y concursos. 

Hoy día suele despachar todo esto en obispados cortos y po
bres un solo secretario con un escribiente, lo cual no quita que 
los negocios y dependencias sean distintos. En: cambio la disci
plina moderna ha hecho agregar á la Curia episcopal la admi
nistración de Cruzada. 

5. La Colecturía de misas tiene por objeto recibir las canti
dades que se depositan en ella cuando por las muchas que se 
deben decir, ó por escaso número de sacerdotes, no pueden ce
lebrarse á su debido tiempo, ó bien cuando por lo escaso y te
nue de la caridad ó limosna de ellas no se encuentra sacerdo
te que quiera decirlas, como también en los casos litigiosos 
de cumplimiento de cargas de capellanía y otros análogos . 
Ahora generalmente son, colectores los mismos secretarios de 
cámara , pues el enfriamiento de la devoción hace que sean ya 
raros los casos de aglomeración de misas, que en otro tiempo 
daban lugar á cuestiones canónicas , hoy ya rar ís imas. 

® . La Administración diocesana también está ya reducida 
á bien poco, lo mismo que la de Espolies. No debe confundirse 
ésta con la gestión privada del mayordomo del obispo, que 
cuida de la casa é intereses particulares de és te , si los tiene.. 
La Administración ^iocesana recauda todos los fondos de la 
mitra y los de fundaciones piadosas y todos los que se hacen por 
el Gobierno, ó por los particulares, patronatos y corporaciones 
para el clero y culto colectivamente y en general. Bajo este 
concepto donde se ha hecho cesión de bienes al Estado y éste 
ha pagado con inscripciones del 3 por 100 puestas á nombre del 
obispo, la administración recauda éstas , reparte y paga. Tam
bién figura en la Curia episcopal el habilitado del clero, que es 
nombrado mancomunadamente por el obispo , el clero catedral, 
parroquial y regular del obispado, y por los mayordomos de 
fábrica de las parroquias, dando á éstos las fianzas y seguri
dades que se le exijan. 

E l habilitado del clero cobra también la parte relativa al 
clero, equivalente á lo que en las oficinas se llama el material 
en contraposición s i personal. (Véase nuestra obra &Q Procedi
mientos, tomo V I , pág . 34y siguientes.) 

•9. La Administración de Cruzada es hoy día una depen
dencia importante de la Curia episcopal. Recibe de la Comisa
ría general los sumarios, tanto de Cruzada como del indulto 
cuadragesimal, difuntos y demás especiales de huevos y lac t í -
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cinios para el clero. Los reparte á los párrocos, ayuntamientos 
ó espendedores, s egún la costumbre local; toma cuentas de 
ellos, hace los pagos que el obispo ordena, y denuncia los 
fraudes ó morosidades en que incurren los espendedores: si 
fuese preciso proceder contra éstos, conoce allí t ambién gu
bernativamente ántes de pasar el tanto de culpa á la Comisaría 
general, ó á los tribunales .civiles en su caso. (Véase nuestra 
citada obra, tomo I V , p á g . 54 y siguientes.) 
, Habiéndose desentendido e l Gobierno de estos asuntos, des

de que en 1873 los federales preludiaron la separación entre la 
Iglesia y el Estado, la impresión y expendicion de Bulas,se ha 
hecho desde este año de 1874 exclusivamente por la Iglesia. ' 

S. Acerca de los notarios eclesiásticos, su origen y especies 
se trata copiosamente en el capítulo 3.° de nuestro libro 2.° de 
Procedimientos, p á g . 73 y siguientes del tomo I I . 

Los notarios eclesiásticos ac túan en la Curiado Gracia ecle
siástica lo mismo que en la de Justicia, así como el provisor 
actúa también en una y otra. 

Las cosas que se prohiben á los notarios por el Concilio de 
Trento en lo relativo á los actos de gracia son, además de la 
negligencia, el llevar nada por la expedición de títulos de ór
denes, dimisorias y testimoniales: con respecto á estas ú l t imas , 
les permite llevar la décima parte de un áu reo , ó escudo, en 
caso de que no tengan sueldo fijo y haya costumbre de l le
varlo. 

O. Las leyes recopiladas dadas en tiempo de Carlos I I I , n i 
se pudieron cumplir entóneos, n i ménos se puede exigir ahora 
su cumplimiento, rotas casi por completo las relaciones con el 
Estado. Este, al paso que impide á los notarios actuar en cosas 
temporales, no puede exigir que los suyos intervengan en las 
eclesiásticas. Nulidad produce en algunos casos la ingerencia 
de los escribanos y notarios seculares en asuntos eclesiásticos, 
y Benedicto X I V lo advierte así acerca de las actuaciones en 
materia de milagros y causas de beatificación. 

Sobre las certificaciones para acreditar el consentimiento 
paterno en las causas matrimoniales se dirá en su lección cor
respondiente. 
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LECCION X X I I . 

T K I B U N A . L D E L O B I S P O . 

1 . Organización de los tribunales eclesiásticos en primera 
instancia. Vicario general: f o r áneo : oficial eclesiástico-

® . . JSUS cualidades respectivas, deberes y dereolios. 
3 . 8 i tiene obligación el obispo de tener vicario general: s i 

pnede tener varios. 
41. Fiscales eclesiásticos : sus especies , cualidades, deberes 

y derechos. 
5. Diferencia entre el fiscal y los defensores de matrimonios 

y votos. 
6. Notarios en los asuntos de jur isdicc ión contenciosa. Leyes 

recopiladas. S i son obligatorias actualmente. 
& . Fiscal de vara. 

1. Sobre esta materia se trató copiosamente en el capí
tulo I,0 , t í t . I.0 , libro 2.° de nuestra obra de Procedimientos, 
pág". 26 y siguientes, en que se describe la diferencia que hay 
entre el vicario general y el foráneo, lo que se entiende por 
o j t e ^ eclesiástico, y por la jurisdicción moralmente general 
que necesita tener el vicario para poder apellidarse general. 

El vicario general tiene jurisdicción en toda la diócesis y 
para todos los asuntos, ó por lo ménos para muchos: el forá
neo sólo tiene para un partido y el oficial, en el rigor técnico 
de.la palabra,, sólo tiene la jurisdicción contenciosa. 

©. El vicario general debe ser ordenado insacr i spersona 
de buena vida y costumbres, versado en derecho canónico y 
á u n en el derecho especial del pa ís , si fuera posible. 

Con. respecto á los vicarios meramente tonsurados conviene 
advertir que, áun cuando se retuvo malamente la Bula del 
papa Clemente V I I I por a lgún tiempo, según dice Nicolás 
García en su obra de beneficiis, con todo la Congregación de 
las iglesias de Castilla acudió al Consejo, y logró se alzara 
aquella interdicción, y el Nuncio de Su Santidad mandó , en 
1655, que se cumpliese. Habiendo tenido el obispo de Sala
manca, siete años después, el mal gusto de nombrar por oficial 
á un tonsurado, catedrático de la universidad, el cabildo pro
testó la elección y venció al obispo en un pleito, que por des-
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gracia fué ruidoso, y el Nuncio amenazó con censuras al pre
lado si continuaba en su temerario empeño. 

Todavía hubieron de acudir en queja los cabildos en 1759 
con motivo de algrmos nombramientos indiscretos, que por en-
tónces se hicieron, y el nuncio Monseñor Espinóla volvió á 
circular el Breve pontificio á todos los obispos, prévio expe
diente que corre impreso. 

Por consig-uiente, no puede decirse que el breve de Su San
tidad prohibiendo sean vicarios los tonsurados, esté retenido. 
Y aunque lo estuviera, ¿qué significaba ya esa retención? 

Lo mismo deberémos decir con respecto á la RealAuxiliato-
ria. La revolución de Setiembre la declaró abolida en su decre
to de 6 de Diciembre de 1868 sobre unidad de fueros, que des
pués fué elevado á ley; pero áun cuando no la hubiese abolido 
aquel decreto, ¿quién.acudiría hoy por ella, á u n cuando hu
biera rey ? (1) 

3 . E l obispo no tiene obligación de tener vicario general 
jai provisor, puesto que puede administrar justicia por sí mis
mo si quiere, pero como ésta es pesada y odiosa, suelen dejar
la á cargo de otros, por lo mismo que se dijo al hablar de los ar
cedianos (pág. 127). 

EÍ fiscal representa en el foro eclesiástico los inte
reses de,la Iglesia; debe.ser clérigo y tener, en lo posible, las 
cualidades del oficial eclesiástico. Si no está versado en el de
recho debe asesorarse de quien lo conozca. 

EL defensor del matrimonio sólo ac túa en las causas de nu
lidad de éste, al tenor de la Bula Dei misemtione de Benedic
to XIV. No es de rigor que sea c lé r igo , y tiene que oponerse 
siempre á la anulación del matrimonio, cualquiera que sea la 
razón , y apelar de las sentencias concesorias. 

Sobre: fiscales eclesiásticos y defensores véase lo dicho en 
nuestra citada obra , capítulo 1.° del título 3.°, pág ina 66 y si
guientes del mismo tomo. 

© y l9. Sobre los notarios y actuarios en las causas y asun
tos de jurisdicción contenciosa, véase lo dicho á l a pág". 139, y 
en el capítulo 3.° del tomo I I ya citado (pág. 73) y también so
bre el fiscal de vara ó alguacil del juzgado eclesiástico. 

(1) . Quedan, pues, retiradas las observaciones en favor de la Real Auxi -
• l iatorla, á la pág . 48 de dicho tomo I I , las cuales , si entonces procedían en 

razón de la buena a rmonía entre la iglesia y el Estado, boy no pueden ya 
tener lugar. 
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LECCION X X I I I . 

EL CABILDO CATEDRAL COMO AUXILIAR DEL OBISPO. 

1 . E l oMspo como cabeza del caUldo, y éste como consejo del 
obispo: obligación que tiene el cabildo de honrar a l obis
po y asesorarle. > 

S5. JEn qué casos el obispo consulta a l cabildo: cuándo el voto 
es consultivo y cuándo deliberativo. 

3 . Jur isdicción del cabildo en cuerpo: jur i sd icc ión como t r i 
bunal: Conjueces. 

4t. Comisiones capitulares mixtas y permanentes. 
S . Voto del obispo. 
« . Jur isdicción del deán, del arcipreste y de las demás d ig

nidades. 

1 . Dejamos también á un lado, como de costumbre, todas 
las nociones elementales acerca del cabildo, su definición y 
descripción, especies de ellos., seg"Lin que son seculares ó regu
lares, numerados ó innumerados, exentos ó no exentos, de ca
tedral ó de colegiata, suoríg-en histórico , su desarrollo dentro 
y fuera de España , sus vicisitudes, sus varías regias ó canóni
cas, la separación de la mesa episcopal de la capitular, el ori-
g ên de las prebendas, diferencia entre éstas y las dignidades, 
personados, raciones, medias raciones, y otras varias noticias 
á este tenor, que corresponden á las instituciones canónicas, 
y deben ser sabidas ántes de entrar en el campo de la disci
plina eclesiástica. 

Es doctrina corriente entre los canonistas que el cabildo es 
el sucesor del antigno presbiterio urbano ó civitafcense, y que 
lia reemplazado á éste en sus deberes y derechos. En la anti-
g-ua disciplina el obispo se asesoraba de los presbíteros que te
nía á su lado, los consultaba en todos los asuntos árduos, juz
gaba con ellos los delitos de los clérigos y los graves y escan
dalosos de los legos; y les cometía la dirección y administra
ción de las iglesias locales, pues generalmente donde había 
obispo no había parroquias, excepto en Roma y Alejandría. 

En España no solamente era esto, sino que el obispo vivía 
con los clérigos durante la época visigoda, en lo que se llama
ba por ese motivo el cónclave episcopal. S. Isidoro censura 
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agriamente á los clérigos que viven solos, pudiendo vivir en 
compañía de otros clérigos. A l derecho común ha pasado {dis-
tinc. 45 de Graciano, Qkn.on pro reverencia) la disposición del 
Cánon 1." del Toledano 3.°, por la qüe se dispone, que mientras 
come el obispo con sus clérig'os se lea la Sacrada Escritura , lo 
cual ya practicaba S. Ag'ustin en su tiempo. A l convertirse Ee-
caredo al catolicismo con muchos magnates y clérigos arria-
nos, se tropezó con la dificultad de que éstos vivieran en el 
cónclave episcopal siendo casados. Este cónclave ó palacio 
episcopal, formaba parte del átrio de la iglesia, segam lo des
cribe el precioso libro que contiene las vidas de los padres de 
Mérida, uno de los monumentos más curiosos para el estudio 
de la disciplina bajo la dominación de los arrianos en España . 

E l concilio Toledano I V pasó más adelante , pues en .su cá
non 23 dispone: Non aliter placuU u t quemadmodum Antistes 
itapresbyteri atque levitm, quosforte infirmitas aut mta tü gra
vitas i n conclavi Episcopali maneremn s in i t , u t iidem i n cel-
lu l i s suis testes vitm Tialeant, mtamque stmm, sictct nomine, 
i taetmeri t is teneant . 

Viviendo, pues, el obispo en tan estrecha é ín t ima confra
ternidad casi monást ica , con su clero civitatense, compréndese 
que no es del todo cierta la opinión de los canonistas que pone 
el oríg-en de los cabildos en el siglo V I I I , pues en realidad era 
mucho más antig'ua, si bien no se les llamaba canónigos á los 
clérig-os que vivían de ese modo, n i cabildo {capitulum) k sus 
reuniones. Esta ín t ima unión produjo el que se, mirase al obispo 
y su clero urbano como una corporación de la cual era cabeza 
el obispo. Así lo consignó, y con esta frase, el derecho común 
en la decretal de Alejandro I I I al patriarca de Jerusalen, que 
vivía en unión con los canónigos del Santo Sepulcro bajo la re
gla de S. Agust ín : NoDeritplenius tum discretionis prudentia 
qnaliter t u et fratres t u i ímum corpus si t is , i t a quod tn capnt, 
et i l l i membra esse probentur. ü n d e non decét te, omissis mem-
I r i s , aliorum consilio i n Ecclesice tucR consiliis u t i . (Cap. I V , 
t í t . 1 0 , l i b . I.0) 

Ratificó esta disciplina el Concilio de Trente, el cual en el 
cap. X I I de la Sesión 24 de reformat. i n ^ ^ r ^ , estableció las 
reglas de vida y conducta para los cabildos. Gum dignitates i n 
ecclesiis prasertim Gathedralibns, ad conservandam angen-
damque ecelesiasticam disciplinam f u e r i n t institutce, u t qui 
eas oMinerentpietate pmcellerent, aliisque ejemplo essent, at-
que Episcopo opera et consilio j u i a r en t , mérito qni adeas vo-
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cantur tales esse debent, q u i sm mwneri responderé possint. 

Dicta en segniida varias disposiciones prácticas , entre ellas 
la ya dicha para: que el arcediano sea graduado (lección XX), 
que no se dé beneficio curado al que no teng-a al ménos veinti
cinco años , n i tampoco dignidad n i canonicato al que no ten
g-a al menos veintidós: que los provistos en unos y otros liag-án 
profesión de fe en manos del obispo.ó su oficial, y los canonig-os 
además en él cabildo. Que se procure que sean todos presbíteros, 
ó al ménos la niitad de ellos, y los demás diáconos" y subdiáco-
nos. Que en las catedrales y colegiatas insig-nes la mitad al 
ménos sean licenciados en Teólog-la ó derecho cáiñónico: que 
no puedan tener arriba de tres meses de ausencia ó recle, como 
vulgarmente se dice. Que asistan personalmente á los oficios 
divinos y: se abstengan de cacerías, jueg'os y espectáculos pú
blicos,, concluyendo con éstas palabras en qué repite la idea 
inicial dé ser una corporación consultiva permanente al iado del 
obispo. Atqueeamorum i i i tegrüatepol leant ut mérito ECÚLESIAE 
SEN'ATÜS (¿ia ^omí.-Ratif ica esto mismo el Concordato novísimo 
en su artículo 15, diciendo: «Siendo los cabildos catedrales 
el Senado j Consejo de los muy reverendos Arzobispos y reve
rendos Obispos, serán consultados por éstos para oír su dicta
men, ó para obtener sio consentimiento en los términos en que. 
atendida la variedad de los neg-ocios y de los casos, está preve
nido por el derecho canónico, y especialmente por el sagrado 
Concilio de Trento.,. . .» 

Conviene, pues, saber cuándo debé consultar ehobispo 
á su cabildo y explorar su opinión , oráí contó dictámen ó con
sejo [consilium), ora como^ consentimiento ó fallo (consensus). 
Seg-un esto el voto del cabildo puede ser consultivo ó delibera
t ivo , con el obispo ó sin • el obispo. Cuando el obispo consulta 
no vota, pues sería ridículo que se respondiese á sí mismo, mu
cho más cuando en tales ca'sos no tiene oblig-acion de atenerse 
al dictámen de su cabildo; sino solamenté escucharlo decoro
samente. Esto sucede cuando se trata de asuntos que pertenez
can al gobierno de la diócesis. Por el contrario ,: el voto es de
liberativo en los negocios que atañen al cabildo mismo más ó 
ménos directam3iite. Por regia general el obispo debe consul
tar á su cabildo en todos los negocios arduos y graves, á no que 
sean reservados ó convenga el secreto. -

A la verdad sí en los casos arduos no consulta al cabildo, 
¿para qué se llama éste m Senado^ Ridículo fuera consultarle 
en pequeneces y Cosas fáciles, y no contar con él en las difíci-
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les. Conviene también oirle por lo menos en las cosas concer
nientes á sus personas é intereses, aunque el obispo pueda pro
ceder por sí. Sentados estos precedentes, los canonistas moder
nos (1) presentan los siguientes casos en que debe pedir con
sentimiento. 

a) Para el manejo de los intereses de la catedral, y sobre 
todo si tiene que hacerse enajenación de algunas de sus cosas, 
fianza, depósito ó hipoteca (2). 

h) Para exigir subsidio caritativo, y más principalmente 
cuando ha de contribuir el cabildo. 

c) Para la creación ó disminución de prebendas y áun de 
beneficios unidos á la catedral (3). 

d) Para la elección de los prebendados de oficio, en que el 
obispo tiene en España votos tasados. 

e) Para la enajenación de bienes eclesiásticos inmuebles, 
aunque no sean de la catedral. 

f ) Para convertir una iglesia parroquial en regular, porque 
esto tiene visos de enajenación (cap. 8.° de Constitutionibus). 

g) Por igual razón tampoco puede sin aquél unir á colegio, 
monasterio n i canonicato ninguna iglesia regular. 

Ji) Para unir una parroquia á otra (4). 
Derívanse la mayor parte de estos principios del capi

tulo I , tít . 10, l ib . I I I de \ ^ Decretales, que dice : I r r i t a erit 
episcoporum donatio , Del nenditio, vel commutatio re i eccle-
siast im, ábsque collaudatione vel suscriptione clericorum (5). 

Los casos en que debe pedir consejo son los siguientes: 
a)- En la determinación ó señalamiento de procesiones ( in-

dictio processionum) y su dirección. Las cuestiones que sugie-

(1) Mo todos sienten del mismo modo. El abate Bouix ,por ejemplo, se mues
t ra apegado en demasía al derecho antiguo y más afecto á los cabildos y exen
tos que á los obispos. Hoy la tendencia más general y práct ica es en contra de 
exenciones y privilegios, y á favor de los obispos y de la jur isdicción ordinaria. 

(2) Gitanse á este propósito las decretales de Fidejussoribus y de solutioni-
bus , aunque con escasa oportunidad. 

(3) Hoy no pueden hacerla n i el obispo n i el cabildo en E s p a ñ a , siendo éstos 
numerados y fijados por el Concordato. 

(4) clementinaL de rebus Ecclesice non alienandis: l ibro I I I , t í t . 4.°, capí
tulo I I , en donde dice Suo consentiente capitulo, 

(5) Tanto en este capitulo, que es el primero del título 10 , l ibro I I I de las 
Decretales: De his quce fiunt aprcelato sine consensu capituli, como en el 8.° 
y otros donde se habla de suscricion de clérigos , se interpreta p©r el cabildo, 
tanto que el epígrafe de este capítulo I dice : Non tenet alienatio rei ecclesias-
ticce absque approbatione capituli. 

10 
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ren acerca de ellas las resuelve el obispo de plano, pero sin 
perjuicio de oir después en debida forma. Está terminante el 
capitulo X I I I de la sess. 25 ate T^/bm. (1). 

dj En la calificación de los canonicatos que han de ser 
presbiterales, diaconales y subdiaconales. Hoy dia todos en Es
paña se tienen por presbiterales. » 

c) Para la convocación de Concilio diocesano y para la pro
mulgación de los acuerdos sinodales. 

d) Para el nombramiento de jueces prosinodales, al tenor 
de lo que dice el Concilio de Trente, Ses. 25, cap. X . O r d i m -
Hus loci cum consilio capüul i . 

e) Para la corrección de los canónigos donde hubiere cos
tumbre de ello ó privilegio fuera de España. 

Este es el punto más árduo. Los obispos, bondadosos gene
ralmente , propendían á juzgar á los canónigos delincuentes 
en unión con el cabildo; sobre todo cuando eran regulares, 
pero de ahí surgieron graves inconvenientes contra la auto
ridad episcopal, pues los cabildos obtuvieron privilegios de 
exenciones y conjueces, Ueg-ando á ser en muchas iglesias 
rivales y áun enemigos de los obispos, sobre todo en los si
glos XIV y X V , y des'pues del Concilio de Trente en el si
glo X V I I , en que varios obispos vivieron en continua pugna 
con sus cabildos en España. 

3 . Los cabildos tenían jurisdicción y la ejercían en dife
rentes casos y de diferentes modos; y , áun cuando ya no la 

, tengan, conviene conocerla en el terreno de la historia y de la 
disciplina general. Ejercíanla: 

a) Con los capitulares delincuentes y á veces en forma 
contenciosa sobre todo cuando eran exentos de la jurisdicción 
episcopal. En ese caso juzgaban en cuerpo ó delegaban á uno 
ó más canónigos para que formasen tribunal. 

b) En las sedes vacantes, en vez de nombrar vicario capitu
lar, gobernaban en cuerpo, corruptela que todavía se quiso 
sostener por algunos cabildos en este siglo y en España. 

c) Aun cuando no eran exentos, obligaban á los obispos á 
tomar conjueces para juzgar á los canónigos. Estos conjueces 
eran dos canónigos , que unas veces nombraba el obispo, y 

(1) Es terminante la resolución de Benedicto XIV Quamvis paternos vigi-
lantice (año 1741), mandando cumplir lo dispuesto en el cap. X de la ses. -25 de 
Ref. in genere , cuyo epígrafe dice : Controversias de prcecedentia e vestigio 
compoiiat Episcopus. 
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otras el cabildo. Tenían este privilegio casi todas las catedra
les de España , y áun lo llegaron á obtener algunas cole
giatas. En los siglos X I V y XV los obispos se vieron obligados 
á transigiir sobre este punto con muchos cabildos, los cuales 
sostuvieron con tal tesen este y otros privilegios, que los prela
dos no lograron se cumpliese lo mandado por el Concilio de 
Trente (1), pues les exigían que juzgasen con conjueces áun 
en el acto de visita del cabildo, si es que lograban hacerla; 
porque eran tantos los pleitos, etiquetas y disgustos que les 
acarreaba la visita del cabildo, que por lo común tenían que 
omitirla, lo mismo que el sínodo diocesano. 

Estas exageraciones y las continuas reclamaciones de los 
obispos por espacio de más de dos siglos , dieron lugar á que 
se tomase por la Santa Sede, y de acuerdo con el Gobierno , la 
enérgica resolución de abolir todos los privilegios capitulares 
de exención y conjueces, dictando la segunda parte del ar
tículo 15 del Concordato, ántes citado, que dice a s í : «Cesará por 
consiguiente desde luego toda inmunidad, exención, pr iv i le 
gio , uso ó abuso. que de cualquier modo se haya introducido 
en las diferentes iglesias de España en favor de los mismos ca
bildos , con perjuicio de la autoridad ordinaria de los prela
dos. » Esto, y el estado de penuria, á que por desgracia se ven 
reducidos unos y otros actualmente, ha hecho en las altas m i 
ras de la Providencia, que los cabildos vivan ahora en España 
más adheridos á sus prelados, en tanta caridad y mansedum
bre evangél ica , cual hace cuatrocientos años no la tenían en 
épocas de esplendor y opulencia ; dicho sea en elogio de unos 
y otros. 

En los pueblos de su jurisdicción nombraban un canónigo 
que la ejerciera á nombre del cabildo (2) por sí , ó por medio de 
otra persona que nombraba también el cabildo, al tenor del 
privilegio ó la costumbre, dándose el caso de que fueran las 
apelaciones al cabildo. La práctica era muy varia, y no exis
tiendo ya afortunadamente, no hay para qué descender á más 
pormenores. 

(1) Nec in his ubi de visitatione , aut morum correctione agitur , exem-
ptio, aut ulla inhibitio , appellatio seu qucerela, etiam ad Sedem Apostolicam 
interposita executionem eorum, quoe abhis mandata decreta aut judieata 
fue r i n t , quoquo modo impediat aut suspendat. (Ses. 24, cap. 10, de ref. 

(2) Véase lo dicho en la lección sobre la jur isdicción del cabildo de Sala
manca en el terr i tor io de la Valdobla. Otros cabildos tenían t a m b i é n pueblos ó 
terr i torios suyos, y áun á veces los arcedianos y otras dignidades. 
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4L. Si el Concilio de Trente propendió á quitar á los cabil

dos sus atribuciones jurisdiccionales y judiciales, cuyos abusos 
pesaban ya mucho en el siglo X V I , por el contrario, propen
dió al aumento de las consultivas, conforme á la índole y ca
rácter de su inst i tución, que es de Consejo y no de TfibwnaL 
Siendo los seminarios conciliares una institución propiamente 
tridentina, quiso que en la dirección de estos establecimientos 
el obispo se auxiliara del cabildo, formando comisiones per
manentes para su dirección económica y moral, compuestas de 
capitulares, las cuales son en pequeño al obispo lo que las con
gregaciones cardinalicias al Romano Pontífice. Para la direc
ción espiritual y moral dice: Bpiscopi singuli cum consilio 
dmrwm canonicorum seniorum et graviorum, quos ips i elege-
r i n t , p rou í & p i r ü u s Sanctus suggesserit, constüuet , (Ses. 23, 
cap. 18.) De la otra comisión económica para la unión de ren
tas dice: l idem Episcopi, cum consilio duorum de Capitulo, 
quorum alter ab Episcopo alter ab ipso Capitulo eligatur, item-
que duorum de clero civitatis quorum quidem alterius electio 
similiter ad Episcopum, alteriusvero ad clerumpertinet...par~ 
tem aliquam velportionem detralient. {Ibidem.) Para la toma de 
cuentas establece: Rationes autem reddituum hujus seminarii 
Episcopus annis singulis accipiat, pmsentibus duobus a ca
pi tu lo , et totidem a clero civitatis deputatis. E l Concilio no 
exige que esta comisión sea la anterior, pues su elección es 
distinta, pero puede ser la misma. 

Hay á veces también otras comisiones capitulares y mixtas 
que los obispos pueden crear, según las necesidades ó atribu
ciones de los cabildos y de las diócesis. Tal era la comisión si
nodal para preparar los trabajos que se han.de presentar al sí
nodo diocesano; para la dirección de hospitales, colegios ó 
patronatos que dependieren del prelado y cabildo cumulativa
mente, y otros varios casos á este tenor. 

2». Eran tales los desaires que se hacían á los obispos de 
España en los cabildos, por las antiguas corruptelas introdu
cidas en el siglo XIV, y principalmente desde la aciaga época 
de los Papas aviñoneses y los antipapas, que algunos apénas 
se atrevían á presentarse en ellos, y á veces n i á u n á celebrar 
de pontifical, n i bajar á la catedral. En unas partes no se per
mitía votar al obispo, en otras tuvieron que adquirir una ca-
nongía para poder votar como canónigos , quedando su voto 
postergado al del deán. En otras, por el contrario, los obispos 
avasallaban demasiado á los cabildos, tratándolos con alta-
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ner ía , cuando podían contar con el favor de la corte ó de al 
g ú n curial en Roma, queriendo que su voto valiese tanto como 
el de todo el cabildo y aún más en caso de empate. Para l i m i 
tar las demasías de los unos y los ultrajes y corruptelas de los 
otros, el Concordato en uno de sus mejores y más oportunos 
artículos , tasó el número de los votos que debían tener. «Los 
prelados podrán convocar el cabildo y presidirle cuando lo 
crean conveniente: del mismo modo podrán presidir los ejer
cicios de oposición á prebendas. En éstos y en cualesquiera 
otros actos los prelados tendrán siempre el asiento preferente, 
sin que obste ningan privilegio n i costumbre en contrario; y 
se les t r ibutarán todos los homenajes de consideración y res
peto, que se deben á su sagrado carácter y á su cualidad de 
cabeza de su Iglesia y cabildo (1). 

« CuandD presidan tendrán voz y voto en todos los asuntos 
que no les sean directamente personales, y su voto además será 
decisivo en caso de empate.» 

«En toda elección ó nombramiento de personas que corres
ponda al cabildo tendrá el prelado tres, cuatro ó cinco votos, 
según que el número de los capitulares sea de diez y seis, 
veinte, ó mayor de veinte. En estos casos cuando el prelado no 
asista al cabildo pasará una comisión de él á recibir sus vo
tos.» (Artículo 14.) 

Se ha suscitado' la duda en las votaciones para la elección 
de prebendados de oficio de si el obispo tendrá también voto 
decisivo, pues parece que el artículo sólo habla de los casos en 
que tenga un solo voto; y al anteponerlo á los casos de elec
ción parece que lo.excluye, pero por otra parte la regla parece 
general, y no siendo odiosa , no se vé porqué se haya de res
tr ingir cuando la mente del Concordato fué robustecer en todo 
el principio de autoridad representado por el obispo (2). 

(1) Esto no es más que cumplir con lo mandado en el Concilio é infringido 
á fuerza áe corrupteleLS. Episcopis prceterea ubique is honor tribuatur qui 
eorum dignitati par est, eisque in choro et in capitulo, in processionibus et 
üliis actibus publicis sit prima sedes et locus quem ipsi elegerint, et prcecipua 
omnium rerwn agendarum auctoritas. ( Sess. 25, cap. 6. De reform.in 
genere.) 

(2) En este y otros casos dudosos no es licito acudir al metropolitano n i á la 
Rota , los cuales deben inhibirse , pues no tienen facultad para interpretar e l 
Concordato , sino para aplicarlo. Al tenor del art.45, la in terpretación de dudas 
ó resolución de dificultades corresponden á Su Santidad con la Corona , amiga
blemente (collatis consiliis); por consiguiente , debe recurrirse á la Nunciatura 
como parte principal en esto, la cual sabrá lo que ha de hacer. 
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& , La jurisdicción del deán no debe confundirse con la del 

cabildo: éste ya no tiene jurisdicción, n i áun administrativa, 
pues la parroquial q u e á n t s s tenían muchos cabildos se les lia 
quitado por completo. No así la del deán, que todavía tiene 
atribuciones sobre el cabildo. 

El final del art. 14 del Concordato, án t í s citado, dice: 
«Cuando el prelado no presida el cabildo lo presidirá el deán.» 
Mas no es solamente el derecho de presidir, sino que en éste 
va incluido el de convocar, dirigir y terminar las sesiones ca
pitulares, compeler á los morosos, cohibir á los díscolos que 
turban el órden en las sesiones y multarlos con arreglo á los 
estatutos capitulares, los cualesg'eneralmente dan al deán esta 
facultad coercitiva y discrecional. Estatutos hay que le dan 
más atribuciones, pero sobre esto no se puede fijar una regia, 
sino sólo que se esté á lo que dicten éstos y el derecho consue
tudinario. Si los estatutos dan al deán facultad de corregir, re
prender, multar, privar de voz activa y pasiva y otras penas á 
este tenor, esta potestad se mira ya como coercitiva; y para 
los casos en que se abuse de ella habrá lug-ar á recurrir g-uber-
nativamente al obispo, como padre y superior de ambos, pues 
e l recurso judicial al provisor no suelen mirarlo los cabildos 
con buenos ojos, y áun ménos el acudir al poder temporal, 
como se hacía antes, á titulo de patronato y por una insopor
table corruptela, que daba lugar á que el poder temporal se i n 
giriese en los asuntos más íntimos de los cabildos con mengua 
de la buena reputación de éstos. 

El deán y el arcipreste como superiores del clero diocesano, 
civitatense y rural , y especialmente el cabildo catedral, suce
sor del presbiterio, representan al clero diocesano, al cual pre
siden en ausencia del obispo, siendo aún mayor su represen
tación en el breve espacio que media entre la vacante de la 
mitra y el nombramiento de vicario capitular (1). 

(1) Con este motivo no podemos ménos de lamentar el p reámbulo del Real 
decreto de 18 dfe Diciembre de 1861, en que, al hablar de que la Corona se
guiría presentando ios deanatos, según vacaran , se dijo : «El patronato gene
ral no debe en ningún caso n i circuastancias renunciar al derecho y conve
niencias de tener en los cabildos catedrales y colegiales un representante de 
la potestad civil, de myo carácter más que ningún otro prebendado se en
cuentra revestida la dignidad de Dean.» Esta frase fué protestada por varios 
señores obispos y deanes. La perspicacia del Ministro debió ser sorprendida 
en este caso , suscribiendo ligerezas de subalternos. 
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Tiene además el deán el dereclio de llevar el Viático solem-

nísimamente al obispo moribundo, y en su defecto el arcipres
te ó la mayor dignidad del cabildo, y hacer su funeral, sin que 
lo dispute el párroco. E l arcipreste preside en ausencia del 
deán. Anomalía fué del Concordato dejar el titulo de d e m , que 
debió darse á los presidentes de las colegiatas, en vez del t i t u 
lo monástico de a&ades impropiamente usado en las que nada 
tenían de regalares. Dean significa en su rigor técnico al arci
preste rura l , que preside ádiez clérig-os rurales: arcipreste, por 
el contrario, se llamaba al presbítero que presidía al presbite
rio y clero civitatense. Algnnos canonistas conceden faculta
des especiales al arcipreste en la dirección de las procesio
nes (1) y délos entierros de los canónigos (2). 

E l arcediano preside en ausencia del deán y arciprestes. 
Sus atribuciones antiguas quedan ya dichas. 

Todavía el maestrescuela y el chantre pueden tener algo de 
jurisdicción en las escuelas del cabildo, si éste tiene algunas, 
y aquél en la dirección del canto y de la escuela de música, 
aunque hoy por desgracia su título es de puro nombre. Bueno 
fuera que los nombres representáran y ejercieran lo que sue
nan si pudiera irse haciendo sin violencia. 

(1) El de Salamanca usa bas tón y dir ige las solemnes á que asiste el cabil
do. En la corona de Aragón las rigen los clérigos que llevan los cetros. Pero 
éstos en su origen los llevaban el chantre (cantor) y el sochantre (succintor) 
para d i r ig i r los coros. 

(2) Véase sobre los arciprestes los tres números primeros de la lec
ción 25. 
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LECCION x x r v 

VICARIO CAPITULAR, 

1 . Disciplina antigua de la Iglesia para el gobierno de 
las sedes vacantes. 

Origen délos nicarios capitulares: disposiciones consig
nadas en el derecho de Decretales y Tridentino. 

ai. Cuándo se considera su sede impedida. 
41. Cualidades del vicario capitular: cuestiones acerca de 

la preferencia debida á los canonistas. 
5. Prohibición de nombrar a l presentado ó electo n i aun en 

las iglesias de Indias. 
• © . Honores y derechos del vicario: restricciones. 

W'. Prohibición á los cabildos de gobernar en cuerpo. 
H . Terminación del cargo y su responsabilidad. 
S . Ecónomos: sus deberes y derechos. 

1 ®. Espolios. 

I . Queda dielio en la lección 18, al hablar del obispo co
mendador ó interventor, lo que se hacía en la antigna discipli
na, y especialmente en España , cuando moría un obispo y el 
más inmediato acudía á presidir su funeral y dirigir la elección 
del nuevo prelado (pág-, 114), la cual se h a c í a ^ o r el clero con 
el pueblo, ó á presencia del pueblo, no por el clero y el pueblo, 
como suponen escritores poco exactos y no bien intencionados. 
Con esta disciplina apénas había vacantes, pues á los pocos 
dias de muerto el obispo ya estaba reemplazado. 

Miéntras el pontificado y el episcopado fueron la senda del 
martirio , como suele decirse, hubo pocos que los anhelaran; 
pero cuando la Iglesia principió á prosperar, los ambiciosos 
codiciaron esta prosperidad y trataron de usufructuarla. En la 
elección de S. Dámaso intr igó el ambicioso Ursino, y las calles 
de Roma se mancharon con sangre cristiana, vertida no por 
paganos,, sino por católicos fratricidas. En otras partes sucedió 
lo mismo. Las burlas groseras, el tumulto,, la falta de decoro y 
la venalidad del vulgo ignorante, hicieron preciso quitar al 
pueblo aquel precioso derecho de intervención, del que abusa
ban los ambiciosos, una vez resfriada la caridad. Entóneos los 
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magnates reemplazaron al pueblo, después los emperadores 
y los reyes , parte por patronato y protección, parte por cierta 
especie de representación, tal cual se podía comprender en-
tónces , no con arreglo á ideas más modernas. 

Cuando los derechos del clero rural se refundieron en 
el presbiterio urbano, y los de éste en el cabildo, el primero y 
principal derecho de éste fué el de elegir obispo, así como el 
consistorio y la dignidad cardenalicia tienen por principal de
recho, y como distintivo característico la elección del romano 
Pontífice. Tampoco entónces eran larg-as las vacantes; pero 
cuando principiáron las discordias en el siglo X I I , y la opresión 
y exigencias de los reyes y los próceres en el X I I I , comenza
ron aquellas á ser demasiado largas, y aún más cuando la 
Santa Sede se reservó el derecho de confirmación. Entónces fué 
preciso acudir á que el cabildo nombrase quien ejerciera la j u 
risdicción á nombre suyo. 

Entre tanto los bienes de la Iglesia padecían mucho. No ya 
los reyes y los señores, sino á veces particulares prepotentes, 
se creían con derecho á usurpar á la Iglesia no solamente las 
rentas sino también sus predios. Los reyes, en virtud del dere
cho llamado de g m r d i á n í a < quisieron ampararlos, pero los en
cargados de prestar esta protección solían ser los primeros de
fraudadores, de modo que D. Alonso V I I dió por privilegio á 
las iglesias de Oviedo y Compostela el no ejercer este protecto
rado, y dejar á sus cabildos la libre administración de las ren
tas en sede vacante. Lo mismo ofreció D. Ramón Berenguer á 
varias iglesias de Aragón y Cataluña. Notable es á este pro
pósito la ley 18, tít. V , partida 1.a, que dice: «Ant iguacos tum
bre fue de España e duró todavía e dura oy dia, que cuando 
fina el obispo de a lgún lug'ar que lo facen saber el deán e los 
canónigos al Rey por sus mensageros de la Eglesia, con carta 
del deán y del cabildo, como es finado su perlado é que le p i 
den por merced que le plega que ellos puedan facer su elec
ción • desembargadaments, e que le encomienden los bienes de 
la Eglesia: e el Rey debegelo otorgar e emviarlos recabdar; e 
después que la elección ovieren fecho, preséntenle el elegido e' 
el mándele entregar aquello que rescebió.» 

La ley anterior del mismo título y Partida habla de la elec
ción del obispo hecha por el cabildo, al tenor de lo que se pres
cribía en las Decretales, descendiendo á minuciosos pormeno
res, y concluye diciendo: «E deven después entrar en su Ca
bildo é facer su elección en una de estas tres maneras A la 
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primera dellas llaman scrutrnio: á l a segunda, compromiso: 
á l a tercera, Spir i tu^antot) (inspiración, ó cuasi inspiración).» 

Insistiendo un siglo después la ley del Ordenamiento de A l 
calá (año 1328) en la misma disciplina, aunque ya muchos 
nombramientos los hacía el Papa, y todos necesitaban su con
firmación , decía: «Ant igua costumbre es en España que los 
reyes de España consientan las elecciones que se han de 
hacer de los obispos, e otrosí desque el tal perlado ó obispo 
fuere elegido como debe y confirmado, fué y es costumbre an
tigua , que antes que haya de aprehender posesión de la Igle
sia deben venir por sus personas á hacer reverencia al Rey (1). 

El papa Gregorio X excomulgó á todos los que se apodera
sen de los bienes y rentas de las vacantes á título de patro
nato, regal ía ó guardianía (2). 

El mismo Papa dictó varias disposiciones para las elec
ciones y sedes vacantes, que ratificó Nicolao I I I , y se hallan 
en el mismo título ántes citado capítulos X V I y X V I I , que no 
se copian por corresponder á la disciplina antigua. Es muy 
notable que al paso que en las extravagantes se habla acerca 
de las elecciones de obispos y sus deberes al acudir á Roma y 
Aviñon para obtener la confirmación, nada apénas se dispone 
acerca de los gobernadores en sede vacante. 

El Concilio de Trente se fijó en este punto , y regularizó la 
disciplina que hoy día rige en toda la Iglesia. Capitulum sede 
vacante ubi f ructuum percipiendorum ei munus incumbit oeco-
nomum unum velplures fideles ac diligentes decernat, qui re-
r%m ecclesiasticarum etproventmm curam gerant, quorum ra-
tionem ei ad quempertinebit, sint reddi tur i . (Ses. 24, capítu
lo 16 de Beform. i n genere.) De este modo atendía á cortar los 
abusos y usurpaciones que se cometían en la sede vacante. En 
seguida pasó al nombramiento de la persona que había de go-

(1) Esta ley está recopilada en el l ibro í , t i t . 12 de la Novísima. El home
naje al Rey era un acto de deber político en aquellos tiempos, en que tenían 
señoríos temporales, condados y adelantamientos; pero boy dia no tiene fun
damento n i se puede exigir. Guando las amistades se han ro to , no se exigen los 
deberes de cortesía que imponía e l m ü t u o car iño . 

(2) Es decretal muy notable (l ib. I del sexto de Decretales, t í t . 6.°, capí
tulo X I I I ) , Generali constitutione sancimus universos et singulos qui regalía 
custoáiam, sive guardiam, advocationis, seu éefensionis titulum in eccle-
siis.... eo ipso excommunicationis senténtice decernimus suhjacere. 
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bernar á nombre del cabildo, diciendo: Item officialem seu 
mcarium i n f r a octo dies post mortem Episcopi cons tüuere , m i 
existentem confirmare omnino teneaturS) Aquí se marca el tér 
mino fatal é improrogable de ocho dias , que se da al cabildo 
para hacer la elección. 

Estos dias se cuentan no desde la muerte del obispo, sino 
desde el momento en que al cabildo le consta oficialmente, ó 
por conducto fidedigno y con certeza moral, sin dolo n i fraude; 
pues si hubiere morosidad fraudulenta para alargar el plazo, 
habrá nulidad en la elección: Leges nonfment dolo. Hay obli
gación de convocar á los ausentes, dando un término breve pa
ra acudir, sin admitir moratorias, pues siendo el término tan 
breve, no es justo que se menoscabe este precioso derecho á los 
presentes por el capricho ó comodidad de los no residentes. 
Además que el telégrafo y los ferro-carriles han abreviado las 
distancias que ántes se marcaban por dietas. 

Si. Los casos de sede impedida son más difíciles que los de 
sede vacante por defunción, traslación, deposición ó renun
cia. Generalmente se enumeran los siguientes: 1.° Cuando el 
obispo es notoriamente cismático ó hereje, y urge mucho evi
tar el daño, pues no habiéndolo, y en casos ordinarios , habrá 
que esperar á que sea juzgado por la Santa Sede. 2.° Si está en 
poder de paganos ó cismáticos que le tienen cautivo é inco
municado, según la decretal de Bonifacio V I I I M Episcopios... 
en que manda que elija el cabildo como si estuviera muerto, 
sin perjuicio de consultar á la Santa Sede (1). 3.° Si un gobier
no que se dice católico, pero que en realidad es cismático ó 
indiferentista, lo cual equivale á pagano, prende á un obispo 
y le tiene incomunicado de modo que no pueda nombrar go
bernador. Mas si el obispo tenía provisor, no se le debe remover 
sin consultar á la Santa Sede, pues vive el obispo que le nom
bró y sigue su delegación. 4.° Si mueren éste ó el gobernador 
en ocasión en que el obispo se halla en países remotos, ó i n 
comunicado con su cabildo, nombra el cabildo entretanto. 

Se ha querido suponer que también queda la sede impedida 

(1) La decretal dice: Si Episcopus a paganis aut schismaticis capiatur, non 
Archiepiscopus, sed Capitulum, ac si sedes per mortem vacaret unius in spiri-
tualibuset temporalibus vacare debebit.... (Sexto de Decretales, l i b . I , t í t . 9.°, 
cap. n i . ) 
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cuando el Gobierno deporta á un obispo, declarándole incapa
citado para ejercer jurisdicción en España. Pero no correspon
de al Gobierno quitar lo que no dió (ejns est tollere cujus est 
condere) y no habiendo él dado al obispo la potestad espiritual, 
tampoco puede privarle de ella. Los honores y consideraciones 
civiles podrá quitárselos pero regirá la iglesia el gobernador 
nombrado por el obispo deportado. 

E l articulo 40 del Códig-o penal reformado en 1870, y que 
actualmente rig"e , dice : « Cuando la pena de inhabili tación en 
cualquiera de las clases, y la de suspensión, recayeren en per
sonas eclesiásticas, se l imitarán sus efectos á los cargos, de
rechos y honores que no tuvieren por la Iglesia, y á la asigna
ción que tuvieren derecho á percibir por razón de su cargo 
eclesiástico.» Luego segim el artículo mismo no se les quitan 
n i pueden quitar los que teng'an por la Iglesia. Por eso anti
guamente se llamaba á esto retener las temporalidades. 

La forma del nombramiento de vicario es como la del 
obispo, según las Decretales; esto es, por compromiso nom-
brando uno ó más , que elijan en el plazo que se les designe; 
por inspiración, cuando sin votación hay unanimidad absolu
ta y espontánea, ó por escrutinio cuando hay votación canó
nica en la que se obtiene mayoría de la mitad más uno, en l a 
forma que dicen las instituciones acerca de la mayor y. más 
sana parte del cabildo, sin fraude, dolo, n i censura. Si el ca
bildo no aprovecha los ocho días siguientes ó nombra un 
inepto, pasa el derecho al metropolitano. S i secus factum fue-
r i t ad Metropolitanum deputatio liujusmodi devolvatur. E t si 
Ecclesia ipsa metropolitana fue r i t , aut exempta, Gapitulumque 
ut pmferturnegligens f u e r i t , tune antiquior Episcopus ex 
suffraganeis i n metropolitana, et propinquor Episcopus i n 
exempta, monomum et nicarium idóneos possit constituere. 
{IHdem.) 

41. Poco es lo que sobre cualidades positipas dice el Conci
lio de Trento, pues sólo exige que sea graduado en derecho 
canónico, ó sinó lo más idóneo que fuere posible. « Qui saltem 
i n j u r e canónico s i t doctor, vel licenciatus vel alias quantum 
Jieri poterit idoneus.» 

Reñida batalla hay sobre este punto contra los canonistas, 
desde que en el siglo X V I I el cardenal de Luca lo comentó á 
gusto de los casuistas y comentaristas laxos de aquel tiempo. 
Para nosotros entre el texto literal de la ley, claro y terminante, 
y la opinión de comentaristas y casuistas la elección no es du-
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dosa. Se principió por poner el caso de que hubiera un ca
nonista solo, y el cardenal de Luca dijo que en este caso no 
había elección, pues sólo había uno por quien optar. Pero esto 
no es exacto, la elección se hace no entre canonistas sino en
tre capitulares, y no hay razón para que la ineptitud de unos 
perjudique á la aptitud de otros. 

Posteriormente. los adversarios de los canonistas avanzan 
ya á desestimar la letra del Concilio, hasta el punto de asegu
rar que debe hacerse poco caso de esa disposición, alegando 
que los grados académicos significan poco (1). Los casos par
ticulares que la Congregación ha resuelto en contra no hacen 
regla general, pues n i se dieron para observancia general, ni 
consta la idoneidad del canonista, porque si el graduado en cá
nones tenía contra sí el cargo de ineptitud, claro está que no 
se le debió nombrar sólo por ser graduado en cánones. 

Además proceden los impugnadores bajo el falso supuesto 
de que es absolutamente preciso que el vicario capitular sea 
también capitular {de corpore capituli), y es doctrina corriente 
que no es de necesidad que lo sea un canónigo , y que puede 
serlo cualquier otro sacerdote diocesano y áun de fuera de la 
diócesis. Y aunque la práctica es que se nombre individuo del 
cabildo, también hay casos recientes de haber nombrado su
jetos no capitulares, por escasez de personal en el cabildo, y 
por efecto, de circunstancias difíciles y de la gran reputación 
de saber é independencia en un sacerdote benemérito (2). 

Los requisitos del vicario capitular son por lo demás análo
gos á los del vicario general ú oficial del obispo (3) á quien el 

(1) En la Revista Romana, Acta ex iis decerpta quce apud Sanctam Sedem 
geruntur , viene una consulta de un abogado romano en este concepto. Res
petamos mucho su op in ión , pero las razones están muy lejos de ser convin
centes , y un dic támen curial no pasa de opinión particular. 

El axioma multi doctores sed pauci docti, que alega el abogado roma
no , era muy vulgar en la época del Concilio de Trento , y si entónces no hizo 
fuerza á l o s PP. Tridentinos, no vemos porqué haya de hacerla ahora. Si los 
doctores sabemos poco, ¿serán más sabios los que no han estudiado ? 

(2) El Sr. Gil Esteve, obispo de Tarazona y Tarragona, fué vicario capi
tular de Vich durante la guerra c iv i l de los siete años sin ser canónigo. 

(3) No citamos aquí la circular de la Cámara en 8 de Mayo. de 1824 , dada 
por Calomarde y por circunstancias políticas , mandando que los vicarios 
capitulares tuviesen las circunstancias mismas que los vicarios generales. Re
sabios eran estos de la opresión en que vivía la Iglesia, mandando la Cámara 
como pudiera mandar un gobierno protestante. 
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Concilio lo com^SiYQ, pos sü ofjícialem se% v ica r imi constituere. 
No debe por tanto ser tonsurado, n i conviene tampoco que sea 
párroco, pues el cargo de éste es tan grave que la Congrega
ción opina que, si lo lia de desempeñar bien, le ha de quedar 
poco tiempo para la v icar ía , aunque la parroquia sea urbana. 

S». Tampoco puede ser vicario capitular el obispo electo, 
al tenor del cánon 6.* del Concilio 2.° de Lyon, (compilado en 
el libro I del /Seoeto de Decretales, t í t . 6 .° , cap. 5.°) g-eneral-
mente citado por sus primeras palabras Avari t im cmcitas. 
Aquél cánon priva de todo derecho al que habiendo sido ele
gido para un cargx) eclesiástico, que necesita confirmación, 
presume intrusarse en él ántes de obtener la confirmación. 
Omnes illos qui secus fecerint, si qmd eis per electionem quae-
sitwm f u e r i t , decementes eo ipsosprivatos (1). 

Igualmente se ha querido suponer que los obispos presen
tados para las iglesias de Indias podían entrar á ser vicarios 
capitulares en virtud de cierto derecho consuetudinario, siem
pre alegado y nunca probado, y de una Bula pontificia de 
Pió IV ó de Paulo I V , que nadie ha'visto n i presentado (2). E l 
Consejo de Indias introdujo la corruptela de enviar cédulas de 
ruego y encargo á los cabildos de América á fin de que dele
gasen sus atribuciones en los electos. E l arzobispo de Lima de
nunció al Papa este abuso, y se le reconvino en una Real cédu
la de 1593, según refiere Solorzano, el cual habla de aquellas 
elecciones como cosa que en su tiempo solio, hacerse (3). Ha
biéndose consultado á la congregación del Concilio sobre la 
posesión ó delegación que se había dado al señor Cárdenas, 

(1) Los casos tristes que ocurrieron durante la guerra c iv i l fueron conde
nados por la Santa Sede y por todo el clero , viéndose aquellos titulados v i 
carios rechazados como cismáticos por todos los católicos. En vano el señor 
Vallejo, presentado para la mi t ra de Toledo, escribió un folleto querien
do vindicar su in t rus ión. Refutóle briosamente el l imo. Sr. Andr ian i , obispo 
de Pamplona, en otra impugnación , aunque no dió su nombre. 

(2) Véase en la revista católica titulada L a Cruz, y su número correspon
diente al mes de Junio de 1873 , la contestación de D. Vicente de la Fuente so
bre la cuestión de los titulados obispos electos para Manila y Cuba , probando 
que n i hay tal Bula n i ta l derecho consuetudinario. El Sr. Andr ian i , en su j u i 
cio analítico sobre el folleto del Sr. Vallejo, vaciló sin atreverse á negar ro 
tundamente la existepcia de tal Bula. 

(3) Selent Utterce commendatitice (hoc est, por ruego y encargoj expediri ab 
eodem Rege ad Capitulum sede vacante, ut interim dum Bullce ecopediuntur 
et remittuntur talem electum sive prcesentatum, ad gubemationem Ecclesice 
admittant. (Solorzano, tomo I I , pág . 658 de su Derecho de Indias,) 
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obispo de Paraguay, no solamente electo sino confirmado, 
aquélla reprobó en 1657 lo que se habia heclio. Tan lejos es
taba la Santa Sede de reconocer semejante derecho. 

En Filipinas-, los obispos colindantes se encargaban de la 
administración de las iglesias vacantes donde no había cabildo. 
Por evitar atropellos, los obispos administradores solían delegar 
su jurisdicción á los electos, cuando recibían esas cédulas de 
ruego y encargo, procurando así evitar conflictos y legitimar 
los actos de jurisdicción. Pero el Consejo llevó á mal este tem
peramento , y en cédula dirigida al arzobispo de Manila, en 2 
de Agosto de 1736 , dijo con ant icanónica petulancia « que no 
hace falta que los obispos administradores les deleguen (á los 
electos) por suponerles transferida toda la jurisdicción que ne
cesitan en el acto mismo de la presentación por la autoridad 
de Su Santidad y ¿e la Mía (1).» Por tales medios se han ido 
introduciendo corruptelas y atropellos que luego se han que
rido hacer pasar por derechos consuetudinarios (2). 

6. Por lo que hace á los honores y derechos y á los debe
res correlativos, los canonistas clasifican: 1.° los deberes; 2.° 
los honores y derechos;,y 3.° las restriciones. 

En el primer concepto consideran como un deber del vica
rio capitular el visitar la diócesis , predicar por sí ó por medio 
de otros y velar por la pureza de la moral, la disciplina y ad
ministración de justicia, como har ía el obispo. 

Los derechos mismos que vamos á enunciar son otros tantos 
deberes en la parte en que son exigibles, y llevan responsabi
lidad que puede imponer el obispo sucesor. 

En concepto de derechos tiene el vicario capitular: 
a) Representar al clero de la diócesis y presidirlo, pero no 

al cabildo aunque sea capitular. 
I ) Paraje preferente en las procesiones, pero no el del 

obispo , n i tampoco entre el cabildo, sino solamente el de ca
nónigo silo es. 

c) Administrar justicia en lo civi l y criminal , judicial y 

(1) i Y ea qué se podía fundar tan ant icanónica presunción vituperada y 
reprobada por la Santa Sede? ¿Y quién era Felipe V , ó mejor dicho, los que to
maban su nombre , para poner su autoridad en cosas espirituales al lado de la 
del Papa, como si tuviera el Rey jur isdicción espiritual? 

(2) La Santa Sede ha excomulgado á los que en 1873 sé atrevieron á in t ru 
sarse en el gobierno de las iglesias de Manila y Cuba. 



160 
gubernativamente, por sí ó por medio de vicarios, porque co
mo ordinario que es, puede delegar. 

d) Puede también imponer censuras, inclusa la excomunión 
mayor, pero no en forma de anatema. 

e) Puede dispensar en las irreg-ularidades provenientes de 
delito oculto, en los reservados sinodales , en las amonestacio
nes matrimoniales, observancia de dias festivos y otras análo
gas en que dispensan los obispos. 

/ ) Dar testimoniales y letras transitoriales á los clérigos. 
g) Nombrar ecónomos, sustituir los que son presentados por 

los patronos en a lgún beneficio ú oficio eclesiástico impropio, 
y destituir á los que son amovibles ad nutum. 

Ji) Si es vicario capitular metropolitano, admitir las apela
ciones interpuestas contra los sufragáneos. 

Por regla general no puede el vicario hacer graves innova
ciones {%t ne sede vacante níMl innovetwr) n i cosa que ceda en 
perjuicio de la mitra y del obispo futuro, aunque en ello le ayu
de el cabildo; n i tampoco las que son propiamente pontifica
les. 2.° Ni tampoco conceder indulgencias. 3.° N i proveer los 
beneficios de libre colación episcopal. 4.° N i enajenar bienes 
de la mitra, n i áun con anuencia del cabildo. 5.° N i tampoco 
las que son del obispo y cabildo á la vez. G.0 N i convocar síno
do, sino pasado el año de luto. 7." N i abrir concurso para pro
visión de curatos, sino pasado el dicho año. 8.° Ñi tampoco 
dar dimisorias ó reverendas, sino pasado el año de luto, á no 
que sea á los af otados (que mejor l lamaríamos coartados) esto 
es á los que necesitan ordenarse pronto para ejercer cargo par
roquial. « P a n a m quoque impositam i is qui contra Jmjus 8. 8y-
m d i suh Paulo I I I , decretum, a Capitulo Eviscopali Sede 'ba
cante, litteras dimissorias impetran! \ ad i l los, qui easdem 
litteras non a Capitulo , sed ah aliis quihusvis, i n jw i sd i c t i o -
ne Episcopi loco Capituli , ¡Sede Dacante, succedentihus, ohtine-
rent,mandat extendi. Goncedentes autem dimissorias, contra 
formam decreti, ab ofjicio et beneficio per annum sint ipso 
j u r e suspensi.» (Ses. 23, cap. X.) 

9 . Antes de que el Tridentino estableciese la disciplina v i 
gente sobre el nombramiento de un solo vicario, acostumbraban 
á veces los cabildos gobernar en cuerpo; mas no todos hacían 
lo mismo. E l Concilio de Trento regularizó esta disciplina co
nociendo los graves inconvenientes de esa gestión corporativa. 
Si un cuerpo bicípite está mal gobernado, qué será por veinte 
ó por cuarenta. Facta per plures tardius eatpedimtur: las dis-
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cusiones continuas, la falta de unidad de miras , las parcialidar 
des y otros inconvenientes fáciles de calcular hacen que ese 
g-obierno múltiple sea no solamente pesado, sino por lo común 
perjudicial, pues Como decían los antiguos: Plures tendunt aü 
p lu r a , %nus vero non n is i ad %num. 

Con todo, no faltaron cabildos que encastillados en sus pre
tendidos derechos quisieron oponerse en esto y otras Cosas á 
la saludable reforma del Concilio, y áun en época moderna 
pretendieron hacerlo valer (1). Pero la Santa Sede se opuso 
constantemente á tales corruptelas, no admitiendo prescrip
ción contra el Concilio de Trente en esta parte, pues, en 13 de 
Marzo de 1826, León X I I reprobó la costumbre de la iglesia de 
Málaga , la cual dividía la jurisdicción voluntaria de la con
tenciosa, dando ésta á un provisor y la otra á cuatro cogober-
nadores, mandando observar lo dispuesto en el Concilio de 
Trente, non obstante quacumque etiamimwxmoraHli consuetu-
dine. Tampoco le es permitido al cabildo limitar la jurisdicción 
de su vicario capitular, pues debe pasar toda del cabildo al v i 
cario, y ejercer éste todas las atribuciones como verdadero or
dinario , sin más limitaciones que las impuestas por el derecho 
y ya consignadas. 

E l artículo 20 del Concordato afianza por completo esta dis
ciplina. «En sede vacante el cabildo de la Iglesia metropoli
tana ó sufragánea, en el término marcado, y con arreglo á lo 
que previene el sagrado Concilio de Trente, nombrará un solo 
vicario capitular, en cuya persona se refundirá toda la potestad 
ordinaria del cabildo, sin reserva ó limitación alguna por par
te de é l , y sin que pueda revocar el nombramiento una vez 
hecho, n i hacer otro nuevo, quedando por consiguiente ente
ramente abolido todo privilegio, uso ó costumbre de adminis
trar en cuerpo, de nombrar más que un vicario, ó cualquiera 
otro que bajo cualquier concepto sea contrario á lo dispuesto 
por los sagrados cánones.» 

S. Termina el cargo de vicario capitular generalmente 
por la posesión del nuevo obispo; pero puede terminar tam
bién, como todos los demás cargos eclesiásticos, por muerte, 
renuncia, deposición ó traslación á otra diócesis con residencia 

(1) Por hüi r del apuro de nombrar al Sr. Vallejo vicario capitular de To
ledo , con tra la decretal Avaritice ccecitas, se quiso apelar á este subterfugio. 
Aquella solución á nadie satisfizo. Los escritos en que se t r a tó de fundar ,686 
privilegio no convencieron n i á los católicos n i á los cesaristaSt 

tí 
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en ella. E l cabildo no puede destituir al vicario capitular nom
brado , pues acabó su derecho con aquel acto, y no lo re
cobra hasta nueva vacante. En caso de mal comportamiento 
debe recurrir en queja á la Santa Sede, pero de ningam modo 
al gobierno temporal, que nada puede hacer en esto, aunque 
por corruptela se haya acudido á él algunas veces. 

Por lo que hace á la responsabilidad, el Concilio la describe 
as í : Episcopus vero ad eamdem ecclesiaik promotus, e% eis qua 
ad eum expectant ab eisdem ceconomo, vicario et aliis qui ius-
cumque officialihus et administratoribus, qwi sede vacante 
fuerunt a capitulo vel aliis i n ejus locum constituti, etiam si 
f ueri i i t ex eodem capitulo, rationem exigat officiorum, j u r i s -
dictionis administrationis aut cujuscumque eorum muneris 
possitque eos p u n i r é , qui i n eomm officio seu administratione 
deliquerunt etiamsi prcedicti officiales reddiUs rationihus a ca
pitulo vel a deputatis ab eodem ahsolutionem aut liherationem 
oUinuerint. Se ve la gran responsabilidad que tienen los vica
rios capitulares, que ésta la exige el obispo sucesor y no el ca
bildo, y que la aprobación de éste en materia de cuentas y 
abusos de jurisdicción no le exime de que el obispo vuelva á 
tomarlas, y que imponga el castigo que fuere justo, si hubiere 
motivo. 

S>. El Concilio impone igual responsabilidad al ecónomo, 
pues así como pone unidos sus nombramientos, hace lo mismo 
con respecto á su terminación: {Ab eisdem oeconomo, vicario et 
aliis.. .) 

Por el contrario de lo que se dice del vicario capitular, el 
Concilio permite nombrar más de un ecónomo {tmum ve lp lu-
res), pero es mejor la práctica de nombrar uno solo de quien 
dependan todos los administradores subalternos. El Concordato 
habla del ecónomo en singular, diciendo en el art. 37: «El i m 
porte de las rentas que se devengue en la vacante de las sillas 
episcopales, deducidos los emolumentos del ecónomo, que se 
diputará por el cabildo en el acto de elegir el vicario capitular, 
y los gastos para los reparos precisos del palacio episcopal, se 
aplicará por iguales partes en beneficio del seminario conciliar 
y del nuevo prelado.» Restablecióse, pues, por este artículo el 
nombramiento de ecónomo diocesano, que había caído en 
desuso desde el siglo pasado. 

l í > . En efecto, por el Concordato de 1753 dejaron de per
tenecer á la Cámara Apostólica los espolies de los obispos y las 
rentas de las mitras vacantes. Los papas de Aviñon habían de-
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clarado que les pertenecían espolies y frutos en virtud de la teo
ría de que el Papa es dueño absoluto de todos los bienes de la 
Iglesia. Los cabildos de España resistieron mucho esta innova
ción . E l Concordato de Benedicto XIV les sirvió de muy poco á 
los cabildos, pues se quedaron sin las rentas de las vacantes, y 
sin más diferencia que disponer de ellas el rey, como ántes dis
ponía el Papa. En uno y otro tiempo la administración fué de
sastrosa y la reputación de los administradores muy equívoca. 
Por efecto de esto y de la mala opinión producida por las fre
cuentes quejas contra aquella, y las proverbiales rapiñas así que 
moría un obispo, se prefirió suprimir los, espolies considerando 
como únicos objetos de éstos los pertenecientes al pontifical del 
prelado. El art. 31 (que es muy extenso y medianamente art i
culado, pues debía estar subdividido en cuatro artículos), dice 
en su final: « Queda derogada la actual legislación relativa á 
espolies de los arzobispos y obispos, y en su consecuencia po
drán disponer libremente, según les dicte su conciencia, de lo 
que dejaren al tiempo de su fallecimiento,, sucediéndoles ah 
¿ w ^ ^ i í o los herederos legítimos con la misma obligación de 
conciencia: exceptúanse en uno y otro caso los ornamentos y 
pontificales, que se considerarán propiedad de la mitra y pasa
rán á sus sucesores en ella.» 

Por ese motivo, suprimidos los espolies, no quedando apé-
nas rentas á les obispos y devolviendo á los cabildos la admi
nistración de los escasos bienes y el cuidado de los palacios 
episcopales, preciso fué volver á la disciplina del Concilio de 
Trento, disponiendo que el cabildo nombrase ecónomo, y su
primiendo la Colecturía, que ya era innecesaria. En efecto, el 
art. 12 anterior dice: «Se suprime la Colecturía general de 
Espolies, Vacantes y Anualidades, quedando por ahora un i 
da á la Comisaría general de Cruzada la comisión para admi
nistrar los efectos vacantes, recaudar los atrasos, y sustanciar 
y terminar los negocios pendientes.» 
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LECCION X X V . 

A.RCIPEESTES Y A.RCIPEESTAZGOS. 

i . Arciprestes: su origen y especies por disciplina general de 
la Iglesia. 

S. Carácter y atribuciones de los arciprestes por derecJio de 
Decretales. Decretal Ut singrüse plebes. 

3 . Los arciprestes por disciplina particular de E s p a ñ a i sus 
atribuciones particulares por el Concordato. 

41. Subdivisiones de las diócesis en E s p a ñ a y división un i 
forme de éstas en arciprestazgos: esta división es más 
bien administrativa que jud i c i a l . 

5 . Los arciprestes actuales no son vicarios foráneos. 
6. Atribuciones que suelen concedérseles. 

1. Si la noticia histórica de los arcedianos es absoluta
mente necesaria para conocer la formación de los tribunales 
eclesiásticos en su estado actual, y la organización judicial de 
las diócesis, no lo es menos la de los arciprestes para conocer 
la organización administrativa y gubernativa en más de un 
concepto. A l hablar de los arcedianos se dieron ya algunas no
ticias acerca de los arciprestes y deanes, tanto más cuanto que 
el Concilio de Trento los equipara en algunos casos á los arce
dianos y reconoce también su jurisdicción. 

Sabido es que se llama arcipreste [ArcJtipresbyter) al pres
bítero que preside á todos los presbíteros ó algunos de ellos. Los 
arciprestes son titulares ó urbanos y rurales. El arcipreste t i 
tular es un canónigo que reside en la catedral, al lado del obis
po, y en ausencia de éste presidía ó preside al presbiterio. De 
éste hablamos ya anteriormente en la lección 23, núm. 6. 

Llámase por antonomasia civitatense ó urbano, pero los de 
las concatedrales y colegiatas insignes son mirados también 
como civitatenses. Contrapónese esta parte de la división á los 
rurales, que son los presbíteros que presiden á las decanías ó 
agrupaciones de clérigos no civitatenses en villas y aldeas, 
motivo por el cual se les conocía también con el nombre do, ple
banos {quia plebibus prcesidebant) archirurales y deanes ó de
canos, porque generalmente tenían á su cargo la dirección de 
diez clérigos, poco más ó ménos , ó de diez parroquias. 
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Recuerda su origen también algo acerca de los Gorepiscopos 

ü obispos rurales, que presidían en determinados distritos de 
las diócesis y á veces con facultades superiores á las de los de-
mas presbíteros, pues podían confirmar, consagrar y áun con
ferir órdenes menores. Pero estas son noticias elementales. 

En los cabildos regulares generalmente no había n i arci
preste n i arcediano. Hacía de arcipreste el que se titulaba 
pr io r 6prepós i to , y á veces en las colegiatas se titulaba abad' 

Los arciprestes pueden ser además , por disciplina general 
de la Iglesia, con jurisdicción ó sin jur isdicción, y también 
exentos ó sujetos al ordinario. Por la disciplina particular de 
España ha desaparecido esta úl t ima subdivisión. En la Iglesia 
oriental se adquiría la ant igüedad del arciprestazgo por or
denación, como sucede con los obispos, pero en la occidental 
el cargo de arcipreste lo discernía el obispo, lo cual es más 
ventajoso. 

Concretándonos á los arciprestes rurales, objeto espe
cial de esta lección, debemos considerarlos bajo el aspectb de 
la disciplina general de la Iglesia y del derecho c o m ú n , y de 
la particular de España y de nuestro derecho novísimo. 

E l derecho de Decretales habla del arcipreste á continua
ción del arcediano (título 24, libro 1.°). La razón ya queda d i 
cha, y la expresa el capítulo 1.°, que éste cita como tomado de 
nuestro Concilio Toledano I V , aunque no lo hallamos en él. 
Ut ArcJiipresbyter sciat sesubesse ArcJiidiacono, et ejus prce-
ceptis sicut swi JEpiscopi obedire, et quod specialiterad ejusper-
tinet ministerium super omnes presbyteros i n ordine presbyte-
r a l i pasitos cnram agere animarwm. 

En la primera parte de esta Decretal se declara la superio
ridad del arcediano, que ya entóneos no era un diácono sino 
un presbítero. Como el arcediano ya era el juez nato al lado 
del obispo, tenía jurisdicción sobre el arcipreste, al modo que 
hoy dia, si el arcediano es provisor del obispo, tendrá jurisdic
ción sobre el deán y el arcipreste. La segunda parte de la De
cretal declara la naturaleza de la jurisdicción arciprestal, ex
presando que ésta es relativa á la parte espiritual y de las 
almas [cwram agere animarum) y no á cosas temporales. Se 
ve, pues, que era l i túrgica y administrativa en lo relativo á la 
bendición, administración de sacramentos y preeminencia en 
los actos del culto. 

Aún lo declara más el capítulo 2.°, que principia diciendo: 
Minister ium Archipresbyteri, i n eo constitmtnr %t dil igenti 
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cura provideat minis ter imi sácerdot ím Cardinalium. Llamá
base sacerdotes cardenales á los párrocos, porque estaban en-
cardinados ó intitulados á nombre de la parroquia en que ser
vían , que eso quería decir cardinal ó principal . 

Este capítulo, ó sea Decretal del papa León I X , en gran 
parte se refiere al arcipreste t i tular, pero también alg'o á los 
plebanos, encarg-ándoles que v ig i len ; Cuneta qu® i n sacerdo-
tum ministerio perjíci debeant, fontes benedicere, i n j í rmum 
oleo perungere, poenitentem inJirmum (consulto Episcopo) re
conciliare, poenitentiam cunctis aliis sacerdotihus injungere. 

El capítulo 3.° habla del arcipreste urbano, y así lo decla
ra desde el principio: Officium Arcliipresiyteri de urbe constat, 
quando i b i prasul defuerit, vice ejus officium inchoare, iene-
dictionespresbyteralesin Ecclesia daré . . . Hoy todas las atribu
ciones que allí coíisig'na las ejecutan el deán, y el arcipreste 
t i tular en su defecto ó ausencia. 

Pero la Decretal más importante á nuestro propósito eií la 
cuarta, que principia con las palabras U t singulm plebes, y 
marca el oríg-en, carácter y objeto de los plebanos ó arciprestes 
rurales , la cual dice as í : ü t s i n g u l m plebes Archipresbytemm 
Tiabeant propter assiduam erga populum Dei curam, singulis 
plebibus Archipreslyteros esse volumus, qui non sol%m imperi-
t i vulgi sollicitudinem gerant, nerum etiam presbyterorum qui 
per minores tittolos Jiabitant mtamjug i circunspectione custo-
diant, \et qua unusquisque industria divinum opus*exerceat 
Episcopo suo renuntiet. 

Aquí se ve f a la importancia de los arciprestes rurales en 
su estado actual, pues son como unos inspectores de sus res
pectivas decanías , carácter que hoy dia tienen en España y 
en varios países de Europa, y muy especialmente en Bélgica . 
Y es muy notable lo que á continuación añade la Decretal de 
que no desprecie el obispo este carg-o, como poco importante, 
pues , por muy hábil y activo que sea, no podrá estar en todo, 
y que por tanto conviene que reparta la pesada carg-a episco
pal. Quia etsi naide idoneus s i t , decet tamen ut sua onerapar-
t ia tur ; palabras muy notables y dig"nas de ser tenidas en cuen
ta, como basadas en un principio de economía política cristia
na , que también ésta quiere la repartición del trabajo. 

Mas para evitar que se apoderase el org'ullo de los arcipres
tes , como había sucedido ya con los arcedianos, ó que prevali
dos aquellos de la distancia de la igiesia matriz, presumieran 
g-obernar por sí y sin contar con el obispo, les encarga al final 
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completa sumisión á éste.* aCwncta tamen referant adJEpisco-
pum, nec al iquid contra ejus decretum ordiñare p ra suman t .» 

Los arciprestes gozaron de esta importancia hasta el si
glo X I I L Alejandro I I I todavía en 1170 mandaba al obispo 
de Florencia hiciese respetar las censuras del plebano de San 
Pancracio, si eran justas (1). Hemos yisto también que'el Late-
ranense les concedía dos eveneiones ó bagajes para las visitas, 
y cinco al arcediano. Pero cuando los obispos principiaron á 
retirar á los arcedianos y sustituirlos con oficiales eclesiásticos 
y vicarios generales, retiraron también á varios arciprestes , y 
los sustituyeron con vicarios foráneos (2). 

3 . Los arciprestes en España pasaron por las mismas v i c i 
situdes. E l fuero de Sepúlveda exigía que fuesen de la vi l la el 
alcalde, el .juez {merino) y el arcipreste (3). 

E l de Santiago en el siglo XIV supone al arcipreste ejer
ciendo jurisdicción en su tribunal (4) y en materia de exencio
nes territoriales hemos visto que la del arcipreste de Ager, en 
Aragón y Cataluña, era mayor y más antigua que la del arce
diano de Briviesca en Castilía. Es de notar que en ninguna 
iglesia de la corona de Castilla había arcipreste , y sólo se ha
lla esta dignidad en las catedrales de Aragón y del arzobispa
do de Granada (5). En cambio las de Castilla solían tener aba
des , además del deán y arcedianos. Ha ganado, pues , mucho 
el estudio de la disciplina simplificando y uniformando la or
ganización de las catedrales y colegiatas, y volviendo á la 
práctica antigua de dividir las diócesis en pequeños arcipres-
tazgos, al tenor de la Decretal Ut singulce plebes. 

(1) La decretal C^Mm áb ecclesiarum... ( l i b r o . I , t i t , 3 1 , cap. III) dice: 
«Siquando plebanus Sancti P a n c r a t ü i n elencos vel laicos parcechianos 

suos , interdictivel eoccommunicationis sententiam rattonabiliter tulerit....» 
Santo Tomás dice : « Sed presbyteri parochiales non nisi ex commisione eis 
tacto, et ín certis casibus, sicut in furto et rapiña et hujusmodi, in qudbm est eis 
a jure concessum quod excommunicare possint. . . .» (Supplementum adS.par-
tem , queest. 22 . art. 30.) 

(2) El Concilio de Trento , en la sesión 24 , cap. I I I de Reform. in genere, 
pone á los decanos después de los arcedianos hablando de la visita : ArcMdia-
coni autem, decani et alii inferiores » El capítulo XX de la 24 nombra án t e s 
al decano. 

(3) Alcaide , ñeque merino , ñeque archipresbyter non sit nisi de villa. 
(4) Muñoz Romero, colección de fueros y cartas pueblas, pág . 284. 

, (5) En Zaragoza hab ía , además de los dos arcedianos mayores del Salvador 
y el Pilar, otros dos arciprestes t i tulares: y además de los arciprestes de Daro-
ca , Belchite y Aliaga , había arciprestes de Daroca y Belchite. 
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Mas no eran esas quizá las ideas de los que redactaron las 

bases del Concordato. Bullía entónces en las cabezas de los 
políticos el proyecto de asimilar la g-eografía eclesiástica á la 
civi l y política. Hubiérase querido que se pusiera silla arzo
bispal donde existieran Capitanía general y Audiencia, obis
pado donde hubiese gobernador c i v i l , y vicaría eclesiástica 
donde quiera que hubiese juzgado de primera instancia. Estos 
proyectos, muy lindos en teoría, suelen ofrecer graves dificul- • 
tades y áun inconvenientes en la práctica. 

Por de pronto, el Concordato, además de establecer los arci
prestes titulares en todas las catedrales , prescribió la división 
de diócesis bajo un sistema uniforme, mandó implíci tamente 
que se nombrasen arciprestes rurales, y dió á éstos desde lue
go la atribución de intervenir en el arreglo de la nueva de
marcación parroquial. El artículo 24 dice así : «A fin de que 
en todos los pueblos del reino se atienda con el esmero debido al 

' culto religioso y á todas las necesidades del pasto espiritual, 
los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos procede
rán desde luego á formar un nuevo arreglo y demarcación 
parroquial d e s ú s respectivas diócesis, teniendo en cuenta la 
extensión y naturaleza del territorio y de la población, y las 
demás circunstancias locales, oyendo á los cabildos catedrales, 
á los respectivos arciprestes, y á los fiscales de los tribunales 
eclesiásticos.» 

41. Para el cumplimiento del Concordato en esta parte se 
dió una Real cédula de ruego y encargo, en 21 de Noviembre 
de 1851, de acuerdo con el Nuncio de su Santidad , mandando 
que todos los prelados procediesen á nombrar arciprestes , que 
fuesen vicarios foráneos, procurando que hubiese al ménos 
uno en cada cabeza de partido judicial y con residencia en la 
cabeza de éste si fuere posible. (Véanse estas disposiciones en 
nuestra obrado Procedimientos, pág . 258 del tomo 4.°) 

Desastrosa era la subdivisión de diócesis en España , como 
hecha al azar y según las vicisitudes de la reconquista, pr in
cipalmente desde principios del siglo X I , después de la derro
ta de Almanzor, en que ya los cristianos principiaron á obrar 
con seguridad, hasta fines del siglo X I I I , . reducidos ya los 
musulmanes á Granada, después de los grandes avances de 
San Fernando y de D. Jaime el Conquistador {\).1>QX este 

(1) Véase una pegueña muestra de estas anomalías . 
El desmedido terr i torio de Toledo estaba dividido en diez vicarías para la 
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motivo convenía mucho hacer una buena subdivisión de dió
cesis , sin la cual no se podía hacer la de arciprestazg-os y cu
ratos. Por desg-racia faltó.desde 1853 actividad, y áun quizá la 
buena fe que habían presidido en los dos años anteriores, para 
la ejecución del Concordato. El Gobierno, que se había apresu
rado á suprimir las diócesis que debían dejar de serlo segnn 
lo estipulado, reduciendo el personal de las catedrales al de 
colegiatas, se neg-ó bajo fútiles pretextos á crear las nuevas. 
Formóse también el desacertado empeño de que se hiciera el 
arreglo parroquial ántes que el de diócesis. En vano reclama
ron varios prelados , manifestando, que mal podían formar el 
arreglo de arciprestazg'os y de parroquias mientras no supie
ran qué territorio les quedaba. Estas justísimas razones no 
fueron escuchadas por los que • debieran atenderlas (1), y se 
quedaron sin hacer la división de diócesis y la subdivisión de 
éstas bajo un plan acertado y definitivo, que debió ser uno de 
les más benéficos resultados del Concordato. La insignificante 
cuestión del coto redondo para el priorato de las Ordenes fué 
también una gran rémora. 

Con todo, en la parte de arciprestazgos los prelados hicie
ron cuanto pudiera desearse, y se atuvieron perfectamente al 
espíritu de la Decretal u t singulm plebes, que hoy rige en esta 
materia. En vez de formar nuevas vicarías foráneas en todo el 
rigor de la palabra, dejaron intacta la organización judicial, 
y procedieron á la de arciprestazgos en concepto administrati
vo. Ello es que el Gobierno todavía no ha logrado asimilar su 
organización judicial á la administrativa, y éstas con la m i 
l i tar , y era más óbvio idear estas armonías que ejecutarlas. No 
era fácil hacer coincidir, como se quer ía , los arciprestazgos 
con los partidos judiciales. Constan éstos por término medio de 
cincuenta pueblos, y ¿cómo iba á inspeccionar éstos un arci
preste á quien nada se daba para viajes y gastos de represen
tación? Así es que los obispos multiplicaron los arciprestazgos 
para hacer la carga más llevadera, viniendo á organizarlos en 

partee jud ic i a l , y además veintiocho arciprestazgos en casi todos los cuales te
nia visitador. En cambio Córdoba tenia sesentaydos vicarías, Sevilla cuarenta 
y ocho, Granada veint idós , Zaragoza cuatro, Santiago treinta y seis arcipres
tazgos y tres vicarías , Burgos catorce vicarías y cuarenta y seis arcipres
tazgos. No cabe mayor discrepancia. 

(1) El carácter de nuestra obra nos hace ser sobrios en ésta parte, conten
tándonos con estas meras indicaciones , sin entrar en otras apreciaciones, que 
áun para la historia serán difíciles. 
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agrupaciones de diez pueblos, por término medio , resultando 
de esta suerte las antiguas decanias (1). 

5 . Así es que los actuales arciprestes, por más que se diga, 
no pueden ser mirados como foráneos, pues no tienen tribunal 
n i jurisdicción voluntaria, aunque la tengan algunos donde al 
vicario foráneo se le ba dado además el título de arcipreste. 
Pero estos son los ménos , y no se puede dar regla fija, porque 
varían sus atribuciones según la voluntad de los prelados y las 
necesidades y tradiciones de las diócesis. 

En el buen deseo de realzar á los arciprestes, el Gobierno 
recomendó á los prelados en Real cédula de ruego y encargo, 
dada á 24 de Marzo de 1852, que al visitar sus diócesis inspec
cionaran también las escuelas de instrucción primaria, dando 
parte al G-obierno de los abusos que notaran en ellas, añadien
do que los arciprestes pudiéran hacer lo mismo (2). Pero n i 
esta inspección dió por entóneos los resultados que se apetecían, 
n i hoy puede hacerse por efecto de las llamadas libertades de 
cultos y enseñanza. En las escuelas parroquiales católicas y de 
maestros católicos, todavía los párrocos celosos no descuidan 
esta inspección, que ya no tiene carácter arciprestal. 

6. Las atribuciones que se suelen dar hoy dia á los arci
prestes son: 1.° Presidirlas conferencias literarias de su distrito, 
donde las hay, y dar cuenta al prelado de la asistencia á ellas. 
2.° Visitar su decanía bajo las reglas que al efecto les da el pre
lado al confiarles esta comisión. 3.° Poner en conocimiento del 
prelado los abusos y defectos de los clérigos de su jurisdicción 
y los escándalos y pecados públicos de los legos, si los párrocos 
son remisos en su corrección, ó no los denuncian al prelado. 
4.° Formar las sumarias, pruebas ú otras diligencias judiciales 
que se les encargan por el prelado, ó sus vicarios, en concepto 
de delegados. Pero repetimos que sobre esto no hay regla. 

En Bélgica el dinero de S. Pedro está organizado por arci-
prestazgos, de modo que los párrocos entregan al arcipreste lo 
recaudado, éstos al obispo y los obispos á la caja central. 

(1) Por el proyecto de arreglo parroquial hecho por el Gobierno, se dismi-
minuian unas trescientas parroquias urbanas, y había que aumentar unas tres 
m i l quinientas rurales. Al ver el Gobierno este resultado , orilló el voluminoso 
expediente del arreglo parroquial de España. 

(2) Véase la pág . 260 del tomo IV de nuestra obra de Procedimientos. 
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LECCION X X V I . 

COLEG-IATAS. 

1. Origen de las colegiatas por disciplina general de la Igle
sia y part icular de E s p a ñ a : sus especies. 

•e. Reformas de las colegiatas por el Goncordato. 
m . Abades: sus atribuciones: provisión de abadías. 
Jt. Cabildos colegiales: su organización actual: derechos y 

deberes. 
5. Colegiatas suprimidas y par r oquias mayores. 
®. Antiguos cabildos parroquiales en la corona de Aragón: 

colegios de beneficiados subrogados en lugar de aquéllos. 

-fl. Son tan escasas las noticias que los tratadistas dan por 
lo común acerca de las iglesias colegiales, que esto mismo nos 
obliga á destinarles una lección especial, que por su importan
cia bien merecen, puesto que la tienen asimismo en la disci
plina general de la Iglesia y no poca en la de España. 

Las colegiatas debieron su origen á diferentes causas. Unas 
veces no pudiendo restablecer una catedral en donde había esta
do ,rse dejaba allí al ménos un cabildo. Tal sucedió en la igle
sia colegial (después magistral (1)) deS. Justo de Alcalá, don
de estúvola Sede Complutense, fundada por el obispo Arturio, 
llevado de su devoción á los santos niños allí martirizados. Otras 
veces al trasladar una catedral, se dejaba un cabildo inferior 
en el paraje donde ésta había existido anteriormente. Así suce
dió con las colegiatas de Valpuesta, donde estuvo la catedral 
de Auca, trasladada después á Burgos, la de Jaca trasladada á 
Huesca, la de Roda trasladada á Lérida, en 1149, la de Nágera 
á Calahorra, y otras que se pudieran citar. En varias ocasiones 
se instalaban cabildos agustinianos, aun en puntos donde ya 
había catedral, como en el Pilar de Zaragoza, ó se creaban es
tas iglesias en poblaciones muy importantes y para mayor es
plendor del culto ; pero donde no convenía erigir catedral, y 
no pocas veces en la población misma donde había catedral, se 
erigía una colegiata para el culto más esplendido de una igle-

(1) Diósele este t í tulo en el siglo X V I , porque todos los individuos de ella 
tenían que ser graduados de doctores. 
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sia importante, como S. Félix de Gerona, ó S. Hipólito de Cór
doba. Población había que llegó á tener tres colegiatas, una 
secular con deán mitrado, y dos regulares agustinianas (1). 

Algunas de estas colegíate s volvieron á s e r catedrales, como 
las de Jaca y Barbastro, ó llegaron á serlo como las de Tudela, 
Solsona y Alcalá la Real; otras arribaron á ser concatedrales, 
como el Pilar de Zaragoza, las de la Calzada y Baeza; otras se 
eximieron del ordinario, como las de Ager, Briviesca, Lerma, 
el Bierzo y otras varias (2). 

Llámanse colegiatas aquellas iglesias en que existe un ca
bildo de canónigos asimilado al de una Iglesia catedral, pero 
sin cátedra episcopal fija. 

I.0 Las colegiatas son seculares y regulares. 2.° Exentas ó 
sujetas á la jurisdicción del obispo. 3.° Libres ó de patronato 
Real ó particular. 4.° Concatedralicias ó meras colegiatas. 5.° 
Insignes ó no insignes. 6.° Con cabildo numerado ó innume-
rado. Todas estas distinciones son óbvias y las Concatedralicias 
se definen por lo que queda dicho al hablar de su origen y lo 
que se dirá al tenor del Concordato. 

La división de colegiatas en insignes y no insignes la i n 
trodujo el Concilio de Trente. En el capítulo I de la sesión 5.a, 
al hablar de la creación de la prebenda lectoral, mandó que la 
hubiese no solamente en las catedrales, sino también en las 
colegiatas de pueblos insignes (3). Más adelante, en los capítu
los X I I y XV de la sesión 24 de Reform. i n genere, habló ya 
de Colegiatas insignes; mandando que los canonicatos de ellas 
se den por lo ménos la mitad á graduados (4). E l capítulo XV, 
al hablar de la dotación de prebendas, principia diciendo: « I n 
Ecclesiis Cathedralihus et Collegiatis insignibus » 

(1) Asi sucedió en Galata3'ud, .londe, además de la de Santa María de Me-
diavi l la , había la da canónigos reglares de la Virgen de la Peña y la del Santo 
Sepulcro de caballeros de aquella Orden , con prior exento. 

(2) La historia de nuestras colegiatas e s t á n varia y exteasa, que para escri
bir la se necesi tar ía un l ibro . Aquí en lugar de describir el origen de las cole
giatas, según las noticias de la disciplina general de la Iglesia, hemos preferi
do trazar á grandes rasgos el de algunas de las más notables en España. 

(3) Et etiam in collegiatis existentibus in aliquo insigni oppido Por eso 
es chocante que no se haya dejado lectoral en las colegiatas de E s p a ñ a , y se 
haya dejado magistral que hace ménos falta. 
(4) I n Cathedralibus ecclesiis et Collegiatis insignibus, conferantur tantum 

magistris. 
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Generalmente se consideraban como insig-nes las que te

nían gran an t igüedad , respetables tradiciones, cuerpos ó re
liquias de mártires célebres, numeroso cabildo, deán ó abad 
con uso de pontificales, -y templo espacioso y de bella arquitec
tura. Pero no habiendo regla fija y ocurriendo sobre ello gra
ves dificultades, Urbano V I I I tuvo á bien reservar á la Santa 
Sede la declaración de las colegiatas que se habían de conside
rar como insignes, no siendo ya lícito dar este tí tulo por ca
pricho ó galanter ía . 

La declaración de colegiata corresponde también á la Santa 
Sede, pues aunque las obispos las erigieron á su arbitrio has
ta el siglo X I V (1), desde entónceá se principió á recurrir á la 
Santa Sede para darles este tí tulo. 

®. Muchas de las colegiatas de España se hallaban en tal 
decadencia desde las desastrosas guerras del siglo X V I I , que 
era mengua llevasen título de tales. Por desgracia se tomó de 
ahí pretexto para pedir á Su Santidad la supresión de casi to
das, y entre ellas varias que no habían decaído. El art. 21 del 
Concordato regularizó esto en la forma siguiente: 

«Art. 21. Además de la capilla del Real palacio se conserva
rán : 1.° Las de Reyes y la Muzárabe de Toledo, y las de S. Fer
nando de Sevilla y de los Reyes Católicos de Granada. 2.° Las 
colegiatas, sitas en capitales de provincia, donde no existía 
sede episcopal (2). 3.° Las de patronato particular cuyos patro
nos aseguren el exceso de gasto que ocasionara la colegiata 
sobre el de iglesia parroquial. 4.° Las colegiatas de Covadonga, 
Roncesvalles, San Isidro de León, Sacromontede Granada, San 
Ildefonso, Alcalá de Henares y Jerez de la Frontera. 5.° Las 
catedrales de las sillas episcopales que se agreguen á otras en 
virtud de las disposiciones del presente Concordato se conser
varán como colegiatas (3).» 

3 y i . A l superior de la colegiata se le dió el título de 
abad, poco afortunadamente elegido, pues como título monás
tico cuadra muy poco á las modernas colegiatas, en las cuales 

(1) Gelmirez er igió una Colegiata junto al r i o Sar , debajo de la ciudad de 
Santiago, para que allí se retirasen los canónigos ancianos y valetudinarios 
de la de Gompostela. 

(2) En este caso se hallan las de Soria, Logroño , Alicante y la Goruña. 
(3) Quedan en tal concepto reducidas á colegiatas las de Albarracin, Bar-

bastro , Ceuta, Ciudad-Rodrigo , Ib iza , Solsona , Tenerife y Tudela. 
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sólo conservan vida conventual las de Roncesvalles, Sacromon-
te y Covadong-a. 

El art. 22, al reducir el personal de las colegiatas , deja al 
abad casi sin atribuciones: • 

«El cabildo d é l a s colegiatas se compondrá de un abad, 
presidente, que tendrá aneja la cura de almas, sin más autori
dad ó jurisdicción que la directiva ó económica de su igiesia y 
cabildo, de dos canónig-os de oficio con los títulos de magistral 
y doctoral, y de ocho canónig-os de g-racia. Habrá además seis 
beneficiados ó capellanes asistentes.» . 

Por el art. 32 se dejó á los abades una dotación de 15.000 
reales, á los canónig'os de oficio 8.000 y á los otros ocho 6.600. 

En la primera redacción del Concordato se imponía á los 
ocho canónig'os el ser coadjutores del abad, puesto que áés te se 
le declaraba párroco. No se sabe porqué se quitó esta oportuna 
indicación, que luegro ha dado lug'ar á varios debates. 

También dió lug'ar á un conñicto el nombramiento de aba
des , que al fin logTÓ arrog'arse la corona (1). 

El art. 23 decía á este propósito: «Las regias establecidas 
en los artículos anteriores, así para la provisión de prebendas 
y beneficios ó capellanías de las igiesias catedrales, como para 
el rég-imen desús cabildos, se observarán puntualmente en to
das sus partes respecto de las igiesias colegiatas.» 

Habiendo vacado la abadía de Logroño, en Mayo de 1863, el 
obispo de Calahorra se creyó en el caso de proveerla por turno. 
El Gobierno aleg-ó que la abadía era primera silla, posé pontif i -
calemen la colegiata, puesto que los artículos 14, 22 y 32 
equiparaban al abad en su igiesia con el deán. Pero esto no es 
exacto, pues el abad es párroco y el deán no, y la idea de pr i 
mero lleva siempre consig'o la de unidad. Además el art. 26 
dice: «Todos los curatos, sin diferencia de pueblos, de clase, n i 
de tiempo en que vaquen, se proveerán en concurso abierto:» 
lueg'o la abadía se consideraba incluida en la palabra univer
sal todos, sin que tampoco la exceptuara su clase. A pesar de 
eso, en la Qaceta del 6 de Julio de 1863 se publicó una Real ór-
den de 30 de Junio, dirigida al obispo de Calahorra, en la cual, 
después de cinco considerandos, se decía: «La Reina (q. D. g-.) 

(1) Aunque este punto correspondía en rigor al derecho administrativo y á 
la provisión de beneficios por la corona, parece mejor ponerlo aquí por de
cir en esta lección todo lo relativo á colegiatas. 
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de acuerdo con el muy reverendo Nuncio de Su Santidad, ha 
tenido á bien resolver que la abadía se, proveerá siempre por 
S. M . en todas las iglesias colegiatas excepto las de 'patronato 
par t icular , en cualquier tiempo y forma que vaquen.» 

Desde entónces obtuvo la corona este aumento en sus rega
lías. Mas á pesar de la terminante declaración de que la corona 
no proveería las abadías de patronato particular, cuando el 
duque de Osuna solicitó se le devolvieran los bienes de su cole
giata, ó los títulos de renta equivalente á la que producían los 
vendidos, se pretendió que la abadía la proveyese la corona. 
A la verdad no se comprende qué razón hubiese para quitar á 
los duques de Osuna y Medinaceli la provisión de las abadías 
de Medinaceli, Osuna, Lerma, Olivares y otras fundadas y do
tadas por sus ascendientes, para que la corona, que nada les 
daba, proveyese las abadías , á pesar de la anterior protesta, y 
quizá en sujetos desafectos á los legítimos patronos. 

S. E l artículo 21 añadía: «Todaslas demás colegiatas, cual
quiera que sea su origen, ant igüedad y fundación, quedarán 
reducidas cuando las circunstancias locales no lo impidan, á 
iglesias parroquiales, con el número de beneficiados que ade
más del párroco se contemplen necesarios, tanto para el servi
cio , como para el cul to.» 

«La conservación de las capillas (las Reales) y colegiatas 
expresadas deberá entenderse siempre con sujeción al prelado 
de la diócesis á que pertenezcan y con derogación de toda ex
tensión y riere ó quasi null ius que limite en lo más mínimo la 
nativa del ordinario.» 

«Las iglesias colegiatas serán siempre parroquiales, y se 
dist inguirán con el nombre de parroquia mayor, si en el pue
blo hubiere otra ú o t ras .» 

En virtud de este título de parroquias mayores, y en aten
ción á lo que fueron y según la importancia del pueblo en que 
están situadas, no solamente tienen beneficiados y mas nume
roso clero y ministros, sino que les queda preeminencia sobre 
las demás para presidirlas y que las procesiones generales sal
gan de ellas, y allí también se solemnicen los actos públicos 
oficiales. 

©. Existían desde tiempo inmemorial en la corona de Ara
gón unas corporaciones conocidas con el nombre de cabildos 
parroquiales, que gozaban de grandes privilegios apostólicos 
y reales, y tenían un culto muy solemne. Generalmente en 
Castilla se prefería tener muchas parroquias, siquiera éstas 
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fuesen por lo común mezquinas, su clero escaso y su culto 
menos espléndido. Muy por el contrario, en los países del Nor
te las parroquias eran menos pero grandiosas, el clero se agru
paba en ellas al rededor de su rector, formando una corpora
ción de doce, veinticuatro y hasta treinta clérig'os, teniendo 
muchos de ellos horas canónicas y misa conventual, y cele
brando reuniones capitulares y en sala capitular, como los ca
bildos d é l a s colegiatas. En muchos de estos cabildos la cura 
de almas radicaba en la corporación i n sólidum, nombraban 
su presidente con arreglo á sus estatutos ó costumbres, repar
t ían los cargos, y todos podían administrar los sacramentos de 
extremaunción y viá t ico, y turnaban en auxiliar á los mori
bundos, siquiera hubiese entre ellos encargados especiales de 
la administración de sacramentos. 

En su organización, deberes y derechos hab ía gran varie
dad: relegados completamente á la historia, sería imperti
nente descender á más pormenores, siquiera no sea importuno 
este último recuerdo histórico. 

Como los canonistas solo admiten cabildos catedrales ó co
legiales , pareció disonante el dar cabildo á los párrocos, y eso 
que á los abades de las colegiatas se los reducía á serlo. A l g u 
nos prelados los combatieron por la exageración de los pr i 
vilegios y por los conflictos que creaban á las colegiatas y 
áun á las catedrales, queriendo casi igualarse á éstas, Pero 
lo que más les perjudicó fué su riqueza y opulencia, pues se 
t rató de que desaparecieran sus bienes, á pesar de ser muchas 
de ellas patrimoniales, y sus bienes familiares y de fundacio
nes particulares. 

En el convenio adicional al Concordato, y Real decreto de 24 
de junio de 1867 para su ejecución y para llevar á cabo las dis
posiciones convenidas con la Santa Sede en materia de capella
nías, se estipuló y llevó á cabo la supresión de estos cabildos 
dándoles el nombre de comtmidades de beneficiados coadjuto
res. Las disposiciones dictadas acerca de la enajenación de sus 
bienes pueden verse en nuestra obra de Procedimientos, tomo 
4.°, cap. V , del título antes citado, pág . 388 y siguientes. 

A pesar de la pobreza á que han quedado reducidas muchas 
de estas comunidades, cont inúan sosteniendo el 'culto con el 
decoro posible sino con la esplendidez á que estaban acostum
brados sus parroquianos y aquellos pueblos. 
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LECCION X X V I I . 

PÁRROCOS. 

1. Los párrocos como auxiliares de los obispos, sus deberes y 
derechos en general sobre las personas y las cosas a l te
nor del Concilio de Trento y el Concordato novísimo. 

2?. Qué se entiende bajo el nombre de funciones parroquiales, 
en Contraposición á los deberes y derec/ios. 

US. /Sfus facultades para dispensar en algunos casos. 
•4. Cuestiones sobre competencia parroquial y modo de adqui

r i r parroquialidad: domicilio y cuasi domicilio. 
S » . Carácter notarial de los párrocos: archivo parroquial . 

\ , Así como el obispo es en la parte jurisdiccional de su 
diócesis lo que el.Papa en toda la Igiesia, salvos los derechos 
de supremacía , infalibilidad y reserva, y la gran distancia de 
mayor á m e n o r , así también el párroco es en su parroquia lo 
que el obispo en su diócesis, salvas las mismas diferencias y 
en la parte administrativa, pues el párroco no tiene potestad 
judicial propia, n i tampoco es doctor en la Igiesia, aunque 
tuviere títulos académicos , cuyo carácter meramente literario 
sirve solo para suponer á su favor aptitud científica, con cierta 
presunción de derecho, pero no facultad ning,una para legis
lar n i enseñar aAitoritatimmente. Resulta, pues, que de los tres 
conceptos de doctor, pastor y juez, sólo le queda el administra
tivo , ó pastor, y áun de ese le quieren despojar algrinos ca
nonistas (1). Mas no se comprende cómo se les pueda neg-ar el 
carácter de pastores, cuando el Concilio de Trente se lo da y 
cuando de hecho y de derecho tienen jurisdicción administra
t iva , propia y ordinaria. En la sesión 5.a, cap. 2.° les AÍQQple-

(1) Tal es el abate Bouix , cuya obra de Jure parochorum en general des
favorece á los párrocos. En las dos corrientes opuestas que siguen los escrito
res modernos , unos propenden a favor de los obispos , los párrocos y la ju r i s 
dicción ordinaria , otros á favor de los exentos, los cabildos y los regulares. 
A esta escuela se inclina el abate Bouix. Los inconvenientes que puede tener 
esa escuela , poco afecta á los ordinarios , los estamos palpando en España 
en la cuestión de las Ordenes mi l i ta res . 

12 
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hessibi commissas pascant salutaribus verHs: al hablar de la 
residencia, en la sesión 23, cap. I.0, en que describe mag-nífica-
mente la vigilancia pastoral y administrativa, habla lo mismo 
de los párrocos que de los obispos, diciendo de unos y otros: 
Gum prmcepto divino mandatum s i t ómnibus (1) quibus ani
mar um cura commissa est, oves suas agnoscere, pro Tiis sacrifi-
cium offer ré , verbique d i v i n i praedicatione, sacramentomm 
administratione ac bonorum omnium operum exemplo pascere, 
pauperum aliarumque miserabilium personarum curam pater-
nam gerere, et i n cwMra munia pastor alia incumbere 

E l obispo tiene territorio propio con personas y cosas que le 
están sometidas en razón de su oficio y beneficio: también el 
párroco. E l obispo tiene los dos sacramentos de su especial ad
ministración (confirmación y órden) , el párroco tiene el sacra
mento del bautismo solemne y el del matrimonio, en el cual su 
intervención es de necesidad. Tiene cancelaría ó archivo parro
quial , con varias dependencias asimiladas á las de la Cu
ria episcopal, y áun en algunos casos formaban y forman los 
expedientes matrimoniales. Tiene facultades especiales en 
materia graciosa, y las funciones parroquiales que le dan 
preeminencia y autoridad sobre los templos y oratorios de su 
distrito. Tiene á veces colegio ó comunidad beneficial, que le 
asesora y auxilia, y en los casos de gran extensión, vacante ó 
impedimento, se le dan tenientes, coadjutor y ecónomo, como 
al obispo. Este sistema armónico facilita mucho el estudio de la 
organización eclesiástica en su parte jurisdiccional, tanto jud i 
cial como administrativa, hasta el punto de que, al comparar 
los adelantos de la administración c i v i l , vemos que en la Igle
sia son antiquísimas ciertas cosas que ahora se nos presentan 
como adelantos de la civilización moderna. 

Inspirado en estas ideas el Concordato novísimo, y deseando 
favorecer á la jurisdicción ordinaria, que sufría continuos agra
vios de la exenta , en perjuicio del buen órden y de la discipli
na , favoreció á los párrocos, y así como en los artículos 10 y 
siguientes dictó disposiciones á favor de la jurisdicción de los 
obispos, así en el 25 y consecuente con ese sistema armónico, 

(1) Sabido es por los que conocen la historia del Concilio de Trento, que 
estas palabras y la redacción de este capitulo se debieron á los Padres españo
les , que sostenían vigorosamente contra italianos y franceses que la residencia 
era de derecho divino. Los españoles no debemos perder aquella hermosa t ra
dición de nuestros obispos y de nuestras escuelas eminentemente catól icas. 
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dispuso á favor de los párrocos y su jurisdicción diciendo: 
« Ning-un cabildo n i corporación eclesiástica podrá tener aneja 
la cura de almas y los curatos y vicarías perpetuas, que ántes 
estaban unidas 'pleno j u r e á la corporación; quedarán en todo 
sujetos al derecho común. Los coadjutores (1) y dependientes 
de las parroquias, y todos los eclesiásticos destinados al servi
cio de ermitas, santuarios y oratorios, capillas públicas ó igle
sias no parroquiales, dependerán del cura propio de su respec
tivo territorio, y estarán subordinados á él en todo lo tocante 
al Culto y funciones religiosas.» 

Este precioso é importante artículo del Concordato, real
zando á los párrocos , manifiesta que la Santa Sede ha preferi
do con respecto á España nuestro sistema, al opuesto de los 
exencionistas; bien convencida de los deplorables abusos y 
anomalías á que daba lugar el rebajamiento délos párrocos. 
Se citan abusos dé jurisdicción de los obispos y de aquellos; 
pero se tiene buen cuidado de callar los agravios y excesos que 
los exentos cometían y cometen, y lo mal que se desempeñaba 
el cargo parroquial por las corporaciones que la tenían i n soli-
dum. Por lo demás , el obispo es párroco de los párrocos de su 
diócesis, como el Papa es obispo de los obispos en la Iglesia. 

í5 . A l hablar del oficio parroquial se clasifican sus actos 
en tres grupos, deberes, derechos y funciones: los primeros 
suponen un acto obligatorio y exigible al párroco, los segun
dos una utilidad exigible por el párroco, y los terceros una 
preeminencia y honor peculiar de él en razón de su parroquia. 

Son deberes parroquiales: 
1.° La residencia. 2.° La predicación y la enseñanza de la 

doctrina cristiana. 3.° Administración de Sacramentos, y prin
cipalmente Bautismo solemne, Viático, Extremaunción y ben
dición del Matrimonio. 4.° Decir Misa en los días festivos y 
aplicarla por el pueblo. 5.° Llevar los libros parroquiales. 6.° 
Cuidar de los pobres, enfermos y afligidos. 7.° Vigilar por la 
moral pública , evitar r iñas y escándalos en su parroquia en 
cuanto pudiere. 8.° Asistir al sínodo y á las conferencias mora
les dónde y cuándo mande el prelado. 9.° Enterrar gratuita
mente á sus feligreses pobres. Casi todos estos deberes están 
comprendidos más ó ménos explícitamente en el párrafo del 

(1) La palabra coadjutor se emplea aquí en su sentido lato é impropio 
tenor de lo que ya queda diclio án te s . 
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Concilio de Trento antes citado. Los demás quedarán probados 
y explicados en otros parajes. 

Los derechos parroquiales son: 
1.° Nombrar sus tenientes ó vicarios. 2.° Colectar las misas 

para la parroquia, sin tasa, y las oblaciones y obvenciones. 3.a 
Presidir al clero de la parroquia y de las igiesias particulares 
en los casos de reunión. 4.° Exigir la cuarta funeral de los 
-parroquianos, aunque no hiciere sus funerales. 5.° Administrar 
el bautismo solemne, discernir la aptitud de los padrinos (1) y 
cobrar las obvenciones por su administración. 6.° Examinar á 
los que se han de casar , formar el expediente prévio en los ca
sos en que no les está prohibido por el derecho común ó el dio
cesano , y exigir los derechos correspondientes. 7.° Ser notarios 
especiales para la expedición dé todos los documentos relativos 
al ejercicio. de estos derechos y cobrar por ellos los establecidos. 
8.° Representar á la parroquia en todos sus derechos tempora
les , l i t igar y gestionar en su nombre. 

Las funciones parroquiales las enumeró la sagrada Congre
gación de Ritos en 10 de Diciembre de 1703, y las explicó Be
nedicto XIV en sus Instituciones (2). Según aquel decreto son: 
1.° La bendición de la pila bautismal el Sábado Santo. 2.° La, 
misa solemne el Jueves Santo , la cual no se puede decir, n i po
ner monumento, donde no haya reserva continua del Santísimo. 
3.° Llevarla llave del sagrario, aunque no oficie. 4.° Presidir los 
funerales de los feligreses dentro de los límites de la parroquia 
con la cruz parroquial alzada y única . 5.° Presidir también la& 
funciones de las cofradías, no sólo en la parroquia, sino tam
bién en las otras iglesias y oratorios de su distrito. 6.° Permitir 
las procesiones por el territorio de su parroquia con arreglo al 
derecho consuetudinario. 7.° Dispensar en los casos y [forma 
que le permite el derecho. La bendición de las mujeres re
cien paridas {puerperm) se miró también como función parro
quial, pero la Congregación del Concilio declaró , en 1720,, que 
las madres en ese caso podían acudir á cualquier otra iglesia. 

(1) Aun cuando esta noción era bien sencilla , con todo se ha querido poner 
en tela de ju ic io . El Consejo de Estado en 26 de Junio de 1864 resolvió á favor 
del cura de Gruilles contra e l alcalde , que le quiso llevar á los tribunales por 
no haberle admitido por padrino. 

(2) Véase sobre esto él 'Manual Eclesiástico del Sr. Gómez Salazar, seccio
nes 3.a y 4.a de la primera parte , pág . 160 y siguientes. 
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por no coartar la devoción de los particulares (1). Pero así como 
no deja de ser función parroquial la misa de Jueves Santo, 
aunque la haya en otras iglesias no parroquiales/ así también 
parece que debe serlo ésta cuando se acude á la parroquia, y , 
sobre todo, cuando se duda si debe darse ó no á las que han te
nido parto ilegítimo y hoy dia á las que sólo están casadas c i 
vilmente (2). 

Como la teoría de los derechos y deberes es siempre corre
lativa y áun la de honores suele ir incluida en la de derechos, 
clasificando éstos en útiles y honoríficos, por ese motivo no 
debe extrañarse que aquello mismo que bajo un concepto es 
deber, bajo otro sea derecho, y si lleva preeminencia y honor 
sea función (3): el deber lleva obligación y responsabilidad; el 
derecho , utilidad y exclusión; y la función, honor y preemi
nencia. 

3 . Compútanse también entre las funciones parroquiales, 
ó sea derechos honoríficos, el dispensar en algunas cosas y ca
sos que le permite el derecho consuetudinario, tales como el 
ayuno y el trabajo en días festivos. Los moralistas dan estas 
facultades como corrientes, cuando hay necesidad urgente, y 
sólo respecto de particulares, pero no para la generalidad, 
pues para tales casos debeacudirse al ordinario. Por eso las le
yes recopiladas mandaban á los ayuntamientos acudir con 
tiempo á obtener esa venia de los prelados (4). Lo mismo se 
dice para aquellas industrias que necesitan asistencia continua 
y sostenimiento de grandes hornos de fundición, que no se pue
den dejar apagar. Mas en un caso de urgencia, de epidemia é 
incomunicación, podían dispensar áun á la generalidad; de los 
parroquianos, porque la necesidad carece de ley, y el mismo 
principio rige en los casos de inundación y grandes incendios, 
pues en éstos, con arreglo á los principios de conservación, que 

(1) Esse in libértate puerperarum accederé ad quamcumque ecclesiam. Asi 
se hace en todas partes, pues van las mujeres á iglesias particulares. 

(2) Véase este punto tratado latamente en el Manual Eclesiástico del señor 
Gómez «alazar , p á g . 189. 

(3) Benedicto XIV definió así las funciones parroquiales: Quce in earum 
eooercitio prwseferunt quamdam honoriflcenliam et prceeminentíam. Los 
filósofos modernos miran de otra manera lo que hoy se llama funciones ó fun
cionarios; pero nosotros no hemos de regirnos por lo que ellos dicen. 

(4) Ley 8.a, t i t . I.0, l íb. I . Allí dispone que las concédan los párrocos y sin 
imponer pensión por ese motivo. Ellos verán si están facultados para la dis
pensa. 
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dicta el derecho natural, en rig-or n i áun se necesita licencia. 
Jesucristo al reconvenir á los fariseos sobre sus exageraciones 
en la observancia del sábado, no les eclia en cara el sacar del 
atolladero al asno Caido en él. (S. Lúeas, ; cap. X I V , v . 5.) 

Acerca de estas facultades por derecho consuetudinario, 
debe observarse que algunas de ellas, no escritas quizá, datan 
de la edad media, época de gran descentralización', pues al ha
blar de los arciprestes hemos visto lo que dice Santo Tomás de 
que todavía en su tiempo los plebanos y los párrocos solían i m 
poner censuras en los hurtos; acto de potestad coercitiva que, 
por evitar abusos, se reservaron los obispos, los cuales por jus
tas causas introducían las reservas diocesanas, como el Papa, 
las apostólicas con respecto á los obispos, y como en su caso 
puede reservarse el párroco, y de hecho se reservan algunos, 
atribuciones en sus parroquias con respecto á los tenientes, 
beneficiados y capellanes (1). 

Por lo que hace á la facultad de decir dos ó más misas en 
caso de necesidad por estrechez de la iglesia (2), por razón de 
anejo ú otra causa justa, no debe mirarse como preeminencia 
n i derecho ú t i l , sino más bien como deber, porque n i pue
den hacerlo sin la venia de su prelado, n i esto es honor sino 
carga y muy pesada, n i está contada entre las funciones par
roquiales en la declaración de 1703. La necesidad de acudir al 
ordinario para que autorice la segunda misa, está prescrita 
en el breve de Benedicto XIV Dedarasti nohis, dirigido al 
obispo de Huescav, en 16 de Marzo de 1746. 

4L Las cuestiones acerca del domicilio y cuasi domicilio 
para adquirir parroquialidad son tan árduas como necesarias, 
pues por ellas se sabe las personas sobre quienes tiene jurisdic
ción el párroco. En este punto hay que distinguir lo que se re
fiere al matrimonio y ordenación de lo relativo á los otros sacra
mentos y á los funerales (3). Orilladas, pues, las cuestiones más 

(1) Los jansenistas, que han clamado contra las reservas pontificias , no han 
tenido en cuenta esta teoría tan sencilla, y , al aparentar defender á los 
obispos, no echaban de ver en su exageración h is tór ica y falta de filosofía, 
que los obispos se reservaban en sus diócesis lo que el Papa en la Iglesia. 

(2) Si en la iglesia no caben más que quinientos feligreses y ía parroquia 
cuenta con m i l almas,, ó m á s , es seguro que con una misa solano podrá la 
mi tad de aquellos satisfacer al precepto. 

(3) Acerca del domicilio para el matrimonio y los funerales, se d i rá en sus 
lecciones especiales. Lo relativo al cumplimiento de iglesia corresponde á la 
Teología mora l , y lo mismo la aplicación pro populo y la predicación domi
nical , 
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importantes, quedan sólo las relativas á bautismo, viático y ex
tremaunción , que son más sencillas y aun distintas, pues por 
la urg-encia que llevan por lo común, la disciplina tiene que ser 
especial, y así es que los administra el párroco de la igiesia en 
cuyo territorio se vive aunque sea accidentalmente. A la ver
dad , si puede bautizar en caso de necesidad un lego, cualquiera 
que sea su edad y sexo ¿ cuanto más el párroco del pueblo donde 
accidentalmente se vive? 

Debe tenerse también en cuenta para todo esto el derecho 
consuetudinario, y bás ta los privilegios de las igiesias matrices 
y las concordias particulares. N i era ig'ual tampoco el sistema 
que se ba seguido basta nuestros dias en materia de parroquia
lidad, habiendo grandes diferencias de diócesis á diócesis , y 
áun de pueblo á pueblo. En los países del Norte y adyacentes á 
la cuenca del Ebro había muchos en que la parroquialidad era 
familiar y no local, de modo que las familias pertenecían siem
pre á una igiesia, aunque mudasen de domicilio. Esto tenía a l -
g-unas pequeñas ventajas en contra de gravísimos inconve
nientes , por lo cual los prelados de esas diócesis han hecho de
marcaciones de territorio en todas ellas, uniformando así la 
disciplina después del Concordato novísimo. 

Estas parroquias eran generalmente de las llamadas p a t r i 
moniales ó receptivas, en las que la patrimonialidad de los be
neficios se sostenía de ese modo. Y esta patrimonialidad no era 
ant icanónica , pues la sancionó indirectamente el Concilio de 
Trento (1). Claro está que en estos casos variaba mucho la dis
ciplina; no solamente en lo relativo á las feligresías, sino tam
bién al nombramiento de párrocos, debiendo ser éstos naturales 
del pueblo, y aun á veces bautizados en la propia iglesia, si 
bien esto ya se limitó por Real órden de 8 de Febrero de 1790 (2). 

S. Gran importancia tuvieron los párrocos en concepto de 
notarios, cuando solamente el clero sabía escribir. E l favor 
que entónces prestaron á la sociedad se les ha echado en cara 
como un monopolio organizado. ¿Tenían los curas la culpa de 
que Cario Magno, á pesar de sus esfuerzos, no pudiera apren-

(1) Mandó el Concilio se sujetaran á exámen sinodal todos los pár rocos , 
«etiam inpatrimoniaUbus senreceptivis nuncupatis, in quíbus consuevit Epis-
copus uni vel pluribus curam animarum clare.» (Sesión 24 , cap. X V I I I de re;, 
in genere.) 

(2) Véase la nota 6.a á la ley 3.? t i t . 21 l ibro I de la Novísima Recopilación, 
la cual, aunque sólo habla de los patrimonialistas de Almería , se cumpl imentó 
en muchos pueblos1 de Aragón , Rioja y Navarra. 
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der á escribir? Reyes hubo en España que sólo sabían firmar 
en toscos carácteres arábigos. Si esto eran los reyes^ qué sería 
la gente del pueblo? La necesidad y la utilidad de la sociedad y 
la caridad del Clero hicieron que los párrocos sirviesen de no
tarios áun para los actos de la vida c iv i l . En Cataluña lo eran 
para todos los contratos y más especialmente para los testa
mentos llamados sacramentales. El fuero de Arag-on (fuero 1.° 
de Tutorilms, libro V ) , autoriza el testamento hecho por el 
capellán deh lug^ar con dos testigos^ y en caso de apuro con 
uno sólo, según la libérrima testamentifaccion de aquel pa ís . 
En Navarra era casi lo mismo. (Ley 3.% tít 7, l ib . 3.° de la Re
copilación de Navarra.) 

Mas desde la época dé los Reyes Católicos, cambiadas las 
circunstancias, se limitaron mucho las facultades notariales no 
solamente de los párrocos, sino tambie» de los notarios ecle
siásticos, prohibiendo á éstos con excesivas y desproporcio
nadas penas escriturar en contratos civiles. 

Todavía en este sigio, en muchos territorios de Castilla, so
lían recibir los párrocos las declaraciones de pobreza que ha
cían los moribundos ante ellos y otros dos testigos vecinos, y 
que éstos firmaban con aquéllos para evitar los atropellos de 
los abintestatos en aquel tiempo. Desde el siglo XV princi
piaron á regularizarse los archivos parroquiales. Por las sino
dales de Toledo, dadas por el célebre cardenal Cisneros en 1498, 
se mandó á ios párrocos llevar libros formales de nacimientos 
y defunciones. Así es que los archivos parroquiales de este ar
zobispado son los más antiguos de España , y quizá de todo el 
mundo, con pocas excepciones. 

E l Concilio de Trente mandó á los párrocos abrir registros 
matrimoniales, pues éstos si no son ministros del matrimonio, 
s egún la teoría de Melchor Cano y muchos canonistas anti
guos , por lo ménos asisten á él como notarios, ó testigos de so
lemnidad, y para dar la bendición mrpo.i'dl. HaBeat parocJms, 
dice el Tridentino (sesión 24, cap. I deÉeform.mat r im. ) l i h m m 
i n quo testium et conjugum nomina, diemqne et locum contracti 
matrimonn describat, quem diligenter apud se cus todía te Tal 
es el origen canónico de la Cancelería parroquial, pues tam
bién la tiene el párroco en pequeño , como el obispo y el papa en 
mayor y máxima escala. Además del libro de matrimonios lle
van registros ó libros de bautismo, confirmación, defunciones 
y sepulturas,, y matriculas parroquiales, á los que suelen aña 
dirse los de visitas, inventarios y fundaciones piadosas. 
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LECCION X X V I I I . 

AUXILIARES DE LOS PARROCOS. 

%. Diferentes clases de auxiliares de los párrocos segtm stis 
objetos y atribuciones: Coadjutores en general. 

2?. Tenientes: sus especies: Beneficios servideros: Capella
nes: Clero parroquial. 

3 . Ecónomos: sus atribuciones. 
41. Sacristanes y acólitos. 
5». Diaconisas en la antigua disciplina. 
6. Mayordomos de f á b r i c a : auxiliares para el archivo par

roquial: parroquismo y laicismo. 
• 9 . Cofradías sacramentales: leyes recopiladas. 
S. Juntas parroquiales: beneficencia parroquial : escuelas 

parroquiales. 

1. Si el párroco tiene su cancelaría ó sea secretaría y ar
chivo parroquial con sello ó sellos, y derecho á la fe pública ó 
creencia en sus certificaciones y atestados, no solamente en lo 
canónico , sino en lo c i v i l , t ambién tiene para el desempeño de 
su pequeña jurisdicción auxiliares de diferentes órdenes y cla
ses , completándose de este modo el sistema armónico de la j u 
risdicción en sus tres esferas administrativas, universal, dio
cesana y parroquial , equivalentes á lo que el derecho secular 
llama nacional, provincial y municipal. 

De estos auxiliares unos son de órden y carácter eclesiás
tico, como los coadjutores, tenientes, ecónomos, beneficiados, 
sacristanes y acólitos, otros legos: unas veces personas parti
culares ó entidades individuales, y otras corporaciones ó perso
nas morales y jur ídicas: unos para auxiliar al párroco en el 
culto y administración de sacramentos, otros para la adminis
tración de las cosas temporales y gestión de los intereses parro
quiales. 

Por lo que hace á los coadjutores, ya queda dicho que esta 
palabra, según el rigor y tecnicismo canónico , no se puede n i 
debe aplicar sino al clérigo que reemplaza al párroco en la par
roquia impedida, así como ecónomo al que le reemplaza en la 
vacante y teniente al que le auxilia en el servicio de la parro
quia , como el obispo auxiliar al prelado en sede plena. Y no 
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importa que el Concordato en los artículos 26 y 33 hable de 
coadjutores, pues los denomina así en g-eneral, y tanto que los 
equipara á los ecónomos , y les concede á los coadjutores el 
habitar las casas rectorales , lo cual, claro está , que no se dice 
por los tenientes, n i podrán hacerlo mientras las ocupe el cura 
propio (1). 

Respecto al nombramiento de coadjutores, se hablará más 
adelante al ocuparnos de la provisión de beneficios curados en 
la tercera parte, donde corresponde tratar acerca de estos pun
tos del derecho administrativo. 

2 . Con el nombre de tenientes son conocidos los clérigos 
que auxilian al párroco, no solamente para el culto, sino más 
bien para la administración de sacramentos y levantamiento de 
otras muchas cargas parroquiales, lo cual no sucede con los 
beneficiados y capellanes, los cuales auxilian para el culto, 
pero no para la administración y desempeño del cargo. 

Los tenientes eran llamados antiguamente, y con mucha 
propiedad, vicarios, nombre que se les daba cuando la cura de 
almas correspondía á u n cabildo catedral, colegial ó parroquial, 
á un monasterio ú otra corporación ó dignidad, que no podía 
servirlo corporativamente, ó por estar fuera del punto de su re
sidencia ; así que en las provincias del Norte se dis t inguían en 
esto los rectores de los vicarios, siquiera éstos fueran muchas 
veces verdaderos párrocos (2). A veces eran monjes nombrados 
por abades benedictinos ó cistercienses, pues aunque el mo
nasterio fuese exento, la parroquia del monasterio no lo era, y 
el obispo la visitaba y exigía cuentas y responsabilidad al 
monje vicario (3). En otras partes los llamaban beneficiados 
servidores , y á sus tenencias les daban el nombre de heneji-

(1) Las lenguas cultas , y la nuestra como laque más , tienden á fijar el tecni
cismo y destruir las sinonimias ; y la ciencia canónica no puede menos de se
cundar esta tendencia científica por su parte , no confundiendo al coadjutor con 
el teniente, al obispo auxiliar con el coadjutor del obispo, y al gobernador en 
sede plena con el vicario capitular; y ojalá llegue dia en que se destruya la s i 
nonimia de provisor y vicario general, y la redundancia de dos palabras para 
significar una misma cosa. 

(2) Los obispos de Pamplona tuvieron en el siglo pasado largos l i t igios con 
los monasterios, para que dotasen decentemente estas vicarias, según descri
be el Sr. Fernandez Pérez , en la Historia de los obispos de aquella diócesis. 

(3) Tal sucedía , por ejemplo, en el célebre monasterio cisterciense de Huer
ta , en la raya de Aragón y Castilla , cuya capilla parroquial visitaba el obispo 
de Sigüenza y residenciaba al monje que hacía de cura. 
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dos servideros ( l ) , cuando tenían oblig-acion de auxiliar al pár
roco, no sólo para el culto, sino para el desempeño del carg'o 
parroquial, diciendo la misa á la hora y en el paraje que éste 
mandaba, auxiliando á los enfermos y moribundos y aplicando 
la Mis^ pro populo. 

En Madrid estos tenientes se clasifican comunmente dando 
al más antiguo y benemérito el título de Teniente mayor, y á 
otros los de tenientes de dia ó de noche, según el período de 
tiempo en que deben asistir á la administración de sacramentos, 
especialmente á los enfermos. 

E l teniente mayor, ú otro á voluntad del párroco, desempe
ña la colecturía de misas, cargo importante y en que se ve 
también la correlación entre la Curia episcopal y la modesta 
secretaría parroquial. Generalmente también dejan los párro
cos á cargo de los tenientes mayores la secretaría parroquial y 
lo relativo á certificados é inscripciones en los registros parro
quiales , no siendo muchas veces suficiente uno solo para ello 
en las vastísimas parroquias de Madrid. 

La existencia de estos tenientes se halla sancionada en el 
Concilio de Trente, pues dice que donde sea tan numerosa l a 
feligresía que no baste uno solo para sus necesidades espiritua
les, obliguen al párroco á tomar tenientes. Cogant rectores, 
vel alios ad q%os pertinet, s íb i to t sacerdotes ad lioc m u m s 
adjungere quot sufficiant ad sacramenta exlúlenda et cultum 
divimom cetebrandum (sesión 21 , cap. 4 . ) . En donde se ve, que 
no pide como quiera sacerdotes para el culto, sino también pa
ra administrar sacramentos (ad sacramenta exMbendaJ que es 
el carácter de los tenientes, á diferencia de los otros clérigos. 

A la verdad puede haber clero parroquial que sirva para el 
culto, y no para ayudar á la administración de sacramentos y 
desempeño de cargas, por no tener esta tenencia y no ser au
xiliares del párroco. Puede haber beneficiados, capellanes de 
patronatos familiares y especiales, y clérigos patrimonialistas, 
sin n i n g ú n cargo eclesiástico, que se agreguen á la parroquia 

(1) De ellos habla la ley 8.a, t i t . 17 , l i b . I.0 de la Novísima Recopilación, 
dada por Garlos I I I para el arreglo de lo que se llamaba el plan beneflcial en 
1785, la cual principia diciendo : « Habiendo entendido la mul t i tud de benefi
cios simples y aún servideros, prés tamos y otras piezas ec les iás t icas . . . . . . E l 
Sr. Beltran , dignísimo obispo de Salamanca , redujo muchos beneficios s im-
ples de aquella diócesis á servideros. 
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para residir y asistir á los oficios divinos, pues los clerig'os, 
hasta los tonsurados, deben estar adscriptos á una parroquia, 
como manda el Concilio y repitió la Bula Apostolici Min is te r i i , 
la cual recomienda se guarde y observe la piadosa costumbre de 
algunas diócesis de España, %t clerici tam i n minoribus qnam 
inmajoribus ordÁnihus constituti, atqueetiam presbyteri, ta-
metsi beneficia vel officia ecclesiastica %on liabentes, super-
pelliceo i n d u t i , i n ecclesiis quibus adscripti f u e r i n t , Missce 
conventuali cum cantu celebratm, necnon pr imis et secundis. 
vesperis off ic i i diebus dominicis aliisque festis assistant. 

H . E l ecónomo propiamente hablando no es auxiliar del 
párroco, puesto que, ó la parroquia está vacante, ó el pá r ro 
co ausente cuando él la sirve. Si el párroco no tiene el auxilio 
de uno ó más tenientes, necesita un ecónomo cuando se ausen
ta, ó lo nombra el obispo si abandona la parroquia. Los dere
chos y facultades del ecónomo, y lo mismo los del coadjutor 
en su caso, son los mismos que los del párroco, sin más l i m i 
taciones que las impuestas por el ordinario, y en cuanto á las 
obvenciones,las hacen suyas á no que se les haya impuesto al 
guna justa limitación. 

^ i . Por lo que hace á los sacristanes y acólitos, es poco lo 
que se ha escrito, y con todo el nombramiento de los primeros 
y su separación no dejan de dar ocasión á varias controversias. 

La disciplina relativa á ellos está.consignada en el cap. 17, 
sesión 23 del Concilio de Trente, en donde habla de los cuatro 
órdenes menores y de la gran utilidad de darles un carácter 
práctico y de efectivo servicio en la Iglesia, para evitar que los 
herejes se burlasen de ellos, como cosa inútil y balad! (tamquam 
otiosce tradwcantur). Exhorta , pues, y encarga á los obispos 
(liortatnr etprcecipit) que procuren, en cuanto sea posible, 
valerse para los ministerios inferiores de la Iglesia de clérigos 
ordenados de menores. Ut quantum fieri commode p o t e r i t i n 
ecclesiis catliedralibus, collegiatis et parocMalibus snce dióce
sis y si populus freqmns etecclesmproventus i d f e r r é queant 
Imjusmodi functiones cnrent restituendas , et ex aliqua parte 
redituum a l iquonm simplicium beneficiorum, vel fabricm ec-
clesim, s i proventíis suppetant, aut ntrinsque i l l o r u m , eas 
functiones exercentibus stipendia assignent. 

Tal es la primera parte de ese capítulo en que el Concilio, 
después de razonar el motivo que tenía para desear que las 
órdenes menores no fuesen una cosa meramente histórica, 
sino disciplinal y práct ica , establece que los sacristanes 
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sean en lo posible clerig-os, y el modo de dotarlos, y no sola
mente en las iglesias mayores, sino ignialmente en las parro
quias importantes y muy concurridas. E l Concilio no dice 
precisamente sacristanes, pues solo dice hujusmodi functiones, 
pero á ellos alude -visiblemente. Los cargos de lector y exorcis-
ta hál lanse hoy dia muy realzados (1) ejercido aquél por los 
subdiáconos y éste por presbíteros, y muy caracterizados, por 
la dificultad que ofrece y los peligros y abusos á que dió lugar 
en otros tiempos (2). Pero el cargo de ostiario y campanero lo 
desempeñan los sacristanes, y el de acólitos y ceroferarios, los 
niños á quienes comunmente se llama monaguillos. Acerca 
de estos últimos nada liay que decir, sino que donde hubiese 
personas ordenadas de m'enores no deben desdeñarse de servir 
de acólitos, pues por honor no pequeño les da la Iglesia ese 
ministerio. 

Mas por lo que hace á los sacristanes, el cargo llegó á ser 
tan importante en las antiguas catedrales, que se contaba en
tre los oficios manuales de los canónigos el de sacrista, ó sa
cristán mayor, especialmente en las catedrales de Cataluña y 
otras de la Corona de Aragón , donde llegó á veces á ser d ign i 
dad, pues tenía autoridad sóbrelos sacristanes menores, acóli
tos y otros dependientes inferiores ó subalternos. 

En alg*unos pueblos se unió la sacristía á capellanías y be
neficios simples á veces muy pingües (3), cumpliendo en ello 
lamente del Tridentino. Mas por desgracia fueron pocos los 
puntos donde pudo hacerse lo que éste deseaba. 

Bien lo previeron aquellos padres, pues , á continuación de 
lo que ya queda consignado, añad ían , que si no podían lograr
se ministros ordenados de menores para desempeñar esas fun
ciones , ó clérigos célibes (pues también el tonsurado es cléri
go) pudiesen admitir aun á los casados, con tal que fuesen 
honrados, no bigamos, y que llevaran en la Iglesia tonsura y 
hábito clerical. 

(1) Eso no quiere decir que no pudieran ejercer esos actos los ordenados de 
menores ; pero como hoy suelen conferirse poco ántes que el subdiaconado, es 
raro que un clérigo S3 quede sólo con las órdenes menores. 

(2) Triste ejemplo presenta nuestra historia en el ruidoso suceso de Gárlos I I , 
el Hechizado. 

(3) De ahí vino el dicho vulgar de llamar al arzobispo de Toledo sacr is tán 
de San Torcaz , y al de Zaragoza sacr is tán de Juslihol, por estar unidos á la 
mi t r a los beneficios de aquellas sacr is t ías . 
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El concepto en que son auxiliares de los párrocos es bien 

óbvio, sabiendo cuál es el ministerio que ejercen como ostiarios 
y acólitos; g-uardando y limpiando la Igiesia, convocando al 
pueblo, ayudando al santo sacrificio de la Misa, coadyuvando 
al canto sagrado, preparando los vasos, altares y ornamentos, 
guardando las oblaciones , repartiéndolas á los pobres segnn el 
mandato del cura, y ayudando á éste en la enseñanza del cate
cismo . E l cargo de salmista ó cantor lo pone Graciano á conti
nuación del de ostiario (distinción 23 , capítulo (¿ualiter Psal
mista o r d i n e t u r ) . ! ^ Decretales ponen el de sacrista á conti
nuación del de Primicerio, tomando el título 26, del libro I de 
officio sacrista de un Concilio Toledano desconocido para nos
otros. A continuación el t í t . 27 habla del g-uarda ó custodio, 
cuyo oficio, boy también á carg^o del sacr is tán , describe m i 
nuciosamente (1). 

Las cuestiones prácticas acerca de su nombramiento y se
paración son sencillas con las siguientes reglas. Si el sacristán 
es ordenado y tiene la sacristía á título de ordenación, benefi
cio "ó capellanía, para su remoción y suspensión hay que obser
var lo que se prescribe en su caso para suspender ó remover de 
un beneficio, puesto que en realidad es beneficiado ó capellán. 
Si el nombramiento lo hizo el obispo ó el cabildo con renta fija, 
éste será también el que le quite, no sólo por la regla general 
ejus est tollere cujus est condere, sino por lo que dice el Con
cilio de Trento en el paraje citado: ¿ti negligentesfuerint ordi-
na r i i jtcdicio, autex 'parte mulctar i , awt i n totum p r i y a r i pos-
s in t j por consiguiente es atribución del ordinario, el cual pro
cede juzgando aunque no sea más que gubernativamente (2). 

Pero si el nombramiento lo ha hecho el pár roco , como sue
le suceder, y no tiene beneficio, n i renta fija, sino una módi
ca consignación sobre la fábrica de la Iglesia y alguna parte 
én las obvenciones, la remoción ó separación podrá hacerla el 
párroco, dejándole al sacristán derecho para acudir en queja 

(1) Cusios sollicitus debet esse de omni ornamento ecclesice (ornamento 
quizá signifique aquí no solo ornato, sino limpieza) et luminarüs sive incensó, 
necnon panem et vinum omni tempore prceparatum ad Missam habere de-
bet, etper singulas horas canónicas signum ex consensu Archidiaconi sona
re et omnes oblationes séxi eleemosynas seu decimas, cum ejusdem consensu, 
absenté Episcopo, ínter fratres dividat. 

(2) Aun es más terminante el cap. I .0, t í t . 27, l i b . I.0 de las Decrétalos que 
encarga la corrección del custodio al arcediano, y si no se enmienda que le 
destituya el obispo. 
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al ordinario, si se creyere agraviado, ó padeciese por ello en su 
buena reputación y fama. 

S. En la anticua disciplina existían las .diaconisas, que 
prestaban ciertos servicios en las iglesias con respecto á las 
personas de su sexo, análogos á los que se acaban de describir 
del sacristán y custodio: guardaban las puertas de las tribunas 
en que estaban las mujeres con separación de los hombres, 
preparaban y enseñaban á las ca tecúmenas , las vest ían y sos
tenían para recibir el bautismo, llevaban socorros á las viudas, 
huérfanos y desvalidos, y á veces á los confesores en las cárce
les. Mas no se crea que tuviesen órden sacro equivalente al de 
los diáconos, sino solamente la bendición del obispo. 

©. Los mayordomos de fábrica han venido á reemplazar 
hoy dia á los antignios ecónomos y á los tesoreros. La disci
plina g-eneral de la Igiesia y la particular de España no lleva
ban á bien que este carg-o lo desempeñasen leg-os. E l Conci
lio I I de Sevilla, presidido por el gran P. San Isidoro (Gra-
ciano, causa 16, quest. 7.a, cap. X X I I ) , decía á este propósi to: 
« Contra mores ecclesiasticos laicos habere i n rehus divinis 
constitutos (Ecónomos.•)-> Recuerda la prohibición hecha en el 
Concilio de Calcedonia y la razón: «.Indecorum est enim laic%m 
mcar iúm esse Episcopi, et sceculares i n Ecclesia jud ica re .» k 
pesar de eso y de otras disposiciones del derecho, las parro
quias , yjáun á veces los cabildos, solían tener contadores y ma
yordomos seglares, por apartar de sí la odiosidad que llevan 
ciertas recaudaciones, ó por la mayor pericia, pero áun asi 
siempre ten ían un clérigo como superior, ó por lo ménos en 
calidad de inspector. 

Poco hay que decir acerca de los mayordomos de fábrica. 
Oficialmente sólo hay acerca de ellos consignado el derecho de 
intervenir en el nombramiento de habilitados del clero. E l art. 5.* 
de la Real órden de 20 de Octubre de 1855 dice: « Concurri
rán á este acto con los comisionados de los arciprestazgos, los 
que también habrán de elegir en su representación, los muy. 
reverendos arzobispos y reverendos obispos, cabildos catedra
les , colegiales, y mayordomos ó encargados de las fábricas de 
sus iglesias y del Seminario conciliar.» Pero la mayor parte de 
las iglesias parroquiales n i tienen mayordomo de fábrica, n i 
lo necesitan, pues para administrar sus escasísimos ingresos 
basta la diligencia del párroco ó su teniente. En las parroquias 
mayores de poblaciones importantes, que tienen mayordomo 
de fábrica, éstos no hacen más que cobrar y pagar según las 
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órdenes del cura, ó la costumbre, acerca de la cual no hay re
gla fija. 

Conviene , s í , llamar la atención sobre este punto para evi
tar suceda en España lo que en Francia y otros países de Eu
ropa , donde los llamados margullers han adquirido una impor
tancia desmedida y avasalladora, que tiene supeditado en al
gunas partes ai clero parroquial, pues apoyados por las auto
ridades civiles, intervienen y fiscalizan todos los actos, á pre
texto de pagar los gastos, imponen condiciones y coartan la 
libertad de acción, Vénse en las iglesias de Francia los osten
tosos bancos que ocupan, cual en España no los tienen las au
toridades municipales. Las obras de disciplina de aquel país 
dedican algunas páginas al estudio de las atribuciones de los 
margullers, y se lamentan de lo que llaman laicismo. Dase 
este nombre al excesivo entrometimiento de los legos en el 
rég imen de la Iglesia. E l jansenismo, hijo del protestantismo, 
introdujo en ésta un espíritu de revolucionarismo hipócrita, 
excitando á todos los subordinados contra sus legítimos pas
tores. Concitó á los obispos contra el Papa, creando el siste
ma episcopal ó episcopalismo; á los párrocos contra los . obis
pos, creando el parroqnismo, principiando por considerar de 
derecho divino la institución de los párrocos (1) y llegando á 
inducir á los de París y otros puntos á un extremo de insolen
te altanería contra sus prelados. A la vez desde el Concordato 
de 1801, cismáticamente falseado por Napoleón I al día si
guiente de su publicación, concitó á las juntas parroquiales y 
sus margullers contra los párrocos, produciendo una insoporta
ble t i ran ía , que se designó con el nombre de laicismo (2). Afor
tunadamente en España esos abusos apenas son conocidos 
más que de oídas, y los pequeños extravíos, que aveces han 
ocurrido, no son tales que puedan constituir sistema. Pero 
bueno es conocerlos para evitarlos. 

1. Las reuniones de fieles, que con aprobación del ordina
rio se erigen á veces en algunas iglesias, auxilian al clero 

(\) Esta cuestión como teoría corresponde á las lastituciones: el fundar el 
derecho divino de los párrocos en la insti tücion divina de los presbíteros es un 
absurdo , pues n i todos los presbíteros son pár rocos , n i todos los párrocos son 
presbí teros . 

(2) El caso más deplorable de este género fué el d é l a pr is ión de Monseñor 
Hugues , obispo de Gibraltar , por exigencias de los mayordomos de una igle
sia de aquella plaza , suceso altamente escandaloso y que fué justamente ana
tematizado. 
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para el sostenimiento del culto y su mayor esplendor. Pueden 
erigirse en todas las iglesias, pero la Congregación del Conci
l io , respondiendo á una consulta del obispo de Tarazona en 9 de 
Noviembre 'de 1595 (1), prohibió las hubiese de varones en los 
conventos de religiosas. 

Entre ellas las más importantes y que hacen más á nuestro 
propósito, son las llamadas sacramentales. E l objeto de éstas 
es fomentar y propagar el culto deh Santísimo Sacramento del 
altar, y como éste necesita ser sostenido en las parroquias de 
un modo especial para los viáticos de los enfermos, procesión 
del Corpus Christi y otros actos solemnes, de ahí su gTan i m 
portancia , tanto que en muchas partes la mayordomía de 
fábrica va unida á la Sacramental, y á veces también el cuida
do del cementerio parroquial con todas sus dependencias. En 
Madrid los asuntos de la Sacramental van tan unidos á los de 
la parroquia, que los empleados de aquella suelen tener su 
oficina en la misma Secretaría parroquial. Los Romanos Pon
tífices han concedido muchas indulgencias y privilegios á es
tas cofradías sacramentales. Recomendólas Inocencio I I I en su 
constitución In junc t i noiis , de 1678, y Clemente X I I I , al pro
hibir hubiese en un pueblo dos cofradías de una misma advo
cación, exceptuó estas cofradías del Santísimo Sacramento (2). 

Las leyes recopiladas, inspirándose en este mismo piadoso 
sentimiento, dispusieron (lib. I , tít . 2.°, ley 6.a) que se suprimie
ran todas las cofradías fundadas sin Real órden n i aprobación 
eclesiástica, pues muchas de ellas sólo servían para gastos su
perfinos y comilonas (3); pero exceptuó de la supresión á las 
Sacramentales diciendo, que estas «subsistan también por el 
sagrado objeto de su instituto y w e í m ^ t ó ^ w ^ f ó ^ r « 
parroquias, con tal que si no se hallaren aprobadas por las j u 
risdicciones Real y eclesiástica se aprueben .» 

Añade además la citada ley, tomada de una resolución del 
Consejo , en 25 de Junio de 1783, al declarar abolidas las 

(1) Nonplacet Sacras Oongregationt ut in monasteriis monialium sub quo-
vis título instituantur confraternitates laicorum imo prcecipit, ut erecta 
tollantur, secus transferantur. Véase sobre cofradías el tomo IV de Procedi
mientos , pág . 516. 

(2) Véase nuestra obra de Procedimientos, tomo IV, pág . 519. 
(3) Asi lo expresa el art ículo 20 de la Instrucción del Consejo de 9 de Mayo 

de 1778 , para la formación de Juntas de Caridad , diciendo que se hacen pobres 
muchas familias con las comilonas y gastos superfluos en que suele sobre
salir la vanidad más que la devoción. 

13 
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cofradías no aprobadas, qne será bien someterlas al nuevo 
exámen de las Juntas de Caridad, para que procuren reunir ías 
á las Sacramentales de las parroquias, destinando al socorro de 
los pobres el caudal ó fondo de las que se debían suprimir. Se 
ve, pues, el carácter de alta importancia que la ley daba á es
tas cofradías en España , y que las consideraba como auxi l ia 
res de la parroquia. 

Por el art. 17 de la Constitución de 1869 el derecho de libre 
asociación está reconocido (1), y parece que las cofradías no 
debían estar ya sujetas á la sanción del Estado; con todo, dis
posiciones posteriores, aunque de carácter al parecer transito
rio, les han exigido la exhibición de sus autorizaciones, y por 
tanto no estará demás el seguir solicitándolas. 

S. Las leyes citadas en el párrafo anterior hablan de las 
Juntas de Caridad, que se mandaron formar en 1778 y 1783. To
davía no se miraba con desden á la palabra caridad y á lo que 
ésta encierra. Desde la revolución de 1833 se trató ya de secu
larizar el ejercicio de és ta , como verémos al tratar de los hospi
tales y establecimientos de beneñcencia. Pero si la beneficen
cia es un deber del Gobierno, que remedia los males á su modo 
y hace el bien como puede, la Iglesia nunca ha prescindido n i 
prescindirá de la santa caridad. 

En la Iglesia de España vemos que había prácticas espe
ciales dignas de estudio. E l obispo Massona, metropolitano 
de Mérida, de gran virtud y energía , tenía allí maestros y 
médicos retribuidos por é l , y á quienes hacía1 visitar á los po
bres y buscar á los peregrinos para que los llevasen á su asi
lo. Por mucho tiempo no hubo apénas en España más escuelas 
de instrucción primaria que las que tenían los párrocos en sus 
iglesias, y los mendicantes en sus conventos. Los sacristanes 
mismos solían ser maestros. Las juntas parroquiales de la Aso
ciación de Católicos han establecido en muchos puntos escue
las libres y parroquiales, bajo la vigilancia de los párrocos. 
Su Santidad ha honrado á estas juntas concediendo á sus so
cios enfermos, é imposibilitados de salir de casa, comulgar dos 
veces al mes privadamente y sin forma de viático. 

(1) A r t . 17. «Tampoco podrá ser privado n ingún español . . . del derecho 
de asociarse para todos los fines de la vida humana, que no sean contrarios 
á la moral pública.» 
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S E C C I O N T E R C E R A . 
J u r i s d i c c i ó n e x e n t a . 

LECCION X X I X . 
E X E N C I O N E S E N G E N E R A L . 

I . Idea de las exendones en general: sus especies. 
1S. Su origen: al jeto y verdadero Jtmdamento. 
3 . Primeros vestigios de exenciones en España: la ley dioce

sana según los cánones de Lérida. 
41. Juicio critico acerca de las venta jasé inconvenientes de las 

exenciones. 
5. Capitulo Tridentino'. Quoniam privilegia et exemptiones. 
©. Exenciones subsistentes por el Concordato. 
'S. Exenciones que lian caducado en España por el Goncoo*dato 

ó antes de él. 
S. Bulas'. Quo gravius y Quo diversa civilis. 
f í . Reglas generales acerca de esta materia. 

1. Importante es la materia de exenciones y digna de ser 
tratada con esmero, tanto más cuánto que está siendo ocasión 
de grandes exageraciones (1), y por desgracia los modernos 
escritores apenas la nombran. El espíritu de la disciplina des
de el Concilio de Trento es contrario á las exenciones, y hoy 
día de hecho lo es el de la Santa Sede, y sobre todo en España, 
donde las exenciones han ú&o funestísimas, hasta que su San
tidad el papa Pío IX acaba de aniquilarlas con general aplauso 
de todos los católicos españoles. Suponer que la tendencia anti-
exencionista es janseníst ica (2), es acusar de jansenismo á los 

(1) Las obras modernas de Huguenim, Parisis y las lecciones de S. Sulpicio, 
nada dicen acerca de ellas. Bouix , en el tomo I I de jure Regularium , cap. 11 
de la parte 5.a, sección 2.a, desnaturaliza campistamente la historia d é l a s 
exenciones , diciendo que se desconfíe del célebre Tomasino en esta materia. 
Nosotros á su vez decimos con respeto y sentimiento á los jóvenes , que no se 
fien de la suya en esta parte. 

(2) Ast hisce declainatienibus oppletiprecipite jansenistarumlibri. (Pár ra
fo 1.°, cap. I I de la obra citada de Bouix.) Afortunadamente cita á los oíuspos 
santos que las impugnaron, principiando por S. Bernardo , que de seguro no 
erajansenista. 



196 
padres del Concilio de Trento, S. Francisco de Sales (1) y mu
ellísimos obispos santos de todos tiempos, contrarios á las 
exenciones, y suponer que su Santidad, al aniquilarlas en Es
paña , se ña dejado llevar de la corriente janseníst ica. 

Llámase exención á un privilegio por el cual el Papa exime 
de la jurisdicción ordinaria á u n a corporación ó individuo. 

Las exenciones son: \.0 parciales y totales.—•2.° Con inde
pendencia de la jurisdicción ordinaria ó de la misma juris
dicción exenta, pues á veces se concedía á los regulares, 
el no depender de sus mismos prelados regulares, sino de 
la Santa Sede, de sus legados, ó de otro prelado. — S." Perso
nales y territoriales, según que era con jurisdicción sóbre las 
personas solamente, como la de los prelados regulares y los-
subdelegados castrenses, ó sobre personas y territorio , como 
la de la Real capilla y prioratos de las Ordenes militares, 
y otros que se decían veré nullius.—4.° Activas según que 
sirven para mandar en otros, ó pasivas según que se l imitan 
á no depender del ordinario.—5.° Exención con ejercicio de j u 
risdicción episcopal ó cuasi episcopal, ó meramente presbite
ral.—6.° Exenciones de regulares ó de seculares, según que los 
exentos tenían una regla especial canónica ó monást ica , v i 
viendo en vida común,, ó se refieren á clérigos y personas del 
clero secular ó de estado laical, que n i tienen regla, n i vida co
mún . Preciso es tener noticia exacta de esta clasificación de 
las exenciones, pues los exencionistas hablan confusamente de 
ellas considerándolas todas propias de los regulares, como si 
no hubiese otras en la iglesia (2), y valiéndose de un sofisma 
insoportable, consideran ¡á los enemigos de las exenciones 
como enemigos de los institutos religiosos. 

Como nosotros hemos de tratar esta materia bajo el punto 
de vista de nuestra disciplina particular al tenor del Concorda
to, y no de una manera caprichosa, tenemos ya para esta sec
ción un método prefijado ó predeterminado al tenor de este i m 
portante monumento de nuestra disciplina eclesiástica, del 
cual no nos es dado separarnos. 

^ . E l oríg-en de las exenciones no se halla autorizado y le-

(1) S. Francisco de Sales decía , que más quería no tener conventos en su 
diócesis , que tenerlos exentos de la jur isdicción ordinaria. 

(2) #Asi sucede en la obra del Abate Bouix: se trata de las exenciones en la 
obra de j u r e regular ium , sin decir nada de las demás exenciones que no eran 
de regulares. Aunque las más respetables son estas , con todo , conviene no i n 
volucrar las cuestiones. 
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gitimado hasta el sigio V I de la Iglesia. Los monumentos an
teriores á este tiempo, que' aducen los exenciónistas, no son 
aceptables, como veremos al tratar acerca de la exención de 
los regulares y de la jurisdicción de sus prelados, no involu
crando esta especial con las nociones g-enerales. Nos gnardare-
mos muy bien de atribuirlas á malas artes, á fines ambiciosos 
y miras sórdidas , á las falsas Decretales de Isidoro Mercator, n i 
á ning'un principio innoble. Nosotros hallamos el origen de las 
exenciones, sobre todo las de los regulares, basado en princi
pios equitativos, á saber, el respeto que inspiraban la gran 
virtud de los antiguos monjes, que obligaba á los obispos á 
guardarles muchas deferencias, pues comprendían que la vida 
espiritual de los monjes era sublime, al paso que á ellos no 
siempre les era fácil discernir su espíritu, n i aun regir su vida 
int ra claustra. Los obispos que no lo hicieron así , lastimaron 
á estas corporaciones en su vida interna y espiritual, y de ahí 
las justas quejas de los monjes,'las restricciones que los Conci
lios provinciales principiaron á poner á los obispos de carácter 
impetuoso y algo dominante , restricciones que vino á sancio
nar el papa S. Gregorio Magno á fines de aquel siglo. 

En motivos análogos vinieron á fundar sus exenciones los 
cabildos agustinianos y los caballeros de las órdenes militares: 
aquéllas eran frailes y éstos monjes cistercienses ó también 
frailes agustinos. Los cabildos llevaban á mal que obispos opu
lentos , y que no se querían sujetar á la regla canónica y vida 
c o m ú n , los tratasen con todo el rigor de una regla cuyo espíritu 
y prácticas ya no seguían aquéllos, y los caballeros que tenían 
sus jefes militares no era justo que en las cosas bélicas depen
diesen de los obispos. Estos podrían dirigir los conventos de su 
diócesis á lo más ; pero cuando un instituto se propaga por 
muchas provincias y naciones, necesita para su cohesión pre
lados generales que dirijan todo el cuerpo. Motivos análogos 
hicieron que se concediesen exenciones y privilegios á los 
mendicantes en el siglo X I I I , como se habían concedido á los 
monjes celosos en el siglo X I : ellos predicaban y enseñaban, y 
el clero secular holgaba; de ahí el que la influencia fuese á 
ellos por una ley providencial irrecusable en la filosofía cris
tiana. Oportunamente nota Balmes (1) que donde quiera que 

(1) Balmes : Observaciones sociales , políticas y económicas sóbrelos bienes 
del-clero: edición de Vichen 1840, pág. 22. «Siempre que se hallen encarados 
•el vicio y la v i r t ud , el saber y la ignorancia prevalecen la v i r tud , el saber, 
•la cultura, el orden y la previs ión. » Es pasaje más extenso y digno de estudio. 
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se acumulen el saber, la virtud y la actividad en contraposi
ción á la ignorancia, la relajación y la inercia, éstas tendrán 
que rendir parias á las primeras. 

Fueron, pues, las exenciones en tal concepto unas veces 
útiles y otras relativamente necesarias, como correctivo de la 
indolencia de los ordinarios y del clero secular, y una especie 
de antídoto moral contra los desmanes de los ordinarios; pero así 
como las medicinas que se toman cuando cesa la enfermedad 
vienen á ser una enfermedad nueva, así las'exenciones cuando 
se prodig-an, cuando pasó la relajación, ó cuando los exentos se 
relajan ellos mismos (cosa muy frecuente), llegan á producir 
una enfermedad nueva, y peor que la que vinieron á curar. 

¿Quién podrá aceptar la razón de que los exentos eran y son 
más adictos á la Santa Sede que los obispos, y que de este modo 
vigilaban á éstos y les impedían extraviarse? (1) Pues qué ¿no 
ha habido también frailes "y conventos extraviados? ¿Quién no-
conoce que esta razón ofensivá al decoro de los obispos y al 
clero secular lleva consigo cierto sabor de antagonismo, cisma 
y sedición, ajenos al espíritu de la Iglesia, que es de caridad y 
humildad y no de envidia, desconfianza, agresión n i fiscaliza
ción sistemáticas? Para auxiliares de los obispos, no para fisca
les y adversarios suyos, crearon sus institutos los Santos fun
dadores , enemigos todos de exenciones y privilegios. Por no 
gozar de ellos se salieron del instituto cluniacense San Roberto 
y los fundadores del Cister, y el humilde San Francisco decía : 
PHmlegium autem Ordinismei non Jiañere privi legia. 

Hoy día es ya máxima corriente que la libertad bien enten
dida está en derecho común, y que las pretendidas libertades 
no son á veces sino paliadas t i ran ías ; como se dice de las del 
clero galicano. Respetarémos , pues, las exenciones en cuanto 
sean dadas por la Santa Sede, y conservadas por ésta SQ tengan 
sin exageración, sin abus'o, sin extralimitacion y sin perjui
cio de la autoridad ordinaria, permaneciendo reducidas á los 
límites estrictos de la concesión, y al tenor de las reglas que 
luégo dirémos. Por ese motivo no son aceptables como origen 
histórico legítimo de las exenciones esos hechos aislados, que 

(1) Con disgusto ,veo esta ra/on en la obra del abate Bouix (pag. 113 del 
t o m o I I ) . Vt fortiori vinculo particulares Ecclesice centro unitatis Sedi 
Apostolice devinciantur. 
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aducen los exencionistas, sin buen criterio y sin derivación de 
la Santa Sede n i de'los Concilios. 

3 . En E s p a ñ a , lejos de hallarse vestigios de .exenciones 
en el siglo I V , por el contrario, se hallan de sumisión. E l 
Concilio de Zaragoza en 'SSO dictó dos disposiciones respecto á 
los monjes. El cánon 6.° excomulga al clérigo que deje su 
cargo para hacerse monje , pues había algunos que lo hac ían 
por vanidad y presunción. Aquí vemos ya el abuso que se ha
cía del^monacato, y que los obispos tenían que reprimir á los 
monjes como súbditos süyos. E l 4.° manda que el obispo no 
ponga el velo á las vírgenes hasta la edad de cuarenta años y 
después de haber dado pruebas de honestidad de vida. Dos cá
nones del Toledano 1.° (año 400) hablan de religiosos y religio
sas sometidas al obispo. E l Concilio provincial Tarraconense, 
celebrado en Barcelona el año 540, manda que se observe el 
cánon Calcedonense, que precisamente prohibe á los monjes 
eximirse de la jurisdicción del obispo; mandándoles que se su
jeten á él (1), y que no se metan en asuntos públicos n i ecle
siásticos sin permiso de éste, y concluye diciendo: Gowoenit 
vero cimtatis JSpiscopo curam etsoUicümlinem necessariam mo-
nasteriis exhibere. 

Ocho años después otro Concilio provincial celebrado en Lé 
rida (año 548) introdujo la decantada ley diocesana. Después de 
mandar que los monjes que se hayan de ordenar, obtengan el 
permiso del abad, cosa racional y jus t í s ima, a ñ a d e : Ea vero 
qnce i n jure monasterii de facultatibus offeruntur i n nullo 
diocesana lege a l JEpiscopis contioigantur. EL comentario era 
bien sencillo : los obispos, por consideración á los monasterios, 
cedían de su derecho, no llevando la tercera ó cuarta parte que 
podían exigir de estas oblaciones, Como de todas las demás que 
se hac ían en las iglesias de la diócesis, bien ajenos de presumir 
que ese acto de caridad fuese mirado como un preludio de exen
ción. Mas habiendo G-raciano intercalado en su decreto parte de 
ese cánon Tarraconense (causa X V I , q. 1.a, cap. 34), los co-

(1) El cánon IV Galcedonense según está en la colección pura de cánones 
de la Iglesia de España, dice: «Eos vero qui per singulas civitatis seu posse
siones in monasteriis sunt, subjectos esse Episcopo et quietos. » Asimismo se 
halla en el decreto de Graciano, causa 16, qusest. 1.a, cap. 12. 

El abate Bouix lo traduce á su arbi t r io del texto griego (tomo 11, ya ci ta
do, pág . 103). 
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mentaristas preguntaron qué se entendía por ley diocesana, 
diciendo que ésta se contraponía á la de jur i sd icc ión; de modo 
que por la diocesana tenía potestad el obispo sobre las cosas y • 
derechos úti les, como el catedrático y sinodático, al paso que 
por la ley de jur isdicción ejercitaba los derechos espirituales 
de ó rdeny de juicios, y de ahí decían que los monjes estaban 
exentos de la ley diocesana , mas no de la de jurisdicción. Pero 
esta distinción escolástica es arbitraria, pues los monjes están 
sujetos á esta ley lo mismo que los demás, si no los eximie
ran de ella la Santa Sede ó el beneplácito de los concilios y los 
obispos en sus provincias ó en sus diócesis. 

E l suponer que los monjes se eximiesen en el sigioTV por 
sí solos, es introducir un principio anárquico en la disciplina, 
porque nadie puede ser juez en causa propia, n i eximirse á sí 
mismo de la dependencia debida. Los exencionistas tienen obli
gación de probar que el Papa quitó en el sigio IV jurisdicción 
á los obispos sobre los monjes, y se la reservó sujetándolos á su 
autoridad. Esto n i lo han probado n i .lo probarán. 

Aleg-an el hecho de que SanEpifanio, obispo de Salamina, 
que se hallaba en Belén, ordenó de presbítero á un monje. 
Llevólo á mal el patriarca Juan, que también era un santo 
monje, y sabía sus derechos. Defendió San Jerónimo la cues
tión con demasiado calor, y el obispo Juan, viendo que des
conocían su jurisdicción, queriendo eximirse les monjes por 
sí mismos, entabló contra éstos una persecución violenta. San 
Epifanio no debía ig'norar que fuera de su diócesis no podía 
ordenar, y el decir que los monjes de Belén eran extranjeros ó 
latinos { f r a t rum peregrinorum qui provincice n i lú l tuce debe-
rent) no era una razón canónica. No todas las acciones de los 
Santos son santas, y para asentar un ^m;7w sobre este hecho, 
habían de probar primero que el hecho era recto ó derecho, 
lo cual no prueban. 

Que los obispos exag-eraban á veces sus derechos, que abu
saban de los monasterios y de sus bienes, y que los concilios 
mismos prohibían estos abusos, es una cosa indudable; pero si 
examinamos la historia , los hallaremos también de parte de 
los monjes: precisamente San Jerónimo es el que los reprueba 
de tal modo, que á su autoridad recurre Graciano para descri
birlos y condenarlos con vivos colores (causa 16). El monje no 
se debe meter á enseñar. Monaclius non docentis sed plangen-
tis habet ofjicium. Los monjes nada deben hacer sin contar 
con el presbiterio: Ecclesia liahet senatwm ccetum presiytero-
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rwmsine quorum consilio niJdl monacJds agere licet. ¿Cómo, 
pues, se presenta á San Jerónimo como partidario de las exen
ciones , cuando él hace á los monjes depender del presbiterio, 
esto es, del obispo con sus presbíteros? 

41. Las primeras exenciones que cita el derecho son las 
otorgadas por el gran papa San Gregorio Magno, monje bene
dictino. Pero la exención que les dió éste no fué activa^ara que 
se disminuyese la de los obispos, sino pasiva ó tui t iva para que 
los obispos no se entrometiesen en la dirección de su vida es-
pirituah y en sus intereses. Propendían los obispos con santo 
pero inconveniente celo, á sacar, á los monjes de su retiro y de 
la vida contemplativa, ó de María, para llevarlos á las parro
quias, á los oficios y cargos de la vida activa, ó sea la de Marta, 
según el lenguaje bíblico y ascético. Por bueno que fuera el 
deseo, era injusto y atentatorio contra la libertad de los monjes. 

Mas por desgracia en el siglo X I pasaron éstos de la defen
sa ó tuición á la agresión , de su estado pasivo quisieron salir 
á la vida activa, que habían rehusado; invadieron las parro
quias , se apoderaron de los diezmos, desconocieron en todo y 
por todo la autoridad de los obispos , y dieron lugar á que éstos 
se quejasen de ellos, como ellos se quejaban de los obispos en 
el siglo V I . Plagas llama San Bernardo á las exenciones en el 
libro que dirige á su discípulo el papa San Eugenio {Pe consi-
deratione, libro 3.°, cap. 4.°) y en la epístola al arzobispo de 
Sens a ñ a d e : SuMralmntur Abbates Episcopis, Episcopi A r -
cMepiscopis, Archiepiscopi PatriarcJds seu Primatibus.. . inde 
Episcopi insolentiores, monachi etiam dissolutiores. 

Y lo que dice San Bernardo era una gran verdad, y lo con
firma lúgubremente la historia eclesiástica de nuestra patria, 
donde las exenciones han sido un semillero de pleitos, relaja
ción, inmoralidad, usurpaciones é indisciplina, hasta que el 
Concilio de Trente las reprimió en gran parte. 

5. En efecto , el Concilio de Trente en todas sus sesiones 
trató de quitar, ó por lo ménos disminuir, exenciones. En la 
Sesión 5.11 restringió á los exentos las facultades de predicar. En 
la 6.a los sujetó á la corrección del ordinario en algunos casos, 
y especialmente á los cabildos exentos en el acto de la visita. 
Por entónces se ideó (cap. 3.°) la transacción de que procedie
ran en tales casos los ordinarios no como tales ordinarios, sino 
como delegados apostólicos (etiam tamquam apostolicce Sedis de-
legati), frase cuyo valor debe tenerse en cuenta para tales ca
sos. Omitiendo otros muchos en que el Concilio de Trente de-
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rogó las exenciones, y que se dirán en sus respectivos para
jes, lo más importante es el capítulo X I de la ses. 24 de Ref. 
i n gen., en el cual calificó duramente las exenciones como per
judiciales, diciendo : Qmniam privi legia et eceemptiones quoe 
vari is t i tu l is plerisqtoce conceduntur, liodie perturiationem i % 
Episcoporum jurisdictione et exemptis occasionem laxioris m -
tceprcehere dignoscuntm, decernitsancta /Synodus, u t si quan-
dojust is , gravihus et fere necessariis, suadentihus causis a l i -
quos Jionorariis t i tu l i s protonotariatus, acolythatus, comitis 
pala t in i , capellani regii , á u t ali is Imjusmodi i n romana cu-
Ha , vel extra, insignidus decorandos es se placuer i t : necnon 
olios, cuicumque monasterio oblatos, velquomodocumqueaddic-
tos, aut sub nomine sermentium mi l i t i i s , seu monasteriis, Tios-
p i ta l ih is , collegiis, aut quocumque alio titulo assumi , n i h i l ex 
i i s primlegiis detractum esse ordinariis intell igatur, quomi-
nus, quihus ea j a m concessa sunt, vel i n posterum concedí 
contigerit, ipsis ordinari is , tamquam Apostolice Sedis dele-
gatis,plenem ómnibus... suí ject i existant (1). 

Es verdad que aquí sólo habí?, de las exenciones personales, 
pero también comprende en gran parte á comunidades, cole
gios y milicias, y la frase plene i n ómnibus es muy absoluta. 
Queda, pues, demostrado que la mente del Concilio fué siem
pre adversa á las exenciones (2). 

Por desgracia en España duró poco en esta parte la saluda
ble influencia del Concilio. Los cabildos de Castilla enviaron 
comisionados á Roma para protestar contra é l , cosa que Felipe 
I I llevó muy á mal y amenazó castigar. Pero muerto éste y 
durante el siglo X V I I , siglo de orgullo, pedantería y decaden
cia, las exenciones, en vez de disminuir, se aumentaron (3) 
viviendo los Obispos, los Cabildos, las Ordenes religiosas y 
militares en un estado de continuos litigios y desavenencias. 

(1) Omitimos aquí el resto del capitulo sobre exenciones, capillas Reales y 
Ordenes militares , de que se hablará en las lecciones siguientes. 

(2) Ridículaes la razón que dicen dio el cardenal de Lorena, para que no se 
quitasen las exenciones á los regulares, pues los hugonotes habían matado 
más de tres m i l exentos, j,Los habían matado por frailes ó por exentos? j No 
habían perecido miles de clérigos y otros sujetos al ordinario ? 

(3) Dícese por los conocedores de las cosas de Sevilla que las jurisdicciones 
en aquella población eran más de cuarenta. Así es que apenas se podía ad
ministrar just ic ia . En Madrid pasaban de ese nümero todavía á principios 
de este siglo. 
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€». Afortunadamente el Concordato de 1851 vino á poner 

término á esta lamentable confusión disponiendo: 
Art . 8.° Todos los reverendos obispos y sus Igiesias recono

cerán la dependencia canónica de los respectivos metropolita
nos, y en su virtud cesarán las exenciones de los obispados de 
León y Oviedo (1). 

Art . 9.° (Habla de las cuatro Ordenes militares, acerca de las 
que se dirá lueg-o.) 

Art . 10. Los MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos extenderán 
el ejercicio de su autoridad á todo el territorio que en la nueva 
circunscripción quede comprendido en sus respectivas dióce
sis ; y por consig-uiente los que hasta ahora por cualquier t í tulo 
la ejercían en distritos enclavados en otras diócesis, cesarán 
en ella. 

Art. 11. Cesarán también todas las jurisdicciones privilegia
das exentas, cualquiera que sean su clase y denominación, 
inclusa la de San Juan de Jerusalen. Sus actuales territorios 
se reunirán á las respectivas diócesis en la nueva demarca
ción , que se hará de ellas, seg-un el art. 7.°, salvas las exencio
nes sig-uientes: 

1.a La del Procapellan mayor de Su Santidad. 
2 / La Castrense. 
3. a La de las cuatro Ordenes militares de Santiago, Cala-

trava. Alcántara y Montosa, en los términos prefijados en el 
art. 9.° de este Concordato. 

4. a La de los Prelados regulares. 
5. a La.del Nuncio apostólico, pro tempore, en la iglesia y 

hospital de Italianos. 
« Se conservarán también las facultades especiales que cor

responden á la Comisaría general de Cruzada en cosas de su 
carg-o, en virtud del Breve de delegación y otras disposiciones 
apostólicas.» 

«Art. 12. Se supr ímela Colecturía general de espolies, va
cantes y anualidades, quedando por ahora unida á la Comisaría 
de Cruzada la comisión para administrar los efectos vacantes, 
recaudar los atrasos, y sustanciar y terminar los asuntos pen
dientes. » 

(1) En León , además del Obispo exento, había otro Obispo, Prior de San 
Márcos, á la vez exento de aquel, y todavía otro exento y mitrado , que era 
el Abad de San Isidro. 
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« Queda asimismo suprimido el Tribunal Apostólico y Real 

de la gracia del Excusado (1). » 
••S. Antes del Concordato habían desaparecido además de 

estas jurisdicciones privativas, las exenciones ó fueros de la 
Inquisición, ó Santo Oficio, y de las Universidades ó Academias, 
que duró hasta el año 1830 (2) y también otra multi tud de 
exenciones que tenían los Abades y Priores Benedictinos y Cis-
tercienses en ambas congregaciones de Aragón y Castilla, al
gunas con vastos territorios y numerosas parroquias, como Sa-
hagun, San Millan de la Cogolla y Samos. Algunas de estas 
abadías , como las de San Juan de la Peña , Monserrat, San Cu-
gat del Valles y Montearagon, eran consistoriales y secula
rizadas, y sus Abades mitrados, eran preconizados en con
sistorio . Otras, como las de Fitero y Veruela, tenían la j u 
risdicción espiritual y temporal en sus respectivos pueblos, 
parroquias y monasterios. Ño sólo estos Abades y los Priores 
de varios monasterios de Jerónimos, sino aun algunos Prio
res mendicantes, tenían á veces jurisdicción espiritual y tem
poral exenta y con jurisdicción veré nullius. Entre éstos 
descollaba la del prior del Escorial y también la del prior del 
convento dominicano dé la Peña de Francia. 

' Cesó además de eso la exención de los Cabildos tan funes
ta á la jurisdicción episcopal y á la buena armonía entre el 
Obispo y su Senado, y para que de esto no quedase duda se 
expresó terminantemente en el art. 15: «Cesará por consi
guiente desde luego toda inmunidad, exención, privilegio, uso 
ó abuso, que de cualquier modo se haya introducido en las 
diferentes iglesias de España en favor de los mismos Cabildos, 
con perjuicio de la autoridad ordinaria de ellos. » 

Con la supresión de colegiatas acabaron también otra mul
titud de jurisdicciones exentas, algunas de ellas con territorio 
veré null ius y otras con jurisdicción exenta sobre las iglesias, 
personas y cosas de ellas y parroquias diseminadas. Tales fue
ron, entre otras, las de Alcalá la Real, Ager, Ampudia, Bene-
vivere, Briviesca, Estepa, Olivares, Osuna, Lerma, Peñaranda 

(1) Sobre estas jurisdicciones ya abolidas véase á Lara en su Tratado de 
las tres gracias: Cruzada, Noveno y Excusado. Estos dos úl t imos eran re la t i 
vos á diezmos percibidos por la Corona. 

(2) El fuero académico no era eclesiástico sino mixto en v i r tud de Bulas 
apostólicas y privilegios Reales. Lo mismo era el de la Inquisición. En Sala
manca tenia aquel el Maestre-escuelas , que solía poner un Juez del Estudio. 
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de Duero, Villafranca del Vierzo y del Prior del Santo Sepulcro 
de Calatayud (1). 

Empero todavía quedaban otras muchas por no haberse lle
vado á cabo la anhelada división de diócesis, siendo las más 
notables entre ellas las de la Sra. Abadesa de las Huelg-as en 
Búrgos , la de la Sra. Maestra de Sixena , de la órden de San 
Juan en Araron , y la citada del Cabildo de Salamanca en el 
territorio de la Valdobla. 

S. Mas los atentados de la revolución,, por una parte, y la 
supresión de las Ordenes militares por otra, obligaron á Su San
tidad á tomar una medida definitiva, haciendo desaparecer to
das éstas. Por la hiil&'Quoffravius, dada en 14 de Julio de 1874, 
suprime Su Santidad la jurisdicción de las Ordenes militares, 
en la forma que luég-o verémos. Además inspirándose en el 
espíritu del Concilio de Trente, y para cumplir la mente del 
Concordato, ele que ya no hacía caso el Poder ejecutivo, dió el 
mismo día otra bula suprimiendo todas las demás jurisdicciones 
exentas , y encarg-ando su ejecución al Cardenal Arzobispo de 
Valladolid. Esta bula, recibida con general aplauso de todos los 
obispos de España , del clero y de los católicos verdaderos, 
principia repitiendo la idea consignada en el capítulo Trid en
tino Quoniam privilegia. Es también de 14 de Julio y principia 
con las palabras QIKB diversa c iv i l i s , diciendo : «Los p r iv i 
legios que la diversa índole y diferentes leyes de la socie
dad civi l habían aconsejado conceder para utilidad de los fie
les y esplendor de la Iglesia, los ha hecho después, no sola
mente inoportunos, sino por lo comun perjudiciales (¡I), la mu
danza de los tiempos y de las costumbres. Así que los obs
táculos por ellos presentados al libre y expedito ejercicio de la 
jurisdicción eclesiástica, los frecuentes choques entre la juris
dicción ordinaria y la exenta, y otros inconvenientes de esta 
clase, no ménos que la consiguiente perturbación de la disci
plina , y el escándalo y desprecio de los fieles , habían mostra
do , al arreglar en España los asuntos religiosos, ser absoluta
mente necesaria la abolición de cualquier jurisdicción privile
giada , y se creyó sería oportuna ocasión para llevar á cabo 

(1) La Junta consultiva para el arreglo del Clero publicó en 1837 una tabla 
de iglesias exentas en España sumamente incompleta , pues faltan casi todas 
las exenciones de Aragón , Cataluña y Navarra . Esta tabla ha sido muy repro
ducida en obras de disciplina é historia sin adición n i correctivo. Aquí se no
tan varias de las que alli faltan. 
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este acuerdo la nueva circunscripción de diócesis entónces pro
puesta. Mas la inesperada supresión de las cuatro órdenes m i 
litares de Santiago, Alcántara , Calatrava y Montesa, realizada 
poco ha por el Grobierno español , nos ha oblig-ado á mirar des
de lueg-o por los católicos habitantes de los territorios pertene
cientes á dichas Ordenes, privados, á consecuencia de esta su
presión , de toda administración eclesiástica; así lo hemos he
cho por medio de nuestras Letras Apostólicas Quo gravius, da
das este mismo dia, con las cuales hemos puesto en ejecución 
lo convenido con el Gobierno de España el 5 de Setiembre 
de 1851.» 

Viniendo á la parte dispositiva, dice: 
«Nos, pues, siguiendo el espíritu y desig-nio del Concordato, 

en el cual se juzg-ó que debiera alejarse de toda la nación si
mul táneamente el mal cada dia mayor, habiéndonos visto pre
cisados á n'> diferir el remedio en cuanto á las cuatro Ordenes 
militares, creemos muy oportuno aplicarle también á las de-
mas partes de España , que sufren el mismo inconveniente. 

Por tanto, inquirido ántes el parecer de nuestros venerables 
hermanos los cardenales de la S. R. I . , y también de alg'unos 
amados hijos prelados de la Curia Romana, motu proprio, de 
ciencia cierta, y con la plenitud de nuestra potestad apostóli
ca , por medio de estas Letras decretamos y ejecutamos la ya 
acordada y convenida supresión y abolición de todas las juris
dicciones privilegiadas , cualesquiera que sean sudase y deno
minación, sin excluir las que pertenecen, ó á la órden de San 
Juan de Jerusalen, ó á cualquier monasterio de monjas de 
cualquier nombre é instituto, aunque esté disting-uido por la 
Sede Apostólica con extraordinarios y especialísimos privile
gios , ó á los prelados inferiores seculares inmediatamente su
jetos á esta Santa Sede, ya sean de aquellos que con la propia 
Igiesia y los clérig'os de ella y dependientes, á quienes presi
den, están exentos de la jurisdicción del obispo, ya de aque
llos que ejercen jurisdicción exenta sobre el clero y pueblo de 
ciudad ó lugar enclavado en el ámbito de alguna diócesi, ya 
finalmente de aquellos que gozan de jurisdicción ordinaria en 
territorio propio y separado, y con propiedad son llamados pre
lados nibllius, con todos los indultos, privilegios y facultades, 
aun las contenidas en Letras Apostólicas, y que debieran de
signarse con especial mención; y de hecho los abrogamos, ex
tinguimos , casamos y anulamos, y decretamos que por todos 
deben ser tenidos por enteramente suprimidos y abolidos; ex-



207 
ceptuada, y permaneciendo en su vigor, tan sólo la jurisdic
ción privilegiada de aquellos que fueron expresamente desig
nados en el ya referido art. 11 del Concordato (1).» 

9 . Las reglas generales en materia de exenciones son (2): 
a) E l Papa, como obispo de los obispos, puede disminuir la 

jurisdicción de és tos ,en cuanto á cosas y personas, como el 
' obispo en su diócesis, párroco de los párrocos, puede disminuir 
la de és tos , y el párroco la de sus tenientes. 

<5) Esta disminucionfcomo derogación del dereclio común y 
ordinario y ley privada {pi ' ivilegitm prim-le%) es siempre odio
sa (3). Jn re communi potior est condiüo proMbentis (regla 56). 

c) No cabe en ellas ampliación, pues el axioma dice: odia 
res t r ingí et favores convenit ampliari (regla 15). 

d) Debe mirarse siempre el tenor de los privilegios para no 
permitir á los exentos que se excedan en lo más mínimo. ¡Sic 
enim eos volumusprimlegiorum suorum servare tenorem, quod 
eormn metas t ransgred í minime videantur (cap. 7). 

e) No cabe alegar paridad de caso. Temerarmm est et i n -
dignwm aliquem sihi sua auctoritate pmsumere quod Romana 
Ecclesia al icui certa ratione inspecta, singularibus volui t le
neficiis indulgere (cap. 9). Quod alicui g radóse conceditur 
traJii non dehet ab aliis i n exemplum (regla 74). 

./) Se admite contra el privilegio prescripción de cuarenta 
años (4) (cap. 15 de primlegiis.) 

g) Por declarar el Papa á una persona bajo su protección no 
por eso la exime: lo mismo rige respecto á las personas jurídi
cas: qui Utterisprotectionis utuntur.. . per tales hujusmodi db 
Episcoporum suorum potestate minime subtraliantur (cap. 18). 

li) Porque se exima el monasterio no se eximen sus capi
llas, n i cesan los derechos ordinarios sobre éstas : quce nonpro-

(1) Véase á los números 6 y 7 de los apéndices las bulas citadas integras, 
y en la t in , para los que deseen tenerlas en su idioma original . 

(2) Véase las Decretales De privilegiis et excessibus privilegiatorum, t i t u 
lo 33 del l ibro 5.° Las reglas que se citan están al fin del Sexto de Decretales. 

(3) Aunque el derecho de Decretales , siguiendo la locución general del s i 
glo X I , llama libertad á la exención, esta palabra se debe entender en un sen
tido lato, pues la justa dependencia de la legitima autoridad gerárquica no es 
servidumbre, sino obediencia debida. 

(4) El capítulo 0.° de este titulo da treinta años : el 15 da cuarenta y como 
posterior r ige . 
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bantur essempta dicecesis Episcopo subjacere decer^imus (capí
tulos 16 y 17). 

i) El privilegio personal sig-ue á la persona y muere con 
ella (regia 7.a). 

/ ) E l que abusa del privilegio merece perderlo: P r i v i l e -
gium meretur amittere qui permissa sihi adutitur auctoritate 
(lib. V , t i t . 23, cap. 2.°) 

k) Faltando la corporación exenta, y quien ejercía su jur is
dicción, la reasume el ordinario, puef^quitada la excepción se 
signe la regia: snhlata causa to l l i tur effectus. 

I) En caso de duda se está á favor del ordinario. Gum de 
j u r e communi ord imr iorum intentio sit fundata , sua j u r i s -
dictione u t i possunt i n eosdem lihere , doñee de prascriptione 
canónica fecerintplenam fidem (lib. V , t i t , 7.°, cap. 7.°) 

m) Pero no es lícito á ésta tomarse la justicia por su mano, 
sino que se debe consultar sobre ello á la Santa"Sede. 

LECCION X X X . 

EEAL CAPILLA. 

1. Origen de las capillas Reales y de su exención. 
Sí. Decretal Cum Capella: su relación con las reales capillas 

de 8. Marcos de Salamanca y alcázar de Madr id . 
3 . Capillas Reales en España . 
41. Origen de su exención y vicisitudes de ellas. 
S. Jurisdicción del pro-capellan mayor: competencias con 

los arzobispos de Toledo y Santiago. 
Patriarcado de Indias. 

•S. Organización de su Cur ia : su jur isd icc ión . 
H . Capellanes de honor: sus derechos y deberes antiguamente. 
O. Clasificación d é l a s Reales capillas en la actual disci

p l ina . 

1. A l sigio V I y á los tiempos de los godos y los suevos re
montan algrmos escritores el oríg-en de las Reales capillas en 
España , refiriéndose á la división apócrifa titulada de Wamba, 
en la cual se lee: A d Sedem Dumiensen famil ia Regis ( i ) . 

(1) Ea otras suponen que dice: Acü Dumium familia servorum Re gis. Be 
cualquier modo que diga, es una pa t raña reconocida. 
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Aunque esto fuese cierto, importaría poco, pues el pertenecer 
al monasterio de Dume, ó Dumio, la Real familia significaría 
parroquialidad, pero no exención. 

En la Real capilla hay que disting'uir tres cosas que los es
critores han involucrado, á saber: la capel lanía, la parroquia
lidad y la exención. Cualquiera puede tener en su casa uno ó 
más capellanes, y , si tiene oratorio ó capilla pública ó priva
da, podrá tener culto en ella seg-im la concesión. Lo que puede 
hacer un particular, noble ó plebeyo, mejor lo podía hacer el 
Rey, y por tanto era potestativo en éste tener una capilla p r i 
vada con muchos ó pocos capallanes, y áun con culto público 
si quería , pues el ordinario no dejaría de concedérselo. Pero así 
como un particular es feligrés de su párroco y de su parro
quia, aunque tenga en su casa magnífica capilla, muchos ca
pellanes y culto públ ico , lo mismo sucederá al Rey; de modo 
que , hasta el tiempo de Felipe I V , el párroco de los Reyes de 
España era el del territorio donde vivían accidentalmente, y 
desde el siglo X V I el arzobispo de Toledo, y el cura de S. Juan 
de Madrid en ausencia de éste (1). Pero muy bien podía tener 
el Rey capilla', y áun con culto público y parroquialidad, sin 
que tuviera exención, como no la tuvo por espacio de muchos 
siglos. La razón de ésta no se halla fundada en n i n g ú n princi
pio de necesidad, n i áun de utilidad, sino meramente de decoro, 
y éste tal cual se entendía por los partidarios de las exenciones. 
Algunos príncipes y magnates habían sido asesinados en las 
iglesias al asistir á los oficios divinos; mas eso no lo reme
diaba la exención. Dáse por razón para ésta , que teniendo re
yertas y pleitos entre sí los capellanes, convenía que éstos los 
fallase el capellán mayor y no el ordinario. No se ve en esto la 
razón. Pleitos habrían, tenido en los cuatrocientos años que me
diaron desde la conquista de Toledo á la de Granada, y no se 
habían desdeñado de que los fallaran los ordinarios, si es que á 
tanto llegaban los pleitos y riñas que necesitaban t r ibunal , cosa 
que por cierto no los honrar ía . No hay, pues, fundamento racio
nal para esa exención, basada solamente en la preocupación 
y orgullo de tener por más noble y decoroso el gozar de un pr i 
vilegio, que el atenerse al derecho común y depender de aquel 

(1) Cuandeel rey Felipe I I se casó en Valladolid , el arzobispo de Toledo fué 
allá á casarle, y lo mismo pudiera alegarse de otros actos parroquiales ejerci
dos por los arzobispos de Toledo. 

14 
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de quien depende el pueblo. Los Papas tenían que transigir con 
esta debilidad , como con otras muchas en que incurren ios po
derosos , porque no siempre permite la prudencia arrostrar de 
frente las preocupaciones, aunque se conozca que lo son. 

í£. Por disciplina general de la Iglesia hallamos que los 
duques de Borgoña , muy importantes en el siglo X I , tenían 
una capilla ducal planteada económicamente , pues reunían en 
ella á los párrocos de la ciudad, formando con ellos una espe
cie de colegiata para el culto (1). Con eso, dándoles un corto 
sobresueldo, tenían capellanes á poca costa. Como los duques 
llegaron á tener gran importancia en Francia é I tal ia, por la 
gran influencia de los monjes de Cluny; lograron que su eco
nómica capilla fuera exenta, y que no interviniese en ella n in
g ú n prelado local que pudiera imponerles censuras. Hacíase 
esto de parte de los Papas con el buen deseo de que no faltase 
culto en la capilla ducal , áun cuando el ordinario pusiera en
tredicho en las demás iglesias y su clero. 

Mas los canónigos de aquella especie de colegiata preten
dieron que tampoco se les podía excomulgar como párrocos. 
Llevada la queja al papa Inocencio I I I , dió la célebre Decretal 
Gum Gapella Ducis Burgundim (2), en la cual refiere el Papa 
este privilegio y los excesos de los privilegiados , diciéndole al 
obispo de Langres, ó Lingonense, 'en cuya diócesis radicaba 
aquella por en tónces , en 1213, quídam Gapellm supradic-
tcB canonici, qui parocliiales ecclesias a te tenent, occasione 
p r imlegü prmlibati i n Ms etiam q u a n m j w i s d i c t i o ad te per-
tinet i ta se dicunt exemptos , %t quantimcwnque graviter i n -
terdim excedant , tu® correctioiii recwsentetsententimsubjacere. 
Para eso servían las exenciones y para eso se querían. El Papa 
distingue los dos conceptos dé los capellanes, y manda: «In 
quantum exempti stib ejusdem ratione Gapelle apostolicis p r i -
vilegiis deferas réverenter , sed i n quantum ratione parocMa-
n m ecclesiarum,vel alias, jurisdictionem tuam respicere dig-
noscuntur officü t u i debitum i n eosdem libere prosequaris.» 

(1) Fundóla el duque Hugo el año 1172 , con privilegio de Alejandro I I I , se
gún dicen: mas en nuestro juicio confunden el origen de la capilla ducal con 
el de la exención, 

(2) Libro 5.° , t í t . 33 De privilegiis et excessibus privilegiat. , csq?. 16. El 
Concilio de Trento alude á esta Decretal en el capítulo citado : Quoniam p r i v i 
legia , mandando que se guarde : « Et quoad Capellanos Regios j u x t a consti-
mtlonem Innocen tü IIIqucB inciplt Cum capella...... (Sesión 24, cap. II.) 
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1), Ramón de Borg-oña casó con doña Urraca de Castilla, 

hija de Alonso V I , el célebre conquistador de Toledo: dióle éste 
en dote el señorío de Galicia y los territorios de Avi la , Sala
manca y Zamora, á la sazón casi despoblados. En Salamanca 
puso su corte, y allí fundó la capilla de San Márcos, al estilo 
de Borg-oña, haciendo que los párrocos de la ciudad le sirviesen 
de capellanes (1). Alonso I X y otros monarcas posteriores favo
recieron con grandes privilegios á esta capilla, que todavía 
subsiste en aquella ciudad (2). 

Es más , el emperador Cárlos V , viendo ruinosos el castillo 
y palacio ducal de Gante, su patria, adonde se trasladaron los 
Duques de Borgoña después de vencidos, trasladó los derechos 
de ella á la de Madrid, hácia el año 1546, mandando en los esta
tutos que dió, que todos los capellanes, cantores y sirvientes de 
nuestra capilla de Flándes tuvieran por superior y obedecieran 
á SÍO limosnero mayor. Muchos de los títulos allí usados, como 
el de greffier (secretario), sumiller y otros á este tenor, son de 
aquella procedencia: de modo que la Real capilla de Madrid 
está,en tal concepto ín t imamente relacionada con la Decretal 
'Cum Capella. 

2B. Los Reyes visigodos no tuvieron capilla Real. En la igle
sia pretorial de San Pedro, que se cree fuese suburbana , y en 
los jardines reales se tuvieron algunos Concilios ; pero á la ca
tedral se la llamaba iglesia Real (3), y los Reyes no se desdeña
ban de frecuentarla. Tampoco los de la época mozárabe , pues 
asistían á los oñcios en las catedrales de Oviedo y León , y los 
del Pirineo concurrían á los monasterios de Leire, San Juan de 
la Peña , S. Victorian y M g e r a , según su devoción y los ade
lantos de la reconquista, y en ellos tenían sus panteones. Pero 
cuando se introdujeron en aquellos países las modas galicanas., 
los reyes de Aragón y Navarra pusieron capillas Reales en A l -
quezar, Loharre y Montearagon, dotándolas á costa de la ca
tedral de Pamplona. Llevólo á mal D. García de Navarra, al 
separarse de Aragón : mandó no se pagasen aquellas pensiones, 

(1) Por ese motivo es probable que D. Ramón hiciera en Salamanca lo que 
había visto en su t ierra hácia 10S0, y que la capilla borgoñona fuera anterior 
á l o s tiempos del duque Hugo, ó sea 1072. 

(2) Los párrocos de Salamanca y aun los tenientes presentaban su título en 
la Intendencia de Palacio, donde se les expedía otro titulo de capellanes de la 
Real capilla de San Márcos. 

(3) San Ildefonso dice de San Eugenio en su l ibro de Viris illustribus : «tifie 
<cum Ecclesice Regice clerícus esset egregius ; vita monachi delectatus est. 



212 
y dió al obispo de Pamplona su Real capilla con obligación de 
atender al culto en ella. E l de Aragón, que tenía por capellán 
al abad benedictino de San Victorian , dió este título al abad 
cisterciense de Poblet, luego que se unió á l a corona el con
dado de Barcelona, y él cuidaba de la modesta capilla desde los 
tiempos de D. Jaime 11 hasta los de D. Fernando el Católico, 
y por ratificación que hizo Bonifacio V I I I en 1297 (1). 

D. Alonso V i l , hijo de doña . Urraca y D. Ramón de Borgo-
ñ a , concedió á su ayo y gran favorecedor el arzobispo de San
tiago, G elmirez, el título de su capellán y canciller por los rei
nos de León y Galicia, título meramente de honor (2); pues 
sólo podían desempeñarlo faltando á la residencia. Así es que 
D. Alfonso el Sabio, al hablar del capellán mayor del Rey, para 
nada se acordó del arzobispo de Santiago, n i áun como honora
rio , n i lo declaró carg^o fijo, sino que dijo solamente que debía 
ser uno de los más honrados ¿mejores perlados de su t ierra (3). 
E l tenia por capellán mayor al abad exento de Covarrubias : 
otros habían tenido á los abades de Oña y de Samos; y otros á 
obispos ó clérigos seculares (4). 

41. Todavía los Reyes Católicos no liabían subido al trono 
de Castilla, y sólo eran reyes de Sicilia, cuando suplicaron al 
papa Sixto IV eximiese su capilla. Accedió éste y concedió 
una exención parcial y restringida sólo para terminar las eti
quetas , como se ve por el contexto de la Bula, pero no para lo 
criminal , n i menos con territorio (5). 

5». Felipe I I obtuvo de San Pió V , en 1569, que el arzobis
po de Santiago fuera en adelante su capellán mayor; pero se 
tropezó con el mismo inconveniente de que ó fuese mero ho
norario, ó hubiera de faltar á la residencia. En vista de esto 
Felipe I I I obtuvo en 1610, que el patriarca de las Indias, que se
gu ía la córte, fuese en adelante el capellán mayor, pero con 

(1) En ella se oficiaba, no por el r i to romano, sino por el cisterciense; pero 
doña Isabel no quiso aceptar esto, sino que tenia su Real capilla numerosa, y 
según el r i to romano. 

(2) Asi lo dice la concesión ó privilegio del Rey: Honores vestrorum ad-
versariorum, scilicet Capellaniam et Cancellariam habete et cui vulneritis tri-
buite. Esp, Sagrada, tomo XX , folio 461. 

(3) Ley 3.a, t í t . 9, partida 2.a 
(4) Pueden verse la serie de algunos de ellos en la obra de Turturet i ( V i -

centej sobre capillas Reales, traducida del italiarfo, aunque muy escasa. 
(5) Véase el texto en nuestra obra de Procedimientos, tomo I I , p á g . 96 ; y 

alli t ambién la descripción de las vicisitudes de esta exención y pleitos con 
los arzobispos de Toledo y Santiago. 
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título de procapellan, por respeto á la concesión recientemente 
hecha al arzobispo Compostelano. 

Pocos años después se concedieron á la real capilla dere
chos de parroquialidad, trasladando á ella el Santísimo con 
gran aparato, desde la contigria parroquia de San Juan^ á 9 de 
Marzo de 1639. A pesar de eso los arzobispos de Toledo preten
dían tener la jurisdicción administrativa sobre la capilla y par
roquia, hasta que Benedicto X I I I terminó el l i t ig io , dando á la 
jurisdicción de ésta un coto redondo que, partiendo del arco de 
la Armería , baja por el puente de Segwia, rodea la casa de 
Campo y la Moncloa, y vuelve por la montaña del Príncipe Pío 
hasta Palacio. . 

& j V . La jurisdicción exenta, judicial y administrativa 
hasta en la parroquia de la capilla que fué de los reyes corres
ponde al patriarca de las Indias, como procapellan mayor, y 
no al arzobispo, pues el Concordato, al dejarla subsistente, no 
nombra á és te , sino al patriarca. En su nombre la ejercía el 
capellán de honor titulado juez de la capilla, y las apelacio
nes iban á la Nunciatura por no haber metropolitano. 

Por lo que hace al patriarcado de las Indias, cuya noticia 
va lig-ada con la de sus atribuciones en esta lección y la si
guiente, conviene dar alguna acerca de su origen. 

Alejandro V I , español, partió los descubrimientos del Nue
vo Mundo entre España y Portugal, tirando una línea diviso
ria á cien leguas de las Azores, dejando al rey de Portugal la 
parte de Oriente propiamente llamada Indias, y á España la 
parte Occidental, ó sea de América , descubierta por Colon y 
llamada impropiamente Indias Occidentales. De aquí los dos 
patriarcados de las Indias, el de las Orientales, que está en Lis
boa , y el de las Occidentales en Madrid, pues la Santa Sede, por 
razones de alta política, no quiere que residan, escarmentada 
con los desmanes de los patriarcas bizantinos, y á fin de que 
la distancia y el orgullo no vengan á producir cismas y con
flictos , y les amenaza con censuras si van allá (1). 

Con distintas miras pretendió D. Fernando el Católico en 
1513, que se enviase al nuevo continente como patriarca á su 
capellán mayor, D. Juan Rodríguez Fonseca. No accedió el 
Papa, pero al fin en 1524 dió Clemente V I I el título de patriar-

(1) Insuper quod in partes Indiarum maris Occeani absque nostra seu 
Romaní Pontiflcis pro tempore existentis licentia, subpcena suspensionis et 
interdicti, accederé nequeas. 
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ca de las Indias Occidentales al obispo de J a é n , D. Esteban 
Gabriel Merino, después cardenal. Pero se prohibió á éste y á 
sus sucesores, bajo pena de excomunión, pasar al territorio de 
que son titulares. La cláusula de. la Bula en que lo prohibe, 
dice que confiere este patriarcado qui ecclesia, sede , capitulo, 
choro, clero etpopulo omnique cura, regimine et jurisdict ione, 
twmspmUmli qmm temporali caret, sed solum i n dignitate 
patriarcTialis t ü u l i et honore consistit. Añade que, como ta l 
patriarca, tampoco tiene rentas fijas y que depende de la m u 
nificencia y patronato del rey de E s p a ñ a : « E t cujus redditus 
et proventos n u l l i sunt, quique de jure- patronatus clar iss imi 
i n Gliristo f i l i i nostri N . N . Hispaniarum Regís CatJwlici, de 
fundatio7ie, atU dotatione aut privilegUs apostolicis, c%i non 
est liactenus m aliquo derogatum, fore dignoscüur .» 

Con todo, en el Concordato de 1851 se le consig-naron 150.000 
reales, no siendo arzobispo ú obispo propio (1) deduciéndose en 
su caso de esta cantidad cualquiera otra que por via de pen
sión eclesiástica ó de otro concepto percibiese del Estado. 

Los patriarcas principiaron á tener gran importancia en 
España desde que D. DiegT) de G-uzman, sujeto muy inñuyen-
te en la polít ica, fué nombrado procapellan mayor por Fe
lipe I I I . 

S. Lo mismo sucede con los capellanes de honor. Sostenía 
y dotaba éstos la Corona, como puede cualquier particular pa
gar en su casa los capellanes que quiera ó pueda sostener; 
pero no eran beneficiados, ^MQS no tenían rentas fijas espiri
tualizadas, n i insti tución canónica , aunque alg-unas Teces se 
pensó en ello y en las plazas por oposición, con cuyo objeto se 
dieron así en los últimos años del reinado de Cárlos I V . 

Por. ese motivo, como capellanes particulares pagados del 
bolsillo del rey, nombrados por éste ad l i b i t i m y amovibles ad 
n u t i m , aunque componían una especie de colegiata, nunca 
formaron cabildo, n i tenían más jurisdicción que la que les 
daba el patriarca por sus respectivos carg-os de Juez de la Ca
pilla , de Receptor, cura de Palacio, administradores del hos
pital del Buen Suceso y de los Colegios de Loreto y Santa 
Isabel. El art. 19 del Concordato concedía que seis capellanes 
de Honor pudieran tener prebendas en Catedrales , no siendo 

(1) Los españoles redactores del Concordato olvidaron que no es ya cos
tumbre , hace más de dos siglos , acumular el patriarcado con otro obispado. 
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el decanato, prebenda de oficio, cura de almas (1) ó dos en una 
iglesia. 

Por eso no formando cabildo no podían nombrar n i nom
braron vicario capitular á la muerte ó renuncia del Patriarca, 
y la jurisdicción pasaba al Juez de la capilla, hasta que se 
nombraba naevo Patriarca, y esto más por derecho consuetu
dinario y prescripción que por principio autorizado. 

Del estado actual, como transitorio, sería supérfiuo hablar. 
E l remedio de todos estos males y extravíos está en volver 

al derecho común y á la jurisdicción ordinaria, concluyendo 
con anomalías y preocupaciones, hijas de otros tiempos y de 
otras ideas, y que sólo sirven para relajación y altercados. 

9 . Había en España una multitud de capillas reales, cuya, 
enumeración sería tan prolija como poco úti l . Unas estaban en 
los palacios y sitios reales, donde solía residir la corte, otras en 
palacios y alcázares antiguos ya casi abandonados , como los 
de Barcelona, Sevilla, Mallorca y Zaragoza : otras en catedra
les y colegiatas donde había panteones regios, como en la de 
Reyes nuevos de Toledo, San Fernando de Sevilla, Reyes Ca
tólicos de Granada, Covadouga, y San Hipólito de Córdoba. 
Unas de éstas dependían del Patriarca de las Indias y otras no. 
Tenía además jurisdicción el Patriarca en varias iglesias fue
ra del coto redondo, pero dependientes de su jurisdicción sin 
ser capillas reales, como los colegios de Loreto y Santa Isabel, 
y los hospitales de Buen Suceso, San Luis de Francia y de la 
corona de Aragón , donde está el panteón de los patriarcas de 
Indias. Había además capillas que se titulaban reales', por ser 
de fundación y patronato de los monarcas, y esto en iglesias 
particulares, monasterios y conventos, como la de San Diego 
en Alcalá de Henares. Para establecer, pues, un método en 
esto parece conveniente clasificar las capillas reales por razón 
de su jurisdicción en cuatro clases. 

1.a -Capillas en sitios reales habitados y con capellanes de 
honor, ú otros retribuidos por la Corona y sometidos á la juris
dicción patriarcal en lo relativo á cosas y personas. 

2 / Capillas de hospitales y colegios de Real fundación ó pa
tronato , sujetos á la jurisdicción del procapellan mayor, pero 
fuera del territorio de la patriarcal y de los sitios reales. 

(1) Habiendo prohibido que los cabildos tuviesen cura de almas no se com
prende á qué se puso esa excepción por lo§ redactores españoles. 
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3. a Capillas en palacios ó igiesias reales, que no dependían 

del procapellan n i del ordinario y que eran costeadas con fon
dos del Real patrimonio, como la de San Márcos de Salamanca, 
el palacio condal de Barcelona y otras muclias que sería lar-
g'o enumerar n i fijar sus anomalías . 

4. a Las que siendo de oríg'en Real ó de su patronato, y sos
tenidas con rentas propias, han pasado á ser de la jurisdicción 
ordinaria y sostenidas con fondos del Estado. 

En rig-or hoy día pueden reducirse á dos grupos, dependien
tes los dos primeros del procapellan mayor, y los tercero y 
cuarto de los ordinarios, á los que se han reducido al tenor del 
artículo 21 del Concordato, que, después de citar las reales ca
pillas de Toledo ,' Sevilla y Granada y varias colegiatas que 
también lo eran, declara todas estas sometidas al ordinario con 
derog-acion de toda exención. 

LECCION X X X I . 
VICARIATO GENERAL CASTRENSE. 

Idea, origen y fundamento de esta exención. 
& . • jur isdicción en España es jud ic i a l y administrativa. 

: Legislación recopilada. 
A . Legislación comparada: disciplina de otrospaises. 
S. Breve de Su Santidad en 1855; declaración de las perso

nas y territorios á que se extiende esta ju r i sd icc ión . 
S. Organización actual del vicariato general castrense: sub

delegados castrenses: sus atrihuciones judiciales y ad
ministrativas: organización parroquial. 

•9. Jur isdicción superior: apelaciones. 

1 . Tres palabras significativas son las que tiene el epígra
fe de esta lección. 

a) Vicariato porque el prelado que la ejerce hace las veces 
del Romano Pontífice, el cual quita á los ordinarios la jurisdic
ción sobre las personas y cosas militares, y formando un cú
mulo de esta jurisdicción reservada, la deleg'a al patriarca de 
las Indias ú otra persona eclesiástica. 

. (5) General, porque comprende á todos los ejércitos de mar'y 
tierra y con facultades omnímodas en lo judicial y administra
tivo , con jurisdicción c i v i l , criminal , voluntaria y graciosa. 
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c) Castrense equivale á militar, así como se dice peculio cas

trense j cuasi castrense, ora se refiera al ejército terrestre, ora 
al mar í t imo, en paz ó en guerra, y sea la milicia armada ó 
togada. 

La jurisdicción castrense no se organizó en España hasta 
el advenimiento de la casa de Borbon al trono, así como entón-
ces se organizó el ejército, y se crearon las secretarías de los 
ministerios y otras muchas cosas, que habían tenido una exis
tencia precaria. La dirección de los asuntos relativos á la ar
mada corría á cargo del obispo de Cádiz, por decreto de 1695. 
A las escasas-tropas regulares que entóneos había se les daban 
por capellanes clérigos seculares, y con más frecuencia regula
res. Inocencio X concedió á Felipe IV , por un Breve dado en 26 
de Setiembre de 1644, que los capellanes mayores que nom
brase para el ejército ejerciesen en ellos jurisdicción para ad
ministrar sacramentos por sí y por sus subdelegados, y ejercer 
jurisdicción sin estrépito forense. En 1705 se nombró vicario 
general de los ejércitos de mar y tierra á D. Cárlos de Borja y 
Centellas, obispo titular de Trapezunda ó Trebisonda, el cual 
fué nombrado patriarca dos años después. 

Mas luégo se desmembraron sus atribuciones, y se dió la 
dirección espiritual de la armada al obispo de Mondoñedo, hasta 
que en 1736 se obtuvo del papa Clemente X I I la bula Quoniam 
i n exercitibus cliarissimi i n CJiristo f ü i i nostri P M l i p p i H i s -
paniarum R e g í s , dirigida con aquella fecha al Sr. Vint imil ia , 
obispo de Barcelona, encargándole ejerciese la jurisdicción 
como los mcarios generales, sus antecesores. Se ve, pues, que 
es un error suponer que el vicariato general castrense data 
de 1768 y de la bula de Clemente X I I I , que por razones partí-
culares publicó l& Novísima Recopilación (1). 

E l fundamento de la exención no consiste en la personali
dad del monarca como se ha querido suponer , pues precisa
mente desde que se concedió apénas los monarcas han optado 
al frente de los ejércitos. La Bula dice terminantemente que 
el motivo de su insti tución es atender á la conveniente direc
ción administrativa y judicial del ejército en la parte espiri
tual. Pro recta Sacramentorum administratione, saluirique 
directione et cura animarum m r u m qui i n castris degunt, et 
ve r sén tu r , necnon pro cognoscendis et decidendis ín ter eos 

(1) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 100 y s i 
guientes. 
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emesis et controversiis ad f o r w n eedesiasticum per t iñent ibus . 

No puede estar más terminante el objeto en la primera 
cláusula de la Bula. La razón es, que no teniendo estabilidad el 
ejército, sino siendo la movilidad una cosa casi necesaria en 
é l , es preciso atender á sus necesidades espirituales con una 
jurisdicción movible, como es también la castrense. 

S?. Así que la organización castrense varía en lo adminis
trativo de lo judic ia l , lo mismo que la ordinaria. 

Cada batallón ó regimiento de caballería constando de unas 
quinientas á ochocientas plazas por término medio, forma una 
parroquia ambulante. cuy) capellán es el párroco. En lo jud i 
cial el vicario general castrense pone un subdelegado en cada 
diócesis, donde hay aglomeraciones de tropas. Llámanse subde
legados., porque son tenientes del vicario general castrense, 
que á su vez es un teniente ó delegado pontificio con facultad 
de subdelegar; nam delegatus a Principe swMelegare potest, 
como dice el derecho; y el Papa es más que Príncipe. 

Con eso se responde á los que niegan que el fundamento ra
cional de la exención sea la movilidad del ejército, porque los 
tribunales castrenses son fijos; pues á veces hay también sub-
delegaciones móviles (1), como sucede con las auditorías de 
guerra. Además hay la ventaja de que dependan de un centro 
común estas subdelegaciones, lo que no se conseguiría si los 
asuntos judiciales castrenses fueran diseminados por los tr ibu
nales ordinarios. Finalmente la organización administrativa 
es movible, y va por donde el bata l lón, regimiento, ó bu
que de guerra, que pudiéramos ll&m&vjoarroquia móvil. 

3 . En el libro I I , título 6.° de la Novísima Recopilación se 
hallan las disposiciones relativas al vicariato general castren
se. La ley 1.a contiene la Real cédula, por la cual se manda 
observar el Breve dado por el papa Clemente X I I I , en 10 de 
Marzo de 1762, concediendo al Patriarca de las Indias, que en-
tónces era ó en adelante fuese, la jurisdicción eclesiástica en 
todos los ejércitos de mar y tierra; pero solo por espacio de siete 
años (2), los cuales se han venido prorogando en esa forma has
ta nuestros días. 

(1) En la guerra de Africa y en otras ocasiones §e hizo asi, yendo con el 
ejército un subdelegado castrense para lo espiritual , como iba un auditor de 
guerra para la jurisdicción secular cr iminal y c iv i l . Actualmente hay tres. 

(2) La concesión al Sr. Vin t imi l l a en 1736 fué por un septenio , y la de Be
nedicto XIV, en 1741, por otro septenio. El Breve de 1762 fijó ya esta jurisdic
ción en el patriarcado de Indias. 
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En la ley 2.a se insertó la prórog-a dada en 11 de Octubre de 

1795 con todas las facultades otorgadas al vicario g'eneral y á 
los sacerdotes de su jurisdicción, que son muy considerables, 
pues concede facultades para absolver y dispensar en muclios 
casos graves hasta de herejía y apostasía, vestir de seglares, 
conferir el vicario general como Patriarca, todos los sacra
mentos como los obispos, bendecir ornamentos, y los subdele
gados hacer respectivamente todo lo que los jueces eclesiásti
cos ordinarios, y los capellanes todo lo que los párrocos. 

Por otra ley recopilada (6.a del título 3.°, 1. I) se manda 
que los párrocos permitan al clero castrense el uso de sus igle
sias , ornamentos y demás necesario para el culto y administra
ción de sacramentos, debiendo llevar los capellanes castrenses 
los derechos por los entierros de militares difuntos, como los 
párrocos los suyos respectivamente. 

^r. La organización de la jurisdicción castrense en los de-
mas países varía mucho, y depende de la costumbre ó privile
gios. 

En Francia no hay vicariato general castrense: la juris
dicción está organizada casi como estaba en España, por el Bre
ve de Inocencio X en 1644, pues el limosnero ó capellán ma
yor nombra los capellanes de regimiento de acuerdo con el 
Gobierno, pero en tiempo de paz y dentro de Francia, visitan 
al ordinario local del punto donde están de guarnición y reci
ben su venia. Por ese motivo no. tienen tribunales castrenses, 
n i subdelegados con jurisdicción contenciosa. Mas puede nom
brarlos y tiene plena jurisdicción sobre los soldados católicos 
y sus capellanes cuando están en campaña fuera de Francia, 
excepto en el caso de que vayan á Italia. 

Echase de ver cuánto más favorecido sea en esta parte el 
ejército español y nuestra jurisdicción por razón de la unidad 
católica, pudiendo nosotros decir: Non f e c ü iali ter omni na-
t ioni . 

5». A pesar de haberse perdido aciagamente nuestra anti
gua unidad religiosa, Su Santidad no ha querido privar de ese 
favor al ejército y al pa ís , por culpas que no eran de éste sino 
de la revolución (1). Así que no tuvo inconveniente en prorogar. 

(1) El Gobierno mismo lo dijo asi en el preámbulo del decreto de 21 de Ju
nio de 1873, escrito en lenguaje bronco, en que se declararon suprimidos el v i 
cariato general castrense y sus dependencias por el Ministerio Pí Margad. -«Des-
<ie que la libertad religiosa, una de las mas preciadas conquistas de la revolu-
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en su rescripto de 16 de. Marzo de 1869, las facult ades otorga
das al vicario general castrense por otro septenio, que conclui
rá en 1876. Pero su Santidad no lia expedido para ello Breve, 
como en otras ocasiones, sino que, después de incluir y copiar 
los dos de Clemente X I I I y el de 1862 dirigido á la Reina, inser
ta un rescripto al Patriarca de las Indias, dado por el Secretario 
de la sagrada Congregación del Concilio ex Audientia ftanctis-
s imi , diciendo: omnes et singulas facultates quceper commemo-
ratas Apostólicas litteras pradicto Patriarchce ab eodem Sanc-
tissimo Domino nostro trihntce fuere , prorogare dignatus est 
ad alium septennium ah hac die inchoandum, et ifbterim ad he-
neplacitum Apostolicm Sedis. 

Tanto esta próroga como la de 1862 venían basadas sobre la 
de 1855, en que Su Santidad tuvo á bien introducir muy impor
tantes modificaciones acerca de las personas que lian de gozar 
del fuero eclesiástico y modo de gozarlo (1). 

E l artículo 13 concede la exención á todos los que gocen del 
fuero militar de guerra ó marina integro, esto es, en lo c ivi l y 
criminal , extendiéndose la exención á l a s familias y sus sir
vientes , y añade luego : 

Art . 14. Su Santidad espera que no se abusará de esta exen
ción otorgando el fuero sino á los que sean verdaderos militares 
y estén agregados al ejército. 

Art. 15. Por ese motivo no alcanza la exención á las tropas 
diseminadas cuando no están sobre las armas, como sucedía 
con las llamadas milicias y ahora con las reservas. Locum non 
liabeat i n officialibus aliisque personis i n copiis adscrivtis 
qum •Militise i n Hispaniis nuncupantur (2). 

Art . 16. Tampoco otorga el fuero á las viudas de los mil i ta
res , n i á los pilotos y empleados en las maestranzas; los cuales 
sólo estarán dependientes de la jurisdicción castrense des
de que cobren sueldo, y sus familias sólo en el caso de que ellos 

cion española , tomó carta de naturaleza en la Const i tución del país , la cons
tante tendencia de la opinión (¡!) se ha manifestado como era lógico en sentido 
de separar de la tutela, no siempre beneficiosa, del Estado , las funciones del 
orden eclesiás t ico. 

(1) Véase el Breve integro á la pág . 447 y siguientes del tomo I de nuestra 
obra de Procedimientos. 

(2) Aludía no solamente á las llamadas antiguamente Milicias provinciales 
de Casulla, sino tambian á la llamada Milicia nacional en sus múltiples formas 
y denominaciones. 
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gocen fuero íntegro y en capital de provincia^ ó lugar donde 
estén trabajando, pues en estos puntos hay subdelegado. 

Art. 17. Están sujetos también á la jurisdicción castrense 
los presidiarios, pues dependen de la autoridad militar para su 
custodia. 

Art . 18. Los vivanderos , cantineros y demás que siguen á 
ios ejércitos, aunque no tengan fuero militar. 

Art . 19. Los embarcados en buques de guerra ó en los mer
cantes fletados para el servicio. 

Art . 20. Los que viven en castillos, arsenales, colegios 
militares, talleres y fábr icas , excepto los que se hallan en 
Céuta y los presidios menores de Africa. 

Art,. 23. Los clérig'os y legos que tengan a lgún cargo en el 
vicariato y sus tribunales. 

Resume toda la teoría el párrafo 24 en esta forma: por el 
fuero, servicio, lugar y ojicio. 

« La forma y órden de la jurisdicción eclesiástica castrense 
establecida del modo que hasta aquí hemos explicado, procede 
de cuatro principios ó t í tulos, por los que solamente, ó todos, ó 
alg-unos de ellos, con la autoridad Apostólica, por el tenor de las 
presentes establecemos, decretamos y decidimos que cuatro cla
ses asimismo de personas están sujetas y se han de considerar 
como sujetas al Vicariato general, de modo que la primera cla
se comprenda, por razón del fuero, personas que gocen del fue
ro militar í n t eg ro , tanto c iv i l como criminal; otra, por razón 
del servicio, comprende las que siguen á los Reales ejércitos y 
sirven en ellos; la tercera, por razón del hogar, se compone de 
aquellas que residen en lugares sujetos á la autoridad militar; 
finalmente, la cuarta, por razón del oficio consta de aquellas 
personas que tienen cargos en el mismo Vicariato.» 

©. Las subdelegaciones castrenses fueron organizadas por 
Real decreto de 12 de Octubre de 1853, como también lo relativo 
á los párrocos capellanes. 

E l Vicario general castrense nombra los subdelegados. E l 
nombramiento de auditor general lo eleva á su Majestad por 
conducto del Ministerio de la Guerra. Para el ejercicio de su 
jurisdicción voluntaria y contenciosa tiene aquél una secreta
ría y un tribunal con su correspondiente archivo. 

Art . 7.° En vacantes, ausencias ó enfermedades de dicho 
prelado, el auditor general ejercerá la jurisdicción. 

Art . 8.° En cada una de las diócesis del reino designadas 
por el últ imo Concordato habrá un subdelegado, que nombrará 
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el M. R. Vicario g-eneral, dando conocimiento por conducto del 
Ministerio de la Guerra á su Majestad para la correspondiente 
aprobación. 

El art. 13 les concede el uso de una medalla con una aleg'o-
ria belico-religiosa, y pendiente de un o rdon de los colores del 
pabellón nacional. 

En cada una de las subdeleg'aciones habrá un fiscal y un 
notario nombrados por el Vicario g-eneral. 

Los subdelegados tienen facultades no solamente judiciales 
sino administrativas ; ejercen la jurisdicción gTaciosa al tenor 
de la Bula citada de los papas Clemente X I I y X I I I . 

Los capellanes de regimiento, colegios, castillos , etc., for
man el cuerpo parroquial castrense (art. 19), dividiéndose en 
párrocos de entrada, ascenso y término. Son de entrada los de 
infantería y reservas con sueldo de 600 reales mensuales: de 
ascenso los de caballería, y de término los de cuerpos facultati
vos. Hay también capellanes de parroquias fijas en hospitales, 
castillos, maestranzas y colegios, y el del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina , hoy Consejo. Las parroquias capellanías se 
deben proveer por oposición. El Vicario general, y áunlos sub
delegados en su caso, pueden nombrar interinos. Pueden ade
más nombrar capellanes en los puntos donde lo crean conve
niente por afluencia de tropas. Los ascensos se dan por escala-
fon. Seles da consideraciones de capitán más antiguo. 

En Ultramar son subdelegados castrenses natos los obispos. 
•S. La jurisdicción superior corresponde al vicariato gene

ral como queda dicho , pero sólo en la parte administrativa, y 
cuando se proceda g-ubernativamente y sin forma de juicio, 
Pero en lo judicial no cabe apelar al Vicario general castrense, 
pues el tribunal de éste es el mismo del subdelegado, y por las 
razones que no permiten apelar al obispo del fallo de su pro
visor. Las apelaciones, de los subdelegados van á la Nuncia
tura , y está mandado que se remitan á ella directamente y no 
por conducto del Vicario g-eneral. 
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LECCION X X X I I , 

ÓRDENES MILITARES. 

1'. Rápida ojeada sobre las Ordenes militares de Palestina : 
Asambleas de la orden de San Juan en E s p a ñ a . 

S?. Origen dé las cuatro de E s p a ñ a y ligera reseña de sus 
mcisitudes hasta el siglo X V I . 

3. Motivos de sus privilegios y exención. 
%, Incorporación de los maestrazgos á la Corona. 
S . Antiguo Consejo de las Ordenes. 
€5. Juzgado de las Ordenes: su especialidad. 
•fV- Junta Apostólica: sus abusos contra los ordinarios. 
S. Tr ibunal de las Ordenes: su organización y ju r i sd icc ión . 
9 . Su extinción y reaparición polí t ica. 

f O. Bu la Quo gravius extinguiendo la exención. 

Ji . Conquistada la ciudad santa de Jerusalen y gran parte 
de Palestina por los Cruzados, que acaudilló Godófre de Bullón, 
después de varias cruzadas y tentativas sin éxi to, afluía 
una multitud de peregrinos á visitar los Santos Lugares, don
de se verificaron los altos misterios de la redención del linaje 
humano. Infestados todavía los caminos por los árabes del de
sierto , algunos caballeros tomaron á pechos la piadosa tarea 
de protegerlos en su,viaje, acogerlos en piadosas albergue-
rías y asistirlos en los hospitales. 

La primera, principal y que aún subsiste es la de San 
Juan, fundada en 1104, ó 1118 según otros, por Raimundo de 
Puy, é instalada en un hospital, que los comerciantes de 
Amalfi habían fundado en Jerusalen, hác ia 1048. Seguían es
tos caballeros la regla de San Agust ín y se dedicaban á obras 
de caridad y hospitalidad, por lo que su carácter , sin dejar de 
ser guerrero , tenía más de. hospitalario y así se titulaban. A 
los tres votos de obediencia, continencia y pobreza, unían por 
cuarto voto el servicio militar en la forma dicha. Además de 
los sacerdotes ó capellanes y de los caballeros , que eran no
bles, había los sirvientes ó medias cruces. Dividíanse por len
guas ó naciones: k primera era la provenzal, pues provenza-
les eran la mayor parte de los fundadores. La afinidad de éstos 
con los aragoneses hizo que fuese ésta la tercera lengua. Era 
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la de Castilla la sexta, y la de Ingiaterra la ú l t ima: ésta fué 
suprimida en el siglo X V I después de la titulada reforma de 
Enrique V I I I . Cada una de las dos leng-uas de España tenían 
su respectiva Asamblea, presidida por un Gran Prior. E l de 
Aragón se titulaba Gr^n Castellan de Amposta. A l volver Na
varra á l a corona de España , se unió al Priorato de Arag-on el 
de aquel país. 

Expulsados los cristianos de Palestina fueron estos caballe
ros casi los últimos que salieron, acogiéndose á las islas de 
Chipre y Rodas, de donde los arrojaron los mLisulmanes. E l 
emperador Carlos V les dió á Malta en 1530., y por ella pagaban 
feudo anualmente á España. La cobardía de los caballeros 
franceses y su Maestre Lavalette, que rindió la isla á Napo
león, casi sin resistencia, la desprestigió de tal modo, que no 
ha logrado rehabilitarse. Los príncipes se apoderaron de sus 
bienes (1), dieron las cruces como mera condecoración política, 
y como tal se la clasificó en España (2). 

El papa León X I I , en 1826, trasladó á Ferrara el capítulo 
de la Orden, que se había refugiado en Sicilia. 

Coetánea de la hospitalaria de San Juan é ra l a de los Tem
plarios ó caballeros del Temple,, que fundó Hugo de Payens 
(de Paganis) en 1118 con otros ocho caballeros franceses. 
Dióles Balduino I I una casa junto á las ruinas del templo de 
Salomón, de donde les vino el nombre de Templarios. Tan po
bres eran en un principio que tenían un caballo para cada dos. 
Confirmó su Orden Honorio I I , y San Bernardo les dió la regla 
cisterciense adaptada á su profesión militar. Como cistercien-
ses usaban hábito blanco, con cruz roja de cuatro palos igua
les, al revés que los de San Juan, que usaban hábito ne
gro , ceñido por la correa agustiniana , y cruz blanca de ocho 
puntas. 

Los Templarios entraron igualmente en España y primero 
en Cataluña, formando dos grandes encomiendas en ambas 

(1) Antes de eso había conseguido Gárlos I I I fundar un mayorazgo para su 
hermano D. Luis con los pingües bienes del Priorato de Castilla. De este 
mayorazgo se apoderó la casa de Braganza. 

(2) Real decreto de 26 de Julio de 1847. 
Ar t . I.0 Las Reales Ordenes de E s p a ñ a , en la esfera c i v i l , serán en adelan

te la antigua orden del Toisón de Oro , la de San Juan de Jerusalen , en sus 
dos lenguas de Aragón y Castilla, la Real y distinguida orden de Garlos I I I 
y la Americana de Isabel la Católica. 
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nacionalidades de E s p a ñ a , t i tulándose maestres sus respecti
vos jefes. Los Templarios prosperaron en España más que los 
Sanjuanistas, y como eran activos fueron absueltos al tiempo 
de su extinción según queda dicho. Hoy dia los críticos no se 
inclinan á creer su perversidad. Su acusador Felipe el Hermo
so, de Francia, era un tirano codicioso, y los cargos formulados 
contra ellos más parec ían cuentos de viejas, como dice nuestro 
clásico Mariana. 

Los caballeros del Santo Sepulcro tuvieron escasa impor
tancia mil i tar : en España ninguna. A reclamar el cumpli
miento del impolítico testamento de I ) . Alfonso el Batalla
dor (1) vino un canónigo del Santo Sepulcro, llamado Gerardo, 
[Criraldus] que se conjetura fuese aragonés ó catalán. Diósele 
territorio en Calatayud y el señorío espiritual y temporal de 
varios pueblos adyacentes. Propagáronse á Castilla, donde for
maron otra provincia de canónigos reglares agustinianos, 
pero nunca tuvieron gente de armas tomar. Suprimida la ór
den por León X y agregados sus bienes á la de San Juan, co
mo los de los Templarios, T>. Fernando el Católico obtuvo del 
Papa se conservara la casa matriz de Calatayud, cuyo prior se 
titulaba gran prior de la órden del Santo Sepulcro en España. 

Los caballeros Teutónicos fueron aprobados por Celestino 
I I I en 1191 para mili tar , y servir á los enfermos: pelearon en el 
siglo X I I I contra los paganos de Prusia y conquistaron vastas 
provincias , cuyo señorío era el del Maestre. La reforma se apo
deró de sus bienes y bail ías: de sus despojos surgió el ducado 
de Bramdemburgo, después reino de Prusia. Los príncipes del 
Imperio acabaron el despojo en 1805, y cuatro años después 
(1809) quedó suprimida la órden. 

^ . A imitación de los Sanjuanistas y Templarios surgie
ron en España los caballeros de Santiago, que seguían la regla 
de San Agust ín , y se dedicaban á la hospitalidad y la guerra 
como los primeros. Los de Calatrava, guerreros cistercienses, 
se asimilaban á los Templarios. 

Formó ésta San Raimundo, abad de Fitero, que se encargó 
de sostener! á Calatrava , la cual los Templarios trataban de 
abandonar. Cediósela I ) . Sancho I I I á juro de heredad y con 

(1) Itague post oMtum menm hceredém et successorem relinquo mei Se-
pulchrum Domini, quod estin Hierosoli/mis, et eos gui observant et custo-
diunt illuk. 

15 
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esa condición en 1158. Aprobó las constituciones Alejandro I I I 
en 1164, quedando dependientes del abad de Morimundo en 
Francia. 

Trece caballeros, acaudillados por D. Pedro Fernandez de 
Encalada, plantearon la orden de Santiag-o para defender á 
los peregrinos que venían á visitar el sepulcro de Santiag-o en 
Compostela. Uniéronse á los canónig-os ag-ustinianos de San 
Eloy, que tenían hospitales y alberg-uerías en Galicia y por el 
camino de Santiag-o. E l de San Marcos de León fué una gran 
adquisición para ellos, y llegó á ser el centro de su naciente 
milicia. Como varios de los caballeros eran casados, hubo que 
adaptar la regla de modo que no se les obligase á celibato. Con 
todo, como la regla de San Agustín era de vida común , tu 
vieron que renunciar á ser propietarios (1). Alejandro I I I , que 
había tratado al Maestre estando de legado en España , apro
bó su regla en 1175. 

La órden de Alcántara se asimiló á la de Calatrava, y áun 
dependió de ella en a lgún tiempo. Los caballeros de Salamanca 
y su tierra, que la habían planteado en San Jul ián del Pereiro, 
en 1176, bajo las inspiraciones de un piadoso anacoreta, viendo 
ya adelantada la frontera ó ExtfemücLuTa (Eostrema-Durii), se 
encargaron de defender la vi l la de Alcántara , que les cedió la 
de Calatrava. Tomaron la cruz de Calatrava de color verde, 
pues aquella otra era de color purpúreo. El obispo de Sala
manca Don Ordoño, monje cisterciense, hubo de interesarse 
por ellos, y los aprobó el mismo Alejandro I I I . 

Estas tres órdenes militares, y también los Sanjuanistas y 
Templarios, conquistaron casi todo el vasto territorio que me
dia de los montes de Toledo á Sierra-Morena, formando allí 
sus pequeños estados. La órden de Santiago llegó á tener dos 
grandes prioratos en León y ü c l é s , regidos por obispos exen
tos (2). 

A la supresión de los Templarios se formó la órden de Mon
tosa en Valencia, con los despojos de aquellos, y á petición de 
D. Jaime I I . Aprobó la órden el papa Juan X X I I , en 1317, 
y entraron en ella los caballeros de San Jorge de Alfambra, 
los militares de Ntra. Sra. de la Merced, ya en muy escaso n ú -

(1) Primum est ut suh unius Magistri obedientia in omni humilitate at-
que concordia sine proprio vivere debeatis. 

(2) Véanse las dignidades de las Ordenes y su estadística en la pág . 109 del 
tomo I I de nuestra obra de Procedimientos. 
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mero, y los restos de los Templarios de la Corona de Aragón. 

SI. E l motivo de su exención era el mismo que se alega 
para la de las órdenes monást icas. Eran monjes, tenían una 
vida privada in t ra claustra, para la cual y su dirección espi
ri tual necesitaban prelados especiales. Además los obispos no 
podían dirigirlos en sus empresas guerreras. Las privaciones de 
la vida militar, soportadas por amor de Dios, son una peniten
cia no pequeña , pero no podían los obispos dirigirlos en sus 
acometidas y defensas . n i calcular los pertrechos de sus casti
llos. N i áun los sacerdotes entraban en las asambleas de los 
caballeros de Santiago. ¿En qué iban á entender allí? Y con 
todo, á la misma milicia de Santiago no le concedía exención 
el Papal, pues antes les mandaba respetar los derechos episco
pales en las parroquias que ya t en í an , diciéndoles el papa Ale
jandro I I I al aprobarlos. «.Profecto i n jparocMalióus ecdesiis 
qnas liabetis nolumus epücopos suo j u r e p r i v a r i . » 

Miéntras vivieron como frailes, y frai les se llamaban, no 
tuvieron más exención que la meramente pasiva muy mode
rada. Mas cuando principiaron á ser exentos, y las riquezas los 
hicieron orgullosos y prepotentes, se mezclaron en los distur
bios políticos, se hicieron gravosos á los prelados, principia
ron á promover cismas, sediciones y conflictos, batiéndose 
entre sí en pandillas y mezquinas rivalidades. Los reyes abusa
ron á veces de su influencia, y unas veces llevaban á los 
maestres al cadalso y otras hacían dar los maestrazgos á sus 
bastardos. A fines del siglo XIV ya las Ordenes no eran n i som
bra de lo que habían sido. 

Pero sería injusticia pretender rebajarlas y oscurecer sus 
glorias, haciendo que las debilidades de los hombres, aunque 
religiosos y caballeros, pesasen más en la balanza de la just i
cia que las altas glorias, mucho más esclarecidas, de sus co
munidades , y lo mucho que contribuyeron á propagar la rel i
gión y avanzar la reconquista. Por desgracia se ven los defec
tos de los malos y no las modestas virtudes de los buenos caba
lleros de Cristo. 

4U Vistos los abusos de los maestres y la decadencia de las 
Ordenes militares, los Reyes católicos obtuvieron bulas ponti
ficias para incorporar á la Corona los maestrazgos de las Or
denes. Habiendo vacado el maestrazgo de Santiago, en 1476, y 
estando divididos los caballeros, la Reina católica! consiguió 
que los Trece nombrasen administrador al rey I ) . Fernando, 
lo cual aprobó el Papa. La administración de Calatrava se le 



diÓ poco después (1485). Alejandro V I ratificó estas administra
ciones en 19 de Marzo de 1492 , y finalmente Adriano V I decla
ró perpetua esta administración en 4 de Mayo de 1523, con la 
concesión de que los reyes pudieran titularse Maestres, y las 
reinsis Administradoras cuando la corona recayese eñ ellas. 
Finalmente, en 1587 el papa Sixto V concedió á Felipe I I el 
maestrazgo de Montosa, como el de las otras tres Ordenes de 
Castilla. Estas concesiones y sus límites se hallan consig-nadas 
en las leyes recopiladas, en el tít . A7!!! del l ib . I I . 

Sobresale entre ellas la de Clemente V I I en 1524 ratifican
do la concesión del papa Adriano, y lo que es más , ampliando 
la exención de las Ordenes militares, cuando ya éstas apénas 
lo eran, pues los caballeros de Calatrava y Alcántara se casa
ban , y del espíritu de su instituto apénas quedaba ya sombra, 
como en la de Santiag-o, n i vestigio de su vida claustral. 

• Entonces se formó el Consejo de las Ordenes. Los Reyes 
> católicos habían conservado un Consejo para cada Orden. Cis-
neros, vistas las malversaciones y fraudes que averiguó du
rante su regencia, trató ya de refundirlos en uno solo (1). Así 
se hizo en tiempo del Emperador, formando un solo Consejo 
compuesto de un presidente y seis caballeros y algunas veces 
hasta ocho (2). 

Así estaba en tiempo de San Pío V , en que se ratificó por 
el Papa la existencia del Consejo, expresando la Bula que el 
Rey debía administrar con é l , y añadiendo que en el Consejo 
había personas eclesiásticas, disposición pontificia que no se 
ha tenido bastante en cuenta, viéndose con escándalo que, 
cuando ya no quedaban al Consejo, después Tribunal, más que 
asuntos eclesiásticos, se fallaban éstos por legos sin que á ve
ces hubiera en él n i n g ú n clérigo (3).. 

6 . Entre las muchas cosas inútiles que tenían las Ordenes, 
era una de ellas el Juzgado de las Ordenes militares. E l estado 

(1) véanse sus cartas , publicadas por los catedrát icos de Madrid Sres. Ga-
yangos y La Fuente , por cuenta del Gobierno , en 1867: á la pág, 130 dice 
una de ellas : « Ansí mismo diréis á su alteza que le hago saber que esto de-
las Ordenes estaba muy perdido » 

(2) Véase la obra del Sr. Guillamas sobre las cuatro Ordenes mili tares. 
Mendo (Andrés) de Ordinibus militaribus , y para su historia Rades Andrade 
y también los respectivos Bularlos. 

(3) Ha querido buscarse una solución á esto, diciendo que son profesos, 
pero sobre que la tal profesión es ya de mera fórmula , si no son clérigos 
profesos , tienen que ser legos profesos. 
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de las iglesias de las Ordenes era tan deplorable, que fué pre
ciso crear, en 22 de Febrero de 1695, un. Juez protector de las 
igiesias para que cuidase de esto. A tal estado habían venido 
á parar las cosas de las Ordenes con la desastrosa regal ía de la 
Administración por la Corona. (Tít. I X , l ib . I I de la Novísima 
Recopilación. Véase el tomo I I de Procedimientos, pág\ 127.) 

5 . Para cortar los desacuerdos y pleitos que t ra ían las Or
denes militares con casi todos los obispos del Centro y Mediodía 
de España sobre jurisdicción, diezmos y otros derechos, obtu
vo Felipe I I una Bula del Papa Greg-orio X I I I , dada en 20 de 
Octubre de 1584, para terminarlos el mismo monarca por con-
cordia y amigable composición. Era, pues, una comisión la que 
el Papa confiaba al Rey, sin presumir los atropellos que con 
aquella malhadada Junta habían de sobrevenir. Nombróse 
para esta Junta un Consejero de Castilla, otro de Indias y otro 
dé l a s Ordenes, sin ning-un prelado, siendo esta comisión Juez 
y parte en causa propia, con la intrusión de entender en cosas 
de jurisdicción, cuando la Bula sólo hablaba de facultad para 
arregiar lo de bienes y diezmos. Pero a ú n fué más deplorable 
lo que hizo Felipe Y , pues nombrando cinco Consejeros para 
aquella Junta, hizo.que todos íueran caballeros de las Ordenes. 
Los abusos dé aquella Junta y su parcialidad y atropellos fueron 
tales, que el virtuoso arzobispo de Toledo, Sr. Valero, tuvo que 
acudir al Papa en queja contra aquella funesta Junta, llamada 
Apostólica, de ingrato recuerdo para el Episcopado español. 

S. Por decreto de 30 de Julio de 1836 se dió nueva forma 
al Consejo de las Ordenes, dándole nombre de Tribunal, que
dando reducido á un decano, cuatro ministros y un fiscal: ade
más un procurador general letrado y otros auxiliares. Supri
mióse el juzgado de las iglesias , y se dejaron sus atribuciones 
al tribunal. Este entendía también en lo relativo á las pruebas 
de los caballeros (1). 

' ®. La revolución de Setiembre mató este Tribunal , pero, 
por una anomalía inconcebible, quiso sostener su jurisdicción, 
y dispuso que pasaran dos caballeros á la sala segunda del 
Tribunal Supremo , faltando á lo mandado por San Pío V , de 
que entendiese en asuntos de las Ordenes un Consejo especial, 
en el que hubiese personas eclesiásticas. 

Más lógica en este particular la repúbl ica , prescindió de 

(1) Véase el tomo 11 de nuestra obra de Procedimientos , pág . 128. 
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toda g-estion respecto de las Ordenes, diciendo, en 9 de Marzo 
de 1873 , que eran arqueológicos instittUos (¡!) que debían des
aparecer , y en su virtud acordó lo siguiente: , 

«Art. I.0 Se declaran disueltas y extinguidas las Ordenes 
militares de Santiago , Calatrava, Alcántara , Montesa y San 
Juan, con las Reales maestranzas de Sevilla, Granada, Ron
da, Valencia y Zarag-oza (1).» 

•fi ®. Aunque por las leyes generales ya citadas, faltando 
la exención volvía la jurisdicción al ordinario , Su Santidad, 
con paternal solicitud, acudió á poner pronto y oportuno re
medio, pues n i los prelados podían allanar todas las dificulta
des, n i obviar las dudas. Por su Bula Qm gravius, dada en 14 
de Julio de 1873, dispuso lo siguiente, después de una com
pendiosa narración de las vicisitudes de las Ordenes y de su 
extinción política (2). «Por tanto, no permitiendo la grave
dad del mal se difiera la aplicación del remedio, Nos, i n 
quirido ántes el parecer de nuestros venerables hermanos los 
cardenales de la S. R. L , y también de algunos amados bijos, 
prelados de la Curia Romana, motu proprio, de ciencia cierta,, 
y con la plenitud de nuestra potestad apostólica en ejecución . 
del Concordato, por medio de estas Letras decretamos la su
presión y abolición de la jurisdicción eclesiástica de los terri
torios pertenecientes á dichas Ordenes militares, juntamente 
con todos los indultos, privilegios y facultades, áun las con--
tenidas en Letras apostólicas y que debieran designarse con 
especial mención, y de hecho los abrogamos, extinguimos, 
casamos y anulamos, y mandamos que por todos sean tenidos 
por enteramente suprimidos y abolidos.» 

« Mas con la misma autoridad apostólica todos y cada uno 
de los territorios de las referidas Ordenes militares, y los luga-' 
res en cualquiera manera pertenecientes á las mismas, los un i 
mos , agregamos é incorporamos á las diócesis próximas, con
forme al art. 9.° del citado Concordato, á saber, los territorios 1 
ó lugares á ellos pertenecientes, incluidos por todas partes en 
los límites de alguna diócesis, los agregamos é incorporamos 
á la misma diócesis. Pero los que confinan con una ó muchas 

(1) La redacción del decreto es bastante desdichada, pues habiendo dicho 
en el preámbulo , entre una porción de frases inexactas y rimbombantes, 
que pueden los caballeros asociarse libremente, procede á disolver y extin
guir las Ordenes , en vez de decir que el Estado no reconoce su existencia. 

(2) Véase integra y enlat in én los apéndices . 



231 
diócesis, en el primer caso los agregamos é incorporamos á la 
diócesis próxima, ya se trate de territorios , ya de lug-ares se
parados que jes pertenezcan; en el seg'undo caso, los agreg-a-
mos é incorporamos á la diócesis cuya iglesia catedral tienen 
más cerca. Por eso encomendamos y sujetamos cada una de las 
ciudades, pueblos, aldeas, que existen en los sobredichos terri
torios , y á sus habitantes y cualesquiera iglesias, ya colegia
tas, ya parroquiales, ó sucursales , oratorios, cualesquiera 
piadosos institutos de cualquier nombre, los beneficios ecle
siásticos ó capel lanías , si las hubiere,, y también los monaste
rios de religiosas, á la jurisdicción ordinaria ó especialmente 
deleg-ada por derecho ó por la Sede Apostólica, al rég imen y 
administración de los obispos que en tiempo fueren de aquellas 
diócesis, á las cuales, en virtud de las presentes Letras apos
tólicas son agreg-ados é incorporados los mismos territorios ó 
lugares separados á ellos pertenecientes; de suerte que los mis
mos prelados puedan ejercer en los tales territorios todas y 
cada una de las facultades así ordinarias como extraordinarias, 
y áun , como arriba, deleg-adas, seg-un las ejercen en las pro
pias diócesis.» 

Por esta Bula no quedan exting-uidas las Ordenes militares, 
ántes al contrario , se reserva Su Santidad arreglar por sí la 
cuestión del priorato , mandando que entre tanto pasen todos 
los documentos, relativos á las Ordenes á las cancelarías y ar
chivos diocesanos, á que sus territorios sean agregados. 

Hay que disting-nir, pues , tres cosas en esta cuestión. 
a) Las Ordenes militares, corporaciones de gloriosos recuer

dos que el Papa no ha extinguido. 
h) La funesta exención, que sólo servía para discordias, 

indisciplina, laicismo y relajación , teniendo el respetable cle
ro de ellas que depender de un tribunal lego, sin autoridad ca
nónica y que lo conducía al cisma (1), y sufrir la odiosidad que 
producían los desmanes del Consejo, después Tribunal. 

c) La funestísima regal ía de la administración por la Co
rona , que después de dilapidar su riquísimo tesoro, acabó tam
bién con los escasos residuos de su vida religiosa. 

El Poder ejecutivo ha restablecido, en Mayo del presente 
año de 1874, el tribunal de las Ordenes. E l poder temporal pue-

(1) Asi lo dice el preámbulo del decreto restableciendo el Tr ibunal , asegu
rando que su jur isdicción nos i b a á proporcionar lentamente una Iglesia nacio
nal , es decir, c ismática , al estilo de la de los Viejos Católicos. 
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de dar dinero, pero no jurisdicción espiritual, pues no la tiene, 
n i puede darla á quien el Papa la quitó. 

La regalía de la administración es un privilegio dado á la 
monarquía y de naturaleza psrsonal, pues se concedió á los 
reyes de España y sus legítimos descendientes, fundándolo en 
lo que el Emperador Cárlos V había hecho contra el protestan
tismo, y lo que en el mismo sentido harían éstos. Querer, pues, 
los que han roto la unidad religiosa y traído á España la here
j ía y la impiedad, que se les conceda lo que á los monarcas 
que afianzaron la unidad católica, es una exig'encia que la 
historia calificará como merece. Considerar ese privilegio como 
un derecho mayestático ó &Q solerania, es otro absurdo insos
tenible ante la razón y la historia. En materia de privilegios 
hay que estar á la letra: no se permite la menor alteración. Los 
prelados y los católicos acataremos lo que disponga Su Santi
dad (1). 

LECCION X X X I I L 

PUEIADOS REGrULARES. 

• f l . Idea, fundamento y origen de esta exención. 
!©. Diferencia entre la vida interior y exterior de los regu

lares. 
3 . Organización de la jur i sd icc ión regular para la represión 

de excesos: diferencia de éstos, según que se cometan den
tro ó fuera del claustro. 

4t. Capitulo Tridentino Reg'ularis non subditus episcopo. 
2». Disposiciones posteriores a l Concordato relativas á los re

gulares de uno y otro sexo. 
6. Reproducción de la ley de 1837 sobre exclaustración. 
• 9 . Conventos de uno y otro sexo existentes en España . 
S. Jurisdicción de los ordinarios en ellos. 
í». Cómo se entiende la de prelados regulares y en qué casos. 

%. Debe ante todo tenerse presente que la vida monástica 
tiene su fundamento en el Evangelio, puesto que en éste se 
contienen preceptos y consejos, siendo indispensableá todos el 

(1) Siendo esta cuestión candente y de actualidad política , nosotros n i po
díamos omi t i r l a , n i dejar de ser parcos en ella atendido el carác ter del l ibro . 
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cumplimiento de los primeros para conseguir la salvación, á 
diferencia de los consejos, que, como tales,, sólo son un medio de 
obtenar y llegar á la perfección. A la consecución de ésta tien
de la vida monást ica, y los que profesan en religión aprobada 
por Su Santidad con este fin, arriesgan mucho su salvación 
si dejan de cumplir las prescripciones de su regla, que para 
ellos son preceptos desde el momento en que voluntariamen
te la abrazaron. Por lo mismo, el origen y fundamento de la 
exención de los regulares de la jurisdicción del ordinario es
triba en la obediencia á su regla y al superior que aquella le 
designa, en la necesidad de conservar una completa unidad 
entre los monasterios de cada órden, como medio de observar 
en toda su pureza la disciplina religiosa, y muy principalmen
te en que es necesaria para la quietud y tranquilidad de los re
ligiosos, no menos que para evitar los perjuicios y gravámenes 
por parte de la jurisdicción ordinaria. En esta úl t ima conside
ración se fundaba el papa S. Gregorio I , que, como monje y 
muy conocedor del derecho, dispuso en el Concilio Romano del 
año 601, lo siguiente : 

1.° N ingún obispo podrá disminuir las rentas, cosas ó dere
chos de los monasterios. 2.° Muerto el abad , no sea elegido un 
extraño, sino designado por sus hermanos de hábito de la pro
pia congregación. 3.° El obispo no pueda disponer de las cosas 
monásticas entregándolas á iglesias seculares. 4.° Los monjes 
no podrán ordenarse n i ponerse al frente de las iglesias, n i pa
sar á otros monasterios para regirlos contra la voluntad del 
abad. 5.° El obispo no tendrá derecho para mezclarse n i inter
venir en las cosas del monasterio con motivo de la defunción 
del abad. 6.° Se prohibe absolutamente que el obispo celebre 
misas de pontifical en- el convento. 7.° También el usurpar á 
los monjes su iglesia para erigirla en catedral, n i disponer 
cosa alguna, á ménos que fuere invitado por el propio abad. 

Es muy conforme á la naturaleza de la vida monástica 
su exención de la jurisdicción ordinaria, sin que por esto se en
tienda que aquella haya de ser omnímoda y absoluta, de modo 
que el religioso y su comunidad no reconozcan dependencia al
guna del obispo en lo relativo á la vida exterior, sino que 
basta al fin indicado una exención parcial limitada. Así que 
por medio de ésta los religiosos quedan exentos del ordinario en 
la vida interior y gobierno económico, ó sea en lo que se refie
re al rég imen de la comunidad dentro del claustro , en todo lo 
cual están sujetos á su prelado regular, dependiendo del ordi-
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nario en la vida y disciplina exterior, ó sea en todos aquellos 
actos que tienen lugar fuera del convento. La anterior distin
ción entre la vida interior y doméstica de los regulares y su 
vida ó disciplina exterior se funda en el cánon 3.° del Concilio 
de Lérida, celebrado el año 546, que puede verse en la lec
ción. X X X , lo mismo que en el cánon 51 del concilio 4.° de 
Toledo, que dice as í : Nunt ia tnm estpmsenti Oo7iciUo, quod 
monacM episcopali imperio, sermlioperi mancipentur, et j u r a 
monasteriorúm contra constituta canonum i l l i c i t a prmsumptio-
ne usmpentm, itatotpene excoenoliopossessio j í a t , atque i l lus -
t r is portio GJiristi ad ignominiam servitutemque perveniat. 
Quapropter monemus eos qui ecclésus prmsmit, %it u l t ra talia 
non prcBSumant, sed Tioc tantum sibi i n monasteriis mndicent 
Sacerdotes qnod prcecipiunt cañones, i d est, monacJios ad 
conversationem sanctam prcemonere, ahhates aliaque officia 
instituere, atque EXTRA REGULAM facta corrigere. La palabra 
Sacerdos en los cánones visigodos significa por antonomasia al 
obispo. 

La historia del origen y vicisitudes de las Ordenes regulares 
no nos deja duda alguna, ya respecto á su exención total de la 
jurisdicción de los ordinarios, ya sobre su dependencia de los 
mismos en cuanto á la disciplina exterior, conservando en lo 
demás su exención como muy conveniente, según dejamos ma
nifestado, parasu quietud y mayor perfección; y por esta ra
zón , la exención parcial de los monasterios y casas religiosas 
nace á veces con la vida monástica á diferencia de la exención 
total, que es únicamente efecto de causas ó motivos tempora
les y transitorios, puesto que sin ella han existido y existen 
muchos monasterios modelos de virtud y de perfección. 

E l Concilio de Trente dió acertadísimas disposiciones sobre 
esta materia ordenando lo siguiente : 

a) Los monasterios, lo mismo de varones que de religio
sas , no se er igirán en lo sucesivo sin licencia del obispo de la 
diócesis. (Sesión 25 de Reformat. regular, cap. 3.°) 

h) Los regmlares que salieren de sus monasterios sin l i 
cencia escrita de sus superiores, sean castigados como apósta
tas y desertores de su instituto por los ordinarios de los lugares. 
Procedan igualmente los ordinarios contra los religiosos envia
dos á las Universidades para aprender ó enseñar , si no habitan 
en conventos ó monasterios. {Idem. cap. 4.°) hi 

c) Ninguna monja puede salir de su monasterio desunes 
de la profesión, n i aun por breve tiempo, bajo n ingún pretexto, 



á no tener cansa legí t ima aprobada por el obispo, sin que obs
ten indultos n i privilegios de ninguna clase. {Idem, cap. 5.°) 

d) Tampoco se permite á persona alguna, sea cual fuere su 
linaje , condición sexo ó edad, entrar dentro de los claustros 
del monasterio sin licencia escrita del obispo ó superior bajo 
pena de excomunión ipso Jacto. {IHdem.) 

e) Los obispos y ;otros superiores cuiden de trasladar las 
monjas que vivieren en despoblado, á monasterios situados 
dentro de las ciudades ó lugares poblados, si lo consideran 
conveniente para evitar robos y otros males. {IMdem.) 

J ) Los obispos gobiernen los monasterios inmediatamente 
sujetos á l a Sede Apostólica, como delegados de és ta , sin que 
obste impedimento alguno, á ménos que dependan de otros re
gulares. [Idem,, cap. 9.°) 

g) Corresponde á los obispos ejercer jurisdicción, visitar y 
corregir á los que tienen la cura de almas sobre personas secu
lares, además de las que son de la familia de los monasterios, 
en los conventos de hombres ó mujeres, etc. {Idem, cap. 11.) 

h) También tienen1 derecho á hacer observar las censu
ras y días festivos de la diócesis en las iglesias délos exentos. 
{Idem, cap. 12.) 

i) E l obispo debe resolver, sin ulterior recurso, todas las 
competencias sobre preferencia entre personas eclesiásticas se
culares ó regulares en las procesiones, entierros, etc. {Idem, 
cap. 13.) 

j ) Es nula la renuncia de bienes hecha ántes de los dos 
meses inmediatos á la profesión, á no mediar licencia del obis
po , entendiéndose que dicha renuncia no ha de tener efectos 
sino se verifica la profesión, etc. {Idem, cap. 16.) 

k) E l obispo debe compeler áun por censuras eclesiásticas á 
la restitución de las cosas dadas al monasterio ántes de la 
profesión. {IHdem.) 

I) Le corresponde igualmente esplorarla libertad de las pre
tendientes ántes de que tomen el hábito religioso , y ántes de 
hacerla profesión. {Idem, cap. 17.) 

Omitimos otros muchos casos , en que los religiosos están 
sujetos al ordinario , porque los citados bastan para demostrar 
que son muy pocos los regulares que gozan exención total, 
según la disciplina general de la Iglesia. 

Sí. Las órdenes regulares que tienen exención de los obis
pos en muchas cosas relativas no sólo á la disciplina interior, 
sino también á la exterior, necesitan para su buen gobierno y 
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administración de los mismos medios que los obispos en sus 
respectivas diócesis. 

Por esto, muclios prelados regulares con jurisdicción cuasi 
episcopal en territorios veré null ius tienen sus tribunales, en 
los que hacen de provisores, fiscales y notarios los monjes de
signados por el abad ó prior. En este caso se hallaban entre 
nosotros el prior del Escorial, el de la Peña de Francia y varios 
abades mitrados benedictinos y cistercienses, como también la 
abadesa de las Huelgas en Burgos, que para ejercer la juris
dicción nombraba vicario general y fiscal. 

Las órdenes religiosas han sido perseguidas en todos los 
países de Europa hasta el punto de que los religiosos han sido 
expulsados de sus conventos , poniéndose á la vez obstáculos 
para que puedan comunicarse con sus respectivos superiores. 
Con motivo de tantos atropellos cometidos contra esta benemé
rita clase, muchos se vieron precisados á emigrar á países ex
tranjeros, ó acogerse entre sus familias ó parientes', mediante l i 
cencia de sus superiores, siendo en su consecuencia muy difí
c i l , si no imposible, ejercer respecto á éstos la vigilancia pre
cisa para la conservación de la disciplina regular. Por esta ra
zón , la sagrada Cong*regacion de la Disciplina regular decretó 
en 5 de Agosto de 1872, que todos los religiosos profesos de 
cualquier órden, congregación , sociedad ó instituto, queden 
sujetos á la inspección y jurisdicción del provincial del terri
torio en que se hallen, dando éste cuenta todos los años y en 
otras ocasiones, si se le pidiere, al respectivo provincial de d i 
chos religiosos acerca de la vida y costumbres de éstos. 

Con respecto á España , ha de tenerse presente que el poder 
temporal decretó la exclaustración general en -8 de Marzo de 
1836, elevando á ley esta disposición en 29 de Julio de 1837, 
exceptuando solamente á los Escolapios, misioneros de Asia 
y los beateríos destinados á la hospitalidad y enseñanza. Esta 
ley de la potestad temporal dice en el art. 14: « que la jurisdic
ción eclesiástica que ejercían los prelados de las comunidades 
suprimidas, se devuelve á los ordinarios en cuyas diócesis es
tén enclavados los territorios exentos hasta aquí , . etc.» Pero la 
autoridad temporal legislaba en materia que no era de su com
petencia , y los religiosos exclaustrados se regían y dependían 
de sus prelados regulares en parte, hallándose en lo demás su
jetos á los ordinarios de la diócesis en que residían. 

E l Concordato de 1851 reconoce la jurisdicción de los prela
dos regulares en el art. 11, la cual se l imita á la vida de los re-
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ligiosos in t ra claustra: y cuando teng-an que proceder contra 
sus subditos en este concepto, se arreglan á lo que disponen sus 
estatutos, entendiendo en primera instancia el prior y en v i r 
tud de apelación el provincial (1). 

4t. El Concilio de Trento en el capitulo RegulaHs non snh-
ditus Episcopo {de regularihos et monial iñns, sesión 25), 
dispone lo siguiente: «El regrilar no sujeto al obispo, que 
vive dentro de los claustros del monasterio, y fuera de ellos de
linquiere tan públicamente , que cause escándalo al pueblo, 
sea castigado severamente por su superior á instancia del obis
po dentro del término señalado por éste, y dándole cuenta del 
castigo que haya impuesto: si así no lo luciere, sea privado 
del cargo por su superior, y el delincuente pueda ser castigado 
por el obispo.» 

5». E l Concordato de 1851 dispuso (art. 29) que además de los 
colegios de misiones para Ultramar, se establecieran, oyen
do préviamente á los prelados diocesanos, casas y congrega
ciones religiosas de San Vicente de Paul, San Felipe Nér iy otra 
órden de las aprobadas por la Santa Sede. Con respecto á ca
sas religiosas de mujeres ordenaba (art. 30) que se conservara 
el instituto de las Hijas de la Caridad, bajo la dirección de los 
clérigos de San Vicente de Paul, como también las casas rel i 
giosas que reúnan á la vida contemplativa la educación y en
señanza de niñas ú otras obras de caridad, disponiendo en 
cuanto á las demás órdenes que los prelados ordinarios, aten
didas las circunstancias de sus respectivas diócesis, propondrán 
las casas de religiosas en que convenga la admisión y profe
sión de novicias , y los ejercicios de enseñanza ó de caridad que 
convenga establecer en ellas. 

Después del citado Concordato se dieron muchas disposicio
nes acerca de la materia de que se viene hablando (2); pero la 
más importante á nuestro objeto es el Breve expedido por Su 
Santidad en 12 de Abri l de 1851, en el que se sujetan á los or
dinarios todas las casas religiosas que se fundáran en los diez 
años siguientes, cuya gracia se prorogó por otro quinque-

(1) rPuede verse sobre esta materia la Disciplina del Concilio de Trento por 
D.Vicente d é l a Fuente, y \o% Procedimientos eclesiásticos escritos por los 
autores de esta obra. 

(2) Véase el tomo IV de nuestra obra áe Procedimientos, pág. 534 y s i
guientes. 
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nio en 7 de Mayo de 1861. Su Santidad dió ambos motuproprio. 

©. E l Gobierno , de acuerdo con la Santa Sede, había dado 
un decreto en 25 de Julio de 1868 , prohibiendo á las religio
sas ser propietarias, pero un decreto de 15 de Octubre del mis
mo año derogó el de 25 de Jul io , autorizando á las religiosas 
profesas para adquirir individualmente y poseer bienes con ar
reglo al art. 38 de la ley de 29 de Julio de 1837, y otro decreto 
del Gobierno provisional, expedido en 18 del mismo mes, 
dispone lo siguiente: 

« Artículo 1.° Quedan extinguidos desde esta fecha todos los 
monasterios, conventos, colegios, congregaciones y demás 
casas de religiosos de ambos sexos fundados en la península é 
islas adyacentes desde 29 de Julio de 1837 hasta el dia. 

Art . 2.° Todos los edificios, bienes raíces , rentas, derechos 
y acciones de las casas de comunidad de ambos sexos, supri
midas por el artículo anterior, pasarán á ser propiedad del 
Estado. 

Art . 3.° Los religiosos y religiosas exclaustrados á conse
cuencia de las disposiciones anteriores , quedarán sujetos á los 
respectivos ordinarios y sin derecho alguno á percibir la pen
sión concedida á los que ingresaron en los conventos antes de 
la expresada fecha de 29 de Julio de 1837. , 

Art . 4.° Las religiosas, cuyos conventos quedan suprimidos 
á consecuencia de lo dispuesto en el art. I.0 de este decreto, 
podrán ingresar en otros de su misma orden de los subsistentes, 
ó pedir su exclaustración, reclamando la dote que llevaron al 
entrar en rel igión de la persona ó establecimiento donde se 
encontrare. 

Art. 5.° Todos los conventos, monasterios, colegios, con
gregaciones y demás casas religiosas , que quedaron siibsis-
tentes por la ley de 29 de Julio de 1837, se reducirán en cada 
provincia á l a mitad, y los gobernadores civiles, oyendo á los 
diocesanos, des ignarán en el término de un mes, contado 
desde la publicación de este decreto, los que hayan de conser
varse, prefiriendo aquellos que tengan a lgún mérito artístico, 
y trasladando las religiosas de los que se suprimen á otros de 
la misma órden. 

Art . 6.° Se prohibe en todos los monasterios y conventos la 
admisión de novicias y profesión de las. que hoy existen, aun
que hayan ingresado con el carácter de organistas, cantoras ó 
cualquiera otra denominación. 

Art . 7.° Las religiosas profesas, que en virtud del presente 
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decreto pueden continuar en sus conventos, monasterios,, etc., 
tendrán la facultad de solicitar su exclaustración en cualquier 
tiempo, acudiendo al gobernador c iv i l , que la acordará desde 
luego dando conocimiento al diocesano. 

Art . 8.° Las religiosas cuya profesión fuere anterior á la 
citada ley de 29 de Julio de 1837, tendrán derecho á la pensión 
de cinco reales, señalada en el art. 9.° de la misma; pero las 
de entrada posterior, sólo lo tendrán á reclamar sus dotes en la 
forma prevenida en el art. 4.° del presente decreto. 

Art . 9.° Las hermanas de la Caridad de S. Vicente de Paul, 
de Santa Isabel, las de la Doctrina cristiana y las demás conoci
das con cualquiera otra denominación, que hoy están dedica
das á la enseñanza y beneficencia,, se conservarán quedando 
sujetas desde la publicación de este decreto á la jurisdicción 
del ordinario en cuya diócesis residen. 

Por órden de 3 de Setiembre de 1870 quedaron extinguidos 
los colegios de misioneros franciscanos, que con destino á 
Cuba y Puerto-Rico se hallaban establecidos en Bermeo, Za-
rauz, S. Millan de la Cogulla y convento de Santo Tomás 
Apóstol , término de Ruy de Perás.» 

Así entendía la revolución de Setiembre, y así practicaba la 
libertad política, la libertad de conciencia y el derecho de aso
ciación. 

•S. A mediados del sigilo pasado existían en la península é 
islas adyacentes dos m i l ciento cuatro conventos de religiosos y 
novecientos setenta y seis de religiosas ; pero desde entónces 
han disminuido considerablemente, ya por haberse suprimido 
en dicho siglo la Compañía de Jesús , la cual tuvo de nuevo 
existencia legal hasta que volvió á suprimirse en 4 de Julio de 
1835; ya por el decreto de 27 de Julio de dicho año de 1835, 
que suprimía todos los conventos de religiosos que no tuvieran 
doce profesos; ya por la ley de 29 de Julio de 1837, que extin
guió casi todos los conventos de varones. 

Por el Concordato de 1851 mejoró a lgún tanto la condición 
de los religiosos de ambos sexos, y en virtud de disposiciones 
posteriores dadas para la ejecución de aquel, empezaron á re
nacer en España algunas ordenes monást icas; así que en fin 
del año 1864 había cincuenta conventos de religiosos en la 
península é islas adyacentes con m i l doscientos treinta y ocho 
individuos, siendo el número de religiosas catorce m i l nove
cientas treinta y cinco; pero la revolución de Setiembre de 
1868 suprimió, en 12 de Octubre de aquel a ñ o , la Compañía de 
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Jesns y las otras órdenes que se dejan expresadas, lo cual fué 
causa de que se hayan demolido muchos de los conventos de 
las órdenes religiosas, sin tener para nada en cuenta las razo
nes que aconsejaban la conservación de gran número de aque
llos, y por este motivo se dió iina circular en 18 de Noviembre 
de dicho año por el Ministerio de la Gobernación , fijando re
gias acerca de este asunto. Posteriormente se dió, en 9 de Junio 
de 1869,. otro decreto sobre concesión de edificios de conventos 
y comunidades suprimidas con aplicación á servicios públicos. 

S. Ya se lia hecho mención del Breve pontificio, en que se 
sujetan á la jurisdicción de los ordinarios todas las casas re
ligiosas que se funden en los diez siguientes años, etc. Res
pecto á los conventos que existían ya , como son los de las 
Misiones á Ultramar y Africa, los Escolapios y casas de reli
giosas, etc., es indudable que gozan de exención parcial per
sonal in t ra claustra, dependiendo de los ordinarios en todo lo 
demás y fuera del claustro. Los institutos de hombres y muje
res , que procedentes de Francia se han establecido entre nos
otros , están sujetos á la jurisdicción de los ordinarios, lo mis
mo que los demás , aunque ellos aspiran á emanciparse alegan
do su dependencia de superiores extranjeros, la cual no se les 
puede reconocer para la vida exterior en atención á los motw 
proprios de Su Santidad ya citados. 

9 . El art. 11 del Concordato de 1851 reconoce la jurisdic
ción de los prelados regulares en su párrafo 4.°; pero esta se 
refiere á los conventos de religiosas, que se hallan exentos de 
la jurisdicción ordinaria, así como respecto á los conventos y 
congregaciones de varones en cuanto á la vida interior y di
rección económica y administrativa, de modo que su exención 
de los ordinarios es solamente parcial, dependiendo los rel i
giosos de sus prelados regulares en los actos que tienen lugar 
in t ra claustra, ó sea su vida inter ior ; y acercado estos son 
juzgados por dichos superiores con arreglo á las constitucio
nes ó estatutos de la respectiva órden á que pertenezcan. 

Las hijas de la Caridad dependen, según el art. 30 del Con
cordato, de los clérigos de S. Vicente de Paul en cuanto á su 
dirección espiritual; y los demás institutos de religiosas, unos 
son exentos y otros están sujetos al ordinario, debiendo adver
t ir que entre los primeros, unos dependían inmediatamente 
del romano Pontífice, como Las Huelgas de Burgos, entre 
nosotros, que dependen del romano Pontífice y por otra parte 
estaban sujetas al Real Patronato; otros del metropolitano ú 
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obispo de otra diócesis, como entre nosotros las religiosas de 
\& É n c a m a c i o n , que dependen del arzobispo de Santiago, y 
algunos de prelados de sus respectivas órdenes. Pero todo esto 
ba desaparecido, ó debe desaparecer por la Bula Qiccd civi l is 
ya citada. 

Hay institutos de religiosas sujetos al ordinario, que tienen 
dependencia total de éste, como sucede con las de religiosas de 
la Visitación, llamadas comunmente Salesas: otras sólo parcial, 
dependiendo de un superior regular en cuanto á la vida y disci
plina interior y del diocesano en todo lo demás , como el con
vento de Santa Ana de Carmelitas descalzas en Madrid; al paso 
que el titulado de Santa Teresa, de fundación Eeal, también 
de Carmelitas descalzas y en Madrid, depende del Ordinario 
en todo. 

Finalmente las religiosas sujetas inmediatamente al roma
no Pontífice son gobernadas por los obispos diocesanos , como 
delegados de aqué l , según se ordena en el Concilio de Trento, 
sesión 25, cap. IX de reg. et monial. (1). 

(1) Acerca de las facultades del vicario general sobre los exentos, trata 
muy bien el abate Bouix en el párrafo 3.° , cap. 4.° de la parte 2.a de judiciis, 
qucestiones 12 y 24. 

16 
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• PARTE SEGUNDA. 
JURISDICCION CONTENCIOSA DE LA IGLESIA. 

LECCION X X X I V . 

POTESTAD JUDICIAL DE LA IGLESIA EN FORMA CONTENCIOSA. 

1. S i es de der eolio divino en sti esencia: su forma por dere-
clio eclesiástico: su mayor ó menor extensión, según las 
relaciones con el Estado. 

Odio de la Iglesia á los litigios y delates forenses: doctri
na evangélica: conducta de los cristianos en los prime
ros tiempos de la Iglesia: los obispos como arbitros. 

3 . Leyes de Constantino en esta parte y ju ic io critico acerca 
de ellas. 

41. Doctrina de Agust in , S. Ambrosio y otros Santos 
Padres. 

1. La potestad judicial de la Igiesia es de derecho divino 
en su esencia (1) y de derecho humano en cuánto á la forma 
Es ig-ualmente indudable que la Igiesia usó en todos tiempos 
de tal potestad en los asuntos de competencia suya, sin que á 
lo manifestado se oponga en manera alguna la mayor ó menor 
extensión de este derecho según los tiempos y circunstancias 
y sus relaciones con el Estado, sobre lo cual ha de tenerse pre
sente lo manifestado en la lección I I I . 

La Iglesia ha odiado siempre los litigios y debates fo
renses con arreglo á la doctrina de Jesucristo y délos apóstoles. 
Invitado Jesucristo á intervenir en la repartición de una heren
cia, respondió:—¿Quis me constituit y'udicem inter vosf (San 
Lucas, 12, v. 13.) San Pablo exhortaba á los cristianos á huir 
de los tribunales paganos. Por eso los primeros cristianos re
solvían sus cuestiones acudiendo á los obispos y á otros jueces 

(1) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, desde la p á g i n a s 
á la 16. 
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arbitros de entre ellos, siguiendo el consejo del apóstol. Pero 
llegó á ser tal el número é importancia de los negocios que se 
ventilaban en los tribunales eclesiásticos, que fué preciso des
pués acudir á formas y fórmulas que conservasen el órden in 
variable de las diligencias, sobre lo cual se adoptaron muchas 
del derecho romano, y otras se establecieron por decretos de los 
romanos Pontífices y de los Concilios (1). 

38. Agradecido Constantino á los favores del cielo, adoptó 
disposiciones sumamente favorables á los cristianos, empezan
do por el edicto promulgado en Milán en 312, en el cual pres
cribía la tolerancia en favor del cristianismo. Se rodeó de gran 
número de cristianos; reedificó algunas iglesias ; eximió á la 
Iglesia del impuesto que pesaba sobre los templos paganos; 
abolió la crucifixión , los sangrientos combates de los gladiado
res ; dió leyes sobre la pacífica celebración del domingo, no 
debiendo omitirse entre sus muchas disposiciones favorables á 
los cristianos, aquella en que ordena sean considerados como 
libres ante la ley c ivi l los esclavos libertados ante la Iglesia por 
los miembros del clero, n i mucho ménos aquella otra, según 
la cual el obispo tiene derecho de dar una sentencia definitiva, 
siempre que las partes contrarias no queden satisfechas del fallo 
de los tribunales seglares. Existe una ley de Constantino, que 
supone á los obispos con jurisdicción contenciosa , puesto que 
en ella permite á los litigantes acudir al tribunal de los obispos, 
si quisieren recusar á los magistrados civiles, teniéndose por 
firme su sentencia de igual modo que la dada por el mismo 
Emperador. Con esta ley concuerda esta otra del misino Empe
rador, que dice as í : Omnes causm, rpm vel prmtoris j u r e , vel 
c w i l i tmcúantur , episcoponm senteiitiis termimtíB perpetuo 
staUlitatis j u r e firmentur, nec liceat ulterius retractari nego-
t i u m , qiood episcopwm sententia deciderit; pero se cuestiona 
mucho acerca de la autenticidad do esta ley , que para unos es 
genuina, miéntras otros la impugnan como espúrea y forjada 
por los falsificadores (2). Por úl t imo, dicho Emperador recono
cía que»no podía él intervenir en los asuntos de la Iglesia, y en 
este concepto decía: M i M episcopi et.clerici, qmomJiomo sim. 

(1) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos , pág. 6 y siguientes. 
(2) Créese q:ie esto se fraguó sobrfe ío que dice Sozomeno (lib. I . 0 , cap. 9), 

que Constantino permit ió ut ad Eplsaoporum Judlcium provocarent si magis-
•tratus civiles rej ícere vellent. Mas siempre resulta cierto qu3 Constantino 
•hizo esta declaración. 
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nefas est Imjusmodi ferum cognitionem adrogare, quum et q%bi 
accnsant et qui accusantnr sacerdotes sint. 

4k. S. Ag-ustin dice terminantemente que nadie puede ser 
separado de la comunión, si no lia confesado voluntariamente 
su delito ó ha sido convencido de él en juicio (1). 

S. Ambrosio conoció en apelación de la sentencia dictada 
por Syagrio, obispo de Verona, en la causa seg'uida á la vírg'en 
Indicia, acusadá de sensualidad; y como dicha acusación era 
abiertamente calumniosa , según resultaba del proceso segui
do ante el prelado de Milán, fué revocada la sentencia del 
obispo de Verona, de la que se había alzado dicha Indicia (2). 

S. Gregorio Magno, en su carta al obispo Genaro ó Ja-
nuario, dice: Nost i latoremp*msenti%mEpipJiani%mpresdyte-
Twm, quornmdam Sardorum litteris criminaliter accusatum. 
Cujus nos, ut valwimns, disentientes cansan, nilúlqne i n eo 
oljectorum reperientes, n t ad locum sunm r&oerteretnr, absol-
mmns. Griminis erqo (id est aecnsationis) ejns anctores te VÚ-
Inmusperscrntari. E t n i s iqn i easdem transmissit epistolaspa-
ratns fne r i t lioc quod ohjecit canonicis atqne districtissimis 
probationibns edocere, nnllatenns ad sanctm mysterinm com-
munionis accedat 

Luégo verémbs otras disposiciones del mismo, relativamen
te á España y en el siglo V I , que prueban la falsedad con que 
los jansenistas querían suponer que la Iglesia, no tuvo foro ex
terno n i jurisdicción contenciosa hasta el siglo V I I I y las de
cantadas falsas Decretales. 

(1) Nos vero, a communione prohíbere quemquam non possumus (quam-
vis hcec -prohibitin nondum sit mortalis sed medicinalis), nisi ant sponte con-
fessum , aut in aliquo sive sceculari, sive ecclesiastico judicio nominatum at-
que convictum : pasaje citado por Bouix, dejudiciis, tomo I , pág. 41. 

(2) BOÜIX, obra citada , pág. 37. 
(3) Epístola .27 , l i b . 4.° , edición Maurina. 
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LECCION X X X V . 

JUICIOS ECLESIÁSTICOS EN LA EDAD MEDIA. 

-fl. Epoca en que principiaron á formularse los procedi
mientos forenses en la Iglesia. 

Carácter de S.Gregorio Magno y su importancia j u r í 
dica. 

3 . Su epístola d Juan defensor a l enviarlo á España . 
4. Sencillez de la antigua disciplina. 
5. Procedimientos en la Iglesia visigoda antes y después de 

la conDersion de Mecaredo. 
6. Motivos por los qiiela Iglesia Tmbo de extender su j u r i s 

dicción d varios asuntos temporales por caridad. 
• 9 . Causas llamadas miserabilium personarum. 
S. Ampliación en otros casos por razón del juramento, peca

do, otorgamiento ó por convenio de las partes. 
®. Ventajas que de esto resultaron a l Estado. 

«OÍ. Juicios de Dios. 
a H, Complicanse los expedientes canónicos por la admisión 

de ritualidades y del formularismo romano. 
\ 2 . Quejas de algunos doctores en este sentido. 
• 1 3 . Los principes comienzan á reclamar sus dereclwsen el 

siglo X I I I . 
\ 4. Leyes recopiladas en este sentido. 

1. La ritualidad en los juicios eclesiásticos no se conoció 
en la disciplina antig-ua de la Igiesia, porque todos los negocios 
se despachaban y resolvían sin estrépito forense. Los obispos, 
y principalmente el romano Pontífice, tienen aneja á su sa
grado ministerio toda la potestad necesaria para regir la Iglesia 
de Dios, en virtud del poder conferido á los mismos por Jesu
cristo ; pero en el ejercicio de este derecho no jisaron del formu
larismo conocido en tiempos posteriores. E l obispo colocado en
tre sus presbíteros, como el magistrado entre los asesores ó cu
riales, y teniendo á su vista á los diáconos como servidores, 
ministros de justicia y notarios, oía las mutuas pretensiones 
de los litigantes. 

Este juicio era verbal, sumario y sin fórmulas forenses: el 
obispo, después de enterarse de todo, decretaba lo que conside-
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raba arreglado á justicia, tratando á la vez de avenir á las 
partes y hacer que se reconciliasen, deponiendo cualquiera 
mala pasión que hubiera entre ellos. Este órden en la celebra
ción de los juicios se observó basta mediados del siglo X I I , y 
con respecto á las causas más graves, el prelado reunía el Con
cilio diocesano,, al cual debían asistir los presbíteros de la dió
cesis , y en él resolvía también la cuestión sin el formularismo 
introducido en tiempos posteriores. Las apelaciones iban al 
Concilio provincial, según queda dicho. 

Respecto á las causas criminales había una ritualidad muy 
parecida á la que se observaba por derecho romano, pudiendo 
resumirse en lo siguiente: 1.° Era preciso la acusación ó que
rella firmada por el acusador, pudiendo desempeñar este papel 
todas las personas fidedignas y de buena opinión y fama. Uni 
camente se procedía de oficio en los delitos públicos y cuando 
los delincuentes se delataban á sí mismos. 2.° E l libelo escrito 
y firmado por el acusador, había de contener la inscripción y 
suscripción , manifestando por la primera que denunciaba á un 
sujeto en virtud de ta ló cual ley, y que continuaría la acusación 
hasta la sentencia; y sujetándose por la segunda á la pena del 
tallón, si no probaba el delito denunciado, cuyas circunstan
cias y la de ser este acto personal se hallan en las acusaciones 
de Eutiques y Dióscoro de Alejandría. 3 / Citación del reo para 
oírle sus descargos, la cual se hacía hasta tres ó cuatro veces, 
si no se presentaba desde luego; haciéndose aquella al menos 
por dos obispos, clérigos ó legos, según la clase á que el reo 
pertenecía. Si el reo no comparecía, se le condenaba en rebel
día. 4.a La comparecencia era personal, y no se admitía procu
rador á no ser para excusar la ausencia de los reos. 5.a Se ins
truía el proceso en presencia del acusado ó en rebeldía,, á cuya 
efecto se admitían las deposiciones, instrumentos y los indi 
cios ; y si el reo se hallaba presente, era interrogado sobre el 
crimen de que se le acusaba ó en su rebeldía, á cuyo efecto se 
admitían las deposiciones de los testigos presentados, inspec
cionaba los instrumentos y replicaba si algo tenía que alegar 
en contra. 6.° Instruida así la causa, se pronunciaba la senten
cia y se publicaba solemnemente, notificándose al reo ausente 
por medio de cartas. 7.° A la instrucción de la causa asistían 
notarios, que generalmente eran los diáconos, los cuales escri
bían lo dicho por las partes y por los jueces; cuyos autos se 
conservaban íntegros y custodiaban por el obispo. 

Hecha esta indicación, debemos manifestar que al terminar 
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el siglo X I I y principios del siguiente,, se introdujo insensible
mente un nuevo modo de juzg-ar y resolver las causas eclesiás
ticas ; que es el que se llalla consignado en el derecho de las 
Decretales • aunque ya desde la época de S. Gregorio el Magno 
se habían comenzado á introducir cierto órden ó fórmulas fo
renses en la Iglesia . 

9 . Este santo ilustre, el más grande hombre de su siglo, 
pertenecía á una familia patricia tan distinguida por sus v i r tu 
des , como por su opulencia; fué pretor de Roma y después 
monje y abad. E l papa Benedicto le arrancó de su retiro para 
hacerle uno de los siete diáconos de la Iglesia romana: y poco 
tiempo después fué enviado de apocrisario ó legado á Constan-
tinopla por el papa Pelagio. Allí trató á S. Leandro y á los 
hombres más eminentes de aquel tiempo. Llamado á Roma y 
muerto el papa Pelagio en 590, fué elevado á la cátedra de san 
Pedro con no poca oposición suya. En este puesto elevadísimo 
dió á conocer aún más sus profundos conocimientos en el dere
cho, s egún consta por los hechos siguientes: 1.°Adriano, obis
p ó l e Tebas, fué acusado por causas civiles y criminales, y 
fué condenado injustamente por su metropolitano Juan, arzo
bispo de Larisa, tanto en lo civi l como en lo criminal, y le en
cerró en una estrecha prisión. Había apelado de esta senten
cia, habiendo sido absuelto primero y después condenado, 
motivo por el cual apeló al Papa, quien examinó el proceso 
y halló en él que tanto la sentencia de Juan de Larisa como la 
del primado Juan de Justinianea, eran tan injustas en la sus
tancia , como irregulares en la forma; por cuya razón anuló di
chas sentencias y repuso á Adriano en su silla. Este asunto 
contencioso, de que acabamos de hacer mención , nos da una 
idea del órden que ya se seguía entónces en el procedimiento 
eclesiástico. 2.° Absolvió á un presbítero de Calcedonia de la 
sentencia pronunciada contra él por Juan el Ayunador, patriar
ca de Constantinopla, lo cual p r u e b a á l a vez su firmeza de ca
rácter , porque este acto tuvo lugar en el tiempo mismo en que 
tomaba aquél el título de oíispo miversa l ; y las cuestiones sos
tenidas con dicho patriarca son una prueba concluyente de esta 
cualidad. Entre los muchos escritos de este grande hombre no 
deben omitirse sus cartas , porque ellas son un tesoro inaprecia
ble de erudición eclesiástica, no ménos estimables y prove
chosas para la dirección de los negocios públicos por los cono
cimientos jurídicos que revelan, como para la edificación de las 
costumbres. 
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*8. Durante la dominación de los imperiales en el litoral del 

Mediterráneo, un jefe llamado Comiciolo cometió varios atro
pellos contra G-enaro,. obispo de Málag-a, y Esteban, obispo de 
Oreto, que fueron depuestos de sus sillas después de ser juzg-a-
dos ileg'almente por varios obispos. Los ofendidos no podían 
acudir al Concilio provincial, porque los de la parte sometida 
á l o s imperiales obedecían al de Toledo, y siendo dudoso por 
consig-uiente á quién correspondía convocar aqué l , no podía 
utilizarse este medio n i el de un Concilio nacional, pertene
ciendo los prelados á territorios de distintos imperantes. 

En su consecuencia, sólo la Santa Sede podía terminar este 
conflicto, y á ella se acudió. E l papa San Gregorio el Grande 
envió á España al efecto como juez deleg-ado á Juan Defensor, 
á quien dió instrucciones arregladas á las leyes bizantinas, 
que cita textualmente, lo cual prueba sus grandes conocimien
tos jurídicos y su prudencia y tino para la resolución de los 
negocios, toda vez que este asunto había de fallarse en ter
ritorio dominado por los imperiales. En dichas instrucciones 
le encarga mucho que observe, si la tramitación ha sido arre
glada á derecho, las cualidades de los acusados y de los testi
gos (1), si depusieron de oídas ó por odio , si las actuaciones se 
llevaron por escrito, y si la sentencia se dió á presencia de las 
partes, etc. Juan Defensor estableció su tr ibunal , oyó á las 
partes y se convenció de la injusticia cometida contra Genaro. 

41. Por lo que se deja manifestado, se ve que la Iglesia pro
cedía con sencillez suma en la resolución de los negocios c iv i 
les y causas criminales, observando los puntos ó reglas sus
tanciales del procedimiento , y teniendo á la vista para la sen
tencia la doctrina canónica y leyes civiles en su caso. 

5. La Iglesia de España se gobernaba en los cuatro prime
ros siglos con arreglo á las disposiciones generales eclesiásti
cas, y observaba las formas canónicas usadas en aquella; lo. 
cual era muy natural, si se tiene presente que los prelados 
españoles se hallaban en íntimo contacto con el Sumo Pontífi
ce, y que el Concilio 1.° deNicea fué presidido por Osio, obis
po de Córdoba, en nombre del romano Pontífice. Dicho Con
cil io, lo mismo que los cánones sardicensesy los de otros gene
rales de la Iglesia, fueron conocidos y admitidos con todo respe
to por los obispos de España. E l Concilio de Ilíberis nos sumi-

(1) Véase el tomo I I I de Procedimientos , pág. 292. 
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nistra una prueba indudable, de que en el año 300 , es decir, 
cuando la Igiesia era perseguida en E s p a ñ a , ya tenía t r ibu
nales y procedimientos eclesiásticos ; puesto que en él se nos 
habla de acusación, delación (-1), tribunal de clér igos, causas, 
pruebas , testigos, circunstancias agrayantes y atenuantes, 
y sentencia. 

Sobre los procedimientos eclesiásticos de la Iglesia visig^oda 
ántes de la conversión deRecaredo, tejiemos muchos datos, l i 
mitándonos á señalar los siguientes: 1.° Prohibición de juzgar en 
domingo (2). 2.° Juicios públicos en ios demás días (3). Prohi
bición de cobrar derechos ó recibir regíalos por el ejercicio de la 
jurisdicción, á imitación de lo que hacían los jueces segla
res (4). 3.° Prueba testifical (5). 4.° Pena de la falsa acusa
ción (6). 5.° Fallo en discordia (7). 6.° Apelación al tribunal i n 
mediato (8). 7.° E l cánon 7.° del Concilio de Lérida impone pe
nitencia pública á los litigantes que se comprometen con j u 
ramento á no reconciliarse con sus contrarios (9). 

Las anteriores leyes procesales se observaron en los pleitos 
seguidos ante los jueces seglares/SB^pues de la conversión de 
Recaredo á la religión catól ica; como aparece de las leyes del 
Fuero Juzgo, cuyo notabilísimo código fué hecho con asisten
cia de los prelados. En él se ordena que no se demande á nadie 
ante los tribunales (lib. I I , t í t . I .0, ley 10), los domingos y sie
te días ántes de la Pascua y los siguientes: la Natividad del Se
ñor , el día de la Circuncisión, Aparición y Ascensión del Se
ñor, lo mismo que Sn el dia de Quincuagésima. Tampoco per
mite que se celebren juicios durante la recolección de las mie-
ses desde el 15 de Agosto hasta el 15 de Setiembre , n i durante 
las vendimias, etc. Se habla de los jueces elegidos por las par
tes (Idem, ley 13^; de los citados por el juez para que se pre
senten á contestar la demanda interpuesta contra ellos (Idem, 
ley Yl) y de las penas en que incurren, si no se presentan en el 
plazo señalado; del juramento (Idem, ley 18j ; de la pena con
tra el juez que no administra rectamente justicia (Idem 19j; del 

(1) Véase el tomo 11 de nuestra obra de Procedimientos, pág. 13. 
(2) Cánon 4.° del Concilio de Tarragona, celebrado en 516. 
(3) Ibidem. 
(4) Cánon 10 del referido Concilio. 
(5) Cánon 8.° del Concilio 2.° de Braga, celebrado en 572. 
(6) Ibidem. 
(7) Suma de San Martin de Braga, cap. 13. (8) Lugar citado. 
(9) Pueden verse otros muchos casos en el tomo I I de nuestra obra de Pro 

cedimientos , p á g . 1 5 . 
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juez tenido por sospechoso por alguna de las partes, y se man
da (IdemZty que el juicio ó pleito se siga ante dicho juez, pero 
acompañado del obispo; del demandado que declara ser cierto 
lo alegado en la demanda (Idem, leyes 2^ y 21) : de las senten
cias dadas por miedo ó mandato del Rey; del poder dado á los 
obispos para que amonesten á los jueces que obran injusta
mente , y- si éstos no enmiendan su injusticia, ha de conocer el 
obispo con otros obispos^ hombres buenos, y resolver según 
derecho juntamente con ellos y el juez, á ménos que éste no 
quiera comparecer, en cuyo caso el obispo resolverá por sí mis
mo (Idem , ley 28); de los pleitos en que son muchos de una ú. 
otra parte (Idem, Ut. 2 .° , 3.aj;de los que no se presentan 
á contestar en el plazo señalado (Idem , ley 4. y; de la necesi
dad de continuar el pleito después de comenzado; de la quere
lla ante el juez que no lo es del reo [Idem, leyes 7.a y 8.a, t i t u 
lo 3.°^; de los pleitos seguidos contra los obispos ó el Rey 
(Idem , ley \.x y y 2? del t i t . 3.0j, y se dispone que éstos 
nombren quien les represente; de la representación de la parte 
por medio de personero y la revocación del poder otorgado á 
éste (Idem , leyes 3.a y 5. y ; de las personas que no pueden ser 
testigos f / í^m , t i t . 4.°, l id . 2.a); del juramento que deben pres
tar y del valor de sus dichos; del valor de las pruebas hechas 
por medio de escrituras, y cuando éstas son dudosas ó se ha
llan en oposición á la declaración de los testigos. 

Lo dicho basta para demostrar que había entre los godos un 
sistema completo procesal ya en el siglo V I I , y que la Iglesia 
visigoda se hallaba á grande altura en esta época de ignoran
cia , puesto que á ella se debe en gran parte la formación , del 
código que hemos citado. 

Además, se hallan disposiciones notables de nuestros Con
cilios sobre la materia de que se trata, y pueden resumirse del 
modo siguiente: 1.° Se reconoce el derecho de apelación al 
Sumo Pontífice sobre todas las materias, causas' y cosas ecle
siásticas en el cap. I.0 del Concilio 3.° de Toledo. 2.° El cap. 13 
de dicho Concilio ordena, que sean excomulgados los clérigos 
que pidan justicia ante los jueces seglares. 3,° E l cap. 2 / del 
Concilio Hispalense, celebrado el año 9." del reinado deSisebuto, 
examina una cuestión entre Fulgencio Astigitano y Honorario 
de Córdoba, sobre á quién corresponde una iglesia, y se ordena 
que por las dos partes se envíen personas inteligentes que regis
tren los límites antiguos de la iglesia en cuestión, y que se 
pruebe su pertenencia por el obispo que la posee, pero que no 
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se le despoje, y que si no puede probar claramente que se halla 
en el.término de su diócesis, le valg-a la prescripción, sin que 
sirva á la otra parte la apelación, porque la objeción tricenal le 
impone silencio, á ménos que antes del tiempo tricenal pruebe 
el reclamante su derecho. 4.° E l cap. 12 del Concilio 13 de Tole
do dice, que si un clérigo ó monje fuese excomulgado por su 
obispo y apelase á su metropolitano, no debe tenerse como tal 
excomulgado ántes de la sentencia del metropolitano , n i el 
obispo podrá proceder contra él. 

& . Es indudable que la Iglesia conocía en los siglos V I , V I I 
y siguientes de muchos asuntos temporales, sin que en ello 
se tratase de usurpar al poder c ivi l sus derechos. Las princi
pales causas que existieron para ello, fueron las siguientes: 
1.° Los cristianos de los primeros tiempos acudían á los obis
pos para que dirimiesen sus cuestiones, siguiendo en esto el 
consejo del Apóstol, y los obispos las resolvían e% mquo etbono 
con arreglo á las máximas del Evangelio y á las disposiciones 
civiles fundadas en la justicia, consultando, si era preciso, á 
personas entendidas. Era tal la justicia con que obraban, que 
los mismos gentiles ponían sus negocios en manos de los obis
pos ; y estos por sí , ó por medio de los presbíteros, desempeña
ban este cargo en la forma que se deja enunciada. 2.° Los empe
radores cristianos aprobaron esta costumbre, dando al fallo de 
los obispos la misma autoridad que á las decisiones del prefec
to del pretorio, y encargaban á los magistrados ordinarios las 
hicieran ejecutar. 3.° La constitución verdadera ó fingida de 
Constantino, que después corría en nombre del Emperador 
Teodosio, fué aprobada por Carlo-Magno, y quiso que se ob-
servára en todas las provincias del imperio, pudiendo en su 
consecuencia los litigantes elegir por juez al prelado en cual
quier estado de la causa, áun contra la voluntad de la otra 
parte. 4.° Los jueces seculares eran rudos é ignorantes , se em
pleaban en la guerra, y no se cuidaban déla administración de 
justicia'; y por esta razón el Concilio I I I de Toledo prescribe en 
el Cánon X V I I I , que asistan á los Concilios para que aprendan 
á juzgar 5.° En muchos puntos no existían leyes n i tribunales 
que administráran justicia, y por esto la Iglesia se encargó de 
hacerlo en bien de la sociedad y principalmente de los pobres. 

'S. Siendo los obispos padres y protectores de sus diocesa
nos y principalmente de los pobres , huérfanos y viudas contra 
las violencias y usurpaciones de los ricos y poderosos, ponían 
su principal cuidado en ampararlos; y así lo disponen los cá-



252 
nones X I del primer Concilio (1), y el X X X I I del cuarto Conci
lio de Toledo. 

Justiniano concedió á los obispos que visitaran á los encar
celados una vez á la semana, autorizándoles para que amones
tasen á los jueces sobre el cumplimiento de sus deberes y 
diesen parte al pr íncipe, si fuesen negligentes; lo cual fué 
causa de que en la edad media supliesen la negligencia de ios 
magistrados y trasladáran á su tribunal las causas que se pro
longaban ante los jueces legos, llegando, por ú l t imo, á juzgar 
á los mismos jueces sospechosos. 

Es tanta la importancia dada por la Iglesia á las personas 
pobres, que el Concilio de Trento (2) dispone que los clérigos 
seculares ó regulares, que vivan fuera de sus monasterios, no 
obstante su exención de cualquiera clase, y aunque tengan en 
los lugares juez privativo deplitado por la Santa Sede, puedan 
ser citados en las causas civiles sobre salarios que deban á per
sonas pobres ante los ordinarios de los lugares, como delega
dos en cuanto á esto de la Sede Apostólica, y ser obligados y 
compelidos á pagar lo que debieren. 

S. La jurisdiccion episcopal se extendió á casi todos los ne
gocios civiles de los legos, en virtud de los motivos expuestos 
en el párrafo anterior, contribuyendo á ello la creencia común 
en aquellos tiempos, de que todas las causas donde había a lgún 
pecado ó intervenía mala fe, eran de su jurisdicción, porque 
á ellos correspondía juzgar de los pecados, y por lo tanto de la 
cosa que los motivaba; sin que en aquella época llegara á ad
vertirse , por más que fuese fácil, que el conocimiento sobre el 
pecado pertenecía á los sacerdotes en el fuero interno, pero no 
en el externo. De este modo todas las causas vinieron á parar 
al foro eclesiástico, porque apénas había alguna donde no hu
biese pecado ó mala fe. 

También los negocios civiles de los legos pasaron al foro 
eclesiástico por razón del juramento, matrimonio, testamento 
ó cualquier otra causa piadosa , porque en todo esto había al
go de espiritual, ya en los contratos si mediaba juramento, ya 
en los testamentos, porque los emperadores cristianos habían 
encargado á los obispos el cuidado de los testamentos y causas 
piadosas, acostumbrándose además á escribirse los testamentos 
por un notario civi l y otro eclesiástico; ya también porque 

(1) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos , pág . 257. 
(2) Gap. XIV, de reformat., sesión 7.a 
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siendo el matrimoüio un sacramento, se consideraban depen
dientes de él y de la competencia eclesiástica los esponsales, 
dotes, alimentos, etc., como accesorios de lo principal. 

Ya se deja manifestado que los cristianos, y áun los g-entiles, 
acudían por mutuo convenio á los obispos para que dirimiesen 
sus cuestiones, etc., lo cual juntamente con lo demás que se 
lia expresado, fué causa de que los tribunales civiles quedaran 
desiertos y casi anulados. 

O. No dejaron de resultar algnnas ventajas para los pue
blos: de que entendiera la Iglesia en estos asuntos: 1.a Los 
pleitos se resolvían por los obispos ó clérigos nombrados 
por ellos gratuitamente y en breve espacio de tiempo avi
niendo á las partes; y nada mejor podía apetecerse por el 
Estado, puesto que se cortaban inmediatamente las desaven 
nencias, se deponían los odios, se restablecía el amor y la paz 
éntre los ciudadanos. 2.a Se daba g'usto á los litigantes, que 
preferían el tribunal del obispo al seglar. 3.a Era una ventaja 
para los oprimidos por jueces ignorantes y prepotentes en 
aquella época de barbarie, que los obispos intimidasen á éstos 
y pudieran someter á su conocimiento las causas de aquéllos, 
porque había en ellos más ciencia y más virtud. 4,a Por este 
medio se restablecía el imperio de la ley y se modificaba el 
carácter duro, opresor y tiránico de aquellas gentes. 

1 © . Se admitieron con el tiempo en los juicios eclesiásti
cos sobre causas criminales las purificaciones canónicas (pur-
gationes canónica) y vulgares, á las que se dió el nombre de 
juicios de Dios. Entendíase por esta purificación en materias 
eclesiásticas , la prueba de la propia inocencia del crimen 
imputado. Es de dos especies: canónica la una y la otra vu l 
gar. La primera, aprobada por la autoridad de los cánones, 
es un solemne juramento d e no haber cometido el crimen acha
cado , cuando no existen pruebas por parte del acusador. Como 
en el siglo IV adquirieron celebridad por sus milagros los se
pulcros y las reliquias de los mártires , se extendió la opinión 
de que por aquéllas se descubrían las cosas ocultas; y este fué 
el fundamento de la introducción del juramento sobre las re
liquias de los santos para descubrir la verdad oculta, cuyo uso 
se aprobó por los obispos y pontífices. Después se admitió el 
juramento sin que se hiciera ante dichas reliquias. Sólo los le
gos prestaban juramento en un principio, pero después se 
obligó á hacerlo también á los clérigos. 

Los que prestaban dicho juramento, tenían necesidad de 
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acompañarse de testigos, llamados por esta razón compmgato-
res, conjuratores y sacramentales, que jurasen su creencia de 
que el acusado liabía jurado con verdad. Era preciso que los 
testig-os fueran de la misma g-erarquía, condición y vecindad 
que el reo, y hombres de probidad. Los testigos debían ser tres, 
cinco, siete y aún más si el crimen imputado era enorme. Con 
el tiempo se desusó la purificación canónica. 

La purificación vulgar (purgatio vulgaris) era la demos
tración de la inocencia ú otro hecho controvertido, que se 

' practicaba por exigencia del vulg-o, mediante desafio, aplica
ción de un fderro candente, y por el agua caliente ó f r i a , etc., 
porque se creía que era inocente el que así lo decía, si desafiaba 
á su contrario y le vencía , teniéndose por criminal , si era ven
cido. En el juicio del hierro candente, el acusado lo tomaba 
con la mano desnuda, declarándole inocente si no se quema
ba, y culpable si recibía lesión. En la del ag'ua, el acusado 
metía un brazo desnudo en agna hirviendo; si le sacaba ileso 
era inocente, y criminal si sucedía lo contrario. Respecto al 
ag'ua fría, el acusado se metía en un grande estanque de ag-ua 
fría; si nadaba se le tenía por reo, y si se sumergía por ino
cente. Para evitar el peligro de muerte en esta prueba, se les 
ataba á una soga para sacarlos inmediatamente si se sumer
gían . Llamaban también á estas pruebas ordalías. 

Estas pruebas vulgares fueron introducidas en el Occidente 
por la superstición de los pueblos bárbaros, sin que terminaran 
al convertirse n i después de hacerse cristianos, y lo que es más 
se propagaron extraordinariamente en medio de la ignorancia 
de aquel tiempo, teniéndose todas las pruebas vulgares por 
juicios de Dios, usándose como pruebas en los juicios civiles y 
criminales. Estos delirios supersticiosos y aventurados obtuvie
ron la aprobación de algunos obispos y concilios particulares. 
Precedían ciertas solemnidades á estas pruebas; como era el 
ayuno de tres días por parte del acusado, acto seguido era-con
ducido á l a iglesia, los sacerdotes rezaban ciertas preces, y en 
seguida se celebraba \&misa llamada del ju ic io , comulgando en 
ambas especies bajo una fórmula especial. Concluida la misa, 
se bendecía el agua de la que bebía el acusado al llegar al l u 
gar del juicio. Allí se conjuraba el agua ó hierro, se desnuda
ba el acusado, besaba los evangelios y la cruz, se rociaba con 
agua bendita á todos los circunstantes y se procedía al juicio. 
La Iglesia los desechó, y los esfuerzos de los pontífices y el es
tudio de las letras contribuyeron á su total abolición. Las prue-
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bas vulgares no se conocieron en España hasta el siglo X I , y 
puede aseg-urarse que fueron importadas del extranjero. Fué cé
lebre en tal concepto el desafío para abolir el rito gótico. 

1 1 . E l método que la Igiesia usaba en sus juicios, se mu
dó insensiblemente, y ya en el sigio X I I observó los trámites 
forenses en las causas civiles, y admitió muchas nuevas adi
ciones en las causas criminales, según aparece del derecho 
nuevo y novísimo. Contribuyó principalmente á este cambio el 
derecho consignado en las decretales Isidorianas; de que el co
nocimiento de muchas causas en que entendían los Concilios 
provinciales era de la competencia del Sumo Pontífice. De 
aquí resultó que se estableciese un nuevo órden de juicios pa
ra dirigir por medio de rescriptos el conocimiento de las cau
sas en las provincias, motivando todo esto que se dieran mu
chísimas constituciones de o*escripúu, de j%dicib%s delegatis, 
de officio jubdicii o rd inar i i , de dilationihus. 

Otra de las causas que motivó el cambio de disciplina en 
esta materia, fué por una parte la separación de los beneficios 
de la ordenación, los impedimentos del matrimonio nueva
mente establecidos para defender la honestidad públ ica , la 
mitigación del antiguo rigor dé la penitencia públ ica , las mu
chas órdenes religiosas extendidas por Europa, las exenciones 
de,la jurisdicción episcopal concedidas á los monasterios y ca
bildos catedrales; y por otra, que los autores de las colecciones 
canónicas dadas á l u z después del sigio X , introdujeron en ellas 
muchas cosas del derecho c i v i l , lo cual fué causa de que los 
clérigos se dedicáran con empeño al estudio del derecho civi l 
y á ponerle en práctica en cuanto al órden judicial. Los mis
mos romanos Pontífices abrazaron en muchas cosas las leyes 
romanas, y , como muy versados en la ciencia de las leyes mu
chos de ellos, arreglaron á las mismas sus respuestas y el ór
den judicial ; de lo cual nos ofrecen una prueba acabada las 
Decretales de Gregorio I X , siendo digno de tenerse presente,, 
que el órden judicial en ellas establecido fué recibido no solo 
en los tribunales eclesiásticos, sino también en los civiles. 

1 ®. San Bernardo, en el libro I de consideratione,0,^. I V , 
se quejaba diciendo que en el tribunal del Pontífice se oían c i 
tar á cada instante las leyes de Justiniano, pero no las de 
Cristo, y el abate Gaume se pronuncia contra el romanismo, 
suponiéndole causante de las'ideas y doctrinas revolucionarias 
de los tiempos modernos, no ménos que de la abierta hostilidad 
al catolicismo y de la reaparición del paganismo; pero deberá 
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tenerse presente que el código Teodosiano y el de Justiniano no 
eran pag-anos, y que la Iglesia ha aceptado y acepta sus doc
trinas en nmclios casos en las leyes que llama canonizadas. 

f-a-. La jurisdicción eclesiástica en las causas temporales 
de los seglares decayó considerablemente desde el siglo X I I I , 
habiendo llegado con el transcurso del tiempo á perderla com
pletamente. Largo sería hacer una reseña de las controversias 
entre las autoridades eclesiásticas y civiles de los distintos paí
ses de Europa acerca de esta materia; pero no debemos pasar 
en silencio lo que sobre este asunto tuvo lugar en E s p a ñ a . E l 
Concilio de Peñafiel, celebrado en 1302, y al que asistieron ade
más del arzobispo D. Gonzalo, los obispos de Falencia, Sego-
via , Sigüenza, Osma, Cuenca y los representantes de sus 
cabildos, tuvo por objeto formar una coalición en defensa de la 
inmunidad de sus iglesias atropelladas en sus bienes y perso
nas ; pero en cambio los procuradores del reino pidieron que se 
devolviesen las adquisiciones hechas por la Iglesia contra los 
ordenamientos de Nágera y Benavente. Las peticiones hechas 
en las Córtes de Burgos en 1315, Valladolid en 1307 y 1325, 
Medina del Campo en 1328, Madrid en 1329, Alcalá de Hena
res en 1348, León en 1349,, Toro en 1371, Segovia en 1386, 
etc. etc., tienen por objeto que se prohiba á los obispos y pre
lados tomar la jurisdicción real en las demandas y pleitos que 
á ella correspondiesen, y que se imponga pena á los legos que 
emplazaren ó citaren á otro leg'o ante los jueces de la Iglesia 
sobre cosas pertenecientes á la jurisdicción temporal. 

t -4. Por úl t imo, algunas leyes recopiladas tienen por obje
to Impedir que la jurisdicción eclesiástica entienda en negocios 
temporales de los legos, así que, la ley 3.a, t í t . I.0, libro 4." 
dispone, en vista dé las peticiones y reclamaciones de los pro
curadores del reino, que n i n g ú n juez eclesiástico sea osado 
de impedir n i perturbar en manera alguna la Eeal jurisdicción. 
La ley 4.a, t í t . I.0, libro 4.° y ley 7.a, tít. I.0, libro 2, dice: que 
el juez ó prelado que usurpare aquella entrometiéndose á 
conocer en los casos que no le es permitido por derecho, pier
da su naturaleza y temporalidades en estos reinos, y sea habi
do por extraño de ellos. La ley 3.a, tít. í.,0 , libro 4.° y la 10, tí
tulo 9.°, libro 1.° expresan: que sobre cualesquiera derechos y 
privilegios que tengan de los Reyes y demanden las iglesias, 
monasterios y personas eclesiásticas y los legos, deban empla
zar á éstos ante los jueces seglares, y no ante los eclesiásti
cos. Por último , la ley 4.a, título 1.° , libro 2.° previene , que 
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en los casos en que los jueces eclesiásticos procedan según 
derecho contra los legos, no pueden prender sus personas n i 
hacer ejecución en sus bienes sin impetrar primero el auxilio 
del brazo seglar. 

También se ordenó, á petición délos procuradores, en las c i 
tadas Córtes: «Que n i n g ú n lego sea osado de mandar citar, n i 
»emplazar á otro lego delante el juez de la Iglesia, n i hacer, 
»m otorgar obligación sobre sí , en que se someta á la jurisdic-
scion eclesiástica sobre-deudas ó cosas profanas á la Iglesia no 
«pertenecientes; y si lo hiciere, por el mismo hecho pierda la 
»acción y sea adquirida al reo; y si tuviere oficio en cualquiera 
j)de las ciudades, villas y lugares de estos reinos, pierda el 
»oficio; y si oficio no tuviere, quedende en adelante no pue-
»da hacer otro; y demás que vaya en pena de diez m i l mara
v e d í s (1).» 

Las leyes 6.a y 7.a, título 1.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación contienen también varias disposiciones sobre el mismo 
asunto y en ese mismo sentido. 

(1) .Ley7,a, titulo 1.°, l ibro 4.° de la . Novísima Recopilación. Esta ley fué 
formada caprichosamente por los compiladores de la Novísima Recopilación. 
Evacuadas las citas en la preciosa colección de Cortes de Castilla, publicada 
por la Academia de la Histor ia , resultan todas inexactas. La petición 58 de las 
Cortes de Madrid en 1329 (tomo 1.°, pág . 425 de Cortes) sólo castigaba en cien 
maravedises d é l a buena moneda á los que se pusiesen en jur isdicc ión de la 
Iglesia. Las otras aún se desvían m á s . 

Los que tanto han declamado contra las falsas Decretales debieran estudiar 
éstas y otras supercherías hechas en ese código á principios de este siglo. 

17 
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LECCION X X X V L 

FUERO ECLESIÁSTICO. 

1. Origen de la inmunidad /personal cíe los clérigos: si es de 
derecho divino: razones e n p r ó y en contra. 

S i pueden los principes católicos restringirla ó aboliría. 
3 . »Condiciones que dele tener el clérigo para gozar fuero. 
41. Si. pueden gozarlo otros que no sean clérigos: <si se puede 

renunciar. 
S». Casos de desafuero por derecho común: causas civiles en 

que los clérigos no gozaban fuero. 
6 . Causas de los obispos, y dónde se deben entablar según la 

naturaleza de estas. 
« . Deberes del clérigo que ha de comparecer ante los tribuna

les civiles. 

\ . Sabido es de todos que la Igiesia de Jesucristo fué hor
riblemente persegaiida en su oríg-en, y que las autoridades 
temporales la neg-aron las consideraciones á que tenía derecho, 
por más que contrariasen con su conducta la voluntad del so
berano Señor de los imperios y reinos de la tierra, á' quien han 
dado ya cuenta de su modo de proceder, como se la darán tam
bién los que al presente y en el porvenir falten á los deberes 
que tienen para con la misma. No es aquí nuestro objeto hacer 
n i siquiera un resumen de las vicisitudes por las que ha pasado 
la Igiesia en el trascurso de los siglos en lo relativo á su inmu
nidad, lo cual ofrece no poca variedad no sólo en la época an
terior á la conversión del emperador Constantino y en los paí
ses que en la actualidad no profesan el cristianismo, sino tam
bién en los que son católicos; porque todo esto depende de la 
rectitud, justicia y piedad de los sumos imperantes y de sus re
laciones más ó ménos intimas con la Iglesia. La cuestión que 
ahora nos proponemos examinar es mucho más alta , puesto 
que versa sobre un principio de derechoacerca del cual debe
mos manifestar, que la inmunidad eclesiástica y personal de 
los clérigos va aneja á su estado, y en este concepto es de de
recho divino, si se trata de cosas espirituales y meramente 
eclesiásticas: de derecho divino terciario y de equidad natural 
en las cosas temporales y mixtas , habida consideración á su 
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estado; pero si bien todos los canonistas sostienen que los clé
rigos están exentos por derecho divino de la potestad temporal 
en las cosas propiamente espirituales y eclesiásticas, no suce
de lo mismo en cuanto á las civiles y criminales, que no son es
pirituales. Respecto á éstas , unos dicen que es de derecho divi 
no, y aducen en apoyo de su opinión las razones siguientes: 1.° 
La inmunidad de los clérigos es un hecho constante y perpetuo 
desde el tiempo del emperador Constantino hasta estos tiempos^ 
lo cual prueba que esta exención es de derecho divino, porque 
como dice Suarez: Quando traditio est constans (1) acperpetua, 
ostendere solet j u s dwinum, prodsertim quando non apparet 
ratio i l l am tribuendi apostólica in s t i t u t ion i ; talis autem esse 
DÍdetur traditio liujus exemptionis: est nempe adeo antiqua, u t 
nul lum ejus agnoscatur initiunt,, nampro temporum opportu-
ni tá te semper servata est, pracipue vero post témpora christia-
norum Imperatorum. Slub imperatoribus autem etlinicis non 
potuit quidem exentioni mandari respectu magistratuum i n f i -
delium , qui Ecelesim non parebant, quod ad factum pertinet; 
jus autem Ucclesice non defuit, cujus signum est, quia semper 
prmlat i ecclesiastici hocjus i m m u n ü a t i s observare fecerunt, 
quantum ínter ipsosfideles fieripoterat. 2.° Citan las palabras 
del Apóstol á Timoteo (cap. V de la carta 2.a): Adversuspreshy-
terum aecusatíonem non recípiat , n i s i sub duobus, vel tribus 
test íbus; en cuyas palabras no le concede el derecho, sino que 
reconoce la facultad de recibir las acusaciones hechas contra 
los presbíteros, lo cual supone que ya existía tribunal episco
pal para juzgar las causas de los clérigos de cualquiera clase 
que fuesen, como dice Suarez, puesto que dichas palabras son 
generales é indefinidas. 8.° El Concilio 5.° de Letran dice en su 
sesión 9.a, que ninguna potestad se ha concedido por derecho 
divinomi humano á los legos en las personas eclesiásticas, y el 
Concilio de Colonia (2) afirma que la inmunidad eclesiástica es 
antiquísima y de origen divino y humano. E l mismo Concilio 
de Trente dice: que la inmunidad de la Iglesia (3), y d é l a s 
personas eclesiásticas fué establecida por Dios: De i ordinatio-
ne, et canonicis sanctionibus constituta. 

(1) Cardenal Soglia, en el lugar citado. 
(2) Parte 1.a, cap. 20. 
(3) Sesión 25, cap. 20 de Reformat. 
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Otros sostienen que la inmunidad eclesiástica es de dere

cho divino en cuanto á las causas espirituales y meramente 
eclesiásticas (1), pero no así en cuanto á las causas temporales 
y profanas, como son las causas civiles y criminales de los clé-
rig-os, v. gr. deudas, hurtos, homicidios, rebeliones, etc. 

Covarrubias, en sus cuestiones prácticas dice, después de c i 
tar las razones aleg'adas en pro y en contra, que los clérig-os es
tán exentos de la potestad y jurisdicción del príncipe secular en 
las cosas verdadera y propiamente espirituales y eclesiásticas; 
pero que no se hallan en ig-ual caso respecto á las causas civiles 
y criminales que no son espirituales. Esta opinión se funda en 
las razones siguientes : 1.° No existe ley alguna en el Nuevo 
Testamento que exima á los clérigos de la jurisdicción de los 
príncipes temporales. 2.° Consta por la historia que Justiniano 
y otros emperadores eximieron á los clérigos de su jurisdicción 
en determinados asuntos. 3.° Consta igualmente que los cléri
gos y las cosas pertenecientes á los mismos, estuvieron suje
tas á la jurisdicción de los emperadores y de los reyes en la 
primitiva Iglesia, lo cual se halla demostrado por muchas le
yes de los emperadores cristianos y de las constituciones dadas 
por los mismos sobre las personas y cosas eclesiásticas. 4.° E l 
mismo S. Pablo nos ofrece una prueba de esto cuando apeló a l 
César, viendo que su causa no se seguía en justicia. 5.° E l cita
do apóstol enseña la misma doctrina cuando dice: Ofiinis ani
ma potestatibus sullimioribus subdita sit (2); y S. Juan Cri-
sóstomo enseña que las citadas palabras del apóstol prescriben 
la obediencia á todos , ya sean evangelista ó profeta, siempre 
que esta sujeción no se oponga á la piedad. 6.° Esta misma 
opinión se confirma por las sigiiientes palabras del pr íncipe 
de los apóstoles: Suhdi t i estote dominis [vestris sive regi, 
sive ducibus ab -eo missis (3). 7.° Porque si fuera de derecho d i -

L vino, el Papa^podríajdispensar en este punto. 
S5. Debe tenerse presente que esta inmunidad en las cau

sas temporales (4), civiles ó criminales, ya sea de derecho d i 
vino, ó ya de derecho humano, es tan conveniente y áun nece-

(1) M s í o e c í e s i á s í i c a de Natal Alejandro, citada por el cardenal Soglia 
en su obra : Derecho público eclesiástico, lib. I I I , cap. I , pár. 53. 

(2) Carta á los Romanos , cap. XIII. 
(3) Carta 1.a, cap. I I . 
(4) véase en los apéndices la proposición 30 y siguientes del Syüabus. 
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sariapara el libre y reeto ejercicio del ministerio eclesiástico, 
que los defensores de una y otra opinión están conformes en 
que no puede quitarse ó abolirse, n i áun por los sumos pontífi
ces, éii cuanto á todos los clérig-os y en cuanto á todas las 
causaé (1). Si los papas no pueden, segim el mismo Covarru-
bias, abolir en absoluto la inmunidad eclesiástica, es evidente 
que tampoco pueden hacerlo los pr íncipes; pero debe adver
tirse <̂ ue en la opinión de los que defienden la expresada i n 
munidad como de derecho divino, no puede restringirse n i 
menos abolirse por la autoridad temporal. Tampoco puede ésta 
suprimirle en absoluto, en opinión de los que la consideran co
mo de derecho humano en las cosas meramente temporales y 
profanas; pudiendo solamente en cuanto á éstas limitarla en 
casos de abusos ó graves perjuicios , y procediendo para obrar 
as í con la circunspección debida y de acuerdo con el Sumo 
Pontífice. 

3 . E l Concilio de Trente, que encomienda á los emperado
res y príncipes cristianos (2) observen y hag-an que se g'uarde 
por sus subordinados la inmunidad eclesiástica, no permitien
do en manera alg'una que se quebrante, dice: que para gozar 
esta exención se requiere haber recibido la primera tonsura y 
tener beneficio eclesiástico , el cual no puede concederse ántes 
de la edad de catorce años , ó llevar hábito y tonsura clerical; 
servir en alguna iglesia por disposición del obispo, ó seguir es
tudios con licencia del mismo en a lgún seminario (3), escuela, 
-ó universidad, con el fin de prepararse para recibir los ordenes 
mayores. 

41. Es indudable que pueden gozar fuero eclesiástico los 
que no son clérigos, puesto que en cuanto á estos se compren
den bajo el nombre de clérigos los religiosos de uno y otro 
sexo, lo mismo que las personas que viven dentro de los con
ventos, es decir, los novicios, miéntras permanecen en el 
noviciado, los sirvientes ó adictos por cualquier título á las 
ordenes militares, monasterios ó colegios, los clérigos ó diá
conos llamados selváticos, esto es, clérigos que no teniendo 
tonsura alguna visten traje clerical ó eremítico, sirviendo en al
guna iglesia urbana ó capilla suburbicaria. Los familiares le-

(1) Véase al cardenal Soglia en el lugar citado, 
(2) Sesión 25, cap. X X de Reformat. 
(3) Cap. V I de Reformat., sesión 23. 
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gos de los obispos que desempeñan varios oficios, como secre
tarios , escribanos, domésticos y cursores, gozan del privilegio 
del fuero según los intérpretes del derecho; pero en este punto 
se han introducido alteraciones que es preciso tener presentes 
y que, como particulares á los distintos reinos y países,, no es 
del caso señalar. 

Todos los que gozan el privilegio del fuero podían renun
ciarlo y sujetarse al juez seglar, según el derecho antiguo, por 
el principio de que cada cual puede renunciar á lo que le es 
favorable; pero Inocencio I I I prohibió semejante renuncia, y 
declaró que era nula si se hac ía , aunque interviniese juramen
to , porque no puede renunciarse el derecho público por pactos 
particulares, cuando es en favor de la clase y no de la persona, 
y el privilegio del fuero es de derecho público; y además por
que los cánones antiguos prohiben á los clérigos sujetarse al 
juez lego. 

5. Los clérigos no han gozado ni gozan del privilegio del 
fuero en todos los actos que ejecuten, y por lo tanto quedan 
sujetos al juez seglar por derecho común en las cuestiones 
feudales, en las demandas que deduzcan contra los legos so
bre pertenencia suya ó de la Iglesia de una cosa que éstos 
aseguren ser suya; en los delitos (1) de apostasía, y entre nos
otros tampoco le gozaban en una multitud de causas civiles y 
criminales, que se expresan en las leyes (2) de Partida y Reco
piladas, no ménos que en disposiciones posteriores. Hoy el 
fuero eclesiástico entre nosotros casi ha desaparecido, puesto 
que el decreto del Gobierno provisional expedido en 6 de D i 
ciembre de 1868, dispuso en lo relativo á la jurisdicción ecle
siástica lo siguiente: 

«Art. 2.° Los tribunales eclesiásticos continuarán cono
ciendo de las causas sacramentales, beneficíales y de los deli
tos eclesiásticos con arreglo á lo que disponen los sagrados cá
nones. 

«También será de su competencia el conocer de las causas 
de divorcio y nulidad del matrimonio, según lo prevenido en el 
santo Concilio de Trente; pero las incidencias respecto del de-

(1) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 225 y s i 
guientes. 

(2) Véase dicho tomo en el lugar citado y el tomo I I I de la citada obra, 
pág . 835 y siguientes. 
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pósito de la mujer casada, alimentos , litis-expensas y demás 
asuntos temporales, corresponderán al conocimiento de la j u 
risdicción ordinaria (1).» De modo que la autoridad eclesiásti
ca ha sido privada en España por la anterior ley del conoci
miento de casi todos los asuntos y causas en que venía enten
diendo hasta la referida fecha, y su jurisdicción ha quedado 
limitada á las causas meramente espirituales y á algunas de 
las cosas ín t imamente ligadas con aquellas. 

f». Las causas eclesiásticas contra los obispos se juzgaban 
en la antigua disciplina en los concilios provinciales, áun en el 
caso de tratarse de deposición ó traslación de una iglesia á otra, 
con arreglo al cánon 5.° del Concilio de Nicea, en el que se 
disponía que todas las causas nacidas en las provincias debían 
fallarse en el Sínodo de la misma provincia; y en el cánon 2.° 
del Concilio general de Constantinopla, lo mismo que en el 
citado del Concilio Mceno, se hallan comprendidas las causas 
contra los obispos. Esta misma disciplina se consigna en el 
cánon 14 y siguientes del Concilio de Antioquía y áun el Sí
nodo Sardicense dice claramente que las causas criminales de 
los obispos deben decidirse en el Concilio provincial, por más 
que reconoce [en el sumo Pontífice el derecho de decidir, si 
las causas deben tratarse ó nó en la provincia. Esta disciplina 
estuvo vigente hasta el siglo V I I I ó I X , y en el siglo X se re
servó al sumo Pontífice el conocimiento de las causas de los 
obispos, no pudiendo los sínodos provinciales condenarlos sin 
la autoridad pontificia. 

La nueva disciplina sólo reservó á los papas el conocimien
to de las causas mayores de los obispos, dejando á los conci
lios provinciales el conocimiento de las menores. Se llaman 
causas mayores las que se castigan con la degradación, y m é -
nos graves las que merecen una pena más suave ó las que ver
san sobre intereses pecuniarios. Inocencio I I I aprobó esta dis
ciplina, contando entre las reservas pontificias solamente la 
traslación , deposición y renuncia de los obispos, y el Concilio 
de Trento la confirmó (2). 

En lo secular los obispos son demandados ante el Tribunal 

(1) Este decreto se mandó que fuera tenido como ley por disposición de las 
Córtes , dada en 19 de Junio de 1869. 

(2) Véase el tomo I I I de la obra de Procedimizntos eclesiásticos, pág. 420; 
y el tomo 4.° de la misma, pág. 408 y siguientes. 
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Supremo. La ley provisional sobre organización del poder jud i 
cial, dice: «Art. 281. Conocerá además la Sala tercera enjuicio 
oral y püblico, y ún ica instancia, de las causas contra los car
denales , arzobispos, obispos y auditores de Rota.» 

•S. Un clérig-o puede verse en la necesidad de demandar á 
un leg-o ante la autoridad c i v i l , porque se trata de un asunto 
temporal acerca del cual no puede citar á aquel ante el t r ibu
nal eclesiástico, y en este caso es preciso que impetre la l i 
cencia de su prelado, á fin de no incurrir en la excomunión 
fulminada en el concilio de Ag-de (1). 

Cuando el clérig-o tiene que demandar á otro clérigo ante 
un juez seglar, debe igualmente impetrar la vénia de su prela
do para no incurrir en las penas canónicas que deben impo-
. nérseles según lo mandado por el concilio de Calcedonia. Mas 
el que da lugar á ello con su tenacidad, y rehusando poner el 
asunto en manos de árbitros, debe ser castigado severamente. 

Los clérigos demandados ante los tribunales civiles no es
t án comprendidos en lo sancionado por los citados concilios; 
pero deben evitar en cuanto sea posible su presentación , pro
curando componerse con su contrario, y respecto al caso en que 
sean llamados como testigos en causas graves, deben con ma
yor razón hacer cuanto (2) esté de su parte para eximirse de 
ello, habida consideración á su estado. 

(1) Véase el tomo 11 de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, pág i 
na 255 y siguientes. 

(2) Véase el tomo I I I de los Procedimientos, pág. 294. 
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LECCION X X X V I L 

CAUSAS MAYOKES. 

1 . Diferentes especies de causas en derecho canónico: dife
rencia entre las mayores, graves y ordinarias. 

Guales se llaman mayores: sus diferentes especies según 
las personas y las cosas, y según que son de jur i sd icc ión 
voluntaria ó contenciosa. 

3 . Causas canónicas de los obispos: su deposición, traslación 
ó renuncia, tanto por disciplina general como por la par
ticular de E s p a ñ a . 

4L Capitulo Tridentino Causee criminales graviores. 
S . Expedientes sobre división, supresión y demarcación de 

diócesis. 
© . Causas de lierejia, cisma ó apostasia de los principes. 
9 . Condenación de herejías y otras malas doctrinas trascen

dentales. 
S . Causas de beatificación, actuaciones preliminares y com-

pulsoriales que pueden tener lugar en los tribunales i n 
feriores. 

1 . Las causas canónicas y que como tales han de seguirse 
ante las autoridades eclesiásticas , pueden ser de mayor ó me
nor importancia, y en este concepto se dividen en mayores, 
menores, graves y ordinarias. Se llaman mayores aquellas que 
por su misma naturaleza son de tal importancia que su cono
cimiento se ha reservado al Sumo Pontífice. Las causas graves 
se distinguen de las ordinarias, no solamente por la importan
cia, sino también por la delegación, pues en las graves no 

' puede conocer el vicario , sea general ó foráneo, sin una dele
gación especial y dada expresamente. Benedicto X I V designó 
algunas de és tas , y los prácticos añaden otras varias (1). Las 
principales entre ellas son las beneficíales y criminales de los 

(1) Benedicto XIV de Synod» Dioec. cita algunas { l i b . 2 . ° , cap. 8.°, n. 2). 
Bouix cita hasta 38 , y se refiere á otros que aún ponen más . (Tractatus deju-
diciis, parte 2.a, cap. 4,° de Vicario generali, pár ra fo 2.°) 
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clérigos. Unas y otras están comprendidas en el textp de De
cretales (1). Algunos autores ponen las matrimoniales entre las 
graves, otros nó. De hecho algunos exentos en España no po
dían entender en causas matrimoniales , pues el Concilio de 
Trento, cap. 20, dice que las causas matrimoniales y c r i 
minales no las fallen los Arcedianos: non decani, arcMdiaco-
n i sed Episcopi tantum examini reliquantur (2). En la 
práctica esta distinción sirve de poco en España , pues los pro
visores, y áun muchos vicarios foráneos en pueblos impor
tantes, conocen en esas causas graves, por tener para ello 
mandato expreso (3). 

25. Las causas mayores , por razón de las personas, son to
das aquellas que versan sobre delitos de los obispos, que mere
cen ó llevan aneja su deposición ó privación: por razón de las 
cosas son las cuestiones de fe, la canonización y beatificación 
de los santos , la aprobación y supresión de órdenes regula
res , la creación, traslación, unión y división de obispados, las 
de exención de la potestad episcopal, dispensa de los cánones 
hecha á particulares en materia grave, la creación de obispos 
coadjutores y nuevas dignidades, no menos que la convoca
ción de los concilios generales. El conocimiento de todas estas 
causas está justamente reservado ai sumo Pontífice, quien en
tiende en ellas en forma contenciosa ó voluntaria, según su 
índole respectiva. 

3 . Ante todo debe advertirse que el romano Pontífice, en 
virtud del primado de honor y jurisdicción que ejerce en toda 
la Iglesia por disposición divina, tiene un incuestionable dere
cho para conocer, no sólo de las causas ya citadas, sino tam
bién de las que avoque á sí por motivos urgentes y razona
bles , sin que á esto se oponga n i desvirtué en lo más mínimo 
la circunstancia de haber entendido en ellas en ciertas épocas 
otras autoridades inferiores, porque como dice Tomasino en las 
notas á su obra Be vet. et nov. E c d . discipl. I n Pontífice (4) 

(1) El ti tulo de offlcio Vícarü , al hablar de las causas criminales de los clé
rigos , dice que no puede éste entender en ellas nisi specialiter hcec commitan-
tur. De las beneficíales dice (tít. 13 del l i b . I.0) nisi heneflciorum collatis 
ipsis specialiter sit commissa. 

(2) Sesión 24 , cap. X X , de Refovmat. 
(3) Véase el formulario 5 1 , á la p á g . 753 del tomo 4.° de nuestra obra de 

Procedimientos. 
(4) Véase el Derecho público eclesiástico del cardenal Soglia, l ibro 2 . ° , p á r 

rafo 19. 
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tota semper plenitudo potestatis residet, etsinon totum semper 
eoserceat. En este supuesto procede tratar de la deposición de 
los obispos, sig-uiendo el órden señalado en el epígrafe; y acer
ca de este punto conviene manifestar que, seg'un la antigua dis
ciplina , los obispos eran depuestos en el Concilio provincial, y 
los presbíteros y demás clérigos inferiores por su propio obispo 
en el Senado de la Iglesia. Los Padres africanos establecieron que 
se reunieran doce obispos para la deposición de uno de su clase, 
cuando hubiera necesidad de hacerlo fuera del tiempo señalado 
para la celebración del Concilio provincial, porque el caso no 
admitía dilación; pero con el tiempo, ó sea á fines del siglo X, 
se reservó este derecho á la Santa Sede, porque los concilios 
provinciales no se celebraban con regularidad, y por otra parte 
lo requería así la utilidad de la Iglesia. Esta misma disciplina 
se observó respecto á la traslación y renuncia de los obispos, 
de manera que en la antigua disciplina entendieron en estas 
causas los concilios provinciales, y desde últimos del siglo X 
quedaron reservadas al sumo Pontífice; pero no todas las causas 
de los obispos están reservadas á aqué l , sino únicamente las 
más graves ó gramores, como la deposición, traslación y re
nuncia, según el Concilio Tridentino en el cap. Gausm c r i 
minales , etc., porque las causas menores se resuelven por 
otras autoridades inferiores. En igual caso se hallaban las cau
sas de los metropolitanos, y en su consecuencia sufrieron casi 
las mismas vicisitudes; primero entendió en ellas el Concilio 
provincial, después de instituidos los patriarcas, pasó á éstos 
su conocimiento con arreglo á lo dispuesto en el Concilio Cal-
cedonense; pero esta disciplina estuvo vigente en Oriente, 
donde había muchos patriarcas, y con respecto á la Iglesia oc
cidental pasó el conocimiento de las mismas al Papa (I). 

Ya se deja manifestado que el Papa puede entender en estas 
y otras causas en virtud de la plenitud de potestad concedida 
al mismo por derecho divino, y á este propósito dice Inocen
cio I I I lo siguiente: Gum for t ius sit spirUnale mnculnm, quam 
carnale, dubitari non defiet, qi i in omnipotens Deus Spirit%ale 
conjugium, q m d est inter episcopum et Ecclesiam sm tantum 
judic io reservaverit dissolvendum. Non humana, sed potius 
divina potestate conjugium spirituale dissohi tur , cum per 
translationem, depositionem, aut cessionem auctoritate romani 
Pontificis {quem constat esse mcarium Jesu Christi) episcopus 

(1) DEvoTi , /ns í . can. l i b . 3.° , t i t . 15, pár . 30. 
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ab Ecclesia removetw, et ideo t r ia Jicec, qua prcemisimm, non 
tam constitutione canónica, q m m institntione divina soli sunt 
romano Pontifici reservata (1). 

Aunque se trata de una materia, en que cabe la variedad de 
disciplina, seg-un las necesidades de la Igiesia y su utilidad y 
conveniencia, no debe nunca olvidarse que su variación com
pete al Papa, y que en este concepto los concilios provinciales 
entendieron en estos asuntos por concesión é indulgencia de 
aqué l , y no como quieren algunos por derecho propio, soste
niendo á la vez que la variación de disciplina en esta parte es 
únicamente debida á las falsas decretales de Isidoro Mercader, 
como si el romano Pontífice hubiera necesitado de esto para el 
ejercicio de un derecho conexo con la pr imacía ; lo cual se ha
lla también atestiguado por los hechos, éntrelos cuales citaré-
mos los siguientes: el papa Agapito depuso de la silla de Cons-
tantinopla á Antimo y consagró para obispo de aquella Iglesia 
á Mena; y los legados del papa S. León se expresaban en el 
Concilio de Calcedonia en estos términos: Sanctissimus et bea-
tissimus Papa caput universalis Ecclesim Leo per nos vicarios 
sms Pe t r i apostoli prceditns dignitate episcopali enm (Diosco-
rum) dignitate nudavit. 

Ya que no debemos extendernos más sobre este punto, nos 
limitarémos á manifestar, que la disciplina de la Iglesia sobre 
deposición, traslación y renuncia de los obispos, estuvo vigen
te en España , como lo demuestra el hecho de (2) Marcial y Ba-
sílides, y otros varios ya citados en este tomo, y á ellos nos re
mitimos. 

41. E l santo Concilio de Trente dice lo siguiente (3): Solo el 
sumo Pontífice romano conozca y termine las causas crimina
les más graves contra los obispos, aunque sean de herejía (lo 
que Dios no permita), y por las que sean dignos de deposición 
ó privación. Y si la causa fuese de tal naturaleza, que deba co
meterse necesariamente fuera de la Curia romana, á nadie se 
cometa absolutamente , sino á los metropolitanos ú obispos que 
nombre el sumo Pontífice. Y esta comisión ha de ser especial, y 
además de esto firmada de mano del mismo, sumo Pontífice, 
quien jamás les comete más autoridad que para hacer el infor-

(1) Card. SOGLIA, obra citada. 
(2) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos , pág . 12. 
(3) Sesión 24, cap. V. de Reformat. 



269 
me del heclio y formar el proceso. Este lo mandarán inmediata
mente á 'Su Santidad, quedando reservado al mismo Santísimo 
Padre la sentencia definitiva. Observen todas las demás cosas 
que en este punto se han decretado ántes en tiempo de Julio I I I 
de feliz memoria (1), así como la constitución del concilio ge
neral en tiempo de Inocencio I I I , que principia: Qualiter et 
quando (2); la misma que al presente renueva este santo Conci
lio. Las causas criminales menores de los obispos conózcanse 
y termínense sólo en el Concilio provincial, ó por los que depute 
este mismo Concilio. 

5. Como la disciplina versa sobre cosas variables según los 
tiempos y necesidades de la Iglesia, de aquí es que la primera 
división y circunscripción de diócesis hecha por aquella, hubo de 
modificarse por la misma Iglesia, efecto unas veces de las v i c i 
situdes del imperio romano, ó estado.particular de las iglesias, 
ó como medio otras veces de transigir las discordias entre las 
autoridades eclesiásticas ó entre la eclesiástica y c iv i l . Se cues
tiona mucho entre los canonistas sobre la autoridad que debe 
intervenir en estos expedientes, no menos que acerca de las 
causas en que han de fundarse; pero si bien es indudable, que 

(1) Lo mandado por Julio I I I á que se hace referencia en este capí tulo , es 
lo siguiente : El capitulo V I de Reformat., sesión 13, dice, que como los súbdi-
tos del obispo suelen, aunque hayan sido corregidos justamente, aborrecerle so
bre manera, y como si hubieran sufrido graves injurias , imputarle falsos del i
tos para molestarle por todos los medios posibles; resultando de esto que el 
temor de tales vejaciones le in t imida y hace más pesado para inqu i r i r y casti
gar los delitos de sus subditos , por esto el santo Concilio dispone, á fin de que 
el obispo no se vea precisado á abandonar el rebaño que le está confiado, y á 
andar vagando con grande incomodidad suya y de la Iglesia, no ménos que 
con detrimento de su dignidad episcopal, que en manera alguna se c i te , n i 
amoneste al obispo para que comparezca personalmente, si no es por causa en 
que deba venir para ser depuesto ó privado , aunque se proceda de oficio, ó por 
información , denuncia , acusación ó de otro cualquier modo. 

El cap. V I I de Reformat. de dicha sesión , dispone que no se reciban por 
testigos en causa cr iminal para la información ó indicios, ó para cualquiera 
otra cosa en causa principal contra el obispo , sino personas que estén contes
tes y sean de buena conducta , reputación ó fama ; y en caso que depongan al
guna cosa por odio, temeridad ó codicia, sean castigadas con graves penas. 

El cap. VIH siguiente de la misma sesión , ordena que las causas de los 
obispos se han de exponer ante el sumo Pontífice, y ante él se han de terminar, 
cuando dichos obispos deban comparecer por la calidad del delito imputado. 

(2) Puede verse este documento en el tomo I I I de nuestra obra de Procedí ' 
mientas, pág . 158. 
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como asunto eclesiástico es de la exclusiva competencia de la 
Igiesia, no es menos cierto, que la autoridad temporal ha i n 
tervenido más ó menos directamente desde los emperadores 
cristianos hasta nuestros dias en los países católicos, seg'iin que 
las relaciones entre ambas potestades han sido más ó ménos i n 
timas, dejando á un lado algunos hechos particulares que nada 
prueban. Con respecto á España sólo nos limitamos á manifes
tar , que los reyes han procedido de acuerdo con la autoridad 
eclesiástica en estas materias desde la conversión de Recaredo 
hasta nuestros dias (1). 

Los metropolitanos y concilios, provinciales entendieron en 
estos asuntos durante los nueve primeros sigios; pero el desuso 
en que cayó la celebración de dichos concilios dió ocasión á que 
los romanos Pontífices se reservaran el conocimiento de estas 
causas en uso del derecho .que les compete y va anejo á la na
turaleza misma del primado; así que desde el sigio X , y sobre 
todo desde el sigio X I I I y XIV" se reservó en todos los países ca
tólicos el conocimiento de estas causas al Papa, interviniendo 
también el consentimiento de la potestad temporal? lo cual se 
ha observado igualmente en España . 

La división, supresión y demarcación de diócesis no es arbi
traria, y por lo mismo ha de mediar causa justa que la motive; 
la cual no es otra que la necesidad ó utilidad de la Iglesia, te
niéndose á la vez en cuenta, si se trata de la división de dióce
sis , ios medios necesarios para el sostenimiento del nuevo pre
lado, el lugar en que ha de constituirse la nueva silla, los dere
chos que pueden ser perjudicados (2)"; y si por el contrario se 
tratase dé l a supresión ó demarcación de diócesis, habrá de te
nerse presente la disminución del pueblo cristiano, la escasez 
de medios para sostener muchas igiesias catedrales, las varia
ciones que haya sufrido el territorio según la antigua distribu
ción de diócesis, etc. 

6 . Se consideran como causas mayores la herejía, aposta-
sía y cisma de los pr íncipes , porque la calidad de las personas 
que pueden delinquir é incurrir en tales delitos, exige que sólo 
el Sumo Pontífice en su superior inteligencia y conocimiento de 
los verdaderos intereses de la Iglesia de Dios, pueda apreciar 

(1) El jansenista Llórente escribió en 1809 un l ibro para probar que los re
yes por sí solos podían arreglar las demarcaciones eclesiást icas . Cita allí sin 
c r i te r io documentos apócrifos y otros t runcádos . 

(2) Véase el tomo IV de los Procedimientos , p á g . 428. 
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debidamente la conducta que en estos casos conveng-a seguir; 
porque el mal camino seguido por el príncipe no afecta sólo á 
su persona, sino que puede perjudicar á la salvación de todo 
un pueblo, aparte de los inconvenientes que podrían resultar en 
otro concepto , como la falta de libertad y energía de parte del 
obispo para condenar al que en lo temporal era su superior. Por 
esta razón, los sumos pontífices vienen condenando por sí mis
mos estos delitos de los pr íncipes , y de ello tenemos repetidas 
pruebas en los emperadores Constancio, Constantino Copróni-
ino, varios emperadores de Alemania, Enrique V I I I de Ingia-
terra, etc. 

9 . Los obispos conocen acerca de las causas de herejía 
cuando se publican verbalmente ó por escrito errores conde
nados ya por la cabeza de la Iglesia , y tienen estrecha obli
gación de impedir la introducción en su diócesis de toda cla
se de errores por todos cuantos medios les sugiera su celo por la 
salud de las almas encomendadas á su vigilancia pastoral; 
pero no pueden definir como dogma las doctrinas que no hayan 
sido declaradas como tales por la autoridad del romano Pontífi
ce, n i tampoco condenar como herejías las doctrinas acerca de 
las cuales no haya pronunciado la Iglesia su úl t ima palabra; 
porque todo esto está reservado al romano Pontífice (1), y á él 
corresponde entender en las causas mayores, y las de herejía 
son las primeras entre aquéllas. Sobre todo, cuando por no ha
berse extendido mucho, no es ya suficiente la acción de un 
obispo n i de los metropolitanos para cortar sus progresos. 

8 . E l pueblo y los obispos de las diócesis adscribían en el 
número de los santos á las personas que creían dignas de vene
ración por las virtudes que practicaron y servicios que hab ían 
prestado á la Iglesia durante su vida mortal, ó porque recibie
ron el martirio. Esta disciplina se observó en los once primeros 
siglos, durante los cuales se practicaban pocas solemnidades 
para proceder á la beatificación y canonización de los siervos 
de Dios. Los abusos que solían cometerse por las exageradas 
pretensiones del pueblo, obligaron a la Santa Sede á reservarse 
esta facultad. Eugenio I I I fué el primero que usó de este dere
cho, y á su ejemplo Alejandro I I I y sus sucesores lo contaron 

(1) Véasé el tomo I I I dé nuestra obra de Procedimiento* , páginas 185, 319 
y siguientes, y el IV, pág . 493 y siguientes. También puede verse el Manual 
eclesiástico , del Sr. Gómez Salazar, pág. 29 y siguientes. 
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entre las causas mayores, y entendieron en ellas convocando 
al efecto Concilios á donde asistían varones eminentes en cien
cia y dig-nidad, y oido su consejo resolvían dichos expedientes. 
Esta fué la práctica observada desde el siglo X I I hasta que 
Sixto V creó la sagrada congreg-acion de Ritos, y desde esta 
época se forman en ella estos expedientes, seg-un se manifestó 
en la lección 7.a 

Todo lo demás concerniente á este punto puede verse en la 
obra de Procedimientos (1) bajo los dos conceptos teórico y 
práctico, 

LECCION X X X V I I I . 

CAUSAS CIVILES CANÓNICAS. 

1. ProMHcion de l i t igar impuesta á los clérigos. 
9 . Demanda de un lego por un clérigo ante un tr ibunal secu

l a r : si deiepara ello impetrarse la venia del prelado. 
3 . Demanda de un clérigo por otro clérigo ó lego por acción 

personal. 
A . $ i puede la Iglesia conocer en asuntos pecuniarios. 
S . Leyes recopiladas sobre estas materias. 
O. Los arbitros por derecho canónico: su u t i l idad é impor

tancia especialmente para el porvenir. 
•Sí. Deben conocer los tribunales eclesiásticos en los interdic

tos posesorios en materias benejlciales: instrucciones de 
los juzgados de primera instancia en esta parte. 

S . Debe preceder el acto de conciliación á la demanda de %m 
clérigo contra otro por acción personal. 

- I . Ya se deja manifestado en la lección 34 que la Iglesia 
detesta los litigios y debates forenses entre los cristianos; lo cual 
tiene aún mayor aplicación respecto á los clérigos, porque 
han abrazado un estado más perfecto, y por esto el Concilio 4.° 
de Cartago dice: que el obisponodebe l i t igar por las cosas tran
sitorias n i áun provocado por otros. E l Concilio I I I de Toledo 
manda fulminar la excomunión contra los clérigos que piden 

(1) Tomo I I I , pág . 44 y el formulario 3.° de dicho tomo, pág. 432 y si
guientes. 
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justicia ante los jueces seglares, cuya disposición se deja con
signada en la lección 35. 

La Iglesia desea que los clérigos no l i t iguen; pero no les 
prohibe en absoluto el ejercicio de este derecho, sino ún ica 
mente el que le utilicen ante los jueces legos, y por esto los 
cánones impusieron penas á los clérigos que acudiesen á los 
jueces seglares en sus pleitos con otros clér igos , dejando de 
hacerlo ante el propio obispo, sin que por eso se entienda que se 
les prohibe absolutamente acudir ante el juez seglar, cuando 
hayan de demandar á un seglar, etc.; porque en estos casos 
podrán utilizar este medio con permiso de su prelado, como se 
ha manifestado en la lección 36 (1). 

3. El clérigo que se ve obligado á presentarse ante los 
tribunales civiles por haber sido demandado por otro clérigo ó 
por un lego, no se halla comprendido en la censura (2) de los 
Concilios de Calcedonia y Agde, n i tiene responsabilidad al
guna por este acto, á que se le obliga, si él no ha dado mo
tivo con su conducta para que su contrario acuda ante los t r i 
bunales. Otra cosa ser ía , si la parte contraria ha empleado 
inúti lmente ántes de dar este paso otros medios de avenencia 
en su justa pretensión ; porque en este caso el clérigo deman
dado debe ser castigado por su prelado, toda vez que él ha 
dado margen á que se le cite ante los tribunales civiles en men
gua y desdoro de su clase. La ley civi l permite poner los asun
tos en manos dé árbi tros, y á este medio deben recurrir los 
clérigos en sus contiendas, ántes que dar el escándalo de l i t i 
gar ante jueces de primera instancia, enemigos quizá de ellos 
y de la Iglesia. 

La Iglesia puede conocer en asuntos pecuniarios, si los 
fieles ó las personas interesadas ponen en manos de los prelados 
sus diferencias para que las resuelvan. Sobre esto no hay cues
tión de ninguna clase; pero no sucede lo mismo acerca del 
derecho de la Iglesia para conocer sobre estas materias inde
pendientemente de lo que el poder civi l tenga establecido. Para 
la mejor inteligencia de esta cuestión es preciso tener presente 
lo que ya se deja manifestado al principio de la lección 36. Allí 

(1) Véase sobre esta materia el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, 
páí?. 255. 

(2) Véase la lección 36 de este l ibro . 
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se dijo que, en opinión de muchos y respetables canonistas, la 
inmunidad personal de los clérigos es de derecho divino, en 
cuyo supuesto, es indudable que- la Iglesia puede conocer por 
derecho propio en asuntos pecuniarios de los clérigos. Asimismo 
le corresponde entender en los mismos áun cuando este dere
cho provenga de mera concesión de los príncipes temporales, 
porque la Iglesia no puede ser despojada de un modo absoluto, 
según se manifestó también. En todo caso, convendrá siempre 
distinguir entre las causas puramente temporales y las que 
participan de espirituales por hallarse unidas á éstas, y que 
por tal motivo se llaman mixtas, á cuya clase pertenecen los 
beneficios eclesiásticos y sagrados ministerios que tienen ane
jos de un modo perpetuo ciertos réditos temporales. Acerca de 
estas materias mixtas dice oportunamente Devoti lo, siguiente: 
U t rectum f e r r i possit judicmm, ac jus t iponantm fines eccle-
siasticce et civilis potestatis, i l l u d mi l i i i n pr imis ohservandum 
mdetm cujus auctoritate et legibus ea res, de qua qumritwr, 
constituta sit. Ñeque enim duUtare quis potest, quwm i s , qui 
rem aliquam constitmt, legesque tu l i t , cum -quilus eadem ad
ministrar e tw, omnesque i n ea jurisdictionem et auctoritatem 
habere debeat. Atque ab Ecclesia instituta sunt beneficia, j u s 
patronatos, decimce, j u s funeris et sepultura , j u r a multa et 
privilegia episcoporum, j u r a parochorum et estera, qum, aut 
spiri tualig, aut spiritualibus annexa sunt, de iisque ómnibus 
•ab Ecclesia legespmscripta sunt. Cuneta ig i tu r ab ejus auc
toritate penderé debent. 

No debemos pasar en silencio sobre este punto que la au
toridad eclesiástica debe tener presentes las disposiciones c iv i 
les del país en que administra justicia, á fin de no verse 
envuelta en los llamados recursos de fuerza y otros procedi
mientos del poder c iv i l , en los cuales por lo común sale per
diendo, por más que obre dentro de sus facultades. Por últ imo, 
t éngase presente respecto á España lo que se deja ya con
signado en dicha lección X X X V I . , 

S e . Las leyes recopiladas no reconocen en los clérigos el 
privilegio del fuero en los pleitos de tes tamentar ía , en los j u i 
cios reales y consiguientes á las herencias, como son los de nu
lidad de testamento, inventario y particiones ; en los pagos y 
servicios de lanzas y otros derivados de feudos y donaciones 
reales; en los arriendos de contribuciones, rentas reales , con
sumos , mayorazgos, inquilinatos, diezmos novales , funerales 
y prerogativas de sepulturas y cementerios. 
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Tampoco reconocen el fuero en los clérig-os respecto á los 

delitos atroces que, seg-un dichas leyes, son castigados con la 
pena capital (1), extrañamiento perpé tuo , etc. Puede decirse 
que en la actualidad los clérigos no gozan fuero, y que el po
der civi l los considera casi como á cualquier otro ciudadano. 

5 . Llámase arbitro á la persona constituida por convenio 
de las partes, ó por disposición del dereclio, para conocer y dar 
sentencia en un asunto determinado. Así, pues, los árbitros 
pueden ser de derecho ó necesarios, y de compromiso ó volun
tarios. Entre estos, unos son propiamente árh i t ros , porque de
ben conocer con arreglo á derecho, y otros arhitradores ó 
amigables componedores, porque proceden con arreglo á los 
principios de la equidad y caridad, sin guardar las formas pro
cesales. Respecto á los arbitros de derecho., pueden ser nom
brados por el superior, y á veces por el juez ó por la ley. 

Los árbitros se hallan recomendados por el apóstol (2) y su 
utilidad é importancia son bien conocidas. Por este medio se 
conserva la paz éntre las familias, se evitan gastos y dilacio
nes, resolviéndose las cuestiones con más equidad y,pront i
tud. Los prelados eclesiásticos deben recomendarlos, y hasta 
exigir á los clérigos que terminen sus diferencias por este me
dio ántes que acudir á los Tribunales civiles, á cuyo frente 
podrá encontrarse un ateo, indiferentista, protestante, israe
l i t a , etc., lo cual hace presumir que los árbitros sean en lo 
porvenir de suma importancia entre los católicos. 

E l derecho canónico excluye de este cargo á los locos, fa
tuos, infames con infamia canónica, pupilos, sordo-mudos. 
menores, mujeres á no ser que g,ocen una alta dignidad, y á 
los religiosos sin licencia del superior, etc. 

Por úl t imo, debemos advertir acerca de esta materia (3), 
que deben tenerse á la vista las disposiciones de la ley de En
juiciamiento c iv i l , principalmente cuando las cosas sometidas 
al arbitraje versen sobre asuntos puramente temporales , á fin 
de evitar que se declare nulo y de ning-un valor lo actuado. 

6 . Prescindiendo de las muchas disposiciones canónicas 

(1) Véase el tomo I I de nuestra obra dé Procedimientos , pág. 227 y sig. 
(2) Véase el tomo I I de los Procedimientos Eclesiásticos , pág . 8 , 187 y s i

guientes. 
(3) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 143 y s i

guientes. 
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sobre los interdictos (1), y limitándonos al punto de si los t r ibu
nales eclesiásticos deben conocer en los interdictos posesorios;, 
debemos manifestar que la Iglesia ha entendido en estas ma
terias, según aparece claramente de las resoluciones contenidas 
en las Decretales; pero si bien es de su exclusiva competencia 
el conocimiento de los interdictos posesorios sobre cosas espiri
tuales ó espiritualizadas, como las matrimoniales y beneficía
les , es indudable que en otras, como las de obra nueva ú obra 
vieja, etc. no la corresponde entencier, porque versan sobre 
asuntos meramente profanos, á menos que el poder temporal 
la haya autorizado para ello; y por esta razón deben tenerse 

- en cuénta las disposiciones civiles de cada país. 
La ley de Enjuiciamiento civi l dice en su art. 692 que « el 

»conocimiento de los interdictos corresponde exclusivamente á 
»la jurisdicción ordinaria, cualquiera que sea el fuero de los 
Í demandados ,» cuya disposición ha dado márgen á que a lgu
nos jueces de primera instancia se hayan propasado á conocer 
en asuntos de la exclusiva competencia de la Iglesia (2), por la 
sola razón de ser interdictos. 

Por úl t imo, debe tenerse presente que la Iglesia poseyó bie
nes de toda clase en los primeros tiempos, á pesar de los edic
tos de los emperadores, y que dictó acerca de esto sus disposi
ciones , sobre cuya observancia la corresponde entender por el 
principio de que el conocimiento acerca del cumplimiento de 
las leyes corresponde á la autoridad que las establece (3). 

'9. E l acto de conciliación es muy conforme en su esencia 
al espíritu de la Iglesia y á la doctrina de Jesucristo, según 
aparece claramente de aquellas palabras: ¡Si peceaverit i n te 
Jrater tnus, etc. Así que, los juicios arbitrales de los prelados 
de la Iglesia en los primeros siglos, no eran en sí otra cosa que 
meros actos de conciliación; pero estos actos han de intentar
se entre nosotros ante el juez de paz ó municipal, y por lo tan
to conviene que los clérigos no citen á otros de su clase para 
este acto, sin que ántes empleen los medios convenientes para, 
arreglar sus diferencias, bien eligiendo árbitros de común 
acuerdo, ó ya presentándose con este objeto ante el prelado ó 

(1) Véase el tomo I I I de los Procedimientos Eclesiásticos, p á g . 119 y 
siguientes. 

(2) Véase dicho tomo I I I en el lugar citado. 
(3) Véanse las obras citadas de los cardenales Inguanzo y Soglia. 
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•su vicario. Si esto-no diere resultado, entónces podrán usar de 
su dereclio (1) acudiendo á los jueces municipales , como medio 
indispensable para entablar la clase de demanda que proceda. 

LECCION X X X I X . 

COMPETENCIAS. 

1. . Diferentes acepciones de esta palabra. 
S . Competencias entre los Tribunales eclesiásticos de dis

tinta jur isdicción ó territorio. 
3. Recusación de jueces incompetentes por derecho canónico: 

inli ihitoria y declinatoria: arbitros. 
41. Recursos de fuerza', r áp ida idea acerca de ellos. 
S . Recursos de protección: diferencia entre éstos y los de 

fuerza por su naturaleza y por las autoridades que cono
cen de ellos. 

®. Otras especies de recursos inventados por la antigua 
práct ica . 

W. Recursos de queja: reglas para evitar conflictos de j u r i s 
dicción entre los dos poderes. 

* . La palabra competencia puede expresar la legitimidad 
«on que'un juez eclesiástico conoce en un asunto, porque es 
de su jurisdicción; y puede también significar el conflicto en
tre dos ó más jueces, que se creen con derecho para entender 
en un asunto determinado. En el primer caso la jurisdicción 
compete: en el segundo las autoridades compiten. A&i se nota en 
•el verbo la diferencia que no hay en el nombre. 

2?. Las competencias entre los jueces pueden ser de dife
rentes clases, según que se promueven entre la jurisdicción 
eclesiástica y la secular; entre la eclesiástica ordinaria (2) y la 
exenta ó privativa; entre la ordinaria misma de un territorio 
con la de otro territorio; ó entre dos jueces ordinarios del mis
mo territorio. 

Para resolver esta clase de cuestiones, poco comunes en l a 

(i) Véase el tomo I I de los Procedimientos Eclesiásticos, p á g . 248 y siga. 
•(•2) Idem , pág ina 174 y siguientes. 
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actualidad, pero que ocurren alg-unas veces, es preciso tener 
presentes las regias querig-en en la materia, tanto por derecho 
canónico como por derecho c i v i l , á fin de evitar las enojosas 
contiendas entre las autoridades eclesiásticas y seculares en 
las que la Iglesia sale siempre perdiendo. 

El juez es competente por derecho ordinario en los casos si
guientes : 1." Por razón del domicilio. 2.° Por razón del contrato. 
3.° Por el lug-ar en que está la cosa. 4.° Por razón del delito. 
5.° Por dudarse de que sea legitima la exención aleg-ada. 

La competencia por derecho extraordinario tiene lug-ar en 
derecho canónico: 1.° Por delegación. 2.° Por prorogacion. 
3.° Por conexión de la causa. 4.° Por reconvención. 5.° Por com
promiso. 6.° Por privilegio (1). 

*S. La recusación por derecho canónico tiene lugar contra 
el juez competente, y es preciso que se interponga por escrito 
ante el mismo juez recusado, el cual obligará á las partes á 
que nombren árbitros que decidan, si el juez debe inhibirse ó 
n ó , para lo cual se v é , si hay pruebas en él de parcialidad; 
pero debe advertirse que no puede recusarse al juez en las cau
sas criminales si el delito es grave y manifiesto. 

Las formalidades prescritas para la recusación pueden re
sumirse en las siguientes: 1.a E l demandado que recusa á un 
juez sospechoso, manifestará ante él las causas en que la fun
da. 2.a E l demandante y demandado elegirán árbitros de común 
acuerdo; y si el procedimiento es criminal ó de oficio, los árbi
tros serán desigmados por el recusante y el juez recusado. 3.*' 
Si los árbitros no convienen entre s í , se nombrará otro por 
cada parte, y si éstos tampoco se ponen de acuerdo, se nombra
rá un tercero en discordia. 4.a Lo acordado por dos de los tres-
árbitros se tendrá por laudo ó sentencia, que se llevará á efecto. 
5.1 Para probar las causas de la recusación alegada se señalará 
por el. juez un término prudente transcurrido el cual sin verifi
carlo, el juez reivindica su derecho y usa de su jurisdicción; 
pero si se justifica la legitimidad de las causas alegadas, el 
juez recusado delega el conocimiento del negocio en otra per
sona, de acuerdo con el recusante, ó lo remite al superior. 

Las palabras infiihitofia y declinatoria son poco usadas en 
derecho canónico, pero no desconocidas. La declinatoria se i n 
terpone ante el juez tenido por incompetente para que se abs-

(1) Véase dicho tomo , en el lugar citado. 
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teng-a de conocer en el negocio ante él intentado; y la inh ib i 
toria ante el jaez que se considere competente para que oficie 
al que estime no serlo , á ñ n de que se inhiba y remita los au
tos. La ley de Enjuiciamiento civi l y la orgánica de Tribunales 
no están en oposición con la ley canónica; pero descienden 
más al terreno práctico (1) y deben tenerse á la vista. 

41. Los recursos de fuerza no son de oríg-en español n i ant i -
g'uos en las leyes procesales de España , pudiendo asegurarse 
que fueron desconocidos ántes del siglo X V I I , en que nues
tros prácticos usaron esta denominación (2), tomándola de los 
escritores franceses. La ley de Enjuiciamiento c ivi l y la orgá
nica de los Tribunales retiene esta denominación, segnin la 
cual el recurso de fuerza es un acto judicial que se interpone 
ante las autoridades superiores seglares sobre un asunto con
tencioso en que entiende la autoridad eclesiástica. 

S » . Los recursos de protección se dice que son tres; en el 
proceder, en el modo de proceder y en no otorg'ar la apelación. 
Hasta en esto es poco filósoñcala escuela reg-alista, pues en 
realidad los recursos solamente son dos , uno en cuanto á la 
esencia del asunto y otro en IB, forma áél proceso. Pero nos
otros no debemos detenernos en esta materia odiosa y que hoy 
dia, dada la libertad de cultos, no tiene sentido. ¿Se admitiría 
un recurso de fuerza contra un titulado pastor protestante, ó 
para modificar el acuerdo de un rabino israelita ? 

Los recursos de protección se interponen por el clérigo ante 
la autoridad civi l administrativa para que ésta remedie la opre-

(1) Én nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos se han puesto al lado de 
las disposiciones canónicas las de nuestras leyes civiles , con el objeto de que 
los jueces eclesiásticos pudieran tenerlas á la vista en los negocios sometidos 
á su conocimiento , y de ello no debíamos prescindir , ya porque nuestros T r i 
bunales las han seguido ordinariamente en los casos allí expresados , ya para 
que puedan servir de norma y regla de conducta á los mismos jueces eclesiásti
cos en otros muchos asuntos acerca de los cuales la ley canónica nada dispone. 
Las relaciones de la Iglesia con el Estado han variado notablemente en Espa
ña desde la revolución de Setiembre de 1868, y por esto las leyes civiles de este 
país sonde ménos aplicación en las cuestiones y asuntos de la competencia de 
los Tribunales ec les iás t icos ; pero esto no obsta para que se sigan observando 
por equidad en todo aquello que no se oponga á los sagrados cánones , y á fin 
de evitar conflictos. Las diaposiciones de la ley de Enjuiciamiento c iv i l han 
sido modificadas por la orgánica de los Tribunales de 15 de Setiembre de 1870, 
y por lo mismo los jueces eclesiásticos deben tenerla á la- vista por los motivos 
indicados respecto á la primera. 

(2) Véase el tomo I I de la obra de Procedimientos, pág . 229 y siguientes. 
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sion que á su juicio sufre en virtud de disposición gubernativa 
del superior eclesiástico. De modo que es manifiesta la diferen
cia entre estos recursos y los de fuerza, puesto que el recurso 
de protección es gubernativo y se interpone ante las autorida
des administrativas por un clérig-o; y el de fuerza es judicial y 
se interpone por un legx) ante las autoridades judiciales civi
les , suponiendo siempre^la existencia de un pleito. 

€S. Además de estos recursos los antiguos prácticos inven
taron el llamado de protección del Concilio de Trente, y otro es
pecial que llamaban de Regulares, para admitir las quejas de 
éstos contra sus superiores. Por el primero se arrogaban el co
nocer en asuntos de Disciplina en que suponían no se cumplía 
lo dispuesto en el Concilio de Trente. 

•S. Además de los recursos de fuerza y de protección se usa 
-del de queja al tratar de esta materia , y se designa con esta pa
labra la reclamación que interpone la autoridad eclesiástica 
contra el juez segiar, que se propasa á entender en asuntos es
pirituales ó temporales, cuyo conocimiento corresponde al juez 
eclesiástico. Los términos empleados por la ley c ivi l en estas 
materias bastan para comprender la parcialidad con que se 
procede: por esta razón la Iglesia no los consiente, n i los aprue
ba, y se bailan condenados en el Syllabus. Las autoridades ci
viles de los países católicos tienen el deber de reformar estas 
leyes en lo que tienen de hostiles y poco decorosas para con la 
Iglesia; á cuyo efecto debieran hacer que desapareciese la pa
labra fuerza y se empleara la de queja, así en los recursos 
contra los jueces eclesiásticos, como en los otros contra los se
glares , creando además, de acuerdo con la Santa Sede (1) un 
tribunal mixto que entendiese en estos asuntos. Esta práctica 
se había principiado á seguir en España , en virtud de las con
sultas del Consejo en 25 de Agosto de 1804 y 14 de Diciembre 
de 1816, estableciendo que en las causas atroces de los clérigos 
se formase un tribunal mixto, compuesto del juez eclesiástico 
y el seglar para dar sentencia (2). 

(1) Véase el tomo 11 de la obra de Procedimientos, pág . 237. 
(2) Véanse estos dictámenes y sus resoluciones en el tomo 34 de la Revista 

de Jurisprudencia y Legislación. 
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LECCION X L . 

PROCEDIMIENTO C I V I L CANÓNICO. 

1 . Diferentes clases de juicios admitidos en la Iglesia, se
gún la naturaleza de las cosas y de las personas. 

Partes de que consta el procedimiento c iv i l canónico: libe
lo, citación, contumacia, excepciones, contestación. 

3 . Pruebas y calificación de ellas', término probatorio. 
41. E l juramento por derecho canónico. 
5. Sentencia y sus solemnidades. 
© . Capitulo Tridentino Csmad omnes. 
"9. Benéfica influencia del procedimiento c iv i l canónico para 

mejorar los seculares. 
S . Examen del libro I I de las Decretales. 

H . Los juicios se dividen en eclesiásticos y seculares, c iv i 
les y criminales, petitorios y posesorios, ordinarios y extraor
dinarios. El juicio ordinario se subdivide en sumario y su-
mar ís imo, doble y simple. Por úl t imo, se distinguen tam
bién eú derecho canónico los juicios que se llaman de buena 
f e y los de derecho estricto (1), porque el juez procede en los 
primeros ex cequo et bono, ó sea buscando el medio de arreglar 
equitativamente las cuestiones y diferencias que median entre 
los litigantes; y en cuanto á los segundos tiene que ajustarse 
á las prescripciones de la ley. 

El juicio c iv i l ordinario se divide en cinco grandes pe
ríodos , que son : 1.° Preparación del juicio. 2.° Primera instan
cia. 3.° Apelaciones ó procedimientos en el tribunal de alzada. 
4. * Recurso definitivo ante un tribunal supremo. 5.° Ejecución. 

El juicio c iv i l ordinario en primera instancia consta en de
recho canónico, después de su preparación, de cuatro partes: 
1." Período jur ídico, ó sea desdóla demanda hasta el señala
miento del término de prueba (2). 2.a Período histórico, ó sea el 
de las pruebas. 3 / Período crítico, ó sea desde la publicación 

(1) Véase el tomo I I de la obra de Procedimientos , pág . 238 y siguientes. 
(2) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, 

ág. 242. 



de probanzas hasta la sentencia definitiva. 4.a Período transi
torio , ó sea desde la apelación de la sentencia , si la Imhiere, 
hasta su remisión á la superioridad, ó la ejecución en su caso. 

La primera instancia del juicio civi l ordinario empieza por 
la demanda, que tiene el nombre de libelo (libeUus) en las De
cretales , cuando la demanda es por escrito. E l libelo debe te
ner los requisitos (1) comprendidos en este verso : 

Quis, quid , coramquo, quo jurepeta tur et á quo. 
Nomine conscriptus quisque libellus habet. 

La demanda ó libelo debe contener tres partes: 1.a E l he
cho ó narración. 2.a E l derecho ó exposición de las razones. 3.a 
La conclusión ó petición. 

Los canonistas distinguen cuatro especies de ci tación: 1.a 
General y particular. 2.a Real y verbal. 3.a Pública y privada. 
4.a Simple y perentoria; debiendo advertirse que el derecho 
canónico apénas dice nada (2) de la formalidad de la citación. 

Acerca de \^ contumacia, contienen las Decretales disposi
ciones muy acertadas , que no deben perderse de vista aporque 
no (3) están derogadas, y según veremos luego. 

El demandado no siempre contesta á la demanda , sino que 
la elude alegando una ó más excepciones. Se entiende por ex
cepción la exclusión de la acción intentada. Las excepciones 
pueden ser: 1.° Nominadas ó innominadas. 2.° Civiles y preto
rias. 3.° Eeales , personales y mixtas. 4.° Perentorias y dilato
rias (4). 

Por ú l t imo, la litiscontestacion es la respuesta del deman
dado oponiéndose ante el juez á la petición del demandante en 
todo ó en parte. La contestación es una parte esencial del j u i 
cio , según las Decretales, y los juicios en que se omite son su-
marísimos; pero debemos advertir que los cánones no señalan 
plazos para la contestación (5), y por esta razón se observan 
los marcados por las leyes civiles de cada país. Si el demandado 
no comparece en virtud de la citación se le declara contumaz 
ó rebelde, y el pleito se sigue en rebeldía. E l derecho canónico 
mira también como casos de contumacia el no jurar cuando lo 

(1) Véase el tomo I I de los P r o c e d ú m e n í o s , pág . 312 y siguientes. 
(2) Idem , pág. 325 y siguientes. 
(3) Idem, pág. 287 y siguientes. 
{4) Idem , p á g . 278 y siguientes. 
(5) Idem , pág . 334 y siguientes. 
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exig-e el juez, no responder ó usar de anfibologías y leng-uaje 
intencionadamente oscuro y capcioso. 

3 . Las pruebas no son una parte esencial del juic io , y por 
esto no tiene lug-ar este t rámi te , cuando se trata de cosas teóri
cas ó cuestiones jurídicas, en que no todos entienden la ley de 
ig'ual manera; pero hay casos, y es lo más frecuente, en que 
se citan hechos y ¡es preciso robustecerlos. Los antiguos comen
taristas resumían todos los medios de prueba en el dístico si
guiente : 

Aspectum , sculptum, testis, notoria, scriptmn, 
J m a , confessus, prmsumptio, famaprohai i t . 

Los medios de prueba pueden reducirse á los siguientes: 1.° 
Testigos. 2.° Juramento y confesión judicial. 3.° Documentos 
públicos y privados. 4.° Reconocimiento judicial é inspección 
ocular. 5.° Ñotoriedad de hecho y fama pública. 6.° Presuncio
nes. Aunque los escritores modernos rebajan la prueba testifi
cal , por la facilidad con que se gana á los testigos, el derecho 
canónico le da importancia sobre todas, pues, como dice el 
Evangelio: I n ore duorum vel t r í i m testinm stat omne verbmn. 

No debe confundirse la prueba con los medios de prueba, 
porque son cosas distintas , n i tampoco tienen igual valor to
dos los medios de prueba , y por esta razón se divide la prueba 
en plena y semiplena (1), siendo además preciso que todas las 
diligencias probatorias se practiquen dentro del término seña
lado. E l derecho canónico deja esto al arbitrio judicial ; pero 
nuestra ley de Enjuiciamiento civi l la l imita al de sesenta días, 
cuando la prueba hubiere de hacerse en la Pen ínsu la , islas 
adyacentes ó posesiones españolas de Africa; mas si la prueba 
hubiere de tener lugar en otros puntos concede un té rmino ex
traordinario , que será de cuatro meses verificándose en Europa 
é Islas Canarias; de seis meses, en las Antillas españolas; de 
ocho, en los continentes de América, Africa ó escalas de Levan
te; de un año , en; Filipinas ó en cualquiera otra parte del 
mundo. 

Respecto á-la calificación de las pruebas nos limitarémos \ 
manifestar, que hacen (2) prueba plena. ' 

a) Las declaraciones contestes y conformes de dos ó tres 

(1) Véase el tomo I I de los Procedimientos, pág. 354 y siguientes. 
(2) Idem, pág. 371 y siguientes. 
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testig-os idóneos, segundas Decretales. Cuando por ambas par
tes se presentan testig-os honrados é idóneos, se está al mayor 
número. 

h) E l instrumento público ó cualquiera otra escritura au
tén t ica , que tenga la misma fuerza para probar que un docu
mento público. 

c) La presunción j u r i s et de j u r e . 
d) El juramento deferido por la parte contraria, ó sea deci

sorio. 
e) La confesión judicial . 

/ ) La evidencia ó notoriedad de hecho. 
Constituyen prueba semiplena: 

a) La deposición de un testigo mayor de toda excepción (1). 
h) La de dos ó más testigos tachables por a lgún concepto 

ño vicioso. 
c) El instrumento público no original ó de primera saca, y 

que no es dado por mandamiento judicial , lo mismo que las es
crituras ó documentos privados no reconocidos judicialmente. 

d) E l juramento supletorio. 
e) La presunción de hecho. 
/ ) La fama pública. 
41. E l juramento es la invocación de Dios en prueba de que 

se dice la verdad. Se divide en asertorio y promisorio. E l pr i 
mero se subdivide en decisorio 6 indecisorio. Se divide además 
en judicial y extrajudicial.El judicial á su vez puede ser volun
tario ó necesario (2) según que lo exija el juez ó se ofrezca es
pontáneamente por el que ha de prestarlo. 

i». La sentencia, según los canonistas, puede ser definitiva 
é inferlocutoria , según que dirime completamente la contro
versia, concediendo ó negando lo que se pide por el deman
dante, ó resuelve una cuestión incidental (3). 

(1) Véase el tomo I I de los Procedimientos, pág. 452 y siguientes. 
(2) Véase nuestra obra de Procedimientos , tomo I I , pág. 379 y siguientes. 
(3) Todos los puntos de esta lección se hallan extensamente tratados en los 

lugares que se c i tan , y ún icamente debemos rectificar aquí una equivocación 
del formulario I , tomo 2.°, pág . 511, acerca del cual debe advertirse que al 
escrito de 8 de Marzo de 1860 (pág. 513), en el que se expresará terminante
mente que se reciba á prueba el incidente de pobreza, debe seguir el auto que 
está al final de la p á g . 514 en dos líneas ú t i l e s , omit iéndose todo lo restante 
de dicha página . 

El auto primero del formulario 4.° de dicho tomo, pág. 541. debe decir : 
«Por presentado el anterior escrito, traslado por tres dias á la parte contraria 
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Las solemnidades de la sentencia definitiva son internas y 

externas. Las internas son (1) las sigriicntes: 
a) Ha de ser justa y conforme á derecho. 
(5) Cierta y absoluta. 
c) Que decida el asunto, objeto de la controversia. 
Las solemnidades externas son : 

a) Que se dé á presencia de las partes, ó por lo ménos ci tán
dolas. 

h) Que se dé por escrito. 
c) Que el juez esté en su tribunal y áun sentado. 
d) Que se dé en tiempo conveniente. 
é) Que no se dé en clia festivo. 

La ley civi l exig-e que la sentencia sea razonada y articula
da en resultados y considerandos, exponiendo así el hecho y 
eLderecho conforme á la demanda. E l derecho canónico no lo 
exig-e, pero los Papas razonaban sus sentencias, como se ve en 
las Decretales. 

©. E l cap. 20 de Reformat. de la sesión 24 del Concilio de 
Trente, dice lo siguiente: « Todas las causas que de cualquier 
modo pertenezcan al foro eclesiástico > aunque sean beneficia-
Ies,, sólo se han de conocer en primera instancia ante los ordi
narios de los lugares, y precisamente se han de finalizar dentro 
de dos años á lo m á s , desde el dia en que se entabló el pleito 
ó proceso: si no se hace así , sea libre á las partes, ó á una de 
ellas, recurrir pasado aquel tiempo al tribunal superior, como 
por otra parte sea competente; y éste tomará la causa en el es
tado que estuviere, y procurará terminarla con la mayor pron
ti tud. Antes de este tiempo no se sometan á otros , n i se avo
quen, n i se admitan tampoco por ninguna clase de superiores 
las apelaciones que interpongan las partes ; n i se permita su co
misión ó inhibición, sino después de la sentencia definitiva, ó da 
la que tenga fuerza de definitiva, y cuyos daños no se puedan 

en lo principal , y por hecha la manifestación del o t r o s í , » omit iéndose lo 
d e m á s . 

En la súplica del otrosí del escrito de 2 i de Enero de Í 8 6 1 , pág. 542, debe 
expresarse en té rminos precisos que se reciba á prueba el incidente de pobre
za, y la parte contraria debe l imitarse en su escrito de 1.° de Febrero de 1861, 
p á g . 543, á solicitar lo mismo, puesto que no está conforme en que aquéllos 
sean pobres en sentido legal; en su v i r tud se provee á este escrito en la for
ma contenida en auto de 8 de Febrero de 1861, omit iéndose el auto de 3 del 
mismo mes.—Pieza aparte, etc.—Contestación de los demandados, pág . 544. 

(1), Véase el tomo I I de los Procedimientos , pág . 464 y siguientes. 
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resarcir apelando de la definitiva. Se exceptúan de esto las cau
sas que seg-im los cánones deben tratarse ante la Sede apostó
lica , ó las que el sumo 'Pontífice :creyere oportuno, mediante 
causa urgente y razonable, cometer á otras personas ó avocar 
á sí por especial rescripto suscrito de su propia mano. Además, 
las causas matrimoniales y criminales no se dejen n i á u n en el 
tiempo de la visita al juicio del deán , arcediano ú otros infe
riores, sino que han de bailarse sujetas al exámen y jurisdic
ción del obispo tan solamente, aunque á la sazón haya en
tre el obispo y el deán , arcediano ú otros inferiores plei
to pendiente en cualquiera instancia acerca del conocimien
to de estas causas. Si una de las partes probare ante el 
mismo ser verdaderamente pobre, no se le obligue á l i t igar 
fuera de la provincia en segunda n i en tercera instancia sobre 
la misma causa matrimonial , á no ser que la otra parte le pa-
g"ue alimentos y g-astos del juicio. Los Legrados, aunque sean 
d latere, los nuncios , gobernadores eclesiásticos ú otros no 
pueden en virtud de n i n g ú n privilegio impedir á los obispos el 
conocimiento de dichas causas , n i usurparles de alg'un modo 
su jurisdicción ó perturbarles en ella, n i tampoco puedan pro
ceder contra los clérig-os ú otras personas eclesiásticas á no ser 
requerido antes el obispo y ser éste negligente. De otro modo, 
no teng'an valor alguno sus procesos y determinaciones, y estén 
obligados á satisfacer el daño causado á las partes. Además, 
si alguno apelare en los casos permitidos por el derecho, ó se 
quejare de a lgún gravamen, ó recurriere á otro juez por haber 
trascurrido los dos años que se dejan mencionados, tenga obli
gación de presentar á su costa ante el juez de apelación todos 
los autos seguidos ante el obispo, prévio aviso de és te , á fin de 
que pueda informar al juez de apelación de alguna cosa que 
consid ere conveniente para la instrucción de la causa, Si la par
te contra quien se apela ó el apelado compareciere en el tr ibu
nal superior, tiene obligación de pagar su parte en los gastos 
de la compulsa de los autos, siempre que quiera usar de ellos, 
á no haber costumbre en contrario. Finalmente, el notario ten
ga obligación de dar copia de los mismos autos al apelante con 
la mayor prontitud, y á más tardar dentro de un mes, p a g á n 
dole el competente salario por su trabajo. Si el notario cometie
re el fraude de diferir la entrega., quede suspenso del ejercicio 
de su empleo á voluntad del ordinario, y obligúesele á pagar 
doble cantidad de la que importaron los autos , la que se ha de 
repartir entre el apelante y los pobres del lugar. Si el juez fuese 
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también sabedor ó partícipe de estos obstáculos ó dilaciones, ó 
se opusiere de a lgún modo á la entreg-a íntegra de los autos al 
apelante dentro de dicho término, teng-a obligación de pagar 
en pena el doble de la cantidad, según se ha dicho; sin que 
obsten á la ejecución de todo lo expresado privilegios, indul
tos, ó concordias, las cuales solamente obligan á los que las 
hacen, n i otras costumbres, cualesquiera que sean. » 

En esto se resume toda la reforma que hizo el Concilio de 
Trente en la parte procesal canónica . 

•9. Los pueblos que destruyeron el imperio romano, y que 
como vencedores se repartieron sus provincias fundando distin
tos reinos, eran gentes groseras é ignorantes, enemigas de las 
letras y de toda cultura : resolvían las cuestiones con aquella 
rudeza propia de su carácter feroz, bien por medio del desafío, 
ó ya acudiendo apruebas vanas y supersticiosas, según se deja 
notado al hablar de las ' purificaciones vulgares en la lec
ción X X X V . La administración de justicia en su verdadero 
sentido, era desconocida entre ellos; pero la Iglesia consiguió , 
por medio de la doctrina y del ejemplo, atraerlos á.la verdadera 
religión de Jesucristo, y sus costumbres y hábitos groseros'fue
ron desapareciendo poco á poco á medida que la Iglesia iba ad
quiriendo mayor influencia y prestigio en el Estado. La recti
tud y desinterés con que administraba justicia por medio de los 
prelados y sus tribunales, la especial predilección con que eran 
miradas las causas de los pobres y desvalidos, atrajeron á la 
Iglesia casi todos los negocios de los legos, lo cual contribuyó, 
juntamente con otros motivos , para que desapareciera el proce
dimiento nada racional, seguido en los tribunales seculares, i n -
troduciéndoáe en su lugar el consignado por los sagrados cáno
nes (1). Esta benéfica influencia del procedimiento canónico en 
la tramitación de los negocios seculares, fué natural y es
pontánea , ya porque los jueces seculares eran sumamente i g 
norantes y necesitaban el auxilio de los clérigos para que los 
asesorasen, ya porque la Iglesia había extendido su jurisdic
ción á casi todos los asuntos temporales, según se deja manifes
tado; y finalmente, porque careciendo aquellas gentes de toda 
cultura, aceptaron por fin el procedimiento canónico en sus res-

(1) El procedimiento canónico fué aceptado por todos los psieblos de Euro
pa y á este propósito dice el célebre Gotofredo : Totus ordo judiciorum qui 
ubique gentium in orbe christiano observatur, Jmnc solum veluti fundtm 
•habet. 



pectivas legislaciones desde el momento en que desecharon en 
absoluto las pruebas vulgares. 

S i El libro 2.* de las Decretales trata de los procedimientos 
eclesiásticos^ y es la mejor demostración de los conocimientos 
jurídicos que poseían los romanos Pontífices anteriores á Grego
rio I X . Se halla dividido en cuatro partes principales, que com
prenden las nociones g-enerales de los juicios y foro competen
te en sus dos primeros t í tulos: desde el título 3.° hasta el 17 
se trata de los actos judiciales necesarios para "preparar y co
menzar el l i t ig io : desde el 18 al 26 se habla de las pruebas con 
toda extensión, y desde el 27 al 30, de la terminación de los 
pleitos en los tribunales inferiores y superiores. 

LECCION X L I . 

PARA.LELO ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS C I V I L CANÓNICO Y C I V I L 
ORDINARIO DE ESPAÑA. 

t . Examen de los dos artículos últ imos de la ley de Enjuic ia
miento c i v i l , con relación á la disciplina 'particular de 
E s p a ñ a . 

S£. Casos en que conviene á los tribunales eclesiásticos atem
perarse d dicha ley, y casos en que no pueden hacerlo. 

3 . Diferencias más notadles entre el procedimiento canónico 
y el c i v i l , principalmente en cuanto á la demanda, p la 
zos , pruebas y sentencia. 

41. Juicio critico acerca de las ventajas é inconvenientes de 
una y otra práct ica . 

& . S i en los procedimientos es preferible el formularismo á la 
equidad: doctrina de la Iglesia favorable á ésta. 

1 . Los dos últimos artículos de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , dicen lo siguiente: 

«Artículo 1414. Todos los jueces y tribunales, cualquiera 
» que sea su fuero, que no tengan ley especial para sus pro-
» cedimientos, los arreglarán en los pleitos y negocios civi-
»les de que conozcan, á las disposiciones que anteceden.» 

«Artículo 1415. Quedan derogadas todas las leyes, Eeales 
» decretos, reglamentos , órdenes y fueros en que se hayan dic-
»tado reglas para el enjuiciamiento civil.» 

Estos artículos no pueden echarse en olvido por los tribuna-
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les eclesiásticos de España en la tramitación de los negocios 
que estén llamados á resolver, sin que por esto se entienda que 
todos los asuntos de su competencia hayan de acomodarse al 
procedimiento en esta ley señalado , puesto que el art. 1414 no 
les comprende teniendo como tiene su ley especial. 

S?. Los tribunales eclesiásticos acomodaban sus procedi
mientos en los asuntos civiles de que conocían, á las disposicio
nes contenidas en la ley de Enjuiciamiento c iv i l , hasta que se 
dió el decreto de 6 de Diciembre de 1868, ya citado en la lec
ción X X X V I , de manera que si un seglar demandaba á un clé
rigo sobre una cantidad que le adeudaba, esta demanda se se
guía con arreglo á los trámites señalados en dicha ley para el 
ju ic io ordinario, de menor cuant ía , ó ejecutivo, según la clase 
á que perteneciese en vista de lo que se ordena en la misma. Los 
incidentes, competencias, citaciones, excepciones,' apelacio
nes y hasta los recursos de fuerza, que surgiesen durante el l i 
tigio , se arreglaban también al procedimiento señalado en la 
referida ley. 

Si la cuestión versaba sobre un punto sacramental en el que 
la Iglesia no tiene un procedimiento especial, se seguía igual 
mente el marcado por la ley de Enjuiciamiento c i v i l , y si la 
cuestión versaba sobre materia también sacramental, acerca de 
la cual existían algunas reglas canónicas con respecto al pro
cedimiento , se observaban aquéllas, y en lo demás se seguía y 
sigue el señalado por dicha ley de Enjuiciamiento c i v i l , como 
v. gr. en los pleitos de divorcio y nulidad de matrimonios, se
g ú n puede verse prácticamente en el tomo I I I de nuestra obra 
te Procedimientos, p á g . 7 y siguientes. Pero si se trata de un 
expediente de beatificación é información de milagros, de c lé 
rigos no residentes, concubinarios, condenación de un libro, 
denegación de sepultura eclesiást ica, etc., no solamente no se 
sigue n i se acomoda la tramitación á las leyes civiles de proce
dimientos, que por otra parte no son adaptables á estas mate
rias , sino que los jueces eclesiásticos no pueden hacerlo, y tie
nen obligación de seguir la tramitación que les ha señalado 
la Iglesia, ó se halla aceptada por una práctica respetable, que 
constituye un derecho consuetudinario, sin que haya lugar por 
esto á cuestiones desabridas con las autoridades civiles, porque 
la misma ley de Enjuiciamiento deja á salvo este derecho en el 
citado artículo 1414. 

Hoy, que se ha suprimido el fuero, los tribunales eclesiásti
cos pueden seguir en los asuntos de su competencia la misma 

19 
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regla de conducta que se deja trazada, puesto que la Iglesia 
carece de una ley completa de procedimientos, y por otra parte 
nada hay que desdiga n i sea contrario á la equidad en la ley c i 
v i l , á no ser en lo concerniente á los recursos de fuerza, injus
tos en la esencia y en la forma, y condenados por la Iglesia (1). 

38. E l simple examen del procedimiento canónico y del c i 
v i l español da desde luego á conocer las diferencias que median 
entre uno y otro. Nuestra ley de Enjuiciamiento exige que en 
la demanda se exprese la clase de acción que se ejercite, lo cual 
no se exige por derecho canónico: - manda también que se 
expongan sucintamente y enumeren los hechos y los fun
damentos de derecho; que se acompañen los documentos en 
que se funda el derecho de la parte, una copia de la deman
da en papel común , el poder del procurador bastanteado por 
el letrado y la certificación del acto de conciliación,, sobre 
lo cual nada dice el derecho canónico. También son más 
precisas las disposiciones de la ley civi l en cuanto á la cita
ción; fija los plazos para ésta y el emplazamiento, deter
minando sus formalidades, así como para la contestación. Tam
poco dispone nada el derecho canónico sobre los escritos de ré
plica y duplica , n i determina el tiempo dentro del cual ha de 
hacerse la prueba: la ley canónica dá reglas sobre el valor que 
debe darse á las declaraciones de los testigos, y la ley civi l or
dena que los jueces las apreciarán según las reglas de sana 
crí t ica, y no excluye de ser testigos á varios de los que se de
claran inhábiles por derecho canónico: la ley civi l no fija el 
número de testigos que pueden admitirse, y el derecho canóni
co dice que no pasen de cuarenta, y que no se admitan más que 
tres presentaciones de testigos, sobre lo cual nada dispone 
tampoco la ley c iv i l . E l derecho canónico exige que el juez pro
nuncie la sentencia por sí mismo y estando sentado , lo cual 
no requiere la ley c i v i l ; que dicha sentencia se dé con celeri
dad , y la ley civi l fija el té rmino; y previene además que se 
razone y articule la sentencia por resultandos y consideran
dos, lo cual no exige el derecho canónico (2). 

41. Basta el simple exámen de uno y otro procedimiento 
para conocer desde luego que pueden armonizarse las más 
de las veces. Por regla general, la ley civi l deja ménos al arbi-

(d) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 13 y siguientes. 
(2) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos , pág . 313 , 354, 

4C4 y siguientes. 
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trio judicial , y por otra parte es más minuciosa en cuanto á las 
ritualidades del procedimiento, lo cual puede ocasionar alguna 
vez perjuicios de consideración para la parte inocente; pero 
tiene ordinariamente la ventaja de contener y sujetar á los l i 
tigantes temerarios y de mala fe dentro de un círculo muy re
ducido, que les impide abusar de su contrario, alargando inde
finidamente los pleitos, con otros muchos inconvenientes fáci
les de comprender. Obliga, por otra parte, á los jueces á estudiar 
y mirar con detención los asuntos que se presentan á su fallo, 
en el mero hecho de exigirles que las sentencias sean razona
das , y por otro lado les impide inclinarse más á una parte que 
á otra, puesto que la ley misma les designa los términos en 
que han de alegar sus mutuos derechos y los plazos dentro de 
los cuales los han de utilizar, haciendo de igual condición á las 
dos partes, etc. etc. 

S . Ya se ha indicado en el párrafo anterior que nuestra ley 
de Enjuiciamiento civi l deja, por regla general, ménos amplitud 
al arbitrio judicial que la ley canónica , y que esto es más con
veniente en nuestros tiempos, porque la experiencia así lo tie
ne demostrado. Esto, que á nuestro juicio es incontestable, tra
tándose delostribunales civiles, no lo consideramos del mismo 
modo respecto á los eclesiásticos ; pero áun así puede decirse 
•en tésis general lo mismo que de aquéllos, aunque por otra 
parte sería preferible la equidad á dicho formularismo, habien-
-do en los jueces las garant ías necesarias para esto, como son 
ciencia, rectitud y economía. Abundando en este sentido se 
ve que la Iglesia prefirió desde un principio el procedimiento 
ex mquo et bono al ritualismo de los tribunales civiles, y áun 
hoy mismo le emplea con fruto en ciertos asuntos de los que 
hablarémos más adelante; pero cuando la corrupción domina 
y corroe las entrañas de la sociedad, es preciso que la ley des
cienda á pormenores y ritualidades del todo necesarias para 
prevenir los abusos y la injusticia. Así que el retroceso al for
mularismo no hace honor á la decantada civilización de nues
tra época, pues el progreso en les intereses materiales se hace 
por lo común á costa del retroceso en los deberes morales. 



292 

LECCION X L I I . 

PROCEDIMIENTO CANONICO CRIMINAL. 

' 1 . Examen del titulo 1.°, libro 5.° de las Decretales. 
i©. Partes de que consta el j u i c io cr iminal canónico: diferen

cia entre el antiguo y el nuevo. 
38. S i delen los tribunales eclesiásticos de España atemperar

se a l procedimiento secular: reglas acerca de esta materia. 
41. Delación, acusación é inquis ic ión: sus especies: compara

ción entre la inquisición y la policía. 
5. Canon Lateranense Qualiter et Quando. 
©. Obligaciones del acusador y del acusado. 
V . Casos en que los tribunales eclesiásticos tienen que proce

der secretamente, y reglas para ello. 

• I . E l titulo L0, libro 5.° de las Decretales se halla dividido 
en 27 capítulos, que versan sobre acusación, inquisición y de
nuncia. Tiene, pues, por objeto señalar los tres medios que 
pueden emplearse para incoar el juicio criminal , que son: la 
acusación, denuncia , indagatoria ó pesquisa. A este efecto 
habla de la persona que acusa, sus cualidades, responsabili
dad (Capítulos 1.°, 5.°, 7.°, 8.°, 10, 11, 13, 14, 15 y 23) y modo 
de evitarla. Trata del sujeto que denuncia un crimen, de las 
formalidades que han de preceder á la denuncia (Capítulos 2.°, 
16, 20, 26 y 27) , sus cualidades y garant ías concedidas al 
mismo, si se les imponen censuras por el denunciado, etc. Res
pecto á la inquisición se dispone lo que ha de observarse, cir
cunstancias ó casos en que ha de emplearse este medio (Capí
tulos 9.°, 17, 18, 19, 21 , 24 y 35), y lo que deben hacer los me
tropolitanos en los Concilios provinciales para investigar los 
excesos que ocurran en las diócesis. Finalmente, habla de los 
acusados, inhabilidad de los mismos para obtener ascensos du
rante su acusación ó denuncia (Capítulo 4.°, y todos los demás 
no comprendidos en los casos de acusación, denuncia é inqui
sición ) y de la irresponsabilidad de los mismos cuando se trata 
de acusación de que han sido absueltos, etc. 

S £ . Él juicio penal ordinario consta de cuatro partes prin
cipales, que son: 1.a Preparación del juicio. 2.a Sumario» 
3.a Plenario. 4.a Sentencia y su ejecución. El antiguo juicio 
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•criminal también comprendía estas cuatro partes (1); pero no 
se observaban en él las solemnidades^ prescritas por las Decre
tales acerca de cada una de ellas (2), como seve claramente com
parando uno y otro juicio. E l antiguo prescribía la inscripción 
y suscripción, sujetándose por ésta á la pena del talion, que 
hoy no está en uso en su sentido estricto. La citación del acu
sado se hacía por dos ó más personas de su clase, y hoy se hace 
por procurador. E l proceso se instruía á presencia del acusado, 
quien por sí mismo replicaba si tenía algrma cosa que aleg-ar, 
y hoy puede servirse de procurador con dirección de letrado en 
el plenario, sin que esté presente á la instrucción del proceso. 
Nada decimos en cuanto á los términos , clasificación de prue
bas , ritualidades en cada una de las partes del juicio y de la 
.sentencia, acerca de lo cual apénas se dispone nada en el ant i 
guo juicio criminal canónico. 

98. Los tribunales eclesiásticos deben arreglar sus procedi
mientos á lo establecido por la potestad temporal, siempre que 
se trate de citaciones, términos y diligencias acerca de las 
cuales nada se halle establecido por la ley canónica , y siempre 
que, por otra parte, la clase de juicio canónico que se siga per
mita atemperarse al procedimiento secular. También habrán de 
acomodarse á éste en aquellos casos que se observaba por p rác 
tica inmemorial el procedimiento establecido en nuestras leyes 
civiles antiguas; pero si se trata de juicios especiales canón i 
cos , se seguirán las disposiciones de la Iglesia acerca de los 
mismos, y en su defecto lo que por práctica inmemorial se ven
ga observando, según queda dicho en la lección anterior, 
puesto que no son generalmente adaptables á los mismos las 
prescripciones de la ley c i v i l ; así que pueden darse sobre esta 
materia las reglas siguientes: 

a) Los jueces eclesiásticos pueden seguir el procedimiento 
secular en los casos para los cuales nada se haya establecido 
.por la Iglesia acerca de la materia. 

I) Cuando la iglesia tenga establecido el procedimiento 
que ha de seguirse en la clase de juicio penal que se ejercite, 
el juez eclesiástico prescindirá de las reglas establecidas por 
las autoridades seculares. 

c) Si la Iglesia designa en general el procedimiento sin 

(1) Véase la lección 35. 
(2) Véase el tomo I I I de Procedimientos, pág . 158 y siguientes. 
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prescribir todas las ritualidades, el juez eclesiástico suplirán 
éstas por lo que establezca la ley c i v i l , siempre que sean acep
tables y puedan acomodarse al juicio canónico. 

d) Además, deben tenerse presentes las relaciones d é l a 
Iglesia de España con el Estado. Hoy pueden los jueces ecle
siásticos obrar con más independencia en esta materia, y ma
yormente si se trata de asuntos puramente espirituales. 

é) En el juicio penal eclesiástico existen disposiciones y 
ritualidades propias de la época en que se dieron, y que han. 
caido en desuso; las cuales deben por lo tanto omitirse (1). 

/ ) Debe preferirse , por úl t imo, en esta materia lo que se 
baila aceptado por derecho consuetudinario. 

4L. delación es Mna, manifestación que se hace al juez, 
secretamente por persona que oculta su nombre (2); acusación. 
es la demanda que se interpone (3) ante el juez contra un de
lincuente , á fin de que se le castigue y resarza los perjuicios y 
daños ocasionados. Inquis ición, cuya palabra se deriva de la 
latina inquirere, es un acto judicial que tiene por objeto inda
gar (4) si se ha cometido un delito, su autor y cómplices. La 
inquisición ó pesquisa puede ser, según los canonistas, gene
ra l , especial ó mixta; pero estas distinciones tienen poca u t i l i 
dad práctica. 

La inquisición y la policía tienen un mismo objeto, que es 
prevenir los delitos y averiguar crímenes ocultos; pero no de
ben , sin embargo, confundirse en la parte procesal, porque la, 
primera procede judicialmente, á diferencia de la segunda, que. 
obra en todo gubernativamente. Mas una y otra callaban los 
nombres de los delatores, pues si la policía publicara los nom
bres de éstos, nadie querría suministrarle datos para sus pes
quisas y descubrimiento de conspiraciones. 

Tampoco deben confundirse la delación y denuncia; porque 
aquella es secreta según se deja dicho, y el delator oculta su 
nombre, lo cual no se verifica en és ta , que es ó puede ser pú-

(1) Por la misma razón que hemos consignado las disposiciones civiles-
sobre el procedimiento penal en el tomo 3.° de la obra de Procedimientos tan
tas veces citada , debemos manifestar aquí , que aquellas han sido notablemente; 
modificadas por la ley provisional de Enjuiciamiento c r imina l , de 22 de Diciem
bre de 1872, á fin de que los jueces eclesiásticos la tengan á la vista y puedan 
acomodarse á ella, por equidad, con sujeción á las reglas expresadas en el texto» 

(2) Véase el tomo 3.° de los Procedimientos , pág, 174. 
(3) Véase el tomo 3.° de los Procedimientos , pág . 159 y siguientes. 
(4) Véase el tomo 3.° de nuestra obra de Procedimientos, pág. 194. 
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•Mica sin que el denunciador oculte su nombre, y á veces se 
hace por persona autorizada. Así por ejemplo, cuando el me
tropolitano falta á la residencia, el obispo más antiguo de la 
provincia lo denuncia al Papa. 

S. Perfectamente declara esto la Decretal Qmli te r et quan-
do, dada en el Concilio IV de Letran la cual se halla consig-na-
da en e l l ib . 5.° de las Decretales, t i t . I.0, cap. 24, el cual dice 
as í : Qualiter et quando debeat prmlatusprocederé ad inquiren-
dum etptmiendum suMitorum excessns, ex auctoritatihus vet. 
et novi Testamenti colligitur evidenter, e® quibus postea pro-
eesserwnt canonicm sanctiones: sicut olim aperté distinximus, 
et nunc sacri approbatione Concilii confirmamus. Legitur enim 
i n Evangelio, quod mllicws Ule, qui diffamatus erat aput do-
m i n m i suum, quasi dissipasset bona ipsius, audivit ab i l l o : 
quid Tioc audiode te! redde rationem villicationis tuce; j am enim 
non poteris amplius mllicare E t i n Qenesi Dominus a i t : 
Descendam et mdeho, ut rum clamorem, qui venit ad me, opere 
compleverint. E x quihus auctoritatilus manifesté p roüa tu r , 
quddnon solüm cum subditus, verum etiam cum prcdatus ex-
cedit, si per clamor em etfamam ad aures superioris pervene-
r i t , non quidem a malevolis et maledicis, sed a promdis et 
Jionestis, nec semel tantum, sed scepé, quod clamor innu i t , et 
diffamatio manifestat, dehet coram Ecclesim seníor iMs ver i -
tatem diligentius perscrutari, u t (si reipoposcerit qualitas) ca
nónica districtio culpam fe r i a t delinquenti, non tanquam 
idem sit accusator etjtcdex, sed quasi denuntiante fama, vel 
deferente clamore, of f ic i i sui dehitum exequátur. Licet 
autem Jwc s i t observandum i n subditis diligentius tamen 
est observandum i n prcelatis, qui quasi signum sunt $o-
s i t i ad sagittam. E t quia non possunt ómnibus complaceré, 
cum ex officio suo teneantur non solüm arguere, sed etiam 
increpare, quin etiam interdum suspendere, nommnquam 
vero ligare, frequenter odium multorum incurrent, et i n 
sidias pat iuntur . E t ideó sancti patres providé statuerunt, 
%t accusatio pralatorum non f a d i é admittatur, ne concussis 
columnis corruat oedifícium: nisi diligens adliibeatur cautela, 
per quam non solum falsee, sed etiam malignm, criminationi 
j anua prcecludatur. Verüm i ta voluerunt providere prcelatis, 
ne criminarentur in jus té , u t tamen caverent, ne delinquerunt 
insolenter: contra morbum utrumque invenientes medicinam 
congruam: videlicet ut criminalis aecusatio, quae ad diminu-
tionem capitis, i d est, degradationem intenditur, nis i legitima 
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prmcedat inscriptio, nullatenus admittatur. /Sed cum mper 
excessihus suis quisquam f u e r i t infamatus, u t j a m clamor 
ascendat , qui diutius sine scandalo dissimulari nonpossit, vel 
sinepericulo tolerari; absque dubitationis scrupulo ad inqu i -
rendum etpuniendum ejus excessus, non ex odii fomite , sed 
cfiaritQftis procedatm affectu: quatenus, si f u e r i t gravis ex-
cessus; etsi non degradetur ab ordine, ab administratione to
men amoveatur omnind: quod est secundum sententiam evan-
gelicam a mllicatione vi l l icum amoveri, qui 7ion potest mllica-
tionis suce dignam reddere rationem. Debet ig i tur esse prcesens 
i s , contra, quem faciendo, est inquisi t io, n is i se per contumo-
ciam absentaverit: et sponendo sunt ei i l l a copitula, de quibus 
f u e r i t inquirendum, ut facultatem Tiabeat defendendi se ip-
sum: et non solum dicta, sed etiam nomino ipsa testium sunt 
ei (u t , quid eto quo sit dictum, apporeot) publiconda, necno7i 
exceptiones et replicotiones legitima admittendm: ne per sup-
pressionem nominum, infamandi , per exceptionum ver ó exclu-
sionem deponendifolsum, audaciaprcebeatur l / t tomen i n 
ómnibus diligens adMbeatur cautela ne for te per leve compen-
dium ad grove dispendiumveniatur, sicut accusationem legit i
ma debet precederé inscriptio sic et denuntiationem cJiaritati-
va monitio et inquis^tionem clamoso insinuatio pravenire, i l lo 
semper adMbito moderomine u t j u x t o formam j u d i c i i senten-
tim quoque forma dictetur (1), 

C El acusador tiene oblig-acion de probar, y si no lo hace 
es condenado en costas, daños y perjuicios. El acusado queda 
inhábi l para obtener, dignidades eclesiásticas, y recibir órden 
sacro, si la acusación es sobre delito grave y hay presunciones 
vehementes contra él (2). 

"S . Los Tribunales eclesiásticos tienen que proceder secre
tamente en aquellos casos de los que puede resultar escándalo 
y difamación de personas y corporaciones bien reputadas ante 
el público, como sucede en los delitos (3) de los clérigos solici
tantes en la confesión, concubinarios, aspirantes á órdenes, 
ordenados, etc.; pero en estos y otros casos semejantes deben 

(1) Lo restante de esta decretal impor tant ís ima puede verse en el tomo 3.° 
de los Procedimientos, pág. 158. 

(2) Véase el tomo S." de los Pt'oce4imientos, pág . 166 y siguientes. 
(3) Véase dicho tomo 3.°, pág. 188 y siguientes. 
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formárselos expedientes debidos, á cuyo efecto deberán obser
varse las reglas siguientes: 

1 / Si un clérigo ha solicitado en la confesión á una persona 
seglar, deben ante todo verse los antecedentes del denunciado 
y los de la denunciante. Si hay motivos bastantes para creer 
fundada la denuncia, y el clérigo está muy bien reputado, de
berá seguirse el expediente sin más publicidad que la estricta
mente necesaria, y á este efecto deberá habilitarse á un clérigo 
para que desempeñe el cargo de notario. • 

2. a Lo mismo deberá hacerse y con más razón cuando la 
solicitada es religiosa, y al tenor de la constitución de Bene
dicto XIV Sacramentum pmnitentm, que impone el triste de
ber de denunciar al solicitante. 

3. a Respecto á los clérigos concubinarios, cuyo delito no 
sea públ ico, debe hacerse ordinariamente lo mismo, como se 
dirá luégo en la lección 45. 

4. a Por ú l t imo, el expediente debe ser reservado en todos 
aquellos casos en que el 'prelado ó juez eclesiástico procede de 
oficio, y la publicidad cede en detrimento de la moral , de cor
poraciones religiosas, ó de familias y personas bien reputadas. 

Aun los tribunales seculares suelen tener las vistas de cau
sa á puerta cerrada cuando se tratan asuntos de gran lubr i 
cidad. 

LECCION X L I I I . 
P R O C E D I M I E N T O S U M A R I O . 

1 . Diferencia entre el procedimiento sumario y el suma-
risimo. 

^ . Explicación de la Clementina Ssepe contingit y de la de
cretal Dispendiosam. 

3 . Gasos en que se procede sumaria ó gubernativamente. 
41. Los interdictos según el derecho canónico en materias ecle

siást icas. 
S. Procedimiento arb i t ra l : casos en que tiene lugar: sus-es-

pecies y formas. 

1 . Hay en el procedimiento partes que se llaman esencia
les y otras que se consideran como de solemnidad. Son esen
ciales la demanda, citación, contestación, citación para defi
nitiva y sentencia: las pruebas no siempre son necesarias 
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seg-Lin queda dicho: los escritos de réplica y duplica/ excep
ciones y demás partes del juicio son consideradas como de so
lemnidad. 

El procedimiento ordinario es aquel en que se observan 
todas las solemnidades establecidas para lograr el acierto en los 
juicios (1). E l extraordinario prescinde de algunas de las so
lemnidades de aquel: este es sumario cuando sólo se omiten las 
formas accidentales guardándose las esenciales, á diferencia 
del simarisimo, en el que se omiten además alguna ó algunas 
de las partes esenciales. De modo que el procedimiento suma
rio se distingue del sumarísimo en que aquél prescinde de las 
solemnidades ó partes accidentales del ju ic io , pero no de las 
esenciales, y en éste se omiten también algunas de las subs
tanciales, como la ci tación, y todo lo que de ella se deriva. 

2?. La Ql^mQ^imo. Scepe cont ingü ÍÍQJIQ por objeto esplicar 
algunas palabras usuales en el foro, por lo cual está en el t í 
tulo último de veriorum significatione y dice así : /Scepe contin-
g i t quod causas committimus, et i n earum aliquihus , simplici-
ter et de plano, ac sine strepitu et figura j u d i c i i procedi man-
damus..,.. palabras cuya significación explica. 

E l juicio sumario puede ser, según la Clementina Scepe 
contingit, meramente oraL ó escrito. En su primer caso todo 
el procedimiento es oral, sin excluir la sentencia; pero se le
vanta por notario acta de todo, insertando literalmente la de
manda y sentencia, y se firma por las partes con el juez y 
notario. Cuando el juicio sumario es por escrito , se admite por 
el juez, aunque sea en papel simple y sin las formalidades le
gales , lo mismo que la contestación del demandado, dicta pro
videncia por escrito, examina los documentos presentados y 
falla sin que intervengan en el juicio procurador n i abogado^ 
levantándose acta que debe firmarse por todos (2), como en el 
juicio verbal. Previene, por úl t imo, que no se admitan dila
ciones , n i se alarguen los plazos, y que no se permita diva
gar á los abogados n i amontonar escritos. 

La decretal Dispendiosam tiene por objeto evitar las dila
ciones y gastos de los pleitos, fija los casos en que debe seguirse 
el procedimiento sumario, pero hoy no puede aceptarse todo 

(1) Véase el tomo 2.° de nuestra obra de Procedimientospág. 241. 
(2) Véase el tomo 3.° de nuestra obra de P roced tmten íos , pág. 104 y s i 

guientes. 
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lo que en ella se ordena (1), por estar en oposición con otras 
disposiciones posteriores. 

í%. La citada decretal Dispenciiosam dice: que en las causas 
sobre elecciones, postulaciones, provisiones, prebendas , dig--
.nidades, personados, oficios, canonicatos, beneficios ecle
siásticos de cualquiera clase, diezmos, matrimonios, usuras 
y sus incidentes deben tratarse y precederse en ellas simple
mente , de plano y sin estrépito n i forma de juicio. Las causas 
matrimoniales de divorcio ó nulidad se siguen boy en juicio 
ordinario, y las de usura suelen ser criminales. Casi todos los 
casos beneficíales que en diclia decretal se ci tan, son guber
nativos. 

Se procede ordinariamente de un modo sumario contra los 
clérigos concubinarios; pero también cabe en estos casos el 
procedimiento í w w m ^ ' m o , <d\ ordinario y él gubernativo , se
g ú n que hay ó no escándalo (2), publicidad, privación del 
beneficio y otras penas. 

E l procedimiento contra clérigos no residentes es guber
nativo en la parte que tiene por objeto averiguar la ausencia, 
y sumario en todo lo demás. 

Por ú l t imo, se procede sumariamente: 1.° Contra los casa
dos por sorpresa (3). 2.° Contra los usureros. 3.°. En los juicios 
de menor cuant ía . 4.° En las cuestiones sobre derechos parro
quiales, etc. Y el procedimiento es gubernativo: 1.° En la 
provisión de beneficios. 2.° Formación de título de ordenación 
y sagradas órdenes. 3 /Repa rac ión de templos, vasos y orna
mentos sagrados. 4." Traslación de cadáveres (4) y arreglo de 
cementerios. 5.° Procesiones y precedencias, etc. 

4 . La Iglesia ha dado sus disposiciones en materia de i n 
terdictos sobre cosas eclesiásticas, siendo conocidos en su 
legislación el interdicto de adquirir, de retener (5) y de reco
brar, acerca de los cuales tiene disposiciones en crecido n ú m e 
ro ; pero la ley de Enjuiciamiento c ivi l despoja á los Tribunales 
eclesiásticos del derecho de conocer en estas materias, ó sea en 

(1) Véase el citado tomo 3.° , p á g . 108 y siguientes. 
(2) Véase el tomo 3.° de nuestra obra de Procedimientos, p á g . 324 y si

guientes . 
(3) Véase el tomo I I I de nuestra obxs. Procedimientos, p á g . 330 y s i 

guientes. 
(4) véase el tomo 4.° de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos. 
Í5) Véase el tomo 3.° de nuestra obra de Procedimientos, pág. 119y si

guientes. 
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los interdictos; y por lo mismo, los jueces eclesiásticos pueden 
hacer que dichos asuntos se traten en juicio ordinario, guber
nativo, ó arbitral, etc., á fin de evitar.un recurso de fuerza y 
sus consecuencias. Mas debe advertirse que el interdicto sólo 
cabe en cosas materiales y no sobre derechos, por cuyo motivo 
no se puede admitir interdicto sobre el mero beneficio. Las du
das que han ocurrido, han sido, por lo común , en cuestiones 
sobre rentas de éstos y obvenciones parroquiales. 

S. E l procedimiento arbitral se recomienda en la sagrada 
Escri tura/y la Iglesia ha aconsejado siempre que las discordias 
y controversias entre los cristianos se resuelvan por este me
dio (1), á cuyo efecto ha dictado no pocas disposiciones, ya 
distinguiendo entre los árbitros de derecho y por compromiso, 
ya respecto á la forma en que unos y otros deben conocer del 
asunto sometido á su resolución, ya designando las personas 
que están inhabilitadas para este cargo, ya acerca de las cosas 
que no pueden ser objeto de arbitraje, sobre lo cual debemos 
de manifestar que no pueden ponerse en manos de árbitros las 
cosas que no se pueden transigir, entre las cuales citarémos 
las siguientes; 1.° Las causas matrimoniales de nulidad y aun 
las de divorcio. 2.° Las beneficíales y de exención. 3.° Las cau
sas pasadas, en autoridad de cosa juzgada. 4.° Las de restitu
ción i n integrum. 5.0Las de comunidades; y 6.'Las criminales. 

(1) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos , pág i 
na 188 y siguientes , tomo I I I , páginas 143 y siguientes, y la lección X X X I V . 
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LECCION XLIV. 
PROCEDIMIENTO SUMARÍSIMO. 

1 . Naturaleza de este procedimiento: s i es lo mismo que el 
gubernativo. 

í£. Varios procedimientos cimles gubernativos. 
21. Autos de visita y de concurso en general. 

Diferencia entre la ju r i sd icc ión voluntaria y la graciosa, 
y los expedientes que se derivan de una y otra. 

5 . Condenación de un libro. Bu la Sollicita et provida. 
©. Procedimiento ex informata consclentia: explicación del 

capitulo Cum honestius del Concilio de Trento. 
f . Procedimiento contra un clérigo concubinario según el ca

pi tulo Tridentino Quam turpe. 

4 . El procedimiento sumarísimo y extrajudicial no es acto 
de jurisdicción voluntaria, toda vez que suele ser inter nolen-
tes. Tampoco puede confundirse con el procedimiento g-uber-
nativo, porque este suele ser administrativo, teniendo por ob
jeto, v. gr., la construcción ó reparación de un templo^ sumi
nistración de fondos á la fábrica de una igiesia, construcción, 
ampliación y reparación de cementerios, exhumación y trasla
ción de cadáveres ó enajenación de objetos espiritualiza
dos , etc.: mas aquel otro es casi siempre criminal por su natu
raleza (1). 

!©. La Igiesia y las distintas autoridades de la misma pro
ceden g-ubernativamente en la mayor parte de los asuntos pro
pios de ella; tales son los que se dejan citados en el número 
anterior y otros muchos que pueden verse en el tomo IV de 
nuestra obra de Procedimientos. Esto mismo se observa en los 
gobiernos temporales, en donde se procede gubernativamente 
en todo lo que es objeto de la administración y policía. 

3. Respecto á los autos de visita dice el Concilio de Trento 
lo siguiente : « Para que los obispos puedan más oportunamen-
»te contener en su deber y subordinación al pueblo , que go-
» biernan; tengan derecho y potestad, aun como delegados de 

(1) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, página 340 y s i 
guientes. 
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wla Sede Apostólica , de ordenar, moderar, castigar y ejecutar 
» seg-un las disposiciones canónicas , cuanto les pareciese nece-
»sario, seg-un su prudencia, en órden á la enmienda de sus súb-
» ditos y á la utilidad de su diócesis en todas las cosas perténe-
» cientes á la visita y á la corrección de costumbres, sin que im-
» pida ó suspenda de modo alg-uno la ejecución de todo cuanto 
» mandaren, decretaren ó juzg-aren en lo concerniente á la visi-
» ta ó corrección de costumbres, exención ó inhibición de algn-
»na apelación ó querella, aunque se interpong-a para ante la 
» Sede Apostólica (1).» 

Así pues, el Concilio quiere que las disposiciones tomadas 
por el obispo en la visita se cumplan sin que obste recurso de 
ning-una clase, porque en todo esto obra sumarísima y g-uber-
nativamente, y sobre beclios notorios que no exig-en un examen 
prolijo. 

En cuanto á los autos de concurso, que también son gniber-
nativos como los anteriores, debemos manifestar, que el Conci
lio de Trento dispone en la sesión 24, cap. 18 de Meformat.sio&Q 
lo relativo á esta materia, permitiendo el recurso de apelación 
ante el sínodo provincial contra las decisiones de los examina
dores. S. Pió V , en su bula I n conferendis, expedida en 1566, 
autorizó la apelación ante dicho concilio provincial de lo re
suelto por el obispo en la provisión de curatos mediante concur
so , y Benedicto X I V en su Bula Gum i l l u d , dispuso que las ape
laciones de que se trata se interpusieran ante el metropolitano, 
supuesto que los concilios provinciales no se celebraban con la 
frecuencia prescripta en los sagrados cánones. Pero de este 
punto trataremos en la lección 65. 

4L, La diferencia entre la jurisdicción voluntaria y gracio
sa es palpable, y se explica y concibe fácilmente • puesto que 
los actos emanados de la primera son judiciales, y puede ape
larse de ellos y hasta hacerse contenciosos, lo cual no tiene 
lug-ar en los que emanan de la segrinda. Además, debe seguir
se en los actos de jurisdicción voluntaria cierta ritualidad en los 
expedientes, de los cuales puede introducirse el recurso de ape
lación, y en el ejercicio de la jurisdicción graciosa n i siempre 
se forman tales expedientes, n i en ellos interviene la parte i n 
teresada , n i cabe recurso alg-uno. Así que los expedientes para 

(1) Sesión 24 , cap. 10 , de Reformat. 
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la celebración del matrimonio, las informaciones ací pefpe-
tuam, el nombramiento de tutores y curadores, corrección de 
partidas sacramentales, etc., son de jurisdicción voluntaria, y 
de ellos puede apelarse, haciéndose contenciosos en muchos 
casos; pero los expedientes para ingresar en el clericato, los 
relativos á provisión de prebendas y beneficios catedrales, ex
ceptuando las de oficio, los economatos de parroquias y coad
jutorías, etc., son de jurisdicción graciosa, sin que puedan 
hacerse contenciosos n i apelarse de ellos. De manera que toda 
jurisdicción graciosa es voluntaria, pero no toda la voluntaria 
es graciosa. 

S. La Igiesia tiene por derecho divino facultad para censu
rar y condenar los malos libros, y de ella ha hecho uso en to
dos los tiempos. Así que el Concilio V de Letrán prescribe que 
nadie puede imprimir libro alg-uno (1) sin prévia licencia de 
la autoridad eclesiástica bajo severas penas, que renueva el 
Concilio de Trento, en cuanto á los libros que tratando de 
cosas pertenecientes á la rel igión, se imprimen sin licencia 
d é l a autoridad del ordinario. E l procedimiento que se sigue es 
distinto, seg-un que el autor se somete á la censura ó imprime 
y publica su escrito sin ella. En este último caso eL procedi
miento es sumarísimo y se da la censura sin oír al autor, puesto 
que el delito es patente y consumado , y porque no merece otra 
cosa su desacato á la igiesia. Pero si el autor pide que se le 
oig'a; se abre de nuevo expediente y se le oye como al que 
pide la censura para la impresión de sus escritos. 

En este último caso se observan las regias signientes: 
1. ° E l autor se dirig-e por medio de un escrito al ordinario, 

pidiendo el examen y censura del manuscrito que acompaña, 
á fin de que se le conceda la correspondiente licencia para su 
impresión y publicación. 

2. a E l ordinario manda por decreto marginal , que pase á 
mano del censor que se designa para que lo examine y censure, 
á cuyo efecto se le dirig'e el correspondiente oficio. 

3. a E l censor emite por escrito su dictámen, y si es favora
ble , se concede ordinariamente sin practicar más diligencias la 
licencia solicitada. 

4.1 Cuando la censura no es favorable suele ponerse en co-

(i) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, página 394 y s i 
guientes. 
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nocimiento del autor para que corrija su manuscrito: si lo hace 
queda todo terminado; pero si no se conforma con la censura, 
entónces se examina de nuevo por uno ó más censores ó por el 
mismo prelado, resolviéndose lo que se crea justo, oyendo al 
autor ó sin oirle, pero es indudable que éste pueda apelar de la 
sentencia del obispo al inmediato superior hasta llegar á la 
Santa Sede. E l Papa elige el prefecto y los cardenales que com
ponen la Congreg-acion propiamente dicha, elig-e los prelados, 
religiosos y sacerdotes que constituyen la Congreg'acion infe
rior ó preparatoria, de entre los hombres más instruidos del 
orbe católico (1), y éstos son los llamados á censurar los libros; 
debiendo advertirse que el Cardenal prefecto es elegido de en
tre los miembros más instruidos del Sacro Colegio, y el secreta
rio de entre los religiosos de la Orden de Predicadores ó de San
to Doming-o. Estos son los que examinan primeramente el libro, 
y si creen que éste y la censura hecha de él merecen tomarse 
en consideración, lo envían á uno ó más consultores, que les 
consta se hallan muy versados en la materia de que se trata; 
los cuales lo leen en su totalidad, y lo estudian con arregio á 
las sabias regias trazadas por el Concilio de Trento, por Cle
mente V I I I , Alejandro V I I I y sobre todo por Benedicto X I V 
en su bula Sollicita et provida, en la que se dan las regias si
guientes (2): 

a) Los consultores no deben aspirar á que se condene la 
obra á todo trance: su deber es manifestar á la Congregación 
las razones en qüe se fundan para creer que la obra examina
da por ellos con toda madurez é imparcialidad, debe proscribir
se, corregirse ó dejarse sin censura alguna. 

b) El consultor que se reconozca sin los conocimientos ne
cesarios al efecto debe declinar este cargo, y participarlo al 
secretario de la Congregación para que se nombre otro. 

c) Deben tener su espíritu exento de toda preocupación de 
nacionalidad, familia, escuela y partido, sin otra base ó prin
cipio que los dogmas de la Iglesia , los decretos de los conci-

(1) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos ¡ página 302 y s i
guientes. 

(2) Puede verse este documento en dicho tomo I I I , pág . 311 y siguientes. 
Aunque la Bula Sollicita , se dio para Roma , hoy dia se mira como de general 
observancia por su gran aceptación. 
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lios y de los papas, el consentimiento de los padres y doctores, 
teniendo siempre á la vista que hay opiniones predilectas de 
una escuela, y en su concepto ciertas, pero que son rechaza
das por otros católicos, sin que la fe católica sufra en nada. 

d) No se puede juzg-ar á un autor sin haber leido y exami
nado todo su l ibro, comparando las cosas dichas en diversos 
pasajes, analizando el objeto del escritor sin separar las pro
posiciones de su contexto. 

é) Las cosas ambiguas, sobre todo en un escritor católico y 
de buena reputación , deben tomarse siempre en buen sentido. 

0 . Los procedimientos ex informata conscientia son los es
pecialmente sumarísimos entre los de su clase. En estos no se 
oye á la parte, n i se le admite apelación ante el metro'politano, 
n i ante el tribunal de la Rota, y únicamente tiene el recurso 
de acudir ante la Santa Sede. Los casos los marca el mismo 
Concilio de Trento, el cual dice así en la sesión 14, cap. I.0 de 
Reformat. « E i c%ú ascensus ad sacros ordiñes a suo prmlato, ex 
quacumque causa, etiam oh occultum crimen quomodolibet 
ETIAM EXTRAJUDICIALITER , f u e r U interclictus, aut qui a suis or-
dinibus seu gradihis vel dignitatihus ecclesiasticis f u e r i t sus-
pensus, nntla contra ipsius prcelati voluntatem concessalicen-
tiade se promoveri faciendo , aut ad priores or d iñes , gradus 
dignitates, sive honores restitutio snf f rage tnr .» 

Se ve, pues, que este procedimiento es canónico y los casos 
en que tiene lugar son los siguientes (1): 

1. ° Para no p romoverá los órdenes al indigno, aunque el 
delito sea oculto. 

2. ° Para suspender al ordenado del ejercicio de los órdenes 
con privación de honores, grados y dignidades. 

Lo dispuesto por dicho Concilio acerca del primer caso tie
ne su fundamento en una decretal de Lucio I I I , y no puede 
calificarse de arbitrario, n i mucho menos de injusto, puesto que 
la elevación á los sagrados órdenes es una gracia y requiere, 
según el Apóstol, ciertas disposiciones especiales en el sujeto 
para que se le conceda. 

Respecto al caso segundo, en que tiene lugar dicho proce
dimiento , debemos advertir que ha sido combatido por el síno-

(1) Véase el tomo ÍII de los Procedimientos, pág. 351 y siguientes. 
20 
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dode Pistoya eu sus proposiciones 49 y 50 condenadas por el 
papa Pió IV en la Bula Auctorem Jidei. 

T é n g a s e , por ú l t imo , presente que la parte que se conside
re agraviada con estos procedimientos sumarisimos, puede re
currir á la Santa Sede, y el prelado que ha usado 'de ellos, no 
puede menos de dar á ésta las explicaciones que le pida. 

9 . E l procedimiento contra clérigos concubinarios está se
ñalado por el Concilio Tridentino en el cap. 14 de Reformat., 
sesión 25, que empieza: Quam turpe ; pero debemos advertir, 
que este procedimiento podrá ser ordinario en unos casos; su
mario en otros, y también sumarísimo ó gubernativo en algu
nos , segmn dejamos manifestado en la lección 43, y por esta 
razón sólo t ratarémos aquí del procedimiento ex i n f ormata 
conscientia contra clérigos concubinarios; el cual deberá se
guirse únicamente cuando el delito es oculto (1) y no aparece 
prueba alguna que lo justifique, por más que no haya duda 
alguna de su perpetración n i de la persona que lo ha cometi
do. Si puede justificarse, entóneos se procederá en juicio su
mario , ú ordinario en su caso (2). 

(1) Véase dicho tomo I I I , de los Procedimientos , pág . 322 y siguientes. 
(2) Idem, p á g . 356. 
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LECCION XLV. 
APELACIONES. 

1. Ante quién se hadan las apelaciones antiguamente, según 
la naturaleza d é l a s cosas, las personas y países. 

3t. Cánones sardicenses: canon Ad transmarina. 
3. Diferencia entre la apelación y la devolución. 
4L. Quién , cuándo y cómo puede apelar: de qué sentencia y 

• cuántas veces: plazo para apelar en las causas sacramen
tales. 

S . Capítulos sobre apelaciones del Concilio de Trento en la 
sesión 13. 

C Apostólos: remisoriales y compulsoriales: apelaciones á la 
Mota, comisiones, ponentes y fo rmac ión de turnos. 

f . Tiempo en que se deben terminar los procedimientos por 
dereclio canónico. 

\ . Las apelaciones al sumo Pontífice y la facultad de éste 
para admitirlas de todos los miembros de la Iglesia, así como 
de ordenar sobre esta materia lo que crea conveniente, es un 
derecho esencial anejo á la dignidad suprema ó sea el primado, 
concedido al mismo por Jesucristo, y por esta razón no se com
prende el empeño de los jansenistas en sostener que el derecho 
de apelaciones á la Santa Sede (1) ,fué desconocido en los prime
ros tiempos, suponiendo que la introducción de este recurso fué 
debido á las falsas decretales de lúáovopeccator ó Mercator, n i 
tampoco se explica cómo otros autores sostienen con la mayor 
decisión que eh derecho de apelación á la Santa Sede se estable
ció en el Concilio de Sárdica, etc. Esta cuestión, examinada en 
el terreno del derecho, no puede ofrecer duda alguna, porque 
n i n g ú n católico puede, sin dejar de serlo, poner en tela de 
juicio el primado del romano Pontífice sobre toda la Iglesia, n i 
negar que Jesucristo concedió á S. Pedro y á sus sucesores la 
suprema jurisdicción eclesiást ica, y por lo tanto el derecho de 
avocar á sí el conocimiento de las causas falladas por los obis
pos, no ménos que el de ordenar todo lo concerniente acerca 

(1) Véase á Benedicto XIV , de Sijnodo áioecesana, \ib. I V , cap. V , núme
ro 1.° y siguientes. — Cardenal Soglia , Derecho público eclesiástico, lih. lU 
pár . 35.—DEYOTI ; Inst. canon. , l i b . I I I , t í t . 15. 
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del ejercicio de la jurisdicción eclesiástica', t rámites que han 
de observarse é instancias necesarias, para que una causa pase 
en autoridad de cosa juzgada. 

Así como en lo secular tenemos el Tribunal Supremo de Jus
ticia , y lo mismo sucede en todos los países cultos, también la 
Igiesia tiene y necesita tener un Tribunal Supremo de apela
ción y úl t ima alzada. En las lecciones anteriores hemos visto 
que éste no puede ser el Concilio g-eneral, y que los nacionales 
tampoco podrían serlo en muchos casos. 

Reconocido este derecho inseparable del primado pontificio, 
no (peemos tenga la importancia dada por ciertos canonistas á 
la cuestión de si el romano Pontífice usó de este derecho en los 
primeros siglos, n i si en la antigua disciplina se negaba la 
apelación á la Santa Sede de la sentencia del Concilio provin
cial ó diocesano, porque nada de esto puede debilitar en manera 
alguna el derecho del primado, como quiere suponerse por a l 
gunos canonistas, y únicamente podrá deducirse que la Santa 
Sede consideró en ciertos tiempos, que no convenía admitir los 
recursos ante la misma, sin que hubieran entendido en la cau
sa el ordinario de la diócesis, el Concilio provincial, diocesano 
ó patriarcal, habida consideración á la distancia de los lugares, 
peligro de fraude, entidad del negocio, etc. Hechas estas indi 
caciones generales sobre la materia de la presente lección, va
mos á examinar las disposiciones de la antigua y nueva disci
plina general de la Iglesia y particular de España acerca de 
las apelaciones. 

Ya se ' l ia manifestado en las lecciones anteriores que los 
obispos decidían en los primeros tiempos todos los negocios de 
sus respectivas diócesis ex mqm et iono; pero como podían 
abusar de su potestad, por esto el Concilio primero de Mcea or
denó que los Concilios provinciales, que debían celebrarse dos 
veces al año según disposición del mismo, entendiesen sobre 
las quejas que los súbditos interpusieran de los obispos ante 
dichos concilios (1), pero sin que estas apelaciones tuvieran 

(1) Lo vemos consignado en el cánon 5.° de dicho Concilio , que dice asi: Da 
his, qui communione privantiir, seu ex clero, seu ex laico ordine ab episcopis 
per unamQuamque provinciam sententia regularis obtineat, ut hi , qui ábjiciun-
tur ab aliis, ab aliis non recipiantur. Requiratur autern , ne pusillanimitate, 
aut conténtione, aut alio quolibet episcopi vitio videatur a congregatione se-
clusus. Ut hoc ergo decentius inquiratur, beneplacuit annis singulis per unam-
guamque provinciam bis in anno concilla celebran, ut communiter ómnibus 
simul episcopis provincice congregatis , discutiantur hujusmodi qttcestiones. 
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más efecto que el devolutivo; de modo que este recurso se ad
mitía., como hoy decimos , en un solo efecto. 

Ssg^un la doctrina expuesta, se apelaba ante el Concilio 
provincial del fallo dado por el Obispo ú ordinario, y el l i t igio 
terminaba g-eneralmente con esto en los primeros tiempos; lo 
cual no sucedía en las cosas pertenecientes á la fe, puesto que 
no se consideraban nunca como ultimadas hasta tanto que re
caía el fallo del sumo Pontífice ó del Concilio g-eneral. Respec
to á las causas de los obispos, tampoco era en aquella época lo 
ordinario que se apelara de la sentencia del Concilio provincial; 
porque, según la disciplina de los primeros siglos, las causas 
debían terminarse en la misma provincia donde se incoaban, 
y así lo dispone el Concilio Ántioqueno en el cánon 15 y el M i -
levitano en el 22 (1)̂  ordenándose en aquél para el caso en que 
hubiere discordia en el Concilio provincial acerca de la con
denación del obispo , que se llamase á los de la provincia veci
na , á fin de que fallasen la causa en unión con los obispos 
comprovinciales. 

En la-Iglesia oriental se observó la misma disciplina que se 
deja expuesta hasta el Concilio de Constantinopla, celebrado el 
año 381, en el que se dividió dicha iglesia en cinco diócesis ó 
patriarcados, y en su virtud se apelaba de la sentencia del obis
po ante el Concilio provincial , y de éste ante el patriarca ó 
•GoQcilio diocesano, cuya disciplina aprobó el Concilio de Cal
cedonia; pero dejando al arbitrio de los que se quejaban que 
pudieran acusar á los metropolitanos ante el patriarca de la 
-diócesis ó ante el de Constantinopla. 

Resulta de lo dicho: 1.° Que se apelaba de la sentencia del 
obispo ante el Concilio provincial. 2.° Que en las cosas de fe se 
conoció y existió siempre el recurso á la Santa Sede del fallo 
del obispo. Concilio provincial ó diocesano. 3.° Que en la Igle
sia oriental se apelaba del obispo al Concilio provincial y de 
éste ante el patriarcal. 4.° Que generalmente las causas ter
minaban en la provincia, y la sentencia del Concilio pro
vincial pasaba en autoridad de cosa juzgada en las causas de 
los legos y clérigos, áun cuando fueran obispos, sin que por 

'Et, sic qui suo peccaverunt evidenter episcopo , ecocommunicati rationabiliter 
ab ómnibus ci'stimentur, usguequo vel in communi, vel eidem episcopo placeat 
•hwnanioretn pro talibus ferré sententiam. 

(1) G. 35 , qucest. V I , caus. 2.a ,part . 2.a, decreti. 
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esto se entienda que no se apelaba en aquellos tiempos á la 
Santa Sede , no obstante la sentencia del Concilio provincial ó 
diocesano, como lo demuestran los hechos sig-uientes: 1.° For
tunato, Felicísimo y otros presbíteros condenados en Africa, 
apelaron al papa San Gornelio en el año 252. 2.° Marcial y Í3a-
sílides, obispos de Mérida y Astorg-a, depuestos en un Concilio 
nacional que se cree celebrado en León, hácia el mismo tiem
po (año 250), acudieron al papa San Esteban, quien les recibió 
en la comunión. Marcion, condenado y depuesto por el obis
po de Sinope por haber sido convencido del delito de estu
pro, apeló á la Santa Sede, en el año 142, para que se le resti
tuyese á la comunión. 3.° Privato, condenado por un sínodo 
de noventa obispos , acudió á la Santa Sede para que se le ad
mitiera á la comunión. 4.° Pablo de Samosata, depuesto en un 
concilio de Antioquía, elevó su causa en el año 262 al sumo 
pontífice Félix I . o.0 Ceciliano, obispo de Cartag-o, fué de
puesto el año 313 en un concilio numeroso, reunido en aquella 
ciudad, y apeló de aquella sentencia al papa Melquíades, que 
le absolvió después de examinar la causa. 6.° S. Atanasio , i n 
justamente condenado por los arr íanos, y depuesto sucesiva
mente en los sínodos de Tiro y Antioquía , apeló á la Santa 
Sede y obtuvo la absolución. Estos y otros hechos anteriores 
al Concilio de Sárdica, prueban evidentemente que la Santa 
Sede usó de este derecho anejo al primado desde los primeros 
tiempos y que nadie le disputó esta prerogativa, que vemos 
ejercida respecto á los obispos y clérigos agraviados, lo mismo 
en la Iglesia oriental que en la occidental, y sobre todo, en 
nuestra patria. Luego es falso á la faz de la historia que no 
hubiese apelaciones al Papa ántes de los cánones sardicenses. 

9 . Ya se ha visto que desde un principio se acudió en ca
sos de herejía, y otros de distinta índole, al sumo Pontífice y 
por lo misino se equivocan aquellos canonistas que atribuyen 
á los cánones sardicenses el origen de las apelaciones á la San
ta Sede, porque en estos se confirmó lo que ya se hallaba en 
observancia, si bien fijaron de una manera admirable la doc
trina sobre las apelaciones á la Santa Sede, como lo demuestra 
el simple examen de los cánones 3.°, 4.°, 7.° ó 5.° E l canon (1) 

(1) G. I I I . Osius episcopus diccit: illud quoque necessario adjiciendum. 
¿ s í , ut,episcopi de sua provincia, in qua sunt episcopi, non transeant acb 
aliam provinciam., nisi forte a fratríbus suis invitati: ne videantur januam 
claudere charitatis. Quod s i in aliqua provincia aliquis episcopus contra fra-
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tercero, se refiere al obispo juzg-ado por el Concilio provincial, 
y dice , que si dicho obispo pide que se examine de nuevo la 
causa, se pondrá en conocimiento de •su Santidad por los que 
entendieron en ella ó por los obispos de la provincia inmediata; 
y si el romano Pontífice determina que se vuelva á ver la cau
sa, se verá por los jueces que designe, sometiéndose en un 
todo á lo que determine. Como se v é , no se habla de las apela
ciones que se interponen ante la Santa Sede en últ imo té rmino , 
ó sea después de seguidos gradualmente todos los recursos,. 
sino de la apelación interpuesta ante el sumo Pontífice por el 
que hubiera sido condenado en el primer juicio ó sea en prime
ra instancia; y como esto era nuevo, toda vez que según la 
costumbre de aquellos tiempos y lo determinado por el canon 
14 del Concilio Antioqueno, se debía acudir del Concilio provin
cial al de los obispos de la provincia inmediata por el que se 
considerara agraviado; de aquí es que dicho cánon 3.° esta
bleciera una cosa nueva, á fin de reprimir la audacia de los 
Eusebianos'(l), que trataban de usurpar al romano Pontífice su 
derecho en las causas del Oriente. Téng-ase además presente 
que la Santa Sede podía en vir tud del primado concedido á la 
misma por derecho divino, conocer en primera instancia de los 
asuntos que juzgase conveniente reservarse ó en apelación, ya 
conociendo de ellos inmediatamente, ya mandando jueces á las 
provincias al efecto (2), ya , por ú l t imo, disponiendo á su pru
dente arbitrio lo que considere conveniente en esta materia. 

E l cánon IV (3) habla del obispo depuesto por los obispos 

trem suum episcopum lítem habuerit, ne ex aliena provincia unus et d%iobus 
episcopum advocet cognitorem. Quod si aliquis episcopits judicatus fuerit in 
aliqua causa , et putat se bonam causam habere, ut iterum concilium renove-
tur , sí vobis placel, S. Petri apostoli memoriam honoremus , ut scribatur, 
vel ab his, qui causam examinarunt vel etiam ab illis episcopis qul in provin
cia próx ima morantur, romano episcopo , et si judicaverit renovandum esse 
judicium , renovetur , et det judices: si autem probaverii talem causam esse, 
ut non replicentur ea, quce acta sunt, quos decreverit romanus episcopus con
fírmala erunt. Si hoc ómnibus placel, statxiatur. Synodus respondit : 
Placel. 

(1) DEVOTI , Inst. can., l i b . 3 .° , t i t . 15 , párrafo 28 , nota 1.a. 
(2) DEVOTI , Inst. can. , l i b . 3.°, t i t . 15 , párrafo 31. 
(3) Gaudenlius episcopus dixit: addendum est, si placel, huic senlentice 

quam plenam sanclilate protulisti, ut quwn aliquis episcopus depositus fuerit 
eorum episcoporum judicio quiinvicinis commorantur locis, el proclamave-
rit agend%(.m sibi esse negolium in urbe Roma: alter episcopus in eadem ca-
thedra post. apellalionem ejus qui videtur esse depositus , omnino non ordi-
nelur, nisi causa fuerit in Judicio romani episcopi determinala. 
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de la provincia, y dice que si el depuesto apelase á la Santa 
Sede, no se provea su silla hasta que se falle la causa por su 
Santidad. El canon V (1) habla del obispo acusado y que ha 
sido degradado por los obispos de la provincia;, y se dice que si 
ha apelado á la Santa Sede y el romano Pontífice cree justo que 
se vuelva á examinar la causa, se dig-nará manifestarlo así á 
los obispos de otra provincia inmediata para que examinen todo 
con la mayor diligencia y lo resuelvan con arreglo á justicia; 

*pero si el obispo que ha apelado suplica á su Santidad que 
mande para conocer del negocio presbíteros a latere suo, hará 
lo que estime conveniente, y en su arbitrio está mandar pres
bíteros que juntamente con los obispos juzg-uen la causa y ten-
g-an la autoridad de la persona á quien representan, ó disponer 
que bastan los obispos provinciales para terminar el nego
cio (2). E l concilio de Sárdica se celebró el año 347, y conviene 
tener presente esta fecha, para demostrar que los recursos á 
la Santa Sede de las sentencias de los concilios provinciales no 
solo en los puntos de fe, sino también en las demás causas, son 
de fecha anterior á dicho Concilio, seg-un hemos demostrado. 

Probado ya que las apelaciones á la Santa Sede son ante
riores al Concilio de Sárdica, no solo de derecho sino también de 
hecho, vamos á manifestar que tampoco tiene fundamento al
guno la opinión de aquellos canonistas que hacen derivar el 
derecho de apelacionés á la Santa Sede de las falsas decretales 
de Isidoro Mercator, y aunque lo manifestado era bastante pa
ra la refutación de esta opinión , no nos dispensarémos de ale
gar nuevos datos, de los que aparece que la Santa Sede ejerció 
este prerogativa en el tiempo que medió desde el Concilio de 

(1) Oshis episcopus dicsit: placuü autem , ut si episcopns accusatus fuerit, 
et judicaverint congregan episcopi regionis ü l ius , et de gradu suo dejecerint 
eum , appellaverit qul dejectus est, et confagerit ad Beatissimum Ecclesice ro
mance episcopum , et voluerit audiri; si justum putaverit ut renovetur exa
men , scribere episoopis dignetur romanus episcopus his qui in finítima et 
propinqua altera provincia sint, et ipsi diligenter omnia requirant, etjuxta 
fldem veritatis defflniant. Quod si is , qui rogat causam suam iterum audiri 
deprecatione sua moverlt episcopum romanum, ut e latere suo presbyteros 
mittat, eritin potestate ipsius quid velit et quid cestimet: et si decreverit mit-
tendos esse qui prcesentes cum episcopis judicent, ut etiam fidbeant auctori-
tatem personen illius, a quo destinati sunt, er i t in ejus arbitrio; si vero cre-
diderit sufflcere episcopos provinciales ut negotio terminum imponant, fa-
ciet quod sapientissimo concilio suo judicaverit. 

(2) Los cánones IV y V de dicho Concilio tratan terminantemente de las 
apelaciones á su Santidad , según resulta de lo que se deja manifestado. 
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Sárdica hasta principios del siglo I X , en que aparecieron d i 
chas falsas decretales. A fin de no extendernos demasiado nos 
limitamos á consignar los hechos siguientes : 1.° Eustasio de 
Sobaste, depuesto por los arríanos en un Concilio celebrado en 
el siglo I V , apeló al'sumo Pontífice Liberio, quien anuló la 
sentencia, restituyéndole* la silla de que había sido arrojado. 
2.° Pedro, Presbítero de Alejandría; Instando, Salviano (1) y 
Prisciliano apelaron en dicho siglo I V á la Santa Sede. 3.° San 
Juan Crisóstomo, condenado injustamente en.el sínodo celebra
do ad quercum á principios del siglo V , escribió al sumo Pon
tífice, haciéndole presente lo ocurrido y suplicándole (2) en su 
vista que le admitiera á la comunión, á cuya justa petición 
accedió el papa Inocencio. Esta apelación de S. Juan Crisósto
mo versaba sobre un punto de disciplina, lo cual conviene te
ner presente. 4.° En dicho siglo V apelaron al citado papa 
Inocencio I , Bubalio y Tauriano, y al papa Zósimo los presbí
teros Celestino y Patroclo. 5.° S. Agust ín hace mención de las 
apelaciones á la Santa Sede de los obispos Perevio, Euterio, 
Heladio é (3) Iddua. 6.° Respecto á las apelaciones hechas desde 
las Gallas á la Santa Sede dice S. León Magno (4) que fué eos-
tambre antigua acudir á la Santa Sede en apelación de las 
causas falladas en aquel país. 7.° Prueban nuestro aserto 
igualmente las apelaciones hechas ante la Santa Sede por Eu-
tiques, S. Flaviano, Teodoreto, Salomón, presbí tero, Esteban 
de Larisa, etc. 8.° S. Gregorio Magno nos habla también de las 
apelaciones del arcediano Honorato y de los diáconos Feli
císimo y Vicente; del obispo Adriano y del presbítero Juan; 
del monje Atanasio, Claudio abad, Pablo obispo africano, 
Florencio obispo, Donadeo diácono de Nuinidia, Genaro de 
Málaga , etc. etc. 

(1) DEVOTI,/nsí. can. , l i b . I I I , t . 15 , párrafo 28, nota 2.51 
(2) Obsecro , dice , ut scribatis quod hcec tam inique facta , et qbsentibus 

nobié , et non declinantibus , non habeant robur ; slcut ñeque sua natura Jia-
bent. l i l i autem, qui inique egerunt pcence ecclesiasticarum legum subja-
ceant; nobis vero qui nec convictis , nec redarguti nec habiti ut reí, Utteris 
vestriset charitate vestra, aliorumque, quorum scilicet et antea societate 
fruebamur, frui concedíte, 

(3) DEVOTI , lugar citado. 
(4) Gallicanis innumeris relationibus esse consultam Sedem^Apostolicam, 

et quemadmodum vetus consuetudo poscebat, per divers ~jrum appellationem 
causarum , aut retractata , aut conflrmata fuísse judicia. DEVOTI , lugar 
citado. 
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Finalmente,, conviene consignar las siguientes palabras del 

papa Gelasio I : NoMs opponunt cañones, d i m nescmnt, quid 
loqimntiLT contra quos hoc ipso venire se prodvMt, quod primm 
sedi sana, recta que suadentiparere fugiunt. Ipsi sunt cañones, 
qui appellationes totius Ecclesie ad Jiujus Sedis examen volue-
re deferr i ; ab ipsa vero nusquam prorsus appellari deberé san-
xerunt. 

E l cánon A d transmarina fué dado en el Concilio Milevita-
no, celebrado en el año 402, el cual se halla en el decreto de 
Graciano y dice as í : Placui t , %tpresbyteri, diaconi, vel cmte-
H inferiores clerici, i n causis, qtm liabuerint, si de jud i c i i s 
episcopomm suomm qumsti f u e r i n t , v ic ini episcopi eos au-
diant, et inter eos quidquid est, J í n i a n t , adli ibi t i ab eis ex con
senso episcopomm suorum. Quod si ab eis provocandtm 
putaverint, non provocent, n i s i ad affricana concilia, vel ad 
primates provinciarum suarum. A d transmarina dutem qui 
putaverit appellandum, a nullo in t ra Af f r i cam i n (1) commu-
nione suscipiatur. Hemos trascrito textualmente este cánon, 
porque en él se nos da una idea clara de la disciplina observa
da generalmente en la iglesia africana en aquellos tiempos. Se 
ve, pues, que dicho Concilio no permite á los presbíteros y 
demás clérigos inferiores apelar de las sentencias dadas por 
sus obispos, sino á los Concilios africanos y á los primados de 
sus provincias, imponiéndoles la pena de excomunión, si ape
lan ad transmarina. Graciano añadió las palabras siguientes: 
N i s i forte ad romanam Südem appellaverint. Is autem qui ap-
pellaverit, ad eum, á q u o appellavit, remit t i non debet. 

Los obispos africanos no ignoraban n i ponían en tela de 
juicio el derecho del romano Pontífice para conocer de las cau
sas resueltas y falladas en los concilios particulares, pero era 
costumbre general entre ellos , que las sentencias dadas por los 
concilios provinciales pasaran en autoridad de casa juzgada 
con arreglo al cánon niceno ya citado. A esto se refiere S. Ci
priano , cuando dice: Quum statum sit ómnibus nobis, et 
mquum sit par i te r , ac jus tum, ut uniuscujusque causa i l l i c 
audiatur, ubi est crimen admissum. 

5S. Se entiende por apelación el acto de recurrir del juez 
inferior á otro superior, para que éste vuelva á examinar y fa
llar la causa, y corrija y reforme la sentencia dada por aquél . 

(1) C. 35, qucest. V I , causa I I . part. I I . Decreti. 
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Devolución es un acto por el cual el superior suple la neg i i -
g-encia del inferior, bien sea de oficio ó á petición de parte. 
Resulta de estas definiciones que la apelación es acto judicial y 
la devolución acto administrativo; que la primera se introduce 
é interpone por el agraviado, y la segunda puede ser de oficio ó 
ó á petición de alguno (1). 

4L Pueden apelar todos los que se consideren agraviados 
por alguna sentencia , pero lian de hacerlo dentro de los té r 
minos señalados por la ley y en la forma que ésta previene, á 
fin de que pueda surtir efecto. Se puede apelar de todas las 
sentencias que causan agravio irreparable hasta dos veces por 
cada una de las partes, seg-un declaró Justiniano y sancionaron 
las Decretales, de modo que en caso de discordia pueden resul
tar cuatro apelaciones y cinco instancias. Se conceden diez 
diaspara utilizar el recurso de apelación, y este término, señala
do por las Decretales, está en práctica en los tribunales eclesiás
ticos de España en toda clase de negocios, á pesar.de señalarse 
un término menor en la ley de Enjuiciamiento c ivi l (2); pero 
acerca de esta materia debe tenerse presente : 

a) Que no se admite la apelación al perseguido y condena
do en rebeldía (3). 

h) Tampoco se concede este derecho después de dar tres 
sentencias conformes (4). 

c) Que no se apela de las sentencias interlocutorias, si no 
producen agravio irreparable. 

d) Que tampoco puede utilizarse este recurso en las causas 
de visita y corrección. 

e) Que este recurso ha de interponerse por medio de procu
rador con poder bastante ante el juez de quien se alza la parte 
para ante el otro superior inmediato de aquél . 

S. El capítulo I de ReformaL de la sesión 13 dice: «Que los 
»reos aparentan muchas veces quejas y gravámenes para evi
t a r las penas y declinar las sentencias de los obispos, imp i -
»diendo el proceso del juez con la evasiva de la apelación; y 
apara que no abusen en defensa de su iniquidad del remedio es-
»tablecido para amparo de la inocencia... decreta que no haya 

(1) Véase el tomo 11 de nuestra obra de Procedimientos , pág . 494. 
(2) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos , pág . 494 y siguien

tes , tomo I I I , pág . 390. 
(3) Véase el tomo I I de los Procedimientos, p á g . 494 y siguientes. 
(4) Lugar citado y el tomo I I I de dicha obra , pág. 390. 
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»lug,ar á la apelación ántes de la sentencia definitiva del obis-
»po, ó de su vicario g-eneral en las cosas espirituales, de la 
»sentencia interlocutoria, como tampoco de n i n g ú n otro gra-
»vámen, cualquiera que sea; n i en las causas de visita y 
«corrección , ó de aptitud é ineptitud , así como tampoco 
»en las criminales, no teniendo obligación el obispo , ó su v i 
searlo, de deferir á semejante apelación, por frivola; sino que 
»pueden continuar el procedimiento sin que obste ninguna 
»inliibicion emanada del juez de apelación, n i tampoco pueda 
»ser obstáculo al efecto ningTm uso ó costumbre contraria, 
«aunque sea inmemorial , á no. ser que el g ravámen alegado 
»sea irreparable por la sentencia definitiva, ó que no pueda 
«apelarse de. esta, porque en tales casos quedan en su vigor 
»los antiguos estatutos de los sagrados cánones.» 

E l capitulo I I de Reformat., de la misma sesión, dice, «que 
»la apelación en las causas criminales, cuando ha lugar á ad-
«mitirla, de.la sentencia del obispo ó de su vicario general i n 
•nspiritualibus, si aconteciere que ha de cometerse i n p a r t i ñ u s 
»por autoridad apostólica á a lgún , juez fuera de la curia roma-
«na , se delegue para esto al metropolitano ó á dicho su vicario 
«general , y si aquel fuere sospechoso por alguna causa, ó 
«dista más de dos días legales de camino, ó se ha apelado de 
»el, se delegue para ello á uno de los obispos más próximos ó 
»á sus vicarios , pero n ó á jueces inferiores.» 

E l capítulo I I I de Reformat. de dicha sesión previene, «que 
»el apelante en causa criminal de la sentencia del obispo ó de 
»su vicario, ha de presentar necesariamente al juez ante quien 
»ha apelado los autos de la primera instancia, sin cuyo requisi-
wto y sin haberlos visto no pueda éste proceder á su absolu-
»cion. A este efecto el juez de quien se ha apelado debe en-
«tregar gratis los autos dentro de treinta días al que los pidie-
»re, y de no hacerlo así , termínese en justicia y sin ellos la 
«causa apelada.» 

®. La ley de Enjuiciamento civi l dispone, « que el juez ad-
»mitirá la apelación si se interpusiere en tiempo y forma sin 
«sustanciacion alguna, y remitirá los autos al tr ibunal superior 
«dentro de segundo día , citando y emplazando previamente á 
«los procuradores de los litigantes para que comparezcan 
»ante el.» 

Los autos quedaban antiguamente en los tribunales ecle
siásticos dé quienes se apelaba , y se daba al apelante un tras
lado ó letras remisoriales y compulsoria!es de los mismos, á las 
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cuales se daba el nombre de apóstalos, puesto que eran envia
dos de una á otra parte. E l plazo para pedirlos era el de trein
ta dias, contados desde aquel en que se apeló (1). 

De las sentencias del sufrag-áneo se apela al metropolitano, 
y de éste ante el nuncio de su Santidad, quien comete el cono
cimiento de la causa á la Rota (2); á cuyo efecto el apelante 
presenta un escrito al nuncio de su Santidad en España , p i 
diendo se sirva someter á la Rota el conocimiento de la causa 
apelada, seg-un consta por los autos recibidos al l í , porque hoy 
no se dan los apostólos, sino que se remiten los originales. 

E l auditor del Nuncio manda por un decreto marginal que 
pasen los autos al abreviador. Este extiende un buleto dando 
comisión á un auditor para conocer del asunto como ponente. 
Otros dos auditores que forman el turno, se llaman correspon
sales. El procurador recoge el breve firmado por el nuncio ó su 
asesor, y le presenta al auditor ponente, quien firma el auto 
de aceptac ión , mandando se u n a á los autos. En la designa
ción de ponente se sigue turno rigoroso; 

•S. E l plazo para la presentación del apelante ante el supe
rior, no se designa por derecho canónico, siguiéndose por lo 
mismo entre nosotros lo preceptuado por la ley c ivi l (3); pero 
no sucede lo mismo respecto al tiempo en que debe terminarse 
la causa. El derecho de decretales señala el término de tres 
años al tenor de la decretal de Honorio I I I (4). El Concilio de 
Trente lo redujo á dos años para la primera instancia (5), y res
pecto á la segunda previene á los jueces que procuren abre
viar la t ramitación. 

(1) Véase el. tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 506. 
(2) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos , pág . 398 y s i 

guientes. 
. (3) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 365 y s i

guientes. 
(4) Gap. 20 , t i t . I.0, l i b . I I . Aunque la Decretal habla acerca de las causas 

delegadas, los decretalistas lo interpretaron de todas las causas. 
(5) Véase dicho tomo , pág . 387. 
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ñ TERCE 
A D M I N I S T R A C I O N E C L E S I Á S T I C A . 

SECCION PRIMERA. 
J u r i s d i c c i ó n e c o n ó m i c a e n c o s a s d e l a I g l e s i a . 

LECCION X L V I . 
ADMINISTRACION ECLESIASTICA EN GENERAL. 

• f l . Qué se entiende por administración en derecho canónico: 
cosas en que conviene con la administración secular. 

SR. Correlación entre el tratado llamado de cosas en I n s l i t u -
ciones y el de admiinstracion. 

S8. Razón de método: cosas que son objeto de la adminis t rac ión 
eclesiástica: lugares religiosos, bienes, beneficios, sa
cramentos •?/ culto. 

Teorías de centralización y descentralización eclesiástica: 
reservas y regalías. 

S». Intervención de la Iglesia en las cosas temporales, según 
las relaciones con el Estado: necesidad de éstas. 

® . Intervención del Estado en las cosas mixtas. 
SU. Idea del libro 3.° de las Decretales: materias de que t ra ta : 

significación del epígrafe Clerus, y su correlación con la 
adminis t ración eclesiástica. 

H . La administración tiene por objeto el cuidado y fomento 
de los intereses comunes y la protección de los derechos de los 
ciudadanos. Por lo mismo, la administración eclesiástica pue
de definirse la autoridad canónica que conserva y fomenta las 
cosas é intereses comunes de la Iglesia, principalmente en lo 
relativo á los sacramentos, culto, beneficios y ejercicio de la 
caridad cristiana. En este concepto las disposiciones disciplina-
les que señalan la manera de proveer á las necesidades del 
culto y sus ministros, la creación, provisión y distribución de 
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los oficios sagrados, no menos que la manera de ingresar en 
dichos carg-os, las cosas destinadas para el culto, como los tem
plos, capillas , lug-ares religiosos, imág-enes , vasos y ornamen
tos sagrados, los lugares destinados á la educación é instruc
ción del clero, como los seminarios; las cofradías, patronatos 
religiosos, etc., son objeto de la administración eclesiástica en 
cuanto que señalan regias para conseguir el fin que se propuso 
el divino Maestro en el establecimiento de esta sociedad, que 
no fué otro sino la conservación en toda su pureza del depósito 
de la fe, su predicación y enseñanza á todas las g-entes, el 
cumplimiento de los divinos preceptos, y en una palabra, todo 
cuanto se refiere á la consecución del reino de Dios, ó sea de la 
bienaventuranza para la cual hemos sido criados. 

De la idea que acabamos de dar de la administración ecle
siástica, resulta que conviene con la administración secular, 
en que una y otra tienen por objeto el bien públ ico, siendo el 
fin de la primera la salvación eterna del hombre, y el de la se-
gnmda su felicidad y bienestar temporal. También se encuen
tra cierta semejanza entre una y otra en los medios que em
plean para obtener este resultado; porque, así como la adminis
tración secular cuenta con autoridades en cada localidad para 
llenar su objeto , como v. gr . , los alcaldes, diputaciones ó con
sejos provinciales, g-obernadores civiles, ministro de la gober
nación , consejo de Estado, etc., la administración eclesiástica 
tiene sus párrocos, arciprestes, vicarios g-enerales, visitadores 
eclesiásticos, obispos, concilios episcopales , metropolitanos, 
concilios provinciales, y su poder supremo en el sumo Pontífice, 
concilios g'enerales y en las autoridades creadas por aquel para 
atender á las necesidades de la Igiesia, como el colegio de car
denales , sagradas congregaciones y los nuncios que le repre
sentan en los distintos países. Pero en esto hay alguna diferen
cia entre la administración secular y la eclesiástica, porque el 
personal de la primera no tiene ya funciones judiciales, y sí el 
de la segunda: esta otra es mucho más complicada que aque
l la , puesto que encomienda ordinariamente á una misma per
sona la parte judicial y administrativa, la jurisdicción volun
taria y la contenciosa; mientras que el Estado tiene distintos 
funcionarios para cada uno de dichos cargaos. 

®. La palabra administración y derecho administrativo es 
nueva, aunque de hecho ha existido siempre, y por ella se ex
presa en derecho canónico la misma ideá que con el término 
cosas; así que el tratado denominado de cosas comprende lo 
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que en disciplina llamamos administración eclesiástica. Las 
cosas objeto de ésta pueden ser divinas y humanas, santas y 
profanas, sagradas y benditas , espirituales y materiales, rel i
giosas y seculares; pero en todo esto se mira por la Igiesia con 
preferencia la administración de sacramentos y el culto; los 
beneficios y las cosas mixtas, llamadas asi porque participan 
de lo espiritual y temporal,, en tanto son objeto de la solicitud 
de aquella, en cuanto que son medios indispensables parala 
consecución de su fin , que es la eterna felicidad. Así que desde 
los primeros tiempos tuvo la Iglesia su administración, distin-
gniiendo entre ministro y ministerio, administrador y adminis
t ración; aquellos llevan aneja la idea de gobierno, autoridad 
y misión superior; y éstas otras la de ejercicio práctico con 
carácter subalterno ó secundario. 

£1. En esta tercera parte de la Disciplina eclesiástica habla
remos de las cosas que son objeto de la administración ecle
siástica , dividiéndola en dos secciones. En la primera tratare
mos de las iglesias, seminarios, hospitales, cementerios, obla
ciones , rentas y bienes de la Iglesia, su enajenación y visita 
de las cosas eclesiásticas por el obispo. En la segunda hablaré-
mos de la institución de los beneficios mayores y menores, pa-
rimonios, capel lanías , autoridades y personas á quienes cor

responde su provisión, forma de hacerla, cualidades y deberes 
de los beneficiados , renuncias, traslaciones , permutas y supre
sión de los beneficios, debiendo advertir que si bien la parte 
principal y más importante de la administración eclesiástica 
son los sacramentos y la l i turgia , prescindimos de ellos, por
que su estudio pertenece á otro ramo de la ciencia, que es lateo-
logia , y únicamente hablarémos del matrimonio en su parte 
procesal y administrativa, que por su gran importancia se tra
tará en lugar especial ó sea en la parte cuarta de estas leccio
nes , siguiendo el órden de las Decretales ; de manera que la 
parte tercera y parte cuarta forman el conjunto de todo lo que 
es objeto de la administración eclesiástica. 

4L Tres son los extremos en que suelen incurrir los que fi
jándose separadamente en la primacía pontificia, en la autori
dad episcopal ó en las consideraciones debidas á los monarcas 
ó supremas potestades seglares, tratan de esta materia. Los 
primeros creen , que ún icamente el sumo Pontífice debe en
tender en todo lo concerniente al r ég imen y gobierno de la 
Iglesia; de modo que los obispos n i n i n g ú n otro nada deben 
hacer en sus diócesis sin autorización del vicario dé Jesucristo, 
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ya en lo relativo al ejercicio de la potestad legislativa, ya en lo 
que se refiere á la provisión de beneficios, ya , por ú l t imo, en 
todo lo que atañe á la administración eclesiástica. E l sumo 
Pontífice/ seg-un los segundos, no debe mezclarse sino en las 
cosas que a tañen á la Iglesia universal , y á los Estados Ponti
ficios en particular , dejando á los obispos en el pleno ejercicio 
de su autoridad en todas las cosas que tienen por objeto el go
bierno de sus diócesis , como son la provisión de cargos ecle
siásticos, administración y enajenación de sus bienes, etc. 
etc. La Iglesia, según teoría de los ú l t imos , no puede olvidar 
que en todo lo concerniente á la administración eclesiástica 
debe tener intervención la potestad temporal, de cuyo derecho 
no puede ser privada á su juicio , porque va anejo á su autori
dad y es uno de los derechos ó regalías del Estado ó de la coro
na, toda vez que trasciende á las cosas temporales y afecta al 
rég imen y gobierno, á la paz , tranquilidad y bienestar de sus 
subditos , cuyos intereses le están encomendados, etc. 

Unos y otros se separan de lo justo- en nuestro concepto por 
no haberse fijado en la constitución dada á la Iglesia por el d i 
vino Maestro. Éste nombró á sus apóstoles para que anuncia
sen á las gentes la buena nueva, autorizándoles para consti
tuir y crear nuevos operarios, según las necesidades de la Igle
sia, á cuyo frente les había colocado; y ellos así lo hicieron, sin 
que para nada de esto contasen con el poder c i v i l : provee los 
contratiempos á que se hallaban expuestos ellos y aquella mis
ma Iglesia, y coloca á Pedro al frente de la misma como su v i 
cario y cabeza visible, dándole de este modo la primacía de 
honor y jurisdicción, y prometiéndole su asistencia hasta la 
consumación de los siglos, á fin de que las puertas del infierno 
no prevalezcan contra la misma Iglesia, de la cual le constitu
ye cabeza y fundamento; así que da facultad á todos ellos 
para atar y desatar, y esta misma facultad se la da á Pedro de 
un moda especial y ruega particularmente por él á su Eterno 
Padre para que no falte su fe , y en este concepto le da el en
cargo de confirmar en la misma á sus hermanos. 

Estas prerogativas concedidas á Pedro y en él á sus suce
sores; esta potestad de que reviste á los demás apóstoles y en 
ellos á los obispos que legí t imamente les sucedan en el minis
terio sagrado, nos dan la clave para resolver la cuestión de 
que se trata, y la manera de obrar unos y otros desde un pr in
cipio prueban hasta la evidencia que la primacía del sumo 
Pontífice no anula la potestad de los obispos; n i los derechos 

21 
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concedidos á éstos son obstáculo para que aqué l , como cabeza 
de la Igiesia, deje de intervenir en todo aquello que afecte á 
la unidad de la misma. Por esto vemos que los papas obran 
seg-un las necesidades de aquella, y atendidas las circunstan
cias de los tiempos influyen más ó ménos en las distintas ig'le-
sias particulares, ya reservándose el conocimiento de ciertas 
causas, ya la provisión de mayor ó menor número de carg-os 
ó beneficios eclesiásticos, ya concediendo á los particulares, 
y principalmente á los reyes, el derecho de presentación, sin 
que nada de esto altere en lo más mínimo la constitución de la 
Igiesia, n i las prerog-ativas de los obispos, n i tampoco supon-
g-a en los príncipes, y ménos en los demás seglares, derecho 
alguno en los asuntos beneficíales y administrativos de la 
Iglesia. 

• Lo mismo las reservas pontificias que las llamadas fegalias 
de la corona son medidas disciplínales propias de las circuns
tancias , cuya apreciación corresponde al sumo Pontífice, cons
tituido por el mismo Jesucristo jefe supremo de la Iglesia de 
Dios, pero sin que nada de esto desvirtué el derecho de los obis
pos, puestos por el Espíritu Santo para regir y gobernar esta 
misma Iglesia, n i reconozca en los seglares, siquiera sean 
príncipes, autoridad alguna nativa para mezclarse en las co
sas eclesiásticas, siendo esta facultad de que ordinariamente 

. usan los príncipes católicos una mera gracia ó privilegio que 
les concede la Iglesia, y que les puede retirar cuando los con
sidere indignos de ella ó surgieren inconvenientes graves para 
el bien de las almas. Estos principios incuestionables deben te
nerse presentes para no incurrir en error n i sostener teorías ex
tremas. Las teorías de centralización están en las reservas pon
tificias : las de descentralización, en el regalismo y episcopalis-
mo, abusándose del primero en sentido cesarista á la manera de 
los Césares romanos, príncipes protestantes y el Czar de Rusia; 
y del segundo en sentido jansenista, pretendiendo trasladar to
dos los derechos á los obispos, y dejando á la Santa Sede redu
cida á una autoridad nominal y de poco honor. 

En la lección 35 se manifestó que la Iglesia entendió en 
muchas cosas temporales, ya por caridad, ya efecto de sus ín
timas relaciones con el Estado, y á estas hay necesidad de ate
nerse para resolver si compete ó no á la Iglesia intervenir en 
determinados asuntos de esta clase. También se ha dicho que 
aquélla pnedehallarsQperseguida, tolerada,protegida of ic ia l^ 
eoschmvamenté, pero aún no basta esto para llegar á un cabal 



323 
conocimiento de todo lo concerniente á esta materia, y de ello 
nos ofrece pruebas la disciplina particular de España durante 
el largo trascurso de siglos en que se conservó la unidad católi
ca entre los españoles, sin que por esto pueda decirse que la 
Iglesia ha intervenido del mismo modo en las cosas temporales. 
Aparte de otros hechos, bastará recordar aquí que hasta pocos 
años há los tribunales eclesiásticos intervenían en los inciden
tes meramente temporales en las causas de divorcio, como el 
depósito de la mujer, litisexpensas, alimentos, etc., de cuya 
intervención fué privada la autoridad eclesiástica mucho ántes 
que se rompiera la unidad religiosa. Así pues, será preciso ate
nerse , en los casos particulares que ocurran, á las reglas que se 
hallen establecidas en cada país sobrevesta materia, si ha de 
precederse con acierto. 

6. La autoridad temporal no tiene derecho para intervenir 
en las cosas espirituales , pero sí en las temporales y áun en 
las mixtas en la parte que son temporales. Así, por ejemplo, 
los testamentos pertenecen originariamente al poder temporal, 
pero los legados piadosos , que contengan , y su ejecución son 
cosas mixtas, en las que entiende la potestad eclesiástica y la 
secular en su respectivo orden. Lo mismo debe decirse de las 
causas decimales y de las de derecho de patronato, que por su 
naturaleza son eclesiásticas, pero si se trata de la mera pose
sión y se cuestiona sobre quién se halla en ella, entiende la 
autoridad temporal. Son igualmente mixtas las cosas relativas 
á la construcción de iglesias y cementerios, seminarios y hos
pitales , y en este concepto el Estado tiene en todo ello una i n 
tervención más ó ménos directa , en lo que se refiere al órden 
público, seguridad é higiene. 

9. El libro 3.° de las Decretales está dividido en cincuenta 
títulos , que tratan de la vida y honestidad de los c lér igos , do 
las personas que pueden tener en su compañía , de los cléri
gos casados, y de los que no residen en sus iglesias ó pre
bendas, de los beneficios y dignidades eclesiásticas, de los 
clérigos enfermos é imposibilitados, delpersonareclesiástico en 
las iglesias, de la provisión de prebendas é iglesias no vacan
tes, de las reglas que han de observarse miéntras esté la silla 
episcopal vacante, de lo que puede hacer el prelado sin con
sentimiento del cabildo, de lo que puede hacerse por la mayo
ría de és te , de la provisión de los beneficios sin diminución, 
de la enajenación de las cosas eclesiásticas, de las precarias, 
comodato, depósito, compra y venta, locación y conduC-
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cion, permuta , prenda , fianza, del pag-o de deudas contraidas 
legitimamente por el antecesor en el beneficio, donaciones, 
peculio de los clérig-os, testamentos y últimas voluntades, su
cesiones ab intestato, sepulturas, párrocos y feligreses ajenos, 
diezmos, primicias y ablaciones: délos que ingresan en rel i
gión y pasan de una órden religiosa á otra, de la conversión de 
los infieles, del voto y su redención, del estado de los monjes y 
canónigos regulares, de las casas religiosas y capillas monaca
les, del derecho de patronato, de los censos y procuraciones, 
consagración de iglesias y altares, celebración de la misa y d i 
vinos oficios, administración del bautismo, sagrada eucaristía 
y su custodia, lo mismo que del crisma y demás sacramentos, 
de las reliquias y veneración de los santos, observancia del 
ayuno, ^miñz&zionpos tpar tum, construcción y reparación de 
las iglesias y su inmunidad ; cementerios y cosas pertenecien
tes á l a s mismas, y de la prohibición que tienen los clérigos ó 
monjes de mezclarse en negocios seculares. 

Estas son las materias de que. trata el libro 3.° de las Decre
tales ; y sobre lo mismo versan los veinticuatro títulos del sexto 
de Decretales; los diez y ocho de las Clementinas; trece de las 
Extravagantes comunes en sus respectivos libros I I I . Corres
ponden dichas materias á la parte administrativa de la Iglesia, 
y se comprenden bajo la palabra clerus; cuyo nombre lleva 
el libro 3.° de las Decretales. Esta palabra es tan vaga, que 
pudo, aplicarse igualmente á los demás libros, porque del clero 
se habla también en ellos; pero es tan crecido el número de 
materias y cuestiones en él tratadas, que tanto por esto, como 
porque no se encontró otro más á propósito, se le dió éste , to
mándole de su título 1.° que trata ele vita et honéstate cleri-
corum. 
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LECCION X L V I I . 
IGLESIAS. 

Habil i tación de edijícios para el culto: su profanación y 
refiahilitacion. 

a. Disciplina del Concilio *de Trento acerca de los edificios 
profanados: capitulo Cum illud quoque. 

3 . Expedientes para la construcción de edificios destinados a l 
culto; qué cosas se deben procurar en éstos, tanto en la 
parte religiosa, como en la ar t í s t ica . 

4L. Expedientes para la reparación de un templo ú otro edifi
cio religioso. 

Inmunidad local: á qué esta reducido el asilo eclesiástico: 
expediente para la extracción de un reo. 

® . Oratorios privados: sus requisitos. Constitución de Bene
dicto X / F Cum dúo nobiles. 

1 . Los fieles tuvieron desde un principio lugares destina
dos para celebrar los divinos misterios y rendir los debidos 
homenajes al Criador; pero la persecución de que eran objeto 
y la falta de recursos impedían que las iglesias fueran edificios 
magníficos y suntuosos, y que se hal láran revestidos interior
mente de aquel aparato rico y majestuoso, propio de l a casa 
de Dios, hasta que los emperadores romanos se convirtieron al 
cristianismo. Desde entóneos se construyeron magníficas 
iglesias y se dedicaron al culto del Señor los grandiosos templos 
del gentilismo, dictándose reglas acerca de la forma que había 
de darse á las que se edificáran, no menos que sobre los ritos 
con que habían de habilitarse para el culto, y en todo lo relati
vo á su conservación y reparación (1). 

(1) Muchas personas, llevadas de un deseo piadoso invert ían parte de sus 
bienes construyendo iglesias y dotándolas convenientemente; pero debió 
ocurrir que algunas de dichas personas se creyeran con derecho para dispo
ner de lo que habían cedido voluntariamente para mayor honra y gloria de 
Dios ; y por esto sin duda el Concilio IV de Toledo dice én el cáhon 33 lo s i 
guiente : Noverint autenix conditorés bastlicarum, in rebus quas éísdem 
ecclesiis conferunt, nullam potesfateni habere, sedjuxta canonum instituía, 
sicut ecclesiam, ita et dotem ejus ad ordinationem episcopi p'ertinere. Lo 
preceptuado por dicho Concilio Toledano se halla consignado en el decreto de 
Graciano, causa X , quaest. 1.a 
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La consagración, ó al menos la bendición de las igiesias, es 

requisito tan necesario, que sin él no pueden celebrarse en 
ellas los divinos oficios. La consagración es acto episcopal y 
propio del obispo en cuya diócesis se halla el templo. En 
la antig'ua disciplina se reunían muchos obispos para la 
consagración de una igiesia, dando con su presencia y ser
mones que predicaban, mayor realce á esta solemnidad. Se 
han usado varios ritos para este acto, y el Pontifical romano se
ñala los que (1) hoy deben observarse. La bendición de las 
igiesias puede hacerse por un presbítero mediante licencia del 
obispo, y de este modo quedan aquellas habilitadas para el 
culto. E l Ritual romano señala las ceremonias que en este acto 
han de observarse. 

Los templos pueden profanarse por necesidad ó delito. Se 
verifica del primer modo, si la Igiesia se arruina ó deteriora 
tan considerablemente, que no puede servir para el culto sin 
repararla. La profanación por delito puede tener lug'ar en los 
casos sig-uientes : 1.° por efusión de sangre humana (2); 2.° por 
acto de sensualidad (3); 3." por inhumación del cadáver de al-
g-un excomulgado (4);-4.° por el homicidio cometido dentro 
de ella (5); 5.° por enterrarse en ella el cadáver de un infiel, 
judío ó persona no bautizada (6), 

La rehabilitación de los templos que han sido profanados, 
es un acto necesario é indispensable para celebrar en ellos los 
divinos oficios. Esta reconciliación ha de hacerse en la forma 
que prescribe el Pontifical (7) y Ritual romano, debiendo tener
se presente que si la Iglesia estaba consagrada, la reconcilia
ción se hace por el obispo, pero sin volver á consagrarla, á 
menos que se haya reedificado de nuevo. Cuando la Iglesia 
profanada estaba solamente bendita, la reconciliación puede 
hacerse por un simple presbítero. Si la violación de la Iglesia 
procede de haber dado en ella sepultura al cadáver de alguno 

(1) Parte segunda. 
(2) Gap. 10 , t i t . 40 , l i b . I I I Decret. 
(3) Lugar citado. 
(4) Gap. 7.° de dicho titulo y l ibro . 
(5) Cap. 4 del lugar citado. 
(6) G. 27 y 28 , dist. 1.a de consecrat. p a r í . 3.a DKGRETI. 
(7) Parte segunda. 
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muerto fuera de la comunión de la Ig-lesia, es ante todo nece
sario exhumar aquél (1) y enterrarle en un lugar profano. 

« . El Concilio de Trento dispone en el capítulo C m i i l l u d (2) 
que «debiéndose poner sumo cuidado .en que no decaigan las 
«cosas consagradas al. servicio divino, n i se destruyan por el 
strascurso del tiempo , n i se borren de la memoria de los hom-
))bres, los obispos puedan áim como delegados de la Silla Apos-
»tólica ,• trasladar á su arbitrio los beneficios simples sin excluir 
))los de derecho de patronato , de las iglesias que se hayan 
«arruinado por ant igüedad ó por otra causa , y que no se pue-
>)dan restaurar por su pobreza, a las iglesias matrices , ó á 
»otras de los mismos lugares ó de los inmediatos, citando ántes 
sá las personas interesadas; y deberán erigir en las citadas 
«iglesias los altares y capillas con las mismas advocaciones, 
»ó transferirlos en los altares erigidos ó capillas con todos los 
«emolumentos y cargas impuestas á las primeras iglesias. Les 
«ordena también que procuren reparar y reedificar las iglesias 
«parroquiales arruinadas, aunque sean de patronato, sirviéndo-
«se de todos los frutos y rentas que de cualquier modo perté-
«nezcan á las mismas iglesias ; y si estos no fueren suficientes, 
«obliguen á ello por todos los medios oportunos á los patronos 
«y demás perceptores de los frutos de dichas iglesias, y en su 
«defecto á los feligreses, sin que obste apelación , exención ó 
«contradicción alguna. Mas si todos se hallaren en suma po-
«breza, dichas parroquias se trasladarán á las matrices ó á las 
«más vecinas , con facultad de convertir dichas parroquiales, lo 
«mismo que las demás iglesias arruinadas, en usos profanos 
«que no sean indecentes (m %sus profanos, non tamen sor d i 
ados) erigiendo no obstante una cruz en el mismo lugar (3).» 

"3. Los expedientes que se formen para la construcción de 
edificios destinados al culto, son distintos según que se trate 
de iglesias catedrales, colegiatas, oratorios privados, iglesias 
parroquiales ú oratorios públicos. En los tres primeros casos (4) 
es necesario acudir á Su Santidad y en los dos últimos al obis-

(1) G. 27 y 28 , dist. 1.a part. I I I del decreto de Graciano.—Cap. 12 , t í t . 28, 
l i b . I I I Decret. 

(2) Cap. VI I de Reformat. , sesión X X I . 
(3) Puede verse sobre esto el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, 

página 470. 
(4) Véase la lección 57 y el tomo IV dé los, Procedimientos, pág. 450 y s i 

guiente?. 



po, debiendo advertir si se trata de iglesias parroquiales (1), 
que en estas se g-uardan y observan más formalidades que res
pecto á los oratorios públicos. Sirve de fundamento para unos 
y otros respectivamente la solicitud ó auto de oficio en que se 
exponen las causas de necesidad , ó utilidad, ' y los medios para 
su sostenimiento. Respecto al edificio mismo, debe evitarse 
todo aquello que desdig-a de su objeto, lo mismo en la parte rel i
giosa que en la art íst ica, procurando en ambas el decoro, gra
vedad y todo cuanto concurra á excitar en el ánimo de los con
currentes el respeto, recogimiento y piedad. 

41. Si se trata de la reparación de templos ú otros edificios 
religiosos, el expediente es más sencillo. Empieza por una so
licitud ó auto de oficio, según los casos, y justificada la necesi
dad de hacer en ellos ciertas obras , se procede desde luego á 
su reparación, observándose al efecto las disposiciones canóni
cas en lo relativo á esta materia \2). Las reglas que rigen entre 
nosotros se hallan consignadas en el Concordato de 1851, con
venio de 1859 y Real decreto de 4 de Octubre de 1861. Este ú l 
timo tiene por objeto señalar el procedimiento que debe seguir
se en la formación de expedientes para la construcción y repa
ración de templos y otros edificios religiosos (3), á fin de que se 
observe en la materia todo cuanto reclama y aconseja la equi
dad, justicia é importancia del asunto. Verdad es que dicho 
decreto no se observa, pero está vigente, y de ello nos ofrece 
una prueba el decreto de 23 de Julio de 1874, en el que se 
derogan los artículos 8.° y 9.° del decreto de 13 de Mayo 
de 1873 , disponiéndose que los fondos pertenecientes á la caja 
de la extinguida sección de ramos especiales del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se apliquen á la reparación de templos, 
previos los oportunos expedientes, que se instruirán con suje
ción á lo establecido en Real decreto de 4 de Octubre de 1861. 

5 . Las iglesias consagradas y destinadas al culto deben 
hallarse provistas de todo lo necesario para excitar la devoción 
y piedad, y por esto se mandó siempre que las iglesias sirvieran 
únicamente para celebrar los divinos misterios y sagrada litur
g ia , para conferir órdenes, para celebrar los sínodos é instruir 
á los catecúmenos y fieles en las verdades de nuestra santa re-

(!) Véase la lección 58. 
(2) Véase el tomo IV de los Procedimientos , pág . 470 y siguientes. 
(3) Idem, pág . 471 y siguientes. 
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l igion. Fue tanto el respeto profesado por los antig-uos á la casa 
de Dios, que los obispos prefirieron en alg-unas ocasiones morir 
ántes que entreg-arla á los herejes; y. los pr íncipes, reyes y 
emperadores dejaban las armas y hasta se despojaban de las 
insignias reales ó imperiales al entrar en las iglesias: cuya 
conducta y señal de veneración imitaban los fieles, l aván
dose la cara y manos ántes de penetrar en dichos lugares, co
mo signo de inocencia y pureza. La inmunidad de las iglesias 
comprende dos partes, siendo la primera que no se ejerza en 
ellas acto alguno profano ó ménos decente, y en este concep
to se prohibe: 1.° Que se celebren en ellas ferias, merca
dos, etc. (1). 2.° Los juicios seculares, ya sean civiles ó c r imi 
nales, bajo pena de nulidad y la de excomunión (2) en cuanto á 
los últ imos. 

E l Concilio de Trento reproduce en breves palabras los ca
sos ya citados, prohibiendo en ellos toda profanidad: Ab eccle-
s ü s vero músicas eas, ubi sive órgano, sive cantu lascivum aut 
impurum al iquid miscetur, item saculares omnes actiones, 
vana atque adeoprofana colloquia, deambulationes, strepitus, 
clamores arceant; tot domus L e í vete domus orationis esse v i -
deatur, ac dici possit (Sesión X X 1 1 , JDecret. de ohserv. et 
emt. i n celeb. Missce.) 

La segunda parte de la inmunidad eclesiástica es el dere
cho de asilo, que ha pasado por varias vicisitudes. La Iglesia 
procuró desde un principio amparar á los delincuentes, que 
acogiéndose á ella daban pruebas de arrepentimiento. E l res
peto y veneración á la casa de Dios, á donde se acogían los de
lincuentes ó injustamente perseguidos, detenía á sus puertas 
al encargado de administrar justicia, al particular que hab ía 
sido ofendido, ó al que deseaba satisfacer una cruel venganza. 
Así que el derecho de asilo empezó por una costumbre (3) fun
dada en ¿a piedad y respeto á las iglesias , que protegida y fo
mentada por los ministros del santuario, fué de hecho recono
cida y respetada , hasta que se sancionó por las leyes délos em
peradores cristianos. Este derecho se extendió á las casas en 
que habitaban los obispos y párrocos, á las cruces puestas en 
los caminos, cementerios, hospitales de peregrinos , conven-

(1) Gap. I I , t i t . 23, l i b . I I I , sexti Vecret. 
(2) Gap. I y V , t i t . 49 , l i b . I I I Decreí.—Gap. I I , t i t . 23, l i b . I I I sexti Decret-
(3) DEVOTI: Inst. , can. , l ib . I I . t i t . 7.° párrafo 25 y 27. 



tos ó casas de los regulares, etc.; pero fué preciso después ex
cluir del derecho de asilo ciertos crímenes, y limitar el número 
de los lugares á que se extendía aquel. Aunque no rigen unas 
mismas leyes en todas las naciones de Europa sobre estos pun
tos, puede decirse , sin embargo, que el asilo eclesiástico está 
reducido á muy pocos casos en todas partes (1). 

El expediente para la extracción de un reo apenas tiene 
aplicación entre nosotros; porque los delitos que llevan aneja 
pena capital están exceptuados del asilo, y por lo mismo de 
n ingún provecho serviría al reo haberse acogido al asilo ecle
siástico ; pero en todo caso (2) debe tenerse presente que se 
conservan entre nosotros los lugares de asilo, aunque reduci
dos á una iglesia ó á lo más dos en las ciudades más populosas, 
y en este concepto el juez eclesiástico mandará al reo, cuando 
estuviere encausado canónicamente , que salga del lugar sagra
do: si no obedece, impetrará el auxilio del brazo seglar, cuya 
circunstancia será motivo para que se le agrave la pena por 
desobediencia y desacato. 

6. La facultad de conceder licencia para erigir oratorios en 
casas particulares está reservada á Su Santidad en la actual 
disciplina déla Iglesia ; así que los obispos no pueden conceder 
esta gracia, y es necesario acudir á la Santa Sede, por medio 
de una solicitud, para su consecución. E l oratorio no puede co
locarse indistintamente en cualquier lugar d é l a casa, sino que 
es indispensable situarle en un lugar decente y separado de 
todo uso doméstico; y por esta razón se previene en los breves 
de concesión de oratorio, que no pueda celebrarse en ellos el 
santo sacrificio dé l a Misa, sin que ántes sean visitados por el 
ordinario ú otra persona delegada por él , á cuyo efecto se le 
previene, que vea si el lugar es decente y separado de todo 
otro uso; si el altar está provisto de ara, crucifijo, sabanillas, 
sacras, y si además hay todos los ornamentos necesarios para la 
celebración del santo sacrificio de la Misa, etc. 

La constitución de Benedicto XIV Cum dúo nobiles concede 
licencia de oratorio privado á dos personas nobles que lo ha
bían solicitado, y advierte que pueda celebrarse en él diaria
mente el santo sacrificio de la Misa siempre que asista alguna 

(1) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 235 y si
guientes. 

(2) Idem, , pág. 235 y siguientes. 
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dé la s dos personas áquienes se ha concedido esta gracia, ex
ceptuando los dias (1) solemnes de Pascua, Epi fanía , Ascen
sión del Señor, Anunciación y Asunción de la Vírg-en, festi
vidad de Todos los Santos, titular de la población y el de los 
santos apóstoles S. Pedro y S. Pablo. 

LECCION XLVIIL 
SEMINARIOS. 

1 . Diferentes medios adoptados por la Iglesia para la educa
ción moral y l i teraria del clero. 

9 . Antigüedad de los seminarios en E s p a ñ a : cánones tole-
: darlos. ' . .. ; _ ^ L l r i m v . ••, m m m -

^ . Disposiciones del Concilio de Trento acerca dx ellos en 
general: sus estudios, dirección y administración. 

Diferentes clases de seminarios: reglas par a su creación y 
dotación: casas de reclusión y corrección para el clero. 

2». Intervención de los gobiernos católicos en la enseñanza de 
los seminarios , y de los obispos en la enseñanza pública 
dé lospa i ses católicos: derechos y deberes correlectivos 
y limites de ellos. 

6. iPueden regir las leyes recopiladas una vez rotada u n i 
dad religiosa!-

•S. La libertad de enseñanza bajo el aspecto canónico. 

1 . La Igiesia cultivó desde un principio las ciencias en la 
medida y con la extensión que se lo permitían las circunstan
cias , y nadie ig-nora los nombres de los sabios eminentes que 
salieron de su seno en los cinco primeros siglos, así como tam
poco que„ ella conservó el sagrado fuego de la ciencia, durante 
la edad media, en los monasterios, en donde se enseñábanlas 
sagradas letras. De modo que el clero recibía allí su educa
ción moral y literaria en aquella época de general ignorancia 
en toda Europa, y desde el siglo X I la recibía también en las 
catedrales, á cuyo efecto había en ellas eclesiásticos que da
ban la enseñanza, y por esto eran denominados magistri scho-
larum. Las escuelas episcopales y monacales florecieron y l íe-

(1) Véase el tomo IV de los Procedimientos, pág . 458 y siguientes. 
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naron su misión por largo tiempo, enseñándose en ellas la teo
logía y sagrada escritura, y desde el siglo X I I I también se 
explicó en las catedrales el derecho canónico, cuyo estudio se 
hacía igualmente en las universidades,. entre las cuales no 
debemos omitir las de Falencia, Salamanca y Lérida. 

Clemente V mandó que los grados en teología no se reci
bieran mas que en la universidad de Par ís , y Pedro de Luna (1) 
estableció por vez primera cátedras de teología en la universi
dad de Salamanca, cuya enseñanza se dió también en las 
universidades de Lér ida , Valencia, etc. desde el año de 1418. 

Martino V sancionó y legitimó lo hecho por Pedro de Luna 
en la universidad de Salamanca, y desde este tiempo se enseñó 
la teología en casi todas las universidades de España , lo cual 
fué causa de que las escuelas monacales y episcopales deca
yeran considerablemente. 

2?. Es indudable que el clero civitatense vivía en comu
nidad en España y bajo la inmediata inspección de los respec
tivos obispos, según lo demuestra el cánon 5.° del Concilio I I I 
de Toledo con estas palabras: Qui vero semper suh canone 
ecclesiastico jacuenmt , si contra veterwm imperata i n suis 
cettwlis..... y sobre todo el cánon 23 del Concilio IV Toledano, 
en el que se ordena respecto al obispo, presbíteros y diáconos 
enfermos ó debilitados por su mucha edad, que si no pueden 
vivir en comunidad (co^c?^^ episcopal), vivan en sus celdas 
acompañados de personas que sirvan de testigos (2) de sus ac
ciones. 

Respecto á los seminarios,.dice el cánon 1.° del Concilio I I 
de Toledo, que ios jóvenes destinados por sus padres desde la 
infancia para el clericato sean instruidos por el prepósito en la 
casa de la Iglesia, bajo la vigilancia del prelado, y que cuan
do hubieren cumplido diez y ocho años, sean examinados por el 
obispo á presencia de todo el clero y del pueblo acerca de su 
vocación al matrimonio ó al sacerdocio: en este último caso se 
les admitía al subdiaconado á los veinte años de edad. En el cá
non 2.° de dicho Concilio se dispone, que los así educados á ex
pensas de la Iglesia no puedan pasar libremente á otra dióce

si) Entre los de'su obediencia apellidado Benedicto X I I I . 
(2) Non aliter placuit, ut guemadmedum antistes, ita presbi/teri, atque 

levita; , quos forte in/lrmitas, aut cetatis gravitas in conclavi episcopi manere 
non sinit, ut iidem in cellulis suis testes vitoe habeant, vitamque suam sicut 
nomine , ita et meritis teneant. 
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sis, por no ser justo que otro se aproveche del trabajo puesto 
en su educación y de los g-astos hechos para su manutención é 
instrucción. 

•El Concilio IV de Toledo, celebrado el año 633, dice en el 
canon 24: que los clérigos púberes , ó jóvenes., habiten todos 
juntos dentro del átrio de la igiesia, teniendo á su frente un 
anciano que les instruya en la doctrina y en la moral; por 
cuyo medio se evite su disipación en los años de más peligro 
para la juventud (1). E l canon 25 del m i s m i , después de con-
signar que la ignorancia (2), como madre que es de todos los 
errores, ha de evitarse sobre todo en los sacerdotes por lo mis
mo que han recibido la misión de instruir á los pueblos; que 
deben saber las santas escrituras y los cánones para que ense
ñándolas á los demás , edifiquen con la ciencia de la fe, no 
menos que con la práctica de las buenas obras. Estas sabias 
disposiciones del Concilio Toledano fueron compiladas por Gra
ciano en su decreto, y son conocidas de todos. 

E l cánon 10 del Concilio V I Toledano, dispone que sean 
educados dentro de la iglesia, ó sea en los seminarios, los hijos 
de los libertos manumitidos por la Iglesia, teniéndose por un 
desprecio é ingratitud de dichos libertos hácia sus patronos, si 
entregaban á otros sus hijos para que los educasen (3). 

(1) Prona est omnis cetas ab adolescentia in malum. Nihil enim incertius 
quam vitaadolescentium. Ob hoc. constituendum oportuit, ut si qui .in clero 
púberos, aut adolescentes esoistunt, omnes in uno conclavi atrii commoren-
tur : ut lubrica; cetatis annos non in luscúria , sed in disciplinis ecclesiasticis 
üffant, deputatiprobatissimo seríiori\ quem magistrum doctrince et vitce tes-
tem habeant. Quod si aliqui ex Ms pupilli eccistunt, a sacerdotali tutela fo-
veantur ; ut et vita eonan a criminibus intacta sit, et res ab injuria improbo-
rum. Qui autem 7iis prceceptis resultaverint, monasterio deputentur, ut va
gantes animi ei superbi severiori regula distringantur. 

(2) Ignorantia, mater cunctorUm errorum, máxime in sdcerdotibus Dei 
vitanda est, qui docendi offlcium ia populis susceperunt. Sacerdotes enim 
legere sanctas scripturas admonentur, Paulo apostólo dicente ad Timotheüm 
(2. ad Tim. 4.) : ínténde lectioni, exhortationi, doctrince : semper permane 
in MS. SCIANT 1G1TUR SACERDOTES SCRIPTURAS SANCTAS ET CANONES : Ut OmnC 
opus eorum inproedicatione et doctrina consistat , atque ct'áiflcent cunetas, 
tamfidei scientlai quam operum disciplina. 

(3) No debe omitirse que la Iglesia española tiene la gloria de haber sido-
la primera que regular izó los seminarios , dictando acerca de ellos sábias dis
posiciones , que sirvieron de norma en el Concilio de Trente para las que allí se 
dieron sobre el mismo asunto. Además las iglesias de Tarragona, Granada y aun 
la de Córdoba tenían sus seminarios ántes de la celebración del Tridentino. 
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Por úl t imo, debemos manifestar aquí , sea cual fuere su 

exactitud, que S, Isidoro, seg-im refiere un biógrafo de aquél , 
construyó fuera de Sevilla un g-ran monasterio para la educa
ción de jóvenes , y del cual no les permitía salir en los cuatro 
años que duraba su educación, sujetándolos con grillos, cuan
do su g-enio vag'abundo les inclinaba á dejar el estudio. Se 
dice también , que • puso • al frente de dicho establecimiento 
muy buenos maestros, y que de aquella escuela salieron san 
Ildefonso y y otros hombres eminentes (1). 

3. E l Concilio de Trente, viendo que los estudios habían 
decaído y que las escuelas episcopales no se hallaban g-eneral-
mente á grande altura, efecto sin duda de la creación de las 
universidades, en donde se estudiaban las ciencias superiores, 
dictó sabias disposiciones que deben tenerse presentes. .En el 
cap. I de Reformat. de la sesión 5.% manda que los obispos, 
arzobispos, primados y demás ordinarios de los lug-ares, oblí-
gnen, aun bajo la privación de frutos , á los que obtienen en 
las iglesias prebendas, prestamera ú otro estipendio destinado 
para los lectores de sagrada teología, á que e'xpongran é inter
preten la Sagrada Escritura, ya por sí mismos si fueran aptos, 
ya por personas idóneas elegidas por los ordinarios, si no lo 
faeren, debiendo en lo sucesivo concederse dichas prebendas 
á personas idóneas que puedan desempeñar personalmente este 
deber, y de no hacerlo a s í , declara nula dicha provisión. 

Respecto á las igiesias metropolitanas, catedrales ó colegia
tas situadas en población famosa ó de mucho vecindario con 
numeroso clero, aun cuando estas últ imas sean - y ^ nullms, 
dispone que si no hay prebenda, prestamera ó estipendio des
tinado al objeto mencionado, se teng-a por aplicada perpetua
mente para este efecto la primera prebenda que vaque de cual
quier modo ;• exceptuando las que tuvieren otra obligación i n 
compatible ó vacaren por resigna. Para el caso en que no haya 
prebenda alguna en dichas iglesias, ó que no sea suficien
te, dispone que los ordinarios procuren, con acuerdo del ca
bildo, que haya dicha enseñanza de sagrada Escritura , ya 
asignando al efecto los frutos de a lgún beneficio simple, con 
deducción de las cargas que sobre él pesen; ya imponiendo 
una contribución á los beneficiados de su ciudad ó diócesis , ó 

^1) Láfuente , Historia eclesiástica de España , t o m o l , pág. 273. 
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del modo más cómodo que se pueda ; advirtiéndose además que 
no se omitan en ning-un caso las restantes enseñanzas estable
cidas por costumbre ú otra cualquiera causa. 

En cuanto á las iglesias cuyas rentas anuales sean muy 
escasas, ó donde el clero y pueblo fueren tan reducidos que no 
pueda haber cómodamente en ellas cátedra de teología, manda 
que el obispo, de acuerdo con el cabildo , elija un maestro que 
enseñe gratuitamente l a gramát ica á los clérigos y otrós estu
diantes pobres, á fin de que puedan, Dios mediante, pasar al 
estudio de la sagrada Escritura. A este efecto ordena que se 
asignen á dicho maestro, ya los frutos de a lgún beneficio sim
ple, deduciendo de su importe las cargas que tenga; ya al
guna cantidad de la mesa capitular ó episcopal; y si esto no 
es posible, el obispo buscará a lgún medio proporcionado á su 
Iglesia y diócesis para que bajo n i n g ú n pretexto deje de cum
plirse esta piadosa, y útilísima disposición. 

El mismo Concilio quiere que haya cátedra de sagrada Es
critura en los monasterios de varones, siempre que exista al 
efecto medio hábil y cómodo; disponiendo para el caso en que 
los abades fueren negligentes, que los obispos, como delega
dos de la Silla Apostólica les obliguen á ello por los medios 
oportunos. Lo mismo dispone respecto á los conventos (1) de los 
demás r ^ t ó r e ^ e n cuanto á d i c h a enseñanza , la cual habrá 
de encargarse á los maestros más dignos por los capítulos ge
nerales ó provinciales. Quiere ig'ualmente que esta cátedra tan 
honorífica y más necesaria que las otras, se establezca en los 
estudios públicos por la piedad de los príncipes y repúblicas y 
por su amor á la defensa y aumento de la fe catól ica, man
dando, por úl t imo, que se restablezca donde quiera que ántes 
se haya fundado y esté abandonada. 

E l mismo Concilio ordena en la sesión X X I I I , cap. 18 de 
Reformat., que todas las catedrales, metropolitanas é iglesias 
mayores tengan obligación de mantener y educar religiosa
mente, é instruir en las ciencias eclesiásticas, según las facul
tades y extensión de la diócesis, cierto número de jóvenes de la 
misma ciudad y diócesis, y de no haberlos en és tas , de la 

(1) En la consti tución Apostólica; de Paulo V , dada en 1610, se prescribe 
también la enseñanza del hebreo , griego y l a t in . 
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misma provincia, en un colegio situado cerca de las mismas 
iglesias, ó en otro lugar oportuno á elección del obispo. Los 
que hayan de ser admitidos en este colegio tendrán las cir
cunstancias siguientes: 1.a haber llegado por lo menos á la 
edad de doce años y ser de legítimo matrimonio; 2.a saber leer y 
escribir, dando esperanza por su buena índole é inclinaciones 
de que continuarán siempre sirviendo en -los ministerios ecle
siásticos; 3.a serán admitidos con preferencia los hijos de los 
pobres, aunque no excluye á los de padres ricos, siempre que 
se mantengan á sus propias expensas, y manifiesten deseo de 
servir á Dios y á la Iglesia. 

Manda t ambién , que el obispo destine, cuando lo considere 
conveniente, parte de estos jóvenes al servicio de las iglesias, 
quedándolos demás en los colegios para que se instruyan y 
poniendo otros en el lugar de los que salieron instruidos, de 
suerte que sea este colegio un plantel perenne de ministros de 
Dios. Quiere que los jóvenes admitidos en dichos colegios reci
ban inmediatamente la tonsura, usen traje clerical, aprendan 
gramát ica , canto, cómputo eclesiástico y otras facultades 
útiles y honestas; aprendiendo de memoria la sagrada Escri-
rura, los libros eclesiásticos, homilías de los santos y las fór
mulas de administrar los sacramentos, en especial lo que 
conduce á oir las confesiones, y las de los demás ritos y cere
monias. 

Advierte á los obispos, que cuiden de que dichos jóvenes 
asistan todos los dias al santo sacrificio de la Misa, que confie
sen sus pecados una vez al mes por lo menos, y reciban, á 
juicio del confesor, el cuerpo de nuestro señor Jesucristo; que 
sirvan en la Catedral y otras iglesias de la población en los 
dias festivos; ordenando igualmente que el obispo, con el con
sejo de dos canónigos de los más ancianos y graves que él 
mismo elegirá, arregle según el Espíritu Santo le sugiriere, 
estas y otras cosas que sean oportunas y necesarias, cuidando 
en sus frecuentes visitas, de que siempre se observen. Para 
esto previene, que castiguen gravemente á los díscolos é i n 
corregibles , no menos que á los que dieren mal ejemplo; ex
peliéndolos también si fuese necesario y quitando todos los 
obstáculos que se presenten, cuidarán con esmero de cuanto 
les parezca conducente para conservar y aumentar tan pia
doso y santo establecimiento. 

Haciéndose cargo dicho Concilio de que se necesitan rentas 
determinadas para levantar la fábrica del colegio, pagar su 
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estipendio á los maestros y criados, alimentar á los educandos 
y para otros gastos, manda que además de los fondos destina
dos en algunas iglesias y lugares para instruir y mantener 
jóvenes, que por lo mismo se han de tener por aplicados á este 
seminario dirigido por el obispo, éste Con el consejo de dos 
canónigos de su cabildo, elegidos, uno por dicho prelado y el 
otro por el mismo cabildo; y de dos clérigos de la ciudad, ele
gidos igualmente uno por el obispo, y otro por el clero, toma
rá alguna parte ó porción de la masa entera de la mesa episco
pal y capitular, y de cualesquiera dignidades, personados, 
oficios, prebendas, porciones, abadías y prioratos de cualquier 
órdeu , aunque sea regular, cualquiera que sea su calidad ó 
condición, así como de los hospitales que se dan en título ó ad
ministración , según la constitución del Concilio de Viena que 
principia: Quia contingit. El Concilio les autoriza para arbitrar 
recursos con destino á dichos seminarios, de toda clase de be
neficios, fábricas de las iglesias, confraternidades, monaste
rios, hecha excepción de los mendicantes, diezmos pertene^ 
cientes á legos ó á soldados de cualquier milicia ú órden, 
exceptuando únicamente los caballeros de S. Juan de Jerusa-
len, así como de cualesquiera otras rentas ó productos ecle
siásticos , aunque pertenezcan á otros colegios, con tal que no 
haya actualmente en ellos seminarios de discípulos ó maestros,, 
para promover el bien común de la Iglesia; y en el caso, con
trario les autoriza para tomar de dichos colegios el sobrante 
de las rentas. 

Para la recta administración de estos bienes se dispone, 
que el obispo tome cuenta todos los años de las rentas del se
minario, á presencia de dos diputados del cabildo y otros dos 
del clero de la ciudad; y á fin de que los gastos de dichos se
minarios no sean excesivos, manda que los obispos obliguen á 
enseñar en ellos á todos los que tienen prebenda con este car
go, y si tío son aptos para hacerlo por sí mismos , pongan sus
titutos, elegidos por los propietarios y aprobados por los 
respectivos ordinarios. Si los designados no fueren dignos á 
juicio del obispo, deben nombrar otros, sin que obste apelación 
alguna; y de no hacer ellos este nombramiento, lo hará el mis
mo ordinario. Estos enseñarán las asignaturas que determine 
el obispo, y en cuanto á los oficios y dignidades que se llaman 
de oposición ó de escuela, no se conferirán sino á doctores, 
maestros ó licenciados en las sagradas letras ó en derecho ca
nónico , siempre que por otra parte sean idóneos para desem-
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peñar por sí mismos la enseñanza , quedando nula é invál i 
da la provisión que no se liag-a en estos términos (1). 

El Concilio prevee el caso de que no se pudiere fundar semi
nario en alg-una diócesis por la pobreza de las iglesias, y de
termina que el Concilio provincial, ó el metropolitano, acom
pañado de los dos sufragáneos más antiguos, erigirá uno ó más 
colegios, según juzgare oportuno, en la iglesia metropolitana 
ó en otra en paraje á propósito de la provincia, con los frutos 
de dos ó más de aquellas iglesias, en las que no se pueda có
modamente establecer el seminario, para que sean educados 
en él los jóvenes de dichas iglesias. En las diócesis muy ex
tensas podrán establecerse uno ó más colegios, á juicio del 
obispo, á quien se autoriza también para que, en unión con los 
referidos diputados, ó el sínodo provincial en su caso, determi
nen lo conveniente, ya atemperando, ya ampliando las dispo
siciones del Concilio, cuando hubiere dificultades para cum
plimentarlas en sus propios términos. 

Finalmente, dispone que el obispo, por medio de censuras 
eclesiásticas y otros remedios de derecho, y áun implorando el 
auxilio del brazo seglar , debe llevar á efecto lo dispuesto, sin 
que obsten privilegios, exenciones ó costumbres en contrario. 
Silos'obispos fueren negligentes en la fundación y conservación 
de dichos seminarios, serán amonestados por los arzobispos, 
y si éstos se hallaren en el expresado caso, el Concilio provin
cial les corregirá lo mismo que á los demás prelados superiores, 
obligándoles al cumplimiento de lo que se deja consignado (2). 

4L Los seminarios pueden ser: 1.° de insti tución monástica 
ó tridentina , según que traen su origen de los monasterios, ó 
fueron fundados en cumplimiento de lo preceptuado por el 
Concilio de Trente. A veces los dirigen clérigos regulares de 

(1) Puede verse sobre esta materia á Bouix, de Episcopo, part. 5.a, cap. 4.^ 
(2) Muchos obispos españoles fundaron seminarios en sus diócesis con ar

reglo á lo preceptuado por el santo Concilio de Trento; pero las disposiciones 
de éste no se llevaron generalmente á efecto por la dificultad de proporcionar 
edificios y maestros bien dotados, y en su lugar fundaron muchos colegios en 
las universidades , porque éstas se hallaban á grande altura en aquella época 
ó sea en el siglo X V I . 

Las circunstancias habían variado mucho en el siglo X V I I I , y por esta ra
zón los obispos de muchas diócesis fundaron sus seminarios , y lo mismo se 
hizo en tiempos posteriores con motivo de haberse secularizado la enseñanza. 
Hoy se hallan establecidos en todas las diócesis de España con arreglo al 
Concordato de 1851. 
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San Vicente de Paul ú otras corporaciones religiosas; 2.° mayo
res 6 menores ,Ú.QIIAO los primeros, aquellos en que se enseña 
la teología y demás ciencias eclesiásticas, y éstos los que tie
nen por objeto la enseñanza de la gramát ica latina y de la filo
sofía; 3.° diocesanos y centrales, enseñándose en los primeros, 
según el reglamento dado para la ejecución del art; 28 del Con
cordato de 1851, la filosofía y teología, y en los segundos las 
asignaturas de ampliación, con facultad de dar los grados de 
bachiller, licenciado y doctor en teología y derecho canónico, 
al paso que los primeros sólo pueden conceder el grado de ba
chiller (1). 

Ya se deja manifestado lo que dispone el santo Concilio de 
Trente, acerca de la creación y dotación de los seminarios; y 
respecto á las casas de reclusión y corrección para el clero de
bemos decir que la Iglesia tenía ya en el siglo IV cárceles ó 
decanicas para castigar (2) á los clérigos criminales, según 
aparece de muchísimos documentos de la ant igüedad; pero era 
muy común sustituir la reclusión en un monasterio á las deca
nicas de la Iglesia, y de ello nos habla el Concilio de Agde (3), 
el 1.° de Sevilla, cánon 3.°, y otros muchos concilios y monu
mentos antiguos. Graciano habla también en su decreto de la 
pena de reclusión (4) en un monasterio que debía imponerse al 
clérigo desertor de su Iglesia. 

Estas casas de reclusión y corrección para los clérigos 
existen en todas las diócesis de España , pero no suele hacerse 
uso de ellas, porque son raros los casos en que se cometen pol
los clérigos delitos de suma gravedad; y para otras faltas Bno 
tan graves se les mandaba hacer ejercicios espirituales en un 
convento ó casa religiosa de S. Vicente de Paul, S. Felipe 
Neri , etc., con arreglo al artículo 29 del Concordato de 1851. 
Estas congregaciones fueron suprimidas el año 1868 y aún no 

(1) Por Real decreto de 21 dft Mayo de 1852 se establecieron provisional
mente seminarios cení ra íes en Toledo , Salamanca, Valencia y Granada, sin 
que hasta el dia se haya modificado esta disposición , que por lo mismo con
tinua en su fuerza y vigor. 

(2) DEVOTI, Msí . can. l ib . I I I , t ít . I .0 , párrafo 2 1 . nota 1.a, l i b . I V , t i t . I.0, 
párrafo 10 , nota 4.a 

(3) Si épiscopus i preshyter, vel diaconus capitule crimen commiserit, aut 
chartam falsaverit, aut testimonium. falsum diccerit, ab officiihoiiore deposi-
tus in monasterium retrudatur , et ibi, quandiu r>iccerit, laicam communio-
nem accipiat. 

(4) G. I I , quees. 2.a, causa I I . 
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se ha dado disposición alguna en reparación de aquel daño he
cho á la religión (1) á pesar de la decantada libertad de asocia
ción consignada en nuestra democrática constitución vigente. 

Jesucristo dió á sus apóstoles, y en ellos á sus sucesores 
en el ministerio sagrado, potestad para enseñar la doctrina que 
conduce á la eterna salvación; les hizo depositarios de esta 
misma doctrina, y vinculó á la Iglesia el derecho de resolver 
infaliblemente cuantas cuestiones surgieran sobre asuntos con-
cémientes á la fe y á las costumbres, dándola facultad para 
disponer lo conveniente al buen rég imen y gobierno de esta 
misma sociedad, que ha de durar hasta la consumación de los 
sigios; así que instituyó el sacerdocio, al que vinculó la potes
tad de hacer y administrarlos santos Sacramentos, de instruir 
á los hombres en las verdades reveladas y de dirigirles por el 
camino de la fe y de las buenas costumbres al puerto de salva
ción : quiso que la Iglesia conservase y renovase en sí misma 
este sacerdocio que debía durar, según su voluntad, miéntras 
existiese aquella ó sea perpé tuamente ; lo cual no podría tener 
efecto á no haberle dado facultad para instruir y disponer á los 
jóvenes que aspiren al ministerio sacerdotal. De estas verdades 
innegables se deduce naturalmente que la educación é instruc
ción de los clérigos en los seminarios episcopales corresponde 
exclusivamente á la autoridad eclesiástica, y así lo declara el 
santo Concilio de Trento, en el cap. XVIÍI de Reformat. de la 
sesión 23, que se deja.trascrito en esta lección: que las escuelas 
seculares deben depender en los países católicos, y estar sujetas 
á la autoridad eclesiástica cuanto á la instrucción religiosa, 
puesto que Jesucristo no concedió á los príncipes, n i demás 
potestades seculares , facultad para conocer en asuntos relati
vos á la fe ó costumbres: que la instrucción literaria y cientí-

(1) La ley 2.a, t f t . X I , l i b . I de la Novísima Recopilación , dice lo siguien
te : «En cada provincia ecles iás t ica , porque en todas ellas podrá haber cole-
»gios retirados, se ha rá la erección de un Seminario de corrección , para re-
»cluir á penitencia los clérigos díscolos y criminosos , é infundirles la doctrina 
»y piedad de que se hallan destituidos ; cuyo establecimiento deberá reglarse 
»por el metropolitano y sus sufragáneos , bajo de m i soberana aprobación á 
«consulta de m i Consejo en el extraordinario, atento á que en los cánones pe-
»nitenciales y antigua disciplina de la misma Iglesia de España está vista la 
sutilidad de estos seminarios correccionales, como medio único de reducir 
»á los caminos d é l a v i r t u d y de su vocacióná los clérigos relajados que se ha-
»yan separado de ella ; no siendo incompatible , que al mismo tiempo se de-
»diquen sus directores y maestros á la enseñanza de la juventud.» 
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fica de la juventud en las escuelas seculares debe someterse en 
los países católicos á la autoridad eclesiástica en todo aquello 
que es necesario para conservar ilesa la fe , toda vez que en 
la enseñanza.de las mismas ciencias naturales suelen presen
tarse errores g'roseros contra l a fe, como los del Darwinismo j 
materialismo. Así lo comprendieron los g-obiernos católicos de 
otros tiempos, dando disposiciones en este sentido (1); y así lo 
declararon muchos concilios particulares y el papa Clemen
te X I V en sus breves Gratum j Magnopere de 18 de Diciembre 
de 1783. La teoría en esta parte es muy sencilla y de completa 
equidad y buena correspondencia, cuando se procede de buena 
fe : n i la Igiesia puede dejar de condenar los errores contra el 
dogma y la moral, que se enseñen en los establecimientos del 
Estado, n i éste consentir en los eclesiásticos los que puedan 
comprometer el órden público. Pero los políticos modernos, 
exagerando esto, se han querido arrog-arpretendidos derechos, 
que la Iglesia no reconoce, n i puede reconocer, y que han sido 
condenados en las proposiciones signientes del 8ylláb%s. 

«Proposición 33. No pertenece únicamente á la potestad 
»eclesiástica de jurisdicción dirigir por derecho propio y nati-
»"vo la enseñanza teológica.» 

«Proposición 44. La autoridad civi l puede inmiscuirse en 
idas cosas que pertenecen á la rel igión, costumbres y rég imen 
«espiritual. Por esto, puede juzgar de las instrucciones que los 
a pastores de la Iglesia dan en cumplimiento de su cargo para 
»la dirección de las conciencias, y áun puede hacer regla-
amentos acerca de la administración de los divinos Sacramen-
»tos y de las disposiciones necesarias para recibirlos.» 

«Proposición 45. Todo el rég imen de las escuelas públicas 
«en donde se instruye la juventud de a lgún Estado cristiano, 
»puede y debe atribuirse , exceptuando únicamente los semi-
»narios episcopales en cuanto á algunos pueblos, á la auto-
»ridad c i v i l ; y de tal manera es atribución suya, que en n i u -
»guna otra autoridad se reconoce el derecho de inmiscuirse en 
»la disciplina de las escuelas, en el rég imen de los estudios, 
»en la colación de grados, en la elección y aprobación de los 
«maestros.» 

«Proposición 46. El método de los estudios en los mismos 
«seminarios de clér igos, está sujeto á la autoridad civil.» 

«Proposición 47. La óptima constitución de la sociedad c i -

(1) Bouix , dejudiciis , part. I , sección 3.a, cap. 6.° 
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«vil exig-e que las escuelas populares destinadas á los niños 
))de todas las clases del pueblo, y en general los institutos p ú 
bl icos que están destinados á la enseñanza de las letras y á 
»otros estudios superiores, no menos que á la educación de la 
«juventud, estén exentos de toda autoridad , acción moderado-
»ra é ing-erencia de la Igiesia , y que se sometan completamen-
»te al arbitrio de la autoridad civi l y política, al g-usto de los 
«g-obernantes y seg-un la"noraia de las opiniones comunes del 
»sigio.» 

«Proposición 48. Los católicos pueden aprobar aquella for-
»ma de educar á la juventud que esté separada de la fe católi-
»ca y de la potestad de la Igiesia y mire tan solamente, ó por 
»lo ménos primariamente, á la ciencia de las cosas naturales, 
»y á los fines de la vida civi l y terrena.» 

Como los g-obiernos católicos á veces han concedido efectos 
civiles á los estudios hechos en los seminarios, y han dotado 
estos establecimientos y concedidoles más ó ménos prerogati-
vas, de aquí es que la Igiesia ha correspondido á estos benefi
cios otorgando á aquellos ciertos derechos más ó ménos ámplios 
y en proporción á las consideraciones tenidas por ellos con la 
Iglesia. Con respecto á España debemos manifestar que el ar
tículo 28 del Concordato de 1851 (1) y otras disposiciones poste-

(1) Él articulo 28 del Goacordato de 1851 dice: « que el Gobierno de S. M, G., 
»sin perjuicio de establecer, de acuerdo con la Santa Sede y tan pronto como 
»las circunstancias lo permitan, seminarios generales, en donde se dé la ex-
»tension conveniente á los estudios eclesiást icos, adoptará por su p á r t e l a s 
«disposiciones oportunas para que se creen sin demora seminarios conciliares 
»en las diócesis donde no se hallen establecidos, á fin de que en lo sucesivo no 
»haya en los dominios españoles iglesia alguna que no tenga al ménos un se-
»miuar io suficiente para la instrucción del clero. 

»Serán admitidos en los seminarios y educados é instruidos del modo que 
«establece el sagrado Concilio de Trento, los jóvenes que los Arzobispos y 
«Obispos juzguen conveniente recibir , según la necesidad ó uti l idad de las dió-
»cesis, y en todo lo que pertenece al arreglo de los seminarios , á la enseñan-
»za y á la adminis t rac ión de sus bienes , se observarán los decretos del mismo 
«Concilio de Trento. 

«Si de resultas dé l a nueva circunscripción de diócesis quedasen en algunas 
«dos seminarios , uno en la capital actual del obispado, y otro en la que se le 
«ha de un i r , se conservarán ambos , mién t ra s el Gobierno y los prelados de 
«común acuerdo los consideren útiles.» 

El articulo 35 de de dicho Concordato señala á los seminarios la cantidad 
anual de 90 á 120.000 rs. según sus circunstancias y necesidades , y el articu
lo 37 señala t ambién á los mismos la mitad del importe líquido que se deven
gue en la vacante de las sillas episcopales. 



343 
riores dadas por el Gobierno de acuerdo con la Santa Sede, de
terminan sus mntnos deberes en cuanto á este punto. 

©. Efecto de las ínt imas relaciones, que existieron en otros 
tiempos entre la Santa Sede y el G-obierno español , consintió 
aquélla que el poder temporal interviniera en muchos asuntos 
de los seminarios, y toleró cierta intervención en obsequio á la 
buena armonía y por evitar mayores males. De todo esto nos 
ofrecen no pocas pruebas las leyes recopiladas, cuyo conteni
do pasamos á indicar brevemente. 

La ley 4.a, tít. 5.°, l ib . I V de la Novísima Recopilación dis
pone , que el Consejo teng-a cuidado de que los prelados bag-an 
seminarios conforme á lo dispuesto en el sacro Concilio de 
Trento. Esta ley se dió por D. Felipe I I en las Córtes de Madrid 
de 1586. 

La ley 6.a del mismo título y libro ordena que la sala de 
gobierno del Consejo cuide de la erección de seminarios en los 
obispados y lug-ares donde no está ejecutado lo que en cuanto á 
esto se halla dispuesto. Esta ley fué dada en el Pardo á 30 de 
Enero de 1608. • . 

«D. Cárlos I I I mandó por Real cédula de 14 de Agosto 
»de 1768 (1), que se erigieren seminarios conciliares en las 
»capitales ú otro pueblo numeroso, donde no los haya ó en que 
«parezca necesario y conveniente para la educación y ense-
»ñanza del clero, oyendo ante todas cosas sobre ello á los ordi-
»narios diocesanos. Se manda que los seminarios se sitúen en 
»los edificios vacantes por el extrañamiento de los regulares, 
«cuya anchura y buena disposición facilite su perfecto estable-
»cimiento: que en n i n g ú n tiempo puedan pasar los seminarios 
»á la dirección de los regulares, n i separarse del gobierno de 
»los reverendos obispos bajo la protección y patronato régio, 
«eligiéndose á concurso el director del Seminario, según queda 
«expresado, enviándose terna de los opositores á la cámara con 
«informe del reverendo obispo para que yo elija; y los maestros 
«se han de entresacar de los párrocos, como va dicho, si los hu-
«biese de virtud y letras, y darse (2) sólo noticia á la cámara.» 

(1) Ley 1.a, t i t . 11 , l ib . I de la Novísima Recopilación. 
(2) Por resolución á consulta de 16 de Octubre de 1779 , mandó S. M . que la 

elección de sujetos para ternas de rectores y directores de seminarios conci
liares se deje al arbi t r io , ju ic io y prudencia de los diocesanos , sin la preci
sión del concurso" que prescriben los ar t ículos 14 , 16 y 20 de esta Real cédula 
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Omitimos e l resto de esta p ragmát i ca , que, sobre ser muy pro
l i ja , ya no tiene aplicación algrina. 

Las disposiciones recopiladas que se dejan transcritas, así 
como otras relativas á los directores y maestros de los semina
rios; á la elección y admisión de seminaristas, formación de 
clases subalternas y otros puntos; dan una clara idea de lo que 
indicamos al principio. Muchas de las regias dictadas exceden 
los límites del derecho anejo á la corona, y se olvida en ellas que 
los seminarios, más que casas de instrucción UteTafia, son de 
educación clerical, otras son. consecuencia del Real patronato, 
no ménos que de las concesiones otorg-adas por la Igiesia á la 
autoridad temporal, efecto de las ínt imas relaciones entre la 
Igiesia y el Estado en España ; pero todas estas disposiciones 
han sido modificadas por el artículo-28 del Concordato, y han 
quedado además derogadas de hecho y de derecho en gran par
te desde el momento que se rompió la unidad religiosa; y por 
las distintas circunstancias políticas y el cambio radical que el 
Estado ha hecho en sus relaciones con la Iglesia (1). 

I9. La Iglesia, depositaría de la verdadera fe, d é l a única 
doctrina y moral que es necesario profesar y seguir para 
alcanzar la salvación , tiene derecho para exigir de sus súb -
ditos , que cumplan fielmente sus divinos preceptos; que hu
yan y se alejen de los sitios y lugares en que se prediquen 
errores y doctrinas contrarias á la religión ; lo cual es tan na
tural , que no se concibe cómo hay personas que declamen con
tra esto, porque el que está seg'uro de la verdad de su religión 
no puede menos de mirar como falsas todas las demás. La 
Iglesia partiendo de este principio no puede ménos de recha
zar toda doctrina y toda moral, que esté en oposición con la 
suya: condena y prohibe á los fieles la lectura de los escritos 
herét icos, inmorales é impíos; procura que en los países católi
cos no se enseñe por escrito ó de palabra máximas ó princi-

de 14 de Agosto de 1768 , con declaración de que los asuntos relativos á los es
tablecidos ó que se establezcan con fondos de las temporalidades ocupadas á los 
Jesuítas expulsos, no se dir i jan al Consejo, sino á la c á m a r a . Nota 2.a á 
esta ley. 

(1) Por decreto de 22 de Octubre de 1868 , se suspendió el pago de la asig
nación que percibían los seminarios conciliares de la península é islas adya
centes, que era una carga de justicia, y de indemnización , por la incauta
ción de sus bienes, y desde entonces hasta el presente no se les ha abonado 
cantidad alguna á pesar de haber trascurrido seis años . 



345 
pios contrarios á la fe , sin que por esto deje de amar á los que 
por desgracia profesan el error, n i de guardarles la considera
ción y respeto que se merecen como hijos de Dios y hermanos 
suyos. La Iglesia está segura de que ella es depositaría de la 
verdadera doctrina religiosa y de la verdadera moral, y en este 
concepto no puede admitir la libertad de enseñanza en^aisoluto, 
y únicamente la tolera cediendo á la fuerza en los países don
de se ha proclamado por los gobiernos temporales; y la reclama 
en los pueblos y naciones infieles ó herejes con arreglo á los 
principios proclamados por sus gobiernos y leyes (1). No puede 
ménos de mirar como un mal esta libertad de enseñanza , por
que pone en peligro nuestra fe y nuestra moral pura y santa; 
sin que por esto incurra en contradicción al reclamar este dere
cho en las naciones infieles y protestantes, ya porque no son 
iguales los derechos de la verdad y del error; ya porque estan
do admitido en dichos países el principio de la libertad de ense
ñ a n z a , reclama un derecho que aquellos gobiernos no pueden 
negarla con justicia; ya , por úl t imo, porque su doctrina nada 
enseña que no esté fundado, siquiera sea en g é r m e n , en la na
turaleza misma del hombre y en el fondo de su conciencia, 
tratándose de las verdades morales, cuya demostración hace 
brillar en todas partes en medio de la densa nube de errores en 
que se encuentran los pueblos protestantes, infieles ó gentiles. 

Además la libertad de enseñanza está condenada por la 
Iglesia, según lo demuestra la siguiente proposición áeí/Sylla-
hus\ «Prop. 79. Es sin duda falso, que la libertad civi l de cual-
»quier 'cul to , y lo mismo la ámplia facultad concedida á todos 
»de manifestar abiertamente y en público cualesquiera opinio-
»nes y pensamientos, conduzca á corromper más fácilmente 
»las costumbres y las ideas de los pueblos, y á propagar la pes
óte del indiferentismo.» Esto no obstante, se ha proclamado 
oficialménte en España la libertad de enseñanza en toda su ex
tensión , según aparece de los decretos de 14 y 2^ de Octubre 
de 1868, no ménos que del título primero de la Constitución de 
l.0*de Junio de 1869 y de otras disposiciones dictadas á conse
cuencia de aquellos; pero la experiencia ha demostrado una 
vez más los graves inconvenientes que de ello resultan. 

(1) Véase la obra titulada , Resincestas populares á las objeciones más co
munes contra la religión , por el P. Segundo Franco, de la Gompañia de Jesús. 
—Examen critico del Gobierno representativo, por el R. P. LuisTaparel l i , de 
la Compañía de Jesús. 
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LECCION XL1X. 

HOSPITALES. 

t . Leyes de Par t ida y recopiladas acerca de los hospitales y 
demás establecimientos de beneficencia. 

9 . Disciplina del Gonciliode Trento. 
3 . Bu la de 8 . P i ó Vpara la reducción de ellos en E s p a ñ a . 
4L. Derechos de los obispos á visitar los hospitales', sus a t r i 

buciones en la parte espiritual y económica, según la 
naturaleza de su fundación. 

5 . Derechos y obligaciones de los capellanes de hospitales, 
cárceles y hospicios. • 

6 . Juntas de beneficencia: intervención del clero en ellas: 
modificaciones por la legislación moderna. 

i . Se llaman hospitales las casas destinadas para admitir 
huéspedes y peregrinos; pero comunmente se expresa por esta 
palabra los edificios que sirven para recibir y alimentar á po
bres, enfermos y otras personas miserables que necesitan 
del auxilio ajeno (1). 

La Igiesia miró desde un principio con especial predilec
ción á los pobres y desvalidos; y destinó para su socorro y 
alimento parte, de las oblaciones y limosnas • que daban los 
fieles, y hasta los bienes de su patrimonio: pero no construyó 
edificios y casas para recog-er á estos miserables, hasta que 
fué considerada como sociedad lícita y permitida; así que San 

(1) Son de varias especies; y se dividen por la clase de personas á quienes 
se destinan, en Xenodoquios , que son los hospicios de peregrinos : orphano-
í ro/2os, que son los destinados á los niños pobres y huér fanos : nosocomias, 
donde se curan los enfermos : manicomios, los de locos : ptochotrofios , los de 
los pobres enfermos: gerontocomios , donde se alimentan los ancianos pobres : 
Sre /ü í ro / tos , los destinados para la educación de los niños. Por razón de la 
fundación y dotación se dividen en libres y áv patronato, y éstos en hospitales 
de patronato Real, familiar y privado , eclesiástico y secular. Por razón del do
minio se dividen en públicos y privados, y los seculares en España son ac
tualmente generales , provinciales ó municipales. 
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Gregorio Nacianceno , S. Basilio y otros Santos Padres hablan 
de estos edificios como ya existentes en su tiempo, y el cánon 
8.° del Concilio de Calcedonia encarga el r ég imen (1) de los 
hospitales y de otros lugares piadosos á los obispos como cosa 
que proviene de tradición antigua. Justiniano sometió á la i n 
tervención de los obispos todas las fundaciones de esta especie, 
aún las hechas por particulares; y esta disciplina estuvo v i 
gente hasta el siglo X I I I en todos los países > y de ello nos su
ministra una prueba el Concilio de Viena celebrado en 1311, 
disponiéndose en él que los ordinarios de los lugares hagan 
cumplir sus obligaciones á (2) los que se hallen al frente de 
los hospitales ú otros lugares piadosos, sin que obste exención 
alguna en contrario. 

España siguió en un todo esta misma disciplina, sancio
nándola en las leyes de Partida y recopiladas. Las primeras 
dicen terminantemente, que «fmpedadores deien ser los {3} 
aperlados de los podres. Gd assi lo estables ció santa Eglesia, 
D que fuesen las sus casas, como hospitales, para rescebirlos en 
aellas, e darles a comer. E los apostóles mismos comenzaron 
va facer esto. Oa las cosas que les dauan comunalmente a to
ados, o a cada/ono por s i , ayunfavanlo envno, e tomauandello 
•s>lo que les era menester para vestir, e para su gouierno: e toda 
vio que les sohraua, dauanlo a los pobres. E por ende, los san
dios padres touieron por bien, que todo quanto sobrasse a los 
aperlados de las rentas de la Eglesia, de mas de quanto les 
i>abondasse a ellos, easus compañas., que lo diessen á los po-
i>bres. Ga non podrian ellos bien amonestar los otros, que f i -
t>ciessen limosnas, si quando mniessen a sus casas los que 
vouiessen mengua, cerrassen sus puertas, e non los quisiessen 
vrecebir...» 

Los títulos 38 y 39 del libro V I I de la novísima Recopila
ción traen disposiciones minuciosas sobre esta materia en las 
treinta y nueve leyes que contienen. La ley 1 / del tít . 38, da
da en Madrid por I ) . Cárlos y Doña Juana en: 1528, dispone que 
los hospitales de S. Lázaro y S. Antón serán visitados por las 
personas designadas por el Rey y respecto á «las otras casas, 
»si algunas hubiere que no fueren de nuestro patronazgo real. 

(1) SELVAGIO: Inst. can. , l i b . IT, t i t . 15, párrafo 8.c 
(2) Gap. I I , t i t , X I , l i b . I I I Clementin. 
(3) Ley 40 , t i t . V , Partida 1.a 



348 
»mandaremos dar nuestras cartas para los prelados y sus pro-
»visores, encargándoles , que juntamente con las nuestras jus-
»ticias de los lugares, donde estuvieren las dichas casas, las 
»vean y visiten, y provean lo que les pareciere para el bien de 
»ellas ; y envión relación, s egún dicho es, á los del nuestro 
«Consejo de lo que en las dichas visitaciones hallaren, y les 
«pareciere que convenga de proveer y remediar.» 

La ley 3.a de dicho título , expedida por D. Felipe I I en 7 de 
agosto de 1565, ordena que se establezcan hospitales en los 
pueblos á cargo de sus justicias y ayuntamientos para la cu
ración de pobres llagados y capaces de inficionar. 

Las leyes 4.a y 5.a del mismo título hablan de la construc
ción de hospicios y de la instrucción que ha de darse á los 
acogidos en ellos, disponiendo que haya sacerdotes que les 
enseñen la doctrina cristiana, máximas de nuestra religión y 
celebren el santo sacrificio de la Misa, haciéndoles pláticas con 
arreglo á su capacidad. 

Las demás leyes del citado título y del siguiente contienen 
disposiciones acerca del gobierno de dichos establecimientos, 
autoridades que han de velar.por su observancia y entender en 
las causas que se promuevan contra ellos ó los acogidos, dán
dose reglas acerca de la mendicidad, etc. etc. 

S£. E l Trid en tino dictó muchas disposiciones sobre hospita
les. E l cap. 15 (U Refomiat., sesión V I I , manda á los ordina
rios "que cuiden de que todos ellos estén gobernados con fideli
dad y esmero por sus administradores, cualquiera que fuere el 
nombre y exención de aquellos, observando al efecto la forma 
prescrita en la constitución del concilio de Viena que principia 
Qma contingit, la cual renueva el santo Concilio con las dero
gaciones que en ella se contienen (1). 

E l mismo Concilio de Trente (2) amonesta á todos los que po
seen beneficios eclesiásticos, seculares ó regulares, procu-

(1) La consti tución del concilio de Viena dice lo siguiente : Quia contingit 
Ínterdum quod Xenodochiorum , leprosariorum, eleemosynariarum seu hos-
pitalium rectores, locorum ipsorum curapostposita, bona, res ret jura ipso-
rum interdum ab occupatorum et usurpatorum manibus excutere negligant, 
quinimo ea collabi et deperdi domos et cedijlcia ruinis . . . deforman permit-
tunt... sancimus ut ad quos id de Jure vel statuto in ipsorum fundatione lo
corum apposito aut ex consuetudine prcescripta legitime , vel privilegio Sedis 
apostolicce, pertmet, loca ipsa studeant inprcedictis ómnibus salubriter re
forman: Csipítiúo I I , titulo 1 1 , l ibro I I I Clementin. 

(2) Capitulo VIH de Reformat. sesión 25. 
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ren ejercer la hospitalidad segrm se lo permitan sus rentas; y 
manda á los que tienen en encomienda, administración ú otro 
cualquier t í tulo, ó unidos á sus igiesias , hospitales ú otros l u 
gares de piedad, destinados principalmente para el servicio de 
peregrinos, enfermos, ancianos ó pobres que cumplan las 
cargas y obligaciones que tuvieren impuestas, y ejerzan real
mente la hospitalidad con los frutos señalados para esto con 
arreglo á la citada constitución Quia contingit. Respecto á los 
hospitales fundados para hospedar cierta clase de peregrinos, 
enfermos ú otras personas, que no existen ó se encuentran 
muy pecasen el lugar donde están dichos hospitales, manda 
que sus frutos se empleen en otro uso piadoso, que sea el más 
conforme á su fundación y más útil según las circunstancias 
del lugar y tiempo, á juicio del ordinario y de dos capitulares 
de los más aptos para esto, elegidos por el mismo ordinario, á 
menos que en la fundación de dichos hospitales se halle pre
visto este caso y se dé determinado destino á los bienes; en cuyo 
supuesto el obispo cuidará de que se observe lo que estuviere 
ordenado, y si esto no puede ser, dé él mismo oportuna provi
dencia sobre ello. En consecuencia de todo, si las personas 
mencionadas, cualquiera que fuere su clase, órden, religión ó 
dignidad, hecha excepción de las sujetas á regulares, entre 
quienes está en vigor la observancia regular, que tienen admi
nistración de hospitales , dejaren, después de amonestadas por 
el ordinario, de dar cumplimiento á la obligación de la hospi
talidad , suministrando todo lo necesario según están obliga
das ; no sólo puedan dichos ordinarios obligarlas á su cumpli
miento por medio de censuras eclesiásticas y otros remedios de 
derecho, sino también privarlas perpetuamente de la adminis
tración de los hospitales sustituyendo otras personas en su l u 
gar , y quedando aquellas obligadas en el fuero de la concien
cia á la restitución de los frutos de los hospitales malamente 
percibidos'', sin que pueda perdonarles por ninguna clase de re
misión ó composición. Por últ imo , se ordena que la adminis
tración ó gobierno de dichos lugares no se confiera en lo suce
sivo por más tiempo que el de tres años, á ménos que la funda
ción disponga lo contrario; y concluye diciendo que no obste á 
la ejecución de lo dispuesto unión alguna, exención ó costum
bre contraria, aunque sea inmemorial, n i privilegio ó indulto 
alguno. 

La piedad de los fieles, y principalmente del clero , eri
gió no pocos hospitales en España. Había poblaciones que con-
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taban con veinte y hasta treinta ó cuarenta hospitales, cuyas 
rentas se g-astaban en administradores y empleados • y por esta 
causa se pidió la reducción, que se llevó á efecto de acuerdo 
entre las dos potestades, representando á la Iglesia los prelados 
y al Estado los corregidores. Los hospitales así reducidos toma
ron el nombre de generales, y las discordias entre los prelados 
y corregidores acerca de su administración y otros puntos rela
tivos á los mismos se resolvían por el Consejo de Castilla. 

San Pío V expidió dos bulas, una en 6 de Diciembre de 
1566 y la otra en 9 de Abri l de 1567, á petición y súplica de 
D. Felipe I I , y en su vi r tud , mediante provisión del Consejo 
para su ejecución, se verificó en Madrid la reunión de once 
hospitales (1), de la cual resultó el hospital general puesto á 
cargo de un ministro del Consejo, como protector á nombre de 
«ste , hasta el año 1749 que el Sr. D. Fernando V I le dió nueva 
forma por medio de ordenanzas y establecimiento de una j u n 
ta para su régimen y gobierno. También se encargó al Consejo 
y sala primera de gobierno la reducción y conservación de los 
hospitales del reino. 

41. El santo Concilio de Trente dice en el cap. V I I I de Re-
format. de la sesión 22, que los obispos aun como delegados de 
la Sede Apostólica, sean en los casos concedidos por el derecho 
ejecutores de todas las disposiciones piadosas, hechas tanto 
por úl t ima voluntad, como entre vivos : que tengan también 
derecho de visitar los hospitales y colegios de cualquiera clase, 
y las cofradías de legos, aun las que llaman escuelas ó tienen 
cualquier otro nombre ; pero no las que están bajo la inmedia
ta protección de los reyes, á no tener su licencia (2). Dice asi
mismo que los obispos conozcan en virtud de su cargo y hagan 
que se dé el destino correspondiente, según lo establecido en los 
sagrados cánones , á las limosnas de los montes de piedad ó ca
lidad y de todos los lugares piadosos de cualquier nombre, aun 
cuando su cuidado corresponda á personas seglares, y aunque 
dichos lugares tengan privilegio de exención. E l mismo Conci-

(1) Nota 1.a á la ley 11 , título 38 , l ibro V I I de la Novísima Recopilación. 
(2) Tales eran el célebre hospital del Rey, junto á las Huelgas de Burgos , y 

el no ménos célebre , también titulado del Rey, en Santiago. 
Habiendo Gárlos I I I suprimido el Instituto de canónigos de San Antón, se 

ar rogó el patronato de los hospitales á que se dieron sus bienes , contra toda ra
zón y justicia , pues eran bienes de la Iglesia y nada dió de su bolsillo. (Tit. 26, 
l i b ro I de la Novísima Recopilación.) 
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lio añade , que. cuiden ig-ualmente de que se cumpla todo 
lo mandado en las demás fundaciones destinadas al culto d iv i 
no y salvación de las almas ó alimento de los pobres, sin que 
obste costumbre alg-una, privilegio ó estatuto en contrario (1). 

Resulta de lo expuesto, que los obispos deben visitar los 
hospitales, cuidar de que se cumpla todo lo que prescribe la 
fundación, ya en la parte espiritual, ya en la económica, en
tendiéndose su misión seg-un lo que se deja consignado sobre 
el contenido de los capítulos XV de la sesión 7.a y V I I I de la 
sesión 25 , á separar á los administradores que no cumplen fiel
mente su cometido. Además el capítulo llLde Reformat. de la 
sesión 22 dice: que los administradores, así eclesiásticos como 
segiares, de la fábrica de cualquiera ig-lesia, aunque sea cate
dral , hospital, cofradía, limosnas de monte de piedad y de cua
lesquiera otros lug-ares piadosos, estén obligados á dar anuál^ 
mente cuenta de su administración al ordinario, quedando 
anuladas cualesquiera costumbres y privilegios en contrario, á 
no ser que esté prevenida expresamente otra cosa en la funda
ción ó constituciones de la tal igiesia ó fábrica. Mas si por 
consti tución, privilegio ó costumbre del lugar se debieren 
dar las cuentas á otras personas deputadas para esto , el ordi
nario se ha de agregar también á ellas en este caso, declaran
do nulos los resguardos que se den á dichos administradores sin 
este requisito. 

Por ú l t imo, el citado Concilio de Trente (2) no deroga la 
exención de que gocen los establecimientos que ejerzan ac
tualmente la hospitalidad. 

S, Respecto á este punto habrá de tenerse presente lo que 
se halla establecido en los reglamentos debidamente aprobados. 
Las cárceles públicas están en el mismo caso que los hospita
les , á no que dependan de la autoridad militar. A l ñn los des
graciados presos son una especie de enfermos de males morales, 
pero puede decirse que es derecho, á la vez que obligación de 
los capellanes de dichos asilos, administrar las sacramentos de 

(1) En el siglo X V I se marcó en España una tendencia muy notable á i m 
pedir que los corregidores n i los provisores visitasen los hospitales particula
res. El capitán Alonso Sotelo fundó uno en Zamora, prohibiendo ló visitasen 
n i papa , n i obispo , n i provisor n i emperador, n i rey , n i corregidor , so 
pena de que volviesen los bienes á su familia. La misma tendencia se marcó 
en la fundación del de Mosen Rubin en Avila. 

(2) Cap. V de jBe/ormaí . , sesión XIV. 



352 
la Penitencia, Comunión y Extremaunción á las personas acogi
das en ellos, asistirlas en el artículo de la muerte, proporcio
narlas los consuelos espirituales, celebrar el santo sacrificio de 
la Misa en las papillas públicas ó privadas de los mismos, y 
levantar las demás carg-as impuestas en la fundación. 

Los capellanes de hospitales, cárceles y hospicios no tienen 
derechos parroquiales ó cuasi parroquiales en España , y están 
sujetos á, la jurisdicción ordinaria, á no ser que tengan real 
privilegio ó exención apostólica, en cuyo caso se halla el hos
pital de Italianos de esta capital. Acerca de este punto debe 
tenerse presente el artículo 25 del Concordato de 1851, que dice 
as í : «Mng-un cabildo n i corporación eclesiástica podrá tener 
«anéja la cura de almas, y los curatos y vicarías perpetuas, que 
»ántes estaban unidasj»/^í9 jure á alg'una corporación, queda-
»rán en todo sujetas al derecho común. Los coadjutores y de
spendientes de las parroquias y todos los eclesiásticos deslina-
y>dos a l servicio de ermitas, santuarios, oratorios, cap i l laspú-
Micas ó iglesias %o parroquiales, dependerán del cura propio 
»de su respectivo terri torio, y es tarán subordinados á él en 
vtodo lo tocante a l culto y funciones religiosas.» 

Por el anterior artículo y otras disposiciones del citado Con
cordato se ve, que dichos capellanes están sujetos al ordina
r io , y si tienen á su carg-o la administración de los Sacramen
tos ya mencionados y hasta el de la Comunión pascual, es en 
virtud de concesión ó autorización del párroco de la localidad ó 
del ordinario. En cambio, si no hay capellanes, los párrocos 
tienen el deber de prestar los auxilios espirituales, como carga 
consiguiente á ese derecho". 

6 . Las disposiciones tridentinas sobre hospitales y otros 
lug'ares piadosos ó de reclusión, no fueron admitidas en casi 
uing-un pa ís , y dichos establecimientos han quedado sujetos á 
las autoridades temporales, sin otro derecho en la potestad 
eclesiástica que lo concerniente á la cura de almas y demás ac
tos espirituales. 

Casi todos los establecimientos de beneficencia están sujetos 
en España á la autoridad c i v i l ; y todos los hospitales se consi
deran como civiles por la ley de 1837, de modo qué los ordina
rios pueden visitarlos en cuanto á lo espiritual, pero no en la 
parte económica y administrativa, á menos que sean de patro
nato eclesiástico; teniendo sólo derecho á poner en conocimien
to de la autoridad civi l los abusos ó faltas que adviertan, se
g ú n la ley de 20 de Junio de 1849, la cual dividió estos estable-
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cimientos en generales , provinciales y municipales, y son vo
cales natos de la Junta general de Beneficencia el arzobispo de 
Toledo, con el carácter de vicepresidente; el patriarca de las 
Indias y el comisario general de la Cruzada: son vocales natos 
de las juntas provinciales, según la misma ley, los prelados 
diocesanos, ó quien baga sus veces en ausencia ó vacante, 
desempeñando también las funciones de vicepresidentes; y 
por ú l t imo , son vocales de las juntas municipales un párroco 
en los pueblos donde no hubiere más de cuatro parroquias, y 
dos en los que pasare de este número . 

Esta intervención dada al clero por la potestad temporal, 
ha quedado derogada por disposiciones posteriores; y hoy el 
clero no tiene intervención alguna en los hospitales y. demás 
establecimientos de beneficencia, sino en lo relativo á su m i 
nisterio espiritual, y aun en este concepto se le ha excluido; 
puesto que el decreto de 22 de abril de 1873 no entiende bajo 
el epígrafe de Directores morales á los ministros católicos n i á 
los de otro culto. E l decreto de 21 de junio de 1873 suprime el 
vicariato general castrense y las plazas de capellanes castren
ses, y otro de 25 del mismo mes y año suprime las plazas de 
capellanes dé los establecimientos penales; pero estas disposi
ciones han quedado anuladas. 

23 
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LECCION L. 

CEMENTEEIOS. 

1. Preliminares para la construcción ó habilitación de %n 
cementerio católico. 

Su profanación y reconciliación. 
H. Gasos en que se niega la sepultura eclesiástica. 
41. Trámi tes del espediente para esta denegación. 

¡Si debe darse sepultura eclesiástica á todos,los suicidas á 
. pretexto de locura. 

O. S i debe darse á los impenitentes y públicos enemigos de la 
Iglesia. 

Eeglas para evitar conflictos. 
S. Easliumacion de cadáveres y su traslación. 
9 . Visita de cementerios: intervención del obispo en ellos y 

en qué cosas y casos. 
1 ©. Legislación c iv i l sobre panteones familiares y de religio

sas en clausura. 
% 1 . Cementerios profanos: su diferencia según que son para 

extranjeros, ó para españoles impenitentes. 
'% 2 . Modificaciones consiguientes á la ruptura de la unidad 

religiosa. 

• 1 . Todos los pueblos han respetado los restos mortales de 
sus semejantes, y los han colocado en sitios convenientps que 
han considerado como religiosos. Los cristianos cuidaron siem
pre de que las cenizas .de los mismos se colocáran en sitios 
especiales destinados para esto, y era tal la devoción y piedad 
de los fieles, que su deseo de descansar al lado de los mártires 
motivó la inobservancia de las disposiciones canónicas y c iv i 
les sobre el enterramiento en los cementerios construidos en 
despoblado ó en lug-ares próximos y contiguos á la iglesia, i n 
troduciéndose el abuso de dar sepultura á los cadáveres de los 
fieles dentro del templo mismo. Esta costumbre fué ya general 
en el siglo V I , y por más que los Concilios de aquella época y 
de los siglos siguientes la reprobaron, prescribiendo la obser
vancia de la antigua disciplina, y mandando á la vez que los 
cadáveres de los fieles se enterrasen en lugares especiales ó 
cementerios, prévia su bendición y reconciliación en caso de 



haber sido profanados, no fué posible cortar , este afruso hasta 
que en estos últimos tiempos se han dictado medidas rig-orosas 
por la autoridad c iv i l , y es ya un hecho en la actualidad el en
terramiento en los cementerios construidos fuera de las pobla-
cionesínn.n-v {múh b..• íisvñtiaoq h''&&.ofñow\q':oi hBóbíiMi&. 

La disciplina particular de España, conforme en un todo 
con la g-eneral de la Igiesia, ha seglúdo las mismas vicisitu
des, segim lo demuestran los concilios de Iliberis, Brag-a, Tar
ragona y otros muchos que podrían citarse; lo mismo que las 
leyes del Fuero-Juzg-o, Partidas y Recopiladas. Posteriormente 
se han dictado muchas leyes, decretos y Reales órdenes en este 
sentido , y según ellas los gobernadoresdiputaciones provin
ciales y ayuntamientos están obligados á dar cumplimiento y 
hacer que se lleve á d dudo efecto lo que en ellas se ordena, 
dándose en todo esto la correspondiente intervención á la au
toridad eclesiástica;. Mas no así en las disposiciones poste
riores á la proclamación de la libertad de cultos. Una. vez 
designado el lugar para la construcción del cementerio, cuya 
necesidad ó utilidad se haya probado con arreglo á la ley, y 
adquirida su propiedad, han de efectuarse las obras prescriptas 
en el plano ó diseño formado y aprobado. Después de todo esto, 
es preciso proceder á la bendición en la forma que se halla 
consignada en la segunda parte del Pontifical romano, si se 
bendice por el obispo; ó en el Ritual romano, cuando hace la 
bendición un sacerdote á quien delegare el prelado (1). 

!©. Los cementerios se profanan por las mismas causas que 
se profana una iglesia (2), y en este supuesto, los cementerios 
quedan profanados dando sepultura en ellos al cadáver de uno 
que haya muerto fuera de la comunión de la Iglesia, en cuyo 
caso se hallan el infiel , judío y persona no bautizada, el exco
mulgado vitando , el que murió en desafío ó con este motivo, 
y los herejes notorios. También queda profanado cuando se ar
ruina el cementerio y es preciso reedificarle nuevamente; de
biendo advertirse, por ú l t imo, que dicho lugar no puede recon
ciliarse sin que se extraiga el cadáver del muerto fuera de la 

(1) Prescindimos aquí de las nociones elementales acerca de la definición 
de cementerios y sus especies, según que son: religiosos, profanos ó$rofa~ 
nados: públicos ó particulares: generales ó familiares : rurales ó urbanos, etc. 
porque de todo esto se trata en las Instituciones canónicas. 

(2) véase el Manual eclesiástico , por el Sr. Gómez Salazar. 
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comunión de la Iglesia, en el caso de ser profanado por esta 
causa, á menos que no pueda distinguirse de los demás. 

La reconciliación del cementerio profanado puede hacerse 
por el obispo ó sacerdote delegado ó autorizado por aquél , ob
servándose lo prescrito en el pontifical, ó ri tual romano en su 
Caso. 

3. La sepultura eclesiástica es una continuación de la co
munión Cristiana, y por esta razón no se concede aquella á 
los que han muerto j % m ? de la comunión de la Iglesia , según 
qtieda dicho en el párrafo anterior. Acerca de esto no de^ 
ben olvidarse la disposición Tridentina y la bula Detestabi-
lem de Benedicto XIV. La primera priva (1) de sepultura ecle
siástica á los que mueren en desafío; y la segunda á los que 
fallecieren con motivo de la herida recibida en el duelo, áun 
cuando hayan dado señales ciertas de penitencia y hayan obte
nido la absolución de los pecados y censuras. Por razón de 
estar fuera de la comunión de la Iglesia se priva también de 
sepultura éclesiástica.á los que han muerto en los torneos, y los 
que constando de público que no han recibido durante el año 
los sacramentos de la confesión y comunión pascual , mue
ren sin dar señal alguna de contrición, y también á los usure
ros manifiestos, los monjes que fallecen con peculio, los ladro
nes que mueren cometiendo este crimen, los raptores ó viola
dores de las iglesias, los após ta tas , percusores de los clérigos, 
párvulos no bautizados y los que mueren entredichos, ó en 
paraje donde está puesto, y todos los pecadores públicos que 
mueren sin dar señal alguna de penitencia (2). 

¿i . E l expediente que se forma para la denegación de se
pultura eclesiástica es sumarísimo. E l párroco debe poner el 
caso en conocimiento de. su prelado, á la mayor brevedad, á fin 
de que, forme por sí mismo el expediente, ó delegue para 
ello. E n el primer caso (3) se pone la comunicación del párroco 
á la cabeza del expediente , y á continuación eL auto mandando 
examinar los testigos que se presenten por aqué l , prévia pre
sentación de la partida de defunción dada por el facultativo. 
En el caso segundo, el párroco , arcipreste ó delegado pone á 

f i ) V. el Manual eclesiástico, por el Sr. Gómez Salazar , pág. 523 y sigs. 
(2) Idem , i d . 
(3) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 343 y s i

guientes. 



la cabeza del expediente el oficio del prelado ; designa en se
guida la persona que ha de hacer de notario,¡si no lo hay allí, 
procede al examen de los testigos, y termina con un auto con
cediendo ó negando la sepultura eclesiástica al finado, cuya 
partidade defunción, expedida por el facultativo, habrá de ir 
unida al expediente. 

S. El derecho excluye de la sepultura eclesiástica á los 
suicidas, siempre que este acto no sea efecto de enajenación 
mental, que prive al hombre del libre albedrío, y no dieren se
ñales de penitencia ántes de morir. No' es aceptable la teoría 
que atribuye á locura todos los suicidios, pues n i la pasión 
vehemente n i toda perturbación mental , privan del libre albe
drío. La multiplicación de los suicidios en la época presente es 
debida á l á lectura de tantos escritos frivolos y. novelas v én que 
se defiende y ensalza este crimen; á la falta de creencias .re
ligiosas y á otros muchos móviles insensatos, de que adolece la 
sociedad actual , más bien que á la pretendida locura. 

S. Los impenitentes que se obstinan en. su pecado y no 
quieren recibir los sacramentos n i áun en los últimos -momen
tos de su vida, están igualmente privados dé sepultura eclesiás
t ica , siempre que este acto no provenga de enajenación men
tal que les prive del libre ejercicio de sus facultades intelectua
les. Lo mismo debemos decir de los públicos enemigos de la 
Iglesia: ellos se han opuesto á vivir como católicos é hijos de 
la misma; y ésta obra lógicamente al negarse á admitir en l u 
gar sagrado á los que de tal modo se condujeron durante su 
vida, pues como dice San León Magno: Quibus mventibus non 
communiccCoimus, mortuis communicafe non licet. 

f . Mas para obrar con acierto en esta paateria, es preciso 
proceder con suma circunspección y no privar á nadie de la se
pultura eclesiástica, sino en los casos terminantemente desig
nados por la Iglesia, porque se trata de una pena gravís ima 
que afecta á las familias de los que directamente son objeto de 
ella. En los casos dudosos se ha de inclinar á la parte benigna 
y á favor de los interesados , y lo más prudente es que los pár
rocos acudan en estos casos al obispo (1), si después de haber 
puesto en juego todos los medios propios de su ministerio para 
atraer á verdadero camino al desgraciado impenitente, no lo
gran que se reconcilie con la Iglesia. 

(1) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 844, 
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S . Acerca de la exhumación de cadáveres y su traslación á 

otro punto se han dado en estos últimos años muchas disposi
ciones. La Real órden de 19 de Marzo de 1848 dispone que no 
pueda yerificarse la exhumación y traslación de cadáveres sin 
expresa licencia del jefe político d é l a provincia donde se ha
llen sepultados, el cual no la concederá sino para cementerio ó 
panteón particular, y después;de,transcurridos dos años desde 
la inhumac ión , á menos que los cadáveres estén embalsa
mados (1). Manda igualmente que la exhumac ión , dentro del 
tiempo de dos á cinco años después de sepultado el cadáver , no 
pueda verificarse sin. que preceda: 1.° licencia del jefe políti
co ; 2.° permiso de la autoridad eclesiástica; 3.° reconocimiento 
facultativo. 

Se han dado además otras muchas disposiciones al efecto, y 
en lo relativo á la autoridad eclesiástica habrá de tenerse pre
sente: 1.° que la persona interesada en la exhumación y trasla
ción de un cadáver, debe solicitar el permiso del vicario y visi
tador eclesiástico, si estos cargos no se desempeñan por una 
misma persona; 2.° que la autoridad eclesiástica manda al ca
pellán del cementerio no ponga obstáculo alguno para la ex
humación , y al del punto á donde se traslade para que permi
ta la i nhumac ión , á ménos que sea á punto de otra jurisdic
c ión , en cuyo caso se expide un exhorto al efecto. Procúrase 
también qué el capellán esté presente, para que la exhumación 
se haga con todo decoro, y la caridad exige que se digan al
gunas preces por el alma del difunto. 

9 . Los cementerios católicos son lugares sagrados, y se ha^ 
l ian fuera del Comercio humano, de igual modo que las igle
sias, estando por lo mismo sujetos á la autoridad eclesiástica 
en cuanto á su dirección y administración, s egún la ley 4.a, tí
tulo 13, partida 1.a, la cual dice que corresponde á los obispos 
señalarlos, fijar su extensión y amojonarlos. La Real cédula de 
3 de Abri l de 1787 encarga qUe la construcción de cementerios 
se verifique bajo el plan mandado formar por los párrocos, de 
acuerdo con el corregidor del partido (2). Todas nueátras leyes 
civiles reconocen el derecho que la autoridad eclesiástica tiene 
en los cementerios, como cosas espiritualizadas y fuera del co
mercio de los hombres (3), aun cuando se hayan construido 

(1) Véase el tomo IV de los Procedimientos, p á g . 503 y siguientes. 
(2) Ley 1.A, título 3.°, l ibro 1.° de la Novísima Recopilación. 
(3) Véase el tomo IV de los Procedimientos , pág . 511 y siguientes. 
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con fondos del municipio ; así que la autoridad eclesiástica es 
la llamada á bendecir estos lug-ares, visitarlos , conocer de los 
casos en que deben negarse á alguno la sepultura en ellos y los 
funerales religiosos, examinar los epitafios que han de poner
se en las lápidas que cubren los sepulcros, etc., exhumación 
y traslación de cadáveres , así como de lo concerniente á su 
profanación y reconciliación. A ella corresponde asimismo te
ner las llaves del cementerio, según declaraciones del Consejo 
de Estado, y aprobar el nombramiento de capellán hecho por 
el municipio, cuando aquel se ha construido con fondos muni
cipales. 

Nada de lo dicho priva á la administración ó autoridad tem
poral de la justa intervención que le corresponda en todo lo que 
se refiera á la policía y régimen de los mismos, y en cuanto se 
relaciona con la salud públ ica , porque cada una de las autori
dades obra dentro de su propia órbi ta , y sus atribuciones están 
perfectamente deslindadas, según su objeto. 

1 ® . La Real órden de 19 de Marzo de 1848 (1) dice que no 
se permitirá la traslación de cadáveres más que á cementerio 
ó panteón particular, siempre que hayan trascurrido dos años 
desde la inhumación , prévia licencia de la autoridad eclesiás
tica y c i v i l , y un reconocimiento facultativo. Este último re
quisito no es necesario cuando los cadáveres han sido embal
samados , ó han transcurrido cinco años desde su inhumación. 

La Real órden de 12 de Mayo de 1849 (2), ordena que conti
nué indefinida la prohibición de enterrar los cadáveres y de tras
ladar y colocar sus restos en las iglesias, panteones particula
res ó cementerios que estuvieren dentro de poblado: que el 
permiso concedido por la Real órden de 19 de Marzo de 1848, 
para trasladar cadáveres á cementerio ó panteón particular se 
entienda si estos se hallan situados fuera de las poblaciones; 
y por úl t imo, que solo quedan vigentes las excepciones hechas 
en favor de los arzobispos, obispos y religiosas por Reales ór
denes de 6 de Octubre de 1806, 13 de Febrero de 1807 y 30 de 
Octubre de 1835. 

Las Reales órdenes citadas de 1806 y 1807 disponen, que 
los cadáveres de los arzobispos y obispos pueden sepultarse en 
la Iglesia; y la Real órden de 1835 ordena oue las religiosas 

(1) Véase el tomo IV de Procedimientos, pág . 503 y siguientes. 
(2) Idem , pag. 505. 
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profesas puedan enterrarse en los atrios y huertos de sus mo
nasterios , cuyas disposiciones fueron reiteradas en Eeal órden 
de 30 de Enero de 1851. 

1 1 . Se llaman cementerios profanos aquellos lugares 
que careciendo de las bendiciones prescritas por la Igiesia, es
tán destinados para sepultura de los que mueren fuera de la 

' comunión católica. Existe entre los cementerios destinados 
para los protestantes ó sectarios de otra religión y los señala
dos para españoles impenitentes una notable diferencia • por
que en los primeros se emplean los ritos y ceremonias religio
sas propias del culto á que dichos sectarios pertenecían y y en 
los segundos no se hace nada de esto , puesto que son los res
tos mortales de católicos, que no profesaban ninguna religión 
falsa, pero que murieron fuera de la comunión de la Iglesia. 
Respecto á los primeros existe una Real órden de 13 de No
viembre de 1831, en la que se dispone que los ingleses pue
dan adquirir terrenos para cementerios de los subditos de su 
nación residentes en España , con la precisa condición de que 
hayan de cerrarlos con tapia, y de que no tengan en ellos igle
sia, capilla ó señal alguna de templo, n i culto público ó priva
do. La ley de 29 de Abr i l de 1855 permite construir cemente
rios en todas las poblaciones, donde la necesidad lo exija, á 
juicio del Gobierno, para dar en ellos sepultura á los cadáve
res de los que mueren fuera de la comunión católica. 

1 !©. Siempre existieron en España sitios destinados para 
sepultura de los cristianos impenitentes, pero no cementerios 
para los sectarios de otra religión. Las disposiciones de 1831 y 
1855 ya citadas, sólo permiten la construcción de cementerios 
de esta clase, con la precisa condición de que no haya en ellos 
iglesia ó capilla, n i señal alguna de culto, lo cual era una 
consecuencia de nuestra unidad religiosa. Rota ésta por la 
Constitución democrática de 5 de Junio de 1869 , los protestan
tes, judíos, mahometanos, etc., pueden ejercer públicamente 
su rel igión, y construir templos, sinagogas, mezquitas y ca
pillas con sus correspondientes cementerios para dar en ellos 
sepultura á los cadáveres de sus afiliados españoles ó extranje
ros , pudiendo conducirlos públicamente á dicho lugar y em
plear en este acto los ritos y ceremonias religiosas , propias de 
sus respectivas sectas. Así se halla dispuesto en el artículo 21 
de dicha Constitución , y es una consecuencia de la pluralidad 
de cultos admitida por la misma ; pero se ha pasado más 
adelante y se ha pensado en secularizar los cementerios, man-
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dando, por una Real órden de 16 de Julio de 1871, que por 
ahora y hasta que otra cosa se determine, los ayuntamientos 
destinen dentro de los cementerios un lug-ar separado del resto, 
donde con decoro se dé sepultura á los cadáveres de los que 
pertenezcan á religión distinta de la católica. 

Esta disposición, nada conforme con los derechos de la Igle
sia catól ica , n i con la misma libertad de cultos proclamada en 
la referida Constitución de 1869, produjo una gran perturbación, 
y á consecuencia de las reclamaciones dignas y enérgicas (1) 
de todo el episcopado español no se ha llevado á efecto en casi 
n i n g ú n punto de la nación. El catolicismo no se opone á la 
existencia de cementerios ^ r o / ^ o ^ , pero sí á que los sayos 
SQ&R profanados. 

Por último , la Real órden de 28 de Febrero de 1872 dispone 
lo siguiente: 

«1.° De conformidad con el espíritu y disposiciones consig-
»nadas en la ley de 29 de Abri l de 1855, en todas las poblacio-
»nes donde no hubiese cementerio destinado á inhumar los res-
)>tos de los que mueren perteneciendo á religión distinta de la 
»católica, se ampliarán los existentes, tomando la parte del 
))terreno contiguo que se considere necesario para el objeto. La 
»parte ampliada se rodeará de un muro ó cerca, como lo demás 
»del cementerio, y el acceso á la misma se verificará por una 
»puerta especial independiente de éste, por la cual entrarán los 
«cadáveres que allí deban inhumarse y las personas que los 
«acompañen. 

»2.0 Los ayuntamientos y asociaciones religiosas distintas 
»de la católica que, contando con recursos suficientes, deseen 
«construir cementerios especiales para el objeto indicado, po-
»drán verificarlo desde luego, sujetándose á lo que relativa
mente á higiene pública y policía sanitaria previenen las dis-
«posiciones vigentes, é instruyéndose los expedientes oportu-
»nos en la forma que estas determinan. 

»3. ' La adquisición por los ayuntamientos del terreno de 
»quese trata parala construcción de un nuevo cementerio, ó 
«ampliación del antiguo, así como las obras que en ambos ca-
«sos sean necesarias, se declararán de utilidad pública y ex-
«propiable aquél, por lo tanto, conforme á lo dispuesto en el ar-

(1) Puede verse sobre todo esto el Manual eclesiástico del Sr. Gómez 
Salazar,pag. 538 y siguientes. 
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«tículo 14 de la Constitución y demás preceptos legales v i -
» gentes. 

»4.0 Los ayuntamientos respectivos incluirán en sus presu-
»puestos las partidas correspondientes á los gastos que la eje-
»cucion de las citadas obras originen. 

»5.0 y último. Cualquier duda que pueda ocurrir en la inte-
»ligencia y para el cumplimiento de esta Real órden , se con-
»sultará inmediatamente á este Ministerio para la resolución 
»que corresponda.» 

LECCION LL 

SUSTENTACION DEL CULTO Y SUS MINISTROS. 

1 . Berecho del clero á ser alimentado d expensas del pueblo 
cristiano: diferencia entre el derecho y la forma. 

!©. S i puede el clero exigir el cumplimiento de este derecho, y 
en qué casos y por qué medios. 

3 . Sistema tributario eclesiástico: clasificación de los me
dios de sustentación del culto y de sus ministros, em
pleados en distintos tiempos y pa í se s , según las circuns
tancias: oblaciones, prestaciones obligatorias, bienes 
inmuebles, precarios, censos y otras rentas. 

4L. Juicio critico acerca de cada uno de ellos. 
5 . Subvención por los gobiernos católicos: disposiciones v i 

gentes en E s p a ñ a acerca de esto últ imo. 

1. La Iglesia no exigió nunca de los fieles retribución 
alguna, n i bienes de ninguna clase por los actos propios de 
su sagrado ministerio, distribuyendo de gracia lo que se 
les concedió graciosamente. Pero los que abrazaban la reli
gión del Crucificado suministraban al clero lo necesario para 
v iv i r , llenando de este modo un sagrado deber, reconocido en 
la ley mosáica, y del que tenemos ya una prueba en la conduc
ta de Abraham para con Melchisedecli. 

El mismo Jesucristo aprobó con su ejemplo y doctrina este 
derecho, puesto que las piadosas mujeres que le seguían, -su
ministraban al mismo y á los apóstoles lo necesario para la 
vida, según nos refieren los Evangelistas, y por otra parte pre
vino á los apóstoles y discípulos cuando les mandó á evangeli
zar , que recibieran hospedaje y alimentos de los habitantes 
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de las ciudades y lug-ares que recorriesen (1) porque, como 
allí dice. Dignus est enim operarius mercede sm. . . . . cibo sm. 

El apóstol S. Pablo demostró este mismo derecho con mu
chas razones, manifestando: 1.°que es de derecho de g-entes, y 
á este efecto dice: ¿Quién va jamás (2) á campaña á sus expen
sas? Con lo que demuestra que el soldado tiene derecho á ser 
alimentado por aquellos á quienes sirve, como dice S. Agust ín . 
2.° Que es de derecho natural, y lo prueba con las palabras si
guientes: ¿Quien plantó viña y no come de su fruto? ¿quien 
apacienta ganado, y no se alimenta con su leche? 3.° Que se 
deben los alimentos en virtud de la desigualdad que media en
tre lo que se da y lo que se recibe, demostrándolo con esta me
táfora: ¿Por ventura (3) digo yo esto como hombre? ó no lo dice 
también la ley? Porque escrito está en la ley de Moisés: no 
atarás la boca al buey que tr i l la Este raciocinio no tiene 
contestación y es tan concluyente y claro, que no necesita de
mostración alguna; así que después de estas palabras, el mis
mo Apóstol saca como consecuencia de todo lo dicho, que los 
ministros de la religión tienen derecho á que se les suminis
tren los alimentos por aquellos en cuyo servicio espiritual se 
emplean, y dice: ¿No sabéis-que los que trabajan en el santua
rio , comen de lo que es del santuario, y que los que sirven al 
altar, participan juntamente del altar? Así también el Señor 
ordenó que los que anuncian el Evangelio, vivan del Evan
gelio. 

Resulta de todo lo dicho que el clero tiene derecho á ser a l i 
mentado por el pueblo cristiano, y que esto se funda en la ley 
natural, mosáica y cristiana; de manera que los fieles no pue
den faltar á este deber sin quebrantar la ley que profesan (4); 
pero la forma en que han de hacerlo es de derecho humano, 
variable poiUo tanto según los tiempos y circunstancias; de lo 

(1) Evangelio de S. Mateo, cap. X.—S. Lucas , cap. X. 
(2) Carta 1.a á l o s Corintios , cap. 9 .° , v . 7. 
(3) Lugar citado, v. 8 y siguientes. 
(4) Habiendo sostenido un aspirante al grado de doctor en la facultad de 

Derecho de Madrid, que el mantenimiento del culto y de sus ministros era cosa 
pacticia y dependiente de la voluntad del pueblo , fué reprobado por mayor ía 
de votos, formando parte del Tribunal los Sres. Andonaeguiy Lafuente en 1864. 
En la prensa, y hasta en las Cortes, se acusó de intolerancia al Tr ibunal , que 
cumplió con su deber. El discurso reprobado ha sido impreso , y contiene er
rores graves. Gomo impreso y de sabor herét ico , debemos denunciarlo. 
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cual nos ofrece pruebas concluyentes la historia , según vere
mos más adelante. 

2. La obligación en que están los fieles de suministrar al 
clero los medios necesarios para su mantenimiento y el culto^ 
va unida al derecho de aquél para exigir á los mismos el cum
plimiento de este sagrado deber. Por esta razón vemos que la 
Iglesia dictó sus disposiciones sobre la materia desde el mo
mento en qué los fieles dejaron dé atender á las necesidades 
del culto y de sus ministros con la solicitud debida. Los poderes 
temporales de todos los países católicos secundaron estas me
didas de la Iglesia, y pusieron á su disposición la fuerza mate
r i a l , á fin de obligar á los morosos al exacto cumplimiento de 
esta obligación, lo cual se halla demostrado por las muchas 
leyes emanadas de la autoridad civi l de las distintas naciones. 
Los reyes de España hicieron suyas las disposiciones canóni
cas relativas á esta materia, dándolas fuerza leg^al, y vigilando 
por su exacto cumplimiento: las leyes de Partida son en cuan
to á este punto una fiel copia de las Decretales, y hasta las leyes 
recopiladas contienen numerosas disposiciones, encaminadas á 
secundar las de la Iglesia, obligando á los pueblos al cum
plimiento de este deber religioso. 

Respecto á los casos y forma en que el clero puede exigir el 
cumplimiento de este derecho, ha de tenerse presente la doc
trina de Santo Tomás y las disposiciones generales de la Igle
sia , porque son aplicables á todos los tiempos y países. El 
primero dice que el carácter de las oblaciones es voluntario, 
pero que se hace obligatorio , cuando media contrato ó prome
sa, costumbre ó necesidad de parte de los ministros dé la 
Iglesia por carecer (1) de recursos para v iv i r , en cuyo caso la 
autoridad eclesiástica podrá castigar con la privación de los 
sacramentos á las personas que no satisfacen las oblaciones 
debidas. El Concilio IV de Letran manda (2) que se observen las 
costumbres piadosas de hacer oblaciones con motivo de ciertos 
actos religiosos, y que el obispo del lugar pueda reprimir á los 
que traten de mudar ó derogar una costumbre tan laudable. 

E l Concilio de Trente (3) manda que se asigne por los obis
pos congrua suficiente á los sacerdotes destinados al servicio 
de las iglesias nuevamente erigidas, la cual habrá de tomarse 

(1) Secunda secundes partís Summa?, queest, 86, art . i.c 
(2) Gap. X L I I , t i t . I I I , l ib . V Decret. 
(3) Sesión X X I , cap. I V , de Reformat. 
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de los frutos pertenecientes á la igiesia matriz, y el obispo 
puede obligar en caso necesario al pueblo á sumininistrar lo 
suficiente para el sustento de dichos sacerdotes. Esto mismo se 
ordena por el expresado Concilio (1) al tratar de la reparación 
y reedificación de las igiesias. 

La Igiesia puede emplear distintos medios para obligar á 
los fieles al cumplimiento de este deber , sin excluir el de la 
excomunión y la privación de sacramentos; y en los países 
donde existen relaciones amistosas é ínt imas entre el sacerdo
cio y el imperio, la potestad temporal emplea la fuerza mate
rial para este fin. En este caso se halla la Iglesia de España, y 
en su virtud el clero puede acudir ante los tribunales civiles en 
demanda de este derecho contra los fieles morosos; pero desde 
la revolución de Setiembre de 1868 se han aflojado considera
blemente las relaciones entre una y otra potestad; así que, el 
Regente de la audiencia de la Coruña dispuso en 4 de mayo de 
1870, que los jueces no admitiesen demandas sobre el pago de 
oblatas, derechos funerarios y pie de altar; pero esta disposi
ción arbitraria é injusta fué derogada en 8 de Abri l de 1872 (2). 
Después han ocurrido en este país no pocos sucesos graves 7 y 
la situación dé la Iglesia es tal que casi nada puede prometerse 
del poder civi l y temporal en lo relativo á su mantenimiento 

SI. El clero tiene derecho á ser alimentado por J.os fieles, se
g ú n se deja probado a t rás ; y los cristianos no pueden excusar
se del cumplimiento de este deber, que es de precepto divino 
en cuanto á la esencia. Pero Jesucristo no designó la forma en 
que había de satisfacerse, y por lo mismo la Iglesia ha dicta
do distintas reglas, y su disciplina ha sido varia, según lo han 
reclamado las diversas circunstancias de los tiempos y países. 
Los ministros del culto vivieron en un principio de las oblacio
nes que los fieles hacían espontáneamente en el altar ó fuera 
de él. Después fué necesario que aquella hiciera entender á los 
cristianos la obligación en que estaban de proveer á esta nece
sidad, ya que ellos eran morosos y menos caritativos que los 
primeros fieles. A este efecto se dictaron no pocas disposiciones 
sobre diezmos y primicias, como prestaciones obligatorias. 
También la Iglesia atendía á sus necesidades y cubría las aten-

(1) Gap. V i l y V I I I ae Reformat. de dicha ses ión . 
(2) Véase el Manual ec les iás t ico , por D. Francisco González Salazar, pág i 

na 201 y siguientes, y la nota de la pág . 204. 
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ciones del culto y sus ministros con las rentas de los bienes 
inmuebles, que poseyó desde su principio, y principalmen
te desdé el tiempo de Constantino, el cual y sus sucesores 
dictaron leyes muy favorables para la misma, y desde entón-
ces adquirió muchos predios ya por testamento, ya ab intesta-
to de los clérigos y monjes que morían intestados y sin dejar 
herederos, ya mediante las donaciones ínter vivos; las cuales 
admitía solamente en el caso de que no se perjudicáran los de
rechos de los hijos y otros parientes del bienhechor, y por esto 
decía S. Ag-ustin: el que quiera ins t i tu i r Tierederd á la Iglesia, 
deslieredando á su Mfo, husque otro que admita la lierencia; 
no será Agus t ín , n i con la gracia de Dios ha l la rá ninguno (1). 
También adquirió bienes de bastante consideración mediante 
las donaciones hechas á la misma por las personas ricas , que 
abrazaban el estado eclesiástico ó ingresaban en rel igión, no 
menos que por \a& precarias, que eran unas donaciones de 
predios que los fieles hacían á la Iglesia reservándose el usu
fructo de los mismos, y recibiendo además por derecho usu
fructuario un duplo de los bienes eclesiásticos, mientras vivían 
ellos ó sus hijos y parientes, según lo que se hubiera estipula
do , haciendo lo que se llama ahora un contrato de seguro sobre 
la vida. A veces se hacían estas cesiones de bienes con la con
dición de recibir el cesionario triple renta durante su vida por 
vía de usufructo; y si bien aquélla experimentaba cierto per
juicio de presente por este contrato, se compensaba con un l u 
cro futuro y aumentaba de este modo sus bienes. 

La Iglesia aumentó también sus bienes por medio de las 
limosnas , que hacían los fieles para satisfacer por las peniten
cias canónicas , y á estas limosnas se las conocía con el nom
bre de redención de penitencias. La rigidez de la antigua dis
ciplina se comprenderá fáci lmente, si nos fijamos en los anti
guos cánones penitenciales, según los cuales ciertos pecados 
eran castigados con largas y penosas mortificaciones, que se 
perdonaban ó redimían mediante la oración, ayunos, discipli
nas, limosnas ó donativos pecuniarios ó prediales, hechos á 
los pobres ó á l a Iglesia, porque en todo caso cedían en hené
elo de aquéllos, toda vez que ésta atendía de un modo particu
lar á las necesidades de los pobres y personas desvalidas. 

Otro de los medios de adquisición de bienes por la Iglesia 

(1) Gitado por SELVAGIO , Inst, canon, , l ib . 11, t í t . 16 , n ú m . 
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fueron los censos impuestos en favor de la misma sobre los 
predios, consistiendo aquéllos en un cánon anual que debía 
satisfacerse por la persona poseedora de la finca ; ó bien pagan
do la Iglesia este cánon al cesionario de la misma,, segnin se 
deja manifestado al hablar de las 'precarias. De cualquiera de 
estas dos formas que se constituyera el censo, resultaba que 
aquélla aumentaba sus bienes. 

Por ú l t imo, la Igiesia aumentó sus propiedades por medio 
<S.%\&¿> feudos, concedidos á la misma por los príncipes, ó seño
res poderosos, en cuya virtud poseyó bienes públicos y hasta 
el mando supremo en los pueblos. Los prelados quedaban obli
gados á prestar ciertos servicios á los señores y príncipes por 
razón de los feudos que les hab ían concedido, y de ello resultó 
que los obispos y abades se vieran precisados á concurrir á las 
córtes del reino y acompañar á los emperadores y reyes en las 
expediciones militares, etc. (1). 

# . Todos los medios señalados fueron legítimos en sí, sin que 
pueda acusarse á la Igiesia por los abusos con que, á juicio de 
algunos canonistas é historiadores, se mancharon ciertos indi
viduos del clero; porque en todo caso cederían en descrédito de 
las personas particulares que los cometieran, pero no de la so
ciedad y clase á que per tenecían, la cual j amás quiso n i aceptó 
otros bienes que los cedidos espontáneamente á la misma por 
sus legísimos dueños (2). Tampoco puede argüirse á la Iglesia 
por las consecuencias que produjo respecto á la misma la ad
quisición de bienes por alguno de los medios señalados, pr in
cipalmente por los feudos y regal ías . Sobre esta materia ha 
de tenerse presente la época en que tuvo lugar y las ideas 
dominantes en aquellos tiempos. Si todo esto se tiene á la vis-

(1) El obispo de Falencia se titulaba Gande de Pernia : el de Oviedo, de No-
roña. Loá prelados de Santiago, Orense , Lugo, Osma, Sigüenza y otros, te
nían el señorío temporal de aquellas poblaciones. El arzobispo de Toledo tenia 
el señorío de Alcalá de llenares, y de muchas villas y castillos, y además el ade
lantamiento de Cazorla y sus catorce pueblos. El arzobispo tenía que servir por 
estos feudos Cón 500 á 800 lanzas, sostenidas á su costa y acaudilladas por 
su teyiiente de adelantado, que llevaba el pendón del arzobispo. Hoy solamen
te el obispo de Urgel conserva el señorío del valle y república de Andorra. 

(2) Si algunos se excedieron en este concepto , la iglesia, fué la primera en 
vituperarlos. San Jerónimo pintó con muy negros colores á los monjes here-
dlpetas de su tiempo ; y San Bernardo á los del suyo. Por abusos parciales se 
dió la ley recopilada, que anula los testamentos hechos in articulo mortls á 
favor del confesor ó su Iglesia. 
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ta, y no se echa en olvido el estado de la sociedad en la edad 
media, nadie habrá que desconozca no sólo la legitimidad de 
dichás adquisiciones, sino también los grandes beneficios que. 
resultaron á la misma sociedad y á las naciones; bastando para 
ello la sola consideración de que por este medio atendió á las 
necesidades de las personas pobres y desvalidas , que nada po
dían prometerse de aquellos pueblos bárbaros , entre los cuales 
no se conocía otro derecho que el de la fuerza. Adquirió ade
más el respeto y consideración de los poderosos para bien de la 
instrucción, y d é l a cultura, haciendo prevalecer las ideas de la 
justicia y del derecho, y á la vez pudo defenderse de la rapa
cidad y atropellos tan comunes en aquellos siglos. 

S, La Iglesia ha perdido de un siglo á esta parte casi todos 
los bienes y propiedades que poseía legí t imamente . Los gobier
nos de los países católicos se han apoderado de estos bienes, 
privándola del casi único medio de sustentación con que con
taba , y para atender á esta necesidad la han suministrado una 
módica cantidad y as ignac ión , en virtud de la cual carece de 
la debida independencia; y el culto y sus ministros dependen 
de la voluntad de los gobiernos temporales, que ya por la es
casez deherario, ya por otra cualquiera causa, pueden á su ca
pricho reducir á la miseria más espantosa á los ministros de 
la Iglesia, y desatender las necesidades del Culto, como ya se 
ha visto. Esta es la situación de la Iglesia en Francia, bé lg ica , 
I ta l ia , Alemania, España y en todos los demás puntos de Eu
ropa, y muchos de la América Española , viniendo á ser consi
derados los ministros sagrados como empleados y funcionarios 
públicos (1) con grave detrimento de la rel igión; pero todos es
tos males, confirmados por la experiencia, son inevitables, y ya 
que no entra en nuestro plan tratar de las disposiciones par
ticulares que rigen en los demás países acerca de esta mate
ria, pasamos á señalar brevemente las que se han dado en Es
paña . 

La autoridad seglar se apoderó de los bienes de la Iglesia y 
los vendió como propiedad del Estado. Como por otra parte se 
habían también suprimido los diezmos, y los ministros del cul-

(1) Lo que se da ó debe dar al clero per la nación es una carga de justicia^ 
por Via de indémnizacion. Creer que los clérigos son funcionarios públicos 
porqué cobren del Tesoro , es tan absurdo como considerar tales á las viudas 
de los empleados y mi l i tares , y á los contratistas y otros que cobran del Es
tado por razón de baber sido expropiados por uti l idad pública. 



to carecían de los medios indispensables de sustentación , se 
dictaron algunas disposiciones al efecto (1), hasta que se cele
bró el Concordato de 1851, mediante el cual se obliga el Estado 
al sostenimiento del culto y sus ministros , señalándose la do
tación que ha de satisfacer para cubrir estas atenciones (2), y 
reconociendo á la vez de la manera más solemne el libre y ple
no derecho de la Iglesia para adquirir por cualquier título legí
timo (3), de retener y usufructuar en propiedad y sin limitación 
n i reserva toda especie ,de bienes y valores ; pero la autoridad 
civi l pretendió faltar radicalmente á estos pactos , suspen
diendo primero el pago de tan sagradas obligaciones, y trasla
dando después esta carga á las provincias y pueblos en un pro
yecto de ley aprobado por las Córtes y sancionado por la coro
na , que no llegó á promulgarse, y contra el cual, protestó el-
episcopado español y el mismo sumo Pontífice en una alocución 
de últimos de Diciembre de 1872. Los distintos ministerios de 
la república española, que sellan sucedido, desde la caída del 
último monarca, han desatendido por completo esta carga de 
justicia; y el clero sin bienes , sin diezmos y sin recibir las 
mezquinas asignaciones señaladas en el Concordato de 1851, 
ha vuelto á la situación de los primeros siglos del cristianismo. 

(1) Pueden verse las leyes de 8 de Marzo de 1836 , 29 de Julio de 1837, 30 de 
Junio, 21 de Julio é instrucción de 5 de Setiembre de 1838 , 14 de Agosto y 2 de 
Setiembre de 1841, decreto de 26 de Julio de 1844, ley de 3 de A b r i l de 1845 , 6 
de Juni o de 1849. 

(2) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos. 
(3) Articulo 41 de dicho Concordato , y el articulo 3.° del convenio de 4 de 

Abr i l de 1860. 

24 
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LECCION LIL 
OBLACIONES. 

J . Las oblaciones como medio primero de sustentación y más 
análogo a l carácter de la Iglesia: sus especies. 

35. Prestaciones obligatorias: diezmos y primicias: noveno, 
excusado, tercias reales y novales. 

28. Juicio critico acerca de estas prestaciones. 
4tl $ i los diezmos son de derecho, divino: explicación del pre

cepto eclesiástico acerca de ellos con arreglo a l Concorda
to vigente. 

& . Roto el Concordato é indotado el clero, ^revivirá la obliga
ción de diezmar ? 

O . Participes legos: su indemnización, dereclios y obligacio
nes: cánones lateranenses relativos á las infeudaciones 
de diezmos. 

1 . Jesucristo prescribió á sus apóstoles y discípulos que no 
exigieran derechos de ninguna clase por la administración del 
pasto espiritual; pero á la vez nos dejó consignado que los m i 
nistros sagrados tienen derecho á ser alimentados por aquellos 
en cuyo servicio se emplean y trabajan. Los primeros cristia
nos cumplieron con esta obligación, sin que necesitaran exci
tación alguna, y los clérigos cubrían sus necesidades con 
estas oblaciones espontáneas de los fieles. Las oblaciones eran 
de dos especies , según que se hacían en ,el altar ó fuera de é l : 
las primeras consistían en pan, vino, aceite, incienso, espi
gas y uvas; tomándose del pan y vino lo necesario para la con
sagración, y destinándoselo restante para el sostenimiento del 
clero y délos pobres: las segundas consistían en dinero, miel, 
leche, legumbres, frutas, aves, etc. Una y otra especie de 
oblaciones eran tan abundantes, que bastaban para el sosteni
miento del culto y sus ministros y para socorrer á los pobres y 
personas desvalidas, de lo cual nos suministran pruebas eon-
cluyentes los sagrados libros y los escritores contemporáneos. 
Respecto á la iglesia de Jerusalen consta .por los Hechos de los 
Apóstoles, que los fieles ponían en manos de aquellos sus 
posesiones y demás bienes para distribuirlos entre todos, de 
modo que no había diferencia alguna entre el rico y el pobre, 
sino que unos y otros participaban en común de lo que poseían. 
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La administración de las referidas oblaciones estaba á car
go de un clér igo, á quien se daba el nombre de ecónomo, y éste 
obraba en todo con arreglo á lo que le ordenaba el obispo, ya 
distribuyéndolas diariamente, ya una vez al mes ó á la sema
na, según lo exigían las necesidades y otras circunstan
cias (1). Esto mismo se observaba en España , como lo demues
tra el cánon 21 del concilio I de Braga, en el que se ordena, 
haya un clérigo encargado de la custodia y conservación de 
las oblaciones hechas por los fieles, las cuales habrán de re
partirse entre todos los clérigos una ó dos veces al año en el 
tiempo que se halle determinado. Dábase á veces á estas distri
buciones cuando eran hebdomadales, ó más frecuentes, el 
nombre de espór tu las , por el esportillo en que llevaban las 
viandas, y San Cipriano alude á ello. {Fratres nostri sportu-
lantes.) 

La caridad y desprendimiento de los cristianos en los pr i 
meros tiempos de la Iglesia era ta l , que no había peligro de 
que los ministros del santuario careciesen de los recursos nece
sarios para su sostenimiento y el del culto. Unos y otros tenían 
grabadas en su corazón las máximas evangél icas , no sólo en 
cuanto á los preceptos, sino también en la parte que era de 
puro consejo, porque todos aspiraban á la perfección; pero la 
santidad y pureza de costumbres fué disminuyendo, y ya las 
oblaciones espontáneas no fueron bastantes para cubrir las 
atenciones á que se las destinaba; y esto motivó que se tratara 
de arbitrar otros medios para atender al sostenimiento del culto 
y sus ministros , toda vez que el más análogo al carácter de la 
Iglesia era insuficiente (2). 

Por ú l t imo, ha de tenerse presente que las oblaciones de los 
fieles no eran admitidas n i aceptadas, cuando se ofrecían en 
perjuicio de terceras personas, ó se hacían por los que no co
mulgaban / y acerca de esto dice el Concilio de Iliberis: Epis-
copumplacuit, ab eo q u i ñ ó n communicat, munus acciperenon 
deberé 

Sí. Se ha manifestado en el párrafo anterior que los fieles 

(1) SELVAGIO : Inst. cán., l i b . I I , titulo 17. 
(2) Por otra parte, no se prohibían á los clér igos el comercio y la industria, 

y los cánones iliberitanos autorizan á los clérigos y áun al obispo á comerciar, 
pues , como nota el Sr. Mendoza en sus comentorios á dicho Concilio , valía 
más que comerciaran que no que mendigasen. 

(3) Capitulo 28. 



372 
dejaron de atender con el celo y caridad de los primeros tiem
pos de la Iglesia, á las necesidades del culto y sus ministros , 
lo cual fué causa de que se exigiese el cumplimiento de este sa
grado deber, ya por medio de impuestos eventuales, como los 
derechos de estola y pié de altar conocidos con el nombre de 
obvenciones, expedición de los negocios eclesiásticos y subsi
dios extraordinarios. 

La palabra diezmo fué conocida ya en tiempos antiguos , y 
de ello nos ofrece una prueba el texto bíblico, cuando habla de 
la victoria alcanzada por Abraham contra cuatro reyes reuni
dos (1) y de la décima parte de los despojos, ofrecida por él mis
mo á Melquisedech, sacerdote del Altísimo. Jacob, imitando 
la piedad y virtudes de su abuelo, ofreció también á Dios la 
décima parte de los bienes que adquiriese en Mesopotamia, á 
donde se dirigía (2); pero el diezmo, considerado como precepto 
divino sólo se conoció entre los Israelitas según consta del Le-
vítico (3), y como este precepto no era moral , sino judicial ó 
ceremonial^(4) no obliga en la ley de gracia; puesto; que ésta 
nada dispone n i manda acerca del pago del diezmo; así que, 
los primeros cristianos atendieron á las necesidades del culto y 
sus ministros por medio de las oblaciones voluntarias, cum
pliendo de este modo con la obligación natural y divina de al i
mentar á los ministros del santuario. Cuando la caridad de los 
fieles fué disminuyendo, y los clérigos dejaron de tener lo nece
sario para v iv i r , los santos Padres excitaban la amortiguada 
caridad de los Cristianos poniendo á su vista la conducta del 
pueblo hebreo y la ley de Moisés acerca del diezmo, sobre cuya 

(1) Génesis, cap. XIV, v . 20. 
(2) Génesis, cap. X X Y l U , v . 22. 
(3) Omnes decimce terree , sive de frugibus, sioe de pomis arhorum Domi-

ni sunt, ét ilti sanctifleantur. Omnium decimarum bobis et ovis et caprce^ 
quee sub pastoris virgo, transeunt, quidquid decimum venerit, sanctiflcabitur 
Domino. Versículos 30 y 32, 

(4) Sobre este punto dice Santo Tomás lo siguiente : Videtur , quod nomi
nes non teneantur daré decimas ex necessitate prcecepti, Prceceptum enim de 
solutione decimarum in lege veteri datur Non autem potest computan hoc 
inter prcecepta mor alia: quia rationaturalis non magis dictat quod decima 
pars debeat magis dar i , quam nona vel undécima. Ergo vel est prceceptum 
judiciale vel coeremoniale. Sed, sicut supra dictum est, tempore gratice non 
obligantur homines ñeque ad prcecepta cceremonialia, ñeque ad judicidlia ve-
teris legis. Ergo homines nunc non obligantur ad decimarum solutionem . 
Secunda secundan partís Summce, queest. 87, art. I.0 San Jerónimo en sus co
mentarios sobre Habaeuc había sentado también la misma doctrina, 
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excelencia les dir igían sus pláticas y discursos persuasivos. Los 
fieles no desoyeron estas excitaciones desús pastores, y acos
tumbraron a cumplir la obligación de alimentar al clero por 
medio de los diezmos, cuya costumbre se extendió por todas 
partes. E l Concilio I I de Magon, celebrado el año 585, fué el p r i 
mero que impuso á los fieles la obligación de pagar el diezmo; 
y lo que hasta entonces babia sido un acto voluntario y de be
neficencia se hizo obligatorio en las igiesias particulares por 
preceptuarlo así los concilios diocesanos y provinciales cele
brados en aquella época, y que siguieron el ejemplo del de Ma-
(jon : de manera que el diezmo era ya obligatorio en el siglo IX 
en el imperio de Garlo-Magno, cuyo emperador y sus suceso
res imponían penas temporales á los que no cumpliesen este 
precepto, sancionado en varios concilios bajo pena de exco
munión. En España no se hallan noticias ciertas de él y como 
obligatorio hasta el siglo X I . 

E l derecho de las Decretales prescribió el diezmo (1) y desde 
entónces fué obligatorio en las naciones católicas. Los diezmos, 
según este código general, son de tres especies: 'prediales, per
sonales y mixtos. Los primeros se deben de los frutos y produc
tos de las fincas rústicas y urbanas: los personales se deben de 
la utilidad y producto que los hombres sacan de su arte ó i n 
dustria , como la caza , el comercio, la mil icia , etc.; y los mix
tos son los que provienen á la vez de los predios y de la indus
tria • como las crias de los ganados, la leche, lana, queso, etc. 
Los diezmos prediales pueden ser mayores, menores ó menudos 
y novales. Los primeros son los que se perciben del grano, 
vino y otros frutos principales. Los segundos se perciben de 
las legumbres y hortalizas; y los novales provienen de los cam
pos reducidos de nuevo á cult ivo, ó que produciendo. frutos no 
sujetos al diezmo , se destinan después á la producción de fru
tos que están sujetos á esté pago. Finalmente, los diezmos se 
dividen en generales y fom^í; los primeros, llamados también 
de derecho, son los que están sujetos al pago en todas partes, 
como el t r igo; y los segundos son los que se pagan en unas 
partes y no en otras, por ejemplo : la yerba es diezmo mayor 
en unas parroquias, porque es la principal renta ó producción 

(11 Libros.0, t í t . 30. De decirnts ,29rm¿ííís ottlationibus. Las Decretales 
son de Alejandro I I I y otros papas del siglo XIÍ, . , 
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de la tierra, miéntras que en otras es diezmo menudo y en otras 
no se paga. 

De estas divisiones de los diezmos y d& lo preceptuado acer
ca de los mismos en el decreto de Graciano (1) y en las Decre
tales (2), resulta que el diezmo debía pag-arse seg-un el dereclio 
común no solo de todos los frutos de la tierra , sino también del 
producto que proporcionase á cada uno su arte ó industria; 
pero nunca se observó estrictamente esta disposición g-enerai, y 
la Iglesia acomodándose al estado de los pueblos, sólo exigió 
que las reglas prescritas se aplicaran con arreglo á las costum
bres especiales de cada país. El Concilio de Trento reiteró la 
pena de excomunión á los detentadores de los diezmos (3) . 

E l diezmo eclesiástico, como prestación (4) obligatoria ge
neral no se conoció en España hasta que la Iglesia exigió de 
los fieles el Cumplimiento'de las citadas bulas pontificias y del 
Concilio IV,de Letran, cuyas disposiciones fueron acatadas, y 
sancionadas no sólo por los obispos españoles, sino también 
por la potestad temporal, según lo demuestra el célebre códi
go de las Partidas, en el que el rey D. Alonso consignó toda (5) 
la doctrina de las Decretales acerca de esta materia. 

Los reyes de España mostraron el mayor respeto, como bue
nos católicos, á las disposiciones emanadas de la Santa Sede; y 
ésta en cambio premió superabundantemente á nuestros mo
narcas , ya concediéndoles el noveno de todos los diezmos, cuya 
gracia se otorgó por Pió V i l á D. Cárlos IV en breve de 3 de 

(1) Causa X V I , qucest. í.* y 
(2) L i b . I I I , t i t . 30. —Lito. V , tí t . 33 , cap, I I I . — L ib . I I I , s e^ í . decret. 

t i t . 13.—Lib. I I I . Glement. t i t . 8.°—Lib. I I I , Extravag. commun. , t í t . 7.° 
(3) Sesión X X V , cap. X I I de Rerormat. 
(4) Un Concilio celebrado en Pamplona en 1023 habla de concesión de diez

mos por D. Sancho I I I y su mujer, pero se duda de su autenticidad. Odón, 
obispo de Gerona, dice en la consagración de la iglesia de S. Andrés de Golle, 
año 995, que la concede los diezmos y pr imicias , etc.; pero aunque allí regia la 
disciplina de Francia se creé que eran voluntarios. El Concilio de Falencia, 
celebrado en 1Í29 y al que asistieron casi todos los obispos, abades y próceres 
de Castilla , dice en el cánon I I lo siguiente : Prcecipimus etiam, ut nemo E c -
clesiam infra octoginta quatuor pasusjure hcereditario possideat; ut negué 
ohlationes excoynmunicatorum et decimce non suscipiantur. D. Alonso el 
Sabio supone el pago del diezmo y dá disposiciones sobré el mismo. Ley 4.a, 
t i t . 5 .° , l ib . I .0 del Fuero Real. Véase el tomo I I I de Lafuente, Historia BJele-
siáttica; p á g / 2 7 3 de la segunda edición, 

(5) Part. 1.a, t i t . 20. 
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Octubre 1800 (1); ya el excusado ó sea el diezmo de la casa. 
mayor diezmera de cada una de las parroquias (2) de los reinos 
de España é islas adyacentes; cuya gracia, concedida por San 
PÍO V á Felipe I I por el tiempo de cinco años, se fué pro-
rogando sucesivamente , hasta que Benedicto XIV dispuso 
en un Breve de 6 de Setiembre de 1757, que fuese perpe
tua esta gracia del excusado. Bonifacio V I I I , en Bula de 16 de 
de Octubre de 1302, concedió á D. Fernando I V , rey de Castilla 
y de León, la gracia de que por un trienio, que debía contarse 
desde pascua de Navidad de aquel año , pudiese percibir (3) la 
tercera ^miQ (tercias reales) de los frutos, réditos, rentas y 
obvenciones de los bienes eclesiásticos. Clemente V , en breve 
de 2 de Noviembre de 1313, concedió á dicho Rey por otro trie
nio dos partes de la tercera porción de los diezmos de las igle
sias de sus dominios (4). Alejandro V I , en Breve de 13 de Fe
brero de 1494, perpetuó las anteriores concesiones á petición de 
los Reyes Católicos, ampliando y extendiendo su contenido al 
reino de Granada. Gregorio X I I I , en Bula de 18 de Julio de 1569, 
concedió á D . Felipe I I y sus sucesores el aumento de los diez
mos y primicias que produjesen las tierras por el riego, y tam
bién (5) los diezmos de los novales, úl t imamente así nombrados 
en los mismos dominios (6). 

Las primicias son los primeros frutos de la tierra (7) ó de los 
ganados que se ofrecen al Señor en reconocimiento de sus be
neficios. Las primicias fueron en un principio oblaciones vo
luntarias , que andando el tiempo se hicieron obligatorias, y 
se destinaban generalmente á la dotación del clero parroquial. 

Nuestras leyes de Part ida (8) tratan extensamente de e-.̂ te 
punto, reconociendo en el clero el derecho de exigir de los fie
les las prin^icias, áun bajo pena de excomunión; pero nada 

(1) Nota 14, ley 17, t i t . 6 , l ibro 1.° delaNov. Recop. 
(2) Nota 1.a, ley 1.a, t í t . 12, l i b . I I . Id. , 
(3) Nota 1.a, ley 1.a, t í t . 7.0) l i b . I.0 Id. 
(4) Nota 2.a de la citada ley y título. v j 
(5) Nota 5.a, ley 13 , t i t . 6.°, l i b . I.0 de la Nov. Recop. 
(6) Véanse los párrafos 109 , 241, 280, 338 , 355 , 379 , 384 y 401 de la Kis-

toria Eclesiástica de España, por D. Vicente de la Fuente. 
(7) «Pr imic ia , dice la ley 1.a, t i t . 19 , Partida 1.a, tanto quiere decir, como 

»primera parte , ó la primera cosa que los ornes midieren , ó contaren de los 
»frutos que cogieren de la t i e r ra , ó de los ganados que criaren , para darla 
»á Dios.» 

(8) Leyes 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, t í t . 19, Partida 1.a 
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determinan acerca de la cantidad, n i clase de frutos de que 
haya de satisfacerse , sobre lo cual dicen, qué habrá de se-
g-uirse la costumbre de cada país. 

Los diezmos y primicias quedaron definitivamente suprimi
dos en España por la ley de 29 de Julio de 1837; y aunque esta 
disposición puramente civi l no eximía á los fieles del deber de 
conciencia de pag-ar los diezmos y primicias, dejó de hecho de 
ser uno de los medios dé sustentación del culto y sus ministros. 
El Concordato dé 1851 sustituyó á dicho medio de sustentación 
el de las dotaciones pecuniarias, etc. en la forma y modo que 
en él se expresan y en mneepto de indemnización. 

21. Los diezmos y primicias fueron de necesidad en Occi-
denté desde que los fieles no suministraban lo necesario para 
el sosténimienta del culto y sus ministros por medio d é l a s 
oblaciones voluntarias, toda vez que estas y las rentas de bie
nes raíces eran insuficientés para este objeto. Por lo tanto, se 
necesitaba arbitrar otró medio para cubrir estas atenciones ; y 
ninguno había mas á propósito en aquellos tiempos que los 
diezmos y primicias; puestó que las monarquías, fundadas so
bre las ruinas del imperio romano no tenían un sistéma orde
nado de impuestos públicos; la moneda apenas se acuñaba 
entre aquellas gentes, y por esta razón los particulares paga
ban los servicios que recibían. Con tierras, bienes muebles ó 
semovientes j y lo mismo hacía el Estado con sus servidores; 
así que los servicios militares se recompensaban por los reyes 
y magnates con la cesión de terrenos , s egún nos consta por la 
historia. Si ésto se tuviera presente por todos los que tratan de 
esta materia, es seguro que nadie impugnar ía la contribución 
decimal , único medio entóneos conocido para subvenir á las ne
cesidades de la Iglesia. Hoy mismo sería m á s conveniente este 
medio que la dotación por el Estado: 1.° porque viviría más 
independiente dé los poderes civiles; 2.a su subsistencia sería 
más segura y ménos precaria; 3.° sería el más análogo á la na
turaleza é índole de este país esencialmente agrícola; 4.° por
que representa las primitivas oblaciones de que vivieron Jesu
cristo , los apóstoles y la Iglesia en los primeros siglos. 

Hase dicho que el diezmo mata la. agricultura, pero no se 
tiene en cuenta que la Iglesia protestante de Inglaterra lo co
bra hasta de los católicos, y con todo, allí no ha decaído la agri-
Cultura, . . >•.;. .; , ' , ' '•• ^ ' • i '!o1m¿ 

4L. Ya se ha manifestado atrás que el pueblo hebreo tenía 
obligación de pagar los diezmos y primicias en la forma pres-
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crita por Dios en el Levít ico, cuyo precepto divino fué abolido 
por la l e j á e gracia, en la que se consigna la oblig'acion de los 
fieles á suministrar los medios necesarios para sostener el culto 
y sus ministros, sin señalar la forma en que han de hacerlo; lo 
cual dejó al arbitrio de la misma Igiesia; y ésta, pesando en su 
prudencia y sabiduría las diversas circunstancias de los t iem
pos y países , ha dictado distintas reglas en esta materia según 
acabamos de ver. 

En este supuesto, el precepto eclesiástico de pagar diezmos y 
primicias á la Iglesia de Dios es de derecho humano, y ha sido 
suprimido en casi todas las naciones de Europa, sust i tuyéndo
le con otros recursos y medios de sustentación, que es en Espa
ña la dotación por parte delEstado, en la forma señalada en el 
artículo 31 y siguientes del Concordato de 1851, y en el conve
nio de 4 de Abri l de 1860. Así , pues, el precepto eclesiástico 
acerca de los diezmos es dederecho divino en su esencia, ó sfea 
en cuanto señala la obligación de sostener al culto y sus minis
tros ; y de derecho humano en su forma, ó sea respecto á la 
manera de atender á esta obligación, la cual es hoy en España 
la que se fija en dicho Concordato y convenio. 

S. Suspendido, pues, el pago del diezmo por el Concorda
to , según queda dicho, la potestad temporal lo ha roto sin 
contar para nada con la Santa Sede, dejando de satisfacer 
á la Iglesia las asignaciones que aquél señala ;. cuya con
ducta no le exime de esta obligación de conciencia; por
que dichas disposiciones conservan toda su fuerza obligato
ria y están vigentes, miéntras la Santa Sede no las derogue; 
y en esta atención el diezmo en cuanto expresa la manera de 
atender á las necesidades de la Iglesia española, no revivirá 
miéntras su Santidad no declare otra cosa; pero los fieles no 
podrán ménos de subvenir á las atenciones del culto y clero e"n 
cuanto se h/permitan sus recursos , ya que el Estado no atien
de á esta obligación, y los ministros del santuario siguen pres
tándoles sus servicios espirituales. Por otra parte, no puede 
tampoco desconocerse que la Santa Sede en tanto aceptó esta 
nueva forma de sustentación, en cuanto que se cumpliera; y 
en este concepto puede también sostenerse que la obligación 
de pagar diezmos y primicias debe tenerse muy en cuenta 
desde el momento en que dejan de satisfacerse dichas asigna
ciones. 

©. El derecho de percibir los diezmos debe distinguirse de 
los mismos diezmos,, porque aquél es espiritual, y como tal no 
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puede trasladarse á personas seglares, y éstos, ó sean las cosas 
que se pagan con el nombre de diezmos, son corporales y por 
lo tanto pueden adquirirse y poseerse por los legos (1); pero en 
este caso es necesario que exista una causa legí t ima, como la 
necesidad de la Iglesia ó el alivio y socorro de los pobres. En el 
primer concepto, dice santo Tomás, se deben pagar á ciertos 
militares los diezmos concedidos á los mismos en feudo por lá 
Iglesia (2), así como en el último concepto se deben á algunos 
religiosos legos, ó clérigos sin cura de almas, por habérseles 
concedido por la Iglesia como limosna. 

En la Edad media se cometieron no pocos abusos, y muchos 
legos usurparon los bienes de la Iglesia y los diezmos, conser
vándolos por derecho de feudo y trasmitiéndolos á sus herede
ros (3), cuya conducta condenaron los papas Pascual I I y Gre
gorio V I I (4). Los bienes y diezmos ocupados por los legos se 
llamaban iglesias y altar es, y su injusta posesión con perjui
cio de los párrocos y de los pobres sus verdaderos dueños, con
tinuó reprobándose, sin gran resultado, por los sucesores de los 
pontífices citados, hasta que se celebraron los concilios I I I y IV 
de Letran, bajólos papas Alejandro III-é Inocencio I I I . E l pr i 
mero de estos concilios prohibió á los legos adquirir nuevos 
diezmos y trasmitir á otros legos los antiguos que poseían , y 
les amonesta y advierte en general, que no pueden retener los 
diezmos sin peligro de su alma (5); cuya disposición dió lugar 
á la interpretación común, de que los diezmos adquiridos ántes 
del año 1179 en que se celebró dicho Concilio I I I de Letran, pu-

(1) Santo Tomás hace esta dist inción y se expresa en los términos siguien
tes : Dicendum, quod circo, decimas dúo sunt consideranda,. scilicet ipsum 

jus accipiendi. decimas , et ipsce res quce nomine decimce dantur. Jus autem 
accipiendi decimas spirituale est. Consequitur enim illud debitum quo minis-
tris altaris debentur sumptus de ministerio , et quo ministrantibus spiritualia 
debentur temporalia: quod ad solos clericos pertinet Jiabentes curam ani-
marum, et ideo eis solum competa hocjus habere. Res autem , quce nomine de~ 
cimarum dantur, corporales sunt. linde possunt in tisum quorumlibet cede-
r e , et sicpossunt etiam ad laicos per ceñiré. (Secunda secundas partis Sum-
mce, qucest.Sl, a r t . 3,°) 

(2) Lugar citado. 
(3) DEVOTI , Inst. cán., l ibro I I , título 16, párrafo 8.° 
(4) G. 13 y 14, qucest. 3*, causa 1.a— G. l . 0 y 3.°, qucest. 7.a, causa 16. 
(5) Prohibemus, ne laici decimam cum animarum suarum periculo deti-

nentes , in alios laicospossint aliquo modo transferre. Si quis vero receperit, 
et Ecclesicc ñon reddiderit, christiana sepultura privetur. Gap. 19, t í t . 30, 
l ibro I I I Décret. 
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diesen ser retenidos por los leg'os. Alejandro IV vino á consa
grar esta interpretación, distinguiendo entre las adquisiciones 
de diezmos anteriores y posteriores al citado Concilio Latera-
nense (1). E l concilio IV de Letran dió muchas disposiciones 
acerca de los diezmos, y muy particularmente contra los que 
las usurpaban, sin que en ninguna de ellas se mande á los le
gos restituir aquellos diezmos que ya poseían. De la doctrina 
de estos dos concilios generales y de otros decretos posteriores 
de los romanos Pontífices resulta lo siguiente : 

a) Que los legos no pueden trasmitir los diezmos á otros 
legos. 

b) Que los diezmos poseídos por derecho hereditario pueden 
trasmitirse á cualquier clérigo idóneo con la condición de que 
vuelvan á la Iglesia, á quien pertenecen de derecho. 

c) Que los legos tienen obligación de prestar sus servicios 
á las iglesias, cuyos diezmos poseen. 

d) Que no se usurpen los diezmos novales con motivo del 
diezmo antiguo. 

é) Que los religiosos pueden , mediante .consentimiento de 
los obispos, recibir de los legos los diezmos poseídos por éstos 
con anterioridad (2) al Concilio Lateranense. 

No deben confundirse los diezmos eclesiásticos con los que 
eran en su origen laicales y tributarios. De éstos.gozaron los 
legos y personas eclesiásticas, ya como señores temporales, ó 
bien por concesión de los reyes y personas poderosas, según 
consta de innumerables documentos de nuestra historia. Nues
tros monarcas, lo mismo que otros partícipes legos, dispusie
ron libremente de estos diezmos sin contradicción alguna, y 
en estos últimos tiempos el Estado ha indemnizado á los part í 
cipes legos con una cantidad alzada por los derechos que tenían 
en este concepto, puesto que se les ha privado,de los diezmos 
que percibíañ. 

(1) Párrafo 3.°, cap. 2.°, t i t . 13 , l ib . I I I , sext. decret. — Véase t ambién á 
BÍEVOTI , Inst. cán., nota 3.a, párrafo 8.°, titulo 16-, l ibro I I . 

(2) Párrafo citado del texto de las Decretales.—SELVAGIO , inst. c á n . , pá r 
rafo 13 , t i t . 17 , l ib . I I . 
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LECCION LUI. 

OBVENCIONES VARIAS. 

t . Idea ¿e ellas y sus especies: su corf elación con las obla
ciones. 

Derechos de estola y 'pié de al tar : quién puede imponer
los y quién exigirlos: si pueden devengarlos por la ad
ministración de algunos sacramentos y cuales. 

3 . Limosna por la celebración de la Misa. 
4 . Derechos de los obispos a l administrar los sacramentos de 

la Confirmación y Orden. 
5 . 8inoddtico, catedrático, procuraciones y derechos por dis

pensas , gracias y expedición de ciertos negocios. 
6 . Fondos de cruzada ¿ indu l to cuadragesimal. 
•9. Componendas y conmutación de votos. 
S . Espolies. 

Derechos d é l a Santa Sede: feudos: dinero de S. Pedro: 
dispensas, conmutaciones y gracias. 

1 . Se ha manifestado en la lección anterior que las obla
ciones fueron , en los primeros tiempos de la Igiesia , el medio 
único con que ésta contaba para atender á sus necesidades; 
pero desde que se hicieron obligatorias, su nombre propio es el 
de obvenciones (1). Estas son los emolumentos que los ministros 
del culto perciben con motivo del ejercicio de su ministerio. Se 
dividen en tres especies , según que provienen dé la adminis
tración de los sacramentos, ejercicio de ciertas funciones, ó del 
despacho de los negocios eclesiásticos. Son tan antiguas en su 
esencia como las oblaciones, y reconocen el mismo origen, sien
do primero voluntarias y obigatorias después ; sin que puedan 
considerarse en n i n g ú n caso como precio de las cosas espiri
tuales , sino únicamente como medio ele sustentación del culto 
y sus ministros. Estas obvenciones no son unas y las mismas 
en todas partes , n i existe una disposición general acerca de la 

(i) El Concilio de Trento en el cap. Xt de la ses. 22 : Si quem clericorum, 
dice al excomulgar á los usurpadores de bienes ecles iás t icos , bona^ censas (te 
j u r a fructus, emolumenta seu quascumque OBVKNTIONKS. .. 
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cantidad que ha de darse por cada uno de estos actos, n i tam
poco sobre la cualidad de dichas obvenciones; y por esta ra
zón cada país y aun cada-igiesia particular, tiene sus regias 
especiales, fundadas en la costumbre ó en las leyes ó sinoda
les del obispado; lo cual habrá de tenerse siempre presente en 
esta materia para la resolución de las cuestiones ó dudas que 
surjan en la práctica. 

^ . Lo^cristianos acostumbraron á dar algunas limosnas, 
seg-an su piedad y bienes de fortuna, cuando recibían los sa
cramentos ó se les dispensaban otros sagrados oficios, y de ello 
nos suministran muchas pruebas los monumentos de la anti
güedad (1); pero tenían el carácter de voluntarias, hasta que 
por su repetición y continuo uso vinieron á ser miradas como 
laudables costumbres: de modo que eran notadas las personas, 
que, no careciendo de recursos , prescindían de esta costumbre 
inmemorial entre los cristianos. E l Concilio IV de Letran, te
niendo en cuenta las necesidades de aquellos tiempos y la falta 
de medios para el sostenimiento de los ministros de la religión, 
no menos que otros muchos males de su época, condena la ava
ricia de ciertos clérigos , que exigían con demasiado rigor d i 
nero por las exequias de los difuntos, bendiciones de los que 
contraen matrimonio y por otros actos religiosas, no ménos que 
la perversidad de algunos legos, que bajo especiosos pretextos, 
trabajaban por derogar la costumbre laudable, introducida 
por la piedad de los fieles , de ofrecer alguna cantidad con mo
tivo de dichos actos; prohibiendo en su virtud las injustas 
exacciones y mandando á la vez que se observen las costum
bres piadosas (2). 

Las obvenciones fundadas en una laudable costumbre son 
obligatorias, según lo declarado por el Citado Concilio Latera-
nense; y los ministros de la religión pueden exigir ¿OÍ de
rechos de estola y p i é de altar, fundados en.aquella ó en algu
no de los casos (3) señalados por Santo Tomás : pero el prelado 
diocesano es el llamado á resolver las cuestiones que ocurran 
acerca de esta materia, y á él corresponde imponer á los fieles 
de la diócesis la obligación de satisfacer estos derechos * me
diante precepto sinodal fundado en motivos justos, y á la Igle-

(1) El Concilio Il iberitano trata ya de ellas en el acto del bautismo. 
(S) Gap. 42 , t í t . 3.°, lito. V. Decret. 
(3) véase el Manual eclesiástico del Sr. Gómez Salazar , pág. 1802. 
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sia si se trata de una disposición general, obligatoria á todos 
los católicos. . 

De esta doctrina g'eneral se deduce naturalmente que pue
den exigirse los derechos señalados por la costumbre ó precep
to sinodal en la administración del bautismo, matrimonio, y 
en otros ministerios sagrados, sin que pueda darse una regia 
fija, en cuanto á la cantidad, porque todo depende de las dispo
siciones y costumbres particulares de cada localidad. Con res
pecto á España, debemos manifestar que los derechos de estola 
y pie de altar se sostienen en el Concordato de 1851 (art. 33); 
porque se observó que las dotaciones señaladas al clero parro
quial no eran suficientes para cubrir sus atenciones. E l clero 
puede exigir estos derechos, y la autoridad temporal debe pro
ceder contra los morosos á petición dél acreedor, en la forma 
y modo que determinan nuestras leyes, lo cual se ha observa
do siempre que han ocurrido casos de esta índole, hasta que se 
dió una circular citada á la pág". 365 de este libro. 

Las relaciones ínt imas que han mediado en España entre la 
Igiesia y el Estado han sido causa de que éste haya intervenido 
en la materia de que se trata, y por esta razón los ordinarios 
han contado con el Gobierno , cuando han tratado de dar un 
arancel, señalando la cantidad que puede llevarse por cada 
uno de los diversos actos del ministerio parroquial, que tienen 
derechos. Mas aunque cese esta protección especial, siempre 
le quedarán expeditos á la Iglesia sus medios coercitivos pecu
liares como los tiene en otros países. 

31. Los fieles ofrecían en el altar pan y vino , y los diáconos 
recogían estas ofrendas, de las cuales se tomaba lo necesario 
para la Eucaris t ía , sirviendo el sobrante para el sustento de los 
clérig'os y de los pobres. Esta costumbre cesó desde que los fie
les dejaron de comulg-ar con la frecuencia que en los primeros 
siglos, y entónces sustituyó al pan y vino el dinero ofrecido 
ai altar dentro de la solemnidad de la Misa, y como empezára 
á ceder en provecho exclusivo del celebrante (1), de aquí que 
dejára de ofrecerse en el altar, y los fieles que desean se ofrez
ca por ellos especialmente el sacrificio, dan la limosna ó esti
pendio al sacerdote ántes ó después de la Misa (2). La moneda ó 

(1) SELVAGIO : Inst, cán. , t i tulo 17, l ibro I I . 
(2) Todavía en muchos países de España se hace ofrenda de pan , cera y 

Vino al tiempo del ofertorio en las misas de difuntos y de bodas. 
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dinero dada por los fieles al sacerdote para que aplique por su 
intención, no es el precio de la Misa, que es de un valor inf i 
ni to, n i tampoco en esto hay simonía, porque dicho estipendio 
es una limosna, que puede exigirse del que la encarga, á t í tu
lo de sustentación y por el trabajo estrinseco á este acto. En 
cuanto á la cantidad, debe observarse lo que dispongan las si
nodales de cada diócesis, sobre cuyo punto no descendemos á 
ciertos pormenores, porque esto es propio de ios teólogos mo
ralistas . 

4L. El obispo no puede llevar derechos por la administra
ción, del órden y de la confirmación. La Iglesia siempre enseñó 
que los ministros del santuario diesen de gracia lo que habían 
recibido graciosamente, y por esto Ensebio de Ancira habló en 
el Concilio de Calcedonia del abuso introducido de exigir cier
tos derechos en la ordenación de los arzobispos, obispos y pres
bíteros, como en testimonio de honor y dependencia, cuyo 
abuso se halla terminantemente condenado en el Concilio I I 
de Braga, celebrado én 572, el cual dice en el cánon 3.* ¡lo si
guiente: De ordinatione clericorum episcopi muñera nul la 
suscipiant, sed sicut scriptum est: gratis accepistis, etc. Quia 
antiqua definitio Pa t rum , i ta de ecclesiasticis ordinationihus 
statuit, dicensanathema s i tdan t i , et accipienti. Este decre
to del Concilio de Braga no surtió los efectos que debían espe
rarse, y por esto S. Gregorio Magno lo reiteró en un Concilio 
romano. 

Hoy rige el decreto dado por Inocencio X I , conocido con el 
nombre de Tasa inocenciana (1). En este documento se dice ter
minantemente que el ordenante ó prelado que confiere los or
denes, puede recibir la vela de cera que se ofrece por los or
denandos , pero que n i el obispo, n i su vicario general ú otros 
oficiales, pueden exigir n i admitir ofrenda alguna, aunque sea 
voluntaria, por la administración de la confirmación ó colación 
de la tonsura y de los órdenes; y esta disposición es obligatoria 
en todas partes, según repetidas declaraciones de la sagrada 
Congregación del Concilio. Además, el Concilio de Trento (2) 
manda que los obispos n i sus ministros perciban cosa algima j 
bajo n i n g ú n pretexto, por la colación de los órdenes, n i por la 
de la tonsura clerical, aunque la ofrezcan voluntariamente. Si 

(1) BOÜIX , de Bpiscopo , cap. XXX , pai't. Ó." 
(2) Gap. I de Reformnt. , Sess. 21. 
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en algunas diócesis de España se ofrenda alguna moneda, es 
tan insiguifícante qne apénas merece hablarse de ello y los re
gulares n i áun eso contribuyen. 

® i Llamábase catedrático á la pensión que se acostumbraba 
pag-ar todos los, años al obispj por las iglesias de su diócesis , en 
señal de sumisión y honor á la cátedra episcopal, y á fin de 
levantar con este tributo las carg'as de la dignidad episcopal. 
Esta pensión sepag-aba en algnnas partes cuando el obispo visi
taba la diócesis, y por esto dice el Concilio X I de Brag-a en el cá-
non segundo: Nul las episcoporum,, cum per diceceses suas dm~ 
Imlat, pr(EterhonoremcatJiedr(B su®, idest, dwossolidos, al iquid 
alind per ecclesias tollat. A esto se refiere también el Conci
lio V I I de Toledo, celebrado en el año 646, al hacerse cargo en 
el cap. IV de la rapacidad y excesivas exacciones exigidas por 
los obispos al visitar las iglesias parroquiales, disponiendo para 
remediar este abuso que cada uno de los obispos no pueda exi
gir anualmente más que dos sueldos de cada una de las basíli
cas de su diócesis, segun se halla determinado en el Concilio 
Bracarense, En otras partes, y esto era lo más general, se paga
ba en tiempo del Sínodo; y como éste se celebraba ordinaria
mente después de pascua, se le llamó jo^ww^, y más comun
mente sinodático (J). El Concilio celebrado en Aviñon el año 
1366, se refiere á esta pensión cuando dice: Quilihet vestrum 
etiam, anteqmm recedat, solvat SYNODAXÉM ET CATHEDRATI-
CUM.. . si wlueritevcommwfricationis sententiam, et expensa-
rum gravamim evitare. 

Los obispos tienen obligación de visitar sus d ióces i s / segun 
se ha manifestado en la parte primera de este l ibro, y en este 
concepto tienen derecho á recibir durante la visita el hospe
daje y alimentos de las iglesias y clérigos del obispado, de
biendo aquél ser frugal y moderado, como corresponde á los 
pastores de las almas. A este derecho á los alimentos se dió el 
-n.omhT& ú.Q procuración ó derecho de visita, el cual está funda
do en la doctrina evangél ica , lo mismo que los derechos debi
dos á los clérigos encargados de dispensar el pasto espiritual á 
los fieles; pero andando el tiempo hubo algunos excesos, y se 
cometieron no pocos abusos en esta materia, y la Iglesia pro
curó corregirlos (2), dando disposiciones adecuadas al efecto, 

(1) Benedicto XIV , de St/nodo dioecesana, l i b . V. cap. 6.° 
(2) G. I , V I , v i l , V I I I , IX y X , qumt. 3„A, causa 10. 
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las cuales no bastaron para arrancar de raíz un mal que llegó á 
tomar grandes proporciones en medio de la confusión y desór-
den de la edad media ; y por esto el Concilio I I I de Letran (1), 
celebrado en 1179, previno á los obispos y demás prelados que 
no gravasen á sus subditos y se contentasen con un modesto 
acompañamiento , cuyo precepto reiteró el Concilio IV de Le
tran (2). Estas terminantes y enérgicas disposiciones de la Igle
sia no bastaron á corregir del todo los abusos, y por esto Inocen
cio IV dispuso en 1252 que el visitador reciba una procuración 
moderada en víveres y no en dinero (3), cuyo mandato renovó 
Gregorio X en el Concilio Lugdunense celebrado en 1273 (4), 
imponiendo á los contraventores la pena de devolver dentro de 
un mes el duplo de lo recibido á la misma iglesia de quien lo 
tomó. Bonifacio V I I I permitió en suD-eoretal F e l i c ü recorda-
tionis, de 1298, que el visitador puede recibir la procuración en 
dinero si lo desearen así los visitadores ; pero advirtiendo que 
no reciban más que una procuración por cada día (5), aunque 
visiten muchos lugares. E l Concilio de Trente (6), después de 
prescribir y mandar á los obispos y demás prelados que visiten 
sus respectivas diócesis, les trae á la memoria el objeto y fin de 
la visita, y les encarga que se contenten con un moderado 
acompañamiento y servidumbre, procurando detenerse lo. me
nos posible en cada iglesia, y de no ser gravosos con gastos 
inútiles á ninguna persona; á cuyo efecto dispone además 
que n i ellos n i sus familiares reciban cosa alguna con el pre
texto de procuración por la visita, á excepción de los víve
res que se les han de suministrar con frugalidad y modera
ción para sí y sus familiares, durante su permanencia nece
saria en el lugar, quedando á la elección de los que son visita
dos suministrar los alimentos en especie, ó pagar una cantidad 
alzada, si esta fuere la costumbre; y que los visitadores no re
ciban víveres, dinero n i cosa alguna, donde haya esta costum
bre. Por ú l t imo, dice que si alguno tomare alguna cosa más 
sobre lo que se deja manifestado, se le multe sin esperanza al
guna de perdón, además de restituir dentro de un mes doble 

(1) Gap. V I , t í t . 39 , l i b . I I I Decret. 
(2) Gap. X X I I I , t í t . 39, l i b . I I I . Decret. 
(3) Párrafo 5.° dal cap. I , tít. 20, l i b . I I I . sexti decret. 
(4) Gap. I I del t í t . y l ibro citado. 
(5) Gap. I I I del citado título y l ib ro . 
(6) Sesión 24 , cap. I I I de Eeformat. 



cantidad, bajo las penas establecidas en el Concilio Lugdunen-
se ya citado. 

Con respecto á la disciplina particular de E s p a ñ a , debemos 
manifestar quedas procuraciones debidas á los obispos en la 
visita de las diócesis pasaron por las mismas vicisitudes que se 
dejan consignadas, y de ello ofrecen una prueba concluyente el 
Concilio I I de Braga, el V I I de Toledo y el célebre código de 
las Partidas (1), en el que se copiaron á la letra las disposicio
nes lateranenses. Aceptado y recibido el Concilio de Trento 
como ley del reino, se dictaron por el poder temporal no pocas 
disposiciones acerca de esta materia, ya en cuanto al modo de 
exigir los derechos de visita (2); ya en lo relativo á la reforma 
de los abusos y corrección y castigo délos súbditos (3), que que
brantasen la disciplina eclesiástica, debiendo manifestar en 
cuanto al primer punto, que los visitadores no pueden exigir 
más derechos que los señalados en las Sinodales de cada dióce
sis , y esta es la disciplina vigente. Modificóse esto por el ar
tículo 34 del Concordato de 1851, el cual dice en el párrafo se
gundo lo siguiente : « Para los gastos de administración y ex
traordinarios de visita, tendrán de veinte m i l á treinta mi l rea
les los metropolitanos, y de diez y seis á veinte m i l los sufra
gáneos.» Estas cantidades no se pagan en la actualidad; n i 
tampoco las asignaciones señaladas al culto y clero en dicho 
Concordato, lo cual deberá asimismo tenerse presente en el 
asunto de que tratamos, y miéntras no varíen las circunstan
cias y modo de ser de la Iglesia' con respecto á los poderes 
temporales. 

El despacho de los negocios eclesiásticos supone un personal 
más ó menos crecido, que bajo la inmediata dirección y depen
dencia de los prelados y de sus vicarios desempeñen este m i 
nisterio espiritual. No teniendo sueldo fijólos empleados en estas 
oficinas viven de los honorarios ó derechos asignados á los mis
mos , que han de pagar las personas á quienes sirven; y para 
que no puedan cometerse abusos n i injustas exacciones, se ha 
fijado en los aranceles y tarifas el coste de cada uno de los asun
tos que se despachan en las curias eclesiásticas. La Iglesia no 
solo dispensa gratuitamente las cosas espirituales, sino que ha 
querido evitar hasta la sospecha de torpe ganancia, y por lo 

(1) Part. I . , t í t . X X I I , i n t r . , y leyes 1.A , 2.a y 3.a 
(2) Ley 4.a, t i t . 8.°, l i b . I de la Novis. Recop. 
(3) Ley 5.a y 6.a de dicho título y l ib ro . 
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mismo ha deseado siempre que las curias eclesiásticas estén 
convenientemente dotadas, á fin de que no se devenguen dere
chos de ninguna clase por la expedición de los negocios, y por 
esto el Concilio de Trento dice (1), que los obispos n i sus minis
tros reciban , bajo n i n g ú n pretexto, cosa alguna por la colación 
dé la tonsura clerical, órdenes sagrados , dimisorias, testimo
niales , sello n i por otro motivo alguno, aunque voluntariamen
te se ofrezca; y únicamente los notarios, que no tienen asigna
ción alguna, podrán recibir, si esta es la costumbre del lugar, 
derechos por cada una de las dimisorias ó testimoniales, siem
pre que no pase de la décima parte de un escudo de oro, pero 
con la circunstancia de que no resulte directa n i indirectamen
te emolumento alguno al obispo por la colación de las órdenes. 

No obstante, los deseos de la Iglesia no han podido llevarse 
á efecto en toda su extensión, porque las curias eclesiásticas 
no tienen otra asignación que los derechos eventuales que de
vengan por la expedición de dispensas, gracias y otros mu
chos negocios, sin que por esto pueda decirse con justicia que 
se lleva dinero por las cosas espirituales, pues estos derechos 
no reconocen otro fundamento n i se dan sino como un medio 
de sustentación, y no por via de paga (2). 

®. E l artículo 40 del Concordato de 1851 dispone : que «los 
«fondos de Cruzada se administrarán en cada diócesis por los 
«prelados diocesanos, como revestidos al efecto de las faculta-
«des de la bula para aplicarlos según está prevenido en la ú l -
»tima próroga de la relativa concesión apostól ica, salvas las 
«obligaciones que pesan sobre este ramo por convenios cele-
«brados con la Santa Sede. E l modo y forma en que deberá 
«verificarse dicha administración se fijará de acuerdo entre el 
«Santo Padre y S. M. C. —^Igualmente administrarán los prela-
»dos diocesanos los fondos del indulto cuadragesimal, aplicán-
»dolos á establecimientos de beneficencia y actos de caridad en 
«las diócesis respectivas, con arreglo á las concesiones apostó-

(1) Sesión 21 , cap. I . de Reformat. 
(2) Se cuenta t ambién entre los derechos del obispo el tr ibuto extraordi

nario , que con el nombre de subsidio caritativo ó pensión exigía á los clér igos 
é iglesias de su diócesis para evitar algún peligro ó atender á una grave nece
sidad ; pero no podía exigirle sin justa y grave causa, y sin que mediara el 
consentimiento del cabildo. Hoy no se conoce entre nosotros y no podr ía i m 
ponerse á no mediar licencia del Sumo Pontiflce. Véase á DEVOTI , Inst. can., 
l i b . I I , t í t . 15 , pár . 4.°—Gap. único , t í t . 10, \x\>. \U. Ecatravag. communi.— 
Gap. 16 , t í t . 3 1 , l i b . I . Decret. 



»licas.—'Las demás facultades .apostólicas relativas á este 
»ramo y las atribuciones á ellas consiguientes, se ejercerán 
»por el arzobispo de Toledo en la extensión y forma que se de
sterminará por la Santa Sede.» 

El Real decreto de 8 de Enero de 1852 dispone entre otras 
cosas, que el producto (1) de la bula* de Cruzada se invierta 
ín tegramente en pago de las atenciones del culto ó de los se
minarios si hubiere sobrantes; y que los rendimientos líquidos 
del indulto cuadragesimal se hayan de aplicar ín tegramente 
en cada diócesis, á medida que se hagan efectivos, destinándo
se (2) tres quintas partes á los establecimientos de beneficencia 
de la misma diócesis, y disponiendo libremente el prelado, se
g ú n su conciencia, de las otras dos para actos de caridad. 

El art. 14 del convenio entre la Santa Sede y el Gobierno 
español, publicado como ley en 4 de Abr i l de 1860, dice: «La 
«renta de la santa Cruzada, que hace parte de la actual dota-
»cion, se destinará exclusivamente en adelante á los gastos del 
»culto, salvas las obligaciones que pesan sobre aquellas por 
«convenios celebrados con la Santa Sede.» 

Ultimamente, se ha dejado á los prelados en plena libertad 
para obrar en esta materia sin intervención del Gobierno. (Véa
se el tomo 4.° de nuestra obra de Procedimientos , p á g . 54 y 
siguientes, en cuanto se refiere á la parte práctica y procesal.) 

'9. Para la buena inteligencia de esta materia debe adver
tirse, que la bula puede ser de vivos, lacticinios, difuntos, 
carne y de composición-; que son muchísimas las gracias conce
didas á los que toman dicha bula, y entre ellas se cuenta la 
que se concede por la bula de composición para poder conser
var con seguridad de conciencia ciertos bienes mal adquiridos, 
siempre que no se haga con perjuicio de tercero y medien otras 
circunstancias, que no es del caso explicar aquí (3). Pueden 
tomarse hasta cincuenta bulas de composición, y puede descar
garse por cada una de ellas de la obligación de satisfacer hasta 
en cantidad de dos mi l maravedises, siempre que se tenga ade
más la bula de la Santa Cruzada. La limosna de cada bula de 
composición es de 4 rs. y 18 mrs. Esto respecto á las compo-

(1) A r t . 12. 
(2) A r t . 13. 
(3) Véase la obra de Teología moral de Scavini; apéndice sobre la bula dé 

la Cruzada. 
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nendas, acerca de las cuales los impíos de todos los países sue
len permitirse algunas vulgaridades , hijas de su ignorancia. 

En cuanto á la conmutación de votos debemos advertir, que 
la bula común de vivos, ó sea de la Santa Cruzada, concede á los 
que la tomen , mediante una módica limosna, muchísimas gra
cias é indulgencias, y entre ellas la de que puedan conmutár
seles por el confesor los votos simples en otras obras piadosas j 
la de entregar alguna limosna para los piadosos fines á que se 
destinan; debiendo advertir que no pueden conmutarse los vo-

. tos de castidad, religión y ultramarino. 
S. Los espolies son los bienes que deja el beneficiado al 

tiempo de morir. Como estos bienes pueden provenir de distin
tas causas, de aquí su división en patrimoniales, cuasipatri-
moniales y eclesiásticos. Los primeros son los que se adquieren 
por el clérigo independientemente de todo ministerio ó benefi
cio eclesiástico, como v. gr. por herencia, donación, magiste
rio ó por cualquiera otra causa c iv i l , según las reglas que 
rigen respecto á los legos. Los clérigos pueden disponer libre
mente de estos bienes inter vivos ó por testamento, teniendo 
lugar la sucesión legít ima como entre los legos, si muriesen 
ab intestato. Los segundos, ó sean los bienes cuasi patrimonia
les, son los que se adquieren por los clérigos en el ejercicio de 
su ministerio, como v. gr. por la administración de sacramen
tos, predicación, misas , funerales, aniversarios, etc. Como 
tienen verdadero dominio en estos bienes según la opinión 
mas probable, pueden disponer también de ellos en la forma 
que tengan por conveniente. Los bienes eclesiásticos son los 
que provienen de los beneficios; los clérigos tienen obligación 
de emplear estos bienes en usos piadosos , después de deducir 
de ellos lo necesario para su decoroso y honesto sostenimiento, 
sin que puedan disponer de ellos á su arbitrio, porque son bie
nes ofrecidos á Dios, y que en su consecuencia no pueden dis
traerse de su objeto sin incurrir en pecado mortal (1). Mas esto 
corresponde al fuero interno. 

Hecha esta ligera indicación, pasamos á manifestar que 
los bienes eclesiásticos dejados por los clérigos á su muerte, se 
llamaron ^ o ^ ' o ^ , porque se despojaban voluntariamente de 
ellos, á ejemplo de los monjes, dejándolos á favor de la Iglesia, 

(1) Véase á SCAVINI, Theologia m o r . , t r a c t . 6, disput. 2.a, cap. 3 .° , ar
ticulo 2 .° 
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y ésta los invertía en los usos piadosos á que se hallaban des
tinados. Como los clérig-os no eran más que unos administrado
res de los referidos bienes, se profesó siempre el principio de que 
no podían disponer libremente de ellos ; pero no fué necesario 
en los primeros tiempos dictar disposiciones en esta materia, 
porque todos los fondos constituían un acervo común, cuya ad
ministración estaba encomendada al obispo, y de él se extraía 
lo correspondiente á cada uno de los partícipes , sin que el 
obispo pudiera en conciencia distraer dichos bienes del objeto 
expresado. Después que se instituyeron los beneficios, y que 
cada beneficiado manejaba por sí mismo las rentas anejas á 
aquellos, tampoco pudieron sin grave, pecado distraer los refe
ridos bienes de su primitivo objeto, y por esta razón se dieron 
muchas leyes canónicas (1). Con este motivo, no proponiéndose 
en ellas la Iglesia sino lo que es de rigorosa justicia, pues to
das ellas distinguen entre los bienes patrimoniales ó cuasi pa
trimoniales del clérigo y los eclesiásticos, y dejándoles la libre 
disposición de los primeros, quieren que los últimos cedan en 
beneficio de la misma Iglesia, lo mismo durante su vida que 
después de su muerte. Como ocurriera que otros clérigos y los 
obispos y metropolitanos unas veces, y , otras los reyes y pa
tronos de algunas iglesias y monasterios, se apoderáran de los 
espolies del beneficiado (2) fué preciso poner remedio á estos 
males que se corrigieren, reservándose la Santa Sede, en uso de 
su incuestionable derecho (3), los espolies de los clérigos para 
distribuirlos entre los pobres y otros usos piadosos, á cuyo efec
to tenía sus colectores en las provincias cristianas (4). También 
la Santa Sede se reservó los frutos de las vacantes, ó sea las 
rentas de los beneficios, desde la muerte del beneficiado hasta 
la posesión del sucesor, lo cual reconoce la misma causa que la 
reserva de los espolies, no ménos que las muchas necesidades 
del erario pontificio durante la permanencia de la silla apostó
lica en Aviñon; pero n i unas n i otras reservas f ueron generales,, 

(1) G. 19y siguientes , qiccast. 3.a—G. 1 y siguientes; queest. 3.a—G.l.0 y 
siguientes , queest. 4.a—G. I.0 y siguientes , queest. 5.a, causa X I I . 

(2) Véanselos cagitulos 7.°, 8.° y 9.°, t i t . 26.-Gap. I.0 y siguientes, 
t i t . 25, l i b . I I I . Decret.—Gap. 9 °, t i t . 1 6 , l i b . I , sext. Decret.—Gap. 45, t i t . 6.°, 
l i b . I . Decret. 

(3) BENEDICTO XIV, de Synodo dioecesana , l i b . I I I , cap. 8.°, núm. 6.° 
(4) Véase á DBVOTJ , inst. can. nota 3.a, párrafo 5.°, tít . 18 , l i b . I I . 
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y por lo tanto no nos extendemos más sobre la historia y vicisi
tudes de estas obvenciones. 

Esta varia disciplina no altera en nada la naturaleza de los 
bienes profecticios de los obispos y clérig-os inferiores; porque, 
puedan ó no testar de ellos, siempre pesa sobre los mismos la 
obligación de conciencia de invertirlos en usos piadosos, des
pués de atender á su honesta manu tenc ión ; lo cual tiene 
igualmente lugar respecto á los espolies: así que el concilio, de 
Trento (1), después de recordar á los clérigos que han abraza
do tal estado, no para su propia comodidad n i para adquirir 
riquezas, sino para cuidar y trabajar por la gloria de Dios, 
amonesta á todos los obispos que arreglen sus costumbres de 
modo que todos los demás puedan tomar de ellos ejemplos de 
frugalidad, modestia, continencia y de santa humildad; y á 
este efecto les manda que se contenten con un menaje modes
to y con una mesa y alimento frugales, prohibiéndoles enri
quecer á sus familiares ó parientes con las rentas de la Iglesia, 
cuyo dueño propio es Dios; cuyo precepto es igualmente apli
cable á todos los que poseen beneficios ó rentas eclesiásticas, 
según declaración expresa del mismo concilio. Pero estas nocio
nes propias del fuero interno y que no deben ser olvidadas, no 
tienen aplicación al fuero externo , pues si los clérigos faltan 
á ellas, no se admite demanda para reclamar lo que á sus pa
rientes ó familiares dejaron de esos bienes profecticios. 

La Iglesia de España siguió en los primeros tiempos lo esta
blecido por disciplina general, cuya observancia se prescribe 
en diferentes concilios, que dan á la vez disposiciones conve
nientes para que la Iglesia no pierda su derecho á los bienes 
eclesiásticos de los obispos y clér igos, y para que éstos puedan 
disponer libremente de los bienes patrimoniales. E l cánon X I I 
del Concilio de Tarragona, celebrado el año 516, dispone que 
se haga un inventario minucioso por los presbíteros y diá
conos de los bienes del obispo que muere intestado, obligando 
á restituir lo hurtado al que se apoderare ú ocultare dichos bie
nes. El concilio celebrado en Lérida el año 548 se hace cargo en 
el cánon 16 de lo dispuesto en los sagrados cánones para que 
se conserven y no se distraigan los bienes del prelado difun
to , y dice que muchos clérigos quebrantan dichas disposiciones 

(1) Sesión 25 , cap. I de Reformat, 
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canónicas , por cuya razón ordena que nadie toque n i se apro
pie cosa alguna mueble ó inmueble, sino que se conserve 
todo; y el sucesor en dicha silla dispong-a de ello como conven
ga. El Concilio noveno de Toledo, celebrado en 655, dice que el 
obispo puede dejar la tercera parte correspondiente al mis
mo, de las cosas de las iglesias parroquiales á la misma iglesia 
de quien la recibió ó á otra (1), ordenando además que los pa
rientes del obispo difunto, ó que se halla en los últimos momen
tos de su vida, no pueden tomar cosa alguna de la pertenencia 
de aquél sin licencia del metropolitano (2), y si el difunto fuere 
metropolitano, sus herederos , el sucesor ó el Concilio cuidarán 
de su conservación. ~-*Ne passim Jicereditatis adeundce data l i -
centia, de rebns Ecclesia, aut non reddatnr ratio plena, ant 
fraus non inveniatur i l la ta . Quod si presbyter, aut diaconus 
f u e r i t , quos ohiisse constituerit, non sine cognitione sui epis-
copi rem ejus Imredihus adire UceHt. 

Las disposiciones citadas demuestran que la Iglesia espa
ñola observaba lo mandado en el derecho común , y que distin
gu ía entre los bienes patrimoniales, cuasi patrimoniales y 
eclesiásticos de los c lér igos , pudiendo éstos disponer libremen
te de los primeros y no de' los últimos , porque pertenecían á la 
Iglesia, lo cual se halla también inculcado en el cánon 4.° del 
Concilio X V I I de Toledo, celebrado en 694, y se vé consignado 
en una ley del Fuero Juzgo, que dice: «Los c lér igos , e los 
»monjes, e las monjas, que non han heredero fasta séptimo 
»grado (3), e non mandan nada de sus. cosas , la eglesia á quien 
»siervien lo de ve aver todo.» 

Como algunos seglares se apoderaran de los bienes de los 
clérigos y de las iglesias con el pretexto de fundadores ó defen
sores de las mismas, se acostumbró á encomendar al rey el 
cuidado de los bienes de la iglesia (4), cuyo prelado hubiere fa
llecido; pero en tiempos posteriores se introdujo la costumbre 
de que los clérigos pudieran disponer libremente de los bienes 
profecticios, y que á su fallecimiento se sucediera en ellos ex 
testamento y ab intestato, como en los bienes patrimoniales (5), 

(1) Cánon 6.° En igual sentido se expresa el Concilio IV de Toledo. 
(2) Idem7.0 
(3) Ley 12 , título 2.°, l ibro IV . 
(4) Ley 18 , t í tulo 5.°, Part. 1.a 
(5) Ley 12 , título 20 , l ibro X de la Novísima Recopilación. 
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conservándose en cuanto á los obispos la antigua disciplina^ 
según la cual pasaban á la iglesia del difunto los bienes profec
ticios que hubiere dejado. Esta disciplina se siguió observando 
en España, hasta que introducidas las reservas pontificias en 
el siglo X V , se exigieron por los colectores apostólicos los es-
polios de los obispos y los frutos de sus iglesias durante la va
cante de la silla. En virtud de las súplicas dirigidas á Su Santi
dad , se dejó primero la tercera parte de los frutos correspondien
tes á los obispados vacantes á favor de las respectivas igle
sias ( l ) ; .y después los espolies y todos los frutos (2), para que 
los ecónomos y colectores nombrados por la Corongl los admi
nistrasen y distribuyesen fielmente con arreglo á las prescrip
ciones canónicas (3). 

La Iglesia de España ha pasado por no pocas vicisitudes 
desde 1833 hasta nuestros dias, y sus bienes y rentas cuantiosas 
han pasado á otras manos, lo cual motivó la Real órden de 30 
de Abri l de 1844; pero esta disposición y otras dadas por la po
testad temporal en materias eclesiásticas, llevaban en sí un v i 
cio de nulidad, que nadie puede desconocer; y por lo tanto sin 
detenernos en su exámen , pasamos á consignar lo que el Con
cordato de 1851 establece acerca de este punto. 

El último párrafo del artículo 31 dice: «Queda derogada la 
»actual legislación relativa á espolios de los arzobispos y obis-
»pos, y en su consecuencia podrán disponer libremente, según 
»les dicte su conciencia, de lo que dejaren al tiempo de su falle-
»cimiento, sucediéndoles db intestato los herederos legítimos 
»con la misma obligación de conciencia; exceptúanse en uno 
»y otro caso los ornamentos y pontificales, que se considerarán 
«como propiedad de la.mitra, y pasarán á sus sucesores en ella.» 

E l artículo 37 dice así : «El importe de la renta que se de
vengue en la vacante de las sillas episcopales, deducidos los 
«emolumentos del ecónomo que se diputará por el cabildo en el 
»acto de elegir al vicario capitular, y los gastos para los repa-
»ros precisos del palacio episcopal, se aplicará por iguales par-
»tes en beneficio del seminario conciliar y del nuevo prelado.» 

«Asimismo de las rentas que se devenguen en las vacantes 
»de dignidades, canongías , parroquias y beneficios de cada 

(1) Artículo 22 del Concordato de 1737. 
(2) Concordato de 11 de Enero de 1753. 
(3) Todo lo concerniente á esta materia se halla minuciosamente tratado 

en las leyes del título 13 , l ibro I I de la Novísima Recopilación. 
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«diócesis; deducidas las respectivas carg-as, se formará un cú-
»mulo ó fondo de reserva á disposición del ordinario para aten-
))der á los gastos extraordinarios ó imprevistos de las iglesias y 
»del clero, como también á las necesidades graves y urgentes 
»de las diócesis. A l propio efecto ingresará igualmente en el 
«mencionado fondo de reserva la cantidad correspondiente á la 
«duodécima parte de su dotación anual , que satisfarán por una 
«vez dentro del primer año los nuevamente nombrados para 
«prebendas, curatos y otros beneficios , debiendo por tanto ce-
»sartodo otro descuento que por cualquier concepto, uso, dis-
wposicion p r i v i l e g i o se hiciese anteriormente.» 

O. La Silla Apostólica necesitó en ciertas épocas de socorros 
especiales del clero é iglesias del orbe católico para cubrir las 
atenciones que sobre la misma pesaban , y á este efecto se dic
taron varias disposiciones, de las cuales se ha tratado breve
mente en el párrafo anterior en lo relativo á espolies y frutos 
de las vacantes, cuyos derechos ha dejado de percibir en v i r 
tud de concesiones hechas por aquella á las distintas naciones 
católicas. En cuanto á los feudos debemos manifestar, que la 
benéfica influencia de la Santa Sede en los negocios de Euro
pa con motivo de la justicia y equidad de sus resoluciones, y el 
espíritu dominante en ciertos tiempos, • inclinó á los príncipes 
á poner sus reinos bajo la protección pontificia, ya pidiendo al 
sumo Pontífice la concesión del t í tulo de reyes, ya supl icán
dole se dignára confirmarles en é l , haciéndoles feudatarios de 
la Santa Sede (1); lo cual tuvo lugar en casi todos los reinos de 
Occidente. En este concepto, ó sea en reconocimiento de seme
jante clientela, pagaban al Papa un tributo anual , que se l la
maba ^ ¿ f e m ) de 8. Pedro, y hastaprestabanjuramento.de fi
delidad. 

Además de las décimas, ó sea la décima parte que el clero 
pagaba por solo un año de las rentas de sus respectivos benefi
cios para atender á los gastos de las cruzadas; de las anatas, 

(1) Portugal fué feudatario de la Santa Sede , y pagaba cierta cantidad en 
este concepto. Se reconoció el feudo en Aragón por algunos reyes , negándo
le otros ; pero Castilla se opuso á ello constantemente. 

El denario de S. Pedro se pagaba por todas las iglesias de Francia en el s i 
glo V I I I , habiéndolo hecho obligatorio Garlo Magno , y á este efecto señaló 
tres iglesias en el Centro, Norte y Mediodía, para que en ellas se recogiese este 
t r ibu to , disponiendo en cuanto á la parte meridional que se recogiera en la 
iglesia de nuestra Señora del Puy. 
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ó renta de un año , y medias matas ó mitad de los frutos de un 
año en la provisión de los beneficios, cuyos réditos pasaban de 
veinticuatro ducados; de los quindenios y mesadas, que ya han 
desaparecido, percibe la curia romana algunos derechos por la 
expedición de ciertos negocios, como dispensas , conmutacio
nes y otras gracias, á fin de atender al sostenimiento de sus de
pendencias,' y para evitar los excesos que en esta materia pu
dieran cometerse por los curiales, se han fijado en distintos tiem
pos las tarifas del importe de cada uno de los negocios que en la 
misma se despachan. Respecto á los derechos que se devengan 
por las dispensas matrimoniales, véase el tomo I de nuestra 
obra de Procedimientos, p á g . 336 y siguientes. 

LECCION LIV, 
FUNERALES. 

1 . Deveolios que los páTrocos devengan $OT el entierro y f u 
nerales de sus feligreses. 

®; Elección, de sepultura segim el estado del difunto y pataje 
del fallecimiento. 

3. Der eolios de los párrocos en los que eligen sepultura fuera 
de su iglesia: cuarta funera l . 

4 . Sepelio de los regulares, según que mueren dentro ó fue
ra del convento: su conducción a l cementerio general. 

5 . ¡Sepul turay funera l de los novicios y criados de los con
ventos , y de los jóvenes que en éstos se educan. Funeral 
de las religiosas. 

©. Luctuosas: prohibición de dejar mandas a l confesor. 
V . Cosas prohibidas en el entierro y funerales. 
8 , Intervención de la Iglesia en el cumplimiento de ú l t imas 

voluntades. 

1 . Los párrocos tienen el deber de dar sepultura á los ca
dáveres de sus feligreses , según las reglas (1) comunes del de
recho canónico, porque sus iglesias en el mero hecho de estar 
erigidas en parroquias , tienen territorio propio, pueblo y ce
menterio , de cuyas circunstancias carecen las iglesias no par-

(1) Todas las materias de esta lección pueden verse tratadas extensamente 
en el Manual eclesiástico del Sr. Gómez Salazar . p á g . 90 y siguientes. 
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roquiales. De este deber dimana correlativamente el derecho del 
párroco á ciertos emolumentos por el oficio de sepultura y fu
nerales de sus feligreses ; sin que pueda determinarse en con
creto la cantidad que por estos actos les corresponda ; porque 
todo depende de las reglas y costumbres particulares de cada 
localidad, puesto que el derecho común nada dispone n i deter
mina acerca de este punto. 

También es indudable que el párroco tiene derecho á las 
oblaciones voluntarias ñochas en la iglesia parroquial con 
motivo del oficio de sepultura y funerales del que fué su feli
g rés , ya tengan aquellas lugar dentro de la Misa ó" fuera de 
ella; ya ántes ó después del entierro y oficio de sepultura. 

Por úl t imo, los respectivos párrocos de los feligreses que 
tienen dos domicilios, se hallan con derecho á que se les dé 
participación en los emolumentos de los funerales y oficio de 
sepultura que por ellos se celebren en parroquia del otro domi
cilio, ó en otra iglesia de la que no eran feligreses. 

S5. El derecho de los párrocos á los funerales de los que 
fueron sus feligreses tiene sus limitaciones; así que los fel i 
greses tienen derecho para disponer en vida lo que tengan por 
conveniente respecto al lugar en que se ha de sepultar su ca
dáver , lo mismo que en cuanto á la Iglesia donde hayan de ce
lebrarse las exequias. De este derecho pueden usar todas las 
personas de uno y otro sexo que hayan llegado á la pubertad y 
las mujeres casadas, porque la ley canónica reconoce un per
fecto derecho en todas estas personas para el efecto indicado; 
y en cuanto á los impúberes, pueden usar de esta facultad los 
padres , tutores consanguíneos y afines sucesivamente, ya que 
ellos carecen de la discreción necesaria para ejercerla. 

Las personas que mueren sin disponer cosa alguna sobre 
este punto, deben ser enterradas en el cementerio de su parro
quia , y en ella habrán de celebrarse sus exequias, á ménos que 
tengan panteón de familia; porque en este caso allí debe se
pultárselas. Los escolares, viajeros y vagos,, suelen ser enterra
dos en la población donde fallecen; y sué funerales se hacen or
dinariamente en la iglesia parroquial, de la localidad en que les 
sorprendió la muerte. Esto mismo se observa con los que mue
ren en los hospitales: sus cadáveres se entierran en los cemen
terios de los mismos; pero en estos casos hay que atenerse á los 
estatutos y legítimas costumbres de cada país , diócesis ó po
blación. 

a . Las Decretales conceden amplia facultad á los particu-
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lares para elegir sepultura en donde sea su voluntad; pero no 
quieren tampoco lastimar los legítimos derechos de los que ad
ministraron el pasto espiritual á los fieles, y les acompañaron 
constantemente en todos los trabajos de la vida; y al efecto 
concillan los intereses de todos, disponiendo que los párrocos 
perciban cierta cantidad de lo que sus feligreses hayan dejado 
á la igiesia elegida para su sepultura. Esta cantidad ó parte 
que debe recibir el párroco del difunto, tiene el nombre de por
ción parroquial, por ra'zon de la persona que debe percibirla, y 
el de cuarta funeral , porque seg'im el derecho común debe ser 
la cuarta parte de todos los emolumentos que se dejan á la Igle
sia eieg-ida para entierro y funerales. Este nombre de cuarta 
funera l se conserva, aunque por la costumbre ú otro titulo le
gitimo se reciba más ó menos de la cuarta parte. Además el 
párroco del difunto que ha de ser inhumado fuera de la parro
quia ó su cementerio, tiene el derecho de acompañar al cadá
ver, llevar estola y presidir el acompañamiento. 

41. Los regulares están exentos de la jurisdicción dehpárro
co, y por lo tanto se entierran y se les hacen los funerales sin 
licencia n i intervención de a q u é l , lo cual tiene igualmente lu 
gar cuando mueren fuera de su monasterio, en cuyo caso se les 
conduce al mismo para darles sepultura y hacerles las exe
quias, á menos que la muerte ó defunción de los mismos haya 
ocurrido en un punto tan distante, que no puedan ser traslada
dos cómodamente á sus propios conventos. De igual derecho 
gozan las congregaciones de hombres con votos simples. 

Las leyes civiles de casi todos los países prohiben que se en-
tierre en las iglesias, y mandan que los cadáveres de los religio
sos sean llevados al cementerio común, situado ordinariamente 
en despoblado. Con este motivo se cuestionó mucho entre los 
párrocos y los regulares acerca de sus respectivos derechos en 
los funerales' y conducción de los cadáveres de los religiosos; 
pero las declaraciones de la sagrada Congregación del Concilio 
han terminado estas controversias, y hoy es indudable que el ' 
oficio fúnebre del religioso difunto y su conducción al cemen
terio corresponde á los religiosos de su orden. 

El sepelio y funerales de los religiosos exclaustrados corres
ponde á los respectivos párrocos del punto en que se hallaban 
domiciliados á la hora de su muerte, según repetidas declara
ciones de la sagrada Congregación de Obispos y Regulares, con 
motivo de las cuestiones que surgieran, según queda dicho. 

5 , Los novicios y las personas destinadas al servicio de los 
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regulares, están exentos de la jurisdicción del párroco, y tiene 
lug-ar respecto á ellos todo lo que se deja consignado en el nú 
mero anterior en cuanto á los religiosos profesos. Acerca de los 
jóvenes de ambos sexos, que se educan respectivamente en los 
conventos de los regulares y religiosas en clausura, hay diver
gencia entre los doctos, pareciéndonos preferible la opinión 
de los que sostienen que dichos jóvenes no se hallan exentos 
de la jurisdicción del párroco de la feligresía, en que está situa
do el monasterio, ó el de sus padres si viven en el mismo pue
blo , y en este supuesto le pertenece el sepelio y oficio de sepul
tura de aquellos (1). 

Las religiosas exentas y con votos solemnes gozan de igual 
prerogativa que los religiosos, ya se verifique su entierro den
tro del monasterio, ó ya en el cementerio común, por exigirlo 
asi las leyes civiles; pero no sucede lo mismo con respecto á 
las religiosas no exentas y con votos simples, porque estas se 
hallan bajo la jurisdicción del párroco por derecho común , y á 
él corresponde intervenir en sus funerales y sepelios, á no me
diar costumbre ú otro título legítimo en contrario. 

®. Las luctuosas eran en su origen una pequeña manda 
que los clérigos dejaban á los obispos , y los legos á sus párro
cos , en sus respectivos testamentos, para que rogaran á Dios 
por sus almas. Dicha manda consistía comunmente en a lgún 
libro, pintura ó mueble, y aún está en uso en algunos cabildos; 
pero los prelados obran en esto con mucha moderación, si el di
funto no lo deja consignado en su testamento. Los clérigos te
nían obligación en algunas diócesis de dejar los Breviarios y 
libros litúrgicos al obispo, y éste disponía de ellos para otros 
clérigos pobres; pero no hay regla fija en esta materia, de 
modo que debe estarse á las laudables y legít imas costumbres 
de cada diócesis. 

Nuestras leyes civiles (2) prohiben á los fieles dejar mandas 
y legados á los confesores que hubieren desempeñado este sa
grado ministerio en su úl t ima enfermedad; cuya prohibición 
se extiende á los parientes, iglesias ó conventos de los expre
sados confesores. Aunque la ley recopilada solo habla de man
das ó legados, la Real cédula de 30 de Mayo de 1830 amplía 
esta prohibición á las herencias, y añade : «Que no pueda en-

(1) Toda esta materia se halla extensamente tratada en el Manual eclesiás
tico del Sr, Gómez Salazar, pág. 100 y siguientes. » 

(2) Ley 15 , titulo 20 , l ibro X de la Novísima Recopilación. 
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searg-arse á dichas personas el cumplimiento de la voluntad del 
«testador, cuando éste deje por heredera á su alma, ó á la de 
»sus parientes ú otros cualesquiera, lo mismo que cuando se-
»ñalare por Yia de manda algunos sufragios , bajo la pena á 
»los que tal hicieren , de que estos bienes pasen á los parientes 
vab intestato del difunto, y la de privación de oficio al escriba-
»no que autorizare estos instrumentos.» 

•9. E l Concilio de Trento (1) ordena á los obispos que cuiden 
de que los sufragios que se acostumbran hacer por los fie
les difuntos, se ejecuten piadosa y devotamente según lo esta
blecido por la Iglesia; y que se satisfaga con diligencia y 
exactitud cuanto se debe hacer por ellos , según exijan las fun
daciones de los testadores, y no superficialmente, sino por sa
cerdotes y ministros de la Iglesia y otros que tienen esta obliga
ción. Además previene el mismo Concilio (2) que desaparezcan 
de las iglesias aquellas mús icas , en que ya con el órgano , 
ya con el canto, se mezclan cosas profanas y lascivas, etc. 

Las leyes de Partida mandan que los cadáveres de los fieles 
no sean sepultados con vestidos preciosos (3), á menos que ha
yan gozado de dignidad real ó eclesiástica ó de otra elevadisi-
ma. Las leyes recopiladas prohiben los grandes gastos y el 
lujo inútil y profano en los funerales y féretro (4). 

La Real cédula de 22 de Abri l de 1857 prohibe leer ó pro
nunciar versos ó elogios de los difuntos al tiempo de inhumar
los en los cementerios, así como todo lo que desdiga de la gra
vedad cristiana, ó se oponga á la disciplina eclesiástica. 

S. E l Concilio de Trento dice que los obispos (5), áun como 

' (1) Decret. de Purgat., sesión 25. 
(2) Decret. de ohserv. et evit. in celeb. Missce, sesión 22. 
(3) Ley 13 , titulo 13 , Partida primera. 
(4) « Porque por nuestra santa y verdadera fe, creemos que los que finan es-

aperan resucitar en el dia del juicio , y los que viven no se deben desesperar de 
»la vida perdurable, haciendo duelos n i llantos por los difuntos, mayormente 
»desflgurando y rasgando las cáras y mesando los cabellos , porque es defendi-
»do por la Santa Escritura y es cosa que no place á Dios; por ende ordenamos 
»y mandamos que ningunos sean osados de hacer llantos n i otros duelos desa-
»guisadospor qualquier que finare; e á los perlados de todas las iglesias de 
«nuestros reynos mandamos que ordenen y manden, que si los clérigos , quan-
»do fueren con la cruz , á casa del ta l finado, fallaren rasgando la cara , ó me-
»sando á algunos , ó haciéndo algunos llantos de los sobredichos , que se tornen 
»conla cruz, y no entren con ella do estuviere el dicho finado... Ley 9, t i t . I . " 
»libro I de la Novísima ñ^copiíaa 'on.—Véase t ambién el ti tulo 3.* del mismo 
»libro.» 

(5) Capitulo VIH de Re formal,, sesión 22. 



400 
delegados de la Sede Apostólica, sean ejecutores, en los casos 
concedidos por el derecho, de todas las disposiciones piadosas, 
hechas tanto por úl t ima voluntad, como entre vivos, y les 
manda conocer (1) sumaria y extrajudicialmente de las conmu
taciones de las últ imas voluntades , acerca de lo cual les pre
viene , que no deberán hacerse sino por causa justa y necesa
ria, no pasando á ponerlas en ejecución sin que primero les 
conste que no se expuso en las preces ning-una cosa falsa , n i 
se ocultó la verdad . 

LECCION LV. 
BIENES Y RENTAS DE LA IGLESIA. 

1 . Diferentes clases de bienes adquiridos por la Iglesia, se
gún las épocas, países y circunstancias, y especialmente 
en E s p a ñ a . 

®. /Su espir i tual ización: restricciones impuestas en E s p a ñ a 
en varias épocas. 

¿1 . Diferencia entre el derecho de adquirir y el exceso en ad
q u i r i r : quién debe juzgar en esto. 

41. A quién corresponde la administración de los bienes de la 
Iglesia. 

S*. Obligaciones de los ecónomos, administradores diocesanos 
y demás encargados del manejo de los bienes de la 
Iglesia. 

6 . Quién debe nombrarlos: cosas que se les prohiben: su res
ponsabilidad: legislación vigente. 

Jesucristo instituyó su Igiesia como una sociedad perfec
t a é independiente de los poderes temporales (1) , á fin de que 

(1) Capitulo V I de dicha sesión, 
(2) Ténganse presentes las proposiciones del Syllabus, que trascribimos á 

cont inuac ión : 
« Prop. 19. La Iglesia no es una verdadera y perfecta sociedad completa-

»mente l ib re , n i está provista desús propios y constantes derechos que la con-
^flrio su divijio Fundador, ántes bien corresponde á la potestad c iv i l definir 
»cuáles sean los derechos de la Iglesia y los limites dentro de los cuales pueda 
^ejerci tar los .» 

«Prop . 26. La Iglesia no tiene derecho legitimo de adquirir y poseer .» 
« P r o p . 27. Los sagrados ministros d é l a Iglesia y el romano Pontífice de-

»ben ser enteramente excluidos de todo cuidado y dominio de las cosas 
« tempora les .» 
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anunciara su doctrina en todos los pueblos y países, propor
cionando de esta manera á todos los hijos de Adán los medios 
necesarios para alcanzar su eterna salvación, objeto único de 
su Encarnación, de su pasión y muerte. Esta sociedad, com
puesta de hombres, necesitaba poseer bienes temporales para 
su subsistencia, del mismo modo que cualquiera otra sociedad 
humana; así que el mismo Jesucristo su fundador, atendió á 
esta necesidad, como nos lo demuestra la historia evang-élici, 
y sus discípulos eran depositarios del dinero espontáneamente 
ofrecido por las personas piadosas, y con él atendían á sus ne
cesidades y los pobres. Los apóstoles y después sus sucesores,, 
sig-uiendo el ejemplo del divino Maestro, poseyeron bienes, y 
con ellos se atendía al sostenimiento de los obispos, presbíteros 
y otros ministros, no menos que al del culto y de los huérfa
nos , v í rgenes , viudas y pobres. La Iglesia adquirió y poseía 
estos bienes por derecho divino natural, y no en virtud de ley 
alguna humana, puesto que fué establecida á despecho de los 
poderes temporales, y no obstante las leyes prohibitivas de 
éstos, poseía no solo bienes muebles, sino también inmuebles, 
aunque en corta cantidad, y de ello nos ofrece una prueba 
aquel edicto de Constantino y Licinio, que manda devolver á la 
Iglesia los bienes usurpados á la misma por los gentiles du
rante la horrible persecución de que fué objeto (1); pero su 
reconocimiento como propietaria depende de sus relaciones con 
el Estado. 

La Iglesia empezó á poseer abundantes bienes inmuebles 
desde que Constantino dió la paz á la misma, ya mediante 
donaciones y contratos Ínter vivos, ya por testamento y por 
otra multitud de causas, según se ha manifestado en la lección 
4&r Los mismos emperadores cristianos asignaron del erario 
público cierta cantidad de dinero á la Iglesia, adjudicándola 
además los templos de los gentiles y sus rentas, así como los 
bienes de los clérigos y monjes que morían intestados sin dejar 
herederos y los dejados por los herejes á sus conventículos. Los 
reyes que se hallaban al frente de los diversos reinos fundados 

(1) En el edicto á que se hace referencia en el texto, se dice : ut hceredita" 
tes, qui pro Christo martyrium, mortem., exilia, bonorum proscriptionem 
passi erant, vel ipsis redintegrarentur, vel eorum proximis, aut si proximi 
essent nulli, Ecclesice. SELVAGIO , Inst. can. t í t . 16 , l i b . I I . — Derecho público 
eclesiástico del cardenal «Soáfíía, párrafo 63 , cap. 2.°, l i b . I I I . 
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sobre las ruinas del imperio romano fueron sumamente libera
les con la Igiesia, Ueg'ando ésta á ser dueña de extensos terri
torios y á ejercer en ellos el poder temporal, efecto de las 
circunstancias de la época y dulzura de su g-obierno. Las r i 
quezas de la Igiesia excitaron la codicia de los legos, y se apo
deraron de ellas á viva fuerza ó con frivolos pretextos, y por 
esto varios Concilios del siglo X I mandaron bajo pena de ex
comunión se la devolvieran los predios usurpados; pero estas 
disposiciones no tuvieron cumplido efecto según se deja ya 
manifestado en la lección anterior. 

Esta misma disciplina rigió en la Iglesia española, y para 
demostrarlo bastará tener presentes las disposiciones del Con
cilio de Ilíberis (1), segundo de Toledo (2), y primero de Tarra
gona (3), respecto al tiempo anterior á la conversión de Cons
tantino y durante la dominación de los godos arríanos. Desde 
la conversión de Recaredo hasta la invasión de los árabes y fin 
de la monarquía goda, adquirió la Iglesia de España cuantio
sos bienes muebles é inmuebles, poseyendo además gran n ú 
mero de siervos, cuyo trabajo cedía en beneficio de la Iglesia 
que los manten ía ; pero los perdió casi todos durante la domi
nación de los sarracenos, para volver á adquirirlos aún en ma
yor cantidad á proporción que adelantaba la reconquista, pues 
nuestros piadosos monarcas, agradecidos á la visible protección 
de Dios en sus guerras contra los infieles, daban espontánea
mente á s u Iglesia una buena parte de lo que les devolvía, de 
modo que la prosperidad de la Iglesia de España se hallaba en 
relación directa con la del Estado. 

S. Como los bienes adquiridos por la Iglesia quedaban es-
pir i tmlizados y fuera de circulación para el público, según se 
demostrará en la lección siguiente, no siendo potestativo en el 
clero n i en los obispos disponer de ellos á su arbitrio, llegó 
aquella á poseer gran cantidad de bienes, y por esta razón los 
príncipes de casi todos los países limitaron y restringieron el 
derecho de adquirir, que venía disfrutando la Iglesia. 

[i] Cánones 19, 20, 28 , 29 , 48. 
(2) Si quissane clericorum agellos, vel vineolas in terris Bcclesice fecissé 

prohalur , sustentandce vitce causa, usg/ue in diem obitus sui possideat; ve-
rum post suum de hac, luce discessum , jucota priorum canonum constitutio-
nes, jus suum Bcclesice sanctce restituat, nec testamentario, aut successorio 
jure cuiquamhceredum,pro hceredumve relinquat, nisi forsitam cui epísco-
puspro servitiis, ac prcestatione Ecclesice largirl voluerit. Gánon 4.° 

(3) Cánones 2 . ° , 3.° y 12. 
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La Iglesia de España había lleg-ado en el sigio X I I I y prin-
cipios del sig'uiente á la mayor altura en cuanto á riquezas, y 
de ello tenemos pruebas incontestables en los templos m a g n í 
ficos construidos en aquella época, en las joyas preciosísimas, 
vasos de oro y plata, imág'enes, ornamentos sag'rados, esplen
dor del culto, rentas, franquicias y privilegios, de todo lo cual 
nos da extensos pormenores nuestra historia (1); pero estas 
mismas riquezas excitaron la codicia de los leg-os sin excluir á 
los reyes, quienes disfrutaron de aquellas no pocas veces, ya 
mediante concesiones pontificias, ya apoderándose de ellas 
por la fuerza. Así que, los prelados acudieron repetidas veces 
á las Córtes pidiendo al Rey reprimiera los atropellos de que 
eran objeto los bienes eclesiásticos por parte de los leg'os, y 
éstos á la vez suplicaban al Rey pusiera renadío á los males 
que se originaban de pasar á la Iglesia tantos bienes en per
juicio de todos sus vasallos , puesto que aquéllos quedaban 
exentos áQ pechos y tributos. Aparte de las disposiciones con
tenidas en los antiguos fueros municipales, sólo citarémos la 
ley .de D. Juan I I , dada en Valladolid en 13 de Abr i l de 1452, 
en la que impone á favor del Estado el quinto de los bienes 
raíces que se enajenen á la Iglesia (2); la contestación dada por 
Doña Juana y su hijo D. Cárlos en las Córtes de Valladolid de 
1523 á la petición 45 , en la que se prohibe enajenar bienes 
raíces á las iglesias y monasterios, « pues según lo que com-
»pran las iglesias y monasterios, y las donaciones y mandas 
»que se les hacen, en pocos años podía ser suya la mas ha-
DCienda del reyno;» pero esta disposición no se ha recopilado; 
la ley dada por D. Jaime I de Aragón después de conquistar el 
reino de Valencia, en la que prohibe á las iglesias, comunida
des religiosas, fundaciones piadosas, etc. adquirir bienes de 
realengo, cuya puntual observancia se prescribe (3) en la cé
dula del Consejo, dada en 20 de Diciembre de 1797; y la ley-
sobre supresión de vinculaciones, dada en 27 de Setiembre de 
1820, restablecida en 30 de Agosto de 1836, en cayos artículos 
15 y 16 se prohibe á las iglesias, monasterios y cualesquiera 
comunidades eclesiásticas y seculares, adquirir bienes raíces ó 

(1) Véase la Historia Eclesiástica de Es-paña, escrita por el Sr. Lafuente. 
(2) Ley 12 , t i t . 5.°, l i b . I.0 de la Nov. Recop. 
(3) Ley 20 , t í t . V , l i b . I de la Nov. Recop. También pueden verse las leyes 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21 de dicho título y l ibro. 
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inmuebles en provincia alguna de la monarquía, por testa
mento, donación, compra, permuta, decomiso en los censos 
enfitéuticos, adjudicación en prenda pretoria ó en pago de 
réditos vencidos, n i por otro título alguno, cuya prohibición se 
extiende á toda imposición ó adquisición de capitales de censo 
de cualquiera clase. 

Ultimamente; los bienes de la Iglesia española fueron ven
didos por el Estado sin contar para nada con la autoridad ecle
siástica ; por lo cual en el Concordato de 1851 se declaró que: 
« Además la Iglesia tendrá el derecho de adquirir por cualquier 
«título legí t imo, y su propiedad, en todo lo que posee ahora ó 
«adquiera en adelante, será solemnemente respetada. Por con-
»siguiente, en cuanto á las antiguas y nuevas fundaciones 
«eclesiásticas Bg podrá hacerse ninguna supresión ó unión sin 
«intervención de la autoridad de la Santa Sede, salvas las fa-
«cultades que competen á los obispos (1) según el Santo Conci-
«lio de Trento;» cuyo derecho se reconoció igualmente en el 
convenio de 4 de Abri l de 1860, que dice acerca de este punto 
lo siguiente: «Primeramente el G-obierno de S. M. reconoce de 
«nuevo formalmente el libre y pleno derecho de la Iglesia 
«para (2) adquirir, retener y:usufructuar en propiedad, y sin 
«limitación n i reserva, toda especie de bienes y valores; que-
»dando en consecuencia derogada por este convenio cualquie
r a disposición que le sea contraria, y señaladamente y en 
«cuanto se le oponga , la ley de 1.° de Mayo de 1855.—Los 
«bienes que en virtud de este derecho adquiera y posea en ade-
«lante la Iglesia no se computarán en la dotación que le está 
«asignada por el Concordato.» 

También deberá tenerse presente el Real decreto de 24 de 
Junio de 1867, é Instrucción de 25 del mismo mes y año, en lo 
relativo á capellanías y otras fundaciones piadosas, según 
puede verse extensamente en el tomo IV de nuestra obra de 
Procedimientos eclesiásticos, ^kg . 351 y sig. 

Desde 1868 han tenido lugar en España trascendentales 
acontecimientos, que sería prolijo referir, y solo indicarémos 
que el proyecto de ley presentado y aprobado por las Córtes en 
1872, modifica y transforma el modo de ser de la Iglesia en Es
paña ; pero dicho proyecto no fué sancionado, y mereció la 

(1) Articulo 41. (2) Artículo 3-° 
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más solemne reprobación por parte de Su Santidad en su alo
cución de 23 de Diciembre de 1872 (1) y la unán ime protesta 
de todo el episcopado y clero español. 

Las corporaciones y asociaciones l íci tas, lo mismo que 
los particulares, tienen derecho para adquirir bienes ; y como 
inherente á la naturaleza humana, es anterior á toda ley positi
va. La Ig-lesia, lo mismo ántes de ser reconocida por los poderes 
de la tierra como asociación l íci ta , que después de obtener esta 
consideración, pudo adquirir y adquirió de hecho más ó menos 
bienes para cubrir sus necesidades, ya fundada en el derecho 
natural, ya en el divino positivo. Siendo estos superiores á toda 
ley humana, no podía ser despojada de aquella facultad sin 
una manifiesta injusticia. Pero existe una diferencia acciden
tal entre los particulares y la Iglesia; porque aquéllos pueden 
disponer libremente y á su arbitrio de sus bienes, lo cual no se 
verifica respecto á ésta , siendo esta circunstancia, sin duda, 
la causa de que no se haya puesto limitación alguna en sus 
adquisiciones á los primeros y sí á la seg-unda, á fin de evitar 
los perjuicios que podrían sobrevenir al Estado y á los ciuda
danos de poner fuera de la circulación un excesivo capital en 
bienes mpinebles. Esta consideración es atendible bajo el pun
to de vista teórico, porque no niega á la Iglesia el derecho de 
adquirir , del cual no puede ser despojada según se deja mani
festado, sino el exceso en adquir i r , ó sea la adquisición de más 
bienes que los necesarios para atender á sus necesidades y al 
fin de su institución. Mas este principio sencillo y hasta justo 
en teoría, ofrece graves dificultades en la práctica, porque la 
autoridad civi l no es la llamada á resolver por sí sola acerca de 
este punto; necesita ponerse de acuerdo con el vicario de 
Jesucristo y justificar que la Iglesia posee en España , por 
ejemplo, más ̂ bienes de los que se necesitan para cubrir sus 
atenciones y sin perjuicio del Estado. Toda limitación puesta 
á la Iglesia en el goce de este derecho y sin contar con la San
ta Sede, es arbitraria é injusta, porque el poder civil se cons
tituye en juez y parte á la vez, y no es tampoco competente 
para definir, si los bienes que posee la Iglesia son ó no sufi
cientes para su sostenimiento. 

La Iglesia no defiende la acumulación de riquezas en el 

( l ) KCÍSL Sanctce Sedisiomo Nl l , pag. 154, 



406 
clero n i en los monasterios; pero quiere como medio para la 
consecución de su fin, contar con los recursos necesarios. Sabe 
que en el caso de tener bienes sobrantes para la manutención 
de sus ministros y sostenimiento del culto, hay donde emplear
los por cuantiosos que sean, y á este efecto tiene á su vista los 
huérfanos y personas desvalidas que reclaman sus auxilios. La 
historia demuestra de una manera incontestable que la Iglesia 
socorría á los menesterosos, cuando poseía grandes propieda
des ; lo cual debe siempre tenerse presente al tratar de esta 
materia, y por lo mismo creemos que la cuestión de si la Iglesia 
posee más bienes que los necesarios para cubrir sus atenciones 
con perjuicio de las demás clases de la sociedad,, no puede n i 
debe resolverse por sola la autoridad temporal, n i tampoco por 
la Santa Sede únicamente , sino mediante un acuerdo entre las 
dos potestades; á pesar de que el criterio pontificio es superior 
al del Estado en las cosas espiritualizadas y mixtas. 

3 . Cuando los medios de sustentación del culto y sus mi
nistros consistían exclusivamente en las oblaciones volunta
rias de los fieles, los obispos cuidaban de su conservación y 
distribución, y como su ministerio se extendiera á otras mu
chas atenciones más importantes aún que el cuidado dé las 
cosas temporales, se asociaron algunos presbíteros y diáconos, 
que bajo su inspección administráran dichos bienes, en lo cual 
imitaron á los apóstoles, proponiéndose á la vez tener testig'os 
de sus, actos á fin de evitar la más leve sospecha. De esta mane
ra se proveyó á las necesidades temporales del culto y de sus 
ministros, no ménos que de los pobres y personas desvalidas, 
hasta que las. iglesias adquirieron bienes inmuebles y se au
mentaron considerablemente sus rentas. Entóneos no fué ya 
posible que los diáconos, y sobre todo los arcedianos, pudieran 
atender á esta necesidad sin dejar de cumplir las demás obliga
ciones anejas á su ministerio; y por esta razón se nombraron 
personas que, con el nombre de ecónomos, administraran los 
bienes bajo la dependencia é inspección de los respectivos obis
pos. La institución de los ecónomos es de disciplina (1) general 

(1) Era requisito indispensable el nombramiento de el ecónomo , y por esto 
el Concilio segundo de Nicea previene que si el obispo ó metropolitano no cum
plen con este deber , se hará el nombramiento por su metropolitano ó patriarca 
respectivamente; pero la palabra ecónomo tiene hoy otra acepción, según se 
deja manifestado en la lección 28, párrafo 3.° 
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de la Iglesia (1) y particular de España (2); y es requisito indis
pensable para obtener este carg-o, que el nombrado sea clérigo 
de la propia Iglesia (3). Esta disciplina se observó vcon lig-eras 
modificaciones hasta la división de los bienes de la Iglesia en 
prebendas, desde cuya época cada clérigo administraba por sí 
mismo las ñucas y rentas de su beneficio con sujeción á las re
glas siguientes: 

1.a No puede arrendar las fincas del beneficio por largo 
tiempo (4), ó sea por más de tres años (5), y aunque la práctica 
Admitió los arrendamientos hechos por los beneficiados, du
rante su vida, habrá siempre de tenerse presente que el Con
cilio de Trento declaró nulos aquellos que se hicieren por pa
gas anticipadas en perjuicio de sus sucesores"(6). 

2 / Pueden y deben ser visitados por los obispos. 
3.1 Deben emplearse los frutos ó rentas de dichos bienes, 

según la mente del fundador. 
4.* No pueden darse dichos bienes en enfiteusis, excepto en 

el caso de nueva roturación (7), ó si se trata de tierras arrenda
das anteriormente en esta forma (8). 

5 / Por ú l t imo, no se pueden infeudar dichos bienes, á ex
cepción de los casos permitidos por el derecho (9). 

Vacante la silla episcopal, debe nombrarse uno ó más ecó-

(X) G. 4.°, distinct. 89.—G. 2 1 , qucest. 7.a, causa X V I . 
(2) G. 48 del Concilio IV de Toledo. 
(3) C. 22 , qucest. 7.a, causa XVI.—G. 9.° del Goncilio I I de Sevilla. 
(4) Gap. I.0, t í t . IV, l i b . I I I Clement. Estos arriendos se llamaban locatlones, 
(5) Cap. único , t i t . IV . l i b . I I I . Eootravag. commun. 
(6) Magnam ecclesiis perniciem afferré solet, cum earumbona, reprce-

sentata pecunia, i n successorum prcejudicium aliis locantur. Omnes igi tur 
hce locationes , si anticipatis solationibus fient, nullatenus i n prcejudicium 
successorem validce in te l l igantur , quocumque indul to , aut privilegio non obs
tante : nec hujusmodi locationes i n romana curia, vel extra eam conjlrmentur. 
Non liceat etiam Jurisdictiones ecclesiasticas, seu facultatés nominandi , aut 
deputandi vicarios i n spiritualibus, locare; nec conductoribusper se ¡ aut 
alios ea ecoercere: aliterque concessiones , etiam a Sede apostólica ¡factce,sub-
reptitice censeantur. Locationes vero r e r u m ecclesiasticarum, etiam aucto-
ritate apostólica con f l rmá ta s , sancta synodus i r r i tas decernit , quas a t r i -
ginta annis c i t r a , ad longum tempus, seu, ut i n nonnullis partibus, ad 
vig in t i novem , seu bis vigint i novem annos vocant, factas , synodus p rov in -
cialis , vel deputandi ab ea , i n damnum Ecclesice , et contra canónicas sanc-
tiones contractas fuisse jud icábun t . Cap. 11 de Reform. i n gen. Sesión XXV. 

(7) Gap. V I I , t i t . 13 , l i b . VLlDecret. 
(8) Gap. ú n i c o , t i t . 4.° l i b . I I I Ecot rammwmm. 
(9) Gap. 11, t i t . 20, l i b . I I I Decret. 
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nomos,, que cuiden de los frutos y espolies de la mitra con ar
reglo á la disciplina del Concilio de Trente (1), y también se 
nombran ecónomos para regir las iglesias parroquiales vacantes 
y administrar sus bienes, siendo obligación de unos y otros 
conservar dichos bienes y rentas con sujeción á las anteriores 
reglas, cuyos deberes pesan igualmente sobre los administra
dores diocesanos y demás encargados del manejo de los bienes 
eclesiásticos. 

-4. Cuando los obispos se servian de los presbíteros y diáco
nos para administrar los bienes de la Iglesia y distribuirlos en-* 
tre los distintos partícipes, eran libres de elegir para estos car
gos á quien les pareciese, si bien la costumbre y repetición de 
estos nombramientos en favor de los arcedianos vino á consti
tuir cierto derecho en favor de éstos: desde la época en que se 
creó el cargo de ecónomos', el nombramiento de éstos corres
pondía igualmente al obispo (2). E l ecónomo de la mitra , sede 
vacante, se nombra por el cabildo catedral, y los de las parro
quias y otros beneficios vacantes por el ordinario. Todos ellos 
tienen obligación de conservar los bienes encomendados á su 
cuidado con sujeción á las reglas que se dejan consignadas en 
el párrafo anterior, bajo la pena de responder con sus propios 
bienes de cualquiera infracción, aparte de la de conciencia, 
como transgresores de la ley divina, natural y positiva (3). 

Hoy que la Iglesia de España ha perdido todos sushienes, y 
que depende de- la asignación acordada en el Concordato 
de 1851 y convenio de 1860, cuya sagrada obligación está com
pletamente desatendida desde hace algunos años, existen ad
ministradores de fondos de cruzada é indulto cuadragesimal, 
cuyo cargo se ha refundido en el de los administradores econó
micos de las diócesis, siendo su nombramiento de los respecti
vos prelados, de acuerdo con los cabildos catedrales. Los nom
brados deben prestar fianza en la cantidad y calidad que se 
convenga. Existen además los liabilitados del clero, nombrados 
por mayoría devotos entre todos los partícipes en la forma que 
se halla determinada por la ley (4). 

(1) Gap. X V I ífe .ñe/üí-maí. Sesión 24.—Véase la lección 23. 
(2) G. 9.° del segundo Concilio de Sevilla, cuya disposición se halla tam

bién en los lugares citados a t rás del decreto de Graciano. 
(3) Véase la lección 24. 
(4) Véase el torno r/de nuesj^a^bra ^ f rocsd í /n íen íos , . pág.,, 34 yisjr 
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LECCION LVL 

ENAJENACION DE BIENES DE LA IGLESIA. 

t . A quién corresponde el dominio de los Uenesde la Iglesia : 
opiniones acerca de este punto. Comparación éntre los 
Henes de la Iglesia y los de un menor: diferentes espe
cies de dominio. 

%. Idea de la inmunidad real: su origen y vicisitudes. 
35. Qué Henes se pueden enajenar, cuándo , cómo y por quién. 
4 . Reservas pontificias. 
S». Legislación de Par t ida y Recopilada. 
©. Disposiciones del Concilio de Trento. 
V. Expediente canónico para la enajenación de lienes, y sus 

formas según que son muebles ó inmuebles. 
5 . Desamortización eclesiástica: exposición de las doctrinas 

contrapuestas respecto á esta materia: bibliografía de 
ellas. 

9 . Convenio entre la Santa Sede y el Gobierno español en el 
año 1860; disposiciones posteriores. 

1 . Se disputa entre los canonistas acerca del dominio de 
los bienes eclesiásticos, sosteniendo unos que pertenece á la 
Ig-lesia universal; al paso que otros le atribuyen al romano Pon
tífice , al clero, á las igiesias particulares que los adquirie
ron por donación ú otro título y modo legítimo de adquirir, ó 
á los pobres. Sin entrar en el exámen de cada una de las cin
co opiniones referidas, parece preferible la de aquellos autores 
que considerapido á las igiesias particulares como á los meno
res puestos bajo la potestad del curador, sostienen: 1.° Que el 
dominio de estos bienes radica en las respectivas iglesias par
ticulares. 2.° Que la administración de los mismos corresponde 
al clero de dichas iglesias. 3.° Que la cúratela é inspección cor
responde al obispo de la diócesis, puesto que obispo significa 
inspector. 4." Que el dominio eminente se halla en el Sumo 
Pontífice sin cuyo permiso no se pueden enajenar los bie
nes inmuebles, así como se necesita la licencia del juez para 
los del menor. 5.° Que los frutos y rentas de dichos bienes de
ben emplearse en el fin á que se han destinado, ó sea en el sos
tenimiento del culto y clero de la propia iglesia y de los pobres 
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en general, y en particular de los que viven dentro de la feli
gresía , en cuyo concepto se dice que son de los pobres. 

Esta opinión admite de a lgún modo y concilía todas y cada 
una de las demás, y por otra parte se explica naturalmente, se
g ú n ella, la intervención del obispo en la administración de los 
bienes de las respectivas iglesias de su diócesis, no ménos que 
la del sumo Pontífice, quien, como suprema autoridad eclesiás
tica, tiene un dominio eminente (1) en los bienes de todas y 
cada una de las iglesias particulares , aún más que la potestad 
temporal le tiene en los de sus subditos, disponiendo en su v i r 
tud de dichos bienes en determinados casos y dando reglas 
para su administración, no ménos que para la custodia ó ena
jenación de los mismos, á fin de evitar que se dilapiden ó mal
versen : así que se han considerado siempre como los bienes de 
los menores, y en este concepto gozan del beneficio de restitu
ción i n integmm, según repetidas disposiciones conciliares y 
decretales pontificias (2). Además, esta opinión se halla hasta 
cierto punto confirmada por el Concordato de 1851 (3) y con
venio de 1860 (4). 

S?. Para tratar esta materia con la debida claridad, deben 
ante todo explicarse los diferentes términos usados entre los ro
manos al hablar de los impuestos con que se levantaban por los 
ciudadanos las cargas del Estado. E l t f i lu to era cierta canti
dad de dinero impuesta á los ciudadanos para sostener las car
gas de la república, cuyo nombre viene de t r ibu , porque se 
pagaba por tribus cuando se impuso primeramente, y cada 
particular daba lo que le correspondía de la cuota impuesta á 
su respectiva tribu. Los tributos eran de dos especies,, según 
que los pagaban los hombres libres por razón de su habitación 

(1) El dominio en las cosas se divide en eminente, superior ó guberna
mental, é inferior ó civil. El primero corresponde á la suprema autoridad 
eclesiástica ó c iv i l en las personas y en los bienes de l®s súbditos , si el bien 
público así lo exige ó reclama. El segundo , ó dominio humilde, es el que tiene 
el particular para disponer de sus bienes. Este puede ser pleno ó no pleno, 
según que pueda disponer libremente de la cosa y uso de la misma, ó solamen
te de la cosa ó de su uso. El dominio no pleno , ó semipleno, se divide en di
recto y úti l , el cual tiene lugar en el censo enfitéutico, y algún otro caso aná
logo . 

(2) Tit. 4 1 , l i b . I . Decreí.—Tít. 2 1 , l i b . I . sext. DecreU—Tit, 1 1 , l ib . I . 
Clement. 

(3) Ar t . 37 , 48 y 41. 
(4) Ar t . I .6, 4.°, 6..° y 7.° 
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ó ejercicio de su arte, ó por razón de las fincas que poseían. 
Unos y otros eran ordinarios ó extraordinarios. Los primeros, 
llamados también cánones é indiciones , se pagaban perpetua
mente ó por derecho común; y los segundos únicamente Cuan
do había una necesidad apremiante, y por esto se llamaban su-
perindicta. Vectigalia eran los impuestos exigidos por otro 
cualquier título distinto del tributo, como v. gr. por razón de 
portazgo, la sal, ó del cinco por ciento. Existían además entre 
los romanos otras cargas extraordinarias semejantes á los t r ibu
tos, que pesaban sobre las personas y sobre los bienes, y eran 
conocidas con el nombre de sórdida muñera , porque eran car
gas bajas, como moler el t r igo , cerner la harina , cocer el pan, 
dar bagajes y trabajar en las construcciones y reparación de 
los caminos y puentes , etc. Los bagajes ó prestaciones de ca
ballerías y carruajes para trasportar los convoyes militares y 
otras cosas del fisco se llamaban angaria, si el transporte se 
hacía por carretera pública y ordinaria, y par angarias,, si se ve
rificaba por parajes extraviados. 

En los distintos reinos fundados sobre las ruinas del imperio 
romano se reconoció la inmunidad real eclesiástica, aunque 
con algunas limitaciones (1); pero en el siglo X I fué omnímoda 
respecto á los bienes de las iglesias. Las autoridades tempo
rales cometieron muchos excesos, imponiéndoles cargas ex
traordinarias é insoportables; y por esto el Concilio I I I de Le-
tran, celebrado en 1179, impone la pena de excomunión á los 
seglares que graven con tributos los bienes de los clérigos (2) ó 
de las iglesias, ó usurpen su jurisdicción, á ménos que desistan, 
prévía monición, de semejante atentado. Esta prohibición no 
obsta para que el obispo y el clero atiendan espontáneamente 
á las necesidades ó notoria utilidad del Estado con dichos bie
nes de las iglesias , cuando los bienes de los legos no alcancen 
á remediarlas, según declaración de dicho Concilio. Las dispo
siciones del Concilio I I I Lateranense no bastaron para remediar 
los abusos; y por esta razón el Concilio IV de Let rán , celebrado 

(1) G. 24, quces. 8.a, causa X X I I I . Gap. I.0, titulo 39 , l ibro I I I . Decret. 
(2) Laici collectas imponentes cleríois vel ecclesiis, seu jurísdictionem eo-

rum usurpantes, si moniti non desistunt, sunt excommunicati ciim suis fae-
toribus: potesttamen episcopus cum clero els in necessitatepreebere subsidia. 
Estas palabras se hallan por epígrafe al capitulo 4.°, t í tulo 49 , l ibro I I I . Decret. 
y como expresan la doctrina contenida en aqué l , omitimos sus palabras en ob
sequio á la brevedad, 
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en 1216, prohibió a las autoridades temporales imponer carg-as 
á los bienes eclesiásticos bajo igrial pena de excomunión (1), 
mientras no den la competente satisfacción, incurriendo en 
igual censura sus fautores y sucesores. También dicho Concilio 
tuvo presentes los abusos de algunos obispos y clérigos que 
concedían con demasiada facilidad las rentas de las iglesias, 
áun cuando no existiera realmente una verdadera necesidad ó 
manifiesta utilidad, y para evitarlos exigió que dichos bienes no 
pudieran en n i n g ú n caso gravarse con tributos sin la vénia del 
sumo Pontífice. E l papa Alejandro IV reiteró las prohibicio
nes de los concilios Lateranenses, en 1260 (2). Bonifacio V I I I 
se hizo cargo en su decretal Glericis laicos, expedida en 
1298, de los muchísimos abusos (3) que se cometían por los le
gos contra los bienes de las iglesias y de los clérigos y perso
nas regulares; no ménos que de la debilidad de algunos prela
dos y personas eclesiásticas, que, temiendo más ofender á l a ma
jestad temporal que á la eterna, consentían las cargas y gra
vámenes sobre dichos bienes, sin haber obtenido permiso de la 
Sede Apostólica. Clemente V revocó en el Concilio de Viena la 
decretal de Bonifacio V I I I y las de sus sucesores en todo lo que 
se opusiesen á lo preceptuado en los citados concilios de Le-
tran (4); pero León X renovó la decretal del papa Bonifa
cio V I I I en el Concilio V de Letran, imponiendo la pena de ex
comunión á los que impusiesen tributos á los bienes de los ecle
siásticos, á los que los exigieren ó recibieren de los que se los 
dan áun espontáneamente. E l Concilio de Trente (5) reco
mienda á los príncipes y demás autoridades temporales que res
peten y hagan respetar la inmunidad de la Iglesia y de las 
personas eclesiásticas establecida por disposición divina y por 
los sagrados cánones, mandando en su consecuencia que todos 
deben observar exactamente lo dispuesto por los sagrados cá
nones y por todos los concilios generales y constituciones 

(1) Adver sus cónsules et rectores cioitatum,vel cilios, gui ecclesias eteccle-
siasticos viros taliis seucollectis et exactionibus aliis aggravare nituntur, vo-
lens'immunitati ecclesiasticce Lateran. Concilium. providere , prcesumptionem 
hujusmodi sub anathematis districtione prohibuit Propter imprudentiam 
tamen quorundam romanuspontifex prius consulatur: cujus interest com-
munibus utilitatibusprovidere Gap. V I I I , titulo 49, l ibro I I I . Decret, 

(2) Gap. I , titulo 23 , l ibro H I , sext. Decret. 
(3) Gap. 3.°,título 23, l ibro I I I , sext. Decret. 
(4) Capitulo ú n i c o , título 17 , l ibro I I I , Glementin. 
(3) Cap. 20 de Refarmat., sesión 23, 
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apostólicas en favor de las personas y libertad eclesiástica, no 
menos que contra sus infractores; cuyas disposiciones todas re
nueva por el presente decreto. 

Lo que se deja manifestado no obsta para que se paguen 
por las iglesias las cargas ó tributos inherentes (1) á sus bie
nes , si no se fundaron y dotaron con los mismos, y por otra 
parte se hallaban gravados con esta carga ántes de pertenecer 
á la Iglesia. 

Los bienes de la Iglesia no pueden tampoco perderse ó sa
l i r de sus manos por \& prescripción en la forma y modo que 
los demás bienes, sino que rigen en cuanto á sus bienes reglas 
especiales que deben tenerse presentes. E l emperador Justinia-
no dispuso que los predios y derechos de los establecimientos 
eclesiásticos no prescribiesen sino por la posesión centenaria, 
que se limitó después á la cuadragenaria respecto á todas las 
Iglesias, sin exclusión de la romana; pero después ordenó que 
las cosas pertenecientes á la Iglesia romana no prescribie
sen (2) sino por la posesión de cien años , y las de las demás 
iglesias por la de cuarenta (3), cuyas respectivas disposiciones 
han regido en todos los países católicos y en España (4). Los 
bienes muebles de las mismas pueden prescribir por la posesión 
de tres años. 

3 . La Iglesia ha cuidado siempre de invertir sus rentas y 
bienes en los usos á que se hallan destinados, y las varias dis
posiciones adoptadas en esta materia han tenido este mismo 
objeto. En los primeros tiempos no fué necesario adoptar medi
da alguna respecto á este punto, porque la clase de bienes que 
possía y la conducta observada por los obispos, la hacían i n 
necesaria ; pero después que la Iglesia adquirió grandes pro
piedades y bienes de toda clase, se dictaron no pocas reglas 
canónicas y civiles, á fin de que se conservaran y empleasen 
en los usos , á t^ue se hallaban destinados. Prohibióse la venta, 
permuta, transacción y donación de dichos bienes, así como 
darlos en prenda ó hipoteca, en usufructo, feudo, enfiteusis ó 
arrendamiento por más de tres años , cuando se perciben anual
mente los frutos, ó por el de seis ú ocho años , si se perciben cada 

(1) c. 2á y 25, qucest. 8.a, causa x x i i l . 
(2) d. 17, qucest. 3.a, causa X V I . 
(3) G. 16, qucest. 3.a—G. 2.° y 3 .° , qucest. 4.a, causa X V I . 
(4) Ley 26 , t i t . 29 , Partida I I I . 
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dos ó tres años respectivamente. Dichos casos se hallan con
signados en varias disposiciones legales y canónicas (1), pero 
se debe advertir que en dicha prohibición se comprenden los 
predios rústicos y urbanos y todos los demás bienes inmuebles, 
muebles ó semovientes que pueden conservarse, como ganados, 
árboles útiles ó necesarios al predio, derechos, acciones, cen
sos y todas las demás cosas que producen una renta anual. 

Todos los bienes citados pueden enajenarse cuando exis
ten justas causas para ello, las cuales pueden reducirse á las 
tres siguientes: 1.* Necesidad de la Iglesia, la cual existe, 
cuando aquella no puede pagar sus deudas, alimentar á sus 
ministros, sostener el culto, n i reparar sus templos sin acudir 
á este medio, porque sus rentas y frutos no alcanzan , n i bas
tan para ello (2). 2.a Ut i l idad , cuando l a Igiesia ha de reportar 
ventajas de la enajenación, como si se dan en enfiteusis las ca
sas ruinosas, ó predios incultos,,ó se permutan las tierras muy 
lejanas ó poco productivas, por otras más próximas ó que pro
ducen más (3). 3.a Piedad, como la alimentación y socorro de 
los pobres en tiempo de hambre, no menos que la redención 
de cautivos , en cuyos casos pueden enajenarse los bienes de la 
Iglesia sin excluir los vasos sagrados (4). Pero no basta que 
exista alguna de las causas citadas para proceder á la enajena
ción de los bienes eclesiásticos, sino que es además preciso que 
se observen las solemnidades prescritas en el derecho. 

En la antigua disciplina se procedía á la enajenación de los 
bienes eclesiásticos, mediante causa conocida y aprobada por 
el obispo y clero de la iglesia (5), á menos que se tratara de 
cosas de poca importancia J en cuyo caso el obispo procedía por 
sí sólo á la enajenación mediante causa justa; pero a lgún tiem
po después fué requisito indispensable, que entendiera en este 
asunto el Concilio provincial, y se examinarán ante él las cau
sas (6), en cuya virtud se trataba de enajenar los bienes de la 

(1) G. 18, 19, 20, 2 1 , á3 , qucest. 2.a, causa XII.—Gap. 2.e, t l t . 19.—Cap. 2 ° 
y3.0, t i t . 24, l i b . I I I Kécreí.—Gap. 8.d, 9.° y 10, t i t . 36, l i b . I .Decreí . -Capítu
lo único , t í t . 4.°, l ib . I I I Extravag. communib.—Ca$ 5 0, 6 .° , 8.°, 9.° y 10, t í
tulo 13., l ib . I I I Dearet.—ásip. 1.° y 2.°, l i b . I I I sexti Decret. 

(2) Gap. I , t í t , 4.°, l i b . I I I Clementin. 
(3) G. 52 , qucest 2.a , causa 12.—Gap. V I , t í t . 19 , l i b . I H . Decret. 
(4) G. 13 , 14, 15, 16 , 70 y 71, qucest. 2.a, causa 12. 
(5) G. 52 y 53 , qucest. 2.a, causa 12. 
(6) G. 39 , qucest. 1.a, causa 17. 
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Iglesia; cuya disposición fué adoptada, sin duda , con el obje
to de evitar los abusos que pudieran cometerse en materia tan 
importante. Después se han dictado otras disposiciones" con 
igual fin. 

Como los concilios provinciales dejaron de celebrarse con 
la frecuencia que estaba mandado, efecto de las causas y mo
tivos que se dejan señalados en la lección X V , se dispuso que 
la enajenación de bienes correspondientes á iglesias, cuyo clero 
forma corporación, no se llevase á efecto, sin que mediara la 
aprobación de la mayor parte de los capitulares'de las mismas, 
que habrá de constar por un acta levantada al efecto, la cual 
habrá de presentarse al obispo de la diócesis para que otorgue 
su licencia (1). Si se trata de los bienes de iglesias no colegia
das , el obispo examina la causa en que se funde la pet ición, y 
hallándola justificada y comprendida en alguna de las tres que 
se dejan señaladas, da su licencia para llevar á efecto la ena
jenación. Cuando se trata de enajenar bienes de iglesias de de
recho de patronato, es además preciso el consentimiento de los 
patronos, que habrá de constar por medio de instrumento públi
co. Hecha la debida información sobre la legitimidad de la 
causa canónica para la enajenación de los bienes con arreglo 
á lo que se deja manifestado, y obtenido la licencia del obispo, 
se procede á su ejecución con arreglo á las prescripciones ca
nónicas (2), puesto que no es necesario que se observen las del 
derecho c i v i l ; pero en todo caso será preciso atenerse á las re
glas que se hallen vigentes en cada país. Llevada á efecto la 
enajenación, puede anularse, si ha faltado a lgún requisito 
esencial ó ha habido lesión de la iglesia , porque ésta goza del 
beneficio de restitución i n integmm (3) como los menores. 

4 . La demasiada facilidad con que se procedió sin duda á 
enajenar los bienes eclesiásticos en algunas épocas, sin que 
existieran justas causas para ello, hizo necesario que se reser
vase á la Santa Sede el permiso y licencia para enajenar los 
bienes eclesiásticos. Gregorio X en el Concilio I I Lugdunense, 
decimocuarto general, prohibe bajo severas penas la enajena
ción de dichos bienes (4) sin licencia de la silla apostólica, y 

(1) G. 51 y 52, qumst. 2.a, causa 12. 
(2) G. 2.°, qucest. 2.a, causa 10. 
(3) Gap. l y siguientes, t i t . 41 , l ib . I . Decret.—G. 37 y siguientes, qucest. 2.*, 

causa 12. 
(4) Gap. I l , t i t . 9.°, l i b . I I I . sext. Ztecreí. 



416 
Paulo 11 en su constitución Ambitiosce cupidiúati, dada, en 1468, 
reitera lo preceptuado en el Concilio Lu^dunense, anulando 
toda enajenación hecha contra lo dispuesto en los sagrados cá
nones , é imponiendo la pena de excomunión al que enajena 
dichos bienes, lo mismo que al que los haya recibido. Dice 
además , que los obispos y abades quedan privados de entrar 
en la Igiesia, si proceden á la enajenación de los bienes de las 
iglesias, monasterios ó lug'ares piadosos sin contar con la l i 
cencia pontificia, y en el caso de continuar en el entredicho 
sin señal de arrepentimiento por espacio de seis meses, queda
rán después de trascurridos aquéllos, suspensos del rég imen y 
administración de sus iglesias ó monasterios en lo espiritual y 
temporal (1). Por i i l t imo, impone gravísimas penas contra los 
prelados inferiores y rectores de las iglesias que enajenan sus 
bienes sin el consentimiento de la Santa Sede. 

Los obispos en el acto de su consagración hacen juramento 
de sumisión al romano Pontífice y de no enajenar (2) los bienes 
de su iglesia sin licencia del sumo Pontífice: de modo que so
bre los demás requisitos señalados en el párrafo anterior, es 
también preciso , según la disciplina general dé la Iglesia, ob
tener la licencia de Su Santidad para proceder á la enajenación 
de los bienes eclesiásticos; pero acerca de esta formalidad, lo 
mismo que sobre el consentimiento del poder temporal, habrá 
de observarse lo que se disponga en la disciplina particular 
de cada país ; debiendo advertir en todo caso, que está permi
tida la enajenación sin licencia pontificia, de aquellas cosas 
que no pueden conservarse sin que se pierdan ó deterioren, 
como' v. gr. las frutas, t r igo , etc. 

S . E l Concilio I I I de Toledo prohibe en el cánon 3.° á los 
obispos enajenar los bienes de la-Iglesia, cuya disposición se 
halla también consignada en el cánon 14 de la suma de los 
concilios orientales por San Mart in , de Braga, y aparte de 
lo que dicho Concilio Toledano dispone en el cánon 4.° sobre la 
donación de alguna de sus iglesias para monasterio de regula
res , lo cual se le permite, lo mismo que darles algunas cosas 

(1) Puede verse dicha constitución en el capitulo único , titulo 4 . ° , l ibro I I I 
Mxtrav, commun. 

(2) Possessiones vero ad mensammeam pertinentes non vendam, neó do-
nabo , ñeque im.pignorabo , nec de novo infeudabo, vel aliquo modo alienabo, 
etlam cum consensu capituli ecclesice mece > inconsulto romano Pontijlce. 
Pontifical romano. Parte 1.A 
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de la ig-lesia, siempre que ésta no sufra detrimento. íll Con
cilio V I de Toledo da reglas muy prudentes en el cánon 5.° para 
evitar que la Iglesia sufra perjuicios con motivo del estipendio 
que con el nombre de precaria recibían algunos clérigos y 
otras personas por generosidad del obispo; pero dejando á un 
lado las disposiciones de nuestros antiguos concilios, las cuales 
están en un todo de acuerdo con las de disciplina general de la 
Iglesia, que pasaron á las leyes de Partida (1), vamos á hacer 
un resúmen de las recopiladas. 

Las veinticuatro leyes comprendidas en el tít . 5.*, l ib . I 
de l&Nov. Recop. tratan de los bienes de las iglesias, monas
terios y otras corporaciones, prohibiéndose en la 2.a á los obis
pos , abades y otros prelados enajenar dichos bienes, á cuyo 
efecto se prescriben ciertas formalidades para hacer entrega al 
obispo electo de las cosas de su Iglesia. En la nota 1.a de dicha 
ley se hace mención de una solicitud hecha á la Cámara por 
el obispo de Valladolid para tomar á censo cierta cantidad con 
objeto de edificar una casa correspondiente á la mitra, prome
tiendo obtener para ello permiso de Su Santidad, de cuya solici
tud se informó el Rey en 17 de Febrero de 1746; y S. M . accedió 
á la pretensión del obispo con ciertas condiciones. La nota 2.a 
de la referida ley dice, que el obispo de Segovia pidió en 1753 
licencia á Su Santidad para enajenar y vender algunas posesio
nes de la dignidad, á fin de invertir su producto en la cons
trucción de una casa episcopal, y habiendo obtenido dicho 
permiso, vendió parte de una dehesa en los términos de Ules-
cas, sin consentimiento de S. M . , n i de la cámara , y ésta anu
ló dicha venta en 1757. El obispo representó que no había 
solicitado el Real permiso, por parecerle que le bastaba el de Su 
Santidad, confesando de buena fe que no anduvo acertado en 
ello, y la Cámara en vista de ésto aprobó por equidad dicha 
venta. 

La ley 8.a de dicho título y libro dispone que la plata y 
bienes de las Iglesias no se tomen por el rey, sino en caso de 
necesidad y con obligación de restituirlos; cuya disposición 
no está de acuerdo con lo prescrito en los sagrados cánones n i 
con la justicia; porque el Rey no es dueño de dichos bienes , y 
por lo mismo no puede tomarlos en n i n g ú n caso sin contar con 
la Iglesia, n i áun á calidad de reintegro. 

(1) Titulo 14, Partida I . 
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En la ley 3.a se prohibe comprar y tomar á empeño los cá

lices, libros, cruces, y otros ornamentos de las iglesias. La 4 / 
prescribe la conservación de los tesoros, reliquias, imágenes y 
ornamentos de las iglesias. La ley 5 / y 6.1 dispone , que no se 
tomen n i ocupen las rentas y bienes de las iglesias, prelados, 
estudios, monasterios y personas eclesiásticas, n i se impida su 
arrendamiento. 

G. E l Concilio de Trente, en el capítulo S i quem cleficomm 
vel laicomm qmcumqm is dignitate E T I A M IMPERIALI ÁÜT RE-
Q K L I pmfulgeat (1) siguiendo en un todo el espíritu que pre
sidió en las prescripciones canónicas de tiempos anteriores, 
dice, que si la codicia (2), raíz de todos los males, Uegáre á do
minar en tan alto grado á a lgún clérigo ó lego de cualquiera 
clase, condición, estado ó dignidad que sea, sin excluir \& i m 
perial ó real, que se atreviere á invertir en su propio uso, y 
usurpar por sí ó por otros, con violencia ó infandiendo temor, 
ó valiéndose de personas supuestas, eclesiásticas ó seculares, 
ó con cualquier otro artificio, color ó pretexto, la jurisdicción, 
bienes, censos ó derechos, ya sean feudales ó enfitéuticos, los 
frutos, emolmn&nios 6 cualesquiera obvenciones de alguna igle
sia ó de cualquier beneficio secular ó regular, de montes de 
piedad ú otros lugares piadosos, que deben invertirse en so
correr las necesidades de los sagrados ministros y pobres, ó 
tratare de impedir que los perciban las personas, á quienes 
pertenecen de derecho, quede excomulgado por todo el tiempo 
que tardare en restituir ín tegramente á la Iglesia y á su ad
ministrador ó beneficiado la jurisdicción ó bienes usurpados, 
siendo además preciso que obtenga la absolución del romano 
Pontífice. Los patronos que incurrieren en dicho crimen que
dan privados en el acto {eo ipso) del derecho de patronato, ade
más de las penas ya indicadas ; disponiendo respecto á los clé
rigos , que cometieren la usurpación ó consintieren en ella, que 
queden sujetos á las mismas penas y privados de sus benefi
cios, cualesquiera que fueren, é inhábiles para [obtener otros, 
y suspensos, á voluntad de sus respectivos obispos, del ejerci
cio de sus órdenes, áun después de estar absueltos y de haber 
satisfecho enteramente. 

(1) Se ha querido suponer que esto se refería á los usurpadores ántes del 
Concilio de Trento , pero esto es insostenible, pues n i el Concilio distingue 
tal cosa , n i procedía eso en sus ideas ; además si podía condenar á los pasa
dos , t ambién á los venideros. 

(2) Gap. X I de Refórmate sesión X X I I , 
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f * La formación de los expedientes de enajenación es %iuy 

sencilla, si se tiene presente la doctrina canónico-leg'al que se 
deja consignada: 

a) Cuando se trata de la enajenación de bienes pertenecien
tes á parroquias ú otras iglesias particulares, cuyo clero no for
ma corporación, el párroco Ó rector de ellas hará una exposi
ción al obispo, expresando la causa ó causas canón ica s , en 
cuya virtud pide la enajenación de bienes de su Iglesia, expre
sando éstos y acompañando al efecto los justificantes de lo que 
expone. El prelado dicta un auto exigiendo los informes ó da
tos que considere oportunos, si la causa alegada en la solicitud 
no estuviere plenamente justificada, y una vez demostrada la 
existencia de causa canónica para proceder á la enajenación, 
se llevará á efecto con las solemnidades señaladas en el cánom 
segundo, cuestión segunda, causa diez del decreto de Gracia
no , cuyas reglas se hallan reproducidas en las leyes de Partida 
ya citadas (1). 

h) Cuando se trata de enajenar bienes de iglesias, cuyo 
clero forma corporación, se hará la solicitud acompañando el 
acta de la votación hecha en cabildo, ó un testimonio de ella, 
para hacer constar el consentimiento de todo ó la mayor parte 
del clero de la misma, con los demás documentos que se consi
deren convenientes ó necesarios , siguiéndose en todo lo demás 
el procedimiento indicado en el punto anterior. 

c) Si la Iglesia, cuyos bienes se tratan de enajenar, es de 
real ó particular patronato, será necesario el consentimiento 
del patrono, que habrá de constar por escritura pública. 

d) También habrá de contarse con el consentimiento de 
Su Santidad, á menos que este requisito esté derogado en el 
país donde se trate de hacer la enajenación, en cuyo caso se 

(1) Véase lo dicho á las páginas 416 y 417. Según estas disposiciones debe 
advertirse, que además de justificarse la existencia de la causa canónica, 
en cuya vi r tud se pide la enajenación , es preciso hacer constar á la vez res
pecto á los bienes que se tratan da enajenar, que no se falta á !a disposi
ción canónica , según la cual debe procederse á este acto enajenando primero 
los bienes muebles no sagrados y supérfluos : segundo, bienes muebles consa
grados supérfluos, haciéndoles perder su forma si fueren de metal precioso, á 
no que se cedan á otra iglesia: tercero, bienes inmuebles ; pero en este caso es 
preferible darlos en usufructo, ántes que venderlos , y si este medio no pudie
re utilizarse, se procederá á la venta sacando á pública subasta dichos bienes 
por espaciode veinte dias, y adjudicándolos al mejor postor, etc., cuyo orden 
habrá siempre necesidad de seguir, si se ha de obrar con arreglo á lomandado. 
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remitirá á Roma el expediente, para que en su vista se determi
ne por la Santa Sede lo que proceda. Las controversias que so
bre esto ocurren, las resuelve g-ubernativamente la Congreg-a-
cion del Concilio. 

e) Se contará igualmente con la licencia del poder tempo
ral cuando esté admitida su intervención por la disciplina par
ticular del país, y lo exijan el patronato y las relaciones con 
el Estado. 

/ ) Por úl t imo, los bienes muebles que no pueden conser
varse , son enajenados sin necesidad de observar las reglas se
ñaladas , y únicamente habrá obligación de obrar en todo esto 
con arreglo á las costumbres y práctica de cada país , si el pre
lado no ha dictado reglas sobre la forma y tiempo en que ha 
de hacerse. Pero lo más seguro es obtener siempre el beneplá
cito del prelado y por escrito, si los objetos son de a lgún valor; 
y hacerlo constar así en el inventario de la Ig-lesia. 

8 . E l derecho de la Iglesia para adquirir bienes inmuebles, 
reconocido por los emperadores cristianos y admitido en todos 
los reinos fundados sobre las ruinas del imperio romano, la 
proporcionó cuantiosos bienes en todas partes; y esta fué 
sin duda la causa de que se se dictáran por parte de la potestad 
temporal disposiciones limitativas de aquel derecho en casi to
dos los países de Europa, teniendo aquéllas por objeto impedir 
y coartar la facultad de que venía disfrutando, ya imponiendo 
un tanto por ciento del valor de la cosa adquirida por la Igle
sia , ya exigiendo la licencia del soberano para cada adquisi
ción particular, ó ya por fin prohibiendo en absoluto toda ad
quisición de bienes raíces por contrato entre vivos ó por últimas 
voluntades, á ménos que precediese un Real permiso. Estas 
leyes se llamaron de amortización, palabra exót ica , de pro
cedencia galicana, con la cual quiere expresarse que los bie
nes adquiridos por la Iglesia quedan estancados, se amorti
guan y mueren para el comercio, toda vez que no pueden ena
jenarse , pues, según los economistas, el movimiento es la vida. 
Pero no puede aplicarse con exactitud á la Iglesia dicha pala
bra, porque no todo lo que está fuera del comercio es cosa 
muerta, n i es tampoco exacto que el movimiento consista en 
la trasmisión del dominio, y en realidad son muertas las esté
riles, aunque estén en el comercio. 

Las leyes emanadas del poder temporal que limitan la l i 
bre adquisición de bienes inmuebles por parte de la Iglesia, 
dieron lugar á una lucha continua entre el sacerdocio y el 
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imperio, y á l a división de los doctores acerca de la justicia ó 
injusticia de las disposiciones contenidas en aquél las , vinién
dose 4 formar dos numerosas escuelas: la una, conocida con el 
nombre de regalista, defendía la facultad de los reyes para i m 
pedir que las iglesias adquiriesen ilimitadamente , porque esto 
perjudicaría al Estado; y por otra parte, ninguna persona 
ó corporación tiene derecho, según ellos, para poseer más 
bienes que los necesarios para cubrir sus necesidades; cuya 
teoría, aplicada con todo rigor á la sociedad, sería de funestas 
consecuencias, porque concluiría con la industria y el trabajo, 
cerraría todas las fuentes de la prosperidad pública, y abriría la 
puerta al socialismo y comunismo. La otra negaba á los pode
res civiles semejante derecho, como atentatorio á la inmunidad 
eclesiástica; y la Iglesia no puede reconocer en las potestades 
temporales la facultad de poner trabas ó limitaciones á su de
recho de adquirir bienes, n i mucho menos la de prohibir en 
absoluto toda adquisición, sin que medie su licencia y autoriza
ción al efecto, porque por este medio l legaría á carecer de lo 
absolutamente necesario para el sostenimiento del culto y sus 
ministros, y dependería del capricho de los poderes temporales. 

Conviene en esta delicada materia tener presente, que si las 
iglesias llegan á poseer muchos más bienes de los que son ne
cesarios para el objeto á que están destinados; y s i , por otra 
parte, esta acumulación de bienes es perjudicial al Estado (lo 
cual se dice fácilmente pero no se prueba) en este caso puede 
recurrirse á la Santa Sede por el poder civi l en la seguridad de 
que sus pretensiones serán atendidas , si son justas y equitati
vas , como lo demuestra evidentemente la historia, según lo 
hemos visto respecto á España en la lección 50, y según apa
rece también del art. 8.° del Concordato de 1737 (1). Por este 
medio se concilian los intereses y derechos de ambas potesta
des , y se evitan los males consiguientes á la ruptura de rela
ciones entre ellas, que deben mutuamente ayudarse. 

Los pobres de Lyon ó Valdenses, panegiristas de la pobre
za, pretendían que la Iglesia y los prelados debían renunciar 
sus bienes y hasta el diezmo. Lutero y sus secuaces con sus 
principios del libre exámen incitaron á los legos á usurpar los 
bienes de la Iglesia, y aunque esta doctrina sólo se aplicó en 
parte á los bienes eclesiásticos, era natural que con el trascur-

(1) Ley 14 , t í t . 5.a, \ i h . i.0 áe XA Novísima Recopilación. 
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so del tiempo se procurasen sacar todas sus consecuencias, 
como en efecto ha sucedido respecto á los bienes de la Igiesia, 
que han sido enajenados por el poder temporal en casi todas 
las naciones de Europa, sin tenerse para nada en cuenta los 
justos títulos de propiedad, en cuya virtud los tenía ; era más 
débil que los demás propietarios, y aunque sus títulos de pose
sión eran muy superiores, ó por lo ménos tan leg-ales como los 
de aquéllos, se la despojó á viva fuerza de su patrimonio, res
petando el de los propietarios legos, porque eran más podero
sos y contaban con medios para resistir á la fuerza con la fuer
za. Mas hoy ya se discute el derecho á la, propiedad colectiva. 

La escuela regalista en España data de la época en que se 
celebraron los concilios de Constanza y Basilea; peroles teólo
gos , canonistas y juristas de aquellos tiempos distan mucho de 
los que existieron en el reinado de Felipe IV, y de los monarcas 
que le sucedieron en la corona de España. Victoria, Pedro y 
Domingo de Soto, Melchor Cano, Navarro y Covarrubias de
fienden la jurisdicción Real en cuestiones y términos muy 
distintos que Salgado, Ceballos, Solorzano, Salcedo, Lar
rea, Vargas Machuca, Ramírez , Pimentel y Chumacero. 
Si á éstos se agregan Macanaz, Campomanes, Moñino y otros 
muchos regalístas del siglo pasado y del presente, much,o más 
desafectos á la Iglesia que los del siglo X V I I , se comprende
rá la prudencia, circunspección y acierto con que procedieron 
los teólogos clel siglo X V I al esquivar las cuestiones de rega
lías , ó al restringirlas relativamente á la autoridad de los pr ín
cipes y soberanos. Los reg^alistas de la primera época respeta
ban los derechos de la Santa Sede sin mermar los de los reyes; 
pero los que los sucedieron, defendían los dé éstos apasionada
mente y con perjuicio de los que son propios de la Iglesia, y 
esta es la razón porque esta escuela es mirada con justa pre
vención. La doctrina avanzada de esta escuela se llevó á la 
práctica en las leyes de desamortización eclesiástica, destinan
do los bienes de los Jesuítas para dotar establecimientos de ca
ridad y enseñanza, los de capellanías é Inquisición para la su
presión de la deuda, y los de las demás órdenes regulares y 
clero secular se declararon hienes nacionales (1), y en este con-

(1) Al hablar del dominio de los bienes eclesiásticos , no hemos tratado del 
pretendido de la nación en ellos , porque esta teoría es anticanónica é inadmi
sible. Ni aun debe llamárselos hienes del clero , como insidiosamente se los ha 
llamado , ni mucho ménos Wenes <Xe la nación. Su dueño es la Iglesia. 
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cepto fueron enajenados (]) , sin que por esto mejorase la si
tuación deplorable del Tesoro público, que cada vez es peor. 

9 . E l Concordato de 1851 tuvo por objeto remediar hasta 
donde era posible los males que afligían á la Iglesia de España, 
haciendo fija y estable la situación del clero. A este efecto se 
dispuso (2) que los bienes de las comunidades religiosas no ena
jenados se devolvieran desde luego y sin demora á las mismas, 
y en su representación á los prelados diocesanos respectivos, 
precediéndose por los mismos en nombre de dichas comunida
des á su venta por medio de subastas públicas hechas en la 
forma canónica , y convirtiendo su producto en inscripciones 
intransferibles de la deuda del Estado del 3 por 100, para aten
der á las necesidades de dichas comunidades. Respecto á los 
bienes eclesiásticos del clero secular y regular se dispuso 
igualmente, que se devolvieran á la Iglesia los no enajenados, 
convirtiéndose el valor de los mismos en inscripciones intrans
feribles (3) de la deuda del Estado del 3 por 100, á cuyo efecto 
había de precederse á su venta en la manera y forma estable
cida para la de los bienes de las religiosas. Se declaró también 
que dichos bienes y rentas pertenecen en propiedad (4) á la 
Iglesia, en cuyo nombre se disfrutarían y administrarían por 
el clero; manifestándose, por ú l t imo, que la Iglesia tendrá el 
derecho de adquirir (5) por cualquier título l eg í t imo, y que su 
propiedad en todo lo que poseía entónces ó adquiriese en ade
lante sería solemnemente respetada. 

Las anteriores declaraciones y solemnes disposiciones del 
Concordato fueron vulneradas y anuladas por los gobiernos 
nacidos de la revolución de 1854, lo cual motivó el convenio de 
1860; en el que se prometió á la Santa Sede (6) no hacer venta 
alguna, conmutación, n i otra especie de enajenación dé los 
dichos bienes eclesiásticos sin la necesaria autorización de la 
misma Santa Sede, reconociéndose de nuevo el libre y pleno 
derecho de la Iglesia (7) para adquirir , retener y usufructuar 

(1) Véase la Historia Eclesiástica de España , por D. Vicente de la Fuente, 
tomo 3.° 

(2) Artículo 35, párrafo ü l t lmo. 
(3) Articulo 38 , párrafo 3.0 
(4) Articulo 40, párrafo 1.° 
(5) Articulo 41 . 
(6) Articulo 1.° 
(7) Articulo 3.° 
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en propiedad y sin limitación n i reserva toda especie de bie
nes y valores, quedando en consecuencia derogada cualquiera 
disposición ó ley que se opusiera á este convenio. Se convino 
ig-ualmente, en que los prelados diocesanos (1) permutasen los 
bienes devueltos á la Igiesia en virtud del Concordato por ins
cripciones intransferibles del 3 por 100 de la deuda pública 
consolidada, excepción de los huertos (2), jardines, palacios 
y otros edificios destinados al uso y esparcimiento de los 
obispos ; las casas parroquiales con sus huertos y campos ane
jos , conocidos con las denominaciones de iglesiarios, mansos y 
otras; los edificios de los seminarios conciliares con sus anejos, 
las bibliotecas y casas de corrección ó cárceles eclesiásticas, y 
en g-eneral todos los edificios que sirven para el culto, lo mis
mo que los destinados al uso y habitación del clero regular de 
ambos sexos, y los que en adelante se destinen á tales objetos, 
sin que ninguno de estos bienes pueda imputarse en la dota
ción prescrita para el culto y clero en el Concordato, en cuyo 
caso se hallarían también los bienes que la Iglesia adquiriese 
en adelante (3). Por úl t imo, se dan disposiciones muy acer
tadas para que la Iglesia no sufra detrimento alguno en 
esta permuta, ya en lo relativo al valor de sus bienes cedi
dos , ya en lo concerniente á los títulos de la Deuda dados por 
el Estado en equivalencia á los bienes cedidos al mismo por 
aquella. Pero los gobiernos que se han sucedido en España 
desde la revolución de Setiembre de 1868 han dictado no pocas 
órdenes, decretos y leyes en abi?rta oposición á este con
venio y al último Concordato; y la Iglesia de España ha per
dido no pocos templos y otros bienes; sus ministros han que
dado reducidos á gran miseria, algunos dé lo s institutos re
ligiosos han sido suprimidos, y en cambio se halla establecida 
la libertad de cultos (4). 

(1) Artículo 4." 
(2) Artículo 6.° 
(3) Artículo 3.°, párrafo 2.° 
(4) Sobre las cuestiones tratadas éii esta lección, véase la preciosa obra 

de D. Jaime Balines , sobre los Bienes de la Iglesia , premiada en público con
curso. La de Gampomanes , titulada Tratado de la regalía de Amortización, 
fué puesta en el Indice expurgatorio por decreto de 5 derSetiembre de 1825. 
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LECCION LVII . 

VISITA. DE LAS COSAS ECLESIÁSTICAS POR EL OBISPO. 

1 . Visitas de iglesias, oratorios, Jiospitales, cementerios y 
demás lugares religiosos. 

9 . Cuentas de f áb r i ca , reparos y culto: testamentos y lega
dos p íos : derecho del obispo á visitarlos y hacerlos cum
p l i r . 

28. Procedimiento contra los defraudadores y morosos: me
dios de coacción. 

41. Qapellanias, aniversarios, patronatos de legos y memorias 
pias: intervención del obispo en ellos ; en qué casos y has
ta qué punto. 

5 . Derechos de visita. 
©. Apelación de los autos de visi ta: casos en que estos asun

tos se liacen de jur isdicción contenciosa. 
•9. Parte formular ia de algunos de estos procedimientos. 

t. Aparte de lo que se manifestó en la lección X I X . acerca 
de los visitadores eclesiásticos, y en la U . sobre el derecho de 
procuración, débese tratar en esta lección de las cosas ecle
siásticas , que son objeto de la visita episcopal. El fin de la 
visita es la conservación de la fe, la observancia de la mo
ral y de la disciplina eclesiástica. Ante todo es preciso que 
los obispos pongan la mayor diligencia en que los lugares desti
nados al culto se hallen provistos de todo lo más necesario para 
la celebración de los divinos misterios, y para excitar la fe, de
voción y piedacLde los fieles, así como de que no se encuentreen 
los mismos nada que desdiga de la santidad, respeto y reveren
cia , debida á la casa de Dios (1), siendo por lo tanto deber suyo 
visitar las iglesias de su diócesis que no gozan exención alguna, 
y áun las exentas: pero acerca de éstas debe distinguirse entre 
las iglesias seculares y las regulares. Las primeras pueden ser 
simplemente exentas, ó veré nul l ius : aquéllas pueden ser visi
tadas por los obispos como delegados dé l a Silla Apostólica, se-

(1) Goncil. T r i d . , sesión 24, cap. I I I . de Reformat, 
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gnu se previene en el santo Concilio Tridentino (1), que dice: 
<£ Los ordinarios de los lugares tienen obligación de visitar to-
»dos los años con autoridad apostólica cualesquiera iglesias de 
»cualquier modo exentas, y proveer con los remedios oportu-
»nos establecidos por el derecho, para que se reparen las que lo 
tnecesitan, y para que en manera alguna se las defraude de la 
»cura de almas, si la tuvieren aneja, n i de otros servicios debi-
»dos, sin que obsten al efecto las apelaciones, privilegios, cos
tumbres aun inmemoriales, deputaciones é inhibiciones.» Por 
lo que hace á las otras, ó veré nul l ius , que por este concepto se 
hallan fuera de la diócesis y tienen prelado inferior con omnímo
da jurisdicción cuasi episcopal, ádiferencia de las simplemente 
exentas, que se hallan dentro de la diócesis con prelado inferior, 
sin omnímoda jurisdicción cuasi episcopal, serán visitadas por 
el obispo más próximo, según está dispuesto por el citado Con
cilio, que dice así (2): « Los decretos dados por este mismo Conci-
»lio en tiempo del sumo pontífice Paulo I I I y Pió IV (3), sobre 
»la diligencia que deben poner los ordinarios en la visita de 
«los beneficios, aunque sean exentos, se observarán también 
«en aquellas iglesias seculares que se hallan i n nnllius dimce-
»si , debiendo visitarlas, como delegado de la Silla Apostólica, 
»el obispo cuya iglesia catedral esté más próxima; y si esto no 
»consta, la visitará el que fuere elegido la primera vez en el 
«concilio provincial por el prelado de aquel lugar, sin que obs
t e n al efecto n i n g ú n privilegio ó costumbre aun inmemorial.» 

Respecto á las iglesias regulares, ó qué están anejas á los 
monasterios ó casas de religiosos ó religiosas, deben sujetarse 
inmediatamente en lo relativo á la cura de almas y á la admi
nistración de sacramentos, á la jurisdicción, visita y corrección 
del obispo en cuya diócesis se hallan, si en ellas se ejerce 
la cura de almas, á excepción de las iglesias curadas de 

(1) Cap. V I I I de Reformat. , sesión 7. 
(2) Cap. IX de Reformat., sesión 24. 
(3) El decreto dado en tiempo de Paulo I I I se halla en el capitulo IV de Re

format . , sesión 6.a, y en él se dispone que los obispos y otros prelados mayo
res visiten, aun como delegados de la Silla Apostólica, los cabildos de las igle
sias catedrales y otras mayores, asi como á los individuos de los mismos, siem
pre que fuere necesario , sin que obsten al efecto exenciones de ninguna clase, 
costumbres , sentencias, juramentos n i concordias. E l decreto de PióIV se ha
lla en el capitulo V I I I de Reformat., sesión 2 1 , y dice que los obispos visiten 
todos los años los monasterios de encdmienda , si no está en su vigor la obser-
rancia de la regla , y además todoé los beneficios, 
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aquel convento (1), en que reside ordinariamente el superior 
g-eneral de toda la orden, lo mismo que los monasterios ó casas 
en que los abades y otros superiores regulares ejercen jurisdic
ción episcopal y temporal en los párrocos y feligreses, según 
está declarado por Benedicto X I V en su constitución F i rman-
dis atque.asserendis de 6 de Noviembre de 1744. 

Tiene igualmente derecho el obispo á visitar los pequeños 
conventos y granjas de los regulares, según varias declaracio
nes de la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares (2). 

El obispo puede igualmente visitar los monasterios de reli
giosas , si no son exentos; y también en este caso , si están su
jetos inmediatamente á la Santa Sede, porque entóneos proce
de como delegado de la Silla Apostólica. Cuando dichos monas
terios están exentos de la jurisdicción del obispo y sujetos á 
prelados regulares, podrá visitarlos únicamente en cuanto se 
refiere á la clausura (3). 

Los oratorios públicos son objeto de la visita episcopal, aun
que pertenezcan á los regulares, si por otra parte se hallan se
parados de los claustros; pero los oratorios domésticos no pue
den ser visitados por aquél después de la primera visita para su 
concesión y aprobación, á ménos que por fama públ ica , acu
sación ó denuncia haya llegado á su noticia que no hay en 
ellos la debida decencia ó se hallan desprovistos de las cosas 
necesarias, en cuyo caso procede la visita para cerciorarse de 
la verdad ó falsedad de lo que se dice (4). 

Los hospitales están igualmente sujetos á la visita del obis
po , á ménos que se hallen bajo la inmediata protección de los 
reyes; y respecto á las cofradías de legos ha de tenerse presen
te, que pueden ser visitadas por el obispo, si no se hallan eri
gidas en las iglesias de los regulares, y en este caso también 
puede visitarlas en todo lo concerniente á la administración y 
cumplimiento de cargas espirituales, pero no sus capillas y 
altares (5). 

(1) Bouix, de Episcopo , parte 5.a, capitulo I I , párrafo 3.0, quees. 4.a—Tract. 
de Jure regularium , parte 5.a, capitulb I I , párrafo 7,°, queest. 10. 

(2) BOÜIX , de jure regul. , parte 5.a, capitulo I I , párrafo 7.°, queest. 30. 
(3) Eomx, de episcopo., parte 5.a, capítulo I I , párrafo 3.°, queest. 8.a 
(4) La ley 3.H, t i tulo 8.°, l ibro I de la. Novísima Recopilación, manda bajo 

severas penas que no se impida á los prelados la visita , corrección y castigo 
de sus subditos; y la ley 5.a del mismo título y l ibro dicta reglas para que pueda 
llevarse á efecto la visita de las iglesias catedrales por sus prelados. 

(5) Concil. T r i d . , cap. V I I I . de Re formal, sesión 22. Véase el tomo IV de 
nuestra obra de Procedimientos , p á g . 517 y siguientes. 
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Los metropolitanos pueden visitar las iglesias de sus sufra

gáneos negligentes, después de haber visitado por completo su 
propia diócesis, y mediante causa conocida y aprobada por el 
Concilio provincial ó por la sagrada Congregación del Conci
lio (1). 

Por ú l t imo, los obispos tienen derecho á visitar los semina
rios en la forma y modo señalados en la lee. X L V I , y los cemen
terios católicos, que siempre fueron considerados como cosas 
«antas y fuera del comercio de los hombres (2); por cuya razón 
pertenece á la Iglesia el derecho de legislar sobre esta materia 
y conservar en poder de sus ministros las llaves de estos luga
res, llamados comunmente campos-santos. Deben finalmente 
visitar la parte religiosa de todos los establecimientos y luga
res piadosos, aunque el cuidado de los mismos pertenezca á los 
legos (3). 

Como la visita de la diócesis tiene por objeto, según se 
deja manifestado, la conservación de la fe y de las buenas cos
tumbres , no ménos que la observancia de la disciplina ecle
siástica , el obispo no puede ménos de inspeccionar los libros 
parroquiales, las cuentas de fábrica, los testamentos y legados 
pios; el estado de los edificios destinados al culto, los vasos y 
ornamentos sagrados, las reliquias y demás cosas pertenecien
tes á la Iglesia, si ha de llenar cumplidamente su misión; por
que de no obrar así , mal podrá saber si las rentas de la Iglesia 
se emplean en los usos á que están destinadas, ó se malversan; 
si los templos se hallan bien conservados ó necesitan repararse, 
lo mismo que todos los demás objetos del culto. E l derecho del 
obispo para intervenir en todo esto es indudable, ya porque se 
trata de cosas pertenecientes á la Iglesia, ya porque es el tu 
tor ó inspector de sus bienes, y necesita saber en este concepto 
si los administradores subalternos cumplen fielmente con las 
obligaciones propias del cargo encomendado á los mismos ; ya 
porque es el primer pastor de la diócesis , y debe saber si los 
párrocos y demás ministros del culto llenan cumplidamente sus 
propios deberes. Por esto, el santo Concilio de Trente (4) dispo
ne : « Que los obispos, áun como delegados de la Sede Apostóli-

(1) Goncil. Trident . , cap. I I I . de Re fo rma l . , sesión 24. 
(2) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, pági

na 502 y siguientes. 
(3) Gap. V I I I . dé Reformát . , sesión 22. 
(4) Gap. V I I I . de Reformat., sesión 22. 
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»ca, sean ejecutores en los casos concedidos por derecho de to-
»das las disposiciones piadosas, hechas tanto por últ ima vo-
»Imitad, como entre vivos y qne conozcan de oficio, hacien-
»do que tengan el destino correspondiente seg-un lo establecido 
»en los sagrados cánones, las limosnas de los montes de piedad, 
»y de todos los lugares piadosos, cualquiera que sea su deno-
»minacion, aunque pertenezca su cuidado á personas leg-as, ó 
»gocen de exención ; á cuyo efecto ordena, que « los adminis-
»tradores, así eclesiásticos como (1) segiares, de la fábrica de 
»cualquiera iglesia , aunque sea catedral, hospital, cofradía, 
»limosnas de montes de piedad y de cualesquiera otros lug'ares 
»piadosos, estén oblig'ados á dar cuenta al ordinario de su ad-
«ministracion todos los años; quedando anuladas cualesquiera 
«costumbres y privilegios en contrario, á n o ser que esté ex-
»presamente prevenida otra cosa en la fundación ó constitu-
»ciones de dichas igiesias ó fábricas. En el caso de que por 
»costumbre ó privilegio se debieren rendir las cuentas á otras 
«personas designadas para ello, entónces el ordinario se agre
g a r á también á ellas, advirtiendo que de nada servirán á los 
^mencionados administradores, los resguardos que se les die-
»ren sin observárselos requisitos señalados.» 

**. La visita de la diócesis se extiende á todas las cosas i n 
dicadas y á otras de que se hará expresión más adelante, y por 
esto es preciso saber los medios que pueden utilizarse contra los 
defraudadores de los bienes de la Igies iá , y contra los que no 
satisfacen los leg-ados pios dejados á la misma. Para la recta i n -
telig-encia de esta materia debe tenerse presante lo que se deja 
consig-nado en el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, 
sobre las caestiones de competencia jud ic i a l , pág ina 174 y si
guientes, y además el decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868, 
del cual se ha hecho mérito en la lee. XXXIV de este libro, por
que si los defraudadores y morosos no cumplen con su deber en 
virtud de las amonestaciones paternales que se les hag-an, hay 
necesidad de proceder contra ellos por la via de apremio y con
tenciosa, en la forma y modo indicados en el citado lug-ar de 
esta obra, sin olvidar la innovación de dicho decreto-ley; toda 
vez que han sido infructuosas las indicaciones que amig-able-
mente se les han hecho. 

4L Se deja manifestado en esta misma lección que el obispo 

(1) Gap. 9.° I&J J t e / o r m a í . , sesión 32. 
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debe inspeccionar todas las cosas piadosas de cada igdesia en 
el acto de la visita; y por lo mismo es derecho y deber suyo 
examinar las fundaciones de capellanías, aniversarios, patro
natos de leg-os y memorias pias, ver si se cumplen religiosa
mente las cargas espirituales anejas á las mismas; si sus bie
nes se hallan en buen estado de conservación ó deteriorados, y 
dictar desde lueg-o las disposiciones necesarias para que subsa
nen las faltas que note, haciéndoselas saber á las personas i n 
teresadas, á fin de que cumplan lo mandado, sin dar lugar á 
que se proceda contra ellos judicialmente; debiendo advertirse 
aquí que los patronos de las iglesias no pueden mezclarse en 
las cosas pertenecientes á la administración de sacramentos, 
n i ingerirse en nada de lo que concierne á los ornamentos, fru
tos ó rentas de las iglesias, á menos que se disponga otra cosa 
en la fundación (1), porque este derecho, compete á los obispos, 
pero éstos no pueden intervenir en estos asuntos, sino en lo 
que se deja expresado, y á este efecto deben tener presente las 
disposiciones vigentes en su respectivo país acerca del fuero 
eclesiástico, para proceder con acierto y huir de algunos com
promisos desagradables, cuando se trata de cosas meramente 
temporales ó mixtas, puesto que en las espirituales nadie pue
de disputar su derecho, sean cuales fueren las relaciones de la 
Iglesia con el Estado (2). 

5 . Queda consignado en la lección 51 de este libro todo lo 
relativo á los derechbs y obvenciones que puede el obispo exi
gir en la visita, y por lo mismo nos limitamos á manifestar, 
que el obispo no puede recibir cosa alguna por visitar las fun
daciones pias, memorias, patronatos, capellanías, etc., aunque 
se le ofreciere de los testamentos destinados á usos piadosos. 

(1) Gap. I I I . de Reformat., sesión X X I V . 
(2) Puede verse sobre esto la ley 10, t i t . 8.° , l i b . I de la Novísima Recopi

lación, en cuyo párrafo 3.° se dice: «que en cuanto á visitas de cofradías , hos-
»pitales , obras pias y úl t imas voluntades está prevenido lo conveniente en las 
>leyes del reino, á que no perjudican las disposiciones conciliares, que en 
¡»nada disminuyeron la autoridad Real en lo que la pertenece; y que asi dis-
)»pusiese (se refiere á los obispos) que sus provisores , visitadores y vicarios 
»se arreglasen á las leyes , sin confundir lo temporal con lo espiritual y demás 
anexo al ministerio pas tora l .» Y en el párrafo 4.° dice : «Que para evitarlos 
pecados públicos de los legos ejerciten los prelados su celo pastoral por sí y 
por medio de los párrocos , tanto en el fuero penitencial, como por medio de 
amonestaciones y d é l a s penas espirituales, y no bastando esto, se dé cuenta 
á las justicias reales, á quienes toca su castigo en el fuero externo y c r i m i 
nal , con las penas temporales prevenidas por las leyes del reino. 
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Respecto á España , se mandó por D. Cárlos I I lo siguiente : 

«En cuanto (1) á los derechos de visitas ordinarias dio-
»cesanas que se hacen por el obispo ó sus visitadores, así 
»en lo que deben llevar para el sustento de sus personas y 
»familia, como de visitar testamentos, obras pias, cofradías, 
»fábrica, entierros, bautismos y demás funciones eclesiás-
»ticas, en cada obispado están señalados los derechos por 
»sus sinodales, las cuales, ántes que se publiquen, para que se 
>reconozca si en ellas se establece alguna cosa en perjuicio de 
»mis vasallos, se traen al Consejo, donde se'manda que las vea 
«mi fiscal; y con los reparos que hace, se ven en una sala del 
«Consejo, donde se dá permisión para su publicación é impre-
»sion, y corren con esta aprobación ; pero si en su contra ven
ación se cargan más derechos de los que están establecidos por 
»el Sínodo , si se recurre al Consejo , se manda que se guarden 
»las constituciones, y no se haga novedad á lo dispuesto en 
»ellas. Y por evitar los daños que se podían seguir á la cau-
»sa común de ambos estados eclesiástico y secular, si las ren-
»tas pertenecientes á las fábricas de las iglesias no se emplea-
»sen en los gastos justos para que están señaladas , está man-
«dado por las leyes, se despachen provisiones á los corregido-
»res para que con todo cuidado celen como se executa, y te-
loniendo noticia de que no se distribuyen como se debe, den 
»cuenta al Consejo.» 

6 . E l Concilio de Trento (2) dice, que los obispos tienen 
derecho, aun como delegados de l a Santa Sede, para orde
nar , moderar, castigar y ejecutar con arreglo á las disposicio
nes canónicas , todo cuanto les pareciere necesario para la en
mienda de sus súbditos y utilidad de sus diócesis en lo concer
niente á la visita y corrección de costumbres, sin que en n in 
guna de las cosas mandadas ó decretadas á este efecto pueda 
alegarse exención alguna, n i interponerse apelación aun ante 
la Santa Sede, n i otro recurso alguno que impida s suspenda 
de a lgún modo su ejecución. E l mismo Concilio (3) dice en 
otro lugar que no puede suspenderse por la apelación el cum
plimiento ó ejecución de lo que ordenare el obispo con respecto 
á la corrección de las costumbres; y en el capítulo I de Refor-

(1) Ley 4.a, t í t . 8.°, l i b . I de la Novísima Recopilación. 
(2) Gap. X de Beformat., sesión XXIV. 
(3) Gap. I . de Reformat., sesión 22. 
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wat. de la sesión 13 se dispone, que ántes de la sentencia de
finitiva no se apele de ning-un gravámen ó auto interlocutorio 
dictado por el obispo ó su vicario en las causas de visita y cor
rección , habilidad é ineptitud, n i en las criminales , advirtien
do para el caso en que se apelare, que el obispo ó su vicario 
deseche dicha apelación como frivola é improcedente, y con
t inúen el proceso, como si no se hubiera interpuesto, á ménos 
que el agravio no pueda repararse por la sentencia definitiva 
ó no pueda apelarse de ésta. 

Esta misma doctrina se halla consignada en (1) las Decreta
les y la sagrada congreg'acion del Concilio dice terminante
mente , que el obispo no puede ser recusado como sospechoso en 
la visita, siempre que proceda sin estrépito y fig-ura de j u i 
cio y no impong-a las penas señaladas á los delitos por la ley, 
sino aquellas que se refieran á la corrección de las costumbres, 
sin excederse en cuanto al modo (2); pero del espíritu de dichas 
disposiciones se deduce claramente que puede interponerse la 
apelación en cuanto al efecto devolutivo, ó sea en un solo efec
to, seg-un decimos hoy, y así lo ha declarado dicha sagrada 
Congregación. 

Los obispos proceden ordinariamente en]a visita de la dió
cesis económica ó gubernativamente, porque su permanencia 
en los pueblos de la misma es muy breve y limitada, lo cual 
basta para obrar e$ aquo ethono en los casos que ocurran, pero 
no para seguir una causa por todos sus trámites judiciales. Por 
esta razón remiten á su tribunal eclesiástico ó de visita aquellos 
asuntos, que requieren un exámen prolijo, para que sean ven
tilados con arreglo á derecho, en cuyo caso tienen el carácter 
de contenciosos, y pueden utilizarse por la parte que se consi
dere agraviada todos los recursos y apelaciones concedidos por 
la ley. Así que, suelen hacerse contenciosos todos aquellos 
asuntos en que media ocultación ó hurto de las alhajas de las 
iglesias, malversación de los fondos de fábrica, enajenación de 
sus bienes sin la debida autorización, delitos torpes y con cier
ta publicidad ó escándalo en los ministros del culto, etc. En 
este supuesto, deberán tenerse presentes en esta materia las 
siguientes observaciones. 

1.a Cuando procede el obispo en la visita gubernativamen-

(1) Gap. XXVÍ. , t i t . 28, l i b . I I . D e c ^ í . - G a p . X I I I . , t i t . 3 1 , l i b . t Dtcret. 
(2) BouiX: da Episcopo, part. 5.*, cap, I I , párrafo 4.0, prop. 6.a 
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te sin forma n i figura de ju ic io , las providencias que tome eil 
órden á la simple corrección de costumbres, no pueden suspen
derse por medio de la apelación ú otro recurso, que únicamente 
será admisible en cuanto al efecto devolutivo. 

2. a Si procede contra alguno, durante la visita, formando 
el correspondiente proceso y aplicándole la pena señalada por 
la ley, puede apelarse en ambos efectos de su sentencia ante 
el metropolitano. 

3. a Mas si el prelado castiga durante la visita de la dióce
sis, con censura de deposición ó suspensión perpetua, puede 
apelarse en ambos efectos ; porque en este caso no ha obrado 

'per modum msitationis. 
De modo que muchos asuntos de la visita se hacen conten

ciosos, ya porque el obispo los sigue en esta forma, ó impone 
penas que no tienen por objeto único la simple corrección y 
enmienda del delincuente; ya porque los remite á su t r ibu
nal (1) para que se sigan en él con arreglo á derecho; y final
mente porque la parte, considerándose agraviada, apela ante 
el superior en uno ó ambos efectos , según la naturaleza de 
la pena y forma en que se le impone. 

13. No se trata aquí del procedimiento, que ha de seguirse 
en los casos que el obispo procede en la visita judicialmente; 
porque en este caso se guardan las formas y observan los t rá - . 
mites que se dejan explicados en los tomos 2." y 3.° de los Pro
cedimientos, sino de la ritualidad que habrá de observarse, 
cuando el obispo proceda gubernativamente en dichos asuntos; 
y esto es tanto mas importante, cuanto que es la manera ordi
naria de obrar en estos casos. Los prelados al hacer la visita 
llevan siempre su secretario, ó un notario eclesiástico, para que 
consigne por escrito lo que el obispo ó visitador disponga. Los 
decretos de éste son de varias clases , y se formulan con autos 
breves y sencillos pudiendo reducirse á lo siguiente: 

a) Si el obispo dispone verbalmente, por ejemplo, que un 
párroco predique en los domingos y fiestas solemnes, ó que se 
inutilicen en el acto dos casullas por su estado deteriorado , el 
notario lo consignará por escrito de este modo : Día. . . Su Ex
celencia el obispo , mi señor , mandó por ante mí el notario ó 

(1) Loque se dispone por el santo Concilio de Trento acerca de esta mate
r ia se halla mandado también en la ley 6.a, t i t . 8.°, l i b . I . de la Novísima 
Recopilación. 
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secretario , que el párroco D. N . cumpla con el deber de predi
car los domingos y festividades principales. A l propio tiempo 
dispuso que se inutilizaran en el acto dos casullas inservibles 
de.... (las señas de ellas) lo cual se efectuó. 

h) Los decretos dados por escrito sobre cosas que se deben 
ejecutar, se consignan con igual sencillez y laconismo, y 
únicamente debemos advertir que las cosas reservadas deben 
consignarse en un cuaderno especial. Así lo hacía el venerable 
D. Fr. Bartolomé de los Mártires, célebre arzobispo de Braga, 
según refiere su biógrafo Fr. Luis de Granada, y añade que 
los vicios y pecados los escribió con signos particulares sólo 
por él conocidos. 

La publicación é intimación de los decretos dados por escri
to se hará en la forma prevenida por el visitador, ya por el no
tario durante la visita, ó ya después por el párroco, arcipreste 
ó vicario foráneo encargados de hacerlo. 
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Jurisdicción en causas beneflciales. 

5*5?>» 

LECCION LVJII. 

INSTITUCION DE BENEFICIOS MAYORES. 

1 . Creación é insti tución de beneficios bajo el aspecto pro
cesal : casos y forma en qué deben hacerse y por quién, 
según que es por creación ó división. 

*£. Disciplina de la Iglesia de E s p a ñ a : si los reyes en la edad 
media pudieron crear obispados. 

3. ^Pueden darse reglas acerca del número de feligreses, 
pueblos y territorios que puede regir un obispo^ 

4 . Creación de una catedral nueva: si deben estas corres
ponder d las capitales civiles. Erección de una sufragá
nea en metropolitana. 

Creación de una colegiata. 
6 . Inst i tución de prebendas eclesiásticas por plan general en 

Iglesias mayores. 

H . Supuestas las nociones elementales acerca de los bene
ficios, su naturaleza y especies (1), vamos ahora á tratar de su 

(1) Los ministros del culto tienen derecho á recibir los emolumentos nece
sarios para su sostenimiento, según queda explicado. Antiguamente se forma
ba un acervo común que!'se dividiá en cuatro partes, y en España en tres per
cibiendo cada uno en'dinero ó en especie una porción para cubrir sus precisas 
atenciones. Se llama heneficio sxl derecho á percibir perpétuamente la renta ó 
asignación aneja al ministerio espiritual que se desempeña por disposición de 
la Iglesia. Es , pues, indispensable para que exista un beneficio eclesiástico, 
que sea perpétuo , erigido por la autoridad eclesiástica, y que se confiera por 
el sagrado oficio; cuyos requisitos constituyen la naturaleza de todos los be
neficios eclesiásticos. Los beneficios eclesiásticos se dividen en mayores j me
nores, seculares y regulares , según se confieren únicamente á clérigos secu
lares ó regulares : curados y simples , según que llevan ó no aneja la cura de 
almas: residenciales y no residenciales. Pueden además ser electivos y electivo-
conflrmativos; colativos y de patronato , beneficios propiamente dichos y 
o/tóosimproi9iosasimilados á éstos. En las catedrales hay las dignidados, y 
los meros personados, etc. Estas nociones como elementales corresponden á las 
instituciones del Derecho canónico. 
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creación é institución; y sin entrar de lleno en el exámen de la 
variedad de disciplina observada en cuanto á este punto, n i en 
las cuestiones que con este motivo se suscitan entre los cano
nistas , sólo nos limitamos á manifestar, que tanto los benefi
cios mayores como los menores pueden modificarse de cuatro 

m odos, por creación, dimisión, eostincion y %nion. Los dos pr i 
meros , únicos de que ahora tratamos, son por aumento, y los 
otros dos (1) por disminución. En todo esto puede obrarse por 
plan g-eneral ó expediente especial, y de ambos modos se pro
cedió entre nosotros al tratar de llevar á efecto el Concordato 
de 1851; pero concretándonos á la creación y división de bene
ficios , debemos manifestar.se tuvo siempre presente la necesi
dad ó utilidad de la-Lglesia, y este requisito se consideró tan ne
cesario en todos tiempos, que toda institución y creación veri
ficada sin existir aquél , fue mal mirada y reprobada como 
contraria á los sagrados cánones. En este supuesto, debe des
de luego advertirse que la creación é institución de obispados 
se ha de fandar en dicha necesidad ó utilidad de la Iglesia, á 
cuyo efecto habrán de tenerse presentes todas las circunstan
cias topográficas, morales y estadísticas del pa ís , pudiendo 
tenerse en la división de obispados los casos siguientes: 

a) Cuando una diócesis es tan extensa que su obispo no 
puede atender á las necesidades espirituales de la misma con 
la solicitud que reclama su sagrado ministerio. 

i) Cuando el territorio de una diócesis pertenece á distintas 
naciones con variedad de costumbres, leyes y dialectos, mu
cho más si hay entre ellos antipatías y rivalidades. 

c) Cuando el número de fieles que comprende es muy nu
meroso y el provecho espiritual de los mismos reclama esta di
visión. 

d) Se requiere igualmente que haya templo espacioso que 
sirva para catedral, y en su defecto, fondos bastantes para 
construirle, clero suficiente y dotado con decoro, y los vasos y 
ornamentos sagrados necesarios para los actos pontificales: 
además que el país sea sano y surtido de las cosas necesarias. 

e) Por últ imo, ha de contarse en todo caso con los recursos 
suficientes para proceder á la creación de una nueva silla epis
copal ; y esta no puede tampoco erigirse en poblaciones peque
ñas , á fin de que no se envilézcala dignidad episcopal.Esta fué 

(i) Véase la lección 72. 
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la razón que hubo para que el Concilio X I I de Toledo anulára 
y suprimiera los obispados creados indiscretamente por Wam-
ba en poblaciones pequeñas (1). 

Si se trata de la institución de obispados por creación, lo 
cual sólo tiene lugar en un país recien convertido á la fe, es cla
ro que no son aplicables todas las anteriores regias, porque nos 
hallamos en el caso de que no existe otro alg-uno, y únicamente 
habrá de tenerse presente la regia fundamental de necesidad ó 
utilidad de la Igiesia, que no puede menos de existir cuando 
el número de los convertidos á la fe es muy numeroso , lo cual 
es causa bastante, aunque el príncipe ó soberano del territorio 
y la mayoría de los súbditos sean hóstiles á nuestra religión y 
á su introducción en el país , si bien en estos casos la Santa 
Sede suele preferir el poner mearlos apostólicos. 

No basta que haya justa causa para la institución de un 
nuevo obispado, sino que además es preciso se observen las for
malidades proscriptas por el derecho, y se conceda su creación 
por la autoridad á quien corresponde. Los sumos Pontífices no 
usaron siempre este derecho , así que los metropolitanos y con
cilios provinciales conocieron con asentimiento de aquellos en 
estas causas (2); pero los concilios provinciales dejaron de cele
brarse con la frecuencia que se prevenía en los sagrados cáno
nes (3), lo cual unido á otros motivos dió lugar á que se con
tara este asunto entre las causas mayores, y quedase reservado 
su conocimiento desde el siglo X I I . al sumo Pontífice, cuya 
disciplina está vigente (4). 

Para proceder á la institución de un obispado en los países 
católicos se observan las formalidades siguientes: 

a) Una solicitud á Su Santidad, hecha por la autoridad ecle-

(1) Véase la Historia eclesiástica del Sr. Lafuente , tomo I I . , pág. 343 de la 
segunda edición. 

(2) G. 50 y 51, queest. i . a , causa X V I . 
(3) Véase la lección X V . 
(4) Gomo prueba de lo que decimos en el texto acerca de la época en que se 

reservó la Santa Sede el conocimiento de las causas de erección y división de 
obispados, pueden verse las decretales dadas por Inocencio I I I . en el año 1202, 
que se contienen en los capítulos I I I . y IV. , título 30, l i b . I . Decret., y las cons
tituciones de Juan X X I I . en el año 1316 , que se hallan en los capítulos V. y V I . , 
titulo 2.°, l ib I I I . de ecotravag. comm. Respecto á España, cuya disciplina está 
en un todo conforme con la general de la Iglesia en esta materia, puede verse 
entre otros muchos documentes, la ley 5.a, titulo 5.°, Partida l.11 
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siástica ó civi l que lo pretendiere, porque dicha petición puede 
deducirse por la autoridad eclesiástica, por la corona, ó á ins
tancia de los pueblos. 

ü) En España convendrá contar, antes de acudir á la Santa 
Sede, con el consentimiento del poder ejecutivo, cualquiera que 
sea la forma de gobierno, por respeto á las tradiciones del pa
tronato universal, y para no exponerse á que después se opon-
g-a aquél á su ejecución. 

c) La Santa Sede comisiona al nuncio apostólico, ú otra per
sona constituida en dignidad eclesiástica, para la formación del 
expediente canónico, en el que se examinan y han de justif i
carse las razones de necesidad ó utilidad de la Iglesia, oyén
dose á l a s personas interesadas, en cuyo caso se halla el obis
po cuya diócesis se trata de dividir, etc. 

d) Practicadas las diligencias prevenidas en la comisión, 
se remite el expediente á Su Santidad, y , si merece su aproba
ción , expide éste la bula de erección, que ejecutará la persona 
á quien se autorice al efecto. 

Hemos indicado brevemente todo lo relativo á esta materia, 
porque tratamos de ella con toda extensión en el tomo I V . de 
nuestra obra de Procedimientos, páginas 428 y siguientes. 

3®. La Iglesia de España siguió en un todo la disciplina de 
la general en los primeros tiempos acerca de la presente mate-
ñ a , según aparece de los monumentos de la an t igüedad , y de 
ellos resulta, que á principios del siglo IV contaba con mayor 
número de sillas episcopales que en la actualidad, sin que en 
nada n i para nada de esto interviniera la autoridad temporal, 
que léjos de protegerla era su perseguidora. La invasión de los 
godos mudó y alteró su modo de ser, ya con motivo de la des
trucción de algunas poblaciones en donde había sede episco
pal, ya porque no es permitido la hubiese en pueblos muy 
reducidos y próximos entre sí, lo cual fué causa de que 
disminuyera el número de obispados, y que desde el siglo V. 
dejen de contarse entre las sillas episcopales muchas de las 
que se conocieron en la época anterior. Pero desde el mo
mento en que los vencedores abrazaron el catolicismo, la 
Iglesia española gozó de grandes consideraciones é inter
vino en los neg'ocios del Estado, porque así lo exigían las 
circunstancias de la nación, y así lo querían también los 
monarcas; y esto fué sin duda la causa de que el poder tem
poral interviniera á la vez en muchos asuntos y materias pro
pias de la Iglesia, lo cual era efecto de las íntimas relaciones 
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que mediaban entre ambas potestades, y que debe tenerse pre
sente al examinar y estudiar la disciplina eclesiástica de Espa
ña en esta época y las siguientes, hasta estos últimos tiempos. 
Si además de esto se tienen presentes las especiales circuns
tancias del país, se comprenderá perfectamente cómo la Igiesia 
g-oda procedió en la creación, división, traslación y unión de 
obispados de una manera tan singular. No eran los metropolita
nos y concilios provinciales los únicos que entendían en estos 
asuntos, sino que los obispos, los metropolitanos, los concilios 
y los reyes intervienen en ellos; ya juntos, ya aisladamente, 
segrm aparece de documentos irrecusables, en los que se des
cribe la historia de los seis arzobispados y setenta y seis obispa
dos que existían ya en el siglo V I L Pero áun así descuella, en 
medio de innumerable^ hechos, nn principio que no puede 
ocultarse al hombre observador y estudioso, según el cual apa 
rece que los reyes na desconocían (1) el derecho exclusivo de la 
Igiesia para legislar sobre esta materia, y así es cómo se expli
ca que el Concilio X I I . de Toledo (cap. IV.) suprimiera el obis
pado creado en Ag-uas Flavias por el rey Wamba, y que los 
reyes obraran, lo mismo en esta época que en las siguientes, 
como meros ejecutores de lo determinado por los obispos, que 
les acompañaban siempre , durante la reconquista, en las ex
pediciones militares. En todo caso, siempre resultaría que los 
reyes se habían excedido al tratar de estas materias y resolver 
las cuestiones que surgieron en los siglos X I I . y XITI. sobre di
visión de obispados (2); puesto que es un derecho propio y ex
clusivo de la Iglesia, y la autoridad temporal no tiene en estas 
materias más intervención que la concedida á la misma por el 
sumo Pontífice (3). La razón es muy óbvia; pues la división de 
diócesis lleva consigo, no el demarcar los pueblos sobre un 
mapa, sino el agto de dar jurisdicción espiritual sobre ellos; y, 
como nadie da lo que no tiene, el Estado no puede dar juris
dicción á nadie, á nadie, puesto que no la tiene (4). 

(1) LAFUENTE , Historia eclesiástica de España. 
(2) Véase el discurso sobre la confirmación de los obispos, escrito por el 

cardenal Inguanzo , arzobispo de Toledo. 
(3) Véase la proposición 51 del «Syíía&MS. 
(4) El jansenista Llórente escribió el año 1809 un tomo en 4.° pretendiendo 

probar que la división de obispados en España correspondía al monarca. Es
cribíalo en obsequio del intruso José Bonaparte. Acumuló allí con mala fe do" 
cumentos apócrifos , mutilados ó mal aducidos. 
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Por ú l t imo, debemos manifestar que los reyes , los conci

lios nacionales y provinciales, no ménos que los leg-ados pontifi
cios entendieron en España, durante los sigios X I I . y X I I I . , so
bre estas materias, hasta que la Santa Sede se reservó definiti
vamente su conocimiento en el sigio X I V . , desde cuya época se 
siguió en España la disciplina g-ennral de la Igiesia acerca de 
la institución de beneficios mayores. 

3 . Se deja manifestado en los párrafos anteriores que la 
creación de obispados no reconoce otra causa que la necesidad 
ó utilidad de la Igiesia, y que esta existe cuando el número de 
pueblos y feligreses es muy crecido, no ménos que en el caso 
de ser el territorio de una diócesis excesivamente extenso; de 
manera que no pueda atenderse por un solo prelado1 á las nece
sidades espirituales de los fieles del modo conveniente. Pero la 
Iglesia no ha descendido á más pormenores en esta materia, n i 
era posible que fijara regias concretas acerca del número de 
pueblos, feligreses y territorios para proceder á la división de 
obispados ó á su creación, porque esto depende de otras mu
chas circunstancias topográficas , morales y estadísticas del 
p a í s , y seg-un ellas se han resuelto los casos particulares que 
han ocurrido (l).Mas en general puede asegnrarse que no con
viene que las diócesis sean muy extensas , y ésta es la disci
plina que rig-e en Italia. 

41. Desde el momento en que se crea una nueva diócesis es 
preciso proceder á la construcción de la igiesia catedral, si no 
hay ya un templo á propósito en el punto de la diócesis que 
debe ser la capital del obispado; y por esto se deja manifesta
do en la presente lección , que en la creación de una nueva 
diócesis ha de tenerse en cuenta no sólo la utilidad ó necesidad 
de la Igiesia, sino también los medios ó recursos de que se pue
de disponer para ello. En este supuesto será preciso construir 
una catedral nueva, no sólo cuando se crea ó se divide una dió
cesis , sino también cuando la antigua se halla arruinada, ó 
se traslada á otro punto la capital del obispado con motivo de 
una nueva división del territorio, á ménos que haya otra iglesia 
que pueda destinarse á este objeto. Como el fundamento de la 
creación y división de obispados es la necesidad ó utilidad de 
la Iglesia, habrá casos en que se siga la demarcación civi l . 

(2) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág. 428 y si
guientes, 
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ya en cuanto á la división de diócesis, ya en cuanto á la 
capital del obispado. Pero dejará de observarse esta cor
respondencia entre la división eclesiástica y la c iv i l , cuan
do la Igiesia lo crea conveniente ó necesario, porque ella es la" 
única á quien corresponde entender en este asunto, como ne
greció puramente eclesiástico; y así se explican perfectamente 
los repetidos hechos que nos suministra la historia de casos en 
que la Igiesia se acomodó á la policía c i v i l , como consta del cá-
non 17 del Concilio de Calcedonia, cánon 2.° del Concilio de 
Tours, en que se resuelve la cuestión entre los obispos de Arlés 
y de Viena sobre preeminencia, y de lo que nos dice la historia 
respecto á los pueblos de Mcópolis y Mag-uma, en los que se 
estableció silla episcopal después que fueron elevados á ciuda
des , y otros en que se prescindió de aquélla , como lo demues
tra la discordancia que hubo en cuanto al número de exarca
dos en lo civi l y de patriarcas en lo eclesiástico, no ménos que 
lo relativo á las metrópolis (1). Las ventajas que resultan á la 
Igiesia y al Estado de una exacta correspondencia en esta ma
teria son demasiado conocidas. El Concordato de 1851 dispone 
que la diócesis de Albarracin sea unida á la de Teruel; la de 
Barbastro á la de Huesca; la de Céuta á la de Cádiz, etc., 
{Articulo 5.°) ordenando á la vez la erección de nuevas dió
cesis sufragáneas en Ciudad-Eeal, Madrid y Vitoria (2), y tras
ladando la silla de Calahorra y la Calzada á Logroño; la de 
Orihuela á Alicante, y la de Segorbe á Castellón de la Plana. 

Por úl t imo, se eleva á metropolitana la diócesis sufragá
nea de Valladolid {Articulo citado), y se hace una nueva distri
bución de las diócesis sufragáneas en cuanto á la dependen
cia de las metropolitanas(^rfo'o^o 6.°^; pero en todo lo concer
niente á los puntos señalados en este epígrafe, no puede la au
toridad civi l hacer cosa alguna sin contar con el beneplácito y 
consentimiento del sumo Pont íñce, según se deja indicado, 
porque son asuntos puramente eclesiásticos , por más que en 
ellos tenga su ínteres la potestad temporal; y en este supuesto 
debe tenerse presente que la creación de una catedral nueva, la 
erección de una iglesia en catedral y de una sufragánea en 
metropolitana es un derecho exclusivo de la Santa Sede, y so-

(1) Véanse sobre este punto los seis cánones de la distinct. 80, part. 1.a 
(2) Solamente con respecto á ésta se ha cumplido, á duras penas, lo con

cordado. 
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bre éste punto están de acuerdo los canonistas é intérpretes del 
derecho (1). 

5 . Se discutió mucho entre los antiguos canonistas acerca 
de la autoridad eclesiástica, á quien corresponde crear las co
legiatas , erigir en colegiata una simple iglesia , ó reducir á 
iglesia parroquial una colegiata, sosteniendo unos que es de
recho del obispo, y opinando otros que corresponde exclusiva
mente á la Santa Sede entender en estas materias. Hoy no pue
de ya discutirse sobre esta materia, porque, la práctica de la cu
ria romana y las respuestas de la sagrada Congregación del 
Concilio son terminantes, y según ellas solo el romano Pontí
fice puede entender en todo lo relativo á este punto. (Véase la 
lección 26.) 

Por el Concordato de 1851 se dictaron varias disposiciones, 
que tienen por objeto designar las colegiatas que se suprimen 
(Articulo 21), su reducción en algunos casos á iglesias parro
quiales mayores con algunas preeminencias sobre las demás 
parroquias, etc. 

6 . La institución y creación de los cabildos catedrales y 
colegiales corresponde únicamente á Su Santidad, y por esta 
razón autoriza la institución de éstos en la bula que erige una 
nueva iglesia catedral ó colegial, sobre cuyo derecho no puede 
discutirse, puesto que estriba en los mismos fundamentos que 
se dejan consignados al tratar de la creación de iglesias cate
drales y colegiales. Tanto los cabildos catedrales como colegia
les deben componerse del número necesario de canónigos para 
el servicio de la Iglesia, á juicio del sumo Pontífice, puesto que 
el derecho nada tiene determinado acerca de este punto; así 
que hay iglesias, cuyo número de prebendados está determi
nado por Su Santidad, por el obispo con el consejo del cabildo, 
ó por costumbre inmemorial; y por esto se llaman numeradas, 
á diferencia de aquellas cuyo número de prebendados no está 
determinado, y por esta razón se llaman no numeradas. 

Las iglesias catedrales y colegiales de España son numera
das, como consta por el artículo 13 y siguientes del Concordato 
de 1851. 

(1) Bouix: de capitulis , part . I I . 
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LECCION LTX. 

INSTITUCION DE BENEFICIOS MENORES, 

1 . Inst i tución de una parroquia nueva por creación ó d iv i 
sión. 

S?. Causas para ello: expedientes que a l efecto se siguen, se
g ú n que se procede por plan general ó para un caso par
ticular : quiénes deben ser oidos en esos expedientes: qué 
cosas deben acreditarse. 

3 . Intervencio7h del poder temporal: en qué casos y hasta qué 
punto. Legislación c iv i l vigente en estaparte. 

J:. Inst i tución de prebendas eclesiásticas y beneficios en igle
sias m,ayores en casos particulares y aislados. 

S». S i podr ían hoy admitirse creaciones de beneficios en estas 
iglesias por fundación part icular , supuesto el Con
cordato. 

©. Expediente para la creación de una tenencia de parroquia: 
nombramiento de coadjutores y ecónomos: por quién, 
cuando y cómo deben hacerse. 

1 . Be llama parroquia la porción del territorio de una dió
cesis á cuyo frente se halla un eclesiástico con el fin de admi
nistrar el pasto espiritual á sus habitantes. Las parroquias, se
g ú n la disciplina particular de España, se dividen: 1.° En ma
yores y menores. 2.° En urbanas y rurales; aquéllas pueden 
ser de entrada , ascenso y término, y las rurales de primera ó 
segunda clase, según el mayor ó menor número de almas. 3.° 
En patrimoniales y,de concurso abierto. Hoy todas pertenecen 
á esta clase. 4.° En parroquias de patronato Real y de patrona
to privado. 

La institución de parroquias puede hacerse por creación 
ó división, según que sean erigidas en territorio no agregado 
á otra parroquia, ó desmembrando de una ó más parroquias una 
determinada porción de territorio ó pueblo. La erección de par
roquias por creación sólo puede tener lugar en los países re
cien convertidos á la fe, y en los países católicos cuando se 
suprimen todas las parroquias y se procede después á una nue
va creación y circunscripción. La erección de parroquias por 
división ocurre con bastante frecuencia; pero debe advertirse 
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en este caso que la división puede ser por plan g'eneral ó par
ticular , seg-un que se aplica á todas las parroquias de una dió
cesis ó territorio, dividiéndolas de un modo uniforme, ó á una 
ó más parroquias de cierta localidad de la diócesis. 

Los obispos están llamados por razón de su sagrado minis
terio , á suministrar el pasto espiritual á todos los fieles de sus 
respectivas diócesis; y en tal concepto es deber suyo erigir 
parroquias, ya sea por creación, ó bien por división , en aque
llas localidades donde asi lo requieran la necesidad ó utilidad de 
los fieles, sin que acerca de este derecho pueda dudarse, puesto 
que han usado ordinariamente de é l , en virtud de la decre
tal (1) A d audientiam de Alejandra I I I . , cuya facultad les re
conoce el Concilio de Trente en el cap. 4.° de Reformat. sesión 
X X L , pues las palabras: Episcopi etiam, tanquam apostolicm 
Sedis delegati, suponep. un derecho ordinario según la doctri
na común de los intérpretes, y nadie puede en todo caso desco
nocer que los obispos tienen este derecho en virtud de delega
ción de la Santa Sede aun para los casos extraordinarios. 

í®. La distancia de la parroquia y la dificultad de los feli
greses para recibir en ella los sacramentos y asistir á los divinos 
oficios , son las únicas causas canónicas para proceder á su di
visión , siempre que de ello resulte grave incomodidad y moles
t ia , debiendo advertirse, que cualquiera de las causas referidas 
es motivo suficiente para proceder á la desmembración y erec
ción de nueva parroquia; pero no puede llevarse á efecto sin 
que precedan ciertas solemnidades; á cuyo fin debe formarse el 
expediente oportuno,.en el que se justificará: 1.° la causa alega
da; 2.° el número de feligreses necesario para la erección de la 
nueva parroquia; 3.° se citará al rector de la iglesia que se 
trata de dividir, ó, si está vacante, se nombrará un defensor que 
la represente; 4.° al patrono si la iglesia fuere de patronato; 5." 
se fijarán sus límites; 6.° se obtendrá el consentimiento del ca
bildo catedral, cuando el obispo obra en esto en virtud de su 
jurisdicción ordinaria; 7.° se oirá al fiscal eclesiástico; 8.° se de
signará á la nueva parroquia la dotación competente; 9.a se 
obtendrá el consentimiento del poder temporal, en la forma y 
casos que se hallen convenidos en virtud de Concordatos ú 
otras concesiones de la Iglesia; 10. y también el consentimien
to é intervención de la Santa Sede, si la erección ó división de 

(1) Véase el tomo I V . de nuestra obra de Procedimientos, pág. 434 y sig. 
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parroquias se verifica en territorio exento de la jurisdicción or
dinaria; porque el obispo ú obispos no pueden en este caso 
obrar por sí , á menos de obtener la conveniente deleg-acion. 

3 . En virtud de lo dispuesto en el art. 24 del Concordato de 
1851 se procedió entre nosotros á un nuevo arregio y demarca
ción de todas las parroquias de las respectivas diócesis; á cuyo 
efecto los prelados teniendo presentes la extensión y naturaleza 
del territorio y de la población, procedieron á formar un plan 
general de las igiesias de sus respectivas diócesis, obrando en 
todo de acuerdo con el poder temporal y observando las reglas 
sig-uientes: 1.° formación de expediente separado para cada 
uno de los arciprestazg-os; 2.° consulta á los arciprestes de la lo
calidad; 3.° y á los cabildos catedrales y fiscales eclesiásticos; 
4.° auto definitivo de erección fijando la clase , dotación y l i 
mites de cada parroquia; 5.° remisión del expediente al minis
terio de Gracia y Justicia para su aprobación y planteamien
to (1). Mas por desgracia esta parte del Concordato no se ha 
llevado á efecto en toda su extensión. 

Por úl t imo, téng-ase presente, que si la fe l igres ía muy nu
merosa no es causa canónica suficiente para la erección de una 
nueva parroquia y división de la antig-ua, es por lo ménos 
circunstancia muy atendible, seg'un aparece del citado artículo 
del Concordato, y los prelados la darán en su prudencia la im
portancia conveniente. (Véase lo dicho en la lección X X V I . , 
pág ina 187.) 

41. El obispo puede, con consentimiento del cabildo cate
dral, crear nuevos canonicatos y dignidades seg'un el plan 
general de la Iglesia, á ménos que se trate de dignidades des
conocidas en la misma, porque en este caso dice Barbosa lo 
siguiente (2): Vel enim dignitas quce erigenda venit est omnino 
nova, quippe quod alia non reperitur i n Ecclesia, et tune non 
potestcreari sine licentia Papa... v e l f u ü j a m ins t i tu ía com-
muniter pro universa Ecclesia, quales sunt archidiaconatus, 
arcliipreshyteratus et similes, et tune non solum episcopum, 
sed etiam capitulum de i l l i u s consensu Jmjusmodi dignitatem 
in aliqua ecclesia creare posse. Esta doctrina está en un todo 
arreglada á las declaraciones emanadas de la sagrada Congre
gación del Concilio. La potestad del obispo y cabildo no se ex
tiende en la materia de que se trata á la creación de dignida-

(1) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos, pág. 434 y sig. 
(2) De canonicis, cap. I V . , núm. 2-° 
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pontificio, costumbre inmemorial ó acuerdo del obispo y cabil
do, siempre que éste haya prestado juramento ante el Papa de 
no aumentar el número de capitulares. 

Por úl t imo, debemos manifestar que el obispo y cabildo no 
pueden instituir canónig-os supernumerarios cum expectativa 
prcebenda, porque lo prohibe terminantemente el Concilio de 
Trento (1); pero pueden nombrar de común acuerdo canónigos 
honorarios, por más que en esto ha de precederse con mucha 
circunspección. En España no está en uso nombrar canónig-os 
honorarios. 

S . El clero español debe percibir sus asig-naciones del te
soro de la nación con arreglo al Concordato, y en este caso se 
hallan los cabildos catedrales, cuyo personal está determinado 
en el artículo 13 y siguientes de dicho Concordato ; pero no de
be entenderse, por esto, que los cabildos catedrales deban con
siderarse como numerados en sentido estricto. Las disposicio
nes eclesiásticas y los estatutos de no aumentar el número de 
canónig-os tienen por objeto impedir que las rentas de las pre
bendas se distribuyan entre un excesivo número de participes, 
quedando incóngruas por efecto de esto ; y como esta razón no 
existe desde que el Gobierno dispuso de los bienes de las mis
mas, señalando una asig-nacion determinada á cado uno délos 
prebendados designados en el expresado Concordato, puede 
muy bien aumentarse el número de aquéllos con todas las con
sideraciones anejas al carg-o, sin más diferencia que la de no 
percibir pensión alg-una del tesoro público. Por lo tanto, si un 
particular fundára un beneficio-canonicato, aseg-urando la 
renta, podría proveerse dicho canonicato en la forma canónica 
que se hubiere convenido; pero ha de tenerse presente que la 
ley civil no reconoce estas fundaciones, y por más que es 
contraria á la inmunidad eclesiástica, sería peligroso eludirla 
bajo cualquier forma; porque siempre habría motivo para te
mer que los sucesores en los bienes dehfundador, y áun éste 
dejáran de cumplir el compromiso privadamente contraído; y 
por lo mismo se debe contar en estos casos con la potestad 

e mporal; la cual tiene además el derecho de intervenir en es
tos actos por razón á.Q\patronato universal, si es que conserva 
este concepto. 

(1) Sesión XXIV. , cap. X I X . , de Reformat. 
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& . Acerca de la institución de una nueva tenencia de parro

quia se debe manifestar: que los párrocos deben nombrar auxi
liares ó tenientes-párrocos en los casos sig-uientes: 1.° si la feli
gresía es tan numerosa, que no pueden atender por sí mismos 
á todas sus oblig-aciones para con los fieles con la asiduidad y 
celo (1) que reclama su sagrado ministerio: 2.° cuando se au
sentan de sus parroquias: 3.° si media una causa honesta., ó se 
hallan enfermos. En todos estos casos deben hacer una solici
tud razonada al prelado, acompañándola de las pruebas justi
ficativas de la causa aleg'ada, y el prelado da su auto de apro
bación, mediante nuevos datos justificativos , ó sin ellos, seg-un 
los'casos. 

Puede también ocurrir, que el párroco no proceda á llenar 
esta oblig'acion, y entonces el prelado hará de o/icio estos nom
bramientos, lo mismo que en los casos de enfermedad grave, 
perpetua é incurable del párroco, ignorancia ó mala conducta, 
formando al efecto el debido expediente justificativo de la cau
sa, Pero cuando el párroco se inhabilita de un modo absoluto 
y perpetuo por ancianidad ó padecimientos corporales, el 
prelado debe encabezar el expediente con un auto de oficio ó 
con la solicitud del párroco si la hiciere, ó con el documen
to en que se le manifieste la situación del párroco, y jus
tificados que sean estos extremos, se nombra interinamente 
un coadjutor ad motum, que levante las carg-as parroquiales , y 
el expediente se eleva con el auto de aprobación de lo actuado 
al Ministerio de Gracia y Justicia, á fin de que dé su aproba
ción y dispong-a la inclusión en nómina del nombrado interi
namente, dejando al jubilado los derechos que le corresponden; 
lo cual tiene ig-ualmente lug-ar en los casos de nombramiento 
de ecónomo de una parroquia, cuyo cura propio ó ecónomo ha 
fallecido. En los casos de suspensión del párroco por causa de 
delito se sigue el expediente mediante auto de oficio, ó escrito 
de acusación ó denuncia, cuya tramitación será puramente 
g-ubernativa, ó contenciosa seg-un las circunstancias (2). 

Por,úl t imo, debemos consignar que, por decreto de 17 de 
Setiembre de 1871, se suprimió la cantidad señalada para la do
tación de los coadjutores ad nutum, disponiéndose por lo tanto. 

(1) Puede verse toda esta materia en el citado Manual Eclesiástico , pági 
na 323 y sig. 

(2) Véase el tomo I I I de nuestra obra áe Procedimientos, pág . 322 y sig. 
Tomo IV , pág. 250 y sig. con los formularios 19 y 20 de dicho tomo, 



que no se remitiesen al Ministerio de Gracia y Justicia los ex
pedientes sobre imposibilidad de los párrocos para el desempe
ño de su sagrado ministerio hasta nueva orden, de modo que 
el expediente canónico formado por los prelados sólo servirá 
para disponer lo conveniente, á fin de que se atienda de a lgún 
modo que pueda arbitrar el ordinario (1) á las necesidades espi
rituales de la feligresía, cuyopárroco está imposibilitado. 

UECCION LX. • 

PATRIMONIOS. 

P. Idea de la pobreza evangélica: si los clérigos ricos pueden 
obtener beneficios: origen de los patrimonios como titulo 
de ordenación. 

^5. Con qué bienes puede formarse actualmente según la dis
ciplina de la Iglesia de E s p a ñ a : su espiritualización. 

38. Expediente para la formación de un titulo de patrimonio: 
reglas que se deben observar según la disciplina del Con
cilio de Trento y disposiciones posteriores. 

A . ¡Subrogación de otro titulo a l de patrimonio: extinción de 
aquél. 

J . La doctrina de Jesucristo no prohibe la adquisición de 
bienes temporales por los medios legítimos, ni considera á los 
ricos como incapaces de alcanzar el reino de los cielos, si usan 
de ellos debidamente y los consideran como medio de atender á 
las necesidades transitorias de la vida; pero la perfección cris
tiana consiste en abandonar todas las cosas terrenas y em
plearse totalmente en el servicio de Dios. El Divino Maestro i n 
culcó repetidas veces á sus discípulos estas santas máximas, 
sin que por esto se entienda que la perfección cristiana consiste 
en renunciar á los medios necesarios para la vida; así que los 
apóstoles y muchos de los fieles no poseían en particular bie
nes algunos, pero contaban para atender á sus necesidades y 
las de los pobres con más ó ménos medios correspondientes á 
la colectividad; y en esto consiste principalmente la pobreza 

(1) Véase la pág . 357 , nota 1.a de dicho Manual Eclesiástico. 
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evang-elica, que puede subsistir muy bien al lado de las rique
zas poseídas en común y áun en particular, siempre que su po
sesión no vaya acompañada del afecto á las mismas , y de ello 
nos ofrece repetidos y variados ejemplos la Historia eclesiásti
ca. De lo dicho se desprende naturalmente que los clérig-os ricos 
pueden obtener beneficios , toda vez que la posesión de bienes 
temporales no se opone á los preceptos evang-élicos, n i las dis
posiciones canónicas exigen la pobreza material y real como 
condición indispensable para ingresar en el sacerdocio ó para 
obtener beneficios eclesiásticos. En cuanto á esto no hay duda 
alguna n i existe diverg'encia entre los autores; pero no sucede 
lo mismo al tratar de si los clérigos ricos pueden disponer de 
igual modo que los clérigos pobres de las rentas de los benefi
cios eclesiásticos. Creemos que s í , puesto que el derecho a l 
sostenimiento con los bienes de la Iglesia, acompaña siempre 
al servidor de la misma sin relación alguna á la condición per
sonal del que desempeña las sagradas funciones, sobre cuyo 
punto no creemos necesario decir más , remitiéndonos en todo 
caso á los teólogos moralistas y no pocos canonistas, que han 
dilucidado esta cuestión con profundo talento y gran suma de 
datos, pues tiene más de teológica que de canónica. 

La Iglesia quiso siempre que los clérigos ingresáran en el 
sagrado ministerio mediante su adscripción á determinado t í tu
lo, para evitar la vagancia, ó que se dedicáran á oficios inde
corosos ajenos á su estado. Pero esta regla no era inflexible; y 
de ello nos ofrecen una prueba las ordenaciones deS. Jerónimo, 
S. Paulino y otros. El abuso que se introdujo con el tiempo de 
ordenar sin t í tulo, ó sea sin adscripción á una iglesia , motivó 
la prohibición del conciliode Calcedonia, y en tiempos muy pos
teriores el célebre decreto Lateranense (1) dado por Alejandro I I I . 
y repetido con más amplitud por Inocencio I I I . en 1210 (2), 
puesto que la obligación de alimentar á los ordenados sin t í tu
lo comprende á todos los que se hallan en este caso ; y aunque 
la ordenación de S. Paulino y algunos otros es una prueba de 

(1) EpiScopus Si atiquém Mné certo titulo, áe quo nécéssaria titee perd* 
piat, in diaüonUm vel presbi/terum ordinaverit: tamdiu ei necessaria sub-
ministret, doñea in aliqua ecclesia ei conveniencia stipendia militice clericaliS 
ttsiignet, Nisi talis ordinatus de sua vel paterna Uaíreditate , subsidium vitté 
possit ha'iefé. cap. I V . , título 5.°, l ibro I I I , Decret. 

(2) Capítulo X V I . del mismo titulo y l ib ro . 
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la existencia del título de patrimonio en tiempos anteriores al 
citado decreto lateranense, es lo cierto que desde este tiempo 
fué muy conocido y ha continuado hasta nuestros días , si bien 
con la limitación hecha por el santo Concilio de Trento (1), en 
el que se previene á los obispos no ordenen á título de patrimo
nio , sino en el caso de exigirlo así la necesidad ó utilidad de sus 
iglesias. 

Sí. Los bienes que pueden servir de título de ordenación, 
se expresan en el Real decreto de 30 de Abri l de 1852 , según 
el cual puede constituirse en censos, fincas ó efectos públi
cos de la Deuda consolidada; y su espiritualización se verifica 
desde el momento en que el diocesano aprueba el expediente 
formado al efecto, y declara cóngrua segura y suficiente 1?. 
consignada (2). Pero conviene advertir aquí que los títulos de 
renta perpétua del 3 por 100 no deben admitirse en absolu
to , á ménos que exista alguna razón especial; porque esta cla
se de valores está sujeta entre nosotros á no pocas vicisitudes y 
á suspensión de pagos, y de ello nos ofrece una muy triste 
prueba lo que en la actualidad sucede. 

S. Es indispensable que los aspirantes á los sagrados órde
nes se hallen adornados de ciencia, edad, buenas costumbres 
y demás circunstancias prevenidas por los cánones; entre las 
cuales debemos señalar la relativa al título de ordenación, 
acerca del cual dice el Concilio de Trento, que nadie sea (3) 
promovido á los sagrados órdenes, sin que acredite legí t ima
mente hallarse en pacífica posesión de un beneficio eclesiástico 
que le proporcione lo necesario para vivir honestamente. Los 
extremos comprendidos en la anterior disposición Tridentina no 

(1) Cum non cleceateos, qui divino ministerio adscripti sunt, cum ordinis 
dedecore mendicare, aut sordidum alique^n qucestum ejerceré , compertumque 
nit, complures plerisque in locis ad sacros ordiñes nullo fere delectu admittis, 
qui variis 'artibus ac fallacüs conflngant se beneflcium ecclesiastioum, aut 
etiam idóneas facúltales obtínere: statuit sancta synodus , ne quis deinceps 
clerious scecularis, quamvis alias sit idóneas moribus , scientia, et cetate , ad 
sacros ordines promoveatur, nisi prius legitime con-ftet, eum beneflcium 
ecclesiasticum , quodsibi ad victitm honeste suf/lciat, paci/lce possidere... pa-
trimonium vero vel pensionem obtinentes, ordinari posthac non possint, 
nisi iUi , qiios episcopus judicaverit assumendos pro necessitate , vel commo-
ditate ecclesiarum suarum. Gap. I I . de Reformat., sesión 21 . 

(2) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos, pág . 393 y si
guientes. 

(3) Cap. I I . , de Reformat., sesión 21. 
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pueden acreditarse á no mediar expediente canónico , que de
berá formarse en todos los casos bajo las regias sig-uientes: 1." 
El interesado hará una solicitud al diocesano {\), manifes
tando en ella su decidida vocación al estado eclesiástico , su 
edad, estudios, con las demás circunstancias personales que 
le acompañen, y la propiedad de bienes, cuya renta anual no 
baje de 275 pesetas. 2.° Admitida que sea la pretensión del 
interesado , se presenta por parte de éste un escrito, al que 
acompaña los correspondientes títulos de la Deuda consolidada, 
escritura de censos , bienes raíces ó urbanos, con la certifica
ción en su caso del registrador de la propiedad, en la que cons
te no haber sido gravadas dichas fincas en favor de un tercero. 
3." Practicadas que sean las dilig-encias prevenidas por el dio
cesano, procede y há lugar á que este declare cóngrua suficien
te los bienes hipotecados , etc. 

JL El Concilio de Trento dice: que el título de patrimonio 
no puede en manera alg-una enajenarse , extinguirse, donar
se ó gravarse , á ménos que se sustituya otro por aquél con 
licencia y permiso del jbispo , y esta es la disciplina vig-ente. 
Por ese motivo conviene mucho evitar los fraudes que se co
meten en la formación de títulos de patrimonio, dando á un 
hijo todos los bienes paternos, exag-erando el valor de éstos, ó 
fingiendo donaciones de parientes, pues lueg'o acuden éstos á 
reclamarlos en virtud de contraescrituras, que tienen hechas, 
y los hermanos acuden á los tribunales seculares alegando que 
las donaciones se hicieron en mayor cantidad que permite la 
ley y en perjuicio de sus leg-ítimas ,* y hay casos prácticos de 
haber los tribunales seculares amparado estas demandas. 

(1) La solicitud puede hacerse directamente por el mismo interesado, por
que es acto de jur isdicción voluntaria; pero la práct ica en esta materia no es 
igual y uniforme en todos los obispados ; y el interesado deberá en todo caso 
acomodarse á lo que esté en uso en su diócesis . E;n el arzobispado de Toledo se 
presenta la solicitud de que hablamos en el texto, por medio de procurador. 
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LECCION L X I . 

CAPELLANÍAS. 

1 . Inst i tución de una capellania ú otro oficio impropio: re
glas generales que se deben observar en esta parte: re
glas especiales acerca de las capellanías colativas, y lo 
que debe constar en su fundación para que se consideren 
tales. 

©. Legislación vigente en asuntos de 'capel lanías : si están v i 
gentes los últimos acuerdos. 

3 . Medios de utilizarlas en beneficio de la Iglesia y del Es
tado. Intervención de los gobiernos católicos; en qué con
cepto y hasta qué punto. 

41. Capellanes de monjas: su nombramiento y atribuciones, 
según que las religiosas dependen del ordinario ó son 
exentas. 

S». Expediente para toma de Mbito y profesión. 

' \ . Se entiende por capellanía un título que da derecho para 
percibir ciertos frutos ó rentas con la obligación de cumplir de
terminadas cargas espirituales, con arreglo á la voluntad del 
fundador. Las capellanías pueden ser de varias clases: 1 / Ecle
siásticas y laicales, según que se han erigido con autoridad 
del obispo , de quien reciben los nombrados la colación é ins
titución canónica , ó se ha prescindido de la autoridad ecle
siástica en su fundación. 2.° Colativas y electivo-colativas , las 
primeras se confieren libremente por el prelado á persona idó
nea , que llene las condiciones prescritas por el fundador; las 
segundas se confieren por el prelado á los presentados por el 
patrono. 3.° Familiares j de libre colación: aquéllas se proveen 
por el prelado en personas de una familia determinada ,• y és
tas se proveen por el mismo, en quien tiene por conveniente. 
4. ° Las familiares pueden ser de patronato activo j pasivo, se
g ú n que una persona ó familia tiene derecho para nombrar ca
pellán ó para ser nombrado. Cuando existe derecho para am
bos efectos el patronato se llama activo pasivo. 5.° F i j as y 
con oficio propio ó residencial, y sin oficio n i lugar determi
nado; cuyas diferencias son muy óbvias. A la clase de la i 
cales corresponden las que son conocidas con los noüibres de 
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aniversarios, legados pios, memorias de misas, capellanías 
cumplideras, amayorazgadas j patronatos de legos. 

Las capellanías en sus distintas clases, son conocidas con el 
nombre de oficios impropios , porque no se hallan acomodadas 
estrictamente á la naturaleza y cualidades esenciales de los de-
mas cargaos eclesiásticos. Las capellanías eclesiásticas se dis-
ting-uen de las laicales, en que las primeras han de obtener 
precisamente los requisitos sig-uientes: 1." Erección canónica. 
2.° Colación y canónica institución ; sin que influya para nada 
en su naturaleza el que el derecho de presentación correspon
da á un patrono, leg-o ó eclesiástico, y únicamente debemos 
consig-nar que los leg'os, y mucho más las hembras , son i n 
capaces de obtener capellanías eclesiásticas (1). 3.° Que el t í tu
lo de institución se dé por escrito si la capellanía es colativa. 

Las reglas generales acerca de las capellanías pueden re
ducirse á las sig-uientes: 1.* Lá capellanía cuya naturaleza es 
dudosa, debe considerarse como eclesiástica. 2.* Son de mejor 
condición las capellanías eclesiásticas que las laicales; y por 
esto aquellas se asimilan á los beneficios y éstas á los aniver
sarios. 3.' En ignal caso se hallan las que tienen por objeto el 
auxilio de los párrocos y fomento del culto divino con obliga
ción á la residencia, respecto á las que no tienen estas condi
ciones. 4.° Las capellanías eclesiásticas se rigen por las dispo
siciones de la Iglesia, y las laicales por las civiles en algunos 
casos^ y más cuando no tienen institución canónica. 

Las reglas especiales á las capellanías colativas se de
jan señaladas al manifestar la naturaleza de las capellanías 
eclesiásticas. 

S5. La bula Apostolici ministeri i da varias disposiciones 
respecto á esta materia, y dispone, entre otras cosas, que los' 
obispos procedan inmediatamente á la supresión de los benefi
cios y capellanías que no tienen renta alguna fija; que no 

(1) Aunque había capellanías á las cuales podían optar las mujeres, eran 
laicales y amayorazgadas, ó por mejor decir , verdaderos mayorazgos ver
gonzantes, que se habían foi'mado en fraude de la ley , l lamándolos capella
n ías , cuando aquéllas prohibieron fundar mayorazgos. En tales casos después 
de llamar á los varones de la familia , llamaban subsidiariamente á las mujeres, 
para que los bienes y rentas no saliesen de la fami l ia , obligando á éstas á pa
gar las misas ó cargas que no podían decir ó levantar. Pero la Iglesia no mira
ba estas capellanías como tales ; y el Estado solía impedirlas. 
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confieran la prima clerical tonsura para adquirir derecho á los 
beneficios y capellanías, cuyos réditos fijos no alcancen anual
mente á la tercera parte de la congrua, sin que esto obste para 
que los patronos eclesiásticos ó seglares hagan sus nombra
mientos en el concepto de legados piadosos, y no en el de be
neficios ó capellanías que requieren en los nombrados la primera 
tonsura; porque sin esta pueden aquéllos retenerlos en dicho 
concepto con la obligación de cumplir las cargas puestas por 
los fundadores. Estas disposiciones se dieron con motivo de los 
muchos males que resultaban en España , á consecuencia de 
los beneficios y capellanías incóngruas y anómalas fundadas 
en este país. 

D.-Felipe I I . mandó que los prelados (1) no compelieran á 
fundar capellanías de sus patrimonios á los que t ra táran de 
ordenarse á título de éstos; y D. Cárlos 11. prescribió que no se 
fundaran patrimonios, n i se ordenase á título de ellos en fraude 
de la Real Hacienda (2); cuyas disposiciones, lo mismo que las 
dadas por D. Felipe V. (3), tienen por único objeto impedir cier
tos abusos (4), obrando en todo con arreglo á las prescripciones 
canónicas y sin extralimitarse en el ejercicio de sus derechos; 
lo cual no se halla en otras muchas leyes recopiladas dadas por 
los Cárlos I I I . y IV . (5), porque en ellas se traspasan los límites 
de lo justo, y se dispone y manda en asuntos de la competencia 
de la Iglesia, sin contar con su beneplácito y consentimiento. 
Por esta razón las disposiciones de aquellos piadosos monarcas 
son bien miradas; porque su objeto es impedir las fundaciones 
de beneficios incóngruos y el excesivo número de capellanías, 
contando en todo con la Santa Sede; á diferencia de las emana
das de éstos, en que se prescinde de la autoridad eclesiástica y 
se manda además á los obispos que no erijan capellanías (6) n i 
consientan otras fundaciones perpétuas sin licencia suya, en lo 

(1) Ley 1.a, t i t . X I I . , l i b . I.0 de la Novísima Recopilación. 
(2) Ley 2.a, t í t . X I I . — Ley 1.a, t i t . X V I . , l i b . i .0 de i d . 
(3) Leyes 3.a, 4.a y 5.a del citado titulo y l ibro. 
(4) Habia pueblos en España donde los ayuntamientos no podian imponer 

ninguna contribución para el Estado ni policia urbana, porque todos los pre
dios eran ya inmunes , y los vecinos sólo eran arrendadores y colonos. 

(5) Ley 2.a y s ig . del l i b . XVI.—Ley 6.a, t i t . X I I . , l ib . I . de i d . 
(6) Ley 6.a, t i t . X I I . , l i b . I.—Ley 12 , t i t . X V I I . , l ib . X. dé l a Novísima Reco

pilación. 
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cual la potestad temporal obraba fuera de sus atribuciones, por
que se trata de cosas espiritualizadas, en las que sólo debe en
tender la potestad eclesiástica bajo este concepto; y aunque no 
neg-amos que este asunto se roza con lo temporal, teniendo en 
su consecuencia un carácter mixto, debió el poder civi l poner
se de acuerdo con la Santa Sede, la cual ha accedido siempre 
á las justas y razonables pretensiones de los monarcas católi
cos , y de ello tenían pruebas claras y evidentes en- otras con
cesiones hechas á los reyes, que les precedieron. 

La conducta observada por los últimos monarcas citados fué 
seguida en tiempos posteriores, como lo demuestra la ley de 11 
de Octubre de 1820, en cuyo artículo 1.° se dice: «quedan su-
»primidos todos los mayorazgos, fideicomisos, patronatos y 
«cualesquiera otras vinculaciones de bienes ra íces , etc.» El 
art. 14 de dicha ley prohibe en absoluto fundar en lo sucesivo 
mayorazgos, fideicomisos , patronatos, capellanías, obras-pías 
ó vinculación alguna sobre ninguna clase de bienes ó dere
chos, n i prohibir directa ó indirectamente su enajenación. 
Todas estas disposiciones fueron derogadas en 1824, y restable
cidas en 6 de Junio de 1835, siguiendo á ésta la de 19 de 
Agosto de 1841, en la que se ordena la adjudicación de los bie
nes de las capellanías, como de libre disposición, á los indivi
duos de las familias que están llamadas á su goce. Fueron dero
gadas estas disposiciones por el Real decreto de 30 de Abri l de 
1852, que fué á la vez derogado por el de 6 de Febrero de 1855, 
el cual restableció en su fuerza y vigor la ley de 19 de Agosto 
de 1841, disponiéndose además en otra de 15 de Junio de 1856, 
que «los interesados que no reclamen la adjudicación de di-
»chos bienes dentro de veinte años desde la publicación de la 
«ley de 19 de Agosto de 1841, perderán todo derecho y se tras-
»mitirá á los siguientes en grado.» El Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1856 suspendió los efectos del decreto de 6 de 
Febrero de 1855, y por último se dieron disposiciones sobre toda 
esta materia, de acuerdo con la Santa Sede, en el Real decreto 
de 24 de Junio de 1867, publicándose en 25 de dicho mes y 
y año una instrucción para llevar á efecto lo que en aquel se 
dispone; cuyos documentos todos pueden verse en el tomo 4.° 
de nuestra obra de Procedimientos, pág . 345 y sig. Esta es la 
legislación vigente; pero debe observarse, que desde la revo
lución de 1868 se han dictado por el poder civi l varias disposi
ciones que contrarían ó alteran más ó ménos aquellos acuerdos, 
hallándose en este caso los decretos expedidos por el Ministerio 
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de Hacienda en 1.° de Marzo de 1869—8 de Diciembre de 1869 
—12 de Ag'osto de 1871: lo mismo que la circular del Ministro 
de Gracia y Justicia de 29 de Marzo de 1870 y la Real órden de 
20 de Abri l de 1871, expedida por el Ministerio de la Goberna
ción ; porque todas ellas alteran ó anulan lo dispuesto en el 
decreto de 24 de Junio é instrucción de 25 de Junio de 1867. 
Es m á s , el decreto de 8 de Octubre de 1873 suspendió termi
nantemente en todas las diócesis de España la ejecución de la 
ley de &4 de Junio de 1867 y la instrucción de 25 del mismo 
mes y año; y en buenos principios de legislación no ha podido 
hacerse esto por el poder civi l sin contar con la Santa Sede. 
Rotas las relaciones, con ésta eran impertinentes tales disposi
ciones habiendo libertad de cultos. Pero dicho decreto ha sido 
derogado por otro de 24 de Julio de 1874, cuya parte dispositi
va dice asi: 

«Artículo 1.° Se declara sin n i n g ú n valor n i efecto el de-
»creto de 8 de Octubre de 1873, por el cual se suspendió en 
«todas las diócesis de España la ejecución de la ley de 24 de 
«Junio de 1867 y de la instrucción á ella relativa de 25 del 
«mismo mes y a ñ o , restableciéndose por tanto en todas sus 
«partes la ley é instrucción menciouadas, 

»Art. 2.° Todos los negocios gubernativos y contenciosos, 
»que se hallen en suspenso por efecto del citado decreto, conti-
»nuarán en curso ordinario con arreglo á lo prescripto en las an-
«tedichas ley é instrucción, pudiéndose incoar igualmente los 
»que procedieren de conformidad con las mismas.» 

» Art . 3." Las autoridades, de cualquier clase y grado que 
«fueren, así como las comisiones diocesanas, se ajustarán es-
«trictamente sobre esta materia á lo dispuesto en el presente 
»decreto.« 

3 . Las capellanías colativas y las fundaciones piadosas han 
sido siempre muy convenientes para el mayor esplendor del 
culto , fomento de la piedad de los fieles y por otros muchos 
conceptos, según su diversa índole, lo cual tiene hoy mayor 
aplicación, puesto que los bienes de la Iglesia han sido enaje
nados y la potestad temporal no atiende á sus necesidades con 
la amplitud debida. Hoy por lo mismo podrían utilizarse en 
beneficio de la Iglesia y del Estado, obligando á sus posee
dores á prestar los servicios adecuados á la capellanía ó bene
ficio, con no poca ventaja para aquella, con virtiéndolas en 
beneficios servideros, como ya se hizo en el siglo pasado, y 
queda dicho (lección X X V I I I . , pág^ 187.) Esto mismo se insinúa 
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en la Real cédula de ruego y encargo de 3 de Enero de 
1854 (1); y el Real decreto de 15 de Febrero de 1867 (2), 
como igualmente en el citado decreto é instrucción de 24 y 25 
de Junio de 1867. Estas disposiciones (3) tienen por objeto u t i 
lizar toda clase de capellanías y fundaciones piadosas en bene
ficio de la rel igión, y con una gran economía para el Tesoro 
público. Pero todas estas medidas, muy conformes á lo dispues
to por el Concilio de Trento (4) y á la bula Apostolici ministe
r i i , han quedado en suspenso por la ruptura de relaciones en
tre la Iglesia y el Estado, motivada por éste. 

41. El nombramiento de capellanes de monjas corresponde 
al obispo de la diócesis, á menos que las religiosas sean exentas 
y dependan aún en cuanto á esto de los prelados regulares. La 
Real órden de 6 de Junio de 1858 dice sobre esto: «Que en lo su
cesivo se verifiquen por los reverendos prelados los referidos 
nombramientos de capellanes y sacristanes de los conventos de 
religiosas, debiendo procurar que dichos cargos sean desempe
ñados por exclaustrados con pensión del Estado. Pero debe ad
vertirse que estos cargos no constituyen entre nosotros título 
de ordenación, porque no son inamovibles. Su dotación debe 
abonarla el Estado con arreglo al artículo 13 del convenio de 4 
de Abri l de 1860. 

5 . Las jóvenes que aspiran á tomar el hábito de religiosas 
necesitan contar con la licencia del diocesano para cumplir 
su santa vocación; pero no se forma expediente alguno jurídi
co, ó en forma legal, sino en la exploración que precede al acto 
de hacer la profesión, á cuyo efecto se observan las reglas si
guientes: 1.a El prelado ó su vicario se presenta acompañado 
de notario eclesiástico en el locutorio del convento donde está 
la novicia que trata de profesar. 2 / Citada la novicia, se presen
ta quedando á la parte interior de la reja, y en seguida la reci
be ante dicho notario y testigos juramento en forma pregun
tándola sobre su nombre (5) y apellido, en el siglo y en la orden, 
edad, estado, libertad para entrar y profesar en el convento, 
tiempo que lleva dentro del mismo; su experiencia de la vida 

(1) Párrafo 13. 
(2) Artículos 9.° y sig. 
(3) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos , pág . 263 y sig. 
(4) Gap. X V I I . , sesión 23.—Gap. X V I I . , sesión 24.—Gap. X V I . , sesión 25. 
(5) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos, pág. 527 y si

guientes, y los formularios 41 y 42 de dicho tomo. 
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religiosa, obligaciones que contrae y votos con que se l iga , su 
estado de salud, etc. 3.a La interesada procede á la dejación 
de todos sus bienes si la regla y la calidad de sus votos lo exi
gen; pero esta renuncia ó donación de bienes no surte efecto, 
si no llega á profesar. Las expresadas declaraciones se consig
nan por escrito y se firman por el prelado, novicia, testigos y 
notario que da fe (1). El acto de la profesión tiene lugar dentro 
del convento sin intervención del ordinario. 

LECCION L X I I . 

PROVISION DE BENEFICIOS MAYORES. 

1. Diferentes modos de proveerlos según los tiempos y los p a í 
ses. Sencillez de la antigua disciplina: causas por que 
no pudo continuar. 

» . Disciplina de la Iglesia visigoda. 
a. DerecJio de Decretales: su abrogación por las reservaspon-

tif icias: vicisitudes desde su introducción en España . 
4L. Intervención de los principes católicos, por qué derecho y 

hasta qué punto. 
3». Confirmación de los obispos: examen de esta cuestión. 
6 . Parte prác t ica : expedientes que se siguen tanto en la N u n 

ciatura como en Moma. 
9 . Cuestiones acerca de los electos. 
8 . Bulas: su presentación y retención de c láusulas : juramen

to de fidelidad. 

\ . Jesucristo eligió de entre sus discípulos doce apóstoles; y 
éstos siguiendo el ejemplo de su divino Maestro (2), constituían 

(1) Gomo la exploración tiene por objeto cerciorarse de la voluntad espon
tánea y libre de la novicia, será conveniente en algunos casos que aquella sal
ga fuera de la clausura y se la explore en la sacristía ó paraje adyacente ; pero 
acerca de este punto , la práct ica no es uniforme en todas las diócesis . En el 
arzobispado de Toledo se observa la forma expresada en el texto. 

(2) La elección del sumo Pontiñce se verificó en los doce primeros siglos por 
el clero y el pueblo en la forma que indicamos en esta lección respecto á la 
decCion de obispos. Desde el sigfó V I I . principiaron á inmiscuirse los etopera-
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obispos en las. ciudades donde predicaban, de éntre los fieles (1) 
que reunían las especiales cualidades para este elevado minis
terio , acerca de las cuales el apóstol S. Pablo da instrucciones 
á sus (2) discípulos Tito y Timoteo, observándose desde muy al 
principio la intervención del clero y pueblo en estos actos i m 
portantísimos, con una notable diferencia entre uno y otro, 
porque el primero emitía su voto y el segundo no tenía derecho 
más que para dar testimonio en pro ó en contra de la persona 
designada, según aparece de no pocos documentos de la anti
güedad , entre los cuales debemos citar las cartas del papa San 
Celestino (3) á los obispos de Francia, Apulia y Calabria; las 

dores de Oriente, y más tarde los de Alemania con gran perjuicio de la Igle
sia. La importancia adquirida en el siglo X I I . por el colegio de Cardenales, 
fué causa de que éstos hicieran exclusivamente la elección sin que mediase 
oposición alguna. Esta nueva forma empezó por costumbre en tiempo de Ino
cencio I I . , y asi continuó hasta que el Concilio I I I . de Letran la sancionó , man
dando que sólo los cardenales fueran admitidos á la elección del romano Pon
tífice, y que no se tuviera por canónicamente elegido , sino el que reuniera las 
dos terceras partes de votos. 

Para evitar los males consiguientes á una larga vacante del pontificado , el 
Concilio I I de Lyon dispuso : 1.° Que los cardenales presentes esperen para 
proceder á la elección diez días , á fin de que puedan concurrir los que se ha
llen ausentes. 2.° Que se cierren én conclave en el mismo palacio donde mur ió 
el sumo Pontífice. 3.° Que nadie de fuera pueda hablarles, ni ellos recibir car
tas ó recados , bajo pena de excomunión. 4.° Que si alguno de ellos saliere del 
conclave, á no ser por enfermedad , no pueda volver á entrar. Hay otras dis
posiciones secundarias de ménos importancia. 

Los reyes de España y Francia, lo mismo que el emperador de Austria, t ie
nen el derecho de veto ó exclusiva , que consiste en que el Colegio cardenali
cio no pueda elegir para el pontificado al cardenal que haya sido excluido por 
cada uno de dichos monarca^. Este derecho de veto no se extiende más que á 
uno , y no tiene otro fundamento que una costumbre de origen desconocido. 
Véase sobre ella el precioso discurso del P. Martínez , jesuí ta español , profe
sor en el Colegio Romano , publicado por D. Vicente de la Fuente en la Revis
ta de Jurisprudencia y Legislación , y en la titulada La Cruz. 

Nos limitamos á las anteriores indicaciones, porque este punto impor tant í 
simo debe haberse estudiado por los alumnos de Disciplina eclesiástica en la 
clase de Instituciones de Derecho canónico. 

(1) Los apóstoles dieron por sucesor del traidor Judas á S. Mat ía s , desig
nado por la suerte, según se refiere en el cap. I . de los Hechos apostólicos; pero 
obraron así por inspiración del Espíritu Santo , lo mismo que en la elección de 
S. Pablo y S. Bernabé , como consta por el cap. X I I I . de dicho l ibro . Así que 
esta forma de elección fué ext raordinar ia^ á ella acompañaron circunstancias 
especiales ; por cuya 'razón no se tuvo nunca como regla de conducta. 

(2) Epist. ad Titum cap. I.—Epist. I . ad Timoth. , cap. I I I . 
(3) C. íSdbs'titi&t. 61.—G. 2.° distínct, 62. 
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de S. León, papa, á Eústico de Narbona (1), Anastasio de Tesa-
lónica y á los obispos de la provincia de Viena; no ménos que 
los concilios de Laodicea (2), Antioquía (3) y Cartaginense se-
g-undo: de los cuales aparece que el metropolitano y los obis
pos de la provincia; el clero y el pueblo de la igiesia vacan
te (4) intervenían en la elección de los obispos, y que el pueblo 
no hacía más que dar testimonio de las cualidades del electo, 
lo cual era de suma importancia para una elección acertada, 
porque las circunstancias de dig-nidad ó indignidad de una 
persona no suelen ocultarse á la multitud. Pero este medio tan 
sencillo no fué posible que continuara en uso desde el momen
to que la intervención del pueblo degeneró en sediciones y t u 
multos por la ambición de los candidatos unas veces, y otras 
por los distintos partidos en que aquél se hallaba dividido; y 
esto fué causa de que se hiciera muchas veces la elección en 
vida del obispo, bajo su influencia y dirección, ó se nombrara 
por el metropolitano un obispo interventor ó visitador (5), que 
dirigiera la elección del nuevo prelado, excitando á todos á la 
concordia, é ilustrándoles acerca de las cualidades de los que 
fuesen nombrados, á cuyo efecto se les leían las cartas de San 
Pablo en lo concerniente á este punto (6). Como no bastara aún 
este medio, se quitó al pueblo toda intervención en las eleccio
nes/limitando este derecho al clero y á los nobles ypróceres , 
quienes proponían al metropolitano, y éste confirmaba al más 
digno de los propuestos; pero después se excluyó á los nobles y 
al clero, dejando esta facultad exclusivamente á los metropoli
tanos y obispos comprovinciales. 

Los Emperadores intervinieron también algunas veces en la 
elección de los obispos ; pero se limitaban á impedir la coacción 
que se trataba de ejercer por los revoltosos, en lo cual no ha
bía extralimitacion de ninguna clase, porque su autoridad se 
limitaba á proteger la libertad de la elección canónica. Pero los 
reyes godos , que fundaron sus monarquías sobre las ruinas del 
imperio romano, exigieron su consentimiento en las elecciones 

(1) G. I . 0 , distinct. 62. —G. 19y 27, disttnct.63. 
(2) G. 6.°, distinct. 61. 
(3) G. I.0 y 4 . ° , distinct. 65. 
(4) G. 2.°, distinct. 23. 
(o) Véase lo dicho en la lección X V I I I . , pág. 114. 
(6) G. 16y 19, distinct. 61.—G. 22, qutest, i.a, causa 7,a 
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episcopales, resumiendo en sí el derecho del pueblo, de mane
ra que su autoridad fué más ó menos ámplia en este punto se
g ú n las regias especiales de cada país (1), y aunque los pr ín
cipes, como jefes del Estado, no tienen derecho alg-uno para 
intervenir en el nombramiento de los obispos, n i mucho menos 
para investigar las cualidades necesarias en los ministros del 
Señor, se apropiaron este derecho en la mayor parte de las na
ciones , ya con el especioso pretexto de las investiduras, que 
tantos males acarrearon á la Iglesia (2), ya mediante títulos es
peciales , que han sido ratificados por los concordatos de estos 
últimos tiempos en casi todas las naciones católicas. 

l®. La Iglesia de España siguió la disciplina general de la 
Iglesia en los seis primeros siglos , según consta claramente 
por la la carta 68 de S. Cipriano , dirigida al clero y pueblo de 
España (3), cartas del papa S. Inocencio I . á los obispos espa
ñoles reunidos en el Concilio I . de Toledo , del papa S. Hilario 
al metropolitano de Tarragona Ascanio, cánon I . de la Suma 
de S. Mart in, obispo de Braga, cánon XIX. del Concilio I V . de 
Toledo y de otros documentos indubitables, en los que se ha

l l ) G. 9, 15 , 16 , 17 y 18 , distinct. 63. 
(2) Para comprender bien esta materia, ha de tenerse presente que los re

yes concedieron feudos á los obispos y abades, y en este concepto quedaron 
sujetos, como los demás señores legos , á cumplir con los deberes que les impo
nía la legislación feudal. En la vacante de los obispados estos bienes concedi
dos en feudo volvían á los principes, que ios concedían nuevamente á sus suce
sores por medio de ciertos símbolos , á cuyo acto se dio el nombre de investi
dura, resultando con el tiempo que los reyes quisieron ser dueños de las elec
ciones episcopales ; porque concedían aquéllas, no por medio del cetro y corona 
como en los feudos dados á los legos , sino por medio del báculo y anillo pasto
r a l , símbolos de la jur isdicción eclesiástica ; de manera que se consideraban 
con derecho para nombrar los obispos, sobreponiendo el carácter feudal al 
episcopal, y en este supuesto la autoridad temporal lo avasalló todo con no 
poco detrimento dé l a moral y de la jus t ic ia ; porque las elecciones episcopales 
recaían en las personas más indignas de la corte y con la simonía más escanda
losa. S. Gregorio V I I y sus sucesores se opusieron á estos abusos, y al fin t r iun 
faron consiguiendo en la Dieta de Wormes, del año 1122, que en lo sucesivo 
se confiriera la investidura por el cetro ú otro símbolo secular , y que se 
dejára al clero en libertad para la elección de obispos , cuyas determinaciones 
fueron aprobadas por el Concilio I . de Letran , celebrado en 1123. 

(3) Propter quod ex traditione divina et apostólica diligenter observandum 
et tenendum est, quod apud nos quoque et ¡rere per universas provincias te-
netur... ut episcopus eligaturplebe prcesente quce singvlorum vitam plenissi-
me novit, et uniuscujusque actum de ejus conversatione perspescit... ut ple
be prcesente vel detegantur malorum crimina vel bonorum merita prcedi-
centur. 
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bla terminantemente de la intervención del clero y- pueblo en 
la elección de los obispos. Pero los reyes g'odos tuvieron esta fa
cultad de nombrar los obispos para las sillas vacantes en la épo
ca de S. Isidoro y S. Braulio; como lo demuestran una carta 
de éste y la contestación de aquél (1).E1 Concilio X I I . de Tole
do, celebrado en 681, dice en el cánon V I . que la elección de 
prelados corresponde al rey, de acuerdo con el primado de To
ledo (2), y usa de palabras tan claras y expresivas, que no ofre
cen duda alg-una, debiendo advertir que tratan de este punto 
como de cosa corriente y de todos sabida. 

Tal vez los reyes Visigodos se apropiaron este derecho en 
España , por imitación á los príncipes bizantinos, y acaso tam
bién por evitarlas sediciones y tumultos del pueblo con motivo 
dé las elecciones episcopales; pero en todo caso debemos hacer 
constar que no siempre se observó esta práctica durante la do
minación de los á rabes , y puede aseg-urarse que desde el si
glo V I I I . hasta el X I I . se hicieron estas elecciones por el clero y 
pueblo en unas partes, por los cabildos catedrales en otras, y 
también por los reyfes en determinadas circunstancias, arro
gándose el derecho de presentar á ellps. 

3 . Los cabildos catedrales tenían grande importancia en 
el siglo X I I . , y ellos constituían únicamente el consejo del 
obispo en el gobierno de la diócesis, porque se les consideraba 
como la representación de lo restante del clero de la misma: en 

(1) üt quia EuseMus nostér metropolitanus decessit, habeas misericordia} 
curam: et hoc filiólo tuo, riostra domino, suggeras, ut illum illius loco prcefi-
ciat, cujus doctrince sanctitas cceteris ut vitce forma. A esto contestó S. Is i 
doro : De constítuendo autem episcopo Tarraconensi, non eam guam petisti, 
sensi sententiam regís : sed tamen et ipse adhucubi certius convertat animum, 
iüi nianet incertum. 

(!$) Illud quoque collationi mutuce decernendum occurrit, quod in quibus-
dañi civitatibus décedentibus episcopis propriis; dum differtur diu ordinatio 
succesoris, non minima creatur , et of/lciorum divinorum offensio , et eccle-
siasticarumrerumnoscitur perditio. Nam dumlonge lateque diffusso tractu 
terrarum commeantium impeditur celeritas nuntiorum , quo aut non queat 
regiis auditi'ous decedentis preesulis transitus innotesci, aut de succesore 
morientis episcopi libera principis electio prcestolari, nascitur semper et nos-
tro ordini de rélatione talium dificultas, et regice potestati, dum consultum 
nostrumpro subrogandis ponti/lcibus sustinet, injuriosa necessitas. 

ündeplacuit ómnibus pontiflcibus Hispanice, ut salvo privilegio uniuscu-
jusglte provincice , licitum maneat deinceps Toletano pontiflci, quoscumque 
regalis potestas elegerit , et j a m dicti Toletani episcopi judicio dignos esse 
probaverít, inquibuslibet provinciis in prcecedentiurk sedibus prceficere Pr<%~ 
suU$, et décedentibus EpiSeopis , eligere suceessores 
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su virtud perteneció á los. mismos , sin contradicción de 
nadie, la elección de los obispos , cuyo derecho se halla 
sancionado en las Decretales de Gregorio IX . Estas establecen 
regias claras y precisas acerca de las elecciones, determinando 
las formalidades que se requieren en la elección, y de parte de 
los electores y de los elegidos. Sobre el primer punto es necesa
rio: 1.° Que la igiesia esté vacante; y como esto ocurre ordina
riamente por muerte del obispo, previenen que se celebren las 
exequias (1) del difunto ántes de proceder á la elección. 2.° Han 
de ser citados todos los que tienen voto, siempre que (2) se ha
llen en la diócesi; de modo que si se (3) omite la citación de 
uno solo, es nula la elección (4), á menos que el elector con
sienta en ella (5). 3.° E l elector que se halla legí t imamente au
sente, puede dar su voto por medio de procurador nombrado 
de entre los canónig-os, ó por un extraño, consintiéndolo el ca
bildo, siempre que justifique, mediante juramento, hallarse 
impedido para presentarse á votar por sí mismo. 4." E l que 
vota en nombre propio y de otro, no puede dividir los votos en 
personas distintas, sino que han de recaer en una sola persona, 
á ménos que se le haya autorizado para votar en favor de una 
persona (6) determinada. 5.° La elección debe hacerse en la 
iglesia (7) vacante dentro de tres meses (8) contados desde el 
dia de la vacante; de modo que transcurridos éstos sin haber 
hecho la elección, el cabildo pierde su derecho y pasa al in 
mediato superior. 

Respecto á los electores requieren lo siguiente: l . * Los ca
nónigos que componen el cabildo catedral, tienen únicamente 
derecho de elegir al obispo según las reglas del derecho co
mún , sin que obste eso para que gocen también del mismo 
otras personas en virtud de la costumbre, pacto ó privilegio, 
con tal que no sean (9) seglares. 2.° No tienen derecho á votar 
los capitulares impúberes , los furiosos y mentecatos; los sus-

(1) Gap. XXXV. , t i t . 6.°, l i b . I . , Becret. 
(2) Gap. X V I I I . y XXXV. de dicho titulo y l ibro . 

Gap. X X X I I I . , t í t . I V . , l i b . I I I . , Sext. Decret. 
(4) Gap. X X V I I I . y y X X X V I . , t i t . 6.°, l i b . I . Decret. 
(5) Gap. X X X I I I . , l í t 6.0, l i b . I . , Sext. Decret. 
(6) Párrafo 2.° del cap. X L V I . , t í t . 6.°, l i b . l . Sext. Decret. 
(7) Gap. X L I I . , t i t . 6.°, l i b . L , Decret. 
(8) Gap. X L I . , t i t . 6.° , l i b . I . , Decret. 
(9) Gap. L I . , t i t . 8.0-Gaf. V p . , 4.°, Ufe L Decret. 
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pensos , entredichos ó excomulg-ados por sentencia (1) judicial; 
los herejes , cismáticos ó apóstatas (2) no tolerados; los no or
denados (3) i n sacris; los que admiten á los legos á votar, ó no 
hacen la elección dentro del tiempo marcado en el derecho (4), 
á menos que haya justa causa que lo impida; los que no obser
van la forma proscripta en el derecho para la elección, ó elig-en 
á sabiendas á una persona indig-na (5). 

Finalmente, es necesario de parte de los elegidos, que reú
nan las circunstancias signientes : l . " Que sean de leg-itimo 
matrimonio, de treinta años cumplidos y recomendables por su 
ciencia y costumbres (6). 2.° Que estén graduados de maestros 
en alg-una universidad de estudios, ó sean doctores ó licenciados 
en sagrada Teología ó derecho canónico, ó conste por docu
mento público de alg-una academia que son idóneos para ense
ñar á otros (7), y siendo el elegido regnlar habrá de tener do
cumentos equivalentes de los superiores de su religión. 3.* Que 
estén constituidos de antemano, á lo ménos por el tiempo de 
seis meses, en los sagrados órdenes (8). 4.° Que no tengan irre
gularidad (9), n i sean criminales, excomulgados, suspensos ó 
entredichos (10). 5.° Tampoco pueden ser elegidos los poseedo
res de muchos beneficios incompatibles (11), los eunucos, biga
mos , obispos de otras iglesias, los monjes á no mediar licencia 
de sus superiores y los que ignoran el idioma del país ó el dia
lecto de la diócesis (12). 

Acerca de las cualidades de los que han de ser elegidos, debe 
tenerse presente, que conviene en algunos casos elegir á una 
persona en quien media a lgún impedimento de los que suelen 
dispensarse por el superior, como la falta de legitimidad, órden 
sacro, edad ó tener vínculo espiritual con otra iglesia (13); pero 

(1) Gap. X V I . , t l t . 6.°, l i b . I.—Cap. I . , t í t . 27 , l ib . V . , Decret. 
(2) Extravag. Ad evitanda. 
(3) Cap. I I . , t í t . 6.°, l ib . I . , Clement. 
(4) Gap. X L I . , y X L I I I . , t í t . 6.°, l i b . I . D e c r e t . 
(5) Gap. X X V I . y X L I I . deltitulo y l ibro citados. 
(6) Gap. X V I I . , t í t . 18.—Gap. V I I , , t ít , 6 , ° , l i b . I , , Decret. 
(7) Gap. I I , de Reformat. , sesión 22 Gonc. Trident, 
(8) Lugar citado del Concilio de Trento, 
(9) Gap. X. , t l t , 27, l ib , V, , Decreí . 

(10) Gap. V I I I . , t i t . 14 , l i b . I . , Decret. 
(11) Gap. L I V . , t i t . 6.°, l i b . I . , Decreí.—Cap. I I . , de Reformat., sesión VIÍ., 

Goncil. Trident. 
(12) Véase el cánon 19 del Concilio IV. de Toledo. 
(13) Gap. 7.o-20-22, t í t . Vl.-^-Gap. 6.°, t í t . V , l i b . I . , Becret, 
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entónces se hace postulación pidiéndose con anticipación á 
Su Santidad un Breve de dispensa, y por esta razón no debe
mos extendemos más en esta materia, que por otra parte de
ben haber estudiado en Instituciones canónicas los alumnos 
de Disciplina; lo mismo que todo lo relativo á la forma de la 
elección (1), mucho más no estando ya ésta en uso. 

La elección de obispos pertenecía á los respectivos cabildos 
catedrales , según la doctrina de las Decretales; pero Clemen
te IV . fué el primero que se reservó este derecho en el año 1271 
respecto á las iglesias catedrales, dignidades, personados y de-
mas beneñcios vacantes e% Id curia romana (2). Clemente V. y 
sus sucesores ampliaron las reservas, hasta que quedó definiti
vamente sancionado el derecho del Sumo Pontífice para pro
veer todas las iglesias catedrales; cuya variación de disciplina 
fué debida al espíritu de aquella época, en la que se ve una 
marcada tendencia á la centralización del poder. En efecto, 
la prepotencia de los reyes iba creciendo, el poder se iba cen
tralizando en sus manos, y los cabildos no tenían siempre la 
suficiente energía para resistir los caprichos y pretensiones de 
aquéllos. Esto era motivo más que suficiente para que los Eo-
manos Pontífices no dejasen en manos de los cabildos la elec
ción de los obispos, lo cual era por otra parte una necesidad en 
vista de las apelaciones, protestas , disputas y no pocos abu-
sus con motivo de las elecciones capitulares; sin que en n i n g ú n 
caso pueda acusarse á la Silla Apostólica de usurpación de de
rechos , porque no hizo en esto, sino proveer á las necesidades 
de la Iglesia, usando de un derecho que ejerció en los primeros 
tiempos como propio de la primacía pontificia, y al que no re
nunció de derecho aunque no lo ejercitase de hecho. 

Los Sumos Pontífices usaron por más de un siglo de este 
derecho; pero el cisma de Aviñon, la celebración de los conci
lios de Pisa, Constanza y Basilea, y el desarrollo del poder de 
los monarcas en todas las naciones de Europa, contribuyeron 
muy poderosamente para que los papas accedieran á las pre
tensiones de los reyes, á cuyo efecto se celebraron Concor
datos como medio de transacción sobre las distintas y encontra
das pretensiones en esta materia, dando por resultado en casi 

(1) Véase el tomo IV. de üuestl-a obra de Procedimientos, pág. 70-71-7Si!s 
155 y sig. 

(2) Cap. 2.°, t i t . IV. , l i b . 1ÍL , secott Decret, 
30 
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todos los países, que la presentación ó nombramiento de los 
obispos se hag-a por los respectivos poderes temporales, que
dando al romano Pontífice el derecho de examinar las cualida
des de los propuestos y el de confirmarlos si son dignos. 

La legislación de las Decretales sobre la elección de obispos 
fué aceptada en España y consignada en las leyes de Partida, 
que además imponían al Cabildo catedral la obligación (1) de 
poner en conocimiento del rey, que la iglesia había quedado 
vacante, á fin de que la defendiese, y protegiera la libre elec
ción del sucesor, en virtud del derecho llamado de guardiania 
ó abogacía (advocatia) (2). 

La elección de los obispos por el cabildo catedral respectivo 
y la confirmación de los elegidos por los metropolitanos se ob
servó en España hasta que los romanos Pontífices se reserva
ron este derecho, habiéndose introducido aquí definitivamente 
durante el siglo X I V . , en cuya época se reservó también la 
Santa Sede las causas de beatificación, dispensas y en una pa
labra todas las causas mayores, lo mismo que la facultad de 
disponer de los bienes y diezmos de las iglesias, y principiaron 
las encomiendas, mandatos de providendo y demás reservas. 

Pero volviendo á la elección de obispos, debemos no
tar que su confirmación quedó reservada á la Santa Sede en 
todas las iglesias de E s p a ñ a , y respecto á l a elección de los mis
mos no fué uniforme la disciplina, porque en Castilla continua
ron las elecciones hechas por los cabildos , al paso que en Ara-

(1) « Antigua costumbre fue de España , é duró todavia, é dura hoy dia , que 
»quando fina el obispo de algún lugar, que lo facen saber el deán é los canóni-
»gos , al rey , por sus mensajeros de la eglesia con carta del deán é del cabildo, 
»como es finado su perlado , é que le piden por merced , que le plega que ellos 
»puedan fazer su elección desembargadamente , é que le encomiendan los bie-
»nes de la eglesia, é el rey deue gelo otorgar, ó embiar los recabdar, é des-
»pues que la elección ouieren fecho, preséntenle el elegido, é el mándele 
«ent regar aquello que rescibió. E esta mayor ía é honrra han los reyes de Es-
»paña , por tres razones. La pr imera, porque ganaron las tierras de los moros, 
»é fizieron las mezquitas eglesias : é echaron de y el nóme Mohoma : é metie-
»ron y el nome de nuestro señor Jesvchristo. La segunda , porque las fundaron 
»de nueuo , en logares donde nunca las ouo. La tercera, porque las dotaron , é 
»demas les flcieron mucho bien , é por esso han derecho los reyes . de les rogar 
»los cabildos en fecho de las eleciones, é ellos de saber su ruego.» Ley 18, 
tít . V . , Partida 1.a Puede también verse la ley 1.a, t í t . X V I I . , l ib . I . de la Noví
sima Recopilación. 

(2) Véase lo dicho en la pág . 392. 
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g-on se hacían aquellas por los mismos Papas, á pesar de la 
resistencia (1) y tenaz oposición de los cabildos. 

Las reservas pontificias fueron una necesidad por las razo
nes que se dejan señaladas, y porque las exigencias de los 
príncipes y magnates se dirigían á convertir los bienes de la 
Iglesia en patrimonio propio, haciendo que los obispados pin
gües se dieran á sus hijos. Entre las muchas pruebas en apoyo 
de nuestro aserto bastará recordar, que D. Juan de Aragón fué 
presentado á la edad de doce años para el arzobispado de Tar
ragona , y que la familia real de Aragón exigió en 1385 al ca
bildo de Barcelona postulase á determinada persona. Varias 
familias nobles pretendieron también vincular los obispados en 
sus familias por intimidación y violencia, de lo cual hay tristes 
ejemplos (2). Estas simoníacas y apremiantes instigaciones, 
hechas á los cabildos , sólo podían contrarestarse por medio de 
las reservas pontificias. Pero éstas causaron á la vez no pocos 
males durante la permanencia de la Santa Sede en Aviñon, 
porque fué muy frecuente nombrar para los obispados á ex
tranjeros que no conocían el idioma del pa ís , n i venían á resi
dir en sus iglesias ; lo cual produjo no pocas reclamaciones por 
parte de los príncipes. 

4 . La provisión de los obispados es un derecho anejo á la 
Iglesia, y de él usó desde un principio sin contar para nada 
con el poder imperial; pero después que los emperadores abra
zaron la religión del Crucificado, se les concedió por aquella 
alguna intervención en este y otros puntos por mera gracia y 
á título de agradecimiento por los beneficios y protección que 
de ellos rec ib ía , cuya conducta siguió después con los princi
pes católicos, que asentaron sus tronos sobre las ruinas del i m 
perio romano. Este y no otro es el origen de los derechos que 
competen á los reyes en casi todos los países de Europa acerca 
de la materia, objeto de este epígrafe , y por lo tanto, no pue
den en manera alguna fundarle en la regalia, Real protección, 
potestad económica, altapolicia eclesiástica, soberanía y vows 

(1) Véasela. Historia Eclesiástica de España , po rD. Vicente de la Fuentej 
párrafo 239 , tomo I I . de la primera edición. 

(2) Entre los muchos ejemplos funestos que podríamos ci tar , es tán los nom
bramientos abusivos hechos por D. Alvaro de Luna en parientes suyos, poco 
dignos áun de ser c lé r igos ; los atropellos del conde de Lemus en Lugo y Orense 
á favor de sus parientes , y los de D. Pedro Montoya en Osma (1477) para ha
cer obispo á un h ermano suyo á viva fuerza. 
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harto inexactas, de las que se usó y viene abusando sin aca
so entenderlas (1), porque todas esas palabras no pueden expre
sar derecho á mandar, sino un deber de los príncipes católicos, 
y su obligación de amparar á la Iglesia, haciendo que las dis
posiciones de ésta sean acatadas y obedecidas. Este es el dere
cho que los santos Padres reconocen eñ los poderes civiles res
pecto á los asuntos eclesiásticos, y á esto aluden los doctores, 
cuando hacen presentes á los príncipes sus derechos y deberes 
mayestáticos con respecto á la iglesia de Dios. 

No tienen derecho de presentar para los obispados , sino en 
cuanto la Iglesia les haya concedido esta gracia; lo cual 
consta además por la proposición cincuenta te\ 8yllah%s, que 
dice: « La autoridad secular tiene por sí el derecho de presentar 
los obispos, y puede exigirles que empiecen por administrar las 
diócesis ántes de recibir de la Santa Sede la institución canó
nica y las letras apostólicas.» Esta proposición, altamente er
rónea , está condenada por Su Santidad, lo mismo que la cin,-
cuenta y una, en la cual se atribuye al gobierno laical el dere
cho de deponer á los obispos, etc. 

Los reyes de España tienen el derecho de presentación para 
los obispados vacantes, en virtud de concesión pontificia hecha 
por Adriano V I . á su discípulo Cárlos V . , en el año de 1523, 
cuyo derecho, lo mismo que el patronato universal, fué confir
mado por Benedicto XIV. en el Concordato de 1753. Esta mis
ma gracia disfrutan Austria, Baviera, Francia , Ñápeles y Cer-
deña. En cuanto á Bélgica, la elección de obispos se hace por 
los cabildos, mediante concesión hecha á los mismos por 
León X I I . en 1830, cuya disciplina se observa en Prusia des
de 1821 en virtud de concesión de Pío V I I . ; pero se pone en co
nocimiento del Rey el nombre del electo ántes de pasar ade
lante, á fin de que sea aceptable para él mismo. Esto mismo 
se observa en la elección de obispos para las iglesias de Rusia, 
por concesión del actual Sumo Pontífice al emperador Nico
lás I en 1847; y respecto á Inglaterra, los cabildos nombran 
tres candidatos que se proponen mediante informe del arzobis
po ú obispo más antiguo al Sumo Pontífice, y éste elige á uno 
de los propuestos, ó á otro si le place. 

(ÍJ Véase el discurso del cardenal Inguanzo , arzobispo que fué de Toledo, 
sobre la confirmación de los obispos. 
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5 . La confirmación de los obispos, ó sea la concesión del 

obispado hecha por la autoridad competente y en cuya virtud 
se constituye al elegido g-efe y pastor de la Igiesia, pertenecía 
en la antigua disciplina al metropolitano; la de éste al primado 
ó patriarca y la de éstos al Sumo Pontífice; pero desde el si
glo X I I I . perdieron este derecho por las mismas razones y cau
sas que los cabildos el de elegir sus respectivos obispos, sobre 
lo cual hemos dicho en esta misma lección que el sumo Pon
tífice se reservó este derecho en uso de una facultad propia del 
primado y atendiendo á los poderosos motivos que hemos ex
puesto. Los jansenistas y otros que han abrazado sus doctrinas 
sin examinarlas, han clamado por la observancia de la anti
gua disciplina , desatándose en invectivas contra las reservas 
pontificias y la actual disciplina de la Iglesia; como si aquella 
y estos no reconociesen un mismo origen, n i descansarán en 
el mismo principio. Pero limitándonos á la confirmación de los 
obispos, debemos manifestar que los metropolitanos, primados 
y patriarcas ejercieron esta facultad por delegación tácita de 
la Santa Sede, que no se opuso á su ejercicio de parte de aque
llos miéntras no resultaron de ello inconvenientes; pues sabido 
es de todos que estos grados de la gerarquía eclesiástica son de 
derecho humano y que sus atribuciones dependieron siempre 
de la voluntad del vicario de Jesucristo, quien colocado por el 
mismo al frente de su Iglesia, ordenó en la materia de que se 
trata, aquello que consideró más conveniente según las cir
cunstancias de los tiempos y lugares, sin que en n i n g ú n caso 
hiciera abdicación de su autoridad suprema para conocer de 
causas y cosas que eran de la competencia de las autoridades 
inferiores porregla general, y de ello nos suministra datos irre
cusables la historia eclesiástica. Los metropolitanos confirma
ron álos sufragáneos de sus respectivas provincias con arreglo 
á la disciplina establecida por la Iglesia; pero esta misma Igle
sia reservó á la Silla Apostólica la confirmación de los obispos, 
y desde que esto tuvo lugar , n i n g ú n prelado n i autoridad infe
rior puede lícita n i válidamente confirmarlos. 

6. La misma gravedad é importancia del ministerio episco
pal requiere que se proceda con suma madurez e n esta materia 
Los expedientes que al efecto se forman son una prueba con-
cluyente de esta doctrina; puesto que el concilio de Trente (1) 

(1) Véase el tomo IV de los Procedimientos , pág. 68 y siguientes. 
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y constituciones pontificias prescriben : 1.* que los expedientes 
se formen por los legados ó nuncios apostólicos. 2.° Que si no 
existen en los reinos donde deben formarse, ó no pueden hacer
lo por otras muchas atenciones, los forme el ordinario del que 
se trata de promover. 3.° Que si tampoco puede instruirse por el 
ordinario, pase este derecho al obispo más próximo. 4.° Que 
ninguno de dichos prelados puede inmiscuirse en estos asuntos 
sin mandato especial de Su Santidad. 5.° Que bajo el nombre de 
ordinario se entienda para este asunto solamente á los obispos. 
6.° Que el encargado de formar el expediente investigue sobre la 
doctrina, vida y costumbres del interesado, sirviéndose al efec
to de personas que puedan conocerlo, haciéndoles las pregun
tas designadas al intento. Tres testigos han de declarar acerca 
de las preguntas Be vita et morihus, y otros tres, ó los mismos, 
sobre el interrogatorio De statu JEcclesim mcantis. 

Todas estas* actuaciones , lo mismo que la profesión de 
fe, tienen lugar ante notario que certifica, y aprobado que sea 
el expediente por el nuncio de Su Santidad,, se saca un traslado 
en forma para remitirle á Roma. Presentado el expediente en el 
consistorio, se extractan las proposiciones que contiene por no
tario del mismo, se imprimen y distribuyen á todo el Sacro Co
legio, y ante éste se propone al interesado por el mismo Sumo 
Pontífice (1), en el dia que se haya señalado, con la frase Quid 
vobis mdetm, que es puramente ceremonial; porque los car
denales no fallan n i pronuncian sentencia en el consistorio. 

•9. Se deja manifestado que la confirmación de los obispos 
pertenece á la Santa Sede por derecho propio, y que sin este re
quisito no puede considerarse como obispo legí t imo, n i recibe 
la potestad episcopal, el que es ordenado contra las reglas 
p rescriptas en la actual disciplina de la Iglesia, y en este senti
do se expresaba Pió V I . en su contestación á un párroco electo 
obispo según la Constitución c iv i l del. clero f rancés . «Es de 
«nuestraobl igación, decía, no limitarnos á simples exhortacio-
»nes, sino advertirte sér iamente , que te mantengas en tu pr i -
wmera resolución, sin permitir que obispo alguno te imponga 
»las manos. Pues esto, n i tú n i otro ninguno puede solicitarlo, 
)>ni obispo n i metropolitano alguno otorgarlo, sin hacerse reo 
»de un horrible sacrilegio, miéntras que una iglesia no se halle 
«legítimamente destituida de su pastor, miéntras que no haya 

(1) Véase dicho tomo I V , , pág. 90 y siguientes. 



471 
»una elección canónica , cual no es ciertamente la tuya, y mién-
»tras no preceda nuestro mandato apostólico de donde procede 
»la misión canónica. Si la ordenación se hiciere de otra manera, 
»el que así fuere ordenado, además del sacrilegio en que incur-
»re, se queda sin recibir potestad n i jurisdicción algnma (1), y 
«todos cuantos actos ejerza y dimanen de é l , son nulos y de 
»ningún valor.» Pero se ha buscado otro efugio para eludir 
hasta cierto punto la doctrina canónica acerca de la confirma
ción de los obispos : los electos ó presentados por el poder civi l 
no siempre reúnen las condiciones necesarias para el cargo ele
vado y difícil del episcopado, lo cual imposibilita su confirma
ción , ó bien el poder c iv i l no se halla en buenas relaciones con 
la Santa Sede; cuyas circunstancias y otras de esta índole , que 
siempre ocurren en tiempos anormales, hacen difícil y á u n i m 
posible la confirmación de los electos. 

Acerca de los presentados para una silla vacante, se pre
gunta, si los electos por los reyes ó poder c ivi l para obispos, 
pueden ser nombrados vicarios capitulares. Es indudable que 
no pueden serlo, y así está declarado por Gregorio X. en el con
cilio Lugdunense, celebrado en 1273, cuyas palabras son abso
lutas y terminantes (2), sin que su intelig'encia pueda ofrecer 
duda alguna. Además, tenemos pruebas recientes en apoyo de 
la doctrina expuesta: Napoleón I . presentó al cardenal Maury 
para el arzobispado de París y al obispo de Nancy para el de 
Florencia, y como no esperaba obtener las bulas de confirma
ción , mandó ó rogó á los cabildos de dichas iglesias que nom-
bráran vicarios capitulares á dichos sujetos, y así lo hicieron. 
El cardenal Maury participó su nombramiento á Pío V I I . , y el 
vicario capitular de Florencia consultó en su nombre y en el 
del cabildo, si podría renunciar para que le-sustituyera en d i 
cho cargo el obispo presentado para aquella silla. Pío V I I . ha
bía sido arrancado de los Estados Pontificios, y se hallaba á la 
sazón en Savona, desde cuyo punto condenó d é l a manera 
más enérgica semejantes nombramientos , según aparece de 
sus dos rescriptos de Noviembre y Diciembre de 1810. Además, 
si se admitiera que los presentados para una iglesia podían ser 
nombrados vicarios capitulares de la misma, venían á hacerse 

(1) Citado discurso del Cardenal Inguanzo , art. f n ú m . 8. 
(2) Gap. V . , título 6.°, l ibro I . , secot. Decret. 
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inútiles las bulas de confirmación, y se eludía la disposición Tr i -
dentina, que obliga á los vicarios capitulares á dar cuenta de 
su administración al obispo sucesor. 

Por úl t imo, debe tenerse presente que se halla condenada 
en el 8yllal%s la doctrina de los que sostienen (1) como un de-
recbo de la potestad temporal el de que los obispos presentados 
por la misma puedan ser obligados á administrar la diócesis 
antes de recibir de la Santa Sede la institución canónica y las 
letras apostólicas. 

S . En tiempo de los Eeyes Católicos se obligaba á los obis
pos , antes de su nombramiento, á que jurasen solemnemente 
por ante escribano público y testigos de no tomar para sí, 
n i consentir se tomáran , las alcabalas, tercias reales y de-
mas derechos correspondientes á la Corona (2); cuya disposi
ción se extendió por Felipe IV . á los obispos de Ultramar con la 
cláusula de no usurpar el real patronato. En el siglo pasado se 
agregó al juramento de fidelidad á la Santa Sede una fórmula 
que se presentaba á los obispos en el acto de la consagra
ción (3). Esta adición al juramento prestado en el acto de la 
consagración no fué bien mirada, y en su virtud se pidió repe
tidas veces su omisión, en dicho acto, reservando para ántes ó 
después de la consagración el juramento; pero estas reclama
ciones fueron desatendidas hasta el reinado de Doña Isabel I I . , 
en que se acordó se hiciera el juramento, ántes ó después de 
la consagración ante notario público, en los términos siguien
tes : Hmc omnia et singula eo imio laUl ius olservado, quod 
certior sum n i M l i n i l l i s contineri quod juramento fidelitatis 
mece erga catholicam nostram Hispaniamm reginam Elisabeth 
ejusque ad thronum succesores dehitm, simulqwe legibus regni, 
regaliis, legitimis consuetudinihos, concordiis et aliis quihos-
cumque j m i b u s ipsi legitime qucesitis adversari possit. Sic 
me Deus adjmet, et Ticec sancta JDei Emngelia. El Ministerio 

(1) Véase la proposición 40 del Syllahus en los apéndices de este l i b r o . 
(2) Ley 1.a, tít . 8.°, l i b . I.0 de IzNovisima Recopilación. 
(3) Dicha fórmula está concebida en los términos siguientes : Sine prceju-

dicio Juramentan actu possesionis prcestandi super observantia a me ét ab 
il l is , quorum cura in muñere meo spectahtt, constitutionis politicce monar-
chice et fidelitatis debitce catholico Hispaniarum regi nostro N. et demum sine 
detrimento jurium nationis et regís juxta prcefatam constitutionem , léges, 
disciplinam, consuetudinesque legitimas : sicme Deus adjuvet et hcec sancta 
Dei 3mngelia. 
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de Gracia y Justicia remite dicha fórmula á los que han de ser 
consagrados; pero habiendo desaparecido la monarquía en la 
revolución de Setiembre de 1868, se dió un decreto en 2 de No
viembre de dicho año , y en él se previene por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, que «las frases erga catholicam nostram 
DHispaniarum reginam Elisahetli, usadas en el juramento de 
«costumbre que prestan los prelados preconizados al hacerse la 
«consagración, se sustituyan con las de erga rectores l í i spa -
y>ni<s cuñasque generales (1).» 

LECCION LXIIL 

PKOVISION DE BENEFICIOS MENORES POR LA SANTA SEDE. 

1. S i el Papa es dueño de todos los beneficios eclesiásticos. 
9 . Origen de las reservas en esta parte y ju ic io critico acerca 

de ellas; obligación de la Santa Sede de atender á las 
iglesias descuidadas por sus pastores ó que carecen de 
ministros. 

S. Diferentes formas de provisión apostólica. 
41. Reglas de Gancelaria. 
S. Leyes recopiladas: prohibición de conferir beneficios en 

E s p a ñ a d los extranjeros. 

1 . El Romano Pontífice tiene, en virtud del primado de ho
nor y jurisdicción en toda la Iglesia, facultad para disponer y 
ordenar todo lo que sea necesario ó conveniente al bien de la 
misma Iglesia. Este derecho, que nadie puede disputar á la 
Santa Sede, lleva anejo el de disponer de todos los beneficios 
eclesiásticos,reservándose su provisión, si el interés de la mis
ma Iglesia lo exige. Este principio inconcuso, del cual ar
rancan todos los derechos de la Silla Apostólica, debe tenerse 
presente al examinar la varia disciplina de la Iglesia sobre esta 
y otras materias, si han de tratarse bajo su verdadero punto de 

(1) Adoptóse para la consagración del Sr. Obispo de Coria, única que se 
ha hecho en estos seis años. La fórmula erga rectores Hispanice etc. no es 
la más propia, porque si se quiere aludir á los poderes soberanos, era más sen
cillo decir : Sublimíores Hispanice potestates-, aludiendo á las palabras de San 
Pablo: Omnis anima potestatibus sublimioribus subdita sit. 
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vista y sin incurrir en apreciaciones, que distan no poco de la 
verdad. Los obispos confieren por derecho ordinario los benefi
cios de sus respectivas diócesis, seg-un se manifestará en la 
lección sig-uiente; pero este derecho no puede en manera al
guna considerarse en absoluto como independiente de la cabe
za de la Iglesia. Así que pertenece á ésta extender ó limitar la 
potestad de aquellos con arreglo á las necesidades y conve
niencias de dicha sociedad. Este es el verdadero punto de vista 
bajo el cual debe tratarse todo lo concerniente á la materia de 
esta lección, y en este sentido se explican doctísimos escrito
res (1) y los mismos sumos Pontífices (2). 

Sí. Los papas no se mezclaron en los once primeros siglos 
en la provisión de los beneficios eclesiásticos de las distintas 
naciones católicas, sino en casos excepcionales : los obispos y 
ordinarios de las diócesis cumplían con esta parte important í
sima de su sagrado ministerio, y los metropolitanos y concilios 
provinciales corregían los excesos que pudieran cometerse por 
aquéllos. Pero Adriano I V . y sus inmediatos sucesores en la 
silla apostólica dictaron ya algunas disposiciones mandan
do á los obispos, y á otros á quienes correspondía por derecho 
común la provisión de ciertos beneficios, que los confiriesen 
á las personas designadas por ellos; cuya conducta fué seguida 
por los demás papas, extendiendo y generalizando sus provi
dencias en esta parte, hasta el punto de reservarse la provisión 
de casi todos los beneficios, á fin de remediar los abusos que se 
cometían en las provincias cristianas en su provisión, bastan
do para nuestro intento recordar: 1.° que los obispos confirieron 
las órdenes sin título no pocas veces contra lo mandado por los 
sagrados cánones; 2.° que el poder de los reyes y magnates se 
dejaba sentir demasiado, y los obispos no tenían siempre la 
necesaria energía para dejar de conferir los beneficios á per
sonas indignas recomendadas por aquéllos ; 3.° la piedad an
tigua se iba entibiando, y los bienes de la Iglesia empezaban 
á excitar miradas codiciosas; 4.° los obispos descuidaron sus 
iglesias en aquellos tiempos con alguna frecuencia, hallándo
se desatendido el pueblo cristiano por falta de ministros. 

Estas ligeras indicaciones son más que suficientes para 

(1) Bouix, de parodio, part. I I I . de principas jur ís cano iici, part. 2.a—DK-
YOTI, Inst. canon, l i b . I . , t í t . 5.° 

(2) Gap. 2.°, t i t . 4.°, l i b . I I I . sext. Decret. 
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comprender por lo que procedieron los Pontífices al reservarse 
la provisión de muchos beneficios, porque por este medio se 
evitaban tales abusos. Además, no dejaba de ser conveniente, 
principalmente en aquellos tiempos, que se presentaran en la 
capital del orbe católico personas eclesiásticas de las provin
cias, porque de este modo se afirmaban más en la fe (1) y es
trechaban los lazos que les unían al centro de la unidad ca
tólica. 

Las razones señaladas justifican la conducta seguida por 
los papas en cumplimiento del deber que va anejo á su sagra
do ministerio; pero esto no obsta para que deje de notarse al
guna exagerac ión, ó si se quiere exceso en el ejercicio de este 
derecho, y muy particularmente en tiempo del largo cisma de 
Occidente. Aun esto se ha exagerado mucho, sin tener tampo
co en cuenta que los papas, como ancianos y rodeados de asun
tos importantísimos; tenían que valerse de curiales , que quizá 
abusaran de su confianza, y en n i n g ú n caso el abuso probará 
nada en contra del derecho, en cuya virtud se introdujeron, 
ampliaron ó limitaron las reservas pontificias. 

a . La Santa Sede proveyó los beneficios eclesiásticos en los 
distintos países católicos por medio de los mandatos de provi-
dendo, reservas y prevenciones. Los primeros consistían en 
unos buletos, que expedía el sumo Pontífice mandando á los 
colacionadores de los beneficios proveerlos en los clérigos de
signados en los mismos. Los mandatos eran de dos clases , se
g ú n que se expedían para beneficios que estaban vacantes ó 
para los que vacasen primero, en cuyo caso recibían el nombre 
de gracias espectativas. Los obispos no siempre atendieron n i 
cumplimentaron dichos diplomas, y por esta razón se expedían 
letras monitorias, en las que se les recomendaba á un clérig-o 
determinado: si no se cumplimentaban, se mandaban las 
preceptivas, yus estaban concebidas en términos imperativos; y 
si aún se resistían, se daban las ejecutorias, en las cuales se 
nombraba un ejecutor para que diese el beneficio vacante, ó 
el primero que vacára. 

Las reservas henejiciales son unos decretos por los cuales el 
romano Pontífice se arroga la colación de ciertos beneficios 
cuya provisión corresponde á los obispos ó á otras personas. 
Las reservas son generales ó particulares; contenidas en el 

(1) Bouix, de paroc^o,part . I I I . 
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cuerpo del derecho, ó en las Extravagantes, bulas pontificias 
y regias de cancelaría. Las reservas contenidas en el cuerpo 
del derecho son las sig-uientes: 1.a Clemente I V . se reservó los 
beneficios, cuyos poseedores (1) muriesen en el lug*ar donde es
taba la curia romana. 2.a Bonifacio V I I I . estendió la reserva á 
los beneficios cuyos poseedores falleciesen dentro del término 
de dos jornadas, ó cuarenta millas de aquellas, y á los benefi
cios de los curiales que falleciesen en los pueblos próximos á la 
curia{%), ó acompañando á la curia muriesen en el camino. Este 
mismo Papa dispuso después que las parroquias vacantes en la 
curia quedaban excluidas de la reserva, ya en el caso de estar 
vacante la silla pontificia, ya cuando aquéllas no hubieran 
sido provistas por el Pontífice á pesar de hallarse vacantes an
tes de la muerte de éste (3). Por úl t imo, debe tenerse presente 
que el Papa ha de conferir los beneficios vacantes en la cu
ria dentro del término de un mes, pasado el cual sin hacerlo (4) 
pueden conferirlos los respectivos ordinarios. Las reservas con
tenidas en las Extravagantes son las sig-uientes: 1.a Juan X X I I . 
reservó á la provisión apostólica los beneficios vacantes i n cu
ria,, no sólo por muerte sino también por deposición, privación 
ó por cualquiera otra causa (5). 2.a Los beneficios de los carde
nales , legados, capellanes, comensales del sumo Pontífice, 
vice-cancelarlos, notarios, penitenciarios, abreviadores y ofi
ciales de la curia, que vacasen por defunción de los mismos en 
cualquier punto. Estas reservas tenían el carácter de tempora
les , y por solo el tiempo del pontificado de dicho Papa, y en el 
mismo concepto fueron renovadas por Benedicto X I I . en su de
cretal A d régimen dada en 1335 (6). 

41. Por ú l t imo, las reservas contenidas en las reglas de can
celaría son las siguientes: 1.a Se confirman las reservas de 
Juan X X I I . y Benedicto X I I . , y los beneficios provistos sin guar
dar la forma prescrita por el Concilio de Trento (7). 2.a Todas las 
iglesias catedrales y monasterios, cuya renta exceda de dos
cientos florines de oro, así como todos los beneficios que vaquen 

(1) Gap. I I . , titulo 4.°, l ibro I I I . , sext. Decret. 
(2) Gap. X X X I V . , t í tulo 4.°. l ibro I I I . , sext. Decret. 
(3) Gap. XXXV. , t i t . 4 . ° , l i b . I I I . sext. Decret. 
(4) Gap. I I I . , t i t . 4 . ° , l i b . I I I . sext. Decret. 
(5) Cap. IV. , tít . 3.°, l i b . I . —Gap. IV. , t í t . 2.°, l ibro I I I . Extravag. commun. 
(6) Gap. X I I I . , t í tu lo2.° , l ibro I I I . , , Extravag. commun. 
(7) DEVOTI : Inst. canon , l ibro I . , t í t . 5.°, sect. 3.a, párrafo 35. 
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durante la vacante d é l a silla episcopal. S." Se amplían las re
servas contenidas enlaExtravag-ante^ régimen, j se reservan 
las dignidades mayores post Poníi j icalem en las iglesias cate
drales, así como la primera de las dignidades de las colegiatas, 
cuya renta pase de diez florines de oro. 4.a Los beneficios de 
los colectores y subcolectores de los frutos de la cámara apostó
lica. 5.a Todos los beneficios de los curiales que mueren en eL 
camino cuando se traslada la curia. 6.a Los beneficios de los 
camareros y cursores del Papa. 7.a Los canonicatos, prebendas, 
digmidades, personados de S. Juan de Letran, S. Pedro y San
ta María la Mayor, y los que vacan en las iglesias de los carde
nales en su ausencia. 8.a Todos los beneficios que vaquen (1) 
en los meses de Enero, Febrero, Abr i l , Mayo, Julio, Agosto, 
Octubre y Noviembre; pero á los obispos que residen en sus 
iglesias, se les concede alternar con el Papa en la provisión de 
los beneficios, que no estén reservados por otro concepto (2). 

El derecho de prevención consiste en disponer del beneficio 
cuyo poseedor vive, confiriéndole ó mandando conferirle á de
terminada persona cuando se verifique la vacante. 

5 . Los concilios de Constanza y Basilea trataron de esta 
materia de las reservas; pero todo siguió del mismo modo en 
casi todas las naciones católicas hasta la celebración del Conci
lio de Trento, en el que se abolieron los mandatos deproviden-
do, las espectativas y reservas mentales, etc. (3). Ultimamente 
en cada una de las naciones católicas se ha modificado la dis
ciplina sobre este punto, mediante concesiones de la Santa 
Sede; y respecto á España debemos notar que los derechos de 
los papas se trasladaron á los reyes por el Concordato de 11 de 
Enero de 1753, reservándose únicamente Su Santidad la provi
sión (4) de cincuenta y dos beneficios en las diferentes iglesias 
de España, los cuales se especifican en dicho Concordato; en el 
que se determina además todo lo relativo á la provisión que 
debe hacerse por los ordinarios, y la que compete á los reyes. 
Nos limitamos á estas indicaciones, porque esta disciplina se 

(1) Bouix, úe jarocho , parte 3.* 
(2) Las reservas contenidas en las Extravagantes y en las reglas de cancela

r í a , son temporales y cesan por la muerte del Romano Pontífice, á diferencia 
de las contenidas en el cuerpo del derecho , que son perpétuas . 

(3) Gap. X I X . de Refórmate sesión 24. 
(4) Ley 1.a, t i t . 18 , l i b . I.0 de la Nov. Recop. 
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halla modificada por el Concordato de 1851, segrin hemos visto 
y tendremos ocasión de ver en las lecciones siguientes , debien
do , por úl t imo, advertir que no pueden conferirse beneficios en 
España á los extranjeros con arregio á repetidas leyes recopi
ladas de distintas épocas , en las que (1) se revocan las cartas 
de naturaleza dadas á extranjeros para obtener prelacias, d ig
nidades y beneficios del reino, señalándose las cualidades nece
sarias en los extranjeros ó hijos de padres extranjeros , para po
der obtener cualquier beneficio eclesiástico, en cuyo caso se 
comprenden los referidos beneficios de provisión pontificia. 

LECCION LXIV. 

PROVISION DE BENEFICIOS SIMPLES POR LOS OBISPOS. 

1 . Diferentes clases de beneficios que proveen los obispos por 
si solos, ó en unión de otras personas y corporaciones: 
disciplina antigua: disciplina actual.. 

» . Intervención del cabildo en la provisión de beneficios: por 
qué y cómo: alternativas con él y con la corona. 

3. Oposiciones d prebendas: votaciones: casos de empate y re
glas para d i r imir los : si hoy se puede atender a l elemen
to nobiliario. 

41. Qué se entiende por devolución, ó jus devolutum: compa
ración entre ella y la apelación: en qué casos procede la 
una y en cuáles la otra. 

S . Personas á quienes corresponde según los respectivos tiem
pos y la naturalem de los beneficios. 

<B. Tiempo que se da para ejercitarlo. 
Cuestiones práct icas acerca de esta materia: á dónde se 

acude para d i r i m i r estos confiictos sobre devoluciones: 
derechos de la Santa Sede. 

4. La historia evang-élica y los monumentos de los prime
ros tiempos de la Iglesia atestignan que los apóstoles consti
tuían obispos, presbíteros y ministros en las iglesias que fun
daban , cumpliendo con la misión encomendada á los mismos; 

(1) Puede verse todo lo relativo á este punto en el tomo IV, de nuestra obra 
de Procedimientos, página 19 y siguientes. 
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que sus inmediatos sucesores y los que posteriormente desem
peñaron este sagrado ministerio, cuidaron de proveer á las ne
cesidades de las iglesias del territorio encomendado á su solici
tud espiritual, creando el número de ministros que conceptua
ban necesario ó conveniente, sin que en nada de esto experi-
mentáran la menor dependencia del clero ó pueblo de su res
pectiva diócesis, porque se trataba de actos de su ministerio y 
del ejercicio de su jurisdicción ordinaria; limitándose aquéllos á 
dar su consejo ó testimonio de las prendas ó cualidades del que 
iba á ser promovido al sagrado ministerio. Los obispos examina
ban la vocación, ciencia, virtud y demás cualidades de los can
didatos, y una vez cerciorados de que poseían los requisitos ne
cesarios, les imponían las manos quedando por este acto adscrip-
tos al servicio de la Igiesia y con derecho á tener participación 
en las oblaciones y rentas de aquéllas. Esta disciplina se obser
vó constantemente por muchos sigios, y como el acto d é l a or
denación llevaba aneja la adscripción á determinad^ igiesia en 
la que había de servir el clérig-o, sólo el obispo confería por de
recho ordinario los beneficios, ó sea el derecho á la percepción 
de los alimentos. Pero desde el sigio X I . en que cada ministerio 
eclesiástico tuvo rentas y bienes determinados para la subsis
tencia del que le desempeñaba, resultó que se consideraron y 
tuvieron por actos distintos la ordenación y la colación de los 
beneficios, siendo aquella propia de la potestad de órden, que 
sólo adquiere el obispo por la consagración , y ésta de la de j u 
risdicción, que, como independiente del carácter episcopal, 
puede obtenerse por otros títulos y sin que medie aquella. 

Así que los cabildos , patronos segiares ó eclesiásticos y los 
mag'nates y reyes tienen á veces ese derecho; pero en todo 
caso los obispos son los colacionadores ordinarios (1): de todos 
los beneficios de sus respectivas diócesis, y en tal concepto no 
puede privárseles de esta facultad sin que se pruebe lo contra
rio mediante privilegio , costumbre, prescripción ú otro título 
reconocido por el derecho. 

©. Los cabildos catedrales son una viva representación del 
antigno presbiterio, y así como aquel intervenía en todos los 
asuntos graves de la diócesis dando su consejo ó consentimien-

(1) Gomo la palabra colador, traducida demasiado literalmente de la latina 
coííaíor , suele ser objeto de hilaridad y r idiculo, creemos deberla sustituir 
por la de colacionador ó colator, más técn ica ; pues asi como de referir, se dice 
relator , de conferir se debió decir colator. 
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to al obispo, seg'un la diversa naturaleza de los neg-ocios, así 
también éste intervino siempre y en la misma forma con ma
yor ó menor extensión, seg-un las diversas costumbres, pr iv i 
legios ó transacciones con los prelados. Esta consideración debe 
servir de base en todo lo relativo á la colación de beneficios por 
los obispos , en unión con los cabildos ó independientemente de 
ellos, así como respecto á la provisión hecha por los cabildos 
solos ó en unión con los obispos. La intervención de los cabil
dos en estos actos se funda en que son el senado y consejo 
del obispo, y en que ellos resumieron en sí la representación y 
facultades del anticuo presbiterio, debiéndose además tener 
presente que á ello les daba igualmente derecho la comunidad 
de intereses que existía entre el obispo y cabildo cuando las 
rentas y bienes de la mesa episcopal y capitular se hallaban 
confundidas. Aunque después se dividieron los bienes de uno 
y otros, no por esto dejaron de intervenir en estos asuntos, 
toda vez que subsistían las demás razones y motivos indicados. 
Pero si la intervención del cabildo en la provisión de beneficios 
tiene su explicación natural, y no puede ofrecer duda alg-una 
considerada con arreglo al derecho común, no sucede lo mismo 
cuando se trata del ejercicio de esta facultad, porque no es 
igual la práctica observada en las iglesias, n i tampoco han 
opinado de un mismo modo los intérpretes del derecho, motivo 
por el cual conviene distinguir entre las facultades propias de 
los cabildos segun las reglas generales de la Iglesia, y las que 
competen á los mismos por prescripción, costumbre ó privile
gios particulares. Bajo el primer concepto, la provisión de los 
canonicatos y prebendas de iglesia catedral corresponde simul
táneamente a] obispo y cabildo, y en este sentido se expresan 
los más doctos canonistas, fundados en varios textos del dere
cho y en declaraciones de la Rota y Curia romana (1), cuyo 
exámen se omite por la casi ninguna aplicación de esta doc
trina en la disciplina vigente; limitándonos en concreto á ma
nifestar , que el derecho de colación simultánea da iguales 
facultades al obispo y cabildo entre s í , por cuya razón fué 
práctica común la de turnar por meses ó semanas en el ejerci
cio de este derecho, y hasta mediaron concordias entre uno y 
otros, á fin de que se procediera alternativamente. 

(1) Botjix, de capitulis, parte 2.a, capitulo IV, 
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La doctrina de derecho común en la materia de que t ra tá j 

mos, está fundamentalmente modificada por las costumbres y 
privilegios particulares de las iglesias; de manera, que en 
unas partes corresponde al cabildo la provisión de la mayor 
parte de los beneficios sin consentimiento del obispo; en otras 
los confiere éste sin contar con aquél , no siendo tampoco raro 
el caso, en que medie solo el consejo de una de las dos partes 
en lo relativo á este punto. Además, conviene manifestar que 
no sólo los obispos y cabildos intervenían en dichos nombra
mientos, sino que también se ejerció este derecho por la Santa 
Sede, según se ha manifestado en la lección anterior, el cual 

. se ha trasmitido á los monarcas, con más ó ménos extensión, 
en virtud de concordatos. Respecto á España tuvo lugar todo lo 
que se acaba de indicar; y en cuanto al último punto, se ha di
cho en la lección anterior que los obispos proveían las vacan
tes en los cuatro meses ordinarios y los reyes en los ocho res
tantes, etc. 

Por el Concordato de 1851 se reservó Su Santidad la provi
sión de la dignidad de chantre (1) en las metropolitanas y 
casi todas las sufragáneas y un canonicato en las demás; de
biendo proveerse todas las prebendas restantes en rigurosa al
ternativa por la Corona y los arzobispos y obispos á excepción 
de la dignidad de deán, cuya provisión corresponde en todo 
caso á la Corona. En cuanto á los beneficiados ó capellanes 
asistentes corresponde su nombramiento alternativamente á l a 
corona, prelados y cabildos (2j. 

3 . Las oposiciones á prebendas de oficio deben hacerse con 
arreglo á las prescripciones canónicas, correspondiendo su pro
visión á los prelados y cabildos, en la forma designada en el 
derecho. Cuando ninguno de los opositores obtuviese mayoría de 
votos, y resultara entre ellos empate, debía ser preferido el más 
noble según la bula Greditam nobis de Sixto I V . ; pero Alejan
dro V I L , en su constitución de 2 de Octubre de 1656, derogó 
aquella en cuanto á esto, disponiendo que en los casos de em
pate ó igualdad de votos se tenga por elegido el de mayor edad 
sin ninguna otra consideración (3). 

(1) Véase el tomo I V . de nuestra obra de Procedimientos, pág . 107 y si
guientes. 

(2) Véase el tomo IV. de nuestra obra de ProcecMmíeníos, pág . 110 y si
guientes", y la lecc. X X I I I . de la presente obra. 

(3) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos, pág . 137 y s i
guientes. 
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' I . ha, devolución es un acto g-ubernativo, por el cual el 
superior suple la negiig'encia del inferior, bien sea de oficio, ó 
á ruego de alguno que se considere perjudicado; y la apelación 
es un acto judicial por el que se acude al superior á fin de que 
repare el agravio que se cree cometido por la sentencia del i n 
ferior. De manera que la devolución tiene lugar en los asuntos 
administrativos y la apelación en los judiciales: en aquélla 
se ha procedido sin intervención de abogado y procurador, y 
en ésta han tomado parte estos funcionarios; lo cual basta para 
comprender los casos en que procede uno ú otro recurso, recor
dando la regla de que varios asuntos gubernativos suelen ha
cerse contenciosos cuando hay quien se opone. 

IS-i La devolución es un derecho que únicamente correspon
de ejercitarlo al superior de aquél que dejó transcurrir el tiem
po señalado por los cánones para proveer el beneficio vacante, 
cuya disciplina tiéne por objeto impedir que ]¿)s beneficios es
tén mucho tiempo vacantes con grave perjuicio de la Iglesia; 
pero no todos los superiores son llamados indistintamente á su
plir la negligencia del inferior, y por esta razón debemos mani
festar ante todo, que el inmediato superior, á quien corresponde 
conferir él beneficio supliendo de este modo el descuido del 
inferior, es el de la diócesis en que está fundado el beneficio (1) 
y no el que lo es de la persona que debió conferirlo á su debido 
tiempo. Así, pues, se entiende por superior inmediato para el 
efecto de que se trata, el obispo respecto al cabildo y colacio-
nadores inferiores: el metropolitano respecto al obispo: si la 
provisión del beneficio corresponde simultáneamente al obispo 
y cabildo, la negligencia del uno se suplirá por el otro, y la 
de ambos por el metropolitano (2), como en el caso de libre cola
ción del obispo. Cuando el colatór fuere exento de la jurisdic
ción episcopal, la provisión por derecho devolutivo correspon
de á su inmediato superior, si fuere prelado secular; y si fuese 
prelado regular al obispo, como delegado de la Silla Apostóli
ca (3). De todo lo cual resulta, que la Iglesia tiene establecido 
el órden que ha de seguirse en esta materia hasta llegar á la 

(1) Gap. I I . , t í t . 10, l i b . I . .Decreí.—Gap. ú a i c , t i t , 5 .° , l i b . I . Clement. 
(2) Esta y no otra es la recta inteligencia del cánon 8.° del Concilio I I I . de 

Letran , que puede verse en el cap. I I . , t i t . V I I I . , l i b . I I I . Decret. y asi consta 
del cap. I I I . y V , t í t . X . , l ib . I . -Gap . XV. , t i t . V I I I . , l i b . I I I . Decret. 

(S) Gap. ú n i c , t i t . V . , l ib . I.,Clement. 
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Santa Sede, como el últ imo y superior grado de la gerarquía 
eclesiástica. Pero ha de tenerse también presente, que á pesar 
de ser este órden el designado por derecho común, puede ocur
rir que la Santa Sede avoque á si la provisión de los beneficios 
por derecho devolutivo, sin guardar dicho órden en casos de ne
cesidad ó para evitar abusos, y áun por su dominio eminente 
[de plenüíodine potestatis), pues no haría en ello otra cosa que 
ejercitar un derecho del que ya ha usado en otros tiempos, 
como autoridad suprema. 

€1. El tiempo designado por el derecho para la provisión de 
los cargaos públicos eclesiásticos es el siguiente: 1.° los obispa
dos y dignidades mayores de los regulares deben conferirse en 
el espacio de tres meses (1) según las Decretales • 2.° las digni
dades y prebendas de catedrales, los curatos y todos los benefi
cios menores han de proveerse dentro del término de seis me
ses (2) contados desde el dia en que llegó á noticia del colatór 
hallarse vacante el beneficio, cuyo término no corre (3) cuando 
ha habido un legítimo impedimento para proveer el beneficio; 

los patronos legos deben presentar para el beneficio vacan
te dentro de cuatro meses, y los patronos eclesiásticos dentro de 
seis (4); pero el patrono lego tiene derecho para presentar mu
chos y el eclesiástico uno (5). Por ú l t imo, si se dejan trans
currir los términos indicados, el colacionador ordinario pierde 
su derecho, y s i , á pesar de esto, nombrase beneficiado, el acto 
sería nulo (6) por falta de jurisdicción. 

Los superiores á quienes corresponde proveer los beneficios 
por derecho devolutivo [ jus devolutum) no tienen señalado por 
la ley el tiempo dentro del cual hayan de hacerlo. Pero si hu
biere negligencia en el ejercicio de este derecho, podrá seña
lárseles por sus inmediatos superiores un término prudencial, 
pasado el cual proveerán ellos por derecho devolutivo; cuya 
doctrina, común entre los canonistas, está fundada en el espí
r i tu de las leyes canónicas , principios de equidad y de mirar 
por el bien espiritual y general, ántes que por el interés par
ticular y derechos individuales. 

(1) Gap. 41 , t i t . 6 . ° , l ib . I . Decret. 
(2) Gap. 2.°, t i t . 8.° , l ib . I I I . Decret. 
(3) Gap. 5.°, t i t . 8 .° , l i b . I I I . Decret. 
(4) Gap. ú n i c , t i t . 19 , l ib . I I I . , sext. D e c r e t . - C ^ . 22 y 27, t i t . 38 , l i b , I I I . 

Decret. 
(5) Gap. 24, t i t . 38t l i b . 111. Decret. 
(6) Gap. 3.° , 4.° y 5 .° , t i t . 10 , l i b . 1. Decret. 
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El Concordato de, 1753 concede á los reyes de España el 

derecho de nombrar y presentar para todas las iglesias y bene
ficios vacantes en los meses apostólicos y casos de (1) reservas 
generales y especiales; del mismo modo que en el caso de 
vacar los beneficios en los meses ordinarios, cuando carecen de 
pastor las sillas episcopales ó por cualquier otro titulo. E l Con
cordato de 1851 autoriza igualmente á los mismos para la 
presentación y nombramiento respectivos de los beneficios ma
yores y menores en la forma que se deja manifestada en este 
libro, y además se consigna que serán provistos por la Corona 
los beneficios, que vaquen en sede vacante, ó los que hayan 
dejado sin proveer los prelados (2) á quienes correspondía pro
veerlos al tiempo de su muerte r traslación ó renuncia. Estas 
facultades extraordinarias concedidas al poder temporal pueden 
ocasionar conflictos sobre la materia de que venimos tratando; 
puesto que si la Corona no provee los beneficios vacantes den
tro de los términos señalados en el derecho, no queda otro re
curso que el de entablar negociaciones con este objeto, á fin de 
que la Iglesia no sufra los daños y perjuicios consiguientes á 
largas vacantes. Mas puede llegar el caso de que el poder tem
poral deje de atender á esta necesidad por motivos de economía 
ú otras razones políticas, como en efecto ha sucedido y está su
cediendo. En todos estos casos los derechos de la Santa Sede y 
de la religión, y áun los de los ordinarios, están por encima de 
todos los derechos temporales, y Su Santidad en su alta sabidu
ría es el llamado á resolver estas cuestiones en uso de la potestad 
suprema que ejerce en toda la Iglesia por voluntad divina; 
puesto que los convenios ó concordatos con la potestad tempo
ral , cualquiera que sea su naturaleza, no pueden entenderse en 
perjuicio de la Iglesia y del bien espiritual de las almas, n i el 
Papa los otorgó en tal sentido. 

(1) Artículo 5.° 
(2) Articulo 18. 
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LECCION L X V . 

PBOVISION DE BENEFICIOS CURADOS POR CONCURSO. 

1 . Concursos a curatos: su origen: disciplina del Concilio de 
Trento según el capitulo Expedit máxime. 

Modo de preparar los concursos: diferentes métodos para 
calificar el mérito literario de los opositores. 

3 . Métodoprescripto por Benedicto X I V . Constitución Oum 
il lud semper. 

41. Apelaciones: cuándo, cómo y contra quién se interponen: 
procedimiento en ellas. 

» . Método de Toledo. 
6 . Leyes recopiladas sobre esta materia: si pueden conside

rarse como obligatorias y en observancia. 
f . Propuestas, ternas, presentación, colación, insti tución y 

expedición de Ututos. 

•1 . Ya se ha manifestado en la parte primera de este libro 
el origen de los párrocos, quienes, por derecho propio, pero 
bajo de la dependencia y autoridad del obispo , g-obiernan las 
iglesias á ellos encomendadas. Ahora se trata de examinar todo 
lo concerniente á I su creación é inst i tución, sobre lo cual de
bemos consignar que los obispos tuvieron siempre obligación 
de colocar al frente de las parroquias sacerdotes idóneos para 
ejercer el ministerio. encomendado á los mismos; pero no se 
prescribía regla alguna acerca de la manera de averiguar su 
aptitud. El origen de los concursos á curatos data del Concilio 
de Trento, en el que se dieron disposiciones acertadísimas sobre 
la materia, según aparece del capítulo Expedit (X), en el que se 
adoptan los medios conducentes para que en lo sucesivo no se 
confieran los curatos sino previo concurso, siendo obligación 
de los examinadores sinodales (2) dar cuenta al ordinario de los 
sujetos que hubieren considerado aptos por su ciencia, edad, 

(1) Cap. X V I I I . de la sesión 24 de Reformat in genere. ^ Expedit máxime 
animarum saluti a dignis atque idoneis parochis gubernati » 

(2) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos, pág . 208 y si
guientes, 
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costumbres, prudencia y otras circunstancias, á fin de que el 
obispo elija precisamente al que considere más idóneo de entre 
los propuestos por aquéllos. 

58. E l Concilio de Trento fijó las bases en el capitulo citado 
acerca de la forma en que deben proveerse las parroquias ; pero 
no señaló en concreto las reglas que habrían de observarse en 
los concursos, limitándose á disponer que no se nombre para 
igiesias parroquiales sino á los que prueben su aptitud por me
dio de exámen ante el obispo ó su vicario y los examinadores 
sinodales, cuyo número no bajará de tres. Así que no previno 
que se llame á concurso por edictos á los que aspiren al minis
terio parroquial, n i señaló el modo de preparar aquéllos, sino 
que deja al prudente arbitrio del ordinario obrar de este modo 
ó de otro menos solemne, que consiste en llamar á algunos 
clérigos y áun seglares idóneos para que hagan el exámen , y 
prueben ante el sínodo su aptitud para gobernar la iglesia 
parroquial (1). 

San Pió V siguiendo el espíritu de dicho santo Concilio 
dispone. 

a) Que sean nulas las provisiones de parroquias hechas sin 
el exámen por concurso. 

i ) Resérvase la Santa Sede la provisión en que no se ha ob
servado lo mandado por aquella santa asamblea. 

c) Igaialmente queda reservada á Su Santidad la provisión 
de parroquias que no se han conferido por los llamados á pro
veerlas, dentro del término de seis meses, contados desde 
el día de la vacante. Esta disposición no está vigente en 
España por razones particulares. 

Los inconvenientes que resultaban de no haber señalado 
la forma en que habían de prepararse los concursos , eran muy 
comunes , y por esto se trató de poner el debido correctivo por 
Clemente X I . y Benedicto XÍV, El primero de dichos papas or
dena que en los ejercicios de oposición á curatos se observen 
las regias siguientes: 1.a A todos los opositores se les desig'-
narán las mismas cuestiones y casos, y los mismos textos del 
Evangelio para la plática que deberán componer. 2.a Se dic
tarán á la vez á los opositores los casos y cuestiones que hayan 
de resolver y los textos del Evangelio. 3.a Se fijará igual espa
cio de tiempo para hacer sus trabajos. 4.a Todos los opositores 

(1) Véase el párrafo 5.° y 6.° de la lección XIX. , pág. 126. 
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quedarán encerrados en. un mismo aposento, dándoles recado 
de escribir, sin que nadie pueda entrar n i salir liasta haber 
terminado y presentado su trabajo. 5.a Cada uno de los oposito
res escribirá y firmará por sí mismo las respuestas y la pláti
ca. 6.a Las contestaciones se escribirán en latin y la plática en 
idioma vulg-ar. 7.a Los trabajos de los opositores serán suscritos 
por los interesados, secretario del concurso, examinadores y el 
obispo ó su vicario. 

SS. Benedicto XIV. dió la última mano sobre la materia de 
concursos á curatos en su constitución Gum i l l u d semper, pu-
diéndo reducirse sus disposiciones á las siguientes: 

a) Convocatoria pública por edictos, fijándose en ella el tér
mino dentro del cual se presentarán las solicitudes por los que 
aspiren á tomar parte en el concurso, y los documentos relati
vos á sus méritos y servicios, que se dirigirán al secretario ó 
persona que se designe. 

b) Transcurrido el término señalado en la convocatoria y lle-
g-ado el dia en que deben empezar los ejercicios, el cancelario 
secretario del concurso hará un extracto fiel y exacto de los 
méritos , servicios y demás circunstancias de cada uno de los 
opositores, y entregará un ejemplar al obispo ó su vicario (1) y 
otro á cada uno de los jueces sinodales. 

c) Los ejercicios se harán con arregio á lo prescrito por Cle
mente X I . 

d) Los examinadores procederán con la mayor escrupulosi
dad en el cumplimiento de su carg-o, ya en cuanto á la ciencia 
y eleg'ancia en el decir de cada uno de los opositores, ya res
pecto á su vida y costumbres, negando la aprobación á los 
inhábi les , y proponiendo al obispo á los idóneos. 

e) E l obispo ó su vicario general y los jueces sinodales en-
treg-arán al secretario del concurso, después de terminadas las 
oposiciones, la nota ó extracto que les entreg-ó al empezar los 
ejercicios, cuyos documentos quemará ó conservará en las ac
tas , sin que pueda enseñarlos á nadie á no mediar mandato del 
obispo ó de su vicario. 

/ ) El ordinario nombrará al más dig-no entre los aprobados, 
sin que obste para ponerle en posesión el recurso de apelación 
ó inhibición interpuesto por cualquiera persona. 

(1) Véase el tomo IV. de nuestra obía de Procedimientos, pág. 218 y s i 
guientes. 
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41. S. Pió V otorgó á los que se considerasen agraviados de 

la elección hecha por el obispo, la facultad de apelar al metro
politano ó á la Santa Sede, y si se trataba de la elección hecha 
por el metropolitano, al obispo más próximo, como deleg'ado 
apostólico, ante el cual y sus examinadores sinodales debía 
hacerse nuevo e x á m e n , sin que por esto se entienda que la 
apelación tuviese efecto suspensivo, porque el nombrado podía 
tomar posesión de su carato, á pesar de aquella. 

La disposición adoptada por dicho papa no dió (1) los resul
tados que se propuso su autor, porque la malicia humana hizo 
que el remedio se convirtiera en enfermedad, y por este motivo 
la Sagrada Congreg'acion, de acuerdo con Su Santidad, hubo 
de recomendar á los ordinarios la forma de concurso dispuesta 
por el expresado Clemente X I . , advirtiéndoles que en el caso de 
continuar haciendo los concursos á parroquias por medio de 
ejercicios verbales como hasta entónces, no podría ménos de 
atender á los que apelasen y sujetar á nuevo exámen á los de
mandantes y demandados. 

La apelación ha de interponerse por escrito dentro del tér
mino improrog'able de diez días, contados desde aquel en que 
se confirió la parroquia, para que se admita y surta sus efectos. 
Ha de hacerse ante el ordinario de quien se apela para que la 
dé curso y remita al superior inmediato. El obispo ó metropoli
tano en su caso no puede ménos de admitirla, siempre que se 
presente en tiempo hábi l , y por lo tanto mandará que se remi
tan al superior has mismas actas originales del concurso cerra
das y selladas, ó un auténtico testimonio de las mismas, sacado 
y firmado por el secretario del concurso, y otro notario desig*-
nado por el prelado ó vicario g-eneral en su caso, lo mismo que 
por los examinadores sinodales. 

El apelante se presentará ante el tribunal superior, y es pre
ciso que allí pruebe haber sido pospuesto injustamente, ya por 
mala relación de los examinadores ó por juicio indiscreto del 
obispo, ya por las actas mismas del concurso, sin que le sea 
permitido presentar otros documentos ó pruebas (2). 

Jé. El método observado en el arzobispado de Toledo para 
los concursos está ajustado en lo esencial al espíritu del señala-

(1) Véase el tomo 4.° de nuestra obra de Procedimientos, pág. 324 y si
guientes. 

(2) Véase el tomo 4.° de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos , pági
na 335, 
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do por Benedicto X I V . , con la circunstancia de estar previsto 
todo de tal modo, (pie no puede menos de resultar una elección 
acertada (1) de los que han de desempeñar el difícil carg-o 
de la cura de almas. En él se atiende á la ciencia de los oposi
tores, sus costumbres, la práctica y servicios prestados á la 
Igiesia en el desempeño de este sagrado ministerio, pudiendo 
resumirse todo su contenido del modo siguiente: 

a) Se fijan los edictos públicos de convocatoria para con
curso firmados por el prelado y sellados con sus armas, dándo
se en ellos el término de treinta dias sin contar el de la fecha. 

5) Durante dicho término firman la oposición los aspi
rantes por sí mismos ó por procurador con poder bastante. 

c) El secretario del concurso fija, después de transcurrido di
cho término, segundo edicto, llamado de comparecencia, con 
término de ocho dias, á fin de que todos los opositores compa
rezcan personalmente dentro de aquellos ante él para exhibir 
sus títulos, grados y demás documentos que acrediten su méri
to ; y si fuesen curas, sus servicios y ant igüedad en el ministe
rio y curatos que han obtenido. 

d) Es cargo del secretario del concurso poner con toda cla
ridad la partida y asiento de cada uno de los opositores. En los 
nuevos se asienta su nombre y apellido, su patria, diócesis, 
edad, estudios, cuántos años y en qué universidad ó seminario, 
y cómo se llamaban los maestros, á lo ménos dos de la facul
tad mayor; y si tienen grados mayores ú oposiciones hechas. A 
loá curas se les pregunta y toma razón del nombre, apellido, 
patria, diócesis , edad, estudios, cuántos y en dónde: cuántas 
oposiciones á curatos de este arzobispado, qué curatos han 
obtenido, cuántos años, haciéndolo constar por los mismos t í 
tulos: de qué categoría es el que al presente gozan, esto es, 
si de entrada, ascenso ó término, etc.; cuánto su renta cada 
un año por un quinquenio; y en qué partido del arzobispado. 

e) E l opositor nuevo presentará: partida de bautismo, letras 
comendaticias de su prelado, si fuere de otra diócesis, título de 
orden eclesiástico, bastando haber recibido la prima tonsura. 
Sin estos documentos no puede admitirse á ninguno, á no me
diar habilitación del prelado. Los títulos de literatura ó ciencia 
valen poco al opositor. 

(i) Véase el tomo 4.° de nuestra obra de Procedimientos, pág. 295 y si
guientes. 



490 
/ ) El cura párroco hará constar por el testimonio de su po

sesión , haber residido en el curato tres años continuos al mé
nos, sin cuyo requisito no se le admite. 

g) El prelado da parte á su cabildo de los jueces sinodales 
que ha nombrado. Estos son ordinariamente ocho y el presi
dente, que es el vicario g-eneral. 

l i ) Los puntos para la oposición se dan por el catecismo de 
S. Pió V. á los teólog-os y por las Decretales á los canonistas; y 
sobre el que se haya elegido se hará la lección de media hora 
en las veinte y cuatro que se le conceden al efecto. Le arg-uyen 
dos coopositores por espacio de un cuarto de hora cada uno, 
porque todos los opositores están divididos en hincas, ternas 
y cuatrincas. 

i) Cada ejercicio se censura separadamente, y la censura y 
graduación suprema es el núm. 7. 

;*) Los ejercicios de cada opositor son cinco: lección y defen
sa, arg-umento primero, arg-umento segundo y exámen de 
moral por espacio de media hora. De modo que la censura ma
yor á que se puede llegar es la de 35. 

h) El Consejo de la Gobernación toma los informes sobre la 
vida y costumbres de los opositores. 

I) El secretario del concurso, después de terminados los ejer
cicios y de haberse puesto en manos del prelado los informes y 
censura original de todos los opositores, pone inmediatamente 
edicto para la primera provisión. 

II) E l edicto fija el término de ocho dias, y dentro de ellos 
cada uno de los opositores puede firmar los curatos que le aco
moden, ó no firmar ninguno. 

6 . D. Carlos I . y Doña Juana (1) encargaron á los prelados 
que proveyesen los beneficios curados en personas de ciencia, y 
de buena vida y costumbres. D. Fernando V I . , en virtud de 
la concesión del patronato universal, dispuso que las parro
quias (2) y beneficios curados se confiriesen por oposición y 
concurso, no sólo cuando vaquen en los meses ordinarios, sino 
áun cuando tenga esto lug*ar en los meses y casos de las reser
vas. D. Cárlos I I I . dió varias disposiciones sobre la materia, 
siendo la mas importante sobre el punto de que tratamos, la 
que tiene por objeto recomendar á todos los prelados, « que pro-

(1) Ley 1.a, t i t . X X . , l i b . I . de la Nov. Recopilación, 
(2) Ley 2.a, 3.a y 4.a i d . 
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«curen (1) establecer en los concursos y promociones á curatos 
»las oposiciones, exámenes, informes de costumbres y métodos 
»de ascensos que se observa en el arzobispado de Toledo.» 

La provisión por concurso es de necesidad con arreglo á lo 
prescripto por el Santo Concilio de Trente; pero la forma pros
cripta en el arzobispado de Toledo no se observó n i observa en 
las demás diócesis, á pesar del deseo manifestado por D. Car
los I I I . : de modo que dichas disposiciones recopiladas sólo obli
gan en aquello que estén de acuerdo con el Concordato de 1851 y 
con otras disposiciones canónicas no derogadas por éste. En todo 
caso debe'tenerse en cuenta, que el nombramiento de los pro
puestos en terna por los prelados en virtud de oposición por con
curso , ha pertenecido á la corona, y así está también reconoci
do expresamente en el artículo 26 del Concordato de 1851. Pero 
el clero parroquial está desatendido por el poder c iv i l ; no cobra 
sus mezquinas asignaciones desde 1870; lo cual unido á la liber
tad de cultos y á muchos agravios hechos á la Iglesia por aquél, 
son motivos bastantes para que el patrono quede privado de sus 
derechos , con arreglo al derecho comun. Pero nada más puede 
decirse, miéntras la Santa Sede no resuelva y determine, en su 
alta sabiduría , lo que haya de hacerse en esta y otras materias. 

Para los ejercicios de oposición se forman entre los opo
sitores bincas, ternas ó cuatrincas, y los sinodales juzgan sobre 
aquellos según su conciencia. En el método observado en el 
arzobispado de Toledo se procede del modo siguiente: 1.° el se
cretario del concurso divide á todos los opositores en ternas ó 
cuatrincas, y procura cuanto es posible guardar igualdad en 
estas combinaciones, de suerte que al sobresaliente se le pon
ga con otro muy bueno, al regular con otro t a l , y al mediano 
con otro mediano. 2.° Concluido cada ejercicio, los jueces votan 
el mérito ó graduación de los ejercicios que han oído. 3.° Des
pués de finalizados todos los ejercicios de los opositores, se re-
unen los jueces sinodales en casa del presidente del concurso 
con el secretario, y allí se cotejan todas las listas de censu
ras (2), reformándose cualquiera diferencia ó equivocación á 
pluralidad de escritos. 4.° El secretario pasa, después de hecho 
el cotejo, á colocar los opositores, empezando por los curas, 

M) Ley 7.a id . 
(2) Véase el tomo 4.".de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, pá

gina 302 y sig. 
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en una de las cinco clases en que se dividen, seg-un el número 
de puntos que han obtenido. 5.° Hecho esto, el secretario pone 
una nueva lista, que firmada por el presidente y por todos los 
jueces sinodales, se remite al prelado, y éste en vista de ella, y 
de los informes pasados al mismo por el Consejo de la Goberna
ción, así como del pliego remitido al mismo por el secretario, 
de los firmantes de cada curato y de sus méritos y circunstan
cias, propone á la Corona en ternas para cada curato. 6.° La 
Corona nombra generalmente á los propuestos en primer l u 
gar por el prelado. 7.° Los nombrados tienen obligación de sa
car de la Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia la cor
respondiente cédula , y con ella presentarán al diocesano una 
solicitud pidiendo la colación é institución canónicas. 8.° E l 
prelado la dá por la imposición de un birrete sobre la cabeza 
del interesado, y éste presta además, en manos del ordinario, 
el juramento de la profesión de fe, en la forma prescripta por 
Pío I V , 

LECCION L X V I . 

PEOVISION POR DERECHO DE PATRONATO. 

•1. Origen, fundamento y mcisitudes de este derecho por dis
ciplina general y particular de E s p a ñ a . 

» . Patronato activo: la presentación como parte principal de 
é l : plazos para presentar y modos de Tiacerlo. 

3 . Patronato paswo: sus diferentes conceptos según que es 
f ami l i a r ápa t r imonia l . 

A. Cualidades de los presentados y sus requisitos. 
5 . Derechos de los patronatos pasivos contra los patronatos 

activos en caso de omisión ó preterición. 
6 . Patronatos municipales. 

1 . Supuestas las nociones elementales acerca del patrona
to y de sus diferentes clases, según que es eclesiástico , laical 
ó mix to ; real y personal; hereditario; familiar ó mixto; p r i -
mogenial, lineal y descendental; activo y pasivo, vamos á tra
tar de esta materia importantísima de la disciplina eclesiástica, 
cuya aplicación práctica no puede desconocerse. 

La grat i tud de la Iglesia para con sus .bienhechores es el 
origen y fundamento de este derecho, ya por disciplina general 
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de la Iglesia y también por la particular de España , pues, sien
do una vir tud, la Igiesia no podía menos de practicarla. Pero 
no se entienda por esto que los bienhechores de la Igiesia tenían 
por esta sola consideración derecho de ning-una clase, n i aqué
lla oblig'acion alguna para con ellos. Los derechos de que g-o-
zaron andando el tiempo, fueron una pura gracia de la Igiesia, 
y en ella se funda lo que llamamos derecho cié patronato; el 
cual no llevó siempre anejas unas mismas prerog-ativas. Las 
primeras distinciones concedidas á los mismos consistieron en 
recitar sus nombres en las preces públ icas , inscribirlos en los 
dypticos de las igiesias que habían fundado, y hasta denomi
narse los templos con el nombre de sus fundadores; de aquí los 
nombres de Basí l ica Oonstantina, titulo de Dámaso , Eudo-
ssia, etc. Con respecto al derecho de presentación, empezó por 
una concesión especial á favor de un obispo, que fundó un be
neficio en ajena diócesis, hácia el año 441 (1), cuyo precedente 
se extendió á todos los que fundáran iglesias ó beneficios (2). 

Como los reyes dieran las iglesias, sus bienes, rentas y de
rechos á los legos en feudo y encomienda, para que las defen
dieran y percibiesen sus rentas, éstos cometieron no pocos abu
sos en medio de la confusión y desórden déla Edad Media, y de 
ello nos ofrecen pruebas incontestables los concilios I I I . y I V . 
de Letran, que pusieron remedio á tantos males y fijaron á la 
vez los derechos de los patronos (3). 

Los primeros vestigios del derecho de patronato en la disci
plina de España se encuentran en el Concilio I I . de Braga, 
cuyo cánon 6.° condena el lucro torpe, que algunos se propo
nían construyendo iglesias (4). Los fundadores de iglesias te
nían derecho á reclamar contra los usurpadores de sus bienes, 
cuyo derecho se trasmitía á sus sucesores , lo mismo que el de 
ser socorridos por la Iglesia en caso de necesidad con preferen
cia á otros; pero no podían mezclarse en la administración de 

(1) G. I . , qucest. 5.a, causa 16. . 
(2) G. X X X I . , qucest. 1.a, causa 16.—G. I V . , qucest. 2.a, causa 18. 
(8) Gap. I V . , t í t . 38.—Gap. X X X . , t i t . 5.°, l ibro I I I . Ite'-Teí.—Gap. X I I . , t i 

tulo 37, l ibro V . , Decret. 
(4) Placuit , ut si quis Basilicam, non pro devotione fldei, sed pro quces-

tus cupiditate cediflcat, ut quidquid ibidem de oblatione populi colligitur , mé
dium cum clericis dividat; eo quod Basilicam in térra sua i'pse condiderit, 
nullus episcoporum tam abominabili voto consentiat, nec talem Basilicam au-
dmt consecrare. 
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sus bienes; todo lo cual se halla terminantemente mandado en 
los cánones 33 y 38 del Concilio I V . de Toledo, 

Las leyes de Partida (1) contienen lo dispuesto en las Decre
tales acerca de esta materia; de modo que la Iglesia de España 
siguió enteramente las disposiciones del derecho común hasta la 
celebración del Concilio de Trente. Las disposiciones adoptadas 
por la Iglesia acerca de los patronatos no bastaron para cortar 
todos los abusos cometidos en esta materia; y por esta razón 
aquel Santo Concilio dictó reglas las más oportunas para evitar 
aquéllos sin lastimar los legítimos derechos de los patronos , á 
cuyo efecto dice: ¡Sicuti legitima patronatuum j u r a tollere, 
piasque (2) fidelimi voluntates i n eorum ins tüut ione violare 
(Bquiim non est; sic etiam, %t Jioc colore beneficia ecclesiastica 
i n servitwtem , quod á multis impudenter J i t , redigantw, non 
^ ^ e r m ^ t ó w m . De este principio justo y equitativo partió 
aquella Santa Asamblea en las reglas que dictó sobre este asun
to importantísimo (3). 

Los derechos de los patronatos activos están resumidos 
en los versos siguientes: 

Patrono dehetur liónos, onus, emolnmentum : 
Prcesentet, prcesit, defendat, alat%r egenus. 

Entre estos derechos de los patronos descuella como princi
pal y más importante el de nombrar ó presentar para una 
iglesia ó beneficio, pero no puede ejercitarle sino en personas 
adornadas de ciertas cualidades y en el tiempo y modo prescri
to por la Iglesia, como que es un derecho ó privilegio concedi
do por ella. El patrono ha de .ejercer el derecho de presenta
ción (4) dentro del término de cuatro meses, si el patronato es 
laical, y de seis meses si es eclesiástico. Es, pues, de mejor con
dición el patrono eclesiástico que el lego, en cuanto al término 
para presentar ; pero éste tiene á la vez otras ventajas de que 
carece el primero. Las diferencias entre los derechos del patro
nato eclesiástico y secular se hallan resumidas en las palabras 
siguientes: 

(1) Titulo 15, Partida 1.a 
(2) Gap. IX . de Reformat., sesión25. 
(3) Véase el tomo IV. dé los Procedimientos , pág. 227 y siguientes. 
(3) Véase el tomo IV. délos Procedimientos, página 233. 
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Clericus et laicus distant per p lura patroni 
Pcenitet et tempus, subjectio, posnaque forsan. 

a) El patrono eclesiástico no puede variar la presentación 
hecha y el leg-o si {Pmúte t ) . 

h) El clerig-o tiene seis meses para presentar y el lego cua
tro {tempus). 

c) El clérigo está más sujeto que el lego en el ejercicio de 
este derecho; porque los curatos de patronato eclesiástico se 
proveen nombrando el patrono uno de entre los de la terna for
mada por los prelados, y los de patronato laical (1) nombrando 
el patrono entre aquellos que hayan sido aprobados en concur
so abierto en la diócesis respectiva, etc. [swbjectio). 

d) E l lego que presenta á un indigno puede hacer nueva 
presentación, si no han transcurrido los cuatro meses que se le 
conceden; pero el patrono eclesiástico pierde por aquella vez 
su derecho [pmna). 

Por ú l t imo, la presentación ha de hacerse por escrito y en 
documento fidedigno (2). 

3. El patronato pasivo consiste en el derecho de ser nom
brado para una igiesia ó beneficio con la particularidad de que 
si existen muchos de la línea ó líneas designadas en la funda
ción, adornados de las cualidades prescritas, es necesario el 
nombramiento del patrono activo para suceder en la iglesia ó 
beneficio, lo cual no sucede en el caso de existir solamente uno 
con las circunstancias necesarias al efecto, porque entóneos 
éste tiene derecho al beneficio, sin necesidad de ser propues
to por el patrono activo, aun dado caso que lo haya. 

El patronato pasivo puede s<?x f a m i l i a r ó patr imonial . En el 
primer caso tiene derecho á ser nombrado el que pertenece -á 
una familia, bien en línea recta ó transversal, ó ya por ser el 
primogénito de una familia, ó pertenecer á una de sus líneas 
ó descender del fundador, según lo dispuesto por éste. En 
el patrimonial tienen derecho á ser nombrados los natura
les de una diócesis ó de determinada localidad para los benefi
cios de la misma con exclusión de los extraños. Este derecho no 
existe ya entre nosotros respecto á los beneficios curados, por-

(1) Párrafo 2.° del articulo 26 del Concordato de 1851. 
(2) Véase el formulario 18 del tomo I V . de nuestra obra de Procedimientos. 
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que el artículo 26 del Concordato de 1851 dice terminantemente, 
que «todos los curatos, sin diferencia de pueblos, de clases n i 
del tiempo en que vaquen, se proveerán en concurso abierto, 
con arregio á lo dispuesto en el santo Concilio de Trente, for
mando los ordinarios temas de los opositores aprobados... Ce
sará por consiguiente el privilegio de patrimonialidad, y la 
exclusiva ó preferencia que en. alg'unas partes tenían los 
patrimoniales para la obtención de curatos y otros benefi
cios.» 

4L Los presentados por el patrono eclesiástico ó leg'o han 
de reunir las circunstancias y cualidades proscriptas por eldere-
clio, ademas de las señaladas en la fundación, pudiendo resu
mirse todas ellas en las siguientes: 

a) Debe ser clérig-o de tonsura por lo menos. 
(5) Ha de tener la edad proscripta por los cánones para ejer

cer el ministerio á que venga obligado por el derecho, ó la 
fundación. 

c) Es requisito indispensable que se halle adornado de la 
ciencia ó conocimientos científicos prevenidos por el Derecho 
para el ministerio propio del beneficio; acerca de los cuales 
será examinado por el ordinario, que á la vez tiene derecho de 
juzgar sobre su vida y costumbres. 

d) Reunirá en sí las demás circustancias prevenidas en la 
fundación. Por este motivo se recomienda mucho á los aboga
dos que no asesoren á sus clientes en estas cuestiones sin ver 
las tablas de la fwidacioTi, título que se da á las escrituras que 
se otorgaron al instituir el beneficio, capellanía ú oficio i m 
propio. 

5 . Según se deja dicho en el párrafo 4.° de esta lección, 
el llamado por el fundador á obtener un beneficio , entra en su 
goce y posesión, mediante la aprobación é institución canóni
ca dada por el ordinario, aunque no medie la presentación por 
el patrono activo, si sólo aquél se halla indudablemente con 
las cualidades proscriptas en la fundación. Pero puede ocurrir 
que el patrono activo deje transcurrir el tiempo señalado para 
presentar , y que sean muchos los que tengan derecho para ser 
presentados, según aquella, en cuyo caso no parece justo que 
la falta del patrono activo redunde en perjuicio de los que no 
han tenido participación en ella, y por lo tanto se hallan con 
perfecto derecho para apremiarle á que presente dentro del tér
mino legal. Con todo no pueden fijarse en concreto sus derechos, 
porque esto depende de las cláusulas de la fundación, y á 
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ella habrá necesidad de acudir cuando esto tenga lugar (1). 

6 . Los patronatos municipales se rigen por las mismas re
glas que los demás patronatos laicales , haciéndose la presen
tación por el municipio ápluralidad de votos, ó individualmen
te, según las prácticas establecidas, ó ya por todos los vecinos, 
ó por turno con arreglo á la costumbre ó convenios celebrados; 
pero en estos casos no se trasmite siempre al ordinario el dere
cho de conferir el beneficio, aunque hayan trascurrido los cua
tro meses, porque suele fijarse un nuevo término á los compa
tronos para hacer la presentación (2), y si no la ut i l izan, en
tóneos provee libremente el ordinario, 

LECCION LXVIL 

P A T R O N A T O L I T I G I O S O . 

1 . Modos de adquirir el derecho de patronato. 
2. Sus especies, según que son originarios ó derivativos. 
3 . Expediente para adquirir el derecho de patronato ó pose

sionarse de él. 
i - . Modos de probarlo. 
5 . Diferencia de las pruebas cuando se hacen por nobles ó 

personas poderosas. 
C Disciplina del Concilio de Trento acerca de estos pintos. 
I9. Modo de presentar durante la litis-pendencia. 
S . Causas por las que se pierde el patronato. 

\ . Los modos de adquirir el derecho de patronato se hallan 
contenidos en este verso: 

Patronum faciunt dos, edi j ícat io, fundus. 

E l Concilio de Trente sancionó la misma doctrina en el ca
pitulo 12 ̂  Reformat., Sesión X I V . , cuyo contenido es el si
guiente : Nemo, etiam cujusvis dignitatis ecclesiastica, vel se-
cularis, quacumque ralione, n is i ecclesiam, benejicium, aut 
capelUm de novo fundaverit , et constrmerit , seu j am erec-

[i] Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos , pág . 235. 
(2) Véanse las Acias, tomo I I , p á g . 226 y siguientes. 

32 
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tam, qu(B tamen sine siifficienti dote f u e r i t , de suis propriis , 
etpatrimonialihus bonis competenter dotaverit; juspatronatos 
impetrare aut obtinere possit, autdebeat. I n casu autemfion-
dationis, aut dotationis, Jmjusmodi institwtio episcopo, et non 
alteri in fer ior i reservetur. 

Debe advertirse que la mera construcción de una iglesia ó 
cesión de terreno para edificarla no son título bastante para 
adquirir el derecho de patronato en su sentido estricto, ó sea 
para presentar una persona idónea, que sirva el beneficio y 
reciba sus emolumentos; lo cual no obsta para que se concedan 
al bienhechor ciertos honores y emolumentos proporcionados 
al servicio hecho á la Iglesia; como son el de asiento preferen
te , incienso, poner armas, y áun sepultura, si lo permiten las 
leyes. 

Por úl t imo, deberá también tenerse presente en la práctica 
la disposición del Concilio I I . de Braga, en la que se ordena 
que el obispo no proceda á la dedicación de una iglesia, sin que 
ántes se la asegure la dote ó cantidad necesaria para el soste
nimiento del culto. 

®. Los modos de adquirir el derecho de patronato son de 
dos especies, ó sean originarios y derivativos. Los primeros son; 
la dotación, edificación, la dación de fundo ó de área en que 
edificar, reedificación, redotacion, y Q\privilegio; cuyos tí tu
los se hallan comprendidos en el verso ántes citado. Los modos 
derivativos son: prescripción, sucesión, donación y contrato; 
los cuales se resumen en el dístico siguiente: 

Jura patronatus t ransi ré fac i t novus fiares, 
Bes permwtata, donatio, venditioque. 

Para adquirir el derecho de patronato pleno de una iglesia 
es preciso conceder el terreno ó solar en que pueda erigirse el 
templo, edificarlo á sus expensas y señalarle las rentas indis
pensables para el sostenimiento del culto y sus ministros, sin 
cuyos requisitos no puede obtenerse aqué l , según la regla' de 
derecho canónico ya citada, cuya doctrina se funda en la 
disciplina de las Decretales y del Concilio de Trente (1). Pero 
si se trata de un beneficio ú oficio impropio, bastará dar los 
bienes necesarios para el sostenimiento del clérigo que ha de 
desempeñar las funciones sagradas. 

(1) Cap. 25 , tít. 38 , l ib . I I I . Dácreí.—Gap. 12 , c ié-R^/ormaí . , sesión XIV. 
Goncil. Trident.—Ley 1.a, t i t . 15 , Partida 1.a 
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El derecho de patronato en una iglesia ó beneficio puede 

corresponder á una sola ó á muchas personas , según qüe han 
sido uno solo ó muchos los que contribuyeron con los medios 
necesarios para adquirirle, en cuyo último caso todos ejercen 
este derecho como si fuesen una sola persona. E l acto de sumi
nistrar los bienes necesarios para el sostenimiento del benefi
ciado y la fundación, construcción y dotación de una iglesia 
basta para adquirir el título de patrono en la iglesia ó benefi
cio sin necesidad de reservárselo expresamente en las tablas de 
la fundación (1), con tal que haya mediado consentimiento del 
obispo en tales actos, y no se trate de iglesia catedral ó cole
gia l , porque respecto á éstas se requiere expresa reserva del 
derecho de patronato. 

También se adquiere el derecho de patronato por la reedifi
cación y redotacion de iglesia ó beneficio; pero en estos casos 
es necesario el permiso y licencia del superior eclesiástico; 
que la reedificación sea de tal naturaleza que sin ella no pueda 
subsistir el templo; que falten para esto los medios ordinarios 
señalados en el derecho, y que el culto y sus ministros puedan 
sostenerse mediante dicha redotacion; debiendo en todo esto 
tenerse por norma la necesidad ó ut i l idad de la Iglesia ó del 
beneficio, según lo preceptuado por el Santo Concilio de Tren
te (2). El derecho no tenía señalada la cantidad á que había de 
ascender la redotacion-para adquirir el derecho de patronato, y 
por este motivo se cometieron no pocos abusos en el siglo XV. , 
concediéndose esta prerogativa por el aumento de una peque
ña cantidad (3). Inocencio V I I I . , en su constitución Cum db 
apostólica sede , en 1485, revocó todas las concesiones de pa
tronato por aumento de dote, á no ser que excediese de la mitad 
del valor de la dote beneficial; pero continuaron las concesiones 
de patronato por pequeñas dotaciones, hasta que Adriano V I . 
las revocó en su constitución Accepto, de 1522, conservando so
lamente las que recayesen sobre iglesias rescatadas de poder 
de los infieles, respecto de los beneficios mayores de catedra-

(1) Gap. 25 , t í t . 38, l i b . III.—Gap. 4 1 , t i t . 20, i i b . I I .Decre í .Ley 1.a, t i tulo 
15. Partida 1.a 

(2) Gap. 9.°, de Reformat., sesión XXV. 
(3) Tal fué el abuso cometido por Gárlos I I I . al suprimir las casas de los 

Antonianos, uniendo sus rentas á los hospitales , pues se ar rogó el patronato 
de éstos á pesar de que los bienes que les daba no eran suyos , n i equivalian 
á veces á la décima parte de las rentas propias de éstos. 



500 
les, regulares y conventuales; disponiendo en cuanto á los 
beneficios menores que el aumento de dote para adquirir dicho 
derecho fuese la mitad al ménos de la que hubiera quedado. 
Por úl t imo, el derecho de patronato por reedificación y redota-
cion de una iglesia ó beneficio libre se adquiere mediante l i 
cencia y aprobación del obispo. Pero en las de patronato debe 
ser preferido el patrono, y si éste no quiere, ó no puede reedifi
car ó redotar dichas iglesias ó beneficios , puede otorgarse á 
otro hacerlo, y en su virtud gozar del derecho de compatronato, 
ó sea de alternar con el patrono antiguo. 

El privilegio es otro de los modos de adquirir el derecho de 
patronato, el cual se concedió hasta el siglo XV. por los papas 
y por los obispos; pero desde la celebración del Concilio de 
Trente no pueden estos conceder esta gracia, sino mediante las 
causas (1) que se dejan señaladas, y respecto al romano Pontífi
ce quedaron á salvo sus derechos, como es consiguiente (2); 
pero no suelen conceder gracias de esta clase sino en casos es
peciales ; como el del Concordato entre Benedicto XIV. y Fer
nando V I . 

Respecto á la prescripción, modo derivativo de adquirir el 
derecho de patronato, se debe advertir que tiene lugar con
tra los patronos y contra una iglesia, pero en este caso debe 
ser inmemorial ó probarse con documentos auténticos, ó de 
otro modo conforme á lo dispuesto en el derecho, según el 
Concilio de Trente (3). 

Otro de los modos derivativos para adquirir el patronato es 
la sucesión, el cual no se conoció en los primeros tiempos, por
que era una gracia puramente personal, que se concluía con 
la desaparición de los que la obtenían; pero ya en el siglo V I , 
se hizo perpetuo en casi todas las provincias cristianas, pasan
do á los sucesores del fundador (4). Conforme á esta disciplina 
se sucede en el derecho de patronato de varios modos. I.0 Si el 
patronato es laical personal, se trasfiere con los bienes á los 

(1) Gap. 12 de Reformat., sesión X lV . 
(2) Gap. 21 de Reformat., sesión XXV. 

•(3) Gap. I X . , de Reformat., sesión XXV. 
(4) El Gánon 33 del Toledano IV. reconoce ya á los descendientes el dere

cho de reclamar por la fundación si se abusa de e l la : appellantibus aut 
ipsis conditoribus, aut certe propinquis eorum, si jam illi a sceculo deces-
serunt. 
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herederos testamentarios ó legít imos; y como es indivisible , la 
sucesión se verifica i n stirpes, no i n capita , aunque las partes 
de la herencia sean desiguales. 2.° Si es laical real , se trasmite 
al sugeto, á quien ha pasado la finca, derecho ó título á que va 
anejo. 3.° Si es eclesiástico pasa al sucesor en la dignidad, pre
benda ó beneficio. 

Por úl t imo, se trasmite mediante contrato , el cual puede 
verificarse por donación, permuta con otra cosa espiritualizada, 
y por la venta de la cosa á que va unido; pero en este último 
caso no puede aumentarse el precio de aquella por la trasmi
sión del derecho de patronato anejo á ella. Es m á s , el patrono 
debe reservarse este derecho al vender la finca, si es posible, 
para demostrar la estimación que hace de la gracia concedida 
por la Iglesia. 

3 . La persona que se propone dotar, construir ó l l eva rá 
efecto alguno de los actos por los que se adquiere el derecho de 
patronato, hade contar con la autoridad eclesiástica, y en igual 
caso se hallan los que han adquirido este derecho por alguno de 
los modos derivativos ya explicados; pero las reglas que han de 
observarse son distintas, según su respectiva clase; á cuyo 
efecto habrá de tenerse presente lo siguiente. 

a) La persona que se propone dotar una iglesia ó emplear al
guno de los demás medios originarios, en cuya virtud se con
cede el derecho de patronato, se dirigirá al ordinario de la dió
cesis ó localidad, exponiendo sencillamente su deseo, y las ba
ses bajo las cuales trata de llevarlo á efecto. 

h) El prelado después de examinar el escrito anterior, dicta 
providencia concediendo , negando ó disponiendo la práctica 
de algunas diligencias ó formalidades por parte del exponen
te, según los casos. 

c) Convendrá oír al fiscal, y también al párroco ó clero de 
la iglesia y á los demás patronos , si los hay en ella. 

d) Llenados todos los requisitos por el ordinario, entra en el 
ejercicio del patronato con arreglo á las cláusulas de la funda
ción y disposiciones del derecho común en todo lo demás. 

e) Cuando el derecho de patronato se adquiere por contrato 
ó prescripción, no puede ejercitarse sin la presentación previa 
del documento justificativo, y su reconocimiento por el ordi
nario. 

/ ) Lo mismo es preciso en el caso de sucesión: el heredero 
presentará todos los documentos justificativos de su derecho 
ante el ordinario: reconocidos y aprobados por éste podrá en-
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trar en su goce, mediante auto dado por escrito, si es patrona
to pleno y con facultad para presentar. 

g) Por úl t imo, han de acreditarse en el expediente todos los 
extremos que dejamos señalados al tratar de cada uno de los 
modos de adquirir el derecho de patronato. 

JL Los privilegios de derecho de patronato concedidos en 
los siglos XV. y X V I . fueron tan excesivos, que el Concilio de 
Trento trató de corregir los abusos cometidos, respetando los 
derechos adquiridos legít imamente y derogando los que no se 
hallaban en este caso, á cuyo efecto distinguió entre las per
sonas particulares y las corporaciones y magnates , en quie
nes pueda presumirse más facilidad para usurpar, por razón 
de su prepotencia. Deben, pues, distinguirse los modos de 
probar el derecho de patronato, según que se trate de par
ticulares, ó personas poderosas ó comunidades. Los particu
lares pueden probarlo: 1.° Por las tablas de la fundación ó 
dotación, y en caso de no existir los originales ó testimonio au
téntico , público y solemne de los mismos, por medio de testi
gos, que declaren en legal forma que los ejemplares presenta
dos están conformes con aquellos, ó en su defecto que aseguren 
en igual forma el derecho de patronato dando razón de su di
cho (1). 2.° Por las enunciativas expresadas en varios documen
tos y por distintos notarios, siempre que el patrono pruebe ade
más que ha estado en la cuasi posesión de este derecho por es
pacio de cuarenta años. 3.° Por los monumentos antiguos, 
como inscripciones en piedra ó bronce, armas, ó escudos de 
familia colocados en el altar, columnas ó pared de la iglesia 
ó capilla, donde está erigido el beneficio. 4.° Por las presen
taciones hechas durante cien años , ó por tiempo inmemo
r i a l , siempre que se hayan llevado á efecto. 5.° Por las letras 
de Su Santidad, despachos del obispo y libros de visita, en 
que se reconozca expresamente el derecho de patronato, ó 
se concedan alimentos á alguna persona en concepto de pa
trono. 

S. Estos modos de probar el derecho de patronato (2) se 
hallan reconocidos por el santo Concilio de Trento; pero respec
to al patronato de personas nobles y poderosas, de las cuales 
puede sospecharse usurpación de este derecho, exige además 

(1) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos , pág . 368 y sig. 
(¿) Véase el tomo IV. de la misma, pág . 227, número 1.° 
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del justo título una prueba más completa; y á este efecto orde
na, que á la prescripción inmemorial se han de acompañar es
crituras auténticas de presentaciones continuas llevadas á 
cabo por espacio de cincuenta años a l m é n o s , sin cuyos requi
sitos quedará libre la iglesia ó beneficio. Lo dicho respecto á las 
personas poderosas no comprende á los emperadores, reyes y 
príncipes, n i tampoco á los patronatos (1) de iglesias catedra
les ó en favor de estudios generales. 

6 . El Concilio de Trente trató de los patronatos según he
mos visto, y sus disposiciones pueden resumirse en las reglas 
siguientes: 

a) El derecho de patronato se adquiere por fundación ó do
tación , que habrá de probarse por documentos autént icos, re
petidas presentaciones desde tiempo inmemorial, ó de alguna 
otra manera legal (2). 

V) La posesión inmemorial ha de ir acompañada de docu
mentos auténticos, que acrediten la continuada presentación 
llevada á efecto por espacio de cincuenta años al ménos , cuan
do se trata de corporaciones y personas nobles y poderosas. 

c) Exceptúa de la prevención anterior los patronatos de los 
emperadores, reyes y príncipes, que tienen soberanía en sug 
dominios: los patronatos en iglesias catedrales y 'en favor de 
estudios generales. 

d) Los patronos no pueden intervenir en la cobranza de los 
frutos y rentas de los beneficios; y los obispos examinarán la 
aptitud é idoneidad de los presentados por aquellos. 

é) E l derecho de patronato no puede trasmitirse á otras per
sonas por medio déla enajenación del mismo. 

/ ) Los beneficios libres no pueden unirse á iglesias de pa
tronato, y en este supuesto ordena que los obispos examinen, 
y en su caso como delegados de la Silla Apostólica, esta clase 
de uniones llevadas á efecto cuarenta años a t r á s , con la pre
vención de que las declaren nulas, si ha mediado en ellas v i 
cio de obrepción ó subrepción. 

g) Los obispos examinarán , como delegados de la Santa Sede, 
todos los patronatos adquiridos cuarenta años atrás y los que se 
adquieran en lo sucesivo, con obligación de revocar los esta-

(1) Véase el tomo IV. de los Procedimientos , pág . 228 y siguientes. 
(2) Véase el tomo IV. de nuestra citada obra , pág 227 y siguientes. 
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blecidos sin mediar necesidad evidente de la iglesia ó benefi
cio ; pero manda que se devuelva en este caso á los patronos lo 
que hayan dado. 

'S. Cuando existe controversia acerca del derecho de patro
nato entre dos ó más personas, si una de ellas está en quieta 
posesión del patronato, puede hacer la presentación en uso de 
su derecho , del cual no puede ser despojado sino mediante sen
tencia pasada en autoridad de cosa juzg-ada. Cuando ning-uno 
de los litigantes está en posesión del patronato, el obispo con
fiere libremente por aquella vez, después de transcurrir los cua
tro meses en el laical y seis en el eclesiástico, sin prejuzgar por 
este acto sobre los respectivos derechos de los: Contendientes. 
Pero si todos de común acuerdo ó en particular hacen la pre
sentación dentro del término legal, el obispo tiene obligación 
de instituir á uno de los presentados, si es digno y no hay duda, 
por otra parte , de que el beneficio ó iglesia son de derecho de 
patronato (1). Cuando la controversia es con el obispo, que 
disputa pertenecerle la libre provisión del beneficio, no podrá 
proveerlo hasta que se resuelva el l i t igio, aunque haya trans
currido el tiempo señalado á los patronos para hacer la presen
tación ; á fin de que no se crea ó sospeche que se vale del me
dio de introducir litigios con el objeto de apropiarse derechos 
ajenos. 

S. El patronato puede perderse por las causas siguientes: 
1.a Por voluntad i e l fundador, como si éste ha mandado al
guna cosa ó puesto una condición bajo la pena de perder el de
recho de patronato, sobre lo cual no puede haber duda alguna, 
puesto que así como tiene facultad para señalar las reglas que 
han de observarse en la adquisición y ejercicio de este derecho, 
puede con la misma razón imponer obligaciones que hayan de 
cumplirse necesariamente por los sucesores bajo la pena de 
perder el derecho de patronato. 2.a Por algún lieclw ú omisión 
del patrono, como si renuncia expresa ó táci tamente á este 
derecho, lo cual tendrá lugar , ya haciendo cesión libre de la 
iglesia ó beneficio al obispo, en los casos que le es permitido, 
ó bien consintiendo que aquél se provea varias veces por otros 
sin hacerla presentación á debido tiempo, y dejando en su con
secuencia pasar el que es necesario para prescribir; ya dando 
su licencia para que la iglesia ó beneficio de patronato se unan 

(1) Gap. 12 y 27, t i t . 38 , l i b . I I I . Decret. - Ley 11, t i t . 15 , Partida 1.a 



505 
á otra igiesiar ó monasterio. 3.a Por algún crimen canónico, si 
mata ó mutila al rector ú otro beneficiado de la iglesia (1) por sí 
ó por otro; si incurre en herejía ó excomunión, con la diferencia 
de que si es contumaz pierde este derecho en absoluto, y de no 
serlo, conserva el t í tu lo , aunque no puede ejercerlo mientras 
permanezca en dicho estado; si lo vende separadamente ó lo 
traspasa por otro título contra las disposiciones canónicas (2); si 
usurpa los derechos de la iglesia, convierte las cosas eclesiásti
cas en sus propios usos, ó impide que se perciban (3) por los que 
tengan derecho á las mismas. 4.a Por la naturaleza de las co
sas, como si la iglesia se arruina ó se consume la dote del be-
-neficio, en cuyos casos necesita el patrono reedificar aquélla ó 
redotar éste para conservar dicho derecho. Lo mismo sucede si 
se suprime el beneficio de derecho de patronato, ó deja de exis
t i r la familia llamada á ejercer este derecho (4); pero en los 
casos de perderse el derecho de patronato por cualesquiera de 
las causas señaladas, ha de tenerse presente que unas veces 
pasa el patronato al sucesor en la dignidad si es eclesiástico, ó 
á quien corresponda si familiar ó gentilicio; otras al señor del 
dominio directo, del feudo ó del enfiteusis, según que le per
dió el usufructuario, el vasallo ó enfiteuta. Si eL patronato es 
hereditario y lo pierde el poseedor, la Iglesia adquiere la liber
tad , lo mismo que por la muerte ael patrono en el personal, y 
la extinción de la familia ó de la agnación, en el familiar ó 
gentilicio. 5.a Finalmente, en caso de duda se está siempre á 
favor de la Iglesia y de su libertad, pues así lo dictan el senti
do común y el derecho, pues el patronato es una especie de 
servidumbre y las causas de libertad se llaman favorables. 

(1) Cap. 12, t i t . 37 , l ib . V. Decret. 
(2) Gap. 9.° de Reformat. Sesión X X V . , Goncil. Trident. 
(3) Goncil. Trident. , cap. 11 de Reformat. Sesión X X I I . — Gap. 9 de Re

format. Sesión XXV. 
(4) Sobre esta materia pueden verse las disposiciones relativas á España 

en el tomo IV. de nuestra obra de P r o c e ^ m ^ n í o s , p á g . 241 y siguientes. 
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LECCION L X V I I I . 

PROVISION DE BENEFICIOS POR LA CORONA. 

1 . Subrogación de los principes en lugar de los pueblos a l 
proveer los beneficios mayores: disciplina general en 
Oriente y Occidente:: su origen, fundamento y vicis i 
tudes. 

í®. Origen del Real patronato en E s p a ñ a : Canon del Conci
lio X I I . de Toledo sobre elección de obispos. 

3 . Bula de Urbano I I . á los reyes de Aragón. 
4 . Patronato de Indias. 
5 . S i la conquista es titulo suficiente para la adquisición 

del patronato. 
« . Protección del Santo Concilio de Trento: exposición de 

la mente de él. 
V. Beneficios que provee laCorona por diferentes conceptos: 

capellanías de honor: capellanías Reales y castrenses; 
curatos de órdenes militares. 

8 . Dignidades, prebendas y beneficios en las catedrales y 
colegiales; alternativas, curatos y tenencias parro
quiales: coadjutorías. 

0 . Honores que se dispensan á los reyes de España en las 
iglesias. 

1 0 . Patronato de los Santos Lugares. 

1 . Las sediciones y alborotos que á veces producía la 
intervención del pueblo en la provisión de los obispados, fue
ron causa de que los emperadores tomaran parte en estos asun
tos , si bien limitándose en un principio á proteger la elección 
canónica con toda la fuerza de su poder, cuya práctica dió por 
resultado la exclusión del pueblo en todo lo relativo á la elec
ción de obispos , reemplazándole los príncipes católicos, quie
nes ejercieron mayor ó menor influencia.en esta materia, se
g ú n las distintas circunstancias y diversidad de costumbres de 
los diferentes países, en que asentaron sus tronos después de la 
destrucción del imperio de Occidente, según se deja consigna
do en la lección L X I I . 

Los príncipes católicos entraron en posesión de este derecho 
y de él han usado en virtud de concesión ó aquiescencia de la 
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Igiesia. Es inadmisible la teoría sostenida por los gobiernos 
republicanos, según la cual las regalias por privilegio se con
cedieron á los reyes, no precisamente por el mero hecho de 
ser reyes, sino en el concepto de soberanos ; de manera que 
como derechos majestáticos van siempre unidos á la soberanía 
sea cual fuere su forma. I.0 Porque en materia de privile
gios no cabe mutación de persona, lugar n i condición sin la 
vénia y permiso del que los concedió ó de su sucesor en este 
derecho. (Véase la lección X X I X . ) 2.° Porque la Santa Sede 
alega en muchas de estas gracias los motivos personales, en 
cuya virtud las otorga. 3.° Porque las cláusulas generalmente 
usadas solo comprenden á las personas designadas y á sus le-
güimos sucesores. 4.° Porque la Santa Sede ha negado termi
nantemente á las repúblicas de América los derechos y pr iv i 
legios que ejercieron allí los monarcas españoles, según el 
Sr. Obispo de la Ser, cuyas palabras son las siguientes (1): 
«Después de la emancipación de la América Española , los go-
»biernos délos nuevos Estados independientes han continuado 
»ejerciendo el derecho de la nominación y presentación para 
»los arzobispados y obispados; derecho que con varias formali-
»dades aparece consignado en las respectivas constituciones ó 
»leyes nacionales. Sin embargo, es menester confesar que cor
respondiendo á la Silla Apostólica la respectiva provisión de 
))todos los arzobispados y obispados á consecuencia de la gene-
»ral reservación que desde tiempos atrás se tiene hecha de to
das las iglesias vacantes, m reconoce, n i j a m á s ha reconocido 
•s>en ningún gobierno el derecho de presentar para dichos l ene fi
ados , d menos de que ella misma se lo Tiaya concedido ewpresa-
y>mente. Hé aquí la razón porqué si bien se despacha á menu-
»do la bula de institución á favor de la persona presentada por 
»los nuevos gobiernos americanos, ninguna mención se hace 
»en aquella de la presentación á que aludimos, ántes bien se 
•̂ desconoce el derecho de hacerla, reprobando y aun declarando 
»iuválida toda ingerencia de cualquier autoridad en la provisión 
»de las iglesias vacantes. Los gobiernos de las nuevas republi-
»cas , otorgan no obstante el exequátur á las bulas despacha-
«das en esos términos, contentándose con protestar únicamen-

( i ) Instituciones ele Derecho canónico americano, tomo I I I . , pág. 182, edi
ción de París en 1863. 
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»te contra las cláusulas que importan un conocimiento más ó 
»menos explícito de aquel derecho.» 

Esto dice un obispo en una obra de derecho canónico, que 
sirve de texto en Chile y en otras repúblicas hispano-america-
nas, lo cual es una prueba evidente de la exactitud de cuanto 
dice y dejamos consignado. La Santa Sede obra en esto como 
en todo con la mayor cordura y circunspección, porque de re
conocer en gobiernos republicanos semejante derecho se expo
nía á graves peligros principalmente en el caso, no imposible 
n i difícil, de que algunos de los ministros fuesen ateos. 

Los reyes visigodos no obtuvieron gracia alguna de la 
Iglesia de España antes de la conversión de Recaredo; así que 
el Concilio I I I . de Toledo al que asistió aquél , nada dice, n i dis
pone en honor del monarca. Tampoco hay vestigios del Real 
patronato en los Concilios Toledanos anteriores al año 681, á pe
sar de haber asistido á ellos los reyes sucesores de Recaredo en 
el trono de España. Unicamente el Concilio celebrado en Her i 
da , el año 666, previene, en conformidad á la doctrina del 
Apóstol, que se ofrezca el sacrificio de la Misa por la salud del 
rey y de su gente cuando emprenda la guerra contra sus ene
migos, á fin de que obtenga el favor divino (1). 

E l primer vestigio sobre el Real patronato aparece en la 
carta de S, Braulio á S. Isidoro de Sevilla y en el cánon V I del 
Concilio X I I . de Toledo, pero estos documentos, ya citados en 
otro lugar de este libro, sólo se refieren á la elección de obis
pos hecha por el rey. ( Véase la lección L X 1 L ) 

3 . E l derecho de patronato universal de los reyes de España 
no se halla reconocido en documento alguno anterior al Con
cordato de 1753, en el que se ve expresamente otorgado este 

(1) Quantum cum Deijuvamine ratio competit, MÍ rectitudinis regula po-
natur in ecclesiastico ordine , tantum necessarium est, ea excogitare et or-
dinare , quce clem. D, nostro regi Recesvintho, fldeliumque suorum gesti, 
aut patrice debeant prosperitatem afferré. Oh Uoc ergo instituit sanctum Con-
cilium, ut quandocumque eum causa ingredi fecerit contra suos hostes, 
unusquisque nostrumin «celesta sua hunc teneat ordinem:ita ut ómnibus 
diebus per bonam dispositionem, sacri/lcium omnipotenti Deo , pro ejus, suo-
rumque fldelium atque exercitus sui saluté offeratur : et divines virtutis aucci-
lium impetretur: ut salus cunctis a Domino tribuatur; ut victoria illi ab omni
potenti Deo concedatur. G. I I I . 
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privilegio, porque la Bula de Urbano I I . de 1085 (1) en la que se 
concede el patronato á Pedro L , rey de Aragón , y á los próceres 
de su reino sobre las iglesias de las poblaciones que se tomaren 
á los sarracenos, y sobre las que se construyesen á sus expen
sas, á excepción de las sillas episcopales, solo fué extensi
va al reino de Aragón , Navarra, Baleares, Cataluña y Valen
cia , y áun al reino de Granada conquistado por los Reyes Cató
licos , toda vez que D. Fernando era rey de Aragón , y en este 
concepto se extendió allí el patronato en virtud de dicha Bula 
de Urbano 11. 

41. Los reyes de Castilla gestionaron para obtener igual 
privilegio, pero no consta que se les concediera en aquella épo
c a ; ^ en este supuesto se limitó el patronato de los mismos á 
las iglesias fundadas, dotadas ú ocupadas por ellos , debiendo 
advertir que la ley de Partida (2), en que algunos escritores 
fundan el patronato universal dé los reyes de España , no se 
refiere á la presentación páralos beneficios vacantes, sino para 
otra cosa que nada tiene que ver con esta prerogativa del Real 
patronato [no patronato Real, que es cosa distinta), como puede 
verse en el texto literal de la ley, trascrito en la {lección LXII . ) 

La citada Bula de Urbano I I . no podía aplicarse á las igle
sias de Indias, porque los gastos de la expedición y conquista 
de aquellas tierras se hicieron exclusivamente por Isabel la Ca
tólica , así que el patronato general sobre las mismas se funda 
en la bula Ünwersa l i s Ecclesice, dada por Julio I I . en 1501. 
Alejandro V I . había dado en dicho año la bula E x i m i a devotio-
nis sinceritas, pero en ella sólo se conceden las décimas de di
chas iglesias en la parte que sóbre después de cubrir las nece
sidades del culto (3). 

(1) TJt ecclesias vi l larum, tam earum quas in saracenorum terris capere 
potueritis, quam earum quas in regno vestro cerificare feceritis vel per ca-
pellas vestras vel per quce volueritis monasteria, sedibus dumtaooat episeopa-
libus eooceptis , distribuere liceat vobis. (Lafuente, Historia eclesiástica de Es
paña, tomo I I I . , segunda edición, pág . 521.) 

(2) Ley 18, t i t , 5.°, Partida 1.a 
(3) La citada bula de Julio i r . dice :Quocí nullos in prcedictis et aliis acqui-

rendis insulis et locis maris hujusmodi ecclesias magnas et locis prce/ati regis 
importantes , alias quam Ferdinandi regis et Joannce regince, ac regis Cas-
tellce et Legionis, pro iempore existentis, ecopresso consensu construí , cedifl-
cari et erigi faceré possit ; acjus patronatus et prcesentándi personas idóneas 
ad Aygnacen, et Maguen, et Baiunenprcedictas, et alias quascumque metro
politanas ac cathedrales ecclesias, et monasteria ac dignitatibus in eisdem... 
ac qucecumque alia beneficia ecclesiastica etpia loca in dictis insulis et locis 
protemporemcantia*.. auctoritate apostólica tenore prcssentiumconcedimus. 
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5 . La conquista ao es en sí título para adquirir el derecho 

de patronato, porque este depende únicamente de una gracia ó 
privilegio concedido por la Santa Sede á los que fundan, edifi
can y dotan igiesias ó beneficios, etc. seg-un se deja manifesta
do en la lección anterior. Pero si un príncipe católico saca del 
poder de infieles un territorio determinado, j convierte los 
templos dedicados á sus falsas divinidades en basílicas ó igie
sias del verdadero Dios, aplicando á las mismas las rentas de 
aquellos ó dotándolas nuevamente, claro es, que adquiere el 
patronato con arregio al derecho comuu, y no por razón de la 
conquista, sino en virtud de fundación y dotación, porque 
pudo muy bien aplicar para sí aquellos templos y sus bienes, 
en lugar de destinarlos para el culto y sus ministros , como pu
diera haber hecho San Fernando con la célebre (¿eca de Córdo
ba. Mas si el edificio ya era en otro tiempo igiesia, la conquis
ta tiene carácter de restauración ó restitución. 

La doctrina consignada está comprobada por los hechos. 
Francia se apoderó en el sigio X V I I . del Rosellon y otros terri
torios de Cataluña; pero la Santa Sede no reconoció en el con
quistador el derecho de patronato, que los reyes de España 
ejercían, en aquellas igiesias. Lo mismo ha tenido lug-ar en las 
conquistas de países habitados por infieles, cuando en ellas no 
se han cedido á la Igiesia los templos, n i se han construido 
n i dotado; acerca de lo cual no puede menos de consignarse 
aquí , que España no descuidó nunca este punto importantísi
mo, y por esto llegó áser un proverbio el decir, que los ingleses 
en sus descubrimientos y conquistas hacían ante todo una 
factoría, los portugueses un castillo, y los españoles una 
iglesia. 

6 . El santo Concilio de Trente amonesta, ruega y encarga 
repetidas veces á los emperadores, reyes, príncipes y á las 
demás autoridades temporales, que coadyuven con todo su po
der y auxilien y protejan á la Iglesia de Dios, porque á ello les 
obliga el poder que por gracia de aquél se les ha concedido. 
Este lenguaje empleado por los padres de tan augusta asamblea, 
según queda ya bien demostrado en el curso de estas lecciones, 
es el que se usa en el capítulo Gupiens Sancta 8ynodus (1) 
cuyo contenido se reduce á expresar el deseo del Santo Concilio 

(1) Gap. 20 de Reformat., sesión XXV.-
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de que se restablezca la disciplina eclesiástica en el pueblo cris
tiano, y se conserve perpétuamente salva y seg-ura de todo i m 
pedimento ; y por esto añade : Prater ea qtm de eGclesiasticis 
personis constituit, smulares qmque principes off ic i i sui ad-
monendos esse censuit; confidens eos ut catholicos quos Deus 
sanctcd fidei, Ecclesimque protectores esse volui t , j u s suum 
Ecclesiarestitm, non tantum esse concessuros; sed etiam sub
ditos suos omnes ad debitam erg a clerum, parochos , et supe
riores ordines reverentiam revocaturos, nec permissuros, ut 
officiales, a%t inferiores magistratus, Ecclesice etpersonarum 
ecclesiasticaram immunitatem, Dei ordinatione, et canonicis 
sanctionihus constitutam, aliquo cupiditatis studio, seu i n -
consideratione a l i q m molent... Proptereaque admonet impera-
torem, reges, respublicas, principes,., u t quo largius bonis 
temporctlibus, atque i n cilios potestate sunt omat i , eo sanctius, 
qua ecclesiastici j u r i s sunt, tamquam Dei precipua , ejusque 
patrocinio tecta,'oenerentur; nec ab ul l i s baronibus, domice-
Uis... Imdi pat iantur ; sed severe i n eos, qui i l l i u s libertatem, 
immunitatem atque jurisdictionem impediunt, animadvertant: 
quibus etiam ipsimet exemplo adpietatem, religionem ecclesia-
rumque protectionem existant; imitantes anteriores óptimos, 
religiosissimosque principes, qui res Ecclesm sua i n pr imis 
auctoritate, ac munij ícentia auxerunt, nedum ab aliorum i n 
j u r i a mndicafunt. 

Las palabras transcritas demuestran la inteligencia que debe 
darse á la protección recomendada por dicho Concilio á los 
príncipes. Estos, seg-un el mismo, deben emplear todo su po
der en cohibir toda clase de agresiones contra la Igiesia y sus 
cosas y personas, dando á la vez disposiciones para el cumpli
miento de sus preceptos. Esta es la protección que la Iglesia 
quiere y exig-e de los príncipes cristianos con arregio á la doc
trina evang-élica y á la tradición, según queda demostrado en 
la lección L X I I . de este libro. Querer deducir de ella que los 
príncipes tienen derecho á mezclarse en asuntos eclesiásticos, 
interpretando á su manera los preceptos de Dios y de la Igle
sia, y dando leyes sób re l a disciplina de la misma, sería lo 
mismo que convertirla protección VÜ. protectorado, cosa muy 
distinta, y en una opresión, contra la voluntad del mismo Dios. 

S. Las capellanías que provee la corona como suyas están 
exentas de la jurisdicción ordinaria, y por lo que hace á las ca
pellanías de honor las proveía en las personas de su agrado, lo 
mismo que el cargo de pro-capellan mayor. También corres-
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pondíaá la Corona la provisión de capellanías de las Reales (1) 
capillas de Toledo, Sevilla, Granada y S. Márcos de Salaman
ca; pero estos capellanes sólo están exentos de la jurisdicción 
ordinaria en las cosas económicas. Las capellanías castrenses 
eran de la provisión de la Corona en virtud de concesiones he
chas por Su Santidad en favor de los monarcas, eximiendo de 
la jurisdicción de los ordinarios las cosas y personas que sirven 
en el ejército. E l Patriarca de las Indias ejerce la jurisdicción 
castrense, como delegado pontificio con facultades para sub
delegar. Los capellanes castrenses son verdaderos párrocos, que 
dependen exclusivamente del vicario general y de sus sub
delegados. Por ú l t imo, los curatos de las Ordenes militares 
eran de la provisionde la Corona, toda vez que los reyes de Es
paña habían sucedido á los grandes maestres de las mismas 
por concesión apostólica (2). 

8 . Los derechos que ejerció en otros tiempos la Santa Sede 
en la provisión de prebendas y beneficios, correspondían á la 
Corona por gracia especial de Su Santidad, y en su virtud 
los reyes de España proveían la dignidad de Dean en todas las 
Iglesias catedrales (3). Las demás dignidades y canongías de 
iglesias catedrales y colegiales en rigurosa alternativa con los 
arzobispos y obispos, á excepción de las canongías de oficio, 
las cuales se proveen previa oposición, por los prelados y 
cabildos; los beneficios de dichas iglesias en alternativa con 
los prelados y cabildos (4); las dignidades, canongías y bene
ficios expresados que vaquen por renuncia ó promoción de sus 
poseedores á otro beneficio/así como los que hayan dejado sin 
proveer los prelados á su fallecimiento, traslación ó renuncia, 
ó resultaren en sede meante; pero se exceptúan la dignidad ó 
canongía de cada una de las iglesias catedrales , reservada á 
la libre provisión de Su Santidad. 

La Corona nombra para los curatos vacantes entre los pro
puestos en terna por los prelados mediante concurso, y en 

(1) Af t . 6.° del Real decíeto de 16 de Julio de 1852. 
(2) Véanse las lecciones X X I X , X X X , X X X I y X X X I I de este l ibro; 
(3) Por decreto de 1.° de Octubre de 1871 se suspendió la provisión de pie-

izas eclesiásticas vacantes, pero esta disposición fue derogada por otro decreto 
de 25 de Marzo de 1874. Véase la lección de Colegiatas. 

(4) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág . 107 y sL 
guientes. 
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cuanto á las tenencias parroquiales ha de disting-uírse entre los 
nombramientos hechos por los párrocos á sus expensas, que 
no necesitan más que la aprobación del ordinario, y los ecó
nomos ó coadjutores ad n%t%m, nombrados por los prelados i n 
terinamente por defunción ó imposibilidad de párrocos, en cuyo 
caso ha de formarse expediente que debe remitirse al Ministe
rio.de Gracia y Justicia para su aprobación é inclusión en nó
mina del nombrado; pero los expedientes acerca de la imposi
bilidad de los párrocos y nombramiento de coadjutores ad 
nutum no pueden remitirse por los prelados al citado Ministe
rio , mientras esté vigente el decreto de 17 de Setiembre de 
1871, que asilo dispone, suprimiendo la cantidad destinada 
para este objeto. 

Por úl t imo, las coadjutorías parroquiales se proveen por los 
prelados mediante exámen sinodal, de cuya provisión se daba 
cuenta al Ministerio de Gracia y Justicia para su inclusión en 
nómina. 

9 . Aparte délos honores que se dispensan á los monarcas 
con arreglo al Pontifical romano (parte tercera), y de los que 
les corresponden como patronos de las iglesias, se debe hacer 
mención de una ley de D. Juan 1., cuyo contenido se reduce á 
mandar « que cuando el Rey, o el principe, o los infantes nues-
»tros hijos fuéramos á qualquier ciudad, vi l la ó lugar, que los 
»clérigos no salgan con las cruces de las iglesias, como en 
»otro tiempo solían hacer, á rescibir á Nos, n i al pr íncipe , n i 
«infantes, mas que Nos vamos á hacer reverencia á la cruz 
«dentro en la iglesia, como es razón; y que las cruces no sal-
«gan á Nos de la puerta de la iglesia afuera, pero que la proce-
»sion de los clérigos salga de la puerta adelante. Y porque este 
»rescibimiento con cruces no debe ser hecho á señores tempora-
»les, salvo á rey ó reina, ó principe heredero, mandamos y de-
«fendemos que no se haga á otro señor temporal alguno (1).» 

1 0 . El Breve expedido por Clemente V I en 25 de Noviem
bre de 1342 á favor de los reyes de Sicilia y sus sucesores, dice: 
que Roberto y Sancha, reyes de Sicilia, obtuvieron del Sultán 
de Babilonia el Santo Sepulcro y otros sagrados lugares á costa 
de muchos gastos y trabajos; que dicho rey de Babilonia hizo 
donación á los mismos del cenáculo y capillas en que el Espí
r i tu Santo descendió sobre los apóstoles, y en donde Jesucristo 

(1) Ley 6.a, t i t . I . 0 , l i b . I .0 de la Novísima Recopilación. 

38 
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se apareció al apóstol Tomás; que la referida reina construyó 
un edificio en el monte Sion, dentro del cual quedaban el ce
náculo y dichas capillas, sosteniendo doce religiosos francisca
nos para que cuidasen de aquellos lugares y rindieran los debi
dos homenajes á nuestro divino Redentor. Por todo lo cual , el 
referido Papa concedió á los citados reyes y sus sucesores , que 
pudieran nombrar religiosos de la citada Orden , hasta el nú 
mero señalado, de consilio seniorum dict i ordinis, para que sir
vieran en dichos lugares. E l reino de Sicilia se unió á la coro
na de Aragón en tiempo de Alfonso V . ; y Fernando de Ara
gón era rey de Sicilia al unirse en matrimonio con Isabel la 
Católica. Los reyes de España fueron en su virtud reyes de Si
cilia y de Jerusalen hasta Cárlos I I I . , desde cuyo tiempo sólo 
conservan el último t i tulo, y en este concepto han dado creci
das sumas para la reparación de los Santos Lugares, habiéndo
se fundado la obrapia de Jerusalen ó Comisaria general de los 
Santos Lugares para la recolección de limosnas destinadas al 
sostenimiento del culto y de los religiosos de dichos conventos 
y lugares (1). La Corona, después de la supresión de los institu
tos religiosos, nombró para la administración temporal comisa
rios , clérigos y después legos. Suprimida la comisaría, los 
asuntos de la misma radican en el Ministerio de Estado, y de él 
depende en la parte económica y temporal el convento francis
cano de misioneros que existe en Compostela, y del cual salen 
misioneros para los Santos Lugares y Marruecos, á petición del 
gobierno y con la licencia de su general. (Véase la lección X . ) 

(1) Véase la ley 9.a, tít. 17, lito. I . de la Novísima Recopilación. 
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LECCION LXTX. 

CUALIDADES DE LOS PB0PUEST0S Y DEBERES DE LOS BENEFICIADOS. 

1. Reglas que deien observarse en la provisión de henejlcios 
y cargos eclesiásticos: edad, orden. 

®. Apt i tud moral y cientifica: modos de acreditarla: títulos 
académicos: nacionalidad: 

«B. Profesión de j e : juramentos de f idel idad: inst i tución ca
nónica corporal y autorizarle. 

4L Incompatibilidad de beneficios. 
5 . Levantamiento de cargas: prolúhiciones de imponer cargas 

nuevas a l tiempo de dar la insti tución. 
6 . Obligaciones de residencia: rezo y adwoinistracion de sa

cramentos. 

1 . La provisión de beneficios eclesiásticos está sujeta á re
glas concretas y determinadas por el derecho, cuya observan
cia es indispensable en esta materia, bajo las penas señaladas 
por aquél. Así, pues • es ante todo necesario que el beneficio 
esté vacante para que pueda proveerse por la persona, autori
dad ó corporación (1) que tiene este derecho (2), cuya circuns
tancia es tan necesaria, que n i aun es lícito conferir aquél 
para cuando se halle vacante , según declaró el santo Concilio 
de Trente (3), sin otra excepción que la necesidad ó utilidad 
evidente de la Iglesia (4) á juicio del Sumo Pontífice. La provi
sión hecha en beneficio no vacante sin este requisito es nula, 
y el que á sabiendas le" acepta, queda privado de la comunión 
eclesiástica (5). Además, el que tiene derecho de conferir un 
beneficio, es preciso que le provea dentro de seis meses conta 

(1) Los beneficios no se consideraban vacantes en la antigua disciplina has
ta, que se renunciaban; pero en la nueva la posesión del segundo beneficio lleva 
implícita la renuncia del primero Para la declaración de vacante debe formar
se expediente sumario si ésta se hace por falta de residencia , citando al 
ausente por exhortos ó edictos , pues no han faltado casos deplorables de re
clamar la nulidad después de haber faltado á ella muchos años y áun después 
de renuncia verbal. 

(2) Gap. I I . , t í t . 8.°, l i b . 3.° Decret. — G. V., V I . y X. , qucest. 1.a, causa 7.a 
(3) Gap. X I X . da Reformat., sesión 24. 
(4) Gap. V I I . , de Reformat., sesión 25. 

• (5) Gap. I , t i t . 8.°, l i b . 3.° Decret. 
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dos desde que tuvo noticias de la vacante (1); y si es de patro
nato debe hacerse la presentación dentro de cuatro meses por 
el patrono seglar y de seis por el eclesiástico (2); de modo que 
si dejan de proveer ó presentar en los respectivos términos se
ñalados , pierden por aquella vez su derecho, y la provisión cor
responde al inmediato superior j u r e demluto, s egún queda 
dicho. Por ú l t imo, la provisión ha de hacerse sin que inter
venga precio ó pacto reprobados , fuerza, miedo, obrepción ó 
subrepción. 

La cualidad primera y fundamental en los que han de obte
ner beneficios eclesiásticos, es la de que sean clérigos, y en 
cuanto á las demás, unas son positivas, como tener un grado 
académico; y otras negativas, como no haber cometido ciertos 
delitos. Respecto á la edad, se requiere haber entrado en los 
catorce años para obtener beneficios simples; viente y dos cum
plidos para las dignidades, personados y demás oficios sin 
cura de almas; veinte y cinco para las dignidades que tie
nen jurisdicción y los oficios con cura de almas; treinta cum
plidos para el episcopado (3); pero el Concilio de Trente no 
derogó las fundaciones, que no exigen edad determinada para 
obtener ciertos beneficios, y en este supuesto, si se trata de ca
pellanías de sangre, cuyas cargas se limitan á la celebración 
de un número determinado de misas , podrá darse la colación 
canónica al llamado por la fundación, siempre que haya cum
plido siete años , que es cuando puede recibirse la primera ton
sura é ingresar en el estado clerical. Por ú l t imo, el Concilio 
de Trente (4) requiere la edad de cuarenta años para obtener la 
canongía de penitenciario en las iglesias catedrales (5). 

Las dignidades , canongías y beneficios de las iglesias ca
tedrales de España han de proveerse precisamente en presbíte
ros ó sujetos que puedan recibir aquel órden sagrado dentro 
del año (6), según se halla mandado en el Concordato de 1851 
y en otras disposiciones posteriores. 

(1) Gap. I I . y V . , t i t . 8.°, l i b . 3.° Decret. 
(2) Gap. X X I I . y X X V I I . , t í t . 38, l i b . 3.°, Decret.— Gap. único , t i t . 19 , l i 

bro 3.°, sext. Decret. (Véase la lección LXV.) 
(3) Gap VIL, t i t . 6.°, l i b . I.0, Decret.— Concilio Tridentino, cap. V I . y X I I . 

de Reformat., sesión 23.— Gap. X I I . de Reformat., sesión 24. 
(4) Gap. VIL de Reformat., sesión 24. 
(5) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos , pág. 139 y sig. 
•{6) Véase el tomo IV. de nuestra obra á& Procedimientos, pág. 96 y sig. 
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Los leg-os no pueden obtener beneficios eclesiásticos, por

que éstos suponen el desempeño de un cargo, para el cual es 
necesario el clericato. Por esta razón, el nombrado ha de ser 
por lo ménos clérig-o tonsurado (1), debiendo recibir dentro del 
año , contado desde el dia que tomó posesión pacifica del bene
ficio , el órden anejo á sú ministerio (2) bajo la pena de per
der (3) ipso facto el beneficio, si es parroquial, ó de incurrir en 
la expresada pena, si dejan transcurrir el nuevo término seña
lado por el superior ; pero en todo caso es necesario formar el 
debido expediente, dando audiencia al beneficiado, ó citándole 
al ménos por exhortes ó edictos ántes de 'declarar la vacante. 

La Decretal de Bonifacio V I I I . , que concedía á los obispos 
facultad para dispensar á los párrocos de recibir el presbitera
do durante siete años , siempre que emplearan este tiempo en 
seguir los estudios (4) y recibiesen dentro del primer año el sub-
diaconado, está en desuso, habiendo desaparecido las causas 
que hubo para su concesión (5). 

El capítulo X I I . de lasess. V I L del Concilio de Trente, dice : 
Facultas de non promovendo pmte rqmm i n casibus a j u r e ex-
pressis concessa ad annum tantum suffragentur: por eso se 
llama arotados á los que tienen ese tiempo limitado para orde
narse. (Véase la lección X X I V , pág . 160.) 

S5. Los aspirantes á beneficios eclesiásticos deben acredi
tar además, que tienen la aptitud moral y científica necesaria 
para desempeñar el cargo anejo á cada ministerio sagrado, lo. 
cual ha de hacerse por los medios señalados en el derecho (6); 
siendo de notar que el exámen y los títulos de maestro, doctor 
ó licenciado en teología ó derecho canónico son los medios de
signados por la Iglesia para acreditar la aptitud científica (7) 

(1) Gap. V I . , t í t . 36 , l i b . i . , IMoreí. —Gap. I I . , tít . 7 . ° , l i b . TIL, Decret. 
(2) Gap. X I V . , t i t . 6.°, l ib . I . , Sexti Decret .—Ga.]}. I I . , t i t . 6 .0, l ib . 1., Cle-

mení .—Gap. I V . , de Re formal., sesión 22 , Concil. Trident. 
(3) Gap. XIV. , X X I I . y XXXV. , t i t . 6.°, l i b . I . , Sexti Decreí.—Gap. I . , t i t . 14, 

l i b . I . ,Z)ecreí.—Gap. I I . , t i t . 6 . ° , Clement. 
(4) Gap, X X X I V . , t i t . 6.°, l i b . I . , Seosti. Decret. 
(5) Se exceptúan d é l a regla general que prescribe la recepción dentro del 

año del órden anejo al beneficio, los cargos eclesiásticos en cuya fundación se 
sanciona otra cosa. 

(6) Gap. VIL , t i t , 6.°, l i b . I . , Hecreí.—Gap. I . , t í t . 6.°, l i b . I . , Clement. 
(7) Concil. Trident., cap. I . de Reformat., sesión 6.a—Cap. I I . de Refor-

mat., sesión 22.—Gap. X V I I I . , de Reformat., sesión 23.—Gap. V I I I . , X I I . y 
X V I . de Reformat., sesión 24.—Gap. V I I . , X I I . y siguientes de Reformat., 
sesión 23. Véase et tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, 
página 70 y siguientes. 
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exigiendo al obispo titulo de doctor ó licenciado en teología ó 
derecho canónico (véase la lección L X I L , págv464) y lo mismo 
los arcedianos y penitenciarios, siendo preferible, en igualdad 
de circunstancias, para penitenciario el teólog-o,, y para arcedia
no el canonista , desig-nando para el fuero externo. E l lectoral 
y el magistral deben ser graduados en teología al tenor de la 
Bula de Sixto IV . , ya citada {Ijsccion X X I I I ) . E l doctoral debe 
ser jurista, seg'un la misma, y es preferible el legista-canonis
ta , pues el mero canonista no puede asesorar al cabildo en las 
cuestiones de sus intereses temporales no conociendo el derecho 
civi l . Ademas el Concilio de Trente, en su precioso capítulo X I I . 
de la sesión 24, en que trata principalmente estos asuntos, ex
hortó á que las dig-nidades, y siquiera la mitad de las preben
das de las catedrales y colegiatas insignes, se dieran á gradua
dos en teología y derecho canónico, lo cual ¡ojalá se cum
pliera! Respecto á la aptitud moral, seexig-e por la Igiesia, 
como requisito indispensable , para todos los aspirantes al 
ministerio eclesiástico, que sean de buena vida y costumbres, 
cuya circunstancia ha de tenerse siempre presente en la provi
sión de todos los beneficios y cargaos eclesiásticos; pero además 
ordena, que no se confieran éstos á los ilegítimos, casados, h i 
jos de herejes que murieron en la herejía y sus fautores hasta 
el segrmdo grado en la l ínea paterna y primero en la materna, 
los excomulgados hasta ser absueltos, y los irregulares. Por úl
timo , se halla dispuesto en nuestras leyes, que los beneficios 
eclesiásticos no puedan conferirse á extranjeros (1), lo cual se 
consignó igualmente en el Concordato de 1753 (2). 

3 . Los nombrados para obispados, dignidades y canongías 
de iglesia catedral, lo mismo que los provistos en propiedad de 
cualquier (3) beneficio con cura de almas, tienen obligación de 
hacer personalmente la profesión de fe, según la forma pres
crita por Pió IV . , ante el prelado ó persona delegada por aquél, 
cuyo acto se verificará ante notario y dos ó tres testigos, ex
tendiéndose la correspondiente acta, firmada por todos ellos. 
En el juramento se promete obediencia y fidelidad al Sumo 
Pontífice, y los obispos hacen además , ántes ó después dé la 

(1) Titulo 14 , l ib . I . de la Nov. Recop. 
(2) Véase la lección LX de este libro y el párrafo 340 de la primera edición 

de la Historia Eclesiástica , escrita por D. Vicente de la Fuente. 
(3) Véase el Manual Eclesiástico , escrito por uno de los autores de este l i 

bro , pág . 214 y siguientes. 
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consagración, el de fidelidad {mase la lección L I X ) al poder su
premo del Estado. Hecha la profesión de fe, debe pedirse por 
los nombrados l& insti tución canónica y \& posesión corpm*al y 
autorizable, si aún no han tenido lug-ar estos actos, verificán
dose el primero por la imposición de un bonete ú otra ceremo
nia usual, y el segundo por requerimiento al deán y cabildo, 
si se trata de beneficios catedrales, etc. para que lo pongan en 
posesión dé la prebenda, designándosele en señal de dicha po
sesión, asiento en el coro y sala capitular, de cuyo acto da fe el 
secretario del cabildo, firmando el acta el deán , dos canóni
gos, el interesado y el secretario ó notario (1). Todos los bene
ficiados , y principalmente los párrocos, deben prometer y j u 
rar obediencia á su obispo ántes de tomar posesión de su bene
ficio. 

41. Las reglas de la antigua disciplina de la Iglesia eran de 
tal naturaleza, que prohibían todo abuso en esta materia, por
que los aspirantes al ministerio eclesiástico quedaban por uno é 
idéntico acto ordenados y adscritos al servicio de una igle
sia, de la que recibían la porción necesaria para su alimento y 
sustentación, sin que les fuera permitido pasar á otra, á no 
mediar licencia del propio obispo, n i adscribirse á dos igle
sias, desempeñar dos oficios y percibir dos rentas (2), no siendo 
tampoco lícito dividir entre muchos un oficio eclesiástico. Pero 
estas disposiciones generales de los sagrados cánones no tenían 
aplicación en los casos de necesidad ó ut i l idad de la Iglesia, 
según nos consta por varios monumentos de la ant igüedad. 

La Iglesia ha profesado siempre una misma doctrina acer
ca de la unidad de los sagrados oficios, y por lo tanto se 
ha opuesto á que se dividan aquéllos entre dos ó mas clérigos, 
ó á que se acumulen muchos en uno solo, porque en ambos 
casos se siguen no pocos inconvenientes para el buen servicio 
de la Iglesia. Pero en la edad media se faltó á estas terminan
tes disposiciones eclesiásticas, ya porque las rentas de los be
neficios habían disminuido de tal manera, que sus poseedores 
no podían atender con ellas á su honesta y frugal subsistencia, 
ya por la escasez de eclesiásticos, de cuya circunstancia se 
hacen cargo el cánon 19 del Concilio de Mérida y el Concilio I I , 

(1) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos, pág . 87, 127 7 
siguientes. 

(2) G. I I . , qucBst. l . a - G . I . , I I . , I I I . y I V . , qumst. 2.a, causa 21. 
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de Nicea para dispensar en esta materia, prohibiendo (1) á la 
vez la pluralidad de beneficios. La falta de eclesiásticos para 
desempeñar los sagrados cargos, y la escasez de las rentas ne
cesarias para el sostenimiento de los ministros del culto, die-
.ron lugar para que se dispensára de la residencia á los que se 
hallasen en alguno de estos casos, y se les autorizára para 
desempeñar distintos ministerios eclesiásticos, que por esta ra
zón se llamaron compatibles; é^diíerencia de otros muchos, cu
yas cargas no podían levantarse por un solo clérigo, porque 
cada uno de aquellos exigía al efecto una persona, y por este 
motivo se llaman incompatibles. Alejandro I I I . en el Concilio 
tercero de Letran mandó que ninguno pudiera obtener dos dig
nidades ó dos parroquias á la vez (2). En el cuarto de Letran se 
mandó que ninguno pueda obtener á la vez dos parroquias ó 
beneficios con cura de almas, bajo la pena de ser privado ipso 
f a d o del primer beneficio (3) el que ha obtenido otro, y de 
ambos, si quiere conservar el primero, ordenando igualmen
te que se confiera el primer beneficio por el que tiene este 
derecho, luego que el poseedor haya obtenido otro; y si 
deja pasar seis meses sin hacerlo, pase esta facultad al su
perior llamado á hacerlo j u r e devoluto, obligando también 
al que ha percibido los frutos desde la vacante á emplearlos 
en utilidad de la iglesia en que está fundado. Esto mismo se 
dispuso respecto á los personados, y se añadió, que ninguno 
pueda tener en la misma iglesia muchas dignidades ó persona
dos, aunque no tengan aneja la cura de almas, cuya doctrina 
es también aplicable á las prebendas (4). De las disposiciones 
anteriores quedan exceptuados los que obtengan dispensa de 
la Silla Apostólica en virtud de las especiales circunstancias 
de ciencia y nacimiento que les acompañen. Como las decreta
les reconocen beneficios- que no obligan á la residencia (5), y 
por otra parte se obtuvieron dispensas pontificias en número 
excesivo para poseer muchos beneficios, resultó que n i estos 
cánones n i los del Concilio Lugdunense remediaron los abusos. 
Por eso Bonifacio V I I I . declaró nulas las dispensas que adole-

(1) C. I.0 qucest. 1.a, causa X X I . 
(2) Gap. 3,°, tít . 4 . ° , l ib . l U . 'Decret. 
(3) eap.28, t i t . 5.°, l i b . I I I . Decret. 
(4) Gap. 9.°. , tít. 8.°, l i b . I I I . Decret. 
(5) Gap. 17 , t i t . 5.°, l i b . I I I . Decret. 
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cían de los vicios de obrepción ó subrepción (1), y Juan X X I I . 
las que habían sido alcanzadas sin justa causa (2). 

Las iglesias vacantes que no podían proveerse inmediata
mente por motivos especíales, lo mismo que aquellas otras 
cuyos pastores estaban imposibilitados de regirlas, se conce
dieron en encomienda por la antigua disciplina, con el objeto 
de que no faltára el pasto espiritual á los fieles; pero este fué 
en la Edad media otro de los recursos inventados para poseer 
muchos beneficios incompatibles. Las iglesias parroquiales, 
prebendas y demás beneficios, que exigían residencia, las igle
sias catedrales y hasta las abadías pingües de los monasterios, 
se confirieron en encomienda, eludiendo de este modo las mu
chas disposiciones adoptadas por la Iglesia contra la pluralidad 
de beneficios. De esto resultaron inmensos males , principal
mente en el siglo X V . , y á ello se atribuye la ruina de nues
tros mas antiguos y célebres monasterios y otras iglesias. 

E l Concilio de Trente trató de remediarlos, y para ello 
prohibió retener muchas iglesias catedrales, ó beneficios cu
rados ó incompatibles en titulo , encomienda ó unión de por 
vida 6 con cualquier otro nombre, ó título (3), mandando que 
en lo sucesivo sólo se confiera un beneficio eclesiástico, y que 
si este no fuere suficiente para la honesta sustentación (4) del 
poseedor, se le pueda agregar otro simple, contal queno 
obliguen ambos á la residencia personal; y dispone también 
que se observe lo mandado (5) por los citados concilios. 

Como resúmen de la disciplina general de la Iglesia sobre 
la incompatibilidad de beneficios , debemos manifestar que los 
peseedores de un beneficio pueden obtener otro sin que en ello 
se falte á las prescripciones canónicas ; pero el primer benefi
cio queda vacante ipso j u r e desde que su poseedor toma quieta 
y pacífica posesión del segundo. La disciplina particular de Es
paña está arreglada en un todo á la general de la Iglesia (6). 
El Concordato de 1851 dispone: que « Su Santidad por su parte, 

CÜ Gap. 2 1 , t í t : 4 .° , l i b . I I I . , Sext. Decret. 
(2) Gap. 4 . ° , t i t .2.0, l i b . I I I . Ecotramg. commun. 
(3) Gap. 2.° y 4.° de Reformat., sesión VIL. 
(4) Gap. 17, de Reformat. , sesión 24. 
(5) Gap. 5.°, de Reformat., sesión V I I . 
(6) G. 19 del Concilio de Mérida, celebrado en 666.—G. 5.° del Concilio 16 

de Toledo, celebrado en693.—Ley 4.a y 5.a, t i t . 16, Partida 1.a.-Leyes 3.a, 
4.a y 5.a, t i t . 13, l ib , 1.° de la Novísima Recopilación. 
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»y S. M. la Reina por la suya, convienen en que no se conferi-
»rá ninguna dignidad, canong'ía ó beneficio de los que exig'en 
«personal residencia á los que por razón de cualquier otro car-
«g-o ó comisión están obligados á residir continuamente en otra 
«parte. Tampoco se conferirá á los que estén en posesión de al
agan beneficio de la clase indicada ninguno de aquellos car
agos ó comisiones, á no ser que renuncien uno de dichos car
agos ó beneficios, los cuales se declaran por consecuencia de 
»todo punto incompatibles. 

»En la capilla real, sin embargo, podrá haber hasta seis 
»prebendados de las Iglesias catedrales de la península; pero 
»en n i n g ú n caso podrán ser nombrados los que ocupan las 
«primeras sillas, los canónigos de oficio, los que tienen la 
«cura de almas, n i dos de una misma Iglesia. 

«Respecto de los que en la actualidad, y en virtud de indul-
«tos especiales ó generales, se hallen en posesión de dos ó mas 
«de estos beneficios, cargos ó comisiones, se tomarán desde 
«luego las disposiciones necesarias para arreglar su situación á 
«lo prevenido en el presente art ículo, según las necesidades de 
«la Iglesia y la variedad de los casos (1).« 

Además de la excepción hecha por el citado Concordato en 
favor de algunos capellanes de Honor, existe también otra 
respecto á los auditores de la Rota Romana y Española. 

S. Los obispados, dignidades, personados, parroquias y en 
una palabra, todos los beneficios que llevan aneja la cura de 
almas ó la residencia, obligan al levantamiento personal de 
las cargas propias de los mismos, á ménos que haya causa ca
nónica para cumplir algunas de ellas por medio de otras per
sonas , pues no se tiene por de tanto valor lo que hacen el 
aprendiz y el interino, como lo que hacen el maestro y el pro
pietario. Pero en los beneficios ó capellanías que no exigen la 
residencia del beneficiado, n i el cumplimiento personal de las 
cargas ú obligaciones prescritas, han de cumplirse éstas en 
todo caso á costa del poseedor y con la puntualidad debida, ob
servándose al efecto las disposiciones del derecho ó cláusulas 
de la fundación. 

La autoridad eclesiástica puede imponer cargas nuevas 
sobre los beneficios, mediante justas causas, como dirémos en 
la lección siguiente; pero es un principio de derecho que los 

(1) 4 r t }cu lo i9 . 
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beneficios deben conferirse ín tegramente (1), y por esta causa 
no es permitido imponer carg-as nuevas al tiempo de dar la 
insti tución, seg"un la citada decretal de Inocencio I I I . y otras 
disposiciones canónicas (2). 

6 . Todos los beneficios eclesiásticos llevan anejo un cargo, 
porque la Iglesia no quiere, en manera alguna, clérigos ociosos, 
que vivan de las rentas eclesiásticas sin hacer nada úti l á la 
misma; así que es obligación de todos los beneficiados dirigir 
diariamente sus preces al Señor en la forma prescrita por la 
misma Iglesia, ó sea rezar las floras canónicas ú oficio divino. 
Pero además de este deber, común á todos los beneficiados, exis
ten beneficios que llevan consigo el desempeño de otros cargos, 
como las dignidades, personados ó curas de almas, etc., que por 
esta razón se llaman ieneficios dobles , á diferencia de los que 
no tienen otra obligación, que se conocen con el nombre de 
beneficios simples. Entre éstos , unos se denominan r m ^ a « -
les, porque obligan á l a residencia , como los canonicatos, etc. 
y otros no residenciales , ó propiamente simples, porque están 
exentos de dicha carga. 

La ley de la residencia, común á la mayor parte de los be
neficios , resalta de un modo especial en el.episcopado, porque 
son íos primeros pastores y á su cuidado están los clérigos y 
legos de sus respectivas diócesis. Pero en la Edad media se re
lajó no poco la disciplina eclesiástica en esta materia con mo
tivo de los feudos concedidos á los mismos por los príncipes , y 
por esta razón el Concilio de Trento se hizo cargo de los males 
que se originaban de semejantes abusos, y á este efecto (3) re
cuerda las antiguas disposiciones del derecho (4), declarando 
con sentidas frases la obligación que tienen de residir en sus 
iglesias, de cuyo deber les exime en los casos, de exigirlo así. 
la caridad cristiana , necesidad urgente, obediencia debida y la 
evidente ut i l idad de la Iglesia ó del Estado (5). Pero no basta 
que haya justa causa para ausentarse de su iglesia; es además 

(1) XJt ecclesíastica beneficia síne deminutione conferantur. Gap. únicoj 
t i t . 12 , l i b . I I I . Decret. 

(2) Gap. 8.°, t í t . 5.0-Gap. 7.°, t í t . 39 , l i b . I I I . , Decret. 
(3) Gap. I . de i í e / o r m ^ í . , sesión 6.a La cuestión debatida acerca de si la 

residencia es obligatoria por derecho divino , corno t eó r i ca , corresponde más 
bien alas Instituciones de derecho canónico. Los obispos españoles en Trento 
sostuvieron el derecho divino. 

(4) Véase el t i t . 4.°, l i b . I I I . , Decret.—'Tit. 3.°, l i b . I I I . Seccti Decret. 
(5) Gap. I . de Reformat., sieíiion23. 
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preciso, seg-un el mismo Concilio, que conozca de ella y la 
apruebe el Sumo Pontífice, ó el metropolitano, y sí fuere éste el 
que tratara de ausentarse, ó la silla estuviese vacante, el sufra
gáneo más antiguo (1), á ménos que la ausencia sea por causa 
de a lgún servicio al Estado anejo á su cargo, porque entónces 
no tienen necesidad de pedir dicha licencia, puesto que se tra
ta de causas notorias y no pocas veces repentinas. También 
pueden ausentarse todos los años dos ó tres meses sin pedir la 
indicada licencia, siempre que lo hagan sin perjuicio de su 
grey, mediante causa justa á juicio suyo, y fuera del tiempo 
de Adviento, Cuaresma, Natividad y Eesurreccion del Señor, 
Pentecostés y Corpus, en que por razón de las solemnidades ó 
mayor recogimiento, deben dar ejemplo y residir. 

Los obispos que se ausentan de sus iglesias sin justa causa 
por más de seis meses , quedan privados ipse j m e de la cuarta 
parte de las rentas de un año , la cual habrá de aplicarse por el 
superior eclesiástico á la fábrica (2) de la iglesia y á los po
bres del lugar; y si la ausencia continuara por seis meses más, 
perderán eo ipso otra cuarta parte con igual aplicación, de
biendo entender en esta materia el metropolitano con el Con
cilio provincial (3). Si á pesar de esto continúan ausentes, el 
metropolitano , ó el obispo más antiguo en su defecto , darán 
cuenta en el preciso término de tres meses á Su Santidad, para 
que determine lo más conveniente, y si no lo hicieren así , i n 
curren eo ipso en la pena de entredicho. 

Lo manifestado respecto á los obispos tiene aplicación á los 
párrocos, los cuales, por alguna de las cuatro causas indicadas, 
podrán igualmente ausentarse de sus parroquias por dos me
ses , todos los años , dejando un sustituto aprobado por el or
dinario, el cual cumplirá con las cargas. En todo caso ha
brán de obtener licencia escrita de sus respectivos prelados, 
sin cuyo requisito no les es permitido salir fuera del distrito 
de su parroquia ; porque aquéllos son los autorizados por 
el derecho (4) para apreciar las causas alegadas por sus in -

% 
(1) La disposición Tridentina está modificada por la constitución krl univer-

scedada por Benedicto X I V . en 1746 , según la cual el conocimiento de las cau
sas de ausencia de los obispos está reservado al Sumo Pontiflce. 

(2) Gap. I . de Reformat., sesión 6.a 
(3) Gap. I . de Reformat. , sesión 23. 
(4) Véase el Manual Eclesiástico ya citado , pág. 306 y siguientes. 
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feriores, y conceder ó neg'ar el permiso solicitado. Los párro
cos, que sin la debida licencia se ausentan de sus iglesias, pier
den la dotación correspondiente al tiempo que han faltado de 
la parroquia, debiendo emplearse aquella en la fábrica de la 
igiesia y en socorrer á, los pobres del lug 'ar /y además podrán 
ser privados hasta de sus curatos, si fueren contumaces , previo 
expediente canónico. 

Los canónig"os y demás prebendados están en ig'ual caso 
que los obispos y párrocos, porque tienen oblig-acion de levan
tar personalmente las carcas propias de su prebenda, sin que 
esto obste para que se ausenten de sus iglesias para seg-uir es
tudios (1), servir á los reyes en sus capillas , desempeñar desti
nos en la curia romana ó por alg-una de las causas arriba i n 
dicadas, pero de éstas habrá de conocer su respectivo prelado. 
Pueden además ausentarse todos los años tres meses mediante 
causa hones t aá juicio suyo, teniendo en cuenta los estatutos 
y acuerdos capitulares. A este tiempo de vacación llaman 
recle. Los que faltaren á este deber, quedan privados en el pr i 
mer año de la mitad de los frutos; si aún continuare su neg-li-
gfencia,, se les priva de todos los frutos; y , si esto no bastare, 
puede precederse contra los contumaces hasta privarlos de la 
prebenda (2), segnn queda dicho. 

De los demás beneficiados que tienen obligación de residir, 
nada dispone el Concilio para el caso en que dejen de cumplir 
con este deber; y por lo mismo queda subsistente lo dispuesto 
en las Decretales, seg-un las cuales pueden ser privados de sus 
beneficios, si después de citados dejan transcurrir el término 
señalado para su presentación (3), debiendo en este caso obser
var las solemnidades proscriptas en el derecho. 

La disciplina particular de España está en un todo arregla
da á la g-eneral de la Igiesia, seg-un nos consta por el cánon 19 
del Concilio de Iliberis, cánon 5.° y 12 del Concilio I . de Toledo, 
cánon 5." y 6.° del Concilio de Valencia celebrado en 546, no 
menos que de las leyes de Partida, en que se consig-na el de
recho (4) de las Decretales y otras recopiladas anteriores y pos-

(1) Cap. X I I . , t í t . 4.°, l i b . 111., Ztecreí.—qap. V , , t i t . 5.° , l i b . V.,Decret. 
^Cap. L , de Reformat., sesión V. 

(2) Capitulo X I I . de Reformat., sesión 24. 
(3) Titulo 4 . ° . , l i b . I I I . , Decret. 
(4) Leyes 16 , 17 y 19, Partida primera. 
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teriores (1) al santo Concilio de Trento. Admitido este como ley 
del reino, se trató de lleyar á efecto sus disposiciones en todas 
sus partes, y los Concilios celebrados con este motivo tienen 
buen cuidado de hablar también de la oblig-acion de la residen
cia , como se ve en el Concilio celebrado en Toledo en 1565 (2), 
y en otros que sería prolijo referir. Por úl t imo, la Bula Aposto-
l i d ministerii y el Concordato de 1851 [articulo 19) inculcan 
la misma doctrina sobre la residencia. 

Los obispos, párrocos y demás beneficiados que obtienen un 
cargo al cual va aneja la cura de almas, tienen obligación de 
administrar los sacramentos propios de sus respectivos minis
terios , y los demás clérigos y beneficiados no pueden ejercer 
estas funciones sin obtener las correspondientes licencias,! á 
excepción del caso de extrema necesidad en cuanto á algunos 
sacramentos. 

LECCION L X X . 

RENUNCIAS Y CESE EN LOS BENEFICIOS. 

1 . Diferentes motivos por los cuales se puede cesar en la ob
tención de heneflcios. 

S?. Renuncias: sus especies: quién puede renunciar, y qué 
heneficios. 

3 . Causas para las renuncias de los beneficios mayores y 
menores. 

4 L Ante quién y cómo deben hacerse las renuncias: disciplina 
particular de E s p a ñ a : intervención de la Corona en 
ciertos casos. 

S». Resignas en favor de otro: abusos en esta materia y odio
sidad que llevan consigo. 

©. Pensiones: en qué casos se pueden imponer, por quiénes y 
con qué condiciones. 

9 . Jubilaciones: á qué benefciados se conceden, cuándo, 
cómo y por quién. 

1 . Los beneficios eclesiásticos llevan en sí el carácter de 
perpetuidad, ya se consideren con relación al beneficiado, ya 

(1) Titulo 15 , l i b . I . de la Nov. Recop. 
(2) Acta 2.a, disposición 1.a 
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con respecto á la autoridad superior de la diócesis (^territorio, 
encargada de su régimen y g-obierno; y en su consecuencia ño 
puede ésta privar á aquél del beneficio sin justa causa, n i el 
clérig-o abandonar ó dejar á su arbitrio y voluntad el carg-o 
eclesiástico que desempeña. Pero este principio no es absoluto, 
n i tan inflexible, que dejen de ocurrir causas y motivos para 
la separación del beneficiado, bien á petición suya, como en 
los casos de renuncia, permuta y traslación, ó ya por disposi
ción del derecño, seg-un la cual pueden perderse ipsqjure, 
como en los casos de berejía ó apostasía; ó por sentencia jud i 
cial, como, si comete una falta ó delito, que dá derecho al juez 
para privarle del beneficio despues.de seg-uir la causa por todos 
los trámites que el derecño tiene señalados. Pero hay también 
beneficios y carg'os que se dan por los prelados sin carácter de 
perpetuidad, por lo cual se llaman amovibles, nutuales ó' ad 
nutum ammoviles. 

!©. Se entiende por renuncia la dimisión que hace libre
mente el beneficiado ante el legítimo superior, del beneficio 
que posee. La renuncia puede ser: expresa y tác i ta , segnn 
que se hace con palabras terminantes, ó se infiere de un he
cho , como si el beneficiado contrae matrimonio, ó acepta y 
toma posesión de un beneficio incompatible con el primero. 

La renuncia expresa puede ser: absoluta ó condicional, se-
g-un que se hace pura y simplemente (1), ó con alg'una condi
ción ó pacto, como si el que la hace se reserva alg-una pensión 
sobre el beneficio, ó pone la condición de que se provea en de
terminada persona, en cuyo caso se llama resigna. 

Todos los beneficiados pueden, por regia g-eneral, renunciar 
sus beneficios, incluso el Sumo Pontífice; cuyo acto puede lle
varse á efecto por s i , ó por medio de procurador con poder es
pecial: pero esta reg'la tiene las excepciones sig-uientes: 

a) Los pupilos no pueden renunciar capellanía sin la inter
vención de sus tutores hasta que lleguen á los catorce años de 
edad. 

b) No puede renunciarse el beneficio, que sirvió de título de 
ordenación, si no se tiene otro en el cual quede asegurada la 
congrua sinodal. 

3 . Inocencio I I I . expresó en una extensa decretal (2) las 

(1) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos, pág . 411 y si
guientes . 

(2) Véanse los Procedimientos, en el lugar citado. 
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causas en cuya virtud puede hacerse y admitirse la renuncia 
d é l o s beneficios, resumidas en los versos sig-uientes: 

Debilis, ignams, male conscms, i r regular is , 
Quem malaplebsodit,dans scandala, cederépossit. 

Aunque el referido Papa sólo habla de las causas para re
nunciar los obispados , son igualmente aplicables á todos ios 
demás beneficios, seg'un declaración de S. Pió V. en su consti
tución Qmnta Ecclesim. 

41. La renuncia de los beneficios ha de hacerse ante el le
gitimo superior del poseedor del beneficio; pero hay ciertas 
especialidades en esta materia, que es preciso conocer para 
obrar con acierto; á cuyo efecto habrá de tenerse presente. 

a) La renuncia de los obispados debe hacerse ante el sumo 
Pontífice, porque es una de las causas mayores (1). 

(5) Las renuncias puras y simples de los beneficios menores 
deben hacerse ante el obispo de la respectiva diócesis. 

c) E l obispo no puede admitir la renuncia de un beneficio 
de patronato sin contar con el patrono, cuyo consentimiento 
no es necesario si le niega injustamente. 

d) Los legos no pueden admitir la renuncia de los beneficios 
eclesiásticos, según se expresa terminantemente en la decretal 
Qmd i n dubiis. 

é) En España era además necesario contar con la corona, 
tanto en los beneficios mayores como en los menores, cuya 
provisión ó presentación le pertenecía por el patronato uni 
versal. 

/ ) La renuncia ha de hacerse por escrito firmado por el 
interesado ó por procurador con poder especial al efecto, expo
niendo en aquel (2) las causas ó causa canónica en que funda 
su pretensión, y acompañando los documentos justificativos de 
aquella. 

g) Dicho escrito se dirigirá al prelada ó á Su Santidad se
g ú n los casos, debiendo en todos ellos obtener también la Real 
licencia, que podrá solicitarse ántes ó después de la formación 
del expediente canónico. 

S. Las renuncias en favor de otra persona, tienen el nom-

(1) Véanselos Procedimientos en el lugar citado. 
(2) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos , pág. 419 y si* 

guientes. 
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bre de resigna (1) y ofrecen graves inconvenientes, que dan 
motivo á que se las mire con cierta odiosidad, porque infunden 
la sospecha de que han mediado condiciones ó pactos simonía-
eos , é impiden, por otra parte, la provisión de los beneficios con 
arreglo al derecho común. Pero á fin de prevenir los abusos 
que empezaron á cometerse en el siglo X V . , haciendo de las 
renuncias una especie de comercio contrario al espíritu d é l a 
Iglesia, puesto que muchos particulares sólo atendían con esto 
á su interés personal, ó al de sus parientes y amigos; se dispu
so por la Iglesia, que no se admitan las resignas que lleven en 
si sospecha de simonía, ó de que el resignante sólo se propo
ne disfrutar las rentas y bienes de la Iglesia sin servir á la mis
ma ; á cuyo efecto exige lo siguiente: 

a) Las resignas han de fundarse en alguna de las causas 
canónicas que se dejan señaladas respecto á las renuncias. 

b) Su aprobación corresponde al Sumo Pontífice. 
c) No pueden concederse las renuncias i n favorem ó resig

nas cuando son de parroquias, canonicatos y demás beneficios 
que exigen residencia, sin que preceda un certificado del dio
cesano sobre la vida, costumbres , doctrina y otras circunstan
cias del resignatario favorecido. 

d) Eespecto á las parroquias, se necesita además que el 
resignatario tenga treinta años de edad y acredite su aptitud 
prévio exámen sinodal. 

e) En los beneficios simples se requiere también el atestado 
de vita et moribus, expedido por el ordinario. 

6 . E l Concilio de Calcedonia mandó que de las rentas de 
la iglesia de Antioquía se señalára una porción por vía de a l i 
mentos en favor de Domno, obispo depuesto de aquella silla, y 
el Concilio de Éfeso ordenó lo mismo respecto á Basiano y Es
teban, á quienes depuso de la silla que se disputaban. San 
Gregorio Magno y otros escritores de la ant igüedad hablan de 
pensiones concedidas á obispos y clérigos , que se veían preci
sados á huir de sus iglesias. Estas pensiones se sacaban del 
acervo común en los primeros tiempos, y después de instituidos 
los beneficios recaían sobre las rentas anejas á los mismos; pero 
siempre se profesó el principio de que oponiéndose á la integri-

(1) En lat ín resignatio : no es admisible la palabra res ignación que usan 
algunos , así como no es lo mismo consigna que consignación. El Diccionario 
de la Lengua admite la palabra resigna en este sentido. 

34 
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dad de los beneficios, no pudieran imponerse sin causa legí t i 
ma, y por esta razón el Concilio de Trente mandó que no 
se impusieran sobre las iglesias catedrales, cuyas rentas no 
excedieran de mi l ducados, n i tampoco sobre las parroquias cu
yos frutos no pasaran de cien ducados (1). 

Las pensiones sobre los beneficios sólo pueden imponerse en 
los casos siguientes: 1.° A favor de un clérigo benemérito de 
su iglesia, que es pobre ó se halla enfermo (2); en cuyo caso se 
halla el clérigo también pobre, que puede ser úti l á la Iglesia 
fuera del servicio del altar. 2.° Cuando un beneficio es litigioso 
y se trata de avenir á los clérigos , que se lo disputan (3). 3.° 
En los casos de permuta de beneficios (4); pero es además 
necesario que intervenga en estos actos el superior, que es 
el romano Pontífice , y aunque algunos escritores atribu
yen también este derecho á los obispos , convienen en que las 
pensiones reales ó sobre el beneficio solo pueden imponerse por 
el Sumo Pontífice, porque son perpétuas y no se extinguen por 
muerte del beneficiado; á diferencia de las impuestas por los 
obispos, que solo son personales y vitalicias, extinguiéndose 
en su virtud por la muerte de aquél . 

Por últ imo, las pensiones no se conceden (5) sino á cléri
gos, los cuales tienen obligación de rezar todos los días el ofi
cio divino, ó al inénos el parvo de la Virgen (6), y pierden esta 
gracia por la profesión religiosa, degradación, crimen de here
jía ó lesa majestad , matrimonio (7), ó cualesquiera de los demás 
modos, por los que se pierden los beneficios eclesiásticos. 

Los reyes de España miraron con desagrado esta clase de 
cargas impuestas á los beneficios (8) y dictaron varias disposi
ciones para impedir su imposición, hasta que Inocencio X I I . 

(1) Gap. X I I I . de Reformat. Sesión XXIV. 
(2) Gap. I V . , t i t . V I . , l i b . I I I . sext. Decret. 
(3) Gap. X X I . , t i t . V., l i b . I I I . Z)é!creí.-Cap. V . , título X X X V I . , l ibro I . 

Decret. 
(4) Gap. V I . , titulo X I X . , l ibro I I I , , Decret. 
(5) Const.it. Sacrosanctnm de S. Pió V. 
(6) Gonstit. E x próximo de S. Pió V. 
(7) Su Santidad puede conceder pensiones á los que no se hallan tonsurados, 

y conservárselas á los que contraen matrimonio. DEVOTI, Inst. can., sect. 4.a, 
t í t . XIV. , l i b . I I . 

(8) Véase la ley 1.a y 2.a, tít . X X I I I . , l i b . I . de la Nov. Recop. ; y la His
toria Eclesiástica de España, por D. Vicente de la Puente , pár . 340. tomo I I I . , 
primera edición. 
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mandó que no se impusieran sobre los beneficios par-roquia-
les (1), cuya disposición se consignó después en el art. 14 del 
Concordato de 1737 (2) y en leyes posteriores (3). 

fl. Cuando los beneficiados no pueden levantar las carg'a-s 
de su ministerio por impedírselo un padecimiento grave, per-
pétuo é incurable, ó por efecto de sus muchos años , es preciso 
proveer á las necesidades de la Iglesia, nombrando otros clé
rigos aptos para el servicio, jubilando á aquéllos y dejándoles 
una parte de las rentas del beneficio para atender á su subsis
tencia ; pero estos derechos no se conceden sino á los beneficia
dos que desempeñan en propiedad sus cargos, como las digni
dades, canónigos y beneficiados de iglesias catedrales,, curas 
párrocos ó beneficiados y coadjutores ó tenientes perpétuos de 
las iglesias parroquiales, mediante justificación de causa, á 
cuyo efecto el prelado ó su vicario formará el oportuno expe
diente, bien de oficio Ó ya á petición de parte, y en él se dará 
audiencia al fiscal eclesiástico, y justificada que sea la causa 
canónica , señalará la cantidad correspondiente al clérigo i m 
posibilitado, con arreglo á la Real órden (4) de 30 de Abri l de 
1852,—regla 8." y art. 2.° de la Real órden de 13 de Octubre de 
1864, —y el art. 21 del Real decreto de 15 de Febrero de 1867 (5). 
E l ordinario debe en todo caso tener presentes estas disposicio
nes para reclamar en su día estos derechos de los eclesiásticos 
que haya declarado con opción á ser jubilados, á Pesar d é l a 
anómala situación del clero en España y su actual indotacion. 

Por lo demás el derecho canónico no tiene regla fija en esta 
materia, y hay que atenerse al derecho consuetudinario de la 
iglesia y .provincia, y á los estatutos capitulares. Los años de 
servicio que se exigen son cuarenta, como dice núes tro García, 
en su preciosa obra de Benejiciis , citado por Benedicto X I V . 
sobre este punto (6). 

(1) Ley 3.a de dicho titulo.y l ibro. 
(2) Nota 2.a á la ley 3.a del citado titulo y l ibro. 
(3) Véase la ley 4.a y sig. del t í t . X X I I I . , ' l i b . 1. de ISL Novísima Recopi

lación. 
(4) Véase e] tomo IV. de los Procedimientos , pág . 253 y siguientes. 
(5) Véase dicho tomo IV., pág. 279 y sig. y el formulario n ú m . 20 del 

mismo tomo. 
(6) De Synodo dimees. l i b . X I I I . cap. I X . : García , de Benéficas, parte 3.a, 

cap. I I . , párrafo 1.°, núm. 244. Nicolás García , canónigo de Avila y auditor 
de la Sacra Rota en Roma, es citado siempre como autoridad en materia be-
neficial, tanto en España como en Roma. 
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LECCION L X X I . 

TRASLACIONES Y PERMUTAS. 

1 . Rigor de la antigua disciplina contra las traslaciones: 
causas que pueden legitimarlas. 

85. Lenidad en la disciplina vigente respecto d esta materia. 
3 . Abusos en E s p a ñ a en el siglo X V I L con respecto d los 

obispados. 
4t. Desde cuándo termina la jur isdicción del obispo traslada

do á otra Sede: si la bula de Urbano V I L L está admiti
da en España . 

5 . Glasificacion de los beneficios curados para ascensos. 
6 . Permutas: causas y modo de lacerias según la naturaleza 

del beneficio y la iglesia á que corresponden: sus graves 
inconvenientes. 

V . Dónde debe seguirse el espediente, cuando los beneficios 
permutados son de diócesis distintas: intervención del 
poder temporal en España enlas traslaciones y permutas. 

\ . En el cánon X I I I . de los llamados apostólicos se ordena
ba ya lo siguiente: Episcopo non liceat sua relicta paroclua 
ad aliam transilire, etiamsi a pluribus cogatur; nis i sit a l i -
qua causa rat ioni consentanea, qum eum cogat Tioc face ré , ut-
pote ad majus lucrum, cum possit ipse i is qui i l l i s habitant 
pietatis verbo conferre: idque non ex se, sed multorum episco-
porum judicio et máxima exhortatione. Aunque los cánones 
apostólicos no son de los apóstoles, n i fueron conocidos hasta el 
siglo I I I . , es opinión común entre los doctos que contienen la 
disciplina de ios primeros tiempos ; y en este concepto hemos 
trascrito las anteriores palabras, de las cuales consta que la 
Iglesia profesó siempre la máxima de que los obispos y demás 
ministros sagrados no se trasladáran de una iglesia á Otra, á 
menos que hubiera causa justa para ello; cuya excepción á la 
regla general sirvió de pretexto después de dada la paz á la 
Iglesia por Constantino, para que algunos obispos abandoná-
ran su Iglesia y se trasladasen á otra, ya por avaricia y ambi
ción , ya con el fin de extender y propagar la herejía arria-
na. Por esta razón el Concilio I . de Nicea declaró, en el cá
non X X I . , nulas aquellas traslaciones de obispos, presbíteros ó 
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diáconos , hechas por autoridad propia, mandando volver á su 
Iglesia el que se hubiera trasladado de este modo. 

El Concilio de Antioquía, celebrado en 341, secundó lo 
preceptuado en el Concilio Niceno, y el de Sárdica pasó más 
adelante, privando de la comunión laical á los que falta
ran á lo preceptuado por el Concilio Niceno (1). Los sumos pon
tífices siguieron el mismo camino, prohibiendo las traslaciones 
de los ministros sagrados (2); pero se dispensaban en esta ma
teria , siempre que la necesidad ó utilidad de la Iglesia así lo 
exigiera, á juicio de la autoridad superior, que es el sumo 
Pontífice (3), como que es una de las causas mayores (4) y pre
valeciendo el aforismo demasiado benigno: non mutat sedem 
qui non mutat mentem. 

S5. E l derecho de las Decretales confirmó los antiguos cáno
nes relativos á las traslaciones; pero mit igó (5) su rigor en 
cuanto á la pena impuesta por el Concilio de Sardica, puesto 
que la privación de la comunión laical contra los transgresores 
se limita á los que no se arrepienten de su pecado, y por otra 
parte las causas de necesidad (6) ó ut i l idad de la Iglesia son 
de muy ámplia aplicación , lo cual contribuye á que sean hoy 
muy frecuentes las traslaciones de una á otra iglesia , sin que 
por esto se siga perjuicio alguno. 

3 . La disciplina particular de España está arreglada en un 
todo (7) á la general de la Iglesia, y nuestros monarcas dictaron 
no pocas disposiciones sobre esta materia (8); pero no debemos 
ocultar que se cometieron muchos abusos en los siglos X V I . 
y X V I L , porque llegó el caso de haber obispos traslada
dos á cinco ó seis iglesias, y siempre de las menos pingües 
á otras más ricas, ó de mayor importancia. Este abuso, tan 

(1) Osius episcopus diosit: non minus mala consuetudo quam perniciosa 
corruptela funditus eradicanda est, ne cui liceat episcopo de civitate sua ad 
aliam civitateni transiré. Manifesta enim est causa qua hoc faceré tentat; cum 
nullus in hac re inventus sit episcopus , qui de -majori ad minorem transeat 
civitatem. 

(2) Véase la qusest. 1.a, causa VIL del decreto de Graciano.—Bomx, de epis
copo , parte 3,a 

(3) Gap. I I . , tft. 7 .° , l i b . 5.°, Decret. 
(4) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos , pág. 408. 
(5) Gap. I . , t i t . 4.°, l i b . III.—Gap. 11., t i t . 6.0, l ib . I . , Decret. 
(6) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos, página 409. 
(7) Ley 5.a, tí tulo 5 . ° , Partida 1.a 
(8) Véase el tomo IV. en el lugar citado. 
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comuii en la iglesia de España , trató de corregirlo Clemen
te V I I I . , á cuyo efecto se dirigió á Felipe I I I . en una bula de 
1599; pero el mal se hallaba tan arraigado, que siguieron las 
cosas en igual estado, y de ello nos ofrecen una prueba los epis-
copologios del tiempo de Felipe IV . , quien era tan aficionado á 
las traslaciones de obispos, que en alguna ocasión para pro
veer una iglesia trasladó á cuatro obispos, bajando uno de 
metropolitano de Burgos á sufragáneo en Sigüenza (1). 

Cuando el obispo ignora su traslación á otra iglesia no 
vaca la1 primera basta que aquél haya prestado su consenti-
mientoy á no disponerse otra cosa por Su Santidad. Pero si el 
obispo ha prestado anticipadamente su consentimiento, queda 
vacante la primera silla desde el momento que se declara en el 
consistorio su traslación, sin que obste al efecto , que no haya 
tomado posesión de la- nueva sede, n i se le hayan expedido 
las bulas, n i llegado su noticia lo determinado en el consis
torio ; si bien no cesa su jurisdicción ordinaria en la primera 
iglesia hasta tanto que tenga noticia cierta de haberse decreta
do su traslación en el consistorio, para lo cual bastará que le 
conste por testimonio ó letras del- secretario del Sacro Coleg'io ó 
de otro modo (2) , según la bula Nodis nuper de Urbano V I I I . , 
que está vigente, y admitida en España , por más que haya de
jado de observarse en muchas ocasiones, por motivos particu
lares. En prueba de ello bastará advertir, que la ley 12, t i 
tulo 18, libro I . de la Novísima Recopilación, dice lo siguien
te: «La Cámara en las traslaciones se arreglará á lo dispuesto 
«por los sagrados cañones, y á ios repetidos Reales decretos que 
»se han expedido en esta materia. no consultándome obispos 
wpara obispados y arzobispados, sino en los casos de necesidad 
»y utilidad evidente de las iglesias; especificando las causas en 
alas consultas , de modo que se eviten promociones á mayor 
«diócesis sólo por serlo, ó por el aumento de renta ó dignidad.» 

£». El Concordato de 1851 ordenó que se procediese á un 
Huevo arreglo y demarcación parroquial (Art. 24) ̂  y en las dis
posiciones qué se dieron después para la ejecución de a q u é l , se 
acordó que las parroquias matrices se dividieran en urianas y 
rurales , siendo las primeras de entrada, ascenso y término; y 

(1) Véase la Historia Eclesiástica de España , por D. Vicente de la Puente, 
párrafo 340. 

(2) Véase el tomo IV. del'os Procedimientos , pág. 410. 
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las seg-undas de primera y segunda clase, cuyas circunstan
cias se tienen muy presentes en la provisión de los curatos y 
con respecto á los sujetos que se presentan á concurso (1). 

6 . Se entiende por permuta la mutua renuncia de benefi
cios hecha por sus poseedores, bajo la condición de que se con
fiera al uno el beneficio del. otro; lo cual no ofrece inconve
niente algrino siempre que existan justas causas aprobadas 
por el legítimo superior, que es el Sumo Pontífice respecto á 
los obispados, y el obispo de la diócesis respectiva en cuanto á 
los demás beneficios, cualquiera que sea su clase, sin otra ex
cepción que los beneficios unidos, litigiosos y los reservados al 
Papa, porque en estos últimos no puede llevarse á cabo la per
muta sin consentimiento suyo. Las permutas que se fundan 
únicamente en la ambic ión , torpe lucro ú otro interés mera
mente personal están reprobadas, y los clérigos que por auto
ridad propia, y sin contar con el superior, permutan sus bene
ficios , deben perderlos por sentencia judicial (2). 

E l derecho no determina en concreto las causas en que han 
de fundarse las permutas para su solicitud ; pero es indudable 
que pueden llevarse á efecto l ícitamente cuando existe algu
na de las indicadas respecto á las renuncias, ó cualquiera otra 
en que medie (3) la necesidad ó utilidad de la Iglesia. 

Acerca del procedimiento en esta materia, debe observarse. 
a) Los interesados, puestos de acuerdo sobre la permuta de 

sus beneficios respectivos, harán una exposición al diocesano, 
expresando en ella su pretensión y la causa ó causas canóni
cas en que la fundan; á cuyo efecto acompañarán los docu
mentos justificativos. 

d ) Cuando uno de los beneficios ó los dos son de patronato 
particular, se contará con el patrono. 

c) En España era además necesaria la Real licencia, la cual 
se podía pedir ántes ó después de haber obtenido el permiso del 
diocesano. 

d) Si los que tratan de permutar sus beneficios pertenecen 
á distintas diócesis, cada uno de los prelados cursará la solici
tud de los respectivos interesados, é informará á continuación 
de la misma; pero á fin de evitar toda complicación, el ordina-

(1) Véase el tomo IV, de los Procedimientos eclesiásticos, pág. 261 y slgs. 
(2) Gap. V. y VIL , t i t . 19 , l i b . I I I . Decret. 
(3) Véase el tomo IV. de los Procedimientos , p á g . 423 y siguientes. 
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rio de uno de los interesados suele dar facultad al del otro para 
que él solo formule el expediente y admita la permuta con ar
reglo á Derecho. 

é) Se hará constar en el expediente canónico la edad de los 
interesados, si media entre ellos parentesco, y en qué grado, 
y la necesidad ó utilidad de la Igiesia en ello. 

/ ) Antes de dar auto definitivo debe pasar el expediente al 
fiscal eclesiástico. 

Resulta do las reg'las indicadas en el número anterior, 
que el expediente de permuta puede formarse por uno solo de 
los diocesanos, ó por los dos, cuando los interesados pertenecen 
á distintos obispados, ó á prelados de distintas jurisdicciones, 
y que ha de intervenir en ellos el poder temporal por razón del 
patronato. Aunque ántes de la revolución de 1868 se mandó 
que estos expedientes se formaran en el Ministerio de Gracia 
y Justicia, lo cual en otros tiempos allanaba dificultades, esto 
fué poco canónico, y hoy no se ve razón para ello. 

LECCION L X X I I . 

SUPRESION DE BENEFICIOS. 

1 . Casos en que procede la unión de beneficios, y modos de ve
rificarla. 

Sí. Casos en que se procede á la supresión de los mismos» 
3 . Especialidades acerca de las de los obispados. 
4L. Obispos titulares. 
a. Concatedrales. 
6 . Union de bene jícios no curados y de oficios impropios. Ane

xión de rentas de beneficios simples á otros beneficios, 
dignidades ó establecimientos eclesiásticos: anexión á 
objetos de caridad ó instrucción cristiana. 

V. Expedientes de reducción de cargas. 

-1. Supuestas las nociones consig-nadas en la lección L V I I I , 
vamos á tratar de la unión y supresión de beneficios y casos en 
que tiene lug,ar. Se entiende.por unión de iglesias ó beneficios 
la refundición ó anexión de dos ó más de aquéllos hecha me
diante justa causa por la autoridad competente. Esta autoridad 
corresponde al romano Pontífice respecto á los obispados, y á 
los obispos en los beneficios de sus respectivas diócesis , cuyo 
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derecho no se extiende á los prelados inferiores, áun cuando ten
gan jurisdicción ordinaria (1), á ménos que les corresponda por 
privilegio, costumbre ú otro título especial. La unión de benefi
cios puede ser temporal ó personal, y perpetua ó real. La prime
ra es á veces un medio empleado para poseer muchos beneficios, 
eludiendo las disposiciones dadas por la Iglesia contra la plu
ralidad de beneficios, y por lo tanto está reprobada (2). Pero la 
unión perpetua de los beneficios es l ícita, y puede verificarse 
por confusión, como si de dos ó más iglesias ó beneficios resul
ta uno solo, refundiéndose en ellos privilegios, derechos y 
obligaciones de los demás; por sumisión, cuando cada iglesia 
conserva su territorio y demarcación, quedando una de ellas 
como principal ó matriz y la otra con el de accesoria ó filial, y 
por razón de esto suele denominarse ayuda de parroquia ó ane
j o ; y por ú l t imo, la unión se hace con igualdad completa 
{mque principaliter), cuando cada iglesia ó beneficio son go
bernadas por un solo superior, pero sin depender una de otra 
y conservando ambas su título y derechos (3). La unión de 
beneficios no puede tener lugar sino mediante la necesidad 
ó ut i l idad de la Iglesia (4), únicas causas que reconoce el de
recho ; siendo además necesario que se observen las solemni
dades establecidas , consistiendo éstas en citar y oír á todos 
los interesados , como son: el obispo de la diócesis en que se ha
llen los beneficios que se tratan de unir; los abades, prelados, 
patronos inferiores, eclesiásticos ó legos, á quienes correspon
de el derecho &Q presentación; los poseedores de dichos benefi
cios , el cabildo catedral y áun por lo común el fiscal (5). 

SS. La supresión de beneficios tiene lugar en los casos en 
que de dos ó más de aquéllos se constituye uno solo, según se 
deja manifestado en el párrafo anterior; pero además ¡tendrá 
igualmente lugar la supresión cuando las rentas del beneficio 
han desaparecido por completo, ó se destinan á un objeto dis
tinto , lo mismo que en el caso de haber faltado la fe en el país 
ó territorio donde se hallaban establecidos ó fundados. Así, 

(1) Cap, 8.°, tít. 31. , l i b , V . , Decret. 
(2) Cap. IV . de Reformat., sesión 7.a 
(3) Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos , pág, 444 y 445, 
(4) Véase dicho tomo IV. pág. 446, 
(5) DEVOTI : Inst. can. , l ib . I I , t í t . 14 , sect. 2.a párrafo 20. ~ Véase el to 

mo IV. denuestra obra de Procedimientos, páginas 438 y 449. 
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pues, la supresión de beneficios se funda en las causas de ne
cesidad ó ut i l idad de la Igiesia, á cuyo efecto habrá de enten
der en ellas la autoridad, legítima,, observándose además las so
lemnidades prescritas por el derecho, acerca de lo cual puede 
verse lo que se deja consigmado en el párrafo anterior. Pero 
sí debe tenerse en cuenta que los obispos no pueden proce
der,, áun cuando existan justas causas, á la unión de los bene
ficios sig-uientes : 1.° No pueden unir ning-una igiesia ó bene
ficio á la mesa episcopal ó capitular (1). 2.° Los beneficios de 
una diócesis á los de otra (2). 3.° Los beneficios curados á los 
monasterios, abadías , dignidades , canonicatos, hospitales (3), 
órdenes militares, prebendas, catedrales ó colegiales, n i á los 
beneficios simples. 4.a Los beneficios de libre colación á los de 
patronato (4). 5.° Los beneficios reservados con reserva perpe
tua ó en cualquier tiempo que vaquen á la Santa Sede, lo mis
mo que los ya vacantes ántes de la unión (5). 

» . La necesidad ó utilidad de la Iglesia son las únicas cau
sas que reconoce el derecho para la unión y supresión de cual
quier beneficio eclesiástico, según se deja manifestado en esta 
misma lección; hallándose comprendidos en las mismas la 
unión y supresión de obispados ; pero su conocimiento corres
ponde en cuanto á éstos al Sumo Pontífice, según consta por 
varias disposiciones contenidas en el decreto (6), Decretales 
pontificias (7) y por el mismo Concilio de Trento, en el que se 
confirmó la antigua disciplina acerca de esta materia con la 
ligera modificación de dar al Concilio , provincial el conoci
miento de dichas causas, y la resolución definitiva al Sumo 
Pontífice (8), á cuyo efecto debe remitírsele por aquél el expe
diente que se haya formado. Pero como los Concilios provin-

(1) Gap. I I , t i t . 4 . ° , l ib , I I I . Clement. 
(2) Conc. Trident., cap. IX. de Reformat., sesión 14. 
(3) Id. i d . Gap. X I I I de Reformat., sesión 24. 
(4) Id. i d . cap. IX . de Reformat., sesión 25. 
(5) S. Pió V. , Gregorio X I I I . y Clemente V I I I . dieron estas disposiciones, á 

pesar de lo dispuesto en el santo Concilio de Trento, sesión 2 1 , cap. V. de 
Reformat, y sesión 23, cap. X V I I I . , de Reformat.; porque los obispos ha
cían la unión , no de los beneficios de su provisión , sino de los reservados. 

(6) G. 48 y 49, qucest. 1.a, causa 16. 
(7) Gap. 8.° , t i t . 31, l i b . V., Becret. 
(8) Gap. X I I I . , de Reformat., sesión 24. 
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cíales no se reúnen con la frecuencia mancada, solamente los 
papas vienen entendiendo en estos asuntos (1). 

41. Los obispos titulares ó i n iMTtihus svn los que se pro
mueven á los'títulos de antiguas iglesias catedrales, que en la 
actualidad se bailan bajo la dominación de los infieles. 

Los sumosi pontífices acostumbraron desde tiempos anti
guos á nombrar obispos de dichas iglesias sin darles su admi
nistración actual, puesto que no existen; proponiéndose con 
ello conservar su memoria y servirse de estos obispos para 
ciertos ministerios que por su importancia (2) deben desempe
ñarse por personas constituidas en altas dignidades eclesiás
ticas. 

S. Onda diócesis ú obispado tiene , por regla general , un 
solo cabildo catedral; pero la disciplina de la Iglesia nos ofrece 
ejemplos de do& cabildos en un mismo obispado; y de ellos 
tenemos pruebas en nuestra disciplina antigua, como v. gr. 
los cabildos de las iglesias de Huesca y Jaca, Calahorra y San
to Domingo; así cOmo en la disciplina vigente, la iglesia me
tropolitana de Zaragoza, que tiene dos concatedrales (la Seo y 
el P i la r ) unidas a y m et p r inc ipa lüe r , conservando sus respec
tivos cabildos iguales y completos con un solo deán (3). Otro de 
los motivos para la unión y supresión de obispados es la nue
va demarcación y circunscripción de diócesis , y en él se funda 
la unión de la diócesis de Albarracin á la de Teruel; la de Bar-
bastro á la de Huesca; la de Céuta á la de Cádiz, etc. (4). 

©. Los beneficios curados pueden suprimirse (5) ó unirse en
tre sí mediando justas causas, y con las solemnidades de dere
cho; pero no pueden unirse á beneficios no curados, según que
da manifestado en esta lección; lo cual se funda en la importan
cia délas funciones parroquiales con respecto al pueblo cristia
no. Por esta razón, la Iglesia permite con más facilidad la unión 
de beneficios no curados ya entre s í , ya á otros beneficios ú 
oficios cuya conservación es más necesaria ó útil . Siguiendo 
este mismo principio, quiere que se unan con preferencia, me-

(1) V. el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos, pág. 428 y sigs. 
(2) BENEDICTO XIV. , de Synodo aüoecesflna.—Bouix , de Episcopo, parte 4.a, 

sect. 3.a 
(3) Los meros canónigos residen seis meses en una iglesia y seis en la 

otra. 
(4) Articulo 5.° del Concordato de 1851. 
(5) Véase el tomó IV. de nuestra obvA áe Procedimientos, pág. 444 y sig. 
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diante justa causa, los beneficios simples y otros oficios impro
pios que no tienen cargo alguno especial del culto, á los que 
no se hallan en igual caso. Los obispos pueden, aun como de
legados de la Silla Apostólica, proceder á la unión de parro
quias entre sí , y de los beneficios no curados á los parroquiales, 
cuando la pobreza de éstos, ó alguno de los demás casos se
ñalados en el derecho, así lo requiera (1). En el caso de no con
tar con recursos para la creación y dotación de seminarios, des
tinan al efecto y unen los oficios simples, préstamos, rentas de 
la mesa episcopal y capitular, etc., á excepción de los benefi
cios parroquiales (2). Pueden unir á las iglesias catedrales y 
colegiales, cuyas prebendas son incongruas, algunos benefi
cios (3) simples: de no ser esto posible, se les autoriza para re
ducir el número de las prebendas, aplicando sus frutos y ren
tas á la masa de las distribuciones cotidianas de las prebendas 
restantes, siempre que quede el número de prebendados sufi
ciente para celebrar con comodidad los divinos oficios y se ob
serven, por otra parte, las solemnidades debidas (4). 

Las disposiciones tridentinas se han observado en España, 
dándose para su exacto cumplimiento repetidas leyes, en las 
que se manda la reunión de todas las capellanías incongruas y 
la extinción (5) de aquellas en que hubieren faltado las fincas 
de sus respectivas fundaciones; la reducción , supresión y 
unión á destinos piadosos útiles á la Iglesia y al Estado, de los 
oficios de corto valor,, que había en el reino y que no alcanza
ran á cubrir la congrua sinodal para título de ordenación; á 
cuyo efecto se mandó la formación de planes generales (6), 
disponiendo que los ordinarios diesen su dictámen acerca de los 
oficios de sus respectivas diócesis , que pudieran suprimirse, ó 
incorporarse á otros , con sujeción á las formalidades de dere
cho. También se dispone que los oficios y capel lanías , cuyas 
rentas no alcancen á la tercera parte de la congrua, queden 
extinguidas destinando los fondos de los primeros á los semina
rios conciliares, fábricas de las iglesias, dotación de párrocos 

(1) Ca.-p. Y . de Reformat,, sesión 21. 
(2) Véase la lección XL1X. de este l ibro. 
(3) Gap. XV. de Reformat., sesión 24. 
(4) Las disposiciones del cap. I . de Reformat,, sesión 5, para lá creación de 

prebendas lectorales, ya no tienen lugar en España. 
(5) Ley i .a, t i t . 16 , l i b . I.0 de la Nov. Recop, 
(6) Ley 2.a, t i t . 16 , l i b . I.0 de la Novísima Recopilación, 
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y otros usos piadosos; y los de las capellanías á legados piado
sos de presentación de los patronos con arreglo á la fundación, 
sin que puedan Considerarse como beneficios eclesiásticos. 

Otras muchas disposiciones se dieron sobre esta materia (1),, 
que creemos inútil consignar, pues ya no tienen aplicación. 

Acerca de los expedientes de reducción de carcas, se 
han dado en España no pocas disposiciones por la autoridad c i 
v i l (2), sin contar con la Igiesia, n i cumplir lo estipulado en 
el Concordato; y en su consecuencia los que se aprovecha
ron de ellas quedaban libados en conciencia á cumplir con las 
oblig-aciones que anteriormente pesaban sobre sus bienes. E l 
Real decreto de 24 de Junio de 1867 y la instrucción de 25 del 
mismo mes y año, dadas de acuerdo con el Nuncio de su Santi
dad , resuelven todas las cuestiones y dudas acerca de esta ma
teria , y á ellas tienen obligación de acomodarse los poseedores 
de bienes de capellanías , memorias, obras p í a s , etc., grava
das con carg-as eclesiásticas, no pudiendo menos de notarse en 
estas disposiciones sobre la reducción de carg-as eclesiásticas la 
benig-nidad con que ha procedido la Santa Sede, autorizando á 
los diocesanos para formar los expedientes oportunos y desligar 
los bienes gravados con estas obligaciones, previa consigna
ción de su importe anual en títulos de la deuda del tres por 
ciento consolidado (3). 

Pero hay otros expedientes de reducción de cargas más sen
cillos y frecuentes. Estos se entablan en las vicarías eclesiás
ticas , y á veces en los tribunales de visita, cuando las cargas 
de la capellanía ó beneficio son excesivas comparadas con las 
rentas de éste. Sería duro que un capellán que debía decir cien 
misas cuando la capellanía era p ingüe y valía 12000 rs., ten
ga que decir las mismas cuando apenas alcanzan las rentas á 
2000. Si con ello hay disminución de sufragios, los prelados 
proceden con gran cautela en esas reducciones, que difícilmen
te conceden. Pero sino, y en casos sencillos, resuelven ex 
mqm ethono, y á veces en el acto de la visita. 

(1) Véanse las leyes del t i tu lo y libro citados. 
(2) Véase el tomo IV. de nuestra obra, de Procedimientos, pág . 337 y sig1. 
(3J Véase el tomo IV. de nuestra obra de Procedimientos, pág . 351 y si

guientes hasta la p á g . 392. 
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PARTE CUARTA. 

JURISDICCION ECLESIÁSTICA EN CAUSAS MATRIMONIALES. 

LECCION L X X I I L 

LA FAMILIA CKISTIANA. 

1 . Origen de ésta según el Génesis: la f a m i l i a como base de la 
sociedad c i v i l : errores acerca del origen de la sociedad 
humana, del contrato social y sus derivaciones. 

S . La autoridad paterna es la base y el tipo de toda autoridad 
social. Comparación entre la f a m i l i a y lo que se llama 
Estado: el Qohierno en este hace las veces del padre. 

3 . Descripción de la vida cristiana en la r áp ida reseña de los 
sacramentos desde el bautismo al matrimonio inclusive. 

4k. Casamiento c i v i l , y las uniones de los infieles: doctrina del 
Concilio de Trento sobre esta materia. 

5 . Idea del libro I V . de las Decretales, y por qué se tituló su 
contenido con la palabra connubia. 

1 . Es una verdad de fe que el g-enero humano desciende de 
un primer hombre y de una mujer, criados inmediatamente por 
Dios. Moisés describe sencillamente este hecho de la creación 
de Adán y Eva (1) de una manera que los cristianos todos acep
tan sin discusión, y también los israelitas. La familia consti
tuida al estilo de aquella primera , es la base de la sociedad, 
porque de ía unión del hombre y de la mujer resulta la entidad 
tercera, h i jo : la unión de estas tres entidades constituye la fa
milia ; la unión de las familias, el pueblo; la de pueblos, la pro
vincia ; la de provincias, la nación ; y la de naciones, la confe
deración. E l modo de ser de una nación con sus leyes, costum
bres , derechos y obligaciones, constituye lo que se llama Es-

( i ) Oénesis , cap. I I . , versículos 7.°, 21,22, 23 y 24. 
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tactó. Gomo la base de eso ^iie se llama Mstaclo esia familia, eñ 
ella está elMíodelo á íjme aquél ha de ajustaspse, iftebiendo ser su 
gobierno paternal ó patriarcal, título que se le da sólo cuando 
es bueno. 

El hombre fué criado para vivir en sociedad, así que el mis
mo Autor de su existencia le dió una compañera , porque en 
expresión del mismo > no debía estar sólo (1), y por esto vemos 
que la especie humana perecería si los padres no cuidasen 
de sus hijos n i los alimentasen. Si los ridículos errores del 
darwinismo y materialismo rebajan la nobleza humana, ha
ciendo al hombre descender del hongo ó del mono, no le hace 
más favor la teoría del contrato social, suponiendo al hombre 
en estado salvaje, pasando por instinto á s e r civilizado. Pero el 
salvaje no es el hombre de la mtu ra l em, sino por el contrario, 
el hombre degenerado ysemi-embrutecido. E l catolicismo pre
senta al hombre perfecto desde su primer momento, entendien
do y hablando, y criado por Dios, cual cumplía á la bondad y 
omnipotencia de tan soberano Hacedor. 

La sociedad doméstica y civi l es de derecho natural, cuya 
verdad da por supuesta la revelación, ya cuando enseña que 
todo hombre está sujeto á las potestades superiores; que toda 
potestad viene de Dios; que por él reinan los reyes y adminis
tran justicia; ya cuando prescribe la obligación en que se ha
llan los hombres de obedecer á las potestades temporales y so
meterse á sus mandatos, etc. Este era el fundamento en que se 
apoyaban los Padres de la Iglesia para inculcar á los fieles la 
obediencia, por cuyo medio ponían un correctivo á la creencia 
de aquél los , que consideraban á los apóstoles como sediciosos 
rebeldes , atribuyendo á sus discursos y á sus hechos el pen
samiento, según refiere S. Juan Crisóstomo,de trastornar el ór-
den social, no ménos que la falsa idea formada por algunos, que 
oyendo predicar la libertad evangé l ica , se imaginaban venía 
inculcada en ella la libertad universal; cuyo error lisonjea á 
nuestras pasiones, y sobre todo las de ciertos espíritus orgullo
sos y amantes de disturbios. Esta es la causa de verle repro
ducido en tiempo de Wiclef , Juan de Hus y del mismo Lutero, 
en su obra Zte libértate cJiristiana. 

Los publicistas católicos de todos tiempos han hablado del 
origen del poder c i v i l , tratando esta materia de un modo bien 

(1) Diooit quoque Dominus Deus: non est bonum esse hominem solum: 
faciamus ei cKfyutorium simile sibi, — Génesis, cap. I I . , v. 18. 
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distinto al que les •atribuyen no pocos escritores de nuestros 
tiempos. Aquéllos sostienen que la potestad política viene de 
Dios, de quien sólo dimanan las cosas buenas y l íci tas, fun
dándose al efecto en los textos de la Sagrada Escritura, cuyo 
resumen dejamos hecho; pero no quieren sig-nificar con esto 
que Dios haya determinado en particular la forma en que ha 
de ejercerse, n i tampoco si este poder se comunica mediata ó 
inmediatamente á los que lo ejercen^ cuestión de derecho públi
co ajena á nuestro propósito. 

Por lo que hace á esas quimeras fundadas sobre un supues
to contrato social, ó sobre un pacto ó adhesión explícita ó im
plícita, están desacreditadas, lo mismo que otras modernas teo
rías pre l i s tór icas , que el catolicismo rechaza por heréticas 
y la sana razón por absurdas. 

!8. El fundamento de la sociedad civi l y política es, seg'un 
dejamos manifestado, la familia, ó sea la sociedad doméstica; 
pero es taño puede tampoco existir, n i conservar el órden ne
cesario para la consecución de sus fines, sin una autoridad que 
la rija, y sea, por decirlo as í , el lazo de unidad entre sus distintos 
miembros. Como la autoridad doméstica no puede residir en los 
hijos, es claro que ha de hallarse en los padres ; y como éstos 
se hallan unidos en sociedad ántes de tener hijos debe ignal-
mente haber entre ellos una autoridad para que exista el órden 
debido , la cual se halla naturalmente en el va rón , porque la 
naturaleza le ha dotado de cualidades propias de mando, y úni
camente le sucede en este punto la mujer, csaando aquél falta. 
La extensión de la autoridad paterna y sus límites deben bus
carse en la naturaleza de su misión, que es sostener el órden 
doméstico, criar y educar á sus hijos; y á este efecto la mujer 
debe á su marido y los hijos á sus padres, el respeto , sumisión 
y obediencia. La autoridad civi l y política reconoce por tipo 
á la autoridad paterna • y así como ésta tiene todas las atribu
ciones necesarias para hacer el bien y felicidad posible en el 
conjunto de las personas que componen la familia, de igual 
suerte aquélla ejerce el poder necesario para conseguir el mis
mo objeto respecto al conjunto de familias que constituyen el 
Estado, porque el fundamento y el fin de cada una de estas 
autoridades son uno mismo. 

3 . Así como se necesita para la vida corporal, nacer, al i
mentarse , robustecerse y desarrollarse; medicinarse , si está 
enfermo y convalecer de la enfermedad; propag-arse para la 
conservación de la especie y educarse; de ig-ual suerte es nece-
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sario en la vida espiritual regenerarse por el bautismo, robus
tecerse por la confirmación, alimentarse por medio de la Euca
ristía , curarse de las enfermedades morales y pecados por la 
extremaunción, propagarse y formarse los ministros de la Igle
sia por la sagrada ordenación, y la propagación de la especie 
por medio del matrimonio para la conservación del culto de 
Dios. Esta analogía entre la vida espiritual y corporal se halla 
explicada , en la forma expuesta, por el Concilio de Florencia 
en el decreto del papa Eugenio I V . ; y de ella trata también el 
Catecismo Romano (1). 

41. El matrimonio fué un verdadero contrato instituido por 
Dios desde el principio , y consistía en la unión conyugal del 
varón y de la mujer; por cuya razón fué siempre considerado 
en todos los pueblos como cosa religiosa y santa, en la que i n 
tervenían los ministros de la religión y ciertos ritos y ceremo
nias religiosas. Jesucristo elevó dicho contrato á la dignidad 
de sacramento (2), haciendo inseparable aquél de éste entre 
los cristianos; de manera que entre éstos no puede existir el 
uno sin el otro. En este supuesto, nosotros no debemos llamar 
matrimonios, sino casamientos {connubia) á esas uniones c i 
viles que se celebran entre cristianos ante las autoridades se
glares , sin la presencia del párroco, en los países que se ha 
publicado el decreto Tridentino relativo á este punto (3). E l ca
samiento civi l entre católicos es por lo mismo un concubinato 
penado por la Iglesia. Notables son á este propósito las res
puestas dadas por la Sagrada Penitenciaría en 2 de Setiembre 
de 1870, respondiendo á varias preguntas de dos prelados de la 
Tarraconense por las cuales declara : 

a) Que es lícito á los jueces y secretarios municipales inter
venir en la celebración de matrimonios civiles, siempre que 
miren este acto sólo como una solemnidad civi l . 

b) Lo es también el obtener del Gobierno la dispensa de 
impedimentos canónicos puestos por éste, siempre que no con
sideren esto como acto potestativo del Gobierno para constituir 
impedimentos dirimentes , y sólo como un medio para redimir 
una vejación. 

(1) Parte 2.a, núm. 18. 
(2) En todos los puntos tratados en esta parte 4.a deben tenerse á la vista 

las proposiciones 65 y siguientes hasta la 74 del Syllabus, que puede verse en 
los apéndices. 

(3) Gap. I . de Meformat. matrim., sesión 24. 
35 
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c) Queda á la prudencia de los obispos el disponer lo que 

crean oportuno con respecto á los casados civilmente que de
searen casarse canónicamente . 

d) No hay inconveniente en que se pongan los nombres de 
los padres en las partidas de bautismo, pero expresando que es
tán casados civilmente. 

e) No se molestará á los funcionarios públicos, porque l la
men cónyuges legítimos á los casados civilmente (1). 

No puede designarse con el nombre de concubinato el 
matrimonio celebrado entre infieles ante los magistrados segla
res con arreglo á las leyes del pa ís , porque estos matrimonios 
son verdaderos y legít imos, aunque no sacramentos; así como 
tampoco debe contarse.ni hacerse igual á aquél , el celebrado 
entre cristianos ante la autoridad seglar en los puntos donde no 
se ha publicado el Concilio de Trento (2), porque éste es sacra
mento en el mero hecho de ser contrato legí t imo, del mismo 
modo que lo era el matrimonio clandestino ántes de ser prohi
bido por la Iglesia. 

El Concilio de Trento trata de la excelencia del matrimonio 
cristiano sobre los contratos matrimoniales,, que precedieron á l a 
ley evangél ica , que los elevó á la alta dignidad de sacramen
to , condenando implícitamente los casamientos civiles entón-
ces desconocidos, puesto que no son conciliables éstos con la 
doctrina enseñada por aquél acerca de esta materia, según 
acabamos de ver. 

El libro cuarto de las Decretales trata de todas las cues
tiones relativas al matrimonio; así que habla de los esponsales 
y sus requisitos; personas que pueden celebrarlos y de sus efec
tos; impedimentos del matrimonio, quién puede dispensarlos ; 
su indisolubilidad, causas de nulidad y divorcio,, con todo lo con
cerniente á estos asuntos. Por esta razón se denominó dicho l i 
bro con el nombre de coimvMa, porque, además de la fuerza 
métr ica , trata no solamente de matrimonios sino también de 
los meros casamientos. 

(1) Véanse estas respuestas en los apéndices de esta obra. Por la redacción 
da las preguntas se echa de ver la gran templanza de la Sagrada Peni tenciar ía . 

(2) Véase el Manual eclesiástico, pág. 549 y siguientes. 
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LECCION L X X I V . 

PRELIMINARES DEL MATRIMONIO. 

1. Esponsales', sufoca ut i l idad y muchos perjuicios, Su es
tipulación , ra t i j ícacion, anulación y dispensa. Expe
dientes para estos casos. 

S5. P ragmát icas de 1776 y 1803; conflictos á que dieron 
lugar. 

Sí. Proclamas: causas para dispensarlas, modo de suplirlas, 
por quién, cuándo y cómo. 

4L. Consentimiento paterno: Juicio critico de la ley de 1862 
fiajo el aspecto canónico, y necesidad de reformarlas. 

B . Expedientepr¿Dio á la celebración del matrimonio: casos 
en que lo forma el párroco y casos en que no puede ha
cerlo: dónde, cómo y po r quién debe seguirse. 

Especialidades en los expedientes matrimoniales de con
ciencia , mixtos, vagos, extranjeros, militares y concu-
binarios casados civilmente. 

W. Cuestiones acerca del párroco propio y sobre el domicilio: 
modos de adquirir este. 

-1. La palabra esponsales se deriva de la latina spondeo y 
pueden definirse: la promesa mútua de futuro matrimonio, 
hecha con las formalidades prescritas por el derecho. Los in
convenientes y ning-una ventaja que resultan de su celebra
ción , han sido causa de que la opinión se haya pronunciado 
contra ellos, y así es que apenas se hacen escrituras públicas 
de esponsales. La ley provisional del matrimonio civil de 18 de 
Junio de 1870 { Art iculo 3.") dice: que no «producirá oblig-a-
j»cion civil la promesa de futuro matrimonio, cualesquiera que 
>sean la forma y solemnidades con que se otorg-ue, ni las cláu-
j>sulas penales, ni cualesquiera otras que en ella se estipulen.» 
Pero la legislación canónica los reconoce, y en su virtud es 
preciso saber lo que en ella se dispone sobre esta materia (1); 

(1) Véase el tomo í. de auestra obra do Proesc í ímíen ís* , pág-. 41 y si-
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porque no todas las personas pueden celebrarlos, n i su oblig-a-
cion es igual en todos los casos. 

» . La pragmát ica de 1776 disponía: «1.° Que los hijos de 
«familia menores de veinticinco años deben,, para celebrar 
»el contrato de esponsales, pedir y obtener el consejo (1) y 
«consentimiento de su padre, y en su defecto de la madre, y á 
»falta de ambos, de los abuelos por ambas líneas respectiva-
«menté; y no teniéndolos, de los dos parientes mas cercanos 
»que se hallen en la mayor edad, y no sean interesados ó as-
»pirantes al tal matrimonio; y no habiéndolos capaces de dar-
»le, délos tutores ó curadores; bien entendido, que prestando 
»los expresados parientes, tutores ó curadores su consentimien-
»to, deberán ejecutarlo con aprobación del juez real, é inter-
»viniendo su autoridad, sino fuese interesado; y siéndolo, se 
»devolverá esta autoridad al corregidor ó alcalde mayor rea-
»lengo mas cercano. 

» 2.° Esta obligación comprenderá desde las más altas clases 
»del estado, sin excepción alguna, hasta las más comunes del 
J> pueblo. 

»3.0 Si llegase á celebrarse el matrimonio sin el referido 
»consentimiento ó consejo, por este mero hecho, así los que lo 
»contrajeren, como los hijos y descendientes que provinieren 
»del tal matrimonio, quedarán inhábiles y privados de todos 
slos efectos civiles, como son el derecho á pedir dote ó legi t i -
»mas, y de suceder como herederos forzosos y necesarios en los 
»bienes libres, que pudieran corresponderles por herencia de 
»sus padres ó abuelos... 

Se ordena igualmente en esta ley (2) que los padres, abuelos, 
deudos , tutores y curadores deben prestar su consentimiento, 
á no haber causa racional para negarlo, pudiendo los intere
sados, en caso de negarles dicho consentimiento ó consejo, 
recurrir á la justicia real ordinaria, que resolverá sumaria
mente en el término preciso de ocho días, y de cuya providen
cia se podrán alzar los interesados ante la Audiencia del terri
torio, que resolvía también en proceso extrajudicial é informa
tivo en el preciso término de treinta días sin ulterior recurso. 

Respecto á los infantes y grandes de España dispone que se 

(í) Ley IX , tíf. m , l ib . X. de lá'JTó». tiecop.. 
(2) Párrafo 7.° y sig. 
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conserve en su vig'or la costumbre y obligación de pedir y ob
tener la Eeal licencia (1), encargándose por fin á los ordinarios 
eclesiásticos el mayor cuidado y vigilancia en la admisión de 
esponsales y demandas á que no preceda este consentimiento, 
aunque vengan firmados ó escritos por los que intentan so
lemnizarlos sin el asenso de los padres. 

La pragmática de 1803 (2) tuvo por objeto, sin duda, evitar 
los conflictos á que daba lugar la de 1776; puesto que los hijos 
podían recurrir á la autoridad judicial , obligando por este me
dio á los padres á explicar los motivos que tenían para negar 
el consentimiento ó consejo solicitado, lo cual no podía menos 
de producir consecuencias desastrosas para la paz y tranquili
dad de las fardilias, porque se enervaba por un lado la autori
dad paterna, y se ponía por otro de manifiesto lo que debe 
quedar siempre oculto en el hogar doméstico. 

A este efecto ordena que los padres no tienen obligación 
de dar razón de las causas en que se fundan para negar su 
consentimiento á los hijos menores de veinticinco ó veintitrés 
años respectivamente, disponiendo en cuanto á los mayores 
de dicha edad, que no tienen necesidad de pedirlo, tomándo
se además otras medidas encaminadas á conciliar los intereses 
de todos (3). Pero hay necesidad de manifestar que lo dis
puesto en Real Cédula de 18 de Setiembre de 1788 (4) y en esta 
de 10 de Abri l de 1803, de que no se admitan en los tribunales 
eclesiásticos demandas de esponsales si no se han prometido 
por escritura públ ica , és poco conforme á las reglas canónicas, 
aunque por otra parte no podamos menos de reconocer, que 
fué un medio para evitar no pocos escándalos y pleitos ruido
sos ; y por esto, sin duda, nadie reclamó contra estas disposi
ciones por los grandes abusos que remedió aunque de un modo 
violento y poco canónico. 

Esta misma ley de 1803 autoriza á los interesados para re
currir á las autoridades civiles respectivas según su clase, 
cuando los padres ó los llamados en su lugar á dar el consenti
miento se niegan á otorgarle, autorizando á aquéllas para con-

(1) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos , pág . 1157, casos 
2.°, 3.° y 5.° 

(2) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos, pág- 50. 
(3) Véase dicha ley en el lugar citado. 
( i ) Ley X V I I . , . t i t . I I . , Ub. X....dela N w . Recop, ... ' 
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ceder ó neg-ar el permiso ó habilitación correspondiente para 
que estos matrimonios puedan llevarse á efecto ó suspenderse; 
lo cual ha sido causa de graves males en perjuicio de las fami
lias y de la autoridad paterna, y por esta razón se han deroga
do dichas disposiciones por la ley de 20 de Junio de 1862, que 
más adelante examinarémos. 

3 . La publicación de los nombres y apellidos de los contra
yentes en la solemnidad de la misa es uno de los requisitos pre
vios (1) á la celebración del matrimonio, que sólo puede dis
pensarse por el ordinario, mediante justa causa, según se pre
viene por el santo Concilio deTrento, el cual siguiendo las 
huellas del Concilio IV . de Letran, manda con sentidas pala
bras que no se rproceda á la celebración del matrimonio , sin 
que precedan las proclamas ó amonestaciones, á fin de evitar 
los graves inconvenientes que se seguían de prescindir de esta 
formalidad. 

' 1 . El respeto y honra que deban los hijos á sus padres por 
derecho natural y divino positivo, es el fundamento en que se 
apoyan las leyes relativas al consentimiento paterno; y por 
este el santo Concilio de Trente dice (2), que la Iglesia de Dios 
ha detestado siempre y prohibido á los hijos la celebración del 
matrimonio sin contar con sus padres, por más que el consen
timiento de éstos no afecta en nada á su validez ó nulidad. La 
ley de 20 de Junio de 1862 es justa en su fondo (3); pero la for
ma en que exige el otorgamiento del consentimiento ó consejo 
paterno, la hace odiosa por los perjuicios que ocasiona á los 
interesados, con detrimento de la moral en no pocas ocasiones 
dignas de más previsión. Pero hoy no tienen las autoridades 
eclesiásticas necesidad de acomodarse á sus preceptos guar
dando las ritualidades prescriptas en la misma, pues pues que, 
establecido el matrimonio civi l y proclamada la libertad de cul
tos , han cesado por completo las razones que ántes pudiera ha
ber para (4) dar cumplimiento á estas disposiciones civiles. El 

(1) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, pági
nas 97 , 181 y siguientes. 

(2) Gap. I . de Reformat. matrim. , sesión 24. 
(3) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos , pág. 125 y siguien

tes hasta la 156. 
(4) Es notable la contestación dada por el Cardenal Arzobispo de Valladolid 

en 31 de Marzo de 1872 al Ministro de Gracia y Justicia, con motivo d é l a Real 
cédula de 23 del mismo mes y año , cuya lectura es digna de reflexión , por
que en ella se trata magistralmente la materia de que se habla en el texto. 
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matrimonio c ivi l es hoy reconocido como el único que dá dere
chos ante la potestad temporal^ y el canónico no tiene ante la 
misma consideración alguna, como lo prueba la circular de 
11 de Enero de 1872, en la que se manda inscribir á los hijos 
habidos de matrimonio solamente canónico con la denomi
nación de Mjos naturales. La ley civi l declara ilegitimos 
á los hijos de matrimonio canónico; no reconoce á éste como 
verdadero matrimonio, y considerándole , al parecer , como un 
concubinato y unión ilícita, le niega en su virtud los derechos 
anejos al matrimonio: lo cual es la más completa demostración 
de que la autoridad eclesiástica puede prescindir completamen
te de la ley de 20 de Junio de 1872 en los expedientes matrimo
niales ; porque la única razón que pudiera alegarse para exigir 
su cumplimiento , se funda exclusivamente en los efectos c iv i 
les dados al matrimonio canónico; y como estos han desapare
cido, claro es que aquél se llevará á efecto con arreglo á las 
prescripciones de la Iglesia sin contar para nada con las ci
viles relativas al matrimonio, puesto que no le reconoce 
como tal . 

Esta falta de consideración por parte de la autoridad civi l al 
matrimonio católico ha sido causa de que algunas personas 
casadas canónicamente después de establecido el matrimonio 
c iv i l , se hayan aprovechado de esta circunstancia para aban
donar á su consorte, casándose con otra civilmente, lo cual ha 
producido el escándalo y perturbación consiguiente en este 
país esencialmente católico; y por esto se ha mandado en una 
circular de 20 de Junio de 1874, que no pueda celebrarse el 
matrimonio c i v i l , cuando los contrayentes se hallan ligados 
por un matrimonio canónico no disuelto legalmente. 

5 . Los párrocos proceden á la celebración del matrimonio 
de sus feligreses, sin que al efecto preceda licencia del ordina
rio , cuando se trata de personas que residen en su parroquia 
desde la pubertad, ó que no se han ausentado de la diócesis 
por tiempo notable (1). Pero acerca de este punto debe tenerse 
presente en la práctica lo que se halle dispuesto en las sino
dales de cada diócesis , siendo en todo caso obligación de los 
párrocos, ántes de pasar á celebrar el matrimonio, examinar 
de doctrina cristiana á los contrayentes, anunciar su matri-

(1) Véase el tomo I . de nuestra obra áQ Procedimientos, pág. 60 y sig. 
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trionio en la solemnidad de la Misa en tres dias festivos, for
mar el debido expediente cuando así está mandado (1); y en 
todo caso enterarse de la libertad y soltería de los contrayen
tes con todo lo demás relativo á estos asuntos. 

Si los contrayentes son de distintas diócesis , ó han residido 
los dos ó alguno de ellos en el extranjero ó en diferentes obis
pados por tiempo notable (2), tienen precisión de acudir al t r i 
bunal del obispo y practicar allí las diligencias necesarias, l i 
mitándose entónces el párroco á celebrar el matrimonio,. cuan
do se le presente por los interesados el correspondiente despa
cho del ordinario. 

6 . Llámanse matrimonios de conciencia, aquellos que se 
celebran sin observarse las regias de publicidad establecidas 
por la Igiesia, de modo que sólo intervienen en ellos el párro
co (3), contrayentes y testigos elegidos por los interesados, 
omitiéndose las proclamas, y celebrándose fuera del templo , ó 
en él á puerta cerrada ó en sitio donde no pueda presenciarlos 
el público. Estos matrimonios son, por regla general, ilícitos, 
y únicamente pueden autorizarse] mediante una causa grave 
y urgent ís ima, como si dos que viven en concubinato, son te
nidos por el público como casados ó se temen g-raves é injus
tas vejaciones. Mas acerca de esta causa y su legitimidad 
sólo habrá de entender el ordinario; y en el caso de con
ceptuarla justa, se asegurará de la libertad y soltería de los 
contrayentes, ántes de autorizar al párroco ú otro sacerdo
te para que proceda á la celebración de este matrimonio. 
Efectuado esto, se extenderá por el que le autorizóla correspon
diente partida, que se trascribirá (4) fielmente en un libro dis
tinto de aquel en que se asientan las partidas de los matrimo
nios celebrados públ icamente , debiendo conservarse éste cer
rado y sellado en la curia episcopal, lo mismo que las partidas 
originales, sin que puedan manifestarse á nadie sin previo per
miso del ordinario. Cuando estos matrimonios se hacen entre 
príncipes y con personas de condición desigual son llamados 
morgamticos, ó de mano izquierda en el lenguaje diplomático. 

(1) Véase la página 90 de la obra y tomo citados. 
(2) Véase dicho tomo I . , p ág . 116 y sigs. hasta la 201. 
(3) Véase el tomo 1.° de nuestra obra de Procedimientos, pág, 210 y si

guientes. 
(4) Tomo citado , pág. 217 y sig. 
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No deben confundirse estos matrimonios de conciencia con los 
clandestinos, j los que se hacen sorprendiendo al párroco. La 
clandestinidad, según nuestra legislación antigua, tanto c i 
v i l como canónica procedía por varios conceptos, según vere
mos en la lección siguiente, al hablar de la ley 47 de Toro. 

Los matrimonios mixtos, ó sea entre católicos y herejes, sólo 
pueden celebrarse mediante dispensa del Sumo Pontífice y ob
servancia de las condiciones que siempre acompañan á la con
cesión de aquella gracia (1), practicándose en cuanto á lo de
más las diligencias prescritas para los matrimonios entre ca
tólicos. 

Respecto á los matrimonios de los vagos (2), dice el santo Con
cilio de Trento (3) que «muchos son los que andan vagando y 
»no tienen mansión fija, y como son de perversas inclinacio-
»nes, desamparando la primera mujer, se casan en diversos l u -
»gares con otra, y muchas veces con varias, viviendo la prime-
»ra.Deseando el santo^Concilio poner remedio á este desórden, 
«amonesta paternalmente á las personas á quienes toca, que 
»no admitan fácilmente al matrimonio esta clase de hombres 
«vagos, y exhorta á los magistrados seculares á que los suje-
»ten con severidad ; mandando además á los párrocos , que no 
«concurran á casarlos, si ántes no hicieren exactas averigua-
«ciones y, dando cuenta al ordinario, obtengan su licencia para 
«hacerlo.» En este caso se hallan generalmente los gitanos. 

En vista de esto es preciso que el ordinario practique las 
diligencias necesarias en averiguación de la libertad de los 
interesados , sobre lo cual no es posible señalar regias fijas (4). 

Los matrimonios entre extranjeros, ó español y extranjero, 
deben acomodarse á las mismas reglas prevenidas para los ex
pedientes matrimoniales á que se ha hecho referencia en el 
número anterior, y únicamente debemos manifestar res
pecto á éstos. que los documentos presentados por los interesa-

(1) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos, pág. 263 y si
guientes. 

(2) Las leyes civiles contra vagos han confundido al vago con el holgazán. 
El derecho canónico no los confunde : considera como vago al buhonero y al 
comisionista , pero sin afrenta , pues no son holgazanes. 

(3) Gap. 7.° de Reformat. matrim. , sesión 24. 
(4) Véase el tomo í. de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos , pá-

g na 63 , regla 7.a de la pág. 114 y la p á g , 172. 
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dos no ofrezcan duda alg-una, y que se hallen visados al efepto 
por el cónsul ó encargado de negocios de España en aquel país, 
ó por el de dicho país en España (1), debiendo además ser tra
ducidos por la Interpretación de lenguas. 

En un anuncio que se publicó en Q ÍBolet ín ojicial de Má
laga á excitación del cónsul francés, hará unos diez años , se 
avisó que según el art. 170 dei código civi l (que por cierto es 
altamente anticatólico): «Es nulo el matrimonio contraído en 
el extranjero entre un francés y una extranjera sin hacer en 
Francia las publicaciones prévias , conforme al art, 63 del Có
digo Napoleón.» Esto es una iniquidad: Quod Leus conjunxü 
liomo non separet. Pero como algunos franceses se han casado 
con españolas ricas, y después de explotar su dote se han des
casado en Francia conforme á esa ley inicua y herética , con
viene que lo sepan los abogados españoles para proceder con 
precaución en tales casos. 

En cuanto á los matrimonios de militares (2) se suprimió por 
decreto de 21 de Mayo de 1873, el expediente llamado de Real 
licencia para contraer matrimonio, pudiendo en su virtud con
traer éste los militares sin necesidad de obtener préviamente 
el permiso del jefe del Estado ó de otras autoridades militares, 
lo cual habrá de tenerse presente en los tribunales eclesiásticos 
en los casos que ocurran; y respecto á los demás requisitos se 
practicarán las diligencias necesarias de libertad y soltería del 
mismo modo que se hace con los seglares, no habiendo más di
ferencia que la relativa á la autoridad llamada (3) á entender 
en estos asuntos. Como que los militares pertenecen á la jur is
dicción castrense, ante los que la ejercen deben aquéllos pre
sentarse con dicho objeto, sin que obste lo dispuesto por decre
to de 21 de Junio de 1873, en el que se suprime el vicariato ge
neral y plazas de capellanes castrenses, cuya disposición no se 
llevó á cabo, ñi por otra parte podría surtir sus efectos en el 
asunto de que tratamos. Radicada aquella jurisdicción en el 
Patriarca de las Indias y sus delegados, por privilegio apostó
lico , solamente el Papa puede anularla: mas en caso que ab
solutamente faltase, los ordinarios llenarían su vacío , mién-
tras el Papa no dispusiera otra cosa. 

(1) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos , pág . 123. 
(2) Véase nuestra citada obra de Procedimientos , tomo I . , pág. 421 y sig. 
(3) Véase dicho tomo en el lugar citado. 
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Por úl t imo, los que se han casado civilmente prescindiendo 

del matrimonio canónico, viven en un torpe concubinato (1), y 
uno de los requisitos necesarios en ellos para proceder á la ce
lebración del matrimonio único que puede verificarse entre los 
cristianos, es dejar de vivir como casados hasta tanto que se 
efectúe és te , debiendo por lo demás practicar las diligencias 
que son necesarias en todos los matrimonios. 

•9. El párroco propio de los contrayentes, ó de uno de ellos, 
es el llamado por los canónes á la celebración del matrimonio 
deaiquéllos bajo pena de nulidad, siendo la costumbre gene
ralmente seguida que se celebre este acto religioso ante el pár
roco, de.la novia. Acerca de esto no hay dificultad; pero este 
punto está basado en otro muy complicado, y sobre el cual se 
ha escrito mucho y no siempre con acierto. El párroco de los 
contrayentes es el llamado á la celebración de su matrimonio; 
¡pero ¿qui^p es el que se halla en este caso? Esta cuestión no 
puede resolverse sin tener presente la doctrina canónica acerca 
del domicilio y cuasi domicilio. El que habita en un punto con 
ánimo de permanecer en él perpétuamente, adquiere domicilio 
desde el primer dia que fija su residencia en determinado l u 
gar, y por lo mismo el párroco propio para la celebración del 
matrimonio es el de dicho lugar, siempre que en ello no haya 
dolo (2). 

Cuasi domicilio es el acto de habitar en un punto con áni
mo de vivir en él por lo ménos la mitad del año. Dos son, pues, 
los requisitos necesarios para adquirir cuasi domicilio, a). Eesi-
dir de hecho en un punto por a lgún tiempo ó sea por un mes al 
ménos. 3) Intención de vivir en dicho punto la mitad del año 
por lo ménos. Supuesta esta doctrina , será párroco propio de 
los contrayentes el que lo sea del lugar en que llevan un mes 
con ánimo de vivir medio año; á no ser que su residencia en 
aquel punto sea por causa de recreo ó destierro (3). Hoy dia las 
cédulas de vecindad simplifican mucho estas cuestiones, aun
que no tengan eficacia para resolver siempre la cuestión ca
nónica. 

(1) Véase el Manual eclesiástico , por D. Francisco Gómez Salazar, pág. 557 
y siguientes. 

(2) Tal sucedió en una iglesia exenta de Sevilla, lo cual dio lugar á graves 
quejas del cardenal Cienfuegos. Casado allí fraudulentamente un mi l i t a r que 
llegó á ser general, pidió después nulidad del matrimonio. El pleito se vió en 
la Rota , y se insertó en la Revista de Jurisprudencia, 

(3) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos, pág. 403 y sig. 
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LECCION L X X V . 

IMPEDIMENTOS QÜE NO DIRIMEN EL MATRIMONIO. 

a . Supuestas las nociones elementales, se manifes tará el or i 
gen de alguno de estos impedimentos por disciplina par
ticular de E s p a ñ a , anterior á la paz de Constantino. 

0 . Doctrina del Concilio de Trento] acerca de ellos y del 
tiempo de las velaciones. 

3 . La ley 47 de Toro bajo el aspecto canónico: diferentes es
pecies de matrimonios clandestinos. 

A. 8 i el casamiento c iv i l es matrimonio clandestino á la faz 
de la Iglesia. 

S . Los impedimentos ó restricciones civiles , puestas en el có
digo penal vigente, no dirimen el matrimonio: naturale
za de estas restricciones en los matrimonios de las v i u 
das, tutores y adoptantes. 

1 . Los impedimentos que no dirimen el matrimonio se ha
llan comprendidos en las siguientes palabras: Ecclesia veti-
tum, tempus, sponsalia, votum (1). E l impedimento provenien
te de los esponsales se encuentra en la disciplina particular de 
España , anterior a la paz de Constantino, según aparece del 
cánon 54 del concilio de Iliberis, en el que se dice lo siguiente: 
S i qui parentes fídem fregerint sponsalium; t r ienni i tempore 
abstineant se a communione. S i tamen iidem sponsus, vel spon-
sa, i n i l lo gravi crimine fue r in t deprehensi, excusati eruntpa-
rentes. S i vero i n eodem fue r in t v i t io , etpolluerint se consen-
tiendo; superior sententia servetur. 

Sí. El Concilio de Trento no innovó cosa alguna en esta 
materia, limitándose á manifestar que la Iglesia reprueba y 
condena la conducta de los hijos, que contraen matrimonio sin 
el asenso paterno, por más que esta circunstancia de derecho 
natural y divino, y prescrita en antiguas disposiciones canóni-

(l) Véase el tomo I . de nuestra obra á& Procedimientos , pág. 321 y sig. 
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cas (1), solo afecte á la licitud y no á la validez del matrimo
nio (2). En cuanto á las velaciones, manda que se observe exac
tamente (3) la antigua proliibicionde las nupcias solemnes des
de el miércoles de ceniza] hasta la octava de pascua de Resur
rección inclusive; y desde el primer doming-o de Adviento hasta 
el dia de Epifanía, anatematizando á los que atribuyen á una 
superstición g-entilica esta prohibición de celebrar solemne
mente (4) las nupcias ó bodas en dias ó tiempos determinados. 

3 . La ley 47 de Toro dice (5): «El hijo ó hija casado y vela
do sea habido por emancipado en todas las cosas para siempre: 
y haya para sí el usufructo de todos sus bienes adventicios, 
puesto que sea vivo su padre, el cual sea obligado a se lo res
t i tu i r , sin le quedar parte alguna del usufructo dellos.» Esta 
ley tenía por objeto evitar los matrimonios clandestinos (6) y 
nada se dispone en ella contrario á las prescripciones eclesiás
ticas , puesto que conceden ciertos derechos puramente tempo
rales á los que han celebrado su matrimonio en la forma seña
lada por la Iglesia; lo cual es muy laudable y digno de elogio, 
toda vez que secunda las miras y deseos de aquella. Hoy ha 
cesado la causa que motivó aquella ley, porque el Concilio de 
Trente declaró nulos los matrimonios clandestinos (7) que son 
los contraidos sin estar presente el párroco propio y dos testigos 
por lo menos. La doctrina canónica y disposiciones civiles re
conocen diferentes especies de matrimonios clandestinos, l la
mándose tales : 

a) Los que se celebran sin preceder las amonestaciones (8) 
ó sin que medie dispensa de quien corresponde. 

b) Los que se celebran ante testigos sin hallarse presente 
el propio párroco (9). 

c) Los celebrados ante el propio párroco sin testigos, ó con 
menor número de éstos que el señalado por la Iglesia. 

( i ) I IL , quoésWS.^ causa 30, Decreti. 
{%) Ciap. I . de Reformat. Matrim,., sesión 24. 
(3) Véase él torüo i . de nuestra obra de Procedimientos, pág. 323. 
(4) Cánon 21 de Saefciménto Matrim, , sesión 24. 
(5) Ley 3.a, t í t . 5.°, l ib . X de la Nov. Jtecop. 
(6) Véase el tomo L de nuestra obra de Procedimientos, pág . 127 y 128. 
(7) Véase dicho tomo , pág. 302 y sig. 
(8) Véase el expresado tomo I . de nuestra obra de Procedimientos , pági

na 181 y siguientes, 
,(9) Gap. I . de Reformat. Matrim. sesión .24. 



558 
d) Los que se celebran (1) sin haber obtenido el permiso 

paterno. Pero después del decreto Tridentino no pueden ser 
llamados con propiedad matrimonios clandestinos más que los 
celebrados sin hallarse presente el párroco y dos testigos, sien
do las demás circunstancias prevenidas, meras condiciones y 
requisitos que solo afectan á la licitud del matrimonio, pero no 
á su validez. 

41. El casamiento c i v i l á los ojos de la Igiesia peor que 
esos matrimonios clandestinos cuando se hace ántes del matri
monio canónico, toda vez que no se celebra ante el párroco pro
pio, sino ante el juez de paz ó municipal; y esta sola circuns
tancia basta, con arreg-lo á la doctrina de la Igiesia, para 
que sea considerado tal como un concubinato, aunque se cele
bre en público, y con más ó ménos solemnidad, puesto que no 
es sacramento. 

2». Las condiciones puestas y prescritas por el poder se
glar con respecto á la celebración del matrimonio no afectan á 
su validez, y por lo tanto no dirimen el matrimonio celebrado 
sin haberse observado lo dispuesto por aquél. Pero los interesa
dos y demás personas que en él han intervenido, incurren en 
las penas y responsabilidad señaladas en el códig'o penal (2), 
cuyos artículos 400, 401 y 402 tratan expresamente de esta 
materia con respecto á las viudas, adoptantes y tutores ó cu
radores que no hayan dado cuentas. Como estas disposiciones 
civiles son muy justas, y , aunque no sean canónicas , no ofen
den á la Igiesia, los católicos deben acatarlas. 

(1) «Ascondidos son llamados los casamientos en tres maneras. La prime-
»ra es guando los fazen encubiertamente, e sin testigos, de guisa que se non 
«puedan provar. La I I es, quaido los fazen ante algunos, mas non demandan 
»la nouia a su padre , o a su madre , o a los otros parientes que la lian en guar-
»da, nin le dan sus arras ante ellos, nin les fazen las otras honrras que manda 
»santa eglesia.» Ley 1.a, t i t . 3 .° , Partida IV. 

(2) . Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos, pág . 418 y sig. 
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LECCION L X X V L 

IMPEDIMENTOS DIRIMENTES DEL MATRIMONIO. 

1 . Clasificación teórico-jurídica de los impedimentos según 
Id doctrina de Santo Tomás, y supuestas las nociones 
elementales aprendidas en Instituciones conónicas. 

SB. La iglesia de E s p a ñ a estableció impedimentos para el ma
trimonio antes de la paz de Constantino, y sin contar 
con las leyes romanas. 

Sí. Penas canónicas y civiles contra los que contraen mat r i 
monio con impedimento dirimente, y contra los clérigos 
que lo autorizan. 

4:. Matrimonios JiecTios sorprendiendo al pár roco . 

1 . El matrimonio, seg-un el santo Doctor, se halla regla
mentado bajo tres conceptos (1): 1.° Por la ley natural, y 
en cuanto que se dirig-e á la conservación y propagación de la 
especie. 2.° Por derecho divino, en cuanto que es sacramento. 
3.° Por la ley c i v i l , en cuanto que se ordena al bien político. 
Las palabras de Santo Tomás son estas: Matrimonium autem 
i n quantum estin officium natura statuitur le ge na tura ; i n 
quantum est sacramentum statuitur j u r e divino; i n quantum 
est i n officium communitatis statuitur lege c iv i l i . E t ideo ex 
quatibet dictarum legum potest aliqua persona effici ad matr i 
monium illegitime. Pero entiéndase que la prohibición pro
veniente de la ley humana no obsta para el matrimonio, se-
g'un dicho Santo, á menos que intervenga la autoridad de la 
Iglesia (2). 

De la doctrina de Santo Tomas y su aplicación á los impe
dimentos del matrimonio puede hacerse la clasificación si
guiente : 

(1) Véanse las Lecciones de Disciplina del santo Concilio Tridentino. Ec -
clesice disciplines lectiones... escritas por D. Vicente de la Fuente , pág. 463 y 
siguientes. 

(2) Establece esta teoría en el art. I.0, dist. 34 in IV. Sententiarum, y la re
pite en el l ibro IV , cap. L X X V I I I contra gentes. 
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1. 

Impedimentos dirimentes por derecho natural: la impoten
cia , ya sea por falta de edad, ya por vicio ó defecto del cuerpo; 
el error acerca de la persona, la revocación del poder otorgado 
á otra persona para que celebre el matrimonio en su nombre, y 
la cog-nacion ó parentesco en la línea recta. 

ir. 
Impedimentos dirimentes por derecho c iv i l : el rapto, el 

adulterio con pacto de casarse y el homicidio sin adulterio, la 
consanguinidad en línea transversal, la cog-nacion legal, pú
blica honestidad, condición servil (1) y afinidad proveniente 
del matrimonio (2). 

I I I . 

Impedimentos dirimentes por derecho canónico: la dispa
ridad de culto; cog-nacion espiritual, voto solemne y afinidad 
proveniente de unión ilícita. 

Por úl t imo, los impedimentos del matrimonio pueden ser: 
impedientes ó dirimentes, y entre éstos, unos pueden dis
pensarse y otros no (3). 

S?. La Igiesia legisló desde un principio en la materia, y es
tableció impedimentos del matrimonio, sin tener para nada (4) 

(1) En este impedimento y en el de cognación legal , se ve el origen c iv i l . 
Abolida la esclavitud y prohibidas las adopciones , van á óesar estos impedi
mentos, no habiendo sobre qué recaigan. 

(2) Decimos en el texto impedimentos por Derecho civi l en el sentido de 
que la Iglesia los tomó de aquél , pudiendo modificarlos ó derogarlos cuando 
la necesidad ó conveniencia lo aconseje : mas no pór esto ha de entenderse que 
el poder temporal tenga derecho para establecer impedimentos del matrimo
nio , porque el mero hecho de haber legislado algunas veces en esta materia 
no supone el derecho de hacerlo. Gomo cuestión teórica y de elementos no 
descendemos á ella. Al hablar del rapto verémos la reforma de Inocencio I I I 
sobre las disposiciones de Justiniano. 

(3) Todo lo relativo á esta materia puede verse bajo el aspecto teorico-
práetico en el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos , pág . 234 y si
guientes hasta la 328. 

(4) Véase la Teología del P. Perrone , tract. de matrimon. Omitimos los 
versos, E r r o r , conditio, votum que traen todas las obras de Instituciones ca
nónicas y Teología moral , por ser muy vulgares y conocidos y porque enume
ran , pero no clasifican. 
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en cuenta las disposiciones de los Emperadores, seg-un aparece 
de documentos de la an t igüedad, que no pueden ponerse en 
duda. También la Igiesia de España usó de este derecho mu
cho ántes de la conversión de Constantino; y así consta del 
Concilio de Ilíberis, en el que se dieron no pocas disposiciones 
acerca de este punto. El cánon 8.° y 9.° priva de la comunión á 
la mujer que, dejando á su marido sin mediar causa alg'una ó 
porque ha incurrido en el pecado de adulterio, se casa con 
otro. E l cánon 10 habla del matrimonio celebrado por el i n 
fiel , cuyo consorte abrazó la fe, y del celebrado por el infiel 
con una persona que abandonó á su consorte sin motivo algu
no. Los cánones 15 y 16 prohiben la celebración del matrimo
nio entre mujer fiel y un hereje, judío ó cismático. El cánon 54 
prohibe quebrantar los esponsales, y el 61 contiene ig-ual pro
hibición respecto al marido que trata de casarse con la herma
na de su difunta mujer. El cánon 66 prohibe el matrimonio 
con la hijastra, y el 67 prohibe á la mujer fiel ó catecúmena 
casarse con los cómicos. 

íB. El Concilio IV de Letran declara ileg'ítimos á los hijos 
de un matrimonio prohibido y celebrado con malicia por sus 
padres, quienes quedan también sujetos á penitencia. Los 
párrocos que autorizan tales matrimonios prohibidos y sin las 
formalidades debidas, incurren en la pena de suspensión de ofi
cio por tres años (1), la cual se impone también á los clérigos 
regulares y seculares, que se entrometan á ejercer este minis
terio parroquial sin la debida autorización. 

4Í . Por úl t imo, deben tenerse presentes los artículos 395 y 
siguientes hasta el 404 del Código penal, en los que se impo
nen severas penas (2) contra los que celebran matrimonios prohi
bidos. Por a lgún tiempo se puso en duda si eran válidos ó nó 
los matrimonios contraídos ante el párroco por sorpresa, pues 
los partidarios de la doctrina de Melchor Cano, considerando a l 
párroco ministro del sacramento del matrimonio, negaban la 
validez de éste. Las declaraciones de las Sagradas Congrega
ciones quitan toda duda de que son válidos, aunque ilícitos (3). 

(1) Véase nuestra obra de Procedimientos, tomo 1, pág , 191 y si
guientes. 

(2) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos Eclesiásticos, pá.-
glná 412 y siguientes. 

(3) Véase en eltomo I I I de nuestra citada obra, pág . 475 , el formulario del 
procedimiento canónico en este caso. 

36 
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LECCION L X X Y I L 

DISPENSAS. 

1 . Fundamento r ie l derecho de dispensar, y necesidad de un 
foder supremo ejecutivo en la Iglesia con facultad de 
mitigar en algunos casos el rigor de los cañones. 

®. S i esta facultad es arbi t rar ia : si conviene prodigar las 
dispensas ó restringirlas. 

3 . Qué impedimentos se dispensan y cuáles fió: cuales 'por 
• Dataria y cuáles por Penitenciaria: causas que se ale

gan para obtener dispensas. 
41. Modo de pedirlas. Ejecutores de las dispensas, su respon

sabilidad y precauciones que se deben tomar. 

' 1 . Jesucristo estableció su Igiesia j le concedió amplias 
facultades para regir y g-obernar esta sociedad, á cuya cabe
za colocó á San Pedro y sus sucesores (1) como centro de uni
dad y fuente de toda jurisdicción. La Igiesia de Jesucristo, 
apoyada en este fundamento incuestionable, ha legislado en 
todos los tiempos sobre las causas matrimoniales, y los im
pedimentos dirimentes ó impedientes. El derecho de dispensar 
en los impedimentos del matrimonio, es correlativo al de esta
blecerlos , según el conocido axioma canónico-juridico, Ujus 
est tollere, cujus est condere; y por esta razón los obispos dis
pensaron en varias épocas los. impedimentos establecidos por 
ellos mismos ó por los concilios particulares. Pero el vicario de 
Jesucristo, como legislador supremo de la Iglesia en general (2), 
ha ampliado ó restringido las facultades de los obispos según 
las necesidades ó conveniencia de los tiempos, habiendo proce
dido en virtud de este mismo derecho, con mayor rigor ó leni
dad en la aplicación de los cánones y leyes disciplínales rela
tivas á esta materia. 

SS?. E l Concilio de Trento dispone, que «no se concedan 

(-1) Véanse las lecciones I V . , V. , V I . y X X X I I . de este l ibro . 
(2) Atribución es del poder supremo y de la soberania templar en concreto 

el r igor que á veces tienen las leyes en absoluto, teniendo en cu«nta aquel 
axioma ju r íd ico : Summunjus, summa injuria. 
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dispensas para contraer matrimonio, ó que esto sea muy rara 
vez, mediante causa (1).» Con respecto al secundo grado orde
na que no se dispense, á no ser entre grandes príncipes y por 
una causa pública. Estas disposiciones son citadas muy fre
cuentemente por ciertos canonistas para acusar á la Santa Sede 
á pretexto de la lenidad con que se procede de algnm tiempo 
á esta parte en la concesión de dispgnsas , lo cual es una prue
ba en efecto de que hoy se dispensa con más facilidad. Pero 
no reflexionan que este punto es de disciplina, y como tal pue
de variarse seg'un las circunstancias de los tiempas; de cuya 
conveniencia y oportunidad toca juzgar al mismo Sumo Pontí
fice; siendo por otro lado notorio, que el estado de las costum
bres en la época presente, y otras muchas razones palpables al 
que conozca la sociedad actual, justifican esta plausible con
ducta de parte de la Iglesia nuestra madre (2). 

En este supuesto, puede resumirse todo lo con cerniente á 
la materia de este epígrafe del modo siguiente. I.0 La Igiesia 
puede dispensar en los impedimentos del matrimonio que ella 
ha establecido ó aceptado. 2.° Como sociedad perfecta tiene, por 
disposición de Jesucristo, un poder supremo ejecutivo con facul
tad para mitig'ar el rigor de los cánones, no á su arbitrio, sino 
mediante causa justa, á:juicio suyo. 3.° No conviene prodig-ar 
las dispensas, pero tampoco restring'irlas demasiado ; y en la 
época presente debe precederse con más benignidad en esta 
materia (3). 4.° Pueden dispensarse todos los impedimentos que 
provienen de derecho humano, como el de parentesco espiri
tual y de consanguinidad en línea transversal (4), el provenien
te de la adopción y disparidad de culto, etc.; pero no suelen 
dispensarse, sino los de consanguinidad, afinidad, cognación 
espiritual, pública honestidad neutro macliinante, y afinidad 
proveniente ex actu fornicario. 

Se dispensan por la Dataría los impedimentos públicos. 

(1) Qap. V. de Reformat. Matrim. , sesión XXIV. 
(2) Téngase además presente que el mismo San Pió V. se vio precisado á 

prescindir del citado decreto Tridentino , á pesar de su exactitud y severidad 
en el cumplimiento de las disposiciones canónicas , porque la experiencia le 
hizo comprender, lo mismo que á sus sucesores , que el bien de la Iglesia así 
lo reclamaba. Véase la Historia del Concilio de Trento , por Pal lavic in i , l i 
bro X X I I I . , cap. V I I I . , núm. 11 . 

(3) Véase la iftsforto eclesiástica de España ,\)Ov D. Vicente de la Fuente, 
tomo L , pág. 149 y siguientes. 

(4) Véase el tomo I . dé los Procedimientos eclesiásticos , pág . 325 y sig. 
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y á ésta han de dirigirse las preces (1), exponiendo la causa ó 
causas en que se funda su pretensión (2). Se solicitan por la Pe
nitenciaría las dispensas (3) de los impedimentos ocultos que obs
tan á la celebración del matrimonio; pero no es raro el caso en 
que esta corporación dispensa también en impedimentos públi
cos. Por último, las dispensas que se solicitan de la Dataría, han 
de pedirse por medio de los notarios expedicioneros de los obis
pados , ó al ménos con atestado del ordinario; y las que se pi
den á la sagrada Penitenciaría, pueden solicitarse por el confe
sor por el párroco y áun por el mismo interesado, sin expre
sar el nombre del interesado (4). 

LECCION L X X V I I I . 

DISPENSAS RELATIVAMENTE Á ESPAÑA. 

1 . Disciplina antigua de la Iglesia de España acerca del 
establecimiento de impedimentos i y sus dispensas según 
las épocas: dispensas de los impedimentos consignados 
en los cánones iliberitanos. 

Sí i Opiniones de los padres en el Concilio de Trente sobre 
esta materia: reclamaciones en los siglos X V I I . y 
X V I H . contra la fac i l idad de las dispensas y su coste. 

3 . Instrucción de Azara: Agencia de Preces. 
4 . Desacuerdos á la muerte del papa P i ó V I . 
5 . Facultades del Comisario general de Cruzada. 
6 . Facultades de los obispos y en qué casos. 
V. Reglas para la dirección de estos expedientes por la Agen

cia de Preces. 

1 . Se han citado en la lección L X X I I I . los cánones del con
cilio de Iliberis, en los que se establecen varios impedimentos 
matrimoniales. El Concilio I I . de Toledo, usando de este mismo 
derecho, prohibe el casamiento entre los parientes hasta donde 

(1) Véase dicho tomo I , , pág . 3S3 y siguientes. 
(2) Pág. 331 y siguientes del expresado tomo. 
(3) Véase el tomo I . de los Procedimientos eclesiásticos i pág. 396 y sigj 
(4) Véase la lección V I I I . y el expresado tomo I . de Procedimientos , pág i 

na 404 y siguientes. 
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Ue alcance á conocer el parentesco ( l ) , imponiendo mayores pe
nitencias y excomunión por más larg-o tiempo, seg-un que 
aquél es más próximo ó remoto. Ya se deja manifestado que 
la Igiesia lia procedido en este punto de disciplina, lo mismo 
que en todos los demás, con mayor rig-or ó benignidad, seg-un 
las regias de conveniencia, utilidad ó necesidad , y por lo tan
to el rig-or desplegado por el cánon citado del Concilio Toleda
no fué conveniente en aquel tiempo; así que esta disposición 
fué adoptada en el Concilio Neocesariense, y en la carta sé
tima de Zacarías á Pipino; pero se mitig'ó su rigor desde el Con
cilio IV. de Letran; y el Concilio de Trente, conforme con éste, 
sólo prohibió el matrimonio dentro del cuarto grado, entre pa
rientes por afinidad ó consanguinidad, lo cual se hallaba recla
mado por la opinión públ ica , fundada en las necesidades ó 
modo de ser de la sociedad en aquella época. El sabio benedic
tino Villanuño (2) se expresa acerca de esto en los términos si
guientes : $ed liodie ecclesiarum rectores, ad neritatis stateram 
perpendere deberent causas, quas qui i n matrimonium sunt co-
pulandi , Gwioe romance frequenter ex^onunt; plwres namque, 
si non falsae omnino, sublat® esse fidei ¡dnlenter dicimws! sce-
pissime experitur. Pero debe tenerse presente que este fué uno 
de los motivos que obligaron á S. Pió V. y á sus sucesores á 
ser sumamente benignos en la concesión de las dispensas ma
trimoniales , evitando por este medio que se expusiesen causas 
falsas, con grave perjuicio de la conciencia de los peticio
narios, llamados en latín oratores. 

Creemos excusado citar otras disposiciones de los concilios 
de España acerca de los impedimentos (3), y en cuanto á las 
dispensas de los mismos, es indudable que este derecho corres
ponde únicamente al sumo Pontífice, sin que por esto se en
tienda que los obispos no puedan hacer lo mismo en algunos 
casos y mediante ciertas circunstancias (4), ni que los conci
lios particulares, n i los prelados dejaran de hacerlo válida y l i 

li) Nam et Ucee salübriter prcecavenda sancimus, ne quis fidelium pro-
pinquam sanguinis sui, usquequo affínitaUs Uneamenta generis successione 
cognosci, in matrimonio siM desideret copulan. Cánon 5.° 

(2) Véasela nota al citado cánon 5.° del Concilio I I . de Toledo en la colec
ción de los Concilios españoles hecha por el referido autor. 

(3) Véase la citada i í i s ío r ía eclesiástica de España, tomo I . , pág. 277; 
tomo I I . , págs. 180 y 310. 

(4) Véase el tomol . de nuestra obra de Procedimientos , pág . 326 y sig. 
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citamente en la anticua disciplina de la Iglesia respecto á los 
impedimentos establecidos por ellos mismos en sus respectivas 
diócesis. Mas una vez señalados por la Iglesia los impedimen
tos del matrimonio, ning'una autoridad inferior puede derogar
los , n i establecer otros nuevos ; porque n i n g ú n particular pue
de dispensar en la ley del superior, n i decretar cosa alguna que 
se opong-a directa ó indirectamente á aquella. 

» . Los padres del Concilio de Trento estaban conformes en 
que las dispensas matrimoniales no se prodig-asen concedién
dolas por cualquiera causa, y á la vez se discutió entre los mis
mos sobre si convendría autorizar á los obispos para dispensar 
al menos en el cuarto grado; pero Marco Antonio Robbé, obis
po de Aug'sburg'o, hizo presente, que siendo el deseo de los pa
dres escasear las dispensas dentro de los grados prohibidos, no 
convenía en manera algrma conceder á los obispos esta facul
tad , porque entónces habr ía mucha mayor (1) facilidad para 
conceder con prodigalidad estas gracias. Estas razones movie
ron al Concilio á dejar únicamente en manos del Sumo Pontífi
ce la concesión de las dispensas matrimoniales, por más que 
Pió I V . estaba conforme en que los obispos pudieran dispensar 
en el cuarto grado de consanguinidad (2). 

E l Sumo Pontífice puede dispensar de todos los impedimen
tos de derecho humano, según dejamos manifestado; cuya fa
cultad puede delegar en las personas que bien le parezca: así 
que los nuncios mandados á España por Su Santidad concedían 
dispensas en multi tud de asuntos y materias, en virtud de los 
poderes otorgados á los mismos por aquél. Pero las desavenen
cias entre el rey de España y la corte pontificia con motivo de 
ciertos asuntos temporales, fué la causa de que' aquél mandase 

(1) Cur autem summi Pontífices sibi postea reservarint has quas diocimus 
relaxationes, explican sinam a docto judicio, quod synodus amplexata est, 
Marci Antonii Robbce Augustiénsis episcopi, qui Ducis Sábaudico orator erat. 
Is cuín illic proponeretur , ut saltem potestas relaxando} legis in quarto gra-
du, fíeret etiam communis curn episcopis, perpendit, id valde adversan voto 
proposito, ut rarior esset relaxationis usus. Etenim si singulce a singidis epis
copis concederentur , longe frequentiores illa} fuissent quain quolquot qv.ilibet 
profusus pontifex esset elargiturus: prceterquam , quod habito etiam respecta 
tnter eos , qui possunt unus uni relaxamenta indulgere , quo poma altiori 
arborisramo adhwrent, eo minus decerpuntur. E l caráenal Pallavicini ex
pone en estos té rminos lo ocurrido en el Concilio de Trento sobre esta materia. 
hibvo 23 , cap. IX , nüm. 17. 

Í2) Véase á DBVOTI , /na t t í . Cán., l ib . 2.°, trt. 2.°, sect. 9.a, par. 117 , nota 2.a 
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á Roma á D. Juan Chumacero y D. Fray Doming-o Pimentel (1), 
obispo de Córdoba con un memorial firmado por Felipe IV. , en 
el cual se pedía la reforma respecto á ciertos puntos , entre los 
cuales se contaban los excesivos derechos por la expedición de 
dispensas y otras gracias. Estas reclamaciones, hechas en 1633 
y siguientes, no dieron por entonces resultado; pero todo se ar
regió el año 1640, mediante la concordia Facfieneti, en la que 
és te , como nuncio de Su Santidad en España , hace las conve
nientes reformas en'los treinta y cinco capítulos que contiene, 
según puede verse en la lección X I . 

Los disgustos entre la corte pontificia y la de Madrid sobre 
asuntos é intereses políticos no se apagaron, sino que por el 
contrario continuaron y hasta se recrudecieron en tiempo de 
Felipe V ; y esto, unido al carácter particular de la escuela re-
galista de los siglos X V I I . y X V I I I . , fué motivo para nuevas 
reclamaciones, según verémos en el párrafo siguiente. 

í í . En el siglo pasado se pensó también por la potestad 
temporal en otro asunto de disciplina, acerca del cual creía 
que debía ponerse remedio. Tal era lo relativo á las dispensas 
matrimoniales, conducto por donde se habían de pedir, y de
rechos que se devengaban, á cuyo efecto se dispone en una ley 
de 16 de Junio de 1768, que los breves de dispensas matrimo
niales (2) se presenten por los que las han obtenido á los ordi
narios diocesanos para su reconocimiento, y en otra ley reco
pilada de 11 de Setiembre de 1778 (3) se prohibe acudir direc
tamente á Roma en solicitud de dispensas, mandando al 
efecto que se soliciten por medio de los diocesanos, quienes las 
remitirán con su dictámen á la primera Secretaría de Estado. 
La Real órden de 30 de Noviembre de 1778 establece la Agen
cia general de Preces en Madrid , y á esta (4) deben dirigir los 
notarios expedicioneros nombrados por los prelados en sus 
respectivas diócesis , las solicitudes sobre dispensas matrimo
niales, hechas por los particulares. Pero sobre esto véase lo 
dicho en la lección X . , pág . 65. 

Con respecto á las dispensas matrimoniales se encargó lo 

(1) Véase la Historia Eclesiástica de España , por D. Vicente de la Fuente, 
tomo I I I . , pág. 263 y siguientes. 

(2) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimimtos, pág. 389. 
(3) Véase dicho tomo , pág . 388. 
(4) Véase dicho tomo I . , pág . 389. 
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relativo á este punto al caballero Azara, ag-ente de preces en 
Roma, el cual remitió en 5 de Julio de 1781 una instrucción 
sobre los impedimentos (1) que suelen dispensarse y las causas 
en cuya virtud se obtiene aquella gracia. El Consejo de Casti
lla mandó en 11 de Enero de 1783 una circular á los señores 
ob|spos, para que informasen sobre las dispensas matrimonia
les; manifestándose en dicho documento, que hay pueblos cor
tos (2) donde es conveniente que los parientes se casen con per
sonas de sus respectivas familias, porque de hacerlo con foras
teras, resultaría el inconveniente de que éstas serían inútiles 
para la industria particular de que viven. Se decía también 
que los obispos de Indias se hallaban autorizados para dispen
sar en aquellos impedimentos en que era más fácil la concesión 
de esta gracia, y que también los obispos de Francia y Alema
nia gozaban en esto de alguna prerogativa. 

4 . Este Papa murió en el cautiverio, y el jansenismo y la 
impiedad se llenaron de júbilo juntamente con los herejes y 
cismáticos, porque no se veía medio posible de reemplazar y 
dar sucesor al vicario de Jesucristo en aquellas azarosas cir
cunstancias. E l Papa había fallecido en 29 de Agosto de 1799, 
y ya el 5 de Setiembre de aquel año se expidió por D. Cárlos 
I V . el famoso decreto, obra del ministro Urquijo, en el que se 
mandaba á los obispos y arzobispos que usasen de toda la pie-
nitud de sus facultades, conforme á la antigua disciplina de la 
Iglesia, para las dispensas matrimoniales y demás que les 
competían. La fecha en que se expidió este decreto prueba has
ta la evidencia, que la situación de las cosas y los auxilios de 
la rel igión, invocados en el mismo, sólo eran pretextos; por
que su verdadero objeto tendía á atribuirse la supremacía 
eclesiástica, á ejemplo de Enrique V I I I . de Inglaterra, como 
dice oportunamente el cardenal Inguanzo, arzobispo de Tole
do (3). Por esta razón excitó la indignación del clero y de los 

(1) Véase dicho tomo I . pág. 330 y siguientes. Los raotivos que se admiten 
para pedir dispensa más comunmente, son : 

1.° Por falta de dote ó ser ésta escasa.—2.° Por ser lugares pequeños y poco 
poblados, con posibilidad ó sin posibilidad de casarse en otro.—3.° Para cortar 
pleitos , enemistades ó afirmar las paces. —4.° Por tener la novia veinticuatro 
años ó más de esta edad .—5.° Para evitar mala fama , baya habido ó no haya 
habido unión ilícita. Son todas causas muy raciona'es y comunes. 

(2) Véase la Historia Eclesiástica de España, por D. Vicente de la Fuente, 
tomo IV , pág. 93 y siguientes. 

(3) Discurso sóbre la confirmación de los obispos. 
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uenos católicos, no menos que la circular del Ministro de 

Gracia y Justicia, que lo acompañaba (1). La Providencia des
truyó aquellos proyectos, mediante la inmediata elección de 
Pió V I L Este Papa reprendió á los obispos que habían acce
dido á las pretensiones de los ministros, y Cárlos I V . destituyó 
á éstos por haberle inducido en aquel error. 

S. Tiene facultad el Comisario de Cruzada para dispensar 
sobre el impedimente oculto de afinidad proveniente de có
pula ilícita « á aquéllos que, al ménos uno, hayan contraído 
»de buena fe el matrimonio, para que renovado secretamente 
»el consentimiento, puedan revalidarlo en el fuero de la,.con-
»ciencia, y después l ícitamente permanecer en él ; y también 
»de dispensar para pedir el débito á aquéllos que contrajesen 
»esta afinidad después de haber contraído el matrimonio.» 

« . Los obispos pueden dispensar por derecho ordinario: 
a) De los impedimentos impedientes, á excepción del que 

proviene de esponsales, del voto de perpetua castidad é ingre
so en religión. 

5) De la afinidad y parentesco espiritual que sobreviene á 
uno de los cónyuges , á f in de que pueda reclamar los deberes 
conyugales. 

c) De los impedimentos ocultos después de contraído el 
matrimonio (2), mediando ciertas circunstancias. 

d) Del impedimento que se descubre^el mismo día en que 
debe celebrarse el matrimonio, si éste no puede dilatarse sin 
escándalo ó grave perjuicio. 

é) Además, los obispos suelen tener otras facultades espe
ciales que á veces les concede Su Santidad. 

•S. Para la dirección de estos asuntos á los agentes de pre
ces deben tenerse en cuenta las indicaciones siguientes (3): 

a) Los jueces eclesiásticos y los notarios expedicioneros 
deben proceder con cuidado exquisito en estos expedientes, á 
fin de evitar que las dispensas sean nulas por vicio de obrepción 
ó subrepción, quedando, por otra parte, obligados á resarcir 

(1) Véase la citada Historia Eclesiástica de España, por el Sr. Lafuente, 
tomo I I I . , pág . 401 y sig.—Tomo IV., pág. 94 y sig. 

(2) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos Eclesiásticos , pá 
gina 327 y sig. 

(3) Véase el tomo I . de nuestra obra, de Procedimientos Eclesiásticos, pá
gina 383 y sig. 
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los g-astos de nueva dispensa, si fué nula la primera por culpa 
de ellos. 

h) Los interesados deben bacer una solicitud al juez ecle
siástico de la localidad, exponiendo sencillamente su deseo de 
contraer matrimonio y el impedimento con que se hallan l iga
dos, señalando la causa ó causas en que fundan su pretensión; 
lo cual sólo tiene lug-ar en los grados mayores. En los menores 
no hay necesidad de esto; se expiden las preces sin que medie 
justificación de la causa. 

c) El juez eclesiástico provee á dicha solicitud examinando 
un notario del tribunal las deposiciones de los testigos presen
tados por la parte, acerca de la verdad de la causa en que se 
fundan para solicitar la dispensa. 

d) Se libra despacho al párroco de los interesados, para que 
infórmelo que le consts sóbrela verdad de la causa alegada, 
y si podrá resultar perjuicio á tercero de verificarse este ma
trimonio. 

é) Se expide por el juez eclesiástico el correspondiente 
atestado, á favor de los interesados, para Su Santidad, que se 
remite por la Agencia de Preces, ó por otro conducto, que ten
gan los interesados. 

/ ) En el caso de ser pobres debe hacerse constar esta cir
cunstancia ; en lo que hay mucho abuso. 

g) Debe hacerse constar la fortuna de los dispensados para 
graduar la penitencia que deba imponérseles. 

Hoy dia van muchos á casarse en Roma, y , á pesar de los 
gastos de viaje, les salen más baratas las diligencias que acu
diendo por la Agencia de preces, lo cual prueba que el servi
cio de ésta es peor y más caro. Los que se casan de ese modo 
en Roma llevan un poder de la novia á favor de la mujer con 
la cual, en representación de la poderdante, se ha de casar el 
contrayente. Mas en esta obra no podemos descender á los por
menores de esos matrimonios. 
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LECCION L X X I X . 

INDISOLUBILIDAD DEL MATKIMONIO. 

1 . Inconvenientes de la disolución del matrimonio por derecho 
natural , c iv i l y canónico. 

85. Palabras de 8 . Mateo; doctrina de S. Pablo y del Concilio 
de Trento. 

3 . Cuestiones acerca del matrimonio de los infieles que se con
vierten a l a fe. 

41. Interpretación del cánon X . del Concilio de I l iberis . 
S. Disolución del matrimonio rato por la profesión religiosa. 
B . Reparación dfi los cónyuges para seguir vida religiosa : 

precauciones que se deben tomar, y cosas que se deben 
acreditar y prometer en el expediente que se forma. 

1 . Para tratar esta materia con la debida claridad, es pre
ciso advertir que la disolución del matrimonio puede ser propia, 
ó en cuanto al vínculo, é impropia, ó en cuanto al tálamo y ha
bitación. En el primer concepto, los cónyuges adquieren su 
primitiva libertad, pudiendo en su consecuencia celebrar nue
vas nupcias. Bajo el segundo concepto , el vínculo queda en 
toda su fuerza,, y sólo exime á los cónyuges de la obligación 
respectiva de usar del matrimonio (disolución quoad thorum); 
de habitar en una misma casa (disolución quoad habitationem), 
ó de una y otra obligación (disolución quoad thorum et colia-
bitationem), que es lo que comunmente se designa y expresa 
por la palabra divorcio ó separación completa. 

Además, el matrimonio puede ser legitimo ó verdadero, 
rato y consumado. El primero es el celebrado entre infieles con 
arreglo á la ley; el segundo es el que se celebra legí t imamente 
entre los cristianos; y el tercero, el que además de ser rato (1), 
se ha consumado mediante la unión marital de los cónyuges . 
Deben tenerse presentes estas divisiones del matrimonio, por
que si bien es indisoluble generalmente por derecho divino, 

(1) El matrimonio como contrato consensual tiene los dos periodos de rati-
flcacion y de, consumación. Los canonistas llaman rato, con mejor tecnicismo, 
á lo que los bivilistas dicen per/ácto^, con notoria impropiedad é inexactitud. 
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no es igual su firmeza en cada una de las clases expresadas. 

Todos los cristianos convienen en que el matrimonio como 
contrato no c iv i l , sino natural, no es rescindible, como los de
más contratos, por la mera voluntad de los contrayentes, siendo 
igualmente cierto que la disolución del matrimonio en cuanto 
al vínculo se opone á los principios secundarios del derecho y 
ley natural, toda vez que la naturaleza de esta unión , que no 
es semejante á los demás contratos, lleva consigo la disolución 
de la familia en perjuicio del estado de la mujer y de los hijos, 
si los hay, y de la moral (1). Los males que se acaban de indi 
car se dejarían sentir, siempre que hubiere lugar al divor
cio propiamente dicho en un solo caso, porque de este modo no 
sería difícil buscar otros casos iguales ó semejantes, dejando 
viva en el corazón una pasión violenta, que crece y se desarro
lla con la sola esperanza de ser posible la consecución de sus 
vehementes deseos, según lo acredita la experiencia (2), y por 
esta razón se abolió en Francia en 8 de Mayo de 1816 la ley 
de 1803, que permitía el divorcio propiamente dicho , no como 
un bien en sí , sino como un remedio, atendida la corrupción de 
costumbres de aquel país. 

2©. Estas indicaciones bastan, entre otras muchas. para de
mostrar los inconvenientes de la disolución del matrimonio por 
derecho natural y civi l . Refiere San Mateo, que los fariseos se 
acercaron á Jesús y le preguntaron: «¿Es lícito á un. hombre 
repudiar á su mujer por cualquiera causa?» A cuya pregunta 
les contestó aquél (3): « No habéis leído que el que hizo al hom-
»bre desde el principio, varón y hembra los hizo, y dijo: por 
»esto dejará el hombre padre y madre , y se ayuntará á su mu-
»jer, y serán dos en una carne. Así que ya no son dos, sino una 
«carne. Por tanto lo que Dios j un tó , el hombre no lo separe.» 

Jesucristo restituyó el matrimonio, como acabamos de ver, 
á su primer estado, considerando como adúlteros al varón ó 
mujer que unidos en matrimonio, contraen con otra persona, 
la cual es declarada también adúltera por este solo hecho. Ver
dad es que exceptúa el caso de fornicación; pero entiéndase 
que esta excepción no se refiere á la disolución del matrimonio 

(1) Véase á Bouvier, tratado de Matrimonio. 
(2) Véase á Balmes, en su obra E l Protestantismo comparado con el Cato

licismo , cap. XXV. 
(3) á. Math., cap. X I X , , vv. 3.° y siguientes. 
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monio en cuanto al vinculo, sino á la separación ó divorcio (1); 
Esto mismo se halla consignado en textos del Evang-elio que no 
dejan duda (2), é igualmente en las cartas á los Corintios y á 
los Romanos (3) del apóstol S. Pablo, cuya doctrina se resume, 
en que el varón y la mujer unidos en matrimonio no pueden 
pasar á otras nupcias mientras viva su consorte, quedando 
libres respectivamente para contraer nuevo matrimonio en el 
único caso de faltar uno de ellos, ó molestia del infiel, como 
veremos luego. 

Los concilios y los padres de la Iglesia se expresaron siem
pre en el mismo sentido, según nos consta por documentos (4) 
irrecusables de la ant igüedad; cuya doctrina se halla de nuevo 
sancionada por el santo Concilio de Trente (5), que dice así : 
«Si alguno dijere que la Iglesia yerra, cuando ha enseñado y 
«enseña, según la doctrina evangélica y apostólica, que el 
»vínculo del matrimonio no puede disolverse por el adulterio 
»de uno de los dos consortes; lo mismo que al enseñar que n in-
»guno de los dos, n i áun el inocente que no dió motivo ai 
«adulterio, puede contraer otro matrimonio viviendo el otro 
»consorte, y que incurre en fornicación el que se casare con 
»otra dejada la primera por adúltero, ó la que dejando al 
»adíiltero se casare con otro, sea excomulgado.» Se nota desde 
luego que este cánon se halla redactado bajo una forma menos 
usual; pero esto fué debido á las gestiones de los legados de 
Venecia, á fin de no disgustar á los griegos que vivían en sus 
dominios, sin que por esto deje de consignarse la misma doc
trina que en el caso de haberse redactado en la forma or
dinaria. 

(1) Véase la Teología dePerrone , Bouvier , Gharmes , Bil luarí , etc., en sus 
respectivos tratados del Matrimonio. 

(2) S. Márcos , cap. 10 , v, 11 y 12. Quicumque dimisserit uxorem suarñ, et 
aliam duxerit, adulterium commiltit super eam. Et si uxor dimisserit virum 
suum, et alii sumpserit, w,<xchatur. Bvang. S. L u c , cap. X V I . , v. 18. Omnis, qui 
dimittit uxorem suam, et alteram ducit, moechatur : et qui dimissam a viro 
ducit, mcechatur. 

(3) Epíst.i, .*, ad Corinth., cap. VIL , v. 10, 11 y 39. Is aiítem, qui matri
monio j uncti sunt, prcecipio non ego , sed Dominus, uxorem a viro non dis-
cederé : quod si discesserit, manere innuptam : aut viro sito reconcilian. Et 
vir uxorem non dimittat. Mulier alligata est legi quanto tempore vir ejus vi' 
vit. Quod si dormieritvir ejus, Liberata est: cui vult nubat: tantum in Domi-* 
no. Item. Epist. ad Rom¡, cap. VIL , v. 2 .° y 3.° 

(4) Véanse las obras citadas. 
(5) Sesión XXIV. , cánon 7*° 



574 
3 . El matrimonio legitimo celebrado entre infieles pue

de disolverse en cuanto al vinculo, si el consorte que per
manece en la infidelidad no quiere vivir pacíficamente con el 
cónyug-e convertido á la fe 7 ó no consiente habitar con el fiel 
sin injuria del Criador, cuya doctrina se halla claramente con
signada en la revelación, lo mismo que en la tradición y 
práctica de la Igiesia. E l apóstol S, Pablo dice terminante
mente , que si a lgún cristiano tiene mujer (1) infiel no la deje, 
si ella consiente habitar pacíficamente con él , y lo mismo en
seña respecto á la mujer fiel, que tiene marido infiel, dispo
niendo para el caso en que la parte infiel se separe, que puede 
entonces separarse la parte fiel, porque no es justo que el her
mano ó hermana se hallen sujetos á servidumbre. 

Graciano manifiesta con arreglo á la doctrina del apóstol, 
que si el infiel (2) se separa del fiel por ódio á la fe cristiana, 
éste puede sin incurrir en pecado unirse en matrimonio con 
otra persona, pero el infiel que se separa de la parte fiel peca 
contra. Dios y contra el matrimonio. Inocencio I I I . , apoyado en 
igual fundamento, dice, que el vínculo conyugal (3) no se d i 
suelve entre los fieles, aunque uno de ellos haya incurrido en 
el pecado de herejía; pero sí en el caso de que uno de los cón
yuges infieles se convierta á la fe, y no quiera la otra parte co
habitar con él sin injuria del Criador ó sin pecado mortal. 

Los teólogos y canonistas están contestes acerca de esta 
materia, lo mismo que los Sumos Pontífices; así que S. Pío V. 
declaró que el infiel que tiene muchas mujeres, puede conser
var aquella que se convierta con él á la fe y se bautiza, aun
que no sea la primera con quien se casó (4); y Gregorio X I I I . 
concedió á los misioneros de ciertas regiones facultad para 
dispensar con los fieles de uno y otro sexo que habitan en 

(1) Namceteris ego dico, nonDominus. Si quis frater uxorem habet infi-
delem, et hcee consentu habitare cum illo, non dimittat illam. Et si qua mu-
íier ¡fldelis habet virum in/ldelem, et hic consentit habitare cum illa , non 
dimittat virum,: Sanctiflcatus est enim vir infí-delís per mulierem fldelem: et 
sanctiflcata est mulier in/ldelis per virum ¡fldelem: alioquin filü vestri im-
mundi essent, nunc autem sancti sunt. Quod si infldelis discedit, discedat: 
non enim yServituti subjectus est frater, aut sóror in hujusmodi: in pace 
autem vocavit nos Deus. {l?aac? Corinth. cap. V I L , vv. X I I . y sig.) 

(2) G. 2.°, qucest. 2.a, causaXXIX. 
(3) Gap. V I L , t i t . XIX. , l i b IV. Decret. 
(4) Benedicto XIV. , de synoáo dlvecesana, l ib . X I I L , cap. X X L 
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aquellos países, lo mismo que con los siervos convertidos á la 
fe y casados antes de haber recibido el bautismo ; en cuya vi r 
tud los autoriza para que puedan permitirles contraer matri
monio, aunque viva el cónyug-e infiel , y no se le haya dado 
conocimiento ó esperado su respuesta acerca de si consiente 
vivir pacíficamente en el matrimonio sin ofensa de Dios, advir
tiendo que este matrimonio nuevamente celebrado no puede 
disolverse n i rescindirse, aunque después de haberse celebra
do se presente el primer cónyug-e y dig'aque estaba dispuesto á 
abrazar la religión cristiana, cuya voluntad hubiera dado á 
conocer en tiempo debido, si le hubiera sido posible, ó que 
ya hab ía abrazado el cristianismo al verificarse el segundo 
matrimonio de su consorte. Estas disposiciones fueron adopta
das por dichos papas con motivo de las dificultades que hay en 
ciertos casos de interpelar al infiel para que manifieste su 
voluntad sobre este punto, ya porque se ig'nora su paradero, 
ya porque hay dificultad suma en hacerlo, aunque conste el 
punto de su residencia, y ya porque la mayor parte de ellos son 
políg-amos. En nuestras posesiones de Filipinas se dan casos de 
este g'énero con respecto á los indios conversos. 

En resumen, el cónyug-e convertido á la fe puede contraer 
nuevas nupcias en los casos sig-uientes: 1.° Si el infiel se se
para y no quiere habitar con el fiel. 2.° Si no quiere cohabitar 
con el fiel sin injuria del Criador ó de la fe (1), como si v. gr. le 
prohibe ejercer los actos de religión propios de un cristiano, ó 
excita á los domésticos á apostatar de la fe, etc. 3.° Si oblig-a á 
la parte fiel á cometer actos, por los que se incurre en pecado 
mortal. 

41, El canon X. del Concilio de Iliberis dice: iSi ea quam cate-
cJmm.enus rel iquit , duxerit m.aritum, potest acl fontem lavacri 
a d m ü t i . Hoc et circaf&minas cateclmmenas erit oóservandum. 
Quod si f u e f i t fidelis, qua dnc i tm ah eo, qui uxorem inculpa-
tam rel iquit , et scierit eum Jiabere uxorem, quam sine causa 
re l iqui t ; placuit huic nec i n fine dar i communionem. La se-
g-unda parte de este cánon no ofrece dificultad, porque está 
ajustada á la doctrina de la Igiesia. La pena es muy severa. 

Por lo que hace al primer caso, expresa que no se debía m i 
rar como big-amia simultánea el que una infiel se casase con 
OJTO cuando el catecúmeno había roto su matrimonio legitimo, 
repudiándola cuando todavía era infiel y sin bautizar. 

(1) Benedicto XIV. , de synodo dioecesana, l ib . V I . , cap. IV. 
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S». El matrimonio entre los cristianos no se disuelve en 

cuanto al vínculo, sino en el caso de que no se haya consu
mado, y mediante la solemne profesión en órden religiosa apro
bada por la Iglesia, seg-un consta y se halla consignado en va
rias Decretales y en el Concilio Tridentino. AÍejandro I I I . dice 
terminantemente en una Decretal del año 1180 (1), que puede 
uno de los cónyuges antes de consumar el matrimonio entrar en 
religión en los dos meses siguientes, quedando el otro cónyuge 
en libertad para celebrar nuevas nupcias. En igual sentido se 
expresa Inocencio I I I . en su contestación de 1210 dada al ar
zobispo de Lyon {2), y por ú l t imo, el santo.Concilio de Trente 
dice así : «Si alguno dijere que el matrimonio rato, mas no 
«consumado, no se dirime por la solemne profesión religiosa de 
«uno de los cónyuges , sea excomulgado (3).» 

G. Los cónyuges pueden separarse perpetuamente de co
mún acuerdo, aunque el matrimonio se haya consumado y 
haya prole, lo cual puede verificarse, ó bien entrando ambos 
en rel igión, ya haciéndose uno de ellos religioso y permane
ciendo el otro en el s iglo, siempre que haga voto de casti
dad perpétua y no haya peligro de incontinencia, ó bien reci
biendo el marido los sagrados órdenes y profesando la mu
jer en rel igión, á menos que sea de edad avanzada y no haya 
peligro de incontinencia, en cuyo caso podrá quedar en el 
siglo mediante voto de castidad hecho ante el obispo. La doc
trina, que se deja consignada, se halla ajustada al Evange
lio (4) y á las prescripciones canónicas (5); pero es preciso en 
estos casos se forme el debido expediente g'ubernativo ante el 
obispo, debiendo advertirse que ordinariamente se somete este 
asunto (6) á la resolución de la Santa Sede, mucho más si hay 
alguna dificultad, y que el obispo sólo se l imita á informar 
acerca de las circunstancias de los interesados y que no hay 
perjuicio para los hijos. 

(1) Si prcedictus vir eam carnaliter non cognoverit et eadem ad religloneni 
transiré voíuerit , recepta ab ea sufflcienti cautione, quod vel ad religionem 
transiré vel ad virum suum reddire intra duorum mensium spatium debeat. 
De conversione conjugatorum , l i b . I I I . , t i t . 32, cap. V I I . 

(2) Sesión 24, canon 6." 
(3) Véase el tomo I I I . de nuestra obra de Procedimientos, pág . 24 y sig. 
(4) S. Math . , cap. X I X . , v . 29. 
(5) Gap. IV. y siguientes , t i t . 32, l i b . I I I . , Decret. 
(6) Véase el tomo I I I . de nuestra obra de Procedimientos, pág . 28 y sig. 
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LECCION LXXX. 
CAUSAS MATRIMONIALES KN GENERAL 

l . Qué autoridad puede conocer en ellas, y por q ué derecho : 
) 8 . Importancia quedan los cánones d estas causas y si pq/ra 

conocer en ellas hasta una delegación general. 
í * . Especialidad de estas causas: si son criminales ó civiles. 
A . Quiénes y cuándo pueden acusar, y quiénes no. 
a*. /Si pueden seguirse en ellas los pj'ocedimientos de la ley del 

Enjuiciamiento c iv i l . 
©. Bejensor del matrimonio: idea de este cargo y su origen: 

deberes del defensor del matrimonio. 
9 . S i además del defensor debe actuar en estas causas el fis

cal eclesiástico. 
8 . S i puede el juez c iv i l conocer incidentalmente en causas 

matrimoniales: si puede el juez eclesiástico conocer en 
incidentes civiles del matrimonio. 

1 . El conocimiento de las causas matrimoniales correspon
de á la autoridad eclesiástica, según se halla expresamente 
definido por el santo Concilio de Trente (1) que dice a s í : «Si 
salgTino dijere que las causas matrimoniales no pertenecen á 
»los jueces eclesiásticos, sea excomulgado.» Esta potestad de 
la Iglesia para entender en estas materias se funda en el dere
cho divino, puesto que el matrimonio es uno de los sacramen
tos de la nueva ley instituido por Jesucristo y reglamentado 
por leyes divinas. Así que el divino Maestro entendió y juzgó 
acerca del repudio y divorcio (2), y lo mismo hizo S, Pablo res
pecto á varias causas matrimoniales, que le fueron consultadas 
por los de Corinto (3). Por esta razón ha entendido siempre la 
Iglesia en ellas, y ha resuelto todas las cuestiones que han 
ocurrido, dando reglas sobre la materia, y á ellas deben ate
nerse los tribunales eclesiásticos en los casos que ocurran. 

(di Gáuon 12, sesión 24. 
(2) S. Math. , cap. XIX. 
(3) 1. ad Chrlnth., cap. VIH. 

37 
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9 . Es más , todas las causas matrimoniales (1) corresponden 

á sólo los jueces eclesiásticos ; pero entendiéndose que no todos 
estos pueden conocer en ellas, porque la Iglesia las da una es
pecial importancia en atención á su gravedad; y por esta razón 
se dispone en el Concilio de Trento (2) «que las causas matri-
»moniales y criminales no se dejen al juicio del deán , arcedia-
»no ú otros inferiores, sino al exámen y jurisdicción del 
» obispo, según queda dicho al hablar de las causas graves en 
la lección XXXVII.» 

Opinan algunos que el vicario general del obispo puede 
conocer en las causas matrimoniales propias de la jurisdicción 
ordinaria de éste., mediante delegación especial, y áun sin es
pecial mandato, porque las palabras del Concilio de Trento án-
tes citadas no excluyen al vicario general, pues no sería pro
piamente vicario general si no entendiese en és tas , siendo tan 
frecuentes. Mas por lo que hace al foráneo, aparecerá de su 
delegación si es ó no competente para entender en ellas. 

3 . Las causas matrimoniales no puede decirse en absoluto, 
que son criminales, ni civiles, porque tienen uno ú otro carácter 
según su diversa naturaleza , como se deja conocer con sólo fi
jarse en las distintas causas que dan motivo parala nulidad del 
matrimonio ó para el divorcio; y por esta razón se consideran 
como especiales, debiendo advertir que se siguen ordinariamen
te como civiles en los tribunales eclesiásticos , y con arreglo á 
la t ramitación prescrita para el juicio civi l ordinario, salvas al
gunas particularidades que constituyen la especialidad de es
tas causas (3). 

41. Respecto á la acusación, debe distinguirse entre las 
causas de nulidad del matrimonio y las de divorcio. Las pri
meras pueden entablarlas por acción popular, todas las per
sonas que tengan noticia de la nulidad del matrimonio cele
brado , cuando el impedimento es de interés públ ico, como la 
consáng'uihidad (4), afinidad proveniente de cópula l ícita, ó la 
pública honestidad; debiendo ser preferidos los padres y pa
rientes en estos casos, como más conocedores de la existencia 
del parentesco. Si se trata de los impedimentos de impotencia, 
error, fuerza y miedo, sólo podrán interponer estos recursos 
los mismos cónyuges ; y en todos los demás casos se admitirá 

(1) Véase la Teología del P. Perrone, tract. de Matrim. 
(2) Gap. XX. cíe-Btí/ürmaí. , sesión 24. 
(3) Véase el tomo I I I . de nuestra obra de Procedimientos , pág. 13 y sig. 
(4) Cap. VIL , tít. 11.—Gap. V i . , t i t . 18, l ib . 4.° Decret. 
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la acusación de nulidad interpuesta por cualquiera persona 
que tenga noticia del impedimento, á excepción: 1." de los 
que acusen por causa de lucro. 2.° Los que no manifestaron el 
impedimento cuando se hicieron las proclamas, á menos que 
justifiquen haber ignorado entónces el impedimento, ó no ha
ber tenido noticia de que se proclamaba aquel matrimonio. 3.° 
La que contrajo por fuerza ó miedo, si después tuvo espontá
neamente acceso marital con el cónyuge. 4.° Por ú l t imo, no 
puede admitirse la acusación (1) de nulidad del matrimonio he
cha solamente por escrito, y menos si éste es anónimo. Por eso 
debe exigirse verbal ratificación al denunciador. En cuanto á 
las.de divorcio, sólo corresponde á los mismos cónyuges por ser 
acción personalísima, y aun en este caso debe tenerse presente 
que el culpable no puede demandar al inocente, n i procede que 
se haga por ninguno de los dos, cuando ambos son adúlteros ó 
inmorales, como si el uno consintiera en el adulterio de su con
sorte , n i cuando el inocente ha remitido la ofensa recibida, ya 
expresamente , ó bien por haberse unido usando del derecho 
conyugal con el culpable (2). 

3 . Los Tribunales eclesiásticos de España se han acomo
dado á la ley del Enjuiciamiento c iv i l , ménos en aquello que se 
halla determinado por la ley canónica, ó no puede tener aplica-
ciop á estos juicios; pero, como dice S. Agus t ín , non j u r e f o r i , 
sed j m e p o l i ; j ménos en la actualidad, toda vez que las rela
ciones entre la Iglesia y el Estado no son las mismas desde la 
revolución de 1868. Esto no obstante, será conveniente adoptar 
el procedimiento civi l en los casos que la equidad así lo acon
seja, á excepción de los en que no se considera aquella justa, 
n i en los que se halle fijado el procedimiento por la ley canó
nica, lo cual sucede muy pocas veces. 

« . E l defensor del matrimonio fué instituido por Benedic
to XIV. , en su bula Be i miseratione de 1741, en la que se man
da á los ordinarios elijan en sus respectivas diócesis una persona 
idónea, versada en el derecho y de buena conducta, la cual de
berá ser clérigo si es posible, y podrá ser separada mediante 
causa justa. El defensor de matrimonios actúa fínicamente en 
las causas de nulidad, y no en las de divorcio, y es deber suyo 
comparecer en todos los actos judiciales, asistir á los interro-

(1) Bouix, de judici is , parte 2.", sect. 5.a, cap. I l t . 
(2) BOÜVIKR, de Matrim.. 
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g'atorios de los testigos, defender en todo caso de palabra ó por 
escrito la validez del matrimonio, prestar juramento, en todas 
y cada una de las causas, de desempeñar fielmente su carg-o; 
apelar de toda sentencia en que se declare la nulidad del matri
monio , pero no de la que sea en favor de su validez. 

. El fiscal eclesiástico dabe intervenir en estas causas , por 
exigirlo así su ministerio y la misma gravedad de estos expe
dientes (1). Pero en alg-unos tribunales suelen nombrar defen
sor al fiscal, práctica que, por respetable que sea, no pare
ce plausible. pues si Benedicto XIV. hubiera querido esto, poco 
le costaba decir que el fiscal se opusiera siempre á la nulidad. 
En las causas de divorcio varía la práct ica , seg-un la dificultad 
que ofrecen las actuaciones, y no siempre n i en todas ellas 
será conveniente que interveng-a dicho funcionario (2), á fin 
de evitar gastos y dilaciones inút i les . 

S. Sólo los jueces eclesiásticos pueden conocer en las cau
sas matrimoniales, ó sea en todo aquello que se refiere esencial
mente al sacramento; pero los jueces civiles pueden también 
entender en lo que es extrínseco al mismo, y en este concepto 
conocen de los delitos de adulterio, lesiones , depósito, alimen
tos, dote, gananciales, tutela de los hijos, etc. También en-
tiendeu ahora en todo lo relativo al divorcio y nulidad del ma
trimonio civilv úl t imamente establecido por el poder segiar, 
acerca dedo cual se ha dicho lo bastante en otros lug-ares de 
esta obra. 

La autoridad eclesiástica ha entendido hasta el estableci
miento del llamado matrimviio c iv i leütoáo lo relativo al matri
monio, y en su consecuencia sus decisiones producían efectos 
civiles, ya recayesen sobre la legitimidad ó ilegitimidad de los 
hijos, ya sobre la validez ó nulidad del matrimonio, ya acerca 
del divorcio ó separación de los cónyugues yuoad thorum et mu-
tuam cohabüationem; aunque la potestad temporal era la que 
llevaba á debida ejecución la sentencia ó resoluciones de aque
lla. Establecido el matrimonio civil por la ley de 18 de Junio de 
1870, los jueces eclesiásticos no pueden conocer en incidentes 
civiles del matrimonio, porque ha quedado limitada su juris
dicción á los matrimonios canónicos, que la autoridad tempo
ral , por desgracia, no reconoce en cuanto á los efectos civiles. 

(1) Véase el tomo I I . de nüestra obra de Procedimientos , pág . 71 ys ig . 
^2) Véase el tomo I l t . de nuestra obra de Procedimientos , pág. 17. 
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LECCION L X X X I . 

EXPEDIENTES DE NULIDAD DE MATRIMONIO. 

1 . C a u s a s l a s que se puede anular i m matrimonio. 
©. S i las sentencias en estas causas anulan el matrimonio, ó 

declaran simplemente que desde su origen f u é nulo. 
3 . Casos de impedimento oculto, y conducta del juez ecle

siástico en ellos. 
41, Casos en que las partes pueden pedir la validación del 

matrimonio. Cuándo se considera Jiaher renunciado su 
derecho el que lo tenia. 

3». Concesión del trienio en las causas de impotencia: deposi
ciones de los parientes en ellas. 

6», Explicación de las decretales de frigidis et malefi-
ciatis. 

I . El matrimonio aunque sea consumado se anula siempre 
que se haya celebrado con alg-imo de los impedimentos di r i 
mentes que se dejan explicados (1). Mas hay casos en que e lcón-
yug-e inocenta puede ceder de su derecho. Tal sucede en el caso 
de rapto, si la raptada (ó rapta) quiere perdonar al raptor. 

Las sentencias sobre la nulidad de un matrimonio son 
meramente declaratorias, porque realmente se trata de un acto 
nulo en su oríg'en por haberse llevado á efecto (2) entre perso
nas que no podían celebrarle en virtud de uno ó más impedi
mentos dirimantes. Casados, por ejemplo, dos primos herma
nos sin dispensa, no puede decirse que se anula este matrimo
nio , puesto que no era tal matrimonio. 

3 . Cuando el matrimonio se ha celebrado con impedimen
to oculto, entónces no ha lug-ar á declaración alguna judicial. 
E l juez eclesiástico, el confesor, el notario ó los mismos inte
resados pedirán la dispensa á la Sagrada Penitenciaría (3) sin 

(1) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos, pág . 235 y s i 
guientes hasta la 321. 

(2) Véase el tomo I I I . de nuestra obra de Procedimientos, pág . 34. 
(3) Véase el tomo I . d© nuestra obra de Procedimientos, pág. 396 y si

guientes basta la 412. 
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decir los nombres de los oradores, á cuyo efecto deben expre
sar con toda claridad el impedimento ó impedimentos que 
median y todo lo demás que sea necesario, á fin de que no sea 
nula la dispensa por obrepción ó subrepción. 

41. Ante todo debe tenerse presente, que no se anula ei 
matrimonio por la simple confesión de los cónyug-es (1), á me
nos que concurran otras pruebas, y que la confesión de los 
mismos ó de uno de ellos servirá para dar fuerza al matrimo
nio cuando sea á favor de su validez. Hecha esta indicación, 
debe tenerse en cuenta que el matrimonio puede haberse cele
brado mediante impedimento dirimente entre los contrayentes» 
en cuyo caso es nulo, y debe pedirse la revalidación del mismo 
por los mismos interesados. Pero como la nulidad puede proceder 
de impedimento público ú oculto, es preciso advertir que, en el 
primer caso, debe celebrarse de nuevo ante el párroco y testi
gos después de baber obtenido la dispensa del impedimento, 
lo cual no es necesario en el caso de nulidad por impedimento 
oculto, bastando al efecto que, obtenida la dispensa, se re
nueve secretamente entre los mismos cónyug-es , aunque es 
mas seguro que se baga ante el párroco y que reciban de él (2) 
bendición nupcial. Mayor es la dificultad para el caso en que 
uno solo de los contrayentes sea sabedor del impedimento: en 
este caso debe igualmente revalidarse mútuamen te , siempre 
que la otra parte se halle dispuesta á hacerlo. Pero si de mani
festarla el impedimento que existía al tiempo de celebrar el 
matrimonio, y la necesidad de renovar el consentimiento des
pués de obtenida la dispensa, han de resultar gravísimos i n 
convenientes, entónces basta que la parte sabedora del impe
dimento oculto procure la renovación del consentimiento por 
los medios que aconseje la prudencia; y si esto no fuere po
sible, habrá necesidad de pedir á Su Santidad la dispensa i n 
mdice,Qn. cuya virtud se quita el impedimento y revive el 
consentimiento prestado en el acto que celebraron el matrimo
nio infac ie Ecclesim. Pero esta dispensa (3) no se concede por 
el Sumo Pontífice sino, en casos gravísimos y mediante mo
tivos urgentes y muy poderosos. 

Como las causas de nulidad del matrimonio no pasan nunca 

(1) Gap. I I I . y V. , t i t . X I I I . , l ib . I V . , Decrat. 
(2) BoirviER, de Matrim. 
(3) IDEM , i b id . 
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en autoridad de cosa juzgada, aunque haya mediado una ó 
más sentencias conformes , es claro que puede introducirse y 
admitirse la acusación de nulidad interpuesta después de ha
ber transcurrido treinta ó cuarenta años, siempre que ofrez
can pruebas en el acto {vel alias suspicionem purgent). Porque 
el matrimonio nulo en un principio no puede hacerse válido 
por el transcurso de tiempo ó por la prescripción; y ún ica
mente no habrá lugar á acusar, si los cónyuges han muerto y 
después de treinta ó cuarenta años se disputa la legitimidad (1) 
á los hijos de aquel matrimonio, apoyándose en la nulidad, 

S». Los cónyuges no pueden separarse por propia autori
dad , sino que deben solicitar la anula cion de su matrimonio en 
caso de impotencia; pero esta solo dirime el matrimonio, cuan
do es anterior al acto de su celebración (2), bien sea absoluta ó 
relativa. No basta que los cónyuges , ó uno de ellos, alegue esta 
causa, para que el juez eclesiástico declare la nulidad de su 
matrimonio; es preciso que se siga el juicio por todos los t rámi
tes señalados al c ivi l ordinario, con intervención del defensor de 
matrimonios, y que se haga una prueba plena sobre la existen
cia de este impedimento dirimente. Cuando las señales de impo
tencia son dudosas, debe concedérsele por el juez el tiempo de 
tres años para probar si pueden consumar entre sí el matrimo
nio, empezándose á contar aquél según la práctica de la curia 
romana (3) desde el dia en que el juez les señaló este término. Si 
las señales de impotencia no son físicamente ciertas, n i sim
plemente dudosas, sino moralmente ciertas, debe prestarse j u 
ramento por los cónyuges con siete testigos consanguíneos 
{cum séptima manu), ó en su defecto con igual número de veci
nos , que juren que ellos creen que es verdadero el juramento 
hecho por los cónyuges , de que no pueden consumar el matri
monio. Cuando los peritos, sean médicos ó matronas, nombra
dos para inspeccionar respectivamente los cuerpos de los 
cónyuges , están contestes y de acuerdo con las deposicio
nes de éstos y siete testigos, juzgando que es verosímil la 
impotencia, el juez puede decretar la nulidad del matrimo
nio. Si las expresadas declaraciones de los testigos y peritos 
son discordantes, el juez decretará la concesión del trienio. 

(1) Bouix, dejudiciis, part. 2.a 
(2) véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos, pág. 307 y sig. 
(3) Bomx, de judiciis, part. 2.a 
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Como en el caso de impotencia dudosa, y pasado este tiempo, 
declarará la nulidad, cuando ambos cónyug-es juran su impo
tencia con los siete testig-os. Pero en el caso de que uno de los 
Cónyuges afirme que se ha consumado entre ellos el matrimo
nio , se le dará fe , aunque la otra parte lo niegue. 

S. El título de f r i g i d i s et maleficiatis comprende varias de
cretales, que parecen contrarias entre sí. La decrcita 1Accepsti 
dice qtie no debe oírse (1) á la mujer que alega la impotencia 
del varón después de estar unidos año y medio; porque de 
existir este impsdimento, pudo conocerle mucho tiempo antes 
y haberle manifestado; lo cual parece hallarse en oposición 
con. .e!' c^pi tuIo . 'X^^ pestra, en el que se da audiencia al 
que pide la nulidad de su matrimonio (2) después de llevar ocho 
años de cohabitación con su c ó n y u g e ; cuya doctrina está con
forme con la consignada en el capítulo Fratemita t is vestre 
en el que se establece que se oiga al cónyuge (3) que después 
de muchos años de matrimonio alega su impotencia para con
sumar el matrimonio. Esta discrepancia en los citados textos 
puede conciliarse fácilmente , fijándose en su contenido y en 
las resoluciones que dictan; á cuyo efecto habrá de distin
guirse el caso en que ambos cónyuges estén conformes en la 
impotencia, de aquel en que no lo estén. En el primero, deben 
ser oídos en cualquier tiempo, aunque hayan transcurrido 
muchos años , y en el segundo, deberá atenderse á si la recla
mación se hace ántes del trienio concedido por el derecho para 
probar la potencia ó impotencia, ó después de dicho tiempo. En 
este último caso debe oírse al cónyuge aunque reclame la otra 
parte; pero sí la petición se hace ántes del trienio, debe oírsele 
también , si alega señales ciertas ó verosímiles de la impoten
cia, mas no si las señales son dudosas, porque entónces es 
preciso dejar transcurrir el trienio para ver sí puede consu
marse el matrimonio (4). 

Por la palabra f r i a ldad se entiende comunmente la impo
tencia : por lo que hace á los hechizos y encantamientos, la 
ciencia explica hoy día esos hechos fenomenales por causas 
naturales y á veces sencillas. 

(1) Cap. I . , t ít . X V . , l i b . I V . , Decret. 
(2) Cap. V I I . del mismo titulo y l ibro . 
(3) Gap.Yl, del mismo titulo y l ibro . 
(4) Véa.«e á Bouix , dejudvMs , part. 2, 
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LECCION LXXXI1, 
DIVORCIO. 

i . Mfereiicia entre el divorcio y el repudie: diferentes espe
cies de divorcio, según las causas que los motivan. 

%£. Casos en que los cónyuges pueden separarse, y otros en que 
se les obliga á unirse. Derechos del cónyuge inocente. 

3. Causas por las cuales se concede el divorcio: lierejia, es
candíalo, excitación á pecar, adulterio y sevicia cal i f i 
cada. 

Intervención del poder c iv i l en alguno de estos delitos , y 
reglas para distinguir lo que corresponde á él, y lo que 
es peculiar del t r ibunal eclesiástico. 

5 . Depósito y alimentos de la persona agraviadla: quién debe 
entender en su concesión. 

6 . Divorcio por enfermedad contagiosa. 

1 . Divorcio es la legitima separación de los cónyuges , que 
puede ser de diferentes especies, seg'un que aquella es en cuan
to al vinculo, en cuanto á la habitación, ó en cuanto al tálamo. 
La separación en cuanto al vínculo consiste en que los cónyu-
g,es recobran su primera libertad, pudiendo disponer á su ar
bitrio de sí mismos, ya celebrando nuevo matrimonio ó bien 
tomando otro g'énero de vida. La separación en cuanto á la 
habitación consiste en que los cónyug-es quedan en libertad 
de vivir en diferentes puntos ó lugares, sin que por esto dejen 
de ser tales cónyuges ; y la separación en cuanto al tá lamo, en 
"que viviendo los cónyuges bajo un mismo techo, dejan de co
habitar y usar de sus derechos conyugales. 

Por úl t imo, existen entre el divorcio y el repudio las dife
rencias siguientes: 1." E l divorcio puede pedirse por el marido 
ó la mujer; y el repudio era un derecho del marido. 2." El pr i 
mero puede ser en cuanto al vínculo y en cuanto al lecho y 
habi tación, y el segundo era sólo en cuanto al vínculo. 3.° 
El divorcio sólo puede tener lugar entre marido y mujer, y el 
repudio puede ser además de la esposa ó prometida. 

9 . Los cónyuges pueden separarse de común acuerdo en 
cuanto al lecho por a lgún tiempo, según el consejo del após-
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tol (1), en cuanto á la habitación y perpetuamente, ya ingre
sando ambos en religión ó uno de ellos, quedando en el siglo 
el otro bajo voto público de castidad y sin peligro de inconti
nencia, ya recibiendo el maridólos sagrados órdenes, y profe
sando la mujer en religión, ó quedando en el siglo en la forma 
ántes expresada. 

Igualmente pueden separarse, áun contra la voluntad del 
otro cónyuge , si el marido muda continuamente de domicilio 
sin necesidad y si la diferencia del clima produce á la mujer 
grave peligro (2) espiritual ó corporal. También puede veri
ficarse la separación en todos los demás casos en que ha lugar 
al divorcio. 

Se obliga á los cónyuges á vivir unidos en los casos si
guientes : 

a) Cuando el uno se separa del otro por autoridad propia. 
I ) E l cónyuge puede ser obligado á admitir en casa á su 

consorte, que regresa á la misma después de haberse ausenta
do sin contar con él. 

c) La mujer arrojada de casa por su marido puede ser obli
gada á volver á la misma á petición de aquél. 

d) El cónyuge que se ha fugado de la casa puede ser obli
gado á volver á la misma, á menos que alegue justa causa 
para no hacerlo (3), como en el caso de sevicia, impedimento 
dirimente notorio , y aunque sea secreto, si ofrece probarle en 
el acto y el matrimonio no ha llegado á consumarse (4). 

En estas causas de despojo y restitución en cuanto al ma
trimonio, el cónyuge inocente tiene ciertos derechos, de que 
carece el culpable (5). 

3 . Del divorcio propiamente dicho, ó en cuanto al vínculo, 
hemos ya indicado lo bastante en la lección L X X V I . , y por lo 
mismo nos limitamos á tratar aquí del divorcio qmad tliorum 
et mutuam JiaBüationem , el cual puede ser temporal ó perpe
tuo y puede tener lugar por muchas causas, según se halla ex
presamente definido por la Iglesia, siendo las principales el 

H) 1.a ad Gorinth. , cap. V I L , v. 5.° 
(2) BOÜVIER : de Matrim. 
(3) BOÜIX : de Judiciis, pág . 2.a 
(4) Véase el tomo I I I . de nuestra obra de Proceífómieníos , pág. 18 y si

guientes. 
(5) Véase ei tomo m . de nuestra obra de Procedimientos, pág. 22 y sig. 
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adulterio, el grave peligro espiritual ó corporal (1) y el mutuo 
consentimiento de los cónyuges mediante licencia de la autori
dad eclesiástica, porque no son aquéllos libres para separarse á 
su arbitrio (2), á ménos que sea en cuanto al lecho y no haya 
peligro de incontinencia , lo mismo que en algunos casos es
peciales y por tiempo limitado (3). 

Son también causas para esta separación: la herej ía , los 
delitos comunes, tales como el robo y embriaguez habituales, 
y sobre todo la crueldad ó sevicia. Mas no basta para el divor
cio una sevicia cualquiera, hija de arrebatos de mal humor; 
exígese que sea un tratamiento cruel ó , como dicen los prácti
cos, sevicia calificada. Cuando ésta consiste en actos de violen
cia , golpes y lesiones corporales, no es difícil de calificar. Pero 
no sucede lo mismo cuando consiste en agTavios morales hijos 
de una perversidad calculada y en secreto, porque es muy di
fícil de probar y aun más de calificar, por lo que hay que de
jar mucho á la pericia y arbitrio judicial. 

La autoridad eclesiástica entiende en lo relativo á la 
existencia del delito que motiva la demanda de divorcio, sien
do igualmente atribución suya declarar si aquel es causa bas
tante para decretar la separación de los cónyuges y por qué 
tiempo, lo mismo que la imposición de la pena á que se ha 
hecho acredor el delincuente. Este derecho de la Iglesia es i n 
herente á su autoridad, y le ha ejercido siempre independiente
mente del poder civi l . Este ha entendido también en casi todas 
las causas que motivan el divorcio, en cuanto que son delitos 
penados por las leyes civiles, y hoy mismo conoce en España de 
ellos, pero en escala más limitada, desde que se han negado 
efectos civiles al matrimonio canónico, considerando á los h i 
jos de esta unión como ilegít imos, sin más derechos que los 
concedidos en nuestras leyes á los hijos naturales. 

S. Todo lo concerniente á los alimentos, depósito, restitu
ción de la dote y bienes parafernales y gananciales , tutela de 
los hijos , su mantenimiento y educación (4), pertenecerá en 
todo ó en parte á la autoridad c i v i l , según sean más ó ménos 
íntimas sus relaciones con la Iglesia. Los tribunales eclesiásti-

(1) Véase á BOUVIER , de MatHm. 
(2) Gap. I I I . , tít . 19 , l i b . IV. Decrét. 
(3) La explicación de estas causas de divorcio puede verse en el tomo I I I . 

e nuestra obra de Procedimientos , pág . 9 y siguientes hasta la 21. 
(4) Véase el tomo I I I . de nuestra obra de Procedimientos , pág . 16. 
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eos de España conocieron en algunos de estos puntos, pero 
hace ya bastante tiempo que se limitó su jurisdicción á lo que 
es propio y de la competencia exclusiva de la iglesia; y por 
cierto que la persona agraviada puede reclamar hoy muy poco 
de los tribunales civiles en estas materias por la consideración 
atrás indicada, de que la ley no da efectos legales al matrimo
nio canónico sin aquél. La Iglesia considera el divorcio siem
pre como perjudicial á la moral pública. Por eso no lo concede 
fácilmente y sin causa just iñeada en el fuero externo. 

6 . La Iglesia quiere, con arreglo á lo proscripto por dere
cho divino y natural, que los cónyuges se auxilien mútua'men-
te en las necesidades de la vida ; y por esta razón las Decreta
les no conceden la separación por razón de la lepra , sino q%nad 
tliorum. Existen otras enfermedades contagiosas que suponen 
delito de adulterio, en cuyo caso la parte inocente puede pedir 
judicialmente su separación y entablar la correspondiente de
manda de divorcio. 

LECCION L X X X I I I . 
NULIDAD DE VOTOS. 

1 . Varias especies de votos y sus condiciones: cuales se dis
pensan y cuáles no. 

®. Dispensa de votos solemnes d D . Ramiro el Monje, y otras 
varias concedidas e 7 i la Edad media. 

SS. Dispensa de votos simples: conmutación de votos. 
41. Dispensa devotos monásticos: diferencia entre la seculari

zación y la anulación de votos. 
5 . Especialidades del expediente para nulidad de votos: quié

nes pueden pedirla, cuándo, cómo y ante quién : causas 
por que se concede:pruebas: reposición a l quinquenio. 
Defensor de votos. 

6 . Votos indiscretos que se prohiben á los casados. 
"9. Diferencia entre la continencia y el celibato: defensa del 

celibato del clero católico. 

1 . E l voto es una promesa deliberada hecha á Dios de una 
cosa posible y mejor que su contraria. Se divide, por razón de 
la cosa que se promete , en positivo y negativo, según que se 
promete hacer una cosa ú omitirla; real , que consiste en pro
meter una cosa externa, estimable en precio, v. gr. un cáliz, y 
personal, que consiste en hacer una cosa, como v. g r . , oir misa; 
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y mixto en el que se promete una acción personal y una cosa 
externa, estimable en precio, como v. gr. oir misa y recalar 
un cáliz; Ubre y necesario, seg'un que recae sobre una cosa que 
no hay obligación de hacer, ó sobre un precepto ó' cosa 
mandada. 

Por razón de la forma se divide : en absoluto y condicio
n a l : además en solemne, que es el hecho profesando en reli
gión aprobada por Su Santidad, ó recibiendo órdenf sagrado; y 
simple, que es el que carece del objeto y solemnidad de esos 
dps casos (1): reservado y no reservado,- expreso y tácito. 

Por razón del tiempo se divide: en temporal j pe rpé tuo . 
Las condiciones necesarias para el voto son : de parte del 

que le hace, potencia, voluntad, advertencia y libertad: de 
parte de la cosa prometida, que sea posible y que consista en 
hacer una cosa mejor que su opuesto. 

Los votos se dispensan por el que tiene jurisdicción espiri
tual en el fuero externo y mediante justa causa (2); pero los 
votos hechos en favor de un tercero y aceptados por é s t e , no 
pueden dispensarse. Los votos solemnes sólo se dispensan por 
Su Santidad cuando existe una causa urg-entísima, como lo 
demuestran varios hechos de que pasamos á tratar. 

Los sucesos relativos á D. Ramiro el Monje son muy co
nocidos en nuestra historia secular y eclesiástica. Era monje 
benedictino profeso, y obispo de Roda. En esta silla se hallaba 
cuando fué elegido rey de Aragón en 1134, y verificada su co
ronación obtuvo dispensa para contraer matrimonio con una 
hija de Guillermo1, duque de Aquitania. Créese que la obtu
vo éste del antipapa Anacleto á quien seguía (3). No fué 
esta dispensa la única otorgada en aquellos tiempos por la 
Santa Sede, según aparece délos hechos siguientes: 1.° El papa 
Celestino IIÍ. concedió á doña Constanza de Sicilia, monja 
profesa, dispensa para casarse con el emperador Enrique V I . 
2.° Casimiro, diácono y monje cluniacense, fué nombrado rey 
de Polonia y contrajo matrimonio, mediante dispensa del papa 
Benedicto IX . 3.° Nicolás Justiniano, monje benedictino, pro
feso en el monasterio de S. Nicolás de la Ribera , obtuvo del 

(1) Véase el tomo I . de nuestra obra de Procedimientos , pág . 245 y si
guientes. 

(2) Véase la Teología moral de Scavini, t ract . V. , disp. 2.a, cap. I . , ar
ticulo 4.° 

(3) Historia Eclesiástica de España, por D. Vicente de la Fuente , tomo IV., 
pág . 116 de la segunda edición. 
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papa Alejandro I I I . dispensa para casarse , á instancias de la 
república de Venecia, para que no se perdiese la descendencia 
del emperador Justiniano. 4.° Pió V I L dispensó á varios mon
jes y religiosas profesas para que revalidaran sus matrimonios, 
celebrados sacríleg'amente durante la revolución francesa (1). 
También pudiéramos citar algrm otro hecho de esta naturale
za, que ha tenido lugar en nuestros dias, y cuya certeza nos 
consta de una manera positiva. 

3 . Los obispos no pueden dispensar por derecho ordinario 
del voto de guardar perpetua castidad, n i del de entrar en re
ligión (2), siendo por lo tanto necesario acudir á Sn Santidad 
en solicitud de esta gracia; pero tienen esta facultad en sus 
respectivas diócesis en cuanto á los demás votos simples , que 
no estén reservados á la Santa Sede, y de este derecho gozan 
igualmente el vicario capitular sede vacante, los prelados re
gulares con jurisdicción cuasi episcopal en sus subditos y los 
clérigos inferiores delegados al efecto por los ordinarios (3). 

La conmutación de votos es la sustitución de una materia 
en lugar de aquella que fué prometida á Dios mediante voto, 
quedando la parte bajo la misma obligación del voto, sujeta á 
su cumplimiento. La conmutación puede hacerse por todo el 
que tiene facultad para dispensar y hasta por el mismo sujeto 
que ha hecho el voto, siempre que sea i n nul l iuspraj i id ic ium 
y no sea de los reservados ; pero en esta materia debe tenerse 
presente: 1.° Que el facultado para sola la conmutación debe 
procurar que ésta recaigaen una cosa de la misma especie; de 
modo que el voto personal se conmute por otro personal, el real 
por otro real, etc. 2.° Que la conmutación se haga ¿M. bonum 
aqmle moraliter. 

Los confesores aprobados por el ordinario pueden conmutar 
á los fieles que tengan la bula de la Santa Cruzada, los votos 
simples que hubieren hecho, excepto el ultramarino, el de 
castidad y el de rel igión, á cuyo efecto deberán tener presente 
que esta conmutación ha de hacerse, según la misma bula, 
en otras obras piadosas y a lgún socorro, para que el comisario 
general lo invierta en los piadosos fines de la concesión. 

(1) BOUVIER : de Matrim. 
(2) Véase el tomo 1. de nuestra obra de Procedimientos, pág. 324 y 327. 
(3) Véase la Teología moral de Seavini, tract . 5.°, dlsput. 2.a, cap. I . , ar

ticulo 4.6 

\ 
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A. Los votos solemnes de pobreza , obediencia y castidad, 

liedlos por los religiosos en el acto de la profesión, pueden dis
pensarse por Su Santidad mediante causa justa, segnn se ha 
demostrado en el párrafo anterior. Pero no debe confundirse 
esta dispensa con la exclaustración, la cual, como es una me
dida violenta de la autoridad c i v i l , no exime (1) á los religiosos 
del cumplimiento de los votos hechos en la profesión, sino en 
aquello que se hallan imposibilitados de ejecutar por las cir
cunstancias. Tampoco la exclaustración es igual á la secula
rización ; porque esta es una concesión y gracia obtenida de 
Su Santidad, y en su virtud el religioso puede vivir en el si-
gio, quedando libre de la obediencia al superior religioso, y 
otros deberes de la regla, mas no por eso puede contraer ma
trimonio, n i obtener beneficios, n i recuperar los bienes que re
nunció al hacer la profesión (2). Por úl t imo, la secularización 
se difereacia ig-ualmente de la anulación de votos , porque 
aquélla es una gracia y ésta tiene por objeto un acto de just i 
cia: la primera supone que la profesión fué válida, y por esto se 
concede gMibernativamente; á diferencia de la segrmda, que 
reclama contra la validez de los votos hechos en la profesión, 
y por esto se procede en forma contenciosa (3). 

5 . El expediente que se sig'ue en las causas de nulidad de 
profesión religiosa, es el ordinario con todas las solemnidades 
jurídicas; pero tiene la especialidad de que ha de nombrarse un 
defensor de la profesión religiosa, que interviene en estos ex
pedientes , de ignalmodo que el del matrimonio en los de nu l i 
dad del mismo; y además deben ser citados los defensores del 
monasterio ó convento , los consangriíneosdel profeso, aquéllos 
á quienes cedió sus bienes al ingresar en rel igión, y en una pa
labra todos los que puedan tener interés en que se sostenga la 
validez de la profesión. Con todo Su San idad ha concedido al-
g-unas veces, pero por causas muy especiales, que este expe
diente se sig-uiese en Roma (Economice ó gubernativamente. 

La nulidad de votos puede pedirse por el religioso ó religio
sa interesados y también por la comunidad á que pertenecen; 
pero unos y otros han de solicitarla dentro de los cinco años, 
contados desde el dia en que se hizo la profesión, debiendo en-

(1) Véase á Boüix, de jure reg., part. 3.a 
(2) Bouix, de jure reg., parte 4.a, cap. VI I . 
(3) Véase el tomo I I I . de nuestra obra de Procedimientm, pág. 39, 
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tender en estas causas el ordinario (1) del lugar y el superior 
regular, que lo será en cuanto á los religiosos, el abad, guar
dián , prior ó rector del monasterio en que el reclamante hizo la 
profesión, y en cuanto á las religiosas sólo el ordinario del l u 
gar , si éstas están inmediatamente sujetas á el > y el ordinario 
y superior regular á quien está encomendado el rég imen del 
monasterio, si están sujetas al rég imen y gobierno de los re
gulares. 

Las causas de nulidad de la profesión pueden ser la fuerza ó 
miedo, defecto de edad y otras semejantes • y deben exponerse 
ante (2) el ordinario y superior regular por el que reclama con
tra la validez de su profesión; el cual no debe ser oido si no 
consta que vive dentro del convento y que lleva el hábito de su 
órden. Respecto á las pruebas nada particular hay que decir, 
puesto que pueden utilizarse todas las que el derecho tiene se
ñaladas (3); las cuales habrán de hacerse dentro del término fi
jado para el juicio ordinario. 

E l Concilio de Trente declara en términos expresos, que no 
se admita demanda algmna de nulidad de votos > sino dentro de 
los cinco años contados desde el dia de haber tenido efecto la 
profesión. Lo mandado por el Tridentino se observó por mucho 
tiempo, y sus disposiciones acerca de este punto fueron repro
ducidas por el papa Gregorio X I I I (4) en un decreto de 5 de 
Marzo de 1598; pero la experiencia acreditó que la fuerza ó 
miedo, causada por los padres ó tutores, duraba á veces muchos 
años después de la profesión (5); lo cual fué causa de que se 
modiñcára la disciplina , concediéndose en estos casos el bene
ficio de restitución i n integrum, ó sea la facultad de proponer 
la nulidad de votos, aunque hayan transcurrido los cinco años 
desde el dia de la profesión. Este derecho ó restitución i n i n -
tegrumno puede concederse sino por la Santa Sede, y en cuanto 
al modo de utilizarla, hade tenerse presente que la petición he
cha por el interesado á Su Santidad, pasa á alguna de las con
gregaciones , que la remiten al ordinario y al superior regular 
bajo la duda A n concedenda si t restitutio i n integrum. Evacua-

(1) Véase el tomo I I I . de nuestra obra de Procedimientos , pág. 55 y sig. 
(2) Véase en los apéndices de este l ibro la proposición 52 y 53 del Syllalms. 
(3) Véase el tomo I I . de nuestra obra de Procedimientos , pág. 354 y sig. 
(4) Bouix , de judiciis , parte 2.a 
(5) Véase el tomo I I . de nuestra obra de Procedimientos ,pkg. 302, y el for

mulario 7.° del mismo tomo. 
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do el informe , la misma sagrada Congreg-acion les somete el 
conocimiento de la nulidad de votos en el caso de acceder á lo 
que se llama reposición a l quinquenio. 

Los honorarios deben abonarse por el que fuere condenado 
en costas y glastos, y fuera de esto por aquellos á quienes el re
ligioso ó religiosa dejaron sus bienes , y si éstos no existieren, 
debe pag-arlos el convento, si tiene de qué. 

El defensor de votos debe apelar, si se declara por los jue
ces de primera instancia la nulidad de la profesión; y el reli
gioso no puede salir del convento sin mediar dos sentencias 
conformes que declaren la nulidad de sus votos, y con tal que 
no se haya apelado de la segunda instancia: de no obrar así se 
le castiga como apóstata (1). 

©. Es opinión de muchos teólogos moralistas, que el mari
do (2) puede rescindir y anular directamente todos los votos de 
su mujer, aunque no se opongan al uso del matrimonio, á la 
educación de los hijos, n i á la administración doméstica, ya 
en virtud del dominio que tiene en su mujer, ya porque asi 
conviene al bien y paz de la familia, no ménos que á l a con
cordia y mutuo amor de los mismos cónyuges ; pero no son 
iguales las derechos de la mujer respecto á su marido, y por 
esto puede sólo anular indirectamente los votos de aquél en el 
caso de oponerse al uso del matrimonio , al rég imen y gobier
no interior de la familia. 

'S. En la Iglesia latina todos los clér igos, desde el episco
pado al subdiaconado inclusive, están obligados á guardar per-
pétua continencia; de modo que no pueden usar lícitamente 
del matrimonio contraído ántes de ser ordenados. El clérigo que 
viviendo su mujer se ordena, no es célibe, puesto que está ca
sado; pero tiene que ser continente y por eso no debe confun
dirse la continencia con el celibato. El Santo Concilio de Tren
te excomulga al que diga que puede casarse el que tiene hecho 
voto solemne de castidad (3). 

Las nociones elementales relativas al origen y fundamento 
del celibato no son de nuestro propósito. 

(1) Véase el tomo I I I . de nuestra obra de Procedimientos , pág. S5 y sig. 
(2) SCAVINI : Theolog. mor . , t rac t . 5.°, disp. 2.a, cap. I . , a r t . 4.° 
(3) Gánon 9.° de la sesión 24. 

38 
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PARTE QUINTA. 
JIMSDICGION DE LA IGLESIA EN MATERIA PENAL Y CRIMINAL. 

-—i*rs&— 

SECCION P R I M E R A , 
Penas canónicas. 

LECCION L X X X I V . 

PENAS CANÓNICAS EN GENERAL. 

1. Mazon de método: idea del libro V. de las Decretales. 
®, Naturaleza de las penas: sus especies. 
3. Origen del mal: primer delito y primeras penas. 

Fundamento del derecho que tiene la Iglesia para impo
nerlas. 

5 . Gardcter de las penas canónicas, á diferencia de las 
demás. 

6 . 8 i cabe la vindicta en la mente de la Iglesia. 
E . S i tiene por objeto la defensa. 
S. Teoria de la expiación entre los católicos. 

Comparación entre el alarma y el escándalo. 
1 ® . Diferencia entre censuras, penas y penitencias. 
1 1 . Escalas graduales de penas canónicas: con qué objeto se 

forman asimilándolas á las del código penal de España , 
y sólo para uso de las escuelas. 

1 ® . Máximas penales canónicas. 

1 . La parte penal del Derecho es una de las más impor
tantes de esta ciencia. Desde fines del siglo pasado se han he
cho en ella grandes adelantos. La Iglesia no tiene un código 
especial de penas y delitos, pero tiene el libro V. de las Decre
tales, que contiene no solamente los delitos y las penas , sino 
también algo de la parte procesal criminal; pues principia ha
blando de los modos de incoar las actuaciones criminales , por 
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acusación y demás medios ya indicados (1). En los dos títulos si
guientes trata de los calumniadores, que acusan malamente, y 
de la administración de justicia por dinero. Veintisiete capítu
los tiene el título I . , y aún es más extenso el de la simonía bajo 
sus dos aspectos procesal y criminal , pues tiene hasta cuaren
ta y seis. Entra luego á tratar de los delitos canónicos y tam
bién de los comunes bajo el aspecto religioso hasta el t í tu
lo 36 inclusive, dedicando solamente los tres penúltimos á la 
parte penal, tratando el 37 de las penas en general, el 38 
de las penitencias y el 39 acerca de. la excomunión lo que 
en ella se contiene, dedicándole nada menos que sesenta ca
pítulos. Concluyen el libro y la compilación con el tí tulo 40, 
De verborum signijlcatione, ya explicado al final del procedi
miento sumario, y unas breves reglas de derecho (2). 

Aunque esta compilación se hizo para que sirviese de libro 
de texto á los doctores y estudiantes de Bolonia (3), con todo, el 
método de este libro es poco científico y no puede servir hoy 
para la enseñanza. Por ese motivo siguiendo los adelantos de 
la ciencia y los mejores métodos, se ha dividido esta quinta par
te en dos secciones: la primera acerca de las penas, y la se
gunda de los delitos, pues la pena es siempre preestablecida 
por la ley. Antes que Adán pecara, Dios le había impuesto una 
sola prohibición, y con ella una pena (4). 

S. Pena es la privación de un bien, impuesta mediante la 
ley, por el abuso de otro bien. 

Una definición genérica debe comprender toda clase de pe
nas, y ésta comprende las naturales y civiles, sobrenaturales y 
humanas, temporales y eternas, las eclesiásticas y civiles, las 
corporales y morales ó jur íd icas , las perpétuas y no perpétuas 
que se llaman también temporales. El decir que la pena huma
na es un mal , es un error filosófico, pues n i se hace por mal, 
n i el legislador n i el juez obran mal , n i tienen derecho á eje-

(1) Véase la lección XL1I. , pág. 292. 
(2) Solamente son diez y ocho. El l ibro V I . de Decretales tiene al final 

ochenta y ocho , que son mucho más prácticas é importantes: reunidas todas 
hacen noventa y nueve reglas juridico-canónicas. 

(3) Gregorius Ep. s. s. Dei: dileclis filüs doctonbus et scKolaribus univer-
sis Bononice commorantíbus sal. et ap. b'ened Yolentes igltur itt hac tan-
tum compilatione universi utantur injudiciis et i n scholis 

Lo mismo dijo Bonifacio V I I I . á la Universidad de Salamanca al d i r ig i r le 
él un ejemplar del V I . de Decretales. 

(4) In quacumque enim die comederis ex eo, morte morieris. Génesis. 
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cutar el mal. El médico que ata al enfermo, el cirujano que le 
corta un brazo, la madre cariñosa que priva á su hijo de co
mer por haber ya comido excesivamente, el maestro que en
cierra ó castiga al discípulo desaplicado, privan de un bien 
para hacer bien; y con este acto bueno y altamente meritorio 
y de justicia, según su clase, procuran el bienestar del en
fermo, del hijo indócil, su salud espiritual, corporal, intelec
tual, moral ó social, según sea el bien de que abusó el delin
cuente, y el bien de que se le priva en razón de ese abuso. E l 
legislador, al decretar la pena, ha de ser á la vez padre, maes
tro y médico, pues ha de dirigir al bien con amor, enseñar 
con seriedad y rectitud y curar el extravio moral, amputando 
con mano firme, si es necesario, pues al fin el brazo que se 
corta por estar ya gangrenado, supone la privación de un 
miembro para salvar todo el cuerpo. Si se dice que es la priva
ción de un derecho por abuso ó lesionamiento de otro derecho, 
como el derecho es un Hen, siempre resulta nuestra definición. 

A l decir que la pena la debe imponer la ley, no tienen en 
cuenta los delitos y penas naturales, á no ser que á la natura-

• leza llamen ley, y á sus funciones leyes'ó derechos. Y en ver
dad que la naturaleza misma nos enseña, en este particular, á 
castigar los excesos que se cometen por abuso de un bien. La 
embriaguez y la indigestión son las penas naturales del abuso 
de ciertas bebidas y del exceso en la a l imentación; viéndose 
el que lo cometió privado de comer por haber abusado de la be
bida, de la comida y de su apetito. Derecho tenía para alimen
tarse, pero no para excederse y abusar. Utnequid nimis. 

Pero además del estudio de la naturaleza y de sus leyes 
inexorables, el canonista no puede ménos de atender al estudio 
de las penas temporales ó eternas con que Dios castiga los pe
cados de los hombres, pues nosotros no estudiamos la natura
leza sin la Providencia. Aunque hoy dia los escritores moder
nos hacen alarde cínico de olvidar esto, cual si no creyeran en 
Dios, ó fuera este un Dios constitucional, que reina pero no 
gobierna, el católico no puede perder de vista, que si Dios es 
sumo bien, fuente de toda verdad y justicia y bello ideal de 
toda vir tud, rectitud y perfección, no se podrá tener idea 
del bien, de la verdad, de la justicia y de todo derecho y 
sobre todo de los perfectos, si no se recurre á ÉL como origen 
de todos ellos. Es verdad que al hablar de Dios el escritor y el 
jurista moderno arriesgan el ser mirados como rutinarios é 
ignorantes en filosofía, cuando hoy la filosofía se quiere que 
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consista en prescindir de ÉL. Pero n i el canonista puede pres
cindir de la filosofía del Evangelio, n i se comprende para qué 
quiera el derecho canónico quien no crea en Dios y en lo que 
la Igiesia enseña, ni ésta n i nosotros podrémos considerar sino 
como meros sofistas y sicofantas á los que llaman filosofía á 
tan monstruosas aberraciones. 

JS. Preguntan los modernos criminalistas cuál es el origen 
del derecho que la sociedad se arroga para imponer las penas. 
A la verdad, no parece sino que el mundo principia ahora, y 
que Dios y la naturaleza han estado mudos, sin enseñar nada 
al género humano hasta que ellos han venido al mundo. Cierto 
que el materialista, el racionalista y el darwiniano pueden y 
deben preguntar, cuándo los hongos y los monos preJdstóri-
ÍOÍprincipiaron á tener derechos y deberes, y cuándo un 
compuesto fisico-q^uimico-organico puede padecer aberraciones 
morales ó jurídicas, ó abusar de derechos, no teniendo libre al-
bedrío, ó porqué no siendo la intelección sino electricidad, ó la 
grasa de la materia encefálica, se ha de castigar á la electrici
dad por su fluidez, n i á la grasa por sus cualidades psíquicas. 
Afortunadamente el materialismo no ha echado raíces en la 
jurisprudencia; pero en cambio las tiene muy profundas el 
racionalismo, que destruyendo la historia primitiva y veneran
da del origen del linaje humano, según el Génesis , no halla 
con qué sustituirlo. Compréndese que el racionalista pregunte 
por el origen de la propiedad, de la sociedad, de la patria po
testad y del derecho de penar, al escribir su jurisprudencia 
meramente Tiumana, es decir, atea \ pero lo que no se concibe es 
que lo pregunte ó lo dude un católico, ó quiera pasar por ca
tólico el que lo pregunte y lo dude, cuando el origen y la his
toria de todo eso está en el Génesis. Negar la divina revela
ción del Génesis , y dudar de la certeza de su narración, y que
rer pasar por católico, es un absurdo. Creer en el Génesis y 
prescindir de él en estas cuestiones, es otro absurdo. 

Pues bien , el Génesis narra el primer delito cometido en la 
tierra por el primer hombre, el procedimiento criminal seguido 
contra é l , modelo de procedimientos criminales, y la pena im
puesta á los delincuentes, á cada uno en proporción de su cri
men. El hombre ántes de pecar tenía el deber de trabajar, 
pero sin fatiga. E t p o s u ü eum i n paradiso voluptatis ut opera-
retur (deber) et custodiret eum (derecho de propiedad derivado 
de aquel deber). PracepUque ei... (ley positiva) Non est honum 
Jiommem esse solum (sociabilidad)/«CMMW¿' ei adjutorium si-
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mile s iU (mutuo auxilio como primer fin del matrimonio. E t 
erimt duo i n carne una (matrimonio en , el estado de la nata-
raleza). Sigue luego á esto la narración del primer delito con 
todos los trámites del proceso, citación, comparecencia, inter
rogatorio , disculpa con cargo á la mujer, traslado á ésta y su 
disculpa, con la consiguiente sentencia: al hombre, del des
agrado en el trabajo; y á la mujer, de dolores en su parto (1) y 
además la desigualdad de condición social, debiendo quedar 
ella bajo la potestad del marido. La teoría de la emancipación 
completa de la mujer contra ese sentido no es catól ica. 

Narra el capítulo 3.° el delito de Caín y su consiguiente 
pena. Los capítulos siguientes narran la perversión de la prime
ra raza, su extinción y los preceptos de la nueva ley, poniendo 
por base de él la prohibición del asesinato y la pena de sangre 
por sangre. Qidcumque e f f uderit Jiumanum sanguinem, f u -
detur sanguis i l l ius . Entónces se da también la bendición al 
linaje humano en las palabras CTescite et mult ipl icamini rela
tiva al segundo ñn del matrimonio, que es la propagación, 
no primero, como pretenden algunos (2). 

Tal es la triste historia de los primeros delitos,, primeros 
procesos criminales y primeras penas del linaje humano. No 
corresponde al canonista probar su autenticidad: otra ciencia 
hay para ello; pero sí hay que decir que en creerla convienen 
el católico, el protestante, el judío y áun el musu lmán . 

41. Mas áun supuesto el origen del derecho de penar, en el 
padre con respecto á la familia, y en el gobierno con respecto 
á los súbditos, se pregunta por los políticos, de dónde tiene la 
Iglesia el derecho de imponer penas ? Dadas sus ideas , la pre
gunta es algo rara; pues no siendo la Iglesia una asociación 
materialmente forzosa, los que forman parte de ella aceptan 
sus leyes, algunas de las cuales llevan sanción penal. Pero 
esta teoría, en la que tienen que fundar sus derechos las socie
dades pacticias, no puede ser presentada por los católicos, 
porque rebajando á la Iglesia de su derecho divino, la reduce á 
la condición de las sociedades meramente humanas , basadas 
en un pacto. Así que la facultad de penar, lo mismo que la de 
predicar, legislar, juzgar y administrar, es de derecho divino. 

(1) No citamos estos versículos textualmente por ser demasiado conocidos. 
(2) El catecismo de San Pió V. , al nombrar los fines del matrimonio, pone 

primero el mútuo auxilio , fin que no faltó en el matrimonio de la Virgen. 
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Jesucristo dió á San Pedro, en sing-ular y para toda la Igiesia, 
la potestad de atary desatar, quodmmque ligaveris (Math. X V I . 
v. 19) que se trasmitió á los sumos pontífices sus legítimos su
cesores. A los demás apóstoles dijo en plural y con respecto á 
sus territorios quacumque alligaveritis (Mat. X V I I I . , v. 18), la 
cual facultad se trasmitió á los obispos sus legítimos suceso
res en las iglesias particulares. La facultad de atar significa la 
pena menor áaprivación de libertad, á veces mera prevención. 

5 . También la Iglesia tiene penas menores y meramente 
correccionales, cor^oriy afjiictivas, expiatorias, y penas má
ximas que llevan la muerte de la vida espiritual. Pero ¡ qué di
ferencia tan grande entre las penas eclesiásticas y las secu
lares ! La pena capital , horrible de suyo, funesta necesidad 
en civilizaciones atrasadas y sociedades corrompidas, no 
tiene cabida en la Iglesia, la cual siente horror á la efusión 
de sangre, siendo en ella una máxima proverbial é inconcu
sa , Non estEcclesim poenascum sanguine poseeré, cumplien
do así el pacto de Noé, muy realzado por Jesucristo, legis
lador supremo, que derramó su sangre, pero jamás la ajena. 
La pena capital máxima que la Iglesia impone es el ana
tema, ó sea separación del miembro corrompido, privándole de 
la participación de los bienes espirituales, declarando exánime, 
por decirlo así , al excomulgado que ántes había cometido 
un espiritual suicidio. Esta pena, enorme á los ojos de la 
Iglesia, en lo humano es la más sencilla. La pena capital 
humana no tiene las condiciones de verdadera pena: n i es 
divisible , pues se impone siempre en su grado máximo; n i es 
reparable en caso de funesta equivocación; n i es correccional, 
pues no sirve para la enmienda del delincuente, como no sea 
en sus últimos momentos, y sólo tiene la triste ejemplaridad, 
que sirve de bien poco , pues los criminales y los hombres en
vilecidos corren á ver ese repugnante espectáculo, como á los 
del circo y lidias de fieras. Mas, por el contrario, la excomunión, 
pena capital canónica, tiene todas las condiciones de verdade
ra pena; siendo moral, proporcionada, análoga , divisible, re
parable , ejemplar y de altísima justificación y conveniencia. 

6 . Mas no es esto sólo: las penas civiles se aplican con 
cierta sañuda é inexorable rudeza; pues el juez secular, que 
obra en el cuerpo social como el cirujano en las llagas del cuer
po ulcerado, necesita tener la mano diestra y el pulso firme: 
mas la Iglesia, que obra como madre cariñosa, castiga siempre 
con blandura, exhortando al arrepentimiento, llorando por el 
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que no llora , sin venganza, sin ira y sin dureza: et tota ejus 
ultio ingemiscere et plorare. Es m á s , así que el delincuente 
llora y se enmienda, la Igiesia perdona y absuelve de la pena, 
ó por lo menos la alivia; al paso que en la aplicación de las 
penas que impone la justicia humana, el arrepentimiento casi 
de nada sirve. ¿Qué saca con llorar el condenado á cadena per
petua? Se ve, pues, que las teorías de la penalidad secular son 
muy distintas de las que rig-en en materias eclesiásticas; que 
lo poco que han adelantado los criminalistas modernos en las 
formas, más bien que en la esencia, eran ya cosas vulgares 
entre los canonistas (1). Por ese motivo la vindicta pública, 
frase todavía usada por escritores y jurisconsultos rezagados, 
no pudo caber en la mente déla Ig les ia i^m^tos ign i f i ca ven
ganza; y si esta no es de católicos n i ele caballeros, ¿cómo po
drá consentirla aquélla? Por lo demás la teoría teológica de las 
penas eternas de daño y de sentido, no tiene aplicación com
pleta á las humanas , pues son de un órden sobrenatural. 

•9. Tampoco cabe por objeto en la penalidad canónica la . 
teoría de la defensa. Sobre las razones generales que contra 
esta teoría presentan los penalistas modernos, hay otras espe
ciales en nuestro terreno. La defensa es actual y en el momen
to de la agresión, y la pena es posterior y por lo común muy 
posterior á la perpetración. Y aunque la Iglesia tiene las cen
suras ipso facto incurrendas, con que es castigado el delin
cuente desde el mómento mismo de cometer el delito (cosa que 
no tiene lia penalidad secular) con todo no puede decirse que 
la Iglesia quiera defenderse con ellas ; aunque sí protege de 
ese modo sus derechos miéntras estos son atacados, privando 
al agresor de algunos bienes espirituales ó temporales de la 
Iglesia , miéntras el reo atenta contra los de és ta ; pues como 
dice la regla 75 del derecho: Frust ra fidem quis postulat ab 
eo servari, cui fldem a se prastitam servare recuset. 

8 . La teoría de la expiación y satisfacción, tan clara y ne
cesaria en Teología, es ménos aplicable en derecho canónico, 
y casi nada en el secular, el cual no admite el arrepentimiento 

(1) Las teorías modernas que consideran las penas como lecciones , y como 
medicinas , y cuyas teorías serán por mucho tiempo ilusorias é impractica
bles , son vulgares en derecho canónico : hasta el nombre de medicinales se 
fiaba á varias penas canónicas , como verémos luégo. 
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como término de la pena. Las obras buenas, según los moralis
tas católicos, son por sus efectos satisfactorias, meritorias, im
petratorias y propiciatorias. Las satisfactorias se refieren á la 
expiación. En lo secular, como el abuso del bien fué temporal 
y material, moral ó jurídico, la satisfacción se hace lo mismo 
según la responsabilidad que se adquiere y la reparación que 
se da. La Iglesia exige también la satisfacción ó reparación 
como uno de los objetos de la pena consiguiente á la responsa
bilidad adquirida por el delito; á cuyo tenor dice la regla del 
Derecho: Non dimittiturpeccatum, nis i restituatur ablat%m; 
máxima que rige en el fuero interno lo mismo que en el exter
no, y que no debían ignorarlos necios y los herejes, que supo
nen que los confesores fomentan los robos con la absolución 
sacramental y con las componendas. 

Pero la expiación relativa á los delitos y á los pecados se 
hace lo mismo en el fuero interno que en el externo, más bien 
por las penitencias que por las 'penas ; pues como dice con gran 
maestría Santo Tomás, los bienes mundanos se reducen á tres 
cosas: honores, riquezas y placeres (1) y, en contraposición á es
tas, pone por obras satisfactorias ó expiatorias \& oración, la 
limosna y el ayuno, pues las demás penitencias y mortificacio
nes á ellas se reducen, siendo el ayuno con respecto á sí mismo, 
la limosna con respecto al prójimo y la oración con respecto á 
Dios. Tal es la teoría de la expiación, tan bella y filosófica para 
los católicos, cuanto despreciada por los racionalistas , é incom
prensible á los que no penetran el espíritu del Evangelio. 

O. El alarma y el escándalo son cosa distinta. Alarma es la 
perturbación que el delito introduce en los ánimos por el te
mor de ser los individuos lesionados asimismo en sus derechos. 
El escándalo es el mal ejemplo que se da a los demás enseñán
doles ó animándoles á perjudicar los derechos ajenos y con 
ofensa de la moral pública ó privada según que lo sean el de
lito y su publicidad. Por eso la pena en sus dos conceptos de 
enseñanza y medicina atiende al remedio de ambos males, pero 

(1) Consigna esta profunda teoría en la 1.a y 2.se (primera sección de la 
segunda parte de la Summa) quoest. IOS , ar t . 3,° respondiendo al cuarto 
argumento. 

La teoría de los tres bienes mundanos la prueba con las palabras de S.Juan 
en su Epístola 1.*, cap. I I . , v. 16. Omne quod in mundo est , concupiscentid 
earnis est, concupi-scentia oculorum, et superMg, vitce. 
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el Estado suele dar más al remedio del alarma, y la Iglesia á la 
reparación del escándalo. Por eso manda que los delincuentes 
públicos sean castigados públicamente {publicepeccantes, p u -
Uice puniendi) para que haya analogía entre el delito y la pena, 
y alcance la reparación á donde llegó el escándalo. 

Este, según los moralistas, es fundado ó infundado, grave 
ó leve, en que incurren á veces personas de poca capacidad 
(scandalum pussiUorwm): el infundado ó maligno es por des
gracia frecuente, y semejante al de los fariseos, que insulta
ban á Jesús por sus buenas obras. 

% O. E l derecho canónica tiene tres clases de penalidad, co
nocidas con los nombres de censuras, penas y penitencias. Las 
c ^ w m ? privan de un bien espiritual, ]&B penas de un bien 
temporal, y \&spenitencias tienen por objeto la expiación y re
paración del mal según queda dicho, y se explicará en las lec
ciones siguientes. Todas estas privaciones de un bien se llaman 
penas en general; pero cuando se refieren á u n a cosa temporal, 
se llaman también <m especial. 

Además de eso las penas canónicas son temporales ó perpe
tuas, peculiares de los clérigos ó comunes á clérigos y legos, 
principales ó accesorias, correccionales ó satisfactorias. 

1 1 . Las penas seculares, según el código penal de 1870, 
ahora vigente en España , son ajlictwas, correccionales y leves, 
comunes y accesorias, temporales ó perpetuas. Según el t r ibu
nal que las impone, pueden ser también militares, civiles ó 
académicas , públicas ó privadas. 

Hay además otras penas seculares y altamente jurídicas, 
que no están en el código penal: tales son la desheredación, la 
pena del comiso en ciertos censos, la pérdida de expensas y 
gastos al poseedor de mala fe y otras á este tenor; pues á su 
vez hay delitos, como la ingrati tud, la mala fe y ciertas des
cortesías y l igereas, que tampoco están en los códigos. , 

A continuación damos un cuadro sinóptico de las penas ca
nónicas comparadas con las seculares de España. Pero como las 
escalas graduales canónicas que en él se presentan, no las ha 
formado la Iglesia como formó el Estado las de España , por 
eso no tienen valor ninguno para los tribunales, sino sólo para 
las escuelas como medio didáctico y nemotécnico para la ense
ñanza. 



603 

ESCALAS GRADUALES COMPARADAS. 
»ô >icx> 

PENAS CANÓNICAS. 

1. Anatema (anáthema). 
2. Excomunión mayor latee sent. 
3. Excomunión mayor/ferenda. 
4. Excomunión menor. 
5. Entredicho. 
6. Irregularidad por delito. 

/ 7. Deposición, 
g g i 8. Suspensión de oficio y beneficio 

9. Idem sólo de oficio ó jurisdic. 
2 8 ) 10' Idem sólo de beneficio. 
Sg f 11. Inhabil i tación para cargos ecl. 
" o V ó jur isdicc ión. 

03 
02 63 

SL.O 

12. Privación perpétua de emolu-
lúmentos por razón del oficio 
ó servicio. 

Privación de pensión eclesiás. 
Idem de los derechos de patro

nato ú otros análogos . 
Multa pecuniaria. 
Privación temporal de emolu

mentos por razón de servicio. 
Idem de pensión eclesiást ica. 
Idem de derecho de patronato. 
Reclusión temporal. 
Exclusión de cofradía ó socie
dad religiosa. 

Reclusión perpétua. 
Privación de voz activa y pa

siva en cabildo. 
Idem sólo de voz activa. 
Idem sólo de voz pasiva. 
Expulsión de cabildo ó colegio 

eclesiást ico. 
Incomunicación: —prohibición 

de trato con sujeto ó corpo
ración. 

Degradación. 
Pérd ida de grado ó asiento. 

í c a i / 2 9 . Reprensión pública. 
á^f | 30. Idem privada. 
e£S ( 31. Ayunos y penitencias privadas 

32. Rest i tución. 
33. Reparación del d a ñ o . 
34. Pago de costas y gastos. 

) 35. Nulidad de lo actuado. 
36. Privación de fuero. 

[37. Penitencia pública. 
38. Privación de sepultura ecles. 
39. Infamia para efectos canónicos. 
40. Sambenito, traje penitente. 

PENAS SECULARES DE ESPAÑA. 

u 28 

A F L I C T I V A S . 

1. Muerte. 
2. Cadena perpétua . 
3. Reclusión perpétua. 
4. Relegación perpétua. 
5. Extrañamiento perpetuo. 
6. Cadena temporal, 
7. Reclusión temporal, 
8. Relegación temporal. 
9. Extrañamiento temporal. 

10. Presidio mayor. 
11. Prisión mayor. 
12. Confinamiento. 
13. Inhabil i tación absoluta perpétua. 
14. Idem absoluta temporal. 
15. Multa como pena principal (art. 27). 
16. Inhabil i tación especial perpétua 

para cargo públ ico , sufragio, 
profesión ú oficio. 

17. Idem especial temporal para idem-

CORRECCIONALES. 

18. Presidio correccional. 
19. Prisión correccional. 
20. Destierro. 
21 . Reprensión pública. 
22. Suspensión de cargo público, ÍU-

fragio , profesión ü oficio. 
23. Arresto mayor. 

L E V E S . ' 

24. Arresto menor. 
25. Reprensión privada. 

COMUNES Á LAS ANTERIORES, 

26. Multa caución. 
27. Caución. 

ACCESORIAS. 

28. Degradación. 
29. Interdicción c i v i l . 
30. Pérdida de los instrumentos y efec

tos del delito. 
31. Pago de costas (1). 

(1) La dist inción entre las penal comunes y 
accesorias es tan casuíst ica; que apénas merece te
nerse en cuenta. 
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« Conviene también tener en cuenta los siguientes afo

rismos canónicos consignados entre las ochenta y ocho reglas 
colocadas al fin del sexto de Decretales. (De regulis jur i s . ) 
Peccatum non dimiUUur nisi restituatur ablat%m. (R. 4.a) 
Peccati venia non datur nis i correcto. (R. 5.a) 
Semel malus semper prcesumitur esse malus. (R, 8.*) 
Sine culpa, nisi snbsit causa, non estquilibetpuniendas. (13). 
I n poenis henignior est interpretatio sequenda. (R. 49.) 
Delictum persona non debet i n detrimentum JEcclesia redun

dare. (R. 76.) 
Infamibus porta nonpateant dignitatum. (R. 87.) 

A estas debemos añadir las siguientes del libro 5.*, t i t . 38. 
Ea qi(,(3 frequentiprmmricatione iterantur. frequenti senten-

tia condemnentur. (cap. I . tomado de un Concilio Toledano.) 
I n causis pecuniariis victus victori i n expensis condemnetur. 
Sacerdotes qui alios incitant ad pugnandum de rigore canónico 

credimus deponendos (cap. V.) . 
Manifesta peccata non swnt occulta correctione purgenda. (38.) 
Indulgentice qu® concedentur per prcelatos non swMitis non 

prosunt. (38, cap. IV.) 

LECCION LXXXY. 
CENSURAS EN GENERAL. 

1 . /Su naturaleza, objeto y especies, 
it.. Difieren en el fuero interno del externo. 
S8. Quién las puede imponer y á quiénes. 
41 . Gómo absolvían de censuras los Reyes visigodos. 
a . S i pueden imponerse d los principes y á los pueblos. 
©. Causas por que se imponen. 
f . Amonestaciones previas y correcciones. 
S. Efectos de las censuras. 
9 . Motivos que excusan de incur r i r en ellas. 

l O . Disciplina vigente: bula Apostolicse Sedis moderationi. 

1 . La palabra censura tiene varias acepciones, pues unas 
veces se llama así al dictamen literario dado acerca de un es
crito: otras veces la sentencia desfavorable reprendiendo un 
acto, en cuyo concepto la usaban los romanos, por lo que un 
poeta satírico decía: Dat veniam corvis, vexat censura colum
bas, otras por pena. Define Suarez la censura diciendo, que es 
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una pena espiritual y medicinal, que priva del uso de bienes 
espirituales, impuesta por la potestad eclesiástica, de modo que 
ordinariamente se pueda absolver de ella. Es de naturaleza de 
todas las penas eclesiásticas ser medicinales y que se pueda 
absolver de ellas: la palabra ordinariamente puede inducir, 
en confusión. Puede reducirse la definición á decir que es la 
privación de bienes espirituales impuesta con autoridad ordi
naria. 

Su objeto es la reparación del daño ó mal causado y la cor
rección y mejora del delincuente; de modo que quien despreció 
los bienes de la Igiesia y sus derechos, abusando de su libre 
albedrío , aprenda á darles mayor estima, viéndose privado de 
ellos, pues la privación es causa del apetito, al paso que se 
desprecia lo que fácilmente se logra. 

Interrog-ado Inocencio I I I . acerca de lo que por censura se 
entendía, respondió : Per eam non solum interdict i , sed sus-
pensionis et excommionicationis sententia valet in te l l ig i [De 
verborum significat., cap. 20, tít. 40, libro 1.°) Tasa, pues, 
el romano Pontífice las censuras, reduciéndolas á la excomu
nión , suspensión y entredicho: pero en estas hay varios gra
dos y especies, como verémos luego. Además González Tellez 
y otros decretalistas añaden la irregularidad ex crimine, pero 
no todos convienen en aceptarla como tal censura, y sobre 
todo para los legos, pues á nadie se le puede privar del uso de 
cosa que no tiene, y no teniendo los legos órden sacro, la 
prohibición de non promovendo, no puede ser mirada como 
censura, tanto más cuanto que el Papa habla taxativamente. 

Sí. Las censuras pueden ser en el fuero interno y en el ex
terno; pero no se da este nombre sino á las del fuero externo, 
pues las otras más que censuras son penitencias. Exígese po
testad judicial y ordinaria en quien ha de imponer las censu
ras y absolver de ellas, no bastando para esto la administrati
va. Por ese motivo la privación de comulgar impuesta por el 
confesor que niega la absolución, no se llama censura, aun
que realmente lo es, puesto que priva del uso de un bien espi
ritual medicinalmente y por corrección. Ni aun la negación de 
viático al pecador público, escandaloso é impenitente, podrá 
llamarse censura, aunque lo deniegue justamente el párroco. 

Si. El que impone las censuras necesita tener jurisdicción 
sobre aquéllos á quienes las impone: por eso las excomuniones 
impuestas por un obispo á otro y por un ordinario á otro, solían 
ser ilusorias, pues un igual no tiene autoridad n i jurisdicción 
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sobre el otro. En tal concepto esas excomuniones sólo eran 
incomunicaciones, y en tal sentido se entendían las palabras 
de los obispos de Africa cuando negaban la comunión á los 
que apelasen ad transmarina , pues se comprometían á no tra
tar, comunicarse, n i comulg-ar con los que les hacían el desai
re de recusarlos y menospreciar sentencias apelando de ellas. 
Aci transmarina autem quiputaverit appellandum a nul lointra 
Af f r i cam i n communione recipiatw. (Concilio Milevitano, c i 
tado por Graciano, causa 2.a, qucest. 6.1, cap. 35.) 

-ft. Alg-unos reg-alistas españoles del sigio pasado llegaron 
á computar entre las regalías de la corona, que tenían los mo
narcas visigodos, la facultad de imponer censuras. Aquellos es
critores tomaban un hecho histórico, y , sin estudiarlo n i razo
narlo, fundaban sobre ello un derecho, sin tener en cuenta lo 
que decían á este propósito los romanos: non exemplis sed legi-
hus est judicandum. La supuesta absolución era una cosa sen
cilla. Por la grande unión que tenían entre los Visigodos la 
Iglesia y el Estado, vivía éste con aquella en unión cordial é ín
t ima: si mucho daban los príncipes á la Iglesia, mucho les daba 
ésta en recompensa. Por este motivo la Iglesia castigaba con 
excomunión los delitos políticos de traición al Rey y al Estado, 
pues quien ofendía á éstos , también á ella la ofendía, á la ma
nera que al herir á uno es fácil herir al que le tiene abrazado. 
Mas cuando el Rey perdonaba al delincuente, la Iglesia le consi
deraba absuelto, pues no había ya fundamento para continuar 
mirándole como excomulgado. «E t ideo (decía el cánon 30 del 
Concilio X I I . Toledano) guia remissio talium qui contra Regem, 
gentemvel patriam agunt, i n potestate solum Regia p o n i t w , 
om ET PECCASSE NOSCUNTUR, ab eis nulla deinceps se abstinehit 
sacerdotum communio. A esto queda reducida la facultad de 
imponer censuras y absolver de ellas, que quisieron atribuir 
á los reyes visigodos Masdeu [tomo X . , p á r r a f o ^ . " de su H i s 
toria critica de España) y otros regalistas. 

5 . En cambio quisieron negar á la Iglesia la facultad de 
excomulgar á los príncipes, y áun algunos se propasaron á de
nostar al gran S. Ambrosio por haber contrarestado el despo
tismo de Teodosio, impidiéndole entrar en la catedral de Milán, 
en castigo de haber dejado degollar impunemente á los ha
bitantes de Tesalónica. Hasta tal punto el cesarismo ha servido 
y sirve para adular al despotismo y combatir la verdadera l i 
bertad política, rebajando los actos de valor y energía católica 
á favor del pueblo oprimido. El cánon 75 del Toledano dice: 
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JDefuturis Regibus Tianc sententiam promulgamus ut si quis ex 
eis.... crudelissimam, potestatem inpopulas exercuerit anatlie-
matis sententia a Gliristo Domino condemnetm. Los príncipes 
católicos son hijos primogénitos y distinguidos de la Iglesia, 
pero al fin hijos, y como tales deben obediencia á ésta en lo 
espiritual; si faltan, los castiga como á los demás. Así castigó 
S. Gregorio V I L á Enrique I V . de Alemania, y León X . á En
rique V I I I . de Inglaterra por la inmoralidad, impiedad, lasci
via y rapacidad sacrilega de ambos. Julio I I . excomulgó igual
mente á los Condes de Fox, reyes de Navarra,, por fautores del 
cisma Pisano, y D. Fernando el Católico aprovechó aquella co
yuntura para incorporar el reino de Navarra á la corona de Es
paña y completar la unidad nacional (1). 

Queda ya dicho que los papas eximieron á veces las capi
llas Reales para que no faltase el culto en ellas cuando los or
dinarios pusieran entredicho en sus diócesis, pero n i n g ú n 
Papa concedió jamás á n i n g ú n príncipe privilegio de no ex
comulgarle; y si les obligában las censuras de los obispos, 
¿ cuánto más las del Papa ? 

©. La pena debe ser proporcionada á la culpa: el que i m 
pone pena excesiva, comete un abuso de autoridad y un delito 
equivalente al que cometería el que debiendo cobrar cien escu
dos exigiese quinientos. Siendo la pena privación de un bien, 
el juez no puede quitar al delincuente mayor cantidad de bien 
que la que debe. Por eso la justicia se representa por la balan
za en fiel. Siendo, pues, la censura privación de un bien espi
ritual , el privar de éste exageradamente y por causas livianas 
es un abuso intolerable y contrario á la mente de la Iglesia. Así 
que las autoridades eclesiásticas, que prodigaban las excomu
niones por hurtos pequeños, cuestiones de jurisdicción, etique
tas y otros motivos de este género , habrán dado á Dios es
trecha cuenta d« este abuso irritante. 

Por eso el santo Concilio de Trento prohibió prodigar las 
excomuniones, y resumió su doctrina en los tres puntos que 
contiene el epígrafe del capítulo X X X . , sesión 25. Qnamvis 

(1) La cuestión de las excomunioaas de los reyes de Aragón por la ocupá-
cion de Sicilia , y si los papas pueden destronar á los reyes por su infidelidad, 
soti asuntos de derecho público eclesiástico más que de disciplina, por lo que 
no descendemos á ellos. Baste consignar que Santo Tomás sostiene que los fie
les no deben depender de un infiel. 



excommuMcationis gladio temeré non utendum: ubi executio 
realis autpersonalis fieri potest a censuris abstinendum: iisque 
c iv i l i magistratui se immiscere nefas esto. Y da el Concilio allí 
mismo la razón diciendo: Qnamvis excommunicationis gladius 
nervus sit ecclesiasticce disciplines, et ad continendos i n officio 
populos mide salutaris, sobrie tamen magnaque circwnspectio-
ne exercendus est, cum experientia doceat si temeré aut levihus 
ex rebns incutiatur magis contemni quam formidari, et per-
niciem potius parere quam salutem. 

"S. Las amonestaciones previas son uno de los prelimina
res indispensables para la imposición de censuras. El Evang-e-
lio lo supone así al tratar de la corrección fraterna, Pero no 
siempre es necesario que precedan, pues cuando un delito 
enorme se comete de una vez, y por un acto solo, sería ridícu
lo amonestarle. Tal sería, por ejemplo, en el caso de que uno 
asesinara á su prelado. Por eso las excomuniones son latas ó fe -
rendas, como lueg-o se dirá. Mas el Concilio de Trente encarg-a 
qüe los jueces , al proceder tanto civi l como criminalmente, las 
hag-an por lo menos dos veces, y á continuación de las pala
bras citadas en el párrafo anterior, dice: Quapropter excom-
municationes i l lm qum (monitionibus prcemissis, no fija nú 
mero) ad finem revelationis, u t ajunt, aut pro deperditis seu 
substractis rebus f e r r i solent a nemine prorsus prceterquam 
ab Episcopo decernantur; et tune non alias, quam ex re non 
vulgar i , causaque diligenter ac magna maturitate per Episco-
pum examinata. Hoy estas excomuniones, ó Paulinas, ya no 
están en uso (1). 

En el procedimiento criminal exig-e que haya por lo menos 
dos amonestaciones. I n causis quoque criminalibus ubi execu
tio realis vel personalis ut supra f i e r i poterit , erit a censuris 
abstinendum, sed si dictas executioni facile locus esse nonpossit, 
licebit j u d i c i Tioc spir i tual i gladio i n delinquentes u t i , si tamen 
delicti qualitas; precedente bina saltem monitione, etiamper 
edictum, idpostulet. Por ejecución personal se entiende la de
tención ó prisión del sujeto, y por ejecución real el embarg"o ó 
afianzamiento de los bienes del contumaz. 

(i) Llamábanse así, porque se expedían al tenor de la Bula de Paulo I I I . y 
con muchas maldiciones , contrastando á veces éstas con la futilidad del mo
tivo, que era el robo de alguna muía ó res lanar , cucharas de plata y cosas á 
este tenor* 
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Por ese motivo manda á los jueces que en las causas civiles 
se absteng-an de censuras, y prefieran las penas, aunque sean 
embarg-os, prisión, multas y pérdidas de beneficios y pensio
nes. La cláusula es tan importante que debe tenerse muy en 
cuenta, porque contiene la teoría penal canónica seg-un la 
disciplina actual en toda su latitud. 

8 . Los efectos délas censuras no son iguales en todas ellas, 
pues no todas privan de un mismo bien espiritual: sus nom
bres mismos suelen decir qué es de lo que privan. Los efectos y 
resultados más funestos son los de la excomunión mayor, i m 
puesta nominalmente y en forma de anatema, pues impiden 
el que los demás comuniquen con el anatematizado, y exco
mulgado nominatim, como verémos luégo. 

1>. Los motivos que excusan de incurrir en las censuras 
son: 1.° La injusticia notoria de. la censura. 2.° La ignorancia 
invencible de ella. 3.° E l miedo grave, que imposibilita cum
plir lo mandado. 4.° La imposibilidad material y física y la 
grave necesidad que constituye esa misma imposibilidad. 5.° La 
voluntad de la parte agraviada, cuando ésta perdona el agravio 
que la motivó „ como en los casos de restitución. 

El caso más grave en la práctica es el de la injusticia no
toria del juez por parcialidad, enemistad ó interés. Si hay 
lugar para apelar es el recurso que le queda al censurado i n 
justamente: entre tanto se recomienda el respeto á las censu
ras , por lo menos en lo exterior , pues, como dijo D. Alonso el 
Benigno de Aragón , cuando fué excomulgado por las cues
tiones políticas de Sicilia — «las censuras de la Iglesia, aun
que parezcan injustas , siempre son temibles.» 

1 0 . Su Santidad el papa Pío IX . por su Bula Apostolice Se
á i s moderationi conmnit, expedida á 12 de Octubre de 1869, l i 
mitó mucho las censuras reservadas á la Santa Sede , en espe
cial las llamadas latas ( lata sententice) clasificándolas por 
grupos que comprenden (1): 

a) Excomuniones latas, reservadas especialmente á la Santa 
Sede, que comprenden doce casos. . 

b) Idem ^ « p r e s e r v a d a s al papa pero sin esa especialidad, 
diez y siete casos. 

c) Idem latas, reservadas á los obispos y ordinarios: tres 
casos. 

(1) Véase eti ios apéndices ia Bula Apostolices Seáis moderationi. 
39 
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d) Idem latas, no reservadas á determinada autoridad: seis 

casos. 
é) Suspensiones latas, reservadas al Papa: siete casos. 
/ ) Entredichos latee sententim reservados uno al Papa y 

otro al ordinario, dejando en pie las suspensiones y entredi
chos impuestos por el Concilio de Trento. 

El papa autoriza á los obispos para absolver en todos estos 
casos al tenor de lo dispuesto en la sesión XXIV. del Tridenti-
no, menos en los doce primeros, reservados á la Santa Sede de 
un modo especial. 

Esta Bula ha sido un gran paso en el estudio del De
recho criminal y penal canónico, y preludio quizá de otras 
disposiciones, que preparen una especie de códig-o penal canó
nico. Por de pronto se hallan ya en ese cuadro compendiados 
los cincuenta delitos canónicos, que por razón de su enormidad 
se castigan con la penalidad más grave que conoce el derecho 
eclesiástico. No todos esos delitos son externos: algunos de 
ellos, más teológicos y del fuero interno que canónicos y del 
fuero externo, serán tratados en la lección siguiente, al hablar 
de los delitos canónicos. 

LECCION LXXXVL 

EXCOMUNION. 

1 . Su naturaleza, especies y objeto. 
^ . Cómo se imponía en la antigua disciplina. 
S . Explicación de las palabras nec i n fine detur communio. 

Consecuencias de la excomunión. 
» . Prohibición de tratar con excomulgados', mitigación de 

aquel rigor por la Bula Ad vitanda scaudala. 
©. Disciplina del Concilio de Trento. 
•S. Abusos en España por no atenerse á ella. 

Excomunión menor. 

1 . La excomunión es una censura, que priva al cristiano 
de la comunión eclesiástica en todo ó en parte. 

La excomunión mayor es una, pero según la forma con 
que se impone es triple, y se llama anáthema, lata ó latm sen-
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tentia y ferenda. El anatema lleva consig-o mayor solemnidad 
que las otras dos, pues se considera como acto pontifical; y por 
tanto esa ceremonia se hace solamente por los obispos á toque 
de campanas, con asistencia de clero, y apag-ando las velas 
que los asistentes tienen encendidas durante la ceremonia, por 
lo que nuestros antepasados llamaban á esta censura excomu
nión á matacandelas. La fórmula puede verse en el Pontifical 
Romano. 

El objeto de la excomunión no es perder el alma, sino ántes 
bien curarla por medio del castig'o, y salvarla por el arrepen
timiento y la enmienda. Es un desacierto creer que la excomu
nión es el acto de expulsar á uno de la iglesia, como supone el 
vulg'o. La sentencia de excomunión es declaratoria: el juez 
eclesiástico manifiesta por medio de ella que un delincuente 
está fuera de la participación de los bienes de la Igiesia, por 
haberse querido separar de ella, mediante un acto vituperable 
que cometió: al que se sale de una asociación no hay que 
echarle de ella. En una sociedad, comanditaria el que no pag-a 
el pasivo no cobra los dividendos. Sería ridículo decir que se ex
pulsaba de una sociedad mercantil al socio que n i quiere pa
gar, n i trabajar en ella: si él se sale , no hay que echarle. La 
Iglesia es una sociedad: tiene bienes espirituales de valor i n 
menso, á los cuales se rebaja comparándolos á las ganancias 
mercantiles; pero la necesidad obliga á esta triste comparación, 
pues sólo así apénas si comprenden los mundanos la teoría de 
los derechos y deberes católicos , hablándoles el lenguaje que 
su codicia les hace entender más fácilmente. 

La excomunión lata se llama también ipsofacto incurren-
da, y esta es de derecho (juris) á diferencia de \& ferenda ( judi
éis) que la aplica el juez mismo, y basta para ello que se tenga 
jurisdicción ordinaria. En la excomunión lata no hay amones
tación por las razones indicadas en la lección anterior. Tal su
cede con el percursor del clérigo, pues el delito lo cometió de una 
vez: cabe allí el arrepentimiento, -pevono el desistimiento. Los 
jansenistas del siglo pasado, no teniendo en cuenta esta razón 
obvia y sencilla, se desataron en invectivas contra esta censu
ra , negando que la Iglesia pudiera imponer la excomunión de 
ese modo, sin tener en cuenta que S. Pedro, al excomulgar á 
Simón Mag-o, le exhortó al arrepentimiento, pero no le amo
nestó n i una vez, pues que ya había cometido el crimen de 
intentar el soborno sacrilego, al que legó su nombre desde 
entóneos {simonia). 
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S . La excomunión se imponía en la antigua disciplina con 

mucha frecuencia, y verbalmente por los delitos públicos y 
que producían escándalo, como eran la apostasía, la efusión 
injusta de sangre , el casamiento incestuoso, la herejía y otros 
delitos de este género. Mandábase al excomulgado salir de la 
Iglesia, s í tenla la audacia de presentarse en ella, teniendo que 
hacer penitencia pública, y á veces por muchos años, y áun 
por toda la vida, como verémos al hablar de las penitencias pú
blicas é indulgencias. 

3 . Además de estas excomuniones había la que se llamaba 
anáthema maranatha, que era la excomunión perpétua y 
por toda la vida, entregando el alma á Sa tanás , al tenor de lo 
que decía S. Pablo: Tradite i n interitum Sáthance; de modo 
que no se absolviera al delincuente por más arrepentido y en
mendado que estuviese. Pero es tan horrible esto, y tan poco 
conforme con las ideas de gran misericordia de la Iglesia, que 
no todos convienen en explicarla así , por lo cual se cree que 
esa excomunión, y lo mismo la que se imponía por los cánones 
Iliberitanos y Sardicenses con la fórmula nec i n fine detnr com
munio, sólo llevaban privación de la sagrada Eucaristía aun 
al fin de la vida; pero no de confesión n i absolución. A la ver
dad los delitos que se castigan en esos concilios de principios 
del siglo IV. con tan enorme pena, no son de tal naturaleza que 
merezcan un castigo tan terrible. El mismo Concilio Iliberita-
no parece decirlo asi, pues permite dar penitencia y comunión 
al fin de su vida á los ñamines que hayan apostatado: pero si 
vuelven á contaminarse después de esta reconciliación , manda 
que no se les dé comunión , n i áun al fin de la vida, ne illnsisse 
de Dominica communione videantur. Las palabras communio 
.Z^ommííZ parecen indicar, no como quiera la comunión ecle
siástica, sino la del cuerpo y sangre del Señor [Corpus Domi-
n i , communio Dominica.) 

JL Las consecuencias y efectos de la excomunión se 
dice que son principalmente ocho: 1.° La privación de recibir 
sacramentos n i administrarlos , lo cual se llama privación pa
siva. 2.° De cargos eclesiásticos y de ejercer sus funciones. 
3.° De la participación de sufragios y participación en buenas 
obras. 4.° De jurisdicción eclesiástica al que la tenía. 5.° De 
ejercer actos legítimos n i como demandante, n i como abogado, 
n i áun como testigo, sino en causas criminales, y siendo de ab
soluta necesidad su declaración ad inquirendum, pues no vale 
adprúbandum'. el juez, abogado, notario y procuradorexco-
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mulg-ados pueden ser recusados (1). 6/ De obtener beneficios, n i 
presentar en su caso como patrono. 7.° De obtener privilegios (2) 
n i rescriptos favorables. 8.° De toda comunicación en el trato 
civi l y social. Esto último necesita explicación más detenida. 

S. La prohibición de tratar con excomulgados no se ex
tiende á toda clase de éstos, sino sólo á los que se llaman vitan
dos. Estos n i pueden tratar con los católicos, n i los católicos 
con ellos, so pena de incurrir en excomunión menor. Lláman-
se vitandos los que han sido excomulgados por su. propio nom
bre , dignidad ú oficio, y los percusores notorios de los clérigos, 
siempre que el mal tratamiento sea público, irracional ó i n 
justificado. Los que no están excomulgados nominatim se re
putan tolerados, aunque sean herejes públicos y manifiestos; 
al tenor de la Bula de Martino V. , en el Concilio de Constanza, 
A d vitanda scandala... Mas esta bula se dió en favor de los 
inocentes y no de los culpables: así que los tolerados no deben 
tratar con los católicos siéndolo ellos, y conociendo su mal es
tado; pero sí los católicos con ellos. 

Las cosas de que se priva al excomulgado están contenidas 
en este dístico, vulgar entre teólogos y canonistas. 

S i pro delictis anatlema quis efficiatur 
Os, orare, vale,, communio, mensa negatw. 

No se puede hablar con el vitando {OS)T)S. orar con é l , n i 
hacer oraciones por él en nombre de la Iglesia (orare), n i áun 
saludarle (vale), n i comunicarse con él en asuntos civiles y 
contratos, n i habitar en su compañía (communioJ, n i convi
darle á comer, n i aceptar sus convites (mensa). 

Las causas ó motivos que a tenúan este rigor, y áun le ex
cusan en algunos casos, están comprendidas en otro verso: 

U t i l e , le®, Immile, res ignorata, necesse. 

Puede tratarse con él por su utilidad espiritual y áun la 

(1) La sentencia del juez excomulgado era nula no solamente en lo eclesiás
tico sino también en lo secular , cuando eran intimas las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado. Rotas éstas por la libertad de cultos , en vano el católico 
reclamaría ahora esa nulidad. 

(2) A esto alude la fórmula que se halla en los rescriptos y breves pontifi
cios, en, los cuales á veces se halla una cláusula absolviendo de excomunión y 
censura en el caso de estar incurso en ella , por aquella vez y sólo para los 
efectos del buleto ó rescripto. 
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nuestra, ejercitando con él obras de misericordia (utile) por 
obligación jurídica á la autoridad civi l y áun la obligación 
matrimonial ( lex) : por deber de sumisión como el hijo con el 
padre, el siervo con su dueño, el arrendador con su arrendata
rio (humile): por ig-norancia invencible ó inadvertencia ca
sual f m ^ o r ^ j el deber irrecusable, que de no cumplirlo 
irrogaría grave perjuicio (necesse). 

Queda dicho en la lección anterior que el Concilio de 
Trento llevó á m a l la prodigalidad de censuras, y sobre todo de 
excomuniones, que se imponían ántes de aquel tiempo con de
masiada facilidad y causas livianas. Oportunamente decía á 
este propósito el gran prelado Santo Tomás de Villanueva, que 
no tenían idea del valor de las almas n i de los bienes espiri
tuales , quienes con tanta facilidad privaban de éstos y expo
nían aquéllas á condenación eterna. Mas en materia de exco
muniones el Concilio prohibió justamente á las autoridades c i 
viles (en el mismo cap. I V . , sesión X X V . ) , impedir á los jueces 
eclesiásticos que las impusieran, ó exigirles que las alzasen. 
Añadió además que se mirase como sospechoso de herejía al 
excomulgado que persistiese por más de un año ligado con 
censuras, lo cual es muy digno detenerse en cuenta. 

•S. Por desgracia estas saludables disposiciones hicieron 
en España poco efecto, y fueron infringidas con frecuencia es
pantosa, así por las autoridades eclesiásticas, como por las c i 
viles. Por causas muy livianas se excomulgaban á veces ellas 
mismas en sus pleitos de etiquetas y cuestiones de jurisdicción 
entre los ordinarios y los exentos. De uno y otro abundan tris
tes ejemplos. En 1718 el vicario de Alcalá excomulgó al rector 
de la Universidad por una cuestión de precedencia en una pro
cesión á que asistía el claustro. El rector acudió al comenda
dor de la Merced, juez conservador de los privilegios del 
Estudio, y éste excomulgó al vicario. Las leyes Recopiladas 
(nota á la ley 1 / , tít. 4.*, l ib . I.) citan el caso de haber el 
cura de Fuensalida declarado al alcalde incurso en las censu
ras déla Bula m Gcena Domini , por haber echado alojamiento 
á un vecino lego, que tenía en su casa un sobrino suyo presbí
tero, en 1766. Este hecho pequeño en s í , pero significativo, 
marca el punto á que había llegado el abuso. 

Pero las mismas leyes Recopiladas, en esa nota y en otros 
varios parajes, hablan de abusos cometidos por la autoridad 
civil obligando á los tribunales eclesiásticos, por medio de ame
nazas , á que alzasen censuras, que justamente habían impues-
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to aquéllos, violando así las disposiciones del Concilio de Tren
te , que aparentaban defender, lo cual era un abuso no menos 
grave. 

S . Se incurre en excomunión menor por tratar á sabiendas, 
y sin necesidad, con un excomulgado vitando, siendo más gra
ve el caso de que participe i n divinis , esto es, en cosas y actos 
relativos al culto, que no en cosas del trato social y entera
mente seculares. Así, por ejemplo, se incurre en excomunión 
oyendo misa ó asistiendo á las predicaciones de un vitando, 
asistiendo á su funeral, ó enterrándole en sagrado, y áun 
oyendo la misa ú oficio que éste oye, si después de amonestado 
para que salg-a de la Igiesia se obstina en permanecer en ella. 
En estos casos el deber del católico es salirse de allí si el vitan
do se queda. 

La absolución de esta excomunión se logra fácilmente, sal
vo los casos de irrisión y menosprecio, pues no solamente pue
de librar de ella el que la impuso, sino cualquier confesor au
torizado para absolver pecados. Las cuestiones del fuero inter
no relativas á estas y las demás excomuniones n i son del dere
cho canónico , n i menos de la parte disciplinal y práctica. 

LECCION LXXXVII. 
ENTREDICHO. 

1 . Sv, naturaleza: especies y objeto. 
2 . S i fueron conocidos en la antigua disciplina: inconvenien

tes de su frecuencia en la Edad media. 
3 . Causas por que se impone, por quién y cómo. 
4L. Sus efectos, y cómo deben entenderse con respecto á las co

sas y lugares. 
5 . Mitigación de estas censuras y privilegios particulares de 

É s p a ñ a p o r razón de la Santa Cruzada. 
« . Cesación a divinis. 

1 ' . , El entredicho ( m ^ r ^ c ^ í w ) es una censura canónica, 
que priva de la participación de alg'unos bienes espirituales 
entre los demás fieles, y se impone á veces relativamente á las 
cosas más bien que á las personas. Con todo, el entredicho es 
también personal, local y mixto, y no puede confundirse con 
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la excomunión. Esta priva de todos los bienes espirituales; el 
entrediclio solamente de algunos, á voluntad del prelado ó su
perior interdicente (1). Puede ser también el entredicho gene
ral y particular, en los dos conceptos de personal y local : así 
que será entredicho g-eneral local el que se impong-a en todas 
las igiesias y cementerios de una población: particular, el que 
sólo afecte á uno ó varios de estos lug-ares. Personal g-eneral, 
el que prive á toda una comunidad, v. gr. un cabildo ó 
un convento, de todos los sacramentos y oficios divinos: 
personal particular, el que sólo afecte á un individuo de 
la corporación, privándole del uso de todos los sacramentos, 
ó solamente de alg-unos. Mitig-ado en la práctica el rig-or de la 
disciplina en materia de excomunión, por la malignidad de los 
tiempos y debilidad de los fieles , la importancia del entredi
cho personal es grande, y los prelados, en su gran benignidad, 
usan de esta censura casi con preferencia, en cuanto per
mite el derecho, pues su graduabilidad y flexibilidad hacen 
que se adapte mejor á la penalidad en sus menores propor
ciones, en casos á que no alcanzan las suspensiones, como 
censura todavía más benigna, y especialmente en casos de 
desobediencia, en competencias jurisdiccionales y otros aná
logos. 

©. Algunos escritores de derecho canónico han tratado 
acerca de esta censura con demasiada ligereza. E l uso de ella 
es antiquísimo en las iglesias, y hablan ya de él S. Basilio y 
S. Gregorio de Tours. Este con motivo del horrible asesinato 
del obispo Pretéxtate , y aquél con motivo de haber dado aco
gida unos villanos al raptor de una doncella, amparando al 
crímeny á los criminales, pero excomulgando además aquél al 
raptor y sus cómplices directos (2). 

Era notable en este concepto el entredicho mixto, que se 

(1) Nos tomamos la libertad de introducir esta palabra. 
Por lo que hace á la palabra interdictum no puede traducirse por interdic

to , pues que esta palabra significa otra cosa en derecho, esto es, un procedi
miento sumario en asuntos posesorios ó de orden público. Tanto el interdicto-
juicio, como el mtrecítóTuj-censura sígmñ.ca.rí prohibición , pues eso quiere de
cir en lat in interdicere. Los romanos tenían como gravísima pena la inter
dicción aqua et igni ínter dicere , especie de ostracismo. 

(2) San Gregorio de Tours habla de esto en m Historia F r a n c . , l i b . V I I I . , 
cap, X I X I , y s. Basilio en la Epístola 244, 
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llamaba deambulatorio, pues no era fijo, sino que iba por don
de quiera que pasaba ó moraba el delincuente. En nuestra his
toria eclesiástica hay ejemplos muy notables de él. Casado 
Alonso IX . de León con su sobrina doña Bereng-uela de Casti
lla , Inocencio I I I . , no solamente anuló el matrimonio, sino 
que n i áun quiso apénas oir al obispo de Zamora, que pretendía 
la dispensa á favor del hecho consumado, excomulgó á los 
Reyes, y después dehaber puesto entredicho general en todas 
las iglesias del reino de León, lo mitigó, dejándolo como deam
bulatorio (1). Igual entredicho puso el arzobispo de Tarragona 
contra el arzobispo de Toledo Luna, por querer levantar cruz 
primacial dentro de la Tarraconense, mandando se cesase a 
divinis en los puntos por donde pasara éste con cruz levanta
da. El Papa lo llevó á mal , y mandó á los contendientes que 
alzasen las censuras, y se diese absolución ad cautelam. 

En la Edad media es cierto que se abusó mucho de esta 
censura , y este mismo hecho es una prueba de ello. La facili
dad con que se imponía el entredicho hizo que cayese en des
crédito, y que los pueblos, léjos de enmendarse, llegaran á en
durecerse y pervertirse m á s , acostumbrándose á un grosero i n 
diferentismo , y á pasarse sin sacramentos , costando después 
mucho trabajo el hacérselos comprender y volver á ellos. Las 
penas y los resortes pierden su elasticidad y eficacia cuando se 
usan muchoy &tro])Gllaiáa,meiite>.Crescitindevotiopopuli, pu l l u -
lant Imreses, et inf ini ta pericula animarum insurgunt (Decre
tal Mater, cap. 24, tít . 1 1 , l ib . V. en el VI.) 

3 . Pueden poner entredicho no solamente los obispos y sus 
vicarios, sino también todos los que tengan jurisdicción con
tenciosa en territorio exento. Los prelados regulares pueden po
ner entredicho personal á sus subditos, pero no local en sus 
iglesias , á no que tengan jurisdicción exenta veré null ius. No 
se puede imponer sino por culpa grave : el local se impone por 
violación ó profanación del lugar sagrado en los casos que ya 
queda dicho. (Véanse las lecciones X L V i l y L.) 

La grosera intolerancia del tolerantismo moderno, que ha
bla de libertad cuando tiraniza, y de tolerancia cuando atre
pella todas las creencias religiosas, hadado en la manía de 

(1) Véase la Historia eclesiástica de España, por uno de los autores de este 
l ibro , tomo I V , , pág, 196 , segunda edición. 
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profanar los cementerios católicos, obligando con frecuencia á 
poner entredicho en ellos (1). 

A . Los efectos ó consecuencias del entredicho son cuatro: 
1.* privación activa y pasiva de algunos sacramentos : 2.° de 
oficios divinos, con ó sin solemnidad: 3.° de sepultura ecle
siástica; y 4.° de entrada en la iglesia. No se pone entredicho 
de todos los sacramentos, porque el bautismo, la penitencia, el 
matrimonio y aun la comunión por viático, no se niegan en 
tiempo de entredicho general: no se pueden hacer los ofi
cios divinos, Misa, vísperas y otras solemnidades religiosas, 
aunque en esto hay .mitigación. Si el entredicho personal se 
pone al clero no obliga al pueblo, y puede éste oir Misa en otros, 
ó hacer que la digan clérigos forasteros. La privación de sepul
tura eclesiástica en lugar entredicho afecta áun á los inocen
tes , pues se impone por via de ejemplaridad. E l que entierra 
en lugar entredicho queda excomulgado; y lo mismo sucede 
en otros casos en que se viola el entredicho con culpa grave. 

S . La disciplina vigente usando del entredicho personal 
para mitigar el rigor y tristes consecuencias de la excomunión 
mayor, todavía ha encontrado modo de mitigar más y más el 
rigor parcial del entredicho. Inocencio I I I . , Gregorio IX. y Bo
nifacio V I I I . , mitigaron esta disciplina, concediendo aquél, que 
se predicara y bautizase, y éste, que se dijera Misa rezada una 
vez por semana á puerta cerrada y sin toque de campanas (2). 

Todavía lo mitigó más Bonifacio V I I I . por la decretal Alma 
Mater, disponiendo entre otras cosas que en las fiestas de Na
vidad, Pascuas, Pentecostés y Asunción, se celebraran los divi
nos oficios solemnemente, no sin lamentar los malos resulta
dos que tenían los largos entredichos, según queda ya anotado. 

Además por la Bula de la Santa Cruzada se concede á los 
españoles y estantes en el territorio español durante el año lo 
siguiente , ampliando todavía la citada decretal Alma Mater. 

(1) El l imo. Sr. Obispo de Falencia, antiguo catedrát ico de Teología, ha 
tenido que ponerlo también este mismo año de 1874 en varias iglesias de aque
lla ciudad, profanadas brutalmente el dia 4 de Marzo. Estos actos de fanatis
mo impío (pues la impiedad tiene también fanáticos] deben quedar consigna
dos para oprobio, y por castigo h i s tó r ico , ya que otra cosa no se puede. 

(2) Cap, X L I I I , y X X X V I I , de sententiaeoocom.: I t . XKIV. de sentent.ex-
com. in V I . 
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«I tem, á los arriba citados se les concede que áun en tiempo 
de entredicho (como no hayan dado causa á él n i estado de su 
parte que no se levante), y teniendo facultad para ello del Co
misario general, áun una hora ántes de amanecer y otra des
pués de medio dia, puedan dentro del mismo año celebrar, si 
fueren presbíteros, ó hacer celebrar misas y los otros divinos 
oficios en su presencia y la de sus familias, domésticos y pa
rientes , cerradas las puertas, sin toque de campanas, excluidos 
los excomulgados y especialmente entredichos; y recibir la 
Eucaristía y demás sacramentos (salvo en el día de Pascua) tan
to en las iglesias , donde por otra parte fuere permitida de cual
quier modo la celebración de los oficios divinos durante el en
tredicho,, como en oratorio privado deputado solamente para el 
culto divino, visitado ántes, y señalado por el ordinario, y que 
puedan asistir á los divinos oficios en tiempo de entredicho, 
siendo de su cargo, siempre que usaren de él para lo menciona
do , rogar á, Dios por la prosperidad de la Iglesia Católica Apos
tólica Romana, extirpación de las herejías , propagación de la 
Fé Católica, y por la paz y concordia entre los príncipes cris
tianos. Asimismo el que puedan ser sepultados sus cuerpos en 
el referido tiempo de entredicho con moderada pompa funeral, 
como no hayan muerto excomulgados.» 

6 . La cesación a divinis es una especie de entredicho, pero 
sólo local, que se pone en los casos de graves persecuciones de 
la Iglesia, ó crímenes enormes y desacatos sacrilegos cometidos 
en a lgún pueblo ó alguna Iglesia. En Zaragoza se puso cuan
do fué asesinado S. Pedro Arbues en la iglesia de la Seo. Du
rante ella cesa todo culto público y privado, aun el que se to
lera en tiempo de entredicho, y no se dan sino bautismo, confe
sión y viático á moribundos. Los entierros se hacen sin solem
nidad. Pero el que impone la cesación tiene derecho para mi t i 
garla, y decidir á qué y á dónde se extiende. 
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LECCION LXXXVÍIL 
SUSPENSION. 

1 . Su naturaleza, objeto y especies: cuándo es pena y cuando 
censura. 

®. Quiénes pueden imponerla: á quién y cómo. 
3 . Trámites para su imposición. 
i f i . Efectos de la suspensión y los de la de beneficio. 
S . S i la suspensión perpetua de oficio y de beneficio equivale 

á la deposición. 
©. Penas contra los violadores de la suspensión. 
9 . Absolución de la suspensión como censura: dispensa de la 

impuesta por pena. 
S . Expediente de suspensión de un párroco por f a l t a de resi

dencia: especialidades de este expediente y otros aná
logos. 

1 . Es la suspensión una censura que impide al clérigo el 
ejercicio de su ministerio en todo ó en parte. Como solamente 
los clérigos pueden tener oficio, beneficio ó jurisdicción, esta 
censura es peculiar suya , según se ve por el cuadro sinópti
co, del cual aparece también que puede ser temporal ó perpe
tua, de solo oficio, de solo beneficio, de cargo ó jurisdicción, y 
de oficio, beneficio y jurisdicción á la vez. Las definiciones es
peciales son bien obvias supuesta la general. 

Como los canonistas entendemos por beneficio la porción de 
rentas aneja al desempeño de un oficio eclesiástico, en cuyo 
concepto se dice beneficium datur p'opter officium, resulta que 
la mera suspensión de beneficio ó jur isdicción, como solo pr i 
va de una cosa temporal, mas bien es pena que censura. Con 
todo, la denominación se toma por lo general, y como el sepa
rar la mera suspensión de beneficio de las otras dos suspensio
nes confundiría demasiado, es preferible tratarlas todas á la 
vez. 

« . La suspensión -puede ser Jur is 6 Judicis, 6 sea lata y 
ferenda, como la excomunión. Aquélla la impone el legislador 
y generalmente el romano Pontífice; pero puede también im
ponerla el obispo por las sinodales de su diócesis: esta otra la 
aplica el juez. El prelado regular puede también suspender á 
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sus súbditos y áun á las comunidades de su instituto; y tam
bién el obispo á las que son de su jurisdicción. La suspensión 
de oficio se llama entre nosotros vulgarmente recoger las licen
cias, y como éstas son de confesar, predicar y decir Misa, 
puede el ordinario recog-erlas todas, ó algunas: asi que á veces 
se recogen á un clérigo las de predicar y confesar, y no las de 
decir Misa, sobre todo si hay escasez de estas. Depende pues, 
como medicina parcial, de la discreción del superior. Aunque 
algunos autores consideran la suspensión como 'punitiva {vin
dicativa dicen) del delito consumado, ó medicinal para enmien
da , esta distinción parece frivola, pues en cualquier concepto 
es medicinal y correccional, puesto que lo son todas las censu
ras y todas las penas. Aun ménos puede admitirse la idea de 
castigar por castigar, y por venganza, puesto que hasta la pa
labra es repugnante al cristiano (1). 

21. La suspensión se puede imponer judicial y extrajudi-
cialmente, y áun en algunos casos reservadamente y e% infor-
mata conscientia. (Véase la lección X L I V . ) Cuando la suspen
sión es personal, parcial y temporal suele imponerse verbal-
mente, y conviene asi á los mismos suspensos , por bien de su 
reputación y fama; pero cuando es total de oficio y beneficio, 
por siempre ó por largo tiempo, y á una corporación, no debe 
hacerse sin audiencia y formación de expediente, sa lvólos 
casos de grave escándalo, notoriedad y urgencia de remedio. 

4L La suspensión de oficio se impone áun á los obispos 
mismos. El que ordena á súbdito ajeno sin dimisorias, queda 
por un año suspenso ipso f a d o de conferir órdenes, según el 
Tridentino: ordinans a collatione ordinumper annum, etordi-
natus a susceptorum ordinum execwtione, quamdm proprio or
dinario videbüur , sit suspensus. A l hablar de los delitos canó
nicos, se presentarán otros varios delitos por los cuales se 
impone esta censura, la cual, como muy divisible y propor
cional, es de mucha y justificada aplicación, pues con ella se 

( i ) Los escritores antiguos üsáii la f r a s e a r modum vindictce: confesemos 
francamente que por mucha que ¡sea la autoridad de los que la han usado , nos 
repúgna la grosera idea de la venganza , ant ipát ica á la esencia del cristianis-
rtio , según ya queda dicho. Y no se diga que la Sagrada Escritura hahla de 
las venganzas de Dios , pues también habla de su tristeza , de su .arrepenti
miento (pxnitet me hominem fecisse), y todos sabemos cómo se entienden esas 
frases , supuesta la perfección divina. 
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pueden gmrdar el secreto ó la publicidad, y llenar las condi
ciones de ejemplaridad, corrección, proporción, analogía y 
reparación, que constituyen el carácter de la penalidad bien 
entendida y rectamente aplicada. 

S». La suspensión total y perpetua de oficio y beneficio se 
llama deposición: alg-unos autores dicen que son distintas, 
porque la suspensión total y perpetua es revocable y la otra 
no. Pero esto no es aceptable, pues en un caso de necesidad y 
gran arrepentimiento lo mismo podía el ordinario revocar 
la suspensión perpetua que la sentencia de deposición. Otros 
autores introducen lo que llaman degradación verbal, pero no 
se ve qué diferencia haya entre ésta y la deposición, como se 
dirá en la lección sig-uiente; y las distinciones multiplicadas y 
sin notables diferencias más embrollan que aclaran. 

Lo que no debe confundirse es la privación del beneficio 
con la suspensión del mismo. La privación es pena total: la 
suspensión priva de la renta y por tiempo determinado, pero 
deja el derecho de percibir en algim dia, y aún á veces el de 
administrar las cosas y predios del beneficio. 

6 . E l violador de esta censura no solamente comete un 
pecado mortal en el fuero interno, como que desprecia el 
mandato de la Iglesia, sino que además queda irregular en el 
externo, en el caso de que sea suspenso de oficio. Si la suspen
sión es meramente de jurisdicción, el acto ejercido es nulo. 

•S. La absolución de esta censura la da el que la impuso: si 
la suspensión fué temporal, termina ésta en acabando el tiempo 
por el cual fué impuesta. La suspensión y ^ ^ m , aunque sea 
perpétua, podrá dispensarla el que la impuso, en caso de grave 
necesidad ó sincero arrepentimiento, aunque algunos autores 
suponen que se debería en ese caso recurrir al Papa (1). E l 
obispo puede relajar la suspensión j % m ó lata en que el dere
cho no marca tiempo, siempre que no sea de las reservadas á 
la Santa Sede, porque éstas no se miran como perpétuas , y 
más cuando la suspensión no es pública, pues en tal caso le 
autoriza para ello el Concilio de Trente (Sesión XXIV. , cap. VI.) 
per ecclesiasticas censuras et sequestrationem et substractio-
nemfructuum... (2); pero sólo en el fuero interno é imponien-

(1) Parece que en ese caso quien debería recurrir seria el depuesto , pero 
no el obispo, y quizá de aquí haya surgido esa opinión. Quizá ha provenido 
esta idea de llamar degradación á la deposición perpetua. 

(2) Véase la pág. 323 del tomo I I I . de Procedimientos. 
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do saludable penitencia. Exceptúase el homicidio voluntario. 
También puede absolver en el caso de herejía, pero sólo en el 
fuero interno y por sí mismo, nopor medio de vicario. La ab
solución de la suspensión se hace como la de la excomunión. 

8 . Queda dicho que son muchos los delitos y faltas por los 
que se incurre en esta censura, áun con respecto á los obis
pos , abades, ordinarios y los que reciben órdenes de los prime
ros indebidamente. Los casos más graves son los de solicitación 
en el sacramento de la penitencia, concubinato y falta de re
sidencia parroquial. Estos procedimientos especiales pueden 
verse en la lección X L I V . , á la pág*. 305, donde también se 
habla del procedimiento ex informata conscientia que alg-unos 
autores suelen poner en este paraje. Los formularios pueden 
verse en el tomo I I I . délos Procedimientos, pág\ 4.72. 

El procedimiento especial contra los beneficiados que no 
residen teniendo cura de almas, lo señaló el Concilio de Trento 
en el cap. I . de la sesión X X I I I . de Reformat. Allí manda que 
se les cite por edictos, y si no hicieran caso se proceda á la sus
pensión de beneficio, embarg'ándoles la renta, y áun con más 
graves censuras. si lo cree conveniente. 

LECCION LXXXIX. 
DEGRADACION. 

•S. Naturaleza y objeto de és ta : si es pena ó censura. D i 
ferencia entre la degradación y la deposición. 

^ . Solemnidades de la degradación: casos en que se impone. 
H . Belajación a l brazo seglar: legislación vigente. 
4L. S i puede el juez seglar revisar la causa del relajado por el 

juez eclesiástico. 
ü ) . S i los clérigos en caso de delitos atroces y de alta traición 

gozan de inmunidad: controversias sobre esto en Es
p a ñ a . 

1 . Es la degradación una pena canónica y accesoria por 
la cual es privado un clérig-o solemnemente del estado clerical 
y áun del fuero y privilegio del canon , aunque conservando el 
carácter que es inamisible. Algunos autores dicen que la 
degradación es verbal ó real: que la verbal consiste en la 



624 
sentencia, y la real en la ejecución. Pero esto es poco j u 
rídico ; pues la sentencia por sí sola no es pena sino en cuanto 
se ejecuta; y la degradación verbal sin ejecución de la solem
nidad, no pasa de ser una deposición perpetua, si los efectos 
eran los mismos en la una y en la otra. 

Además la degradación es pena accesoria, pues supone 
siempre la censura de deposición perpétua por crímenes atro
ces, y aún hoy día sólo se aplica como preliminar de la relaja
ción al brazo seglar. Dicen también que se impone la degrada
ción por el carácter díscolo é incorregible del clérig-o, pero en 
la práctica hoy día sólo se impone en estos casos la deposición, 
ó sea la llamada impropiamente degradación verbal, y .en al
gunos que se citan, como los de herejía y apostasía, n i áun 
podría imponerse supuesta la libertad de cultos. ¿ Cómo se va á 
degradar hoy día á un fraile que se casa? ¡ Bastante se degrada 
é l á sí mismo, haciéndose objeto de vilipendio para todas las 
personas decentes ! Masía ley civil le autoriza para ello. No sir
ve sentar doctrinas que luégo en la práctica sean irrealizables. 

55. La ceremonia de la degradación se hace por uno ó va
rios obispos, según la fórmula del Pontifical romano: si es un 
obispo solo el degradante, le asisten dos clérigos constituidos 
en dignidad eclesiástica. A l sacerdote degradado se le van qui
tando sucesivamente los ornamentos sacerdotales de las órde
nes recibidas, con palabras de gran vituperio, y se le deshace 
la corona clerical, trasquilándole la cabeza. El Código penal 
tiene una ceremonia análoga para la degradación de los mi l i 
tares y personas condecoradas al subir al patíbulo. 

Según la disciplina particular de España , algunas veces al 
obispo degradado se le rompía el báculo en las espaldas (1). 
La ley de Partida (59, tít . 6.°,, part. 1.a) repetía las disposicio
nes del Derecho de Decretales. La degradación la imponía el 
tribunal eclesiástico; pero, si había sido el delincuente juzga
do por la autoridad c i v i l , ésta por lo común pedía la dsgrada-
cion al obispo, y éste accedía ó nó á verificarla. 

Mas por mucho tiempo no se conocía la degradación real: 

(1) El usurpador del obispado de Málaga contra el obispo denaro, fué de
gradado y encerrado temporalmente en un monasterio , por el delegado 
Juan Defensor.—Priüari sacerdotio et ab omni ecclesiastico ordine removeri 
statuo : (Historia Eclesiástica de España, tomo I I . , pág i 568 : 2.a edición.) 
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no había más que la llamada verbal, mejor dicho deposición 
perpétua ; y se reducía á dejar al clérigo atenido á la mera co
munión laical, y á veces ésta solamente al fin de la vida. Ha
bía también lo que llamaban re gradación, que consistía en de
jar á un presbítero reducido á servir de diácono ó ministro, y 
así en los demás casos. 

Los delitos por que se impone, además de los casos dichos, 
son los de asesinato, falsificación de letras apostólicas , hurto 
sacrilego, profanación de la sagrada Eucaristía y algunos crí
menes de gran lubricidad y escándalo contra las buenas cos
tumbres. Mas en rigor debe decirse que en todos estos casos 
puede imponerse y en algunos otros enormes, pero en realidad 
sólo se impone ya á'los clérigos condenados á pena capital por 
casos de asesinato atroz, juzgados por los tribunales seculares, 
que en estos delitos atroces y de alta traición rara vez han re
conocido fuero. Los efectos quedan dichos al dar la definición. 
A la pérdida del fuero, sigue la infamia, de la cual ya no 
puede absolver el obispo, sino solamente el romano Pontífice; 
lo que no sucede en la mera deposición pe rpé tua , según queda 
dicho. 

H . La relajación al brazo seglar la hacía el juez eclesiásti
co , que había juzgado al clérigo por delito atroz, y más fre
cuentemente en España el tribunal del Santo Oficio. Otras 
veces juzgaba en delitos atroces el tribunal secular, y avisaba 
al eclesiástico que degradase, si quería , al clérigo condenado á 
galeras ó al último suplicio. En esos casos la Iglesia solía i n 
terceder por el reo, fórmula que también se llenaba en el caso 
anterior, y que han ridiculizado los escritores desafectos al 
Santo Oficio. Por Real decreto de 17 de Octubre de 1835, se 
mandó que en el caso de condenar á un clérigo a pena capital 
se avisase al prelado dando seis dias para la degradación , pa
sados los cuales en hacerla , se ejecutase la sentencia. 

41. En el primer caso, ántes citado, solían los tribunales se
glares pedir revisión de la sentencia, alegando, que siendo el 
soberano protector de todos sus súbditos, no debía imponerse 
pena capital á uno de ellos, n i privarle de su libertad y reducirle 
áservir de galeote por toda su vida, sin conocer el motivo. Pero 
esto no procedía, pues era hacer un agravio á la justificación 
de aquellos tribunales, mucho mas los que, como la Inquisi
ción, eran á la vez apostólicos y reales. Aún en los otros te
nían los jueces la Real Aimliatoría, y los reos el recurso de fuer
za, que existía de hecho, aunque no de derecho canónico. 

40 ' 
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Además como los delitos eran enormes y de gran escándalo* 

el Estado los conocía de pública notoriedad. 
5>. Suelen tratar aquí los autores la Cuestión de inmunidad 

eclesiástica en delitos atroces y de alta traición, relativamente 
á la degradación y relajación al brazo segiar. Está cuestión es 
distinta de la del fuero eclesiástico, pues el caso extraordinario 
y enorme no siempre puede ser juzgado como los ordinarios. 
De hecho el piadoso Wamba no vaciló en ajusticiar al obispo 
Gumildo de Magalona, al abad Ramiro y á otros clérigos y 
monjes narboneses, sublevados contra é l , como refiere San 
Jul ián , narrándolo como cosa corriente. Lo mismo hizo Don 
Pelayo con el arzobispo D. Opas y el emperador Cárlos V. con 
Acuña el obispo de Zamora > por haber asesinado alevosamente 
al alcaide de Simancas. Pero en el resto del siglo X V I . y XVIIv 
cuando ocurrieron delitos de este género, se acudía al Nuncio, 
y así se hizo en la ruidosa causa del pastelero de Madrigal, 
pues el fraile portugués , autor de la in t r iga , fué juzgado de 
orden del Nuncio antes de ser degradado y ajusticiado. 

En Cataluña había para éstos y otros casos análogos el t r i 
bunal llamado del Breve, porque se estableció por uno del 
Papa en 1525. Vinculó este cargo el Papa Julio I I I . en el obis
po de Gerona, año de 1551. De resultas de algunos delitos atro
ces cometidos por clérigos en Llerena, San Lucar y otros pun
tos, hácia 1774, y competencias que se entablaron, se dió un 
dictámen fuerte por los fiscales del Consejo. Renovóse la cues
tión en 1804 con motivo del asesinato de una cuñada por un 
clérigo de prima, beneficiado de Sevilla. Pidióse al Papa per
miso para proceder en estos casos atroces, y el Papa lo negó . 
Mas viendo que los delitos menudeaban y que los procesos se 
alargaban mucho, evadiéndose los reos, ó quedando castigados 
con penas ligeras, el Consejo de Castilla dió en 1824 un dictá
men en que, daspues de alegar las quejas de impunidad en va
rios casos atroces que citó, propuso se negociara con Su Santi
dad, y que entre tanto formasen tribunal los dos jueces secular 
y eclesiástico, fallando éste la causa y procediendo á la degra
dación y entrega al brazo segiar en su caso, y dando parte al 
Rey el juez secular si esto no se hacía (1). No habiendo accedi-

(1) Estas consultas y dictámenes del Consejo las publicó en el tomo 
XXXIV. de la Revista de Jurisprudencia y Legislación el Sr. Mas y Monzo, 
oficial del Ministerio de Gracia y Justicia, y sustituto de la cá tedra de Disci
plina Eclesiástica en la universidad de Madrid. 
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do á esto la Santa Sede, se dió el citado Real decreto 
de 1835. 

Hoy dia, abolido completamente el fuero eclesiástico por el 
decreto-ley de 1868, ya no hay cuestiones prácticas en esta 
materia, mas la Igiesia no considera abolido su derecho. 

LECCION XC. 

VARIAS ESPECIES DE PENAS IMPUESTAS POR LA IGLESIA. 

1 . S i puede la Iglesia imponer penas meramente temporales 
por derecho propio y contra la voluntad de los gobiernos. 

®. Las penas sangrientas son contra el espíri tu del Evange
lio y de la Iglesia. 

3 . Los Luciferianos y los Hacíanos son mirados como lierejes. 
41. Los franceses ensayan la pena de quemar á los herejes. 
S . Penas corporales: azotes, ayunos, mortificaciones violen

tas. Reclusión; diferencia de ésta según que se impone 
á clérigos, moni es ó legos. 

©. Penas pecuniarias: confiscación, multas, privación de 
emolumentos y revocación de privilegios. 

Penas infamantes: decalvacion : sambenito: infamia ca
nónica. 

t . Es un error grave querer reducir á la Iglesia á tener po
testad solamente sobre las cosas espirituales y negársela abso
lutamente sobre las temporales; pero es indudable que si el Es
tado no tiene atribución ninguna sobre el espíri tu, en cambio 
tiene sobre las cosa^ meramente temporales y corporales más 
que la Iglesia , pero debe respetar el derecho de ésta no sólo en 
las espiritualizadas y mixtas, sino también en las meramente 
temporales, que necesite para la consecución de sus altísimos 
fines, sin perjuicio del Estado. Si el principio es obvio y admi
tido , las aplicaciones no lo son tanto. Con todo pueden fijarse 
bien las reglas siguientes: 

1.' Si la Iglesia tiene dominio sobre las cosas temporales sin 
perjuicio del Estado, también puede imponer penas meramen
te temporales, y no solamente sobre los católicos, sino tam
bién sobre los heíejes , pues son miembros de la Iglesia. 



2. " El ejercicio depende muchas veces de las relaciones en
tre la Iglesia y el Estado: no siendo estas íntimas , difícil
mente las impone á los legos , y le es imposible aplicarlas á 
los herejes; habiendo libertad de cultos. 

3. a Mas con respecto á los clérigos, puede imponerlas cua
lesquiera que sean las relaciones entre la Iglesia y el Es
tado. 

¡é. La Iglesia católica tiene horror á la efusión de sangre 
(Ecelesta a sanguine abJmrret). En efecto, consultado el papa 
San Nicolao I . el Magno, por el arzobispo Albino, si era lícito al 
marido matar á la adúl tera , como permitían el Fuero Juzgo y 
otros códigos, respondió estas sublimes palabras : 8ancta Dei 
Ecclesia mundanis nmiquam constringitur legibus: gladium 
non Jiabet nis i sp i rüua l em: NON OCCIDIT SED VIVIFICAT (1). Pero 
ios teólogos y canonistas de los siglos X V I . y X V I I . , familiari
zados con el tormento, decían que sin el no se podía averiguar 
la verdad, n i tampoco existir una sociedad sin derecho de ma
tar gladii). Esto es un error jurídico grave, pues hoy se 
averigua la verdad sin tormento, existen sociedades donde se 
ha abolido la pena capital, y es probable llegue un día en que 
sea abolida en todas. Así que la doctrina de los que decían que 
la Iglesia no podría existir bien, n i tampoco ninguna sociedad, 
sin tener j u s g l ad i i , hoy día es insostenible y repugnante. 
Pues qué necesitó de ese derecho en los tiempos de mayor es
plendor ? ¿No subsiste ahora sin tenerlo? Luego esa necesidad, 
dígalo quien quiera, era ficticia (2) y fundada en el error prác
tico de los hechos é ideas de aquella época. 

*S. Lucifer J , obispo de Cerdeña , hombre de carácter agrio 
é impetuoso, negándose á comunicar con algunos arríanos , que 
se habían arrepentido y por lo tanto se hallaban reconciliados 
con la Iglesia, produjo un cisma funesto, al cual vinculó su 
nombre. Quedó por tipo de amargo celo y de esos genios exa
gerados y orgullosos que, mirando demasiado al pecado ajeno 
y nada á la debilidad propia, tienen la corteza pero no la en-

(1) Causa 33, gmesí . 2.á, cap. V i . 
(2) El Cardenal Soglia, en su preciosa obra dé Derecho público, aborda está 

cuestión con la mesura é imparcialidad que acostumbra , y después de exami
nar el pro y el contra concluye citando á Zalwein por la negativa. Libro I . , 
párrafo S.0 clepoenis eccles. 



t r aña del catolicismo, que no es verdadero cuando le faltan la 
caridad y la humildad (1). 

Los itacianos fueron peores , pues, á pesar de S. Martin de 
Tours y de muchos prelados santos de España, persignieron á 
los priscilianistas hasta conseg-uir que el emperador Máximo 
hiciese decapitar en Tréveris á Prisciiiano con su manceba y 
principales cómplices: y es lo bueno que el gioton Itacio acu
saba de herejes á todos los que ayunaban, incluso S. Mar
t in (2), porque censuraba su intemperancia y furor sanguinario, 
por cuyo motivo Severo Sulpicio considera á los Itacianos tan 
repug-nantes como los Priscilianistas {mílii tam reos quam acto
res displiceré). Itacio fué depuesto , y su nombre quedó como 
tipo de fanatismo intolerante y sanguinario. Por lo demás, 
como sucede en tales casos, la sangre derramada no apag-ó el 
incendio, sino que lo aumentó. 

4-. No escarmentados los franceses con ese ejemplo, intro
dujeron en la Edad media el quemar á los herejes, y á imita
ción de ellos se introdujo en España en el siglo X I I . Bien es 
verdad que esta pena se prodigaba entónces áun pera los deli
tos comunes, cuanto más para los de hechicería y otros análo
gas (3), pues asi como en los juicios de Dios se valían del fue-
g,o y otras pruebas bárbaras , lo aplicaban también como tér
mino de los procedimientos criminales. 

Se acusa al catolicismo de sang-uinario, y principalmente 
por las ejecuciones del Santo Oficio. La solución de que no 

(1) S. Agustín , en su carta á Bonifacio (385 , núm. 47) dice : Hoc displi-
cuit Lucífero , (la reconcil iación de los arríanos) et cui displicuü in tenebras 
cecidit schismatis omisso lumine charitatis. 

Por ese motivo Su Santidad el papa Pío I X . , en su magnífica alocución del 
día 13 de Abr i l de 1872, después de reprobar enérgicamente los errores de la 
escuela católico-liberal, censura amargamente la conducta de muchos de los 
adversarios de aquella por su exageración y acrimonia, calíflcándolos de ma
los católicos , sin humildad n i caridad. 

(2) Véase el fragmento de Severo Sulpicio en el tomo I I . de la Historia 
eclesiástica de España , pág. 386, segunda edición. Martino episcopo, viro 
plañe Apostolis conf'erendo, palam objectare Iiceresis infamiam. Namque'tunc 
Martinus non desinebat increpare Ithacium Máximum orare ut san-
guine infelicium abstineret. 

(3) D. Alonso I X . hacía cocer á los malhechores , según refieren los anales to
ledanos : AUos caldariis decoquebat, alios vivos excoriabat. España Sagrada, 
tomo X X I I I . pág. 408 de la segunda edición. 
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quemaba la Inquisición sino el brazo segiar, que dan algunos, 
es poco satisfactoria: el brazo segiar no los hubiera quemado 
si no los entreg-ara aquélla. Las respuestas sólidas son: 

1.° Que la Inquisición no era precisamente un tribunal 
eclesiástico, sino apostólico y Real (1). 2.° Que tuvo carácter 
político, y como tal evitó en España las g-uerras civiles en que 
se derramó mucha sangre en Francia y Alemania. 3.° Que Fe
lipe el Hermoso quemó á los templarios, y los ingieses come
tieron la infamia de quemar á Juana de Arco, la cual los ha
bía derrotado. También Calvino y los suizos quemaron al mé
dico español Servet (2). 4.° Que la Inquisición cié Inglaterra 
(frase del P. Rivadeneira) quemó muchos miles de católicos 
inocentes, pudiéndose calcular en cien católicos ingleses los 
quemados por cada protestante español. 5.° Que los modernos 
detractores del catolicismo no son ménos sanguinarios que 
aquéllos, como lo prueban varios hechos recientes y de públi
ca notoriedad. Aun así coucluirémos diciendo, como Raimes^ 
que hubiera sido de desear que la Inquisición de España se hu
biese limitado á imitar á la de Roma, que no ha derramado 
sangre. 

S . Las penas corporis aflictivas se imponen en el fuero ex
terno, unas veces como penitencias y otras como penas. La 
principal de ellas es la prisión ó reclusión. Con respecto á los 
legos sólo se impone temporalmente y con aceptación de éstos, 
y generalmente en delitos mixtos, en los cuales el Estado, al 
castigar su agravio, secunda á la Iglesia. Por lo demás hoy 
día se usa poco , y áun con respecto á los casados y á los hijos 
solamente con anuencia de la familia, é impetrando el auxilio 
del brazo seglar. A instancia de parte se suele recluir, y con 
ese requisito, á las adúlteras ó mujeres de liviana conducta, y 
lo mismo sucedía con los hijos y menores díscolos en las pe
nitenciarías eclesiásticas (3). 

Las Córtes se quejaron ya en 1371 de las extorsiones de los 
jueces eclesiásticos, por lo cual mandaron Enrique I I . y sus 

(1) El abate Morel ha escrito un l ibro queriendo probar que era mero t r i 
bunal eclesiást ico; pero no acierta en BSO , ni es oportuna esa idea. 

(2) En estas cuestiones conviene siempre no ponerse á la defensiva , sino 
repeler agresión con agresión , y en vez de explicar hechos , alegar otros aná
logos de los contrarios. 

(3) Tal era la célebre de los Torihios en Sevilla, 
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sucesores, que éstos « no sean osados de hacer ejecución en los 
bienes de los leg'os , n i prender, n i encarcelar sus personas, 
pues que el Dereclio pone remedio contra los legos que son re
beldes en no cumplir lo que por la Ig-lesia justamente les es 
mandado y enseñado, conviene á saber, que la Igiesia invo
que la ayuda del brazo seglar (1).» 

Esta misma práctica hay en España con respecto á las mul
tas pecuniarias , embarg-os preventivos ó de cualquier otro ge
nero. Por lo que hace á la confiscación de los bienes de los he
rejes, mandada en alg-unas Decretales, n i ha sido bien vista, 
pues perjudicaba á la parentela y á los hijos inocentes , n i hoy 
se podría cumplir estando prohibida por la Constitución. Mas ' 
en aquellos tiempos en que había intimidad entre la Ig-lesia y 
el Estado, la Ig-lesia procedía segrm las ideas de aquel tiempo. 

©. Con respecto á las multas pecuniarias, el Concilio de 
Trento establece también que puedan exigirse á los leg-os, 
pero á ñn de evitar aun la sospecha de codicia, encarg-a que 
se destinen desde lueg'o á lug-ares píos. Liceat eis, si expediré 
videbitnr, contra qmscumque, etiam laicos, "per muletas pecu
niarias , qua locis p i i s , i b i existentihus, eo ipso quod exacta 
fuerint, asignentur, seu per captionem pignomm, personarum 
districtionemper stws proprios aut alienas executores pro
cederé. Estas palabras del concilio alienas executores, preveían 
el caso de que el poder temporal no consintiese á las autorida
des hacer el embarg-o de bienes de legos por medio de los al
guaciles eclesiásticos \ como sucedía en España. 

Con respecto á los monges díscolos y á los apóstatas y fugi t i 
vos manda el Concilio de Trento (sesión 25, cap. 3.°) que se les 
castigue con reclusión temporal y perpetua, pena que ya les 
imponían los antig-uos cánones. 

Por lo que hace á la revocación de privilegios y pensiones, 
suspensión ó privación de derechos y expulsión de malos ca
tólicos alistados en cofradías y corporaciones religiosas , el de
recho de la Iglesia es inconcuso y sin intervención ning'una 
del poder temporal. La Iglesia dió el derecho y lo quita a l que 
abusa: no es como la vida, el peculio y la libertad, que no los 
dió ella, n i son cosa suya. Los cuerpos son del Rey, decía san 
Juan Crisóstomo: Regi corpora cammissa sunt, sacerdoti ani
ma Ule Tiabet arma sensibilia, Me arma spiritualia. * 

(1) Ley 4.a, t i t . I.0, l i b . I I . de la Nov. Recop. y la ley 12 del mismo titula 
gue repite las de los neyes Católicos j D. Gar|os y doña Juana en 1525. 
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•S. En lo que se refiere á la infamia , aunque el código civi l 

la haya quitado pá ra los efectos civiles, no ha podido quitarla 
para los canónicos. Hay delitos. como la herejía y la apostasía, 
que llevan consig-o la infamia ipso f a d o : otras veces es consi-
gTiiente á l a censura ó pena canónica , como sucede en la depo
sición ó deg'radacion. Los infames n i pueden obtener beneficio, 
n i cargo. n i emolumento eclesiástico , n i aun pueden compa
recer en los tribunales como actores ó demandantes . n i como 
testigos. Queda ya citada la regia del Derecho: I n f a m i a s por
ta nonpateant dignitatum. 

Entre los godos la tonsura era indicio de penitencia, pero la 
decalvacion penal era infamante. En la edad media se introdu. 
jo también el que los penitentes llevasen un saco bendito {sac 
benit) de, donde provino la corrupción de llamar á estos San-he-
nitos y la frase vulgar echar un sambenito, para significar que 
se infamaba á uno, pues á los penitenciados por el Santo Oficio 
se les obligaba á llevarlo por lo común descubierto. 

LECCION XCI. 
P E N I T E N C I A S P Ú B L I C A S . 

1 . Diferencia entre penas y penitencias. 
S . Naturaleza, objeto y especies de éstas. 
3 . Canon penitencial antiguo: su importancia: cánones pe

nitenciales de E s p a ñ a según las épocas. 
41. Diferencia entre las penitencias en el fuero interno y en 

el externo: grados de la penitencia: quiero imponía las 
penitencias públicas y absolvía. 

5 . Monacato forzoso entre los visigodos: comparación entre 
éste y los sistemas penitenciarios modernos. 

6 . Penitenciados por el Santo Oficio. 
I9 . Mitigación de la disciplina en cuanto á las penitencias 

públ icas , y razones que para ello tiene la Iglesia. 

1 . La palabra penitencia tiene varias acepciones, según 
que es sacramento ó virtud, y según que es una especie de 
pena. En este sentido la toman los canonistas , y en el mismo la 
describían, más bien que definían, algunos escritores diciendo 
que era, p r e t é r i t a malaplangere, etplangendo non committere. 
Algunos escritores apenas nombran las penitencias en el cua-
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dro de la penalidad canónica. Con todo, queda dicho que hay 
penitencias no solamente en el fuero interno sino también en 
el externo, y , si no son tan frecuentes y públicas como en los 
primeros tiempos de la Iglesia, no se puede tampoco decir que 
estén abolidas. 

Las penitencias (pues en derecho canónico generalmente se 
habla de ellas en plural) tienen más analogía con las penas, 
como su misma radical indica [pmna , pmnitentia) que con las 
censuras, pues privan de un bien ó placer temporal; pero las 
penas se imponen muchas veces á los contumaces y aun á los 
que se han separado de la Iglesia; al paso que las penitencias 
se imponen á los arrepentidos y á los que las aceptan, pues sin 
este requisito la penitencia no será t a l , sino una mera pena. 

Por otra parte, las censuras se imponen comunmente por 
tiempo indeterminado, al paso que las penitencias se imponen 
de una vez ó por tiempo determinado. Así, por ejemplo, á los i n 
cestuosos, que se casan sin dispensa y con escándalo, se les 
suele imponer por la Penitenciaría el asistir á la Misa mayor,, 
ó parroquial del pueblo, con una vela en la mano, ceñidos con 
una cuerda y la mujer sin velo ó mantilla; demostración humi
llante que aflige no poco á las que han ofendido á la moral pú
blica en el arrebato de una mala pasión. La flagelación misma 
impuesta á un monge protervo y contumaz es una pena, pero 
aplicada al mismo después de arrepentido y como ceremonia, 
ya es penitencia, pues sin arrepentimiento {pmiitet) no hay 
penitencia, (Véase lo dicho en la lección LXXXIV, ) 

El objeto de la penitencia es la expiación del delito, la 
demostración del arrepentimiento y afianzamiento de este, y 
en su caso la reparación del escándalo. Publice peccantes, dice 
el Concilio de Trente, pui l icepwiúendi . Nosotros no admitimos 
n i áun la palabra vindicta, cuanto ménos su grosera idea, y 
por consiguiente rechazamos las penas llamadas vindicativas, 
respetando la opinión de los escritores que las admiten: la idea 
de la expiación es cristiana, la de la venganza no. 

Las penitencias son en el fuero interno y en el externo , pú
blicas y privadas , y pueden ser también individuales ó corpo
rativas, por mandato judicial previa sentencia , ó gubernati
vamente impuestas: aquí sólo corresponde hablar de las del 
fuero externo y públicas. 

Tales eran las que se imponían según la disciplina antigua 
y en los primeros tiempos de la Iglesia. Los obispos las impo
nían á los clérigos, por lo común judicialmente, además de la 
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suspensión y otras penas , pero á los legos extrajudicialmente 
en los casos de enormidad y escándalo, como el de Teodosio 
Magno cuando fué penitenciado por S. Ambrosio, impidiéndo
le entrar en la catedral de Milán. 

*t. Varias colecciones de cánones penitenciales se hicieron 
desde el siglo V. , generalmente por autoridad privada. Su es
tudio es muy importante en el fuero interno, per ) en el exter
no apénas tiene aplicación boy dia , como no sea para calcu
lar la enormidad de las culpas por la gravedad de las penas 
que en otros tiempos se imponían. Una colección de cánones 
penitenciales se encuentra al fin de la colección de Graciano, 
y en relación con la compilación de és te , pues á ella se refiere, 
y en algunos casos al Hostiense. En España no hubo colección 
especial de cánones penitenciales: posteriormente se ha forma
do un cuadro sinóptico y comparativo por la duración de las 
penitencias (1). 

JL Las penitencias públicas las imponían á veces los me
ros presbíteros que no tenían facultad para imponer penas n i 
censuras, y esta es una de las diferencias características entre 
aquéllas y éstas. Los moribundos en la antigua disciplina no 
sólo pedían penitencia , sino que recibían el traje y tonsura de 
penitentes, como se ve en el triste caso del rey Wamba; y era 
lo notable que, aunque esta penitencia se imponía por devo
ción y no por pecado público, se miraba como t a l , y los pe
nitentes, si recobraban la salud , pedían absolución, no al 
presbítero que la había impuesto, sino al obispo , considerando 
esto como acto de indulgencia (2). Sabidos son los cuatro gra
dos por los que pasaban estos penitentes públicos, llamados, 
según ellos ^/lentes, audientes, siobstracti, consistentes. 

En el primero {{ñetus) no se les permitía n i áun entrar en la 
iglesia, sino que se quedaban en el atrio suplicando á los fieles 
intercedieran por ellos. 

En el segundo {auditus) se les permitía entrar á la parte i n 
ferior de la iglesia á escuchar la lectura de los sagrados libros; 
pero se los echaba de allí al llegar al ofertorio. 

En el tercero {gennflexio) se los permitía asistir á la consa
gración , pero en la parte inferior de la iglesia , y siempre de 
rodillas. 

(1) Véase el tomo 1. de la Historia eclesiástica detEspaña. 
(2) Se ve esto en la disputa de Alvaro de Córdoba con el obispo de aquella 

ciudad. 
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En el cuarto {consistentia) se les permitía estar en pié , ab-

sueltos ya por el obispo , pero sin poder todavía comulg-ar, n i 
por consiguiente hacer oblación al altar. ¡ Tal y tanto era el r i 
gor de aquellos tiempos! Ese rigor de ellos acusa nuestra actual 
debilidad. 

Por los cánones españoles vemos que los moribundos, al pe-
dir penitencia, hacían exomologesis ó confesión pública de pe
cados (1) y así lo manifiestan los cánones IX . y X. del Concilio 
de Gerona (517), el de Barcelona (540) les exigía llevar hábito. 

Pmnitentes v i r i , tonso capite et religioso liahitu wtentes, j e -
j u n i i s et ohsecrationilus nitce tempus peragant (cánon 6). ü t 
penitentes epnlis non intersint, nec negotiis operam dent 
( c á n o n 7). 

5 . Esto recuerda la debatida cuestión del monacato forzoso, 
objeto de varias diatribas. Duro parece en efecto obligar á na
die , y menos con censuras (2), á que abrazase el estado mo
nástico á la fuerza; pero si á muchos de los reos, que hoy son 
puestos en capilla, seles ofreciese la vida metiéndose monjes, 
de seguro que aceptar ían; y esta era la cuestión en aquellos 
tiempos. Los bizantinos mismos hacían á no pocos príncipes y 
personajes, á veces ya inhumanamente cegados, que optasen 
entre el claustro ó el calabozo. Bien mirado esto, y las venta
jas y desventajas de las modernas penitenciarias, con su siste
ma celular, con silencio completo, y á veces sin trabajo, el 
monacato forzoso ofrecía sobre éstas grandes ventajas. Si el 
aislamiento completo, sin trabajo n i comunicación, concluye 
por volver loco al delincuente á los pocos meses, mucho más 
ventajoso era el monacato forzoso, que perfeccionábala razón y 
la moral del delincuente, con virtiendo á veces ab malvado en 
santo. Todos los sistemas penitenciarios, que no tengan por 
base la rel igión, y la religión verdadera, darán escasos resul
tados en esta parte. 

©. Desde el siglo XIV. y la época de los funestos cismas, 
origen de todos los males que sobrevinieron á la Iglesia, fue-

(1) Hi qui in discrimine constituti poenitentiam incipiunt nidia manifesta 
scelera confitentes.,, qui vero ita pcenitentiam accipiunt id aliquod mor tale 
peccatum perpetrasse publice fateantur... 

(2) El Concilio nacional de Zaragoza í año 691) obligaba á las reinas viu
das, bajo excomunión, á velarse en un monasterio, á ñn de evitarles los desai
res que se habían hecho á varias viudas de monarcas anteriores, 
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ron cayendo en desuso las penitencias públicas. En España 
todavía estaban algunas en uso por aquel tiempo, sostenidas 
por el Santo Oficio. La de flag-elacion pública para los viola
dores de la inmunidad aún se usaba en el sigio X V I I . (1). 

I9. La Ig-lesia en este siglo ha mitig'ado todavía estos ú l t i 
mos rig-ores y las flag-elacioues y demás actos de reconcilia
ción á los absueltos de pecados enormes reservados (entre ellos 
el de masonismo) se hacen á puerta cerrada para evitar las 
diatribas de los impíos; no porque se las tema, sino para no 
darles ocasión de pecar todavía m á s , y porque en el estado ac
tual de la relajación de costumbres habría muchos que por ello 
se obstinarían más en sus errores. 

LECCION XCII. 
INDULGENCIAS. 

1 . Terminación de las penas canónicas en general, en .el 
• fuero interno y en el externo: á quién corresponde su 

mitigación y dispensa. 
®. Indulgencias, su origen histórico, naturaleza, objeto y 

especies. Indulgencias en el fuero externo según la an
tigua disciplina. 

íl. Comparación entre la gracia de indul to , que ejercen los 
soberanos, y las gracias é indulgencias apostólicas. 

41. La cuestión de indulgencias en el siglo X V I . 
5 . Doctrina del Goncilio de Trento: errores migares sobre 

indulgencias. 
6 . Reglas para discernir las verdaderas de las/apócrifas. 
"9. La Bula de la Santa Grmada. 

1 . Las cosas se deshacen como se hacen: esta regia de 
buen criterio queda citada como una de las que consigna el 

(1) Véase lo dicho á la pág . 032. sobre los Sqn-beniios. 
El Nuncio Monseñor Mil l ino hizo flagelar desde la Almudena hasta San 

Isidro el Real á los títulos y personajes que violaron el monasterio del Esco
r i a l para sacar de allí al ex-ministro Villanueva. 

El úl t imo caso de penitencia pública de este género en Madrid , y quizá en 
E s p a ñ a , fué el de la hipócri ta llamada la Beata Clara, que salió en auto pú
blico hácia el año 1816, y fué reconciliada en Santo Domingo el Real. 



637 
Derecho canónico (1): Omnis res, per qmsmmque causas nas-
cU%r, per eas dissolvitur. 

Es también vulgar el axioma : JEjus est tollere cujus est 
condere. Mas ya queda dicho que no siempre el que impuso la 
infamia puede devolver la buena fama, n i el que puso la peni
tencia pública podía siempre absolver de ella. Mas en general 
se dice que la censura termina por la absolución ó restitución 
en su caso; la pena por el perdón ó dispensa, y la penitencia 
por la satisfacción del penitente ó la indulgencia del prelado. 

®. Tuvieron las indulgencias su origen en las súplicas de 
los confesores y de los mártires á favor de los lapsos y apósta
tas , ofreciendo su sangre á favor de ellos y dándoles libelos ó 
cartas de recomendación. E l cánon X I I . del Concilio de Nicea 
ya habla de indulgencias. Los papas las dieron desde tiempos 
muy remotos, y se principiaron á dar de un modo general desde 
la época de las Cruzadas, pues ya Urbano I I . concedió indul
gencia plenaria á todos los que fuesen á reconquistar el Santo 
Sepulcro, no por afán de honra n i dinero, sino por sola devo
ción : iter i l ludpro omni panitentia i l l i reputetur. 

La indulgencia sirve para remitir la pena temporal que se 
debía por el pecado ya perdonado. Concédela el que tiene j u 
risdicción ordinaria, y en tal concepto el papa en toda la Igle
sia, el obispo en su diócesis y áun el metropolitano en su pro
vincia. Por privilegio conceden los cardenales cien dias, y e l 
papa concede también á varios abades y dignatarios eclesiásti
cos la prerogativa de conceder cuarenta dias. 

La explicación de la naturaleza de las indulgencias, relati
vamente al reato de la culpa y ai de la pena, según que es 
temporal ó eterna, la idea del tesoro de la Iglesia, sus efectos 
en el fuero interno, disposiciones para ganarlas y otras cues
tiones de este género , son más bien de la teología moral que 
del Derecho canónico, el cual se limita casi siempre al fuero 
externo. Mas como las indulgencias son remisión de pena tem
poral canónica, no es posible dejar de hablar de ellas. Basta á 

(1) Además de las reglas citadas en la lección primera de esta sección, tiene 
el titulo úl t imo de las Decretalesáe Gregorio IX. otras once , pero no tan grá 
ficas en su titulo final De verborum significatione , y son mas bien relativas al 
Derecho c iv i l que al penal. El cap. I . De pcenUentüs et remissconibus, qne 
trata de absoluciones é indulgencias , principia con este aforismo del papa 
Alejandro: Manifestó, peccata nonsunt occulta correctionepurgando,. 
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nuestro propósito el saber que son: 1.' plenarias ó parciales— 
aquellas solamente las concede el romano pontífice; —2.* loca
les , reales y personales; 3.° por modo de absolución y por modo 
de sufríigio. 

Por razón del tiempo de penitencia perdonado por las i n -
dulg-encias se suelen llamar setenas y cuarentenas: aquélla era 
la remisión de siete años de penitencia, ésta otra la de peni
tencia de cuarenta dias. 

Sí. La facultad de indultar se ha mirado siempre como una 
reg-alia de la corona ó atributo de la soberanía. Algunos políti
cos consideran esto como un atentado contra la justicia, pues 
considerando esta deuda como si fuera cosa de dinero , dicen 
que si toda la pena se debe, toda se debe pagar. ¡ Desdichados 
de ellos si Dios los midiese con la vara con que quieren medir á 
los desgraciados reos! Ello es que la Iglesia, madre piadosa, 
siempre se ha condolido de sus hijos extraviados; y los perdona, 
así que los ve arrepentidos. Si la facultad de indultar es tan pre
ciosa en lo político ¿ por qué se censura á la Iglesia cuando la 
usa? Pues qué la indulgencia en el terreno canónico es otra cosa 
que el indulto y la amnistía en lo secular y político? Y al fin la 
de la Iglesia es más general, pues los indultos concedidos por el 
Estado suelen ser parciales (1). 

4:. La cuestión de indulgencias fué el pretexto para la ex
plosión del protestantismo: las verdaderas concausas fueron el 
orgullo, la relajación de la moral y la disciplina, desde la es
tancia de la Santa Sede en Aviñon, el consiguiente cisma y 
el renacimiento del paganismo y clasicismo anticristianos. Por 
lo demás la protesta databa del siglo XV. y de los tiempos de 
Wiclef, Hus y quizá Arnaldo de Villanueva. Creer que la cues
tión de indulgencias fué origen y causa del protestantismo, en 
1518, es un error histórico y crítico ya insostenible: hacía más 
de un siglo que se venia cargando la mina; Lutero aplicó la 
mecha. 

S . El santo Concilio de Trento, después de afianzar la sana 
doctrina y el derecho de la Igiesia á conceder indulgencias, no 
disimuló por cierto los abusos , y les puso saludable correctivo. 

(1) Indulgentia quos Itierat notat, decía Justiniano : nec infamiam cn'mi-
nis tollit, sed pcence gratiam facit, l e j 3*, t í t . 43 , l ibro 9.° God. Así sucede 
con la amnist ía , y aun con la sentencia que absuelye de la instancia solamen
te , las cuales dejan al absuelto como manchado. La Iglesia es más generosa. 
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bien ajeno de ese orgullo moderno con que pretenden alg-u-
nos que no se hable de los abusos cometidos por las autorida
des eclesiásticas para no dar ocasión á los impíos para blasfe
mar. A la Igiesia le importan poco esas blasfemias de los ma
los: más le importa que los buenos no den ocasión para ellas. 
Por eso dice (1): Gtompotestas conferendiindulgentias a Ghris-
to EcclesicB concessa si t , atque JmjusmoM potestate dimnitus 
sibi t r a d ü a antiquissimis etiam temporibus usa fuer i t , . sacro-' 
sancta synodus indulgent ianm usum i n Ecclesia retinen-
d t m esse docet etpr(ecipit,eosque anatJiemate damnat, qu i , auú 
inút i les esse asserwivt, vel eas concedendi potestatem i n Eccle
sia esse neganL 

Reprende en seg-uida los abusos cometidos y manda: 1 / 
que no se prediquen: {né nimia f a c i l ü a t e ecclesiastica discipli
na eneroetur); 2.° que no se hagan cuestión de interés y gran
jeria, para quitar á los herejes la ocasión de blasfemar contra 
ellas {pravos qutBstus omnes omninoaholendos)-, 3.° que los obis
pos celen por evitar las corruptelas que introdujeren la igno
rancia , la superstición y la irreverencia, y las denuncien al 
Concilio provincial; 4.° que éste las ponga en conocimiento del 
romano Pontífice para que resuelva lo conveniente. 

Así lo hacen los señores prelados actualmente, aun cuando 
no se congreguen en Concilio; y de ello tenemos ejemplos re
cientes, pues consultada la sagrada Congregación de Indul
gencias por el Sr. Obispo de Salamanca sobre el valor de al
gunas que circulaban por España, asegurando que por actos 
ligeramente piadosos se ganaban miles de indulgencias, la 
Santa Sede lo ha vituperado, manifestando que el conceder i n 
dulgencias es un acto jurisdiccional, que sólo pueden ejercer 
los obispos en su diócesis y con respecto á súbditos suyos (2). 

Esta resolución, que nada dice que no se haya dicho mu
chas veces por los buenos escritores, debe tenerse en cuenta 
para evitar las supersticiones de las personas y corporaciones, 
que tienen prurito, y hasta cierta especie de orgullo, en adqui
rir privilegios de indulgencias, sin cuidar de vivir bien y po
ner los medios de ganarlas; figurándose, que con rezar tal de
voción han ganado de seguro miles de dias y años de indulgen-

(1) Continuación de la sesión 25 , Decretum de indulgentiis. 
(2) Véase en el apéndice y la Decretal de Alejandro I I I . al Arzobispo de Can-

torbery, cap. IV. , t í t . 38, l ibro 5.° Decretal, 
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cias^ estando prohibido el contar éstos, y como si á ellos les 
constara de seguro que están en gracia, y que Dios les ha que
rido conceder esas. No descenderémos aquí á la explicación 
teológica de la doctrina sobre indulgencias, que no es de nues
tro propósito, como tampoco la refutación de esos errores sobre 
los cuales deben ser consultadas las obras de Teología moral, 

d . De lo dicho se deducen fácilmente las regias para dis
cernir las indulgencias falsas de las verdaderas. I.0 No debe 
creerse fácilmente en esta materia, sino estar á lo que digan 
autores acreditados y teólog-os respetables. 2.° No se pueden 
publicar indulgencias n i g-racias espirituales sin permiso del 
ordinario , seg-Lin manda el Concilio de Trento. 3.° El mismo 
manda (1) que proceda en esto con cuidado, asesorándose de dos 
capitulares como cosa g'rave. 4.° En caso de duda vale más abs
tenerse de creer (m dubüs obstine) consultando entretanto á la 
Sagrada Congregación especial de Indulgencias, que para eso 
fué establecida, como queda dicho. 

Los abusos que cometían los predicadores, por mejor decir 
expendedores de indulgencias, dieron lugar á que el Santo 
Concilio añadiese respecto á esto : que, no habiendo esperanza 
de enmienda en los tales cuestores, fuesen completamente abo
lidos , y las leyes Recopiladas vinieron también denunciando 
sus extorsiones, hipocresía y socaliñas. 

•S. No eran menores los que cometían en el sigio X V I . los 
huleros (ó bulderos), expendedores de la Bula de la Santa Cru
zada, causando graves extorsiones á los pueblos, fingiendo mi 
lagros y cometiendo supercherías (2). Las indulgencias verda
deras que se ganan por la bula de la Santa Cruzada constan en 
los sumarios mismos, y no necesitamos consignarlas. Antigua
mente no se podía ganar indulgencia alguna en España sin 
ésta bula, á fin de que con aquélla no disminuyesen los i n 
gresos de esta. Pero Su Santidad el papa Pío I X . quitó esa 
obligación desde la próroga que concedió estando en Gaeta. 

(1) Indulgentias vero aut alias spirituales gratias > quibus non idea 
Christifldeles decet privari , deinceps per ordinarios locorum , adhibitis duo-
bus de capitulo, debitis temporibus populo prcedicandas esse decernit. (Sesión 
22, cap. IX.) 

(2) Véanse las leyes Recopiladas. 
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SECCION mwmL 
Delitos canónicos. 

LECCION XCIII. 
DELITOS CANÓNICOS EN GENERAL. 

t . Diferencia entre el delito y él fecado: generación de uno 
y otro bajo el aspecto religioso y metafisico. 

La palahra oAmrn. como término genérico comprensivo de 
pecados, delitos y fal tas . 

SS. Naturaleza de los delitos religiosos: su clasificación en 
seculares, canónicos y mixtos, según las relaciones con 
el Estado. 

Examen del titulo 1.", libro 2.° del Código penal. 
5 . S i puede la Iglesia conocer en delitos en que esté conocien

do ó haya conocido el Estado. 
S . Clasificación de los delitos según que son contra Dios, con

tra la Iglesia y contra la m w a l cristiana. 

%. La Iglesia tiene el fuero interno y el externo: en el i n 
terno conoce de los pecados, en el externo de los delitos. Un 
acto puede ser á la vez pecado y delito, y juzgado por ambas 
jurisdicciones. E l axioma jurídico de internis non judica t 
Ecclesia, se entiende relativamente á los meros pecados de 
los cuales no juzg-a en el fuero externo. 

Definen los teólogos el pecado: B ic tum, factum velconcu-
p i tum contra legem Dei mternam, y como la afirmación y la 
negación están en ig'ual caso y corresponden á un género 
(affirmatio etnegatio adidem genus reducunhor), comprende 
la definición las omisiones, esto "es,, lo dicho y lo callado 
cuando se debió decir, lo omitido cuando se debió hacer. 

El pecado precede al delito y lo interno á lo externo , pues 
ántes que se llegue al terreno de la tentativa, donde princi
pian los criminalistas á estudiar el origen (ó en la moderna ger-
manía la génesis) del delito y su desarrollo, el teólogo viene es
tudiando el pecado mucho tiempo ántes. Pasa el pensamiento 

41 
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pecaminoso por la mente, y la voluntadlo desecha débilmente, 
vuelve á pasar otra vez, cual nubecilla que impele el viento, y 
principia á sentir complacencia en él sin aceptarlo {delectación 
morosa): el deleite pasa á ser deseo malo no rechazado , luég-o 
es apetecido, y en seg-uida entra ya el pensamiento á idear 
los medios para conseguir ese fin. Todo esto pasa en el terreno 
psicológico: el jurista y el canonista nada de esto ven: la poli
cía n i lo sospecha, n i puede prevenirlo; el filósofo apénas se 
digna estudiarlo. Pero el teólogo lo atiende y lo entiende, y lo 
castiga severamente en el tribunal de la penitencia, matando 
en su germen é impidiendo que brote esa c izaña, que hubiera 
infestado los campos de la Iglesia y del Estado. La policía pre
viene el delito al germinar; la justicia humana en sus tribuna
les eclesiásticos y civiles lo castiga después de nacido y á 
veces de haber dado su triste fruto y además semilla ; pero la 
religión estudia ese mismo hecho al nacer en la mente, y allí 
procura sofocarlo *por el arrepentimiento, más que frustrarlo. 
Los estados que matan la religión se privan de ese gran recur
so para impedir la generación de los delitos en la raíz de los 
pecados; y llevan el castigo de su impiedad é ingratitud en el 
desarrollo de la inmoralidad, que al indiferentismo sigue. 

^ . La palabra crimen significa en algunos países el delito 
enorme. Ni el derecho canónico n i el español admiten esta cla
sificación , pues sólo hablan de delitos graves y leves que l la
mamos faltas; ántes bien, parece que en castellano la palabra 
crimen es, ó debe ser , genér ica , comprendiendo delitos y fal
tas , pues llamamos procedimiento cr iminal al que se sigue 
contra unos y otros, y lo mismo decimos conducta cr iminal la 
del que falta por negligencia, que la del que delinque por per
petración de un acto altamente punible. 

§1. Los delitos son meramente seculares, meramente canó
nicos, y mixtos, cuando ofenden á la vez á la Iglesia y al Es
tado y son castigados por ambos; tales como el rapto y el sa
crilegio. A veces el Estado añadía su sanción á la canónica 
castigando al que cometía delitos meramente religiosos, como 
la herejía y la profanación del domingo. Estos últimos han 
desaparecido del Código penal, llegando en esto el indiferen
tismo á tal punto, que n i áun la blasfemia más repugnante y 
soez es ya delito, n i siquiera falta, á los ojos del Gobierno espa-
ñ J1 , por más que los códigos de países protestantes castiguen 
ese y otros delitos. 

Es m á s , se avanza hoy hasta decir que el Estado no puede 
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admitir la existencia de delitos religiosos y contra Dios. Y con 
todo, los tribunales que admiten esta teoría y hablan de liber
tad de conciencia, se propasan á entender en las causas de de
negación de sepultura eclesiástica por los párrocos, admisio
nes y exclusiones en cofradías católicas, y hasta en los secretos 
de la confesión, y de las causas por que se deniega la absolu
ción sacramental. Achaque es de los gobiernos neolatinos y 
sus leyes no querer tener Dios, y resentirse si se les llama 
ateos: quieren no cumplir con los deberes y exigir derechos, 
v iv i r á la moderna y mandar á la antigua. 

4L Si el Código moderno de 1870 ha eliminado los delitos 
mixtos de apostasía y otros que ántes castigaba, en cambio ha 
sostenido el exequátur en el artículo 144, y con tal vaguedad, 
que al castigar áun la provocación á inobservancia de leyes, 
sin distinguir cuáles, puede hacerse con ella contra una auto
ridad eclesiástica todo lo que se hacía en tiempo de la monar
quía absoluta con las antiguas pragmát icas , y con puerta 
franca para perseguir á la Iglesia caprichosamente, al tenor 
de aquellas leyes tan en contradicción con nuestro modo ac
tual de ser. A esto se llama libertad de conciencia y toleran
cia religiosa; 

Por fin en la sección 3.a, al final del título 3.° del libro I I . se 
halla un párrafo relativo á los delitos que perjudiquen al l i 
bre ejercicio de los cultos. En él ninguna excepción se hace á 
favor del catolicismo, á pesar de ser la religión tradicional y 
de la casi totalidad de los españoles en la proporción de 
uno á doscientos. Nada especial se ha dejado para éste sino la 
odiosidad del exequátur, á pesar del decantado cuanto irrealiza
ble igualitarismo. Es m á s , el Estado se compromete á defender 
todos los cultos. E l artículo 240 ofrece castigar «al que escar
neciere públicamente alguno de los dogmas ó ceremonias de 
cualquier religión que tenga prosélitos en España .» Como no 
exige número , y dos constituyen plural , con que dos españoles 
se hagan mormones, estará esa religión perseguida en Amé
rica y protegida en España , pues la ley no distingue. 

S». Reducida, pues, la Iglesia á su propia y exclusiva es
fera de acción, únicamente puede contar con la protección d i 
vina, sus propias leyes y la sumisión de los católicos, en cuyo 
corazón gana lo que el Estado pierde. Castiga, pues, sus agra
vios con censuras y penas canónicas en la forma dicha en la 
sección anterior; pero nada pide al Estado para la ejecución de 
éstas , pues n i las leyes de éste le conceden protección, n i á 
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ella le sería ya decoroso el pedirla á quien le trata con despego. 

Delitos hay, como el concubinato y el adulterio, que la ley 
civi l apenas los castiga como veremos luego, pero la Iglesia 
no dejará de perseguirlos porque el Estado los tolere, y si éste 
en a lgún casólos castiga, esto no será motivo para que la 
Iglesia deje de imponer su penalidad correspondiente. Dícese 
que por un delito no se impoilen dos penas; pero estas son de 
orden distinto, y el delito religioso es de naturaleza distinta del 
profano: si al disparar un tiro se hiere á dos, no basta curar al 
uno: si con un acto se quitó fama y dinero, no basta devolver 
la fama: si un español hiere á un francés y á un a lemán, por
que dé satisfacción á éste no quedará aquél satisfecho. La 
aplicación es obvia. 

6 . Varias son las clasificaciones de los delitos que suelen 
hacerse. 

1.° Según su enormidad, calculada ésta por la censura que 
se impone, y su reserva más ó méuos especial. 2.° Según que 
son públicos ú ocultos y contra la moral pública ó la privada. 
3.° Según que son peculiares de los clérigos ó comunes á clé
rigos y legos y en correspondencia con su penalidad . 

Como ya no existen en rigor delitos mixtos, según lo que ya 
queda dicho del Código penal, la clasificación puede hacerse 
en tres gTupos, según que son contra Dios, contra la Iglesia ó 
contra la moral cristiana. 

a) En el primero pondrémos no solamente ios que son con
tra los mandamientos de Dios y de la Iglesia , sino los que son 
de un orden espiritual. 

h) En el segundo, los que son contra las personas y cosas de 
la I g l e s i a s un órden más material, distinguiendo los peculia
res de los clérigos de los que son comunes á clérigos y legos. 

c) En el tercero , los que ofenden k l a moral pública y a l a 
privada, y áun los derechos é intereses délos demás . 
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LECCION XCIV. 
DELITOS CONTE,A. DIOS. 

1 . Here j ía y apostasia: si son cosa distinta entre s i : cal i f i 
cación de una y otra, y sus respectivas penas. 

!©. Disciplina antigua acerca de los lapsos. 
3 . Apostasia monás t ica : infracción de votos. 
4 » Mi puede la Iglesia perseguir y castigar á los apóstatas le

gos y con q^ué penas. 
S». E l indiferentismo como lierejia característica del si

glo X I X . : solidansmo. 
6 . ProJdHcion de disputar con herejes y obligación de de

nunciar. 
9 . Sortilegio, teurgia y espiritismo. 
H . Blasfemia: perjurio. 

1 . Llámase herejía al error pertinaz de un cristiano en ma
teria dogmática. Sin pertinacia no hay herejía, n i tampoco lo 
es un error cualquiera, sino que debe ser sobre un punto de fe, 
definido por la Igiesia, en lo que se distingue el dogma de la 
doctrina, según queda dicho (véase la lección V). Cuando el er
ror es respecto á toda ó casi toda la creencia católica, y con 
separación completa de ella, se llama apostasia. 

La herejía puede ser material ó formal; en ésta se incurre á 
sabiendas, en aquella por ignorar que aquel punto sea de fe: 
puede ser también interna, de mero pensamiento ó duda, y 
externa que se manifiesta por actos. Otras distinciones más su
tiles suelen añadirse, pero hacen poco á nuestro propósi
to y para el fuero externo, pues son más bien de la teología 
moral. 

En realidad la apostasia se distingue poco de la herejía for
mal y manifiesta,, pues sólo difieren en la relación de ser la 
apostasia total y públ ica , al paso que aquella es parcial y á 
veces sin alarde público de separación, pues hay muchos he
rejes que pretenden pasar por buenos católicos, como sucedía 
con los jansenistas y otros. Por eso el Código penal anterior 
de España castigaba la apostasia y no la herejía, pues aqué
l l a , como hecho público y notorio en contra de la religión del 
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Estado, entraba en su jurisdicción, no para calificarla sino 
para apoyar á la Igiesia, que préviamente la había condenado 
en determinado sujeto. 

La herejía, y en su caso la apostasía? se castigaban con 
censuras, penas canónicas y temporales. Imponíase al here
je excomunión mayor lata, á veces con anatema é irregulari
dad : quedaba además privado de todo oficio , beneficio y juris
dicción, y de sepultura eclesiástica en su caso. 

El derecho de Decretales (tít. de hcdreticis m V I . ) imponía 
además confiscación de bienes, infamia, cárcel perpetua, y 
en algunos casos pena capital. Las Decretales consignaban en 
esto las ideas y el derecho existente en aquel tiempo. Pero 
cambiadas radicalmente las ideas desde la época de la revolu--
cion francesa, y áun án tes , ya no se imponen estas penas, 
y por tanto sólo están en vig-or las censuras y penas canóni
cas , que no puede impedir el Estado. 

®. La apostasía era muy frecuente, por desgracia, en la 
época de las persecuciones, y se castigaba con gravísimas pe
nas. A los que habían dado pruebas de debilidad, sobre todo 
en las horribles persecuciones de Decio y Diocleciano (250-300) 
se los llamaba lapsos ó caídos. Mirábase como tales, no sola
mente á los que apostataban , como los desdichados obispos 
Marcial y Basílides , sino también á los que cometían actos de 
debilidad y de apariencia gentí l ica, como el tomar libelo ó cer
tificación de ser g-entiles (UMáticos), los que quemaban incien
so á los ídolos {tlmfificados) los que entreg-aban los libros sa
grados ó revelaban los sagrados misterios. San Cipriano escri
bió contra ellos un libro muy curioso, y los cánones Iliberitanos 
tienen castigos muy duros para estos apóstatas. Entre los de
litos castigados con excomunión latcB sententm, y no como 
quiera, sino reservada al Papa especialmente {specialimodo), 
se cuentan los primeros los de apostasía y herejía y sus fauto
res , receptores y defensores, los que leyeren los libros de los 
herejes condenados por la Santa Sede, los cismáticos y los que 
apelan del Papa para el Concilio. 

3 . Hay otra apostasía no ménos dolorosa para la Iglesia, 
cual es la deserción clerical ó regular. Algunos monjes , can
sados de la vida monást ica, huían del claustro para vivir como 
seglares, sin incurrir en error ninguno: esta apostasía monás
tica se castigaba al pronto con censuras, y áun después de la 
absolución de éstas con penas canónicas y duras penitencias. 
En caso de reincidencia se imponía reclusión perpetua en cár-
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cel seg-ura y con grandes privaciones {m ergastnlo vel carcere 
duró). Pero Benedicto X I V . mandó mitig'ar este rig-or. 

Hoy los clérigos escandalosos y más comunmente los frai
les renegados (pues asi se llama en España á los apóstatas), 
generalmente se casan, hecho que lleva consig-o la apostasía, 
porque, seg'un la ley del matrimonio c iv i l , no pueden casarse 
los clérig'os n i los reg-ulares, sino sólo en el caso de abandonar 
el catolicismo. Bien es verdad que, sin esta declaración civi l , 
apóstatas serían estos desdichados con sólo el hecho de casarse. 

-f i . Por lo que hace á los apóstatas legos , si la Iglesia no 
puede imponerles ya las penas canónicas , y ménos supuesta 
la libertad de cultos , vigente ya en todos los países , todavía 
puede imponerles las censuras canónicas , no solamente de 
excomunión mayor y privación de sepultura eclesiástica en 
su caso, sino también de infamia canónica para ellos y su des
cendencia , irregularidad para el caso de que se conviertan, y la 
pérdida de derechos de patronato, pensiones, etc. si los tu
vieren. 

5» Por desgracia la herejía predominante en el siglo XIX. , 
y característica de é l , es el indiferentismo religioso, que mira 
todas las religiones con igual desprecio y se burla de todas 
ellas. Como enfermedad moral, tiene síntomas muy varios, pues 
unas veces sostiene que todas las religiones son buenas y que 
con todas se da culto á Dios ; otras que todas son malas, que 
debe seguirse la del país en que se nace, que sólo debe consis
tir en actos internos, que el catolicismo es la mejor, aunque 
debiera ser más tolerante: pero lo que más comunmente sos
tiene suele ser, que lo mejor es no hallar de religión. Afines al 
indiferentismo son, el materialismo, que niega todo lo sobrena
tural ; el panteísmo , que adora á la naturaleza como Dios ; el 
racionalismo, que niega la revelación y sólo admite lo que al
canza la limitada razón humana; el antropoteismo, que adora 
á la humanidad terrestre (1) y limita á ella toda su objetividad; 
el positivismo, que mejor pudiera llamarse egolatría , ó culto 
del yo, y el solidarismo, que tiende á matar todas las creencias 
religiosas con el más brutal despotismo (á nombre, por supues
to , de la libertad), jurando vivir y morir sin rel igión, opo-

(1) Estos señores han descubierto que aunque el hombre muere, la ftwma-
nidaá no perece, y por consiguiente que es i7imortal: pero lo mismo sucede 
con las aves y cuadrúpedos , que sirven para nuestro alimento. 
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niéndose á que los demás profesen ning'ima, y asediando bru
talmente á los moribundos para impedirles reconciliarse con la 
Iglesia, ó recibir los auxilios espirituales. 

El materialismo ha cundido en las ciencias médicas y natu
rales. En las jurídicas y filosóficas el racionalismo y el ateísmo 
vergonzante, pues los juristas modernos se consideran rebaja
dos si nombran á Dios , y reducen la ciencia á los fines p i r a -
mente humanos. Todo esto es ateísmo más ó ménos solapado. 
Consecuencia de ello es el cimlismo, con su matrimonio c iv i l , 
inscripción c iv i l , entierro c i v i l , divorcio c i v i l , juramento civi l , 
y otros actos de secularización en menosprecio de la Iglesia. 

Dadas ya estas condiciones, las relaciones entre la Iglesia y 
el Estado, y sobre todo en materia de penalidad, han cambiado 
completamente. Pero si el Estado se separa de la Iglesia , ésta, 
fundada sobre la Piedra (1), quoda siempre inmóvil y en su si
tio, y en él la encontrará el hijo pródigo, si vuelve arrepentido. 

©. Las disputas con los herejes, y por consiguiente con los 
indiferentistas y racionalistas, los peores de todos ellos, están 
prohibidas á los católicos bajo pena de excomunión. ¿Cómo 
hemos de pelear con ellos si es imposible que nos entendamos 
no conviniendo en principios? Aun con los protestantes y j u 
díos tenemos en parte los sagrados libros y el principio de re
velación ; pero con los racionalistas no hay posibilidad de en
tenderse, pues en el acto de disputar con ellos, tenemos que 
rebajarnos para ir á su terreno. La Decretal de Alejandro I V . 
sólo habla de los legos, y no distingue si son letrados ó no (2). 
Aun los clérigos mismos deben abstenerse no siendo muy ver
sados en polémica. Mas no se incurre en censuras, según la 
opinión corriente, por refutar los dicterios de los herejes é i m 
píos, y más si en ello hubiera peligro de escándalo, pues, 
como dice Santo Tomás , á veces el silencio indiscreto es per
judicial (3). 

La obligación de denunciar á los herejes procede más en el 
fuero interno; pero aunque hoy está muy mitigada por efecto 
de las circunstancias. Con todo, no se puede considerar aboli-

(1) Petra autem Christus. 
(2) Inhibemus quoque ne cuiquam láiccepersonce Uceat publice vel priva-

tim de flde cathollca disputare. Qui vero contrafecerit eoccommunicationis 
laqueo innodetur. Gap. I I . tít . I I . de hcereticis in Y l , 

(3) Summa , 2.a 2.» queest. 10 , a r t . 7.° 
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da y mucho ménos con respecto á los clérigos ó personas 
que, por su posición y especial hipocresía, pudieran perjudi
car mucho á la Iglesia. 

9 . Los errores del indiferentismo, tal cual se han descrito, 
han traído á la sociedad moderna á la teurgia, las evocaciones, 
sortilegios, espiritismo y otras supersticiones, que parecían ya 
olvidadas por completo. Es bien raro que después de tanto 
declamar contra los duendes y las brujas , el magnetismo y el 
espiritismo nos hagan creer en ellos. Consultada la sagrada 
Penitenciaría en 1841 y 1847, si era lícito el uso del magnetis
mo y sonambulismo para las adivinaciones, respondió categó
ricamente non licere. 

En 1850 principiaron en los Estados-Unidos las prestidigi-
taciones espiritistas, por farsas de mal género en un principio, 
degenerando después en horrible teurgia y evocaciones de es
píritus. El retroceso al paganismo tenía que traer estas malda
des, tan comunes entre los Israelitas supersticiosos, y en los 
últimos tiempos del paganismo (1). En una Encíclica de 30 de 
Julio de 1856, Su Santidad declaró que el sonambulismo lúcido 
y sus adivinaciones y evocaciones son nuevo género de supers
tición y decepción ilícita, heré t ica , inmoral y escandalosa. 
Como superstición herética y sectaria la creemos comprendida 
en el caso primero de las excomuniones latas reservadas espe
cialmente á Su Santidad. 

8 . Llámase blasfemia á la injuria verbal dirigida contra 
Dios: es heretical y simple: esta es hija muchas veces de la i g 
norancia ; aquélla, de impiedad soez; especialmente en España, 
que tiene actualmente el funesto privilegio de ser el país más 
asquerosamente blasfemo de toda la tierra. Nuestro Código pe
nal no tiene una palabra de correctivo contra esta inmundicia 
moral. ¡Tanta y tan bella es su tolerancia! Con pena capital 
la castigaba el Levítico: el Derecho canónico en el capítulo 
Statuimus {de maledicis) condena al blasfemo á no entrar en 

(1) Él espiritismo era muy común entre los israelitas. Los católicos que 
creen que el espiritismo es pura fantasmagoría se equivocan. Quinientos mé
diums ó pytones mató Saú l : prueba de que abundaban en su t ierra . Saúl re
curre al espiritismo el dia ántes de su muerte y bace evocar al difunto Samuel. 
El Deuteronomio dice , cap. 18 , v . 10 : Nec inveniatur in le qui aviólos scis-
citetur et observet somnia atque augurio,. Nec sit incantator, nec qui pytones 
consulat, nec divinos , aut qucerat a mortuis veritatem. Omnia hcec abomi 
natur Dominus. 
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la Iglesia y hacer penitencia pública á la puerta de ella por 
siete dias consecutivos. 

El perjurio, ó falso juramento, invocando el nombre de Dios 
para afirmar una cosa falsa es un delito. A l perjuro no se le 
admite como testigo n i se le vuelve á exigir juramento. A los 
clérigos se les castiga con suspensión de oficio y beneficio, so
bre lo cual el derecho establece estas dos máximas (1): Non 
merentMf ecclesias regere qni sunt per jn r i i crimene i r r e t i t i . 
Qui sunm transgressi stmt juramentum est tanto gravius v in-
dicandnm, qnanto majori prmeminent dignitate. 

LECCION XCV. 
DELITOS CONTE A LA IGLESIA. 

1 . Clasificación de los mandamientos de la Santa Iglesia. 
Violación de las fiestas: disminución de dias festivos. 

SB. Infracción del precepto pascual. 
41. Impenitencia final. 
2». Ingrat i tud con la Iglesia, negándose a l pago del diezmo, ó 

en su caso del sostenimiento del culto y de sus ministros. 
€5. Violación del ayuno y precepto cuadragesimal. Abstinen

cias por vo to público. 

1 . Los delitos contra los mandamientos de la Iglesia lo son 
hasta cierto punto contra Dios, en cuanto que agravian á éste 
en cosas que á su culto se oponen directamente. Es verdad, que 
muchos dé los delitos que luégo se enumeran contra las cosas 
de la Iglesia son también de este mismo género ; mas teniendo 
la Iglesia un catálogo de mandamientos suyos , comunes á to
dos los cristianos, clérigos y legos, especiales para el culto 
de Dios y santificación de las almas, justo es que se respete 
este catálogo, y como están compilados los preceptos, se enu-
ren los actos contrarios á éstos y sus infracciones. 

S5. E l primer delito contra los mandamientos de la Iglesia 
es la profanación del domingo y violación de los dias festivos. 
La del domingo es más grave, pues se funda su observancia 

(1) Titulo 24 de Jursjurando , l i b . 2.° Decretalium. 
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en el derecho divino y el tercer precepto del decálogo, que 
manda santificar el dia sépt imo, sábado para los israelitas, 
domingo para los cristianos {Memento %t diem sahhati sancti-
fices); en seguida manda trabajar en los seis dias de la semana, 
donde vemos que el trabajo es obligatorio, como lo eri.en la ley 
natural, y descansar el séptimo. Para cumplir la esencia del 
precepto divino de la santificación, la Iglesia establece la forma 
de ella, mandando oir Misa entera. La infracción de este pre
cepto tiene más de pecado que de delito en el fuero externo. En 
este se declara nula cualquiera sentencia dictada en estos dias, 
y más si es capital (cap. 5.° de f e r i i s ) . 

En otro tiempo la profanación del domingo y dias festivos 
era delito mixto, y lo castigaba la autoridad civi l , sobre lo cual 
las leyes recopiladas tenían disposiciones muy sábias y atina
das , que no citamos, pues la libertad de cultos ha hecho que 
sean impracticables. 

ü . La infracción del precepto pascual se castiga no sola
mente en el fuero interno, sino en el externo, aunque no jud i 
cial sino gubernativamente. La pena es de excomunión , y 
consiguiente privación de sepultura eclesiástica, según el ca
pítulo 12 de prniitentiis et remissionibus, dado en el Conci
lio I V . de Letran (1216). Omnis utriusque sexus j lde l i s , post-
qmmad annos discretionis penenerit , omnia sua solus pecca-
ta , saltem semel i n anno, confiteatur proprio sacerdoti. Hoy no 
es obligatorio confesarse con el párroco, y está mitigada esta 
disciplina. Manda en seguida comulgar: suscipiens reverenter 
adminus inPasclia Eucliaristim sacramentum... alioquin et 
mvens ab ingressu Ecclesia arceatur etmoriens Ghristiana ca-
reat sepultura (1). Impone, pues, excomunión ferenda. 

Í%. A continuación de ese decreto el mismo Concilio man
dó á los médicos, bajo pena de privación de entrar en la 
Iglesia, que avisasen á los moribundos se dispusieran á reci
bir los sacramentos y preparar su alma {cum anima si t precio-

(1) A pesar de eso y de las leyes recopiladas, el Consejo de Estado 
dio, en 1860 , un dictámen , lleno de errores canónicos , con motivo de haber 
negado sepultura eclesiást ica el obispo de Oviedo á una mujer que hacia once 
años no cumplía con la Iglesia, que estaba habitualmente embriagada, y se 
negó á recibir los sacramentos. Entre otros graves errores (hablando en té r 
minos forenses) decía el Consejo que la privación de sepultura eclesiástica era 
excomunión menor. ¡ Por ménos que eso se reprueba á un pobre estudiante 
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sior corpore). La Iglesia castigaba con privación de sufragios 
y sepultura eclesiástica al que, exhortado á recibir los sacra
mentos, se niega á ello por impiedad ó desprecio, y las leyes 
civiles añadían á ésto pérdida de la mitad de los bienes (1). 

I». Acerca de la obligación de pagar el diezmo y origen 
de éste mandamiento de la Iglesia se dijo ya en la lección L I I , 
y también de la subrogación de otra prestación por el Estado, 
en vez de aquél. Siendo el sostenimiento del culto y de sus m i 
nistros una obligación de derecho divino en su esencia , y el 
diezmo una de las varias formas de cumplir é s t e , el negarse 
al sostenimiento de aquél lleva implícitamente consigo una 
violación del derecho divino y agravio á la Divinidad, negán
dose á sostener su culto, con menosprecio de la Iglesia y de 
sus sacramentos. Por ese motivo en los pueblos donde, ó no se 
pagaren los diezmos , ó no se atiende al sostenimiento del pár
roco por otros medios, pudiendo hacerlo, puede el prelado, p ré -
vias las amonestaciones, poner entredicho, y el párroco reti
rarse, conforme á la doctrina del Evangelio, cuando el sacer
dote no es recibido en la casa donde va á evangelizar. (San Ma
teo cap. 10, v. 12.) 

S . La violación de los ayunos y del precepto cuadragesi
mal, y lo mismo la promiscuación en días en que está prohi
bida, corresponden al fuero interno más que al externo. y 
apénas habrá caso en que éste pueda proceder, salvo aquellos 
de grave escándalo y pública irrisión. 

Mas por lo que hace á las abstinencias públicas y votivas, 
que hacían antiguamente algunas corporaciones municipales, 
la Sagrada Congregación ha declarado, que estos votos sólo 
obligan á los que los hacen y á los pueblos miéntras vive 
aquella generación, mas no á los descendientes, aunque será 
un acto de piedad y gratitud á Dios el observarlos. Lo relativo 
á estas abstinencias corresponde más bien á la teología moral. 

(1) Lejías de Alonso XL y Enrique I I I . que son la 3.a, tf t . I . , lito. I . de la 
N ovisima Recopilación. Xü. siguiente [Ibidem ley 4.a) se mandaba dar 
la comunión aireo de muerte, según ley de Felipe I I . en 1569. 
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LECCION XCVI. 
DELITOS PECULIARES DE LOS CLÉRIGOS Y PRINCIPALMENTE CONTRA 

COSAS DE LA IGLESIA. 

1 . Naturaleza de estos delitos. 
!©, Reiteración del bautismo y de la la confirmación y or

den: ordenaciones i l íc i tas . 
3 . Violación del sigilo sacramental: solicitación sacrilega: 

Constitución de Benedicto X I V . Pcenitentise sacra-
mentum. 

«4. Reiteración de la Misa : su acumulación y contratación. 
Si. Usurpación de atribuciones y ju r i sd icc ión : i n trusión en 

el vicariato capitular. 
« . Faltas y negligencia en la predicación, rezo, lenidad, 

residencia, tonsura y traje clerical. 
. E l concubinato como delito especial. 

H . Gaza, uso de armas y belocosidad. 
®. Mercimonia y aseglaramiento: casos proJiibidos. 

1 ® . Reglas de 8. Carlos Borrorneo respecto á estos puntos. 

I . El estado clerical as perfecto, aunque no todos los cleri-
g-os se encuentran en estado de perfección. Esto les obliga á que 
se abstengan de muchas cosas que para los seglares son lícitas 
y hasta honrosas, como la mil icia , el comercio^ la abogacía, la 
medicina, y hasta la caza y la industria manufacturera. Asi
mismo les obliga al celibato y á la continencia absoluta, dado 
caso de que no sean célibes, y se hayan ordenado con dispensa. 
Aun el vivir con mujeres y servir á los príncipes les está pro
hibido. Tienen también deberes especiales que cumplir , en los 
cuales pueden cometer delitos ó incurrir en faltas por negli
gencia ú omisión. Si pees tienen un estado más perfecto, y en 
lo externo fueros, inmunidades, dignidades y beneficios, 
también tienen el contrapeso de la mayor gravedad en sus fal
tas, las privaciones y las penas especiales. Por esa razón, así 
como se habló de las penas peculiares de los clérigos, preciso 
es también tratar en grupo aparte de sus delitos especiales, y 
en -esto seguir el órden de los sacramentos contra los cuales 
atentan. 
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S5. El bautismo, la confirmación y el órden imprimen ca

rácter , por lo cual no se pueden reiterar. E l bautismo puede 
reiterarlo un lego , pero como g-eneralmente lo administran los 
párrocos, parece muy oportuno poner el delito de su reitera
ción con los otros dos casos. Las Decretales castigan al rebapti-
zante con irregularidad para no ser promovido á las sagradas 
órdenes, y algunas otras penitencias discrecionales (cap. 2.°, tí
tulo 9.°, libro 5.° de las Becfetales). Los cánones prohiben no 
solamente la reiteración del órden, sino también conferirlas 
fuera de las témporas, dos en un dia, a subditos ajenos y 
sin beneficio ó patrimonio, según queda dicho en lecciones 
anteriores. Casi todos estos delitos se castigan con suspen
sión y áun al obispo mismo que delinque en ello. (Tit. 11, 
l ib . I.0 Decretal.) Un año de suspensión de ordenar tiene el 
obispo que ordena súbdito ajeno, y tres por ordenar al que no 
tiene beneficio n i patrimonio con pacto de no pedirle nada, 
censuras que ha consignado y , por decirlo as í , reiterado, la 
reciente bula Apostólica Sedis moderationi. 

SI. Dos delitos enormes castiga el Derecho canónico en lo 
relativo al sacramento de la Penitencia, que son la violación 
del sigilo sacramental y la torpe solicitación. La primera se 
castiga con excomunión lata sententice, reservada al obispo ú 
ordinario por la Bula de Benedicto X I V . S'acramenUm pmniten-
tifó, dada en 1.° de Junio de 1741, la cual convendrá consultar 
en estos casos, en los cuales el procedimiento por lo común es 
secreto, y áun suelen los obispos habilitar en estos casos á un 
presbítero anciano, de gravedad y talento, para que haga de 
notario, pues son causas difíciles, muy delicadas y afines al 
fuero interno. En la Bula Apostolicm Sedis, Su Santidad ha 
comprendido también entre los casos reservados al obispo ú or
dinarios la excomunión lata contra los que dejan pasar un mes 
sin denunciar al confesor ó solicitante, al tenor de la citada 
Bula flacramentum pOBnitentim. 

No son menos graves, aunque por fortuna rar ís imas, las cau
sas de violación del sigilo sacramental, en las cuales más suele 
haber indiscreción que malicia. Con pena de deposición y en
cierro en monasterio castiga este delito el Concilio de Letrán 
en el cap. Omnis utriusque sextos, ya citado. Qm peccatum i n 
pcenitentiali judÁcio sihi detectumpraesumpserit revelare, non 
solwm eum a sacerdotali officio deponendum decernimis, ve-
rum ad agendim p e r p e t ú a n poenitentiam i n arctum monaste-
r i um detrudendwm, (tít. 38, depainit. etrewdssiomlus, cap. XI I . ) 
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41. La Decretal de Inocencio I I L prohibe al clérigo decir 

más de una Misa diaria sin necesidad, excepto el dia de Navi
dad (cap. 3.u, t i t . 41 , libro 3.°), doctrina que confirmó Benedic
to XIV. en rescripto al obispo de Huesca, en 16 de Marzo de 
1746, explicando los casos de necesidad (1). Mas ning-uno de 
ellos impone pena al reiterante, por lo cual ésta se considera 
como arbitraria, y se castiga generalmente con suspensión 
temporal de oficio y reclusión temporal, lo cual se llama co
munmente hacer espirituales. Y no es gran pena esta, pues 
por celebrar sin luz y con pan fermentado imponía Honorio I I I . 
privación perpétua de oficio y beneficio á un clérigo díscolo. 
(Ibidem , cap. 14.) 

La reducción y composición de Misas cuando se han toma
do muchas indiscretamente, corresponde al romano Pontífice, 
y es punto de teología moral más que de derecho canónico. 
Aunque el Concilio de Trento autorizó á los obispos para hacer 
las reducciones con el sínodo diocesano (sesión 25, cap. 4.°) 
Urbano V I I I . se reservó esta facultad, y la Congregación del 
Concilio, en 1682, respondió que no les era lícito á l o s obispos 
el hacerlas (2). 

Más graves son las penas impuestas á los que comercian 
con ellas, tomándolas á más precio y haciéndolas decir por 
ménos con torpe comercio, pues se castiga con excomunión 
lata reservada al Papa en la Bula Apóstol. Sedis. Otra resolu
ción no ménos importante acaba de dictar Su Santidad, en 9 
de Setiembre del presente año 1874, por la Secretaría de la 
Congregación del Concilio, declarando que son torpes y puni
bles actos de mercimonía las ofertas de libros y géneros de 
comercio á trueque del estipendio de la Misa, como hacían 
algunos libreros y empresas , que , recogiendo misas, en vez 
de dar el estipendio que habían cobrado, daban libros. Véase 
en los apéndices. 

2». Las usurpaciones de jurisdicción son de varias clases, 
y las castiga gravemente el derecho, principalmente en lo rela
tivo al sacramento del Orden. 

(1) Véase lo dicho en la lección X X V I I . pág. 182. En España y Portugal por 
privilegio se dicen tres misas en el dia de Animas. 

(2) Véase lo dicho acerca de las reducciones de cargas de capellanías, aun
que este expediente no excede las facultades episcopales , según varios autores. 
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El clérig'o ordenado sin guardar el órden je rá rquico {per 

saltum) se le condenaba á penitencia (lib. 5.°, t í t . 29). 
E l ordenado furtivamente era castigado al arbitrio del obis

po (Ibidem, tít . 30). A l que se propasaba á ejercer los oficios di
vinos y áun á bautizar solemnemente, sin tener las órdenes 
correspondientes, se le ponía entredicho é inhabilitaba para 
siempre (1). La usurpación de jurisdicción en una Iglesia por 
los vicarios se castiga con privación de oficio y con inhabilita
ción para ejercer jurisdicción en la diócesis (cap. 6.°, t í t . 31). 

Aun en los obispos se castiga este delito gravemente, se
g ú n queda dicho en el número S de esta lección. La mis
ma enajenación ilícita de bienes eclesiásticos la castiga con 
excomunión lata. Y no son estos los únicos abusos y exce
sos de jurisdicción que castiga en ellos, sino que en el título de 
excessihus prcelatorum el subdi tonm, les reprende Alejan
dro I I I . varios de ellos severamente, amenazándoles con gra
ves penas , sin designarlas. Prohíbeles que impongan tallas y 
gabelas á los clér igos, que les hagan agravios de obra ó pala
bra , que los excomulguen sin oírlos judicialmente , y que los 
suspendan ó pongan entredicho en sus iglesias , sin oir al ca
bildo: Neo aliquem excommunicare sine ordine judic iar io prm-
swmatis (cap. 5.°, t í t . 31 , libro 5.°). Es capítulo muy importante 
y que deben tener en cuenta los clérigos cuando se ven atro
pellados indiscretamente por ordinarios y prelados ligeros y 
presuntuosos, que también los hay á veces, como se vé por las 
Decretales mismas que denuncian sus abusos {Homines ta-
men). A la vez el clérigo que recibe órdenes de hereje ó cismá
tico queda suspenso con censura reservada al Papa. Véase so
bre este delito y otros análogos la Bula Apostolicce ¡Sedis. 

No debe olvidarse tampoco respecto de intrusiones la pro
hibición terminante que hace Su Santidad en su reciente é im
portante Bula Romanus Pontifex, dada en 28 de Agosto de 
1873, de limitar la jurisdicción de los vicarios capitulares, bajo 
pena de excomunión reservada á la Santa Sede y pérdida de 
rentas á los capitulares que tal hagan. Los presentados de ese 
modo incurren en iguales penas y pierden el derecho que tu
viesen. En iguales penas incurren los que se atreven á tomar 

(1) Si quis baptizaverit aut aliquod offl.cium ditíinum eccercuerit non orái* 
natus, propter temeritatem abjiciatur de ecclesia et nunquam ordinetvr. 
(Tit. 36, libro 5.°) 
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esa jurisdicción, n i áim á titulo de provisores, y , si son obis
pos, los condena ipso facto, además á la suspensión de ponti
ficales , entredicho y prohibición de entrar en la Iglesia. 

©. Las penas que se imponen á los obispos que se ausentan 
sin causa legít ima y lo mismo á los párrocos y canónigos , é 
igualmente los demás casos de negligencia en el rezo, coro, 
residencia y administración de sacramentos, pueden verse en 
la lección L X I X . Los relativos á la negligencia ú omisión en la 
visita episcopal se tratan en la lección XX. 

El Concilio de Trento amenazó á los obispos que no predica
ran , pero sin fijar pena (districtcB subjaceat u l t ioni ) . Con 
respecto á los arciprestes y párrocos, aunque fuesen exentos, 
mandó que se les compeliese hasta con censuras á predicar, ó 
reteniéndoles parte de la renta para pagar predicadores á su 
costa. (Ses. 5.a, cap. 2.°) Con pena al arbitrio del obispo castigó 
también la negligencia del párroco que no avise el impedimen
to á los contrayentes. ( Id. Ses. 24, cap. 2.°) 

9 . El concubinato lo castiga gravemente el Concilio de 
Trento en los clérigos (Ses. 25, cap. 14). Si á la primera 
amonestación no expulsan á la concubina , ó cesan en el trato 
y familiaridad, manda que se retenga la tercera parte de la 
renta y obvenciones con destino á la fábrica ó lugares píos. A 
la segunda se les impone pérdida de toda la renta y pensiones; 
y si no hacen caso, hasta de la administración. Si áun así fue
sen contumaces,quedarán privados de oficio y beneficio, dig
nidades , cargos y jurisdicción, con inhabilitación perpetua. 
Podrá también en caso necesario imponer excomunión y cárcel. 
Si los obispos ^ ¿ í j delinquieren, incurren en suspen
sión ipso facto, quedando su causa reservada al lóidemj. 

S. La caza está prohibida á los clérigos. El Concilio de 
Trento solamente dice (Ses. 24, cap. 12.) prohibiendo ésta, 
y otros actos poco decentes en el clérigo: Vestitu insu-
per decenti tam i n ecclesia quam extra utantur, ab i lUcit is ve-
nationihus, aucupiis , choréis, tahernis, lusihusque abstineant; 
donde se ve prohibida la concurrencia á bailes, cafés y juegos. 
Se entiende por caza ilícita la estrepitosa que se hace con per
ros y armas de fuego, y áun con riesgo de la vida. Pero esta 
interpretación es demasiado benigna, y en el extranjero no se 
permite n i áun la de pájaros, pues el Concilio dice ancwpiis: 
(avium — capium). 

Pero si la caza está prohibida, mucho más lo está el uso de 
armas: en frases bien ceñidas y terminantes lo dice el Derecho: 
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Glerici arma portantes et usurari i ececommunicentur ( l ib . I I I . 
t ít . I.0, cap. 2.°). El c lér igo 'que lleva armas y traje militar 
pierde el fuero si no las deja á la tercera amonestación: si en
tra en riña con otros y en ella muere alguno, queda irregu
lar {de clericopercursore), y si lo matan estando en guerra ó 
sedición, no quedan excomulgados los percusores (título 29, 
cap. 23). 

9 . E l Concilio Iliberitano permitía á los clérigos el comer
cio, por no ser entónces célibes, y por la pobreza, de la Iglesia. 
Pero el Concilio de Tarragona , en 516 , y otros que compiló 
Graciano (causa 14, q. 4.a) prohibieron ya la mercimonia: el 
Tarraconense decía: Quicumque i n Clero esse voluerit emendi 
vi l ius velvendendi carius, studio non utatur. Certe si Ticecvo-
lueri t ejerceré cohibeatur a clero. Con deposición se casti
gaba este delito y excomunión en caso de cometer usuras; 
mas hoy prevalece la decretal del papa Gelasio , que sólo im
pone suspensión a clericalibus officiis abstinere cogantur 
[ Ib id . ) 

1 0 . Oportunas son á este propósito las reglas prohibitivas 
que daba San Cárlos Borromeo al clero de su diócesis y reco
mendaba mucho Benedicto X I V . 

Qui Deo mil i tar implicare senegotiis sac iüar ibus prohibe-
tu r ; idcirco edicimus: JVe Clericus sacris ini t ia tus , aut Ec-
clesiastico Beneficio prceditus , coram judice sceculari advoca-
t i , aut Procuratoris nomine causas agat, n is i ab aliis i n j u -
dicium Docatus, suam, vel Ecclesice suce, propinquorum etiam, 
sinecesse er i t , et miserabilium per sonar um causas, ab Epis-
copo facú l ta te pr ius scripto concessa , tueatur. 

Ne inprophanisnegotiis officiumtaheTlionis e%erceat.—Ne 
artem medendi faciat.'—Ne i n negotiationibus, et mercaturis 
se interpretem, et médium interponat.^-Negotiationem etiam 
omnis generis omninoproliibemus.—Artes vero honestas conce-
dimus, u t aliquod manibus suis lucretur, quo s ibi , quce ad 
victum neccessaria sunt, comparare p o s s i t ^ N e aliena prtedia 
lucr i causa conducat.—Ne aliorum tutelam, aut curam susci-
piat. —Nepro aliisfdejubeat. —Ne alicujus Pr inc ip i s , aut 
alterius negotiorumprocurator s i t , sine facú l ta te ab Episcopo 
prius per litterasimpetrata, singulis annis renovanda.—Neve 
parum memor Ordinis, ac dignitatis SU/B , s i t i n famula tu 
laicorum, etiam pr inc ipum, eorumve quibusvis ali is obse-
quiis, nis i cui ex causa, et ad officium Sacerdotali muñere 
non indignum Episcopus hujus rei potestatem ante scripto 
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fecefit. Hwjiismodi autem Ucentice scripto permissa quotmnis 
remventur: alioquin i r r i t a , ac nuil® sint. 

Nevé precursor, autassecla Foemimrum, auteis discum-
hentibus adsistat, aut ancilletur. 

Qui autem Tiujusmodi sacularia negotia exercendi faculta-
tem, seu dispensationem impetrarit , in t ra dúos menses E p ü -
copo exhibeat. 

LECCION XCVII . 

DELITOS COMUNES CONTRA. LAS PERSONAS Y COSAS DE LA IGLESIA. 

1 . Naturaleza de éstos y los mas graves. 
Cisma, su naturaleza y especie, enumeración de los 

más funestos. 
3 . Desobediencia y desacato a l superior eclesiástico. 
41. Reconocimiento de intrusos. 
S». S i m o n í a : sus casos. 
©. /Sacrilegio: irreverencia, i r r i s ión del culto. 
•9 . Percus ión de un clérigo. 
S . Detentación de cosas y bienes de la Iglesia. Violación y 

profanación de lugares sagrados, y de clausura mo
nást ica . . 

9 . Violación de censuras é inmunidad eclesiástica. 
1 0 . Falsificación de letras apostólicas. 
1 1 . Supersticiones: propalacion de milagros falsos y expo

sición de reliquias apócrifas. 
I S . Faltas relativas a l culto, que castiga el actual Gódigo 

penal. 

f . Además de los delitos contra las personas y las cosas de 
la Iglesia, qne cometen exclusivamente los clér igos, y son pe
culiares de su estado, hay otros de este mismo género que 
pueden cometer los clérigos y legos indistintamente, siquiera 
algunos de ellos los cometan más bien los clér igos, y sean más 
graves en ellos y castigados con una penalidad más grave y 
especial, como sucede con el cisma, la simonía y el sacrilegio. 

!S. El primero y más grave es el cisma, que tiene gran afi
nidad con la apostasía. San Agustín marca la diferencia entre 
ambos con mucha precisión { I n Math., q. 11.*) Solet interroga
r a yscliismatici quid ab hcereticis d i s ten t í ethoc invenir i , quod 
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scMsmaticos non fides f ac i t , sed communionis dismpta socie-
tas.Lo mismo dice S. Jerónimo, citado también por Graciano. 
Puede ser el cisma general y parcial, según que el cismático 
niega la obediencia al Papa y á la Iglesia, al obispo, ó á su 
propio párroco ó superior gerárquico, regular ó capitular. 
Con esto es fácil clasificar las diferentes especies de cismas. 

Los cismas generales más funestos para la Iglesia han sido: 
a) El oriental ó de Focio en el siglo V I I I . , por el cual la 

Iglesia griega, ú occidental, quedó en su mayor parte separa
da de la occidental ó latina. 

(5) El de los antipapas en el siglo XV. , de resultas de la fu
nesta estancia de la Santa Sede en Aviñon, origen de la deca
dencia moral y disciplinal del Occidente , llegando á ser hasta 
tres titulados papas los que pretendían el solio pontificio. 

c) El de Occidente ó Germánico,, á principios del siglo X V I . 
conocido con el nombre de protestantismo, el cual más que cis
ma fué herejía, y ha traído el moderno indiferentismo con todas 
sus consecuencias. 

Los canonistas dicen que el cisma puede ser con herejía ó 
sin herejía, pero esta distinción es poco aceptable; pues si el 
cisma es con herejía más bien se le da este nombre, como su
cede con el protestantismo, según queda dicho, pues la here
jía por su naturaleza es delito más grave que el cisma. 

El cisma general y contra el Papa se castiga con excoma-
nion lata, y no como quiera , sino reservada á la Santa Sede 
con especialidad. Se le impone además al cismático privación 
de jurisdicción, si la tiene, é inhabili tación para oficios ecle
siásticos. Estas censuras las pueden imponer también los obis
pos, y con excomunión, á los cismáticos que no reconocen su 
justa jurisdicción (lib, V . , tít. 8.°) 

Las ordenaciones hechas por cismático las anula el Dere
cho; y lo mismo los demás actos jurisdiccionales: omni careant 
firmitate (Ididem). Si el obispo cismático estaba válidamen
te consagrado, las ordenaciones son válidas, aunque ilícitas y 
sacrilegas; pero el ordenado queda suspenso. 

3 . Afinidad tiene con el cisma la desobediencia y desacato 
al superior legítimo. Los obispos pueden castigarla hasta con 
excomunión, pues les autoriza para ello el Derecho (tít. 33, l i 
bro I . ) : Según el cap. I.0 de Major i ta t i et obedientia, el papa 
San Gregorio Magno decía á S. Agust ín , el apóstol de Ingla
terra : S i quis venerit contra decretum Episcopi abEcclesia ab-
j i c i a H r . Con respecto á los clérigos suelen los obispos inten-
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tar ántes otras penas, como la suspensión y el entredicho. 

Los prelados reculares proceden también lo mismo y según 
sus regias especiales, y á veces hasta la expulsión, si estas lo 
permiten, y es lo mejor con tales díscolos que en las comu
nidades son muy peligrosos. 

4 . Si es delito grave desobedecer á los superiores legít imos, 
no lo es ménos obedecer á los intrusos y comunicar con los cis
máticos. Cuando éstos han sido excomulgados por el Papa, el 
trato con ellos i n divinis lleva excomunión lata, reservada al 
Papa, y también participar con ellos i n crimine criminoso, ó 
reconocer sus oficios. Así lo declara la Bula Apostólica Sedis. 

Tal sucede hoy día con Reikens, Boellinger y demás cismá
ticos soberbios, que se apellidan por antífrasis católicos viejos. 
Lo mismo sucede con el titulado obispo de Harlém y otros seis 
jansenistas de Holanda, qué desde el siglo pasado vienen sien
do excomulgados por todos los papas. Las reglas para este caso 
son las mismas que se dan con respecto á los herejes y el trato 
con ellos. 

El papa Pió V I . , con motivo del cisma constitucional de 
Francia, dió alg'unas respuestas muy notables y prácticas en 
1793, y que conviene tener en cuenta. 

a) No se debía acudir para el bautismo al presbítero jura
mentado . 

h) No debían acudir al párroco intruso para casarse, sino á 
otro clérigo católico que tuviese alguna jurisdicción. 

c) Pero en defecto de sacerdote católico y en peligro de 
muerte, podía pedirse la absolución al párroco intruso ó sacer
dote juramentado. 

d) Ni áun en los domingos y dias festivos debían los cató
licos asistir á la misa de éstos (1). 

Estas cuatro respuestas caracterizan mucho la aversión de 
la Iglesia á las intrusiones cismáticas. 

5 . Llámase simonía al conato de comprar ó vender una cosa 
espiritual, ó ligada á lo espiritual, como el beneficio y la j u 
risdicción. Los moralistas y canonistas la dividen en interna y 
externa, mental y real , de derecho divino y derecho eclesiás-

(!) P m 71. responso, data de Consilio Selectce Cardinalium Congreg, (28 
de Mayo de 1793 ). Puede verse también la obra titulada Manual de Misione
ros , impresa en Madrid en 1838 , con motivo de las intrusiones , que por en
tonces hubo en varios puntos de España . 
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tico, seg-un que se refiere á los sacramentos y otras cosas 
espirituales, ó bien á cosas y funciones meramente eclesiásti
cas: estas distinciones casi son más para el fuero interno y la 
teología moral. Por lo que hace á la real, que es la que se halla 
más relacionada con el fuero externo, la clasifican, según la 
forma de la estipulación, en convencional, confidencial, táci ta 
ó expresa. La confidencial, que coincide algo con la tácita, 
suele ser común en las resignas de beneficios y en las colacio
nes de ellos hechas por intr iga. 

No es sólo con dinero y regalos materiales con los que se 
cometen s imonías: dinero es lo que dinero vale. Ya San Gre
gorio Magno, citado por Graciano {causa l.s q. 1 / cánon 114): 
decía: Al iudest muñios ab obsequio (el favor) al iud munus a 
manu (el dinero ó su equivalente) a l iud munus a lingua (la re
comendación y la adulación). En tal concepto han sido simo-
níacos los que durante los tres últimos reinados, en que tantos 
estragos ha hecho en la Iglesia de España el Real Patronato, 
han obtenido beneficios por recomendaciones de consejeros, 
diputados y personajes políticos, por servicios indignos de un 
clérigo en las elecciones de diputados, y por otros conceptos 
políticos, tan sabidos como poco á propósito para ser citados. 
Es preciso clamar ya muy alto contra esto en los libros y en las 
cátedras , sin temor y sin paliativos. 

La simonía real y confidencial en asuntos beneficíales y la 
real para ingreso en religión las castiga la bula Apostolicm 
8edis con excomunión lata reservada al Papa. 

6 . Llámase sacrilegio toda violación de persona, cosa ó 
lugar sagrado: de aquí se infieren las tres especies de sacrile
gio—personal por el maltratamiento de un clérigo ó religioso 
de ambos sexos (pasivo), ó delito de sensualidad de éstos ó con 
éstos (activo)—local, por la violación de la Iglesia ó lugar sa
grado por robo, sanguinolencia ó por irreverencia ó acto de 
s e n s u a l i d a d — p o r el robo, profanación ó irreverencia de 
las reliquias, vasos sagrados ó actos de menosprecio contra los 
sacramentos y el culto (Santo T o m á s , 2.a 2.* gwast. 99, ar
tículo 3.°). En este concepto decía el papa Juan V I I I , al descri
bir minuciosamente los casos de sacrilegio (cap. 21 , qucest. 4.°, 
causa 17): 8acrilegium committitur auferendo sacrum de sa
cro, non sacrum de sacro, aut sacrum de non sacro. Aun el 
abuso de la Sagrada Escritura y sus palabras para chistes y 
profanidades, se tiene por especie de sacrilegio. Dejando á un 
lado los casos y penas del fuero interno, castígase con pena 
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arbitraria en el clérig-o, y g-eneralmente multa ó suspensión de 
oficio y del beneficio, ó sus rentas, para la indemnización en 
su caso. A los legos se impone entredicbo ó e x c o m u n i ó n y en-
tredicbo local en el paraje profanado. 

Pero hay otras varias clases de sacrilegio y derivaciones de 
este, cuales son la percusión del clérig-o, detentación de bienes 
de la Iglesia, violaciones de clausura, censuras y profanacio
nes de cosas y lug-ares sagradosy las falsificaciones de m i 
lagros , reliquias y áun de letras apostólicas. 

"Sí. E l percusor del clérig-o es castigado con pena de exco
munión por este sacrilegio al tenor del cánon Lateranense. S i 
quis, suadentedidbolo, hujus sacrilega reatumincurrerit, quod 
i n clericwm vel momcfinm violentas manm injecerit, anathe-
matis vinculo subjaceat, et nullus JEpiscoporum i l l u d prcesv,-
mat absolvere, %isi mortis urgente periculo, doñee Apostólico 
conspectui prmsentetur, et ejws mandatwm suscipiat (cap. 39, 
queest. 4.% causa 17). 

La Bula Apóstol. Sedis consigna esta misma excomunión 
lata reservada al Papa, y si la percusión ó sacrilegio es en per
sona de cardenal, obispo ó legado pontificio, todavía esta reser
va es especial. 

S . Con respecto á la detentación de bienes de la Iglesia 
véase lo dicho en la lección L V I . ; y con respecto á la profa
nación de lugares sagrados véanse las lecciones X L V I I y si
guientes. 

La violación de clausura monástica se castiga con ex
comunión lata reservada al Papa, cualquiera que sea el sexo, 
edad, clase ó condición de quien entre ilícitamente en clausu
ra de monjas. 2.° Lo mismo las mujeres que entren en la de los 
regulares. 3.° Los superiores que lo permitan. Y 4.° Las monjas 
que salgan de la suya fuera de los pocos y excepcionales casos 
en que lo permite la bula Decori et honestati de S. Pío V. 

O. Se consideran también como actos sacrilegos la vio
lación de la inmunidad eclesiástica por imposición de tributos 
á los clérigos, recursos de fuerza, coacción para comparecer 
en los tribunales seglares, todos los cuales quedan también re
servados al Papa con excomunión lata; como asimismo los 
que acuden á valerse del exequátur , contra las letras apostó
licas, y , no como quiera, sino con reserva especial, según la 
Bula Apóstol. Sedis. 

La violación de censuras generalmente se castiga con 
reagravación de ellas, y á veces incurriendo en ellas el que no 
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estaba complicado. Véase lo dicho al hablar de las censuras 
en general. 

SO. Por lo que hace a la falsificación de letras apostólicas 
la castiga de ese mismo modo la bula Apóstol. Sedis , por lo 
cual omitimos las disposiciones de las Decretales, respecto á 
esa materia, pues basta con señalar la disposición novísima. 

1 1 . La superstición es otra especie de sacrilegio en algu
nos casos. Algunas de ellas en la celebración de la Misa las 
prohibió el Concilio de Trente, dejando acerca de ellas instruc
ciones muy saludables para evitar desacatos é irreverencias, 
que deben tenerse en cuenta al tratar de estos asuntos (1). 

Lo mismo añadió más adelante al terminar el Concilio al 
tratar del culto de los Santos, imágenes , reliquias y milagros, 
prohibiendo publicar éstos n i venerar aquéllas sin prévio exá-
men y aprobación del obispo, aunque sin fijar pena, dejando 
éstas á la prudencia y criterio del obispo (2). Faltan, pues, á 
este mandato los periodistas, y á veces personas muy piadosas, 
pero poco discretas, que publican milagros, apariciones y re
velaciones sin esos requisitos previos. 

13. El Código castiga las faltas siguientes relativas al cul
to en general, las cuales conviene conocer. 

Art . 585. Los que apedrearen ó mancharen estatuas ó pin
turas , ó causaren un daño cualquiera en las calles, parques, 
jardines ó paseos, en el alumbrado ó en objetos de ornato ó 
pública utilidad ó recreo, áun cuando pertenecieren á parti
culares , serán castigados con la multa del duplo al cuádruple 
del valor del daño causado, si el hecho no estuviere compren
dido por su gravedad en el libro I I . de este Código (3).» 

« En la misma pena incurren los que de cualquier modo i n 
fringieren disposiciones dictadas sobre ornato de las pobla
ciones.» 

(1) Ab ecclesiis vero músicas eas ubi, sioe órgano , sive cantu, lascivum aut 
impurum aliguod miscetur , Uern sceculares omnes actiones vana atque adeo 
profana c.olloquia, deambulationes, strepitus, clamores arceant. (Ses. 22, de 
observandis et vitandis in sacrificio Missoe.) 

(2) Omnis porro superstüio in sanctorum invocatione , reliquiarum vene-
ratione et imaginum sacro usu tollatur Nulla etiam admittenda esse 
nova miracula nec novas reliquias recipiendas, nisi eodem recognoscente et 
approbante Episcopo (ses. 25 de Invocatione et venerat., etc.) 

(3) Los atentados de más trascendencia no se llaman faltas, sino delitos , y 
son castigados con mayor pena. 
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«Art. 586. Serán castigados con la pena de arresto de uno á 

diez dias y multa de cinco á cincuenta pesetas:» 
«1.° Los que perturbaren los actos de un culto ú ofendieran 

ios sentimientos religiosos (1) de los concurrentes á ellos de 
un modo no previsto.» 

« 2.° Los que con la exhibición de estampas ó grabados, ó 
con otra clase de actos , ofendieren la moral y las buenas cos
tumbres sin cometer delito. » 

LECCION XCVIII. 
DELITOS CONTRA LA MORAL PÚBLICA. 

1 . Naturaleza de estos delitos y reglas para clasificarlos. 
®. Justas, torneos y espectáculos sangrientos y peligrosos: 

Pugilato, i 
SI. Sentimiento de la Iglesia acerca de las armas muy . mor

t í feras . 
41. Corridas de toros. 
5 , Francmasoner ía , carhonarismo y otras sociedades publi

cas y secretas enemigas de la Iglesia. 
6 . Asesinato y desafios. 
•9. Incendios, p i r a t e r í a y latrocinio. 
S . Usura: diferencia entre ésta y el interés del dinero. 
^ . Publicación de obras inmorales y pinturas obscenas. 

1 . No es fácil tirar la l ínea divisoria entre la moral públi
ca y la particular ó privada. La regla jurídica en este particu
lar considera de la primera clase á los que producen gran per
turbación en el orden público, y son perseguidos de oficio. Los 
de la segunda, se persiguen más bien á petición de la parte 
agraviada, y como por lo común son contra el Jionor y la Jiones-

(1) En el l ibro 2.°, t i t . I I . , sección 3.a, desde los artículos 236 al 241 inclu
sive, se castigan varios delitos por impedir el libre ejercicio de los cultos. Asi, 
por ejemplo, el que insultase á un sacerdote estando predicando, ó diciendo 
misa , debe ser castigado con multa de 250 á 2.500 pesetas , y de uno á seis 
años de prisión correccional. Conviene que sepan estoles católicos. Pero por 
la misma razón hay que abstenerse de insultar á los protestantes en su culto, 
pues hay la misma pena para los católicos en ese caso. 
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viene á producir el escándalo que no produjo el delito. 

Mas si el hecho es altamente escandaloso, y produce gran
de alarma y perjuicio á la Iglesia y al Estado, pasa á la cate
goría de delito públ ico , y se nota la necesidad de la pública 
reparación al tenor del axioma tantas veces citado, publicepec-
cmtes, publice puniendi. 

9 . En la primera se hallan toda clase de espectáculos san
grientos. Las Decretales prohibieron en tal concepto las justas 
y torneos antiguos. La decretal de torneamentis permite ab
solver á los que mueren en estos combates, pero prohibe se les 
dé sepultura eclesiástica , á pesar de eso (tít. 13, l ib . V . ) ; lo 
cual mandó también Benedicto X I V . se hiciese con los duelis
tas que muriesen en el desafio ó de sus resultas, aunque fuesen 
absueltos. 

Lo mismo dicen las Decretales de los que por alarde de des
treza, apuesta ó desafio se dedican al bruta] pugilato, como 
en Inglaterra y otras partes, espectáculo más repugnante y 
feroz que el de los toros en España , pues el Derecho canónico 
los califica en su caso de asesinos : qwod tales púg i l e s , Jiomici-
d<B veri existunt. [ l i i d e m , tít . 14.) 

Por la misma razón se deben considerar como inmorales los 
espectáculos de exposición de fieras, en que á veces ha ocurri
do morir á vista del público los taitas ó domadores. 

3 , Aun el uso de armas pluricidas lo reprueba y castiga el 
Derecho canónico al castigar con excomunión la ballesteria 
(quizá balística) usada contra cristianos. Artem i l lammort i fe-
ram et odibilem ballistariorum el sagittariorum adversus 
christianos et catholicos exerceri de cestero sub anatTiemate pro-
Mbemus. [Ibidem, tít . 15.) ¡Qué diría Inocencio I I I . si hubiera 
alcanzado á nuestros d ías , en que se premia á los inventores 
de medios de matar mucha gente! 

41. El feroz, horrible, inmoral, pagano y anticatólico es
pectáculo de las corridas de toros, oprobio de la cultura y c iv i 
lización de España , fué condenado por San Pío V. en la Bula 
De salute gregis dominici con palabras muy duras, y con pena 
de excomunión y anatema ipso fado incurrenda: volentes Tiac 
cruenta turpiaque Jiominum et non Jiominum spectacula aboleri. 
Los malos comentarios de teólogos y canonistas españoles, que 
por no incurrir en impopularidad escribieron laxamente sobre 
esto, y cuyos nombres callamos por respeto, contribuyeron á en
gañar á los papas Gregorio X I I I . y Clemente V I I I . , que a tenúa-
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ron esta censura, siempre que no se verificasen las corridas en 
domingo y fuesen los toros embolados, ó con los cuernos serra
dos, de modo que no hubiera peligro de muerte. Pero se ha he
cho todo lo contrario: las muertes son frecuentes y la afición 
crece. Por ese motivo las opiniones laxas de los escritores espa
ñoles , disculpables quizá en otro tiempo, ya no son tolerables. 
El espectáculo, además de lo sanguinario é inhumano, se ha 
hecho repugnante y es inmoral por más de un concepto, aun
que nadie muera en él. Este es el sentir actual del clero y de los 
católicos españoles dignos de este nombre. 

& . La francmasonería, que venía prohibida desdólos tiem
pos de Benedicto XIV, ha cundido mucho y está siendo el azote 
del catolicismo en el antiguo y nuevo mundo (1). Su Santidad 
el papa Pío I X . acaba de condenarla en la Bula Apóstol. Sedis 
con excomunión lata reservada al Papa. En la misma censura 
incurren los carbonarios y los afiliados en otras análogas . La 
francmasonería, aunque obra como sociedad secreta, existe en 
muchos países como institución pública, y por su enormidad y 
trascendencia se computa entre las asociaciones que ofenden 
á la moral públ ica , pues público es, por desgracia, el inmoral 
tráfico de destinos con que favorecen á sus adeptos, el indife
rentismo religioso de éstos, y el servilismo ciego con que se so
meten al capricho de jefes misteriosos, que les obligan á come
ter actos de maldad con juramentos sacrilegos y á riesgo de su 
vida si los descubren. Todo esto es altamente inmoral, por lo 
que la absolución, como de todos los demás reservados, se pide 
á la Penitenciaría, y se hace la reconciliación con formas seve
ras, aunque no públicas. 

Creemos que en el mismo caso están los sectarios de la I n 
ternacional por el grosero ateísmo que esta secta profesa, y su 
encono rabioso contra el catolicismo, la propiedad, la familia y 
todo órden social. La Internacional en su día matará á la franc
masonería. 

La misma Bula Apostólica Sedis condena con iguales cen
suras á los violadores de la inmunidad eclesiástica, en mate
ria de asilo; pero es especial esa reserva con los que impiden la 
jurisdicción eclesiástica en el foro externo, los que legislan 
contra la libertad de la Iglesia y sus derechos, y los que usur
pan su jurisdicción, bienes y rentas. 

(1) Véase la obra de D. Vicente de la Puente sobre las Sociedades secretas 
en España y su perniciosa influencia. 



668 
€». Con respecto al homicidio, pocas veces lo persiguen los 

tribunales eclesiásticos, pues generalmente no dan lugar á ello 
los civiles: con todo, la absolución del tribunal civi l en su caso 
no libraría al homicida de la irregularidad en que incurren lo 
mismo el clérigo que el lego. Por haber dado ocasión un obispo 
á que ajusticiaran á un ladrón, y presenciado la ejecución, le 
mandó Inocencio I I I . que renunciase el obispado, ó sino que 
lo depusieran (tít. 31, cap- 10). A l clérigo, además, se le casti
ga con suspensión por lo ménos , y áun á veces con deposición 
y degradación, si ha de ser relajado al brazo seglar. Alejan
dro I I I . dice, que se gradúen las circunstancias para la imposi
ción de la pena, cum Idem excessus magis s i t i n uno quam i n 
alio puniendws (cap. 6,°, tít. 12 del libro V ) , mas luego se 
manda que n i áun el homicidio casual é impremeditado se 
deje impune si hay imprudencia temeraria (Ibidem, cap. 7.° y 
8.°), ó el matador hacía cosa ilícita al cometerlo. El cap. 11 
dice: Diacmus qui homicidio causam dedisse videtur, non vi~ 
detur ad sacerdotiumpromovendus. 

Sublévanse los hombres mundanos contra la idea de que se 
mire el desafío como un asesinato : la Iglesia nunca considera 
n i puede considerar de otro modo al que mata en desafío; y la 
brutalidad de obligar á dirimir de ese modelas cuestiones entre 
hombres diestros y otros inexpertos, hace todavía más odioso ese 
estúpido asesinato á sangre fr ía , oprobio de la civilización 
moderna y de sus defensores. E l vicio siempre tiene aduladores 
cuando es vicio de ricos y haraganes: se castiga el desafío á 
navaja, y se aplaude el desafío á pistola; y una sociedad ener
vada, estúpida y corrompida aplaude al elegante asesino que 
mata al marido después de haber seducido á su mujer. A estos 
actos de brutalidad se llama leyes del honor. La Iglesia no tie
ne una ley para el pobre y otra para el rico. Excomulga al 
duelista , al que coopera, encubre y no impide, y les priva á 
todos ellos de sepultura eclesiástica, aunque sean personas 
reales. 

El Concilio de Trente, sesión 25, cap. 19 , dice: DetestaU-
lis duellorwm nsus, fabricante diabolo introductus, tct cruenta 
corporum morte animarum etiam perniciem lucretur Los 
apologistas dicen, que lo introdujo la necesidad de evitar las 
venganzas privadas: la Iglesia dice que el diablo: si ellos 
aciertan , Dios se equivoca. Asesinos infames los llama y lla
mará ésta y con ella los hombres honrados y laboriosos. Qui 
veropugnam commisserint, et qui eorum pa t r in i vocantur ex-
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communicatioms ac omniwm honorum suorum proscriptionis, 
acperpetum infamimpoenam incurrant, ET UT HOMICIDAE j w t a 
sacros canofies p u n i r i deheant. Impone además privación de se
pultura eclesiástica al que muriere en el desafío^ según queda 
dicho. Su Santidad el papa Pió IX. (q. D. g".) no solamente no 
ha cedido ante las alharacas mundanas y ateas, sino que ha 
tenido á bien agravar sus penas, declarando esa excomunión 
lata y reservada al Papa en la bula Apostolicm ¡Sedis. 

S. Lo que se dijo de los asesinos procede respecto de los i n 
cendiarios, piratas y bandidos ó ladrones en cuadrilla. Eara 
vez tendrá que entender la Igiesia en estos delitos, no t ra tándo
se de clérig'os (caso raro), pues se adelantan los tribunales civi
les al castig"o. Tres años de penitencia ponía el Penitencial r o 
mano al incendiario (tit. 36, cap. 6.°) A l ladrón muerto en el 
acto de cometer el crimen se le neg'aban sufragios y sepultura 
eclesiástica (tit. 18 de f m t i s , o,^. 2.°). La piratería y el robo 
de náufrag-os lo castigaba con excomunión (tít. 17, cap. 3.°) 
de raptoribus et incendiariis. 

8 . El título siguiente {Vé. Be ^ í m ) parece haber buscado la 
afinidad entre el usurero y el ladrón, pues la Iglesia halla poca 
diferencia entre el que estafa, hurta ó lleva usuras. El Conci
lio Lateranense I I I . dice : ü s u r a r i i manifesti neo ad eommu-
nionem admittantur al taris , nec cJiristianam, si i n hoc peccato 
decesserint, accipiant sepultmam, sed nec ollationes eomm 
quisquam accipiat (cap. 3.°). El cap. 7.° del mismo título aña
de: 8 i clerici swnt, ab officio beneficio que suspendas: si laici , 
usque addignam satisfactionemipsos vinculo eoscommunicatio-
nis adstringas. Prohíbese además oir en juicio al usurero mien
tras no restituya. 

Mas la teología moral no confunde el interés del dinero con 
la usura , y manda tener en cuenta el lucro cesante y daño 
emergente, doctrina , que si debemos indicar a q u í , no es de 
nuestro propósito el explanarla. 

O. La publicación de obras obscenas está prohibida en 
absoluto en la regla 7.a de las dadas acerca de la prohibición 
de libros por los PP. Tridentinos : {Omnino prolúbentur) y por 
ella se manda á los obispos castigar á sus autores con severi
dad. Lo mismo rige respecto á las pinturas, sin que puedan los 
obispos mismos retener éstas n i aquéllos, pues á nadie se le da 
licencia para libros obscenos. 
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LECCION XCIX. 

DELITOS CONTRA I A MORAL PRIVADA Y PRINCIPALMENTE CONTRA 
EL HONOR Y LA HONESTIDAD. 

I . Naturaleza de estos delitos y sus especies, 
¡ 8 . Adulterio é incesto. 
3 . Aborto, estupro y exposición de párvulos. 
A . Concubinato en general: canon del Concilio I . de Toledo: 

casamiento civil sin matrimonio canónico. 
S . Rapto: la Iglesia no puede admitir el punto de vista 

del Código penal sobre este delito y el anterior. 
« . Denuncia del solicitante. 
* . In jur ia y calumnia: palinodia. 
8 . Cuadro general de delitos canónicos. 

1 . Bajo el concepto de delitos contra la moral privada se 
comprenden, seg*un queda dicho en la lección anterior, los que 
por lo común sólo se persiguen á petición de parte agraviada, 
pues perjudican al individuo más que á la sociedad, y puede 
aquél perdonarlos como más agraviado. Pudiéramos decir que 
son estos delitos contra el honor, considerando á éste como cosa 
interna y raíz de la honra ó fama, y de la honestidad ó pureza. 
En este concepto ponemos aquí los delitos contra esta segunda, 
como el concubinato, adulterio, bigamia, estupro, casamien
to sin dispensa, solicitación torpe, aborto y rapto, y los que 
son contra la honra, como la injuria, calumnia y lesiones cor
porales. 

Como se ve por esta enumeración, la regla de clasificación 
no es aplicable á todos rigorosamente; pero la naturaleza de 
los delitos es igual en todos los que son contra la honestidad, 
pues su raíz es la sensualidad. La gravedad de estos delitos es 
mayor en los clérigos ordenados in sacris, por razón de su es
tado y de sus votos. Por ese motivo se habló ya de algunos pe
culiares de ellos. 

Por lo que hace á los de los seglares pocas veces se llevan á 
los tribunales eclesiásticos, excepto en los casos de tratarse del 
divorcio ó nulidad del matrimonio; pero como los cánones tie
nen señalada su penalidad á estos delitos en el fuero externo, 
conviene conocerla, y denunciar al mismo tiempo algunas 
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aberraciones de la legislación secular, que pueden inducir 
en error. 

En los títulos 16 y 17 trata el libro V . de las decretales 
de los delitos de adulterio, estupro y rapto: los otros de sen
sualidad se hallan en otros títulos. 

Acerca del adulterio y del concubinato se dieron ya mucbas 
nociones al hablar del divorcio. E l derecho secular ya sola
mente permite al marido acusar á la mujer por adulterio. E l 
derecho canónico sólo les dá preferencia para la acusación y 
la defensa: Maritis, etiam ex swspicione, uxores acensareper-
missumest, et ipsi plus cateris de adulterio et acussare pos-
sunt et defenderé (cap. 4.°, t í t . 16). Pero les deja también el de
recho de perdonar á la mujer arrepentida, al paso que lleva á 
mal que viva el inocente con el culpable, pues se hace cóm
plice de su inmoralidad, reus erit et ejus peccati particeps. 
[IHd. cap. 3.°) Esta doctrina, como se vé, es más racional y 
decorosa que la de nuestro códig-o penal. La Decretal de Gre
gorio I X . recomienda al obispo que á las adúlteras arrepen
tidas, si no quieren recibirlas sus maridos, procuren colocarlas 
en un monasterio como penitentes. 

E l derecho no admite la acusación de la adúltera contra el 
sacerdote cuando no hay otra prueba : pero á éste le exige la 
vindicación {purgatio canónica) de quinta mano , ó sea el tes
timonio de cinco presbíteros convecinos : que bajo juramento 
depongan de su buena reputación; sin eso se le suspende. 

El incesto ofende á la moral pública cuando es públ ico, y 
especialmente cuando se sigue el matrimonio sin dispensa. 
San Pablo castigó al incestuoso que escandalizaba á la Iglesia 
de Corinto, mandando expulsarle de ella , y no como quiera, 
sino con anatema, si no se arrepentía. El código penal es muy 
laxo en esta parte, pero la Iglesia conserva su derecho para 
castigar el delito, y para aplicar la penalidad conveniente en 
las causas matrimoniales. 

3 . El estupro lo castigaba el Derecho canónico obligando 
al seductor á casarse con la estuprada y dotarla. Si no quiere 
casarse con ella, le condena á reclusión en monasterio (cap. 1 / 
y 2.°, t í t . 16) pena que debe tener aplicación con respecto al 
clérigo y con suspensión de oficio por lo ménos , pues con los 
seglares difícil será aplicarla. 

E l aborto consumado lo castiga la Bula Apostólica Sedis 
con excomunión lata reservada al obispo: pero ésta más bien 
es en el fuero interno. El derecho de Decretales lo castigaba 
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como homicidio voluntario si el feto estaba animado (tít. 12 de 
homicidio voluntario et casuali). Como asesino considera tam
bién al que diese bebidas, ó lo que llamaban hechizos, para 
que las mujeres no conciban. {IHdem cap. 5.°) 

La exposición de menores la castig-a con pérdida de la pa-, 
tria potestad, y lo mismo el abandono de los siervos cuando 
están enfermos ó son ancianos, sin que por esto el que los 
socorra adquiera dominio sobre ellos. [Ihidem tít . 11.) 

4 . No es menos laxa la legislación civi l en lo relativo al 
concubinato, pues solo castiga éste en el caso de que haya 
escándalo ó lleve el marido á la concubina á la mansión con
yugal. En este caso ya no es concubinato, sino adulterio; y en 
rig-or puede decirse que hoy el Códig'o penal no castiga el con
cubinato , sino el escándalo del concnHnario. 

El derecho canónico, en sus principios de moralidad estric
ta , prescinde del escándalo y castig-a el concubinato por su 
esencia, no por sus efectos. Por ese motivo lo castig'a secreta
mente en los clérigos, cuando es oculto, pues el castig-o en 
otro caso produciría la difamación, y un escándalo que no había 
producido el delito. (Véase la lección XLIV.) Fuera de ese caso 
procede también con los leg'os amonestándoles los párrocos 
primero, y los obispos en la visita. Pero si no se enmendaren, 
el capítulo 8.° , sesión 24 del Concilio de Trente castiga este 
delito con excomunión, sin distinción de personas, y á merced 
del ordinario hasta que se enmienden. fSi postquam ab ordina
rio , eíiam ex officio (nótese esto) ter admoniti ea de re fuer in t , 
concubinas non ejecerint... excommunicatione feriendos esse. 
Se ve , pues, que esta excomunión no es lata sino ferenda. 

El canon 17 del Concilio I . de Toledo (año 400) es ambi
guo: /Siquis habens uxorem jídelem, si concuhinam habeat non 
communicet. Por esta primera cláusula se ve que el concubina
to se castigaba con excomunión, pero sigue diciendo : Gcete-
rum, qui non Jiabet uxorem, etpro uxóre concubinam habet,a 
communione non repellatur, tantum ut unius mulieris, aut 
uxoris , aut concubina, ut ei placuerit , s i t conjunctione con-
tentus. No todos los autores convienen en la interpretación de 
este pasaje. El P. Villanuño, siguiendo á D . Antonio Agustín, 
opina que la llamada aquí concubina era la mujer casada sin 
rito solemne, de que habla S. Agust ín en su libro de Bono con
j u g a n , al estilo de las barraganas de la Edad media, y de un 
modo algo parecido al actual matrimonio c iv i l . Mas siempre 
resulta que era concubinato y así lo llamaban. A esto obliga-
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ba á veces el matrimonio con infieles y herejes y el estado so
cial en aquel tiempo. 

5». E l rapto lo definen los teólogos y canonistas violenta 
abductio pueüce l ibidinis explendce causa. E l Código penal 
de 1870 mejoró algo el casuismo de los anteriores, que marca
ban el rapto por las edades ; pero aún así es poco filosófico con
fundiendo el rapto con l a / ^ « . El artículo 461 dice: el rapto de 
una doncella menor de veintitrés años y mayor de doce, eje
cutado con su anuencia, será castigado con la pena de prisión* 
correccional en sus grados mínimo y medio. La pena es bas
tante l igera: además es un error llamar rapto h fuga , 
pues se ejecutó con, anuencia de la raptada. 

Los tribunales eclesiásticos no lo calificarán as í , pues para 
que haya rapto es preciso que haya violencia; y así lo declaró 
Lucio I I I . (Cap. 6.°, tít . 17, l ib.V.) Por lo tanto, declararán va
lido el matrimonio entre los dos fugi t ivos, pues no hubo impedi
mento alguno n i ta l rapto. Se ve en esto la inferioridad de la 
legislación civi l . Ya Justiniano se había equivocado haciendo 
impedimento dirimente al rapto ;.y quitando así el modo mejor 
de restituir su honor y dar posición social á la raptada y á ve-
oes el de legitimar la prole. Inocencio I I I , con mejor acuerdo 
y filosofía, lo declaró condicional y á voluntad del inocente. 
(Ibidem cap. 7.°) La pena del raptor es de excomunión, pues 
áun por la rapiña se impone. (Ibidem, cap. I.0). 

© . La solicitada torpemente en la confesión tiene obliga
ción de denunciar al solicitante, y se la suspende la absolución 
mientras no cumple este deber, ó autoriza para ello: pero esto 
es del fuero interno, aunque el castigo que luego se da corres
ponde al externo. 

•S. La injuria y calumnia se distinguen por el derecho ca
nónico por su mayor gravedad imputando un crimen, lo cual 
admite el Código penal. La injuria, por el contrario, es la i m 
putación de una cosa afrentosa sin ser criminal: puede ser ver
bal ó real. Los moralistas escriben sobre esto mucho y muy 
bueno, y convendrá tenerlo en cuenta para los casos que en el 
fuero externo puedan ocurrir, principalmente entre clérigos. 
Suspensión de oficio y beneficio impone al calumniador el de
recho canónico (tít. 2.°, de calumniatoribus). 

Además, el calumniador tiene que resarcir los perjuicios 
irrogados; y si es convencido de calumnia, se le obliga á re
tractarse públicamente para reparar el agravio hecho en la 
fama ajena. Este acto era lo que se llamaba canere palinodiam. 

43 



674 

T A B U ALFABÉTICA T « P T Í C A 
DE LOS DELITOS CANÓNICOS MÁS COMUNES. 

Para mayor facilidad en buscar la penalidad de cada delito y la 
fuente canónica donde se contiene y explica , concluimos esta sección 
poniendo á continuación una tabla de cien delitos canónicos , suma
mente ú t i l , no sólo pá ra los estudiosos, sino también para los fiscales 
y magistrados eclesiásticos. 

No contiene todos los delitos, pero sijlos más principales , y toma
dos solamente de tres fuentes canónicas para mayor claridad. 

4.° Del libro V de las Decretales , como fuente del Derecho común 
antiguo : se cita solamente el t í tulo. 

2. ° Del Concilio de Trento , como fuente principal de la disciplina 
moderna: se cita por la abreviatura Tr. S. y capítulo. 

3. ° De la important ís ima Bula ApostóliccB, como fuente del Dere
cho novísimo y contemporáneo : se cita por las palabras Apost. Sedis, 
expresando si son reservadas especialmente á Su Santidad las cen
suras [resérv. esp.): cuando no hay especialidad nada se dice. 

Por esta ligera y no completa reseña se vendrá en conocimiento 
de la inexactitud de las antiguas obras de disciplina, que al hablar de 
los delitos canónicos apenas enumeraban siete ú ocho , cuando aquí 
se enumeran ciento veinticuatro. 

A b o r t o consumado.—Excomunión lata: reserva episcopal.—ApostolicseSedis. 
Abso luc ión del cómpl ice i n re tu rp i .—Excomunión lata: reserva esp.—Após

to l . Sedis. 
A d m i n i s t r a c i ó n de v i á t i c o y e x t r e m a u n c i ó n por los regulares á c lé r igos 

ó legos seculares , sin permiso de su pár roco .—Excomunión lata: reserva 
apóstol.—Apóstol. Sedis. 

Adul te r io .—Excomunión y separación.—Tít. 16. 
A c u m u l a c i ó n de beneficios. 
Ape lac ión a l Concilio fu t t i ro . —Excomunión lata especial.—Apóstol. Sedis. 
A p e l a c i ó n a l Concilio fu turo por universidades, cabildos ó colegios.— 

Entredicho lato reservado al Papa. 
Apostas ía .—Excomunión lata con reserva , apost. esp.—Apóstol. Sedis. 
Apostasia c ler ica l .—Pérdida de fuero.—Tít. 9.° 
A p o s t a s í a monást ica .—Cárcel perpetua.—Tit. 9.° 
Ausencia injustificada del obispo.—Pérdida de la cuarta parte de la ren

ta.—Tr. Ses. 6.a, cap. I.0 
Ausencia del p á r r o c o y p rebendados .—Véase la pág. 525. 
Ausencia de canónigos .—Pérdida de la mitad de la renta y agravación si no 

hay enmienda.—Tr. Ses. 24, cap. 12. 
Blasfemia.—Penitencia pública.—Tít. 26. 
Bigamia.—Excomunión : irregularidad.—Lib. I.0, t i t . 21. 
Calumnia.—Suspensión de oficio y beneficio.—Tít. 2.° 
Caza estrepitosa por unclér igo.—Suspensión temporal de comulgar.—Tit. 23. 
Ce lebrac ión de oficios divinos en t iempo y paraje entredichos. — Entredi

cho lato reservado al que lo impuso. 
Cisma contra el Papa.—Excom. lata con reserva esp. ap.—Apóstol. Sedis. 
Cisma contra el ob i spo leg i t ímo .—Excomunión , nulidad de lo hecho y de

posic ión, l i b . 5.°, t í t . 8.° 
Clandestinidad m a t r i m o n i a l . — Pena arbitraria.—Tr. 24 , cap. 
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Coacción para profesar ó noproTesar.—Tr. Se?. 23 , cap. 16. 
Complicidad en homicidio .—Peni tencia .—Tít . 12. 
Complicidad con herejes y a p ó s t a t a s dándo les favor. —Aceptación de de

fensa : excomunión lata con reserva esp. apóstol.—Apóstol. Sedis. 
Complicidad y consejo en recursos de fuerza y a l poder temporal.— Exco

munión lata : reserva apost. esp.—Apóstol. Sedis. 
Comun icac ión in crimine criminoso con hereje excomulgado nominatim 

por el Papa.—Bxcemunioa lata: reserva apóstol.—Apóstol. Sedis. 
Concubinato de c lér igo.—Procedimiento especial desde el embargo de la ren

ta hasta la inhabil i tación y excomunión.—Tr. ses.25, cap. 14. 
Concubinato laical.—Bxcom. y otras penas, si es posible.—Tr. Ses. 24, cap. 8. 
Contumacia en l a excomunión .—Nota de herejía.—Tr. Ses. 25 , cap. 3 .° 
Idem de c lé r igo concubinar io .—Inhabi l i tac ión perpetua.—Tr. Ses'25, cap. 14. 
Desaf io .—Provocación, complicidad en él aunque sean reyes. — Excomunión 

lata : reserva apóstol.—Apóstol. Sedis. 
Desafio. — Infamia perpetua. — Tr. sesión 25 , cap. 19. 
Desafio hecho ó aceptado por clérigo.—Deposición.—Tít. 14. 
D o n a c i ó n forzosa antes de profesar.—Tr. Ses. 25 , cap. 16. 
Ejercicio del minis ter io por c lé r igo censurado.—Deposición.—Tít . 27. 
Ejercicio de minis ter io por c lér igo no ordenado en és t e . —Suspensión é i n 

habil i tación.—Tít . 28. 
E n a j e n a c i ó n i l í c i t a de bienes ec les iás t icos . —Excomunión la ta , no reserva

da.—Apóstol . Sedis. 
E n s e ñ a n z a y defensa de proposiciones condenadas por l a Santa Sede, 

bajo pena de excom.—Excom. lata reserva apóstol. -Aposto! . Sedis. 
Envenenamiento. —Gomo el homicidio voluntario —Tít. 12. 
E n t i e r r o de herejes y muertos fuera de la c o m u n i ó n ec les iás t ica ó entre

dichos.—Excomunión lata sin r e se rva . -Após to l . Sedis. 
Estupro.—Penitencia , reclusión en monasterio y otras.—Tit. 18. 
E x a c c i ó n de derechos excesivos.—Pena correccional y otras.—Tít. 31. 
E x p l o t a c i ó n de indulgencias —Excom. lata: reserva apóstol.—Apóstol. Sedis. 
E x p l o t a c i ó n de misas y m e r c i m o n í á d e ellas.—Idem idem. 
Expos ic ión de menores .—Privac ión de patria potestad.—Tít. 11. 
E x p u l s i ó n de prelados ó legados apos tó l icos de sus diócesis , t e r r i t o r i o s 6 

l e g a c í a s . - Excomunión lata : reserva esp. —Apóstol. Sedis. 
E x t r a c c i ó n de rel iquias d é l a s catacumbas de Roma y complicidad.—Ex

comunión lata: reserva apóstol.—Apóstol. Sedis. 
Fals i f icación de letras apostól icas .—Excomunión lata : reserva esp. apost.— 

Apóstol. Sedis. 
F r a n c m a s o n e r í a , carbonar i smoy sectas secretas análogas .—Excomunión 

lata: reserva apost.—Apóstol, Sedis. 
H e r e j í a . — Excomunión lata : reserva esp.-apost.—Apóstol. Sedis. 
Homicid io cometido por c l é r i g o , d i recta ó indirectamente. — Se castiga 

con irregularidad: y á veces deposición.—Tít. 12, cap. 11 y tí t . 13, cap. 10. 
Homic id io en to rneo .—Pr ivac ión de sepultura eclesiástica.—Tit. 13. 
Homicid io de un ladrón .—Peni tenc ia y ayuno.—Título 12. 
H u r t o con necesidad.—Penitencia de tres semanas.—Tít . 17. 
H u r t o sin necesidad.—Excomunión.,—Tit. 18. 
Imped i r el ejercicio de l a j u r i sd i cc ión eclesiást ica.—Excomunión lata : re

serva esp. apost.—Apóstol. Sedis. 
I m p r e s i ó n , r e t e n c i ó n y defensa de l ibros prohibidos por la Santa Sede.— 

Excomunión lata: reserva esp. apost.—Apóstol. Sedis. 
Incendio de ig les ia .—Excomunión, reparación de perjuicios.—Tit. 17. 
Incontinencia y sensualidad.nefanda, suspens ión a l c lé r igo . —Excomunión 
. al clérigo. —Tít. 31, cap. 4. 
I n t r u s i ó n en l a p r e s e n t a c i ó n de beneficios.,—Tr. 25 , 9. 
I n t r u s i ó n del cabildo en dar reverendas. —Entredicho.—Tr. Ses. 7, cap. 10. 
I n v a s i ó n del t e r r i t o r i o y derechos de la s o b e r a n í a tempora l pontificia y 

complicidad en ella. — Excomunión lata : reserva esp. —Aposto!. Sedis. 
Jactancia de deli to de sensualidad ú ot ro análogo.—Suspensión de oficio y 

beneficio.—Tit. 3 1 , cap. 9. 
Lectura de l ibros prohibidos por l a Santa Sede nommaí-im.—Excomunión 

lata con reserva esp. apost.—Apóstol. Sedis. 
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Legis lac ión en menoscabo de l a inmunidad ecles iás t ica á los autores de 
- el la .—Excomunión la ta , reserva esp.—Aposto!. Sedis. 

Maledicencia de un clér igo contra sus superiores.—Pena arbi t rar ias—Tít . 26. 
M a t r i m o n i o sin dispensa. —Inhabilitación perpetua.—Tr. Ses. 24 , cap. 5.° 
M a t r i m o n i o por sorpresa del p á r r o c o . 
Merc imonia c ler ica l .—Privac ión de fuero.—Lib. 3 .° , t i t . I.0, cap. 16. 
Negligencia del p á r r o c o en avisar el impedimento á los contrayentes.— 

Pena arbitraria. —Tr. 24 , cap. 2.° 
Negligencia de los notarios. —Pena arbitraria.—Tr. Ses. 24 , cap. 20. 
Negligencia en predicar.—Pena arbi t rar ia , censuras y áun retención de 

parte de la renta.—Ses. 5.a , cap. 2.° 
Negligencia en denunciar dentro de un mes á los confesores ó c lé r igos 

solicitantes. — Excomunión lata sin reserva.—Apóstol. Sedis. 
Negligencia en el cumplimiento pascua l—Excomunión .—Ti t . 38, cap. 12. 
O r d e n a c i ó n de c lér igos en Roma sin permiso de su obispo ó del cardenal 

v icar io .—Suspensión lata reservada al Papa. — Apóstol. Sedis. 
O r d e n a c i ó n recibida de hereje c ismát ico ,'''excomulgado, etc. —Suspensión 

de orden lata reservada al Papa.—Apóstol. Sedis. 
O r d e n a c i ó n á c lér igo de Congregac ión no profeso y sin beneficio n i p a t r i 

monio . — Suspensión anual parcial lata, reserv. apóstol. — Aposto!. Sedis. 
O r d e n a c i ó n i l íc i ta de subdito ajeno y otros casos aná logos . — Suspensión 

anual reservada al Papa. —Apóstol. Sedis. 
O r d e n a c i ó n i l íc i ta de c lé r igo sin pat r imonio n i beneficio , con pacto de 

no pedir . —Suspensión trienal parcial del obispo ordenante lata y reserva
da al Papa .—Apóstol . Sedis. , 

O r d e n a c i ó n fier saltum mediando ignorancia.—Penitencia. —Tit. 29. 
O r d e n a c i ó n fur t iva .—Reclus ión y suspensión.—Tít. 30. 
Par r ic id io (mejor dicho filicidio) en arrebato de i r a y con ar repent imien

to.—Reclusión en monasterio.—Tit. 10. 
P e r c u s i ó n , m u t i l a c i ó n ó muerte de cardenales y d e m á s prelados ó lega

dos.—Excomunión lata: reserva esp.—Apóstol. Sedis. 
P e r c u s i ó n de un c lé r igo ó monje .—Excomunión l a t a : reserva apost.— 

Apóstol. Sedis. 
P e r c u s i ó n por u n clér igo.—Suspensión de oficio.—Tit. 25. 
P i r a t e r í a , robo de náufragos .—Tit . 17, cap. 3.° 
Quema de papeles del Santo Oficio, lesiones ó i n t im idac ión de sus minis

t ros .—Excomunión la ta , no reservada.—Apóstol. Sedis. 
R a p i ñ a robo violento .—Excomunión.—Tit . 17. 
Rapto consentido por l a raptada y sus fau tores .—Excomunión : infamia 

perpetua.—Tr. Ses. 24, cap. 7. 
Rapto .—Inhabi l i tac ión perpetua.—Tr. Ses. 24 , cap. 6. 
Recurso al poder t empora l contra el eclesiást ico.—Recurso de fuerza.—Ex

comunión lata con reserva esp.—Apóstol. Sedis. 
R e i t e r a c i ó n de bautismo. — Pena arbitraria , saludable coacción.—Tit. 9.° 
R e t e n c i ó n de bulas y rescriptos pontificios ó legaciales : exequátur.—Hx-

comunion lata : reserva esp.—Apóstol. Sedis. 
Reverendas en sede vacante .—Suspensión de oficio y beneficio por un año.— 

Tr. Ses. 23, cap. 10. 
Sacrilegio del c lé r igo que h u r t a bienes de l a Iglesia.—Tr. Ses. 22, capí

tulo 11. 
Sagitariado : p lur ic idio : i nvenc ión de m á q u i n a s bé l icas para ma ta r m u 

cha gente.—Anatema.—Tit 15. 
Servicio del regular á s eño r ó prelado sin permiso del suyo.—Pena arbi

traria.—Tr. 25 , cap. 2.° 
S i mo n í a r ea l ó confidencial.—Excom. la ta : reserva apóstol.—Apóstol. Sedis. 
S imon ía del patrono.—Tr. Ses. 24 , capitulo 18. 
Simonía.—Deposición.Tít . 8.° 
Sol ic i tación torpe en el acto de l a confesión. — Excomunión lata: reserva 

episcopal.—Apost. Sedis. 
Sortilegio. — Cuarenta dias de penitencia.—Tit. 2 Í . 
Sortilegio cometido por clérigo.—Suspensión por un año.—Tit. 21. 
S u p e r s t i c i ó n : p u b l i c a c i ó n de milagros falsos. — Pena a r b i t r a r i a . - T r . Ses. 

22 y 25. 
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Sumis ión á prelados nombrados por el Papa y reconocidos por cabildos y 

conventos sin exh ib ic ión de letras apóstol .—Suspensión la ta : reserva al 
Papa.—Apóstol . Sedis. 

Uso de letras apos tó l i cas falsas y c o o p e r a c i ó n á é l .—Excomunión lata : re
serva episcopal.—Apóstol. Sedis. 

U s u r p a c i ó n de bienes de l a Iglesia.—Tr. 22 , cap. 11. 
U s u r p a c i ó n de fincas, rentas ó j u r i s d i c c i ó n á personas ecles iás t icas .— 

Excomunión lata: reserva esp.—Apóstol. Sedis. 
Usura mani f ies ta .—Excomunión y resti tución.—Tít. 19. 
Vagancia de regulares expulsados sin v i v i r en r e l i g ión . —Suspensión per

petua de oficio , lata y reservada al Papa.—Apóstol . Sedis. 
Vagancia clerical .—Tr. Ses. 23 , capitulo 16. 
Vio lac ión de l a inmunidad ecles iás t ica por jueces seglares compeliendo á 

los c lé r igos á comparecer.—Excom. lata: reserva esp. — Apóstol. Sedis. 
V io lac ión de asilo.—líxcomunion la ta : reserva apóstol.—Apóstol. Sedis. 
Vio lac ión de clausura monás t ica .—Excomunión lata : reserva apóstol.— 

Apóstol. Sedis. 
V io lac ión del voto solemne de castidad por ma t r imon io c o n t r a í d o . — 

Excomunión lata: reserva episcopal.—Apóstol. Sedis. 
Vio lac ión de pr iv i legios .—Tít . 83. 
V io l ac ión de regular idad por el canón igo reglar que t e n í a beneficio.— 

pena arbitraria.—Tr. 14 , cap. 9, 
Vio lac ión del sigilo sacramental. — Tít. 38 , cap. 12. 
Violencia para no dejar casar .—Excomunión.—Trid . Ses. 24 , cap. 9. 

ADYÉRTENCIA IMPORTANTE. 

A l concluir la impresión de esta obra, se ha restablecido en 
España la forma monárquica. La Providenciaba permitido que 
se escriba é imprima este libro en circunstancias difíciles y 
acaso las más adecuadas para que sus autores expongan sus 
ideas con toda franqueza sobre un gran número de cuestiones, 
que en otro caso no hubieran tratado, n i áun tocado, por no ser 
conveniente ú oportuno entrar en su e x á m e n . 

Los autores someten este trabajo á la aprobación de la San
ta Sede, y concluyen con la fórmula usada por nuestros ante
pasados : 

Ormvia swb correctione sanctm matris Ecdesim, 
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APÉNDICES. 

DOCUMENTOS DEL DERECHO CANÓNICO NOVÍSIMO. 
o - « S K ) | g ^ 

NÚM. 1. 
Errores canónicos antiguos y modornos, condenados en la E n 

cíclica Quanta cura, y en el Sy lia bus nnido d ella en 8 de 
Diciembre de 1864. 

%. V.—ERRORES DE ECCLESIA EJDSQÜE JÜRIBUS. 

XIX. Ecclesia non est vera perfectaque societas plañe l ibera, nec 
pollet suis propriis et constantibus juribus , sibi á divino suo Funda-
tore collatis , sed civilis potestatis est definiré qiue sint Ecclesise jura 
ac limites , intra quos eadein jura exercere queat. 

XX. Ecclesiastica potestas suam auctoritatem exercere non debet 
absque civilis gubernii venia et assensu. 

XXI. Ecclesia non habet potestatem dogmaticé definiendi, reli
gión em catholicse Ecclesia} esseunicé veram reiigionem. 

XXII . Obligatio, quacatholici magistri et scriptores omninó ads-
t r inguntur , coarctatur in iis tantum, qiue ab infal l ibi l i Ecclesise ju -
dicio veluti fidei dogmata ab ómnibus credenda proponuntur. 

XXIII . Romani Pontífices et Concilla te cuín en i ca á l imitibus suae 
potestatis recesserunt, jura principum usurparunt, atque etiam in 
rebus fidei et morum definiendis errarunt. 

XXIV. Ecclesia vis inferendse potestatem non habet, ñeque potes
tatem ullam temporalem direclam vel indirectam. 

XXV. Praeter potestatem episcopatui inhaerentem , alia est a t t r í -
buta.temporalis potestas á civi l i imperio vel expressé vel tacité con-
cessa, revocanda propterea, cum l ibuer i t , á civi l i imperio. 

XXVI. Ecclesia non Jiabet nativum ac legitimum jus acquirendi • 
ac possidendi. 

XXVII. Sacri EcclesiíB ministr i Romanusque Pontifex, ab omni 
rerum temporalium cura ac dominio sunt omninó excludendi. 

XXVIII. Episcopis sine gubernii venia, fas non est vel ipsas Apos
tólicas Litteras promulgare. 

XXIX. Gratise áRomano Pontífice concessse existimar! debent tan-
quam irritas, nisi per gubernium fuerint imploratae. 

XXX. Ecclesiae et personarum ecclesiasticarum immunitas á jure 
civi l i ortum habuit. 
_ XXXI. Ecclesiasticum forum pro temporalibus clericorum causis, 

siye ciyilibus sive criminalibus, omnino de medio tollendum est, 
etiam inconsulta et reclamante Apostólica Sede. 

XXXIL Absque ulla naturalis juris et aequitatis violatione potest 
abrogari personalis immunitas, qua clerici ab onere subeundae exer-
cendaeque militiae exirtiuntur ; hanc vero abrogationem postulat ci-
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vilis progressus , m á x i m e in societate ad formam liberioris regimi-
nis const i tu ía . 

XXXlíf. Non pertinet unice ad ecclesiasticam jurisdictionis po'tes-
tatemproprio acnativo jure dirigere theologicarnmrerum doctrinara. 
_ XXXIV. Doctrina cora paran ti uní Romanara Pontificera Principi 

libero et agenti in universa Ecciesia, doctrina est qme medio aevo 
preevaluit. 

XXXV. Nihil vetat, alicujus Goncilii generalis sententia aut uni-
versorum populoruni facto , suraraura pontifieatura abPioraano Epis-
copo atque urbe ad alium Episcopum aliamque civitatem transferri. 

XXXVí. Nationalis Concilii definitio nullam aliara adraittit, dispu-
tationera, civilisque administratio rem ad hosca términos exigere 
potest. 

XXXVIÍ. Ins t i tu i , possunt nationales Ecclesia3 ab auctoritate Ro-
mani Pontiíicis subductse plenseque divisae. 

XXXVIII. Divisioni Ecclesise in orientalera atque occidentalera, 
nimia Romanorura Pontificura arbitria contulerunt. 

§. VI.—ERUORESDE SOCIETATE CIVILI, TUM m SE , TÜM m SUISAD ECCLESIAM 
RELATION1BUS SPECTATA. 

XXXIX. Reipublica; status , utpote omnium juriura origo et fons, 
jure quodam pollet nullis circuniscripto l imitibus. 

XL. Catholicae Ecclesise doctrina, humanae societatis bono et com-
modis adversatus. 

XLI . Civili potestati vel ad inüdeii imperante exercitae corapetit 
potestas indirecta negativa in sacra ; eidem proinde corapetit nedum 
jus quod voc&nt exequátur, sed etiam jus appellationis, quam nun-
cupant, ababusu. 

XLÍÍ. In conflictu legura utriusque potestatis, jus civile prae-
valet. 

XLÍII. Laica potestas auctoritateni habet rescindendi, declarandi 
ac faciendi irri tas solemnes conventiones (vulgo Concordata) super 
usu juriura ad ecclesiasticam immunitatem pertinentiuni cara Sede 
Apostólica initas , sine hujus consensu , inimo et ea reclamante. 

XLIX. Civilis auctoritas potest impediré quominus sacrorum An-
tistites et fideles populi cura Romano Pontífice l iberé ac rautuó cora-
raunicent. 

L. Laica auctoritas habet per se jus prsesentandi Episcopos , et 
potest ab ill is exigere ut ineant dicecesiuni procurationem antequam 
ipsi canonicam á S. Sede institutionera et Apostólicas l í t teras acci-
piant. 

L I . Inimo laicura gubernium habet jus deponendi ab exercitio 
pastoralis rainisterii Episcopos, ñeque tenetur obedire Romano Pon-
tifici in iis quse episcopatuum et Episcoporura respiciunt inst i tu
tionera. 

L I I . Gubernium potest suo jure (1) iramutare üetatem ab Ecciesia 
prsescriptara pro religiosa tara raulieruni quám virorum professione, 
omnibusque religiosis Farailiis indicere, ut neminem sine suo per-
missu ad solerania vota nuncupanda admittant. 

(1) Las proposiciones 44 , 45 , 46 , 47 y 48 pueden verse en la pág . 341 y s i
guientes de este l i b ro . 
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LUI. Abrogandse sunt leges quae ad religiosarum Familiarum sta-

tum tutandum earumque jura et oítlcia pertinent: immo potest civí-
le gnbernium iis ómnibus auxilium prsestare, qui a suscepto reli-
giosse vitae instituto deficere ac solemnia vota frangere vel int ; pari-
terque potest, religiosas easdem Familias perinde ac collegiatas 
Ecclesias et beneficia Simplicia, etiam juris patronatus penitus ex- -
tinguere, i l lorum bona et reditus civilis potestatis administrationi 
et arbitrio subjicere et vindicare. 

LIV. Reges et principes, non solum ab Ecclesiae jurisdictione 
eximuntur , verum etiam in qusestionibus jurisdictionis dirimendis 
superiores sunt Ecclesia. 

LV. Ecclesia a Statu , Statusque ab Ecclesia sejungendus est. 

%. VIH.—ERRORES DE MATRIMONIO CHRISTIANO. 

LXV. Nulla ra tiene ferri potest, Christum evexisse matr imonium 
ad dignitatem Sacramenti. 

LXVÍ. Matrimonii Sacramentum non est nisi quid contractui ac-
cessorium ab eoque separabile, ipsumque Sacramentum i n una tan-
tum nuptiali benedictione situm est. 

LXVIÍ. Jure natura; matrimonii vinculum non est indissolubile, 
et in variis casibus divortium proprie dictum auctoritate c ivi l i san-
ci r i potest. 

LXVIÍL Ecclesia non habet potestatem impedimenta matrimo
nium dirimentia inducendi, sed ea potestas c ivi l i auctoritati compe-
t i t , aqua impedimenta existentia toilenda sunt. 

LXIX. Ecclesia sequioribus sseculis dirimentia impedimenta indu-
cere coepit, non jure proprio, sed i l lo jure usa, qutfd a c iv i l i potestate 
mutuata erat. 

LXX. Tridentini cañones qui anathematis censuram illis inferunt 
qui facúltatem impedimenta dirimentia inducendi Ecclesise negare 
audeant, vel non sunt dogmatici, vel de hac mutuata potestate intel-
ligendi sunt. 

LXXI. Tridentini forma sub infirmitatis preña non obligat , ubi 
lex civilis aliam formam praestituat, et velit hac nova forma inter
veniente matrimonium valere. 

LXXÍI. Bonifacius VÍI1 votum castitatis in ordinatione emissum, 
nuptias nullas reddere primus asseruit. 

LXXIII . V i contractas mere civilis potest ín ter christianos cons
tare veri nominis matrimonium : falsumque est, aut contractum 
matr imonii inter christianos semper esse sacramentum , aut nul lum 
esse contractum , si Sacramentum excludatur. 

LXXIV. Cansa? matrimoniales et sponsalia, suapte natura, ad fo-
rum civile pertinent. 

N. B. 11 uc faceré possunt dúo alü errores de clericorum coelibatu 
abolendo , et de statu matr imonii s taíui virginitatis anteferendo. 
Confodiuntur, prior in Epist. Encycl. Qui pluribus, 9 Novembris 
4846, posterior in Litteris Apost. Multiplices inter, 40 Junii 4854. 

§. IX.—ERRORES DE CIVILI ROMANI PONTIFICIS PRINCIPATU. 

LXXV. De temporalis regni cum spirituali compatibilitate dispu-
tant inter se christianiB et catholicEe Ecclesiae filii. 

LXXVI. Abrogatio civilis impe r i i , quo Apostólica Sedes potitur, 
ad Ecclesiae libertatem felicitatemque vel máx ime conduceret. 
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APÉNDICE NÚM. 2. 
Limitación de las censuras latse sententise por la Bula Aposto-

licse Sedis moderationi convenit, dada á 12 de Octubre 
de 1869. 

Excommunicationes latee sententice speciali modo Romano Pontifici 
resérvalos. 

\ . Omnes a christiana fide apostatas , et omnes ac singulo's haere-
ticos , quocumque nomine censeantur, et cujuscumque sectse exis-
tant , eisque credentes , eorumque receptores, fautores , ac genera-
l i ter quoslibet i l lorum defensores. 

2. Omnes et singulos scienter legentes sine auctoritate Sedis Apos-
tolicse libros eorumdem apostatarum et hsereticorum hEeresim pro
pugnantes, necnon libros cujusvis auctoris per Apostólicas litteras 
nominatim prohibitos, eosdemque libros retinentes, imprimentes et 
quomodolibet defendentes. 

3. Schismaticos, et eos qui a Romani Pontificis pro tempere exis-
tentis obedientia pertinaciter se subtrahunt, vel recedunt. 

4. Omnes et síngalos, cujuscumque status, grados seu conditionis 
fuerint, ab ordinationibus seu mandatis Román o ruin Pontií icum 
pro tempore existentium ad universale futurum Concilium appel-
lantes, neo non eos, quorum auxi l io , consilio vel favore appellatum 
fuerit. 

5. Omnes interficientes, mutilantes , percutientes, capientes, car-
cerantes, deiinentes, vel hostiliter itíBequentes S. R. E. Cardinales, 
Patriarchas , Archiepiscopos , Episcopos, Sedisque Apostolicse Lega
tos, vel Nuncios, aut eos a suis dioscesibus , ter r i tor i is , ter r is , seu 
dominiis ejicientes , nec non ea mandantes, vel rata habentes, seu 
preestantes in eis auxil ium , consilium vel favorem. 

6. Impedientes direete vel indirecte exercitium jurisdictionis ec-
clesiasticae , sive interni sive externi f o r i , et ad hoc recurrentes ad 
forum s;Bculare, eisque mandata procurantes, edentes, aut auxi
l i u m , consilium vel favorem prsestantes. 

7. Cogentes sive directo sive indirecte judices laicos ad trahendum 
ad suum tribunal personas ecclesiasticas prseter canónicas disposi-
tiones; i t em, edentes leges vel decreta contra libertatem aut jura 
Ecclesiae. 

8. Recurrentes ad iaicam potestatem ad impediendas litteras vel 
acta quselibet a Sede Apostólica, vel ab ejusdem Legatis autDelega-
tis quibuscumque profecta , eorumque promulgationem vef execu-
tionem directo vel indirecte prohibentes, aut eorum causa, sive ipsas 
partes , sive alios Isedentes, vel perterrefacientes. 

9. Omnes falsarios l i t terarum Apostolicarum, etiam in forma Bre-
vis ac supplicationum gratiam vel justitiam concernentium, per Ro-
manum Pontificem, vel S. R. E. Vice-Cancellerios seu Gerentes vices 
eorum , aut de mandato Ejusdem Romani Pontificis signatarum: nec 
non falso publicantes Litteras Apostólicas, etiam in forma Brevis, et 
etiam falso signantes supplicationes hujusmodi sub nomine Romani 
Pontificis, seu Vice-Cancellarii aut Gerentis vices preedictorum.^ 

40. Absolventes complicem in peccato turpi etiam in mortis ar
tículo , si alius sacerdos, licet non adprobatus ad confessiones , sine 
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gravi aliqua exoritura infamia et scandalo , possit excipei»© morientis 
confessionem. 

41. Usurpantes aut sequestrantes jurisdictionem , bona , redditus 
ad personas ecciesiasticas ratione suarum Ecclesiarum aut benelicio-
rum pertinentes. 

l'S. ínvadentes , destruentes , detinentes per se vel per alios civi-
tates , térras , loca aut jura ad Ecclesiam Romanam pertinentia; vel 
usurpantes , perturbantes , retinentes supremam jurisdictionem i n 
eis; nec non ad singula praedicta auxilium , consilium, favorem prse-
bentes. 

A quibus ómnibus excomniunicationibus huc usque recensitis, 
absolutionem Romano Pontifici pro terapore speciali modo reserva-
tam esse et reservari, et pro ea generalera concessionem absolvendi 
a casibus et censuris ; sive excommunicationibus Romano Pontifici 
reservatis nulio pacto sufficere declaramus , revocalis insuper ea-
rumdera respectu quibuscunique indultis concessis sub quavis forma 
et quibusvis personis , etiara regularibus cujuscumque ordinis , con-
gregationis, societatis et ins t i tu t i , etiara speciali mentione digáis et 
in quavis dignitate constitutis. Absolvere autem prsesumentes sine 
debita facúl tate , etiara , quovis praetextu , excoraraunicationis vin
culo Romano Pontifici reservatae innodatos se sciant duraraodo non 
agatur de mortis articulo , in quo tamen firma sit quoad absolutos 
obiigatio standi mandatis Ecclesise , si convaluerint. 

Excommunicationes latee sententice Romano Pontifici reservatce. 

1. Docentes vel defendentes , sive publico sive privatira, proposi-
tiones ab Apostólica Sede damnaías sub excomraunicationis poena 
latae sententiae; itera, docentes vel defendentes taraquara licitara 
praxim inquirendi a poenitente nomen coraplicis , prout danmata 
est a Benedicto XIV., in Const. Suprema , 7 Julii 1745, Ubi primum , 2 
Junii 1746, Ad erádicandum, 28 Septembris 1746. 

2. Violentas raanus , suadente diabolo, injicientes in clericos, 
et vél utriusque sexus raonachos , exceptis quoad reservationem casi
bus personis , de quibus jure vel privilegio permit t i tur , ut Episcopus 
aut alius absolvat. 

3. Duellurn perpetrantes, aut simpliciter ad i l lud provocantes, 
vel ipsum acceptantes, et quoslibet cómplices , vel qualemcuraque 
operara aut favorem prabentes, nec non de industria spectantes, 
illudque permitientes , vel quantum in illis est, non prohibentes, cu
juscumque dignitatis sint, etiara regalis vel imperialis. 

4. Nomen dantos sectse massonicce , aut carbonarice, aut aliis ejus-
dem generis sectis, quae contra Ecclesiam vel legitimas potestates, 
seu palara seu clandestino machinantur, nec non iisdera sectis favo
rem qaalemcumque praestantes ; earumve oceultos coriphaeos ac du-
cesnon denuntiantes, doñee non denuntiaverint. 

5. Immunitatem asyli ecclesiastici violare jubentes, aut ausu te
merario violantes. 

6. Violantes clausurara monialiurn, cujuscumque generis aut con-
ditionis, sexus vel aetatis fuerint, in earum raonasteria absque legiti
ma licentia ingrediendo ; pariterque eos introducentes vel admitten-
tes; iteraque raoniales ab i l la exeuntes extra casus ac formara a Sto. 
Pió V. in Constit. Decori praescriptara. 

7. Mulieres violantes regulanum virorum clausurara ; et superio
res aliosve eas admittentes. 
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8. Reos simonise realis in beneficiis quibuscumque, eorumque 

cómplices. 
9. Reos simoniae confidentialis ob beneficiis quibuslibet, cujus-

cumque sint dignitatis. 
40. Reos simonise realis ob ingressum in religionem. 
44. Omnes qu i , quaístum facientes ex indulgentiis aliisque gratiis 

spiritualibus, excommunicationis censura plectuntur Constitutione 
S. Pii V. Qmm plenum , 2 Januarii 4554. 

42. Golligentes eleemosynas majoris pretil pro Missis, et ex iis l u -
crum captantes , faciendo eas celebrari i n locis ubi Missarum stipen-
dia minoris preti l esse solent. 

43- Omnes qui excommunicatione mulctantur in Gonstitutionibus 
S. Pii V., Admonet nos, quarto kalendas Aprilis 4567 . Innocentü IX., 
QUCP- ab hac Sede, pridie nonas Novembris 4594, Glementis VIII.., Ad 
Romaní Pontificis curam, 26 Junii 4592, et Alexandri VIL , Inter ex
i m í s , nono kalendas Novembris 1660, alienationem et infeudatio-
nem civitatum et locorum S R. E. respicientibus. 

44. Religiosos prsesumentes clericis aut laicis extra casum neces-
sitatis Sacramentum Extremse ünctionis aut Eucharistise per Viat i -
cum ministrare absque parochi licentia. 

45. Extrahentes absque legitima venia reliquias exsacris coemete-
riis sive Gatacumbis Urbis Romee, ejusque t e r r i t o r i i , cisque auxi-
l i um vel favorem prsebentes. 

46. Gommunicantes cum excommunicato nominatim a Papa in 
crimine criminoso, ei scilicet impendendo auxil ium vel favorem. 

47. Clericos scienter et sponte communicantes in divinis cum 
personis a Romano Pontífice nominatim excommunicatis , et ipso i n 
officiis recipientes. 

Excotnmimicationes latos sententüe, Epíseopis sive Ordinariis 
reservatm. ' 

4. Clericos i n sacris constituios , vel regulares aut raoniales post 
votum solemne castitatis matrimonium contrahere prsesumentes, 
nec non omnes cum aliqua ex pradictis personis matrimonium con
trahere prsesumentes. 

2. Procurantes abortum , effectu sequutu. 
3. Litteris apostolicis falsis scienter utentes vel cr imini ea i n re 

cooperantes. 
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APÉNDICE NÚM. 3. 
Cánones dogmáticos que resumen las cuatro resoluciones de la 

sesión I V . del Concilio Vaticano, publicados en la Bu la 
Pastor seternus eldia 1-8 de Julio de 1870. 

1. Si quis dixeri t , beatum Petrum Apostolum a Christo Domino 
constitutum non esse Apostoloruni'omnium principem et totius Ec
clesiae militantis visibile caput; vel eumdem honoris tantum , non 
autem verae propriaeque jurisdictionis primatum ab eodem Domino 
nostro Jesu Christo directo et immediate accepisse; anathema sit. 

2. Si quis dixerit non esse ex ipsius Christi Domini institutione seu 
jure divino, ut beatus Petrus in primatu super universam Ecclesiam 
habeat perpetuos successores; aut Romanum Pontificem non esse 
beati Petri in eodem primatu successorem ; anathema sit. 

3. Si quis d ixer i t , Romanum Pontificem habere tantummodo offi-
cium inspectionis vel directionis, non autem plenam et supremam 
potestatem jurisdictionis in universam Ecclesiam , non solum i n re-
bus, quae ad fidem et mores, sed etiam in l is , quae ad disciplinam et 
rég imen Ecclesiae per totum orbem diffusae pertinent; aut eum ha
bere tantum potiores partes, non vero totam plenitudinem hujus 
supremae potestatis : aut hanc ej us potestatem non esse ordinariam 
et immediatam , sive in omnes et singulos pastores et fideles ; ana
thema sit. 

4. Itaque Nos, traditioni a fidei Cristianae exordio perceptae fideli-
ter inhaerendo, ad Del Salvatoris nostri gloriam , religionis Catholicae 
exaltationem et Christianorum populorum salutem, sacro apprq-
bante Concilio , docemus et divinitus revelatum dogma esse defini-
mus : Romanum Pontificem, cum ex Cathedraloquitur, id est, cum 
omnium Christianorum Pastoris et Doctoris muñere fungens, pro 
suprema sua Apostólica auctoritate , doctrinara de íide vel moribus 
ab universa Ecclesia tenendam definit, per assistentiam divinara, 
ipsi i n beato Petro promissara , ea infallibilitate pollero , quo divinus 
Redemptor Ecclesiam suam in definienda doctrina de fide vel mori
bus instructam esse volu i t ; ideoque ejusraodi Romani Pontificis defi-
nitiones ex sese , non autem ex consensu Ecclesiae, irreformabiles 
esse. 

Si quis autem huic Nostrae definitioni contradicere , quod Deus 
avertat , praesumpserit; anathema sit. " 

Datura Romae , in publica Sessione in Vaticana Rasilica soleraniter 
celebrata anno Incarnationis Dorainicae millesirao octingentesirao 
septuagésimo, die decima octava Juli i , 
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APÉNDICE NÚM. 4. 
Próroga del Vicariato general Castrense en 1869 jmr otros sie

te años con las facultades que le están, concedidas. 

Die X V I Martü MDCCCLXIX. 
E x audientia Smi. Smus. Dominus 
Nostcr Pius divina Providentia 
P P . IX . , de universi Dominici 
gregis salute pro supremí Aposto-
latus officio soUicüus, referente 
me infrascripto S. Congregationis 
Negótiift Ecclesiasticis extraordi-
nariis prwpositce Pro-Secretario, 
benigne res per i t ad eam Christifi-
delium portionem , qui, ex ron
ce ss Jone S. Seáis ad septennium 
duratura atque ex Apostolicis 
Litteris Sanctitatis Suce, datis in 
forma Brevis , die V I H Aprilis 
MDCCCLXII , subsunt in Hispa-
niarum ditione moderno Patriar-
cha; Indiarum, et spirituali eorum 
utüitati considere satagens, onmes 
et singulas faeultates, qu<e per 
commemoratas Apostólicas Late
ras prcedicto Patriarche ab eodem 
Smo. Domino Nostro tributa'fuere, 
prorogare dignatus est ad aliud 
septennium ab hac die inchoan-
dum, et interim ad beneplacitum 
Apostólica} Sedis. Super quibus 
Sahctitas Sua mandavit hoc edi 
decretum, et in acta prcefatce S. 
Congregationis referri. Contrariis 
quibuscumque minime obfuturis. 
Batum Romee e Secretaria ejusdem 
S. Congregationis , die , mense et 
anno prcedictis. — Mari mis , Ar-
chieps. Episcopus ürbevetanus , 
Pro-Secretarius.—Loco +£f sigilli. 
{Gratis omnino) (1). 

El dia diez y seis de marzo de 
m i l ochocientos sesenta y nueve. 
En la Audiencia de Su Santidad, 
Nuestro Santísimo Señor Pió Nono, 
Papa por la divina Providencia, 
solícito en procurar la salvación 
de toda la grey del Señor por la 
obligación del Supremo Aposto
lado , dando cuenta yo el in
frascripto Vicesecretario de la Sa
grada Congregación , que tiene á 
su cargo los negocios eclesiásti
cos extraordinarios , ha atendido 
benignamente á aquella porción 
de fieles cristianos que por conce
sión de la Santa Sede , que había 
de durar siete años , y en vir tud 
de Letras Apostólicas de Su San
tidad , dadas en forma de Breve 
el dia ocho de abri l de m i l ocho
cientos sesenta y dos, están suje
tos al actual Patriarca de las In
dias , en los dominios españoles; 
y cuidando con empeño de mirar 
por el bien espiritual de los mis
mos , se ha dignado prorogar por 
otros siete a ñ o s , que se empeza
rán á contar desde hoy, é ín ter in 
á voluntad de la Silla Apostólica, 
todas y cada una de las facultades 
que el mismo Nuestro Santísimo 
Señor , por las mencionadas Le
tras Apostólicas concedió al refe
rido Patriarca. Sobre lo cual Su 
Santidad ha mandado expedir 
este Decreto , y que se protocolice 
en las escrituras de la antes dicha 
Sagrada Congregación. Sin que 
de ̂ ningún modo obste nada de 
cuanto fuere en contrario. Dado 
en Roma , etc. 

(1) Sigue el decreto del Ministerio de la Guerra con el pase , con fecha de 26 
de Junio de 1869 , prévia consulta del Consejo de Estado. 



APÉNDICE NÚM. 5. 
Bula Quo gravius por la cual Su /Santidad suprime las Jur is

dicciones exentas de las Ordenes militares en España . 

PIUS EPISCOPÜS 

S E R V U S S E R V O R U M D E I 

AD PERPETUAM REI MEMORIAM. 

Quo gravius invalescunt et urgent mala, eo promptiora postulare 
remedia compertum est; idque reapse nova vulnera recenter in His-
paniis Ecclesise juribus inflicta novaeque inde fidelibus excitatse an-
xietates et perturbationes a Supremi muneris Nostri ministerio mine 
instanter exigunt. In Conventione sane , quam de religiosrs Hispania-
rum rribus habuimus cum Nationis illius Gubernio, die5 Septembris 
anni 1851, animum inter esetera convertimus ad incommoda in eccle-
siastici regiminis detrimentum derívala «ex dispersione ter r i tor i i ad 
• quatuor Militias Sancti Jacobi, Alcantarse , Calatravse et Montesse 
«pertinentis» quibus, constituta tune ratione , consulendum decre-
vimus occasione novse circunscriptionis dicecesum , quae in ea Con
ventione facienda statuebatur. Verum cum in eorum Mil i tar ium ür-
dinum territoriis ob nuper latas leges cesset interim ecclesiasticum 
r é g i m e n , Nos tantee necessitati statim etsine ulla dilatione prospice-
re cogimur, ne i l lud plañe deficiat. 

l i certe Militares Ordines, licet origine , vetustate , forma distinc-
t i , cum universi spectarent tutelam et incolumitatem fidei, propa-
gationem christiani nominis, defensionem throni , liberationem His-
paniarum ab infidelium jugo , splendidioribus regni decoribus méri to 
fuerunt accensiti. Siquidem illustribus harum Mili t iarum , in Regu
lares postea Ordines conversarum, bellatoribus acceptam non semel 
referre debuit Hispanie religionis pacem , tranquillitatem prosperi-
tatemque suam , validissimum Regum suorum columen , et destruc-
tionem exosae funestaeque dominationis infidelium. 

Romani ideirco Pontifices provectui religionis et catholiese natio-
nis incremento studentes illos Ordines peculiar! favore prosequuti 
fuerunt multisque privílegiis ornarunt; Reges vero Hispani complu-
ribus ipsos latisque ditarunt terr i tor i is , quse , Regibus iisdem poscen-
tibus, Sancta haec Sedes exemit ab Ordinariorum jurisdictione , eam 
committens Supremis singulorum Ordinum Magistris , qui propterea 
ex utriusque polestatis concessione ecclesiasticam simul et civilem 
jurisdictionem ibi exercebant. 

Serius autem, utilitate publica id postulante, Sancta eadem Se
des temporariam in Gastellae Legionisque Reges transtulit adminis-
trationem Supremi Magisterii eorum Ordinum; doñee Hadrianus VI , 
instante Carolo V Imperatore , quod ad tempus datum fuerat, perpe
tuo nexujunxit solio Castelloe et Legionis per Rullam «DMW mira 
Nostroe mentis arcana » die 5 maji 15^1, unde factum est, ut ad ex
trema usque témpora Reges Hispaniarum ecclesiasticam in ea terr i-
toria administrationem exercuerint per peculiare tribunal ex equi-
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tibus conflatum singulorum Ordinum et ab Ordinibus Militaribus 
nuncupatum. 

Anno tamen 1851 dum actum est, uti diximus, de religiosis rebus 
componendis , considérala conditione jurisdictionis ecclesiasticae in 
territoriis hic i l l ic per totum Hispaniarum Regnum ad praedictos Or-
dines specíant ibus , expediré visum f u i t , u t , cum perducenda íbret 
ad actum proposita dioecesium nova circunscriptio , eadem territo-
r ia proximis dioecesibus aggregarentur. Verum ne per hoc memoria 
deleretur «Inst i tut i tantopere de Ecclesia et república meriti» na-
tionique servaretur nobilis hujusce suse glorise monumentum,. pla-
cui t , ut «deñnitus quidam assignaretur locorum numerus intra cer-
»tum radium seucirculum consistentium ,qm formen coto rodando, 
• ubi Magnus praedictarum Milit iarum Magister ecclesiasticam juris-
• dictionem exercere pergatad omnimodam eorum normam , quse in 
»Pontificiis constitutionibus prescribuntur. » 

Dum autem opportunitas rei perficiendge expectabatur Hispania
rum Gubernium, pro suo lub i tu , suppressit prñedictos quatuor Or-
dines; et necessario propterea cüm ipsis peculiare i l lud tr ibunal, 
quod in eorum territoriis administrationem ecclesiasticam exercebat; 
atque ita dum e medio plañe sustulit memoriam alterius e prseclaris-
simis Hispaniarum institutionibus , tot terri toria omni prorsus eccle-
siastico regimine p r ivav i t , Nosque coegit ad consulendum illico tot 
fidelibus eo destitutis. Cum autem per hujusmodi Mili tar ium Ordi
num suppressionem quaelibet novi te r r i tor i i iisdem Ordinibus addi-
cendi constitutio inter im exclusa fuerit; non aliud Nobis de anima-
rum salute sollicitis relictum est, nisi u t , juxta pacta conventa, pe-
culiari qualibet ecclesiastica jurisdictione suppressa , territoria prae-
dictajungamusproximis dioecesibus, ipsaque earumdem Episcopo-
rum jurisdictioni subjiciamus. 

Ita que cum mal i gravitas hujusmodi remedium differri non sinat. 
Nos, exquisito antea VV. PP. NN. S. R. E. Cardinalium et nonnullo-
rum etiam Oilectorum Filiorum Romana? Curias Antistitum consilio, 
motu proprio , certa scientia, deque Apostolicae Nostrae potestatis 
plenitudine Conventionem exequuturi, hisce Litteris decernimus 
suppressionem et abolitionem ecclesiasticae jurisdictionis territorio-
rum ad praedictos Ordines Militares spectantium una cum ómnibus 
indult is , privilegiis et facultatibus , etiam in Apostolicis Litteris con-
tentis et speciali mentione designandis , eaque de facto e medio to l l i -
mus, extinguimus, cassamus ac delemus , et suppressa penitus et 
abolita ab ómnibus habenda esse mandamus. 

Eadem vero Apostólica auctoritate omnia et singula praedictorum 
Militarium Ordinum territoria et loca ad eadem qiioquo modo spec-
tantia juxta articulum 9 commemoratae Conventionis proximis dioe
cesibus jungimus, aggregamus et incorporamus: videlicet terri toria 
aut loca adipsa spectantia , quse alicujus dioecesis limitibus undique 
includuntur eidem dioecesi aggregamus et incorporamus. Quae vero 
uni vel pluribus dioecesibus fmitima sunt, priore in casu proximse 
dioecesi aggregamus et incorporamus, sive de territoriis agatur , sive 
de sejunctis locis ad i l la spectantibus; altero in casu i l l i dioecesi 
aggregamus et incorporamus, cujus ecclesiam cathedralem propio-
rem habent. Singulas propterea civitates, oppida, pagos , qui inprae-
dictis territoriis existunt, eorumque Íncolas et quasvis ecclesias, 
sive collegiatas , sive parochiales et succursales, oratoria, pia quae
libet et cujusvis nominis Insti tuía, beneficia ecclesiastica, aut capel
lanías , si quae s int , nec non monasteria sacrarum virginum Ordina-
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t ion i , regimini et administrationi committimus et subjicimus Epis-
coporum pro tempore seden ti uní in iis dioecesibus, quibus eadem 
terr i tor ia , aut loca sej uñeta ad i l la spectantia vigore praesentium Lit -
terarum Apostolicarum aggregantur et incorporantur : ita ut iidem 
sacrorum Antistites i n iisdem territoriis omnes et singulas facultates 
tam ordinarias quain extraordinarias, atque etiam , u t i supra , dele-
gatas exercere vaieant, quemadmodum eas exercent in propriis dioe
cesibus. 

Ne autern hujus aggregationis occasione ul ium disperdatur aut 
pereat monumentum ad ecclesiasticum régimen necessarium et 
opportunutn , volumus et mandamus , ut singa la instrumenta , sive 
l i b r i , sive testamenta ad pias causas, sive demum qtuecamquo 
ser i i)1 a respicientia personas, res , j u r a , rationesque ecclesiasticas i n 
incorpora lis territoriis existentia, sedulo exquisita el collecta ad 
cancellariam transferantur singulorum Antistitum , quibus eadem 
terri toria subjecta sunt, servanda ad perpetuam memoriam et pos-
terorum util i tatem. 

Ceterum diserte declaramus, aggregationem et incorporationem 
territorio ruin quatuor Ordinum ini l i tar ium proximis dioecesibus his-
ce Nostris Litteris decretam minime obfuturam sive nova? dioecesium 
circunscriptioni, sive etiam peca liar is ter r i tor i i constitutioni in Con-
ventione propositis, si utrumque vel a l terutrum, ex adjunctorum 
mutatione, quandocumque fuerit ad rom adducendum. Ad ista vero 
in casu per fie i onda, sicuti et ad constituendum , juxta eadem pacta 
conventa, Titularem Episcopum in partibus infidelium , cu i i l l ius 
te r r i tor i i ecclesiastica jurisdictio eommittatur , jura omnia sua huic 
Sanctíe Sedi expresse reservamus. 

Porro ut cuneta aNobis, ut supra, disposita r i t e , feliciter, ac 
celeriter ad optatum exitum perducantur, Dilectum Filium Nostrum 
loannem Ignatium S. R. E. Presbyterum Cardinalem Moreno, Archie-
piscopum Vallisoletanum de cujus prudentia, doctrina, atque inte-
gritate plurimam in Domino iiduciara habemus, praesentium Nos-
t rarum Litterarum éxecutorem nominamus , constituimus et depu-
tamus; eique omnes et singulas ad hujusmodi effectum necessarias 
et opportunas concedimus facultates, ut omnia superius ordinata, 
quo citius ñeri possit, peragere , atque statuere , delégala Sibi Apos
tólica auctoritate libere ac licite possit et valeat; eidemque facúlta
te m pariter tr ibuimus, ut ad plenam rerum omnium, inlocis prseser-
t i m ab ejusresidentia remotis , executionem unam , velplures per
sonas in dignitate ecclesiastica consti tuías subdelegare , et tam ipse, 
quam persona vel persona? ab eo sic subdelegandae super quacumque 
oppositione in actu executionis hujusmodi quomodolibet forsitan 
oritura agnoscere, ac definitive pronuntiare libere item ac licite 
possint ac vaieant. Volumus insuper ut prsesentium Litterarum Bxe-
cutor omnium et singulorum actorum in ipsarum Litterarum execu-
tione conficiendorum exempla in authentica forma exarata ad S. Con-
gregationeni rebus Consistorialibus praepositam in ejusdem Congre-
gationis archiviis asservanda intra quatuor mens-es ab harum Littera
rum receptione , si íieri possit, transmitiere teneatur. 

Haec volumus, statuimus, prsecipimus, atque mandamus, decer-
nentes , has prsesentes Litteras, et omnia in eis contenta , ac decreta 
qufecumque millo unquam tempore de obreptionis, subreptionis ,-aut 
nullitatis v i t io , ex quacumque causa, etiam privilegiatissima, vel ex 
consuetudine, licet immemorabil i , vel ex quovis alio capite, etiam 
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in corpore juris clauso, anemine cujuslibet conditionis et dignitatis, 
etiam Regise et Imperialis no ta r i , impugnari, aut alias infr ingí , sus
pendí , l i m i t a r i , vel in controversiam vocari posse, sed semper fir
mas , validas et efñcaces existere et fore , non obstantibus Apostoli-
cis, generalibus, vel specialibus constitutionibus et ordinationibus, 
ac Nostris et Cancellarise Apostolicae regulis, praesertim de jure 
qucesilo non tollendo, cseterisque etiam speciali mentione dignis 
contrariis quibuscumque. Quibus ómnibus et singulis i l lo rum te
nores pro expressis et adverbum insertis habentes, i l l is alias in 
suo robore permansuris ad praemissorum effectum dumtaxat specia-
liter et expresse derogamus. Volumus insuper , ut praesentium Litte-
rarum transumptis , etiam impressis, manu tamen alicujus Notarii 
publici subscriptis, et sigillo personas in ecclesiastica dignitate cons-
titutíB munitis , eadem prorsus fides ubique adhibeatur, quae eisdem 
praesentibus adhiberetur si forent exhibitae vel ostensas. 

Nulli ergo omnino hominum liceat hanc paginam Nostrarum ex-
tinctionis, abolitionis, rescissioms , cassationis , delectionis, revoca-
tionis, abrogationis, mandat i , interdictionis , declarationis etvo-
luntatis infringere, vel ausu temerario, contraire. Si quis autemhoc 
attentare praesumpserit indignationem Omnipotentis Dei; ac Reato-
rum Petri et Pauli Apostolorum ejus , se noverit incursurum. 

Datum Komae apud S. Petrum anno Incarnationis Dominicae mille-
simo octingentesimo septuagés imo tertio pridie Idus Julii Pontifica-
tus Nostri anno vicésimo octavo. 

APÉNDICE NÚM. 6. 
Bula Quse diversa, por la cual Su Santidad suprime todas las 

jurisdicciones exentas en España . 

PIUS EPISCOPÜS 

S E R V U S S E R V O R U M D E I 

AD PERPETUAM REI MEMORIAM. 

Quae diversa civilis societatis Indoles diversseque leges conceden-
da suaserant privilegia in íidelium utilitatem et Ecclcsiae decus ; ea 
fecit mulata serius te tóporum et morum ratio non solum inopportu-
na sed plerumque noxia. Hinc objecta per haec libero et expedito j u -
risdictionis ecclesiasticae exercitio impedimenta, crebrae inter Ordi-
nariam jurisdictionem et exemptam offensiones, aliaque hujusrao-
di incommoda et manans ex hisce perturbatio disciplinae, scandalum-
que et neglectio fidelium , necessariam prorsus ostenderant compo-
nendis i n Hispania religiosis rebus abolitionem cujusvis privilegiatae 
jurisdictionis: opportunam autem decretas rei perficiendae occasio-
nem suppeditaturam esse putatum fuit novam , quae proponebatur, 
dioecesium circumscriptionem. Verum inopinata suppressio quatuor 
Mili tarium Ordinum Sancti Jacobi, Alcantarae, Calatravae, et Monte-
siae ab Hispánico Gubernio nuper peracta , Nos compulit ad consulen
dum illico catholicis terri toriorum ad eos Ordines spectantium inco-
lis per hujusmodi suppressionem omni ecclesiastica administratione 
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privatis; idque feeimus per Apostólicas Litteras *Quo gravius* hac 
ipsa die datas , quibus quse conventa fuerant cum Hispaniarum Gu-
bernio die Sseptembris anni 1851 exequutioni mandavimus. Il la ta
men Conventione consti tuí prseterea placuit, eidem omnium pr iv i -
legiatarum jurisdictionum incommodo per idem remedium et eodem 
tempore occurrendum esse ; visum enim fuit absonum alicubi sup-
primere , alibi fovere quod seque inopportunum ubique et periculo-
sum evaserat. Cautum idcirco fuit disertis verbis (art. 11). « Omnes 
»etiam jurisdictiones privilegiatse, cujuscumque speciei sint et quo-
• modocumque nuncupentur, penitus cessabunt, eanon exclusa, quse 
»ad Sancti Joannis Jerosolimitani Ordinem spectat. Subdita autem 
»nunc iisdem jurisdictionibus terri toria propriis, seu fmitímis dioe-
• cessibus adjungentur in nova harum circumscriptione , prout art i-
-culo séptimo statutum est perficienda ; salvis tamen , ac in suo ro-
»bore mansuris quae competunt. 

»1.0 Pro-Cappellano Majori Catholicae Majestatis Suae. 
-2.° Vicario Generali Castrensi. 
»3.0 Quatuor Militiis Sancti Jacobi, Calatravse , Aleantarae et Mon-

4esiae ad sensum eorum , quae nono hujus Conventionis articulo prae-
»disposita sunt.» (idest quoad novum terr i torium iis constituendum). 

»4.0 Praelatis Kegularibus. 
»5.0 Nuntio Apostólico pro tempore circa Ecclesiam et Xenodo-

• chium Italorum i n hac ipsa urbe (Matriti) erectum. 
«Vigebunt i tem specíales facúl tales , quae Commíssarío Generali 

• Cruciatse in rebus officium suum respicientibus juxta delegationis 
• litteras aliasque Apostólicas concessiones responden!.» 

Nos itaque spiritui et proposito Conventionis inhaerentes , in qua 
malum quotidie invalescens a tota Natione simul et eodem tempore 
amoliendum visum est, cum coacti fuerimus omnern a remedio dila-
tionem submovere quoad quatuor Militares Ordines, opportunum 
omnino censemus esse, idem simul adhibere remedium caeteris quo-
que partibus Hispaniarum eodem incommodo laboran tibus, 

Quocirca , exquisito antea VV. FF. NN. S. R. E. Cardinalium , et 
nonnullorum etiam Dilectorum Filiorum Romanee Curiae Antistitum 
consilio; motu proprio, certa scientia deque Apostolicae Nostrae potes
tatis plenitudine hisce Litteris decernimus et exequutioni mandamus 
pactam jam et conventamsuppressionem et abolitionem universarum 
jurisdictionum privilegiatarum, cujuscumque speciei sint, et quomo-
documque appellentur , iis non exclusis, quae vel ad Sancti Joannis 
Jerosolimitani Ordinem spectant, vel ad quodeumque cujuslibet no
minis et insti tuti Monasterium Monialium, licet extraordinariis, et 
specialissimis privilegiis ab Apostólica Sede donatum, vel ad infe
riores Praelatos seculares huic Sanctae Sedi immediate subjectos, sive 
ex iis sint, qui cum propria ecclesia clericisque ejus et administris, 
quibus praesunt, exempti sunt ab Episcopi jurisdictione, sive ex iis 
qui exemptam exercent jurisdictionem in clerum et populum civita-
tis aut loci alicujus dioecesis ambitu conclusi, sive demum ex i is , qui 
in proprio et sejuncto territorio Ordinaria jurisdictione potiuntur et 
Prcelati Nullius proprie nuncupantur, cum ómnibus indultis , p r i v i 
legiis et facultatibus , etiam in Apostolicis Litteris contentis et spe
ciali mentione designandis ; eaque de facto e medio tollimus , extin
guimus, cassamus ac delemus , et suppressa penitus et abolita ab 
ómnibus habenda esse decernimus; excepta et in suo robore ma-
nente dumtaxat privilegiata eorum jurisdictione , qui nominatim de-
signati fuerunt in 11.° Conventionis articulo mox relato. 
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Quapropter eadem Nostra Apostólica auctoritate omnia et singula 

prsedicta privilegiata territoria , juxta articulum 41 commemoratse 
Conventionis , aut loca ad ipsa spectantia (juse alicujus dioecesis l i -
mitibus undique includuntur eidem dioecesi aggregamus et incorpo-
ramus. Quae vero uni vel pluribus dioecesibus íinitima sunt priore 
in casu proximae dioecesi aggregamus et incorporamus, sive de terr i 
toriis agatur, sive de sejunctis locis ad i l la spectantibus; altero in 
casu l i l i dioecesi aggregamus et incorporamus, cuius ecclesiamcathe-
dralem propriorem habent. Singulas propterea civitates, oppida, 
pagos qui in praedictis territoriis existunt eorumque Íncolas et quas-
vis ecclesias, sive Gollegiatas, sive Parochiales aut Succursales. 
Oratoria , pia quaelibet et cujusvis nominis Ins t i tu ía , beneficia eccle
siastica , aut capel lanías , si quae sint, nec non monasteria sacrarum 
Virginum Ordinariae, sive a jure vel ab Apostólica Sede specialiter 
delegatae jurisdict ioni , regimini et administrationi committimus et 
subjicimus Episcoporum pro tempere sedentium in lis dioecesibus 
quibus eadem terri toria aut loca sejuncta ad i l la speclantia vigore 
praesentium Litterarum Apostolicarum aggregantur et incorporan-
tur : i ta ut iidem sacrorum A.ntistites i n iisdem territoriis omnes et 
singulas facultates tam ordinarias, quam extraordinarias atque 
etiam , u t i supra, delégalas exercere valeant, quemadmodum eas 
exercent in propriis dioecesibus, 

Ne autem hujus aggregationis occasione ul lum disperdatur aut 
pereat monumentum ad ecclesiasticum régimen necessarium aut 
opportunam , volumus et mandamus, ut singula instrumenta, sive 
l i b r i , sive testamenta ad pias causas , sive demum quaecumque scrip-
ta respicientia personas, res , jura rationesque ecclesiasticas in in-
corporatis territoriis existentia, sedulo exquisita et collecta ad can-
cellariam transferantur singulorum Antistitum quibus eadem terr i
toria subjecta sunt, servanda ad perpetuam memoriam et postero-
rum utili tatem. 

Caeterum diserte declaramus , quae hisce Nostris Litteris statuta, 
ac decreta sunt, minime obfutura novae dioecesium circumscriptioni 
quandocumque fuerit ad rem adducenda. 

Porro ut cuneta a Nobis ; ut supradisposita , r i t e , feliciter ac cele-
riter adeptatum exitum perducantur Dilectum Fil ium Nostrum Joan-
nem Ignatium S. R. E. Presbyterum Gardinalem Moreno Archiepis-
copura Vallisoletanum , de cujus prudentia, doctrina, atque integri-
tate plurimam in Dominofiduciam habemus , praesentium Nostrarum 
Litterarum executorem nominamus, constituimus et deputamus: 
eique omnes et singulas ad hujusmodi effectum necessarias, et 
opportunas concedimus facultates, et omnia superius ordinata: quo 
citius fieri possit, peragere, atque statuere, delégala Sibi Apostóli
ca auctoritate l ibere, ac licite possit et valeat: eidemque facultatem 
pariter tribuimus , ut ad plenam rerum omnium in locis praesertim 
ab ejus residentia remotis executionem unam, vel plures personas i n 
dignitate ecclesiastica constituías subdelegare, et tam ipse, quam 
persona vel personae ab eo sic subdelegandae super quacumque oppo-
sitiones in actu executionis hujusmodi quomodolibet forsitan oritu-
ra agnoscere, ac defmitive pronuntiare libere item ac licite possint 
ac valeant. Nolumus insuper ut praesentium Litterarum executor om
nium et singulorum actorum in ipsarum Litterarum executione con-
fleiendorum exempla i n authentica forma exarata ad S. Congregatio-
nem rebus Consistorialibus praepositam in ejusdem Congregationis 



archivio asservanda intra quatuor menses ab harum Litterarum re
ceptione , si fieri possit, transmitiere teneatur. 

Haec volumus, statuimos, praecepimus, atque mandamus, decer-
nentes, has praesentes litteras et omnia eis contenta, ad decreta 
quaecumque millo unquam tempore do obreptionis, subreptionis, 
aut nullitatis vitio , ex quacumque causa, etiam privilegiatissima 
vel ex consuetudine, licet immemorabil i , vel ex quovis alio capite, 
etiam in corpore juris clauso , a nemine cujuslibet conditionis et dig-
nitatis , etiam Regiie et Imperialis notar i , impugnar i , aut alias in
fringí , suspendí , l imi tar i , vel in controversiam vocari posse , sed 
semper firmas, validas, et efficaces existere et fore, non obstantibus 
Apostolicis, generalibus , vel specialibus constitutionibus et ordina-
tionibus, ac Nostris et Cancellariae Apostolicae regulis praesertim de 
jure quessito non tollendo, caeterisque etiam speciali mentione clignis 
contrariis quibuscumque. Quibus ómnibus etsingulis i l lorum tenores 
pro expressis , et ad verbum insertis habentes , i l l i alias in suo robo
re permansuris, ad praemisorum effectum dumtaxat specialiter et 
expresse derogamus. Volumus insuper, ut praesentium Litterarum 
transumptis : etiam impressis , manu lamen alicujus Notarii publici 
subscriptis, et sigillo Personae in ecclesiastica dignitate constitutae 
munitis eadem prorsus fides ubique adhibeatur, quae ipsis praesenti-
bus adhiberetur , si forent exhibitae vel ostensae. 

Nulli ergo omnino hominum liceant hanc paginam Nostrarum ex-
tinctionis , abolitionis , rescissionis, cassationis, delectionis, revoca-
tionis , abrogationis , mandati, interdictionis, declarationis et volun-
tatis infringere, vel ausu temerario contraire. Si quis autem hoc 
attentare praesumpserit indignationem Omnipotentis Dei ac Beato-
rum Petris et Pauli Apostolorum ejus, se noverit incursurum. 

Datum Romee apud S. Petrum anno Incarnationis Dominicae mille-
símo octingentesimo septuagésimo tertio pridie Idus Julii Pontifica-
tus Nostri anno vicésimo octavo. 

PIUS EPISCOPÜS. 

APÉNDICE NÚM. 7. 
Bula Romanus Pontifex, dada fo r Su Santidad en 28 de Agosto 
de 1873, proJdMendo la disminución de atribuciones á los V i 
carios capitulares, y que los presentados por el Qobierno para 

las Sedes vacantes puedan serlo por n ingún concepto (1). 

Romanus Pontifex, pro muñe re sibi divinitus collato, regendi et 
gubernandi universam Christi Ecclesiam non solum SS. Canonum 
observantiam urgere, sed etiam i l lorum certumet authenticum sen-
sum declarare satagit... Quo circa Motu proprio, ac certa scientia ac 
matura deliberatione, Nostris deque Apostolicse Potestatis plenitudi-

(1) No habiéndose citado, á la pág . 161 y al final del párrafo 7 . ° , se consig
na aquí lo principal de la parte dispositiva, encaminada á evitar que se 
repitieran los abusos cometidos en nuestras colonias de Ultramar. 
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ne declaramus et decernimus, totam ordinariam Episcopi jurisdictio-
nem quae vacua sed Episcopali ad Episcopum venerat ad vicarium ab 
ipso rite constitutum omnino t ransiré ; nec ullam hujus jurisdictio-
nis partem posse Capitulum sibi reservare, ñeque posse ad certum 
et definitum tempus Vicarium constiluere muitoque minus remove
ré , sed eum in oflicio permanere quousque novus Episcopus Litteras 
Apostólicas de collato sibi Episcopatu Capitulo , juxta Bonifacii VIII 
Praedecessoris Nostri Constitutionem (1), vel Capitulo deficiente , ei 
exhibuerit, q u i , ad normam SS. Canonum , vel ex speciali S. Sedis 
dispositione, vacantem Dioecesim administrat, vel ejusdem Admi-
nistratorem , seu Vicarium deputat. 

Quamobrem pro nullis habendse sunt limitationes, seu quodju-
risdictionem seu quoad tempus adjectae a Capitulo electioni Vicarii 
Capitularis , qui idcirco, iis non obstantibus , officium semel sibi 
ri tecollatum , toto tempore, quo Sedes Episcopalis vacua fuerit , to
tam que ordinariam jurisdictionem Episcopalem libere et valide 
exercere perget, donec novus Episcopus Apostólicas canonicae suse 
institutionis Litteras, ut diximus, exhibeat. 

Hac autem occasione declaramus etiara, et decernimus ea , quae 
a Gregorio X. Decessore Nostroin Concilio Lugdunensi 2.° de electis 
a Capitulis , consti tuía sunt (2) comprehendere etiam nominatos, et 
prsesentatos a Supremis publicarum rerum Moderatoribus, sive Im-
peratores sint, sive Reges , sive Buces , vel Prsesides, et quomodo-
cumque nuncupantur , qui ex S. Sedis concessione, seu privilegio 
jure gaudent nominandi , et prsesentandi ad Sedes Episcopales i n 
suis respectivis ditionibus vacantes, abolentes idcirco. cassantes , et 
penitus ann ullantes usum , seu potius abusum sub quovis ti tulo , vel 
praetenso et asserto privilegio , qusesito colore , et quacumque causa, 
licet speciali et expressa mentione digna, in quibusdam Regnis seu 
regionibus preesertim longinquis invectum , quo Capitulum Ecclesiae 
Cathedralis vacantis obsequens invitationi seu mandato, licet verbis 
deprecatoriis concepto , supremse civilis potestatis concederé, et 
transferre praesumit, ac de facto concedit et t ransfer í in nominatum 
et praesentatum ad eamdem Ecclesiam illius curam, régimen et ad-
ministrationem, eamque nominatus et prgesentatus sub nomine 
Provisoris (3) Vicarii Generalis, aliove, nomine gerendam suscipit 
ante exhibitionem Litterarum Apostolicarnm , u t i superius dictum 
est, de more faciendam, remoto proinde Vicario Capitulan , _ qui ex 
juris dispositione toto tempore vacationis Ecclesise eam administrare, 
ac rcgere debet. Confirmantes autem alia etiam Decessorum Nostro-
rum , et praesertim sa: me : Pii V i l . Decreta et1 dispositiones , decla
ramus et decernimus , ut si interea Vicarius Capitularis decesserit, 
aut sponte suamuneri renuntiaverit, aut ex alia causa officium ip-
sum legitime vacaverit, tune Capitulum , vel Capitulo deficiente, 
qui potestatem habet deputandi vacantis Ecclesise Administratorem, 
seu Vicarium, novum quidem Vicarium, vel administratorem eligat, 
nunquam vero electum in Episcopum a Capitulis, aut a laica potes» 

(1) Bxtravag. Injunctce de Electione inter comm. 
(2) Gap. Avaritice de Electione i n V I . 
(3) La palabra Provisor, de origen puramente español, no es conocida en 

disciplina general de la Iglesia, pero la usa oportunísima mente la Bula para, 
marcar que condena abusos de España y sus colonias. 
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tate nominatum seu prsesentatum ad dictam Ecclesiam vacantem 
cujus electionem ac deputationem , si eam Capitulum , vel alius, u t i 
supra, peragere praesumpserit cassamus, annullaraus, et omnino 
i r r i tam declaramus. 

Confidimus autem Dignitates, et Canónicos Gathedralium Eccle-
siarum vacantiuni, ac illos qu i , deficientibus Capitulis, Vicarios de-
putant, aut vacantes Ecclesias legitime administrant, plene exe-
quuturos quse hisce Nostris Litteris declarata et decreta sunt; ubi 
vero, quod Deus avertat, ea exequi detrectaverint, ac concederé et 
transferre i n nominatunret prsesentatum ad eamdem Ecclesiam ejus 
curam , régimen et administrationem sub quovis t i t u lo , nomine, 
qusesito colore ausi fuerint, prseter nulli tatem jam decretam prse-
dictse concessionis et translationis , prsefatos Canónicos ac Dignitates 
excommunicationis majoris, nec non privationis fructuum Eccle-
siasticorum quorumcumque, aliorumque reddituum Ecclesiastico-
rum per eos respective obtentorum, similiter eo ipso incurrendis poe-
nis innodamus , et innodatos fore deceraimus , et declaramus: ipsa-
rumque poenarum absolutionem seu relaxationem Nobis et Romano 
Pontifici pro tempere existenti dumtaxat specialiter reservamus. 

In easdem poenas pariter reservatas ipso facto incurrunt nomina-
t i , et prsesentati ad vacantes Ecclesias, qui earum curam , régimen, 
et administrationem suscipere audent ex concessione, et translatione 
a Dignitatibus et Canonicis aliisque, de quibus supra, in eos perac-
tam , nec non i i , qui in prsemissis paruerint, vel auxi l ium, consi-
l i um , aut favorem praestiterint cujusque status , conditionis prseemi-
nentise, et dignitatis fuerint. 

Prseterea Nominatos, et prsesentatos jure , quod eis per nomi-
nationem et príesentationem forte qusesitum fuerit , decernimus eo 
ipso prívalos. 

Si vero aliqui ex prsedictis Episcopali charactere sint insigniti, in 
psenam suspensionis ab exercitio Pontificalium et interdicti ab in-
gressu Ecclesiae ipso facto absque ulla declaratione incidunt, Sanctas 
bedi pariter reservatam... [ i ] 

Datum Romae apud SanctumPetrum anno Incarnationis Dominicae 
1873 quinto kal . septembris Pont. N. anno XXVIIL, etc. etc. 

APÉNDICE NÚM. 8. 
Disminución de los dias festivos y modificación de los ayunos. 

REGNI HISPANIAE. 

• « Quum pluries Hispanicum Gubernium Sanctissimum Dominum 
Nostriwn , Pium Papam IX , exoraverit , ut ad commercii bonum , ar-
tium incrementum , et agriculturas utilitatem dierum festorum nu-
merum imminueret , Sanctitas Sua, prae oculis abens sinceram 
illius nationis pietatem, et ardens fidei Gatholicse studium , distulit 
prsefatas excipere preces , doñee itaprovideretur, expositis ad codera 
Gubernio necessitatibus, ut populi fidei ac pietati insimul prospice-

(1) Queda citada ya esta censura en la lección XGV. 
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retur. Itaque Santissimus idem Dominus mandav í t , ut iterata hujus-
modi postulatio, Sacrorum Rituum Gongregationis examini subjice-
retur. 

Quare , post auditam subscripti ejusdem Gongregationis Secreta-
r i i fidelem de ómnibus relationem , Sanctitas Sua, rationum niomen-
tis mature perpensis, nonnullorum Regni Hispanici Antisti tum con-
siliis exquisitis , cseterorum dierum festorum observandorum lege 
haud immutata , ea , quse sequuntur , disponere dignata est: 

Primo : ut derogatum sit legi sacro adstandi lis diebus festis se-
cunAarih {vulgo días de Misa) in quibus , tamen , permissum erat 
operibus servilibus operam daré. 

Secundo : ut derogatum sit legi , qua cautum erat, ut fideles sacro 
adstarent et ab operibus servilibus vacarent, in Feria secunda Pas-
chatis ; item in Feria secunda Pentecostés , et in Feria Ghristi Nati-
vitatem proxime sequente. 

Tertio: ut eadem legis derogatio- locum habeat in festis nativita-
tis Deiparse et sancti Joanis Baptislae , quorum festorum solemnita-
tes ad Dominicam proxime sequentem festo duplici primae classis 
haud impeditam , transferri debeant, cum única Missa solemni, more 
votivo, de iisdem festis. 

, Quarto: ut in qualibet Dioecesis unus tantum Patronus principalis, 
a Sancta Sede designandus, recolatur, sérvala lege sacro adstandi et 
ab operibus servilibus abstinendi. 

Quinto : ut cseterorum Patronorum , aliorumque Sanctorum fes-
ta , quse in una , vel altera Dioecesi et speciali privilegio sub ütroque 
praecepto hujusque observantur, transferri valeant, cum Officio et 
Misa , ad primam in sequentem Dominicam liberam , quse non sit pri-
vilegiata , et i n qua non occurrat dúplex primee vel secundes classis 
Episcoporum autem erit dubia , si quse sunt, super festis hoc articulo 
abrogatis, Sanctse Sedi exponere ; liberumque ipsis erit rationum 
momenta significare pro unmc vel alterius hujusmodi festorum con-
servatione. 

Ut jejunandi obligatio in vigil i is festorum, quse per prsesens In-
dultum abrogata fuere (dummodo aliunde vel ratione Quadragesimse, 
vel ratione quatuor temporum jejunium non prsecipiatur) de Apos-
tolicse Benignitatis dispensatione remissa intelligatur. Prsedicta vero 
jejunii lex , quse in vigiliis prsesenti modo Indulto abrogatis olim ha-
b é b a t u r , in singulas Ferias sextas , et Sabbata Sacri Adventus trans
ferri mandavit. 

Quoniam vero Sanctitas Sua, dum populorura conscientise consu-
lere , et eorum , qui in sudore vultus sui panem comedunt, indigentise 
providere vo lu i t , minuere non intelexit Sanctorum venerationem 
et salutarem Christifidelium poenitentiam ; ideo Sanctorum et so-
lemnitatum Officia et Missas , tam in abrogatis festis, quam in eorum 
vigili is , r e t ine r i , et sicut prius in quacumque Ecclesia celebran 
jussit, 

Eadem Sanctitas Sua spem fovet devotissimum Hispanicum popu-
lum , eo animo usurum esse apostólica hac concessione , quam ser-
vandam edixit , ap r ima die insequentis anni 1868, ut reliquos dies 
festos, sub prsecepti observantia permansuros , alacriori pietatis in
citamento recolere satagat. 

Gontrariis non obstantibus quibuscumque.—Die 2 Maji 1867.— 
(Subscriptus.) G. Episcopus Portuen, et S. Rufinse , Card. Patr ic i , S. 
R. G. Prsefectus. —Loco f sigilli.—(Subscriptus) D, Bar t in i , S. R. C, 
Secretarius,> 
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APÉNDICE NÚM. 9. 
Respuestas de la Sagrada Penitenciaria sobre la ley del matri

monio c iv i l en España en% de Setiembre de 1870. 

DÜBU PROPOSITA CIRCA MATRIMONIÜM QUOD CIVILE DICITUR , ET EORÜM 
RESOLÜTIOA S. POENITENTIARIA. 

1. " Licet magistratui et officialibus curiae civilis celebrationi ma-
tr imonii c ivi l is , pro sui muñe re minis te r i i , intervenire praevium 
processum conficiendo, consensum de prsesenti exigendo, actum 
jure completum esse pronuntiando, scriptum testimonium conficien
do ; tum máxime cum matrimonium in íacie Ecclesiae nondum est 
contractum, vel etiam aut non contrahendum certo cognoscitur, aut 
saltem rationabiliter suspicatur ? 

2. a Auctoritas civilis nonnulla ex ecclesiasticis matr imonii di r i -
mentibus impedimentis quasi proprio jure sancit, aut certe recog-
noscit; sed de canónica dispensatione non curat, imo ab eadem aut 
prEescindit aut etiam facultatem dispensandi sibi arrogat. Licet iis, 
qui ejusmodi impedimentis prsepediuntur, legi c ivi l i obtemperare, 
ideoque dispensationem a civi l i auctoritate postulare, (non omissa 
dispensationis canonicae impetratione), n é legis civilis beneficiis ca-
reant, aut subsint poenis: quin exinde subeant suspicionem usurpa-
tionis in sacra Ecclesise jura consentiendi ? 

i . " Oportebit parochis prsecipere ut abstineant, ordinario incon
sulto, a jungendis in facie Ecclesice matrimoniis eorum q u i , cura 
contubernium civile in ier in t , tandera proprise conscientise consulere 
constituerunt ? 

5. ' In instrumento scripto baptisrai collatipuerisillegitirais orait-
t i solent nomina parentum. Matrimonium autem civile exitialis con-
cubinatus est, atque ideo filii eorum, qui in eo v ivunt , i l l eg i t imi 
corara Ecclesia sunt, quamvis lege civi l i legitimi censeantur. Ta-
ceantur ergo oportet nomina horum parentum in instruraentis colla-
t i baptismí a parocho coníiciendis; eo vel máxime quod ea jara 
constant in registro c i v i l i , et alias turpe videatur ut liber parochialis 
sil veluti crirainalis processus, cura et i l loruni peccaminosus status, 
et impedimenta, quae ut plurimum intercedunt, matr imonii in facie 
Ecclesise celebrandi scribenda essent? 

6. a Qui matriraoniura civile inierunt conjuges non sunt, non ma-
ritus, non uxor, sed concubinarii, frequentius et incestuosi. Licet no-
tariis aliisque officialibus publicis eosdem conjuges, raaritura, uxo-
rera, atque eorum filius legitimos scribere in instruraentis civilibus 
conficiendis, atque j u r a , quae eo nomine ejusdera lege civi l i t r i -
buuntur stipulare et vindicare ? Et Deus etc. 

RESPONSIO. 

Sacra Píjenitentiaria mature consideratis propositis qusestionibus 
censuit respondendura , prout sequitur : 

Ad l.am Posse tolerari , dummodo prsefati Magistratus et Ofíicia-
les in conficiendis suprascriptis actis intendant exercereesereraoniara 
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mere civi lem, et nihi l peragant aut suadeant contra sanctitatem ma
t r i m o n i i , et necessitatem i l lud contrahendi coram Ecclesia, habitis 
prse oculis SSmis. Religionis nostra? legibus, et Litteris Benedicti 
XIV BedditcB sunt nobis: de quibus ad scandalum removendum, con-
trahentes prudenter commoneant. Quod vero attinet ad casus, i n 
quibus appareat, fideles ad caeremoniam civilem accedentes male 
esse dispositos, ñeque matrimonium ( quod regulariter praemitti de-
buisset) coram Ecclesia esse celebraturos, sed sub praetextu contrac-
tus civilis in concubinatu permansuros, ipsum magistratura et offi-
cialesdirigendos esse juxta regulas a probatis auctoribus, ac prae-
sertira a S. Alphonso de Ligor i . Lib. 2., Tract, 3., Gap. 2., Dub. 5., 
art. 3. circa cooperantes traditas. 

Ad 2.am Affirmative, duraraodo per hoc nullara in Potestate civi
l i constituendi impedimenta raatrimoniura dir imentia , aut ea rela-
xandi facultatem agnoscant, sed solum intendant injustas removeré 
vexationes : 

Ad 4.am Relinquendum prudentiae ordinari i , cauto í amen ut in te-
rea matrimonium postulantes eo meliori modo , quod fieri potest, 
separati vivant (1) : 

Ad 5. am Nihil obstare, quominus in actis hujusmodi Baptizato-
rum referantur nomina Parentum, dummodo tamquam civil i ter 
tantum conjuncti describantur: 

Ad 6.ain Hujusmodi notarios et officiales non esse inquietandos. 
Datum Romae in Sacra Poenitentiaria die 2." Septembris 1870.— 

A. Pellegrini S. P. Regens.—L. Canonicus Peirano S. P. Secretarius. 
—Locus ^ Sigilii.—Responsum Sacrae Poenitentiariae Apostolicae. 

APÉNDICE NÚM. 10 
Resoluciones de la Sagrada Congregación del Concilio acerca 

de limosnas de Misas. 

«Cum circa eleemosynas Missarum graves quaedam quaestiones 
S. Sedi propositae fuerint , eas SSmus. D. N. D. Pius divina providen-
tia Papa IX Emis. ac Rmis. DD. S. Rom. Ecclesia; Cardinalibus Con
cilio Tridentino interpretando ac vindicando praepositis expendendas 
ac resol vendas manda v i l . Itaque iñjuncto sibi muner i , ea qua par 
est diligentia et consiiii maturitate iidem Emi. Paires satisfacere cu-
pientes , infrascripta dubia desuper concinnari voluerunt. 

I . An turpe mercimonium sapiat, ideoque improbanda , et poe
nis etiam ecclesiasticis , si opus fuerit , coercenda sint ab Episcopis 
eorum Bibliopolarum vel mercatorum agendi ratio , qui adhibitis 
publicis invitamentis et praemiis, vel alio quocumque modo Missa
rum eleemosynas col l iguñt , et Sacerdotibus , quibus eas celebran-
das committunt , non pecuniam sed libros aliasve merces rependunt? 

ÍI. An haec agendi ratio ideo cohonestan valeat, vel quia nulla 
facta imminutione, tot Missae a memoratis collectoribus celebrandae 

(1) En todos los ejemplares que liemos visto en los boletines eclesiásticos, 
se omiten la tercera pregunta y respuesta. 

(2) Aunque el contenido de estas resoluciones corresponde á la teología mo
ral más bien que al Derecho canónico , las incluimos en este apéndice , no tan
to por su importancia, cuanto por demostrar el modo de hacer estas consultas. 
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committantur, quot collectis eleemosynis respondeant, vel quia 
per eam pauperibus Sacerdotibus , eleemosynis Missarum carentibus 
subvenitur ? 

I I I . An hujusmodi eleemosynarum collectiones et erogationes 
tune etiam improbandae et coercendse, ut supra , sint ab Episcopis, 
quando lucrum, quod ex mercium cum eleemosynis permutatione 
hauritur , non in proprium colligentium commodum , sed in piarum 
institutionum et bonorum operum usum vel incrementum impen-
ditur ? 

IV. An turpi mercimonio concurrant, ideoque improbandi atque 
etiam coercendi, ut supra , sint i i , qui acceptas a fidelibus vel locis 
piis eleemosynas Missarum tradunt Bibliopolis, mercatoribus , aliis
que earum collectoribus, sive recipiant, sive non recipiant quid-
quam ab iisdem praemii nomine? 

V. An turpi mercimonio concurrant, ideoque improbandi et 
coercendi, ut supra, sint i i , qui a dictis Bibliopolis, et mercatori
bus recipiunt pro Missis celebrandis libros, alias ve m erees , harura 
pretio sive imminuto, sive integro ? 

VI . An illicite agant i i , qui pro Missis celebratis recipiunt stipen-
dii loco libros vel alias merces seclusa quavis negotiationis, vel tur-
pis lucri specie ? 

VII . An liceat Episcopis sine speciali S. Sedis venia ex eleemosy
nis Missarum , quas fideles celebrioribus Sanctuariis tradere solent, 
aliquid detrahere , ut eorum decori et ornamento consulatur , quan
do prsesertim ea propriis reditibus careant ? 

VIII . An et quid agendum ab Episcopis , ne in iisdem Sanctuariis 
plures Missarum eieemosynse congerantur, quam quse ib i intra 
praescriptum , seu breve tempus absolví queant ? 

IX. An et quid agendum ab Episcopis, ut Missae , sive quae singu-
lis Sarcerdotibus, sive quse Ecclesiis et locis piis a fidelibus celebran-
dae committuntur, aecurate et fideliter persolvantur ? 

X. Quibus dubiis non semel in propriis comitiis sedulo et aecura
te perpensis. tándem i n Congregatione Generali habita i n Palatio 
Apostólico Vaticano die 25 Julii 1874, idem Emi. Paires in hunc mo-
dum respondendum censuerunt, videlicet. 

Ad I . Aff irmative.~Ad I I . Negativo.-Ad I I I . Affirmative. - A d I V . 
Aff i rmat ive . -Ad V. Affirmative. - Ad VI . Negat ivo.-Ad VII. Negati
vo , nisi de consensu oblatorum. —Ad V I I I . et IX. Standum Constitu-
tionibus Apostolicis et Decretis alias datis (1). 

Factaqde die 31 Augusti 1874 de bis ómnibus. SSmo. D. N. per me 
infrascriptum Secretarium relatione , Sanctitas sua resolutiones S. 
Congregationis Apostólica sua auctoritate adprobavit et confirmavit, 
atque ad Episcopos transmitti jussi t , ut ipsi eas intra proprise juris-
dictionis limites exequendas, perpetuoque et inviolabiliter servan-
das curent, Contrariis non obstantibus quibuscumque. 

Datum Romae ex Secretaria S. Congregationis Goncilii die 9 Sep
tembris 1874.—P. CARD. GATERINI. PRAEG.=P. ARCHIEPISCOPUS SARDU
NOS , Secr. • i 

( i ) Vide Bened. XIV. Inst. Eccle. 55 : De Sijn. 'Diceces. l i b . 5.°, cap. V I I I . 
et seq.: De sao. Missse, l i b . 3.°, cap. X X I .et seq. 
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APÉNDICE NÚM. 11. 
Arancel de la Nunciatura, estipulado en la transacción con el 

nuncio FacJieneti. 

DERECHOS DE LOS DESPACHOS DE GRACIA POR LA ABREVIATURA. 

Para que sea notorio á todos la tassa de los derechos de nuestra 
Abreviatura; y las partes , que hubieren de conseguir algunas gra
cias , sepan cuántos son los derechos de ellas , y no paguen más á sus 
Agentes y Procuradores ; por tanto avemos mandado inserir aquí las 
tassas que son las siguientes: 

Licentia celebrandiin Oratorio, Gratis.—Audiendi Jura Giviiia, 88 
reales.—Indultum absentiae causa studii, 88.—Indultum patrocinandi, 
88.—Permutatio, si inevidentem, 44.—Dispensatio super defectibus 
corporis, 77. —Gonfirmatio statutorura, 88.—-Et secundum negotii qua-
l i t á t em, 410 y 143. —Institutiones Beneficiorum , quse dabuntur ser-
vataformaconci l i i , 116.'—Provisio Beneficiorum, 132. — Explorandi 
voluntatem, 66.—Admittendi famulam, 66.—Transeundi ad aliud 
Monasterium , 66.—Super impedimentum publicse honestatis, si veré 
contraxerint, 176. —Gonfirmatio concordise, 110, 154 y 176. —Trans-
sumptio in forma vidimus, 33.—Gommutatio voti, 44.—Extra témpora 
pro arctatis t a n t ü m , 66.—De promovendo cum dispensatione , 66.— 
Dispensatio super intersti t i is , 66.—De promovendo absque dispensa
tione, 44 —Transferendi ossa, gratis.—Relaxatio juramenti pro capi
tulo, aut particulari, 44.—Ad effectumnon observandi statutum 110. 
—Relaxatio ad effectum agendi, etiam cum absolutione, 44.—Abso-
lutio in foro conscientise, gratis. —Absolutio cum dispensatione, 99.— 
Si interfuit bellis, 99. —Si commisit falsum, 99. — Si vulneravit, 99.— 
Si judicavit, aut suripsitincriminalib, 99.—Si exercuitmedicinara, 99. 
Si commisit in administratione Sacramentorum, 99.—Dispensatio su
per aliis irregularitatibus sine absolutione , 66. —Dispensatio pro eq, 
qui originem trahit á penitentiatis per Inquisitionem Sancti Officii, 
66.—Absolutio ab excommunicatione pro capitulo, 176. — Notariatus, 
44.—Protonotariatus, 550.—Paulina pro privata persona, 22.—Si pro 
Gollegio , communitate, vel domino t i t u l a r i , 55. —Si pro Abbatibus 
Epis .decimi, seu decimorum arrendaiaribus, 55.—Indulgentia pro 
sigillo, et scriptura, gratis.-Gommissio causse, 33. —Si per extensum; 
dabuntur serv. forma Goncil. et facult., 44,—Institutio cum dispensa
tione, 132.—Dispensatio ad dúo sub eodem tecto, 110.—Ad dúo sub di-
versis, 88.—Ad plura beneficia, 110.-Super defectu oculi Ganonis, 88. 
— Super defectu oculi dextri , 66. —Gonfirmatio l i t terarum , 66. —Gon
firmatio licentise, 44.—Explorari voluntatem, 66.—Licentia solemni-
zandi nuptias tempere probibito, 44. —Absolutio ab incestu, 88. —Ab
solutio ab usura, 88.—Absolutio á concubinatuin utroque foro, 33.— 
Absolutio ab stupro, 176.—Super defectumnatalium, 110.—Perhiben-
diTestimonium, 44.—Transeundi ad arctiorem, 66.—Derogatio statu
torura : juxta facult., et i n casibus, 110. -Perinde valere, 66.—Licen
tia medendi, 110.—Licentia suscipiendi velura. 55.-Licentia opponen-
di stratura, 66. —Licentia recipiendibenedictiones inGapella, 44.—Ab
solutio á transgressione voti , 66.—Indulgentise, gratis.—Mutatio Judi
éis á Sede Apostólica deputati eo quod ille , cui committebatur exe-
cutio 'obierit, 44. — Litterse diraissoriales ut promoveatur, 44.—Reser-
vatio Juris Patronatus Gapellse, seu Ecclesise, 44. 
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APÉNDICE NÚM. 12. 
Tabla de abreviaturas mas usuales en Congregación cancelaria 

. y penitenciaria. 

Af Afirmativo. 
Archiep Archiepiscopus. 
Alr Aliter . 
Ais Alias. 
Absoluo Absolutio. 
Aplica Apostólica. 
Aucte Auctoritate. 
Carlis Cardinalis. 
Ganice Canonice. 
Cens. Gen Censuris. 
Gonfor Gonfessor. 
Goione Gomunione. 
Gonsciee Gonscientiae. 
Eccla. Ecclse. . . Ecclesise. 
Effus Effectus. 
Epus Episcopus. 
Fr. Frum Frater fratrum. 
Grali Generali. 
Xpus. . — Christus. 
Humoi Huiusmodi. 
Humilr Humiliter, 
Infraptum Infrascriptum. 
Irregultas Trregularitas. 
Igr. Tgitur. 
Intropta Introscripta. 
Lia Licentia. 
Lt ima Legít ima. 
Ltrae. Lrse Litterse, 
Mrimon Matrimonium. 
Magro Magistro. 
Miraone. M i r . . . Miseratione, 
Neg Negativo. 

Nulltus 
Ordio 
JP 
Pr 
Pontus 
Pont 
Ptus 
Ptur 
Prns. Pn t ium, . . 
Pbter . . . . 
Poenia 
Poeniaria 
Poc 
Pror 
Qtnus 
Qmlbt 
Qd 
Relari 
Relione 
Romae 
Stse. 
Saluri 
Sentia 
Spealr 
Supplionibus. . . 
Spilibus 
Tn 
Tm 
Thiavel Theolia 
Tl i 
Ven 
Vra. Vtrse 

Nullatenus: 
Ordinario. 
Papa. 
Pater. 
Pontificatus. 
Pontificatus. 
Prsefatus. 
Prefertur. 
Prsesentium. 
Presbyter. 
Poenitentia. 
Poenitentiaria. 
Posse. 
Procurator. 
Quatenus. 
Quomodolibet. 
Quod. 
Hegulari. 
Religione. 
Romanas. 
Sanctse. 
Salubri salutari. 
Sententia. 
Specialiter. 
Supplicationibus 
Spiritualibus. 
Tamen. 
Tantum. 
Theologia. 
T i tu l i . 
Venerabili. 
Vestra, vestrse. 

APÉNDICE NÚM. 13. 
Causas principales por las que se dispensan por Dataria 

los impedimentos. 

I.0 Ob dotem incompetentem.— 2." Pro indotata.—3.° Ob angus-
tiam loc i , seu locorum.--4. ' Ob angustiam l o c i , etsi e x t r a . - 5 . ° Ob 
inimicitias.—6.° Pro confirmatione pacis.—7.° Ad sedandas lites.— 
8.° Pro mullere vigint i quatuor annorum.—9.° Pro mullere v ig in t i 
quatuor annorum, et ultra.—10. Ob infamiam cum copula.—H Ob 
infamiam sine copula. 
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